
A/CN.4/SER.A/1991

ANUARIO
DE LA

COMISIÓN
DE DERECHO

INTERNACIONAL

1991
Volumen I

Actas resumidas
de las sesiones

del cuadragésimo tercer período de sesiones
29 de abril-19 de julio de 1991

NACIONES UNIDAS WHMBBm»





A/CN.4/SER.A/1991

ANUARIO
DELA

COMISIÓN
DE DERECHO

INTERNACIONAL

1991
Volumen I

Actas resumidas
de las sesiones

del cuadragésimo tercer período de sesiones
29 de abril-19 de julio de 1991

NACIONES UNIDAS

Nueva York, 1993 jg&jgr



ADVERTENCIA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de estas signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Las referencias al Anuario de la Comisión de Derecho Internacional se hacen en
forma abreviada, a saber: Anuario..., seguido del año de que se trate (por ejemplo,
Anuario... 1980).

El Anuario correspondiente a cada período de sesiones de la Comisión de Dere-
cho Internacional comprende dos volúmenes:

Volumen I: actas resumidas del período de sesiones;

Volumen II (primera parte): informes de los Relatores Especiales y otros docu-
mentos examinados durante el período de sesiones;

Volumen II (segunda parte): informe de la Comisión a la Asamblea General.

Las referencias a esos textos y los pasajes que de ellos se citan remiten a la
versión definitiva de los volúmenes del Anuario, que aparecen como publicaciones
de las Naciones Unidas.

* *

El presente volumen contiene las actas resumidas del 43.° período de sesiones de
la Comisión (A/CN.4/SR.2205-A/CN.4/SR.2252) con las correcciones comunicadas
por los miembros de la Comisión y los cambios de estilo y modificaciones editoria-
les que se han estimado necesarios.

A/CN.4/SER.A/1991

PUBLICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

Número de venta: S.93.V.8
ISBN 92-1-333214-9

Edición completa de dos volúmenes:
ISBN 92-1-333217-3

ISSN 0497-9885



INDICE

Página

Composición de la Comisión ix
Mesa ix
Programa x
Abreviaturas xi
Convenciones multilaterales citadas en el presente volumen xii
Lista de documentos del 43.° período de sesiones xvii

ACTAS RESUMIDAS
DE LAS SESIONES 2205.a A 2252.a

2205.a sesión
Lunes 29 de abril de 1991, a las 1525 horas
Apertura del período de sesiones 1
Declaración del Presidente saliente 1
Elección de la Mesa 2
Aprobación del programa 3
Organización de los trabajos del período de sesiones 3

2206.a sesión
Viernes 3 de mayo de 1991, a las 10.00 horas
Elección de la Mesa (conclusión) 3
Informe del Presidente del Comité de Redacción sobre la

marcha de los trabajos 4
Organización de los trabajos del período de sesiones (conti-

nuación) 4

2207.a sesión
Martes 14 de mayo de 1991, a las 10.05 horas
Informe del Presidente del Comité de Redacción sobre la

marcha de los trabajos (conclusión) 5
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad
Noveno informe del Relator Especial

Artículo Z y
Competencia de un tribunal penal internacional 5

2208.a sesión
Miércoles 15 de mayo de 1991, a las 10.10 horas
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Noveno informe del Relator Especial (continuación)

Artículo Z y
Competencia de un tribunal penal internacional (conti-

nuación) 9
Organización de los trabajos del período de sesiones (conti-

nuación) 14

2209.a sesión
Jueves 16 de mayo de 1991, a las 10.00 horas
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Noveno informe del Relator Especial (continuación)

Artículo Z y
Competencia de un tribunal penal internacional (conti-

nuación) 15

2210.a sesión
Viernes 17 de mayo de 1991, a las 10.05 horas
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Noveno informe del Relator Especial (continuación)

Artículo Z y

Página

Competencia de un tribunal penal internacional (conti-
nuación) 20

2211.a sesión
Martes 21 de mayo de 199 1,a las 10.00 horas
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Noveno informe del Relator Especial (continuación)

Artículo Z y
Competencia de un tribunal penal internacional (conti-

nuación) 28

2212.a sesión
Miércoles 22 de mayo de 1991, a las 10.05 horas
Expresión de condolencia con motivo de la muerte del

Sr. Rajiv Gandhi, ex Primer Ministro de la India 35
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Noveno informe del Relator Especial (continuación)

Artículo Z y
Competencia de un tribunal penal internacional (conti-

nuación) 35

2213.a sesión
Jueves 23 de mayo de 1991, a las 10.05 horas
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Noveno informe del Relator Especial (continuación)

Artículo Zy
Competencia de un tribunal penal internacional (conti-

nuación) 43
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación
Séptimo informe del Relator Especial

Parte I del proyecto de artículos:
Artículo [1] [2] (Términos empleados) 51

2214.a sesión
Viernes 24 de mayo de 1991, a las 10.05 horas
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Noveno informe del Relator Especial (conclusión)

Artículo Z y
Competencia de un tribunal penal internacional (con-

clusión) 52
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación)

Parte I del proyecto de artículos:
Artículo [1] [2] (Términos empleados) (continua-

ción) 53

2215.a sesión
Martes 28 de mayo de 1991, a las 10.00 horas
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación)

Parte I del proyecto de artículos:
Artículo [1] [2] (Términos empleados) (continua-

ción) 55

2216.a sesión
Jueves30de mayo de 1991 .a las 10.00 horas
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (continuación)



Séptimo informe del Relator Especial (continuación)
Parte I del proyecto de artículos:

Artículo [1] [2] (Términos empleados) (continua-
ción) 59

2217.a sesión
Viernes 31 de mayo de 1991, a las 10.00 horas
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación)

Parte I del proyecto de artículos:
Artículo [1] [2] (Términos empleados) (continua-

ción) 64

2218.a sesión
Martes 4 de junio de 1991, a las 10.00 horas
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (conclusión)

Parte I del proyecto de artículos:
Artículo [1] [2] (Términos empleados) (conclusión) 70

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes
Examen de los proyectos de artículos en segunda lectura

Artículo 1 (Alcance de los presentes artículos) 73
Artículo 2 (Términos empleados) 73
Artículo 3 (Privilegios e inmunidades no afectados por

los presentes artículos) 75
Artículo 4 (Irretroactividad de los presentes artículos) 75
Artículo 5 (Inmunidad del Estado) 75
Artículo 6 (Modo de hacer efectiva la inmunidad del

Estado) 75
Artículo 7 (Consentimiento expreso en el ejercicio de

jurisdicción) 76
Artículo 8 (Efecto de la participación en un proceso

ante un tribunal) 76
Artículo 9 (Reconvenciones) 76
Artículo 10 (Transacciones mercantiles) 76

2219.a sesión
Miércoles 5 de junio de 1991, a las 10.05 horas
Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes

(continuación)
Examen de los proyectos de artículos en segunda lectura

(continuación)
Artículo 10 (Transacciones mercantiles) (continuación) 79
Artículo 11 (Contratos de trabajo) 80
Artículo 12 (Lesiones a las personas y daños a los bie-

nes) 81
Artículo 13 (Propiedad, posesión y uso de bienes) 81
Artículo 14 (Propiedad intelectual e industrial) 82
Artículo 15 (Cuestiones tributarias) 82
Artículo 16 (Participación en sociedades u otras colec-

tividades) 82
Artículo 17 (Buques de propiedad de un Estado o ex-

plotados por un Estado) 83
Artículo 10 (Transacciones mercantiles) (continuación) 86
Artículo 15 (Cuestiones tributarias) (continuación) .... 87

2220.a sesión
Jueves 6 de junio de 1991, a las 10.10 horas
Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes

(continuación)
Examen de los proyectos de artículos en segunda lectura

(continuación)
Artículo 10 (Transacciones mercantiles) (conclusión) 88
Artículo 15 (Cuestiones tributarias) (conclusión) 88
Artículo 17 (Buques de propiedad de un Estado o ex-

plotados por un Estado) (continuación) 89
Artículo 18 (Efectos de un convenio arbitral) 92
Título de la parte III (Procesos en que la inmunidad del

Estado no puede ser invocada) 93

2221.a sesión
Viernes 7 de junio de 1991, a las 10.10 horas
Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes

(continuación)

Página

Examen de los proyectos de artículos en segunda lectura
(continuación)
Artículo 17 (Buques de propiedad de un Estado o ex-

plotados por un Estado (continuación) * 93
Artículo 19 (Inmunidad del Estado respecto de medi-

das coercitivas) 94
Artículo 20 (Clases especiales de bienes) 95
Artículo 21 (Notificación de la demanda) 96
Artículo 22 (Sentencia dictada en ausencia) 96
Artículo 23 (Privilegios e inmunidades durante la sus-

tanciación del proceso ante un tribunal) 97
Títulos de las partes I (Introducción), II (Principios ge-

nerales), IV (Inmunidad del Estado respecto de las
medidas coercitivas adoptadas en relación con un
proceso ante un tribunal) y V (Disposiciones diver-
sas) 98

Responsabilidad internacional por las consecuencias perju-
diciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
ncl
Séptimo informe del Relator Especial 98

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes
(continuación)
Examen de los proyectos de artículos en segunda lectura

(continuación)
Artículo 17 (Buques de propiedad de un Estado o ex-

plotados por un Estado) (conclusión) 100
Aprobación del proyecto de artículos en segunda lectura 101
Homenaje al Relator Especial 101

2222.a sesión
Martes 11 de junio de 1991, a las 10.00 horas
Responsabilidad internacional por las consecuencias perju-

diciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
nal (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación) 102

Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comi-
sión, y su documentación
Declaración del Presidente del Grupo de Planificación ... 106

2223.a sesión
Miércoles 12 de junio de 1991, a las 10.00 horas
Responsabilidad internacional por las consecuencias perju-

diciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
nal (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación) 107

2224.a sesión
Jueves 13 de junio de 1991, a las 10.05 horas
Responsabilidad internacional por las consecuencias perju-

diciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
nal (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación) 113

2225.a sesión
Martes 18 de junio de 1991, a las 10.00 horas
Responsabilidad internacional por las consecuencias perju-

diciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
nal (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación) 119

2226.a sesión
Miércoles 19 de junio de 1991, a las 10.05 horas
Responsabilidad internacional por las consecuencias perju-

diciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
nal (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación) 128

2227.a sesión
Jueves 20 de junio de 1991, a las 10.05 horas
Responsabilidad internacional por las consecuencias perju-

diciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
nal (continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación) 133

iv



Página

2228.a sesión
Viernes 21 de junio de 1991, a las 10.00 horas
Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudi-

ciales de actos no prohibidos por el derecho internacional
(continuación)
Séptimo informe del Relator Especial (continuación) 142

Clausura del Seminario sobre derecho internacional 147
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción
Artículo 2 (Términos empleados) 148

2229.a sesión
Martes 25 de junio de 1991, a las 10.05 horas
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción (continuación)
Artículo 2 (Términos empleados) (conclusión) 151
Artículo 10 (Relación entre los usos) 152
Artículo 26 (Gestión) 153
Artículo 27 (Regulación) 155
Artículo 28 (Instalaciones) 156
Artículo 29 (Cursos de agua internacionales e instala-

ciones en tiempo de conflicto armado) 157
Artículo 30 (Procedimientos indirectos) 159
Artículo 31 (Datos e información vitales para la defen-

sa y la seguridad nacionales) 159
Artículo 32 (Remedios de derecho interno) 159

2230.a sesión
Miércoles 26 de junio de 1991, a las 10.10 horas
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción (continuación)
Artículo 29 (Cursos de agua internacionales e instala-

ciones en tiempo de conflicto armado) (conclusión) 161
Artículo 33 (No discriminación) 161
Artículo 32 (Remedios de derecho interno) (continua-

ción) 162

2231.a sesión
Jueves 27 de junio de 1991, alas 10.10 horas
El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción (continuación)
Artículo 33 (No discriminación) (conclusión) 168
Artículo 32 (Remedios de derecho interno) (conclu-

sión) 169
Título de la parte VI (Disposiciones diversas) 172
Modificaciones de los artículos aprobados anterior-

mente por la Comisión recomendadas por el Comité
de Redacción 172

Aprobación del proyecto de artículos en primera lectura 174
Homenaje al Relator Especial 174

2232.a sesión
Viernes 28 de junio de 1991, a las 10.10 horas
Relaciones entre los Estados y las organizaciones internacio-

nales (segunda parte del tema) -
Quinto y sexto informe del Relator Especial

Parte III del proyecto de artículos:
Artículo 12

Parte IV del proyecto de artículos:
Artículos 13 a M y

Parte V del proyecto de artículos:
Artículos 18 a 22 175

2233.a sesión
Martes 2 de julio de 1991, a las 10.00 horas
Cooperación con otros organismos

Declaración del Observador del Comité Jurídico Consulti-
vo Asiático-Africano 178

Página

Relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-
cionales (segunda parte del tema) (continuación)
Quinto y sexto informe del Relator Especial (continua-

ción)
Parte III del proyecto de artículos:

Artículo 12
Parte IV del proyecto de artículos:

Artículos 13 a 17 y
Parte V del proyecto de artículos:

Artículos 18 a 22 (continuación) 181

2234.a sesión
Miércoles 3 de julio de 1991, a las 10.25 horas
Relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-

cionales (segunda parte del tema) (continuación)
Quinto y sexto informe del Relator Especial (continua-

ción)
Parte III del proyecto de artículos:

Artículo 12
Parte IV del proyecto de artículos:

Artículos 13 a 17 y
Parte V del proyecto de artículos:

Artículos 18 a 22 (continuación) 184

2235.a sesión
Jueves 4 de julio de 1991, a las 10.00 horas
Relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-

cionales (segunda parte del tema) (continuación)
Quinto y sexto informe del Relator Especial (continua-

ción)
Parte III del proyecto de artículos:

Artículo 12
Parte IV del proyecto de artículos:

Artículos 13 a 17 y
Parte V del proyecto de artículos:

Artículos 18 a 22 (continuación) 187
Organización de los trabajos del período de sesiones (con-

clusión) 192
Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes

(conclusión)
Examen de los proyectos de artículos en segunda lectura

(conclusión) 196

2236.a sesión
Viernes 5 de julio de 1991, a las 10.05 horas
Relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-

cionales (segunda parte del tema) (conclusión)
Quinto y sexto informe del Relator Especial (conclusión)

Parte III del proyecto de artículos:
Artículo 12

Parte IV del proyecto de artículos:
Artículos 13 a 17 y

Parte V del proyecto de artículos:
Artículos 18 a 22 (conclusión) 197

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción
Primera parte:
Artículo 1 (Definición) 198
Artículo 2 (Tipificación) 198
Artículo 3 (Responsabilidad y castigo) 198
Artículo 4 (Móviles) 198
Artículo 5 (Responsabilidad de los Estados) 198
Artículo 6 (Obligación de juzgar o de conceder la ex-

tradición) 201
Artículo 7 (Imprescriptibilidad) 201
Artículo 8 (Garantías judiciales) 201
Artículo 9 (Cosa juzgada) 201
Artículo 10 (Irretroactividad) 201
Artículo 11 (Ordenes de un gobierno o de un superior

jerárquico) 202
Artículo 12 (Responsabilidad del superior jerárquico). 202
Artículo 13 (Carácter oficial y responsabilidad) 202
Artículo 14 (Causas de justificación y circunstancias

atenuantes) 203



Página

2237.a sesión
Martes 9 de julio de 1991, a las 10.10 horas
Cooperación con otros organismos (conclusión)

Declaración de la Observadora del Comité Europeo de
Cooperación Jurídica 206

El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación (conclusión)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción (conclusión) 210
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción (continuación)
Segunda parte (Crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad)
Artículo 15 (Agresión) 211
Artículo 16 (Amenaza de agresión) 215
Artículo 17 (Intervención) 215
Artículo 18 (Dominación colonial y otras formas de

dominación extranjera) 215

2238.a sesión
Miércoles 10 de julio de 1991, a las 10.05 horas
Responsabilidad de los Estados

Tercer informe del Relator Especial 218
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción (continuación)
Artículo 17 (Intervención) (conclusión) 223

2239.a sesión
Jueves 11 de julio de 1991, a las 10.05 horas
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción (continuación)
Artículo 18 (Dominación colonial y otras formas de

dominación extranjera) (conclusión) 227
Artículo 19 (Genocidio) 227
Artículo 20 (Apartheid) 229
Artículo 21 (Violaciones sistemáticas y masivas de los

derechos humanos) 231

2240.a sesión
Jueves 11 de julio de 1991, a las 15.10 horas
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad

de la humanidad (continuación)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción (continuación)
Artículo 21 (Violaciones sistemáticas y masivas de los

derechos humanos) (conclusión) 235
Artículo 22 (Crímenes de guerra graves) 236
Artículo 23 (Reclutamiento, utilización, financiación y

entrenamiento de mercenarios) 241
Artículo 24 (Terrorismo internacional) 242

2241.a sesión
Viernes 12 de julio de 1991, a las 10.00 horas
Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudi-

ciales de actos no prohibidos por el derecho internacional
(conclusión)
Séptimo informe del Relator Especial (conclusión) 243

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad (conclusión)
Proyectos de artículos propuestos por el Comité de Re-

dacción (conclusión)
Artículo 25 (Tráfico ilícito de estupefacientes) 246
Artículo 26 (Daños intencionales y graves al medio

ambiente) 248
Artículo 22 (Crímenes de guerra graves) (conclusión) 250

Aprobación del proyecto de código en primera lectura 254
Homenaje al Relator Especial 255

Página

2242.a sesión
Lunes 15 de julio de 1991, a las 10.50 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones
Capítulo IV.—Proyecto de código de crímenes contra la

paz y la seguridad de la humanidad
B. Examen del tema en el actual período de sesiones 255

2243.a sesión
Lunes 15 de julio de 1991, a las 15.00 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones (continuación)
Capítulo IV.—Proyecto de código de crímenes contra la

paz y la seguridad de la humanidad (continuación)
B. Examen del tema en el actual período de sesiones

(continuación) 261
Capítulo II.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados

y de sus bienes
A. Introducción
B. Recomendación de la Comisión y
C. Homenaje al Relator Especial, Sr. Motoo Ogiso 264
D. Proyecto de artículos sobre las inmunidades juris-

diccionales de los Estados y de sus bienes
Comentario al artículo 1 (Alcance de los presentes

artículos) 264
Comentario al artículo 2 (Términos empleados).... 265

2244.a sesión
Martes 16 de julio de 1991, a las 10.00 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones (continuación)
Capítulo II.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados

y de sus bienes (continuación)
D. Proyecto de artículos sobre las inmunidades juris-

diccionales de los Estados y de sus bienes (conti-
nuación)
Comentario al artículo 2 (Términos empleados)

(conclusión) 267
Comentario al artículo 3 (Privilegios e inmunida-

des no afectados por los presentes artículos) 273
Comentario al artículo 4 (Irretroactividad de los

presentes artículos) 273
Comentario al artículo 5 (Inmunidad del Estado) .. 273
Comentario al artículo 6 (Modo de hacer efectiva

la inmunidad del Estado) 273

2245.a sesión
Martes 16 de julio de 1991, a las 15.05 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones (continuación)
Capítulo II.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados

y de sus bienes (continuación)
D. Proyecto de artículos sobre las inmunidades juris-

diccionales de los Estados y de sus bienes (conti-
nuación)
Comentario al artículo 7 (Consentimiento expreso

en el ejercicio de jurisdicción) 274
Comentario al artículo 8 (Efecto de la participación

en un proceso ante un tribunal) 275
Comentario al artículo 9 (Reconvenciones) 275
Comentario a los artículos 10 a 17 276
Comentario al artículo 10 (Transacciones mercan-

tiles) 277

2246.a sesión
Miércoles 17 de julio de 1991, a las 10.05 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones (continuación)
Capítulo II.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados

y de sus bienes (continuación)
D. Proyecto de artículos sobre las inmunidades juris-

diccionales de los Estados y de sus bienes (conti-
nuación)
Comentario al artículo 10 (Transacciones mercan-

tiles) (continuación) 277

vi



Página

2247.a sesión
Miércoles 17 de julio de 1991, a las 15.15 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones (continuación)
Capitulo II.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados

y de sus bienes (conclusión)
D. Proyecto de artículos sobre las inmunidades juris-

diccionales de los Estados y de sus bienes (conclu-
sión)
Comentario al articulo 10 (Transacciones mercanti-

les) (conclusión) 281
Comentario al artículo 11 (Contratos de trabajo)... 281
Comentario al artículo 12 (Lesiones a las personas

y daños a los bienes) 283
Comentario al artículo 13 (Propiedad, posesión y

uso de bienes) 283
Comentario al artículo 14 (Propiedad intelectual e

industrial) 284
Comentario al artículo 15 (Participación en socie-

dades u otras colectividades) 284
Comentario al artículo 16 (Buques de propiedad de

un Estado o explotados por un Estado) 284
Comentario al artículo 17 (Efectos de un convenio

arbitral) 287
Comentario a los artículos 18 y 19 287
Comentario al artículo 18 (Inmunidad del Estado

respecto de medidas coercitivas) 288
Comentario al artículo 19 (Clases especiales de

bienes) 288
Comentario al artículo 20 (Notificación de la de-

manda) 288
Comentario al artículo 21 (Sentencia dictada en au-

sencia) 288
Comentario al artículo 22 (Privilegios e inmunida-

des durante la sustanciación del proceso ante un
tribunal) 288

2248.a sesión
Miércoles 17 de julio de ¡991, a las 19.25 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones (continuación)
Capítulo III.—El derecho de los usos de los cursos de

agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción
A. Introducción 289
B. Examen del tema en el actual período de sesiones 289
C. Homenaje al Relator Especial, Sr. Stephen C.

McCaffrey 290
D. Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos

de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación
Subsección 1 (Texto de los proyectos de artículos

aprobados provisionalmente por la Comisión en
primera lectura) 290

Subsección 2 (Texto de los proyectos de artículos
2, 10, 26 a 29 y 32, con los comentarios corres-
pondientes, aprobados provisionalmente por la
Comisión en su 43.° período de sesiones) 290
Comentario al artículo 2 (Términos empleados) 290
Comentario al artículo 10 (Relación entre los

usos) 290
Comentario al artículo 26 (Gestión) 290
Comentario al artículo 27 (Regulación) 290
Comentario al artículo 28 (Instalaciones) 290
Comentario al artículo 29 (Cursos de agua inter-

nacionales e instalaciones en tiempo de con-
flicto armado) 290

Comentario al artículo 32 (No discriminación) 291

2249.a sesión
Jueves 18 de julio de 1991, a las 10.10 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones (continuación)
Capítulo VII.—Responsabilidad de los Estados

A. Introducción 293
B. Examen del tema en el actual período de sesiones 293

Página

C. Texto de los proyectos de artículos de la segunda
parte del proyecto aprobados provisionalmente
hasta ahora por la Comisión 294

Capítulo V.—Responsabilidad internacional por las con-
secuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional
A. Introducción 294
B. Examen del tema en el actual período de sesiones 294

2250.a sesión
Jueves 18 de julio de 1991, a las 15.00 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones (continuación)
Capítulo V.—Responsabilidad internacional por las con-

secuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional (conclusión)
B. Examen del tema en el actual período de sesiones

(conclusión) 300
Capítulo I.—Organización del período de sesiones

A. Composición de la Mesa
B. Mesa
C. Comité de Redacción
D. Secretaría y
E. Programa 300
F. Descripción general de los trabajos de la Comisión

en su 43.° período de sesiones 301
Capítulo VIII.—Otras decisiones y conclusiones de la

Comisión
A. Programa, procedimientos y métodos de trabajo de

la Comisión, y su documentación 301

2251.a sesión
Viernes 19 de julio de 1991, a las 10.15 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° período de sesiones (continuación)
Capítulo IV.—Proyecto de código de crímenes contra la

paz y la seguridad de la humanidad (conclusión)
A. Introducción 307
B. Examen del tema en el actual período de sesiones

(conclusión) 307
C. Homenaje al Relator Especial, Sr. Doudou Thiam 308
D. Proyectos de artículos sobre el proyecto de código

de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad
Subsección 1 (Texto de los proyectos de artículos

aprobados provisionalmente por la Comisión en
primera lectura) 308

Subsección 2 (Texto de los proyectos de artículos
3, 4, 5, 11, 14, 19, 20, 21, 22 y 26, con los co-
mentarios correspondientes, aprobados provi-
sionalmente por la Comisión en su 43.° período
de sesiones) 308
Comentario al artículo 3 (Responsabilidad y

castigo) 308
Comentario al artículo 4 (Móviles) 308
Comentario al artículo 5 (Responsabilidad de

los Estados) 308
Comentario al artículo 11 (Ordenes de un go-

bierno o de un superior jerárquico) 308
Comentario al artículo 14 (Causas de justifica-

ción y circunstancias atenuantes) 308
Comentario al artículo 19 (Genocidio) 308
Comentario al artículo 20 (Apartheid) 309
Comentario al artículo 21 (Violaciones sistemá-

ticas o masivas de los derechos humanos) .... 310
Comentario al artículo 22 (Crímenes de guerra

excepcionalmente graves) 311
Comentario al artículo 26 (Daños intencionales

y graves al medio ambiente) 313
Capítulo I.—Organización del período de sesiones (con-

clusión)
F. Descripción general de los trabajos de la Comisión

en su 43.° período de sesiones (conclusión) 314
Capítulo VIII.—Otras decisiones y conclusiones de la

Comisión (continuación) 314



Página

2252.a sesión
Viernes 19 de julio de 1991, a las 15.25 horas
Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada

en su 43.° periodo de sesiones (conclusión)
Capítulo VIII.—Otras decisiones y conclusiones de la Co-

misión (conclusión)
B. Cooperación con otros organismos 315
B bis. Otras actividades de cooperación relacionadas

con la labor de la Comisión 315

Página

C. Fecha y lugar del 44.° período de sesiones 315
D. Representación en el cuadragésimo sexto período

de sesiones de la Asamblea General 315
E. Seminario sobre derecho internacional 316
F. Conferencia en memoria de Gilberto Amado 316

Capítulo VI.—Relaciones entre los Estados y las organi-
zaciones internacionales (segunda parte del tema)
A. Introducción 316
B. Examen del tema en el actual período de sesiones 316

Clausura del período de sesiones 316



COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN

Nombre

Príncipe Bola Adesumbo AJIBOLA
Sr. Husain AL-BAHARNA
Sr. Awn AL-KHASAWNEH
Sr. Riyadh Mahmoud Sami Al-QaysiI
Sr. Gaetano ARANGIO-Ruiz
Sr. Julio BarbozaA
Sr. Yuri G. BARSEGOV

Sr. John Alan BEESLEY
Sr. Mohamed BENNOUNA
Sr. Boutros BOUTROS-GHALI
Sr. Carlos CALERO RODRIGUES
Sr. Leonardo DÍAZ GONZÁLEZ
Sr. Gudmundur EIRIKSSON
Sr. Laurel B. FRANCIS
Sr. Bernhard G r a e f r a t h
Sr. Francis Mahon H A YES

Nacionalidad

Nigeria
Bahrein
Jordania
Iraq
Italia
Argentina
Unión de

Repúblicas
Socialistas
Soviéticas

Canadá
Marruecos
Egipto
Brasil
Venezuela
Islandia
Jamaica
Alemania
Irlanda

Nombre

Sr. Jorge E. ILLUECA
Sr. Andreas J. JACOVIDES
Sr. Abdul G. Koroma
Sr. Ahmed MAHIOU
Sr. Stephen C. MCCAFFREY

Sr. Frank X. NJENGA
Sr. Motoo OGISO
Sr. Stanislaw PAWLAK
Sr. Alain P e l l e t
Sr. Pemmaraju Sreenivasa RAO
Sr. Edilbert Raza f indra lambo
Sr. Emmanuel J. ROUCOUNAS
Sr. César SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ
Sr. Jiuyong Shi
Sr. Luis SOLARI TUDELA
Sr. Doudou Thiam
Sr. Christian TOMUSCHAT
Sr. Alexander YANKOV

Nacionalidad

Panamá
Chipre
Sierra Leona
Argelia
Estados Unidos

de América
Kenya
Japón
Polonia
Francia
India
Madagascar
Grecia
México
China
Perú
Senegal
Alemania
Bulgaria

MESA

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA
Primer Vicepresidente: Sr. John Alan BEESLEY

Segundo Vicepresidente: Sr. César SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ
Presidente del Comité de Redacción: Sr. Stanislaw PAWLAK

Relator: Sr. Husain AL-BAHARNA

El Sr. Carl-August Fleischhauer, Secretario General Adjunto, Asesor Jurídico,
representó al Secretario General y el Sr. Vladimir S. Kotliar, Director de la División
de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos, actuó como Secretario de la
Comisión y, en ausencia del Asesor Jurídico, representó al Secretario General.



PROGRAMA

En su 2205.a sesión, celebrada el 29 de abril de 1991, la Comisión aprobó el
siguiente programa:

1. Organización de los trabajos del período de sesiones.
2. Responsabilidad de los Estados.
3. Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes.
4. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-

dad.
5. El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines dis-

tintos de la navegación.
6. Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos

no prohibidos por el derecho internacional.
7. Relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales (segunda

parte del tema).
8. Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comisión, y su

documentación.
9. Cooperación con otros organismos.

10. Fecha y lugar de celebración del 44.° período de sesiones.
11. Otros asuntos.



ABREVIATURAS

CDI Comisión de Derecho Internacional
CE Comunidad Europea
CEPE Comisión Económica para Europa
CICR Comité Internacional de la Cruz Roja
CU Corte Internacional de Justicia
CNUMAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo
CPJI Corte Permanente de Justicia Internacional
GATT Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
ILA Asociación de Derecho Internacional
OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
OEA Organización de los Estados Americanos
OIEA Organismo Internacional de Energía Atómica
OIT Organización Internacional del Trabajo
OMPI Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
OUA Organización de la Unidad Africana
PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones
UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

*

CU. Recueil
C.PJ.l.,serieA
C.PJ.I. serie AIB

CIJ, Recueil des arrêts, avis consultatifs et ordonnances
CPJI, Recueil des arrêts (N.os 1 a 24, hasta 1930 inclusive)
CPJI, Arrêts, ordonnances et avis consultatifs (N.os 40 a 80,
a partir de 1931)

* *

taria.

NOTA

Salvo indicación en contrario, las citas de obras en idiomas extranjeros son traducciones de la Secre-



CONVENCIONES MULTILATERALES CITADAS EN EL PRESENTE VOLUMEN
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Convención internacional sobre la represión y el castigo del crimen
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Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes (Nueva York, 10 de diciembre de 1984)

Fuente

Derechos humanos: recopi-
lación de instrumentos
internacionales (publica-
ción de las Naciones Uni-
das, N.° de venta:
S.88.XIV.l),pág. 153.

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 78,
pág. 296.

Derechos humanos: recopi-
lación de instrumentos
internacionales (publica-
ción de las Naciones Uni-
das, N.° de venta:
S.88.XIV.1),pág. 295.

Ibid., pág. 159.

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 359,
pág. 273.

Derechos humanos: recopi-
lación de instrumentos
internacionales (publica-
ción de las Naciones
Unidas, N.° de venta:
S.88.XIV.1),pág. 18.

Ibid., pág. 147.

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 1144,
pág. 124.

Ibid., vol. 1015, pág. 266.

Derechos humanos: recopi-
lación de instrumentos
internacionales (publica-
ción de las Naciones
Unidas, N.° de venta:
S.88.XIV.1),pág. 211.



Convención sobre los derechos del niño (Nueva York, 20 de noviem-
bre de 1989)

Fuente

Documentos Oficiales de la
Asamblea General, cua-
dragésimo cuarto perío-
do de sesiones, Suple-
mento N.° 49, resolución
44/25, anexo.

Privilegios e inmunidades, relaciones diplomáticas

Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Uni- Resolución 22 A (I) de la
das (Londres, 13 de febrero de 1946) Asamblea General.

Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos es- Naciones Unidas, Recueil
pecializados (Nueva York, 21 de noviembre de 1947) des Traités, vol. 33, pág.

329.

Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas (Viena, 18 de Ibid., vol. 500, pág. 162.
abril de 1961)

Convención de Viena sobre relaciones consulares (Viena, 24 de abril Ibid., vol. 596, pág. 392.
de 1963)

Convenio europeo sobre la inmunidad de los Estados (Basilea, 16 de Consejo de Europa, Serie
mayo de 1972) de tratados europeos,

N.° 74, Estrasburgo,
1972.

Convención de Viena sobre la representación de los Estados en sus Naciones Unidas, Anuario
relaciones con las organizaciones internacionales de carácter Jurídico, 1975 (N.° de
universal (Viena, 14 de marzo de 1975) venta: S.77.V.3), pág. 91.

Medio ambiente y recursos naturales

Convención africana sobre la conservación de la naturaleza y los re-
cursos naturales (Argel, 15 de septiembre de 1968)

Convenio internacional sobre responsabilidad civil por daños causa-
dos por la contaminación de las aguas del mar por hidrocarbu-
ros (Bruselas, 29 de noviembre de 1969)

Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar por verti-
miento de desechos y otras materias (Londres, México, Moscú
y Washington, 29 de diciembre de 1972)

Convenio internacional para prevenir la contaminación por los bu-
ques (Londres, 2 de noviembre de 1973)

Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación
ambiental con fines militares u otros fines hostiles (Nueva
York, 10 de diciembre de 1976)

Convenio sobre responsabilidad civil por los daños de contamina-
ción por hidrocarburos resultantes de la exploración y explota-
ción de los recursos minerales de los fondos marinos (Londres,
17 de diciembre de 1976)

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 1001,
pág. 3.

Ibid., vol. 973, pág. 47.

Ibid., vol. 1046, pág. 122.

Naciones Unidas, Anuario
Jurídico 1973 (N.° de
venta: S.75.V.l),pág. 88.

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 1108,
pág. 175.

PNUMA, Recueil des Trai-
tés multilatéraux relatifs à
la protection de l'environ-
nement, Serie de referen-
cia 3, Nairobi, 1982,
pág. 491.
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Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono (Viena,
22 de marzo de 1985)

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de
ozono (Montreal, 16 de septiembre de 1987)

Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfron-
terizos de los desechos peligrosos y su eliminación (Basilea,
22 de marzo de 1989)

Convención sobre la prohibición de la importación a Africa y la fis-
calización de los movimientos transfronterizos dentro de Afri-
ca de desechos peligrosos (Bamako, 30 de enero de 1991)

Convención sobre la evaluación de los efectos en el medio ambiente
en un contexto transfronterizo (Espoo, 25 de febrero de 1991)

Fuente

PNUMA, Nairobi, 1985.

PNUMA, 1987.

PNUMA, documento UNEP
IG.80/3.

CEPA, Addis Abeba.

E/ECE/1250, 1991.

Derecho del mar

Convención internacional para la unificación de ciertas normas rela-
tivas a la inmunidad de los buques pertenecientes a Estados
(Bruselas, 10 de abril de 1926)

Convención sobre la alta mar (Ginebra, 29 de abril de 1958)

Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar (Mon-
tego Bay, 10 de diciembre de 1982)

Sociedad de las Naciones,
Recueil des Traités,
vol. CLXXVI, pág. 199.

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 450, pág.
115.

Documentos Oficiales de la
Tercera Conferencia de
las Naciones Unidas so-
bre el Derecho del Mar,
vol. XVII (publicación de
las Naciones Unidas,
N.° de venta: S.84.V.3),
pág. 155, documento A/
CONF.62/122.

Derecho aplicable en los conflictos armados

Protocolo de Ginebra sobre la prohibición del uso, en la guerra, de
gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológi-
cos (Ginebra, 17 de junio de 1925)

Convenios de Ginebra para la protección de las víctimas de la guerra
(Ginebra, 12 de agosto de 1949)

Comité Internacional de la
Cruz Roja, Manual de la
Cruz Roja Internacional,
12.° éd., Ginebra, 1983,
pág. 342.

Ibid., págs. 23 y ss.

Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos
armados internacionales (Ginebra, 8 de junio de 1977)

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 1125,
pág. 214.



Derecho de los tratados

Fuente

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados (Viena, 23 de
mayo de 1969)

Ibid., vol. 1155, pág. 443.

Propiedad industrial

Convenio de París para la protección de la propiedad industrial
(París, 20 de marzo de 1883)

Ibid., vol. 828, pág. 305.
OMPI, documento 201
(S), Ginebra, 1985.

Mercenarios

Convención internacional contra el reclutamiento, la utilización, la
financiación y el entrenamiento de mercenarios (Nueva York, 4
de diciembre de 1989)

Documentos Oficiales de la
Asamblea General, cua-
dragésimo cuarto perío-
do de sesiones, Suple-
mento N.° 49, resolución
44/34, anexo.

Estupefacientes y sustancias sicotrópicas

Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas (Viena, 20 de diciembre
de 1988)

E/CONF.82/15yCorr.l.

Armas nucleares y otras

Tratado para proscribir ensayos de armas nucleares en la atmósfera,
en el espacio exterior y bajo la superficie de las aguas (Moscú,
5 de agosto de 1963)

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxíni-
cas y sobre su destrucción (Londres, Moscú y Washington, 10
de abril de 1972)

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 480,
pág. 43, J. M. Ruda,
Instrumentos internacio-
nales, TEA, Buenos Ai-
res, 1976, pág. 681.

Ibid., vol. 1015, pág. 180.

Responsabilidad por daños causados por actividades nucleares
y en el espacio ultraterrestre

Convenio acerca de la responsabilidad civil en materia de energía nu- Ibid., vol. 956, pág. 288.
clear (París, 29 de julio de 1960)

Convención de Viena sobre responsabilidad civil por daños nucleares Ibid., vol. 1063, pág. 299.
(Viena, 21 de mayo de 1963)

Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares OIEA, Colección jurídica
(Viena, 26 de septiembre de 1986) N.° 14, Viena, 1989,

pág. 1.



Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergen-
cia radiológica (Viena, 26 de septiembre de 1986)

Protocolo común relativo a la aplicación de la Convención de Viena
de 1963 y del Convenio de París de 1960 (21 de septiembre de
1988)

Fuente

Ibid., pág. 10.

OIEA, 1989.

Espacio ultraterrestre

Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Es-
tados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes (Londres, Moscú y
Washington, 27 de enero de 1967)

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados
por objetos espaciales (Londres, Moscú y Washington, 29 de
marzo de 1972)

Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 610,
pág. 228.

Ibid., vol. 961, pág. 212.

Telecomunicaciones

Convenio internacional de telecomunicaciones (Madrid, 9 de diciem-
bre de 1932)

Sociedad de las Naciones,
Recueil des Traités,
vol. CLI, pág. 4.

Terrorismo

Convención para la prevención y represión del terrorismo (Ginebra,
16 de noviembre de 1937)

Sociedad de las Naciones,
documento C.546.M.
383.1937.V.



LISTA DE DOCUMENTOS DEL 43.° PERÍODO DE SESIONES

Signatura

A/CN 4/434

A/CN 4/435 [y Corrí]
y Add 1 [yCorr 1]*

Tlttlb

Programa provisional

Observaciones > referencias

Mimeografiado Para el programa
aprobado, véase supra, pag x

Noveno informe sobre el proyecto de código de crímenes contra la paz y Reproducido en el volumen II
la segundad de la humanidad, del Sr Doudou Thiam, Relator Espe- (primera parte)
cial

A/CN 4/436 ly Corr 1 a 3]

A/CN 4/437 [y Corr í ]

A/CN 4/438 [y Corr 1 y 2 ]

A/CN 4/439

A/CN 4/440 y Add 1

A/CN 4/L 456

A/CN 4/L 457

A/CN 4/L 458 [y Corr 1]
y Add 1

A/CN 4/L 459 [y Corr 1]
y Add 1

A/CN 4/L 460

Séptimo informe sobre el derecho de los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fmes distintos de la navegación, del Sr Stephen
C McCaffrey, Relator Especial

Séptimo informe sobre la responsabilidad internacional por las con-
secuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional, del Sr Julio Barboza, Relator Especial

Quinto informe sobre las relaciones entre los Estados y las organizacio-
nes internacionales (segunda parte del tema), del Sr Leonardo Díaz
Gonzalez, Relator Especial

Sexto informe sobre las relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales (segunda parte del tema), del Sr Leonardo Diaz Gon-
zalez, Relator Especial

Tercer informe sobre la responsabilidad de los Estados, del Sr Gaetano
Arangio Ruiz, Relator Especial

Resumen por temas preparado por la Secretaria de los debates celebra
dos en la Sexta Comisión sobre el informe de la CDI durante el
cuadragésimo quinto periodo de sesiones de la Asamblea General

Proyectos de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes — Títulos y textos aprobados por el Comité
de Redacción en segunda lectura artículos 1 a 23

Proyectos de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación — Títulos y tex
tos aprobados por el Comité de Redacción partes I, II y VI del pro-
yecto de artículos, artículos 2, 10 y 26 a 33

Proyectos de artículos sobie el proyecto de código de crímenes contra la
paz y la segundad de la humanidad — Títulos y textos aprobados por
el Comité de Redacción partes I y II, artículos 1 a 26

[Signatura no utilizada]

ídem

ídem

ídem

ídem

ídem

Mimeografiado

Véanse las actas resumidas de las
sesiones 2218 a (parre 23 y ss ),
2219 a (parrs 15 y ss ), 2220 '
(parr 59) y 2221 a (parrs 9
a 60)

Véanse las actas resumidas de las
sesiones 2228 a (parr 67), 2229 a

(parrs 12 y ss ) y 2230 a

(parrs 6 y ss )

Véanse las actas resumidas de las
sesiones 2236 a (parrs 14 y ss ),
2237 J (parrs 34 y ss ), 2239 '
(parrs 2 y ss ), 2240 a (parrs 2
y ss) y 2241 a (parrs 26 y ss )

A/CN 4/L 461 Proyecto de informe de la CDI sobre la labor realizada en su 43 °
periodo de sesiones capitulo I (Organización del periodo de sesiones)

' Las correcciones a los documentos A/CN 4/4^ y A/CN 4/4"?yAdd 1 figuran en un solo documento

Mimeografiado Para el texto apro
bado, véase Documentos Oficia
les de la Asamblea Geneial c na
dragesimo seno periodo de
sesiones. Suplemento N ° 10
(A/46/10) El texto definitivo
figura en el volumen II (segunda
parte)
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Signatura Titulo Observaciones y referencias

A/CN.4/L.462yAdd.l
[y Corr.2 y 3],
Add.2[yCorr.l]
y Add.3[yCorr.l]

A/CN.4/L.463[yCorr.l]
y Add.l a 4

A/CN.4/L.464yAdd.la4

A/CN.4/L.465

A/CN.4/L.466

A/CN.4/L.467

ídem: capítulo II (Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus ídem.
bienes)

ídem: capítulo III (El derecho de los usos de los cursos de agua interna- ídem.
cionales para fines distintos de la navegación

ídem: capítulo IV (Proyecto de código de crímenes contra la paz y la ídem.
seguridad de la humanidad)

ídem: capítulo V (Responsabilidad internacional por las consecuencias ídem.
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional)

Idem: capítulo VI (Relaciones entre los Estados y las organizaciones in- Idem.
ternacionales [segunda parte del tema])

ídem: capítulo VII (Responsabilidad de los Estados) Ídem.

A/CN.4/L.468 [y Corr.l] ídem: capítulo VIII (Otras decisiones y conclusiones de la Comisión) Ídem.

A/CN.4/SR. 2205 a
A/CN.4/SR. 2252

Actas resumidas provisionales de las sesiones 2205.a a 2252.' Mimeografiado. El texto definitivo
figura en el presente volumen.



COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

ACTAS RESUMIDAS DE LAS SESIONES DEL 43.° PERÍODO DE SESIONES

celebrado en Ginebra del 29 de abril al 19 de julio de 1991

2205.a SESIÓN

Lunes 29 de abril de 1991, a las 15.25 horas

Presidente saliente: Sr. Jiuyong Sffl

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. AI-
Saharna, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodri-
gues, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Jacovides,
Sr. Mahiou, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Apertura del período de sesiones

1. El PRESIDENTE SALIENTE declara abierto el 43.°
período de sesiones de la Comisión de Derecho Interna-
cional y da la bienvenida a los miembros de la Comisión.

Declaración del Presidente saliente

2. El PRESIDENTE SALIENTE dice que ha represen-
tado a la Comisión en el cuadragésimo quinto período de
sesiones de la Asamblea General y ha presentado a la
Sexta Comisión el informe de la Comisión sobre su 42.°
período de sesiones (A/45/10)1. La exposición que el
orador hizo en esa ocasión2 le permitió, entre otras cosas,
presentar las cuestiones sobre las que la Comisión tiene
particular interés en recabar las opiniones de los gobier-
nos y explicar sucintamente los proyectos de artículos
aprobados provisionalmente.

3. La Asamblea General apreció mucho el trabajo rea-
lizado en el curso del 42.° período de sesiones de la Co-

1 Reproducido en Anuario... /990, vol. II (segunda parte).
2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

quinto período de sesiones. Sexta Comisión, 23.a sesión, párrs. 3 y ss.

misión, en particular sobre la cuestión de una posible ju-
risdicción penal internacional y sobre el programa de tra-
bajo a largo plazo de la CDI. Las numerosas observacio-
nes, ideas y sugerencias formuladas por las delegaciones
y consignadas en las actas de la Sexta Comisión y en el
resumen por temas preparado por la Secretaría
(A/CN.4/L.456) ayudarán sin duda a la Comisión a en-
contrar para los complejos problemas que ha de exami-
nar soluciones prácticas, susceptibles de conciliar las po-
siciones y los intereses divergentes, por no decir
contradictorios, de los Estados. De todos modos, la Sexta
Comisión dio muestras de cierta intranquilidad acerca de
la marcha de los trabajos de la CDI sobre dos temas: la
responsabilidad de los Estados y la responsabilidad inter-
nacional. Algunas delegaciones desearían que se presen-
tara un informe sobre «el estado del tema» para cada una
de estas materias, sugerencia que el Presidente saliente
prometió transmitir a los relatores especiales interesados.

4. En lo que se refiere a los métodos de trabajo de la
Comisión y al vínculo entre sus trabajos jurídicos y las
decisiones políticas tomadas por los gobiernos y por la
Asamblea General, ciertas delegaciones insistieron en la
importancia de una interacción estrecha y juiciosa entre
la Comisión y su órgano de supervigilancia. Las ideas y
propuestas formuladas a este respecto están naturalmente
vinculadas a las críticas, a veces muy explícitas, formu-
ladas por las delegaciones a propósito de la extensión y
del retraso en la aparición del informe de la Comisión,
de la elección de los temas que se van a examinar, de la
eficacia y de los resultados concretos de los trabajos, y
deben insertarse en el contexto de los debates que la
Sexta Comisión dedicó al informe de la CDI. Refiriéndo-
se a algunas de estas críticas, el Presidente saliente llega
a la conclusión de que el Grupo de Planificación y la Co-
misión misma deberían dedicar todo el tiempo necesario
a hacer un examen a fondo y un balance general del pro-
grama, de los procedimientos y de los métodos de traba-
jo de la CDI, teniendo en cuenta las opiniones expuestas
por las delegaciones.

5. En el curso del 42.° período de sesiones, algunos
miembros de la Comisión, debido a sus diversos com-
promisos, no han aceptado más que con reserva que los
períodos de sesiones anuales de la CDI den comienzo
desde el final del mes de abril. El Presidente saliente ha
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señalado a la atención de la Sexta Comisión este tipo de
dificultad y ha abordado también el problema con el Di-
rector de la División de los Servicios de Conferencias de
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, el cual ha
hecho observar que la Comisión corría el riesgo de no
contar con servicios de conferencia adecuados si la últi-
ma semana de sus trabajos, que es de capital importan-
cia, coincidía con la última semana del período de sesio-
nes del Consejo Económico y Social. Además, el
calendario de las reuniones que se celebran en Ginebra
está particularmente recargado en verano, lo que limita
considerablemente el margen de maniobra de la Divi-
sión, sobre todo si se tienen en cuenta las considerables
reducciones efectuadas en sus recursos desde 1990. Pa-
rece, pues, que la modificación del comienzo de los pe-
ríodos de sesiones de la CDI en mayo tropieza con obs-
táculos de orden práctico, cosa que, de todos modos, no
debe impedir que la Comisión busque una solución acep-
table para todos sus miembros.

6. El Presidente saliente pasa revista a continuación a
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General que
son de interés para los trabajos de la Comisión. En su re-
solución 45/41 de 28 de noviembre de 1990, la Asam-
blea invitó nuevamente a la CDI a que solicitara a los re-
latores especiales que asistieran a los debates dedicados
en la Asamblea al examen de los temas de que están en-
cargados, pero pidió también a la Comisión que le diera
cuenta de los resultados de la disposición que prevé dos
semanas de labor concentrada de su Comité de Redac-
ción al principio del 43.° período de sesiones. No obs-
tante, como la propia Sexta Comisión reconoce, este
arreglo depende del funcionamiento interno de la Comi-
sión. El Presidente saliente estima, por consiguiente,
que, para evitar nuevos malentendidos, el informe que
presente a la Asamblea General debería guardar silencio
en adelante acerca de las consideraciones de esta natura-
leza.

7. En su resolución 45/43 de la misma fecha, la Asam-
blea expresó su satisfacción por las útiles consultas ofi-
ciosas celebradas durante su cuadragésimo quinto perío-
do de sesiones en torno al proyecto de artículos sobre el
estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático, así como por
la manera de seguir ocupándose de esos proyectos de
instrumentos con miras a facilitar el logro de una deci-
sión generalmente aceptable a este respecto. Estas con-
sultas, que se referían esencialmente a los artículos 17,
18 y 28, se reanudarán en el curso del cuadragésimo sex-
to período de sesiones de la Asamblea.

8. La tercera resolución que es de interés para los tra-
bajos de la CDI es la resolución 45/40, aprobada asimis-
mo el 28 de noviembre de 1990, relativa al Decenio de
las Naciones Unidas para el Derecho Internacional y que
contiene en anexo el programa de las actividades que
han de comenzar en la primera parte (1990-1992) del
Decenio. El Presidente saliente dice que está seguro de
que el Grupo de Planificación, el Grupo de Trabajo so-
bre el programa de trabajo a largo plazo y la Comisión
misma harán su aportación a esta obra.

9. Dentro del marco de su política tradicional de cola-
boración con los otros organismos jurídicos interguber-
namentales, la Comisión ha estado representada por el

Sr. Calero Rodrigues en el período de sesiones del Co-
mité Jurídico Interamericano, celebrado en Río de Janei-
ro en agosto de 1990, y por el Sr. Pellet en el período de
sesiones del Comité Europeo de Cooperación Jurídica,
celebrado en Estrasburgo en diciembre del mismo año.
Por su parte, el Presidente saliente asistió al 30.° período
de sesiones de sesiones del Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano, celebrado del 22 al 27 de abril de
1991 en El Cairo, donde surgieron no pocas ideas intere-
santes, una de las cuales, relativa a la cuestión de las in-
munidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie-
nes, merecería una reflexión profunda por parte de la
Comisión. En efecto, una delegación insistió en el hecho
de que, puesto que el Estado y la empresa de Estado
constituyen dos entidades distintas, la congelación de los
bienes de uno no debería significar la congelación de los
bienes de la otra. El Presidente saliente señala, por últi-
mo, que ha participado en un coloquio organizado en Gi-
nebra, del 28 de febrero al 2 de marzo de 1991, sobre de-
recho internacional, control de armamentos y desarme3.

10. El Príncipe AJIBOLA rinde tributo al Presidente
saliente por la excelente labor que ha realizado durante
su mandato y por la calidad de sus intervenciones en los
diferentes foros en donde ha representado a la Comisión.

Elección de la Mesa

11. El PRESIDENTE SALIENTE, advirtiendo que la
designación del Presidente del 43.° período de sesiones
todavía es objeto de negociaciones, propone que se sus-
penda la sesión para que se celebren nuevas consultas.
Aclara que, para este período de sesiones, la Presidencia
corresponde en principio al Grupo Africano y la primera
Vicepresidencia al Grupo de los Estados de Europa occi-
dental y otros Estados, y que los otros grupos regionales
deben repartirse los cargos de Segundo Vicepresidente,
Presidente del Comité de Redacción y Relator.

Se suspende la sesión a las 15.50 horas y se reanuda a
las 17.00 horas.

Por aclamación, queda elegido Presidente el
Sr. Koroma.

El Sr. Koroma ocupa la Presidencia.

Por aclamación, queda elegido segundo Vicepresi-
dente el Sr. Sepúlveda Gutiérrez.

Por aclamación, queda elegido Presidente del Comité
de Redacción el Sr. Pawlak.

Por aclamación, queda elegido Relator el Sr. Al-
Baharna.

12. El PRESIDENTE, después de haber dado las gra-
cias a los miembros de la Comisión por el honor de que
le han hecho objeto al elegirle Presidente, anuncia que
los miembros del grupo de Estados de Europa occidental

3 El informe figura en The international law of arms control and
disarmament, Proceedings of a Symposium, Geneva, 28 Fehruary-
2 March 1991, J. Dahlitz y D. Dicke, eds. (publicación de las
Naciones Unidas, N.° de venta: GV.E.91.0.14).
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designarán ulteriormente su candidato para el cargo de
primer Vicepresidente.

Aprobación del programa (A/CN.4/434)

13. El PRESIDENTE invita a la Comisión a aprobar el
programa provisional (A/CN.4/434).

Queda aprobado el programa (A/CN.4/434).

Organización de los trabajos del período de sesiones

[Tema 1 del programa]

14. El Sr. NJENGA se refiere al párrafo 11 de la reso-
lución 45/41 de la Asamblea General, conforme al cual
la Asamblea

toma nota [...] del propósito de la Comisión de Derecho Internacional,
expresado en el párrafo 548 de su informe, de prever dos semanas de
labor concentrada de su Comité de Redacción al principio del 43.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión y pide a la Comisión que informe
sobre los resultados de esa medida,

y dice que sería conveniente que la Comisión debata en
sesión plenaria de qué modo deberá proceder el Comité
de Redacción.

15. Después de un intercambio de puntos de vista en el
que participan el Príncipe AJIBOLA, el Sr. PAWLAK
(Presidente del Comité de Redacción) y el Sr. NJENGA,
el Sr. CALERO RODRIGUES sugiere que se suspenda
la sesión a fin de que el Presidente del Comité de Redac-
ción pueda consultar con los otros miembros de la Comi-
sión acerca de la forma en que el Comité de Redacción
deberá efectuar sus trabajos.

Se suspende la sesión a las 17.20 horas y se reanuda
a las 18.00 horas.

16. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) anuncia que los siguientes miembros de la Comi-
sión han aceptado formar parte del Comité de Redac-
ción: el Sr. Al-Baharna, el Sr. Al-Khasawneh, el
Sr. Barsegov, el Sr. Bennouna, el Sr. Calero Rodrigues,
el Sr. Eiriksson, el Sr. Hayes, el Sr. Koroma,
el Sr. McCaffrey, el Sr. Ogiso, el Sr. Pellet, el
Sr. Sreenivasa Rao, el Sr. Razafindralambo, el
Sr. Sepúlveda Gutiérrez y el Sr. Shi.

17. Recordando a continuación que la Comisión llegó
a la conclusión, en su 42.° período de sesiones, de que,
para alcanzar los objetivos que se había fijado, debería
prever al comienzo del período de sesiones en curso dos
semanas de labor concentrada de su Comité de Redac-
ción, el Sr. Pawlak propone que todos los miembros de
la Comisión presentes en Ginebra participen en las sesio-
nes del Comité de Redacción durante esas dos semanas.

Así queda acordado.

18. El PRESIDENTE señala que, desde el martes 30
de abril hasta el viernes 3 de mayo, el Comité de Redac-
ción se reunirá por la mañana y por la tarde, y que la Co-
misión se reunirá en sesión plenaria el viernes 3 de mayo
a las 10.00 horas para ser informada de la marcha de los
trabajos.

19. El Sr. THIAM pide detalles sobre la organización
de los trabajos del Comité de Redacción. Querría saber
en particular a qué temas deberán dedicarse las sesiones
de la mañana y a qué temas las de la tarde.

20. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión deci-
dió en el anterior período de sesiones que el Comité de
Redacción empezaría examinando el proyecto de artícu-
los sobre las inmunidades jurisdiccionales y pasaría a
otro tema cuando sus trabajos sobre esta cuestión priori-
taria estuviesen suficientemente avanzados.

21. Después de un intercambio de puntos de vista en el
que participan el Sr. THIAM, el Sr. NJENGA y el
Sr. CALERO RODRIGUES, el Sr. PAWLAK, apoyado
por el Sr. MAHIOU, propone que, para mejor aprove-
char el tiempo de que dispone, el Comité de Redacción
se concentre durante la primera semana en el proyecto de
artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales, cuyo
examen en segunda lectura desea completar la Comisión
en el actual período de sesiones, y luego, según el estado
de los trabajos y el ritmo en que progresen, dedique al-
gunas sesiones, durante la segunda semana, a la cuestión
de proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad o a la del derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales para fines distintos
de la navegación, antes de volver a la cuestión de las in-
munidades jurisdiccionales.

22. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión aprueba la propuesta del
Sr. Pawlak.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

2206.a SESIÓN

Viernes 3 de mayo de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Jacovides,
Sr. Mahiou, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Elección de la Mesa (conclusión)

1. El PRESIDENTE recuerda que en la anterior sesión
quedó aplazada la elección del primer Vicepresidente.
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Por aclamación, el Sr. Beesley queda elegido primer
Vicepresidente de la Comisión.

Se suspende la sesión a las 10.05 horas y se reanuda
a las 10.30 horas.

Informe del Presidente del Comité de Redacción
sobre la marcha de los trabajos

2. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que le complace informar a la Comisión que
el Comité de Redacción, al que se ha encomendado una
labor especialmente importante en el actual período de
sesiones, ha logrado ciertos progresos gracias a la dedi-
cación y el sentido de responsabilidad de todos sus
miembros, así como de otros miembros de la Comisión.
El Comité ha continuado la segunda lectura de los artícu-
los presentados por el Relator Especial sobre el tema de
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (tema 3 del programa) y ha aprobado provisional-
mente los artículos 17 y 18, a reserva de algunas adicio-
nes al artículo 18 que se examinarán en una etapa ulte-
rior. El Comité ha comenzado ahora el examen de uno
de los problemas más difíciles que suscita el proyecto de
artículos, a saber, las empresas estatales, y ya se ha
logrado un progreso considerable. El artículo 2 se ha
aprobado en parte, se ha redactado un nuevo texto del in-
ciso iii) del apartado b de su párrafo 1, y se estudia una
fórmula de transacción para el artículo 11 bis, que pasará
probablemente a ser parte del artículo 10. El Comité de-
sea proseguir su labor sobre este tema, con una breve in-
terrupción para examinar algunos artículos pendientes
del proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (tema 4 del programa), y
confía en que a fines de la semana siguiente habrá com-
pletado su labor. Por último, propone que se nombre al
Sr. Solari Tudela para que participe en los trabajos del
Comité de Redacción.

Así queda acordado.

3. El PRESIDENTE agradece al Presidente del Comité
de Redacción su informe y lo felicita, así como a todos
los participantes en los trabajos del Comité, por los pro-
gresos realizados hasta el presente.

Organización de los trabajos
del período de sesiones (continuación)

[Tema 1 del programa]

4. El PRESIDENTE dice que, en vista de la ausencia
de varios relatores especiales, la Mesa Ampliada no con-
sidera oportuno, en la fase actual de los trabajos, re-
comendar un calendario completo para el actual período
de sesiones, sino sólo recomendar que, al concluir el
período de dos semanas de labor concentrada del Comité
de Redacción, la Comisión vuelva a sus modalidades
normales de reuniones. Por consiguiente, la primera re-
unión de carácter sustantivo deberá celebrarse el martes
14 de mayo y como primer tema deberá examinarse el
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad (tema 4 del programa).

5. El PRESIDENTE dice que ha recibido una carta del
Presidente del Comité de Conferencias en la que recuer-
da a la Comisión el contenido de la resolución 45/238 A
de la Asamblea General de 21 de diciembre de 1990. En
esa carta se sugieren diversos medios que permitirían a
los órganos de las Naciones Unidas hacer el mejor uso
posible de los recursos de servicios de conferencias que
se les suministran sin perjuicio del buen resultado de sus
trabajos, y se le pide que tome nota de esas sugerencias e
informe a la Comisión acerca del contenido de la carta y
de los pasajes pertinentes de la resolución 45/238 A. Con
la venia de la Comisión, el Presidente se propone con-
testar que la CDI, que tiene un historial excelente en
cuanto a la utilización de los servicios de conferencias,
ha tomado debida nota de las sugerencias formuladas y
seguirá haciendo todo lo posible por mantener su índice
excepcionalmente alto de utilización de esos servicios.

Así queda acordado.

6. El Sr. KOTLIAR (Secretario de la Comisión), en
respuesta a las preguntas del Sr. BEESLEY y el
Sr. CALERO RODRIGUES, confirma que los días 9 y
20 de mayo de 1991 son días feriados oficiales en la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra por lo que no
se celebrarán sesiones en esas fechas.

7. El Sr. PELLET expresa su protesta por el hecho de
que la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra no ob-
serve el 1.° de mayo, que es un día feriado en la mayoría
de los países, y cierre en cambio por días de fiesta de
carácter menos universal.

8. El PRESIDENTE dice que la observación del
Sr. Pellet se transmitirá a los funcionarios pertinentes.

Se levanta la sesión a las 10.45 horas.

2207.a SESIÓN

Martes 14 de mayo de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Illueca, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Así queda acordado.
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Informe del Presidente del Comité de Redacción
sobre la marcha de los trabajos (conclusión)

1. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el Comité de Redacción ha aprovechado
bien el tiempo que se le había asignado. Tras dos sema-
nas de trabajos intensivos, prácticamente ha concluido el
examen en segunda lectura del proyecto de artículos so-
bre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes, en el que sólo quedan por resolver uno o dos
puntos. El texto que se someterá a la consideración de la
Comisión comprende dos artículos menos que el texto
original, al haberse refundido dos artículos en uno solo y
haberse suprimido otro. Da las gracias a todos los miem-
bros del Comité y a los demás miembros de la Comisión
por su colaboración, así como al Relator Especial.

2. El PRESIDENTE da las gracias al Presidente del
Comité de Redacción y a todos los miembros que han
participado en los trabajos del Comité. Hace votos por
que el Comité logre pleno éxito en la continuación de su
labor.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 [A/CN.4/435 y Add.l2,
A/CN.4/L.456, secc. B, A/CN.4/L.459 y Corr.l y
Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

ARTÍCULO Z y

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

3. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a pre-
sentar su noveno informe sobre el tema (A/CN.4/435 y
Add. l ), en el que figuran el proyecto de artículo Z, que
dice:

El acusado de uno de los crímenes definidos en el presente códi-
go que sea reconocido culpable será condenado a la pena de pri-
sión perpetua.

Si concurrieren circunstancias atenuantes, el acusado será con-
denado a la pena de prisión de 10 a 20 años.

[El acusado podrá además, llegado el caso, ser condenado a la
incautación total o parcial de los bienes que haya sustraído o de
los que se haya apoderado ¡legalmente. El tribunal decidirá sobre
la adjudicación de esos bienes a una organización humanitaria.]

un posible proyecto de disposición sobre la competencia
de un tribunal penal internacional, que dice:

1. El Tribunal juzgará a los individuos acusados de crímenes
definidos en el código de crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad [acusados de crímenes definidos en el anexo del
presente estatuto] respecto de los que tenga atribuida competencia
por el Estado o los Estados en cuyo territorio presuntamente se
haya cometido el crimen.

2. La atribución de competencia por el Estado o los Estados
de que sea nacional el autor, por el Estado víctima o el Estado

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones. Suplemento N° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

contra el que se haya dirigido el crimen o por el Estado cuyos na-
cionales hayan sido las víctimas de éste sólo será necesaria si di-
chos Estados, de conformidad con su legislación interna, también
son competentes para juzgar a esos individuos.

3. El Tribunal resolverá sobre cualquier cuestión que se susci-
te con respecto a su propia competencia.

4. El Tribunal, a condición de que tenga atribuida competen-
cia por los Estados interesados, conocerá asimismo de los conflic-
tos de competencia judicial que surjan entre esos Estados, así
como de las solicitudes de revisión de las sentencias condenatorias
dictadas en relación con un mismo crimen por órganos jurisdic-
cionales de distintos Estados.

5. Uno o varios Estados podrán plantear al Tribunal cual-
quier cuestión de interpretación respecto de una disposición de
derecho internacional penal.

y un posible proyecto de disposición sobre la acción pe-
nal, que dice:

1. La acción penal por crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad será ejercitada por los Estados.

2. No obstante, en el caso de crímenes de agresión o de ame-
naza de agresión, la acción penal estará subordinada a la previa
determinación por el Consejo de Seguridad de la existencia de
esos crímenes.

4. El Sr. THIAM (Relator Especial) presenta su nove-
no informe sobre el tema y señala que ese documento se
divide en dos partes, dedicadas respectivamente a las pe-
nas aplicables (A/CN.4/435) y a la cuestión relativa al
establecimiento de una jurisdicción penal internacional
(A/CN.4/435/Add.l).

5. Recuerda que en su octavo informe (A/CN.4/430 y
Add.l)3, presentado a la Comisión en su anterior período
de sesiones, había abordado la cuestión de las penas y
había propuesto un proyecto de disposición destinado a
figurar en el estatuto de un tribunal penal internacional.
Algunos miembros de la Comisión, sin embargo, hicie-
ron observar que las penas debían figurar en el código
mismo, y no en el estatuto del tribunal previsto, por lo
que ahora propone un proyecto de artículo Z para que se
incluya en el código.

6. Las penas aplicables plantean problemas delicados,
como lo demuestra el hecho de que la Comisión, ante las
críticas de los gobiernos, retirara del texto de 1954 el
proyecto de artículo 5, que versaba sobre esta cuestión.
Esos problemas son de dos órdenes y se derivan princi-
palmente de la diversidad de los sistemas jurídicos. El
establecimiento de una escala de penas exige una unidad
de concepción moral y filosófica que existe en derecho
interno, pero no en derecho internacional. Las penas va-
rían de un país a otro, según las infracciones que hay que
sancionar. Además, hay penas, como la pena de muerte y
otras penas aflictivas (la mutilación, por ejemplo), que
son discutidas y no son de aplicación universal. Por eso
el Relator Especial ha tratado de evitar los extremos y
encontrar un justo medio que resulte aceptable para to-
dos los Estados. Propone que los crímenes definidos en
el código sean castigados con la pena de prisión perpe-
tua. En el anterior período de sesiones de la Comisión,
esta clase de pena suscitó las reservas de quienes consi-
deran que excluye toda posibilidad de enmienda y rein-
serción del condenado; no obstante, parece que esa solu-
ción puede obtener un amplio acuerdo. En el caso de que
se estimasen aplicables circunstancias atenuantes, sería

3 Reproducido en Anuario... 1990. vol. II (primera parte).
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posible imponer una pena de prisión de 10 a 20 años. El
Relator Especial pide a todos los miembros de la Comi-
sión que tengan a bien comunicarle sus opiniones a este
respecto.

7. La segunda serie de problemas versa sobre el méto-
do que hay que seguir: bien indicar respecto de cada cri-
men la pena correspondiente, o bien incluir una fórmula
general, puesto que todos esos crímenes se caracterizan
por su extrema gravedad, que establezca la misma pena
en todos los casos, con un grado mínimo y un grado
máximo, según medien o no circunstancias atenuantes.
El Relator Especial ha optado por esta segunda solución
al estimar que es imposible elaborar una escala de penas
respecto de cada crimen considerado separadamente.

8. El Relator Especial recuerda que la Comisión se ha-
bía abstenido deliberadamente de incluir en el proyecto
de código de 1954 sanciones penales. Es verdad que en
su tercer período de sesiones, en 1951, la Comisión apro-
bó un proyecto de artículo 5 redactado como sigue:

La pena que haya de imponerse por cualquier delito definido en el
presente código será determinada por el tribunal que ejerza jurisdic-
ción sobre el acusado, tomando en cuenta la gravedad del delito4 .

Pero esa disposición presentaba el inconveniente de de-
jar al arbitrio del juez la determinación de la pena aplica-
ble y, ante las vivas reservas de los gobiernos que habían
comunicado entonces sus observaciones a la Comisión,
ésta juzgó oportuno finalmente retirarla de su texto.

9. La disposición que hoy se propone representa un
progreso en relación con ese proyecto, en cuanto que la
pena aplicable no habría de ser determinada por el juez
competente ya que se establece para el conjunto de los
crímenes de que se trata. Dicha pena podría completarse
con una pena de carácter facultativo, colocada entre cor-
chetes en el informe: la confiscación total o parcial de
los bienes que el condenado hubiese robado o de los que
se hubiese apropiado de manera ilegítima. Esta pena,
prevista ya en el estatuto del Tribunal de Nuremberg5, se
aplicaría muy especialmente en el caso de los crímenes
de guerra, que con frecuencia van acompañados de robos
o de apropiación por la fuerza de bienes pertenecientes a
particulares, en especial en los territorios ocupados. ¿A
quién se atribuirían los bienes así confiscados? En el ám-
bito nacional, los bienes confiscados corresponden al Es-
tado; en el plano internacional, sería difícil atribuirlos a
un Estado determinado. Así pues, el Relator Especial
propone dejar que el tribunal competente decida sobre la
entrega de esos bienes a una organización internacional
de carácter humanitario, como el UNICEF, el CICR, un
órgano internacional de lucha contra el tráfico ilícito de
estupefacientes, etc.

10. Pasando a la cuestión de la creación de una juris-
dicción penal internacional, el Relator Especial señala
que esa idea empieza a interesar a la colectividad inter-
nacional y a muchos órganos políticos, y que ciertas ini-
ciativas adoptadas recientemente por el Congreso de los

Estados Unidos de América y por la Comunidad Euro-
pea —sin hablar de otras iniciativas aisladas— van en
ese sentido.

11. Desgraciadamente, la Asamblea General, en su úl-
timo período de sesiones, no ha reaccionado en el senti-
do deseado por la Comisión ante el informe cuestionario
sobre esta materia que el Relator Especial había presen-
tado a la Comisión en su octavo informe6, negándose a
todo pronunciamiento sobre las opciones y soluciones
que se le proponían, o a excluir alguna de ellas. En el pá-
rrafo 3 de su resolución 45/41, la Asamblea se limitó a
invitar a la Comisión a que examinase más a fondo la
cuestión, sin darle otras orientaciones. Así pues, el Rela-
tor Especial ha profundizado el estudio de los problemas
de cuya solución depende la creación de una jurisdicción
penal internacional, concentrándose especialmente en
dos de ellos: la competencia del tribunal y el ejercicio de
la acción penal internacional.

12. Por lo que respecta a la competencia, ha procurado
presentar soluciones que tengan en cuenta la realidad ac-
tual del derecho penal internacional. Por otra parte, el
proyecto de disposición que se somete a la consideración
de la Comisión no está destinado a ser remitido al Comi-
té de Redacción, sino que tiene simplemente por objeto
suscitar un debate del que el Relator Especial podrá de-
ducir conclusiones para la elaboración del estatuto del
posible tribunal penal internacional, tarea que sería im-
posible de llevar a cabo sin definir previamente la com-
petencia del tribunal.

13. La cuestión de la competencia ha sido examinada
en diversas ocasiones en el ámbito de las Naciones Uni-
das, y en especial por la Comisión de Jurisdicción Penal
Internacional (1953), que presentó un proyecto de estatu-
to revisado para una corte penal internacional7. El Rela-
tor Especial se ha inspirado en la solución propuesta en
el artículo 27 de dicho texto, modificándola y comple-
tándola.

14. El párrafo 1 del proyecto de disposición que propo-
ne establece que el tribunal es competente para juzgar in-
dividuos, es decir, personas físicas y no Estados, y enun-
cia después una norma relativa a la competencia
objetiva. Esa competencia podría definirse de dos mane-
ras: el tribunal enjuicia los crímenes definidos en el códi-
go; el tribunal enjuicia los crímenes definidos en el ane-
xo de su estatuto (y, cuyo número, naturalmente, será
mucho menor que los que establezca el código). El Rela-
tor Especial opina que no hay que ser demasiado ambi-
cioso en lo que se refiere a la competencia objetiva, ya
que de todos los debates se desprende cierta reserva a
este respecto. Más vale proceder con cautela y flexibili-
dad, empezando por ejemplo por limitar esa competencia
a los crímenes que son objeto de convenios internaciona-
les, o sea, de un acuerdo general, como los relativos al
genocidio, el apartheid, ciertos crímenes de guerra, cier-
tos actos de terrorismo —como los atentados contra las
personas y los bienes que gozan de protección

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto período de
sesiones. Suplemento N.° 9 (A/1858), pág. 17.

5 Estatuto anexo al Acuerdo de Londres de 8 de agosto de 1945 en
relación con el procesamiento y castigo de los grandes criminales de
guerra de las Potencias europeas del Eje (Naciones Unidas, Recueil
des Traités, vol. 82, pág. 279).

6 Véase nota 3 supra.
7 Informe de la Comisión de Jurisdicción Penal Internacional

(1953), Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno perío-
do de sesiones. Suplemento N.° 12 (A/2645), anexo.
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diplomática— y el tráfico de estupefacientes, que se enu-
merarían en un anexo del estatuto del tribunal.

15. Por lo que hace a la competencia respecto de las
personas, el Relator Especial, aunque insiste en su oposi-
ción al principio de la regla de la atribución de compe-
tencia por los Estados, comprueba que la realidad inter-
nacional hace que sea difícil prescindir de ella. En este
contexto, dicha regla puede referirse a cuatro Estados: el
Estado en cuyo territorio se ha cometido el crimen, el
Estado víctima (o cuyos nacionales han sido víctimas del
crimen), el Estado del que es nacional el autor del cri-
men y el Estado en cuyo territorio ha sido hallado el au-
tor del crimen. Por lo que respecta a este último Estado,
la decisión de conceder o no la extradición equivale de
hecho a reconocer o no la competencia del tribunal. El
problema, pues, se plantea sólo respecto de los otros tres
Estados. En el proyecto de estatuto de 1953 se exigía la
atribución de competencia por dos Estados: el Estado en
cuyo territorio se hubiera cometido el crimen y el Estado
del que fuera nacional el autor del crimen. El proyecto
de disposición que ahora se propone a la Comisión es
menos rígido. En el párrafo 1 se reafirma sin restriccio-
nes el principio de territorialidad, en el sentido de que se
requiere la atribución de competencia por el Estado en
cuyo territorio se ha cometido el crimen. Una vez enun-
ciado ese principio, el Relator Especial ha querido tener
en cuenta asimismo el principio de personalidad, activa o
pasiva, cuya aplicación tiende a extenderse. Son muchos
los Estados, efectivamente, que atribuyen competencia a
sus tribunales en relación con ciertos crímenes cometi-
dos en el extranjero. En tal caso, el realismo exige que se
prevea que esos Estados atribuyan competencia al tribu-
nal, independientemente de la atribución de competencia
necesaria en virtud del principio de territorialidad. Así
pues, el párrafo 2 dispone que la atribución de compe-
tencia por el Estado de que sea nacional el autor del cri-
men o por el Estado víctima o del que sean nacionales
las víctimas sólo es necesaria si la legislación interna lo
requiere en el caso de que se trate. La multiplicidad de
los Estados cuya atribución de competencia es necesaria
multiplica también los obstáculos, pero son los Estados
los que determinan sus reglas de competencia. Prescindir
totalmente de esas reglas, aunque atrayente en el plano
teórico, sería ilusorio en el práctico.

16. El texto propuesto enuncia además que el tribunal
resolverá sobre cualquier cuestión que se suscite con res-
pecto a su propia competencia (párr. 3), que conocerá
asimismo de los conflictos de competencia judicial y de
las solicitudes de revisión de las sentencias dictadas en
relación con un mismo crimen (párr. 4) y que podrá
plantearse ante él cualquier cuestión de interpretación
respecto de una disposición de derecho penal (párr. 5).
En este último caso, la intervención del tribunal permiti-
ría eliminar ciertas dudas terminológicas y aclarar el sen-
tido y contenido de todos los principios que el derecho
internacional penal, derecho nuevo, toma prestados del
derecho penal interno.

17. La segunda gran cuestión que hay que solucionar
es la de la acción penal. Según el Relator Especial, el
Consejo de Seguridad, aunque guardián de la paz y la se-
guridad internacionales, es ante todo un órgano político
cuyas funciones carecen de carácter judicial. Con todo,
el Artículo 39 de la Carta de las Naciones Unidas confie-

re al Consejo la facultad de determinar la existencia de
toda amenaza a la paz u acto de agresión. El texto pro-
puesto establece, pues, que la acción penal será ejercita-
da por los Estados (párr. 1), pero que, en el caso de crí-
menes de agresión o de amenaza de agresión, la acción
penal estará subordinada a la previa determinación por el
Consejo de Seguridad de la existencia de esos crímenes
(párr. 2). Algunos hubieran preferido una independencia
total respecto de los órganos políticos, pero la Carta es
una realidad que hay que respetar tal como se presenta,
sea cual sea la opinión que merezca la actividad del Con-
sejo de Seguridad, que por otra parte parece preocuparse
más por atenerse al espíritu del derecho internacional.

18. Si los debates de la Comisión permiten deslindar
mejor la materia respecto de la cual el tribunal tendrá
atribuida competencia y quién podrá promover la acción
penal, el Relator Especial quizás pueda proponerle el año
próximo un estatuto del órgano jurisdiccional penal in-
ternacional.

19. El Sr. AL-BAHARNA dice que, a pesar de las di-
vergencias de opinión sobre las cuestiones que suscitan
las penas aplicables, la idea de incluir en el código una
disposición sobre las penas logra la unanimidad. La difi-
cultad estriba en la idea muy diversa que los Estados se
hacen de las penas, y en los problemas que plantea su
ejecución. En gran medida, la presente controversia sólo
refleja las dudas que suscita desde hace mucho tiempo
ya la cuestión de la utilidad y el alcance del castigo de
los delincuentes; de ahí que la Comisión no haya conse-
guido ponerse de acuerdo sobre las sanciones propia-
mente dichas, su alcance y su formulación.

20. Por lo que respecta a las dificultades metodológi-
cas mencionadas en el noveno informe, opina que es me-
jor, para que el proyecto de código tenga cierta flexibili-
dad, prever una fórmula de carácter general o un
conjunto de disposiciones que versen sobre todos los su-
puestos, en vez de enunciar respecto de cada crimen la
pena correspondiente.

21. Por otra parte, el Relator Especial invita a la Comi-
sión a optar por una de las dos soluciones posibles de
otro problema, a saber, si las disposiciones sobre las pe-
nas deberán ser incorporadas al derecho interno o figurar
en el código, que sería objeto de un convenio internacio-
nal. Felicita al Relator Especial por haberse pronunciado
a favor de la segunda solución, que tiene la ventaja de
favorecer la uniformidad. Además, el convenio interna-
cional se aplicará al conjunto de los crímenes considera-
dos, mientras que el derecho interno, reflejo de las reali-
dades políticas y sociales, tal vez resulte selectivo.

22. Queda por determinar el tenor exacto de esas dis-
posiciones. El proyecto de artículo Z no es totalmente
satisfactorio, ya que, si bien es exacto que los crímenes a
que se refiere el código son, «en razón de su extrema
gravedad, aquellos que están en la cúspide de la jerar-
quía de crímenes internacionales», como ha dicho el Re-
lator Especial, no es por ello menos cierto que la culpa-
bilidad individual varía en función de las circunstancias.
Hacer caso omiso de esas circunstancias en el momento
de condenar al autor de un crimen contra la paz y la se-
guridad de la humanidad, limitar todas las penas posibles
a una sola forma de castigo e imponer por todos los crí-
menes la pena máxima de prisión perpetua, con la única
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salvedad de la existencia de circunstancias atenuantes,
equivaldría, pues, a no tener en cuenta la realidad de los
hechos en cada caso particular.

23. Se podría prever una serie de disposiciones relati-
vas a los tres modos principales de castigo: la multa, la
privación de libertad y la pena capital, penas a las que
podría añadirse el trabajo de interés general. En primer
lugar, en efecto, la multa, aunque aparentemente insufi-
ciente, puede ser útil en determinados casos, sobre todo
si va acompañada de una pena de prisión. El impago de
la multa podría acarrear además un aumento de la dura-
ción de la pena privativa de libertad, o la obligación de
realizar un trabajo de interés general bajo la supervisión
del grupo de personas que hubieran sido víctimas de los
crímenes del condenado.

24. En segundo lugar, en lo que concierne a la pena ca-
pital, es indudable que los autores de los crímenes más
graves no pueden eludir las penas más severas, y que los
Estados que mantienen la pena de muerte en su legisla-
ción son mucho más numerosos que los que han renun-
ciado a ella. Para no herir la susceptibilidad de estos últi-
mos, se podría incluir en esta disposición una reserva por
la que se diera al Estado que promoviese la acción el de-
recho a pedir al tribunal que no infligiera la pena de
muerte en caso de condena. Con todo, la pena de prisión
perpetua ofrece muchas ventajas con respecto a la pena
capital, aunque sólo sea a causa de su reversibilidad y
porque cuenta con el apoyo de todos los países. Cabe,
pues, que la Comisión deba incluirla en su proyecto en
vez de la pena capital.

25. En tercer lugar, un conjunto de disposiciones por
las que se establecieran la multa, la prisión y el trabajo
de interés general dejaría al tribunal un margen de ma-
niobra suficiente.

26. En cuarto lugar, esta diversidad de modos de casti-
go tendría en cuenta las justificaciones doctrinales de las
diferentes penas; la idea de reparación, por ejemplo, no
es ajena al trabajo de interés general ni a la multa.

27. Por último, no cabe considerar como pena la con-
fiscación total o parcial de los bienes robados. Esos bie-
nes deberían ser devueltos a su propietario legítimo, a las
personas que los reclamen en su nombre o, a falta de
prueba, a un organismo internacional competente para
que se encargase de su custodia.

28. Para terminar, recuerda la práctica consistente en
dejar que sean los Estados partes en un convenio los que
prevean las sanciones, y cita a este respecto el artículo V
de la Convención para la prevención y la sanción del de-
lito de genocidio y el artículo IV de la Convención inter-
nacional sobre la represión y el castigo del crimen de
apartheid, así como el artículo 5 del proyecto de código
redactado por la Comisión en 1951. En cambio, el esta-
tuto del Tribunal Militar Internacional disponía en su ar-
tículo 27: «El Tribunal podrá imponer al acusado con-
victo la pena capital u otra sanción que el Tribunal
considere justa»8. Estos antecedentes no son pues con-
cluyentes para deducir la existencia de un principio úni-
co al que estarían sujetas las penas impuestas por críme-

8 Véase nota 5 supra.

nes internacionales. Por consiguiente, la Comisión es
perfectamente libre de adoptar una norma que sea acep-
table y aplicable por la colectividad internacional.

29. El Sr. HAYES dice que, si se quiere crear un órga-
no jurisdiccional internacional, es preciso reconocer la
necesidad de una disposición dedicada a las sanciones,
para no atentar contra el principio nulla poena sine lege.
De contentarse con un sistema de órganos jurisdicciona-
les nacionales, las leyes internas podrían dar efecto a ese
principio, pero no dejarían de surgir discrepancias en las
penas impuestas por un mismo crimen. Es partidario,
pues, de establecer en el proyecto de código un sistema
de sanciones uniforme, tanto si el órgano jurisdiccional
es de carácter internacional como si es de carácter nacio-
nal. Es verdad que, como dice el Relator Especial, esto
es difícil a causa de la diversidad de los principios éticos
y filosóficos imperantes en el mundo, donde la escala de
las penas va de la multa a la pena capital, pasando por la
privación de libertad en todas sus formas, los trabajos
forzados, las penas corporales más o menos severas, etc.
Ahora bien, un régimen uniforme de penas sólo es con-
cebible si se trata de penas umversalmente aceptables,
aunque por ello haya que prever para los crímenes suma-
mente graves de que se ocupa la Comisión penas menos
severas que las que se establecen en ciertos países con
respecto a delitos de menor gravedad. Cita como ejem-
plo las dificultades con que tropezó el Convenio europeo
de extradición, que está en vigor desde hace casi 30
años. A pesar de la relativa cohesión de los países que
entonces eran miembros del Consejo de Europa, la diver-
sidad de las penas previstas en esos diferentes Estados en
el momento de la redacción de dicho instrumento había
planteado problemas y varios Estados, que habían aboli-
do la pena capital, formularon en el momento de su rati-
ficación una reserva por la que dejaban a salvo su dere-
cho a no conceder la extradición de un individuo a un
Estado en que el delito de que fuera acusado estuviese
penado con la pena capital.

30. En el caso del código, si el sistema de sanciones
que se adopte establece penas que no sean umversalmen-
te aceptables —para no hablar de la pena capital—, las
dificultades serán aún mayores, no sólo en lo que con-
cierne a la extradición, que será un elemento clave de su
aplicación, sino también para la aceptación misma del
código. Recuerda a este respecto que la expresión «penas
o tratos crueles, inhumanos o degradantes», empleada en
la Declaración Universal de Derechos Humanos y reco-
gida en varios instrumentos relativos a esta materia, no
se interpreta uniformemente, ni siquiera cuando se trata
de la pena capital. De todas estas consideraciones se des-
prende que la prisión parece la pena más apropiada en
este caso, puesto que es ampliamente aceptada y sancio-
na los crímenes de que se trata mejor que las multas. Tal
vez la Comisión debería preguntarse asimismo si ciertas
obligaciones que acompañan a veces la pena de prisión,
como la obligación accesoria de realizar ciertos trabajos,
son ampliamente aceptadas; en caso afirmativo, permiti-
rían una graduación de las penas y una mejor adaptación
de éstas a los crímenes.

31. En el proyecto de disposición pertinente presenta-
do en 1954 (artículo 5), la Comisión proponía dejar com-
pletamente al arbitrio del tribunal competente la decisión
de determinar la pena aplicable. El texto fue objeto de
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críticas por parte de los Estados, que le reprochaban que
no respetase el principio nulla poena sine lege, que deja-
se demasiado margen al tribunal y que abordase una
cuestión que debía resolverse en la legislación nacional,
crítica que partía del supuesto, naturalmente, de que se
tratase de un organismo jurisdiccional nacional y no de
un tribunal internacional. A juicio del Sr. Hayes, esta
disposición respetaba literalmente el principio nulla poe-
na sine lege, pero era menester una mayor precisión para
lograr un mínimo de uniformidad, sea cual sea el órgano
jurisdiccional. Para eso lo mejor sería prever una pena
suficiente, con un límite mínimo y un límite máximo,
pero sin tratar de enunciar la pena correspondiente a
cada crimen, dado que todos los crímenes a que se refie-
re el código son muy graves. Dentro de estos límites mí-
nimo y máximo el tribunal tendría la facultad de deter-
minar discrecionalmente en cada caso la pena aplicable,
habida cuenta, no sólo de las posibles circunstancias ate-
nuantes, sino también de todas las demás circunstancias
que hubiera que tomar en consideración.

32. Este razonamiento le lleva a la conclusión de que
el sistema de sanciones debería basarse en las penas de
prisión y le induce a pensar, a diferencia del Relator Es-
pecial, que una pena de duración definida sería preferible
a la prisión perpetua. Por «prisión perpetua» se entiende,
en realidad, penas de duración variable según los países.
Dado que la tendencia actual favorece las penas de larga
duración, de 30 e incluso 40 años, la pena máxima a que
se refiere debería tener una duración de este orden, pero
la Comisión necesita un complemento de información
para profundizar más esta cuestión.

33. Por lo que respecta al proyecto de artículo Z pro-
puesto por el Relator Especial, se pregunta si hay que
prever una disposición del tipo de la que figura entre
corchetes, relativa a los bienes robados o que hayan sido
objeto de apropiación ilegal, y, en caso afirmativo, si hay
que incluirla en el proyecto de artículo sobre las penas.
No comparte la preocupación del Relator Especial por
los allegados del condenado. Privar al criminal o a sus
parientes de los bienes robados no constituye una injusti-
cia ni una sanción. La preocupación principal de la Co-
misión debería ser garantizar la devolución de esos bie-
nes a su propietario legítimo. Quizás los procedimientos
del derecho común permitan garantizarla. Pero también
puede ocurrir que esos bienes se encuentren bajo la cus-
todia de la policía o del tribunal y, en ese caso, el tribu-
nal debe tomar las disposiciones necesarias en la prácti-
ca. En caso de que sea necesario prever este supuesto en
el proyecto de código, la Comisión deberá redactar una
disposición separada, más compleja. Sea como fuere, no
habría que decidir la atribución de esos bienes a una or-
ganización humanitaria más que en el caso de que fuera
imposible, por cualquier razón, devolverlos a su propie-
tario legítimo.

34. Para terminar, opina que el proyecto de código de-
bería enunciar y especificar al mismo tiempo las penas
aplicables; que éstas deberían ser universalmente acepta-
bles, aun a riesgo de que se manifestara en ciertos países
un desequilibrio entre las penas aplicables a los crímenes
«comunes» y las penas aplicables a los crímenes de que
se trata; que el sistema punitivo debería basarse en la
pena de privación de libertad, modificada o no; y que de-
bería preverse una misma clase de pena para todos los

crímenes de extrema gravedad, fijándose un límite míni-
mo y un límite máximo a fin de que el tribunal pueda te-
ner en cuenta el carácter más o menos odioso del hecho
imputado. Por último, pone en duda la utilidad de una
disposición sobre los bienes robados o que hayan sido
objeto de apropiación ilegal, pero si la Comisión la esti-
ma necesaria, esa disposición debería constituir un artí-
culo separado.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.

2208.a SESIÓN

Miércoles 15 de mayo de 1991, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/
435 y Add.l2, A/CN.4/L.456, secc B, A/CN.4/L.459
y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO Z y

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIO-
NAL3 (continuación)

1. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que, desgra-
ciadamente, en el noveno informe se omitió la informa-
ción sobre la situación de América Latina en relación
con la pena de muerte. Se publicará una corrección con
un texto sobre la situación actual.

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones. Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54J, se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. i8.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
3 Para el texto del proyecto de artículo Z y de los proyectos de posi-

bles disposiciones sobre la competencia de un tribunal penal interna-
cional y sobre la acción penal, véase 2207.A sesión, párr. 3.
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2. El Sr. SHI dice que el Relator Especial tiene razón al
afirmar que el principio nulla poena sine lege exige que
se incluya una disposición sobre las penas en el proyecto
de código. El artículo único sobre las penas que propone
el Relator Especial como artículo Z y que se aplica a to-
dos los crímenes enumerados en el código es un intento
de encontrar una solución simplificada para una cuestión
sumamente compleja. El Relator Especial sostiene que,
como los crímenes enumerados en el código son los crí-
menes internacionales más graves, es preciso imponer
las penas más severas, y que, dada la tendencia a la abo-
lición de la pena de muerte, la pena más severa tiene que
ser la de prisión perpetua. Aduce además que, teniendo
en cuenta el problema de la diversidad de los sistemas
jurídicos, la inclusión de penas en el código mismo para
que sean adoptadas por los Estados en un convenio inter-
nacional daría lugar a cierto grado de uniformidad en el
castigo. La cuestión estriba en saber si tal solución sería
aceptable para los Estados en general, pues el plantea-
miento consistente en la adopción de un convenio inter-
nacional entrañaría cambios radicales en ciertos códigos
penales nacionales con respecto a las penas aplicables a
crímenes que son evidentemente menos graves que los
enumerados en el proyecto de código. Esto plantearía a
muchos Estados problemas de índole procesal y de prin-
cipios. La otra solución posible sería crear un tribunal
penal internacional con jurisdicción exclusiva, pero el
problema de la aceptación de ese tribunal por los Estados
seguiría existiendo. La cuestión de la inclusión en el có-
digo de una disposición sobre las penas es difícil de re-
solver en la práctica.

3. A pesar de las dificultades, está dispuesto a aceptar
los dos primeros párrafos del artículo Z. El tercer párrafo
enuncia una disposición relativa al comiso de los bienes
robados o que hayan sido objeto de apropiación ilegal. A
este respecto, conviene con el Sr. Hayes (2207.a sesión)
en que la posibilidad de tal comiso no tiene necesaria-
mente que contemplarse con desaprobación por el hecho
de que pueda significar el castigo de los parientes de los
condenados. Los bienes decomisados deberían ser de-
vueltos, en general, a su propietario legítimo, y los bie-
nes que formen parte del patrimonio cultural o histórico
del Estado deberían devolverse al Estado. Si tal devolu-
ción no fuera posible, los bienes podrían entregarse a un
órgano de las Naciones Unidas, por ejemplo el UNICEF,
como sugiere el Relator Especial. Por último, el tercer
párrafo debería constituir, a su juicio, un artículo sepa-
rado.

4. El planteamiento adoptado por el Relator Especial
en la segunda parte de su informe, relativa al estableci-
miento de una jurisdicción penal internacional, es cierta-
mente conforme al párrafo 3 de la resolución 45/41 de la
Asamblea General, ya que ayudará a determinar la viabi-
lidad de la creación de un tribunal penal internacional.
Al examinar la cuestión de la competencia del tribunal
penal internacional hay que partir del hecho de que los
Estados se muestran muy cautos cuando se trata de cues-
tiones que afectan a su soberanía. Por consiguiente, la
aceptación del estatuto de un tribunal penal internacional
no implica consentimiento en que el tribunal ejerza juris-
dicción. Es menester que el consentimiento se exprese
por separado mediante un convenio, un acuerdo especial
o una declaración unilateral, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 26 del proyecto de estatuto revisado para una

corte penal internacional, de 19534. Es necesario prever
salvaguardias que permitan a los Estados optar por ejer-
cer la jurisdicción penal nacional aunque hayan consenti-
do en general en atribuir competencia a un triblinal inter-
nacional. Ese consentimiento no debe afectar tampoco al
sistema de la jurisdicción universal de los tribunales na-
cionales respecto de ciertos crímenes, de conformidad
con los convenios o acuerdos internacionales.

5. El Relator Especial tiene razón al limitar la compe-
tencia personal del tribunal a las personas naturales, por-
que en la presente fase de los trabajos sobre el proyecto
de código la responsabilidad penal está limitada a los in-
dividuos. Sobre la cuestión de la competencia objetiva,
el Relator Especial es más flexible puesto que opta por la
solución de no incluir ninguna limitación, a fin de favo-
recer la aceptación del proyecto por los Estados. La
adopción de esa solución, sin embargo, planteará la
cuestión de la limitación de la competencia personal a
los individuos, puesto que el debate en la Sexta Comi-
sión puso de manifiesto que algunos Estados desearían
hacer extensiva la competencia personal a las personas
jurídicas, especialmente en el caso de ciertos crímenes.

6. En cuanto a los Estados que pueden atribuir compe-
tencia, está de acuerdo con la idea de reunir el principio
de la territorialidad, el principio de la personalidad activa
y pasiva y el principio de la protección real, dando prefe-
rencia al principio de la territorialidad. Este sistema pre-
senta más ventajas que inconvenientes puesto que prote-
ge la soberanía de los Estados y que el principio de
territorialidad es la regla general en casi todos los Esta-
dos.

7. Los párrafos 3, 4 y 5 del posible proyecto de dispo-
sición sobre la competencia del tribunal son aceptables.
Muy especialmente, la idea de la competencia del tribu-
nal para interpretar las disposiciones del derecho penal
internacional es buena. Con respecto al acceso al tribu-
nal, puede apoyar las ideas enunciadas en la disposición
propuesta sobre la acción penal. La disposición por la
que se subordina la acción penal a la determinación pre-
via por el Consejo de Seguridad de la existencia de los
crímenes de que se trata es coherente con el artículo rela-
tivo al crimen de agresión aprobado provisionalmente
por la Comisión5.

8. El Sr. GRAEFRATH dice que el noveno informe del
Relator Especial gira en torno a cuestiones que han de
ser resueltas para que el proyecto de código pueda con-
vertirse en un instrumento útil de fortalecimiento de la
paz y la cooperación internacional. Coincide con el Rela-
tor Especial en su planteamiento general de buscar solu-
ciones universalmente aceptables para estas cuestiones,
pero no puede aceptar todas sus conclusiones.

9. Por lo que respecta, ante todo, a las penas aplicables
a los crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad, es indudable que hay que incluir en el proyecto de
código una disposición relativa a esta materia para que
sea posible estudiar la creación de un tribunal penal in-
ternacional. Tal disposición no sólo cumpliría el princi-

4 Véase 2207.a sesión, nota 7.
5 Para el texto del artículo 12 y el comentario correspondiente, véa-

se Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), págs. 77 a 79.
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pió nulla poena sine lege, sino que también daría expre-
sión a los valores morales y jurídicos que se pretende
proteger en el código y, al mismo tiempo, serviría para
unificar el sistema punitivo de los crímenes enumerados
en él. El problema estriba en que la mayoría de esos crí-
menes constituyen ya infracciones punibles en virtud del
derecho interno de muchos países. Sería posible, por su-
puesto, dar preferencia al derecho interno para determi-
nar la pena aplicable a un crimen dado, y las disposicio-
nes de ese derecho pueden tener un doble origen: la ley
del país en que se hubiere cometido el crimen y la ley
del país de que fuere nacional el presunto autor en el mo-
mento de haberse cometido éste. Tal planteamiento, sin
embargo, podría suscitar dificultades a causa de la diver-
sidad de los sistemas jurídicos y de las penas. Está, pues,
de acuerdo en que la Comisión no debería tomar ese ca-
mino. En vez de ello, habría que especificar en el código
mismo las penas aplicables o, mejor, establecer un mar-
co penal dentro de cuyos límites podría ejercitarse el ar-
bitrio judicial. Por consiguiente, bastaría una disposición
única sobre las penas.

10. No sólo las circunstancias atenuantes, sino también
la tentativa deberían dar lugar a una disminución de la
pena, y así debería enunciarse explícitamente en el pro-
yecto de código. Conviene en que no debe volverse a la
pena de muerte y también se opone a la prisión perpetua,
que es inhumana y contraria a los derechos humanos. La
pena más grave debería ser la pena de prisión de una du-
ración de 25 años. No es partidario de la imposición de
una penalidad mínima en un código que versa sobre crí-
menes especialmente graves. En particular, la autoridad
de los magistrados de un tribunal penal internacional no
debe ser coartada sino que debe facultárseles para tener
en cuenta las circunstancias particulares del caso y la
personalidad del autor de hecho punible.

11. También hay que incluir en el proyecto de código
una disposición sobre otra pena, el comiso de bienes, que
podría ser especialmente importante en el caso de críme-
nes como el tráfico de drogas. Debería incumbir al tribu-
nal la decisión sobre el destino que hubiera que dar a los
bienes decomisados, pero éstos deberían destinarse en
primer lugar al resarcimiento de las víctimas del crimen,
por lo que convendría incluir en el proyecto una disposi-
ción a tal efecto. La cuestión de los bienes robados o que
hayan sido objeto de apropiación ilegal es diferente, y
debería regularse, llegado el caso, por separado.

12. En cuanto a la segunda parte del informe, está de
acuerdo en general con los párrafos 3, 4 y 5 del artículo
propuesto por el Relator Especial sobre la competencia
del tribunal. Se advertirá a este respecto que la Sexta Co-
misión no se pronunció a favor de ningún modelo deter-
minado de tribunal penal internacional, quizás porque las
consecuencias derivadas de una decisión sobre compe-
tencia y jurisdicción tal vez no estén suficientemente cla-
ras. Los escasos representantes que se opusieron a la
idea de un tribunal penal internacional opinaron que era
prematura o que podía poner en peligro el presente siste-
ma de jurisdicción universal. En lo concerniente a la
cuestión de la competencia propiamente dicha, hubo di-
visión de opiniones entre dos grupos de más o menos
igual importancia, y mientras algunos representantes
consideraron que el tribunal debía tener competencia
para enjuiciar todos los crímenes penados por el código,

otros preferían que los Estados decidieran respecto de
qué crímenes el tribunal debía tener atribuida competen-
cia. La jurisdicción y la competencia del tribunal penal
internacional se sitúan en el centro mismo de la decisión
política que habrán de adoptar los Estados para que ese
tribunal se convierta en una realidad, lo que necesaria-
mente tendrá efectos sobre la soberanía de los Estados.
Los partidarios de un tribunal penal internacional con
competencia exclusiva sobre determinados crímenes es-
peran que los Estados renuncien a su derecho a castigar
esos crímenes. Esto se aplicaría aun en el caso de críme-
nes cometidos por nacionales del Estado interesado, o
contra ellos, y de los crímenes cometidos contra un Esta-
do o en el territorio del Estado. Por consiguiente, si bien
quizás pueda preverse la competencia exclusiva respecto
de crímenes como los de agresión o genocidio, este plan-
teamiento no sería muy realista. La experiencia demues-
tra que, en general, los Estados se reservan el derecho a
castigar sus propios ciudadanos y a promover la acción
penal por los delitos cometidos en su territorio, y que no
están dispuestos a conceder la extradición de sus propios
nacionales. Es, pues, algo sorprendente que tantos Esta-
dos representados en la Asamblea General se hayan ma-
nifestado a favor de un tribunal penal internacional con
competencia exclusiva. Los Estados que apoyan este
planteamiento maximalista suelen hacerlo con la reserva
de que otros Estados o todos los Estados actúen del mis-
mo modo. En la práctica, la exigencia de lo máximo pue-
de tener por efecto la frustración del logro de lo mínimo.

13. La norma formulada por el Relator Especial prevé
la competencia concurrente, y no exclusiva, aunque no
de manera expresa. De la propuesta del Relator Especial
no se desprende claramente, sin embargo, si el Estado
que atribuye al tribunal penal internacional competencia
respecto de ciertos crímenes seguirá ejerciendo la juris-
dicción nacional o renunciará a ella totalmente. Aparen-
temente, el principio en que se basa el artículo propuesto
es que el mero hecho de atribuir competencia no afecta a
la ley por la que se determina el ejercicio de la jurisdic-
ción penal nacional, con el resultado de que la jurisdic-
ción penal nacional permanecerá incólume. En ese caso,
el Estado no estará obligado a someter un asunto deter-
minado al tribunal penal internacional, sino que tendrá
derecho a elegir entre hacerlo así o someter el asunto a
sus propios tribunales.

14. El Relator Especial dice haber tenido en cuenta el
interés por que se respete la jurisdicción penal de los Es-
tados y ha señalado también acertadamente que no ten-
dría objeto enunciar una norma que resultara inoperante
al no estar dispuestos los Estados a abandonar su juris-
dicción penal nacional. Para que el tribunal pueda juzgar
al presunto autor de un hecho punible será necesario el
acuerdo de al menos tres Estados: el Estado en que se
haya cometido el crimen, el Estado de que sea nacional
el autor y el Estado de que sea nacional la víctima. Por
otra parte, en el caso de los crímenes de guerra, por
ejemplo, el tribunal será impotente si, a diferencia de los
otros Estados interesados, el Estado bajo cuyas órdenes
se hayan cometido esos crímenes no accede a atribuir
competencia al tribunal. El Relator Especial ha mencio-
nado, en realidad, esos inconvenientes en su informe y
ha llegado a la conclusión de que la norma enunciada en
los párrafos 1 y 2 del proyecto de artículo no es sino «un
mal menor, una concesión necesaria a la soberanía de los
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Estados» y, es de desear, una etapa «puramente provisio-
nal». Comparte las dudas del Relator Especial a este res-
pecto y teme que una norma de esta índole no contribuya
a la creación de un órgano jurisdiccional internacional
serio ni aporte el mecanismo eficaz de aplicación que ne-
cesita el código.

15. Es alentador que varios representantes en la Sexta
Comisión hayan apoyado la creación de un tribunal pe-
nal internacional con competencia en segunda instancia,
lo que constituye un modo de establecer un tribunal que
pueda unificar el castigo de los crímenes internacionales
evitando al mismo tiempo el abandono de la jurisdicción
penal nacional y garantizando la imparcialidad y objeti-
vidad de la persecución de los crímenes internacionales.
La ventaja de un tribunal penal internacional como órga-
no de segunda instancia y complemento de la jurisdic-
ción nacional es que ese órgano podría basarse en las
normas internacionales por las que se rige la persecución
de las infracciones internacionales. Incluso los Estados
partidarios de atribuir competencia exclusiva al tribunal
penal internacional estarían dispuestos a aceptar su com-
petencia en segunda instancia con respecto a determina-
dos crímenes.

16. Un tribunal con competencia en segunda instancia
desempeñaría asimismo una función preventiva en cuan-
to constituiría un incentivo para que los tribunales nacio-
nales se ajustaran a los criterios internacionales. Por otra
parte, fomentaría la cooperación internacional en la per-
secución de los crímenes internacionales al dar pie a una
combinación de la jurisdicción penal universal de los Es-
tados y un órgano jurisdiccional internacional. La acción
del tribunal sería aún más eficaz si se le autorizase a
emitir dictámenes jurídicos a petición de los tribunales
nacionales. También se evitarían muchas de las dificulta-
des prácticas que plantea un tribunal penal internacional
con competencia exclusiva o concurrente. Algunos Esta-
dos opuestos a este modelo consideran imposible aceptar
el control internacional de las sentencias dictadas por sus
tribunales. Todos los procedimientos de recursos exis-
tentes en materia de derechos humanos sólo pueden utili-
zarse después de haberse agotado los recursos internos, y
los comités y tribunales de derechos humanos se ocupan
únicamente de los asuntos que han sido objeto de una
decisión firme de los tribunales nacionales. Dicho de
otro modo, esos órganos se limitan a conocer en segunda
instancia de la práctica estatal sancionada por los más al-
tos tribunales del país de que se trata. Si esto es posible
en lo que se refiere a la tortura o los tratos inhumanos y
degradantes, ¿por qué no ha de serlo en el caso de la per-
secución de los crímenes de guerra y los crímenes contra
la humanidad? La idea de un tribunal penal internacional
que tuviera atribuida competencia en segunda instancia y
competencia para emitir dictámenes jurídicos es, pues,
realista, y debe estudiarse más a fondo. Por el contrario,
en lo referente a la ampliación del número de Estados
que tendrían que atribuir competencia, no es partidario
del marco de discusión esbozado en el informe, por los
motivos que expone el propio Relator Especial.

17. En lo que concierne a la relación con el Consejo de
Seguridad, tal vez sea suficiente la norma aceptada en
virtud del artículo 12, es decir, que los tribunales, inclui-
do un tribunal penal internacional, están obligados a res-
petar la decisión del Consejo de Seguridad acerca de si

se ha producido o no un acto de agresión. La decisión
sobre la responsabilidad individual por la participación
en el crimen, sin embargo, debe corresponder al tribunal
y no depender de ninguna decisión del Consejo de Segu-
ridad.

18. Por último, en lo tocante a las medidas de aplica-
ción, la Comisión podría inspirarse en los convenios so-
bre derechos humanos, y especialmente los instrumentos
que contienen disposiciones concretas sobre medidas re-
lativas a la prevención y la lucha contra el crimen, la
asistencia mutua en el descubrimiento y la detención de
los sospechosos, la reunión de pruebas y el intercambio
de información. Quedan en pie las difíciles cuestiones
del asilo y la extradición y quizás sea necesaria también
una norma por la que los Estados se obliguen a adoptar
las medidas necesarias para incorporar las disposiciones
del código a su derecho nacional.

Se suspende la sesión a las 11.00 horas y se reanuda
a las 12.00 horas.

19. El Sr. CALERO RODRIGUES felicita al Relator
Especial por un informe que, aunque muy sucinto, exa-
mina con característica claridad algunos aspectos esen-
ciales de las cuestiones de las penas y del establecimien-
to de una jurisdicción penal internacional.

20. Por lo que respecta a las penas, a que se refiere la
primera parte del informe, el Relator Especial plantea la
cuestión de si debe establecerse en el código una pena
distinta respecto de cada crimen o si una pena única apli-
cable a todos los crímenes sería suficiente, y se inclina
por esta última solución. Esta posición está totalmente
justificada. Ciertos crímenes, como la agresión o el ge-
nocidio, pueden considerarse más graves que otros, pero
a los efectos de elegir la pena sería muy difícil distinguir
entre, por ejemplo, el terrorismo y el tráfico de estupefa-
cientes. Sin embargo, abriga dudas en cuanto a la pro-
puesta de establecer una pena normal que podría reducir-
se en caso de circunstancias atenuantes. Habría que dar
al tribunal libertad para tener en cuenta, no sólo la exis-
tencia o inexistencia de circunstancias atenuantes, sino
también la de circunstancias agravantes e, incluso, la de
todas las circunstancias pertinentes, incluida la persona-
lidad del autor, la ocasión en que se ejecutó el acto, la
gravedad de los efectos, etc. Teniendo en cuenta todas
esas circunstancias, el tribunal podrá determinar, dentro
de ciertos límites fijados, la pena aplicable, graduándola
según su arbitrio.

21. En cuanto a la naturaleza de esos límites generales,
está totalmente de acuerdo con la decisión del Relator
Especial de excluir la pena de muerte, puesto que ya no
existe en muchas legislaciones nacionales y que parece
que la tendencia universal es a su abolición. Ahora bien,
la idea de una pena básica general y la naturaleza pro-
puesta de esa pena, esto es, la prisión perpetua es más
discutible. La prisión perpetua también ha sido elimina-
da en muchas legislaciones, en particular las leyes del
país del orador, el Brasil, por ser contraria a ciertos prin-
cipios básicos de derechos humanos. Se inclina, pues, a
excluir también la prisión perpetua, y a fijar, en vez de
ella, un límite inferior —quizás de 12 a 15 años— y un
límite superior —quizás de 30 a 35 años— a la posible
duración de la privación de libertad de una persona con-
denada en virtud del código. Esas cifras son meramente
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provisionales y sin duda será necesario un debate más
detallado, pero habida cuenta de la gravedad del crimen,
parecen más o menos apropiadas. Por otra parte, hay que
hacer constar en alguna parte del código que la sentencia
es firme y que el preso no podrá ser puesto en libertad en
ninguna circunstancia antes del cumplimiento total de la
condena.

22. Por lo que respecta al pasaje que figura entre cor-
chetes en el texto propuesto del proyecto de artículo Z,
está de acuerdo con la distinción que han trazado algu-
nos miembros entre la incautación de bienes robados o
que hayan sido objeto de apropiación ilegal como medi-
da de simple restitución, por una parte, y el comiso como
medida punitiva, por otra. Hay que aclarar más este pun-
to en el texto; la expresión «llegado el caso», en particu-
lar, es algo equívoca. Es correcto afirmar que los bienes
decomisados pueden aplicarse a dar reparación a las víc-
timas del crimen.

23. No le plantea ninguna dificultad el párrafo 1 del
proyecto de disposición relativo a la competencia del tri-
bunal, el cual entiende que significa que el tribunal ten-
drá competencia respecto de los crímenes penados por el
código que se cometan en el territorio de un Estado par-
te. Esa disposición es necesaria para dejar bien sentado
que las partes en el código, a menos que el código se
convierta en un instrumento universal, no pueden preten-
der ejercer la jurisdicción universal. La idea enunciada
en el párrafo 2, en cambio, le inspira serias dudas, ya que
al exigir que el tribunal tenga atribuida competencia por
el Estado o los Estados de que sea nacional el autor, por
el Estado víctima o por el Estado cuyos nacionales hayan
sido víctimas del crimen, si tales Estados tienen también
competencia en virtud de su legislación interna sobre ta-
les individuos, parece poner en tela de juicio el elemento
territorial establecido en el párrafo 1. A su juicio, el tri-
bunal debería poder ejercer jurisdicción en virtud del có-
digo respecto de los crímenes cometidos en el territorio
de los Estados partes independientemente de la posición
de otros Estados que cabe llamar «de la nacionalidad».
La referencia a la posible competencia de otros Estados
es especialmente preocupante. Los Estados, sean o no
partes en el código, no deben estar facultados para invo-
car su jurisdicción nacional con objeto de impedir el
ejercicio de la jurisdicción internacional legalmente esta-
blecida.

24. Las ideas enunciadas en los párrafos 3, 4 y 5 son
aceptables, pero su lugar no está en un artículo sobre la
competencia del tribunal y deben ser objeto de artículos
distintos en otras partes del código.

25. En cuanto al posible proyecto de disposición sobre
la acción penal, debe aclararse en el párrafo 1 que no es
lo mismo incoar un proceso que poner un hecho en co-
nocimiento de un tribunal internacional. En la mayoría
de los ordenamientos jurídicos nacionales, la acción no
es promovida por un individuo sino por el Estado contra
un individuo. Los ordenamientos jurídicos nacionales
disponen de órganos apropiados para ello, y un tribunal
internacional también debe poder hacerlo. La función del
Estado debe limitarse a señalar a la atención del tribunal
que quizás sea necesario iniciar un proceso, pero el Esta-
do mismo no puede iniciarlo. Tal vez esa distinción sea
una mera cuestión de redacción.

26. El párrafo 2 es un caso especial que concierne al
crimen de agresión o de amenaza de agresión. Cabe re-
conocer que esta cuestión se ha tratado, aunque de forma
insuficiente, en el párrafo 5 del artículo 126, y que la
complica aún más el hecho de que la agresión sólo puede
ser cometida por un Estado y no por un individuo. Sólo
puede juzgarse a un individuo por un acto de agresión si
se resuelve que un Estado ha cometido ese crimen. En
realidad, el individuo participa en el crimen del Estado.
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, in-
cumbe al Consejo de Seguridad determinar si ha habido
un acto de agresión. Considera, pues, que debe mejorarse
el párrafo 5 del artículo 12 y que una disposición espe-
cial como la propuesta no es necesaria.

27. En la nota de pie de página correspondiente al pá-
rrafo 1 del informe, el Relator Especial confirma su in-
tención de abandonar la división tripartita entre «críme-
nes contra la paz», «crímenes contra la humanidad» y
«crímenes de guerra», decisión de la que hay que felici-
tarse, pero habría que autorizar al Comité de Redacción
a introducir ese cambio en la estructura de los artículos
en el período de sesiones en curso, en vez de esperar a la
segunda lectura.

28. El Comité de Redacción debería preparar, además,
un artículo de introducción de la parte del código en la
que se enumeran los crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad. No debe transmitirse a la Asam-
blea General una lista completa de tales crímenes hasta
que se haya redactado ese artículo preliminar.

29. El Sr. TOMUSCHAT dice que es importante defi-
nir las penas que habrán de imponerse por los crímenes
penados por el código. Después ya no será necesario re-
mitirse a los principios generales del derecho, como en
el párrafo 2 del artículo 15 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, para justificar la incoación
de un proceso penal contra el autor de un crimen que
afecta a toda la colectividad internacional.

30. La Comisión no debería tratar de oponerse a la ten-
dencia universal hacia la abolición de la pena de muerte,
ni siquiera en el caso de los crímenes más graves, como el
genocidio. El abandono de la pena de muerte es una reali-
dad del pensamiento jurídico desde los tribunales de Nu-
remberg y de Tokio. Por otra parte, es a todas luces evi-
dente que una multa no estaría en consonancia con la
gravedad del crimen, por lo que la privación de libertad es
el único castigo apropiado, a pesar de los problemas prác-
ticos que plantea. Probablemente sea necesario crear un
establecimiento penitenciario internacional a tal efecto.

31. No está de acuerdo con el Relator Especial en que
deba imponerse la misma pena por todos los crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad, ya que no
todos ellos son igualmente graves. Por ejemplo, el geno-
cidio es peor que los demás crímenes penados por el có-
digo. Así pues, es imprescindible examinar cada crimen
por separado para determinar el castigo apropiado. La
Comisión debería proponer una pena mínima y una pena
máxima por cada crimen, pero no detenerse en más deta-
lles. Debe dejarse la cuestión a la decisión de los Estados
en una futura conferencia sobre el proyecto de código.

6 Véase nota 5 supra.
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32. El Sr. Calero Rodrigues tiene razón en destacar la
necesidad de un artículo preliminar que introduzca la lis-
ta de crímenes penados por el código. Es esencial ade-
más vincular el crimen cometido por el Estado y la per-
sona culpable. El código no establece ese vínculo, por lo
que quizás el Relator Especial podría redactar un artículo
adecuado.

Organización de los trabajos
del período de sesiones (continuación*)

[Tema 1 del programa]

33. El PRESIDENTE somete a la aprobación de la Co-
misión, por recomendación de la Mesa Ampliada, el si-
guiente calendario de sesiones plenarias:

Proyecto de código de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad (tema 4) 14 a 22 de mayo

(6 sesiones)

El derecho de los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fines distintos de la navega-
ción (tema 5) 23 a 31 de mayo

(6 sesiones)

Informe del Comité de Redacción sobre las in-
munidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes (tema 3) 4 a 7 de junio

(4 sesiones)

Responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional (tema 6) 11 a 20 de junio

(7 sesiones)

Informe del Comité de Redacción sobre el dere-
cho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación
(tema 5) 21 a 26 de junio

(3 sesiones)

Relaciones entre los Estados y las organizacio-
nes internacionales (tema 7) 27 de junio a 4 de

julio
(5 sesiones)

Informes del Comité de Redacción sobre el pro-
yecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (tema 4) y sobre la
responsabilidad de los Estados (tema 2) 5 a 10 de julio

(3 sesiones)

Informes del Grupo de Planificación y el Grupo
de Trabajo sobre el programa de trabajo a largo
plazo (tema 8) 11 de julio

(1 sesión)

Aprobación del informe de la Comisión. 12 a 19 de julio
(11 sesiones)

El tiempo ahorrado en sesiones plenarias se asignará al
Comité de Redacción, el Grupo de Planificación, la
Mesa Ampliada u otros órganos, según las necesidades.
El calendario propuesto se aplicará con flexibilidad, te-
niendo en cuenta los progresos realizados. De acuerdo

con la práctica anterior, los representantes de las organi-
zaciones con las que la Comisión tiene establecidas rela-
ciones de cooperación serán invitados a hacer una decla-
ración durante el período de sesiones.

34. Confirma que el debate en torno al informe del Co-
mité de Redacción sobre las inmunidades jurisdicciona-
les (del 4 al 7 de junio) se limitará al examen de los artí-
culos y que los comentarios a éstos se examinarán en
relación con la aprobación del informe sobre la labor
realizada en el período de sesiones.

35. El Sr. CALERO RODRIGUES pregunta si, como
en ocasiones anteriores, se ha previsto que la Comisión
disponga de un día libre antes del período de dos sesio-
nes diarias previsto para la aprobación del informe.

36. El PRESIDENTE toma nota de esa observación.

37. El Sr. NJENGA pregunta si no sería posible elabo-
rar un calendario análogo de sesiones del Comité de Re-
dacción, en interés de los miembros de la Comisión que
no son miembros del Comité. Hace votos también por
que el Comité de Redacción concluya sus trabajos sobre
las inmunidades jurisdiccionales a más tardar el 4 de ju-
nio y su informe sobre los cursos de agua internacionales
antes del 21 de junio.

38. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que la idea de un calendario de sesiones del
Comité de Redacción no carece de alicientes, pero es di-
fícil prepararlo porque el Comité se reunirá siempre que
no se utilice el tiempo normalmente dedicado a sesiones
plenarias. En cuanto a las otras observaciones formula-
das por el Sr. Njenga, conviene en que el Comité de Re-
dacción debería poner el máximo empeño en concluir a
tiempo su labor sobre las inmunidades jurisdiccionales y
los cursos de agua internacionales. Por último, invita a
los miembros de la Comisión que no son miembros del
Comité de Redacción, o que asisten sólo de cuando en
cuando a las sesiones de éste, a que le consulten sobre
las cuestiones de redacción pendientes, a fin de eliminar
las preguntas de importancia secundaria y limitar el de-
bate en el pleno a las cuestiones de fondo.

39. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión aprueba el calendario pro-
puesto por la Mesa Ampliada.

Así queda acordado.

40. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que el
Sr. Hayes ocupe el lugar dejado vacante por el falleci-
miento del Sr. Paul Reuter como miembro del comité
oficioso encargado de organizar la Conferencia en me-
moria de Gilberto Amado.

Así queda acordado.

41. El Sr. MCCAFFREY, haciendo uso de la palabra
en relación con el tema de los cursos de agua internacio-
nales, sugiere que la Comisión no debata todavía en el
Pleno la parte de su sexto informe relativa a la solución
de controversias (A/CN.4/427/Add.l)7, a fin de acelerar
el examen del concepto de sistema de un curso de agua
internacional, que es objeto del séptimo informe

* Reanudación de los trabajos de la 2206.a sesión. 7 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
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(A/CN.4/436). Abordar la cuestión de la solución de
controversias llevaría mucho tiempo y, en cualquier
caso, probablemente el Comité de Redacción no exami-
naría la cuestión.

42. El PRESIDENTE da las gracias al Sr. McCaffrey
por su aclaración y entiende que la Comisión centrará su
atención en el séptimo informe.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

8 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

2209.a SESIÓN

Jueves 16 de mayo de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Ro-
drigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solan Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/
435 y Add.l2, A/CN.4/L.456, secc. B, A/CN.4/L.459
y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO Z y

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIO-
NAL3 (continuación)

1. El Sr. PELLET se pregunta ante todo si es posible
abordar los puntos tratados en el noveno informe dedica-
do a esta cuestión sin que se haya tomado una posición

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
3 Para el texto del proyecto de artículo Z y de los proyectos de posi-

bles disposiciones sobre la competencia de un tribunal penal interna-
cional y sobre la acción penal, véase 2207.A sesión, párr. 3.

clara con respecto a la creación de un tribunal penal in-
ternacional. Lo mismo si se trata de la competencia del
tribunal que de la acción penal, ¿de qué sirve trabajar so-
bre unas disposiciones si el tribunal no ha sido creado?

2. Otro tanto puede decirse de las penas aplicables y
del proyecto de artículo Z. Si se crea el tribunal penal in-
ternacional, parece necesario, en efecto, interrogarse so-
bre las penas aplicables, aunque la respuesta diste mucho
de ser obvia: en efecto, cabe preguntarse, en este caso, si
no sería preferible dejar que cada Estado se encargue de
fijar las penas aplicables, o bien limitarse a sentar princi-
pios generales o prever penas mínimas. Pero la situación
es muy distinta si esa jurisdicción no llega a existir.

3. Para el Sr. Pellet, que no es contrario a la creación
de tal jurisdicción y que es favorable a ella, la cuestión
es, no obstante, demasiado grave para que sea zanjada
por juristas. Ahora bien, si la Comisión ha dado a cono-
cer su sentir sobre la cuestión, tal como le había pedido
la Asamblea General, indicando en su último informe4

que había en su seno «un amplio acuerdo de principio
sobre la conveniencia de crear un tribunal penal interna-
cional como órgano permanente vinculado al sistema de
las Naciones Unidas» —cosa que por lo demás suponía
tal vez ir un poco lejos—, no ocurre así en el caso de la
Asamblea General que, después de un debate confuso en
la Sexta Comisión, se limitó en el párrafo 3 de la resolu-
ción 45/41 a remitir nuevamente la cuestión a la Comi-
sión. Esta debería, pues, colocar a la Asamblea General
y a la Sexta Comisión ante sus responsabilidades y de-
cirles claramente que es imposible, además de inútil, lle-
var más lejos el examen de esta cuestión mientras ellas
no hayan tomado una posición firme con respecto al
principio de la creación de un tribunal penal interna-
cional.

4. En espera de que se tome esta posición, el Sr. Pellet
vacila antes de entrar en el debate que desea el Relator
Especial y, absteniéndose de todo análisis a fondo, se
contentará con exponer sus impresiones.

5. Refiriéndose en primer lugar al proyecto de artículo
Z, el Sr. Pellet estima que el primer párrafo de éste ilus-
tra muy bien el problema que él acaba de plantear. En
efecto, si se crea un tribunal penal internacional y tiene
una competencia exclusiva para dar aplicación al código,
el principio que se establece en este párrafo parece bue-
no, pues en este caso hay que descartar la pena de muer-
te por dos razones: ante todo, porque su abolición es un
progreso moral; pero, sobre todo, porque los Estados que
la han abolido se resistirían a adherirse a un instrumento
que la restableciera, aun tratándose de casos excepciona-
les, y tal vez ni siquiera tuvieran la posibilidad de hacer-
lo, puesto que la exclusión de la pena capital ha adqui-
rido en algunos de ellos la fuerza de principio
constitucional.

6. Pero el problema se plantea en términos muy dife-
rentes si el código debe ser puesto en práctica por los tri-
bunales nacionales. En ese caso, tal vez resultara, por el
contrario, difícilmente aceptable excluir la pena de
muerte para los individuos juzgados en Estados que no
hayan abolido la pena de muerte para crímenes mucho

4 Anuario... 1990, vol. II (segunda parte), párr. 155.
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menos graves. Habría entonces una inversión de valores
muy criticable, y lo mejor en tal caso sería sin duda pre-
ver que los tribunales pronunciarían la pena prevista por
la ley nacional para los crímenes más graves.

7. Una vez más, cabe preguntarse cómo tomar una po-
sición definida cuando no se sabe cuáles serán los órga-
nos competentes para dictar las penas.

8. Como cuestión secundaria, el Sr. Pellet señala a la
atención del Relator Especial un problema de vocabula-
rio que se refiere al uso en el primer párrafo del proyecto
de artículo Z de la expresión «pena de prisión perpetua».
Como el derecho interno suele utilizar un vocabulario
más detallado (el derecho penal francés distingue la dé-
tention y la réclusion del emprisonnement), tal vez con-
vendría una fórmula más neutra como la de «privación
de libertad».

9. Refiriéndose al segundo párrafo del proyecto de artí-
culo Z, el Sr. Pellet aprueba la posibilidad de graduar la
pena. Pero duda de que esta graduación deba depender
únicamente de la existencia de circunstancias atenuantes,
pues pueden entrar en juego otros factores: la irresponsa-
bilidad penal parcial del acusado, por ejemplo. El orador
se pregunta también si la libertad de opción que se deja
al tribunal es suficientemente amplia. Por último, duda
de que la prisión perpetua sea aceptable, y recuerda que
varios miembros de la Comisión han manifestado que
este tipo de pena les parecía contrario a los principios de
los derechos humanos y que está prohibida en sus países.

10. En cuanto al tercer párrafo del proyecto de artícu-
lo, colocado entre corchetes, la idea en que se funda es
buena, pero su formulación plantea gran número de pro-
blemas. En primer lugar, la expresión «bienes... de los
que se haya apoderado ilegalmente» parece incluir los
«bienes sustraídos», cosa que hace inútil esta segunda
expresión. En segundo lugar, deberían confiscarse tam-
bién los beneficios obtenidos de bienes adquiridos ilegal-
mente. En tercer lugar, no se comprende bien por qué la
incautación de esos bienes pudiera ser solamente parcial,
y el argumento aducido a este respecto en el informe es
poco convincente, pues ni el criminal mismo, ni su cón-
yuge o sus herederos deben beneficiarse de esos bienes
adquiridos ilegalmente. En cuarto lugar, aunque se trate
de una idea muy digna de elogio, el Sr. Pellet no acierta
a ver en virtud de qué principio el tribunal debería adju-
dicar los bienes de que se trata a una organización huma-
nitaria. Los bienes sustraídos deben ser restituidos a sus
propietarios legítimos: como ya lo han señalado varios
miembros de la Comisión, esa es una regla fundamental.
Únicamente en el caso muy particular en que el propieta-
rio despojado haya fallecido sin dejar derechohabientes
se plantearía el problema de su adjudicación.

11. Por lo demás, cabría prever igualmente que los bie-
nes legítimos del criminal sean total o parcialmente in-
cautados, o incluso —lo cual vendría a ser prácticamente
lo mismo-— que el criminal sea condenado a pagar una
multa. Pero, en cualquier caso, tanto si se trata de bienes
adquiridos ilegalmente cuyo propietario legítimo ha des-
aparecido, como si se trata incluso del producto de una
multa como sanción penal, no es seguro que la adjudica-
ción a una organización humanitaria indeterminada sea
una solución satisfactoria. Habida cuenta de que, en ge-
neral, un crimen contra la paz y la seguridad de la huma-

nidad causa víctimas, parecería más normal, en aras de la
justicia natural, que esos bienes sean afectados en primer
lugar a la reparación —forzosamente parcial— de los
daños sufridos por las víctimas. Tal parece sef, por otra
parte, la idea básica del artículo 28 del estatuto del Tri-
bunal de Nuremberg, que preveía la entrega de los bie-
nes confiscados al Consejo de Control de Alemania5.

12. Pasando a referirse al proyecto de disposición so-
bre la competencia del tribunal, texto inspirado en el
principio de la territorialidad de la competencia penal, el
Sr. Pellet dice que, si bien la territorialidad es en efecto
el fundamento de la mayor parte de los sistemas naciona-
les de represión penal, es importante tener en cuenta otro
principio, el de que la competencia de las jurisdicciones
penales dimana de la competencia de la ley penal misma:
dicho de otro modo, debido a que la ley penal se funda
en el principio de la territorialidad, la competencia de los
tribunales nacionales represivos es, en principio, territo-
rial. Pero, ¿cabe trasponer esta regla a la materia de que
se ocupa la Comisión? Esta cuestión se plantea, porque
en este ámbito la ley penal está «desterritorializada»,
«internacionalizada». Está constituida por textos interna-
cionales, bien sea por el propio código como por con-
venciones especiales. No parece, pues, que haya motivos
para atribuir un estatuto privilegiado al Estado en cuyo
territorio se ha cometido el crimen. Es la comunidad in-
ternacional entera la que está afectada, y parece suficien-
te que el Estado en cuyo territorio se encuentre el pre-
sunto culpable someta el asunto al tribunal.

13. Así lo entienden, por lo demás, las convenciones
pertinentes, que adoptan todas ellas el llamado —sin
duda impropiamente— sistema de la represión universal.
El Sr. Pellet no cree que la Comisión, al adoptar incluso
este sistema en el código o en el estatuto del tribunal, o
incluso en los dos instrumentos, adoptara una decisión
demasiado audaz, como parece temer el Relator Espe-
cial.

14. Parece inútil en esta fase examinar detenidamente
el texto del proyecto de disposición propuesto, que, por
otra parte, parece plantear algunos problemas. Pero re-
sulta efectivamente interesante prever, como lo hace el
Relator Especial en los párrafos 4 y 5, que el tribunal, si
lo hay, pueda desempeñar la función de órgano regula-
dor en caso de conflicto de jurisdicción o pronunciarse
en caso de duda sobre la significación de una disposición
convencional en materia penal internacional.

15. A propósito de la acción penal, el Sr. Pellet advier-
te que, según el párrafo 2 del texto propuesto por el Re-
lator Especial sobre esta materia, esta acción estaría su-
bordinada, en caso de agresión, a la determinación del
crimen por el Consejo de Seguridad, al cual confiere esta
competencia el Artículo 39 de la Carta de las Naciones
Unidas. No obstante, fuerza es advertir que la interven-
ción del tribunal no se situaría en el mismo plano. En
primer lugar, para el tribunal no se trataría de restablecer
la paz y la seguridad, sino de juzgar a los criminales que
hubieran puesto en peligro la paz y la seguridad, deter-
minar si la agresión es imputable a un determinado indi-
viduo y extraer de ello las consecuencias. En segundo lu-
gar, mientras que el Consejo de Seguridad se pronuncia

5 Véase 2207.a sesión, nota 5.
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en función de criterios políticos, el tribunal juzgaría ex-
clusivamente en función del derecho. Sin duda, si el
Consejo de Seguridad determinara la existencia de una
agresión, el tribunal estaría obligado por esa determina-
ción. Pero no es seguro que ocurra lo mismo en el caso
inverso. Cabe muy bien imaginar que el Consejo de Se-
guridad no determine como agresión un acto determina-
do aun cuando concurran los elementos constitutivos del
crimen de agresión. Estos casos pueden incluso produ-
cirse a menudo, aunque sólo sea por el derecho de veto.
Y sería difícilmente admisible que, porque un Estado
goza del derecho de veto, sus dirigentes, o los de un Es-
tado protegido por él, sean tratados de distinta manera
que los de otro Estado más pequeño o más aislado. La
regla consistente en aplicar «dos pesos y dos medidas»
es sin duda criticable en todos los casos, pero es com-
prensible en el plano político; deja de serlo desde un
punto de vista jurídico, y menos todavía desde un punto
de vista judicial.

16. Por lo demás, es ciertamente este principio el que
aplicó la Corte Internacional de Justicia en su decisión
de 1986 en el asunto entre Nicaragua y los Estados Uni-
dos de América6. La Corte, en efecto, no se negó en
modo alguno a examinar la cuestión de si uno de los Es-
tados partes en la diferencia había sido culpable de un
acto de agresión que no había sido determinado por el
Consejo de Seguridad.

17. Por último, el Sr. Pellet desea reiterar que, si ha
aceptado dedicarse a este ejercicio de impresionismo ju-
rídico, ha sido solamente en deferencia al deseo del Re-
lator Especial de que se celebre un debate. Pero, a su jui-
cio, sería preferible dejar la cuestión como está en espera
de que la Asamblea General asuma sus responsabilida-
des, cosa que la Comisión, con la mayor firmeza, debería
invitarla a hacer en su informe.

18. El Sr. BARBOZA, refiriéndose a la cuestión de las
penas, dice que, del mismo modo que el código describe
con precisión los crímenes de que se trata, debe imponer
expresamente las penas aplicables a los autores de esos
crímenes. Pero las disposiciones relativas a las penas de-
berían, al igual que las referentes a los crímenes, reflejar
el sentir y los valores de la comunidad internacional, que
pueden ser diferentes de los de cada una de las comuni-
dades nacionales.

19. Se plantea a continuación la cuestión de si hay que
prever una pena distinta para cada uno de los crímenes
previstos en el código, o bien una pena básica uniforme
aplicable a todos esos crímenes, o incluso si hay que de-
legar expresamente en el tribunal las facultades de deter-
minar la sanción penal. Rechazando esta última solución,
que fue prevista en el proyecto de código de 1954, pero
que, a su juicio, no es compatible con el principio nullum
crimen, nulla poena sine lege, el Sr. Barboza considera,
lo mismo que el Relator Especial, que es preferible fijar
una pena básica única: como los crímenes previstos son
todos de mucha gravedad, no habría que penarlos de
modo muy diferente. Ahora bien, lo mismo que en el de-
recho interno, habría que delegar en el juez la adaptación

6 Activités militaires et paramilitaires au Nicaragua et contre celui-
ci (Nicaragua c. Etats-Unis dAmérique), fond, arrêt, CM. Recueil
1986, pág. 14.

de esta pena según las circunstancias del caso y la perso-
nalidad del delincuente.

20. En lo que se refiere a la naturaleza de la pena, el
Sr. Barboza no es partidario de la prisión perpetua. Pue-
den preverse otras soluciones, tanto más cuanto que, al
cabo de cierto tiempo y cuando el criminal ha dejado de
constituir un peligro, debería poder extinguirse la vindic-
ta pública. El Sr. Barboza no está de acuerdo tampoco
con el último párrafo del artículo Z, que figura entre cor-
chetes. Los bienes que el criminal haya sustraído o de los
que se haya apoderado ilegalmente, lo mismo que los be-
neficios obtenidos de ellos, deben devolverse íntegra-
mente a sus dueños legítimos. Estos bienes no pueden
ser objeto de incautación. Como ha dicho el Sr. Pellet, la
familia del criminal no tiene tampoco derecho alguno a
estos bienes. En cambio, si se prevé una pena pecuniaria,
una especie de multa penal, se podría pensar entonces en
destinar el importe a un organismo humanitario.

21. Refiriéndose a continuación a la cuestión de la
competencia del tribunal penal internacional, el
Sr. Barboza dice que los párrafos 1 y 2 del proyecto de
disposición propuesto son, en este sentido, los más con-
trovertidos. El párrafo 1 parece establecer el principio
general de la territorialidad de la ley penal, y el párrafo 2
el principio de la personalidad activa y pasiva, y el lla-
mado principio de la protección real, que subordinaría en
cierto modo la competencia del tribunal al reconocimien-
to, por la legislación interna del Estado o Estados vícti-
mas, de la competencia de sus propios tribunales para
juzgar a los delincuentes. ¿Pero qué ocurriría si el dere-
cho del Estado donde se haya cometido el crimen no
contiene disposición alguna sobre la competencia de sus
tribunales en relación con estos actos? ¿Se asignaría for-
zosamente la competencia a esos tribunales? En caso
afirmativo, ¿cuál es la diferencia entre los párrafos 1 y 2,
fuera de que el párrafo 2 prevé expresamente que la le-
gislación interna debe reconocer la competencia de los
tribunales de los Estados interesados, mientras que el pá-
rrafo 1 no lo dice expresamente? Sería conveniente que
el Relator Especial esclarezca esta cuestión.

22. Además, son muchos los Estados que tendrían que
ceder jurisdicción, y la opción tácita entre juzgar ellos
mismos al acusado o delegar en el tribunal penal interna-
cional es tan rica en posibilidades que, teniendo en cuen-
ta la tendencia natural de los Estados a no renunciar a su
jurisdicción, el tribunal vería considerablemente dismi-
nuida su competencia.

23. En suma, en el texto propuesto, el tribunal penal
internacional parece un mero complemento de la juris-
dicción de cada país, llamado a dirimir conflictos de
competencia judicial (párr. 4) y a unificar la jurispruden-
cia en caso de fallos divergentes dictados con respecto a
un mismo crimen. Esta observación es igualmente apli-
cable a la función que el tribunal desempeñaría si hubie-
se de conocer de una demanda de interpretación de una
regla de derecho penal internacional. El Relator Especial
ha señalado que ha procurado tener en cuenta la realidad
internacional contemporánea, que parece impedir que se
confiera una jurisdicción más amplia al tribunal penal in-
ternacional previsto. Por su parte, el Sr. Barboza preferi-
ría que se adoptara la regla de la territorialidad de la ley
penal o, como se ha sugerido, la regla de la competencia
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del tribunal del Estado donde ha sido apresado el acusa-
do. En todo caso, es importante no multiplicar las posibi-
lidades de atribución de competencia y limitarse a una
regla única, que sea la más lógica y la más aplicable.

24. El párrafo 5 es interesante, porque atribuye al tri-
bunal una especie de competencia interpretativa
—aparentemente in abstracto— respecto de las normas
de derecho penal internacional. Cabría también, como
sugería el Sr. Graefrath (2208.a sesión), la posibilidad de
conferir una jurisdicción consultiva para casos concre-
tos: el tribunal sería así un instrumento de presión inter-
nacional que contribuiría a guiar y formar la opinión pú-
blica internacional. Sería conveniente que el Relator
Especial explorara esta posibilidad.

25. Con respecto a la acción penal, el Relator Especial
propone un texto que prevé, en el párrafo 1, que es ejer-
cida por los Estados y, en el párrafo 2, que, en el caso de
crímenes de agresión o de amenaza de agresión, estará
subordinada a la previa determinación de esos crímenes
por el Consejo de Seguridad. El Sr. Barboza, que com-
parte las observaciones que sobre este punto ha hecho el
Sr. Pellet, se pregunta cuál es el sentido de esta reserva.
No cabe duda de que, si el Consejo de Seguridad deter-
mina que tal o cual acto perpetrado por un Estado consti-
tuye una agresión, o una amenaza de agresión, el tribunal
penal internacional no podrá caracterizar ese acto de otro
modo, sin constituir una fractura en el sistema de las Na-
ciones Unidas. Además, ¿qué ocurrirá si el Consejo de
Seguridad se abstiene de calificar el acto de que se trata
y se limita a imponer ciertas sanciones o a formular cier-
tas recomendaciones? En suma, el Consejo no es más
que un órgano político, cuyos miembros permanentes
poseen el derecho de veto. No está entre sus funciones la
de calificar jurídicamente tal o cual comportamiento de
agresión o de amenaza de agresión, sino la de restablecer
la paz si ha sido quebrantada, prevenir las amenazas a la
paz y oponerse a los actos de agresión.

26. Por su parte el Sr. Barboza no puede aceptar que la
decisión de un órgano judicial esté sujeta a un pronun-
ciamiento previo del Consejo de Seguridad. En cambio,
si el Consejo de Seguridad no se ha pronunciado sobre el
comportamiento de un Estado, el tribunal penal interna-
cional tendrá plena libertad para calificar ese comporta-
miento de agresión o de amenaza de agresión, si es nece-
sario. Por último, si, por alguna razón u otra, el Consejo
de Seguridad debiera pronunciarse sobre ese comporta-
miento una vez que haya sido calificado por el tribunal
penal internacional —caso muy improbable, pues para
ello sería necesario que la intervención del Consejo de
Seguridad haya perdido su carácter de urgencia—, el
Consejo no se consideraría obligado por la decisión del
tribunal. Lo esencial es, en cualquier caso, que la acción
del tribunal penal internacional y la acción del Consejo
de Seguridad se sitúan en dos niveles diferentes: en el
primer caso se trata de reprimir un acto criminal, y en el
segundo caso de tomar medidas destinadas a resolver
ciertos problemas y alejar las amenazas contra la paz y la
seguridad internacionales.

27. El Sr. MAHIOU, tras felicitar al Relator Especial
por la claridad y la concisión de sus informes, observa
que el noveno informe se articula en torno a cuatro cues-
tiones.

28. En primer lugar, ¿se han de prever o no penas en el
proyecto de código? La respuesta a esta primera pregun-
ta es ciertamente afirmativa y se deriva esencialmente
del principio nulla poena sine lege, cuyo fundamento y
alcance han sido demostrados por el Relator Especial y
por otros miembros de la Comisión. Es cierto que, ante-
riormente, han sido examinadas otras soluciones, en par-
ticular la adoptada por la Comisión en 19517, que consis-
tía en dejar que el tribunal se encargase de determinar la
pena aplicable, y en la cual cabría inspirarse, a condición
de que el tribunal adopte una determinada escala de pe-
nas antes de ejercer su jurisdicción. No obstante, esta so-
lución no parece aconsejable, por dos razones al menos:
conviene evitar que la fórmula que la Comisión adopte
suscite dudas o debates que debiliten al código, y sobre
todo, el código estaría incompleto si se limitase a tipifi-
car cierto número de actos sin precisar las consecuencias
que ellos acarrearían para los culpables.

29. La segunda cuestión consiste en saber de qué tipo
de penas se trataría: ¿hay que prever una pena para cada
crimen, o una sola pena aplicable en todos los casos? En
teoría, lo ideal sería prever una pena para cada crimen,
pues, incluso si todos los crímenes previstos en el código
se caracterizan por su extrema gravedad, el grado de ésta
puede variar. La justicia y la equidad exigirían, pues, que
el crimen sea castigado según su mayor o menor grado
de gravedad y según el grado de responsabilidad de su
autor. En el caso de que se trata, no obstante, esta solu-
ción ideal es sin duda imposible de aplicar, pues supon-
dría debates interminables para tipificar cada uno de los
crímenes, determinar su gravedad y la pena correspon-
diente que fuera aplicable. Así pues, en la práctica y para
ser realista, la Comisión no tiene, al parecer, más opción
que establecer el principio de una pena común para todos
los crímenes. En este sentido, se podría seguir el camino
trazado por el Relator Especial en el proyecto de artículo
Z, pero sólo en parte. En efecto, no establecer más que la
pena de prisión perpetua aun cuando fuese matizada por
la intervención de circunstancias atenuantes, sería vincu-
lar al juez de una manera demasiado rigurosa. Hay que
dejar a éste un margen de apreciación superior al margen
de que gozaría por la intervención de las circunstancias
atenuantes. Para ello se podría prever una pena de pri-
sión mínima —10 años— y una pena de prisión máxima,
que sería la pena de reclusión perpetua y que sustituiría a
la pena de muerte, pena que la Comisión difícilmente
podría adoptar habida cuenta de su abolición en ciertos
países y del creciente movimiento abolicionista, y te-
niendo en cuenta igualmente la autoridad moral de que
goza la Comisión y la influencia que puede y debe ejer-
cer en la humanización de las normas de derecho, inclu-
so cuando se trata de sanciones. Es de señalar, por otra
parte, que la mayoría de los países que renuncian a la
pena de muerte admiten en su lugar la pena de reclusión
perpetua. Señalar una pena semejante evitaría provocar
vivas objeciones por parte de los Estados que son toda-
vía partidarios de la pena de muerte, y podría incluso in-
ducirles a renunciar progresivamente a esta pena en su
derecho interno. Conviene señalar también que la aplica-
ción de la pena se dejará a la apreciación del tribunal y
que en la ejecución de la pena, por severa que sea, con-
vendrá tener en cuenta el comportamiento del acusado,

7 Véase 2207.a sesión, nota 4.



2209.a sesión — 16 de mayo de 1991 19

que podría gozar de una reducción de la pena si enmen-
dara su conducta.

30. En cuanto a la medida de incautación propuesta, el
Sr. Mahiou advierte que el Relator Especial procede con
prudencia: no sólo ha colocado la disposición de que se
trata entre corchetes, sino que deja al juez la facultad de
pronunciarla, previendo que se aplicará «llegado el
caso», de modo que se la considera como una pena com-
plementaria, y no accesoria. Hay, en efecto, en ciertos
países, tales como Argelia, el país del orador, una distin-
ción entre pena complementaria y pena accesoria que se
funda en la idea de que la pena complementaria está pre-
vista en la ley y que el juez puede o no pronunciarla,
mientras que la pena accesoria acompaña automática-
mente a la pena principal, sin que el juez tenga que pro-
nunciarla e incluso sin que pueda descartarla. El
Sr. Mahiou considera que en este caso la pena de incau-
tación podría tener esos dos aspectos. Se puede conside-
rar que hay casos en que esta pena se dictaría automáti-
camente, por ejemplo cuando se trate de incautar objetos
que han servido para la perpetración del crimen perse-
guido, medios de producción y transporte de drogas, pro-
ductos de la actividad criminal, y bienes y beneficios ad-
quiridos ilegítimamente con ocasión de esa actividad
criminal; y otros casos en que la confiscación sería facul-
tativa y consistiría en una sanción pecuniaria, destinada
principalmente a indemnizar a las víctimas. El destino de
los bienes incautados dependería también de su naturale-
za: los bienes sustraídos deberían restituirse a sus legíti-
mos propietarios o a los herederos de ellos o, en su de-
fecto, a instituciones de carácter humanitario. De todos
modos, ya sea accesoria o complementaria, la pena de
incautación debería preverse en el código, pues, de no
ser así, el juez no podría imponerla sin contravenir el
principio nulla poena sine lege.

31. En lo que se refiere a la competencia penal interna-
cional, la Comisión tiene que perfilar el trabajo iniciado
en su anterior período de sesiones y establecer las nor-
mas y los principios que deben regir la intervención del
tribunal penal internacional y sus relaciones con los tri-
bunales nacionales: en otras palabras, apreciar in concre-
to el alcance del principio de la jurisdicción universal.

32. La solución más sencilla sería evidentemente la
competencia exclusiva del tribunal penal internacional,
lo que permitiría eliminar, o por lo menos resolver, los
numerosos y complejos problemas que suscitarían los
conflictos de competencia entre el tribunal por una parte
y los tribunales nacionales por la otra, o incluso entre los
tribunales nacionales. Falta saber si en la fase actual esta
solución sería aceptable por los Estados. La Asamblea
General no ha querido pronunciarse sobre este punto, y
los Estados parecen bastante divididos. Ello no quiere
decir que haya que excluir esta solución, e incluso sería
acertado señalar las ventajas de ella para incitar a la
Asamblea General a adoptar una posición.

33. Una segunda solución, aludida por el Sr. Graefrath
(2208.a sesión), consistiría en sustancia en hacer coexis-
tir la competencia de los tribunales nacionales y la com-
petencia del tribunal internacional, atribuyendo a éste
competencia de juez de apelación respecto de los tribu-
nales nacionales. Pero el Sr. Mahiou duda de que los Es-
tados acepten esta solución, sobre todo si ella permitiese

recurrir contra decisiones dictadas por altas jurisdiccio-
nes, tales como un tribunal supremo. Además, hay países
cuya legislación prevé en materia criminal no un recurso
de apelación, sino un recurso de casación. Es importante,
pues, determinar si podrá acudirse al tribunal penal inter-
nacional por vía de apelación, es decir para reexaminar
los hechos y juzgar nuevamente en cuanto al fondo, o
por vía de recurso de casación, es decir, para pronunciar-
se no sobre los hechos, sino sobre la observancia de las
normas de derecho y de procedimiento. Esta cuestión
exige un examen más detenido.

34. La tercera solución sería la de la concurrencia de
jurisdicciones de los tribunales nacionales y del tribunal
penal internacional. Se trata de una solución de transac-
ción, sin duda más aceptable a los ojos de los Estados,
puesto que les permitiría ejercer su soberanía en materia
de justicia, pero más compleja y más delicada. Exige, en
efecto, un examen minucioso de los medios de combinar
la competencia de los tribunales nacionales y la del tri-
bunal internacional, evitando en particular los conflictos
de competencia que podrían dar lugar, según el curso de
los acontecimientos, a parálisis y a injusticia.

35. El Relator Especial, por su parte, propone una so-
lución que gira en torno al principio de la territorialidad
de la ley penal, acompañada de otras normas, como la de
la nacionalidad del autor o de la víctima, que completa-
rían o suplirían la competencia territorial. Pero el párra-
fo 2 de la disposición propuesta es, o bien demasiado
audaz, o bien insuficiente, y los comentarios que le
acompañan adolecen de cierta falta de claridad. En efec-
to, el argumento que el Relator Especial aduce para de-
mostrar la existencia de una tendencia a hacer juzgar los
crímenes en el lugar donde han sido cometidos, sobre la
base de los precedentes del Tribunal de Nuremberg y del
Tribunal de Tokio, es ambiguo: ¿es la sede del tribunal o
su nacionalidad lo que determina la territorialidad? Sin
ánimo de abrir nuevamente el debate sobre la naturaleza
jurídica y el carácter del Tribunal de Nuremberg y del
Tribunal de Tokio, el Sr. Mahiou considera que el princi-
pio de la territorialidad, aplicado rigurosamente, habría
exigido que fuesen tribunales alemanes o japoneses los
que enjuiciasen a los criminales de guerra. Ahora bien,
éstos fueron efectivamente juzgados en Alemania y en el
Japón, pero por tribunales de otra nacionalidad. Cabría
ciertamente sostener, como lo han hecho algunos auto-
res, que se trataba de tribunales establecidos por los paí-
ses vencedores para ejercer la jurisdicción de los tribuna-
les de los países vencidos. Pero el precedente invocado
por el Relator Especial no es, en este sentido, ni satis-
factorio ni convincente, máxime cuando no es seguro
que la competencia de los Tribunales de Nuremberg y de
Tokio se limitara a crímenes cometidos en Alemania y el
Japón: puede ser que tuvieran que juzgar crímenes co-
metidos fuera de las fronteras de esos países. En efecto,
el Relator Especial ha mostrado muy claramente el in-
conveniente de la solución que propone y que se basa en
la conciliación difícil, si no imposible, del principio de la
territorialidad, del sistema de la personalidad activa y pa-
siva y del sistema de la protección real, hasta el punto de
que cabría preguntar si él cree realmente en ello. En todo
caso, su análisis autoriza a concluir que esta solución es
irrealizable y que, aun cuando fuese adoptada, se plan-
tearían otros problemas que habría que resolver a su vez.
El párrafo 2 del proyecto de disposición sometido a la
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Comisión es un punto de partida, un esbozo. Ello quiere
decir que el Relator Especial y la Comisión todavía tie-
nen mucho trabajo por hacer, a menos que lleguen a ob-
tener el apoyo de los Estados al principio de la jurisdic-
ción exclusiva del tribunal penal internacional.

36. Por último, en cuarto lugar, tratándose de la acción
penal, y más particularmente de las funciones respecti-
vas del Consejo de Seguridad y del tribunal penal inter-
nacional en caso de un crimen de agresión, el Sr. Mahiou
recuerda que este problema se ha planteado ya en rela-
ción con el proyecto de artículo 12 y que todavía no ha
sido resuelto. La cláusula de ese artículo que concierne a
las relaciones entre el Consejo de Seguridad y los tribu-
nales nacionales, o dicho de otro modo, la cuestión de si
la determinación del crimen de agresión por el Consejo
de Seguridad es o no vinculante para los tribunales na-
cionales, ha seguido hasta ahora entre corchetes. En lo
que concierne al tribunal penal internacional y al Conse-
jo de Seguridad, el Sr. Mahiou considera que se trata de
dos órganos que actúan en dos planos diferentes. El Con-
sejo de Seguridad es un órgano al cual la Carta de las
Naciones Unidas confiere atribuciones y competencias
políticas que le son propias, y en las que no puede inje-
rirse ningún otro órgano. El tribunal, por su parte, será
un órgano judicial al que el código confiere atribuciones
judiciales. La acción del tribunal internacional no deberá
en ningún caso depender de otros órganos, sobre todo
cuando algunos de los miembros de ellos tienen un dere-
cho de veto en virtud de su estatuto. El Sr. Mahiou sus-
cribe a este propósito lo que ha dicho el Sr. Pellet cuan-
do recordaba que el problema se planteó en la CU en el
asunto entre Nicaragua y los Estados Unidos de Améri-
ca8. Es esa independencia de la justicia la que permitirá
castigar como es debido a los criminales.

Se levanta la sesión a las 11.10 horas.

8 Véase nota 6 supra.
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Viernes 17 de mayo de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Bar-
segov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz Gon-
zález, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Raza-
findralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación)
[A/CN.4/435 y Add.l2, A/CN.4/L.456, secc. B,
A/CN.4/L.459 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/
Conf.Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO Z y

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIO-
NAL3 (continuación)

1. El Sr. JACOVIDES dice que el tema que se examina
reviste todavía más importancia a la luz de los últimos
acontecimientos registrados en la escena mundial. Está
firmemente convencido de que un código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad tiene legíti-
mamente cabida en el cuerpo de las normas de derecho
internacional. En cuanto instrumento jurídico pleno que
abarca los tres elementos fundamentales, a saber, el cri-
men, la pena y la jurisdicción, el código puede y debe
cumplir una importante finalidad en las esferas de la di-
suasión y el castigo. Es un hecho satisfactorio que acon-
tecimientos recientes hayan movido a quienes considera-
ban con escepticismo el proyecto de código a sumarse a
los partidarios de la propuesta sobre establecimiento de
una jurisdicción penal internacional. En cuanto subraya
la necesidad de la observancia de las normas pertinentes
del derecho internacional y de la aplicación de las reso-
luciones de las Naciones Unidas, el impacto mundial de
la crisis del Golfo y sus consecuencias contribuyen a
promover el orden jurídico internacional que su país ha
propiciado desde mucho antes de que comenzara la
crisis.

2. En lo que respecta a la primera parte del informe del
Relator Especial, y concretamente la cuestión de las pe-
nas, es claro que el principio nulla poena sine lege exige
una disposición pertinente en el código. Como en éste
sólo han de incluirse los crímenes más graves, las penas
deberán ser necesariamente de gravedad equivalente.
También en este caso existe una diversidad de conceptos
y filosofías en el derecho internacional y por ello un sis-
tema punitivo uniforme reviste dificultades, especial-
mente en lo que respecta a la pena de muerte, pues no
hay ninguna norma generalmente aceptable al respecto;
aun en los casos en que existe, es muy corriente que no
se ejecute en la práctica. Las penas deberían incluirse en
el propio código a fin de asegurar la uniformidad de las
condenas, solución que es preferible a la de incorporar
directamente en el derecho interno las disposiciones del
código. Por otra parte, el texto propuesto por el Relator
Especial en el proyecto de artículo Z, que prevé la pena

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
3 Para el texto del proyecto de artículo Z y de los proyectos de posi-

bles disposiciones sobre la competencia de un tribunal penal interna-
cional y sobre la acción penal, véase 2207.A sesión, párr. 3.
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de prisión perpetua y, de haber circunstancias atenuan-
tes, la de prisión por un plazo de 10 a 20 años, merece
una reflexión más detenida y antes de llegar a una con-
clusión final, la Comisión deberá tener en cuenta las opi-
niones al respecto de la Asamblea General y de los Esta-
dos. Lo mismo puede afirmarse respecto del tercer
párrafo, relativo a la incautación total o parcial de los
bienes que el acusado haya sustraído o de los que se
haya apoderado ilegalmente, aunque personalmente el
orador está de acuerdo con el principio de la incautación.
Además de la posibilidad señalada por el Relator Espe-
cial de que los bienes incautados se entreguen al CICR,
al UNICEF o a un órgano internacional de lucha contra
el tráfico ilícito de estupefacientes, podrían preverse
otras posibilidades, incluido el establecimiento de un
fondo para financiar las operaciones de mantenimiento
de la paz de las Naciones Unidas o bien de un fondo para
que el Secretario General financie los recursos interpues-
tos ante la CIJ por Estados que no disponen de medios
para ello.

3. En lo que respecta al establecimiento de una juris-
dicción penal internacional, es desalentador observar que
la Asamblea General se ha abstenido de elegir entre el
recurso a un sistema de jurisdicción universal, el estable-
cimiento de un tribunal penal internacional o el estable-
cimiento de algún otro mecanismo jurisdiccional. Aun-
que no sea algo desusado, es de lamentar que la
Asamblea no haya adoptado una posición clara sobre las
posibles opciones y las principales tendencias que se han
puesto de manifiesto en los debates de la Comisión y que
se exponen en su último informe (A/45/10)4, en cuanto a
determinadas cuestiones concretas e importantes relati-
vas a la creación de un tribunal penal internacional. La
Asamblea suele no proporcionar una orientación clara en
cuestiones de interés fundamental para la Comisión. Lo
único que cabe es pedir nuevamente esa orientación y
que todos los miembros de la Comisión que participan
en la labor de la Asamblea en calidad de representantes
de los Estados Miembros traten de ayudar a la Comisión
destacando la importancia de esas cuestiones. La posi-
ción adoptada por el país del orador, Chipre, en los deba-
tes de la Sexta Comisión5 ha sido la de apoyar plena-
mente el amplio acuerdo a que ha llegado en principio la
Comisión sobre la conveniencia del establecimiento de
un tribunal penal internacional vinculado al sistema de
las Naciones Unidas, porque Chipre está convencido de
que un tribunal de esta naturaleza significaría un adelan-
to progresivo en el desarrollo del derecho internacional
y, de recibir el amplio apoyo de la comunidad interna-
cional, fortalecería el imperio de la ley en el plano inter-
nacional. Es de esperar que en el próximo período de se-
siones de la Asamblea las delegaciones en su totalidad
enfoquen esta cuestión con un criterio más positivo a fin
de lograr resultados más concretos y constructivos.

4. Está de acuerdo con el Relator Especial en lo que
respecta a la cuestión de la jurisdicción: en el derecho in-
ternacional no existe ninguna regla general que limite la
jurisdicción penal a la ley del lugar en que se ha cometi-
do el crimen. Pero el principio de la territorialidad de la

ley penal es el que se aplica generalmente, según se re-
fleja en el estatuto del Tribunal de Nuremberg y el esta-
tuto del Tribunal de Tokio7. Al mismo tiempo, como ha
confirmado la CPJI en el asunto Lotus*, no existe ningu-
na regla de derecho internacional que impida a un Estado
ejercer su jurisdicción sobre extranjeros por delitos co-
metidos en contra de dicho Estado. Como ha afirmado la
CPJI, la territorialidad no es un principio absoluto del
derecho internacional y no se confunde en modo alguno
con la soberanía territorial. El Relator Especial tiene ra-
zón, pues, en combinar en los párrafos 1 y 2 de su pro-
yecto de texto el sistema de la territorialidad, el sistema
de la personalidad activa y pasiva y el denominado siste-
ma de la protección real. Las ventajas de este enfoque
contrarrestan los posibles inconvenientes de que, en cier-
tos casos, el juicio esté a cargo del Estado que atribuye
la competencia y que puede ser el que ha ordenado la co-
misión del acto criminal o de que, en otros casos, se pon-
gan en peligro la imparcialidad y la objetividad al atri-
buir competencia al Estado víctima.

5. El párrafo 3 también se basa en la pura lógica y se
conforma a la práctica general de facultar al tribunal para
decidir si tiene jurisdicción en un caso determinado.
Como se trata del tribunal de la más alta jurisdicción pe-
nal internacional, no hay posibilidad de apelar de esta
decisión. Lo mismo puede afirmarse respecto del párra-
fo 4, en el caso de conflicto entre dos o más Estados en
cuanto a la jurisdicción de uno de ellos, y esta disposi-
ción contribuiría también a uniformar la jurisprudencia
sobre conflictos de leyes y de jurisdicción y a garantizar
la observancia del principio non bis in idem en el caso de
que respecto de un mismo crimen se entablen juicios en
los tribunales de dos o más Estados.

6. Cabe felicitarse, en particular, del párrafo 5, en la
medida en que da al tribunal penal internacional la posi-
bilidad de interpretar autorizadamente las disposiciones
de la ley penal internacional, y de desempeñar, pues, un
importante papel en la unificación del derecho al preci-
sar el contenido en derecho internacional de ciertos con-
ceptos y principios, incluidos los de conspiración, com-
plicidad y tentativa, nullum crimen sine lege, nulla
poena sine lege y non bis in idem.

1. El Relator Especial propone acertadamente un texto
por el que la acción penal por crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad sea ejercitada por los Esta-
dos, pero sería necesario examinar más detenidamente la
disposición enunciada en el párrafo 2, según la cual, «en
el caso de crímenes de agresión o de amenaza de agre-
sión, la acción penal estará subordinada a la previa deter-
minación por el Consejo de Seguridad de la existencia de
esos crímenes». En la Sexta Comisión, varias delegacio-
nes han propuesto que, además del proyecto de artículo
12 (Agresión)9 y del proyecto de artículo 13 (Amenaza

4 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II, segunda parte.
5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

quinto período de sesiones, Sexta Comisión, 36.a sesión, párr. 85.

6 Véase 2207.a sesión, nota 5.
7 Estatuto del Tribunal Militar Internacional en relación con el pro-

cesamiento de los grandes criminales de guerra del Lejano Oriente,
Tokio, 19 de enero de 1946, Documents on American Foreign Re-
lations, vol. VIII (julio 1945-diciembre 1946), Princeton University
Press, 1948, págs. 354 y ss.

%C.PJ.I., serie A, N.° 10, fallo N.° 9, 7 de septiembre de 1927,
págs. 18 y 19.

9 Para el texto y el comentario correspondiente, véase Anuario...
1988, vol. II (segunda parte), págs. 77 a 79.
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de agresión), se incluya en el código otra disposición
relativa al incumplimiento deliberado de las decisiones
obligatorias del Consejo de Seguridad encaminadas a po-
ner término a la agresión y a castigar a los responsables
de ese incumplimiento. Esta propuesta, relativa a una
tercera etapa posterior a la agresión y la amenaza de
agresión, representa sin duda una medida lógica que col-
ma un vacío, como ha quedado demostrado más de una
vez en los últimos tiempos.

8. Se plantea la cuestión de determinar cuál es el papel
del Consejo de Seguridad en el ejercicio de la acción pe-
nal ante el tribunal penal internacional. Como se señala
en el comentario al posible proyecto de disposición, es
difícil imaginar que se atribuya competencia exclusiva al
Consejo de Seguridad para el ejercicio de la acción penal
dado que las funciones del Consejo son primordialmente
políticas y no judiciales. Por otra parte, en virtud del Ar-
tículo 39 de la Carta de las Naciones Unidas, el Consejo
de Seguridad tiene la facultad de determinar «la existen-
cia de toda amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz
o acto de agresión», facultad que ha ejercido, y uno de
los casos más recientes es la crisis del Golfo. Es una
mera cuestión de especulación saber si en el futuro los
acontecimientos justificarán que en el Consejo de Segu-
ridad vuelva a producirse la rara unanimidad que existió
en esa oportunidad o si sólo fue un caso aislado en razón
de sus circunstancias especiales. Podrían mencionarse
varios otros casos registrados en el pasado reciente o no
tan reciente en los que el Consejo de Seguridad ha sido
incapaz de determinar la existencia de una amenaza o un
acto de agresión y en los que legítimamente podría soste-
nerse que dicha amenaza o acto han ocurrido y continúan
ocurriendo; ello se debe a que el derecho de veto se ejer-
ce por motivos políticos, independientemente del fondo
del asunto. Por consiguiente, la cuestión de que se trata
es saber si es conveniente que la acción penal ante el tri-
bunal penal internacional quede subordinada a estas con-
sideraciones de carácter extrajudicial. En teoría, la res-
puesta debería ser claramente no. En la práctica, ello no
es tan claro habida cuenta de las realidades políticas y
según cual sea la evolución futura de los acontecimien-
tos así como de las relaciones entre los miembros perma-
nentes del Consejo de Seguridad. Si el precio que ha de
pagarse para establecer un tribunal penal internacional
encargado de la aplicación eficaz de un código de críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad es el de
condicionar el ejercicio ante el tribunal de la acción pe-
nal en caso de agresión al veto de cualquiera de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, esta
cuestión tendrá que examinarse de manera muy cuidado-
sa y la Comisión deberá tener en cuenta las opiniones de
la Asamblea General para adoptar una decisión.

9. El Sr. BEESLEY dice que ha prestado un apoyo sis-
temático a la labor de la Comisión sobre el código y a la
creación de un tribunal penal internacional pero que ha
formulado también varias sugerencias sobre la posible
elaboración de un sistema de tribunal ad hoc hasta tanto
se establezca dicho tribunal. Apoya la idea de un código
y de un sistema judicial que aseguren la aplicación y eje-
cución eficaces de las disposiciones del código como

10 Para el texto y el comentario correspondiente, véase Anuario...
1989, vol. II (segunda parte), págs. 73 y 74.

medida de disuasión así como medio de castigo y rehabi-
litación, al igual que en la mayoría de los ordenamientos
jurídicos internos. En el plano internacional un sistema
de enjuiciamiento y de jurisdicción penal es necesario
por las mismas razones por las que se necesita en el pla-
no nacional, a saber, razones de política pública o jurídi-
ca. La principal diferencia entre ambos sistemas es que
sólo los crímenes más graves quedan comprendidos en el
ámbito del código propuesto.

10. Está de acuerdo en la necesidad de que las penas se
incluyan en el código y no en el estatuto del tribunal. Sin
embargo, tiene varias reservas respecto de algunas cues-
tiones, la primera de las cuales es las posibles conse-
cuencias de la eliminación de la pena de muerte. En mu-
chos Estados, aunque no en todos, y en la esfera
internacional de los derechos humanos, existe una ten-
dencia a la abolición, pero, si se desea alentar la acepta-
ción más amplia posible del código, la cuestión de cómo
reflejar la posición de los Estados que todavía mantienen
la pena de muerte es inevitable. No duda de que la in-
mensa mayoría de la Comisión es favorable a la aboli-
ción, pero la Comisión no puede adoptar una decisión
sobre un tema tan importante sin una clara orientación de
la Sexta Comisión, la que no se prevé por el momento.
La cuestión de la prisión perpetua plantea un dilema aná-
logo. Los Estados que aplican a los delitos de asesinato,
traición o terrorismo penas más severas que las propues-
tas por la Comisión para los crímenes más atroces bien
podrían impugnar esa indulgencia. Se debe pedir una vez
más a la Sexta Comisión que proporcione orientación a
la CDI.

11. En cuanto a las penas menos graves, no se opone a
que se incluyan una escala de penas, quizás entre corche-
tes, y un comentario para dejar en claro que no es que la
Comisión no haya podido adoptar una decisión, sino,
más bien, que no le parece propio llegar a esas conclu-
siones en esa etapa, habida cuenta de la diversidad de
opiniones, los sistemas jurídicos, las actitudes morales y
jurídicas, y la insuficiencia de la orientación contenida
en el resumen por temas de los debates celebrados en la
Sexta Comisión (A/CN.4/L.456, secc. B). La CDI está
examinando este tema seria y prontamente porque se le
ha señalado que reviste prioridad. No es apropiado que
la Sexta Comisión evite los temas, pues se necesita su
orientación en el proceso de adopción de decisiones.

12. No tiene inconvenientes en que se establezcan pe-
nas de menor gravedad, incluido aun el trabajo comuni-
tario, que merece su apoyo, si bien esta última cuestión
debe enfocarse con la mayor prudencia para evitar que
surja un malentendido en cuanto a la seriedad con que la
Comisión ha enfocado los crímenes contra la huma-
nidad.

13. Cuesta entender por qué la cuestión de la incauta-
ción de los bienes es tan difícil. Evidentemente, la op-
ción más sencilla es devolver los bienes a su legítimo
dueño. Si esto no es posible, se podría elaborar un siste-
ma de una jerarquía de reclamaciones anteriores; de no
existir ninguna persona que pueda heredar los bienes
sustraídos, el beneficiario podría ser el Estado de la na-
cionalidad de la víctima o un organismo humanitario in-
ternacional.
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14. En cuanto a la cuestión de si conviene establecer
una pena para cada crimen, la respuesta más fácil sería
una gama única de penas. No obstante, las diferencias
entre los crímenes son tales que justifican el estableci-
miento de penas separadas, enfoque que sería apropiado
si se dispusiera de tiempo suficiente. Esta cuestión debe-
ría plantearse también a la Asamblea General, probable-
mente en el comentario. No está convencido de que la
mejor solución sea establecer una gama de penas aplica-
ble a todos los crímenes. La agresión, el genocidio y el
terrorismo son crímenes muy diferentes entre sí.

15. En cuanto a la jurisdicción del tribunal, es partida-
rio de que se establezca un tribunal penal internacional
de carácter permanente como la solución más apropiada,
pero reconoce que es también la más difícil de lograr.
Otra solución aceptable sería la de seguir desarrollando y
manteniendo, a la vez que mejorando, el sistema existen-
te de la jurisdicción universal, que es, de hecho, la juris-
dicción nacional para la aplicación y ejecución de nor-
mas internacionalmente convenidas. Por su parte, tiene
algunas reservas en cuanto a ese sistema porque es engo-
rroso e incoherente en su aplicación y porque existe una
dificultad real en armonizar los diversos sistemas judi-
ciales nacionales. Sin embargo, ese sistema existe y an-
tes de eliminarlo debe examinarse cuidadosamente si
será reemplazado por uno mejor. Tal vez sea necesario
que se establezcan dos sistemas paralelos como única
forma de llegar paulatinamente al establecimiento de un
tribunal penal internacional, idea que, a su juicio, es hora
de poner en práctica. Es necesario que haya garantías de
imparcialidad y de aplicación uniforme del código, lo
que no es fácil si se tienen en cuenta la diversidad de los
sistemas jurídicos, la variedad de los procedimientos ju-
diciales y los problemas inherentes a la necesidad de ase-
gurar la uniformidad y la equidad en la aplicación de la
ley, que se plantean aun en los ordenamientos jurídicos
nacionales.

16. Una tercera posibilidad, que ha planteado oficiosa-
mente de vez en cuando por considerarla la solución más
viable a corto plazo, es un cierto tipo de tribunal ad hoc.
La territorialidad no debe considerarse como un princi-
pio sacrosanto en toda circunstancia. Un enfoque flexi-
ble que dé a juicio de todo el mundo seguridades de
equidad y un cierto grado de certeza, es más conveniente
que un enfoque absoluto: o todo o nada. Se podría inclu-
so recurrir a los tribunales nacionales existentes, reforza-
dos por grupos de magistrados de otras jurisdicciones,
por ejemplo, del Estado víctima, el Estado de la naciona-
lidad del acusado, o el Estado en el que se supone que se
haya cometido el crimen (si no es el Estado de enjuicia-
miento) y, probablemente, uno o más magistrados repre-
sentantes de Estados con sistemas jurídicos muy distin-
tos y que no tengan un interés directo en el caso. Esta
solución tal vez ayude a dar a todos los interesados segu-
ridades de un proceso imparcial.

17. En lo que respecta al párrafo 2 del proyecto de una
posible disposición sobre la acción penal, no ha conside-
rado nunca necesario obtener autorización del Consejo
de Seguridad para ejercitar la acción penal contra perso-
nas acusadas de cometer los odiosos crímenes de agre-
sión o de amenaza de agresión. Como han señalado ya
varios miembros, el pronunciamiento o la falta de un
pronunciamiento del Consejo de Seguridad tendrá gran

importancia, pero no tendría que ser determinante en to-
dos los casos o respecto de todas las cuestiones. El ejer-
cicio de la acción penal en un tribunal internacional no
debería ser necesariamente imposible ni aun en el caso
de que el Consejo de Seguridad no desee declarar que se
ha cometido agresión o amenaza de agresión. A diferen-
cia del Consejo de Seguridad, que es un órgano político
dotado de ciertas funciones legales importantes, el tribu-
nal sería un órgano estrictamente judicial, dotado de fun-
ciones y atribuciones legales. Es más, es importante evi-
tar que se apliquen criterios diferentes según las
circunstancias, algo inherente al sistema de funciona-
miento del Consejo de Seguridad.

18. En lo que respecta a la cuestión de saber si el tribu-
nal debería tener jurisdicción de primera instancia, con-
currente, de apelación o consultiva, opina que debe ser
un tribunal de primera instancia, sin perjuicio de que
también tenga facultades para conocer de apelaciones
contra fallos de tribunales nacionales y aun para emitir
opiniones consultivas a petición de los Estados, las orga-
nizaciones internacionales y probablemente también los
tribunales nacionales. Por razones iguales a las señaladas
por otros miembros, rechaza el concepto de una simple
jurisdicción concurrente o de una superposición en las
jurisdicciones, que podría dar lugar a una competición de
reclamaciones y otras consecuencias indeseables. Por úl-
timo, subraya una vez más la necesidad de obtener de la
Sexta Comisión directrices claras en relación con la con-
tinuación de la labor de la Comisión sobre el presente
tema.

19. El Sr. OGISO dice que en su primera exposición
hecha ante la Comisión en su 35.° período de sesiones en
1983, había opinado que un tribunal penal internacional
era algo fundamental1 . Como en esa oportunidad la re-
acción de otros miembros distaba mucho de ser positiva,
le complace especialmente que en el noveno informe del
Relator Especial figure un capítulo sobre la cuestión del
establecimiento de una jurisdicción penal internacional.

20. Según se desprende de la segunda parte del infor-
me, la jurisdicción del tribunal penal internacional sería
una misma con respecto a todos los crímenes enunciados
en el código. Por su parte, se pregunta si este enfoque es
realmente correcto. Desde el punto de vista de la compe-
tencia del tribunal, los crímenes previstos en el código
pueden dividirse en dos amplias categorías: una abarca
los crímenes contra la paz y los crímenes contra la hu-
manidad, como los juzgados en los tribunales militares
en Nuremberg y Tokio, y la otra categoría abarca los crí-
menes de guerra y los crímenes relativos al tráfico ilícito
de estupefacientes, que, en la mayoría de los casos, han
sido juzgados en el pasado por tribunales penales nacio-
nales. El tribunal penal internacional debería tener juris-
dicción exclusiva respecto de los crímenes comprendi-
dos en la primera categoría, pero debería ser sólo una
instancia de revisión en el caso de los de la segunda cate-
goría, respecto de los cuales debería atribuirse compe-
tencia en primera instancia a los tribunales de los Esta-
dos en los que se ha cometido el crimen. No obstante, si
el Estado en el que se ha cometido el crimen no ejercita
la acción penal, se debería permitir que ejerzan esa ac-

11 Anuario... 1983, vol. I, 1760.a sesión, párrs. 38 a 54.
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ción ante el tribunal penal internacional los Estados de
los que son nacionales las víctimas del crimen. De ese
modo se respetarían los principios de la territorialidad de
la ley penal, que se reflejan también en algunas de las
disposiciones de otros instrumentos internacionales per-
tinentes, como la Convención de las Naciones Unidas
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias si-
cotrópicas, de 1988, y el Convenio de Ginebra relativo al
trato de los prisioneros de guerra, de 1949.

21. Sin embargo, los crímenes comprendidos en la pri-
mera categoría son nuevos en el sentido de que los res-
ponsables de ellos deben ser sancionados con arreglo al
derecho internacional y no a la ley nacional. Esos críme-
nes no están previstos en las leyes penales nacionales: en
ellos participan con frecuencia personas que ocupan po-
siciones directivas en sus países, e inevitablemente sus
efectos repercuten en las relaciones entre Estados. Esos
crímenes son, pues, por esencia de carácter interna-
cional.

22. En el supuesto de que la competencia del tribunal
penal internacional sea diferente según la categoría de
los crímenes de que se trate, hay ciertos requisitos míni-
mos que deben satisfacerse para que el tribunal sea un
órgano judicial eficaz. En primer término, el tribunal
debe ejercer su jurisdicción sobre individuos de todo Es-
tado que haya reconocido la jurisdicción del tribunal, y
todos los Estados partes en el código deberían, ipso fac-
to, ser partes en el estatuto del tribunal. La relación sería
análoga a la que existe entre la calidad de Miembro de
las Naciones Unidas y de la CIJ, excepto que, en el pre-
sente caso, se entendería que el Estado que pasa a ser
parte en el código reconoce la jurisdicción del tribunal.
En cuanto a la cuestión de si Estados no partes en el có-
digo podrían someter un asunto al conocimiento del tri-
bunal penal internacional, se podría adoptar un procedi-
miento análogo al establecido en el párrafo 2 del artículo
35 del Estatuto de la CIJ.

23. El segundo requisito necesario para fortalecer la
eficacia del tribunal es el de que para posibilitar el enjui-
ciamiento de individuos por crímenes contra la paz o
contra la humanidad los Estados de que sean nacionales
deben haber reconocido la jurisdicción del tribunal al pa-
sar a ser partes en el código. En otros términos, el reco-
nocimiento por un Estado de la jurisdicción del tribunal
significaría también que el Estado al que pertenece el in-
dividuo está de acuerdo en que sus nacionales sean en-
juiciados exclusivamente ante el tribunal penal interna-
cional. Sin embargo, en los casos en que disposiciones
específicas de los instrumentos internacionales pertinen-
tes, como el artículo VI de la Convención para la preven-
ción y la sanción del delito de genocidio o el artículo V
de la Convención internacional sobre la represión y el
castigo del crimen de apartheid, faculten a los Estados
para elegir o bien la jurisdicción de sus tribunales pena-
les nacionales o la de un tribunal penal internacional, los
Estados partes en esas convenciones podrían acogerse a
esas disposiciones. En consecuencia, no estarían necesa-
riamente obligados a someterse a la jurisdicción del tri-
bunal penal internacional.

24. La competencia del tribunal para revisar los fallos
de los tribunales penales nacionales relativos a los crí-
menes comprendidos en la segunda de las dos categorías

que ha señalado debería, a su juicio, tener el carácter de
una recomendación y su efecto no puede ser el de revo-
car el fallo final del tribunal penal nacional.

25. Hace suya la decisión del Relator Especial de in-
cluir una cláusula sobre penas en el proyecto de código.
Además del principio nulla poena sine lege, en el que to-
dos están de acuerdo, de conformidad con los criterios
que acaba de expresar, si el tribunal penal internacional
ha de tener jurisdicción exclusiva respecto de los críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad, necesa-
riamente tendrá que aplicar penas. También está de
acuerdo con la propuesta de que la prisión perpetua sea
la pena máxima, habida cuenta de la tendencia actual a la
abolición de la pena de muerte. Preferiría de todos mo-
dos una disposición por la cual el tribunal penal interna-
cional, sobre la base de cada caso y a la luz de todas las
circunstancias pertinentes, pueda elegir una pena dentro
de una gama determinada. Además, a los efectos de la
pena, se debería hacer una distinción entre los autores
principales o las personas que desempeñan un papel di-
rectivo en la ejecución del crimen y los subordinados
que cumplen órdenes, especialmente en el caso de críme-
nes contra la paz y crímenes contra la humanidad. Por
último, sería útil que el proyecto de código contenga una
disposición sobre las penas, aun en el caso de que el tri-
bunal penal internacional cumpla sólo funciones de revi-
sión. Las decisiones o sentencias emitidas por tribunales
nacionales de primera instancia respecto de los crímenes
comprendidos en la segunda categoría, a saber, crímenes
de guerra o crímenes relativos al tráfico ilícito de estupe-
facientes, etc., tendrían que someterse a la revisión del
tribunal penal internacional de conformidad con un pro-
cedimiento que se establecería en el proyecto de código.
Sin embargo, se debe tener el cuidado de asegurar que
las penas aplicables por el tribunal no tengan prioridad
respecto de la decisión final de los tribunales nacionales
de tal manera que impidan al Estado de que se trate el
ejercicio de la jurisdicción de primera instancia. El efec-
to que ha de darse a las decisiones del tribunal penal in-
ternacional como instancia de revisión es una cuestión
que debería, pues, examinarse con todo cuidado.

26. En lo que respecta al proyecto de artículo sobre la
competencia del tribunal penal internacional, desearía
saber si las expresiones «atribuida competencia» y «atri-
bución de competencia», que figuran en los párrafos 1 y
2, respectivamente, tienen el mismo significado que la
expresión «atribución de competencia» que figura en el
párrafo 3 del artículo 26 del proyecto de estatuto revisa-
do para una corte penal internacional, de 1953. La dispo-
sición de 1953 dice así:

La atribución de competencia supone el derecho de recurrir a la
Corte, y la obligación de aceptar su jurisdicción, con arreglo a las esti-
pulaciones que el Estado o los Estados hayan establecido .

La inclusión de esta disposición en el proyecto obedecía
al propósito de dejar en claro que
[...] un Estado por el hecho de atribuir competencia a la corte, no que-
da obligado a llevar determinados asuntos ante ella. Tiene el derecho
de hacerlo, pero puede muy bien preferir que quienes conozcan de
esos asuntos sean sus propios tribunales nacionales con arreglo a las
leyes que regulan la jurisdicción penal nacional [...] o tribunales inter-
nacionales especiales [...] la única obligación resultante de la atribu-

12 Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno período
de sesiones. Suplemento N° 12 (A/2645), anexo.
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ción de competencia sería la de permitir pasivamente el enjuiciamien-
to de las personas13.

En consecuencia, la expresión «atribución de competen-
cia» entendida en oposición a la expresión «reconoci-
miento de la jurisdicción», al estilo de la que se utiliza,
por ejemplo, en el artículo VI de la Convención para la
prevención y la sanción del delito de genocidio, no signi-
fica nunca un reconocimiento específico de la jurisdic-
ción del tribunal penal internacional o el reconocimiento
de la jurisdicción exclusiva de ese tribunal respecto de
un tipo específico de crimen. Esa expresión significa
más bien que el Estado de que se trata sigue teniendo de-
recho a decidir si somete o no determinado asunto al co-
nocimiento del tribunal, aun después de haberle atribui-
do competencia. Por ello, si el Relator Especial utiliza
los términos de que se trata en el sentido que se les daba
en el proyecto de 1953, los párrafos 1 y 2 de su proyecto
de texto podrían modificar el concepto que determina la
jurisdicción de un tribunal penal internacional.

27. Por su parte, no puede aceptar que sea necesaria
una «atribución de competencia» por el Estado o los Es-
tados en los que se supone que se haya cometido el cri-
men o de los que el autor o la víctima sean nacionales.
Ciertos crímenes, como las guerras de agresión o los crí-
menes contra la humanidad, deberían someterse a la ju-
risdicción exclusiva del tribunal penal internacional y los
Estados que pasen a ser partes en el código deberían re-
conocer esa jurisdicción de manera incondicional. Es
más, por el solo hecho de aprobar el código, esos Esta-
dos deberían ser partes en el estatuto del tribunal penal
internacional, en el entendimiento de que reconocen su
jurisdicción. Así, toda persona acusada de crímenes con-
tra la humanidad debería ser juzgada exclusivamente por
el tribunal, salvo que, en virtud de las disposiciones de
una convención especial, la jurisdicción sobre esa perso-
na recaiga en un tribunal nacional.

28. Crímenes como los crímenes de guerra o el tráfico
de estupefacientes pueden ser sometidos al conocimiento
del tribunal penal internacional por uno o más Estados.
En este caso, pueden plantearse dos situaciones diferen-
tes. Por una parte, que el Estado que asume o tiene la
obligación de ejercer su jurisdicción nacional sobre las
personas acusadas de esos crímenes no la ejerza; en su
opinión, en este caso el Estado víctima podría recurrir al
tribunal penal internacional. Por otra parte, los recursos
de revisión de las sentencias dictadas por tribunales na-
cionales pueden ser presentados por terceros Estados. En
ambos casos, los Estados partes en el código deben reco-
nocer la jurisdicción de la misma manera en que lo ha-
cen cuando el tribunal penal internacional tiene jurisdic-
ción exclusiva.

29. En cuanto al párrafo 5 del proyecto de texto, es in-
dudable que el tribunal puede desempeñar un papel muy
importante en la unificación del derecho penal interna-
cional. En particular, cabría examinar la posibilidad de
que se otorguen al tribunal penal internacional atribucio-
nes para emitir opiniones consultivas sobre cuestiones
jurídicas relativas a la interpretación del código. La cues-
tión de quién puede solicitar una opinión merece tam-
bién un examen.

13 Ibid., Suplemento N.° 12 (A/2645), párr. 95.

30. El párrafo 1 del proyecto de disposición sobre la
acción penal no especifica cuáles son los Estados facul-
tados para ejercitar la acción penal ante el tribunal penal
internacional respecto de los crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad. En su opinión, cuando se tra-
te de crímenes contra la paz y la humanidad, todas las
partes en el código deberían estar facultadas para ejercer
esa acción.

31. Se ha señalado con razón que debe distinguirse en-
tre la determinación hecha por un órgano político acerca
de la existencia de un acto o amenaza de agresión y la
determinación hecha por un tribunal penal internacional.
En el caso de que el Consejo de Seguridad no adopte
ninguna decisión, el tribunal penal internacional podrá
determinar de oficio la existencia de agresión. No obs-
tante, en el caso de amenaza de agresión, es decir, cuan-
do la agresión no ha ocurrido realmente, no sería conve-
niente que el tribunal emita una opinión jurídica sobre
una cuestión que es de carácter eminentemente político.

32. El Sr. ARANGIO-RUIZ agradecería que se le pro-
porcionaran ciertas aclaraciones en cuanto a la diferencia
entre las dos opciones señaladas en el informe sobre la
forma en que las disposiciones del código se incorpora-
rían en el derecho interno. Como son tantos y tan varia-
dos los problemas que suscitan las dos principales cues-
tiones de que trata el informe, a saber, las penas y la
aplicación del código, sus observaciones serán necesaria-
mente de carácter muy provisional.

33. En cuanto a las penas, está de acuerdo en que prin-
cipios reconocidos, como los de nullum crimen sine lege
y nulla poena sine lege exigen que la Comisión adopte
una decisión al respecto. En una época bastante tempra-
na, en 1764, antes de que evolucionaran las ideas acerca
de la pena de muerte y los derechos humanos, Cesare
Beccaria, aristócrata de Milán, publicó una obra titulada
Dei delitti e delle pene, cuyo planteamiento básico es el
de que la pena de muerte, además de no cumplir ninguna
finalidad, es innecesaria y que ningún hombre tiene dere-
cho a privar a otro de la vida. La pena de muerte no debe
ni siquiera tenerse en cuenta.

34. Apoya plenamente las opiniones expresadas por
otros miembros en lo que respecta a la pena de prisión,
pero tiene menos vacilaciones en cuanto a dos cuestio-
nes. El Sr. Tomuschat opinó (2208.a sesión) que especi-
ficar las penas aplicables es una cuestión que debe que-
dar a cargo de los Estados, en la conferencia diplomática
que se celebre para aprobar el código. En cambio, por su
parte, no comprende de qué manera las orientaciones que
la Comisión ofrezca a la Asamblea General —la que, en
todo caso, haría recomendaciones a los Estados— po-
drían limitar la libertad de los Estados para hacer la elec-
ción final en la materia. Tampoco comprende cómo po-
dría esa elección fortalecer el compromiso de los
Estados respecto del código. La decisión sobre el esta-
blecimiento de un tribunal penal internacional le parece
tan importante como la de aprobar el código.

35. Por otra parte, está de acuerdo en que es necesario
prever la incautación de los bienes, con el fin de indem-
nizar a las víctimas del crimen o como pena accesoria. El
saqueo siempre ha sido y sigue siendo un elemento de la
agresión y la anexión. Por lo menos, no se debe permitir
que los autores del crimen de agresión, ni tampoco del
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de tráfico de estupefacientes, obtengan beneficios de sus
actos.

36. La otra cuestión respecto de la cual tiene menos
vacilaciones que otros miembros es la de la prisión per-
petua. Evidentemente, el establecimiento de una institu-
ción penal internacional presenta dificultades considera-
bles, pero le es difícil imaginar que al cabo de 20, 25 ó
30 años se ponga en libertad a un dictador, al estilo de
los que eran comunes hacia 1930, culpable de los críme-
nes de agresión, genocidio y otros de análoga magnitud,
o que se ponga en libertad a un traficante importante.
Esas personas no pueden volver a la sociedad, como ya
se dieron cuenta los ingleses en los 100 días en que Na-
poleón Bonaparte salió de su exilio en la isla de Elba. Lo
importante es que el castigo se adapte no sólo al crimen
sino también a la gravedad del peligro, y que se impida a
toda costa que los hechos se repitan. Los dictadores que
sobreviven a una derrota tienden a reiterar su historia, si
no por propia iniciativa, alentados por antiguos aliados o
partidarios. Lo mejor que la Comisión puede hacer es,
pues, establecer penas diferenciadas para los distintos
crímenes, lo que no coartaría en modo alguno la libertad
soberana de los Estados.

37. Cabe encomiar al Relator Especial por la prudencia
con que ha enfocado la cuestión del establecimiento de
un tribunal penal internacional y las diversas opciones
posibles. También es perfectamente comprensible que, a
falta de mandato de la Comisión, el Relator Especial no
haya presentado un proyecto de estatuto del tribunal.
Hay dos cuestiones muy claras. En primer término, no
habrá ninguna posibilidad de que un código como el pre-
visto sea aceptado por un número suficiente de Estados,
y menos que se lo aplique imparcialmente, si no existe
un tribunal penal internacional. Las dificultades que sus-
cita la creación de esta instancia no son mayores que las
de obtener el consentimiento de los Estados sobre las
disposiciones básicas del código o sobre las normas más
complejas relativas a la jurisdicción universal de carácter
nacional. Una vez superadas estas dificultades, los Esta-
dos tendrán menos dificultades para aceptar el código y
será más fácil elaborar normas para su aplicación. Para
establecer un tribunal de este tipo habrá que resolver de-
terminados problemas, pero ello quedará compensado en
gran medida por todos los problemas que se eliminan y
que habrían debido solucionarse en el contexto de un sis-
tema de múltiples jurisdicciones universales de carácter
nacional y competitivo.

38. En segundo término, a su juicio, no se puede afir-
mar que la Comisión ha recibido orientación insuficiente
de la Asamblea General y que ello no le permite inter-
pretar su mandato de elaborar un código de modo que in-
cluya —naturalmente— las normas de carácter institu-
cional y de procedimiento que considere necesarias para
garantizar su eficacia. En su opinión, por eficacia se en-
tiende que el código se aplique en el caso de todos los
numerosos y variados crímenes en él previstos y que
abarcan, por ejemplo, el tráfico de estupefacientes, el ge-
nocidio, los daños ambientales y la agresión. Si bien has-
ta cierto punto la incertidumbre sobre una ampliación del
mandato de la Comisión para abarcar cuestiones institu-
cionales y de procedimiento se justificaba hasta 1988
—aunque por su parte lo duda—, no existen ya razones
para esa incertidumbre, especialmente a la luz de lo se-
ñalado en la resolución 45/41 de la Asamblea General,

en cuyo párrafo 3 queda en claro que la Comisión debe
decidir ahora el momento oportuno para un debate deta-
llado sobre la cuestión de un tribunal penal internacional
y, en el marco de su función como órgano consultivo,
debe adoptar una posición sobre la «posibilidad de esta-
blecer un tribunal penal internacional u otro mecanismo
internacional penal». En su opinión, ese momento ha lle-
gado.

39. Su posición sobre las cuestiones planteadas en la
segunda parte del informe queda determinada por esta
consideración. El párrafo 1 del proyecto de posible dis-
posición sobre la competencia del tribunal debería sim-
plificarse atribuyéndole competencia respecto de todos
los crímenes previstos en el código, independientemente
de cualquier consideración de carácter territorial. Todos
los Estados partes deberían reconocer el sistema de tri-
bunal penal internacional, con inclusión de todos los me-
canismos de carácter subsidiario que sean necesarios y,
desde luego, deberían reconocer la competencia del tri-
bunal. Sólo se excluirían del ámbito de la competencia
del tribunal los crímenes respecto de los cuales los Esta-
dos partes no están facultados para ejercer su jurisdic-
ción criminal en virtud de normas internacionales gene-
rales, esto es, los crímenes respecto de los cuales tienen
jurisdicción Estados no partes en el sistema.

40. El Sr. Mahiou ha preguntado (2209.a sesión) acerca
del sentido con que se habría aplicado el concepto de
«territorialidad» en el caso de los Tribunales de Tokio y
Nuremberg, argumentando además que en el caso de un
tribunal penal internacional no existe la opción de recu-
rrir a los tribunales del Estado del acusado o a un tribu-
nal internacional establecido por las partes victoriosas. A
este respecto, se plantean dos grandes problemas. En pri-
mer término, el problema de los Estados no partes en el
sistema y, en segundo término, el de los crímenes de
guerra en un sentido estricto que por no tener suficiente
gravedad no quedan comprendidos en el ámbito del có-
digo y de la competencia del tribunal penal internacio-
nal. Es probable que continúen aplicándose a esos críme-
nes las normas del derecho internacional general. Una
vez reconocida la jurisdicción penal internacional, el cri-
terio de la personalidad activa o pasiva, del acusado o de
la víctima, no tiene ya aplicación. En cuanto al proyecto
de posible disposición sobre la competencia, el párrafo
3, relativo a la facultad del tribunal penal internacional
para dirimir controversias de competencia, y el párrafo
5, sobre la competencia para interpretar disposiciones,
son aceptables en términos generales.

41. En lo que respecta a la posible disposición sobre
acción penal, el Sr. Calero Rodrigues (2208.a sesión) y
otros miembros han sostenido con razón que el ejercicio
de la acción penal debe estar a cargo de los Estados, los
que también deberán ocuparse de señalar a la atención de
la comunidad internacional los crímenes y sus presuntos
autores. Pero la dirección del proceso debería ser respon-
sabilidad de una institución internacional separada.

42. En cuanto a los respectivos papeles del Consejo de
Seguridad y el tribunal penal internacional, hace suya la
posición adoptada en la última sesión por el Sr. Pellet.
La situación actual, que es la enunciada en el proyecto
de artículo 12 del código, cambiaría radicalmente al
aceptarse el tribunal penal internacional. Si el Consejo
de Seguridad declara previamente que existe crimen de
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agresión, se podría entablar la acción penal contra el pre-
sunto autor de conformidad con los procedimientos esta-
blecidos para el tribunal penal internacional. Pero, aun
en el caso de que el Consejo de Seguridad no haga esa
declaración, nada se opone a que se entable la acción pe-
nal. La distinción entre las funciones políticas del Conse-
jo de Seguridad y las funciones jurídicas del tribunal
debe mantenerse: aunque el Consejo de Seguridad decla-
re que el agresor es el Estado A, siempre se podría llegar
a la conclusión de que no existen fundamentos jurídicos
para el ejercicio de una acción contra el Estado A. No
cabe ignorar esos problemas, que muestran la imposibili-
dad de aplicar cualquier solución que no entrañe dar un
papel central en el código a las instancias judiciales ne-
cesarias. De otro modo, el código seguirá siendo letra
muerta o beneficiará a los autores de los crímenes en
cuanto crea todavía más fuentes de conflicto entre Esta-
dos.

43. La Comisión debería, pues, examinar en detalle la
posibilidad de un tribunal penal internacional, dejando
de lado, por el momento, la opción que hasta ahora ha
gozado de preferencia: las múltiples jurisdicciones uni-
versales, de carácter nacional. Sin embargo, cabe recor-
dar que el proyecto de código es más utópico que real.
Sólo será viable si la Comisión puede ofrecer a los Esta-
dos una perspectiva seria de aplicación y funcionamiento
imparciales al ir más allá de la simple formulación de
normas y establecer un sistema institucional cuyo centro
lo constituiría el tribunal penal internacional.

44. Desde agosto de 1990 se habla mucho de un nuevo
orden internacional, pero nadie ha explicado de dónde
nace esta idea o en qué sentido el orden es «nuevo». Es
ciertamente difícil afirmar que la promesa de un nuevo
orden internacional se ha cumplido en la región del
Oriente Medio. Es de esperar que el nuevo orden se ma-
nifieste de la misma manera y con el mismo grado de
justicia y equilibrio en todas las partes de esa región. La
labor de la Comisión sobre el proyecto de código podría
representar una contribución al nuevo orden, tanto nor-
mativa como institucional, pero ello dependerá en gran
medida de que el código ofrezca un mínimo de garantías
de objetividad e imparcialidad, sin lo cual no podrá ha-
ber un orden válido o duradero. La única manera de otor-
gar esa garantía es establecer un tribunal penal interna-
cional.

45. El Sr. NJENGA dice que el debate de la Comisión
pone de manifiesto el acuerdo general que existe en
cuanto a que las penas deben incluirse en el proyecto de
código. El proyecto de artículo 5 del código de 1954, al
que el Relator Especial se refiere en su informe, ha sido
criticado por diversos Estados porque daría lugar a dife-
rencias en las condenas. La Comisión debe, pues, especi-
ficar las penas correspondientes a los crímenes que abar-
ca el código sobre la base del segundo de los dos
enfoques señalados por el Relator Especial, esto es, la de
prever las penas en el propio código, el que se aprobaría
mediante una convención internacional. Sin embargo, el
resultado de ese enfoque no es necesariamente una pena
única para todos los crímenes, como sugiere el Relator
Especial, a pesar de que todos ellos sean de extrema gra-
vedad. Crímenes como el genocidio, la agresión, el
apartheid y el colonialismo no pueden enfocarse de la
misma manera que el tráfico de estupefacientes o el mer-
cenarismo. Los crímenes previstos en el código justifi-

can, pues, la aplicación de penas graves pero diferen-
ciadas.

46. El Relator Especial excluye con razón del proyecto
de artículo Z la pena de muerte, habida cuenta de la clara
tendencia observada en los Estados a la abolición de esa
pena. A este respecto, acoge complacido la versión revi-
sada de la sección A de la primera parte del noveno in-
forme, por cuanto aclara la posición adoptada en Africa
sobre la pena de muerte, que se ha abolido en diversos
Estados. Pese al hecho de que los Estados que imponen
penas más graves para los crímenes de que se trata pro-
bablemente no deseen presentar a los acusados ante un
tribunal penal internacional que imponga sentencias más
leves, la Comisión no puede especificar en el código pe-
nas para cada crimen. Sin embargo, sería un derrotismo
aceptar una pena única; la solución consiste en facultar
al tribunal internacional para determinar la pena a la luz
de las circunstancias del caso y dentro de límites míni-
mos y máximos establecidos en el propio código.

47. La prisión perpetua, en cuanto pena máxima, es in-
aceptable porque la finalidad es la justicia y no un casti-
go ciego. La imposición a una persona de edad de la
pena de prisión perpetua, sin posibilidad de remisión, no
honra a la conciencia de la humanidad, y en los ordena-
mientos internos es común que se ejerza la opción del in-
dulto o de la libertad condicional. Muchos países han eli-
minado también la pena de prisión perpetua en razón de
que viola los derechos humanos. No puede compartir la
opinión del Sr. Calero Rodrigues (2208.a sesión) de que
la condena mínima debe ser de 12 a 15 años y la máxima
de 30 a 35 años, pero está de acuerdo en que las conde-
nas deben ser firmes. La mejor solución tal vez sea esta-
blecer una junta internacional encargada de las cuestio-
nes del indulto y la libertad condicional, que sólo pueda
considerar la posible liberación de un preso cuando éste
haya cumplido al menos dos tercios de la condena.

48. No puede aceptar la disposición relativa a la incau-
tación de los bienes sustraídos o de los que el acusado se
haya apoderado ilegalmente, porque esos bienes no per-
tenecen al ladrón ni a su familia o herederos, ni tampoco
pueden entregarse a una organización humanitaria. Lo
lógico es devolver los bienes a sus legítimos dueños,
siempre que ello sea posible, y al Estado de que se trate,
en calidad de bona vacantia, para que éste los asigne a
las organizaciones de caridad que lo merezcan. En cam-
bio, es partidario de penas pecuniarias, incluida la con-
fiscación de los bienes de la persona condenada, con fi-
nes de indemnización, además de la imposición de una
pena de prisión.

49. En cuanto al establecimiento de una jurisdicción
penal internacional, considera desalentador que la Asam-
blea General no haya emitido una opinión sobre las op-
ciones y principales tendencias reflejadas en el último
período de sesiones de la Comisión, ya que sin esa opi-
nión será difícil que la Comisión logre progresos. En su
forma actual, el proyecto de posible disposición sobre la
competencia del tribunal deja mucho que desear. El pá-
rrafo 1, relativo a la territorialidad, es aceptable, pero el
párrafo 2, que parece exigir también una atribución de
competencia por parte del Estado de que sea nacional el
autor, del Estado víctima o del Estado cuyos nacionales
hayan sido las víctimas, sería contrario a la finalidad
misma del establecimiento de una jurisdicción penal y,
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en cuanto permite a muchos Estados la posibilidad de
negarse a atribuir competencia, estaría abriendo la caja
de Pandora. El párrafo sería aceptable si se redactara de
manera que constituya una cláusula facultativa para la
atribución de competencia, pero en su forma actual no se
podría incluir en el código. Los párrafos 3 y 4 son la
consecuencia del párrafo 2 y no requieren comentario. El
párrafo 5 es encomiable en la medida en que favorecería
la armonización del derecho penal internacional.

50. El proyecto de posible disposición sobre la acción
penal tampoco es aceptable en su forma actual. Existe
acuerdo general en cuanto a que la facultad de ejercer la
acción penal ante un tribunal internacional es una atribu-
ción exclusiva de los Estados, pero el párrafo 2 exigiría
que el Consejo de Seguridad determinara previamente la
existencia de agresión o amenaza de agresión. Esta dis-
posición no tiene ninguna cabida en el código. Las fun-
ciones del Consejo de Seguridad son políticas y las de un
tribunal internacional son jurídicas, y ambas deben man-
tenerse separadas. Desde luego, el tribunal podría estar
obligado a tomar conocimiento de la determinación he-
cha por el Consejo de Seguridad, pero se debe recordar
que el ámbito del proyecto de código es el de los indivi-
duos mientras que el del Consejo de Seguridad es el de
los Estados.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

2211.a SESIÓN

Martes 21 de mayo de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/

435 y Add.l2, A/CN.4/L.456, secc. B, A/CN.4/L.459
y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO Z y

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIO-
NAL3 (continuación)

1. El Sr. JACOVIDES declara que muchos miembros
de la Comisión, así como otros expertos, pasaron una
parte del fin de semana precedente en Talloires, Francia,
donde habían sido invitados por la Fundación para el Es-
tablecimiento de una Corte Criminal Internacional —
Comisión para el Derecho Penal Internacional, organiza-
ción no gubernamental inscrita en la Lista, a fin de
reflexionar sobre los objetivos de la Comisión con res-
pecto al presente tema del programa.

2. Tras su fallecimiento, Zenon Rossides, antiguo Re-
presentante Permanente de Chipre ante las Naciones
Unidas y ex miembro de la Comisión, ha conservado el
título de presidente honorario de la Fundación. Apasio-
nadamente dedicado a la causa de un orden jurídico in-
ternacional, y más en particular al código y a la creación
de una jurisdicción penal internacional, Rossides había
contribuido mucho a que estas cuestiones fueran someti-
das de nuevo a la Asamblea General tras la aprobación
de la Definición de la agresión4.

3. Plenamente convencido, como lo estuvo Rossides,
del interés que ofrecen estas cuestiones, el Sr. Jacovides
expresa la esperanza de que, en el marco del Decenio de
las Naciones Unidas para el Derecho Internacional, pro-
clamado por la Asamblea General en su resolución 44/23
de 17 de noviembre de 1989, y en vista del clima inter-
nacional actual, sea posible hacer verdaderos progresos
hacia el establecimiento de un orden jurídico internacio-
nal. El éxito de esta empresa sería un homenaje a la me-
moria de Zenon Rossides.

4. El Sr. TOMUSCHAT, refiriéndose a la segunda par-
te del noveno informe, relativa al establecimiento de una
jurisdicción penal internacional, dice que, pese a la pru-
dencia, difícilmente explicable, de la Asamblea General
sobre este punto, la coyuntura internacional es favorable
a la creación de un tribunal internacional, y que, si la Co-
misión no aprovecha esas circunstancias para progresar,
es de temer que se confíe esta tarea a un comité ad hoc.
Existen muchos modelos que pueden inspirar estos tra-
bajos. El seminario que acaba de celebrarse en Talloires
parece haber sido sumamente provechoso y los trabajos
eruditos llevados a cabo por el autor americano Cherif
Bassiouni también permiten acceder fácilmente al pensa-
miento jurídico en esa esfera.

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto perío-
do de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Gene-
ral, noveno período de sesiones. Suplemento N° 9 (A/2693), pág. 11,
párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte),
págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
3 Para el texto del proyecto de artículo Z y de los proyectos de posi-

bles disposiciones sobre la competencia de un tribunal penal interna-
cional y sobre la acción penal, véase 2207.a sesión, párr. 3.

4 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General de 14 de di-
ciembre de 1974, anexo.
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5. El problema de saber quién podrá válidamente atri-
buir competencia al tribunal penal internacional es suma-
mente complejo. El derecho interno de los Estados no
cuenta al respecto; el problema debe resolverse según los
principios generales del derecho internacional. Sería pre-
ciso que los Estados que se adhieran al estatuto del tribu-
nal acepten, ipso facto, la competencia de éste para juz-
gar a sus nacionales. Sería un error imitar la disociación
entre, por una parte, ser parte en el estatuto y, por otra,
aceptar la competencia, que caracteriza al régimen de la
CU.

6. Por lamentable que sea, parece imposible prever las
mismas reglas para todos los crímenes que caerían den-
tro del ámbito del código. La posición jurídica es relati-
vamente simple cuando la Comisión se limita a codificar
las normas de derecho ya vigentes de forma consuetudi-
naria o convencional. En el caso de los crímenes de gue-
rra, por ejemplo, sobre los que se establece en el derecho
humanitario que el Estado víctima tiene derecho de ejer-
cer una acción penal ante sus propios tribunales, bastará
con que este Estado dé su consentimiento para que pueda
incoarse un procedimiento ante el futuro tribunal interna-
cional. Lo mismo sucede con los crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad. Si un acto pertenece ya
a esta categoría según el derecho vigente, nada podría
impedir que la comunidad internacional, actuando por
medio del tribunal, juzgara al autor del acto. Para ello no
será necesario el consentimiento ni del Estado de que sea
nacional el acusado ni el del Estado en el que se hayan
cometido los hechos.

7. No obstante, no es fácil prever exactamente todos
los casos posibles. Según el Sr. Tomuschat, no hay más
que un sólo crimen que no deja lugar a dudas: el genoci-
dio. La Convención para la prevención y la sanción del
delito de genocidio, de 1948, lo dice claramente: las per-
sonas acusadas de genocidio serán juzgadas por un tribu-
nal competente del Estado en cuyo territorio el acto fue
cometido o ante una corte penal internacional. Por tanto,
el sometimiento del asunto al tribunal internacional no
estaría sujeto a ninguna condición previa.

8. Si la Comisión quiere innovar, debe remitirse a las
normas de la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados que conciernen al efecto relativo de los trata-
dos internacionales. El caso del apartheid sirve de ejem-
plo a este respecto. No cabe duda de que, como lo afirmó
la CU en su opinión consultiva sobre las consecuencias
jurídicas que tiene para los Estados la continuación de la
presencia de Sudáfrica en Namibia5, el apartheid consti-
tuye una violación de los derechos elementales de la per-
sona humana y es pues contrario a las normas de derecho
internacional generalmente aceptadas. Pero la Comisión
se ocupa de la responsabilidad individual, y a este res-
pecto la cuestión consiste en saber si el apartheid es un
delito que expone a sus autores a una sanción penal in-
ternacional. Se impone señalar que la Convención inter-
nacional sobre la represión y el castigo del crimen de
apartheid hasta ahora sólo ha tenido un éxito muy limi-

5 Conséquences juridiques pour les Etats de la présence continue de
l'Afrique du Sud en Namibie (Sud-Ouest africain) nonobstant la réso-
lution 276 (1970) du Conseil de sécurité, avis consultatif, C.I.J. Re-
cueil 1971, pág. 16.

tado, y que todo un grupo de Estados se ha negado a
adherirse a ella. Por tanto, no puede hablarse de derecho
consuetudinario universalmente reconocido, y en esas
condiciones, la regla pacta tertiis nec nocent nec prosunt
se aplica plenamente.

9. ¿Qué decir de la agresión y de la intervención? Se-
gún el Sr. Graefrath (2208.a sesión), el Estado víctima
sería en cualquier caso competente para incoar el proce-
dimiento correspondiente. El Sr. Tomuschat no piensa
que las cosas sean tan sencillas. En la medida en que no
todos los Estados reconocen que se trata ciertamente de
un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad,
la regla tradicional de la inmunidad de las personas que
actúan por cuenta del Estado es aplicable, y sólo el con-
senso internacional podría eliminar esa inmunidad en in-
terés de la justicia. A este respecto también se tropieza
con la regla de la relatividad de las convenciones inter-
nacionales, y parece ciertamente que el consentimiento
del Estado de que sea nacional el sospechoso es indis-
pensable, lo que conduce a una situación sin salida.

10. La hipótesis de que el tribunal internacional resuel-
va en apelación o en casación no es de descartar a priori,
sobre todo cuando el derecho vigente confiere a los tri-
bunales nacionales competencia para juzgar de los crí-
menes de guerra, por ejemplo. En caso de agresión, in-
tervención o colonialismo, sería casi sorprendente dejar
al juez nacional la misión de juzgar. Si se trata de críme-
nes contra la paz internacional, el Sr. Tomuschat piensa,
como el Sr. Ogiso (2210.a sesión), que sólo una jurisdic-
ción internacional puede ser competente para juzgar.
Pero también a este respecto se impone hacer ciertas di-
ferenciaciones y habrá que movilizar todos los recursos
intelectuales de la Comisión para encontrar soluciones
satisfactorias.

11. En cuanto al proyecto de posible disposición sobre
la acción penal, el Sr. Tomuschat suscribe las opiniones
expresadas por los oradores que le han precedido. La
acusación debería confiarse a un ministerio público ad-
junto al tribunal, y la función de los Estados se limitaría
a señalar a la atención de ese ministerio público los he-
chos que justifiquen que se abra una investigación. La
elaboración del auto de acusación debe estar rodeada de
garantías de imparcialidad y objetividad, y sería arries-
gado confiar esta tarea a los Estados, que podrían caer en
la tentación de abusar de su poder con fines políticos.

12. El Sr. Tomuschat se alza contra la idea de dar al
Consejo de Seguridad el derecho de veto para los casos
de agresión. La Comisión ya previo cierta vinculación
con el Consejo de Seguridad en lo que concierne al dere-
cho material en el texto que aprobó provisionalmente en
su 40.° período de sesiones para el párrafo 5 del artículo
12:

[5. Cualquier decisión del Consejo de Seguridad sobre la existen-
cia de un acto de agresión vinculará a los tribunales nacionales.]6.

Pero conceder al Consejo de Seguridad la facultad de
frenar una acción penal crearía en los acusados del cri-
men de agresión una desigualdad fundamental, contraria
al principio de igualdad de todos ante la ley penal. Por
otra parte, el Sr. Tomuschat observa cierta incoherencia

6 Véase 2208.a sesión, nota 5.
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en los textos ya aprobados por la Comisión. En tanto que
según lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 12 las de-
cisiones del Consejo de Seguridad se aplican también en
materia penal, no se encuentra nada parecido en el artí-
culo 14 (Intervención)7, pese a la semejanza de las situa-
ciones de hecho. Por tanto, el Consejo de Seguridad po-
dría frenar el procedimiento penal en un caso, pero no en
el otro.

13. Por último, como el Sr. Graefrath (2208.a sesión),
el Sr. Tomuschat estima que habría que completar el es-
tatuto del tribunal con un sistema de cooperación y de
ayuda mutua judicial, como el previsto en la Convención
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes, de 1984.

14. El Sr. AL-KHASAWNEH dice que el principio
nulla poena sine lege y la uniformidad del derecho apli-
cable exigen que se dedique una disposición a las penas.
Ahora bien, la Comisión debe abordar la tarea con un es-
píritu más pragmático que dogmático. Sin duda, como ya
se ha hecho, puede interpretar el término lex en el senti-
do de que designa otra cosa que el derecho escrito; pero,
en una esfera en la que faltan precedentes, se deja sentir
más la necesidad de disposiciones expresas. Lo mismo
sucede con la uniformidad. El propio Relator Especial
decía en uno de sus anteriores informes que el derecho
penal está sumido en un ambiente de subjetividad8 y que
la desaprobación que provoca en la opinión pública un
acto determinado no es igual en todas partes. El derecho
penal es aún más subjetivo en un contexto internacional,
y esto hace interrogarse sobre la prudencia de querer que
haya un régimen de penas homogéneo en un mundo que
no lo es. La Comisión debe tener una idea muy clara de
su objetivo y perseguirlo con pragmatismo. Este objetivo
debe ser ante todo impedir los abusos resultantes de la
aplicación de penas simbólicas o, por el contrario, exce-
sivas.

15. El Relator Especial aboga por una disposición que
prevea penas mínimas y máximas. Sin embargo, la ex-
clusión de la pena de muerte no dejará de suscitar deba-
tes, y puede perjudicar a la aceptabilidad del código a los
ojos de los Estados cuya ley prescribe la pena capital
para ciertos delitos particularmente odiosos. Hablar de
una tendencia general a la abolición de la pena capital es
un argumento falaz. El Segundo Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
destinado a abolir la pena de muerte, aprobado por la
Asamblea General en su resolución 44/128 de 15 de di-
ciembre de 1989, se presta a controversias y no es, como
su título indica, obligatorio en absoluto. No hay que ha-
cer de un código, que no se refiere más que a los críme-
nes particularmente graves, un instrumento para resolver
el problema de la pena capital.

16. Lo mejor sería dejar a los Estados interesados re-
solver la cuestión de las penas con arreglo a su derecho
interno. Para prevenir posibles abusos, la Comisión po-
dría redactar una disposición que exija en términos gene-
rales que los crímenes sean castigados con penas que

7 Para el texto y el comentario correspondiente, véase Anuario...
1989, vol. II (segunda parte), págs. 74 y 75.

8 Anuario... 1985, vol. II (primera parte), pág. 71, documento
A/CN.4/387, párr. 47.

tengan en cuenta su extrema gravedad. Todas las con-
venciones contra el terrorismo contienen una disposición
de este tipo, cuya aplicación ha dado bastantes buenos
resultados.

17. La Comisión no puede encontrar ni en la resolu-
ción 45/41 de la Asamblea General ni en los debates de
la Sexta Comisión las directrices que necesitaría. De ahí
la necesidad de proceder con audacia. Así, es sorpren-
dente leer en el noveno informe que el Relator Especial
ha optado por «un mal menor, una concesión necesaria a
la soberanía de los Estados». Sin embargo, una solución
definitiva que libere la competencia del tribunal de las li-
mitaciones del derecho interno es posible, o también una
solución como la propuesta por el Sr. Graefrath, que
otorgaría al tribunal la función de una jurisdicción de
apelación, pero reconociéndole una competencia de pri-
mera instancia en algunos casos.

18. El Relator Especial tiene razón, en su proyecto de
posible disposición sobre la competencia del tribunal, en
dar prioridad al principio de la territorialidad, agrupando
en el párrafo 2 todos los demás criterios de atribución de
la competencia. Pero estos criterios probablemente no
tienen todos la misma fuerza. Así, el principio de legiti-
mación pasiva es particularmente discutido, no sólo por-
que algunos Estados no lo reivindican para sí, sino tam-
bién porque se basa en la hipótesis de la mala fe, a saber,
que los Estados competentes, en virtud del principio de
la territorialidad o de la legitimación activa, no ejerzan
sus atribuciones. Tal vez el Relator Especial desee exa-
minar la posibilidad de establecer cierta jerarquía entre
estos principios.

19. En cuanto al párrafo 5 del posible proyecto de dis-
posición, el Sr. Al-Khasawneh piensa, como ya se ha di-
cho, que la facultad de solicitar la interpretación de una
disposición de derecho internacional penal debería ex-
tenderse a las organizaciones internacionales.

20. El Sr. Al-Khasawneh recuerda que, durante el exa-
men del párrafo 5 del artículo 12 en el 40.° período de
sesiones de la Comisión, abogó por que se hiciera una
distinción entre la función judicial del tribunal y la fun-
ción política del Consejo de Seguridad. El Consejo, ga-
rante de la paz y de la seguridad internacionales, debe
participar directamente en la resolución de los actos de
agresión, por encima de las divisiones entre asuntos polí-
ticos y problemas jurídicos, y el Sr. Beesley (2210.a se-
sión) ha tenido razón al decir que la determinación de un
acto de agresión por el Consejo de Seguridad tendrá gran
importancia. Pero no sería congruente que una determi-
nación de agresión llevara aparejada una responsabilidad
penal, porque son criterios políticos más que jurídicos
los que en ese caso son factores determinantes.

21. El problema es tanto más acuciante cuanto que el
sistema internacional carece de todo mecanismo de con-
traposición y de todo medio que permita determinar si la
acción de un órgano político se ejerce ultra vires. Ahora
bien, el derecho internacional, si se considera aislado de
la justicia internacional, no puede ser la expresión de un
ideal. Al contrario, una función judicial independiente
mejoraría la eficacia del sistema creado por la Carta de
las Naciones Unidas y lo completaría de forma que no
pueda considerarse que consagra una dicotomía entre el
derecho y la justicia.
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22. El Sr. ROUCOUNAS dice que el hecho mismo de
mencionar, como lo hace el Relator Especial en la pri-
mera parte de su informe, dedicada a la difícil cuestión
de las penas aplicables, los caracteres distintivos de cier-
tas legislaciones internas, puede hacer pensar que se con-
templa el establecimiento de algún mecanismo encami-
nado a garantizar la aplicación homogénea del código, o
incluso de un verdadero régimen autónomo de las penas
en el marco del código. Ahora bien, no se llegará a ese
resultado fijando en abstracto una pena mínima y una
pena máxima o reanudando el debate en el punto en que
se detuvo en 1954.

23. La criminología ha hecho progresos considerables
desde la segunda guerra mundial, y las investigaciones
hechas en esa esfera pueden ser de gran utilidad para la
Comisión.

24. Es indispensable incluir en el propio código dispo-
siciones relativas a las penas, pero estas disposiciones no
deben limitarse a enunciar algunas ideas sencillas. Indi-
car, por ejemplo, que tal escala de penas conviene al
conjunto de los crímenes previstos supondría haberse
puesto plenamente de acuerdo en reconocer que todos
los crímenes enumerados en el código son de la misma
naturaleza, que las penas previstas son las que la ciencia
criminológica considera más adecuadas en el caso, y, por
último, que la escala de penas adoptada garantizará la
aplicación homogénea del código.

25. El Relator Especial no ha intentado resolver todos
los problemas que se plantean en materia de penas, prefi-
riendo con razón proceder con prudencia. En efecto, no
basta con elaborar una disposición de fondo; es preciso
además que ésta sea completa, si no se quiere tener que
remitirse a las legislaciones internas con todas sus distin-
ciones entre las distintas categorías de homicidios
intencionales, los diferentes tipos de penas complemen-
tarias y accesorias, las circunstancias atenuantes y las
circunstancias agravantes, etc.

26. La cuestión esencial que se plantea es la de cuál
será la jurisdicción encargada de aplicar el código. Por
ejemplo, en el caso del crimen de genocidio, ¿cuál es en
el momento actual la escala de penas en cada uno de los
100 Estados aproximadamente que se han adherido a la
Convención para la prevención y la sanción del delito de
genocidio, de 1948? Y si un mismo tribunal debe aplicar
los dos instrumentos, la Convención y el código, ¿a cuál
de los dos dará prioridad?

27. A las cuestiones relativas a las penas se añaden
cierto número de otras cuestiones previas, que tampoco
están resueltas. Así sucede en particular con la cuestión
de la orden dada por un superior jerárquico, cuyos efec-
tos sobre la responsabilidad individual son objeto de una
amplia jurisprudencia y de una abundante bibliografía.
Ahora bien, el juez, ya sea en el plano nacional o inter-
nacional, tendrá que encontrar en el código disposiciones
sobre esta cuestión.

28. Con referencia a la pena de muerte y a los progre-
sos innegables realizados por su abolición en todo el
mundo, el Sr. Roucounas considera conveniente recordar
que, si bien el Protocolo N.° 6 al Convenio para la pro-
tección de los derechos humanos y de las libertades fun-

damentales relativo a la abolición de la pena de muerte9

prevé la abolición de la pena de muerte en tiempo de paz
(artículo 1), también enuncia una reserva en caso de gue-
rra e incluso en caso de «peligro inminente de guerra»
(artículo 2), peligro que, según la interpretación que al-
gunos dan a esta disposición, las autoridades del Estado
interesado tendrían libertad para apreciar.

29. En otras palabras, tarde o temprano la Comisión se
encontrará ante el siguiente dilema: sea establecer una
escala única de penas (excluida la pena de muerte), sea
prever una escala especial de penas para ciertas catego-
rías de crímenes, incluidos los crímenes de guerra.

30. Sería preferible definir en el código un verdadero
régimen autónomo de las penas, más que enunciar algu-
nas disposiciones de carácter general que serían simples
directrices. Además, el método que consiste en prever
una sola y única escala de penas para todos los crímenes
del código parece de eficacia dudosa. Mejor sería inspi-
rarse en la Convención contra la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes y prever, como
en ese instrumento, que los Estados partes deben com-
prometerse a imponer a los autores de los crímenes pre-
vistos en el código penas proporcionales a la gravedad
de los actos.

31. En su último informe a la Asamblea General
(A/45/10)10, la Comisión no abordaba la cuestión de la
competencia de la eventual jurisdicción penal internacio-
nal más que de una forma muy superficial, limitándose a
repetir las breves observaciones formuladas al respecto
por el Grupo de Trabajo. Por tanto, no es nada sorpren-
dente que la Asamblea no le haya dado orientaciones
precisas sobre la continuación de los trabajos sobre este
aspecto del tema. Incumbe a los miembros de la Comi-
sión ahondar el conjunto de las cuestiones que se plan-
tean en la materia, algunas de las cuales, como la de la
autonomía eventual de esa jurisdicción y la de sus rela-
ciones con las jurisdicciones internas, son al mismo
tiempo delicadas y cruciales, y someter el fruto de sus
reflexiones a la Asamblea General.

32. Más concretamente, convendría estudiar la posibi-
lidad de atribuir al tribunal penal internacional a la vez
una competencia exclusiva y una competencia concu-
rrente con los tribunales nacionales. En un sistema de
este tipo, el tribunal tendría competencia exclusiva sobre
todos los crímenes de extrema gravedad, tales como los
crímenes de agresión o de amenaza de agresión, y para
los otros crímenes previstos en el código sería competen-
te en concurrencia con los tribunales nacionales.

33. En cuanto a los casos de agresión o de amenaza de
agresión, el Sr. Roucounas, como otros miembros de la
Comisión, considera criticable la idea del Relator Espe-
cial de subordinar la acción penal a la determinación pre-
via del acto por el Consejo de Seguridad. Sin duda pu-
diera suceder que el Consejo de Seguridad y la
jurisdicción penal internacional actuaran de manera
complementaria; pero también las cosas podrían ir de
una manera completamente diferente, por ejemplo en
caso de inmovilización en el seno del Consejo de Seguri-

9 Consejo de Europa, Serie de tratados europeos, N.° 114.
10 Anuario,.. /990, vol. II (segunda parte).
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dad. En el asunto entre Nicaragua y los Estados Unidos
de América11, la CIJ demostró el carácter autónomo de
ciertas normas fundamentales de derecho internacional
general con relación a la Carta de las Naciones Unidas.
Ahora bien, subordinar la intervención del juez interna-
cional a la determinación de un acto por el Consejo de
Seguridad conduciría a poner en duda el principio de la
universalidad de los crímenes internacionales.

34. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que, para em-
pezar, hará algunas observaciones generales sobre la
competencia de la jurisdicción penal internacional, y
más concretamente sobre el planteamiento adoptado a
este respecto por el Relator Especial, quien, en la segun-
da parte de su informe, se orienta hacia el sistema de la
competencia paralela, en la que la jurisdicción penal in-
ternacional funcionaría de forma concurrente con los tri-
bunales nacionales.

35. En efecto, nada de lo enunciado en la resolución
45/41 de la Asamblea General parece permitir adoptar
una opción tan tajante. Como dice el propio Relator Es-
pecial, la Asamblea se ha abstenido, por lo menos en
esta fase, de elegir entre las diferentes opciones propues-
tas por la Comisión. Es cierto que la actitud adoptada
por la Asamblea puede parecer criticable; y algunos de-
searían que se le pidiera que dé a la Comisión directrices
más precisas. Pero si la Comisión desea conservar sus
relaciones armoniosas con la Asamblea, importa que se
atenga a su tarea de órgano técnico y estudie todas las
formas jurisdiccionales posibles, incluida, eventualmen-
te, la creación de una institución de carácter transitorio
que colmaría el vacío actual y funcionaría hasta la crea-
ción de un tribunal penal internacional permanente, con
todos los atributos, privilegios, garantías y características
propias de éste.

36. Por tanto, hay que lamentar que la Comisión no
esté ahora en condiciones de exponer las ventajas y los
inconvenientes respectivos de una jurisdicción interna-
cional de competencia exclusiva y de una jurisdicción
internacional de competencia paralela.

37. No puede invocarse el principio de la soberanía de
los Estados para descartar la competencia exclusiva. El
argumento de que los se negarían a abandonar su sobera-
nía judicial, prefiriendo reservarse el derecho de juzgar
por sí mismos todos los crímenes, incluidos los más gra-
ves, y sobre todo éstos, pero quedando dispuestos a atri-
buir esta competencia a una jurisdicción penal caso por
caso y según su leal saber y entender, no tiene sentido.
En efecto, llevar este razonamiento hasta sus últimas
consecuencias obligaría a llegar a la conclusión de que la
creación de una jurisdicción internacional penal digna de
ese nombre sería una utopía, ya que el sistema así esta-
blecido no dejaría de suscitar conflictos cuya solución
quedaría hipotecada por el principio mismo de la sobera-
nía de los Estados.

38. Además, el principio de la soberanía ha cambiado,
como lo demuestra la construcción europea en curso o la
idea de un nuevo orden mundial, renovada por la crisis
del Golfo. Invocar la noción de soberanía para descartar

1 ' Véase 2209.a sesión, nota 6.

la competencia exclusiva no parece, pues, ir en el sentido
de las tendencias actuales.

39. Dadas estas circunstancias, será preciso que tarde o
temprano la Comisión examine seriamente las ventajas y
los inconvenientes de la competencia exclusiva, y que el
Relator Especial proponga una variante que permita a la
Comisión, y sobre todo a la Asamblea General, pronun-
ciarse con pleno conocimiento de causa sobre las opcio-
nes posibles en materia de competencia.

40. Pasando a la cuestión de las penas aplicables y al
proyecto de artículo propuesto al respecto por el Relator
Especial, el Sr. Razafindralambo dice que en virtud del
principio nulla poena sine lege todo código de crímenes
debe prever necesariamente sanciones penales. Como
muchos otros miembros de la Comisión, rechaza la idea
de dar al juez el poder de determinar por sí mismo las
sanciones aplicables, tanto más cuanto que, en materia
de crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad, la gravedad de la infracción exige una sanción gra-
ve. Aplicar penas demasiado leves expondría a la juris-
dicción internacional penal al ridículo, o a la parálisis.
Dado el carácter de los crímenes previstos, las sanciones
penales deben ser a la vez aflictivas, es decir afectar a la
vida misma del culpable, e infamantes, es decir alcanzar
al culpable en su reputación moral, en su posición jurídi-
ca y política y en su situación familiar y social. De lege
ferenda, sería difícil tratar al autor de tales crímenes de
una manera más clemente que el autor de un crimen de
derecho común o de un crimen político de tipo clásico.
Por otra parte, como ya lo han dicho varios miembros de
la Comisión, el trato reservado a este tipo de criminal
ante la jurisdicción penal internacional no podría ser más
favorable que el previsto para él en los códigos penales
nacionales. Ello perjudicaría a la aceptabilidad misma de
la jurisdicción internacional.

41. En cuanto a la pena de muerte, antes de poder eli-
minarla pura y simplemente del vocabulario penal, como
algunos preconizan por razones humanitarias ciertamen-
te muy laudables, habría que encontrar una pena de sus-
titución lo suficientemente ejemplar y disuasiva. Según
el orador, la única pena sustitutiva previsible en el caso
de los crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad es la que priva al culpable de la libertad, ya sea por
tiempo determinado, ya sea a perpetuidad. Pero hay que
proceder con prudencia al elegir el término que designe
la privación de libertad. La palabra «prisión» es dema-
siado vaga. En derecho penal hay numerosas formas de
prisión, tales como la reclusión, la detención, la deporta-
ción, incluso los trabajos forzados, aunque esta última
pena parece excluida en este caso, ya que es contraria a
los derechos humanos y en particular a las convenciones
relativas a los trabajos forzosos. En espera de que la co-
munidad internacional pueda definir un régimen peniten-
ciario adecuado, sería preferible atenerse a la expresión
«privación de libertad».

42. En lo que concierne a la duración de la detención,
si bien parece necesario fijar un mínimo, en función de
las penas de prisión previstas en los códigos nacionales,
parece difícil, en cambio, ponerse de acuerdo sobre una
pena máxima. En todo caso, el Sr. Razafindralambo no
comparte las reticencias de algunos con respecto a la de-
tención a perpetuidad. Es bien sabido que, salvo disposi-
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ción expresa, el condenado puede normalmente gozar de
una remisión de la pena, de una liberación condicional
por buena conducta o de una liberación anticipada por
motivos de salud. Además, el juez podrá moderar la con-
dena si considera que existen circunstancias atenuantes.
El Sr. Razafindralambo señala a este respecto que, si se
admiten las circunstancias atenuantes, deberían admitirse
también las circunstancias agravantes.

43. En cuanto a la incautación de bienes, el
Sr. Razafindralambo suscribe la idea de que sea una
pena complementaria y de distinguir entre bienes roba-
dos y bienes propiedad del culpable. En el primer caso,
se trata en realidad de una medida de recuperación, más
que de una medida de incautación. Pero el hecho es que
resulta difícil distinguir el dinero robado al pueblo del
dinero perteneciente al culpable y que, por ejemplo, pue-
de ser un bien de la comunidad conyugal. Por tanto, la
incautación es una verdadera sanción penal patrimonial
que desgraciadamente puede afectar a la familia del cri-
minal. Por tanto, el Sr. Razafindralambo sugiere agregar
a la lista de las penas una multa penal en beneficio del
Estado víctima o, cuando corresponda, de las Naciones
Unidas si la Asamblea General lo desea, multa que apun-
taría a sancionar al culpable en el mismo sentido que las
penas aflictivas.

44. Con respecto a la segunda parte del informe, el
Sr. Razafindralambo subraya la importancia fundamen-
tal de las propuestas que el Relator Especial somete a la
reflexión de la Comisión. El examen del principio de la
competencia concurrente muestra cuan difícil es estable-
cer una jurisdicción penal internacional que funcione pa-
ralelamente con las jurisdicciones nacionales. El sistema
propuesto tiene el inconveniente de poner en juego si-
multáneamente a la competencia objetiva y la competen-
cia respecto de las personas, en tanto que la claridad exi-
giría tratar separadamente ambas cuestiones. En cuanto a
la competencia objetiva, el Relator Especial mantiene los
crímenes previstos en el código, o subsidiariamente, los
crímenes que se definirían en el anexo del estatuto de la
corte. Ahora bien, dada la dificultad que plantea elaborar
la lista de los crímenes que han de incluirse en el código,
no parece prudente tratar de establecer una segunda lista
distinta. Sería mejor adoptar una posición minimalista,
es decir, prever que la jurisdicción penal internacional no
conocerá más que de ciertos crímenes, entre ellos los que
ya son objeto de las convenciones internacionales vigen-
tes, como el de genocidio y el de apartheid.

45. A propósito de la puesta en práctica de la compe-
tencia lato sensu, el Relator Especial propone que la ju-
risdicción penal internacional prevista no pueda funcio-
nar más que si la competencia le viene atribuida por uno
de los cuatro Estados interesados, definidos según el
principio de la territorialidad, el sistema de la legitima-
ción activa y pasiva y el sistema de la protección real. Es
de señalar que el proyecto de estatuto revisado presenta-
do por la Comisión de Jurisdicción Penal Internacional
(1953)12 no mantenía más que los criterios de la territo-
rialidad y de la nacionalidad. Pero, como esa Comisión
había optado por la competencia objetiva referente al
conjunto de los crímenes internacionales, algunos de los

2 Véase 2207.a sesión, nota 7.

cuales pertenecían ya a la competencia nacional, era
comprensible que su proyecto se basara en la competen-
cia concurrente, sin que fuera necesario prever un meca-
nismo especial de solución de los conflictos. Al agregar
dos nuevos criterios, el Relator Especial parece compli-
car sumamente la situación, y cabe dudar de la utilidad
práctica del procedimiento que él prevé para solucionar
los conflictos de competencia positivos. Existen dos po-
sibilidades: o bien los Estados habrán atribuido compe-
tencia post factum a la jurisdicción penal internacional,
impidiendo así que el caso sea sometido a sus propios
tribunales, o bien preferirán de entrada someter el caso a
sus tribunales, y entonces no irán a someter los fallos
que éstos dicten a la censura de la jurisdicción penal in-
ternacional. En otros términos, lo que los Estados se nie-
guen a hacer post factum aún menos lo harán tras la sen-
tencia, ya que la censura que podría producirse sería un
atentado aún más grave contra su soberanía judicial.
Queda la hipótesis de los conflictos de competencia ne-
gativos, en los que no se producirá ninguna atribución de
competencia y el caso no se someterá a ninguna jurisdic-
ción, ni nacional ni internacional. Pero en este supuesto
se trata más de un caso de denegación de justicia que de
un caso de conflicto de competencias negativo, que re-
sulta muy problemático.

46. Análogamente, es dudoso que el procedimiento de
revisión propuesto por el Relator Especial pueda aplicar-
se. A este respecto, importa ante todo definir bien la no-
ción de revisión. En su acepción clásica, ya sea en dere-
cho francés o en derecho anglosajón, este procedimiento
permite a un individuo condenado comparecer nueva-
mente ante la jurisdicción que lo condenó con fin de ob-
tener la reapertura del proceso tras el descubrimiento de
un nuevo hecho. Ahora bien, esto no parece ser el caso
previsto en el párrafo 4 del proyecto de posible disposi-
ción propuesto por el Relator Especial. En ese párrafo se
trata de la posibilidad de revisar las sentencias condena-
torias pronunciadas sobre un crimen por jurisdicciones
que correspondan a Estados diferentes. Se trataría pues
más bien de un caso de contradicción de sentencias, lo
que suscita las observaciones siguientes: en este caso se
trata de un problema de conflicto resultante de la contra-
dicción entre dos sentencias; para resolver este conflicto,
todos los Estados interesados deben atribuir competencia
a la jurisdicción penal internacional; y la sentencia so-
metida a revisión debe ser definitiva, es decir, deben ha-
berse agotado todos los recursos internos. Habida cuenta
de todos estos factores, cabe preguntarse si un Estado
q*;e haya considerado que no debía renunciar a la com-
petencia sobre un asunto en primera instancia en benefi-
cio de la jurisdicción penal internacional aceptará some-
ter a la censura de esa jurisdicción, por ejemplo, una
decisión de su tribunal supremo. En estas circunstancias,
se comprende que los autores del proyecto de estatuto de
1953 no hayan considerado oportuno conceder tal poder
de revisión a la jurisdicción penal que proponían.

47. El Sr. Razafindralambo hace suya la idea de dotar
a la jurisdicción penal internacional de una competencia
consultiva. Pero la facultad de solicitar una opinión con-
sultiva debería extenderse a la Asamblea General y al
Consejo de Seguridad, así como a las organizaciones in-
ternacionales.
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48. En cuanto a la acción penal, se han formulado ar-
gumentos pertinentes contra la intervención del Consejo
de Seguridad, y el Sr. Razafindralambo, por su parte, de-
sea simplemente recordar que la acción penal comporta
dos aspectos: la acción pública y la acción civil. Ahora
bien, esta acción civil es absolutamente indispensable
para obtener la condena del culpable al pago de daños y
perjuicios o a la restitución de los bienes sustraídos, en
virtud del principio judicial heredado del derecho roma-
no según el cual un tribunal no puede resolver extra ped-
ía o non petita, a menos que no se pronuncie sobre las
sanciones patrimoniales, cuyo beneficiario no puede ser
en principio una persona privada. Por tanto, parece nece-
sario prever una disposición especial relativa a la acción
civil.

49. El Sr. MCCAFFREY felicita al Relator Especial
por su informe, que debería permitir a la Comisión pro-
gresar en sus trabajos, aportando en particular a la
Asamblea General elementos de reflexión sobre la crea-
ción eventual de una jurisdicción penal internacional.
Por su parte, la Comisión debe proceder con modestia y
sentido práctico, particularmente teniendo en cuenta que
los acontecimientos recientes, no sólo la guerra del Gol-
fo, sino también las iniciativas adoptadas por ejemplo
por el Congreso de los Estados Unidos de América y el
Parlamento británico, hacen más aceptable la idea de es-
tablecer una jurisdicción penal internacional encargada
de juzgar a los individuos acusados de crímenes que per-
tenecen a una categoría muy limitada, a saber, la de los
crímenes de derecho internacional de extrema gravedad.

50. En cuanto a la primera parte del informe, en la que
el Relator Especial trata de las penas que han de impo-
nerse, el Sr. McCaffrey considera que el código debe
ciertamente prever las penas aplicables, en virtud del
principio nulla poena sine lege, pero cree, como el
Sr. Tomuschat, que se trata también de una cuestión po-
lítica. Más concretamente, piensa que la pena que ha de
aplicarse a cada crimen no puede ser determinada más
que por los Estados, ya sean los Estados que estén repre-
sentados en la conferencia que se convocará para exami-
nar el proyecto de código y la creación de un tribunal pe-
nal internacional, ya sean tal vez los Estados que pasen a
ser partes en el estatuto de ese tribunal. Como ha señala-
do el Sr. Roucounas, la Comisión puede como máximo
establecer una especie de jerarquía de las penas, es decir,
por ejemplo, determinar que el genocidio es el más grave
de todos los crímenes previstos en el código y que debe-
ría ser castigado con la pena más grave, y que ciertos ti-
pos de intervención no deberían ser castigados más que
con un tipo de pena menos grave. Por tanto, debería pro-
poner una escala de penas, aunque esto es difícil y aun-
que la pena de muerte, por ejemplo, sea controvertida, en
vez de determinar una pena para cada uno de los críme-
nes previstos, o también, como sugiere el Relator Espe-
cial, una pena para el conjunto de esos crímenes. En
efecto, si bien es cierto que los crímenes incluidos hasta
ahora se consideran los más graves, no es menos cierto
que su grado de gravedad es diferente. La Comisión no
ganaría nada con tratar de fijar una pena privativa de li-
bertad de una duración determinada, o incluso estable-
ciendo la pena de cadena perpetua, acompañada o no de
la posibilidad de libertad condicional. En cualquier caso,
es cierto que, habida cuenta de la práctica de los Estados
que tan útilmente ha analizado el Relator Especial, la

Comisión debería recomendar la exclusión de la pena de
muerte.

51. Como otros miembros de la Comisión, el
Sr. McCaffrey considera que el juez, cuando tenga que
dictar la pena aplicable, deberá tener en cuenta todas las
circunstancias: no sólo las circunstancias atenuantes,
sino también las agravantes, tales como no respeto de las
resoluciones del Consejo de Seguridad, comportamiento
particularmente monstruoso, premeditación, planifica-
ción y ejecución metódica, por ejemplo, de un programa
de genocidio. El tribunal deberá gozar de la facultad dis-
crecional de dictar la pena apropiada al crimen, tal vez
dentro de los límites de determinados parámetros preci-
sos, y a la luz de todas las circunstancias pertinentes.

52. Pasando a la cuestión de la creación de una juris-
dicción penal internacional, y en primer lugar a la cues-
tión de su competencia objetiva, el Sr. McCaffrey se in-
clina, para que esta institución sea más aceptable, por la
segunda variante propuesta por el Relator Especial, es
decir, la limitación de esta competencia a ciertos críme-
nes definidos en las convenciones vigentes y ampliamen-
te aceptadas. En cuanto a los Estados que estarían facul-
tados a someter asuntos al tribunal, sin duda sería útil
aprovechar en cierta medida los trabajos del seminario
de Talloires de que ha hablado el Sr. Jacovides. En otras
palabras, puesto que se trata de crímenes contra la comu-
nidad internacional en su conjunto, cualquier Estado de-
bería tener derecho de iniciar un procedimiento ante el
tribunal, presentando por escrito una demanda preliminar
a la autoridad que se defina en el estatuto del tribunal, y
que en cualquier caso debería ser un órgano indepen-
diente e imparcial encargado de llevar a cabo la instruc-
ción y determinar si corresponde seguir el procedimien-
to. Ahora bien, el tribunal no podrá ser competente más
que con el asentimiento del Estado lesionado, del Estado
de que sea nacional el acusado, del Estado de que sea na-
cional la víctima, o del Estado en cuyo territorio haya
sido detenido el acusado. En efecto, el consentimiento
de este último Estado será crucial ya que, si se quiere
evitar que se recurra abusivamente al tribunal con fines
políticos, es preciso que en ningún caso el acusado pue-
da ser juzgado en rebeldía. Además, el consentimiento
de este Estado haría inútil el sistema bastante complejo
previsto por el Relator Especial en el párrafo 2 de la dis-
posición propuesta, según el cual cierto número de Esta-
dos deberían atribuir competencia al tribunal cuando sus
tribunales sean también competentes para juzgar al acu-
sado. Tal sistema no podría sino comprometer la compe-
tencia del tribunal en los casos más graves, como los
concernientes a los crímenes de guerra o al crimen de
genocidio.

53. En cuanto a la competencia de revisión del tribu-
nal, prevista en el párrafo 4 de la disposición propuesta,
el Sr. McCaffrey piensa que los Estados la aceptarán aún
con menos facilidad que la atribución de competencia al
tribunal en primera instancia.

54. En lo que concierne a las relaciones entre el tribu-
nal penal internacional y el Consejo de Seguridad, el
Sr. McCaffrey sigue pensando que los crímenes de agre-
sión y de amenaza de agresión son crímenes sui generis,
en el sentido de que, por definición, sólo existen si el
Consejo de Seguridad califica de tales ciertos actos. Da-
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das estas circunstancias, no comprende cómo un tribunal
penal internacional podría declarar culpable a un indivi-
duo de haber cometido un crimen de agresión o de ame-
naza de agresión si el Consejo de Seguridad no se pro-
nuncia o si determina que no ha habido agresión ni
amenaza de agresión. A este respecto, el Sr. McCaffrey
no comparte plenamente las observaciones hechas por el
Sr. Pellet (2209.a sesión) a propósito de la decisión de la
CU en el asunto entre Nicaragua y los Estados Unidos de
América, ya que la CU, con razón o sin ella, según la
opinión que se adopte sobre la admisibilidad de la peti-
ción, trataba de la legítima defensa, noción que difiere de
la de agresión. No sólo sería extraño que hubiera dos ca-
lificaciones diferentes, una procedente del Consejo de
Seguridad y otra procedente del tribunal, sino que sería
perjudicial para el orden jurídico internacional que un
tribunal penal internacional declarase, por ejemplo, a un
alto funcionario culpable del crimen de agresión en tanto
que el Consejo de Seguridad hubiera decidido que no ha-
bía habido agresión de parte del Estado al que sirva di-
cho alto funcionario. Esto no significa, sin embargo, que
el tribunal penal internacional no pueda conocer de asun-
tos que conciernan a un conflicto armado: deberá cono-
cer de ellos si es llamado a juzgar crímenes de guerra.

55. Por último, el Sr. McCaffrey expresa la esperanza
de que la Comisión pueda ponerse rápidamente de acuer-
do sobre una propuesta concreta, particularmente en lo
que concierne a la creación de un tribunal penal interna-
cional.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.
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Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Expresión de condolencia con motivo de la muerte
del Sr. Rajiv Gandhi, ex Primer Ministro de la India

1. EL PRESIDENTE dice que se ha enterado con ho-
rror de las circunstancias de la muerte del Sr. Rajiv
Gandhi, ex Primer Ministro de la India. Sin duda todos
los miembros de la Comisión querrán unirse a su Presi-

dente para lamentar la pérdida de tan gran estadista. En
nombre de la Comisión, el Presidente expresa su más
sentido pésame al Sr. Sreenivasa Rao, a la familia del
Sr. Gandhi y al pueblo de la India con motivo de una
pérdida tan irreparable.

2. El Sr. Sreenivasa RAO da las gracias al Presidente y
a todos los miembros de la Comisión por sus expresio-
nes de condolencia con motivo de la trágica pérdida su-
frida por el pueblo de la India. El asesinato de un diri-
gente político tan amado y que tanto prometía ofrece un
nuevo testimonio, si es que fuera necesario, de la oportu-
nidad de la labor de que se ocupa actualmente la Comi-
sión.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/
435 y Add.l2, A/CN.4/L.456, secc. B, A/CN.4/L.459
y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO Z y

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIO-
NAL3 (continuación)

3. El Sr. SOLARI TUDELA dice que, en la primera
parte de su informe, el Relator Especial propone una
pena única para todos los crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad, con circunstancias atenuantes
que rebajarían la pena de 10 a 20 años de prisión. A jui-
cio del Sr. Solari Tudela, no obstante, sería preferible, de
no haber circunstancias atenuantes, establecer una pena
mínima y una pena máxima y dejar que el juez, con esos
parámetros, pudiera aplicar la pena correspondiente aten-
didas las circunstancias.

4. La tendencia mundial a favor de la abolición de la
pena de muerte se manifiesta también en la región lati-
noamericana, y se refleja no sólo en la legislación inter-
na de los diversos países latinoamericanos, sino también
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
La Convención no prohibe la pena de muerte, pero sí
prohibe el restablecimiento de esa pena una vez que ha
sido abolida. La prisión perpetua no parece compatible
con el sistema legal americano. El criterio adoptado en la
referida Convención, por ejemplo, consiste en que las
penas no son solamente correctivas sino que deben llevar
a la readaptación de la persona condenada a la vida so-
cial. Una pena más realista sería la de prisión por un pe-
ríodo mínimo de 10 años y un período máximo de 25
años, que es el período de mayor duración en muchos

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
3 Para el texto del proyecto de artículo Z y de los proyectos de posi-

bles disposiciones sobre la competencia de un tribunal penal interna-
cional y sobre la acción penal, véase 2207.A sesión, párr. 3.
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países latinoamericanos. Una de las características es
que un preso no puede gozar de las ventajas de la liber-
tad condicional.

5. El Sr. Solari Tudela, al igual que otros miembros de
la Comisión, considera con desagrado la idea de exten-
der la pena de incautación de los bienes a los herederos y
familiares del acusado. No obstante, esa pena podría ser
apropiada en algunos casos, por ejemplo en el caso de
tráfico ilícito de drogas. El dinero y los medios de trans-
porte podrían confiscarse cuando sea evidente que no
han de devolverse a quienes fueron desposeídos ilícita-
mente de los bienes. Sería conveniente, no obstante, es-
pecificar a quién deben atribuirse los bienes incautados.

6. El establecimiento de una jurisdicción penal interna-
cional, que constituye el objeto de la segunda parte del
informe, ha despertado un inusitado interés en el mundo,
y la reciente campaña de prensa es un reflejo de la opi-
nión pública en la materia. En este sentido, la Comisión
tiene la responsabilidad política de acelerar la marcha de
los trabajos para el establecimiento de un tribunal penal
internacional. Por consiguiente, la Comisión podría tal
vez examinar la conveniencia de establecer un grupo de
trabajo para estudiar la cuestión o adoptar algún otro
procedimiento apropiado. La primera lectura del código
podría ir acompañada entonces de un primer proyecto de
estatuto del tribunal penal internacional.

7. El Relator Especial propone un proyecto de posible
disposición sobre la competencia del tribunal penal inter-
nacional, y sugiere dos posibles variantes: que la juris-
dicción se limite a los crímenes tipificados en el código,
o que se extienda a los crímenes definidos en un anexo al
estatuto del tribunal. El Sr. Solari Tudela considera que
la competencia del tribunal no ha de limitarse a los crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad, sino
que el tribunal debe conocer también de los crímenes in-
ternacionales en general. Si tal es el sentido de la lista de
crímenes anexa al estatuto del tribunal, el Sr. Solari Tu-
dela está de acuerdo con la segunda variante del Relator
Especial. Sin embargo, debería especificarse que, en el
caso de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, la competencia del tribunal sería obligatoria, lo
cual no quiere decir que fuese exclusiva. Podría tener
competencia exclusiva en primera instancia y en segunda
instancia, o bien en segunda instancia solamente cuando
el crimen haya sido juzgado por un tribunal nacional
competente con arreglo a lo previsto en los párrafos si-
guientes del proyecto de posible disposición. En cual-
quier caso, habría una competencia concurrente.

8. La disposición en materia de procedimiento penal
sugerida por el Relator Especial contiene dos ideas: en
primer lugar, que sólo los Estados están facultados para
ejercer la acción penal y, en segundo lugar, que, cuando
se trate de crímenes de agresión, tiene que haber la pre-
via determinación por el Consejo de Seguridad de que
existe tal crimen. Por lo que se refiere a la segunda idea,
el Sr. Solari Tudela está de acuerdo con el Sr. Pellet
(2209.a sesión) en que esa disposición sería poco acerta-
da, ya que ello significaría conferir a los miembros per-
manentes del Consejo de Seguridad, además del poder
de veto que la Carta de las Naciones Unidas les recono-
ce, la facultad de otorgar una prueba de la inocencia al

presunto autor de una agresión. Eso no responde a la in-
tención de los autores de la Carta y sería inaceptable.

9. En cuanto al ejercicio de la acción penal, parece que
ésta estaría reservada a los Estados exclusivamente, pero
es importante reconocer la posibilidad de que las organi-
zaciones no gubernamentales, las organizaciones inter-
nacionales y aun los individuos puedan acudir al tribu-
nal. En el caso de crímenes contra el medio ambiente,
por ejemplo, sería mucho más sencillo que una organiza-
ción no gubernamental como, por ejemplo, Greenpeace o
algún organismo similar ejerciera una acción penal, en
vista de que los Estados proceden con cuidado en sus re-
laciones internacionales. Lo mismo puede decirse de los
crímenes de guerra y de las violaciones graves de los de-
rechos humanos, casos en que la Cruz Roja o Amnistía
Internacional, por ejemplo, podrían actuar con mayor fa-
cilidad. Al mismo tiempo, para que una organización no
gubernamental no ejerza una acción penal directamente,
podría incluirse en el estatuto del tribunal una disposi-
ción en el sentido de que el asunto podría someterse al
ministerio público o fiscal correspondiente, que podría
hacer suyo el asunto y promover una acción penal en
nombre de la organización no gubernamental de que se
trate.

10. El Sr. AL-BAHARNA acoge con agrado la adición
al noveno informe del Relator Especial, que aclara algu-
nas de las complejidades doctrinales que la materia en-
traña, y presenta, además, dos proyectos de posibles dis-
posiciones como base de discusión.

11. El párrafo 1 de la posible disposición sobre la com-
petencia expone dos variantes con respecto a la exten-
sión de la competencia del tribunal. La primera limita la
competencia a los crímenes definidos en el código,
mientras que la segunda la extiende a los crímenes defi-
nidos en el anexo al estatuto. De la afirmación contenida
en el informe, relativa a la competencia objetiva del tri-
bunal, se desprende que el Relator Especial no ha exclui-
do la posibilidad de ampliar la competencia del tribunal,
y la variante que figura entre corchetes no carece total-
mente de utilidad. Por otra parte, como la idea de un tri-
bunal penal internacional está vinculada al proyecto de
código, no sería aconsejable en estas condiciones exten-
der la competencia del tribunal más allá de la categoría
de crímenes definidos en el código. Si más adelante los
Estados consideran oportuno extender la competencia
del tribunal, sin duda podrán hacerlo mediante la consi-
guiente enmienda del estatuto.

12. En cuanto a la competencia respecto de las perso-
nas, el Relator Especial ha tenido en cuenta la preocupa-
ción de los miembros por el respeto de la competencia
de los Estados en materia penal y, en consecuencia, el
párrafo 1 subordina la competencia del tribunal al con-
sentimiento de los Estados interesados. El principio de la
atribución de competencia es esencial para el estatuto
propuesto, pero sería útil que se explicaran más deteni-
damente las razones que justifican la diferenciación entre
el principio de la territorialidad y otros principios, inclu-
sive los relacionados con la nacionalidad y con el Estado
víctima. El Relator Especial reconoce que, si bien no
existe una regla general que limite a la ley del lugar del
crimen la jurisdicción penal, el principio de la territoria-
lidad es de todos modos el que se aplica generalmente.
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13. Los párrafos 1 y 2 merecen una comparación.
Mientras que el párrafo 1 trata del ejercicio de la compe-
tencia penal sobre la base del lugar donde se ha cometi-
do el crimen, en otras palabras, sobre la base de la terri-
torialidad, el párrafo 2 trata de la competencia basada en
la nacionalidad del acusado o del Estado víctima, en
otras palabras, sobre la base del principio de la persona-
lidad. Con arreglo al párrafo 1, pues, el tribunal sólo
puede juzgar al acusado si el Estado donde se ha cometi-
do el crimen le ha conferido competencia al respecto,
mientras que, en virtud del párrafo 2, la atribución de
competencia por el Estado o los Estados interesados sólo
es necesaria cuando esos Estados tienen además jurisdic-
ción sobre los individuos de que se trata con arreglo a su
legislación interna. El efecto del párrafo 2 es reducir, en
teoría, el número de Estados que tienen que atribuir
competencia al tribunal. De ahí que sea necesario consi-
derar si el principio de la nacionalidad tiene menos enti-
dad jurídica que el principio de la territorialidad en cuan-
to se refiere a la atribución de competencia. Por ejemplo,
puede ser que un Estado considere necesario ejercer la
jurisdicción fundándose en el principio de la personali-
dad más que en el de la territorialidad, porque, según
opinó la CPJI en el asunto Lotus4, casi todos los ordena-
mientos jurídicos extienden su acción a delitos cometi-
dos fuera del territorio del Estado. Además, el principio
de la territorialidad es de por sí capaz de crear lo que el
Relator Especial califica, en el párrafo 51 del informe, de
una «verdadera carrera de obstáculos» en vista del nú-
mero de Estados que pretenderían o rehusarían la atribu-
ción de competencia. Por todo ello, sería sumamente útil
que esos principios, y en particular el principio de la
territorialidad, fuesen reexaminados con detenimiento.

14. El párrafo 3 es oportuno, pues la posibilidad de
plantear la cuestión de la competencia del tribunal es un
derecho reconocido generalmente y consustancial a todo
tribunal. Además, todos los tribunales internacionales re-
conocen el principio de la «competencia». El párrafo 4
es también esencial por cuanto confirma derechos que
constituyen una parte integrante de toda institución judi-
cial. Por ejemplo, si dos o más Estados reivindicaran el
derecho exclusivo de atribuir competencia sobre la base
de los criterios enunciados en los párrafos 1 y 2, es evi-
dente que el tribunal debería tener también competencia
para conocer de esas reivindicaciones.

15. El párrafo 5 es aceptable, porque la aclaración de
los principios de derecho es una función de los tribunales
de justicia, pero la cuestión que se plantea es la del al-
cance del párrafo, y en particular de la expresión «dere-
cho internacional penal». A juicio del Sr. Al-Baharna,
los términos del párrafo 5, lo mismo que los del párrafo
1, deberían quedar comprendidos en el proyecto de códi-
go o bien en el anexo al estatuto. Para tal efecto, habría
que modificar la formulación del párrafo 5 de modo que
diga lo siguiente: «Uno o varios Estados podrán plantear
al tribunal cualquier cuestión de interpretación respecto
de las disposiciones del código de crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad». Además, se utilizan va-
rias palabras diferentes para expresar la misma idea y en
el texto inglés sería preferible sustituir ciertas palabras
tales como competence, seize y cognizance por el térmi-
no jurisdiction.

4 Véase 2210.a sesión, nota 8.

16. El proyecto de disposición relativo al procedimien-
to penal dispone que la acción penal será ejercitada por
los Estados. Ahora bien, tanto la lógica como los princi-
pios exigen que puedan acudir al tribunal otros organis-
mos, así como individuos, pues sin ello la función del
tribunal quedaría anulada. Por ejemplo, puede ocurrir
que los Estados, por consideraciones políticas, no quie-
ran ejercer una acción judicial y que, por ejemplo, el Se-
cretario General de las Naciones Unidas o ciertos órga-
nos tales como el CICR u organizaciones inter-
gubernamentales, pudieran tener interés en ejercerla, so-
bre todo en vista de que se trataría, en el caso de críme-
nes previstos en el proyecto de código, de crímenes con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad. Acaso fuera
necesario también considerar si deberían tener acceso al
tribunal los individuos, toda vez que éstos pueden ser
objeto de penas excesivamente severas que impongan
tribunales nacionales por crímenes previstos en el códi-
go. Esos individuos deberían sin duda tener derecho a
solicitar del tribunal penal internacional la revisión de
las sentencias que les hayan sido impuestas.

17. El párrafo 2 contiene una propuesta discutible, que
al Sr. Al-Baharna le parece difícil aceptar. El Consejo de
Seguridad es un órgano político que se rige por el siste-
ma del veto; hacer que una acción penal esté subordina-
da a su consentimiento equivaldría a subordinar el me-
canismo judicial internacional a la facultad de veto
conferida a los cinco miembros permanentes del Consejo
de Seguridad y eso podría ser un obstáculo para el desa-
rrollo de la jurisdicción penal internacional. La facultad
conferida al Consejo de Seguridad en virtud del Artículo
39 de la Carta de las Naciones Unidas de determinar «la
existencia de toda amenaza a la paz [...] o acto de agre-
sión» no excluye el ejercicio de una acción penal por los
Estados y otras entidades facultadas para ello con arreglo
al estatuto. El carácter de la competencia prevista en el
Artículo 39 es política y, como tal, no puede considerar-
se como un obstáculo para el ejercicio de la jurisdicción
del tribunal con respecto a los crímenes de agresión y
amenaza de agresión.

18. El Sr. PAWLAK dice que, lo mismo que casi todos
los miembros de la Comisión, es partidario de incluir
disposiciones sobre las penas: sin penas ni instrumentos
para la aplicación, el proyecto de código sería un tigre de
papel. El código tiene una significación inequívoca lo
mismo como instrumento de castigo que como importan-
te factor de disuasión. Es cierto que el principio nulla
poena sine lege supone la previsión de penas, pero no in-
dica qué penas deban ser ni cómo deban aplicarse. El
Sr. Pawlak está de acuerdo con el Relator Especial en
que las penas deben incluirse en el propio código y no
incorporarse, con el código, a la legislación interna. En
vista de la diversidad de crímenes posibles, grados de
culpabilidad y circunstancias modificativas, debería ha-
ber una pena distinta para cada crimen. La adopción de
una pena única es la fórmula más fácil, pero no está jus-
tificada. En consecuencia, el orador no puede apoyar las
propuestas formuladas en el proyecto de artículo Z.

19. La severidad de las penas debe depender de la na-
turaleza del crimen y de las circunstancias en que haya
sido cometido. Esta cuestión no debe delegarse en el
juez, sino que debe tratarse en el código mismo. En mu-
chos Estados la tendencia de la política en materia penal



38 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

es contraria a la pena de muerte, pero la Comisión debe
proceder con sentido de la realidad y no excluir ninguna
forma de castigo, sobre todo cuando se trata de crímenes
de guerra graves. Por la misma razón, la reclusión perpe-
tua ha de considerarse como una pena importante y no
debería quedar excluida. Deben tenerse en cuenta tam-
bién tanto las circunstancias atenuantes como las agra-
vantes. Deben preverse, naturalmente, las penas acceso-
rias, pero la finalidad tiene que ser el castigo, y no
simplemente la restitución de los bienes sustraídos o
apropiados ilegalmente. Esos bienes deben devolverse a
los dueños legítimos, pero los bienes incautados por el
tribunal tienen que ser bienes que pertenecían efectiva-
mente al perpetrador del crimen.

20. En el anterior período de sesiones, el Sr. Pawlak se
refirió a la cuestión de la jurisdicción penal internacio-
nal, y en el informe sobre ese período de sesiones5 se
enunciaron varias opciones. La Comisión tiene que
adoptar ahora una posición con respecto al estableci-
miento de un tribunal penal internacional de conformi-
dad con el párrafo 3 de la resolución 45/41 de la Asam-
blea General sin esperar más pautas de la Asamblea. Ha
llegado el momento de que la Comisión decida si es par-
tidaria de establecer un tribunal penal internacional per-
manente con competencia exclusiva para ciertos críme-
nes como la agresión, el apartheid, el genocidio y el
tráfico en gran escala de estupefacientes. En el mencio-
nado período de sesiones un grupo de trabajo realizó
cierta labor en la materia, y la Comisión tiene que diri-
girse a la Asamblea General en una resolución en la que
se ofrezca un esbozo del proyecto de código y de sus
principios básicos. Podría establecerse un grupo de tra-
bajo con objeto de preparar un proyecto de documento
para el final del actual período de sesiones.

21. La función del Consejo de Seguridad con respecto
al tribunal penal internacional constituye un problema
complejo. La Comisión no puede limitar, ni desconocer,
las especiales responsabilidades del Consejo de Seguri-
dad en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, pero
esta consideración no supone limitación alguna de las
prerrogativas de un tribunal internacional. Es una reali-
dad política que la era de la confrontación Oriente-
Occidente ha terminado, y la Comisión tiene que modifi-
car en consecuencia sus puntos de vista al plantearse la
cuestión de la función del Consejo de Seguridad. Este ha
dado recientemente muestras de unanimidad al enfren-
tarse con problemas difíciles, y cabe esperar con opti-
mismo que en lo sucesivo su función contribuirá positi-
vamente a las actividades del tribunal, en vez de
obstaculizarlas. Si el Consejo no adopta una previa de-
terminación de la existencia de los crímenes de agresión
o amenaza de agresión, el tribunal estará en libertad de
dicidir, con arreglo al código, su propio procedimiento
en la materia.

22. El Sr. FRANCIS dice que le ha sorprendido la acti-
tud negativa adoptada por la Asamblea General con res-
pecto a la cuestión del establecimiento de una jurisdic-
ción penal internacional. Afortunadamente, la cuestión
ha sido remitida de nuevo a la Comisión, que ahora tiene
que seguir adelante. El Sr. Francis apoya la idea de que

se establezca un grupo de trabajo con miras a completar
el tema lo antes posible.

23. El Sr. Francis no ve inconveniente, en lo esencial,
en el párrafo 1 del proyecto de posible disposición sobre
la competencia del tribunal, pero, si se examina junta-
mente con el párrafo 2, esa disposición no va bastante le-
jos. Considerando, por ejemplo, los recientes aconteci-
mientos en el Golfo, cabe concebir que el autor del
hecho se encuentre en otro Estado y esté protegido por
un régimen que dé su apoyo a la posición del infractor.
Sería poco probable que ese Estado aceptara la jurisdic-
ción del tribunal internacional. La Comisión tiene que
ser realista y remitir a la Asamblea General proyectos de
propuestas, entre ellas un dispositivo o «red» para la
captura sistemática de los criminales que permita some-
ter eficazmente a la acción de la justicia a todos los auto-
res de crímenes previstos en el código. Con arreglo a la
Convención para la prevención y la sanción del delito de
genocidio, de 1948, las personas acusadas de ese delito
pueden ser juzgadas por un tribunal internacional (artícu-
lo VI). La Convención internacional sobre la represión y
el castigo del crimen de apartheid, de 1973, aunque hay
que reconocer que no ha sido aceptada umversalmente,
contiene también principios en los que podría inspirarse
la Comisión. Por ejemplo, en el apartado b del artículo
IV se impone a los Estados partes la obligación de adop-
tar medidas legislativas para enjuiciar a las personas res-
ponsables, incluidas las personas apatridas, independien-
temente del lugar donde se haya cometido el delito.
Además, con arreglo al artículo V, las personas acusadas
de actos previstos en la Convención podrán ser juzgadas
por un tribunal competente del Estado parte que tenga
jurisdicción para conocer del delito de que se trata. El
orador sugiere este criterio al Relator Especial, pues esto
es lo menos que el código merece.

24. El Sr. Francis está de acuerdo con los miembros
que han puesto en duda la conveniencia de la propuesta
del Relator Especial sobre la competencia del tribunal
para conocer de las solicitudes de revisión, tal como se
enuncia en el párrafo 4 del proyecto de posible disposi-
ción. La adopción de esta propuesta no acrecentaría la
eficacia del tribunal y crearía problemas para muchos
Estados que cuentan con un sistema de apelación.

25. Con arreglo a los términos del párrafo 1 del pro-
yecto de posible disposición sobre la acción penal, el de-
recho a ejercitar tal acción se limita a los Estados. En
cambio, en el párrafo 137 de su informe de 19906, la Co-
misión examinó dos posibilidades: la del acceso más li-
mitado, y la del acceso más liberal, que confería ese de-
recho no sólo a todo Estado, sino también a toda
organización y a todo individuo. Puesto que el objeto del
código es juzgar a los delincuentes individuales más que
a los Estados, la variante más liberal en cuanto al acceso
a la acción penal es indudablemente preferible.

26. El Sr. Francis no coincide con algunos miembros
de la Comisión en lo que se refiere al párrafo 2 de la dis-
posición, relativo a la función del Consejo de Seguridad.
Toma como punto de partida la Definición de la agre-
sión, aprobada por la Asamblea General en 19747. En

* Anuario... 1990, vol. II (segunda parte).

6 Ibid.
7 Véase 2211.a sesión, nota 4.
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aquella ocasión, la Asamblea señaló a la atención del
Consejo de Seguridad la Definición y recomendó que
fuera tenida en cuenta por el Consejo al determinar la
existencia de un acto de agresión. Hoy, después de tantos
años, el Consejo no puede aducir que no tiene conoci-
miento de la Definición. Ahora bien, la Asamblea señaló
además que la lista de actos de agresión no era exhausti-
va y que el Consejo podía determinar qué otros actos
eran constitutivos de agresión en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas. Una vez que la Asamblea haya acepta-
do los actos de agresión definidos por la Comisión, el
Consejo habrá de tenerlos en cuenta igualmente. No de-
bería haber dificultad sobre este punto, porque los actos
de agresión incluidos en el código están tomados de la
Definición aprobada por la Asamblea General. Sólo en
casos extraordinarios necesitaría el Consejo de Seguri-
dad adoptar una determinación.

27. Las recomendaciones sobre las penas formuladas
por el Relator Especial no van bastante lejos. Varios
miembros de la Comisión preferirían con razón una serie
de penas adaptadas a la gravedad de los delitos, y a este
propósito el orador suscribe las sugerencias formuladas
por el Sr. McCaffrey en la sesión anterior.

28. Hay que dejar que los Estados vayan llegando gra-
dualmente al objetivo de la abolición de la pena de
muerte. Si se incluye en el código una mención específi-
ca de la reclusión perpetua, ciertos Estados no lo suscri-
birán. Es preferible dar muestras de flexibilidad y ofrecer
la posibilidad de que se impongan penas menos riguro-
sas. Este criterio ofrecería muchas ventajas, mientras que
una postura rígida presentaría graves inconvenientes.

29. Refiriéndose a la cuestión de la incautación, el
Sr. Francis coincide con el Relator Especial en conside-
rar que los bienes incautados puedan asignarse a institu-
ciones benéficas, pero él iría todavía más lejos. Por
ejemplo, esos bienes podrían distribuirse entre los fami-
liares de las víctimas, o, en el caso de bienes incautados
en relación con tráfico de estupefacientes, podrían desti-
narse al sostenimiento de clínicas para la rehabilitación
de drogadictos.

30. El Sr. HAYES dice que la Comisión informó a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones acerca de la cuestión del tribunal penal interna-
cional, en respuesta a una petición concreta formulada en
el cuadragésimo cuarto período de sesiones8. Aunque el
informe fue bien acogido por la Sexta Comisión, no se
ha ofrecido ninguna orientación acerca de cuál de los
tres modelos de tribunal descritos en el informe es más
aceptable y qué opciones se preferían para la competen-
cia, la jurisdicción y la estructura de ese tribunal.

31. El párrafo 1 del proyecto de posible disposición so-
bre la competencia trata dos aspectos, el primero de los
cuales es la competencia objetiva. En el curso de los
años, se han formulado en diversos medios propuestas
para establecer un tribunal penal internacional que co-
nozca de determinados actos criminales, principalmente
el genocidio, el apartheid y, más recientemente, el tráfi-
co internacional de estupefacientes y las violaciones del
derecho humanitario. La propia Comisión planteó la
cuestión e informó a la Asamblea General hace algunos

años, también sin recibir una respuesta directa. El pro-
yecto de código tal como se está perfilando comprende
esos y otros actos criminales específicos, y, a juicio del
Sr. Hayes, esos crímenes son los que deben quedar com-
prendidos dentro del ámbito de competencia del tribunal.
Es partidario, pues, de la formulación que ofrece el Rela-
tor Especial al comienzo del párrafo 1, más bien que de
la contenida entre corchetes. No hay que limitar la com-
petencia a sólo algunos de los crímenes previstos en el
código, ni siquiera temporalmente. No hay ningún crite-
rio que pueda justificar esa selectividad, que inevitable-
mente sería injusta. Hay otros actos, aparte de los pre-
vistos en el código, que constituyen crímenes
internacionales, pero el Sr. Hayes no es partidario de una
disposición que los abarque. Aparte del hecho de que
pueden no tener suficiente gravedad para exigir una ju-
risdicción internacional, no hay acuerdo acerca de qué es
lo que son en realidad, y se carece de una identificación
específica de sus elementos. De ese modo el tribunal se
encontraría con una tarea impracticable.

32. El segundo aspecto que plantea el párrafo 1 del po-
sible proyecto de disposición se extiende al párrafo 2: se
trata de la competencia respecto de las personas. El
Sr. Hayes tiene la impresión de que el Relator Especial
prevé que la ratificación o la aceptación del estatuto del
tribunal por un Estado constituirá una indicación de la
voluntad de ese Estado de participar en el establecimien-
to del tribunal, cuya posible competencia se anuncia en
las disposiciones aludidas. En otras palabras, no incluiría
un consentimiento anticipado por ese Estado del ejerci-
cio de la competencia. Por el contrario, se requeriría un
consentimiento expreso para cada caso particular. Si esa
es la idea del Relator Especial, el Sr. Hayes está de
acuerdo en que el Estado en cuyo territorio se haya co-
metido el crimen es el que tiene más importancia para
los efectos de atribuir competencia al tribunal internacio-
nal. Eso es lo que suele servir generalmente de funda-
mento para la competencia en el ámbito nacional. El
Sr. Hayes iría más lejos que el Relator Especial y diría
que sólo debe requerirse el consentimiento de ese Estado
para los efectos de atribuir competencia al tribunal. Así
pues, él suprimiría el párrafo 2, pues el requisito de gran
número de consentimientos tendería a paralizar al tribu-
nal. Eso sería menos probable si la ratificación del esta-
tuto implicara el consentimiento anticipado del Estado
que lo ratifique para todo asunto en el que se requiera su
consentimiento para la atribución de competencia. Sin
embargo, si el Estado donde se encuentra el acusado no
tiene que prestar su consentimiento para la atribución de
competencia, se presenta otro problema. En el caso de
que ese Estado no esté dispuesto a poner al acusado a
disposición del tribunal, se planteará la cuestión de un
juicio in absentia, procedimiento que el orador no estima
conveniente. Si las propuestas de la Comisión plantean
esa cuestión, habrá que estudiarla.

33. El párrafo 3 es lógico. En cambio, el Sr. Hayes
abriga dudas acerca del acierto del párrafo 4. ¿Qué nor-
mas o criterios podría invocar el tribunal para dirimir las
controversias entre Estados o los conflictos de compe-
tencia judicial o incluso para proceder a la revisión de
sentencias antagónicas de tribunales nacionales? La ten-
dencia de la decisión en el asunto Lotus9 era contraria a

8 Resolución 44/32 de la Asamblea General de 4 de diciembre de
1989.

9 Véase 2210.a sesión, nota 8.
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la existencia de normas de derecho internacional que ex-
cluyan las consideraciones que pueden servir de funda-
mento para reivindicar el ejercicio de la jurisdicción na-
cional y, a juicio del orador, no es conveniente que el
tribunal internacional cree normas de derecho a ese res-
pecto. La revisión de sentencias contrapuestas con el
consentimiento de los Estados interesados podría resultar
menos problemática a ese respecto, pero llevaría consigo
consecuencias que son incompatibles con el principio
non bis in idem, al cual el Sr. Hayes atribuye gran impor-
tancia. Tampoco le convence el argumento de que el
efecto de esa revisión hubiese de mitigar las consecuen-
cias del desconocimiento de ese principio.

34. El párrafo 5, que trata de las opiniones consultivas
en derecho internacional penal, enuncia una función del
tribunal que podría ser muy útil y convendría adoptarla,
aun cuando es improbable que se utilizara en la primera
etapa. El párrafo guarda silencio acerca de si esas opi-
niones tendrían fuerza obligatoria. Si la tuvieran, se acre-
centaría considerablemente la utilidad de esa jurisdicción
a los efectos de armonizar la interpretación del derecho
internacional penal.

35. Por lo que se refiere al proyecto de una posible dis-
posición sobre la acción penal, el Sr. Hayes sospecha
que el problema es en parte de orden semántico, por
cuanto la expresión institution of proceedings (ejercicio
de la acción penal) suele significar una iniciativa para in-
coar un procedimiento judicial, lo cual es función, natu-
ralmente, del ministerio fiscal. En el informe sobre la
materia presentado por la Comisión en 199010 se hablaba
de submission of cases, formulación que tal vez fuera
más apropiada que la de institution of proceedings. Es
poco probable que el tribunal penal internacional pueda
contar con algo equivalente a una fuerza de policía, que
muy a menudo toma la iniciativa en el ámbito nacional
que da lugar al ejercicio de la acción penal por parte del
ministerio fiscal. En el orden nacional la iniciativa puede
proceder también de querellantes individuales, y los Es-
tados constituirían el equivalente de esas personas en el
contexto del tribunal internacional. Los argumentos en
contra de la función iniciadora del Consejo de Seguridad
son convincentes, y, a juicio del orador, los argumentos
en contra de una función de la Asamblea General, aun-
que aún no se ha mencionado, lo son aún más.

36. El párrafo 2 trata de la compleja y espinosa cues-
tión de las relaciones entre el tribunal y el Consejo de
Seguridad cuando se trata de un presunto crimen de
agresión o amenaza de agresión. Este problema tiene dos
soluciones posibles, pero ninguna es plenamente satis-
factoria. La primera es que sólo el Consejo de Seguridad
está facultado en virtud de la Carta de las Naciones Uni-
das para determinar la existencia de un acto de agresión,
y que el tribunal, como parte del sistema de las Naciones
Unidas, no puede pronunciar un fallo si falta esa deter-
minación por parte del Consejo. Puesto que el fallo sería
un elemento esencial para castigar eficazmente a un indi-
viduo por el crimen de agresión, sería imposible conde-
nar al individuo a menos que el Consejo de Seguridad
hubiese determinado previamente que se había produci-
do un acto de agresión. Se ha señalado en el debate que

se trata de un criterio no judicial, puesto que se basa en
una determinación positiva de una cuestión —vital para
las actuaciones judiciales— por un órgano no judicial, en
donde, además, cinco Estados gozan del derecho de veto,
lo cual les permite proteger de la decisión del tribunal a
sus nacionales u otras personas.

37. Las versiones modificadas de este modo de enfocar
el problema permitirían al tribunal decidir la cuestión,
bien sea cuando el Consejo de Seguridad no se haya ocu-
pado de ella o bien sea, en el caso de que lo haya hecho,
cuando no ha llegado a una decisión. Parece que esta va-
riante sólo en parte se libra de las críticas. Desde el pun-
to de vista de los que sostienen la precedencia de la de-
terminación por parte del Consejo de Seguridad, este
enfoque entraña el peligro de un conflicto de conclusio-
nes diferido si, posteriormente, el Consejo de Seguridad
adopta una decisión diferente con respecto a la situación.
Para los contrarios a tal criterio, esa variante seguiría
manteniendo la función vital que habría de desempeñar
un órgano extrajudicial en unos procedimientos judiciales.

38. Los que se oponen a la precedencia de la determi-
nación del Consejo de Seguridad fundan su argumento
en favor de la segunda solución en la convicción de que
la función política del Consejo de Seguridad y la función
judicial de un tribunal son cosas enteramente separadas y
que, al juzgar a un individuo por un crimen de agresión,
el tribunal puede, e incluso debe, hacer su propia evalua-
ción acerca de si se ha producido o no un acto de agre-
sión antes de pasar a la cuestión de la responsabilidad
individual. Rechazan el argumento de que sería ina-
ceptable que hubiese conclusiones diferentes del Conse-
jo de Seguridad y del tribunal. Las diferentes funciones
de uno y otro órgano, sostienen los que tal opinan, res-
ponden, entre otras cosas, a la circunstancia de que uno
trata de las relaciones entre Estados en un contexto polí-
tico, mientras que el otro trataría a los individuos en un
contexto judicial. Se refieren al carácter autónomo de los
principios fundamentales del derecho internacional y al
fallo de la CU en el asunto de Nicaragua". Además, el
tribunal se basaría en la Definición de la agresión, tal
como ha sido aprobada por la Asamblea General12.

39. Estos argumentos reflejan las actitudes adoptadas
acerca de ciertas nociones afines tales como la separa-
ción de poderes y el sistema de frenos y contrapesos. En
realidad, ninguno de estos elementos es particularmente
prominente en el sistema de las Naciones Unidas y el
Sr. Hayes no está seguro de que sirva de argumento en
favor o en contra de unas conclusiones del tribunal que
difieran de lo determinado por el Consejo de Seguridad.

40. No es de extrañar que la Comisión dejara de resol-
ver esta compleja cuestión al examinarla a fondo en el
artículo 1213. El Sr. Hayes se inclina por el criterio de la
separación por ser más acertado desde el punto de vista
judicial y más justo desde el punto de vista práctico,
pero no desconoce sus desventajas. Hace falta un exa-
men más detenido, y él sugeriría que se indique esta
cuestión en el informe entre los puntos acerca de los cua-

IÜ Anuario... 1990, vol. II (segunda parte).

11 Véase 2209.a sesión, nota 6.
12 Véase 2211.a sesión, nota 4.
13 Véase 2208.a sesión, nota 5.
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les la Comisión desearía que se formulen comentarios
con ocasión del debate en la Sexta Comisión.

41. En su informe de 1990 la Comisión dijo que su
examen reflejaba un amplio acuerdo de principio sobre
la conveniencia de establecer un tribunal penal interna-
cional de carácter permanente14, criterio que el Sr. Hayes
ha compartido en todo momento. No se ha recibido nin-
guna orientación clara por parte de la Asamblea General
o de los gobiernos acerca de la cuestión fundamental de
establecer un tribunal, ni acerca de qué tipo de jurisdic-
ción, de crearse, considerarían aceptable. Es de esperar
que la Comisión llevará adelante el mandato limitado
que se le ha confiado en 1990 y entrará más a fondo en
las cuestiones planteadas en su informe. Tal vez fuera
útil establecer un grupo de trabajo para que vaya adelan-
tando, a pesar del recargado calendario de trabajo de la
Comisión. Además, el nuevo mandato de la Comisión
debería caracterizarse por sus renovados esfuerzos con
miras a completar sin tardanza un proyecto de estatuto
para el tribunal internacional. Al presentar soluciones
para unos difíciles problemas jurídicos y prácticos, la
Comisión desmentiría la afirmación recientemente reite-
rada de que esos problemas no han sido objeto de un se-
rio examen. Por lo demás, la presentación de un proyecto
permitiría dejar bien sentado que lo que se necesita para
el establecimiento del tribunal es la voluntad política de
aceptar las soluciones sugeridas por la Comisión o de
buscar otras más factibles pero más aceptables. Esa es la
única manera de llevar a su término la cuestión. Mientras
tanto, la Comisión, que es el órgano más indicado para
realizar la labor preparatoria de tal tribunal, tiene que
progresar a un ritmo que permita eludir el peligro de que
se adelanten a ella otros órganos no tan bien dotados.

42. El Sr. BARSEGOV, refiriéndose en primer lugar a
la cuestión de la competencia de un tribunal penal inter-
nacional, dice que la limitación introducida en el párra-
fo 1 del proyecto de posible disposición propuesto por el
Relator Especial quiere decir que el Estado o los Estados
en donde se presuma que ha sido cometido el crimen, al
dejar de someter al autor ante un tribunal nacional o de-
jar de llevar el asunto al tribunal internacional, pueden
impedir que se haga justicia. En su laudable deseo de ser
realista, el Relator Especial ha pasado por alto un impor-
tante aspecto de la realidad, el de que casi todos los crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad, ta-
les como el apartheid, el genocidio, la agresión o el
terrorismo de Estado, son generalmente cometidos por
Estados en su propio territorio pero van dirigidos contra
otros Estados o contra la humanidad en general. La cues-
tión de la competencia con respecto a esa categoría de
crímenes, que son crímenes de derecho internacional es,
pues, de interés no sólo para los distintos Estados sino
para la comunidad internacional en general. El hecho de
que, con objeto de tener en cuenta las objeciones de unos
pocos miembros de la Comisión, el Relator Especial
haya decidido renunciar al concepto de crimen de dere-
cho internacional es de lamentar, sobre todo en vista de
que el propio Relator Especial se había mostrado ante-
riormente favorable a este concepto. Rechazarlo supone
desautorizar las convenciones existentes sobre los críme-
nes de que se trata. Si esos crímenes no son crímenes de

* Anuario... 1990, vol. II (segunda parte).

derecho internacional, la cuestión del establecimiento de
un tribunal penal internacional deja de tener importancia;
la responsabilidad de juzgar a los autores de esos críme-
nes correspondería entonces a los tribunales penales na-
cionales respecto de los cuales el tribunal internacional,
si llegara a existir, no sería sino un adjunto. La solución
propuesta por el Relator Especial supondría, pues, un re-
torno al estado de cosas que existía antes de la aproba-
ción de ciertos instrumentos como la Convención sobre
el genocidio.

43. Como ya ha señalado repetidas veces en anteriores
ocasiones, el Sr. Barsegov está dispuesto, en interés del
robustecimiento de la legalidad internacional, a aceptar
la jurisdicción universal de un tribunal penal internacio-
nal de carácter permanente para conocer de los crímenes
de derecho internacional. Una solución semejante sería
sin duda la que más contribuiría a la independencia polí-
tica e imparcialidad del tribunal, así como a la uniformi-
dad de la justicia penal internacional. Al mismo tiempo,
el orador está dispuesto a considerar otras soluciones que
sean generalmente aceptables y realistas en virtud de las
cuales se combine un tribunal penal internacional con el
sistema existente para la persecución de las personas que
han cometido crímenes internacionales, o dicho de otro
modo, con el principio de la jurisdicción penal universal
ejercida por los distintos Estados. Con arreglo a esa solu-
ción, los tribunales penales internacionales actuarían
como tribunales de primera instancia, con un tribunal in-
ternacional permanente como tribunal supremo para co-
nocer de los crímenes de derecho internacional. Esta so-
lución, no obstante, presupone un grado de cultura
política e integración jurídica mundial más avanzado que
el que existe en la actualidad. Otra posibilidad, que a jui-
cio del Sr. Barsegov sería más realista, se basaría en una
delimitación claramente definida de las jurisdicciones
respectivas de los tribunales penales nacionales y del tri-
bunal penal internacional permanente, delimitación que
se haría en función del tipo de crimen. Los crímenes más
graves, tales como el genocidio, la agresión y acaso al-
gunos otros, que afecten directamente a los intereses de
toda la humanidad, quedarían comprendidos dentro de la
jurisdicción del tribunal penal internacional, y todos los
otros crímenes internacionales seguirían siendo juzgados
por los tribunales penales nacionales.

44. La cuestión de la competencia del tribunal penal
internacional para la revisión de sentencias en su calidad
de tribunal superior es particularmente delicada. Por una
parte, esa competencia ofrecería la garantía de que las
sentencias de los tribunales nacionales se ajusten a las
normas internacionales y que los fundamentos del fallo
sean procedentes; por otra parte, es probable que tropie-
ce con objeciones de distintos Estados. El Sr. Barsegov
confía en que la Comisión pueda llegar a un acuerdo so-
bre esta cuestión.

45. La coexistencia de las jurisdicciones penales nacio-
nales y la jurisdicción internacional ofrecería una mayor
seguridad de que, de conformidad con el principio que
establece la obligación de «juzgar o conceder la extradi-
ción», ningún crimen de derecho internacional quede sin
castigo. En los casos en que el tribunal penal nacional se
niegue a proceder, el tribunal penal internacional debe
tener facultades, siempre que concurran razones sufi-
cientes, para iniciar las actuaciones como tribunal de pri-
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mera instancia, y su jurisdicción en esos casos se basaría,
no en las facultades discrecionales que asisten al Estado
para la atribución de distintos asuntos, sino en una nor-
ma general de derecho internacional. En otras palabras,
la negativa de un tribunal penal nacional a proceder en
justicia en caso de crimen contra la paz y la seguridad de
la humanidad daría lugar automáticamente a la jurisdic-
ción del tribunal penal internacional.

46. Este modo de plantear la cuestión tiene su prece-
dente histórico en los Tribunales de Nuremberg y Tokio,
que no fueron establecidos a base de la aceptación de los
Estados donde los crímenes habían sido cometidos. Sin
ánimo de comentar las expresiones de desaprobación,
actualmente de moda, con que se califican los principios
de Nuremberg como «derecho del vencedor», el
Sr. Barsegov desea señalar que la Asamblea General, en
la resolución en que encargaba a la Comisión que prepa-
rara un proyecto de código en materia de delitos contra
la paz y la seguridad de la humanidad15, le pidió además
que formulara los principios de derecho internacional re-
conocidos por el Estatuto y por las sentencias del Tribu-
nal de Nuremberg. La existencia de esos principios y su
vigencia como normas de derecho internacional han sido
reconocidas por la Comisión de Derecho Internacional y
no cabe ignorarlos.

47. En cuanto a la cuestión de si la acción penal en
caso de crímenes de agresión o amenaza de agresión
debe estar subordinada a la previa determinación por el
Consejo de Seguridad, el Sr. Barsegov difiere del argu-
mento aducido por algunos miembros de la Comisión,
según los cuales el tribunal penal internacional, o incluso
los tribunales nacionales, no deben guiarse por la previa
determinación de la agresión o amenaza de existencia de
la agresión pronunciada por el Consejo de Seguridad
porque éste es un órgano político, mientras que los tribu-
nales de justicia son órganos judiciales. La Carta de las
Naciones Unidas exige que el Consejo de Seguridad de-
termine la existencia de la agresión, no la comisión del
crimen de agresión por individuos. En efecto, un indivi-
duo no puede cometer el crimen de agresión; como la
agresión la comete un Estado, tiene que determinarla el
Consejo de Seguridad. La cuestión de si un individuo ha
participado en el acto de agresión, el grado de su partici-
pación y el castigo que deba aplicarse son cuestiones que
debe determinarlas el tribunal.

48. La determinación de la existencia de la agresión no
es simplemente un acto político, sino que se funda en el
derecho internacional. Negar el carácter jurídico de una
determinación de la agresión por el Consejo de Seguri-
dad fundándose en que el Consejo es un órgano político
conduciría también a negar el carácter jurídico de mu-
chas resoluciones de la Asamblea General en las que se
establecen principios y normas de derecho internacional.
Además, no hay que olvidar que ciertos actos como el
genocidio, el apartheid o la agresión no sólo son críme-
nes, sino también actos políticos. El Sr. Barsegov com-
parte el temor expresado por algunos miembros en el
sentido de que atribuir la función de determinar un acto
de agresión a un tribunal penal, siquiera sea un tribunal
internacional, podría dar lugar en definitiva a la destruc-

15 Resolución 177 (II) de la Asamblea General de 21 de noviembre
de 1947.

ción del actual sistema del derecho y el orden internacio-
nales. Para los Estados Miembros de la Naciones Uni-
das, la Carta representa la fuente suprema del derecho
internacional contemporáneo, y cualquier decisión sobre
esta materia de un tribunal penal carecería de fuerza si
fuese contraria a una decisión del Consejo de Seguridad.
Al mismo tiempo, el Sr. Barsegov se hace cargo de la
preocupación de los miembros de la Comisión que no
quieren que los actos de agresión queden impunes en los
casos en que el Consejo de Seguridad, por razones políti-
cas, deje de tomar una decisión. Se trata, naturalmente,
de un problema espinoso, pero al procurar encontrarle
una solución es más aconsejable atenerse a las nuevas
realidades de las relaciones internacionales que descono-
cer o destruir el orden jurídico existente.

49. El Sr. Barsegov está de acuerdo con el parecer ex-
presado en el comentario al proyecto de posible disposi-
ción sobre el ejercicio de la acción penal, pero manifies-
ta sus dudas acerca del párrafo 1 de la disposición, según
el cual la acción penal por crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad sólo será ejercitada por los Es-
tados. Como los crímenes de esa naturaleza no pueden
ser perpetrados por individuos, salvo como parte de ac-
tos de Estados, y como los Estados no pueden ser objeto
de una acción penal con arreglo al proyecto de código,
parece que sería pertinente dejar que la acción penal por
los crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad sea ejercitada no sólo por los Estados, sino también
por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad —sin
facultad de veto— y por los movimientos de liberación
nacional reconocidos por las Naciones Unidas.

50. Con respecto a la cuestión de las penas, por impor-
tante que sea, está subordinada a la decisión que se adop-
te sobre el establecimiento de un tribunal penal interna-
cional permanente. La cuestión de las penas es difícil, no
sólo por la multiplicidad de los crímenes, sino también,
como reconoce el propio Relator Especial en su informe,
por la diversidad de concepciones y filosofías que la
cuestión implica. El orador no está de acuerdo con la
idea del Relator Especial de optar por una pena única
aplicable a todos los crímenes en lugar de una pena dis-
tinta para cada crimen previsto en el código. La unifor-
midad en las sentencias es, naturalmente, conveniente,
pero sólo puede conseguirse vinculando unas penas de-
terminadas a unos crímenes determinados. Será induda-
blemente una tarea difícil, pero merece la pena hacer un
intento basado en un estudio detenido de la práctica na-
cional e internacional existente y de la experiencia de las
organizaciones especializadas.

51. Sobre la cuestión de la pena máxima, mencionada
en el primer párrafo del texto propuesto por el Relator
Especial, el Sr. Barsegov señala que la diversidad de pe-
nas existente se debe no tanto a diferentes planteamien-
tos filosóficos o conceptuales como a diferentes situacio-
nes en lo que respecta a los crímenes en los diferentes
países. Al evaluar la gravedad de un crimen determina-
do, la justicia internacional tiene que tener en cuenta
también criterios universales para la determinación de la
gravedad de los diversos tipos de crímenes. Mientras la
comunidad internacional siga dividida en torno a la cues-
tión de la pena de muerte, al argumento de que ciertos
países no concederían la extradición de un delincuente si
éste quedara expuesto a la pena capital puede oponerse
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el argumento de que otros países no querrían proceder a
la extradición de un individuo culpable de un crimen de
genocidio, por ejemplo, a un tribunal que tal vez le con-
denase solamente a una pena de diez años de prisión.
Tratar de resolver la espinosa cuestión de la pena capital
a base de aceptar una de las soluciones que se encuen-
tren en sistemas penales nacionales redundaría en detri-
mento de la aceptación del código y de la idea de un
tribunal penal internacional. Por esas razones, el
Sr. Barsegov recomendaría un criterio más flexible, con
una pena máxima y una pena mínima indicadas sobre la
base de la práctica existente en los diferentes países. Este
criterio conduciría a una mayor armonía entre la justicia
nacional y la internacional y acrecentaría así la eficacia
de la lucha contra los crímenes internacionales.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2213.a SESIÓN

Jueves 23 de mayo de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/
435 y Add.l2, A/CN.4/L.456, secc. B, A/CN.4/L.459
y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO Z y

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIO-
NAL3 (continuación)

1. El Sr. Sreenivasa RAO dice que determinar las pe-
nas aplicables, elemento necesario en toda justicia penal,
es una cuestión difícil y quizás sería prematuro abordarla
mientras no haya acuerdo general sobre los crímenes que
deberán figurar en el código. En principio, se tratará de
los crímenes más odiosos —agresión, genocidio y otros
crímenes de guerra graves— que merecen el castigo más
ejemplar, generalmente la pena de muerte o, en los paí-
ses en los que se ha abolido, la prisión perpetua. No obs-
tante, se debería dar al tribunal la posibilidad de tener en
cuenta las circunstancias eximentes o atenuantes, que
existan, en su caso. Si el código se aplica por conducto
de las jurisdicciones nacionales, las penas aplicables se-
rán lógicamente las previstas en el derecho interno. El
problema que se plantearía en este caso, esto es, el de la
aplicación de penas diferentes por el mismo crimen, po-
dría limitarse, a su juicio, si se aplica la norma non bis in
idem, si se evita en lo posible el juicio en rebeldía y si se
celebran acuerdos bilaterales o multilaterales en virtud
de los cuales un Estado pueda renunciar a su jurisdicción
en favor de otro Estado o de varios Estados. En cambio,
si se decide que todos o algunos de los crímenes a que se
refiere el código son de la competencia exclusiva del tri-
bunal penal internacional, es más conveniente que se es-
tablezca una sola pena, la de prisión perpetua, acompa-
ñada o no de la posibilidad de pedir la libertad
condicional una vez cumplido un determinado plazo.
Desde este punto de vista, el proyecto de artículo Z pro-
puesto por el Relator Especial parece razonable, aunque
sólo a título provisional dado que sigue estando vincula-
do a la cuestión de la competencia que ha de atribuirse al
tribunal.

2. La parte del texto del proyecto que figura entre cor-
chetes deberá revisarse puesto que la situación jurídica
de los bienes a que se refiere no es siempre idéntica.
Esos bienes deberán restituirse a su legítimo dueño, si
éste vive, o al Estado del que es nacional. Si el legítimo
dueño no está en condiciones de reclamar esos bienes, se
podría constituir un fideicomiso o bien entregarlos al Es-
tado encargado de juzgar al acusado, o al Estado que
deba aplicar la pena impuesta por el tribunal, o bien se
podrían entregar en custodia al propio tribunal penal in-
ternacional. Por último, si esos bienes son de propiedad
del condenado, deberán entregarse a sus herederos, o al
Estado del que es nacional, una vez satisfechas, en su
caso, las legítimas demandas de terceros.

3. En lo que respecta a la competencia del tribunal pe-
nal internacional, existen varias soluciones posibles: ju-
risdicción únicamente respecto de los conflictos de leyes
o de competencia; revisión en segunda instancia de las
sentencias dictadas por tribunales nacionales; competen-
cia exclusiva respecto de determinados crímenes y fun-

3 Para el texto del proyecto de artículo Z y de los proyectos de posi-
bles disposiciones sobre la competencia de un tribunal penal interna-
cional y sobre la acción penal, véase 2207.A sesión, párr. 3.
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ciones de revisión respecto de otros; competencia concu-
rrente del tribunal y de los tribunales nacionales; y
jurisdicción supletoria en el caso de que ninguno de los
Estados interesados ejerza su jurisdicción, etc. Sea cual
fuere la solución que se adopte, parece razonable en
principio que la competencia del tribunal se base en el
consentimiento de los Estados partes en su estatuto que
tengan un interés más directo en el crimen que se trata de
juzgar. Si bien, por definición, los crímenes establecidos
en el código son crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad, no todos los Estados estarán igualmente
calificados para iniciar la acción penal, ya sea en su pro-
pio nombre o en el de la comunidad internacional. Sin
embargo, como ha quedado demostrado por los aconteci-
mientos recientes, la respuesta a las situaciones de con-
flicto armado o a los actos de agresión o de genocidio
debe ser una respuesta madura y razonada en el interés
del debido proceso jurídico así como del respeto de los
derechos del acusado, de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales. Se ha observado que el Estado
de la nacionalidad del autor del crimen de agresión, ge-
nocidio o ciertos otros crímenes o el Estado de la nacio-
nalidad de las víctimas carecen tal vez de la imparciali-
dad y objetividad necesarias. En estas condiciones,
parece preferible que el juicio por esos crímenes esté a
cargo del tribunal penal internacional y no de los tribu-
nales nacionales. Además de la competencia exclusiva
respecto de ciertos crímenes, se podría atribuir compe-
tencia al tribunal respecto de otros crímenes que los Es-
tados decidan someter a su conocimiento, o respecto de
la apelación contra las sentencias de los tribunales nacio-
nales, y la facultad de emitir opiniones consultivas a so-
licitud de los Estados, las más altas instancias judiciales
nacionales o las organizaciones internacionales o inter-
gubernamentales.

4. En lo que respecta a la atribución de competencia,
considera que el consentimiento del Estado bajo cuya
custodia se encuentra detenido el acusado es un elemen-
to central. Sin duda, el concepto de custodia podría en-
tenderse en un sentido amplio que abarque la extradición
y permita trasladar al acusado al Estado en cuyo territo-
rio se ha cometido el crimen. Sin embargo, habida cuen-
ta de la duración y complejidad de los trámites de extra-
dición, el Sr. Sreenivasa Rao no está seguro de que sea
necesario establecer un vínculo entre ambos conceptos.
En todo caso, los Estados a que se refiere el párrafo 2 del
proyecto de artículo tienen derecho a pedir la extradición
del acusado. El Relator Especial ha sabido reflejar los
aspectos más modernos del concepto de jurisdicción
dando cabida al sistema de la personalidad pasiva o de la
protección real. El orador observa que el derecho de re-
currir al tribunal se limita a los Estados y no se aplica a
las organizaciones no gubernamentales o al CICR, que
pueden cumplir un papel más útil mediante los servicios
que prestan y como vigilantes más bien que como quere-
llantes; y ayudando a reunir elementos de prueba.

5. El párrafo 3 del texto propuesto, que se basa en un
principio bien conocido, es aceptable, como lo es tam-
bién el párrafo 5. Además puede aceptar el párrafo 4,
siempre que se asegure la base consensual de la jurisdic-
ción. Sin embargo, es un hecho que la única manera de
consolidar la futura jurisdicción penal internacional sería
la creación simultánea de un ministerio público dotado
de todos los medios que hagan falta para reunir elemen-

tos de prueba y determinar si un asunto debe ser juzgado
por el tribunal.

6. En lo que respecta a la acción penal y a la cuestión
de saber si ha de estar subordinada a una decisión previa
del Consejo de Seguridad cuando se trate de crímenes de
agresión o de amenaza de agresión, el orador observa
que el problema será insoluble si, en caso de desacuerdo
de sus miembros, el Consejo de Seguridad no puede de-
terminar la existencia del crimen. En este caso, para no
alterar el frágil equilibrio de la paz y la seguridad inter-
nacionales, le parece preferible no admitir la posibilidad
de que la denuncia se presente al tribunal por medios in-
directos. En caso de denuncia, el ministerio público ads-
crito al tribunal puede y debe ser garantía contra denun-
cias infundadas; pero, una vez sometido un asunto al
conocimiento del tribunal, nada debería oponerse a que
éste falle. También se podría facultar al tribunal para so-
licitar la opinión del Consejo, con carácter de mera reco-
mendación. A su vez, el Consejo podría solicitar al tribu-
nal opiniones consultivas, como puede solicitarlas a la
CIJ con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas. En
suma, los respectivos papeles del Consejo y el tribunal
deben concebirse como mutuamente complementarios y
no competitivos o conflictivos. En cuanto al Consejo de
Seguridad, una de sus funciones reconocidas es la de de-
terminar la existencia de agresión o de amenaza de agre-
sión, pero la autoridad de sus decisiones se reforzará si
las normas que establezca se aplican de manera uniforme
y sin discriminación. En cuanto al tribunal penal interna-
cional, tanto los miembros de la Comisión como el clima
internacional general parecen ser hoy más favorables a
su creación, pero no por ello se debe forzar la situación
en busca de un consenso que no responda a una madura
reflexión.

7. El Sr. ILLUECA dice que, evidentemente, el pro-
yecto de disposición sobre la competencia del tribunal
abre camino a un sistema de jurisdicción concurrente y
que, en este caso, el texto sería aceptable con algunas re-
servas, habida cuenta, además, de que se otorgarían al
tribunal atribuciones para conocer de los conflictos de
competencia judicial, de las solicitudes de revisión de
sentencias condenatorias dictadas en violación del prin-
cipio non bis in idem y de las solicitudes sobre cuestio-
nes de interpretación de las disposiciones del derecho
penal internacional. Sobre este particular, sería conve-
niente que el tribunal estuviese habilitado para emitir
opiniones consultivas respecto de cualquier cuestión ju-
rídica comprendida en su esfera de competencia.

8. A su juicio, lo ideal sería establecer un tribunal pe-
nal internacional con jurisdicción exclusiva respecto de
ciertos crímenes, de modo que, como ha señalado el
Sr. Ogiso (2210.a sesión), su jurisdicción se extienda a
los individuos de todos los Estados que sean partes en el
estatuto del tribunal, a diferencia del sistema establecido
para la CIJ, cuya competencia está sujeta al consenti-
miento de los Estados. Lamentablemente, esta solución
ideal no parece realizable en la etapa actual y sin duda el
Relator Especial ha tenido en cuenta el «realismo de los
Estados» en cuanto complementa el principio de la terri-
torialidad con el sistema de la personalidad activa y pasi-
va y el sistema de la protección real en la medida en que
la legislación interna de los Estados interesados exija su
aplicación en un caso concreto. Nada podría objetarse a
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estos principios, que parecen sólidamente establecidos
en la escena internacional, como se desprende de la Con-
vención internacional contra el reclutamiento, la utiliza-
ción, la financiación y el entrenamiento de mercenarios.

9. La conclusión a que llega el Relator Especial de que
la regla de atribución de competencia no es sino «un mal
menor, una concesión necesaria a la soberanía de los Es-
tados» parecería indicar que la solución consiste en crear
un tribunal penal internacional, con jurisdicción concu-
rrente de los tribunales nacionales, esto es, un sistema
que permita a los Estados elegir entre ejercitar la acción
ante un tribunal nacional o ante el tribunal penal interna-
cional. Es un hecho que la jurisdicción penal universal y
el establecimiento de un tribunal penal internacional no
se excluyen mutuamente, como ha quedado demostrado
por el Sr. Graefrath en un reciente artículo publicado en
el European Journal of International Law, que arroja
mucha luz sobre esta cuestión.

10. El proyecto de posible disposición sobre la acción
penal limita a los Estados el ejercicio de la acción penal,
sin exigirles ningún requisito. En lo que respecta al Con-
sejo de Seguridad, aunque el Relator Especial indica que
ese órgano no podría ejercitar por sí mismo la acción pe-
nal, en el proyecto de disposición le asigna una función
preponderante, que obstaculizaría la jurisdicción penal
internacional en el caso de los crímenes de agresión o de
amenaza de agresión. Por su parte, al igual que otros
miembros de la Comisión, está en desacuerdo con la idea
de que la acción penal esté subordinada a un acuerdo
previo del Consejo de Seguridad. Un procedimiento de
naturaleza tan restrictiva no tiene apoyo en la Carta de
las Naciones Unidas. A este respecto recuerda que en la
Conferencia de San Francisco las grandes Potencias se
opusieron a la idea de una jurisdicción obligatoria de la
CIJ. El Sr. Illueca considera que es hora de que esos paí-
ses renuncien a una política que ya no condice con la
realidad, en interés de la democratización de las relacio-
nes internacionales y del sistema de las Naciones Unidas
y, en última instancia, de la paz y la seguridad interna-
cionales. Además de mencionar el párrafo 3 del Artículo
36 de la Carta, que consagra la fórmula de transacción
establecida en su época para buscar un equilibrio entre
los órganos políticos y la CIJ, recuerda que el Artículo
95 ratifica la idea de que el orden jurídico no está subor-
dinado a la acción del Consejo de Seguridad.

11. Sin dejar de considerar las dificultades que nacen
de la diversidad de sistemas jurídicos y de los problemas
de método, y habida cuenta además del principio nullum
crimen sine poena, el Sr. Illueca es partidario de que se
incluya en el código una disposición sobre las penas
aplicables. En este orden de ideas, le parece conveniente
que se señale un tipo de pena único, sujeto a un límite
mínimo y un límite máximo, que el tribunal pueda gra-
duar de acuerdo con las circunstancias atenuantes o agra-
vantes del crimen de que se trate.

12. El Sr. Illueca comparte el sentimiento de repudio a
la pena capital manifestado por la mayoría de los miem-
bros de la Comisión. La sensibilidad de América Latina
sobre esta materia se ha manifestado recientemente con
la aprobación por la Asamblea General de la OEA de un
protocolo a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos destinado a abolir la pena de muerte. En cam-

bio, no está de acuerdo con quienes manifiestan igual
oposición a la pena de prisión perpetua. En efecto, la co-
munidad internacional está obligada a ser exigente en
extremo en cuanto a la ejemplaridad de la pena aplicable
a los autores de crímenes de una tal barbarie, a fin de
prevenir que se repitan y proteger los derechos humanos
y las libertades fundamentales. Esos criterios prevalecen
en la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crí-
menes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, la
Declaración sobre el Asilo Territorial4, que dispone en el
párrafo 2 de su artículo 1 :

No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o disfrutar de éste,
ninguna persona respecto de la cual existan motivos fundados para
considerar que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra
o un delito contra la humanidad [...],

y la resolución 3074 (XXVIII) de la Asamblea General
de 3 de diciembre de 1973 relativa a los Principios de
cooperación internacional en la identificación, detención,
extradición y castigo de los culpables de crímenes de
guerra o de crímenes de lesa humanidad. Considera que,
con los elementos de juicio ofrecidos por el Relator Es-
pecial, la Comisión puede llegar a un consenso sobre la
pena aplicable.

13. Diversos Estados partes en la Convención para la
prevención y la sanción del delito de genocidio, de 1948,
aplican penas. Por ejemplo, en España, el Código Penal
castiga a los autores de ese crimen con la pena de reclu-
sión de 12 a 30 años; en los Estados Unidos de América,
la Ley Proxmire de 1987 establece una multa por un
monto máximo de 1 millón de dólares acompañada o no,
según el caso, de una pena de prisión que puede llegar a
ser perpetua; en Panamá, el Código Penal establece una
pena de 15 a 20 años de prisión, esto es, la pena máxima
permisible en el sistema penal panameño; y en el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Ley sobre
el Genocidio, de 1969, establece para los autores de in-
fracciones graves una pena igual a la aplicable en virtud
de los Convenios de Ginebra de 1949, esto es, una pena
de prisión que va de 14 años a prisión perpetua.

14. En cuanto al proyecto de artículo Z, el Sr. Illueca
señala en primer término que los crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad exigen penas ejemplares,
que reflejen el sentimiento de repudio de la comunidad
internacional ante tales actos, y que tengan además un
efecto disuasivo. La justicia no tiene, pues, sólo una di-
mensión de compasión y solidaridad con las víctimas:
también debe tratar de remediar las causas de los sufri-
mientos de las víctimas y reparar los daños sufridos, ade-
más de impedir la proliferación de los verdugos. La so-
ciedad no puede olvidar los crímenes contra la paz y la
seguridad y es por ello que se han adoptado medidas
para asegurar su imprescriptibilidad y facilitar la extradi-
ción de sus autores, negándoles sobre todo el derecho al
asilo. Todo posible criminal debe saber que, si bien no se
le aplicará la pena de muerte física, sufrirá la pena de
muerte civil.

15. El Sr. Illueca aprueba el primer párrafo del proyec-
to de artículo Z, si bien considera que se debería agregar
una disposición que prevea, además de la pena de prisión

4 Resolución 2312 (XXII) de la Asamblea General de 14 de diciem-
bre de 1967.
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perpetua, las penas accesorias de inhabilitación absoluta
e interdicción civil.

16. En lo que respecta al segundo párrafo, el texto es-
pañol debería armonizarse con los textos francés e inglés
para que diga «Si hubiere circunstancias atenuantes».
Por otra parte, aunque los crímenes que abarca el pro-
yecto de código tienen características propias, todos se
distinguen por ser de suma gravedad, lo que justificaría
aplicar una pena más severa que la de prisión de 10 a 20
años que se estatuye en este párrafo. La disposición se-
ría, pues, más aceptable redactada así: «Si hubiere cir-
cunstancias atenuantes, el acusado será condenado a una
pena de prisión de 14 a 30 años».

17. El tercer párrafo suscita ciertas dificultades. La in-
cautación o el decomiso de bienes robados no constituye
una pena complementaria u opcional, de carácter faculta-
tivo: se trata de una pena accesoria que sigue a la pena
principal como la sombra al cuerpo, como queda clara-
mente demostrado en los trabajos del Octavo Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana en
1990, que han dado lugar a las resoluciones 45/116 y
45/117 de la Asamblea General, en cuyos anexos figura-
ban, respectivamente, un Tratado modelo de extradición
y un Tratado modelo de asistencia recíproca en asuntos
penales junto con un Protocolo Facultativo relativo al
producto del delito. El Sr. Illueca destaca al respecto
que el Protocolo, en su párrafo 1, define el «producto del
delito» como

los bienes respecto de los cuales existen sospechas o la certeza judicial
de que o bien son bienes derivados u obtenidos directa o indirecta-
mente de la comisión de un delito o bien representan el valor de los
bienes y otras ganancias derivados de la comisión de un delito.

Recuerda además que la cláusula 5 del Protocolo prevé
el procedimiento para ejecutar o permitir que se ejecute
el auto en firme de decomiso o confiscación del producto
del delito que haya dictado un tribunal del Estado requi-
rente. Por su parte, el Tratado modelo de extradición
contiene un artículo (artículo 13) relativo a la entrega de
bienes, cuyo párrafo 1 dice:

En la medida que lo permita la legislación del Estado requerido y a
reserva de los derechos de terceros, que serán debidamente respetados,
en el caso de que se conceda la extradición y a petición del Estado re-
quirente, se entregarán todos los bienes hallados en el Estado requeri-
do que hubiesen sido adquiridos de resultas de la comisión del delito o
que pudieran requerirse como elementos de prueba.

18. En consecuencia, el tercer párrafo podría redactar-
se así:

«La pena de prisión perpetua y la pena de prisión
por un período determinado llevarán consigo la inter-
dicción civil del penado y la inhabilitación absoluta
durante el tiempo de la condena, así como la confisca-
ción de los bienes y otros beneficios provenientes de
la comisión del crimen. El valor de los bienes confis-
cados se destinará en primer término al resarcimiento
de las víctimas del crimen, tal como se prevé en la
Declaración sobre los principios fundamentales de
justicia para las víctimas de delitos y del abuso de po-
der, aprobada por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas en su resolución 40/34 de 29 de noviem-
bre de 1985, y el remanente se adjudicará al Programa
Mundial de Alimentos.»

19. El Sr. EIRIKSSON recuerda sus reservas respecto
de los artículos redactados por la Comisión. Sólo en la
etapa de aprobación la Comisión sabrá realmente de qué
textos dispone y podrá interrogarse acerca de su destino
definitivo. Es de lamentar que en el actual período de se-
siones la Comisión tal vez no tenga tiempo para exami-
nar en primera lectura esos textos y, si bien ya tiene ante
sí una serie completa de artículos, todavía no está clara
la forma que adoptará el producto final.

20. La Comisión ha adelantado sus trabajos sin haber
decidido la forma que revestirá su proyecto de artículos
ni la manera de aprobarlo. Ahora bien, por la naturaleza
del tema en general, y en particular de la cuestión del tri-
bunal penal internacional, la Sexta Comisión no ha podi-
do dar directrices claras a la CDI. El Sr. Eiriksson supo-
ne que en definitiva los textos aprobados revestirán la
forma de un proyecto de convención internacional, parte
del cual estará destinado al estatuto del tribunal penal in-
ternacional. Los Estados tendrán entonces la posibilidad
de aprobar las disposiciones que les parezcan aceptables,
y de pasar a una etapa ulterior si así lo acuerdan.

21. En la etapa actual, la Comisión debería ocuparse
sin demora de los problemas pendientes respecto del tri-
bunal penal internacional y, con este fin, el Sr. Eiriksson
es partidario de que se reúna un grupo de trabajo encar-
gado de un examen más a fondo de ciertas cuestiones
planteadas en el anterior período de sesiones y de elegir
entre las distintas opciones. Convendría que el grupo se
reúna de manera informal para no reducir el tiempo asig-
nado a los demás temas del programa.

22. En lo concerniente a las penas, el Sr. Eiriksson
considera, en primer término, que el código debe conte-
ner una disposición al respecto y que esta cuestión no
debe quedar entregada a la discreción del tribunal. En se-
gundo término, como los crímenes de que se ocupa la
Comisión no pasan de una docena, no debería ser impo-
sible estatuir las penas aplicables en cada caso, si bien es
cierto que, en principio, como todos son de una gravedad
extrema, no es fácil diferenciar entre ellos, salvo por el
hecho de que algunos artículos aprobados provisional-
mente tratan de crímenes que, en definitiva, tal vez no fi-
guren en el código.

23. En tercer término, como cuestión de principio, la
Comisión debería excluir la pena de muerte. Tal vez
convenga excluir también la pena de prisión perpetua, si
bien el orador no tiene una opinión definitiva al respecto.
Quizá la solución sea establecer una pena de prisión con
indicación de un límite mínimo y un límite máximo para
cada crimen. Además, se podría establecer un sistema de
revisión de la pena una vez transcurrido un plazo deter-
minado.

24. En cuarto lugar, la determinación de la pena debe-
ría quedar entregada a la decisión de la Conferencia de
Estados que se convoque para aprobar el código. Por úl-
timo, algunas observaciones hechas en el curso del deba-
te hacen pensar al Sr. Eiriksson que convendría aplazar
el examen de la cuestión de la adjudicación de los bienes
que el acusado haya sustraído o de los que se haya apo-
derado ilegalmente —para no demorar los trabajos en
marcha—, así como la cuestión de determinar si se ha de
incluir o no entre las penas previstas el trabajo de interés
general.
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25. En resumen, la Comisión debería limitarse a esta-
blecer un marco para las penas, cuyos límites precisos se
señalarían al aprobarse el código.

26. En lo que respecta a la cuestión de la competencia,
considera, en primer término, que convendría establecer
una competencia objetiva sobre la base de las disposicio-
nes del código. Más tarde, la Comisión podrá examinar
de nuevo este aspecto de la cuestión a la luz de los pro-
gresos que logre en sus trabajos.

27. En segundo término, sólo los Estados partes en el
estatuto del tribunal podrían ejercitar la acción penal. De
entenderse que el párrafo 2 del proyecto de disposición
sobre la competencia del tribunal exige el consentimien-
to de otros Estados, para que el tribunal sea competente
bastaría el consentimiento de un Estado que esté com-
prendido en alguna de las cuatro categorías mencionadas
en el apartado c del párrafo 135 del informe de la Comi-
sión sobre su 42.° período de sesiones (A/45/10)5. En la
práctica, el Estado en cuyo territorio se encuentre el acu-
sado también deberá otorgar su consentimiento puesto
que, en opinión del orador, el juicio en rebeldía es im-
procedente.

28. En tercer término, el Sr. Eiriksson no puede acep-
tar por ahora el párrafo 4 del proyecto de disposición so-
bre la competencia del tribunal. En cambio, celebraría
que el párrafo 5 relativo a la interpretación de las dispo-
siciones del derecho penal internacional fuera objeto de
mayor elaboración.

29. Por último, mantiene sus reservas en cuanto a la
estructura del artículo 12 (Agresión)6, aprobado provi-
sionalmente por la Comisión en su 40.° período de sesio-
nes, sobre todo en lo que respecta al papel del Consejo
de Seguridad en la determinación del crimen. El párrafo
2 del proyecto de disposición sobre la acción penal, que
en realidad no trata de cuestiones de procedimiento, de-
bería examinarse a la luz del artículo 12, pero en el co-
mentario debe quedar en claro que el ejercicio de la ac-
ción penal está condicionado a una decisión especial del
Consejo de Seguridad. No obstante, en razón de sus re-
servas al artículo relativo a la agresión, no desea por
ahora fijar su posición al respecto.

30. El Sr. THIAM (Relator Especial), resumiendo el
debate sobre el tema 4 del programa, observa que su in-
forme ha dado lugar a un intercambio de opiniones muy
animado e instructivo. Antes de analizar sumariamente
las observaciones sobre cuestiones concretas señaladas
en ese documento, desea expresar su punto de vista so-
bre algunas cuestiones de carácter general que se han
planteado.

31. Las opiniones están divididas en cuanto a la forma
en que la Comisión debería acoger la resolución 45/41
de la Asamblea General. Algunos miembros consideran
que la Comisión debe dar a la Asamblea un ultimátum
señalándole que, a falta de un mandato más claro, no po-
drá adelantar sus trabajos. Otros convienen en que la ela-
boración del proyecto de estatuto del tribunal penal in-
ternacional debe comenzar de inmediato, sin esperar

5 Anuario... 1990, vol. II (segunda parte).
6 Véase 2208.a sesión, nota 5.

directrices más precisas de la Asamblea. Por último, hay
quienes prefieren una solución intermedia, con la cual
está de acuerdo, a saber, pedir a la Asamblea que expre-
se más claramente su voluntad, sin suspender por ello los
trabajos de la Comisión en esta esfera.

32. Tampoco hay unanimidad sobre la inclusión en el
código de disposiciones relativas a las penas. En opinión
de algunos miembros, la determinación de las penas apli-
cables es una cuestión que corresponde tratar a los órga-
nos políticos y no a la Comisión. Evidentemente, no
comparte ese punto de vista. A su juicio, la Comisión
puede hacer proposiciones sobre la aplicación de las pe-
nas y aun sugerir penas concretas, sin que ello signifique
desconocer las prerrogativas de los órganos políticos,
concretamente de los Estados que, en última instancia,
son los llamados a decidir. Si la Comisión no examina
este aspecto de la cuestión, se expone a las mismas críti-
cas que se hicieron a los autores del proyecto de código
de 1954 por haber elaborado disposiciones relativas a
crímenes no acompañadas de sanciones, sin tener en
cuenta el principio nulla poena sine lege.

33. Al pasar a referirse a las reacciones suscitadas por
la primera parte de su informe, y especialmente por el
proyecto de artículo relativo a las penas aplicables, ob-
serva que las posiciones al respecto son muy categóricas.
Algunos miembros de la Comisión consideran que, a la
luz de la evolución del derecho internacional, la pena de
muerte es obsoleta y no tendría cabida, y señalan que
aun en los países que todavía no la han abolido rara vez
se aplica. Otros miembros se oponen aún a la pena de
prisión perpetua. En su opinión, esto sería ir demasiado
lejos. No debe dejar de tenerse en cuenta que por su gra-
vedad excepcional los crímenes previstos en el código
exigen un régimen excepcional, hecho que, por lo de-
más, la Comisión reconoce en la medida en que, hacien-
do excepción a un principio del derecho penal, declara
que esos crímenes son imprescriptibles y excluye toda
circunstancia eximente de responsabilidad, por ejemplo
la coacción. Si en el proyecto de artículo no se señala en-
tre corchetes la pena de muerte, al menos debe mante-
nerse la de prisión perpetua.

34. En cuanto a las circunstancias agravantes, que,
como ha señalado un miembro de la Comisión, son co-
munes en el derecho penal de todos los países, después
de ciertas consideraciones prefiere dejar de lado ese con-
cepto por la sencilla razón de que es difícil concebir esas
circunstancias en este caso, dada la gravedad de los crí-
menes de que se trata.

35. En materia de penas ha propuesto una disposición
general aplicable a todos los crímenes de que trata el có-
digo porque, a su juicio, en razón de su extremada grave-
dad, esos crímenes están en un plano de igualdad. Pero
esta disposición no es tan rígida como parece porque, al
admitirse las circunstancias atenuantes, el juez tendrá
siempre la posibilidad de graduar la pena. Sin embargo,
en atención a las observaciones formuladas durante el
debate, ha redactado dos nuevas versiones del proyecto
de artículo Z, más flexibles, que presenta a la Comisión:

VARIANTE A

El reo de uno de los crímenes penados en el presente código
será condenado a la [pena de reclusión perpetua] pena de reclu-
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sión de 15 a 35 años, no susceptible de conmutación, sin perjuicio,
si el Tribunal lo estimare necesario, de las demás condenas si-
guientes:

1. Trabajos de interés general;

2. Comiso total o parcial de bienes;

3. Privación de algunos o de todos los derechos cívicos y polí-
ticos.

VARIANTE B

1. El Tribunal podrá aplicar una de las penas siguientes:

[a) la reclusión de por vida;]

b) la reclusión de 10 a 35 años, no susceptible de conmuta-
ción.

2. Además, el Tribunal podrá decretar:

a) trabajos de interés general;

b) el comiso total o parcial de bienes;

c) la privación de algunos o de todos los derechos cívicos y
políticos.

36. En lo que concierne a la incautación de bienes, el
Relator Especial reconoce que la formulación propuesta
en el texto del proyecto de artículo Z no es plenamente
satisfactoria. Quizás sea preferible la incautación total de
los bienes para que esta medida no tenga el carácter de
indemnización; cuando corresponda, la parte perjudicada
deberá entablar la demanda de indemnización.

37. La cuestión del establecimiento de una jurisdicción
penal internacional ha dado lugar a un debate particular-
mente animado. Las disposiciones propuestas sobre ese
tema han suscitado una gran polémica, pero ello ha per-
mitido a la Comisión examinar a fondo esta cuestión,
como le había solicitado la Asamblea General.

38. Al participar en cuanto Relator Especial en los de-
bates de la Asamblea General pudo observar que la apro-
bación de la resolución 45/41 exigió difíciles negociacio-
nes y que el texto presentado por algunos países del
tercer mundo debió modificarse sustancialmente para
que fuera aceptable. Se equivocan quienes consideran
que la Asamblea está ahora en condiciones de encomen-
dar a la Comisión el proyecto de estatuto de un tribunal
penal internacional, puesto que varios Estados se oponen
decididamente al establecimiento de este tribunal.

39. A la luz de esa realidad, ha propuesto algunas dis-
posiciones con el simple propósito de que la Comisión
reflexione, pero no el de tratar de imponer su opinión
personal o sus criterios. En lo que respecta al proyecto
de disposición relativo a la acción penal, ha llegado aun
a desempeñar el papel de abogado del diablo. En efecto,
es conocida su posición respecto de la competencia del
Consejo de Seguridad en esta materia.

40. El debate sobre la jurisdicción del tribunal penal
internacional pone de manifiesto dos grandes tendencias.
Algunos miembros opinan que el tribunal penal interna-
cional debería tener jurisdicción concurrente con las ju-
risdicciones nacionales. Otros prefieren una solución
más flexible, en cierto modo, una distribución de compe-
tencia: el tribunal internacional tendría jurisdicción ex-
clusiva respecto de los crímenes de gravedad extrema y
jurisdicción concurrente con las jurisdicciones naciona-
les respecto de los demás crímenes de que trata el códi-
go. Por su parte, considera que esta solución es adecua-

da. En efecto, le parece que los Estados pueden aceptar
un reconocimiento de la jurisdicción exclusiva del tribu-
nal respecto del genocidio, que es, por excelencia, un
crimen de derecho internacional de extrema gravedad, y
respecto de otros crímenes como el apartheid o quizá el
tráfico ilícito de estupefacientes. Ningún miembro ha
propuesto que se atribuya al tribunal penal internacional
competencia exclusiva respecto de todos los crímenes de
que trata el código, solución que, por lo demás, sería ilu-
soria puesto que manifiestamente los Estados no están
dispuestos a aceptar esta transferencia de jurisdicción.

41. Un miembro de la Comisión ha impugnado decidi-
damente el concepto de atribución de competencia. A
juicio de ese miembro, como los crímenes de que se trata
son tales en virtud del derecho internacional, no cabría
impugnar el derecho del tribunal penal internacional a
enjuiciar a sus autores; es más, ningún Estado podría
considerarse facultado para atribuir competencia al tribu-
nal respecto de esos crímenes: esa atribución debería ser
automática en el caso de los crímenes que son tales en
virtud del derecho internacional. Este razonamiento pa-
rece basarse en una confusión. La tipificación del crimen
es una cosa y otra muy distinta la jurisdicción. El hecho
de que un crimen esté tipificado en el derecho interna-
cional no significa automáticamente que los Estados de-
jen de tener el derecho de enjuiciar a los responsables.
Nada impide que un Estado reconozca como tal un cri-
men tipificado en el derecho internacional, lo incorpore
en su derecho interno y enjuicie a los autores con arreglo
a sus propias normas de procedimiento.

42. Cuando se comete un crimen contra la paz o la se-
guridad de la humanidad, siempre hay ciertos Estados di-
rectamente interesados, ya se trate del Estado en el que
se ha cometido el crimen, el Estado contra el cual se ha
dirigido el crimen o cuyos nacionales han sido las vícti-
mas, o bien el Estado de la nacionalidad del autor del
crimen, pero sería ciertamente impensable afirmar que
por ser un crimen de derecho internacional esos Estados
no tienen derecho a juzgarlo.

43. En el párrafo 1 de su posible proyecto de disposi-
ción sobre competencia del tribunal propone, pues, el
principio de la competencia del Estado en cuyo territorio
se ha cometido el crimen. Esta proposición no ha sido
bien acogida y en particular el Sr. Pellet (2209.a sesión)
la rechazó argumentando que en el derecho penal inter-
nacional no rige el principio de la territorialidad sino el
de la jurisdicción universal. Por su parte, tiene serias du-
das en cuanto a la exactitud de esa aseveración. No obs-
tante su atractivo, el principio de la jurisdicción univer-
sal, que en general goza de apoyo en la doctrina pero que
desde la época de Grocio no logra realmente imponerse
en la práctica, plantea una serie de obstáculos de orden
material y práctico —por ejemplo, en lo que respecta a la
reunión de pruebas— y, en el presente caso, no puede
constituirse en regla o principio fundamental.

44. De hecho, en la mayoría de las convenciones inter-
nacionales pertinentes —por ejemplo, las relativas a la
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la avia-
ción civil, o bien a la represión del secuestro ilícito de
aeronaves o bien al terrorismo— el Estado en cuyo terri-
torio se ha cometido el crimen figura en primer lugar en
la enumeración de Estados competentes para el conoci-
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miento de esos crímenes. Cherif Bassiouni, autor de un
proyecto de código penal internacional, va todavía más
lejos que la Comisión en cuanto establece un orden de
prioridad entre las jurisdicciones de los Estados interesa-
dos en un artículo titulado «Competencia», cuyo texto es
el siguiente:

Sección 1. Criterios de competencia

1.1. La competencia relativa a la persecución y represión de los
crímenes y delitos internacionales definidos por este Código [Parte
Especial] tendrá lugar en el orden siguiente:

a) la Parte Contratante en cuyo territorio se realice el crimen en
todo o en parte;

b) cualquier Parte Contratante de la que el acusado sea nacional;

c) cualquier Parte Contratante de la que la víctima sea nacional;

d) cualquier otra Parte Contratante en cuyo territorio pueda encon-
trarse el acusado.

En el comentario, el autor señala que:

El enfoque seguido en este artículo es el de la jerarquía de compe-
tencias represivas reconocida por la teoría y la práctica del derecho in-
ternacional. El primer criterio, apartado a, es el de la competencia te-
rritorial. Tanto razones políticas como la propia práctica internacional
favorecen la adopción de este criterio por entender que el sistema judi-
cial del Estado en el que se cometió el acto es el que se encuentra me-
jor colocado para enjuiciarlo [...]. A continuación, y según el orden
impuesto por su respectiva aceptación internacional, se encuentran los
criterios de nacionalidad, personalidad pasiva y universalidad .

45. Por su parte, al mencionar los Estados que deben
atribuir competencia, ha preferido no incluir al Estado en
que se encuentra el presunto autor del crimen porque, de
conformidad con el artículo 4 (Obligación de juzgar o de
conceder la extradición) aprobado provisionalmente por
la Comisión8, ese último Estado está en la obligación de
juzgarlo o de conceder su extradición.

46. No obstante, considera que sería útil establecer un
cierto orden de prioridad respecto de los demás Estados
interesados, lo que contribuiría también al adelanto de la
ciencia del derecho penal internacional. En todo caso,
para que el tribunal internacional esté habilitado para
juzgar, es indispensable la atribución de competencia por
el Estado en el que se ha cometido el crimen, que es el
Estado competente según la práctica internacional.

47. Respecto de la cuestión de la acción penal, reitera
que el proyecto de disposición propuesto es una mera hi-
pótesis de trabajo. En cuanto a la expresión «acción pe-
nal», que puede referirse tanto al derecho de presentar
una denuncia como al derecho de enjuiciamiento que in-
cumbe a las autoridades pertinentes de los Estados, acla-
ra que en la presente disposición esa expresión se entien-
de referida únicamente al derecho de actuar como parte o
de presentar una denuncia ante el tribunal penal interna-
cional. La acción penal se distingue, pues, de la acción
pública. Al igual que otros miembros de la Comisión,
considera que el ejercicio de la acción penal debe corres-
ponder no sólo a los Estados (excluidas las personas),
sino también a las organizaciones internacionales, idea
que por lo demás no es nueva.

7 C. Bassiouni, Derecho penal internacional: proyecto de código
penal internacional, Madrid, Tecnos, 1984, pág. 172.

8 Para el texto del artículo y el comentario correspondiente, véase
Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), págs. 73 y 74.

48. En cuanto a la importante cuestión del papel del
Consejo de Seguridad, comprende perfectamente la viva
oposición que ha suscitado, especialmente de parte del
Sr. Illueca, cuya opinión comparte en cierta medida. No
obstante, la hipótesis de la acción de un órgano político
no es absurda y se plantea en varios proyectos presenta-
dos en el pasado. Por ejemplo, antes de la segunda gue-
rra mundial, un proyecto de estatuto para el estableci-
miento de una sala de lo penal en la CPJI —presentado
por el Sr. Vespasien V. Pella y aceptado por la Asocia-
ción Internacional de Derecho Penal— estatuía que la
acción penal internacional sería ejercida por el «Consejo
de la Sociedad de las Naciones», expresión sustituida
posteriormente por la de «Consejo de Seguridad». Evi-
dentemente, la actuación del Consejo de Seguridad en el
pasado justifica ciertos prejuicios a su respecto pero,
como observó el Sr. Pawlak (2212.a sesión), el Consejo
ha cambiado y el estancamiento que durante tanto tiem-
po lo afectó no se debe a un vicio inherente sino a la
guerra fría existente en aquel entonces.

49. La Comisión ha examinado ya hace algunos años
la cuestión del papel del Consejo de Seguridad, en sus
diversas hipótesis . Primeramente, la de que el Consejo,
por ejemplo, establezca claramente la existencia de un
crimen de agresión, en cuyo caso sería difícil que un tri-
bunal penal internacional declare lo contrario, no por es-
tar subordinado al Consejo de Seguridad sino simple-
mente por evitar un conflicto entre el Estado denunciante
y el Estado contra el cual se presenta la denuncia. Otra
hipótesis es la del ejercicio del derecho de veto, pero el
Sr. Thiam observa que el veto no priva a un Estado de la
posibilidad de recurrir a un tribunal penal internacional.
El veto no constituye una decisión: en cierto modo, es la
negativa a examinar un problema. En consecuencia, no
impide la presentación de una denuncia ante el tribunal
penal internacional ni se opone a su competencia. La úl-
tima hipótesis es la de que el Consejo de Seguridad no
adopte ninguna decisión dado que, en última instancia,
es un órgano de negociación. Pero tampoco el silencio
del Consejo impedirá que el tribunal penal internacional
conozca de un asunto.

50. Por consiguiente, el papel del Consejo de Seguri-
dad en la acción penal no plantea problemas, salvo en el
primer caso. Pero el Relator Especial no duda de que la
Comisión será capaz de dar a esos problemas una solu-
ción inteligente y razonada, que tenga en cuenta el nuevo
clima político.

51. El Sr. BARSEGOV dice que es necesario formular
algunas aclaraciones en relación con los comentarios que
ha hecho el Relator Especial sobre lo que supone han
sido sus propias observaciones. En su opinión, los críme-
nes de derecho internacional constituyen una categoría
particular y no todos ellos deben quedar sometidos auto-
máticamente a la jurisdicción del tribunal penal interna-
cional.

52. Por su parte, está dispuesto a admitir la competen-
cia exclusiva del tribunal penal internacional respecto de
algunos de esos crímenes, por ejemplo los que estén tipi-
ficados en convenciones internacionales con arreglo a las
cuales sus actores deben ser juzgados por un tribunal in-

9 Véase Anuario... 1988, vol. I, sesiones 2053.a a 2061." y 2085.a.
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ternacional, como el crimen de genocidio. En cuanto a
los demás crímenes, la atribución de competencia al tri-
bunal penal internacional sólo sería aconsejable en el
caso de que los tribunales nacionales se declararan in-
competentes.

53. Dicho de otro modo, no está de acuerdo con el pro-
yecto propuesto por el Relator Especial porque ese texto
parece establecer el principio de que un tribunal nacional
que se declara incompetente no puede remitir el asunto
al tribunal penal internacional.

54. El Sr. NJENGA considera que el nuevo texto del
proyecto de artículo Z presentado por el Relator Espe-
cial, que contiene ideas originales, no puede remitirse al
Comité de Redacción antes de que se examine en sesión
plenaria.

55. El Sr. AL-KHASAWNEH, observando que la Co-
misión está llamada a legislar para un mundo que no
comparte las mismas concepciones respecto de la pena
de muerte, considera prematuro adoptar una posición de-
finitiva sin que los Estados interesados tengan la posibi-
lidad de decidir libremente. Después de todo, la pena de
muerte es la pena prevista para ciertos crímenes: por
ejemplo, el artículo 2 del Protocolo N.° 6 al Convenio
para la protección de los derechos humanos y de las li-
bertades fundamentales10 relativo a la abolición de la
pena de muerte dispone que un Estado puede prever en
sus leyes la pena de muerte respecto de actos cometidos
en tiempo de guerra o de peligro inminente de guerra. El
hecho de reconocer a los Estados esta facultad discrecio-
nal no infringiría el principio nulla poena sine lege: bas-
taría que el código señalara la gravedad de los crímenes
de que se trata, y que incluyera una disposición de carác-
ter general a fin de que esos crímenes se castiguen con
una pena proporcionada a su gravedad.

56. El Sr. PAWLAK sigue considerando que la Comi-
sión no debe incorporar en el código una disposición ge-
neral sobre las penas sino más bien una pena para cada
crimen.

57. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ desea señalar dos cues-
tiones en relación con el resumen del Relator Especial y
sus explicaciones algo contradictorias sobre el papel del
Consejo de Seguridad. En primer término, en el supuesto
de que el Consejo de Seguridad determine que se ha co-
metido un crimen de agresión y que el tribunal penal in-
ternacional declare que no se ha cometido ningún cri-
men, cabría preguntarse por qué se ha consultado al
Consejo si su opinión no ha de tener efecto. En segundo
término, ¿qué sucedería en el caso contrario, de que el
Consejo de Seguridad determine que no se ha cometido
un crimen de agresión y el tribunal penal internacional
declare que existe crimen? ¿Cuál será la reacción del tri-
bunal penal internacional y de la comunidad internacio-
nal? A este respecto, el Sr. Díaz González recuerda la
observación del Sr. Pellet (2209.a sesión) en relación con
el fallo emitido por la CU en el asunto entre Nicaragua y
los Estados Unidos de América.

58. Por su parte, considera que incumbe al tribunal pe-
nal internacional determinar si un acto constituye crimen
y fallar sobre el fondo, independientemente de la opinión
de cualquier otro órgano de las Naciones Unidas. En

todo caso, la administración de justicia no debe subordi-
narse a un órgano ajeno al poder judicial. La indepen-
dencia y la libertad de los tribunales son garantía de jus-
ticia e imparcialidad.

59. El Sr. THIAM (Relator Especial), presentando ex-
cusas por no haber podido referirse a todas las observa-
ciones hechas, reconoce que el Sr. Al-Khasawneh ha for-
mulado reservas respecto de la no inclusión de la pena
de muerte en el proyecto de artículo sobre las penas. En
el informe de la Comisión a la Asamblea General se se-
ñalará que dos o tres miembros han expresado sus reser-
vas al respecto.

60. En lo que respecta al papel del Consejo de Seguri-
dad, problema difícil que la Comisión necesariamente
deberá solucionar, reitera que a priori no tiene una posi-
ción definitiva y no desea proponer soluciones sino enta-
blar el debate.

61. En cuanto a la oposición del Sr. Njenga a que el
nuevo texto del proyecto de artículo Z se remita al Co-
mité de Redacción antes de su examen en sesión plena-
ria, no tiene inconveniente en aceptar un debate si la Co-
misión así lo acuerda.

62. El Sr. FRANCIS dice que, habida cuenta de la lista
de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
elaborada hasta el presente, cuando se presente una de-
nuncia respecto de esos crímenes el tribunal no tendrá
por qué pedir al Consejo de Seguridad que compruebe la
comisión del crimen ni siquiera en el caso de un acto de
agresión. De otro modo, ¿qué sentido tiene esta lista?

63. El Sr. AL-BAHARNA, si bien reconoce que el Re-
lator Especial ha tenido poco tiempo para preparar el re-
sumen del debate, recuerda que, por su parte, también
expresó reservas sobre la cuestión de la pena de muerte
aunque no tiene una posición definitiva al respecto. En
cuanto a la posibilidad de recurrir al tribunal para que
conozca de un asunto, como ya ha señalado, considera
que ella debe darse no sólo a los Estados sino también a
las organizaciones intergubernamentales y a las perso-
nas. En lo que respecta al Consejo de Seguridad, se opo-
ne decididamente a que se le asigne cualquier papel en la
administración de justicia. En cuanto órgano judicial, el
tribunal penal internacional debe ser independiente y
adoptar libremente sus decisiones, cualquiera que sea la
posición del Consejo de Seguridad en lo que respecta,
por ejemplo, a la cuestión de la agresión o la amenaza de
agresión. Por último, observa que, si bien algunos miem-
bros de la Comisión son partidarios de que se establez-
can penas fijas para cada crimen, la mayoría prefiere una
disposición de carácter general que señale la pena máxi-
ma y la mínima.

Se suspende la sesión a las 11.40 horas y se reanuda
a las 12.10 horas.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación [A/
CN.4/436", A/CN.4/L.456, secc. D, A/CN.4/L.458 y
Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

10 Véase 2211.a sesión, nota 9. 11 Reproducido en Anuario... ¡991, vol. II (primera parte).
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SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

PARTE I DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO [1] [2] (Términos empleados)

64. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a pre-
sentar su séptimo informe (A/CN.4/436) sobre el dere-
cho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación.

65. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que
su informe trata fundamentalmente del empleo de térmi-
nos y en particular de la cuestión de la definición del tér-
mino «curso de agua internacional» y del concepto de
«sistema». A fin de que la Comisión aproveche lo más
posible el tiempo de que dispone, sugiere que no se exa-
mine la cuestión del arreglo de controversias, pendiente
desde el último período de sesiones, y que el debate se
centre en el concepto de «sistema». Por su parte, está
convencido de que la única base posible para el proyecto
de artículos es la realidad hidrológica, esto es, que un
curso de agua es un sistema de componentes hidrográfi-
cos relacionados entre sí y que un curso de agua interna-
cional es un curso de agua cuyos componentes están si-
tuados en dos o más Estados.

66. El informe contiene una propuesta relativa a la es-
tructura de la parte I del proyecto de artículos así como
dos textos alternativos para el artículo sobre los términos
empleados, que llevará el número « 1 » o el «2», según la
decisión que la Comisión adopte sobre la cuestión de la
estructura a que se refiere el mencionado informe. Los
textos propuestos son los siguientes:

Artículo [1] [2].— Términos empleados

VARIANTE A

A los efectos de los presentes artículos:

a) se entiende por «sistema de un curso de agua» un sistema de
aguas formado por componentes hidrográficos, incluidos ríos, la-
gos, aguas subterráneas y canales, que, en virtud de su relación fí-
sica, constituyen un conjunto unitario;

b) se entiende por «sistema de un curso de agua internacional»
el sistema de un curso de agua, algunas de cuyas partes se encuen-
tran en Estados distintos;

c) se entiende por «Estado del [sistema de un] [curso de agua]»
un Estado en el territorio del cual se encuentra parte del sistema
de un curso de agua internacional.

VARIANTE B

A los efectos de los presentes artículos:

a) se entiende por «curso de agua» un sistema de aguas forma-
do por componentes hidrográficos, incluidos ríos, lagos, aguas
subterráneas y canales, que, en virtud de su relación física, consti-
tuyen un conjunto unitario;

b) se entiende por «curso de agua internacional» un curso de
agua algunas de cuyas partes se encuentran en Estados distintos;

c) se entiende por «Estado del [sistema de un] [curso de agua]»
un Estado en el territorio del cual se encuentra parte de un curso
de agua internacional.

67. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el séptimo
informe, a semejanza de los anteriores, se apoya en un
trabajo de investigación acucioso, aun cuando la infor-
mación que contiene, por interesante que sea desde el
punto de vista de la hidrología, no siempre tiene relación
directa con el tema que se examina.

68. En cuanto a la definición del término «curso de
agua internacional», el Relator Especial recomienda que
se adopte nuevamente la hipótesis de trabajo aprobada
anteriormente por la Comisión12, a excepción del último
párrafo, que decía lo siguiente:

Las partes de las aguas que se encuentren en un Estado, en la medi-
da en que no resulten afectadas por los usos de las aguas en otro Esta-
do o que no afecten a éstos, no se considerarán incluidas en el sistema
del curso de agua internacional. Así pues, el sistema es internacional
en la medida en que los usos de las aguas del sistema se influyen recí-
procamente, pero sólo en esa medida; por lo tanto, el carácter interna-
cional del curso de agua no es absoluto, sino relativo.

El Sr. Calero Rodrigues no tiene inconveniente en que se
deje de lado la noción del «carácter internacional relati-
vo» de los cursos de agua, que, en efecto, es un concepto
extraño. No obstante, es un hecho que los artículos ela-
borados sobre la base de esa hipótesis de trabajo se apli-
carán a los cursos de agua internacionales sólo en ciertos
casos: cuando las aguas que se encuentren en un Estado
resulten afectadas por los usos de las aguas en otro Esta-
do o afecten a éstos.

69. En lo que respecta al concepto de sistema de curso
de agua, el Relator Especial hace una distinción de dudo-
so interés jurídico entre los elementos permanentes del
sistema, como ríos, sus tributarios y aguas subterráneas,
y los elementos que pueden o no estar presentes, como
lagos, embalses, canales y glaciares. Asimismo, en lo
que respecta a las aguas subterráneas —a las que destina
una parte importante del informe—, distingue también
entre las aguas subterráneas «libres», normalmente rela-
cionadas con aguas de superficie, y las aguas subterrá-
neas «confinadas», que normalmente no están asociadas
a aguas de superficie, y señala varias convenciones apli-
cables a ambas categorías. Tras analizar las reglas sobre
aguas subterráneas internacionales aprobadas por la Aso-
ciación de Derecho Internacional en la conferencia cele-
brada en Seúl en 1986, llega a la conclusión de que el
criterio adoptado por ese organismo «prestaría apoyo a
la posición de que las aguas subterráneas deben incluirse
en los proyectos de artículos de la Comisión, estén o no
relacionadas con las aguas superficiales». Por su parte,
considera que varias razones desaconsejan que se amplíe
el ámbito de aplicación del proyecto de artículos a las
aguas subterráneas confinadas (acuíferos). La primera es
una cuestión de vocabulario: es difícil pensar que el tér-
mino «curso de agua» abarque la categoría de las aguas
subterráneas. Pero otra razón todavía más importante es
que las disposiciones del proyecto de artículos, en su for-
ma actual, no tienen en cuenta los problemas inherentes
a las aguas subterráneas confinadas y, por lo tanto, no
podrían aplicarse a esas aguas. La Comisión debería,
pues, limitar el ámbito de aplicación del proyecto de artí-
culos a las aguas subterráneas libres, relacionadas con
aguas superficiales, sin perjuicio de señalar a la atención
de la comunidad internacional la utilidad de un instru-
mento relativo a las aguas subterráneas.

70. Por otra parte, para evitar todo problema de aplica-
ción, está de acuerdo con el Relator Especial en que se

12 Adoptada por la Comisión en su 32.° período de sesiones, en
1980. Véase Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), pág. 105,
párr. 90.
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debe definir no sólo el término «curso de agua interna-
cional» sino también el de «curso de agua».

71. El concepto de «sistema» que propugna el Relator
Especial es aceptable siempre que se defina claramente.
Pero, en lugar de emplear la expresión «sistema de un
curso de agua», como en la alternativa A del proyecto de
artículo, convendría decir, como en la alternativa B, que
«se entiende por "curso de agua" un sistema de aguas».
Así, el concepto de sistema podrá incorporarse en el pro-
yecto de artículos sin necesidad de modificar el título ge-
neral.

72. En cambio, no le parece apropiada la referencia he-
cha en las dos variantes del proyecto de artículo a los
«componentes hidrográficos, incluidos ríos, lagos, aguas
subterráneas y canales, que, en virtud de su relación físi-
ca, constituyen un conjunto unitario». En cierto modo,
esta definición es contraria al principio fundamental de
la unidad del sistema, que es necesario destacar. Es más,
la existencia de una «relación física» entre esos compo-
nentes hidrográficos, para emplear la expresión utilizada
por el Relator Especial, no basta para que constituyan un
conjunto unitario. El flujo de una parte de las aguas del
Danubio hacia la cuenca hidrográfica del Rin, que dio
lugar al célebre asunto del Donauversinkung13 , ilustra un
caso de relación física entre dos ríos. ¿Pero cómo podría
sostenerse que el Rin y el Danubio constituyen un solo
curso de agua? Esta importante cuestión deberá exami-
narse más adelante.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.

13 Streitsache des Landes Württemberg und des Landes Preussen
gegen das Land Baden, betreffend die Donauversinkung, Staatsge-
richtshof alemán, 18 de junio de 1927, Entscheidungen des Reichsge-
richts in Zivilsachen, Berlin, vol. 116, apéndice, págs. 18 y ss.

2214.a SESIÓN

Viernes 24 de mayo de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación) [A/CN.4/
435 y Add.l2, A/CN.4/L.456, secc. B, A/CN.4/L.459
y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

ARTÍCULO Z y

COMPETENCIA DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIO-
NAL3 (conclusión)

1. El Sr. THIAM (Relator Especial) desea hacer algu-
nas observaciones para complementar la exposición he-
cha en la sesión precedente, antes de que la Comisión
adopte una decisión sobre el proyecto de artículo Z . Se-
ñala, en particular, que los miembros que han expresado
reservas acerca de la abolición de la pena de muerte, así
como los que prefieren penas específicas para cada cri-
men o un sistema más flexible de sanciones que esta-
blezca una pena máxima y una mínima, pueden tener la
certeza de que se ha tomado debida nota de sus observa-
ciones.

2. En cuanto a la competencia del tribunal para cono-
cer de apelaciones, se opone decididamente a toda forma
de ordenamiento jerárquico que dé al tribunal una posi-
ción más elevada que a las jurisdicciones nacionales. El
tribunal internacional podría actuar como tribunal de
apelación sólo en dos casos hipotéticos: cuando un cri-
men esté tipificado en el código como crimen ordinario y
no como crimen contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad y, quizá, cuando el Estado víctima o el Estado del
que es nacional la víctima tengan motivos para conside-
rar que la pena es manifiestamente desproporcionada en
relación con la naturaleza odiosa del delito. Tal vez sería
razonable que esos casos hipotéticos se tuvieran en cuen-
ta si un Estado enjuiciara a sus propios nacionales por
crímenes cometidos en el extranjero, pero los casos de
ese tipo son raros y probablemente se evitarían estable-
ciendo un sistema de cooperación entre los Estados afec-
tados por el delito, como ha sugerido el Sr. Graefrath
(2208.a sesión).

3. En relación con la competencia del tribunal en mate-
ria de revisión, una lectura atenta de su informe muestra
que el caso en él previsto —de que el tribunal esté facul-
tado para revisar o anular determinadas decisiones de los
tribunales nacionales— es sólo hipotético. Es plenamen-
te consciente de que, en principio, la revisión de una de-
cisión es de la competencia del tribunal que la ha adopta-
do y sólo en el caso de que surjan hechos nuevos. Por
ello, le es difícil entender la posición tan vehemente
adoptada por el Sr. Razafindralambo (2211.a sesión) res-

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
3 Para el texto del proyecto de artículo Z y de los proyectos de posi-

bles disposiciones sobre la competencia de un tribunal penal interna-
cional y sobre la acción penal, véase 2207.A sesión, párr. 3.
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pecto de una cuestión que, por su parte, no está plantean-
do. Por último, en cuanto a la cuestión de la relación del
tribunal internacional y el Consejo de Seguridad, pide a
los miembros que se remitan a la exposición que hizo al
respecto en la 2061.a sesión4.

4. El Relator Especial observa el creciente interés de la
comunidad internacional en el tema del código y de una
posible jurisdicción penal internacional; a este respecto,
expresa su reconocimiento a la Fundación para el Esta-
blecimiento de una Corte Criminal Internacional por ha-
ber organizado un muy interesante seminario en Talloi-
res, Francia, del 18 al 20 de mayo de 1991.

5. En particular, habida cuenta de las propuestas espe-
cíficas hechas durante el debate por algunos miembros
de la Comisión, incluido el propio Relator Especial, pro-
pone que el proyecto de artículo Z se remita al Comité
de Redacción.

6. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión está de acuerdo con esa pro-
puesta.

Así queda acordado.

1. El PRESIDENTE dice que la Comisión concluye así
su examen del noveno informe del Relator Especial.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (con-
tinuación) [A/CN.4/4365, A/CN.4/L.456, secc. D,
A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/
Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTE I DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO [1] [2] (Términos empleados)6 (continuación)

8. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) continúa la
presentación de su séptimo informe, iniciada en la sesión
anterior, y señala a la atención de la Comisión los dos
textos alternativos, A y B, del artículo sobre términos
utilizados que ha propuesto. Observa que, si bien las de-
finiciones son las mismas en ambas versiones, los térmi-
nos empleados son ligeramente diferentes pues la alter-
nativa A abarca la expresión «sistema de un curso de
agua» y la alternativa B se limita a la expresión «curso
de agua». Como ha señalado, prefiere por su parte la al-
ternativa A.

9. En lo que respecta a la estructura de la parte I del
proyecto de artículos, recomendó que la Comisión estu-
die la posibilidad de invertir el orden de los artículos 1 y
2. Esa estructura reflejaría el criterio aplicado en varias
convenciones elaboradas sobre la base de los proyectos

de la Comisión, que enumeró en su informe. Abundantes
precedentes aconsejan comenzar el proyecto mediante
un artículo relativo a su ámbito de aplicación, y la Comi-
sión podría hacer este cambio relativamente sencillo en
el actual período de sesiones, sin esperar la segunda lec-
tura. También señala a la atención de la Comisión la re-
comendación hecha en los comentarios al proyecto de
artículo, de que la definición de «Estado del curso de
agua» (o «Estado del sistema») se traslade del artícu-
lo 37, en el que figura actualmente, al artículo sobre tér-
minos empleados, en razón de que esa definición está es-
trechamente relacionada con la de «curso de agua
internacional» o de «sistema de un curso de agua inter-
nacional», que figura en el artículo que se examina.

10. La adopción del concepto de sistema de un curso
de agua internacional, como base del proyecto, es funda-
mental para que sus disposiciones tengan efectos durade-
ros. La referencia a un mero curso de agua, sin señalar
que esta expresión abarca a todos los componentes te-
rrestres del sistema hidrológico, significaría no sólo ig-
norar la realidad física sino además, lo que es más grave
aún, dejar de lado algunos de los peores problemas ac-
tuales, que serán cada vez más penosos para la humani-
dad en el futuro.

11. Uno de los componentes más importantes de un
sistema de cursos de agua son las aguas subterráneas;
confía en que los miembros disculparán el hecho de ha-
ber incluido en el informe dos diagramas para ilustrar la
forma en que se relacionan los diferentes componentes
de un sistema de un curso de agua y los de un sistema de
un curso de agua internacional. El mero volumen de las
aguas subterráneas justifica su inclusión en el ámbito del
proyecto. Las aguas subterráneas constituyen un sorpren-
dente 97% del agua dulce de la Tierra, con exclusión de
los casquetes polares y los glaciares, cifra impresionante
en comparación con la cantidad de agua dulce contenida
en lagos y ríos, que en conjunto suma menos del 2%. No
es su ánimo examinar en detalle el material expuesto en
el informe, no obstante, desea señalar a la atención de la
Comisión el pasaje relativo al asunto del Donauversin-
kung8, que ilustra de manera impresionante la interrela-
ción entre aguas superficiales y aguas subterráneas. En el
supuesto de que las aguas subterráneas queden incluidas
en la definición de «curso de agua», los miembros tal
vez deseen examinar si el proyecto de artículos deberá
aplicarse tanto a las aguas subterráneas relacionadas con
aguas superficiales (aguas subterráneas «libres») como a
las aguas subterráneas no relacionadas con aguas super-
ficiales (aguas subterráneas «confinadas»), o si sólo se
aplicará a las aguas subterráneas «libres». Por su parte, si
bien considera que las disposiciones del proyecto de artí-
culos, especialmente ciertas normas de carácter funda-
mental como la obligación de no causar daños aprecia-
bles, la de utilización equitativa y la de notificación de
las medidas proyectadas, serían aplicables a las aguas
subterráneas no relacionadas o «confinadas», está abierto
a toda sugerencia en la materia.

4 Anuario... 1988, vol. I, págs. 126 a 128, 2061.a sesión, párrs. 54 a
70.

5 Reproducido en Anuario... ¡991, vol. II (primera parte).
6 Para el texto, véase 2213.a sesión, párr. 66.

7 Para el texto del artículo y el comentario correspondiente, véase
Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 27.

8 Véase 2213.a sesión, nota 13.
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12. En lo que respecta a la noción de «carácter interna-
cional relativo» de un curso de agua, que tiene su origen
en la hipótesis provisional aceptada por la Comisión
como base de sus trabajos9, señala que no conoce prece-
dentes al respecto ni en la literatura científica o técnica,
ni en la práctica de los Estados ni en los estudios, infor-
mes o recomendaciones jurídicos. Este concepto, que se
examina en su informe, a primera vista tiene un atractivo
superficial, pero, en el mejor de los casos, es incompati-
ble con la idea que también se enuncia en la hipótesis
provisional de que un curso de agua constituye un con-
junto unitario y, en el peor de los casos, es un elemento
peligroso capaz de vaciar de contenido secciones com-
pletas del proyecto. En todo caso, según se señala en el
informe, ese concepto no parecería ya necesario
—suponiendo que alguna vez lo haya sido— dado que
ninguna de las obligaciones fundamentales establecidas
en el proyecto de artículos es aplicable a no ser que exis-
ta un efecto real o potencial sobre otro Estado del curso
de agua o sobre el régimen de ese curso. Por ello, en su
calidad de Relator Especial sobre el tema, insta decidida-
mente a que se abandone la noción de internacionalidad
relativa.

13. Por último, señala que el último párrafo de la sec-
ción del informe referente al proyecto de Bellagio se ha
incluido por error y debe suprimirse; la corrección perti-
nente se distribuirá oportunamente. En el informe se
enuncian otros términos que podrían incluirse en el pro-
yecto de artículo sobre términos empleados. Se trata bá-
sicamente de dar los últimos toques al texto definitivo, lo
cual convendría examinar en el Comité de Redacción y
no en sesión plenaria.

14. El Sr. AL-BAHARNA felicita al Relator Especial
por su informe, en el que examina dos cuestiones bási-
cas: en primer lugar, la definición de los cursos de agua
internacionales y, en segundo lugar, la utilización en
acuerdos internacionales del concepto de «sistema» u
otros conceptos análogos.

15. En lo que respecta a la primera cuestión, comparte
la opinión general del Relator Especial de que el término
«curso de agua internacional» debe definirse de manera
que queden de manifiesto todas las consecuencias de los
proyectos de artículos aprobados hasta el presente.
Como se señala en el informe, las normas del proyecto,
por su propia naturaleza, requerirían que los Estados del
curso de agua considerasen los posibles efectos, en otros
Estados del curso de agua, de actividades que podrían no
tener lugar en la región fronteriza inmediata. En conse-
cuencia, ese término se debería definir de manera que re-
fleje los derechos y las obligaciones que incumben a los
Estados en virtud del proyecto de artículos.

16. En esta materia, el Relator Especial ha expuesto
opiniones de geógrafos, de especialistas en hidrología y
otros expertos. Se señala la opinión de los especialistas
en recursos hídricos de que a los efectos jurídicos y de la
planificación las aguas superficiales y subterráneas no
deberían tratarse separadamente. Es más, varias reunio-
nes celebradas bajo los auspicios de las Naciones Unidas
han reconocido la necesidad de que en la planificación

9 Véase 2213.a sesión, nota 12.

de los recursos hídricos se tengan en cuenta las aguas
subterráneas y su interacción con las aguas superficiales.
Se ha hecho notar también que los Estados incluyen cada
vez con mayor frecuencia las aguas subterráneas en el
ámbito de sus acuerdos relativos a cursos de agua inter-
nacionales, tendencia que se ha reforzado últimamente al
aprobar en 1986 la Asociación de Derecho Internacional
las «Reglas de Seúl».

17. La utilización en el proyecto de artículos del con-
cepto de «sistema» es una de las cuestiones más difíciles
a las que hace frente la Comisión. No son del todo claras
las ventajas geográficas que tendría un enfoque de «sis-
tema» respecto de uno «territorial», y tampoco se expli-
can satisfactoriamente las consecuencias jurídicas de
esos enfoques diferentes, a pesar del instructivo trata-
miento del tema por el Relator Especial. El informe tiene
en cuenta todas las fuentes pertinentes del derecho inter-
nacional. Es interesante observar que se mencionan tra-
tados y acuerdos celebrados por Estados de Africa, Asia
y Europa que tienen sistemas políticos y económicos di-
ferentes. Evidentemente, el concepto de «sistema» está
cada vez más difundido en la práctica de los Estados. Por
su parte, en todo caso de manera provisional, se inclina a
apoyar la idea de que ese concepto se utilice en el pro-
yecto. Sin embargo, el Relator Especial tal vez pueda
aclarar cuáles son las principales diferencias jurídicas
que existen entre un concepto de «sistema» y uno «terri-
torial», a fin de ver de qué maneras, si las hubiera, el
concepto de «sistema» favorece una mejor aplicación del
principio de la utilización y participación equitativas y
razonables (art. 6) o la obligación de no causar daños
apreciables (art. 8) y, por último, si el enfoque de «siste-
ma» es capaz de suscitar entre los Estados del curso de
agua más diferencias de opinión y controversias que el
enfoque «territorial». Una aclaración a este respecto ayu-
dará a la Comisión a escoger entre las dos alternativas.

18. El Relator Especial señala que la Comisión ha de-
cidido continuar su labor sobre la base de la hipótesis
provisional de trabajo aceptada en su 32.° período de se-
siones, en 1980. A pesar de que el tercer párrafo de la hi-
pótesis enuncia la noción de internacionalidad relativa,
en su informe el Relator Especial sugiere que se abando-
ne esa noción en razón de que, de incluirse, podría vaciar
de contenido secciones completas del proyecto de artícu-
los. Esa suposición es más bien discutible, y por ello se
inclina a adoptar la hipótesis de trabajo en su totalidad y
no fragmentariamente.

19. En cuanto al proyecto de artículo sobre términos
empleados, a excepción de la palabra «sistema», que se
ha agregado antes de las palabras «de un curso de agua»,
le parece que hay pocas diferencias entre las alternativas
A y B y puede aceptar cualquiera siempre que reciba el
decidido apoyo de la Comisión. En el supuesto de una
amplia mayoría en favor de la alternativa A, el párrafo a,
que señala que «se entiende por "sistema de un curso de
agua" un sistema de aguas...», debería redactarse de
nuevo para eliminar la repetición de la palabra «siste-
ma». Ese texto podría sencillamente decir así: «se en-
tiende por "sistema de un curso de agua" el formado
por componentes hidrográficos...». Análogamente, el pá-
rrafo b de la alternativa A podría ser el siguiente: «se en-
tiende por "sistema de un curso de agua internacional"
aquel cuyas partes están situadas en diversos Estados».
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El párrafo c quedaría mejor sin corchetes, y, por su parte,
no tiene inconveniente en que el artículo 3, que define
los «Estados del curso de agua», se traslade a un artícu-
lo, número 1 ó 2, relativo a los términos empleados.

20. EL Sr. ILLUECA dice que en su excelente informe
el Relator Especial plantea dos cuestiones básicas: en
primer lugar, si el proyecto de artículos debería aplicarse
a todos los componentes hidrográficos de los cursos de
agua internacionales y a todas las formas de esos cursos
de agua, incluidos los ríos, sus tributarios, los lagos, los
canales, los embalses y las aguas subterráneas, y, en se-
gundo lugar, si debería considerarse que los cursos de
agua tienen un carácter internacional «relativo». En cier-
to modo, la primera cuestión quedaría solucionada si la
Comisión aprueba la alternativa A del artículo sobre tér-
minos empleados propuesto por el Relator Especial. En
cuanto a la segunda cuestión, el Relator Especial reco-
mienda en definitiva que se abandone la noción de «ca-
rácter internacional relativo» de un curso de agua. Si los
miembros de la Comisión están de acuerdo en que los
problemas que movieron a la introducción de la idea de
la internacionalidad relativa se abordan en los artículos
ya aprobados provisionalmente por la Comisión —como
opina el Relator Especial—, entonces no puede dejar de
admitirse que su argumentación es acertada.

21. En el informe se hace referencia al sistema fluvial
común del Zambeze. Agradecería que se aclare cuál es el
alcance del «sistema fluvial común» y si hay alguna di-
ferencia entre éste y lo que la Comisión trata de definir
como «sistema de un curso de agua». De las alternativas
propuestas para el artículo sobre términos empleados,
apoya la alternativa A, que define el término «sistema de
un curso de agua». Asimismo, apoya la recomendación
del Relator Especial de trasladar el artículo 3 al párrafo c
de la alternativa A.

22. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ expresa su re-
conocimiento al Relator Especial por su informe docto y
concluyeme. Este capítulo final del trabajo del Relator
Especial será muy útil cuando se trate de concertar trata-
dos bilaterales o regionales entre países en cuyo territo-
rio se encuentra alguna parte de un sistema hidrográfico,
porque permite apreciar la significación de cada uno de
los componentes de tales sistemas. En la medida en que
se celebren, esos tratados serán elementos de certidum-
bre y progreso en el derecho internacional.

23. Insta a la Comisión a que concluya lo antes posible
la primera lectura de este tema. Mucho tiempo se ha de-
dicado ya a la elaboración del proyecto y ahora se pre-
senta la oportunidad de avanzar considerablemente.
Cuando la Sexta Comisión reciba el texto, sin duda for-
mulará comentarios y críticas válidos, pero los artículos,
una vez completado su texto, servirán para reducir los
puntos de fricción que surjen entre los Estados con moti-
vo de la utilización y preservación ecológica de las aguas
internacionales, cuestión que adquiere cada vez más im-
portancia en todo el mundo.

24. Está plenamente de acuerdo con el texto del sépti-
mo informe. En lo que respecta al artículo propuesto so-
bre términos empleados, prefiere la alternativa A y con-
sidera aceptable la sugerencia de que se invierta el orden
de los artículos 1 y 2.

25. En consonancia con la posición que siempre ha
mantenido en la Comisión, entiende que el documento
que se apruebe en primera lectura se considerará como
un proyecto de «acuerdo marco», cualquiera que sea el
alcance de este término.

Se levanta la sesión a las 11.10 horas.

2215.a SESIÓN

Martes 28 de mayo de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. John Alan BEESLEY

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Díaz González,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Sreenivasa
Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (con-
tinuación) [A/CN.4/4361, A/CN.4/L.456, secc. D,
A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/
Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTE I DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO [1] [2] (Términos empleados)2 (continuación)

1. El Sr. ROUCOUNAS felicita al Relator Especial por
su detalladísimo informe, que permite a la Comisión pre-
cisar algunas cuestiones fundamentales pertenecientes al
ámbito científico, a saber, el empleo de la expresión
«sistema de un curso de agua internacional», el problema
de las aguas subterráneas, y la noción de relatividad del
régimen preconizado.

2. En cuanto a la primera cuestión, parece hoy que la
Comisión tuvo razón en adoptar un enfoque unitario del
tema en lo referente a la reglamentación que ha de adop-
tarse y al régimen que ha de aplicarse. Por lo que con-
cierne concretamente a la noción de «sistema», el infor-
me confirma la necesidad de emplear este término, en
primer lugar, porque un curso de agua es un conjunto de
componentes ligados entre sí y la modificación de uno

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
2 Para el texto, véase 2213.a sesión, párr. 66.
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de esos elementos afecta inexorablemente a los demás,
y, en segundo lugar, porque sólo una concepción global
del curso de agua internacional como sistema en cons-
tante movimiento permitirá la plena aplicación del prin-
cipio de la utilización equitativa y razonable en que se
basa el proyecto de la Comisión. Por tanto, la Comisión
debe utilizar una terminología que se ajuste a las realida-
des físicas y que traduzca el fenómeno del ciclo hidroló-
gico. Además, habida cuenta de la vinculación cada vez
mayor de la ciencia del derecho con otras disciplinas
científicas, el empleo del término «sistema» es el menor
de los ajustes de orden terminológico que los juristas de-
ben a los científicos.

3. La presencia de la expresión «aguas subterráneas»
en el proyecto de artículo no sólo se justifica por las rea-
lidades físicas, sino que es incluso necesaria por razones
jurídicas. Aunque sólo fuera en el plano espacial, es im-
posible decir desde donde o hasta donde un río puede ser
contaminado. Además, la inclusión de referencias a las
aguas subterráneas en el proyecto reforzará la eficacia de
los mecanismos nacionales e internacionales de preven-
ción de los riesgos de daños apreciables que se causen al
sistema. Por último, el derecho internacional no puede
permanecer indiferente ante el hecho, por lo demás seña-
lado por el Relator Especial, de que las aguas subterrá-
neas representan el 97% del agua dulce del planeta y que
la mayoría de la humanidad depende de ellas para sus
necesidades.

4. En cuanto al «carácter internacional relativo» de los
cursos de agua, el orador piensa, como el Relator Espe-
cial, que esta noción suscitaría dudas sobre el trabajo
realizado por la Comisión y crearía incertidumbres sobre
el alcance real de su proyecto, sin tener el efecto limitati-
vo previsto por sus autores. Esta noción, cuyos orígenes
se pierden en los dédalos del Comité de Redacción, care-
ce hoy de objeto, ya que los artículos adoptados en pri-
mera lectura definen el alcance y el ámbito de aplicación
del texto en su conjunto.

5. Por último, el Sr. Roucounas dice preferir la variante
A del proyecto de artículo sobre los términos empleados.
Por otra parte, observa que la expresión surface waters
se traduce en francés por eaux de surface o por eaux su-
perficielles, y desearía saber cuál traducción es prefe-
rible.

6. El Sr. TOMUSCHAT dice que el informe del Rela-
tor Especial da una idea muy precisa de la situación in-
ternacional en lo que concierne a la reglamentación de la
utilización de los cursos de agua internacionales. Aprue-
ba la recomendación del Relator Especial en el sentido
de invertir el orden de los proyectos de artículos 1 y 2, a
fin de que el plan de la parte I del proyecto de artículos
siga el orden de varias convenciones elaboradas por la
Comisión.

7. Parece que para el Relator Especial la diferencia en-
tre «curso de agua» y «sistema de un curso de agua» no
sea más que de orden semántico. Si bien es cierto que to-
dos los componentes de un curso de agua internacional
pueden ser tratados como un conjunto unitario a los efec-
tos del proyecto de artículos, no obstante, el
Sr. Tomuschat se pregunta si no había que prever reglas
particulares para las aguas subterráneas, incluso si éstas
forman parte del ciclo hidrológico, como lo muestra el

diagrama que figura en el informe. En efecto, el proyecto
de artículos trata esencialmente de las aguas superficia-
les y no contiene disposiciones que tengan en cuenta las
características propias de las aguas subterráneas. En la
medida en que se refiere a los cursos de agua, es decir, a
las aguas de superficie visibles, su ámbito de aplicación
es bastante limitado. ¿No se corre el riesgo de cambiar
fundamentalmente su carácter introduciendo en él las
aguas subterráneas? De esta forma el proyecto se con-
vertiría en un conjunto de reglas aplicables a cualquier
parte del territorio de los Estados partes, con todas las re-
percusiones que esto tendría sobre la noción de sobera-
nía. En suma, ese instrumento sería un tratado no sobre
los cursos de agua sino sobre los recursos hídricos. Cabe
interrogarse, por ejemplo, sobre el ámbito de aplicación
del artículo l l 3 del proyecto. ¿Se limita a las aguas su-
perficiales o engloba también las aguas subterráneas? Es
evidente que el alcance de las obligaciones de los Esta-
dos variará mucho según que el artículo 11 se interprete
en sentido amplio o restrictivo.

8. El Sr. Tomuschat desea señalar a la atención del Re-
lator Especial este punto, ya que importa saber con toda
precisión los ámbitos comprendidos en el proyecto de ar-
tículos. Si se amplía el alcance del sistema de un curso
de agua para que abarque las aguas subterráneas, prácti-
camente todo el territorio de Alemania quedaría com-
prendido en el ámbito de los artículos propuestos.

9. El Sr. NJENGA felicita al Relator Especial por su
docto informe, que ayudará ciertamente a acelerar los
trabajos de la Comisión sobre una cuestión particular-
mente importante, habida cuenta, en particular, de las ac-
tividades internacionales realizadas actualmente en la es-
fera del medio ambiente. Dice que la Asamblea General,
por su resolución 44/228 de 22 de diciembre de 1989,
decidió convocar, en junio de 1992, en el Brasil, a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo y crear un Comité Preparatorio de
la Conferencia, el cual ya ha celebrado dos períodos de
sesiones. Importa señalar que uno de los grupos de traba-
jo creado por el Comité Preparatorio (Grupo de Trabajo
II) ha incluido en su programa la cuestión de la protec-
ción de los recursos de agua dulce y que, en el curso de
esos dos períodos de sesiones, varias delegaciones han
mencionado los trabajos de la CDI, expresando la espe-
ranza de que contribuyan a la preparación de la Confe-
rencia y al éxito de la propia Conferencia. En el período
de sesiones celebrado en Ginebra del 18 de marzo al 5 de
abril de 1991, el Grupo de Trabajo recomendó además
que el Secretario General de la Conferencia diera cuenta
de los progresos logrados por la Comisión, y el
Sr. Njenga sugiere, por consiguiente, que el Presidente
de la Comisión se ponga en contacto con el Secretario
General de la Conferencia a ese respecto con anteriori-
dad al tercer período de sesiones del Comité Preparato-
rio, que se celebrará en Ginebra en agosto de 1991. Se
prevé la celebración en Dublin, en el marco de los prepa-
rativos de la Conferencia de 1992, de una conferencia in-
ternacional que examinará, entre otros temas, los recur-
sos de agua dulce, y la cual podría también aprovechar

3 Para el texto del artículo y el comentario correspondiente, véase
Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), págs. 49 y 50.
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los resultados de los trabajos de la CDI en su 43.° perío-
do de sesiones.

10. En cuanto al informe en sí, el Sr. Njenga suscribe
la propuesta del Relator Especial de invertir el orden de
los artículos 1 y 2 del proyecto, y piensa que la Comi-
sión podría ya aprobarla. La sección II del informe, que
se refiere a los términos empleados, plantea cuestiones
más difíciles. Como acertadamente dice el Relator Espe-
cial:

Ahora que la Comisión ya ha aprobado la mayor parte de las dispo-
siciones del proyecto [...], ha llegado el momento de adoptar una deci-
sión acerca del alcance de la expresión «curso de agua internacio-
nal». [...] La primera [cuestión que debe examinar la Comisión] es si
el proyecto de artículos se aplica a todos los componentes hidrográfi-
cos de los cursos de agua internacionales [...] La segunda es si, a los
efectos del proyecto de artículos, debe considerarse que los cursos de
agua tienen un carácter internacional «relativo».

11. El Sr. Njenga, recordando a este respecto que la
Comisión prosigue sus trabajos desde 1980 sobre la base
de la hipótesis provisional de trabajo4 reproducida en el
informe, estima que ampliar en la actualidad el ámbito
de aplicación de artículos entrañaría el riesgo de modifi-
car completamente su sentido. El Relator Especial da ex-
plicaciones muy detalladas sobre el ciclo hidrológico y
sobre la interdependencia de los distintos componentes
de un curso de agua; pero no hay que olvidar que la defi-
nición científica de cuenca hidrológica no coincide nece-
sariamente con la definición jurídica. El Relator Especial
cita a este respecto, de manera muy detallada, acuerdos
internacionales relativos a las aguas subterráneas, en par-
ticular los acuerdos concertados por Yugoslavia con
Hungría, Albania y Bulgaria, así como el acuerdo de
1964 entre Polonia y la Unión Soviética, que define las
aguas fronterizas en el sentido de que comprenden las
aguas subterráneas que la frontera del Estado atraviese.
Cita también la Convención africana sobre la conserva-
ción de la naturaleza y de los recursos naturales, de
1968, que reconoce la importancia de los recursos comu-
nes en aguas subterráneas, así como las Normas de Hel-
sinki, que mencionan «las aguas superficiales y freáti-
cas», y el proyecto de Bellagio, que subraya la necesidad
de «garantizar el aprovechamiento y la ordenación razo-
nables y equitativos de las aguas subterráneas en la re-
gión fronteriza para el bienestar» de los pueblos de los
Estados partes. Es cierto que todos estos textos confir-
man que los recursos hídricos constituyen un conjunto
jurídicamente unitario y que las aguas subterráneas, es-
tén o no relacionadas con las aguas superficiales, forman
parte del mismo. Por tanto, el Sr. Njenga aprueba la idea
de extender el proyecto de artículos de la Comisión a las
aguas subterráneas, en la medida en que constituyen uno
de los componentes del sistema de un curso de agua.
Pero es igualmente cierto que, como se indicó en la hi-
pótesis de trabajo adoptada por la Comisión en 1980, «el
sistema es internacional en la medida en que los usos de
las aguas del sistema se influyen recíprocamente, pero
sólo en esa medida; por lo tanto, el carácter internacional
del curso de agua no es absoluto, sino relativo». Para el
Sr. Njenga, esta es una cuestión fundamental. Así pues,
espera que se mantenga la noción de relatividad y que el
Relator Especial no insista en suprimirla.

4 Véase 2213.a sesión, nota 12.

12. Tras haber estudiado cuidadosamente la parte del
informe relativa a la utilización del concepto de «siste-
ma» u otros afines en los convenios internacionales, y en
particular las conclusiones del Relator Especial, el
Sr. Njenga se declara dispuesto a aprobar este plantea-
miento sistemático, ahora que la Comisión ha definido el
alcance del proyecto de artículos.

13. A reserva de las observaciones y propuestas que
acaba de hacer, el Sr. Njenga no tendrá inconveniente en
apoyar la aprobación del artículo sobre los términos em-
pleados propuesto en el informe. Por las razones expues-
tas por el propio Relator Especial, prefiere la alternativa
A. Apoya asimismo la sugerencia de que todas las defi-
niciones se agrupen eventualmente en un solo artículo,
titulado «Términos empleados».

14. El Sr. Njenga espera que el Comité de Redacción
dedique el tiempo necesario al examen de los proyectos
de artículos, a fin de que la Comisión pueda concluir la
primera lectura en el actual período de sesiones. Sería
también útil que, en el próximo período de sesiones de la
Asamblea General, el Relator Especial asista a las sesio-
nes en las que la Sexta Comisión debata esta cuestión,
para cuidar de que no haya malentendidos sobre el pro-
yecto de artículos y sobre las intenciones de la Comi-
sión.

15. El Sr. MAHIOU aprueba la idea del Relator Espe-
cial de invertir el orden de los proyectos de artículos 1 y
2 y de agrupar todas las definiciones en un artículo que
pasaría a ser el artículo 2, pero manteniendo tal o cual
definición en otro artículo cuando esté íntimamente liga-
da con el mismo o cuando no tenga utilidad en otra
parte.

16. La definición del término «curso de agua interna-
cional» plantea tres problemas, a saber, el concepto de
«sistema», el «carácter internacional relativo» del curso
de agua, y la aplicabilidad del proyecto de artículos a las
aguas subterráneas. En cuanto al concepto de «sistema»,
el Relator Especial estima que corresponde a la vez a las
características naturales de los cursos de agua y al sen-
tido del proyecto de artículos en su conjunto. El
Sr. Mahiou reconoce que tiene el mérito de dar flexibili-
dad, claridad y coherencia al proyecto, sin que por ello
sea absolutamente necesario. Lo esencial siguen siendo
los derechos y obligaciones previstos en las disposicio-
nes adoptadas. Ahora bien, estos derechos y obligaciones
parecen relativamente equilibrados y dejan a salvo, a
veces quizá demasiado, la soberanía de los Estados.

17. El Relator Especial propone renunciar a la noción
de «carácter internacional relativo» del curso de agua y,
en efecto, cabe preguntarse por qué habría que codificar
tan minuciosamente los derechos y deberes de los Esta-
dos, para a continuación asumir el riesgo de neutralizar
bastantes de las disposiciones adoptadas, en particular
toda la parte HI del proyecto. La prudencia mostrada ini-
cialmente por la Comisión era comprensible. La noción
de relatividad era una especie de contrapeso destinado a
mantener dentro de límites razonables el concepto de
«sistema», cuyo aspecto globalizador y cuyas conse-
cuencias imprevisibles podrían inquietar a los Estados.
Pero, ahora que se conoce el tenor del proyecto de artí-
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culos y que cada uno puede evaluar sus consecuencias,
ya no hay razón para relativizar el carácter internacional
del curso de agua, sobre todo si se opta por la versión B
propuesta por el Relator Especial para el artículo 1 (o 2).
Si se descarta el concepto de «sistema», la noción de re-
latividad, que lo equilibra, también debe descartarse.

18. El Sr. Mahiou agradece al Relator Especial que
haya dado a la Comisión los elementos que permiten
examinar mejor el problema de las aguas subterráneas y
haber destacado la importancia cuantitativa de estas
aguas y el interés fundamental que representan para to-
dos los países, en especial en las regiones desérticas. Es-
tos elementos abogan por un régimen internacional para
los acuíferos, pero la cuestión consiste en saber si éstos
deben incluirse en el proyecto en examen. Responder
afirmativamente a esta cuestión es natural y lógico en lo
que concierne a los acuíferos conectados con las aguas
superficiales, pero puede parecer artificial o excesivo
cuando la conexión entre las aguas subterráneas y las
aguas superficiales es insignificante o inexistente. A títu-
lo de ejemplo, cabe preguntarse si el proyecto en examen
se adapta realmente a la situación de los acuíferos confi-
nados del Sahara, que, si bien son indudablemente inter-
nacionales, poseen, no obstante, un carácter específico
que requeriría un estatuto particular. El Relator Especial
podría eventualmente ahondar esta cuestión a fin de de-
terminar si esta categoría de aguas subterráneas debe in-
cluirse en el proyecto de artículos, en cuyo caso tal vez
haya que introducir ciertas modificaciones en dicho pro-
yecto, o si hay que dedicarle un trabajo de codificación
suplementario y por separado.

19. El Sr. GRAEFRATH recuerda que el objetivo de la
Comisión no es contribuir a las investigaciones hidroló-
gicas, sino elaborar un acuerdo marco cuyas disposicio-
nes favorezcan la adopción de regímenes específicos
para los distintos ríos internacionales, pero que eventual-
mente tenga un carácter supletorio. Por tanto, la defini-
ción que se redacte debe tener en cuenta la gran diver-
sidad de los cursos de agua internacionales y de sus
distintos componentes. A este respecto, las dos versiones
propuestas por el Relator Especial para un proyecto de
artículo no constituyen opciones alternativas. Se trata en
ambos casos de la definición de sistema de un curso de
agua, incluso si la variante B no habla más que de curso
de agua. Ciertamente nadie pondrá en duda que todo cur-
so de agua es un sistema integrado por componentes hi-
drográficos que, en virtud de su relación física, constitu-
yen un conjunto unitario. Pero esta fórmula, tomada de
los hidrólogos, ¿se adapta a las necesidades estrictamen-
te jurídicas de una convención cuyo objeto es la protec-
ción de los recursos hídricos?

20. La definición propuesta por el Relator Especial no
destaca con claridad que el proyecto de artículos no se
referirá más que a ciertos elementos, y únicamente en la
medida en que esos elementos guarden relación con un
curso de agua o con partes de ese curso de agua que se
encuentran en dos o más Estados. Esta laguna resulta
aún más incómoda si se suprime el tercer párrafo de la
hipótesis de trabajo adoptada por la Comisión, ya que
ese párrafo estaba precisamente destinado a equilibrar el
alcance excesivo del concepto de «sistema». En su esta-
do actual, la definición propuesta haría que el proyecto

de artículos se aplicase a todos los recursos hídricos de
un país, y tendría, por ejemplo, repercusiones sobre el te-
rritorio entero de un pequeño Estado atravesado por un
curso de agua internacional. Otro problema es si dos cur-
sos de agua internacionales unidos por un canal se consi-
derarían un solo sistema. La relación entre las aguas su-
perficiales y las aguas subterráneas ¿impide disociar
unas de otras en el plano jurídico? No obstante los ejem-
plos de las Reglas de Seúl y del proyecto de Bellagio, ci-
tados por el Relator Especial, las cuestiones relativas a
las aguas subterráneas transfronterizas que no estén di-
rectamente conectadas con un curso de agua internacio-
nal no deberían caer dentro del ámbito del proyecto en
examen. Es preciso que esto se vea claramente en la de-
finición que se adopte, tanto más cuanto que el objetivo
buscado es un acuerdo marco, del que hay que precisar
bien el alcance y los límites. Si no va acompañada de las
limitaciones requeridas, la noción de unidad de los ele-
mentos hidrográficos tal vez no sea el mejor medio de
llegar a tal definición.

21. El Sr. Graefrath dice que aprueba la modificación
propuesta de la estructura de la parte I del proyecto de
artículos y la inclusión del proyecto de artículo 3 exis-
tente en el proyecto de artículo sobre los términos em-
pleados.

Se levanta la sesión a las 11.10 horas.

2216.a SESIÓN

Jueves 30 de mayo de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. John Alan BEESLEY

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Díaz González,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa
Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación
(continuación) [A/CN.4/4361, A/CN.4/L.456, secc.
D, A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/
Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

' Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
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SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTE I DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO [1] [2] (Términos empleados)2 (continuación)

1. El Sr. BARBOZA dice que el séptimo informe, a se-
mejanza de los anteriores, es digno de encomio por la lu-
cidez e inteligencia de su enfoque, que refleja el laudable
pragmatismo y el espíritu de avenencia que caracterizan
la labor del Relator Especial.

2. Anteriormente, el Relator Especial ha tenido razón
en hacer hincapié en la preservación de los ecosistemas
de los cursos de agua y del medio marino, en los que los
ríos desempeñan un papel fundamental. El informe que
se examina está centrado en la importante cuestión de las
aguas subterráneas, que constituyen el 97% del agua dul-
ce de la Tierra, con exclusión de los casquetes polares y
los glaciares, los que de todos modos no pueden utilizar-
se para satisfacer las necesidades del consumo humano.

3. El Sr. Barboza está de acuerdo con la sugerencia de
que se invierta el orden de los artículos sobre términos
empleados y ámbito de aplicación, por las razones seña-
ladas por el Relator Especial.

4. La primera cuestión de fondo de que trata el informe
es la definición de los cursos de agua internacionales y, a
la luz de la práctica internacional, el Relator Especial re-
comienda que se mantenga el concepto de «sistema». El
Sr. Barboza hace suya esa conclusión; en efecto, sin el
concepto de «sistema» el presente proyecto sería infruc-
tuoso. Es fundamental tener en cuenta la hipótesis de tra-
bajo provisional aprobada en 19803, que ha orientado
hasta ahora la labor de la Comisión. El elemento deter-
minante de la definición de un sistema de curso de agua
internacional es la interrelación de sus diferentes compo-
nentes, que es lo que da al sistema su carácter unitario.

5. Esa interrelación no es una creación del Relator Es-
pecial, sino una realidad que obedece a la naturaleza
misma de las aguas: la mayoría de los usos de las aguas
en una parte del sistema afecta a los usos en las demás
partes. Esa interrelación existe no sólo dentro de un mis-
mo componente —por ejemplo, el curso superior o el
curso inferior de un río—, sino también entre componen-
tes diferentes: lo que se hace en un lago puede afectar a
un río y lo que se hace en un río puede afectar a sus
aguas subterráneas asociadas. Asimismo, el concepto
fundamental de interrelación es la respuesta a las nume-
rosas interrogantes que plantea el informe. Una de ellas
es la de determinar qué componentes deben quedar com-
prendidos en la noción de sistema de un curso de agua y
si ese sistema abarcaría las aguas subterráneas. Evidente-
mente, la respuesta es que el sistema debe incluir todos
los componentes interdependientes. El Relator Especial
considera que también debe abarcar las aguas subterrá-
neas debido a su estrecha relación con las aguas de ríos y
lagos, además de que, por estar siempre en movimiento,
esas aguas se asemejarían a las aguas superficiales. El
séptimo informe también destaca acertadamente la im-

portancia de las aguas subterráneas a los efectos de la
planificación y gestión de los recursos hídricos y, con
este fin, examina la práctica de los Estados, según se re-
fleja en los acuerdos y proyectos de convenios interna-
cionales, las Reglas de Seúl aprobadas por la Asociación
de Derecho Internacional y el asunto del Donauversin-
kung4.

6. En el curso del debate se han expresado ciertas re-
servas respecto de la ampliación del concepto de sistema
de cursos de agua para que abarque las aguas subterrá-
neas. El Sr. Tomuschat (2215.a sesión) ha señalado que,
en ese caso, prácticamente todo el territorio de Alemania
quedaría comprendido en el ámbito del proyecto de artí-
culos. En realidad, las aguas subterráneas son más bien
un componente pasivo de un sistema de un curso de agua
y sus usos son raros. Lo único que puede hacerse es
bombearlas a fin de utilizarlas, por ejemplo, para el lava-
do, el riego o alguna finalidad industrial. Es importante
tener en cuenta que, si bien los componentes superficia-
les pueden contaminar las aguas subterráneas, es difícil
que ocurra lo contrario. En el ejemplo del Sr. Tomu-
schat, el hecho de que la mayoría de las aguas subterrá-
neas de Alemania quedasen comprendidas en el ámbito
del proyecto de artículos sería realmente una bendición,
especialmente a la luz de la contaminación que afecta a
los ríos Rin y Danubio y que amenaza a las aguas subte-
rráneas de todos los países ribereños, incluida Alemania.

7. Los pozos utilizados para captar aguas subterráneas
parecen destinarse en la mayoría de los casos a satisfacer
las necesidades de los particulares. A partir de cierto nú-
mero, los pozos individuales comienzan a producir da-
ños apreciables en otras partes del sistema o aun en
aguas subterráneas transfronterizas. En virtud de los
principios enunciados en el proyecto, los Estados del sis-
tema afectados podrían llegar a un acuerdo para fijar de-
terminados contingentes o establecer los lugares en los
que se puede bombear agua, como han hecho México y
los Estados Unidos de América en el acuerdo de 1973
que se menciona en el informe. Por otra parte, si uno de
los Estados del sistema proyecta alguna medida impor-
tante que afecte a las aguas subterráneas de un sistema
de un curso de agua, el capítulo del proyecto relativo a
las medidas proyectadas pasaría a ser aplicable, y es
aconsejable que así sea.

8. Los miembros de la Comisión tienen más bien pocos
conocimientos acerca de las aguas subterráneas «confi-
nadas», y en realidad la gran importancia cuantitativa de
esas aguas ha sido una sorpresa. Para adoptar una deci-
sión a este respecto tal vez convenga obtener más infor-
mación aunque, en principio, le parece que no hay razo-
nes para que estas aguas queden excluidas del concepto
de sistema de un curso de agua.

9. El término mismo de «curso de agua» no ha sido de-
finido en ninguno de los trabajos sobre el presente tema.
En la alternativa A para el artículo sobre términos em-
pleados, el Relator Especial opta por definir un «sistema
de un curso de agua», y en la alternativa B, señala que
por «curso de agua» se entiende un «sistema de aguas».
Como un «sistema» es un concepto cultural, con conno-

2 Para el texto, véase 2213.a sesión, párr. 66.
3 Véase 2213.a sesión, nota 12. 4 Véase 2213.a sesión, nota 13.
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taciones humanas y sociales, se trata de determinar qué
es un curso de agua en un sentido natural y no cultural,
esto es, independientemente de sus aspectos sociales. Por
curso de agua «natural» se entiende un volumen de agua
que fluye según un cierto curso, esto es, que se mueve en
una determinada dirección con un curso fijo o relativa-
mente fijo. Los elementos fundamentales son el «agua»,
el «flujo» y el «curso». El hecho de que las aguas fluyan,
que puedan ser usadas por el hombre y que los usos de
esas aguas en una parte del curso de agua estén estrecha-
mente relacionados con los usos en otras partes, son las
características que dan al curso de agua su carácter de
conjunto unitario y de sistema. En consecuencia, las
aguas subterráneas confinadas constituyen un curso de
agua y, por consiguiente, un sistema: se trata de aguas,
esas aguas fluyen y los usos de ellas en una parte afectan
a los usos en otras partes. Por ello, parece aconsejable
que las aguas subterráneas confinadas queden compren-
didas en el ámbito de aplicación del proyecto de artícu-
los. El agua contenida en la atmósfera es parte del ciclo
hidrológico e influye en las aguas superficiales, pero
esas aguas no son parte de un curso de agua porque no
siguen un curso fijo.

10. El Sr. Barboza prefiere la variante B del artículo
sobre términos empleados, porque se ajusta al título dado
por la Asamblea General. En cambio no comparte la idea
de que la variante A sería mejor en razón de que destaca-
ría a los ojos de cualquier lector el hecho de que las
aguas de un curso de agua internacional constituyen un
sistema. La impresión que se forme el lector no es perti-
nente a los efectos de un texto jurídico. Además, todos
los proyectos de artículos están basados en el concepto
de sistema y la variante B refleja perfectamente los con-
ceptos fundamentales.

11. Por otra parte, está de acuerdo con el Relator Espe-
cial en que la cláusula sobre el «carácter internacional
relativo» de un curso de agua, que figuraba en la hipóte-
sis de trabajo provisional de 1980, es innecesaria y sólo
podría dificultar la cuestión. Además, esa cláusula, que
sugiere que el número de sistemas de cursos de agua es
indefinido, que esos sistemas no están todavía estableci-
dos y que su existencia depende de que quede de mani-
fiesto que los usos de partes de las aguas que se encuen-
tran en un Estado afectan a los usos de las aguas en otro
Estado o son afectadas por éstos, parece estar en contra-
dicción con la primera parte de la hipótesis de trabajo,
según la cual el sistema de un curso de agua es uno solo
y existe por el mero hecho de la interdependencia física
que existe entre las aguas de sus diferentes partes. Ade-
más, en un enfoque de «sistema único», ciertos efectos
son previsibles, por ejemplo en el caso de las medidas
proyectadas. En cambio, en un enfoque de «sistemas
múltiples», lo único previsible sería el establecimiento
de ciertos sistemas y, por lo tanto, el capítulo relativo a
las medidas proyectadas, así como otros capítulos,
requerirían algunas modificaciones. Por ejemplo, el
artículo 115 debería enmendarse para que diga aproxima-
damente así: «Los Estados del curso de agua intercam-
biarán información y se consultarán acerca de los siste-
mas que se establezcan como consecuencia de los
posibles efectos de medidas proyectadas que modifiquen

' Véase 2215.a sesión, nota 3.

el estado del curso de agua». En su opinión, nada indica
que la solución en el asunto del Río Flathead, que el Re-
lator Especial examina en la sección del informe que tra-
ta del «carácter internacional relativo» de un curso de
agua, hubiese sido diferente de haberse adoptado un en-
foque de «sistemas múltiples». Lo que en un enfoque se
llama «efectos», en el otro se denomina «sistema». Es
evidente que un mecanismo intelectual tan complejo
constituiría un obstáculo totalmente innecesario para la
aplicación del proyecto.

12. El Sr. Sreenivasa RAO encomia la claridad y pre-
cisión del séptimo informe. Merecen un examen deteni-
do las recomendaciones del Relator Especial, que pare-
cen inspiradas en diversas consideraciones, como la
unidad del ciclo hidrológico, la necesidad de preservar
los recursos hídricos en beneficio de la población mun-
dial en constante aumento, la posible interrelación entre
las aguas dulces superficiales y las aguas subterráneas, la
protección de los cursos de agua y de los recursos hídri-
cos contra la contaminación y otros peligros, la planifi-
cación, la gestión y el desarrollo de los recursos hídricos,
la formación de funcionarios gubernamentales para que
conozcan las obligaciones internacionales que incumben
a sus propios Estados, y la necesidad de suprimir de raíz
toda posibilidad de conflicto entre los Estados. El infor-
me contiene un interesante análisis acerca del carácter
unitario del ciclo hidrológico y de la interrelación entre
sus distintos componentes, no sólo dentro de un Estado
sino también a lo largo de las fronteras internacionales, y
algunos útiles diagramas. Todo el texto refleja un mani-
fiesto entusiasmo del Relator Especial por la hipótesis de
la unidad hidrológica como base de un régimen jurídico
aplicable a los recursos hídricos en general, y en particu-
lar a los cursos de agua internacionales.

13. El informe plantea algunas interrogantes de carác-
ter fundamental. ¿Cuáles son los factores que la Comi-
sión debe tener en cuenta al formular una política que
sirva, a su vez, de fundamento para las recomendaciones
específicas? Ciertamente, se debe prestar atención a los
factores geográficos e hidrológicos relativos a los cursos
de agua. Pero cuando esos cursos de agua atraviesan
fronteras internacionales y son, pues, comunes a dos o
más Estados, parece importante asimismo tener en cuen-
ta, entre otras cosas, los conceptos de soberanía de los
Estados y beneficio común, así como el reconocimiento
del interés primordial de los Estados en sus recursos na-
turales, incluidos los cursos de agua y los recursos hídri-
cos que se encuentren en su territorio. La protección, la
planificación y el aprovechamiento de los recursos hídri-
cos deberían basarse en las necesidades de la población
del primer territorio por el que fluye el río, de conformi-
dad con el principio de la utilización óptima, razonable y
equitativa de esos recursos. Aunque el aprovechamiento,
la protección y la planificación integrales de toda una
cuenca y de una región son aconsejables y deben alentar-
se, necesariamente están supeditados al principio del in-
terés común y deben ser el resultado natural de la coope-
ración basada en el interés común y no de una obligación
jurídicamente estatuida. La única obligación jurídica, ba-
sada en el principio de la soberanía y del interés común o
la reciprocidad, es la de evitar causar daños sustanciales
o apreciables a otros Estados del curso de agua. En otros
términos, una política debidamente formulada debe dar
cabida a todos los factores pertinentes, y a esos efectos,
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los factores geológicos e hidrológicos constituyen sólo
una pequeña parte —aunque ciertamente indispen-
sable— del conjunto total. Las políticas concretas deben
favorecer el debido equilibrio de los intereses de todos
los Estados, sin tratar de modificar las prioridades natu-
rales establecidas en esos intereses o de otorgar a uno o
más Estados un derecho de injerencia inadmisible en el
ámbito de la soberanía de otro Estado. Cualquiera que
sea la esfera de que se trate, toda solución realista y
aceptable debe tener en cuenta la existencia de Estados
soberanos e iguales así como el interés común de esos
Estados. Toda otra solución será probablemente utópica,
poco realista e incluso ilegal. La gestión de los cursos de
agua internacionales no puede enfocarse independiente-
mente de esos factores condicionantes y realidades de
carácter más general. En consecuencia, la unidad del ci-
clo hidrológico —cuestión que no está en discusión en la
Comisión— no constituye en sí base suficiente para un
régimen jurídico.

14. El informe contiene una afirmación discutible: que
las normas jurídicas que rigen las relaciones entre Esta-
dos con respecto a los cursos de agua internacionales de-
berían tener en cuenta la interrelación de sus componen-
tes, que funcionan como un todo unitario, de manera de
no impedir la aplicación de dichas normas y, con ello, la
protección del agua dulce y los derechos de los Estados
del curso de agua. En realidad, tratar de diferenciar los
objetivos de proteger el agua dulce y de salvaguardar los
derechos de los Estados del curso de agua es en sí erra-
do, como lo demuestra el pasaje de James Brierly, The
Law of Nations, citado en el informe; según ese autor, un
curso de agua internacional sólo podría considerarse
como un sistema en un sentido limitado, esto es, el de
que sus usos causen un daño apreciable o un perjuicio
material a los Estados ribereños.

15. En cuanto a la recomendación de que se abandone
la noción de internacionalidad relativa de un curso de
agua ahora que se ha completado el «andamiaje» del ré-
gimen jurídico aplicable a los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación, al-
gunos miembros han expresado su preocupación de que
el régimen jurídico propuesto tenga alcances imprevistos
e inaceptables para muchos Estados. Cabe recordar que
la hipótesis de trabajo provisional no es un mero acuerdo
transitorio, sino la base misma para la elaboración del
acuerdo marco que se está examinando. Abandonar ese
concepto en la presente etapa equivaldría a hacer desapa-
recer las bases mismas del régimen jurídico establecido.
Las razones expuestas por el Relator Especial no son
muy concluyentes y quizá sean incluso contradictorias
en ciertos aspectos. Por ejemplo, se señala que la noción
de internacionalidad relativa es incompatible con el pro-
yecto de artículos y en particular con la parte III. Pero al
mismo tiempo, se afirma que no es indispensable intro-
ducir la noción de internacionalidad relativa porque al
parecer ella ya ha sido incorporada en los proyectos de
artículos aprobados hasta ahora por la Comisión, en par-
ticular en lo que respecta a las obligaciones más impor-
tantes enunciadas en los artículos 6, 8, 23 y en la par-
te III6.

6 Para el texto de los artículos, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), párr. 312.

16. Si se abandona el concepto de carácter internacio-
nal relativo de los cursos de agua, los problemas entre
los Estados no podrán eliminarse de raíz. Esos proble-
mas surgirán prematuramente y, en ciertos casos, sin
ninguna necesidad, porque habrá una injerencia excesiva
de los Estados en los legítimos asuntos internos de otros
y porque el aprovechamiento de los cursos de agua por
los Estados revestirá un carácter internacional que nada
justifica. Por ello, es fundamental que la base del proyec-
to siga siendo la hipótesis de trabajo considerada en su
totalidad. Para que la finalidad del proyecto de artículos
quede más clara, la hipótesis de trabajo debe entenderse
a la luz de la mencionada opinión de James Brierly.

17. Un aspecto notable del presente informe es el in-
tento de incluir en el régimen jurídico a las aguas subte-
rráneas. Con este fin, se examinan las recomendaciones
formuladas por algunos órganos académicos y se anali-
zan la práctica de los Estados y un caso de jurispruden-
cia. Sin embargo, el examen de la práctica de los Estados
y la opinión de varios expertos muestran claramente que
las aguas subterráneas sólo podrían incluirse en el ámbi-
to de una regulación interestatal en la medida en que
esas aguas atraviesen fronteras internacionales, fluyan
hacia una salida común y su utilización pueda causar
daño apreciable a otros Estados. Por ejemplo, el tratado
entre los Estados Unidos de América y México que se
menciona en el informe establece reglas para el bombeo
de aguas subterráneas en zonas cercanas a la frontera con
miras a limitar los posibles efectos negativos que ese
bombeo tenga, respectivamente, en el otro país. En todo
caso, las cuestiones de interés para el tema son limitadas.
Johan Lammers, que el Relator Especial también ha cita-
do, señala únicamente el agua superficial difusa y la sub-
terránea que fluye hacia un punto común. Las Normas de
Helsinki definen la expresión cuenca hidrográfica en el
sentido de que incluye las aguas superficiales que fluyen
hacia una salida común. En consecuencia, no está claro
cuáles son las razones por las cuales la Asociación de
Derecho Internacional ha recomendado, en su informe
de Seúl, que el régimen jurídico aplicable a las aguas su-
perficiales incluya las aguas subterráneas aun cuando no
«formen, junto con las aguas superficiales, parte de un
sistema hidráulico que fluya hacia una salida común». El
Relator Especial parece aceptar la recomendación de
Seúl sin ningún análisis crítico. Si bien todo el argumen-
to se basa en la teoría de sistema y en la unidad del ciclo
hidrológico, ese argumento no tiene sentido aplicado a
las aguas subterráneas que no forman de ningún modo
parte de un sistema hidrológico.

18. Las conclusiones a que llega el Relator Especial de
que el «agua subterránea... terminará por alcanzar los
principales cauces de las corrientes» y de que el agua
subterránea «normalmente está asociada de manera es-
trecha con ríos y lagos», son también argumentos en
contra de un tratamiento separado de las aguas subterrá-
neas. Es más, la cuestión de una posible contaminación
de las aguas de los ríos por las aguas subterráneas, o vi-
ceversa, queda comprendida en el ámbito de la obliga-
ción de no causar daños apreciables y, por lo tanto, no es
necesario a su respecto un marco jurídico diferente o de
alcances más amplios que el propuesto.

19. Lo único que prueba el asunto del Donauversin-
kung, como señala el propio Relator Especial, es que la
utilización equitativa y la obligación de no causar daños



62 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

apreciables son principios bien establecidos y, como ob-
servó el propio tribunal, la aplicación de esos principios
depende de las circunstancias de cada caso. Ese asunto
no permite extraer ninguna conclusión especial en cuan-
to a la cuestión de determinar si las aguas subterráneas
deben quedar incluidas en los distintos componentes del
sistema de un curso de agua.

20. En relación con la referencia hecha por el Relator
Especial al sistema hidrológico del río Indo, señala que,
en su entender, ese sistema es diferente del concepto de
«sistema» utilizado en el marco de un curso de agua. En
efecto, el Tratado relativo a las aguas del Indo trata en
forma separada de los diferentes ríos que constituyen el
sistema del Indo —no de éste como sistema en su
conjunto— y define claramente los derechos y las obli-
gaciones de las partes respecto de cada río.

21. Por último, no le parece que haya razones para que
el régimen jurídico propuesto se haga extensivo a las
aguas subterráneas en general, sin perjuicio de su impor-
tancia hidrológica, o argumentos concluyentes que justi-
fiquen su inclusión en la hipótesis de «sistema» aproba-
da por la Comisión. La recomendación del Relator
Especial de que el artículo sobre ámbito de aplicación se
inserte antes del artículo sobre términos empleados es
aceptable. Por otra parte, comparte la opinión de algunos
miembros de que no existe ninguna diferencia entre la
variante A y la variante B del proyecto de artículo sobre
términos empleados. La oración «que, en virtud de su re-
lación física, constituyen un conjunto unitario», que fi-
gura en el párrafo a de la variante A, debería reemplazar-
se por la expresión utilizada en las Normas de Helsinki,
siempre que se decida mantener esa variante. La referen-
cia a las aguas subterráneas debería eliminarse y, por su
parte, prefiere que se emplee el concepto de «sistema»,
así como el concepto de «carácter internacional relativo»
de un curso de agua.

22. El Sr. SHI, al referirse a la estructura de la parte I
del proyecto, dice que no tiene inconveniente en aceptar
la propuesta del Relator Especial de que el artículo sobre
ámbito de aplicación preceda al de términos empleados.
Este orden, además de lógico, está en armonía con la
práctica habitual de la Comisión.

23. El séptimo informe plantea dos cuestiones, a saber,
si el proyecto de artículos debe aplicarse a todos los
componentes hidrográficos de los cursos de agua inter-
nacionales, esto es, si ha de adoptarse el concepto de un
sistema de un curso de agua internacional, y si debe con-
siderarse que los cursos de agua tienen un carácter inter-
nacional relativo. El hecho de que el proyecto de artícu-
los en su conjunto sea aceptable para los Estados
dependerá en gran medida de las decisiones que adopte
la Comisión sobre ambas cuestiones y, por lo tanto, la
prudencia es de rigor.

24. Desde un punto de vista científico, es claro que los
componentes hidrográficos de un curso de agua forman
parte del ciclo hidrológico. Sin embargo, cabe preguntar-
se si la definición jurídica de un curso de agua necesaria-
mente debe coincidir con el fenómeno natural que es el
curso de agua. La respuesta dependerá de la finalidad
que cumpla la definición jurídica y de las necesidades
que debe satisfacer. Aunque los componentes hidrográfi-
cos de un curso de agua forman un todo unitario, la con-

figuración geográfica y la estructura geológica de las
partes de un curso de agua internacional que se encuen-
tren en Estados diferentes, así como las variaciones cli-
máticas que se registren en los Estados ribereños, pueden
no ser iguales. Lo mismo cabe decir respecto de las ne-
cesidades sociales y económicas de los Estados ribere-
ños. Esos factores explican que haya intereses diferentes
—y a menudo conflictivos— y el proyecto de artículos
deberá conciliar esos intereses sobre la base de los prin-
cipios de utilización equitativa y razonable y de coopera-
ción, sin menoscabar la soberanía territorial de los Esta-
dos ribereños. Además, el proyecto de artículos debería
revestir la forma de un acuerdo marco de aplicación ge-
neral a todos los cursos de agua internacionales, inde-
pendientemente de las características propias de cada
uno.

25. Los artículos que la Comisión ha aprobado provi-
sionalmente hasta ahora parecen ser de carácter modesto
y no imponen grandes exigencias a los Estados ribere-
ños, de modo que las posibilidades de que sean acepta-
dos en general por los Estados son buenas. En cambio, si
la Comisión decide aprobar una definición de curso de
agua que abarque el concepto de «sistema», varios Esta-
dos ribereños vacilarían en aceptar el proyecto por temor
a que una parte importante de su territorio, o aun la ma-
yor parte, quede comprendida en esa definición, espe-
cialmente si el concepto de «sistema» incluye las aguas
subterráneas; en este caso, la aceptación del proyecto por
un Estado significaría admitir el carácter internacional de
una parte importante de su territorio, y limitar el ámbito
de su soberanía. En la última sesión, el Sr. Tomuschat
señaló un ejemplo elocuente, aplicado a los cursos de
agua de su país, acerca de las consecuencias que podría
tener la inclusión de las aguas subterráneas en la defini-
ción de un curso de agua. En cambio, de excluirse del
proyecto el concepto de «sistema», nada impediría que
los Estados lo aplicaran en acuerdos específicos sobre
determinados cursos de agua internacionales.

26. En cuanto al proyecto de artículo sobre términos
empleados, está de acuerdo con el Sr. Graefrath
(2215.a sesión) en que no hay ninguna diferencia sustan-
cial entre las variantes A y B. En el fondo, ambas consa-
gran un mismo concepto, a saber, que un curso de agua
es un sistema de aguas. Por otra parte, la noción de siste-
ma de aguas que fluye hacia una salida común, adoptada
por la Asociación de Derecho Internacional en las Re-
glas de Helsinki, es tal vez más precisa y de alcance más
limitado que la formulación empleada por el Relator Es-
pecial en las alternativas propuestas: «sistema de aguas...
que, en virtud de su relación física, constituyen un con-
junto unitario».

27. Originalmente el concepto de «carácter internacio-
nal relativo» de un curso de agua era parte de la hipótesis
de trabajo provisional aprobada por la Comisión como
base para su labor sobre el tema. Ese concepto no puede
disociarse de los demás aspectos de la hipótesis. El pá-
rrafo que trata del carácter internacional relativo de un
curso de agua tiene por objeto dar a los Estados ribere-
ños una cierta garantía contra una ampliación excesiva o
indebida del ámbito de aplicación del proyecto de artícu-
los, disipando el temor de que pueda socavar la sobera-
nía de los Estados ribereños. El Relator Especial con-
sidera que ese concepto es puramente artificial e
incompatible con la realidad hidrológica y no tiene nin-
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guna base en obras científicas o técnicas o en la práctica
de los Estados. Además, teme que ese concepto no sólo
origine controversias insolubles entre los Estados del
curso de agua, sino que también vacíe de contenido sec-
ciones enteras del proyecto y propone, pues, que se
abandone. Al mismo tiempo, recomienda que las otras
dos partes de la hipótesis de trabajo se incorporen en el
proyecto de artículo sobre definición del sistema de un
curso de agua. En realidad, si el ámbito del proyecto de
artículo se limita a los usos de los cursos de agua inter-
nacionales independientemente del concepto de «siste-
ma», el carácter internacional relativo de los cursos de
agua tal vez no sea ya un concepto necesario. Si, en defi-
nitiva, la Comisión decide mantener los dos primeros pá-
rrafos de la hipótesis de trabajo, el concepto de un siste-
ma de aguas debe incluirse en la definición del curso de
agua. En este caso, no podrían incluirse las aguas subte-
rráneas porque la Comisión se ocupa de los usos de los
cursos de agua y no de los recursos hídricos. Tampoco
podría abandonarse el concepto de «carácter internacio-
nal relativo» de un curso de agua. El Sr. Shi no está con-
vencido de que en la práctica ese concepto tenga el efec-
to de vaciar de contenido algunas secciones del proyecto.

28. El concepto jurídico de un curso de agua interna-
cional debe no sólo tener en cuenta el carácter de fenó-
meno natural del curso de agua, sino además ser acepta-
ble para los Estados en cuanto norma jurídica de
aplicación general a todo curso de agua internacional,
sean cuales fueren las características particulares de cada
uno. Por otra parte, los Estados del curso de agua, cuan-
do lo consideren conveniente, pueden adoptar libremente
el concepto de sistema en los arreglos específicos relati-
vos a un determinado curso de agua internacional.

29. El Relator Especial ha hecho una contribución in-
estimable al tema y el orador confía en que al final del
actual período de sesiones la Comisión podrá aprobar en
primera lectura un conjunto completo de proyectos de
artículos.

30. El Sr. BARSEGOV se suma a los miembros que
han felicitado al Relator Especial por su detallado infor-
me, que plantea las importantes cuestiones del contenido
real y el ámbito de aplicación del proyecto de artículos.
En rigor, la Comisión habría debido comenzar su labor
mediante el examen de esta cuestión, pero dado su carác-
ter tan complejo y controvertido, adoptó la decisión de
dejarla de lado transitoriamente a fin de acelerar la labor
sobre el tema. En cierto modo, la Comisión casi ha com-
pletado un edificio que todavía no tiene cimientos.

31. El informe plantea la muy importante cuestión de
si el proyecto de artículos debe aplicarse a todos los
componentes hidrográficos de los cursos de agua inter-
nacionales, incluidos los ríos, sus tributarios, los lagos,
los canales, los embalses y las aguas subterráneas. El
problema de que se trata no es tanto el hecho de que la
adopción del concepto de «sistema de un curso de agua»
ampliaría el ámbito de aplicación de las normas interna-
cionales hasta el punto de abarcar todo el territorio de los
Estados, grandes o pequeños, sino que entrañaría una re-
gulación internacional de sus recursos hídricos, lo que es
una cuestión de soberanía nacional. Por consiguiente, el
Sr. Barsegov no comprende que el problema se califique
de mera cuestión semántica.

32. Las versiones alternativas del proyecto de artículo
sobre términos empleados son tan parecidas que recuer-
dan las elecciones que solían celebrarse en su país en un
pasado no muy lejano: la posibilidad de elegir existe en
apariencia pero no es una verdadera elección. El argu-
mento de que la variante B es mejor porque mantiene el
título del tema en la forma en que la Asamblea General
lo ha remitido a la Comisión no es convincente dado que
las definiciones contenidas en los párrafos fe y c de am-
bas variantes son idénticas. La verdadera elección a que
se enfrenta la Comisión es de una importancia y de una
responsabilidad extremas y debe hacerse con pleno co-
nocimiento de las consecuencias que entraña.

33. De más está decir que en la naturaleza todas las co-
sas están relacionadas. Esto es igualmente valedero res-
pecto de un curso de agua o de cualquier otra cosa. No es
una coincidencia que el Relator Especial se haya esfor-
zado por describir el ciclo hidrológico a fin de justificar
la necesidad de que se adopte un concepto de sistema
que abarque todas las aguas, incluidas las aguas subterrá-
neas.

34. El Relator Especial rechaza la noción de «carácter
internacional relativo» de un curso de agua, no por sus
contradicciones jurídicas inherentes, sino porque su pro-
pósito es limitar el alcance del proyecto de artículos al
excluir las partes de las aguas que se encuentran en un
Estado y que no resultan afectadas por los usos de las
aguas en otro Estado, o que no afectan a éstos. Según el
enfoque integral sugerido por el Relator Especial, el con-
cepto de sistema de curso de agua abarcaría aun las par-
tes de un curso que no afecten a los usos en otras partes
del curso de agua que se encuentren en un Estado veci-
no. El Relator Especial no asigna importancia a esa dis-
tinción.

35. El Sr. Barsegov comprende y celebra el deseo del
Relator Especial de ampliar el marco del tema, y consi-
dera que probablemente la cuestión de los recursos hídri-
cos en general será de gran interés para la comunidad in-
ternacional en el futuro. Pero en esta etapa de lo que se
trata es de saber si la Comisión está facultada para cam-
biar el contenido del tema que se le ha encomendado y si
los Estados estarán de acuerdo en que los recursos hídri-
cos de todo su territorio pasen al ámbito internacional.
Aunque la respuesta a ambas cuestiones sea afirmativa, y
aunque se establezca que la Comisión tiene un mandato
de la Asamblea General respecto de las aguas subterrá-
neas que se encuentran en el territorio de los Estados, se
requeriría un enorme trabajo adicional para lograr algún
resultado concreto. Es de temer que, al ampliar arbitra-
riamente el ámbito del tema que se examina, la Comi-
sión arriesgue el resultado de numerosos años de trabajo.

36. El hecho de que exista una interrelación entre los
componentes del ciclo o sistema hidrológico no significa
que esos componentes deban tratarse simultáneamente ni
que el derecho deba coincidir exactamente con la rela-
ción física. Diversos ejemplos muestran que otros enfo-
ques son posibles. Si se considera, por ejemplo, la plata-
forma continental, los conceptos geológico y jurídico no
son iguales. En su opinión, cada componente del ciclo
hidrológico deberá tratarse separadamente, cuando sea
manifiesto que la solución no sólo es necesaria sino po-
sible.



64 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

37. No obstante, de adoptar el concepto de sistema de
un curso de agua, la Comisión deberá revisar muchos de
los proyectos de artículos ya aprobados y, probablemen-
te, agregar otros. En su opinión, tal vez sea más aconse-
jable considerar al curso de agua como la base del ámbi-
to de aplicación del proyecto. En este caso, los artículos
preparados por la Comisión representarían un adelanto
importante en el desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional y contribuirían a ampliar la esfera de actividad
regida por el derecho internacional.

38. El Sr. OGISO dice que, por haberse interesado des-
de un comienzo en el concepto de sistema de un curso de
agua, especialmente desde el punto de vista de la preser-
vación y gestión de los recursos, ha observado con espe-
cial atención el hincapié hecho por el Relator Especial en
la necesidad de que las aguas subterráneas se consideren
a los efectos de la planificación y gestión de los recursos
hídricos. Le ha impresionado también la integridad con
que el Relator Especial presenta nuevamente el concepto
de «sistema» en el marco del artículo sobre términos em-
pleados. Sin embargo, tiene algunas dudas al respecto,
porque se pregunta si este concepto no creará problemas
de orden práctico en la aplicación de los artículos. Como
ya se ha señalado, quizá no siempre sea fácil determinar
una «relación física» entre las aguas subterráneas y otros
componentes hidrográficos de un sistema de un curso de
agua. Además, es difícil que una persona no especialista
—como el Sr. Ogiso— comprenda cuáles son los crite-
rios que permiten distinguir a ciertas aguas subterráneas
de otras. Las dificultades prácticas que podrían surgir en
la aplicación del concepto de «sistema» serían tal vez
fuente de inútil conflicto entre dos o más Estados.

39. Una posible solución sería la de suprimir la palabra
«sistema» del artículo propuesto —respecto del texto,
está de acuerdo en que no existe ninguna diferencia de
fondo entre las variantes A y B—, en la inteligencia de
que las aguas subterráneas se incluirían entre los compo-
nentes hidrográficos. Así, se eliminaría toda posible con-
troversia entre los Estados del curso de agua, y en parti-
cular entre los Estados que comparten los recursos en
materia de aguas subterráneas. Si bien es cierto que el
criterio del carácter internacional relativo de los cursos
de agua sirve para diferenciar los tipos de aguas subte-
rráneas, sus numerosos inconvenientes desaconsejan su
empleo. En suma, aunque en teoría es defendible, el con-
cepto de «sistema» puede originar problemas de orden
práctico.

40. En el séptimo informe del Relator Especial figura
un diagrama que representa el ciclo hidrológico. Aunque
ese diagrama es muy ilustrativo, le parece que un ciclo
hidrológico tiene un marco todavía más amplio que per-
mitiría abarcar, por ejemplo, un tifón originado en el Pa-
cífico Sur que causa importantes precipitaciones en va-
rios países como China, el Japón y Filipinas.

41. El Sr. SOLARI TUDELA, al igual que otros
miembros, aprueba en su conjunto la definición que figu-
ra en el proyecto de artículo sobre términos empleados.
Se podría mantener cualquiera de las variantes puesto
que son muy semejantes y lo único que importa es el
contenido de la definición. No obstante, se inclina a pre-
ferir el enfoque de «sistema».

42. La definición, en cuanto se refiere a «aguas subte-
rráneas y canales, que, en virtud de su relación física,
constituyen un conjunto unitario», parece incluir única-
mente a las aguas subterráneas relacionadas con aguas
superficiales y no a las confinadas. En efecto, estas últi-
mas no tienen esa relación física, no forman parte de un
«conjunto unitario» y, por lo tanto, quedan excluidas de
la definición. Por ello, desearía saber cómo se propone el
Relator Especial tratar las aguas confinadas, o bien en un
nuevo conjunto de proyectos de artículos o bien en una
disposición del presente proyecto relativa a las aguas
confinadas, presentada en primera o en segunda lectura.

43. Está de acuerdo en que el concepto de «carácter in-
ternacional relativo» de un curso de agua crearía incerti-
dumbre y debería, pues, abandonarse. También está de
acuerdo en que se invierta el orden de los artículos sobre
ámbito de aplicación y términos empleados, siguiendo el
modelo de otras convenciones de codificación.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas.

2217.a SESIÓN

Viernes 31 de mayo de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. César SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Díaz
González, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación
(continuación) [A/CN.4/4361, A/CN.4/L.456,
secc. D, A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTE I DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO [1] [2] (Términos empleados)2 (continuación)

1. El Sr. BEESLEY dice que el séptimo informe del
Relator Especial, al igual que los precedentes, es ejem-
plar en el sentido de que trata las cuestiones fundamenta-

1 Reproducido en Anuario... 199!, vol. II (primera parte).
2 Para el texto, véase 2213.a sesión, párr. 66.
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les o secundarias que plantea el tema en el contexto de
algunos problemas más generales que la Comisión debe
también tener en cuenta. El Relator Especial ha tenido en
particular el acierto de incluir en su informe elementos
técnicos que permiten a los miembros de la Comisión
—aun cuando el Comité de planificación continúe exa-
minando la necesidad de consultar a expertos— familia-
rizarse con cuestiones pertenecientes a esferas que no
conocen bien. Aun sabiendo que no siempre es aplicable,
el orador aprueba sin reservas esta original iniciativa que
abre a la Comisión nuevos horizontes.

2. A propósito del carácter del instrumento sobre el
que trabaja la Comisión conviene hacer algunas observa-
ciones. La primera es que este instrumento se convertirá
sin duda en un acuerdo marco que no podrá imponerse a
los Estados. Estos podrán decidir adherirse a él en una
conferencia diplomática, pero las reglas enunciadas se-
guirán siendo reglas supletorias. Se trata pues de un tex-
to comparable en ciertos aspectos a un protocolo faculta-
tivo. Los Estados podrán aceptarlo o rechazarlo o decidir
no aplicarlo sino en la medida en que sus disposiciones
no sean contrarias a las de instrumentos jurídicos ya en
vigor. Para ello son utilizables diversos métodos, entre
ellos el de las reservas, que es discutido por los abusos a
que da lugar pero contra el cual al parecer nadie se ha
pronunciado en el curso del debate. La Comisión, sin ol-
vidar el interés que presentan sus trabajos para los publi-
cistas, para los juristas en general e incluso a veces para
las jurisdicciones internacionales, no debe pues perder
de vista que el texto que está redactando servirá única-
mente de acuerdo marco: esto le ayudará a resolver los
problemas en suspenso y a afrontar la continuación de
sus trabajos con serenidad y confianza.

3. Por lo que respecta al proyecto de artículo, el
Sr. Beesley estima que, como se dice en el informe, to-
dos los componentes de un mismo sistema hidrográfico,
incluso los que pueden parecer autónomos, están en rea-
lidad interrelacionados. La existencia de estos vínculos
naturales no basta para dictar el régimen aplicable a los
cursos de agua, pero es un hecho que no se puede desco-
nocer. Si no se desea limitarse a una tarea de codifica-
ción sino contribuir al desarrollo progresivo del derecho,
hay que tener en cuenta el mundo real y en particular las
relaciones entre los diferentes componentes del medio
ambiente, relaciones que hoy se conocen muy bien.

4. En particular el proyecto de artículos sería incom-
pleto si no tratase de las aguas subterráneas. Pero tampo-
co en este caso se trata de incluir todas las aguas subte-
rráneas en el ámbito de aplicación del proyecto. La
solución que prefiere el orador consistiría en ampliar el
ámbito del proyecto de artículo a las aguas subterráneas
libres y dejar a un lado las aguas subterráneas «confina-
das», aunque la distinción entre estas dos clases de aguas
no tenga nada de científica.

5. Los glaciares, otro componente del sistema hidro-
gráfico, deberían incluirse también en el proyecto de ar-
tículos, pero el orador no insistirá en este sentido si los
demás miembros de la Comisión se oponen a ello.

6. Ya es tiempo de optar por una decisión que permita
conciliar la dimensión ambiental y la dimensión política
y jurídica del problema. Sería inútil querer rechazar pura
y simplemente el principio de la soberanía de los Esta-

dos diciendo que está superado: los Estados no van a
desaparecer y siempre tenderán a querer seguir siendo
dueños de sus recursos y decidir por sí solos sobre la
manera de protegerlos, explotarlos, etc. Pero, si la Comi-
sión quiere trabajar para las generaciones futuras, debe
tener en cuenta también la realidad ecológica y más con-
cretamente los diferentes componentes de los sistemas
hidrográficos. De lo contrario, su texto carecerá de utili-
dad para resolver los problemas cada vez más agudos
que no dejarán de plantearse en el futuro en este ámbito.

7. Esta decisión no carece de precedente: la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar no
habría nacido si no se hubiese sabido conciliar en ella
principios opuestos (de un lado soberanía del Estado, del
otro libertad de la alta mar), definir conceptos nuevos
(zona económica) o enunciar nuevas normas (libertad de
tránsito). La comunidad internacional demostró en aque-
lla ocasión que era capaz de superar los problemas y ha-
llar soluciones innovadoras. Esto es lo que la Comisión
debe tratar de hacer ofreciendo a los Estados directrices
que puedan seguir si lo juzgan oportuno. La contradic-
ción aparente entre imperativos ecológicos e imperativos
políticos o jurídicos no debe paralizar su acción.

8. En lo que respecta al concepto de carácter interna-
cional relativo de los cursos de agua internacionales, el
Sr. Beesley estima que se puede abandonar sin riesgo,
aunque todavía sea de actualidad.

9. Por lo que concierne a la estructura del proyecto de
artículos, no ve inconveniente en que se invierta el orden
de los artículos 1 y 2, como propone el Relator Especial.

10. En cuanto a los términos empleados, el Sr. Beesley
hace observar que la hipótesis de trabajo adoptada en
19803, y a la cual se han atenido los miembros de la Co-
misión desde entonces, no prejuzga en nada la definición
del curso de agua internacional que se mantenga en defi-
nitiva.

11. Refiriéndose a continuación brevemente a algunos
pasajes del informe que han retenido su atención, y que
hubiera querido poder comentar con más detenimiento,
el orador dice que en la sección que trata de los compo-
nentes de un curso de agua que deben incluirse en la de-
finición de «curso de agua internacional» en particular,
el Relator Especial ha resumido muy bien las consecuen-
cias de la unicidad del sistema hidrográfico diciendo
que:

A menos que el ámbito del proyecto de artículos se limite a los cur-
sos de agua contiguos y a los lagos fronterizos —cosa que el Relator
Especial entiende que no se ha sugerido en la Comisión— las normas
del proyecto, por su propia naturaleza, requerirán que los Estados del
curso de agua consideren los posibles efectos, en otros Estados del
curso de agua, de las actividades que pueden no tener lugar en la ve-
cindad inmediata de una frontera.[...] Lo mismo ocurriría con la capa-
cidad de causar daños apreciables (artículo 8). Por ejemplo, las sustan-
cias químicas tóxicas que se vierten en un curso de agua secundario
que fluye hacia un lago fronterizo pueden, en último término, avanzar
a través del lago y causar daños más allá de la frontera, a otro de los
Estados del curso de agua.

12. También a propósito de la definición de la expre-
sión «curso de agua internacional», el Relator Especial
tiene razón al decir que una definición en que sólo esté

3 Véase 2213.a sesión, nota 12.
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comprendida aquella porción de un río, lago, etc., que
forme o cruce una línea fronteriza internacional parece-
ría demasiado restringida para resultar útil a los encarga-
dos de aplicar el proyecto de artículos.

13. El pasaje que el Relator Especial dedica a las aguas
libres es también muy interesante y al destacar que el
agua está en constante movimiento pone el acento en una
realidad ecológica que la Comisión debe tener en cuenta
absolutamente. Recuerda otra realidad igualmente im-
portante, a saber, que el agua es un recurso duradero
pero finito sometido a un constante aumento de la de-
manda por parte de la población humana en expansión
de la Tierra.

14. El Sr. Beesley también ha tomado nota con interés
de los porcentajes que da el Relator Especial, por ejem-
plo en lo relativo a la cantidad de agua dulce «encerra-
da» en los casquetes polares y los glaciares, y del hecho
de que la mayor parte de la población mundial depende
actualmente de las aguas subterráneas.

15. El Relator Especial, que considera que las aguas de
superficie y las aguas subterráneas están todas relaciona-
das, menciona en apoyo de su tesis una publicación es-
pecializada donde se dice que:
Existen numerosos ejemplos de disminución de flujos de corriente por
la explotación de las aguas subterráneas y de contaminación de éstas
causada por desechos vertidos en las aguas superficiales, que demues-
tran la estrecha, aunque variable, relación existente entre las aguas su-
perficiales y las subterráneas.

En opinión del Sr. Beesley, esto es ir demasiado lejos:
las aguas subterráneas no están necesariamente todas re-
lacionadas con las aguas de superficie.

16. En cuanto al artículo propuesto, el Sr. Beesley to-
davía no ha querido elegir ente las variantes A y B, pues
son quizá más diferentes una de otra de lo que parece.
Esperará para pronunciarse a que el Relator Especial dé
nuevas precisiones.

17. Cabe lamentar que no se haya llegado a un acuerdo
en la Comisión, pero esto no tiene nada de extraño. Era
incluso inevitable, pues en este caso la Comisión no pue-
de basarse en ningún texto. Todavía no se ha hecho nada
en esta esfera y corresponde a la Comisión dar los pri-
meros pasos.

18. El Sr. ARANGIO-RUIZ estima que en el debate en
curso, como en el informe del Relator Especial, se trans-
parenta el dilema clásico: cómo, de una parte, preservar
la soberanía y la igualdad de los Estados y, de otra, fo-
mentar la solidaridad internacional y una cooperación
amistosa y concreta para la solución de los problemas
que plantea un mundo cuya unidad física, económica y
social es cada día más manifiesta. La Comisión se deba-
te, pues, entre dos imperativos: evitar un texto que re-
duzca el número de los Estados dispuestos a adherirse a
una convención sobre el derecho de los cursos de agua y
hacer progresar una solidaridad y una cooperación cuya
urgencia se hace sentir.

19. En lo que respecta a las opciones técnicas, el
Sr. Arangio-Ruiz opina que conviene fiar en las compe-
tencias adquiridas en esta esfera por el Relator Especial,
en especial porque el tema es menos estrictamente jurídi-
co que otros y las opciones jurídicas están estrechamente

vinculadas a los aspectos técnicos. No hay que olvidar
tampoco que toda decisión que adopte la Comisión, sea
jurídica o técnica, será sometida al examen atento de la
Sexta Comisión y de los propios Estados, los cuales, en
la conferencia diplomática, tomarán las decisiones defi-
nitivas de las que nacerá una convención que pueda ser
firmada y ratificada.

20. Por lo que respecta al tema principal de la defini-
ción del sistema del curso de agua, el Sr. Arangio-Ruiz
propone que se apruebe, en la fase de primera lectura, la
propuesta del Relator Especial, adaptada en su caso por
el Comité de Redacción. En particular opina, a reserva
de las decisiones que tomen la Asamblea General y los
gobiernos, que se deben mencionar las aguas subterrá-
neas en la definición del sistema del curso de agua. Las
razones que justifican esta mención han sido indicadas
por el Sr. Barboza (2216.a sesión) y se explican deteni-
damente en el informe del Sr. McCaffrey. De todas ma-
neras, la Comisión podrá siempre revisar su texto en se-
gunda lectura, después de conocer las reacciones de la
Sexta Comisión y de los gobiernos, y en particular las de
los Estados Miembros que tienen un gran interés en la
adopción de un régimen y no de otro.

21. Si esta solución, que se puede calificar de máxima-
lista, resultase inaceptable en el seno del Comité de Re-
dacción, la cuestión podría presentarse en forma de una
alternativa y la Comisión podría entonces señalar a la
atención de la Asamblea General la importancia de la de-
cisión que hay que tomar a este respecto. A decir verdad,
plantear expresamente la cuestión de las aguas subterrá-
neas ante la Asamblea General será necesario aunque el
Comité de Redacción se ponga de acuerdo sobre una so-
lución única. El recurso a la Asamblea podría también
ser útil por una razón que rebasa el debate actual y que
se refiere a la suma importancia de los recursos de agua
desde el punto de vista del derecho del medio ambiente y
del desarrollo. La protección del medio no debe hacerse
a expensas del desarrollo. La Comisión se ha comprome-
tido a aportar su contribución a la conferencia que tendrá
lugar sobre este tema en el Brasil en 1992. En el docu-
mento de trabajo que está en preparación a este efecto,
bajo la dirección del Sr. Barboza, se debería insistir
cuanto sea posible en este problema del régimen de las
aguas subterráneas.

22. El Sr. THIAM agradece al Relator Especial su in-
forme, que es muy instructivo, en particular por la infor-
mación científica que contiene. En lo que concierne a las
propuestas formuladas, aprueba la idea de invertir el or-
den de los dos primeros artículos de manera que se defi-
na el ámbito de aplicación del proyecto antes de abordar
la definición de los términos empleados. Por lo que res-
pecta al concepto de «sistema», parece que es evidente y
que por lo tanto resulta innecesario definirlo de manera
explícita. El Sr. Thiam prefiere, pues, la variante B del
artículo propuesto, que le parece más clara en la forma y
que por consiguiente se presta menos a confusión que la
de la variante A.

23. La cuestión esencial a que se refiere el informe
—si las aguas subterráneas son suficientemente autóno-
mas para ser objeto de una codificación separada o si de-
ben englobarse en el proyecto de convención— es de di-
fícil respuesta para neófitos en la materia, pues la



2217.a sesión — 31 de mayo de 1991 67

distinción entre aguas confinadas y aguas libres no es fá-
cil de captar. Por otra parte, el Relator Especial es tam-
bién muy prudente sobre este punto, puesto que propone
incluir las aguas subterráneas en el proyecto previendo
una codificación distinta para las aguas subterráneas
realmente independientes, es decir, no relacionadas con
las aguas de superficie. La solución es elegante y permi-
tiría no tomar decisión alguna sobre una cuestión muy
técnica a la cual parece difícil dar respuestas precisas y
definitivas sin poseer conocimientos muy amplios. Si el
Relator Especial ha preferido elaborar principios genera-
les sin profundizar en ciertas cuestiones no es sólo por
prudencia, sino también por necesidad, pues los Estados
no aceptarían un texto con el que, aun presentándolo
como un acuerdo marco, se tratase de vincularlos de ma-
nera demasiado coercitiva.

24. El Sr. Thiam felicita de nuevo al Relator Especial
por el trabajo realizado, que reviste un interés muy espe-
cial para los países del tercer mundo y sobre todo para
los países del Sahel, particularmente pobres en recursos
hídricos.

25. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ felicita al Relator Espe-
cial por su informe, que contiene una documentación su-
mamente abundante e interesante, en particular desde el
punto de vista técnico. En efecto, es indispensable, para
establecer normas jurídicas, tener en cuenta las realida-
des concretas. No obstante, la Comisión debe ante todo
llevar a cabo un trabajo jurídico: en este caso, definir el
sentido y el contenido jurídico de los conceptos a los que
desearía dar la forma de normas jurídicas, pero estos
conceptos están en plena evolución y conviene, pues, de-
finir con precisión los términos que deben expresarlos.
No es este sin embargo el único objetivo del informe del
Relator Especial, que resume de hecho todos los trabajos
ya realizados hasta ahora, a fin de que la Comisión tome
una decisión sobre lo que debe estudiar y, por consi-
guiente, sobre el ámbito de aplicación del proyecto de
artículos.

26. La cuestión más importante a este respecto es la de
la definición del concepto de «sistema». Las aguas sub-
terráneas, como indica el Relator Especial, han sido ob-
jeto ya de numerosas reuniones y numerosos acuerdos o
proyectos de acuerdo, como el proyecto de Bellagio.
Como ha dicho el Sr. Thiam, los miembros de la Comi-
sión no poseen los conocimientos científicos necesarios
para estudiar esta cuestión a fondo. Pero saben que las
aguas subterráneas representan el 90% del agua que con-
sume la humanidad y constituyen la mayor parte de los
recursos mundiales de agua e incluso la única fuente de
agua dulce en algunos países, como los del Sahel. La de-
cisión de incluir o no las aguas subterráneas en el pro-
yecto de artículos no es, pues, una decisión que haya que
tomar a la ligera. Esta cuestión capital debe ser objeto de
un debate a fondo para que la Comisión pueda llegar a
una posición muy meditada.

27. Naturalmente, todo dependerá de la definición que
se dé del «curso de agua». El concepto de «sistema» no
es nuevo; de hecho, estaba implícito en el término
«cuenca hidrográfica» o «cuenca fluvial», que hasta aho-
ra han considerado más cómodo gran número de orga-
nismos de las Naciones Unidas y organizaciones de de-
recho internacional. Está claro que un curso de agua con

frecuencia comprende toda una serie de elementos, dis-
persos en varios Estados, cada cual con su sistema jurídi-
co. De ahí la noción de carácter internacional de los cur-
sos de agua, que ilustra muy bien el caso del Danubio.
Era, pues, indispensable reglamentar la utilización de
esos cursos de agua y por eso es por lo que se ha encar-
gado a la Comisión que redacte una serie de artículos
que proporcionen un marco jurídico adecuado en forma
de normas generales que puedan servir de guía a los Es-
tados para la celebración de acuerdos o de tratados sobre
la utilización de los cursos de agua comunes. En tales
condiciones, el Sr. Díaz González tiende a pensar, como
el Relator Especial, que la idea de «carácter internacio-
nal relativo» de un curso de agua podría suprimirse. Por
lo demás, si se adopta el concepto de «sistema de un cur-
so de agua» o de «cuenca hidrográfica», es evidente que
la utilización de todos los elementos que constituyen este
«sistema» o esta «cuenca» debe reglamentarse de mane-
ra que no tenga efectos sobre los demás Estados del cur-
so de agua o sobre el régimen del propio curso de agua.
El concepto de relatividad sólo será válido si se puede
demostrar que algunos pozos o cursos de agua, situados
en un Estado determinado, son utilizados en ese Estado
de tal suerte que no se derive de ello perjuicio alguno
para otro Estado o para el propio curso de agua.

28. Parece, pues, esencial definir bien los términos em-
pleados en el proyecto de artículos. A este respecto, el
Sr. Díaz González señala que algunos de los artículos ya
aprobados en primera lectura contienen términos que no
tienen contenido jurídico. Tal es el caso, en particular, de
las nociones de utilización equitativa y razonable, de uti-
lización óptima, de protección adecuada o de obligación
de cooperar. Lo que es equitativo, razonable o adecuado
para uno no lo es necesariamente para otro; y parece di-
fícil hacer de la cooperación —exceptuada la coopera-
ción en favor de la paz y la seguridad de la humanidad—
una obligación jurídica. Todo esto demuestra que el tex-
to no está a punto. A este respecto, cabe observar que, si
bien se supone que la Comisión ha aprobado en primera
lectura una serie de artículos, en realidad ni examina es-
tos textos antes de remitirlos al Comité de Redacción ni
tiene tiempo de hacerlo al final del período de sesiones,
una vez que el Comité de Redacción ha tomado una de-
cisión. Es, pues, la decisión de este último la que se
adopta, lo que supone una inversión de los papeles des-
provista de toda justificación.

29. Se trata de saber en la actualidad si en la definición
de curso de agua internacional se debe o no recoger el
concepto de «sistema» y si hay que incluir en ella o no
las aguas subterráneas. Según el Sr. Díaz González, hay
que retener el concepto de «sistema», que corresponde
de hecho al de cuenca hidrográfica sobre la base del cual
ha trabajado implícitamente la Comisión todos estos
años. Los ejemplos del Nilo, del Río de la Plata, del
Amazonas o del río Senegal muestran que estas cuencas
están formadas por una serie de elementos, entre los cua-
les no hay que olvidar el elemento humano. Consideran-
do, no obstante, que la Comisión no se ha decidido toda-
vía sobre el contenido de las variantes A y B propuestas
por el Relator Especial, el Sr. Díaz González no se con-
sidera en condiciones de elegir una u otra. A su juicio, la
primera lectura del proyecto de artículos no está termina-
da, lejos de ello. Sobre todo, no sería conveniente que la
CDI presentara a la Sexta Comisión o a una conferencia
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diplomática un proyecto que después se modificase por
entero so pretexto de que los términos empleados no te-
nían contenido jurídico. En un texto que se supone que
es la obra de expertos juristas esto sería deplorable.

30. El Sr. AL-KHASAWNEH felicita al Relator Espe-
cial por su último informe, que permite comprender bien
la teoría del ciclo hidrológico, y se suma sin dificultad a
la idea de invertir el orden de los dos primeros artículos,
dedicados respectivamente a los términos empleados y al
ámbito de aplicación de los artículos, por las razones ex-
puestas en el informe.

31. En lo que respecta a la cuestión de las aguas subte-
rráneas, la separación entre esas aguas y las de superficie
puede muy bien ser arbitraria, salvo cuando las aguas
subterráneas puedan calificarse de «confinadas». Es ver-
dad que en numerosos acuerdos internacionales no se
tienen en cuenta las aguas subterráneas, como por ejem-
plo el Acuerdo de 1959 entre Egipto y el Sudán sobre la
distribución de las aguas del Nilo , cuyas aguas subterrá-
neas son sin embargo abundantes y de calidad. Pero se
puede predecir que, dadas las necesidades crecientes de
agua debidas a la presión demográfica y el potencial que
se comienza a reconocer a las aguas subterráneas, no de-
jará de manifestarse un enfoque más global de la cues-
tión. Con esa idea y para que el derecho en la materia se
adapte a la realidad hidrológica, el Sr. Al-Khasawneh es
partidario de que se haga expresamente mención de las
aguas subterráneas en las dos variantes propuestas para
el artículo sobre los términos empleados. Pero no puede
menos que recordar que la CDI y la Sexta Comisión han
adoptado una actitud comparable a la de los negociado-
res del Acuerdo egipcio-sudanés al no interesarse muy
de cerca por las aguas subterráneas y por sus consecuen-
cias para el proyecto de artículos. Ahora bien, es muy
probable que aumente el número de Estados del curso de
agua a medida que los Estados cuya frontera no es atra-
vesada por un río internacional u otra forma de agua de
superficie descubran que sus aguas subterráneas les dan
esa condición.

32. En su informe de 1987 a la Asamblea General5 y
en sus comentarios a los artículos de la parte I del pro-
yecto6, la Comisión indicó que en general se podrían de-
terminar los Estados del curso de agua por simple obser-
vación geográfica. Ahora bien, la inclusión de las aguas
subterráneas en el proyecto exigirá algo más que una
simple observación geográfica para conocer los Estados
del curso de agua. El Sr. Al-Khasawneh lamenta, pues,
que el criterio de la observación geográfica, sobre el cual
se han basado la CDI y la Sexta Comisión hasta ahora,
deje que desear sobre este punto y que este aspecto del
tema no haya sido examinado en una fase anterior de los
trabajos.

33. En cuanto a las aguas subterráneas confinadas, la
Comisión debería tratar de ellas aparte, como lo ha he-
cho en relación con ciertas cuestiones de las que ha teni-
do que ocuparse a propósito del derecho de los tratados o
de la sucesión de Estados.

4 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 453, pág. 64.
5 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), págs. 18 y ss.
6 Ibid., págs. 26 y ss.

34. Por lo que respecta al «carácter internacional rela-
tivo» de un curso de agua, el Sr. Al-Khasawneh piensa
desde hace tiempo que en términos científicos el concep-
to de sistema o de cuenca correspondía más a la realidad
hidrológica que la noción de simple curso de agua. Pero
no hay que olvidar que la diferencia es de grado más que
de naturaleza. Sólo se podría renunciar totalmente a la
relatividad si todas las aguas del planeta que constituyen
un conjunto unitario pudieran someterse a un régimen
jurídico único, lo que teóricamente sería absurdo y prác-
ticamente irrealizable. La relatividad es, pues, el precio
que hay que pagar para llegar a algo razonable. Los con-
ceptos de sistema o de cuenca hidrográfica pueden por lo
demás tropezar también con la oposición de la Sexta Co-
misión a causa de su dimensión territorial. Pero al Sr. Al-
Khasawneh le preocupa menos aquí la mayor o menor
aceptabilidad del proyecto que las cuestiones de equidad.
En este caso, se adopte uno u otro de estos conceptos, es
prácticamente el territorio entero de los pequeños Esta-
dos el que se verá sometido a una reglamentación inter-
nacional, lo que en sí no suscitaría objeciones, salvo la
de que no hay que subestimar la tenacidad de las tenden-
cias exclusivistas de los Estados en materia de soberanía.
El problema es más bien que el proyecto, caracterizado
por reglas de fondo elásticas con respecto a la utilización
equitativa y la prevención del daño apreciable, da la pri-
macía a las negociaciones y por definición éstas refleja-
rán las relaciones que mantienen los Estados del curso de
agua entre ellos. Cabe, pues, razonablemente esperar que
los Estados pequeños o débiles, es decir, la mayoría de
los Estados, sean reticentes a la idea de aceptar un con-
cepto que significaría que una buena parte de su territo-
rio quedará sometida a un régimen insuficiente para de-
terminar los derechos y los deberes de cada cual y en que
las negociaciones operarán indefectiblemente contra
ellos.

35. En resumen, aunque no se oponga al concepto de
sistema ni al de cuenca hidrográfica, el Sr. Al-Khasaw-
neh piensa que sus ventajas evidentes se ven compensa-
das por los peligros que encierran, dada la estructura del
propio proyecto. Si se tratase de una convención que
enunciara normas de fondo detalladas, aprobaría este en-
foque sin reservas.

36. El Sr. Al-Khasawneh termina felicitando al Relator
Especial no sólo por su último informe sino también por
todos los precedentes. Si el estudio del tema ha avanzado
es únicamente gracias a la eficacia y a la perseverancia
del Sr. McCaffrey. El Relator Especial dejará en el dere-
cho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación una huella a la vez
considerable y duradera.

37. El Sr. RAZAFINDRALAMBO, tras señalar que el
séptimo informe del Relator Especial reviste un valor
científico innegable y corona un trabajo considerable, es-
tima que el examen de este informe por la Comisión no
podría modificar sensiblemente las conclusiones extraí-
das por el Relator Especial de los acuerdos internaciona-
les y de los trabajos de diferentes órganos internaciona-
les sobre este tema. Suscribe la propuesta de que se
invierta el orden de los dos primeros artículos y se reú-
nan en los términos empleados las definiciones que están
distribuidas actualmente en diferentes artículos.
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38. El Sr. Razafindralambo piensa que la solución del
problema que plantea la elección entre las expresiones
«sistema de un curso de agua» y «curso de agua interna-
cional» reside en la determinación del ámbito de aplica-
ción del proyecto y recuerda que el alcance del tema
central del estudio se ha ampliado en el transcurso de los
años. En los orígenes se trataba únicamente de los pro-
blemas jurídicos que planteaba el uso de los «ríos inter-
nacionales». Después se habló de «vías de agua interna-
cionales». Y después de la labor realizada por un
anterior Relator Especial, el Sr. Schwebel, la Comisión
optó por la expresión «curso de agua internacional»,
adoptando al propio tiempo, aunque a título provisional,
la expresión «sistema de un curso de agua internacio-
nal». Al parecer, la intención de la Comisión era exten-
der su estudio a un grupo de componentes hidrográficos
que se caracterizan por su interdependencia física y que
constituyen por ello un conjunto unitario. Así, la Comi-
sión abandonó la hipótesis de trabajo vinculada al estu-
dio de sólo los ríos internacionales y esta expresión fue
sustituida por la de «cursos de agua internacionales».
Aunque la diferencia puede parecer de pura forma en el
lenguaje común, esta decisión parece recoger el sentir de
todos. Nadie en todo caso parece discutir seriamente la
composición de los elementos hidrográficos de los cur-
sos de agua ni las formas que éstos pueden tomar. En la
medida en que sólo se trata de las aguas de superficie el
acuerdo es, pues, casi unánime. El orador añade que, a
su juicio, es la palabra «sistema» la que mejor expresa la
idea de un conjunto hidrográfico, desde el momento en
que el término «cuenca» parece descartado por razones
por lo demás más terminológicas que jurídicas. Además,
las palabras «curso de agua internacional» empleadas
aisladamente encajarían mal con algunos componentes
del conjunto, como los lagos y los glaciares.

39. Falta saber si las aguas subterráneas deben también
ser consideradas como parte del sistema. Muchos miem-
bros de la Comisión se niegan a admitirlo, temiendo que
ello equivalga a someter todo o casi todo el territorio de
algunos Estados al proyecto, que de ese modo se aplica-
ría a todos los recursos hídricos y no solamente a los cur-
sos de agua. En los casos en que ninguno de los elemen-
tos hidrográficos del sistema revista un carácter
preponderante y prioritario con relación a los demás, tal
temor no es ilusorio. Es verdad también que cabe imagi-
nar sistemas de cursos de agua constituidos únicamente
por aguas de superficie. Pero, ¿qué pasaría en el caso
contrario, el de un sistema compuesto únicamente de
aguas subterráneas? El Relator Especial responde par-
cialmente a esta cuestión en su informe y cita una reco-
mendación de la OCDE que se acompaña de la nota ex-
plicativa siguiente:

Las aguas subterráneas y superficiales constituyen un sistema hi-
drológico estrechamente interrelacionado.

Tal es la situación general. Pero, según el Sr. Razafin-
dralambo, ni siquiera la hipótesis, sin duda rara, de que
la interacción no se produzca (por ejemplo, en el caso de
capas acuíferas confinadas) debería plantear problemas,
pues es de suponer que los Estados en cuyo territorio se
hallen estas aguas subterráneas confinadas se absten-
drían de ratificar la convención.

40. Sin embargo, en aras de la claridad, convendría tra-
tar aparte las aguas subterráneas y precisar que la aplica-
ción del proyecto a estas aguas se subordina a la existen-

cia de un vínculo estrecho con los demás componentes
del sistema. Para ello se podría formular como una con-
dición y no ya como un hecho el último elemento del
apartado a de las dos variantes propuestas para el artícu-
lo sobre términos empleados, precisando así este aparta-
do: «... a reserva de que estén relacionados entre sí físi-
camente y constituyan un conjunto unitario». De lo
contrario, se corre el riesgo de no responder a las preocu-
paciones legítimas de quienes teman que el alcance del
proyecto se extienda a casi todos los países e incluso a
las islas enlazadas a un continente por la plataforma con-
tinental.

41. El Relator Especial plantea así la cuestión de si
debe considerarse que los cursos de agua tienen un ca-
rácter internacional relativo, carácter que se explicaría
por el hecho de que ciertas partes de las aguas que se ha-
llan en un Estado pueden no verse afectadas por los usos
de las aguas que se hallan en otro Estado y no afectar a
esos usos. Ajuicio del Relator Especial, este concepto de
«carácter internacional relativo» debe abandonarse por-
que es incompatible con la realidad hidrológica recono-
cida en la hipótesis de trabajo de la Comisión, a saber,
que los componentes hidrográficos de un sistema de un
curso de agua, en virtud de su relación física, constituyen
un conjunto unitario. Sin embargo, como ya ha señalado
el orador, la relación física no debe ser un simple hecho:
debe ser una condición necesaria para que haya conjunto
unitario. Si es así, el «carácter relativo» se insertará en la
misma lógica: se excluirán ciertas partes de las aguas
porque no reúnen la condición necesaria para formar un
conjunto unitario al no existir el vínculo físico. Quizá
habría que evitar poner el acento sobre los usos e insistir
más bien en el vínculo que existe antes del uso. Pero la
idea del carácter relativo no es por ello menos válida en
opinión del orador.

42. Es cierto que el Relator Especial expresa dudas so-
bre la aplicación práctica de esta noción, que según él
puede debilitar secciones enteras del proyecto de artícu-
los. Si estas preocupaciones están justificadas, pertene-
cen al ámbito de la hipótesis de trabajo, que el propio
Relator Especial califica de «andamiaje»; siendo este an-
damiaje por definición algo externo, se puede retirar sin
daño para la propia construcción, es decir, para el pro-
yecto. Pero el «carácter relativo» sigue siendo una expli-
cación válida, en la medida en que se refiere al vínculo
físico como condición sine qua non de la unidad del con-
junto que constituye el sistema.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas.

2218.a SESIÓN

Martes 4 de junio de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. John Alan BEESLEY

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Díaz González,
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Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepulveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación
(continuación) [A/CN.4/4361, A/CN.4/L.456,
secc. D, A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

PARTE I DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO [1] [2] (Términos empleados)2 (conclusión)

1. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial), al recapitu-
lar el debate sobre el séptimo informe, dice que los
miembros parecen apoyar unánimemente su propuesta
de que se invierta el orden de los artículos 1 y 2, de
modo que el artículo sobre ámbito de aplicación preceda
al artículo sobre términos empleados. Análogamente, no
hay inconveniente en que la definición de «Estado del
curso de agua», que figura en el artículo 3, se traslade al
artículo sobre términos empleados.

2. En el debate se han planteado tres cuestiones de fon-
do importantes, a saber, si la expresión «curso de agua»
debe definirse como un «sistema» de aguas; si el concep-
to de curso de agua internacional o de sistema de curso
de agua internacional debe incluir las aguas subterrá-
neas; y si, a los efectos del proyecto de artículos, debe
considerarse que el curso de agua tiene un «carácter in-
ternacional relativo».

3. En cuanto a la primera cuestión, la gran mayoría de
los miembros que se han referido a ella consideran prefe-
rible el concepto de «sistema»; unos 13 miembros han
señalado que ese concepto debe emplearse en el proyec-
to y dos preferirían que se utilizara bajo ciertas condicio-
nes. Varios miembros no son partidarios declarados de
ese concepto, pero apoyan sus propuestas al respecto.
Algunos de los miembros que apoyan el concepto de
«sistema» han sugerido también que se debe dar cabida a
la idea expresada en las Normas de Helsinki de que las
aguas deben fluir hacia una «salida común», para que el
ámbito de aplicación de los artículos se mantenga dentro
de límites razonables.

4. Dos miembros se oponen a que el curso de agua se
defina como un «sistema de aguas» y otros dos han ex-
presado sus reservas bajo ciertas condiciones. Sin em-
bargo, aun uno de los miembros que se ha manifestado
en contra del concepto de «sistema» no lo rechaza de

manera tajante, señalando que un curso de agua interna-
cional podría considerarse como un sistema, pero sólo en
un sentido limitado, en cuanto sus usos causen daño
apreciable o perjuicio importante a los demás Estados ri-
bereños. Otro de esos miembros ha señalado que los Es-
tados utilizan generalmente el término «cuenca» y no el
de «sistema» y que la Comisión no debería dar al tema
un alcance que vaya más allá de los cursos de agua, con-
cepto en sí más amplio que el de «ríos». Como se des-
prende del informe, de hecho, la práctica de los Estados
que emplean el término «cuenca» apoya el uso del con-
cepto de «sistema». Por otra parte, lo importante no es
saber si la expresión «curso de agua» es de carácter am-
plio o restringido, sino qué significa aplicada al proyec-
to. La mayoría abrumadora en favor del uso del concepto
de «sistema» constituye un claro mandato para que el
Comité de Redacción y la Comisión utilicen ese término
en la definición del «curso de agua».

5. En cuanto a la cuestión de la inclusión de las aguas
subterráneas en esa definición, las opiniones de los
miembros están más divididas, pero también en este
caso, según ha podido observar, 12 están a favor, sólo
cinco en contra y un miembro es partidario de que se ex-
cluyan esas aguas bajo ciertas condiciones. La condición
que más mencionan los partidarios de la inclusión es la
de que las aguas subterráneas estén relacionadas con las
aguas superficiales; en cambio, las aguas subterráneas
confinadas no deberían quedar comprendidas en el ámbi-
to del proyecto. Es más, varios miembros han sugerido
que las aguas subterráneas confinadas deberían ser mate-
ria de un nuevo tema del programa de la Comisión; si, en
efecto, se decide no incluir ese tipo de aguas subterrá-
neas, el Sr. McCaffrey apoyaría esa sugerencia. Otra
condición señalada por varios miembros es la de que,
para ser incluidas, las aguas subterráneas deben fluir ha-
cia la misma salida que las aguas de superficie con las
que se relacionan. Esta sugerencia y la propuesta seme-
jante hecha en relación con el concepto de «sistema» son
coherentes.

6. Los argumentos esgrimidos contra la inclusión de
las aguas subterráneas son varios. Uno o dos miembros
han señalado que en los últimos cinco o diez años los de-
bates sobre el proyecto de artículos se centraban siempre
en los ríos, y quizá los lagos, sin que se tuvieran en
cuenta las aguas subterráneas. Por consiguiente, esos
miembros no tienen claro cómo podrían aplicarse a las
aguas subterráneas las disposiciones aprobadas por la
Comisión. A este respecto, el Sr. McCaffrey observa que
la hipótesis de trabajo provisional aprobada incialmente
en 19803 hacía referencia a las aguas subterráneas como
uno de los componentes de un sistema de curso de agua
internacional. Por su parte, tal vez habría debido recor-
dar esa hipótesis al comienzo de cada uno de sus infor-
mes para que la Comisión no la perdiera de vista. Sin
embargo, en la presente etapa, en vez de excluir este
componente fundamental del sistema, sería más apropia-
do mantenerlo y tratar de nuevo la cuestión en segunda
lectura, a la luz de los comentarios de los gobiernos.

7. Un segundo argumento ha sido el de que, habida
cuenta del volumen o del número de los cursos de agua

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
2 Para el texto, véase 2213.a sesión, párr. 66. s Véase 2213.a sesión, nota 12.



2218.a sesión — 4 de junio de 1991 71

internacionales que fluyen a través de ciertos países,
todo el territorio nacional podría quedar comprendido en
el ámbito del proyecto de artículos si el concepto de cur-
so de agua abarca las aguas subterráneas. Evidentemen-
te, esto no es un hecho demostrado y, por el momento, se
trata sólo de una hipótesis. Pero aun en el caso de que
sea valedera respecto de algunos países que, según sus
cálculos, no serían muchos, no parece ser un argumento
técnico o jurídico que impida la inclusión de las aguas
subterráneas. Desde luego, este razonamiento no se basa
en la práctica de los Estados ni en las conclusiones de re-
uniones celebradas bajo los auspicios de las Naciones
Unidas o en el trabajo de órganos internacionales; tam-
poco parece basarse en principios de equidad, porque
nada hay de injusto en el hecho de que un Estado que
presuntamente obtiene importantes beneficios de sus
cursos de agua internacionales sea también responsable
de todo daño causado a otros Estados, por ejemplo, por
la contaminación o el agotamiento de las reservas de
aguas subterráneas, especialmente si esas reservas son
alimentadas por los cursos de agua internacionales de
que se trata. Por consiguiente, este argumento parece re-
vestir un carácter fundamentalmente político y sería inte-
resante recabar las observaciones de los gobiernos en la
etapa de la primera lectura.

8. El tercer argumento invocado para excluir las aguas
subterráneas del proyecto de artículos es la dificultad de
determinar la ubicación de esas aguas, la dirección en la
que fluyen, etc. Siguiendo un razonamiento parecido, un
miembro ha observado que según el comentario al artí-
culo 3, el hecho de que un Estado sea un Estado del cur-
so de agua es algo que en la gran mayoría de los casos se
puede determinar por simple observación y entiende ma-
nifiestamente que ello significa observación de la super-
ficie de la tierra. Si se incluyen las aguas subterráneas, la
afirmación hecha en el comentario seguirá siendo exacta,
especialmente si sólo se incluyen las aguas subterráneas
relacionadas con aguas superficiales. En efecto, lo más
corriente es que un Estado cuyas aguas subterráneas con-
tribuyen a alimentar un sistema de curso de agua interna-
cional tenga también aguas superficiales que forman par-
te del sistema. Por ello, como se señala en el comentario,
en la gran mayoría de los casos, la determinación de los
Estados del curso de agua se hará mediante la simple ob-
servación de las aguas superficiales. En los casos relati-
vamente raros en que un Estado sólo aporta aguas subte-
rráneas a un sistema de curso de agua internacional, el
adelanto en los conocimientos hidrológicos es tal que
normalmente no será difícil determinar ese hecho. Los
diagramas y gráficos del séptimo informe, distribuidos
oficiosamente, muestran cuan adelantada está la ciencia
de la cartografía en lo que respecta a las reservas de
aguas subterráneas.

9. En suma, el debate ha servido para reforzar la con-
vicción del Relator Especial de que las aguas subterrá-
neas deben incluirse en el ámbito del proyecto de artí-
culos, al menos las que se relacionen con aguas
superficiales. Este enfoque encuentra apoyo también en
la gran importancia de las aguas subterráneas para la
atención de algunas necesidades básicas, por ejemplo, de
agua potable, que en el futuro cercano aumentarán drás-
ticamente en función del crecimiento de la población. El
diagrama sobre los elementos de un sistema hipotético
de utilización de los ríos internacionales muestra que las

aguas superficiales pueden contaminar a los acuíferos y
viceversa, lo cual impide utilizar esos valiosos recursos
para atender a muchas necesidades humanas.

10. La inclusión de las aguas subterráneas también en-
cuentra apoyo en la opinión de los especialistas
—expresada también en conferencias de las Naciones
Unidas— de que la gestión de las aguas subterráneas y
de las aguas superficiales debe hacerse de manera inte-
grada. Las Normas de Helsinki, aprobadas en 1966 por
la Asociación de Derecho Internacional, incluían las
aguas subterráneas, siempre que formaran parte de un
sistema de aguas que comprendiera, entre otras, aguas
superficiales. Por su parte, las Reglas de Seúl, aprobadas
en 1986, no han hecho más que aplicar las Normas de
Helsinki a las aguas subterráneas no relacionadas con
aguas superficiales. El Relator Especial confía en que la
Comisión adopte una posición útil a los efectos de una
gestión global de los cursos de agua internacionales por
los Estados y muestre que, en acuerdo con su época, ad-
mite principios hidrográficos reconocidos hace ya 25
años por la Asociación de Derecho Internacional.

11. La tercera cuestión importante que se ha debatido
es la de si, a los efectos del proyecto de artículos, debe
considerarse que un curso de agua tiene carácter interna-
cional relativo. También en ese caso, aunque las opinio-
nes no son unánimes, hay una clara mayoría en favor de
que la definición de un curso de agua internacional o de
un sistema de curso de agua internacional no haga refe-
rencia a su carácter internacional relativo. De los miem-
bros que han abordado esta cuestión, nueve consideran
que el carácter relativo no cumple ya ninguna finalidad
útil y tres consideran lo contrario. Otros tres también pa-
recen estar a favor de que se mantenga el concepto, y
dos, de que se elimine, aunque sus posiciones no son del
todo categóricas. La generalidad de los partidarios del
concepto lo considera necesario para que el ámbito de
aplicación del proyecto de artículos se mantenga dentro
de límites razonables; en cambio, otros lo consideran ac-
tualmente innecesario, pues las garantías incorporadas en
el proyecto de artículos son suficientes y, en el mejor de
los casos, la idea de la internacionalidad relativa sería
superflua.

12. Aunque no está muy claro cuál es el origen del
concepto, probablemente se introdujo en 1980 como sal-
vaguardia, dado que hasta entonces no se había aprobado
ningún artículo que contuviera obligaciones sustantivas.
En esa época, la idea de la internacionalidad relativa re-
presentaba una cierta garantía de que los artículos no se
entenderían aplicables en los casos en que las medidas
de un Estado del curso de agua no tuviesen efecto en
otros Estados del curso de agua. Pero ahora que la Comi-
sión ha aprobado el grueso del proyecto de artículos,
puede considerarse que en los artículos mismos está im-
plícita la condición de que ese efecto sea real o poten-
cial.

13. Las razones para abandonar ese concepto, sin em-
bargo, van más allá del hecho de que ya no sea necesa-
rio. Como se ha señalado en el informe, el concepto de la
internacionalidad relativa sería un serio obstáculo a la
aplicación del proyecto de artículos. Por ejemplo, un Es-
tado no sabría si es un Estado del curso de agua a menos
que se determine qué partes de las aguas que se encuen-
tran en su territorio resultan afectadas por los usos de las
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aguas en otro Estado, o afectan a éstos. Hasta entonces,
ese Estado no sabría si tiene o no los derechos y las obli-
gaciones establecidos en virtud del proyecto de artículos,
comenzando por los del artículo 4. Cuando el Estado A
considere que resultará afectado por alguna medida pro-
yectada en el Estado ribereño B, tendrá que esperar que
se produzca el daño para demostrar su condición de Es-
tado del curso de agua y su derecho a la protección esta-
blecida en el proyecto de artículos. Sin embargo, este es
precisamente el tipo de situación que se propone evitar la
parte III del proyecto de artículos; las disposiciones con-
tenidas en esa parte están encaminadas a solucionar los
posibles conflictos entre los usos antes dé que se adopten
posiciones irreversibles, de que se cause daño y de que el
problema pase a tener las proporciones de una grave
controversia. El mismo problema básico sería un obstá-
culo, o un impedimento total, a la aplicación de las dis-
posiciones de todas las partes del proyecto de artículos.

14. Los especialistas en la gestión y el aprovechamien-
to de los cursos de agua internacionales han subrayado
que la idea de la internacionalidad relativa haría muy di-
fícil en la práctica la gestión y el aprovechamiento ópti-
mos de los recursos de un sistema de curso de agua inter-
nacional en beneficio de todos los interesados. La
Comisión no debe perder de vista esta importante cues-
tión: en último término, el proyecto de artículos sólo será
útil si en la práctica resulta aplicable para los responsa-
bles de la protección y la gestión de los sistemas de cur-
sos de agua internacionales.

15. En suma, en la Comisión parece existir amplio
apoyo en favor de que se defina la expresión «curso de
agua» como un «sistema» de aguas, de que se incluyan
al menos ciertos tipos de aguas subterráneas como com-
ponentes de un sistema de curso de agua y de que la de-
finición de la expresión «curso de agua internacional» o
«sistema de un curso de agua internacional» no haga re-
ferencia al carácter internacional relativo. En consecuen-
cia, el Relator Especial propone que se remitan al Comi-
té de Redacción ambas variantes del artículo sobre
términos empleados, para su examen a la luz del debate.
Las definiciones contenidas en ellas son iguales, pero el
término que se define es ligeramente diferente, como ya
ha señalado al presentar el proyecto de artículo y como
han observado varios miembros durante el debate, que
ha puesto de manifiesto una clara preferencia en favor de
la variante A.

16. El Comité de Redacción debería estudiar la posibi-
lidad de introducir algunos cambios en el artículo pro-
puesto a fin de que sea todavía más aceptable. En primer
término, uno de los posibles cambios que goza de más
amplio apoyo es la idea de que las aguas subterráneas se
incluyan sólo en la medida en que se relacionen con
aguas superficiales, esto es, en que haya una interacción
entre ambas. En consecuencia, las aguas subterráneas
confinadas no quedarían comprendidas en el ámbito del
proyecto de artículos, y tampoco los acuíferos no rela-
cionados con aguas superficiales, excepto quizá si una
frontera los atraviesa. El segundo cambio posible que
goza del apoyo de varios miembros es la condición de
que las aguas fluyan hacia una salida común. Esto limi-
taría el ámbito del proyecto de artículos de modo que,
por ejemplo, las aguas de dos cuencas de drenaje conec-
tadas por un canal no se considerarían parte de un único

sistema de curso de agua internacional. Además de esos
posibles cambios, en el comentario al artículo sobre
términos empleados se podría explicar que la referencia
al carácter internacional relativo ya no es necesaria dado
que ese concepto se ha incorporado a los propios
artículos.

17. El Relator Especial insta a la Comisión a que no
adopte una definición del ámbito de aplicación del pro-
yecto de artículos que le dé un carácter obsoleto incluso
antes que se presente a la comunidad internacional. Lo
que propone es una solución no visionaria, sino coheren-
te con la concepción actual de los problemas hídricos y
las necesidades inherentes a la gestión de un recurso
cada vez más escaso. La labor sobre el tema del derecho
de los usos de los cursos de agua internacionales para fi-
nes distintos de la navegación influirá en el comporta-
miento no sólo de los Estados, sino además de importan-
tes instituciones, como los bancos de desarrollo de
carácter multilateral, que esperan una orientación de la
Comisión. La CDI tiene, pues, una gran parte de respon-
sabilidad en la manera en que los Estados desarrollen sus
recursos hídricos e indirectamente otros importantes sec-
tores de su economía, como la agricultura y la produc-
ción de energía. Un enfoque demasiado conservador po-
dría quizás traducirse en un aumento del sufrimiento de
la población y de los conflictos entre los Estados. El Re-
lator Especial confía en que la Comisión adopte una so-
lución esclarecedora.

18. El Sr. BARSEGOV, si bien no se opone a que el
proyecto de artículo se remita al Comité de Redacción,
tiene la impresión de que más de dos miembros han ex-
presado sus reservas en cuanto al empleo del término
«sistema de un curso de agua internacional». Si se adop-
tase el concepto de «sistema», se excedería el mandato
confiado a la Comisión por la Asamblea General y que
se refiere claramente a los «cursos de agua». Los miem-
bros de la Comisión han esgrimido muchos argumentos
en contra de la adopción de la expresión «sistema de un
curso de agua». En su opinión, la palabra «sistema» debe
mantenerse entre corchetes. Cuando se remita el proyec-
to de artículos a la Sexta Comisión, la CDI deberá expo-
ner también las opiniones en favor de la expresión «sis-
tema de un curso de agua internacional» o en favor de la
expresión «curso de agua internacional», para que se
pida ulteriormente la opinión de los gobiernos.

19. El PRESIDENTE sugiere que se remitan ambas
variantes del artículo al Comité de Redacción, en la inte-
ligencia de que oportunamente la Comisión examinará la
propuesta del Sr. Barsegov de que se solicite la opinión
de los gobiernos al respecto, independientemente de que
el Comité tenga o no tiempo para examinar la cuestión e
informar a la Comisión. De no haber objeciones, enten-
derá que la Comisión está de acuerdo con este procedi-
miento.

Así queda acordado.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes [A/CN.4/L.457, A/CN.4/L.462 y Add.l,
Add.2 y Corr.l y Add.3 y Corr.l, ILC(XLIII)/
Conf.Room Docl]

[Tema 3 del programa]
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EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS
EN SEGUNDA LECTURA4

20. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente el texto de los proyectos de
artículos 1 a 23, tal como han sido aprobados por el Co-
mité en segunda lectura (A/CN.4/L.457).

21. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que los artículos 1 a 15 del proyecto que la
Comisión tiene ante sí fueron aprobados en segunda lec-
tura por el Comité de Redacción en el anterior período
de sesiones, pero la Comisión había decidido aplazar su
aprobación a la espera de un conjunto completo de artí-
culos sobre el tema. En el actual período de sesiones, el
Comité ha concluido la segunda lectura de la totalidad
del proyecto, aprobando los artículos restantes, los títu-
los de las partes III, IV y V, el inciso iv) del apartado b
del párrafo 1 del artículo 2 y el párrafo 3 del artículo 10.

22. El Sr. Pawlak sugiere que toda pregunta relativa a
los artículos aprobados por el Comité de Redacción en el
42.° período de sesiones se dirija al Sr. Mahiou, Presi-
dente del Comité de Redacción en ese período de sesio-
nes, o bien al Sr. Ogiso, Relator Especial sobre el tema.
Por su parte, se limitará a presentar las adiciones a los
artículos 2 y 10 hechas por el Comité de Redacción.

ARTÍCULO 1 (Alcance de los presentes artículos)

23. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 1, que dice así:

Artículo 1.— Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplican a la inmunidad de jurisdic-
ción de un Estado y de sus bienes ante los tribunales de otro Esta-
do.

El Presidente dice que, de no haber objeciones, entende-
rá que la Comisión acuerda aprobar el artículo 1.

Queda aprobado el artículo 1.

ARTÍCULO 2 (Términos empleados)

24. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente el texto que propone el Co-
mité para el artículo 2, que dice así:

Artículo 2.— Términos empleados

1. Para los efectos de los presentes artículos:

a) se entiende por «tribunal» cualquier órgano de un Estado,
sea cual fuere su denominación, con potestad para ejercer funcio-
nes judiciales;

b) se entiende por «Estado»:

i) el Estado y sus diversos órganos de gobierno;

ii) los elementos constitutivos de un Estado federal;

iii) las subdivisiones políticas del Estado que están facultadas
para realizar actos en ejercicio de las prerrogativas del po-
der público del Estado;

4 Para el texto de los proyectos de artículos aprobados provisional-
mente por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1986,
vol. II (segunda parte), págs. 8 a 12.

iv) los organismos o instituciones del Estado y otras entidades,
en la medida en que estén facultados para realizar actos en
ejercicio de las prerrogativas del poder público del Estado;

v) los representantes del Estado cuando actúen en tal carác-
ter;

c) se entiende por «transacción mercantil»:

i) todo contrato o transacción mercantil de venta de bienes o
prestación de servicios;

ii) todo contrato de préstamo u otra transacción de carácter fi-
nanciero, incluida cualquier obligación de garantía o de in-
demnización concerniente a ese préstamo o a esa transac-
ción;

iii) cualquier otro contrato o transacción de naturaleza mer-
cantil, industrial o de arrendamiento de obra o de servicios,
con exclusión de los contratos individuales de trabajo.

2. Para determinar si un contrato o transacción es una «tran-
sacción mercantil» según lo dispuesto en el apartado c del párrafo
1 se atenderá principalmente a la naturaleza del contrato o de la
transacción, pero se tendrá en cuenta también su finalidad si, en
la práctica del Estado que es parte en uno u otra, tal finalidad es
pertinente para la determinación del carácter no mercantil del
contrato o de la transacción.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 relativas a la termi-
nología empleada en los presentes artículos se entenderán sin per-
juicio del empleo de esa terminología o del sentido que se le pueda
dar en otros instrumentos internacionales o en el derecho interno
de cualquier Estado.

25. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que en la segunda lectura y a petición de algu-
nos gobiernos, el Relator Especial presentó un artículo
relativo a las empresas estatales en el que introducía el
concepto de bienes separados. El Relator Especial se
proponía tratar esas cuestiones en el artículo 11 bis y en
la disposición correspondiente del inciso iii) bis del apar-
tado b del párrafo 1 del artículo 2. El Comité de Redac-
ción, después de examinar a fondo esta cuestión, ha con-
siderado que ni el concepto de bienes separados ni el
texto o la ubicación del artículo propuesto eran comple-
tamente satisfactorios pero, en principio, ha convenido
en incluir en el proyecto una disposición relativa a las
empresas que habiendo sido creadas por el Estado para
realizar transacciones mercantiles tienen sin embargo
personalidad jurídica propia. Como también ha conveni-
do en que es aconsejable tratar esta cuestión en el marco
del artículo 10. Cuando la Comisión pase a examinar
esta disposición proporcionará más detalles al respecto.

26. El artículo 2 que la Comisión tiene ahora ante sí es
una combinación de los antiguos artículos 2 y 3. La defi-
nición de «Estado» examinada por el Comité de Redac-
ción en el anterior período de sesiones no hacía ninguna
referencia a los organismos y entidades del Estado. Sin
embargo, el Comité ha decidido ahora mantener la defi-
nición de los organismos y entidades del Estado aproba-
da en su primera lectura como apartado c del párrafo 1
del primitivo artículo 3 y que figura actualmente en el
inciso iv) del apartado b del párrafo 1 del artículo 2. El
Comité también ha ampliado la definición de Estado. A
este respecto, el Comité ha recordado una práctica relati-
vamente frecuente después de la segunda guerra mundial
e incluso hasta cierto punto en época reciente, que con-
siste en que un Estado confiere a una entidad privada
cierta potestad pública para realizar actos en ejercicio de
las prerrogativas del poder público del Estado. Por ejem-
plo, algunos bancos comerciales están autorizados por el
gobierno para conceder licencias de importación y ex-
portación que son de la competencia exclusiva del poder
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público. En la medida en que desempeñan funciones es-
tatales, esas entidades privadas deben asimilarse al Esta-
do a los efectos del proyecto de artículos. La referencia a
«otras entidades» que se hace en el inciso iv) del aparta-
do h del párrafo 1 tiene por objeto hacer aplicable esa
disposición a entidades no estatales que, en casos excep-
cionales, están facultadas para el ejercicio de las prerro-
gativas del poder público. En virtud de ese inciso, la de-
finición de Estado es aplicable a los organismos o
instituciones del Estado y otras entidades sólo en cuanto
están facultados para realizar actos en ejercicio de las
prerrogativas del poder público del Estado.

27. El Sr. Sreenivasa RAO acoge complacido el inci-
so iv) del apartado b del párrafo 1, porque el derecho a la
inmunidad de los organismos, instituciones y otras enti-
dades que cumplen funciones públicas es una cuestión
que debe reconocerse. No tiene objeciones a que se
apruebe el artículo 2 en su conjunto, a pesar del carácter
redundante de la definición contenida en el inciso i) del
apartado c del párrafo 1. Sin embargo, agradecería que
se le aclarara un aspecto de esa definición, a saber, el
concepto de lucro. Una transacción de compraventa rea-
lizada por un Estado o una entidad privada con fines de
lucro es claramente una transacción mercantil. Sin em-
bargo, se pregunta cuál es la situación tratándose de una
transacción exclusivamente financiera realizada con fi-
nes públicos y no de lucro; una transacción de este tipo
puede entrañar, por ejemplo, venta de bienes o servicios.
¿Debe equipararse esta transacción exclusivamente fi-
nanciera a una transacción mercantil, o cabe aplicarle un
tratamiento diferente, habida cuenta sobre todo de que la
finalidad pública es uno de los criterios previstos en el
párrafo 2 del artículo 2 para determinar el carácter mer-
cantil de una transacción?

28. El Sr. MCCAFFREY, aunque no se opone a la
aprobación del artículo, tiene algunas dudas en cuanto a
la inclusión de las palabras «y otras entidades», que figu-
ran en el inciso iv) del apartado b del párrafo 1. No está
convencido de que la frecuencia con que se produce ese
tipo de situaciones justifique la mención hecha en el tex-
to. En su opinión, para que una entidad separada, inclui-
das las sociedades, se considere Estado a estos efectos y
tenga, pues, derecho a gozar de inmunidad de jurisdic-
ción ante los tribunales de otros Estados, al menos la ma-
yoría de las acciones debería ser de propiedad del Esta-
do. Ahora bien, la presente disposición no exige ningún
tipo de vinculación jurídica entre la entidad privada y el
Estado, como no sea la asignación de una función públi-
ca a esa entidad privada.

29. El Sr. McCaffrey duda también de que el párrafo 2
sea necesario, en particular su cláusula final. La primera
cláusula sería aceptable, sobre todo si se suprime la pala-
bra «principalmente», que plantea dudas en cuanto a si
se utiliza el criterio de la naturaleza o de la finalidad. En
cambio, si se considera la cláusula siguiente, a partir de
las palabras «pero se tendrá en cuenta también su finali-
dad...», no queda en claro si lo que prima es el criterio de
la naturaleza o el de la finalidad, aunque en la práctica
de los Estados predomina el de la naturaleza. Por consi-
guiente, desearía saber cómo se aplicará esta cláusula en
la práctica y si la carga de la prueba corresponde al Esta-
do demandado. Esta cuestión es muy importante y sus
efectos repercuten, de hecho, en todos los artículos de las

partes III y IV del proyecto. Espera que el comentario al
artículo incluya mayores aclaraciones.

30. El Sr. PELLET, a diferencia del Sr. McCaffrey,
considera que las palabras «y otras entidades» tienen una
función que cumplir. En cambio, está de acuerdo con lo
expresado por el Sr. McCaffrey sobre el párrafo 2 y ma-
nifiesta sus reservas bastante serias respecto de la redac-
ción y el fondo. Por ejemplo, esa disposición no permi-
tiría a un tribunal determinar si la transacción es
mercantil; además, las palabras «en la práctica del Esta-
do que es parte en uno u otra» darían lugar a muchos
abusos y a interpretaciones muy subjetivas. El párrafo 3
de la versión francesa tampoco es satisfactorio y la ex-
presión ne préjudicient pas à l'emploi es especialmente
desafortunada.

31. El Sr. TOMUSCHAT está a favor de las palabras
«y otras entidades», que permiten tener en cuenta deter-
minadas situaciones en que las sociedades privadas des-
empeñan un importante papel cooperando en el cumpli-
miento de funciones públicas. Aun cuando esos casos no
sean de ocurrencia frecuente, como ha señalado el
Sr. McCaffrey, no deben dejar de considerarse. Además,
como es un hecho reconocido que los organismos, las
instituciones y los órganos públicos pueden ejercer pre-
rrogativas del poder público, parece claro que, en la ver-
sión inglesa, no hay diferencias de fondo entre las expre-
siones sovereign authority, por un lado, y other elements
of governmental authority [en ambos casos, la expresión
empleada en el idioma español es «prerrogativas del po-
der público»], según se definen en la parte I del proyecto
de artículos sobre el tema de la responsabilidad de los
Estados, por otro lado. Por razones de claridad, en el in-
ciso i) del apartado c del párrafo 1 convendría suprimir
la palabra «mercantil», por ser redundante y contraria a
la lógica.

32. Conviene con el Sr. McCaffrey en que el párrafo 2
quedaría mejor si se limitara a la primera cláusula, que
enuncia el criterio de la naturaleza, porque el criterio de
la finalidad puede suscitar dificultades. Sin embargo, de
la lectura del texto se desprende que ambos criterios no
están en un mismo plano y que, en primer lugar, se recu-
rriría al criterio de la naturaleza; la finalidad sería sólo
un criterio supletorio en el caso de que existan serias du-
das de que una determinada transacción sea o no de na-
turaleza mercantil.

33. El Sr. ARANGIO-RUIZ conviene con el Sr. Pellet
en que las palabras «y otras entidades» agregan un
elemento útil. Está de acuerdo también con el
Sr. Tomuschat en lo que respecta al inciso i) del aparta-
do c del párrafo 1.

34. Por otra parte, es partidario de que se mantenga el
texto del párrafo 2 tal como está redactado, pero inclu-
yendo la explicación apropiada en el comentario. Desde
luego, está claro que el criterio primordial es el de la na-
turaleza y que la finalidad constituye sólo un criterio se-
cundario. No obstante, considera que el criterio secunda-
rio debe mantenerse. Las palabras «si, en la práctica del
Estado que es parte en uno u otra, tal finalidad es perti-
nente» no significan que el Estado demandado se limite
a presentar pruebas acerca de la práctica que sigue: evi-
dentemente, el tribunal tendrá que decidir esta cuestión a
la luz de todos los antecedentes de hecho.
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35. El Sr. BARSEGOV dice que apoya el artículo 2 en
la forma en que se ha propuesto. Ese texto trata de una
cuestión de considerable importancia tanto desde el pun-
to de vista teórico como práctico. Debe recordarse que
muchos ordenamientos jurídicos asignan igual importan-
cia al criterio de la naturaleza y al de la finalidad. El tex-
to que ahora se propone refleja una solución de avenen-
cia bien equilibrada.

36. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ está de acuerdo con el
Sr. Tomuschat en lo que respecta al inciso i) del aparta-
do c del párrafo 1. La definición de «transacción mer-
cantil» es coherente con la que figura en los códigos co-
merciales de muchos países.

37. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 2.

Queda aprobado el artículo 2.

ARTÍCULO 3 (Privilegios e inmunidades no afectados por
los presentes artículos)

38. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 3, que dice así:

Artículo 3.— Privilegios e inmunidades no afectados
por los presentes artículos

1. Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de los
privilegios e inmunidades de que goza un Estado según el derecho
internacional en relación con el ejercicio de las funciones:

a) de sus misiones diplomáticas, sus oficinas consulares, sus mi-
siones especiales, sus misiones ante organizaciones internacionales
o sus delegaciones en órganos de organizaciones internacionales o
en conferencias internacionales; y

b) de las personas adscritas a ellas.

2. Los presentes artículos se entenderán asimismo sin perjui-
cio de los privilegios e inmunidades que el derecho internacional
reconoce ratione personae a los jefes de Estado.

39. El Presidente dice que, de no haber objeciones, en-
tenderá que la Comisión acuerda aprobar el artículo 3.

Queda aprobado el artículo 3.

ARTÍCULO 4 (Irretroactividad de los presentes artículos)

40. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 4, que dice así:

Artículo 4.— Irretroactividad de los presentes artículos

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enuncia-
das en los presentes artículos a las que las inmunidades jurisdic-
cionales de los Estados y de sus bienes estén sometidas en virtud
del derecho internacional independientemente de los presentes ar-
tículos, éstos no se aplicarán a ninguna cuestión relativa a las in-
munidades jurisdiccionales de los Estados o de sus bienes que se
suscite en un proceso incoado contra un Estado ante un tribunal
de otro Estado antes de la entrada en vigor de los presentes artí-
culos respecto de los Estados interesados.

41. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, en principio, no
tiene objeciones que formular al artículo 4, pero la forma
en que está redactado no facilita su lectura.

42. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 4.

Queda aprobado el artículo 4.

ARTÍCULO 5 (Inmunidad del Estado)

43. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 5, que dice así:

Artículo 5.— Inmunidad del Estado

Todo Estado goza, para sí y sus bienes, de inmunidad de juris-
dicción ante los tribunales de otro Estado, según lo dispuesto en
los presentes artículos.

El Presidente dice que, de no haber objeciones, entende-
rá que la Comisión acuerda aprobar el artículo 5.

Queda aprobado el artículo 5.

ARTÍCULO 6 (Modo de hacer efectiva la inmunidad del
Estado)

44. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 6, que dice así:

Artículo 6.— Modo de hacer efectiva la inmunidad del Estado

1. Un Estado hará efectiva la inmunidad a que se refiere el
artículo 5 absteniéndose de ejercer jurisdicción en un proceso in-
coado ante sus tribunales contra otro Estado y, a estos efectos, ve-
lará por que sus tribunales resuelvan de oficio la cuestión del res-
peto de la inmunidad de ese otro Estado a que se refiere el
artículo 5.

2. Un proceso ante un tribunal de un Estado se entenderá in-
coado contra otro Estado si éste:

a) es mencionado como parte en el proceso;

b) no es mencionado como parte en el proceso, pero este proce-
so tiende efectivamente a menoscabar los bienes, derechos, intere-
ses o actividades de ese otro Estado.

45. El Sr. EIRIKSSON sugiere que al final del aparta-
do a del párrafo 2 se inserte la conjunción «o» para vin-
cularlo al apartado b. Análogamente, se deberían modifi-
car los artículos 10, 11, 17, 18 y 19 para introducir en el
lugar apropiado las conjunciones «o» o «y».

46. El PRESIDENTE dice que esta sugerencia es una
cuestión de redacción que el Sr. Eiriksson puede plantear
al Relator Especial y al Presidente del Comité de Redac-
ción.

47. El Sr. MCCAFFREY observa que se ha introduci-
do un cambio en el párrafo 1 del artículo al agregar las
palabras «y, a estos efectos, velará por que sus tribunales
resuelvan de oficio la cuestión del respeto de la inmuni-
dad de ese otro Estado a que se refiere el artículo 5». En
el comentario debe dejarse en claro que esta oración no
se entiende en el sentido de que alienta al Estado de que
se trate a no comparecer ante el tribunal.

48. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que el co-
mentario dará cabida a esta inquietud.

49. El Sr. Sreenivasa RAO dice que no tiene objecio-
nes al artículo 6 y está en desacuerdo con la observación
del Sr. McCaffrey. Esta cuestión es de gran importancia
para los países en desarrollo. Si la inmunidad es mani-
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fiesta, no debería ser necesario comparecer ante el tribu-
nal extranjero. La práctica de obligar a los Estados ex-
tranjeros a comparecer ante los tribunales impone un ele-
vado gasto a los Estados de que se trata y plantea muy
serios problemas a los países menos adelantados. Por
consiguiente, pide encarecidamente que el comentario
refleje fielmente el hecho de que los Estados pueden de-
cidir libremente si comparecen o no ante un tribunal.

50. El Sr. MCCAFFREY no ha sugerido que se diga
que los Estados deben comparecer. Sin embargo, la Co-
misión no puede dar la impresión de que aconseja a los
Estados que no comparezcan. En la mayoría de los ca-
sos, la jurisdicción del tribunal es manifiesta, aunque el
Estado extranjero de que se trate no opine así.

51. El Sr. TOMUSCHAT observa que no parece haber
realmente ningún desacuerdo entre el Sr. Sreenivasa Rao
y el Sr. McCaffrey.

52. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que un Estado puede,
a su arbitrio, comparecer o no ante un tribunal extranje-
ro. Esta es la posición de todos los tribunales nacionales
y de la CIJ. Sin embargo, en su propio interés, conviene
que el Estado de que se trate —ya sea desarrollado o en
desarrollo— comparezca ante el tribunal para invocar su
inmunidad y evitar que se adopte una decisión en contra
suya.

53. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que el co-
mentario reflejará fielmente la opinión del
Sr. McCaffrey de que no se debe alentar a los Estados a
que no comparezcan ante el tribunal, y hará mención
también de la reserva del Sr. Sreenivasa Rao.

54. El PRESIDENTE dice que, de no haber más obser-
vaciones, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el
artículo 6, en la inteligencia de que el comentario abar-
cará las cuestiones mencionadas por el Relator Especial.

Queda aprobado el artículo 6.

ARTÍCULO 7 (Consentimiento expreso en el ejercicio de
jurisdicción)

55. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 7, que dice así:

Artículo 7.— Consentimiento expreso en el ejercicio de jurisdicción

1. Ningún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdic-
ción en un proceso ante un tribunal de otro Estado en relación con
una cuestión o un asunto si ha consentido expresamente en que
ese tribunal ejerza jurisdicción en relación con esa cuestión o ese
asunto:

a) por acuerdo internacional;

b) en un contrato escrito; o

c) por una declaración ante el tribunal o por una comunicación
escrita en un proceso determinado.

2. El acuerdo otorgado por un Estado respecto de la aplica-
ción de la ley de otro Estado no se interpretará como consenti-
miento en el ejercicio de jurisdicción por los tribunales de ese otro
Estado.

El Presidente dice que, de no haber objeciones, entende-
rá que la Comisión acuerda aprobar el artículo 7.

Queda aprobado el artículo 7.

ARTÍCULO 8 (Efecto de la participación en un proceso
ante un tribunal)

56. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 8, que dice así:

Artículo 8.— Efecto de la participación en un proceso
ante un tribunal

1. Ningún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdic-
ción en un proceso ante un tribunal de otro Estado:

a) si él mismo ha incoado ese proceso; o

b) si ha intervenido en ese proceso o ha realizado cualquier
otro acto en relación con el fondo. No obstante, el Estado, si prue-
ba ante el tribunal que no pudo haber tenido conocimiento de he-
chos en que pueda fundarse una demanda de inmunidad hasta
después de haber realizado aquel acto, podrá invocar la inmuni-
dad basándose en esos hechos, con tal que lo haga sin dilación.

2. No se entenderá que un Estado ha consentido en que un
tribunal de otro Estado ejerza jurisdicción si interviene en un pro-
ceso o realiza cualquier otro acto con el solo objeto:

a) de invocar la inmunidad; o

b) de hacer valer un derecho o interés sobre bienes objeto de
litigio en el proceso.

3. La comparecencia de un representante de un Estado ante
un tribunal de otro Estado en calidad de testigo no se interpretará
como consentimiento del primer Estado en el ejercicio de jurisdic-
ción por ese tribunal.

4. La incomparecencia de un Estado en un proceso ante un
tribunal de otro Estado no se interpretará como consentimiento
del primer Estado en el ejercicio de jurisdicción por ese tribunal.

El Presidente dice que, de no haber objeciones, entende-
rá que la Comisión acuerda aprobar el artículo 8.

Queda aprobado el artículo 8.

ARTÍCULO 9 (Reconvenciones)

57. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 9, que dice así:

Artículo 9.— Reconvenciones

1. Ningún Estado que incoe un proceso ante un tribunal de
otro Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción ante ese
tribunal en lo concerniente a una reconvención basada en la mis-
ma relación jurídica o en los mismos hechos que la demanda prin-
cipal.

2. Ningún Estado que intervenga en un proceso ante un tri-
bunal de otro Estado para presentar una demanda podrá invocar
la inmunidad de jurisdicción ante ese tribunal en lo concerniente
a una reconvención basada en la misma relación jurídica o en los
mismos hechos que la demanda presentada por él.

3. Ningún Estado que formule reconvención en un proceso
incoado contra él ante un tribunal de otro Estado podrá invocar
la inmunidad de jurisdicción ante ese tribunal en lo concerniente
a la demanda principal.

El Presidente dice que, de no haber objeciones, entende-
rá que la Comisión acuerda aprobar el artículo 9.

Queda aprobado el artículo 9.

ARTÍCULO 10 (Transacciones mercantiles)

58. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente el texto que propone el Co-
mité para el artículo 10, que dice así:
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Artículo 10.— Transacciones mercantiles

1. Si un Estado realiza con una persona natural o jurídica
extranjera una transacción mercantil, y si en virtud de las normas
aplicables de derecho internacional privado los litigios relativos a
esa transacción mercantil corresponden a la jurisdicción de un tri-
bunal de otro Estado, el Estado no podrá invocar la inmunidad de
jurisdicción ante ese tribunal en ningún proceso basado en dicha
transacción mercantil.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica:

a) en el caso de una transacción mercantil entre Estados;

b) si las partes en la transacción mercantil han pactado expre-
samente otra cosa.

3. La inmunidad de jurisdicción de que goce un Estado no
resultará afectada en ningún proceso relativo a una transacción
mercantil realizada por una empresa estatal u otra entidad creada
por el Estado para ejecutar exclusivamente transacciones mercan-
tiles, que esté dotada de personalidad jurídica propia y tenga ca-
pacidad:

a) para demandar o ser demandada; y

b) para adquirir por cualquier título la propiedad o la posesión
de bienes, y para disponer de ellos, incluidos bienes que el Estado
le haya autorizado a explotar o administrar.

59. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que ha explicado ya, en relación con el
artículo 2, la propuesta del Relator Especial sobre las
empresas y otras entidades estatales que realizan transac-
ciones, mercantiles. Conforme al sistema económico de
algunos países, ciertas transacciones que en virtud del
presente proyecto de artículo serían mercantiles, son rea-
lizadas por empresas y entidades creadas por los gobier-
nos con este fin y dotadas de personalidad jurídica pro-
pia. Por consiguiente, en caso de controversia, se debe
reconocer la personalidad jurídica de esas entidades de-
jando a salvo la inmunidad de jurisdicción del Estado. El
demandante sólo puede dirigir su demanda contra la em-
presa o entidad y todo crédito debe hacerse efectivo con
cargo a sus bienes.

60. El lugar apropiado para una disposición sobre la
función mercantil de esas entidades es el artículo 10,
dado que trata de las «transacciones mercantiles». Por
ello se ha agregado el párrafo 3 relativo a las transaccio-
nes mercantiles realizadas por las empresas o entidades
estatales, con sujeción a las condiciones que en él se es-
tablecen. En primer término, esas empresas o entidades
deben haber sido creadas por el Estado exclusivamente
para ejecutar transacciones mercantiles. En segundo tér-
mino, deben tener personalidad jurídica propia, y en par-
ticular la capacidad para a) demandar o ser demandadas,
y b) adquirir por cualquier título la propiedad o la pose-
sión de bienes, y para disponer de ellos, incluidos bienes
que el Estado le haya autorizado a explotar o adminis-
trar.

61. Cabe observar que las condiciones mencionadas en
los apartados ay b son acumulativas, esto es, deben con-
currir simultáneamente: además de la capacidad para de-
mandar y ser demandada, la empresa o entidad debe te-
ner la capacidad financiera a que se refiere el apartado b.
El Comité de Redacción considera que las entidades de
que se trata no pueden valerse del Estado para ocultar
sus bienes y evitar así la demanda de los acreedores. Ge-
neralmente, el Estado pone a la disposición de esas enti-
dades algunos bienes estatales para su explotación o ad-
ministración. Esas entidades también pueden, por sí
mismas, adquirir bienes en el marco de sus transacciones

mercantiles. Con arreglo al apartado b, las empresas o
entidades deben tener capacidad para adquirir por cual-
quier título la propiedad o la posesión de bienes y para
disponer de sus bienes, tanto los bienes que pueden ex-
plotar o administrar por autorización del Estado como
los bienes que adquieren en el ejercicio de sus funciones.
El término «disponer» es fundamental en cuanto indica
que, en su caso, los bienes de esas entidades se pueden
embargar para satisfacer a los acreedores.

62. El Sr. EIRIKSSON sugiere que en el texto inglés
se emplee la conjunción «or» entre los apartados a y b
del párrafo 2. Además, en el texto inglés del apartado b
del párrafo 3 se debería agregar una coma después de la
palaba «property» y antes de las palabras «including pro-
perty which the State».

63. El Sr. MCCAFFREY tiene serias reservas en cuan-
to al fondo del párrafo 3, que se ha agregado para aten-
der a la preocupación de un pequeño número de Estados.
Sus disposiciones pueden frustrar todo el proyecto de ar-
tículos, cuyo único objeto es ser garantía de las transac-
ciones mercantiles y del cumplimiento de las obligacio-
nes contractuales. Cabe recordar que el capital de las
empresas del Estado puede ser insuficiente, hecho que
impide a los acreedores recuperar las sumas adeudadas.

64. Además, la primera parte del párrafo 3 no está bien
redactada. Ese texto señala que la inmunidad de jurisdic-
ción de que goce un Estado «no resultará afectada en
ningún proceso relativo a...». Quizá el propósito sea se-
ñalar que la inmunidad del Estado «no resultará afecta-
da» por el hecho de incoarse un proceso relacionado con
una transacción mercantil de una empresa estatal.

65. El Sr. FRANCIS, hablando también en nombre de
dos miembros ausentes, el Sr. Njenga y el Sr. Koroma,
apoya decididamente el artículo 10 y expresa su recono-
cimiento al Comité de Redacción por haber agregado el
párrafo 3.

66. El Sr. Sreenivasa RAO está en desacuerdo con la
observación del Sr. McCaffrey de que el párrafo 3 inte-
resa sólo a un pequeño número de Estados. De todos mo-
dos, si se lee el proyecto, se llega a la conclusión de que
muchos artículos se basan en la legislación y la práctica
de algunos Estados solamente. Recuerda que algunos
miembros han hecho sugerencias sobre el fondo del pá-
rrafo 3 que van más allá de lo propuesto en el texto que
la Comisión tiene ahora ante sí. Aunque no les parece
plenamente satisfactorio, esos miembros están dispues-
tos a aceptar dicho texto con un espíritu de avenencia.
Por su parte, lo aprueba con ese mismo espíritu, pese a
sus deficiencias. Por ejemplo, no considera satisfactorio
el término «exclusivamente» empleado para calificar las
transacciones mercantiles. No es raro que una empresa o
entidad estatal ejecute funciones públicas, además de
transacciones mercantiles.

67. Tampoco comprende claramente el argumento de
la descapitalización. Toda entidad del Estado tiene cier-
tos bienes que se le han asignado y, por consiguiente,
quienes tratan con esa entidad saben a qué atenerse y
pueden decidir si ejecutan o no una transacción con ella.

68. El Sr. PELLET está dispuesto a aceptar el párrafo
3 como solución de avenencia, aunque sin ningún entu-
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siasmo. Ese texto no es de su agrado por motivos análo-
gos más bien a los del Sr. Sreenivasa Rao que a los del
Sr. McCaffrey. El criterio de la finalidad con la cual un
Estado crea una empresa estatal le parece peligroso, aun-
que en el contexto del artículo 10 lo sea tal vez menos
que en otras disposiciones. Además, la última frase del
párrafo, a partir de las palabras «que esté dotada de per-
sonalidad jurídica propia» es redundante y por ende des-
afortunada. Está de acuerdo con la crítica del
Sr. McCaffrey a la frase «no resultará afectada en ningún
proceso», que, por lo demás, es todavía menos clara en
la versión francesa que en la inglesa, pero no comparte
su temor en cuanto a la posible insuficiencia del capital
de las empresas estatales. El mismo peligro existe res-
pecto de empresas exclusivamente privadas, y en ambos
casos es aplicable el derecho común. En suma, si bien la
idea que inspira el texto es satisfactoria, su redacción no
lo es.

69. El Sr. SHI no puede compartir la opinión del
Sr. McCaffrey sobre el párrafo 3. Es errado pensar que
este párrafo se ha agregado para atender a la preocupa-
ción de un número pequeño de Estados. En la actualidad,
las empresas estatales existen en la gran mayoría de los
Estados, no sólo en desarrollo sino también desarrolla-
dos. Además, el argumento de que la capitalización de
las empresas estatales suele ser insuficiente refleja un
prejuicio o un enfoque discriminatorio. El Sr. Shi no po-
dría garantizar que todas las empresas estatales del mun-
do tengan un capital suficiente, al igual que nadie podría
dar esa garantía respecto de todas las empresas privadas;
en efecto, hay muchas empresas privadas cuya situación
financiera es débil o inestable, o aun empresas ficticias,
que no existen ni en el derecho ni en la realidad. Desde
luego, es cierto que las empresas privadas son indepen-
dientes del Estado, pero también lo son las empresas es-
tatales, tanto en el derecho como en la práctica. ¿Por qué
un Estado habría de ser responsable de una empresa esta-
tal independiente? Si se considera que el Estado debe ser
responsable de una empresa estatal independiente que no
está en condiciones de cumplir sus obligaciones, el Esta-
do del que sea nacional una empresa privada que no esté
en condiciones de cumplir sus obligaciones deberá ser
igualmente responsable. Si el párrafo 3 no es admisible
en razón de que la capitalización de las empresas estata-
les suele ser insuficiente, se debería agregar al proyecto
un nuevo artículo que disponga que, si el capital de una
empresa privada resulta insuficiente o su situación finan-
ciera es débil o inestable, el Estado del que es nacional
podrá ser demandado ante un tribunal extranjero en rela-
ción con una controversia entre esa empresa privada y un
particular.

70. El Sr. GRAEFRATH se declara a favor del párrafo
3, que es el resultado de un examen detallado y serio. En
su opinión, la disposición relativa a las empresas estata-
les es absolutamente necesaria dada la situación econó-
mica actual. Sin embargo, no está seguro de que la pala-
bra «exclusivamente» sea útil y preferiría que se
suprimiera.

71. El Sr. MAHIOU, hablando en su calidad de ex Pre-
sidente del Comité de Redacción, recuerda que en reali-
dad el párrafo 3 no fue examinado durante su mandato.
En cuanto miembro de la Comisión, considera que debe
aprobarse aunque su redacción no sea completamente sa-

tisfactoria. Sin embargo, está de acuerdo con el
Sr. Graefrath en que la palabra «exclusivamente» es in-
necesaria. En cuanto a la observación del Sr. Pellet sobre
la segunda parte del párrafo, ciertamente la definición es
algo redundante pero en este caso la claridad no estará
nunca de más. En consecuencia, aprueba el párrafo con
sujeción a las reservas expresadas.

72. El Sr. BARSEGOV dice que el artículo que se exa-
mina, y en particular el párrafo 3, es muy importante por
cuanto refleja los profundos cambios económicos que se
registran actualmente en varios países. Como han señala-
do acertadamente otros miembros, la disposición del pá-
rrafo 3 es también muy importante para todos los países
en desarrollo e incluso para muchos países desarrollados
que tradicionalmente se asocian al sistema económico
basado en la propiedad privada. En lo que respecta a la
posibilidad mencionada por el Sr. McCaffrey de que la
capitalización de las empresas estatales sea insuficiente,
está de acuerdo con el Sr. Shi en que el mismo peligro
existe respecto de las empresas privadas. De no aprobar-
se la disposición por este motivo, se estaría alentando la
discriminación; si se considera que los Estados deben ser
responsables por las transacciones financieras de las em-
presas estatales, también tendrían que serlo por las de
empresas privadas que tienen su nacionalidad. Está de
acuerdo en que el texto que se examina no es del todo
satisfactorio y, por su parte, preferiría que el párrafo 3
constituyera un artículo separado. Empero, ese texto es
el resultado de un prolongado debate en el que se han te-
nido plenamente en cuenta el derecho y la práctica de los
Estados de Europa occidental y de otros países desarro-
llados. El texto es, pues, bien equilibrado y aceptable y
el orador confía en que contribuirá a promover las rela-
ciones económicas internacionales.

73. El Sr. MCCAFFREY no desea prolongar el debate
sino simplemente aclarar sus observaciones anteriores.
En respuesta al Sr. Shi, observa que no ha dicho que la
capitalización de las empresas estatales «suele» ser insu-
ficiente sino sólo que «podría serlo». Según entiende,
una diferencia que existe entre la empresa privada y la
empresa estatal es la de que la primera no tiene un res-
paldo aparente y, en cambio, la segunda parece tener
todo el respaldo de los recursos del Estado, lo que puede
ser una apariencia peligrosa. El Sr. McCaffrey no acusa
a los Estados de una descapitalización deliberada de sus
empresas y está totalmente de acuerdo en que también la
empresa privada es a veces financieramente inestable.

74. El Sr. HAYES dice que, en un sentido estricto, el
párrafo 3 no sería necesario porque esa idea se refleja en
la parte pertinente del artículo 2, sobre términos emplea-
dos, que ya ha aprobado la Comisión. La única diferen-
cia que existe entre el artículo 2 y el artículo 10 es la re-
ferencia al carácter «exclusivamente» mercantil de las
transacciones.

75. El artículo 10 en su conjunto expresa la distinción
entre los acta jure imperii y los acta jure gestionis, que
ha sido objeto de un prolongado debate en el curso de los
años. Por su parte, cree en esa distinción y en que exista
inmunidad en los casos comprendidos en la primera ca-
tegoría pero no en la segunda. Ese principio está clara-
mente enunciado en el párrafo 1 del artículo 10, y el pá-
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rrafo 3 —que, en cierto modo, enuncia el principio
opuesto— es, pues, innecesario.

76. Es sabido que en cualquier país las empresas, sobre
todo las privadas, pueden ir a la quiebra, y el hecho de
que las empresas estatales tengan un capital insuficiente
tiene sin duda cierta semejanza con la quiebra. Del mis-
mo modo que no se considera que los accionistas son
responsables en caso de quiebra, en el caso de capital in-
suficiente no debe buscarse la responsabilidad más allá
de la empresa estatal, en el propio Estado. Una disposi-
ción en ese sentido sería contraria a la base para determi-
nar si se podría invocar la inmunidad, poniendo en duda
los cimientos mismos de todo el proyecto de artículos.

77. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que, en su ca-
lidad de miembro del Comité de Redacción, está de
acuerdo con el fondo del párrafo 3 aprobado por el Co-
mité en segunda lectura. Sin embargo, la redacción no es
completamente satisfactoria y se pregunta si la versión
inglesa no podría mejorarse sustituyendo las palabras
with regard to que figuran al comienzo del párrafo por la
palabra if y suprimiendo la palabra which. También está
de acuerdo con los miembros que consideran convenien-
te eliminar la palabra «exclusivamente». En cambio, no
comparte la opinión del Sr. Pellet de que la parte final
del párrafo sea redundante; en particular, el apartado b
introduce un nuevo e importante concepto —esto es, el
de los bienes que una empresa estatal explota o adminis-
tra por autorización del Estado— y debería mantenerse.

78. El Sr. Sreenivasa RAO agradece al Sr. McCaffrey
la aclaración hecha respecto de sus observaciones ante-
riores. En su opinión, suponer —aunque sólo sea
indirectamente— que una empresa estatal tiene necesa-
riamente el respaldo de los recursos del Estado es desde
luego un error.

79. El Sr. OGISO, hablando en su calidad de miembro
de la Comisión y no de Relator Especial, se suma a quie-
nes han subrayado que el párrafo 3 representa una solu-
ción de avenencia lograda tras un prolongado debate. Por
tal motivo, no le parece conveniente modificar el párrafo
en esta etapa tan avanzada de los trabajos. Al igual que a
otros miembros, el texto no le satisface plenamente, en
especial la palabra «exclusivamente» que, según recuer-
da, no figuraba en la propuesta original. Pese a esas re-
servas, está dispuesto a aceptar la solución de avenencia,
en su forma actual.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

2219.a SESIÓN

Miércoles 5 de junio de 1991, a las 10.05 horas

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (continuación) [A/CN.4/L.457, A/CN.4/
L.462 y Add.l, Add.2 y Corr.l y Add.3 y Corr.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Docl]

[Tema 3 del programa]

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS
EN SEGUNDA LECTURA1 (continuación)

ARTÍCULO 10 (Transacciones mercantiles) (continua-
ción)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que reanu-
de su examen del artículo 102.

2. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que no le plantean dificultad alguna las modi-
ficaciones de forma propuestas en la sesión anterior para
la primera parte del texto del párrafo 3. Como ha obser-
vado que la palabra «exclusivamente» no goza del bene-
plácito de todos los miembros de la Comisión, propone
que ésta la analice brevemente a fin de encontrar una so-
lución que no perjudique al equilibrio del texto prepara-
do por el Comité de Redacción.

3. El Sr. MAHIOU es partidario de suprimir la palabra
«exclusivamente», pues, a su juicio, el inciso iv) del
apartado b del párrafo 1 del artículo 2, que engloba en el
término «Estado» los organismos o instituciones del Es-
tado y otras entidades, en la medida en que estén faculta-
dos para realizar actos en ejercicio de las prerrogativas
del poder público del Estado, regula la cuestión prevista
en el párrafo 3 del artículo 10. Por tanto, esa supresión
no crearía dificultades particulares ni representaría una
laguna en el proyecto de artículos.

4. El Sr. MCCAFFREY es, por el contrario, partidario
de mantener la palabra «exclusivamente», ya que, si se
suprimiera, no habría ninguna diferencia tangible entre
la definición que figura en el inciso iv) del apartado b del
párrafo 1 del artículo 2 y el párrafo 3 del artículo 10. En
otros términos, los Estados gozarían de inmunidad de ju-
risdicción en todos los casos en que una entidad estatal
que realice actividades no mercantiles estuviera dotada
de las capacidades mencionadas en los apartados a y b
del párrafo 3. Por consiguiente, conviene conservar la
palabra «exclusivamente», para limitar el alcance de in-
munidad de jurisdicción de los Estados.

Presidente: Sr. John Alan BEESLEY

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Díaz González,

1 Para el texto de los proyectos de artículos aprobados provisional-
mente por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1986, vol.
II (segunda parte), págs. 8 a 12.

2 Para el texto, véase 2218.a sesión, párr. 58.
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5. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ aprueba la supresión de la
palabra «exclusivamente» por la misma razón que el
Sr. Mahiou. Estima también que los apartados a y b del
párrafo 3 son superfluos, puesto que ya se precisó que se
trata de entidades dotadas de «personalidad jurídica pro-
pia».

6. El Sr. TOMUSCHAT dice que hay que comprender
correctamente el sentido del párrafo 3. Todo lo que sig-
nifica este texto es que no se podrá intentar una acción
contra un Estado en caso de litigio entre una empresa
mercantil del Estado y un tercero. Pero nada impedirá
entablar un proceso contra la empresa. Por lo tanto, su-
primir la palabra «exclusivamente» no cambiaría en ab-
soluto el problema fundamental, que es el de la respon-
sabilidad de la empresa estatal. En cambio, hay que
mantener los apartados a y i a fin de indicar con preci-
sión que la entidad tiene personalidad jurídica y que, por
tanto, puede ser demandada.

7. El Sr. THIAM es partidario de suprimir la palabra
«exclusivamente», por las razones ya expuestas por otros
oradores, así como los apartados ay b, que le parecen re-
dundantes. Es inútil explicar en qué consiste la persona-
lidad jurídica: comporta siempre la capacidad para de-
mandar o ser demandado y adquirir bienes o disponer de
ellos. Estas dos disposiciones no añaden nada al párra-
fo 3 y tal vez irían mejor en el comentario sobre el artí-
culo 10.

8. El Sr. PELLET estima que los apartados ay b care-
cen de interés: para lograr el propósito que persigue el
Sr. Tomuschat, habría que precisar, no que la entidad tie-
ne capacidad para adquirir o poseer bienes o disponer de
ellos, sino que posee efectivamente esos bienes. Pero no
se opondrá a que se mantengan esas disposiciones.

9. En cuanto a la palabra «exclusivamente», todo de-
pende del objetivo que se quiera dar al párrafo 3. Si se
refiere a las empresas estatales que realizan transaccio-
nes mercantiles, hay que suprimirla, pues en ese caso no
podría impugnarse la inmunidad del Estado. En cambio,
si se refiere a las empresas creadas por el Estado con el
propósito de realizar transacciones mercantiles, es mejor
conservarla. Por su parte, el Sr. Pellet desea que se hable
de entidades que realizan transacciones mercantiles, lo
que implicaría la supresión de la palabra «exclusivamente».

10. El Sr. SHI es partidario de suprimir la palabra «ex-
clusivamente». En cuanto a los apartados a y ft, se suma-
rá al criterio de la mayoría, pero, en efecto, le parece que
son superfluos, puesto que la capacidad para demandar o
ser demandado y adquirir o poseer bienes o disponer de
ellos está implícita en el concepto de personalidad jurídi-
ca propia.

11. El Sr. OGISO (Relator Especial) recuerda que ya
se pronunció (2218.a sesión) en favor de suprimir la pa-
labra «exclusivamente». Por lo que respecta a los aparta-
dos ay b, explica que el apartado a fue añadido al texto
del párrafo 3 en reemplazo del concepto de «bienes de
Estado separados». Por tanto, hay que indicar expresa-
mente que la empresa estatal debe tener capacidad para
disponer de los bienes que el Estado le haya confiado.

12. Por otra parte, el Comité de Redacción ha estimado
preferible, en aras de la claridad, precisar el sentido de la

expresión «personalidad jurídica propia», que puede in-
terpretarse diferentemente según los países.

13. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comitéde Redac-
ción) observa que, si bien parece perfilarse un acuerdo
en la Comisión sobre el artículo 10, propone que la Co-
misión suspenda el examen, a fin de que él pueda proce-
der a nuevas consultas y llegar a un texto satisfactorio
para todos.

14. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión desea seguir la sugeren-
cia del Presidente del Comité de Redacción y pasar a
examinar el artículo 11, en espera del resultado de las
consultas sobre el artículo 10.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 11 (Contratos de trabajo)

15. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 11, que dice así:

Artículo 11.— Contratos de trabajo

1. Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa,
ningún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción ante
un tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un proce-
so relativo a un contrato de trabajo entre el Estado y una persona
natural respecto de un trabajo ejecutado o que haya de ejecutarse
total o parcialmente en el territorio de ese otro Estado.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica:

a) si el trabajador ha sido contratado para desempeñar funcio-
nes estrechamente relacionadas con el ejercicio del poder público;

b) si el objeto del proceso es la contratación, la renovación del
contrato de trabajo o la reposición de un candidato;

c) si el trabajador no era nacional ni residente habitual del Es-
tado del foro en el momento de concertarse el contrato de trabajo;

d) si el trabajador es nacional del Estado empleador en el mo-
mento de incoarse el proceso;

e) si el Estado empleador y el trabajador han pactado otra cosa
por escrito, salvo que por motivos de orden público los tribunales
del Estado del foro tengan conferida jurisdicción exclusiva por ra-
zón de la materia objeto del proceso.

16. El Sr. EIRIKSSON propone que se añada la con-
junción «o» al final del apartado d del párrafo 2.

Así queda acordado.

17. El Sr. MCCAFFREY solicita aclaraciones sobre el
sentido de la palabra «reposición», que figura en el apar-
tado b.

18. El Sr. PELLET estima que hubiera sido más lógico
plantear en primer término el principio de la inmunidad
en el caso de los contratos de trabajo, antes de elaborar
la lista de las excepciones; pero no se opondrá a la apro-
bación del texto propuesto.

19. El Sr. Sreenivasa RAO solicita también explicacio-
nes sobre el sentido y alcance del apartado b.

20. El Sr. SHI se declara dispuesto, por espíritu de
avenencia, a retirar las reservas que formuló el año ante-
rior con respecto a la presencia del artículo 11 en el pro-
yecto de artículos3.

3 Anuario... 1990, vol. I, 2158.a sesión, párr. 35.
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21. El Sr. OGISO (Relator Especial), respondiendo a
las preguntas formuladas sobre el apartado b del párrafo
2, dice que esta disposición no impide que un individuo
despedido arbitrariamente ejercite una acción de indem-
nización. Simplemente, el tribunal de otro Estado no será
competente para decidir sobre la contratación, la renova-
ción del contrato de trabajo o la reposición del interesa-
do. El Sr. Ogiso está dispuesto a proporcionar explica-
ciones más amplias sobre este punto en el comentario al
artículo 11.

22. El Sr. MAHIOU añade, para completar las explica-
ciones dadas por el Sr. Ogiso, que el alcance del aparta-
do b se ha restringido mediante la expresión «el objeto...
es», para indicar que un tribunal no puede obligar a un
Estado a renovar el contrato de uno de sus trabajadores.
En cambio, si se trata de un despido arbitrario, el intere-
sado puede, como lo ha dicho el Sr. Ogiso, interponer un
recurso para obtener una indemnización.

23. El Sr. TOMUSCHAT tiene que formular reservas
con respecto al apartado c. Esta disposición, que parece
significar que las personas que no son ni nacionales ni
residentes habituales del Estado del foro no gozan de
ninguna protección judicial, le parece injusta. Pero no
tiene la intención de reabrir el debate sobre ese punto.

24. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 11 tal como ha sido enmendado por el Sr. Eiriksson.

Queda aprobado el artículo 11.

ARTÍCULO 12 (Lesiones a las personas y daños a los bie-
nes)

25. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 12, que dice así:

Artículo 12.— Lesiones a las personas y daños a los bienes

Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, nin-
gún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción ante un
tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un proceso
relativo a una acción de indemnización pecuniaria en caso de
muerte o lesiones de una persona, o de daño o pérdida de bienes
corporales, causados por un acto o una omisión presuntamente
atribuible al Estado, si el acto o la omisión se ha producido total o
parcialmente en el territorio de ese otro Estado y si el autor del
acto o la omisión se encontraba en dicho territorio en el momento
del acto o la omisión.

26. El Sr. SHI dice que el artículo 12 suscita algunos
problemas. En primer lugar, la cuestión de la atribución
de un acto o de una omisión a un Estado corresponde a
la esfera de la responsabilidad internacional de los Esta-
dos, y un tribunal que imputara a un Estado extranjero la
responsabilidad de un acto menoscabaría el principio de
la soberanía de los Estados. Por otra parte, según el dere-
cho consuetudinario internacional, el Estado en cuyo te-
rritorio se ha cometido el acto delictivo no puede ejercer
su jurisdicción si ese acto es atribuible a un Estado ex-
tranjero. Por ultimo, el hecho de que un Estado no pueda
invocar la inmunidad de jurisdicción frente a una acción
de indemnización por daño o pérdida de bienes corpora-
les podría crear fricciones entre los Estados. A su juicio,
las situaciones previstas en el artículo 12 deberían resol-
verse de preferencia por las vías diplomáticas. En conse-
cuencia, el Sr. Shi desea expresar reservas sobre el artí-

culo 12 en su conjunto, pero no se opondrá a su
aprobación.

27. El Sr. GRAEFRATH dice que, a su juicio, el pro-
yecto de artículo 12 es incompatible con el principio de
la inmunidad diplomática.

28. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, normalmente, los
asuntos previstos en el artículo 12 se resuelven por la vía
diplomática. Desde luego, toda víctima debe poder obte-
ner indemnización: este es un principio admitido en la
práctica. Pero para ello no es indispensable recurrir a los
tribunales. Además, la parte final del texto parece subor-
dinar la excepción a la regla de la inmunidad a la presen-
cia del autor del acto o la omisión en el territorio del Es-
tado en que el acto o la omisión se ha producido. Es
decir, si el autor del acto o la omisión no está presente en
ese territorio, la víctima no tendría, al parecer, otra solu-
ción que seguir el procedimiento normal, es decir, pasar
por la vía diplomática para obtener indemnización. Habi-
da cuenta de todo esto, lo mejor sería suprimir este artí-
culo o, al menos, modificarlo. Pero el orador no se opon-
drá a su adopción si tal es el deseo de la Comisión.

29. El Sr. BARSEGOV comparte las reservas indica-
das por el Sr. Graefrath y el Sr. Sreenivasa Rao.

30. El PRESIDENTE propone que la Comisión, al
tiempo que toma nota de las reservas expresadas por al-
gunos de sus miembros, apruebe el artículo 12.

Queda aprobado el artículo 12.

ARTÍCULO 13 (Propiedad, posesión y uso de bienes)

31. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 13, que dice así:

Artículo 13.— Propiedad, posesión y uso de bienes

Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, nin-
gún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción ante un
tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un proceso
relativo a la determinación:

a) de un derecho o interés del Estado respecto de bienes inmue-
bles situados en el Estado del foro, la posesión o el uso por el Esta-
do de esos bienes inmuebles o una obligación del Estado nacida de
su interés respecto de tales bienes inmuebles o de su posesión o
uso de esos bienes;

b) de un derecho o interés del Estado respecto de bienes mue-
bles o inmuebles, nacido en virtud de sucesión, de donación o de
ocupación de bien vacante; o

c) de un derecho o interés del Estado respecto de la adminis-
tración de bienes, como bienes en fideicomiso, bienes integrantes
de la masa de la quiebra o bienes de una sociedad en caso de diso-
lución.

32. El Sr. Sreenivasa RAO desea obtener la garantía de
que este artículo no se aplica a los bienes utilizados con
fines oficiales por las misiones diplomáticas, oficinas
consulares, misiones especiales y otros órganos del Es-
tado.

33. El Sr. TOMUSCHAT estima que el artículo es de-
masiado general. El concepto de interés, en particular,
que se recoge del sistema del common law, dificultará la
aplicación de este artículo en los demás ordenamientos
jurídicos.
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34. El Sr. MAHIOU señala a la atención del
Sr. Sreenivasa Rao que el artículo 13 debe interpretarse a
la luz del artículo 3, que prevé que los artículos relativos
a las inmunidades jurisdiccionales se entenderán sin per-
juicio de los privilegios e inmunidades de que goza un
Estado según las convenciones diplomáticas, las conven-
ciones consulares y las convenciones relativas a las mi-
siones especiales y las misiones ante organizaciones in-
ternacionales. Por consiguiente, los bienes previstos en
esas convenciones no quedan afectados por el artícu-
lo 13.

35. En cuanto al concepto de interés, el Comité de Re-
dacción, aunque sabe que puede suscitar algunos proble-
mas en determinados ordenamientos jurídicos, ha deci-
dido, tras un prolongado debate, mantenerlo, por
considerar que ello presenta más ventajas que inconve-
nientes.

36. El Sr. MCCAFFREY señala a ese respecto que la
fórmula «derecho o interés» se encuentra en el artículo 9
del Convenio europeo sobre la inmunidad de los Esta-
dos.

37. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 13.

Queda aprobado el artículo 13.

ARTÍCULO 14 (Propiedad intelectual e industrial)

38. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 14, que dice así:

Artículo 14.—Propiedad intelectual e industrial

Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, nin-
gún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción ante un
tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un proceso
relativo:

a) a la determinación de cualquier derecho del Estado sobre
una patente de invención, dibujo o modelo industrial, nombre co-
mercial o razón social, marca de fábrica o de comercio, derecho
de autor o cualquier otra forma de propiedad intelectual o indus-
trial que goce de protección jurídica, aunque sea provisional, en el
Estado del foro; o

b) a la alegación de una presunta lesión por el Estado, en el te-
rritorio del Estado del foro, de un derecho de la índole menciona-
da en el apartado a perteneciente a un tercero y protegido en el
Estado del foro.

39. Según el Sr. Sreenivasa RAO, al proyecto de artí-
culo 14, que trata brevemente de una materia muy im-
portante, regida por numerosas convenciones internacio-
nales, no le corresponde figurar en un instrumento
dedicado a las inmunidades jurisdiccionales. No obstan-
te, por espíritu de avenencia, no pedirá su supresión.

40. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 14.

Queda aprobado el artículo 14.

ARTÍCULO 15 (Cuestiones tributarias)

41. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que exa-
mine el texto que propone el Comité de Redacción para
el artículo 15, que dice así:

Artículo 15.— Cuestiones tributarias

Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, nin-
gún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción ante un
tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en'un proceso
relativo a las obligaciones tributarias, como derechos, impuestos y
otros gravámenes análogos, a que pueda estar sujeto con arreglo a
la legislación de ese otro Estado.

42. El Sr. SHI, apoyado por el Sr. Sreenivasa RAO,
formula enérgicas reservas en relación con este artículo,
que autorizaría a un Estado a demandar a otro Estado
ante sus tribunales en violación del principio de la igual-
dad soberana de los Estados.

43. El Sr. TOMUSCHAT tampoco ve la utilidad de
esa disposición.

44. El Sr. MAHIOU dice que en el Comité de Redac-
ción no ha habido una corriente verdaderamente favora-
ble a la eliminación de este artículo. Sin embargo, si sus-
citara demasiadas objeciones, se podría decidir en sesión
plenaria la necesidad de un texto semejante en el conjun-
to del proyecto.

45. El Sr. BARSEGOV dice que, a pesar de las reser-
vas que le inspira ese artículo, no desea oponerse a su
aprobación.

46. El Sr. OGISO (Relator Especial) señala que, si
bien las disposiciones de ese artículo no tienen carácter
universal, aparecen sin embargo en la legislación de va-
rios Estados, sobre todo el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Singapur, el Pakistán y Australia. En
los Estados Unidos de América, el Gobierno está faculta-
do para gravar los beneficios que obtienen los Estados
extranjeros en las actividades comerciales realizadas en
el territorio estadounidense.

47. Además, aunque este artículo ha suscitado efecti-
vamente reservas de parte de algunos miembros de la
Comisión, hasta ahora su mantenimiento no se ha puesto
en tela de juicio.

48. El PRESIDENTE propone que la Comisión tome
el tiempo para reflexionar y vuelva posteriormente a
examinar el artículo 15.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 16 (Participación en sociedades u otras colec-
tividades)

49. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto que propone el Comité de Redac-
ción para el artículo 16, que dice así:

Artículo 16.— Participación en sociedades
u otras colectividades

1. Ningún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdic-
ción ante un tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en
un proceso relativo a su participación en una sociedad u otra co-
lectividad, con personalidad jurídica propia o sin ella, y concer-
niente a las relaciones entre el Estado y la sociedad o colectividad
o los demás participantes, cuando ésta:

a) comprenda socios que no sean Estados u organizaciones in-
ternacionales; y

b) se haya constituido u organizado con arreglo a la ley del Es-
tado del foro o tenga su sede o su establecimiento principal en ese
Estado.
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2. No obstante, un Estado podrá invocar la inmunidad de ju-
risdicción en tal proceso si los Estados interesados así lo han acor-
dado, si las partes en litigio así lo han estipulado por acuerdo es-
crito o si el instrumento que establezca o por el que se rija la
sociedad o colectividad de que se trate contiene disposiciones a tal
efecto.

50. El Comité de Redacción ha observado en este artí-
culo algunas ambigüedades, que ha procurado eliminar.

51. En la versión aprobada en primera lectura, el párra-
fo 1 enunciaba a la vez la regla general y una excepción
expresada en los siguientes términos: «salvo que los Es-
tados interesados convengan en otra cosa», fórmula que
se encuentra en todos los artículos de la parte III. Pero,
dada la estructura particular del artículo 16, que, contra-
riamente a los demás artículos de la parte III del proyec-
to, enuncia una regla general y a continuación prevé las
excepciones, el Comité de Redacción ha juzgado preferi-
ble trasladar esta fórmula al párrafo 2, modificando lige-
ramente su texto de modo de adaptarla a ese párrafo, por
lo que la expresión «salvo que los Estados interesados
convengan en otra cosa» se transforma en «si los Estados
interesados así lo han acordado». De este modo el párra-
fo 1 sólo trata la regla general, y el párrafo 2 las excep-
ciones.

52. Por otra parte, el Comité de Redacción observó, al
cotejar las versiones inglesa y francesa del apartado b del
párrafo 1, que el término «control», en el texto inglés, no
tenía equivalente en el texto francés. Como es muy con-
trovertida la cuestión de determinar de qué modo un Es-
tado fiscaliza una sociedad, el Comité ha decidido, tras
una reflexión, reemplazar ese criterio de la fiscalización
por el criterio de la sede de la sociedad, al igual que en el
artículo 6 del Convenio europeo sobre la inmunidad de
los Estados. Así, el apartado b prevé que en lo sucesivo
el párrafo 1 se aplique desde que se cumpla una de las
tres condiciones siguientes: si la sociedad o la colectivi-
dad se ha constituido u organizado con arreglo a la ley
del Estado del foro; si la sociedad o la colectividad tiene
su sede en ese Estado; o si tiene allí su establecimiento
principal.

53. El Comité de Redacción también ha decidido que
habría que precisar en el comentario que la expresión «el
instrumento que establezca o por el que se rija la socie-
dad o colectividad de que se trate», que figura en el pá-
rrafo 2, se refiere únicamente a los instrumentos funda-
mentales de constitución de la sociedad y no a cualquier
otro texto.

54. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 16.

Queda aprobado el artículo 16.

ARTÍCULO 17 (Buques de propiedad de un Estado o ex-
plotados por un Estado)

55. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto que propone el Comité de Redac-
ción para el artículo 17, que dice así:

Artículo 17.— Buques de propiedad de un Estado
o explotados por un Estado

1. Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa,
ningún Estado que sea propietario de un buque o que lo explote

podrá invocar la inmunidad de jurisdicción ante un tribunal de
otro Estado, por lo demás competente, en un proceso relativo a la
explotación de ese buque si, en el momento de producirse el hecho
que haya dado lugar a la acción, el buque fuere utilizado para fi-
nes que no sean un servicio público no comercial.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica a los buques de
guerra y buques auxiliares, ni a otros buques de propiedad de un
Estado o explotados por él y utilizados exclusivamente para un
servicio público no comercial.

3. A los efectos de este artículo, por «proceso relativo a la ex-
plotación de ese buque» se entiende, en particular, cualquier pro-
ceso que tenga por objeto decidir sobre una demanda relativa:

a) a abordajes u otros accidentes de navegación;

b) a asistencia, salvamento o avería gruesa;

c) a reparaciones, avituallamiento u otros contratos concer-
nientes al buque;

d) a [pérdidas o daños resultantes de] la contaminación del me-
dio marino.

4. Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa,
ningún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción ante
un tribunal de otro Estado, por lo demás competente, en un proce-
so relativo al transporte de un cargamento a bordo de un buque
de propiedad de ese Estado o explotado por él si, en el momento
de producirse el hecho que haya dado lugar a la acción, el buque
fuere utilizado para fines que no sean un servicio público no co-
mercial.

5. Lo dispuesto en el párrafo 4 no se aplica ni a un carga-
mento transportado a bordo de los buques a que se refiere el pá-
rrafo 2, ni a un cargamento de propiedad de un Estado y utilizado
o destinado a ser utilizado exclusivamente para un servicio públi-
co no comercial.

6. Los Estados podrán alegar la prescripción y todas las de-
más excepciones y limitaciones de responsabilidad a que puedan
acogerse los buques y cargamentos de propiedad privada y sus
propietarios.

7. Si en un proceso se suscita la cuestión del carácter público
y no comercial de un buque de propiedad de un Estado o explota-
do por él, o de un cargamento de propiedad de un Estado, la pre-
sentación al tribunal de un certificado firmado por un represen-
tante diplomático u otra autoridad competente de ese Estado hará
prueba del carácter del buque o el cargamento.

56. El artículo 17 dio lugar a un largo debate en el Co-
mité de Redacción. En la anterior versión del texto, el
principal problema concernía al empleo de las palabras
«no gubernamental» en el párrafo 1 y en el párrafo 4.
Habiendo observado que el artículo 96 de la Convención
de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de
1982, define las condiciones en las que un buque perte-
neciente a un Estado o explotado por él goza de la inmu-
nidad y que, en el artículo 17, el problema provenía del
hecho de que se abordaba la cuestión desde el ángulo
opuesto, tratando de definir los casos en que un buque
perteneciente a un Estado o explotado por él no goza de
inmunidad, el Comité de Redacción consideró que la
mejor forma de resolver la dificultad era decir que un
buque no gozará de la inmunidad cuando no se satisfa-
gan los criterios enunciados en el artículo 96 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar. Por consiguiente, el Comité de Redacción reempla-
zó la última parte del párrafo 1 por las palabras «si, en el
momento de producirse el hecho que haya dado lugar a
la acción, el buque fuere utilizado para fines que no sean
un servicio público no comercial».

57. Se observará también que, en el texto así modifica-
do, el buque ya no está «destinado a ser utilizado» para
fines comerciales, sino «utilizado» para fines comercia-
les. En efecto, dado que el párrafo 1 presupone que la ac-
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ción relativa a la explotación del buque se ha entablado a
continuación de un hecho, se comprende mal cómo tal
hecho podría producirse si el buque no fuese explotado.
Por tanto, el Comité de Redacción estimó preferible no
conservar más que el criterio de la utilización efectiva,
tanto más cuanto que la falta de precisión del criterio de
la utilización previsto podría plantear dificultades de
aplicación. Sin embargo, el abandono de ese criterio sus-
citó reservas de parte de algunos miembros del Comité.

58. En la primera parte del párrafo 1, el Comité de Re-
dacción suprimió las palabras «a un servicio comercial
[no gubernamental]», que le parecieron superfluas, pues-
to que el criterio que el buque debe satisfacer para que
no se aplique la norma de la inmunidad se define al final
del mismo párrafo.

59. En el párrafo 2, en aras de la claridad, el Comité de
Redacción modificó ligeramente la primera frase de la
versión francesa, reemplazando las palabras «ne
s'appliquent pas aux navires de guerre et navires auxi-
liaires ni aux autres navires» por «ne s'appliquent ni aux
navires de guerre et navires auxiliaires, ni aux autres na-
vires». Al igual que en el párrafo 1, se suprimieron las
palabras «o destinados a ser utilizados». Por último, el
final del párrafo se ajustó a la fórmula utilizada en el ar-
tículo 96 de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar: «... utilizados exclusivamente para
un servicio público no comercial».

60. Algunos miembros del Comité de Redacción se
oponían a conservar la segunda mitad del párrafo 2, esti-
mando que la fórmula «otros buques de propiedad de un
Estado o explotados por él y utilizados exclusivamente
para un servicio público no comercial» era inútil y podía
ser fuente de confusiones. A juicio de ellos, era evidente
que, dado lo dispuesto en el párrafo 1, esta categoría de
buques gozaba de inmunidad, y que, por tanto, no era ne-
cesario decir expresamente que esos buques quedaban
excluidos del ámbito de aplicación de ese párrafo. Se se-
ñaló también que esta fórmula conducía a ampliar el ám-
bito de la excepción prevista en el párrafo 5, relativa al
cargamento, lo que no era conveniente. Sin embargo, la
mayoría de los miembros del Comité de Redacción esti-
maron preferible que se continuara mencionando en el
párrafo 2 a «otros buques de propiedad de un Estado o
explotados por él y utilizados exclusivamente para un
servicio público no comercial», a fin de que el párrafo 2
se refiriera también a los buques de las aduanas, los bu-
ques hospitales y los buques utilizados por la policía. Por
lo demás, esto se explicará en el comentario.

61. En el párrafo 3, la principal modificación consiste
en un nuevo apartado d, que se ha añadido a raíz de su-
gerencias hechas en la Sexta Comisión durante el último
período de sesiones de la Asamblea General. Aun sa-
biendo que la enumeración que figura en ese párrafo es
puramente indicativa, el Comité de Redacción estimó
que, dada la importancia asignada por la comunidad in-
ternacional a las cuestiones del medio ambiente y la mul-
tiplicación de los casos de contaminación marina por los
buques, concernía mencionar muy especialmente las de-
mandas dimanadas de la contaminación del medio mari-
no. Sin embargo, algunos miembros del Comité hicieron
hincapié en que hablar, sin mayor precisión, de deman-
das relativas «a la contaminación del medio marino» era

exponerse a ver cómo se multiplicaban las demandas
abusivas o las demandas entabladas en interés de la hu-
manidad sin que hubiera pérdidas o daños. De ahí que
pidieran que se insertaran, entre las palabras «relativa a»
y «la contaminación del medio marino», las palabras
«pérdidas o daños resultantes de». Otros miembros, por
el contrario, estimaban que esta precisión podría condu-
cir a una interpretación a contrario con respecto a los ti-
pos de demandas previstas en los apartados a a c. Ade-
más, según ellos, esa precisión era inútil, pues ningún
tribunal examinaría una demanda antes de que el deman-
dante hubiera demostrado haber sufrido efectivamente
una pérdida o un daño: todo lo que quería decir el nuevo
apartado era que, en caso de demanda basada en la con-
taminación del medio marino, los buques de propiedad
de un Estado o explotados por él serán tratados de la
misma manera que los demás buques, y que la legitimi-
dad o la admisibilidad de la demanda no se regirá por el
instrumento que se está elaborando.

62. No habiendo logrado conciliar esos puntos de vis-
ta, el Comité de Redacción ha decidido colocar entre
corchetes las palabras «pérdidas o daños resultantes de».

63. Las demás modificaciones introducidas en el párra-
fo 3 eran únicamente de redacción. En la versión inglesa,
se suprimieron las palabras «the expression» y se reem-
plazaron las palabras «shall mean» por la palabra
«means». Y la expresión «sobre una demanda relativa»,
que aparecía en cada uno de los tres apartados, se colocó
en la parte introductoria, para evitar una repetición inútil.

64. Los párrafos 4 y 5 establecen normas relativas al
transporte de cargamentos que se han ajustado a las que
figuran en los párrafos 1 y 2, tal como han sido enmen-
dados por el Comité de Redacción. Con todo, se obser-
vará que las palabras «destinado a ser utilizado» se han
mantenido en el párrafo 5, porque normalmente el carga-
mento no se utiliza mientras está a bordo de un buque y
que, por tanto, la utilización que se prevé del cargamento
es la que puede determinar si el Estado de que se trate
puede invocar o no la inmunidad. En el párrafo 5 se ha
reemplazado, por razones de uniformidad, la expresión
«perteneciente a un Estado» por «de propiedad de un Es-
tado».

65. En cuanto al párrafo 6, algunos miembros del Co-
mité de Redacción señalaron que, como la regla enuncia-
da era válida para todos los procesos relativos a los bie-
nes de los Estados, y no sólo para los procesos relativos
a los buques y cargamentos, debería o bien transcribirse
en todos los artículos de la parte III, o bien enunciarse en
una disposición general. Pero el Comité de Redacción,
habiendo observado que este artículo se inspiraba en el
párrafo 1 del artículo 4 de la Convención internacional
para la unificación de ciertas normas relativas a las in-
munidades de los buques pertenecientes a Estados, que
prevé que los Estados podrán alegar, tratándose de bu-
ques de propiedad del Estado, la prescripción y todas las
demás excepciones y limitaciones de responsabilidad a
que puedan acogerse los buques y cargamentos de pro-
piedad privada y sus propietarios, llegó a la conclusión
de que la supresión del párrafo 6 podría dar lugar a pro-
blemas de interpretación. Por tanto, ha conservado el pá-
rrafo, en la inteligencia de que se indicará en el comenta-
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rio que los Estados pueden invocar todas las excepciones
disponibles en todo proceso relativo a bienes de Estado.

66. Se modificó un poco la forma del párrafo 7, que se
basa en el artículo 3 de la mencionada Convención, a fin
de señalar de entrada que los buques previstos son los de
propiedad de un Estado o explotados por él, y los carga-
mentos son los de propiedad de un Estado. El artículo
definido «el» delante de las palabras «representante di-
plomático» se reemplazó por el artículo indefinido «un».
En la versión inglesa, las palabras «shall serve as éviden-
ce» proceden del artículo 5 de la Convención y se tradu-
cen al francés por las palabras «vaudra preuve». El Co-
mité de Redacción, aun sabiendo que esas dos
expresiones no coinciden totalmente, estimó preferible
no volver a poner en tela de juicio la versión francesa de
la Convención de Bruselas adoptando otra fórmula,
como «constituirá prueba de». En el comentario se indi-
cará que el certificado a que se alude es un elemento de
prueba refutable.

67. Otras modificaciones de forma: en los párrafos 1 y
4, las palabras «ningún proceso» se reemplazaron por
«un proceso»; y el título, simplificado, es ahora «Buques
de propiedad de un Estado o explotados por un Estado».

68. El Sr. BARSEGOV, sin oponer objeciones al texto
propuesto por el Comité de Redacción, señala que la le-
gislación soviética reconoce la inmunidad de jurisdic-
ción en los procesos relativos a los buques de propiedad
de un Estado o explotados por él y que en la práctica un
modus vivendi permite resolver las controversias. Añade
que esa inmunidad no se aplica en el caso de buques de
servicio comercial.

69. El Sr. EIRIKSSON toma nota de las explicaciones
proporcionadas por el Presidente del Comité de Redac-
ción con respecto a las últimas palabras del párrafo 2.
Ahora bien, considera que esas palabras son inútiles y
encuentra curiosa la idea de utilizar en el comentario la
expresión «otros buques de propiedad de un Estado o ex-
plotados por él y utilizados exclusivamente para un ser-
vicio público no comercial», dado que los buques utili-
zados exclusivamente para un servicio público no
comercial están ya excluidos del ámbito de aplicación
del párrafo 1. El Sr. Eiriksson preferiría, pues, que se su-
primieran esas palabras. Se reserva la posibilidad de vol-
ver a intervenir nuevamente sobre los demás párrafos del
artículo.

70. El Sr. HAYES comparte las reservas del
Sr. Eiriksson, que él mismo expuso ante el Comité de
Redacción, pero sin llegar hasta oponerse al manteni-
miento de la última parte del párrafo 2.

71. Además, formula una reserva sobre los párrafos 1
y 2, y más precisamente sobre el empleo de dos expre-
siones diferentes para exponer una misma idea: en el pá-
rrafo 1, la expresión «para fines que no sean un servicio
público no comercial», y en el párrafo 2 la expresión
«para un servicio público no comercial». Señala que pro-
puso al Comité de Redacción mantener la expresión
«para fines que no sean un servicio público no comer-
cial», o al menos emplear la misma expresión en los dos
párrafos. No por el hecho de que esas dos expresiones fi-
guren en la Convención de las Naciones Unidas sobre el

derecho del mar hay que recogerlas en el proyecto de ar-
tículos.

72. El Sr. Hayes se reserva el derecho de volver opor-
tunamente a intervenir sobre otros párrafos del artículo
que se examina.

73. El Sr. Sreenivasa RAO aprueba en general el artí-
culo 17, pero habría preferido que se conservaran las pa-
labras colocadas entre corchetes en el apartado d del pá-
rrafo 3 y se suprimieran los corchetes, lo que precisaría
el efecto de esta disposición. Otras modificaciones de
forma, sobre las cuales no insistirá en absoluto, contri-
buirían también a que el texto fuese más claro. En la ver-
sión inglesa del párrafo 4, por ejemplo, las palabras «that
State» son un tanto ambiguas, en el sentido de que antes
se mencionan dos Estados diferentes: sería mejor preci-
sar que se trata del primero. Asimismo, a través de todo
el artículo se menciona un servicio público no comercial
y, en el párrafo 7, se alude al carácter público y no co-
mercial. Ahora bien, hay que entender en los dos casos,
al menos según el Sr. Sreenivasa Rao, público o guber-
namental, por tanto, no comercial. Asimismo, el certifi-
cado otorgado por el Estado del carácter público y no co-
mercial del buque se prevé en el párrafo 7 del artículo
17, pero no se menciona en ningún otro artículo. Con
todo, es un concepto muy importante para evitar las
complicaciones inútiles ante los tribunales y está admiti-
do en la práctica de varios Estados. Sería conveniente
que apareciera en forma más explícita en el proyecto de
artículos. Por último, aunque la finalidad del párrafo 2
sea muy clara, la propuesta del Sr. Eiriksson destinada a
suprimir la segunda parte del párrafo también es defen-
dible.

74. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que el texto espa-
ñol del artículo 17 contiene términos que no existen en
ese idioma. Conversará con los demás miembros hispa-
nohablantes de la Comisión para decidir una nueva ver-
sión, que se comunicará a la secretaría.

75. El Sr. RAZAFINDRALAMBO recuerda que la
parte final del párrafo 2, que el Sr. Eiriksson propone su-
primir, se inspira en el artículo 96 de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, que se re-
fiere a la utilización no comercial de buques aun cuando
se trate de buques de guerra o de buques auxiliares. Este
mismo artículo menciona un servicio oficial y no un ser-
vicio público. En el apartado d del párrafo 3, el
Sr. Razafindralambo es partidario de suprimir las pala-
bras colocadas entre corchetes, pues el concepto de pér-
didas o daños es válido para todos los apartados del artí-
culo y no sólo para la contaminación. Si se suprimen
esas palabras, tal vez habrá que optar entonces por el ar-
tículo indefinido y decir «a una contaminación del medio
marino».

76. El Sr. MAHIOU es partidario del artículo 17, pero
desea hacer dos observaciones. La primera, que expresa
más una duda que una objeción, se refiere a la expresión
«destinado a ser utilizado», que sólo figura en el párrafo
5 del artículo, en circunstancias que aparecía también en
los párrafos 1, 2 y 4 del texto aprobado en primera lectu-
ra. Las explicaciones dadas a ese respecto, tanto en el
Comité de Redacción como en sesión plenaria, son tanto
menos convincentes que, de los siete Estados que han le-
gislado en esa materia, cinco utilizan esa expresión. La
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segunda observación versa sobre el apartado d del párra-
fo 3: el Sr. Mahiou es partidario de la supresión de los
corchetes, puesto que las palabras aludidas precisan el
sentido del apartado sin limitar su alcance, por la simple
razón de que al comienzo de ese párrafo se dice que «por
"proceso relativo a la explotación de ese buque" se en-
tiende, en particular, cualquier proceso...».

77. El Sr. BARSEGOV desea también que se supriman
los corchetes, pues las palabras que contienen son nece-
sarias para que la disposición tenga mayor precisión. En
cambio, los apartados a,bycparecen muy claros.

78. El Sr. PELLET considera fundamental la explica-
ción dada por el Presidente del Comité de Redacción, a
saber, que el comentario indicaría que la expresión «hará
prueba» no significa que se trate de una prueba irrefraga-
ble. Por lo que respecta a la supresión de la expresión
«destinado a ser utilizado» en varios párrafos del artícu-
lo, los instrumentos internacionales son una referencia
tan importante como las legislaciones nacionales. Ahora
bien, la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar evita cuidadosamente toda alusión a la
destinación de la utilización de los buques, pues siempre
este concepto es fuente de confusiones. El Sr. Pellet se
asombra de que el Sr. Eiriksson, uno de los arquitectos
de la mencionada Convención, desee suprimir la parte fi-
nal del párrafo 2, dado que esta fórmula aparece en el ar-
tículo 96 de la Convención, y sobre todo en el artículo
236, dedicado a la inmunidad soberana. Por último, el
Sr. Pellet no comprende por qué se da tanta importancia
al mantenimiento o la supresión de los corchetes en el
apartado d del párrafo 3. Las palabras entre corchetes
sólo dan un ejemplo de proceso en el que se podría plan-
tear el problema, y el párrafo 3 en modo alguno puede
constituir una base de competencia.

79. El Sr. EIRIKSSON explica que el párrafo 2 le pa-
rece ilógico e incoherente con el párrafo 1. Ninguna in-
terpretación del derecho del mar podría hacer que un bu-
que utilizado exclusivamente para un servicio público no
comercial (párr. 2) fuere utilizado para fines que no sean
un servicio público no comercial (párr. 1). En cuanto al
apartado d del párrafo 3, la formulación de las palabras
colocadas entre corchetes plantea un problema menor
que su interpretación, habida cuenta del texto de la parte
introductoria del párrafo. Algunos ya intentan que el pá-
rrafo 3 constituya una fuente de derecho positivo, basán-
dose precisamente en esas palabras entre corchetes. Por
tanto, lo más conveniente sería suprimirlas, sin perjuicio
de explicar en el comentario que el párrafo 3 no debe
considerarse en modo alguno una fuente de derecho po-
sitivo. En fin de cuentas, todo el párrafo 3 es inútil.

80. El Sr. HAYES está de acuerdo en que, como ha
destacado el Sr. Pellet, el objeto del párrafo 3 es dar sim-
plemente ejemplos de procesos en que no pueda invocar-
se la inmunidad. En vista de ello, el mantenimiento o no
de las palabras colocadas entre corchetes tiene su impor-
tancia, en el sentido de que el mantenimiento ofrecería la
posibilidad de invocar el argumento a contrario en com-
paración con otros párrafos que, en caso de contamina-
ción del medio marino, sólo se podría proceder en el sen-
tido indicado en el párrafo 1 si hay pérdidas o daños. Los
partidarios de mantener las palabras aludidas sostienen
que éstas permitirían evitar las acciones abusivas contra

los Estados. Pero la inmunidad no tiene nada que ver en
el fondo del asunto, y no puede ser un medio para evitar
ese tipo de acciones. En consecuencia, el Sr. Hayes está
decididamente en contra de mantener las palabras entre
corchetes en el apartado d.

81. El Sr. SHI, en cambio, apoya resueltamente el
mantenimiento de esas palabras y la supresión de los
corchetes.

82. El Sr. FRANCIS dice que una fórmula que suscite
objeciones en sesión plenaria, aunque sea de parte de un
solo miembro de la Comisión, debería colocarse entre
corchetes. Sugiere que la Comisión se atenga a esta prác-
tica, ya que la única solución distinta sería proceder a
una votación, lo que sólo ha sucedido una vez en 15
años.

83. El Sr. MCCAFFREY se pronuncia en favor de su-
primir las palabras colocadas entre corchetes. Además,
se extraña de que las palabras «destinado a ser utilizado»
sólo figuren en el párrafo 5 y en ninguna otra parte del
artículo.

84. El Sr. TOMUSCHAT suscribe la propuesta del
Sr. Eiriksson de suprimir la parte final del párrafo 2, des-
pués de las palabras «buques auxiliares». En efecto, a su
juicio esta parte del párrafo no hace más que repetir el
párrafo 1.

85. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, observa una identidad de pareceres sobre el
nuevo texto de la parte introductoria del párrafo 3, pero
teme también que las palabras colocadas entre corchetes
en el apartado d ofrezcan la posibilidad de invocar un ar-
gumento a contrario y que produzcan, por tanto, el efec-
to opuesto al buscado por los partidarios de su manteni-
miento.

86. En su calidad de Presidente, propone que la Comi-
sión, tras celebrar consultas, prosiga posteriormente el
examen del artículo 17.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 10 (Transacciones mercantiles) (continua-
ción)

87. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) da lectura al nuevo texto que, tras celebrar consul-
tas, propone para el párrafo 3, y que dice así:

«3. La inmunidad de jurisdicción de que goce un
Estado no resultará afectada en ningún proceso relati-
vo a una transacción mercantil realizada por una em-
presa estatal u otra entidad creada por el Estado que
ejecute transacciones mercantiles y que esté dotada de
personalidad jurídica propia y tenga capacidad:

»a) para demandar o ser demandada; y

»b) para adquirir por cualquier título la propiedad
o la posesión de bienes, y para disponer de ellos, in-
cluidos bienes que el Estado le haya autorizado a ex-
plotar o administrar.»

88. Las palabras «que ejecute», en lugar de «para eje-
cutar» hacen hincapié en la actividad de la empresa y ya
no en el objetivo de su creación. Pero la principal modi-
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ficación en relación con el texto propuesto por el Comité
de Redacción es la supresión del adverbio «exclusiva-
mente», que calificaba la expresión «transacciones mer-
cantiles».

89. El Sr. HAYES se pregunta si la expresión «que
ejecute transacciones mercantiles» no es muy superflua,
ya que al comienzo del texto se dice que el caso previsto
es el de un proceso relativo a una «transacción mer-
cantil».

90. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, aun cuando reconoce la lógica de la ob-
servación del Sr. Hayes, estima que, en aras de la clari-
dad, sería mejor mantener esa expresión.

91. El Sr. TOMUSCHAT prefiere el texto inicial del
Comité de Redacción, que comprende los dos elementos
fundamentales: hay una transacción mercantil realizada
por una empresa estatal y esta empresa estatal ha sido
creada para ejecutar transacciones mercantiles.

92. El Sr. Sreenivasa RAO aprueba el texto que acaba
de leer el Presidente del Comité de Redacción y expresa
su satisfacción por sus explicaciones.

93. El Sr. EIRIKSSON comparte el punto de vista del
Sr. Tomuschat.

94. El Sr. SHI aprueba también el nuevo texto. Propo-
ne solamente, para evitar redundancias, que se reempla-
cen las palabras «que ejecute transacciones mercantiles»
por «a los efectos de ejecutar transacciones mercantiles».

95. El PRESIDENTE se pregunta si, en la frase «que
ejecute transacciones mercantiles», el pronombre relati-
vo «que» se refiere al Estado o a la empresa.

96. El Sr. GRAEFRATH estima, como el Sr. Tomu-
schat, que el texto inicial es más satisfactorio porque es
más claro.

97. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el texto que acaba de presentar únicamen-
te tiene por objeto superar algunas dificultades que se
habían señalado. Su preferencia personal también se in-
clina por el texto inicial del Comité de Redacción, aun
cuando acepta que se suprima el adverbio «exclusiva-
mente», considerado inútil y susceptible de inducir a
error. En todo caso, las reservas de los miembros de la
Comisión constarán en las actas resumidas de las sesio-
nes y en el informe de la Comisión.

98. El Sr. FRANCIS apoya, por el contrario, el texto
revisado, en el que la supresión del adverbio «exclusiva-
mente» garantiza la flexibilidad que se trata de lograr en
su aplicación. En esta época de cambios, no es posible
pretender que las transacciones mercantiles puedan cons-
tituir una esfera reservada, que sólo corresponde a em-
presas especialmente creadas para dedicarse a esas tran-
sacciones.

99. El Sr. PELLET estima que la propuesta del Sr. Shi
es una simple vuelta atrás al texto aprobado, con mucha
vacilación, por el Comité de Redacción. De hecho, abor-
da un problema de forma y no de fondo. En cambio, el
texto revisado difiere sin duda, en la idea que refleja, del
texto inicial. En cuanto a las dificultades de interpreta-

ción que se han señalado, sólo parecen referirse a la ver-
sión inglesa. En francés, al menos, no cabe ninguna duda
de que es la empresa estatal la que ejecuta las transaccio-
nes mercantiles, y no el Estado.

100. Por consiguiente, el Sr. Pellet prefiere el nuevo
texto, que presenta dos ventajas frente al texto inicial.
Primera, la supresión de la palabra «exclusivamente»
permite delimitar mejor el objetivo perseguido. Segunda
y más importante, el objetivo al que responde la creación
de una entidad difícilmente tendría relevancia en caso de
proceso, y no tiene nada que ver con el problema de la
inmunidad del Estado en una situación determinada. El
Estado ha podido querer crear una entidad mercantil que,
de hecho, se va a dedicar a actividades distintas de las
mercantiles: en ese caso, se aplicará la inmunidad. Tam-
bién ha podido querer crear una entidad para fines prin-
cipalmente de servicio público que en realidad ejecute
transacciones mercantiles: en ese caso, no se aplicará la
inmunidad. Por consiguiente, no es el objetivo de la
creación de la empresa estatal o de la entidad estatal lo
que importa, sino su actividad al momento en que se
plantee el problema de la inmunidad.

101. Aunque estima que esa disposición no es indis-
pensable, el Sr. Pellet comprende la preocupación de al-
gunos miembros de la Comisión que, al interrogarse so-
bre la inmunidad del Estado que se encuentra tras la
empresa creada por éste, pero que no goza de inmunidad,
desean que la disposición no prejuzgue la respuesta. Pero
esta respuesta dependerá del conjunto del proyecto.

102. El Sr. TOMUSCHAT observa que el debate
adopta un nuevo giro, cuando parecía surgir un con-
senso.

103. La Comisión podría atenerse al texto inicial pro-
puesto por el Comité de Redacción y suprimir el adver-
bio «exclusivamente» —principal manzana de la
discordia— y reemplazar en la versión inglesa las
palabras «with regard to» por «in». Los temores del
Sr. Pellet podrían disiparse. En efecto, el caso de una en-
tidad creada inicialmente para prestar un servicio público
y que el Estado transforma posteriormente para realizar
transacciones mercantiles también está previsto en la dis-
posición inicial del Comité de Redacción mediante las
palabras «para ejecutar».

104. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Co-
misión a que prosigan las consultas sobre el párrafo 3 del
artículo 10.

ARTÍCULO 15 (Cuestiones tributarias) (continuación)

105. El Sr. MCCAFFREY destaca que este artículo se
apoya en una abundante práctica legislativa.

106. El PRESIDENTE propone que prosigan las con-
sultas y que la Comisión vuelva a examinar posterior-
mente el artículo 15.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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2220.a SESIÓN

Jueves 6 de junio de 1991, a las 10JO horas

Presidente: Sr. John Alan BEESLEY

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (continuación) [A/CN.4/L.457, A/CN.4/
L.462 y Add.l, Add.2 y Corr.l y Add.3 y Corr.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.l]

[Tema 3 del programa]

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS

EN SEGUNDA LECTURA1 (continuación)

ARTÍCULO 10 (Transacciones mercantiles) (conclusión)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que reanu-
de el examen del artículo 102.

2. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que anteriormente había propuesto un proyec-
to revisado de párrafo 33. Tras la celebración de consul-
tas y debido al hecho de que el proyecto no ha logrado el
apoyo de la mayoría de los miembros en sesión plenaria,
desea retirarlo y, en su lugar, presentar otra solución.
Cabe hacer hincapié en que la disposición contenida en
el párrafo 3 es muy importante. Su propósito es indicar
que una empresa estatal o una entidad creada por el Esta-
do no puede indentificarse con éste. Tiene que estar do-
tada de personalidad jurídica propia y ha de ser respon-
sable de sus acciones. Su nueva propuesta, que, a su
juicio, preserva ese sentido fundamental, al tiempo que
satisface las preocupaciones expresadas por algunos
miembros, consiste en suprimir simplemente las palabras
«para ejecutar exclusivamente transacciones mercanti-
les», que figuraban en el texto propuesto por el Comité
de Redacción4.

3. El PRESIDENTE agradece al Presidente del Comité
de Redacción sus esfuerzos para lograr una solución
aceptable. De no haber objeciones, entenderá que la Co-
misión acuerda aprobar el párrafo 3 del artículo 10, en su
forma enmendada.

1 Para el texto de los proyectos de artículos aprobados provisional-
mente por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1986,
vol. II (segunda parte), págs. 8 a 12.

2 Para el texto, véase 2218.a sesión, párr. 58.
3 Para el texto, véase 2219.a sesión, párr. 87.
4 Véase nota 2 supra.

Queda aprobado el artículo 10, en su forma enmen-
dada.

4. El Sr. MCCAFFREY señala que, si bien nô ha queri-
do obstaculizar la aprobación del párrafo 3 en su forma
enmendada, continúa abrigando serias reservas acerca de
si la disposición que contiene se apoya en la práctica de
los Estados, es viable como una cuestión práctica o es en
general aceptable para los Estados.

ARTÍCULO 15 (Cuestiones tributarias) (conclusión)

5. El Sr. MAHIOU, hablando en calidad de ex Presi-
dente del Comité de Redacción, dice que, de conformi-
dad con la sugerencia del Presidente, han celebrado con-
sultas con otros miembros de la Comisión y está en
condiciones de sugerir que se elimine el artículo 155, con
sujeción a algunas explicaciones que se propone presen-
tar muy brevemente a fin de evitar la reapertura del de-
bate.

6. Es evidente que un artículo aprobado por el Comité
de Redacción en segunda lectura no puede simplemente
desaparecer sin dejar huellas; las razones de su supresión
tienen que ser claras. La primera es que el artículo sólo
concierne a las relaciones entre dos Estados, el Estado
del foro y el Estado extranjero; por consiguiente, trata un
problema internacional bilateral regido por normas vi-
gentes de derecho internacional y, en tal calidad, queda
incluido en las disposiciones del artículo 3, ya aprobado
por la Comisión. La segunda razón es que el proyecto en
su conjunto se refiere a las relaciones entre un Estado y
personas naturales o jurídicas extranjeras, y su propósito
consiste ya sea en proteger al Estado de ciertas acciones
intentadas en su contra por esas personas o, a la inversa,
permitir que esas personas se protejan del Estado. En
consecuencia, el artículo 15, que sólo se ocupa de rela-
ciones interestatales, no pertenece al ámbito de aplica-
ción real del proyecto de artículos: simplemente suscita
problemas de interpretación frente a las convenciones di-
plomáticas y consulares. Por tanto, a juicio del orador, se
debe suprimir ese artículo.

7. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que fue con-
sultado por el Sr. Mahiou acerca de la propuesta y no se
opondrá a ella si la mayoría la respalda. Sin embargo,
como el artículo 15 fue incorporado desde el comienzo
en el proyecto de artículos y dado que varias legislacio-
nes internas se refieren a cuestiones análogas, aunque no
idénticas, es conveniente conservar el artículo con cier-
tas modificaciones. Podría redactarse en los siguientes
términos:

«Salvo que los Estados interesados convengan en
otra cosa, ningún Estado podrá invocar la inmunidad
de jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, por lo
demás competente, en un proceso relativo a las obli-
gaciones tributarias dimanadas de las transacciones
mercantiles ejecutadas por el primer Estado en el te-
rritorio del otro Estado.»

8. La supresión del artículo fue propuesta en primer lu-
gar por un miembro de uno de los países de la CE, que
en la actualidad están tratando de armonizar todos sus re-
gímenes tributarios. Es perfectamente comprensible que

5 Para el texto, véase 2219.a sesión, párr. 41.
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el tema tratado en el artículo no tenga un interés particu-
lar para esos países. Sin embargo, podría tener algún in-
terés para otros, sobre todo los países que hayan promul-
gado leyes al respecto. Como ningún miembro de esos
países está presente en la Comisión, el Sr. Ogiso duda en
suprimir el artículo en una etapa tan avanzada. En segun-
do lugar, cabe observar que ha limitado la cuestión a las
obligaciones tributarias dimanadas de las transacciones
mercantiles ejecutadas por Estados. Como, en virtud del
proyecto de artículos, un Estado no tiene inmunidad res-
pecto de las transacciones mercantiles, la cuestión de las
obligaciones tributarias puede plantearse en el futuro en
países que no pertenezcan a la CE, y algunos de ellos tal
vez estimen conveniente mantener la cuestión en el pro-
yecto. No obstante, si la mayoría de los miembros consi-
dera que el artículo debe eliminarse, está dispuesto a re-
tirar su propuesta en aras de lograr un consenso.

9. El Sr. MCCAFFREY dice que, como ya indicó en la
sesión anterior, normalmente le suscitaría reparos la su-
presión de un artículo aprobado en primera lectura y que
está en vías de ser examinado en segunda lectura. Aun-
que sigue creyendo que el artículo tiene algún funda-
mento en derecho internacional, como lo ha demostrado
el Sr. Ogiso en la sesión anterior, valora las explicacio-
nes del Sr. Mahiou y los esfuerzos por lograr una deci-
sión mutuamente aceptable. En consecuencia, no se
opondrá a la supresión del artículo, siempre que se deje
totalmente en claro, en el comentario o en otra parte, que
esa supresión de ningún modo prejuzga la cuestión de la
inmunidad del Estado en materias tributarias.

10. El PRESIDENTE agradece a los miembros su acti-
tud conciliadora.

11. El Sr. TOMUSCHAT está de acuerdo con las razo-
nes expuestas por el Sr. Mahiou en apoyo de la elimina-
ción del artículo, que se basa en las relaciones entre dos
Estados, por lo que no encaja en el marco de un proyecto
en el que el Estado extranjero aparece en el papel de un
posible demandado. Sin embargo, también coincide con
el Sr. McCaffrey en que el comentario debe indicar cla-
ramente que la supresión del artículo no prejuzga la
cuestión de la inmunidad del Estado en materias tribu-
tarias.

12. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que también está
de acuerdo con la propuesta de suprimir el artículo,
pero apoya las observaciones formuladas por el
Sr. McCaffrey y se pregunta si la Comisión no debería
proseguir la búsqueda de una solución de avenencia.

13. El Sr. PELLET señala que, al igual que el
Sr. McCaffrey, tiene serias dudas acerca de la supresión
del artículo 15. Al mismo tiempo, abriga dudas sobre el
principio de la no inmunidad absoluta de los Estados en
cuestiones tributarias enunciado en el artículo y sobre el
texto propuesto por el Sr. Ogiso, ya que no comprende
por qué las obligaciones tributarias que dimanan de tran-
sacciones mercantiles deben singularizarse con un trato
especial. Por estas razones, está dispuesto, aunque con
poco entusiasmo, a aceptar la propuesta de suprimir el
artículo, pero desearía que se declarara expresamente
—si es posible en el cuerpo del proyecto y no en el
comentario— que el proyecto de artículos no comprende
la cuestión de las relaciones entre Estados.

14. El Sr. MAHIOU, que habla en calidad de ex Presi-
dente del Comité de Redacción, dice que la Comisión
tiene que elegir entre suprimir el artículo 15, en cuyo
caso las opiniones del Relator Especial deben reflejarse
en el comentario relativo al párrafo 1 del artículo 10, y
mantener el artículo, pero modificando el texto, proba-
blemente sobre la base de la propuesta del Relator Espe-
cial.

15. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que ninguno
de los miembros que han intervenido prefiere su pro-
puesta. En consecuencia, está dispuesto a retirarla en
aras del consenso, en la inteligencia de que el comenta-
rio relativo al artículo 10 declarará que la no inmunidad
de los Estados en lo concerniente a las transacciones
mercantiles también comprende la no inmunidad en las
cuestiones tributarias dimanadas de transacciones mer-
cantiles.

16. El PRESIDENTE agradece al Relator Especial su
espíritu de cooperación y dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que los miembros están de acuerdo en su-
primir el artículo 15.

Queda suprimido el artículo 15.

ARTÍCULO 17 (Buques de propiedad de un Estado o ex-
plotados por un Estado) (continuación)

17. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que rea-
nude el examen del artículo 176. Aunque durante las de-
liberaciones anteriores se han expresado dudas, en parti-
cular acerca de la supresión del criterio de la utilización
a que se destina, de los párrafos 1 y 2, cree que sólo dos
aspectos han suscitado las actuales divergencias de opi-
niones. Uno se refiere a la segunda mitad del párrafo 2,
que algunos miembros estiman innecesaria e ilógica. Tal
vez no se opondrán a la aprobación del párrafo en su for-
ma actual, en la inteligencia de que sus reservas consta-
rán debidamente en el acta resumida. El segundo aspecto
concierne a las palabras que figuran entre corchetes en el
apartado d del párrafo 3. Propone que la Comisión las
examine después de ocuparse del párrafo 2.

18. El Sr. EIRIKSSON dice que, al menos, la primera
parte del párrafo 2 no es ilógica. En cuanto a la segunda
parte, sigue creyendo que es ilógica e innecesaria.

19. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que tiene re-
servas acerca de la supresión de las palabras «destinado
a ser utilizado» de los párrafos 1, 2 y 4, por las razones
enunciadas en la sesión anterior por el Sr. Mahiou. Por
su parte, añadirá otras razones en apoyo del argumento
de que la eliminación de las palabras «destinado a ser
utilizado» deja una laguna indeseable en el proyecto de
artículos.

20. Por ejemplo, el Estado A puede encargar a un asti-
llero del Estado B un buque destinado a ser utilizado
para fines comerciales. Después de su construcción, el
buque navega de un puerto situado en el Estado B a un
puerto del Estado A. En ese primer viaje el buque no es
utilizado realmente para fines comerciales, pero está des-
tinado a una futura utilización comercial. Con la supre-

6 Para el texto, véase 2219.a sesión, párr. 55.
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sión de las palabras «destinado a ser utilizado» esa situa-
ción no quedaría comprendida en el artículo 17.

21. Por otra parte, un buque escuela podría navegar de
un puerto del Estado A a un puerto del Estado B. En ge-
neral, ese tipo de buque es propiedad de un Estado o co-
rre a cargo de éste y gozará de inmunidad durante el via-
je en que se imparta la instrucción. Sin embargo, después
de la llegada del buque al Estado B, la tripulación que
haya sido formada durante el viaje puede ser asignada a
otro buque. El buque escuela regresará entonces al Esta-
do A, sin personal en adiestramiento, para recoger otro
grupo a su llegada al Estado A. En este caso, el buque no
se utiliza realmente como buque escuela, pero está «des-
tinado a ser utilizado» como tal. De nuevo, la elimina-
ción de las palabras «destinado a ser utilizado» significa-
ría que esa situación no quedaría incluida en el ámbito
del artículo 17.

22. El Sr. MCCAFFREY se adhiere a las reservas for-
muladas por el Relator Especial con respecto a la elimi-
nación de las palabras «destinado a ser utilizado», sobre
todo porque esas palabras figuran prácticamente en todas
las disposiciones pertinentes de las legislaciones de los
Estados. La eliminación tendría también el efecto inde-
seable de ampliar el sentido del término «utilizado». Por
ejemplo, de un buque que se estuviera reparando habría
que decir que era «utilizado» para un fin comercial.

23. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el punto se examinó exhaustivamente en
el Comité de Redacción, el cual consideró las opiniones
del Relator Especial, pero decidió eliminar las palabras
aludidas. Se estimó que lo importante era lo que el buque
estaba haciendo en el momento de transportar las mer-
cancías. La explotación del buque «en el momento de
producirse el hecho que haya dado lugar a la acción»
—la fórmula del párrafo A— indica si el buque se está o
no utilizando para un fin comercial. Lo que importa es la
utilización real, no la intención. La cuestión de la inten-
ción es pertinente con respecto al cargamento, pero no al
buque.

24. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el párra-
fo 2, en la inteligencia de que las reservas de los miem-
bros constarán en acta.

Así queda acordado.

25. El PRESIDENTE indica que las palabras «pérdidas
o daños resultantes de», al comienzo del apartado d del
párrafo 3, han sido colocadas entre corchetes para indi-
car claramente que el Comité de Redacción no ha podido
reconciliar opiniones discrepantes; la misma divergencia
se manifestó en el debate de la Comisión. Cree que no
existen precedentes de que la Comisión haya dejado ex-
presiones entre corchetes en proyectos aprobados en se-
gunda lectura. En virtud de la práctica establecida, no le
quedaría otra alternativa que someter la cuestión a vota-
ción. Otra opción —de la que es partidario— consistiría
en apartarse de la práctica de la Comisión y dejar el texto
en su versión actual, es decir, con los corchetes, a fin de
señalar el problema a la Sexta Comisión y suscitar obser-
vaciones que contribuirían a resolver el problema cuando
se adoptase una decisión definitiva sobre el proyecto de
la Comisión. Asimismo, se ha opinado que, en lo que

respecta al apartado d del párrafo 3, la Comisión no ha
procedido en realidad a una segunda lectura. La idea re-
cogida en el apartado d del párrafo 3 es nueva y sólo se
ha planteado recientemente.

26. En calidad de miembro de la Comisión, exhorta a
ésta a que muestre flexibilidad. Es partidario de conser-
var los corchetes, procedimiento por el que se planteará
claramente la cuestión a los gobiernos.

27. El Sr. BARSEGOV sigue convencido de que las
palabras entre corchetes son necesarias en el párrafo 3.
Sin embargo, en lo que respecta al procedimiento, reitera
su criterio de que la cuestión debe decidirse mediante
consultas y no por votación.

28. Al Sr. HAYES le siguen suscitando objeciones las
palabras «pérdidas o daños resultantes de». Las actas re-
sumidas reflejan las opiniones divergentes de los miem-
bros sobre el tema.

29. El Sr. FRANCIS dice que ambas partes han ex-
puesto sólidos argumentos con respecto a las palabras
aludidas. Está convencido de que la cuestión no debe so-
meterse a votación. Si no se puede lograr una decisión
mediante consultas, lo apropiado sería conservar los cor-
chetes, aun cuando, como se ha señalado, es la primera
vez que se recurre a ese procedimiento.

30. El Sr. MCCAFFREY conviene con el Sr. Barsegov
y el Sr. Hayes en la conveniencia de no someter la cues-
tión a votación, aunque sin duda es importante. No sería
adecuado colocar las palabras entre corchetes, indicando
de ese modo a la Asamblea General que se trata de una
cuestión singular respecto de la cual la Comisión no ha
podido adoptar una decisión, cuando del proyecto se des-
prende en forma evidente que se han adoptado decisio-
nes sobre muchas cuestiones más importantes. Por tanto,
sugiere que se eliminen los corchetes en torno a las pala-
bras «pérdidas o daños resultantes de» y se apruebe el
apartado d del párrafo 3.

31. El PRESIDENTE dice que ha señalado concreta-
mente que la práctica de la Comisión exigiría una vota-
ción. No es partidario de ella y no es su intención for-
zarla.

32. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) sugiere que la Comisión concluya su debate sobre
el artículo 17. El párrafo aludido no crea ninguna obli-
gación, pues sólo da ejemplos. Coincide con el
Sr. McCaffrey en que la cuestión debe colocarse en su
perspectiva adecuada.

33. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que se ha de-
dicado mucho tiempo a un problema que no tiene gran
importancia y no crea derechos ni obligaciones.

34. El Sr. THIAM indica que no es exacto afirmar que
nunca se ha efectuado en la Comisión una votación en
segunda lectura; recuerda un caso de esa índole, a saber,
sobre el tema de la sucesión de Estados en materia de
bienes, archivos y deudas de Estado, porque él era Presi-
dente en ese momento7. No se opone a someter la cues-

7 Véase Anuario... 1981, vol. I, pág. 273, 1692.a sesión, párrs. 86
y ss.
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tión a votación. La Comisión no debe eludir las dificulta-
des enviando a la Sexta Comisión un texto que contenga
corchetes. Cuando se hayan agotado todas las posibilida-
des de llegar a una avenencia, situación que a su juicio
no se presenta en este momento, la Comisión debe votar.

35. El PRESIDENTE está de acuerdo con el Sr. Thiam
en que la Comisión ha votado en otras ocasiones en se-
gunda lectura, pero sería preferible que ello pudiera evi-
tarse.

36. El Sr. AL-KHASAWNEH cree recordar que se
dejó una frase entre corchetes en el texto del proyecto de
artículos sobre el derecho de los tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones in-
ternacionales. Si ese precedente ya se ha establecido, se-
ría útil.

37. El PRESIDENTE indica que el apartado d del pá-
rrafo 3 no es objeto de un examen en segunda lectura. Se
basa en el deseo de tener en cuenta los problemas del
medio ambiente. La cuestión surgió en 1991 y no se ha
examinado, votado o aceptado anteriormente. Así pues,
la situación es bastante inusitada como para que la Co-
misión decida qué procedimiento se propone adoptar en
ese caso concreto.

38. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) propone que se supriman las palabras entre corche-
tes y se sustituyan por «las consecuencias de».

39. El Sr. BARSEGOV lamenta que no se emplee la
palabra «perjudiciales» después de la palabra «conse-
cuencias». En su versión actual, la propuesta deja una
amplia esfera en la que no puede invocarse la inmunidad
del Estado y va mucho más lejos de lo que fue el caso
durante la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar.

40. El PRESIDENTE da las gracias al Sr. Barsegov
por no oponerse a la modificación propuesta, no obstante
sus reservas.

41. El Sr. Sreenivasa RAO opina que el apartado no
resulta más claro con la enmienda propuesta y cabe espe-
rar que la situación pueda remediarse en el comentario.
Se opone a la eliminación de las palabras «pérdidas o da-
ños resultantes de». La protección del medio ambiente es
una cuestión emocional y por ello es totalmente inapro-
piado dejar una formulación tan amplia como «las con-
secuencias de» en un texto sobre las inmunidades juris-
diccionales de los Estados. No obstante, si sus temores
se pudieran aquietar en el comentario, tal vez retiraría su
objeción.

42. El PRESIDENTE sugiere que se haga referencia al
hecho de que el apartado d del párrafo 3 está siendo
aprobado en primera lectura y que es un asunto lo sufi-
cientemente importante como para incluirlo en el pro-
yecto. Tal vez cabría solicitar al Relator Especial que
elaborara un comentario aceptable.

43. El Sr. BARSEGOV expresa fuertes reservas acerca
del texto. Esa amplia disposición podría causar enormes
pérdidas a la navegación internacional, sobre todo a la de
los países en desarrollo. Sin embargo, no se opondrá a la
aprobación de la disposición ni pedirá que se someta a
votación.

44. El Sr. SHI sólo puede aceptar la propuesta de ave-
nencia del Presidente del Comité de Redacción si el co-
mentario relativo al párrafo aclara la posición de la Co-
misión. De lo contrario, es partidario de retener el texto
entre corchetes y remitirlo a la Sexta Comisión. Como
ya se ha señalado, la disposición es nueva y, por tanto, se
examina en primera lectura. En consecuencia, sería con-
veniente dejar que los gobiernos decidan al respecto.

45. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) sugiere que el Relator Especial dé cuenta del deba-
te en el comentario. Por su parte, considera que deben
emplearse las palabras «pérdidas o daños resultantes de»
en el comentario y que se ha de añadir una explicación
sobre la posición adoptada en la Comisión.

46. El Sr. BARSEGOV dice que es evidente que aún
no se ha resuelto la cuestión. Sugiere que se aplace la de-
cisión hasta que maduren las condiciones para llegar a
una transacción.

47. El Sr. Sreenivasa RAO indica que, si el comentario
explica el ámbito de aplicación y la estructura de la dis-
posición y aclara que no es demasiado general, ello miti-
garía sus temores y podría apoyar la disposición. No so-
licita todavía un texto preciso, sino sólo una o dos frases
que capten el sentido general de lo que posteriormente
pasará a ser la formulación definitiva.

48. El Sr. EIRIKSSON opina que sería preferible que
en el comentario se consignaran las opiniones del
Sr. Barsegov y otros miembros de la Comisión. No ten-
dría inconveniente en que se desarrollara el comentario
antes de aprobar el propio texto. La propuesta del Presi-
dente del Comité de Redacción es una transacción. No
debe considerarse que la formulación del apartado tiene
las consecuencias extremas que se han mencionado. No
es esa claramente la intención.

49. El Sr. HAYES estima que sería preferible que el
apartado d del párrafo 3 comenzara con la palabra «con-
taminación», pero podría aceptar que se insertaran las
palabras «las consecuencias de» a fin de llegar a un
acuerdo y evitar una votación.

50. A su juicio, el párrafo 3 no prevé ni puede prever
ninguna excepción a la inmunidad. El párrafo 1 sí lo
hace y el párrafo 3 da ejemplos de procedimientos en los
que un tribunal es por lo demás competente, competen-
cia que en esas circunstancias se rige por la legislación
nacional y no por la internacional. El párrafo 3 no debe
tener ninguna otra función que la de dar esos ejemplos.
Concretamente, el orador no puede aceptar que dicho pá-
rrafo tenga el efecto de modificar la disposición básica
contenida en el párrafo 1 mediante la afirmación que al-
gunos tipos de acciones, respecto de las que un tribunal
podría por lo demás ser competente, no serían el tipo de
acciones en que, en las circunstancias del párrafo 1, no
pudiera invocarse la inmunidad. En otros términos, el
párrafo 3 no puede ser una disposición sustantiva que
modifique el sentido del párrafo 1. Al derecho sobre la
inmunidad de los Estados no le afectan en absoluto las
cuestiones de fondo del litigio. Por tanto, en el contexto
de las disposiciones sobre la inmunidad de los Estados
que actualmente se preparan no es válido el argumento
de que vaya a facilitarse la incoación de litigios por mo-
tivos frivolos u ofensivos. Por esa razón, se ha opuesto a
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las palabras «pérdidas o daños resultantes de», pero pue-
de aceptar la fórmula «las consecuencias de». A su jui-
cio, el comentario ha de explicar plenamente los dos
puntos de vista, pero no debe indicar que el efecto de la
fórmula revisada es el mismo que el que se busca me-
diante la inclusión de las palabras «pérdidas o daños re-
sultantes de».

51. El Sr. TOMUSCHAT dice que efectivamente la
Comisión no está redactando normas sustantivas, pero el
texto del artículo podría tener repercusiones, o podría in-
terpretarse que las tiene, sobre el derecho sustantivo.
Dada la marcada diferencia de opiniones en la Comi-
sión, preferiría conservar las palabras «pérdidas o daños
resultantes de» entre corchetes. No obstante, si se supri-
men esas palabras, los dos puntos de vista que existen en
la Comisión deben reflejarse cuidadosamente en el co-
mentario. Por tanto, tal vez sería mejor aplazar la apro-
bación definitiva del artículo 17 hasta que la Comisión
tenga ante sí un comentario que merezca el apoyo de
ambas partes.

52. El Sr. BARSEGOV señala que, según se ha soste-
nido, el párrafo 3 se ha previsto simplemente a título de
ejemplo y no amplía la esfera de la inmunidad. La prácti-
ca de la Comisión en los casos en que una lista no es
exhaustiva —como la lista de crímenes en el proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad— no consiste en dar ejemplos. Propone,
pues, en armonía con esa práctica, que se suprima el pá-
rrafo 3 en su totalidad.

53. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, dice que en realidad el párrafo 3 se
ha previsto a título de ejemplo y no tiene carácter
exhaustivo. Asimismo, es una nueva disposición, que
permite un criterio de flexibilidad en lo que respecta al
procedimiento. Es un argumento a contrarío afirmar que
la inclusión de las palabras «pérdidas o daños resultantes
de» no producirán el efecto de restringir la inmunidad.
También está de acuerdo en que el apartado d no es igual
a los demás apartados, pero que debería serlo. Con ese
propósito, la Comisión tal vez desee examinar la posibi-
lidad de añadir las palabras «las consecuencias de», o
una fórmula análoga, a la cláusula inicial del párrafo 3 o,
en su defecto, a cada uno de los apartados a, b, c y d. Por
otra parte, podría añadir las palabras «pérdidas o daños
resultantes de» a cada uno de esos apartados. De esa for-
ma, la Comisión destacaría la importancia que atribuye a
la cuestión sin exagerarla demasiado en una forma tal
que diese lugar a malas interpretaciones. En otros térmi-
nos, tal vez exista la posibilidad de establecer una ambi-
güedad constructiva.

54. A su juicio, aunque los miembros de la Comisión
no discrepen mucho en su motivación, aún no han llega-
do a encontrar una solución plenamente satisfactoria al
problema y por tanto deben seguir analizando todas las
posibilidades en materia de redacción.

55. El Sr. FRANCIS manifiesta su preocupación al ob-
servar que tanto el Relator Especial como el Sr. Thiam
han indicado que están dispuestos a aceptar una vota-
ción. Es cierto que una vez se efectuó una votación en la
Comisión, pero es la única ocasión que puede recordar
en todos sus 15 años como miembro de ella. Acoge con
especial satisfacción la actitud del Sr. Barsegov, que, al

manifestar la opinión de que la Comisión no debe proce-
der a una votación, ha continuado la tradición de su emi-
nente predecesor, el Sr. Ushakov, que siempre fue parti-
dario de las decisiones por consenso. Una votación de la
Comisión sobre la cuestión que se examina no dejaría de
tener graves repercusiones para el futuro. Aunque podría
resultar arduo, sería preferible que la Comisión resolvie-
ra los problemas por consenso y no mediante una vota-
ción.

56. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, habiendo leído
nuevamente el artículo, le tranquilizan las palabras «de-
cidir sobre una demanda relativa», que apuntan al meollo
de la cuestión. En un tribunal de justicia, no se trata tan-
to de manifestar la oposición a la contaminación como
de probar que el daño ha ocurrido. Sobre esa base, puede
estar de acuerdo con el texto del artículo. Sugeriría que
en el comentario se precisara muy claramente, antes que
nada, que todos los miembros se oponen a la contamina-
ción de los mares. Asimismo le gustaría tener la certeza
de que se excluirán las posibilidades de entablar deman-
das por motivos ofensivos o frivolos.

57. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que la actitud más prudente sería aplazar la
continuación del debate a fin de redactar un comentario
que refleje todas las opiniones. Al mismo tiempo, cabe
recordar que un comentario sólo refleja intenciones,
mientras que el texto de un artículo es obligatorio.

58. El PRESIDENTE propone que se aplace el examen
del artículo 17 y que se solicite al Relator Especial que
redacte un comentario relativo al artículo para que la Co-
misión lo analice en su próxima sesión.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 18 (Efectos de un convenio arbitral)

59. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente el texto que propone el Co-
mité de Redacción para el artículo 18, que dice así:

Artículo 18.— Efectos de un convenio arbitral

Si un Estado concierta por escrito un convenio con una persona
natural o jurídica extranjera a fin de someter a arbitraje todo liti-
gio relacionado con una transacción mercantil, ese Estado no po-
drá invocar la inmunidad de jurisdicción ante un tribunal de otro
Estado, por lo demás competente, en ningún proceso relativo:

a) a la validez o la interpretación del convenio arbitral;

b) al procedimiento de arbitraje;

c) a la anulación del laudo;

a menos que el convenio arbitral disponga otra cosa.

60. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) explica que, a tenor de su decisión sobre el aparta-
do c del párrafo 1 del artículo 2, el Comité de Redacción
ha optado por la fórmula «transacción mercantil». Natu-
ralmente, los tribunales la interpretarán a la luz de sus
respectivos ordenamientos jurídicos. La ventaja de esa
fórmula sobre la expresión «negocio civil o mercantil»
es que no obligará a los Estados a adoptar una inter-
pretación que podría ser incompatible con sus ordena-
mientos jurídicos. Tras el oportuno examen, el Comité
de Redacción ha decidido no incluir un apartado d sobre
el reconocimiento del laudo, ya que es una cuestión que
incumbe más bien a la inmunidad de ejecución y, en
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consecuencia, no le corresponde un lugar en el artícu-
lo 18.

61. El Comité de Redacción ha suprimido el antiguo
artículo 20, sobre casos de nacionalización.

62. El Sr. EIRIKSSON propone que se añada la con-
junción «o» al final del párrafo b.

Así queda acordado.

63. El Sr. Sreenivasa RAO dice que no tiene objecio-
nes con respecto al artículo, pero solicita algunas aclara-
ciones. En general, cuando un Estado concierta un arbi-
traje con una persona natural o jurídica las cuestiones
procesales pertinentes —por ejemplo, el lugar del arbi-
traje y el derecho aplicable— se establecen en el conve-
nio arbitral. Así pues, el tribunal designado de conformi-
dad con ese convenio se ocupará de la cuestión de la
inmunidad y no el tribunal de cualquier otro Estado, y el
procedimiento arbitral previsto en el convenio regirá las
tres cuestiones mencionadas en los apartados a, b y c del
artículo 18. Confía en que su interpretación es la cierta y
que en el artículo no se prevé ninguna modificación fun-
damental del derecho arbitral.

64. El Sr. OGISO (Relator Especial) indica que la in-
terpretación del Sr. Sreenivasa Rao es la cierta. Normal-
mente, el convenio arbitral prevé los procedimientos ar-
bitrales. Sin embargo, en los casos en que el convenio
arbitral no sea suficientemente claro a ese respecto, la
cuestión podría ser resuelta por la jurisdicción superior a
la del tribunal que es, por lo demás, competente en el
proceso.

65. El Sr. MCCAFFREY desea formular una reserva
con respecto al artículo 18, que no parece prever la eje-
cución del acuerdo de someterse al convenio arbitral. Si
bien podría argumentarse que ese aspecto está compren-
dido en el apartado a, no le parece claro que así sea.

Queda aprobado el artículo 18, en su forma enmen-
dada.

TÍTULO DE LA PARTE III (Procesos en que la inmunidad
del Estado no puede ser invocada)

66. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda a los miembros que la Comisión, al no ha-
ber podido convenir en primera lectura si la parte III de-
bía titularse «Limitaciones de la inmunidad del Estado»
o «Excepciones a la inmunidad del Estado», decidió fi-
nalmente colocar las palabras «Limitaciones de» y «Ex-
cepciones a» entre corchetes y seguir examinando la
cuestión en segunda lectura. Aunque muchos miembros
del Comité eran partidarios de las palabras «Excepciones
a», se ha adoptado como transacción el título «Procesos
en que la inmunidad del Estado no puede ser invocada»
en el convencimiento de que el título «Excepciones a la
inmunidad del Estado» podría dar origen a objeciones
debido a las sólidas opiniones manifestadas anteriormen-
te por varios miembros. Si ese convencimiento resultara
infundado, tal vez la Comisión desee examinar la posibi-
lidad de reemplazar el título propuesto por «Excepciones
a la inmunidad del Estado». Sin embargo, propondría
que se mantuviera el título.

Así queda acordado.

Queda aprobado el título de la parte III (Procesos en
que la inmunidad del Estado no puede ser invocada).

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2221.a SESIÓN

Viernes 7 de junio de 1991, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. John Alan BEESLEY

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Shi, Sr. Solari
Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (continuación) [A/CN.4/L.457, A/CN.4/
L.462 y Add.l, Add.2 y Corr.l y Add.3 y Corr.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.l]

[Tema 3 del programa]

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS

EN SEGUNDA LECTURA1 (continuación)

ARTÍCULO 17 (Buques de propiedad de un Estado o ex-
plotados por un Estado (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que reanu-
de el examen del artículo 172.

2. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, tras las consultas celebradas sobre el pá-
rrafo 3, se ha preparado un comentario al apartado d que
refleja las dificultades con que se ha tropezado y las po-
siciones adoptadas.

3. El Sr. OGISO (Relator Especial) da lectura al co-
mentario, que dice así:

El apartado d del párrafo 3 se ha introducido en segunda lectura en
respuesta a una sugerencia presentada por un gobierno ante la Sexta
Comisión en el cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asam-
blea General. Aunque las disposiciones del párrafo 3 son simplemente
de carácter ilustrativo, la Comisión ha considerado conveniente incluir
este ejemplo adicional, habida cuenta de la importancia que atribuye
la comunidad internacional a las cuestiones ambientales y al problema
siempre candente de la contaminación del medio marino originada en
los buques. Como este apartado no figuraba en el texto del antiguo ar-

1 Para el texto de los proyectos de artículos aprobados provisional-
mente por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1986,
vol. II (segunda parte), págs. 8 a 12.

2 Para el texto, véase 2219.a sesión, párr. 55.
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tículo 18 aprobado en primera lectura, tanto la Comisión como el Co-
mité de Redacción han examinado la cuestión con cierto detalle.

Las palabras «resultantes de» tienen por objeto reflejar la preocupa-
ción de algunos miembros de la Comisión de que la mera referencia a
la contaminación del medio marino por los buques, sin otras precisio-
nes, pudiera fomentar la presentación de demandas abusivas o no ba-
sadas en ningún daño o pérdida tangibles que se hubieran causado al
demandante. Según otros miembros de la Comisión, esta preocupa-
ción no se justificaba puesto que ningún tribunal admitiría una deman-
da si el demandante no lograba probar las pérdidas o daños que se le
hubieran causado. Después de un prolongado debate, la Comisión de-
cidió agregar las palabras «resultantes de», en el entendimiento de que
se refieren a las pérdidas o daños resultantes de la contaminación del
medio marino.

Cabe observar que el apartado d sirve simplemente de ejemplo de
las demandas a las que se aplicarían las disposiciones del párrafo 1 y
no afecta, pues, a la excepción a la inmunidad de los Estados prevista
en el párrafo 1, ni en cuanto a su fondo ni en cuanto a su alcance.
Cabe observar asimismo que el apartado d no constituye una norma de
derecho sustantivo relativa a la legitimidad o admisibilidad de una de-
manda. Si la demanda ha de dar o no lugar al juicio es una cuestión
que deberá decidir el tribunal competente. Sin embargo, un miembro
de la Comisión, considerando que una formulación más restringida,
como «consecuencias perjudiciales» sería más aceptable, reservó su
posición sobre este apartado.

4. Por otra parte, el Relator Especial señala que, si el
párrafo 2 del comentario suscita dificultades, no hay in-
conveniente en que se suprima. Además, sugiere que se
aplace la aprobación del comentario a fin de que los
miembros tengan tiempo para reflexionar al respecto.

5. El Sr. EIRIKSSON y el Sr. MCCAFFREY señalan
que tienen que hacer algunas sugerencias en relación con
el comentario.

6. El Sr. HAYES desea también sugerir algunas modi-
ficaciones al texto del comentario, que, a su juicio, no es
plenamente satisfactorio, si bien no tiene objeciones al
texto del apartado d del párrafo 3, tal como está redacta-
do actualmente.

7. El Sr. SHI recuerda que su aceptación del texto de
avenencia elaborado respecto del apartado d del párrafo
3 dependía del texto del comentario. Como éste sólo se
ha distribuido a los miembros poco antes de comenzar la
sesión, pide que la Comisión no adopte ninguna decisión
precipitada sobre el proyecto de artículo o sobre su co-
mentario.

8. El PRESIDENTE, observando que el comentario a
que ha dado lectura el Relator Especial debe ser objeto
de consultas, sugiere que la Comisión pase a examinar el
artículo 19 —el artículo 18 ha sido aprobado en la sesión
anterior— y que el artículo 17 se examine de nuevo una
vez celebradas las consultas sobre el comentario al apar-
tado d del párrafo 3.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 19 (Inmunidad del Estado respecto de medi-
das coercitivas)

9. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a que presente el texto que propone el Comité
para el artículo 19, que dice así:

Artículo 19.— Inmunidad del Estado respecto
de medidas coercitivas

1. No podrán adoptarse contra bienes de un Estado, en rela-
ción con un proceso ante un tribunal de otro Estado, medidas

coercitivas, como las de embargo y ejecución, sino en los casos y
dentro de los límites siguientes:

a) cuando el Estado haya consentido expresamente en la adop-
ción de tales medidas, en los términos indicados:

i) por acuerdo internacional;

ii) por un convenio arbitral o en un contrato escrito;

iii) por una declaración ante el tribunal o por una comunica-
ción hecha por escrito después de que haya surgido un liti-
gio entre las partes;

b) cuando el Estado haya asignado o destinado bienes a la sa-
tisfacción de la demanda objeto de ese proceso; o

c) cuando los bienes sean utilizados o estén destinados a ser uti-
lizados específicamente por el Estado para fines que no sean un
servicio público no comercial, se encuentren en el territorio del
Estado del foro y tengan alguna relación con la demanda objeto
del proceso o con el organismo o institución contra el que se haya
incoado el proceso.

2. El consentimiento en el ejercicio de jurisdicción a que se re-
fiere el artículo 7 no entrañará consentimiento en la adopción de
medidas coercitivas a tenor del párrafo 1, para lo cual será nece-
sario un consentimiento separado.

10. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que el título de la parte IV aprobado en
primera lectura era el siguiente: «Inmunidad del Estado
respecto de medidas coercitivas en lo que concierne a
sus bienes». Como esta parte del proyecto sólo se refiere
a las medidas coercitivas que puedan adoptarse en el
marco de un proceso judicial, algunos miembros del Co-
mité de Redacción desean que se introduzca la modifica-
ción consiguiente en el título. Otros miembros del Comi-
té, que no asignan tanta importancia al título de las
diferentes partes del proyecto o de los artículos, no se
oponen al nuevo título. Las palabras «en lo que concier-
ne a sus bienes» se han suprimido porque es manifiesto
que se trata de la inmunidad de los bienes del Estado.

11. El Presidente del Comité de Redacción recuerda
asimismo que el Relator Especial ha propuesto refundir
el texto de los artículos 21 y 22 aprobados en primera
lectura, proposición que la Comisión apoya habida cuen-
ta de que los conceptos expresados en ambos textos es-
tán estrechamente vinculados: el artículo 21 trata de la
inmunidad del Estado respecto de medidas coercitivas y
el artículo 22 del consentimiento en las medidas coerciti-
vas. Por consiguiente, la frase inicial del párrafo 1 del ar-
tículo 19 enuncia el principio general de la inmunidad
del Estado respecto de medidas coercitivas y los aparta-
dos siguientes enuncian las excepciones a este principio.
En la oración inicial, el Comité de Redacción ha supri-
mido las palabras «en el territorio de un Estado del
foro», pues parecían introducir una restricción injustifi-
cada que, por lo demás, no figuraba en el texto inicial del
artículo 21. En cambio, ha agregado al nuevo texto la
cláusula que figuraba en el texto inicial del artículo 21,
en cuanto a que la disposición se aplica sólo a las medi-
das coercitivas adoptadas contra bienes de un Estado «en
relación con un proceso ante un tribunal de otro Estado».
Se han sustituido también las expresiones «un Estado ex-
tranjero» y «un Estado del foro» por las expresiones «un
Estado» y «otro Estado», para mantener las que se em-
plean en los demás artículos.

12. El apartado a corresponde al párrafo 1 del antiguo
artículo 22. Si bien se ha simplificado la oración inicial,
su significado no ha cambiado. En comparación con el
texto aprobado en primera lectura, se ha modificado le-
vemente el orden en que se enuncian los medios por los
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cuales un Estado puede manifestar su consentimiento.
Evidentemente, el apartado a debe leerse conjuntamente
con la oración inicial del párrafo 1 y así, pues, por «de-
claración ante el tribunal» se entiende la declaración he-
cha ante un tribunal del Estado del foro.

13. El apartado b corresponde al apartado b del artícu-
lo 21 aprobado en primera lectura, salvo un leve cambio
de redacción que es necesario en razón de la nueva ora-
ción inicial.

14. El apartado c corresponde al apartado a del artículo
21 aprobado en primera lectura salvo que, al igual que en
los artículos anteriores, la expresión «con fines comer-
ciales [no gubernamentales]» ha sido sustituida por la
expresión «para fines que no sean un servicio público no
comercial».

15. El párrafo 2 corresponde al párrafo 2 del artículo
22 aprobado en primera lectura, salvo algunos pequeños
cambios de redacción.

16. Por último, en el artículo 19 se ha mantenido el tí-
tulo del artículo 21 aprobado en primera lectura.

17. El Sr. Sreenivasa RAO cree recordar que cuando
se aprobó en primera lectura el apartado b, todavía no se
había introducido en el proyecto el concepto de empresa
estatal. Ahora bien, aun cuando un Estado haya destina-
do o asignado fondos a una empresa estatal, ésta no de-
bería gozar de inmunidad dado que esos fondos pasan a
ser de su propiedad y se entiende que la empresa es res-
ponsable por sus actividades. Además de innecesario, se-
ría ilógico considerar que en este caso existe una excep-
ción a la inmunidad del Estado.

18. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción), señalando que el proyecto debe examinarse en su
conjunto, entiende que la finalidad de la observación del
Sr. Sreenivasa Rao es subrayar la complejidad del apar-
tado b del párrafo 1 y no formular una reserva.

19. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 19.

Queda aprobado el artículo 19.

ARTÍCULO 20 (Clases especiales de bienes)

20. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente el texto que propone el Co-
mité para el artículo 20, que dice así:

Artículo 20.— Clases especiales de bienes

1. No se considerarán bienes utilizados o destinados a ser uti-
lizados específicamente por el Estado para Unes que no sean un
servicio público no comercial conforme a lo dispuesto en el apar-
tado c del párrafo 1 del artículo 19, en particular, los bienes de un
Estado de las siguientes clases:

a) los bienes, incluida cualquier cuenta bancaria, que sean uti-
lizados o estén destinados a ser utilizados para los fines de la mi-
sión diplomática del Estado o de sus oficinas consulares, sus mi-
siones especiales, sus misiones ante organizaciones internacionales
o sus delegaciones en órganos de organizaciones internacionales o
en conferencias internacionales;

b) los bienes de carácter militar o los que sean utilizados o es-
tén destinados a ser utilizados con fines militares;

c) los bienes del banco central o de otra autoridad monetaria
del Estado;

d) los bienes que formen parte del patrimonio cultural del Es-
tado, o parte de sus archivos, y no se hayan puesto ni estén desti-
nados a ser puestos en venta;

e) los bienes que formen parte de una exposición de objetos de
interés científico, cultural o histórico y no se hayan puesto ni estén
destinados a ser puestos en venta.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 se entenderá sin perjuicio de lo
prevenido en los apartados a y b del párrafo 1 del artículo 19.

21. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que este artículo (originariamente artículo 23)
tiene por objeto proteger ciertas clases de bienes respec-
to de los cuales se excluye toda presunción de consenti-
miento en las medidas coercitivas.

22. El párrafo 1 trata de evitar que los bienes pertene-
cientes a cualquiera de las categorías que en él se seña-
lan se entiendan comprendidos en la excepción prevista
en el apartado c del párrafo 1 del artículo 19. Evidente-
mente, la referencia a esta última disposición se ha mo-
dificado al haberse refundido el texto de los artículos 21
y 22. El Comité de Redacción ha introducido dos cam-
bios en la oración inicial del párrafo 1, sustituyendo las
palabras «con fines comerciales [no gubernamentales]»
por «para fines que no sean un servicio público no co-
mercial» y agregando las palabras «en particular», para
aclarar que la enumeración que figura en los apartados a
a e es sólo de carácter ilustrativo.

23. En lo que respecta a los apartados a, c, d y e, el
Comité de Redacción, observando que conforme al apar-
tado c del párrafo 1 del artículo 19 los bienes de que se
trata deben encontrarse «en el territorio del Estado del
foro», ha considerado que la expresión «que estén situa-
dos en el territorio de otro Estado» es innecesaria. En
cambio, considera conveniente que en el apartado e, des-
pués de la palabra «científico», se añada la palabra «cul-
tural».

24. Algunos miembros del Comité de Redacción du-
dan que el párrafo 2 sea necesario, habida cuenta de que
la capacidad soberana del Estado para disponer de sus
bienes como considere conveniente tiene ya su salva-
guarda en los apartados a y b del párrafo 1 del artículo
19. En efecto, a la luz de esos apartados, el Comité ha
llegado a la conclusión de que no se justifica que el texto
del párrafo 2 del artículo 20 sea tan detallado como el
aprobado en primera lectura. No obstante, considera que
la referencia a esos apartados es un recordatorio útil en
razón de los términos categóricos en que está redactado
el párrafo 1.

25. El título del artículo 20 se mantiene sin modifica-
ciones.

26. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 20.

Queda aprobado el artículo 20.
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ARTÍCULO 21 (Notificación de la demanda)

27. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente el texto que propone el Co-
mité para el artículo 21, que dice así:

Artículo 21.— Notificación de la demanda

1. La notificación de la demanda u otro documento por el que
se incoe un proceso contra un Estado se practicará:

a) de conformidad con cualquier convenio internacional apli-
cable que obligue al Estado del foro y al Estado interesado; o

b) a falta de tal convenio:

i) transmitiéndola por vía diplomática al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores del Estado interesado; o

ii) por cualquier otro medio aceptado por el Estado interesa-
do, si no lo prohibe la legislación del Estado del foro.

2. La notificación por el medio a que se refiere el inciso i) del
apartado b del párrafo 1 se entenderá hecha cuando el Ministerio
de Relaciones Exteriores haya recibido los documentos.

3. A esos documentos se acompañará, de ser necesario, la tra-
ducción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del Esta-
do interesado.

4. El Estado que comparezca en relación con el fondo de un
proceso incoado contra él no podrá alegar luego que la notifica-
ción de la demanda no se hizo con arreglo a lo dispuesto en los pá-
rrafos 1 y 3.

28. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el artículo 21 corresponde fundamental-
mente al texto del artículo 24 aprobado en primera lectu-
ra. El párrafo 1 de este texto era demasiado detallado y
asignaba preferencia a los arreglos especiales concerta-
dos por el demandante y el Estado de que se trate. El Co-
mité considera innecesario señalar detalladamente las
modalidades de notificación de la demanda, las que pue-
den clasificarse en tres categorías generales: las medidas
adoptadas en el marco de un convenio internacional en el
que sean partes ambos Estados interesados; la vía diplo-
mática; o los demás medios convenidos por el deman-
dante y el Estado interesado.

29. El Comité de Redacción opina que las disposicio-
nes de los convenios en vigor, cuando las hubiere, debe-
rían tener prioridad, y que sólo a falta de un convenio la
notificación se haría por la vía diplomática o por algún
otro medio. En este caso, las partes podrán libremente
elegir las modalidades de notificación, pero siempre que
el medio elegido no esté prohibido por la legislación del
Estado del foro. El Estado interesado también puede de-
clarar unilateralmente que aceptará la notificación practi-
cada con arreglo a un medio determinado. Si este medio
es aceptado por el demandante y no está prohibido por la
ley del Estado del foro, será valedero con arreglo al inci-
so ii) del apartado b del párrafo 1.

30. Los párrafos 2, 3 y 4 corresponden a los textos
aprobados en primera lectura y el título del artículo se
mantiene sin modificaciones.

31. El Sr. Sreenivasa RAO, aunque no tiene objeciones
al proyecto de artículo, recuerda las dificultades que en-
traña el recurso a la vía diplomática.

32. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ, apoyado por el
Sr. BARBOZA, dice que no puede aprobar el artículo 21
en la forma en que está redactado en la versión española.

33. El Sr. AL-KHASAWNEH observa que, en la gran
mayoría de los casos, no existe ningún convenio interna-
cional aplicable en la materia. Así, el punto de partida de
esta norma parecería ser la excepción y no la rfcgla gene-
ral, que es el recurso a la vía diplomática.

34. El Sr. MAHIOU dice que en el texto de la versión
francesa del párrafo 1 se deberían sustituir las palabras
«peut être effectuée» por «est effectuée».

35. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, según tiene entendido, las versiones en
todos los idiomas se armonizarán con arreglo al texto in-
glés, que no plantea problemas.

36. El Sr. THIAM propone que en la primera línea de
la versión francesa del párrafo 1 se diga «ou de toute au-
tre pièce».

37. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 21, teniendo en cuenta las observaciones sobre
cuestiones de redacción hechas al texto.

Queda aprobado el artículo 21.

ARTÍCULO 22 (Sentencia dictada en ausencia)

38. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente el texto que propone el Co-
mité para el artículo 22, que dice así:

Artículo 22.— Sentencia dictada en ausencia

1. No se dictará en ausencia sentencia contra ningún Estado si
no consta al tribunal:

a) que se han cumplido los requisitos establecidos en los párra-
fos 1 y 3 del artículo 21;

b) que ha transcurrido un plazo de al menos cuatro meses con-
tados desde la fecha en que se haya hecho o se entienda hecha, de
conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 21, la notificación
del emplazamiento u otro documento por el que se incoe el proce-
so; y

c) que los presentes artículos no le prohiben ejercer jurisdic-
ción.

2. De la sentencia dictada en ausencia contra un Estado se
transmitirá a éste copia, a la que se acompañará, de ser necesario,
la traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del
Estado interesado, por uno de los medios indicados en el párrafo 1
del artículo 21.

3. El plazo señalado para recurrir en anulación una sentencia
dictada en ausencia no será inferior a cuatro meses y empezará a
correr desde la fecha en que el Estado interesado haya recibido o
se entienda que ha recibido la copia de la sentencia.

39. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción), tras precisar que este texto corresponde al artículo
25 aprobado en primera lectura, dice que a los efectos de
la claridad el Comité de Redacción considera convenien-
te enunciar en tres apartados separados los requisitos que
han de cumplirse para que un tribunal dicte sentencia
contra un Estado en ausencia de éste. Las palabras «sal-
vo que se pruebe», que figuraban al comienzo del párra-
fo en el que se enuncian esos tres requisitos, han sido
sustituidas por «si no consta al tribunal», para dejar cla-
ramente establecido que la verificación del cumplimien-
to de los requisitos es una cuestión que corresponde ha-
cer al tribunal antes de dictar sentencia.
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40. El texto del apartado a es igual al aprobado en pri-
mera lectura, salvo que se ha cambiado el número del ar-
tículo al que se hace referencia. Lo mismo es valedero
respecto del apartado b, excepto que el plazo se ha am-
pliado de tres a cuatro meses, dado que el trámite para
hacer llegar el documento de notificación a las autorida-
des del Estado interesado puede demorar más de un mes
y que la respuesta de éstas al Estado del foro también
puede demorar tanto tiempo. El apartado c se ha introdu-
cido en respuesta a una sugerencia apoyada por varias
delegaciones en la Sexta Comisión. Sin embargo, ese
nuevo apartado no afecta a la competencia del tribunal,
cuestión que corresponde determinar a cada ordenamien-
to jurídico.

41. El texto del párrafo 2 aprobado en primera lectura
trataba en una sola oración dos cuestiones diferentes, a
saber, la transmisión de la copia de la sentencia dictada
en ausencia y el plazo para presentar un recurso de anu-
lación de esa sentencia. El Comité de Redacción ha con-
siderado preferible que ambas cuestiones se traten en pá-
rrafos separados: en el párrafo 2 del nuevo texto, que
mantiene sin modificaciones la parte inicial del antiguo
párrafo 2, y en el párrafo 3, que tampoco se diferencia de
la última parte del texto original salvo en cuanto el plazo
se ha aumentado de tres a cuatro meses, por las razones
señaladas en relación con el párrafo 1.

42. El Sr. MCCAFFREY propone que en la oración
inicial del párrafo 1 de la versión inglesa la palabra
«ascertained» se sustituya por la palabra «found».

43. El Sr. THIAM duda que el plazo de cuatro meses
previsto en el apartado b del párrafo 1 pueda aplicarse
uniformemente a todos los Estados, independientemente
de la distancia entre el Estado desde el cual se envía la
notificación y el Estado al que se destina. Esto sería en
cierto modo injusto.

44. El Sr. HAYES apoya la propuesta hecha por el
Sr. McCaffrey con respecto a la oración inicial del párra-
fo 1.

45. En cuanto al párrafo 2, propone que para mayor
claridad se agreguen al final del texto las palabras «y de
conformidad con las disposiciones de ese párrafo». En
efecto, lo que se exige no es simplemente que se recurra
a uno de los medios previstos en el párrafo 1 del artículo
21, sino que ello se haga de conformidad con en el orden
establecido en el párrafo.

46. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) no tiene inconvenientes en aceptar la propuesta del
Sr. McCaffrey o la del Sr. Hayes, de innegable utilidad.
En cuanto a la observación del Sr. Thiam, considera que
en la era del telefax, el problema de la distancia no se
plantea.

47. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 22, en la forma enmendada por el Sr. Hayes y el
Sr. McCaffrey.

Queda aprobado el artículo 22, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 23 (Privilegios e inmunidades durante la sus-
tanciación del proceso ante un tribunal)

48. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente el texto que propone el Co-
mité para el artículo 23, que dice así:

Artículo 23.— Privilegios e inmunidades durante
la sustanciación del proceso ante un tribunal

1. El hecho de que un Estado incumpla o rehuse cumplir el
requerimiento de un tribunal de otro Estado por el que se le inti-
me a realizar o abstenerse de realizar determinado acto o a pre-
sentar cualquier documento o revelar cualquier otra información
a los efectos del proceso no tendrá más consecuencias que las que
resulten de tal comportamiento en relación con el fondo del asun-
to. En particular, no se condenará a ninguna multa o pena al Es-
tado que haya incumplido o rehusado cumplir tal requerimiento.

2. Ningún Estado estará obligado a prestar caución, fianza o
depósito, sea cual fuere su denominación, para garantizar el pago
de las costas o gastos judiciales de cualquier proceso en que sea
parte ante un tribunal de otro Estado.

49. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que por razones de orden práctico y de estilo,
se han refundido en este texto el antiguo artículo 26 (In-
munidad respecto de medidas coactivas) y el antiguo ar-
tículo 27 (Inmunidades procesales), que tenían por obje-
to limitar las medidas coactivas aplicables a los Estados
para obligarlos a cumplir los mandamientos judiciales.
Aunque la forma de los dos textos originales se ha modi-
ficado, su contenido sigue siendo el mismo.

50. El párrafo 1 resulta de la fusión del antiguo artícu-
lo 26 y del párrafo 1 del antiguo artículo 27. El párrafo 2
corresponde al párrafo 2 del antiguo artículo 27, salvo en
cuanto por razones de estilo se han sustituido las pala-
bras «ningún Estado está obligado» por «ningún Estado
estará obligado».

51. El título propuesto refleja la opinión del Comité de
Redacción de que el verdadero contenido del artículo es
el otorgamiento a los Estados de determinados privile-
gios e inmunidades, por ejemplo, en materia de caución
o fianza.

52. El Sr. TOMUSCHAT, si bien acepta el párrafo 1,
formula una reserva en relación con el párrafo 2. En
efecto, si el Estado extranjero es el demandado, no debe-
ría estar obligado a prestar caución. En cambio, si el Es-
tado extranjero es el demandante, debería exigírsele esa
caución porque de lo contrario al demandado le será difí-
cil o incluso imposible obtener de ese Estado el reembol-
so de las costas. La norma enunciada en el párrafo 2 es,
pues, injusta y concede a los Estados un privilegio que
no tiene fundamento. No obstante, el Sr. Tomuschat no
se opone a que se apruebe el artículo 23.

53. El Sr. EIRIKSSON, apoyado por el Sr. McCAF-
FREY, el Sr. HAYES y el Sr. THIAM, hace suya la opi-
nión del Sr. Tomuschat.

54. El Sr. Sreenivasa RAO, si bien comprende las re-
servas expresadas, considera que el párrafo 2 responde a
una necesidad práctica y es perfectamente lógico si se
lee en relación con el párrafo 1, que enuncia los casos en
que el Estado está o no obligado a realizar o a abstenerse
de realizar determinado acto o a presentar cualquier do-
cumento o revelar cualquier otra información.
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55. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 23.

Queda aprobado el artículo 23.

56. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el Comité recomienda la supresión del ar-
tículo 28 (No discriminación), aprobado en primera lec-
tura pese a las decididas reservas de algunos miembros
de la Comisión; en la Sexta Comisión, varias delegacio-
nes han apoyado también la supresión del artículo. Las
divergencias de opinión se han manifestado asimismo en
la segunda lectura.

57. En favor del mantenimiento de ese artículo se han
esgrimido los siguientes argumentos: en primer lugar,
que el párrafo 1 enuncia el principio umversalmente re-
conocido de la no discriminación, el cual no debería sus-
citar ninguna dificultad; en segundo lugar, que el aparta-
do a del párrafo 2 se basa en la reciprocidad, concepto
asimismo generalmente reconocido, y en tercer lugar,
que el apartado b tiene la ventaja de que deja a salvo la
posición de los Estados que son partes en convenios re-
gionales que establecen un régimen diferente al del pro-
yecto de artículos.

58. Sin embargo, el Comité de Redacción en su con-
junto considera que ese artículo, más que solucionar pro-
blemas, los crea. En particular, se ha subrayado que el
párrafo 2 está en contradicción con el párrafo 1 y que,
por la gran libertad de acción que da a los Estados, po-
dría invocarse para erosionar el principio de la inmuni-
dad, principio que todos los países reconocen respecto de
los acta jure imperii. El Comité de Redacción llega a la
conclusión de que, si bien ninguna de las disposiciones
del artículo 28 es contraria a la práctica de los Estados,
tal vez sea mejor remitirse al derecho internacional gene-
ral y, en particular, al derecho de los tratados.

TÍTULOS DE LAS PARTES I (Introducción), II (Princi-
pios generales), IV (Inmunidad del Estado respec-
to de las medidas coercitivas adoptadas en rela-
ción con un proceso ante un tribunal) y V
(Disposiciones diversas)

59. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar los títu-
los de las partes I, H, IV y V del proyecto de artículos.

Quedan aprobados los títulos de las partes I, II, IV
yV.

60. El PRESIDENTE propone que, a la espera de los
resultados de las consultas sobre el comentario al aparta-
do d del párrafo 3 del artículo 17, la Comisión pase a
examinar el tema 6 del programa.

Así queda acordado.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (A/CN.4/4373, A/CN.4/L.456, secc. G,
A/CN.4/L.465)

[Tema 6 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL4

61. El PRESIDENTE invita al Sr. Barboza, Relator
Especial, a que presente su séptimo informe sobre la res-
ponsabilidad internacional por las consecuencias perjudi-
ciales de actos no prohibidos por el derecho internacio-
nal (A/CN.4/437).

62. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que se
ha esforzado por atender a la sugerencia hecha por una
delegación ante la Sexta Comisión de la Asamblea Ge-
neral de que, en lugar de proseguir el examen artículo
por artículo, la Comisión haga un análisis de conjunto
del estado de sus trabajos sobre el tema e indique la
orientación que pretende seguir en el futuro5. En conse-
cuencia, las referencias en su informe al texto de los artí-
culos presentados hasta ahora se hacen con el único ob-
jeto de facilitar la labor de la Comisión, y el debate de
los miembros se debería centrar no en los artículos mis-
mos, sino en las cuestiones importantes.

63. Los debates de la Asamblea General muestran que,
si bien no hay consenso en cuanto a ciertos aspectos del
tema, es indudable que se perfila un acuerdo sobre algu-
nas cuestiones importantes. En su opinión, la Asamblea
ha respondido claramente a las preguntas que la Comi-
sión le había hecho. La mayoría de las delegaciones son
contrarias a que se establezca una lista de sustancias pe-
ligrosas, y partidarias de que se disponga un régimen de
responsabilidad civil del Estado de origen en el caso de
daño transfronterizo causado por las actividades de una
empresa privada que se encuentra bajo su jurisdicción.
Habida cuenta de esas tendencias y de que en el presente
caso la labor de la Comisión corresponde más al desarro-
llo progresivo del derecho que a su codificación, el Rela-
tor Especial considera que las negociaciones son inevita-
bles y que en vez de prolongar el debate sobre cuestiones
en las que ahora no hay consenso, la Comisión debería
examinar la posibilidad de presentar a la Asamblea di-
versas versiones de los proyectos de artículo, al menos
respecto de algunos de ellos. Con este fin, la Comisión
debe determinar primeramente las principales cuestiones
que se plantean y, a continuación, las corrientes de opi-
nión en la materia; entonces podrá sugerir las formula-
ciones jurídicas que reflejen esas opiniones. En su sépti-
mo informe el Relator Especial no propone, pues, que se
reabra el debate general. Intenta resumir y evaluar la si-
tuación; si esa evaluación es o no valedera es una cues-
tión que deberá decidir la Comisión.

64. Otra cuestión preliminar es la de la contribución de
la Comisión a la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que ha de cele-
brarse en Brasil en 1992, así como al Decenio de las Na-
ciones Unidas para el Derecho Internacional. Como el
Comité de Redacción no parece estar en condiciones de
examinar los artículos que se le han remitido, en especial
los relativos a los principios, con la antelación suficiente
para la Conferencia de 1992, tal vez sea aconsejable que
se establezca un grupo de trabajo encargado específica-

3 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

4 Para el esquema y el texto de los proyectos de artículos 1 a 33 pre-
sentados por el Relator Especial, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), cap. VIL

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
quinto período de sesiones, Sexta Comisión, 30.a sesión, párr. 69.
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mente del examen de esos principios; así, la Comisión
podría debatirlos en el período de sesiones en curso con
miras a la Conferencia.

65. Las opiniones están divididas en lo que respecta a
la naturaleza del instrumento que la Comisión está ela-
borando. Algunos miembros estiman que, si la Comisión
no se ocupara de la elaboración de normas de un conve-
nio que requiriera la aceptación de los Estados, podría
aceptar más fácilmente ciertas hipótesis y ciertos artícu-
los del proyecto, pero existe una fuerte tendencia en fa-
vor de algún tipo de convenio marco. Por lo demás, co-
rresponde a la Asamblea General adoptar la decisión
definitiva al respecto, y la Comisión debe aplazar su re-
comendación acerca de la naturaleza del instrumento.

66. Como solución preliminar al problema del título de
la versión inglesa del tema, que parece conferir a la Co-
misión un mandato más restrictivo que en los demás
idiomas, estima que el título actual se podría sustituir por
el de «Responsibility and liability regarding the injurious
consequences of activities not prohibited by international
law», si bien no considera que la Comisión deba ocupar-
se de este problema en el actual período de sesiones.

67. En lo que respecta al alcance del proyecto de artí-
culos, la principal cuestión es determinar si el artículo 1
ha de referirse a la vez a las actividades de riesgo y a las
actividades de efectos nocivos, o si esos dos tipos de ac-
tividades deben tratarse en instrumentos diferentes. La
mayoría de los miembros y de las delegaciones ante la
Sexta Comisión parece inclinarse a favor de la primera
solución. Sin embargo, aunque en ese caso el ámbito de
aplicación parece más bien amplio, no debe olvidarse
que las obligaciones dimanantes del artículo 1 no son
muy gravosas.

68. En cuanto a los principios enunciados en los pro-
yectos de artículos 6 a 10, parecería que el principio fun-
damental (art. 6), cuya redacción se inspira en el princi-
pio 21 de la Declaración de Estocolmo6, suscita un
amplio consenso. Lo mismo puede decirse del principio
de la cooperación internacional (art. 7). El principio de la
prevención entraña adoptar medidas antes de que se pro-
duzca un hecho, para evitar el daño transfronterizo o mi-
nimizar el riesgo o, si ya se ha producido el daño, para
minimizar los efectos nocivos. De este principio dima-
nan dos tipos de obligaciones: las obligaciones de proce-
dimiento, que consisten esencialmente en evaluar los
efectos transfronterizos de las actividades previstas, noti-
ficar al Estado presuntamente afectado y celebrar consul-
tas; y las obligaciones unilaterales, esto es, la adopción
por los Estados de las medidas legislativas, reglamenta-
rias y administrativas necesarias para asegurar que los
explotadores adopten todo tipo de medidas para impedir
los daños, minimizar el riesgo de que se produzcan da-
ños o limitar los efectos nocivos desencadenados en el
Estado de origen. El principio de la reparación (art. 9)
deberá reflejar la opinión expresada en la Sexta Comi-
sión por la mayoría de las delegaciones, esto es, que la
reparación es una obligación que incumbe al explotador,

6 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las Na-
ciones Unidas, N.° de venta: S.73.II.A.14 y Corr.l y 2), primera parte,
cap. I.

de acuerdo con el mecanismo de la responsabilidad civil,
y que el Estado asume una responsabilidad subsidiaria;
ello está en consonancia con muchos convenios que re-
gulan actividades específicas. Así pues, se debe volver a
formular el principio enunciado en el artículo 9. La Co-
misión podría considerar asimismo la posibilidad de am-
pliar la responsabilidad del Estado para que abarque los
casos en que la víctima no obtenga reparación porque el
explotador no está en condiciones de indemnizar íntegra-
mente el daño o en que no se identifique a la parte res-
ponsable. En estos casos, como se señala en el informe,
la cuestión deberá arreglarse por la vía de negociaciones
entre el Estado de origen y el Estado presuntamente
afectado. Por último, el principio de la no discriminación
(art. 10) suscita muy pocas objeciones porque es funda-
mental para la debida aplicación del sistema de la res-
ponsabilidad civil.

69. En relación con el artículo 2, que trata, entre otras
cosas, de las actividades peligrosas, recuerda que en la
Sexta Comisión la mayoría de las delegaciones eran par-
tidarias de una definición general de las actividades que
entrañen riesgos y consideraban que preparar una lista de
sustancias peligrosas era poco útil e inadecuado. En su
opinión, sería conveniente que la lista de sustancias se
incorporara en un anexo, con carácter meramente ilustra-
tivo, para ayudar a determinar cuáles son las actividades
que, al emplear una de las sustancias enumeradas, entra-
ñan un riesgo significativo de daño transfronterizo. Aho-
ra bien, la decisión a este respecto corresponde a la Co-
misión.

70. El informe trata por separado y con más detalle la
cuestión de la prevención. A este respecto, las obligacio-
nes de procedimiento plantean un problema en cuanto
difícilmente podrán imponerse a los Estados obligacio-
nes de este tipo en el marco de un régimen jurídico tan
general como el que se establecería en el proyecto de ar-
tículos. Sin embargo, se trata de obligaciones bien esta-
blecidas en el derecho internacional y por lo general los
Estados exigen una autorización previa para llevar a
cabo actividades del tipo descrito en el artículo 1, con el
fin de proteger a su propia población. Cabría tal vez sim-
plificar el procedimiento, y prever, en su caso, algún gra-
do de participación del Estado presuntamente afectado
en los procedimientos que se sigan para autorizar las ac-
tividades de que se trate. Además, el procedimiento no
debería ser una condición para otorgar la autorización,
en el entendimiento de que la responsabilidad del Estado
de origen estaría en juego en caso de daño efectivo. Por
otra parte, ningún Estado puede ser obligado a soportar
un daño importante ni tampoco un riesgo significativo.
Aquí es donde entran en juego el concepto de prohibi-
ción de una actividad y la necesidad de un umbral al res-
pecto que, a su vez, esté vinculado al concepto de um-
bral del daño o del riesgo, teniendo en cuenta el
equilibrio de intereses y, por consiguiente, los factores
previstos en el artículo 17 del proyecto. Queda pendiente
todavía la cuestión de los medios para el arreglo de las
posibles controversias: la Comisión deberá decidir si ha
de aplicarse un sistema obligatorio o si ha de recurrirse a
las normas del derecho internacional general. Por otra
parte, las medidas de prevención, como ya se ha señala-
do, abarcan las obligaciones de procedimiento y las me-
didas unilaterales. Si bien las primeras pueden o no ser
de cumplimiento obligatorio, según el caso, en opinión



100 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

de algunos, las segundas deben necesariamente ser obli-
gatorias, lo que significa que su violación entrañaría to-
das las consecuencias previstas en el derecho internacio-
nal general.

71. El último capítulo del informe trata de la responsa-
bilidad del Estado y de la responsabilidad civil. Parece
haber una mayoría de opinión a favor de la responsabili-
dad subsidiaria del Estado. El problema que se plantea es
si debería haber una responsabilidad «originaria» del Es-
tado cuando es imposible identificar al autor del daño, y
si el Estado está obligado a notificar o informar a los Es-
tados presuntamente afectados y a celebrar consultas con
éstos. En cuanto a la responsabilidad civil, el informe
examina tres posibilidades. La primera es la de que el
proyecto no trate de la responsabilidad civil, pero la Sex-
ta Comisión se ha opuesto ya a este enfoque. La segunda
es la de que el informe se limite a regular la interrelación
entre la responsabilidad del Estado y la responsabilidad
civil, en cuyo caso los afectados tendrían que recurrir a
la legislación del Estado de origen. La tercera es la de
que se incorporen en el proyecto de artículos disposicio-
nes que aseguren la aplicación del principio de la no dis-
criminación y de algunas otras normas internacionales.
El informe trata asimismo de la cuestión del «encauza-
miento» (channelling) de la responsabilidad, que no tie-
ne una solución fácil en el marco de un instrumento de
carácter general. A este respecto, cabrían tres posibilida-
des: en primer lugar, no tratar esta cuestión en los artícu-
los, de modo que sea el juez el que identifique a los res-
ponsables con arreglo a los principios del derecho
nacional en vigor (solución adoptada en el sexto infor-
me7); en segundo lugar, establecer los criterios que per-
mitan imputar la responsabilidad a quien ejerza el con-
trol de la actividad en el momento de los hechos
(solución adoptada en el proyecto del Consejo de Euro-
pa8); y, en tercer lugar, obligar a los Estados a incorporar
en su derecho interno normas sobre atribución de res-
ponsabilidad, en función de la actividad de que se trate.

72. En lo que respecta a la responsabilidad por el daño
causado al medio ambiente en los espacios públicos in-
ternacionales (global commons), el Relator Especial con-
sidera que la Comisión no está en condiciones de exami-
nar de inmediato esta cuestión, dado que no dispone
todavía de todos los elementos de información necesa-
rios para adoptar una decisión.

73. Por último, reitera que no desea reabrir el debate
general sobre el proyecto de artículos y que en su infor-
me se ha limitado sencillamente a evaluar la situación
actual y sugerir algunos métodos de trabajo.

74. El PRESIDENTE agradece al Relator Especial la
presentación de su séptimo informe.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (continuación) [A/CN.4/L.457, A/CN.4/
L.462 y Add.l, Add.2 y Corr.l y Add.3 y Corr.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.l]

[Tema 3 del programa]

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS
EN SEGUNDA LECTURA9 (continuación)

ARTÍCULO 17 (Buques de propiedad de un Estado o ex-
plotados por un Estado) (conclusión)

75. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que rea-
nude el debate sobre el apartado d del párrafo 3 del artí-
culo 17.

76. El Sr. OGISO (Relator Especial) da lectura al texto
revisado del comentario al apartado d del párrafo 3 del
artículo 17, que dice así:

El apartado d del párrafo 3 se ha introducido en segunda lectura en
respuesta a una sugerencia presentada por un gobierno en la Sexta Co-
misión, en el cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea
General. Aunque las disposiciones del párrafo 3 son simplemente ilus-
trativas, la Comisión ha considerado apropiado incluir este ejemplo
adicional, habida cuenta de la importancia que atribuye la comunidad
internacional a las cuestiones ambientales y del problema siempre
candente de la contaminación marítima originada en los buques.
Como este apartado no figuraba en el texto del antiguo artículo 18
aprobado en primera lectura, tanto la Comisión como el Comité de
Redacción han examinado la cuestión con cierto detalle.

Dado que el apartado d, al igual que los apartados « a c, sirve sim-
plemente de ejemplo de las demandas a las que se aplicarían las dispo-
siciones del párrafo 1, esta cláusula no afecta al fondo o al alcance de
la excepción a la inmunidad de los Estados establecida en el párrafo 1.
El apartado d tampoco establece una norma de derecho sustantivo re-
lativa a la legitimidad o admisibilidad de una demanda. Si la demanda
ha de dar o no lugar al juicio es una cuestión que deberá decidir el tri-
bunal competente.

Las palabras «resultantes de» tienen por objeto reflejar la preocupa-
ción de algunos miembros de la Comisión de que la mera referencia a
la contaminación del medio marino por los buques, sin otras precisio-
nes, pudiera fomentar la presentación de demandas abusivas o no ba-
sadas en ninguna pérdida o daño tangibles que se hubieran causado al
demandante. Sin embargo, un miembro de la Comisión, considerando
que era preferible una formulación más restrictiva, como «consecuen-
cias perjudiciales», reservó su posición sobre ese apartado. Según
otros miembros de la Comisión, esta preocupación no se justificaba
puesto que ningún tribunal admitiría una demanda de carácter abusivo
o vejatorio y, además, no era función de las normas sobre inmunidad
de los Estados evitar esas demandas atendiendo a su fondo.

77. El Sr. TOMUSCHAT, hablando asimismo en nom-
bre del Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ, el Sr. Sreeni-
vasa RAO y el Sr. SHI, aprueba el comentario, dado que
en el párrafo 3, después de las palabras «pérdida o
daño», se ha agregado la palabra «tangibles». Esta ex-
presión refleja un matiz que le parece necesario. Es con-
veniente subrayar asimismo que este artículo no estable-
ce ninguna norma de fondo relativa a la legitimidad o
admisibilidad, en sí mismas, de una demanda y no modi-
fica en modo alguno el derecho aplicable actualmente en
la materia.

78. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el texto
del comentario a que ha dado lectura el Relator Especial.

Así queda acordado.

79. El Sr. SOLARI TUDELA dice que puede aprobar
el apartado d del párrafo 3 del artículo 17, con o sin sus
corchetes, si bien, a su juicio, las palabras que figuran
entre corchetes están de más, puesto que la contamina-

1 Anuario... 1990, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/428 y
Add.l.

8 Consejo de Europa, documento CDCJ (89) 60, Estrasburgo, 8 de
septiembre de 1989.

9 Para el texto de los proyectos de artículos aprobados provisional-
mente por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1986,
vol. II (segunda parte), págs. 8 a 12.
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ción del medio marino es en sí una consecuencia y cuan-
do hay contaminación las pérdidas o los daños son inevi-
tables.

80. El Sr. HAYES hace suyas las reservas formuladas
en relación con la segunda parte del párrafo 2 del artícu-
lo 17.

81. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 17 en su totalidad.

Queda aprobado el artículo 17.

82. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el Comité ha examinado también la cues-
tión de la inmunidad de las aeronaves de propiedad del
Estado o explotadas por él y destinadas a un servicio co-
mercial. El Comité observa que al tratar esta cuestión en
una adición a su segundo informe10, el Relator Especial,
después de examinar los tratados relativos al derecho de
la aviación civil internacional, señala que gozan de in-
munidad las aeronaves utilizadas en servicios militares,
de aduanas o de policía. El Relator Especial señala tam-
bién que, aparte de esa regla, no parece haber una norma
específica relativa a la inmunidad de las aeronaves y que
la práctica de los Estados no es suficientemente clara.
Por lo tanto, considera preferible que esta cuestión se
trate en un comentario en lugar de incluir en el proyecto
de artículos una disposición especial al respecto.

83. El Comité de Redacción ha considerado asimismo
la posibilidad de incorporar en el proyecto de artículos
algunas normas sobre la inmunidad de las aeronaves y de
los objetos lanzados al espacio ultraterrestre. El Comité
observa que esta cuestión es compleja y que para definir
categorías específicas de aeronaves —como los aviones
presidenciales, las aeronaves civiles fletadas por autori-
dades gubernamentales para operaciones de socorro, las
aeronaves utilizadas por misiones diplomáticas, etc.— se
requeriría un análisis a fondo de los convenios existen-
tes, las leyes nacionales en vigor y la jurisprudencia.
Ahora bien, por falta de tiempo y de documentación,
sólo ha podido examinar brevemente un proyecto de artí-
culo redactado a petición del Comité por el Relator Es-
pecial. Sin embargo, el Comité de Redacción reconoce el
interés que tiene actualmente esta cuestión y es cons-
ciente de que la inexistencia en el proyecto de disposi-
ciones relativas a las aeronaves se podrá considerar
como un vacío, habida cuenta, en particular, del princi-
pio general enunciado en el artículo 5. En consecuencia,
el Comité señala a la atención de la Comisión la cuestión
del estatuto, desde el punto de vista de la inmunidad, de
las aeronaves y de los objetos lanzados al espacio ultra-
terrestre. Por su parte, la Comisión, tal vez desee señalar
esta cuestión a la atención de la Asamblea General.

84. El Presidente del Comité de Redacción señala que
el Sr. Pellet es partidario de que en el proyecto de artícu-
los se incorporen algunas disposiciones sobre la inmuni-
dad de las aeronaves y de los objetos lanzados al espacio
ultraterrestre.

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS
EN SEGUNDA LECTURA

85. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que adop-
te una decisión sobre el proyecto de artículos en su con-
junto, en su forma enmendada.

Queda aprobado en segunda lectura, en su conjunto,
el proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdic-
cionales de los Estados y de sus bienes, en su forma en-
mendada.

HOMENAJE AL RELATOR ESPECIAL

86. El PRESIDENTE agradece a los Presidentes de los
Comités de Redacción de los períodos de sesiones 42.° y
43.° de la Comisión, Sr. Mahiou y Sr. Pawlak, respecti-
vamente, así como al Relator Especial, Sr. Ogiso, la la-
bor realizada para que la Comisión concluya el examen
de esta cuestión. La Comisión debe formular todavía sus
recomendaciones a la Asamblea General respecto de las
medidas que habrán de adoptarse sobre el proyecto de
artículos. Pero, entre tanto, el Presidente esta seguro de
que la Comisión desea expresar su gratitud al Relator Es-
pecial. Sugiere, pues, que con este fin se apruebe un pro-
yecto de resolución, que dice así:

«La Comisión de Derecho Internacional,

»Habiendo aprobado el proyecto de artículos sobre
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes,

»Expresa su profundo reconocimiento y sus calu-
rosas felicitaciones al Relator Especial, Sr. Motoo
Ogiso, por su notable contribución a la elaboración
del proyecto de artículos sobre las inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes y por los
incansables esfuerzos y la abnegada labor realizados
para el logro de ese resultado.»

87. El Sr. JACOVIDES apoya el proyecto de resolu-
ción, agregando que es un deber de todos los miembros
de la Comisión encomiar la calidad del trabajo del
Sr. Ogiso.

Queda aprobado el proyecto de resolución.

Se levanta ¡a sesión a las 13.05 horas.

10 Véase Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento
A/CN.4/422yAdd.l.

2222.a SESIÓN

Martes 11 de junio de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Ro-
drigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
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Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4371, A/
CN.4/L.456, secc. G, A/CN.4/L.465)

[Tema 6 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL2

(continuación)

1. El Sr. JACOVIDES felicita al Relator Especial por
los progresos realizados en una difícil e incitante esfera
del derecho y dice que hay acuerdo suficiente sobre los
principios básicos para que la Comisión pueda finalizar
sus trabajos sobre el tema. No obstante, la forma definiti-
va que deba adoptar el proyecto, ya sea una convención,
un código de conducta o alguna otra forma de directrices
jurídicas, debería decidirse posteriormente, a la luz de
las observaciones expuestas por los gobiernos en la
Asamblea General o en sus observaciones escritas. Con-
vendría que los resultados de los esfuerzos de la Comi-
sión, y en particular el proyecto de artículos preparado
por el Relator Especial y remitido al Comité de Redac-
ción, pudieran presentarse a la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,
que se celebrará en el Brasil en 1992. De esa forma, la
Comisión aportaría una contribución a los esfuerzos
mundiales para proteger el medio ambiente, algo que
merece gran prioridad en el Decenio de las Naciones
Unidas para el Derecho Internacional. Al expresar esta
opinión, no subestima en modo alguno las dificultades
que habrá que seguir afrontando. Por ejemplo, habrán de
abordarse las cuestiones de metodología y habrá que ha-
cer una evaluación global del tema, de la dirección que
debería tomar, y del ritmo al que deben realizarse los tra-
bajos. El planteamiento tal vez no sea ortodoxo, pero
tampoco el tema lo es, ya que trata más del desarrollo
progresivo que de la codificación del derecho y debe ser
estudiado en consecuencia.

2. Un elemento positivo es la respuesta de la Sexta Co-
misión a las dos cuestiones de política planteadas en el
informe de la Comisión sobre su 42.° período de sesio-
nes3. La Comisión tal vez desee, sobre la base de ese
precedente, plantear a la Asamblea General otras cues-
tiones de política. La interacción resultante entre ambos
órganos sería particularmente apropiada en una nueva
esfera del derecho. Naturalmente, ello no significa que la
Comisión pueda simplemente transferir su responsabili-
dad a la Asamblea General. Hay mucho material jurídico

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
2 Para el esquema y el texto de los proyectos de artículos 1 a 33 pre-

sentados por el Relator Especial, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), cap. VII.

3 Anuario... 1990, vol. II (segunda parte), párr. 531.

y práctica de los Estados, y también muchos tratados,
particularmente tratados regionales, que tienen pertinen-
cia para el tema y deberían estudiarse primero.

3. El Relator Especial acertadamente ha instado a la
Comisión a centrarse no en los proyectos de artículos
que ha presentado anteriormente, sino en algunas cues-
tiones importantes. La primera de ellas, a saber, una de-
cisión sobre la naturaleza del instrumento, podría, como
declaró el Relator Especial en un período de sesiones an-
terior, esperar hasta que se hayan elaborado proyectos de
artículos coherentes, razonables, prácticos y políticamen-
te aceptables4, tras lo cual la Comisión podría examinar
si debe recomendar que los artículos se incorporen en un
proyecto de convención o en un instrumento jurídico de
otro tipo.

4. Con respecto al título del tema, considera acertado
utilizar en la versión inglesa las palabras «responsibility
and liability» y sustituir la palabra «acts» por «activi-
ties»; ello reflejaría con más precisión la ampliación del
ámbito de aplicación del tema, para que abarque las acti-
vidades que entrañan riesgo y las actividades con efectos
perjudiciales. El principio fundamental en que se basa el
tema es aceptable, pero debería reexaminarse la redac-
ción de algunos artículos.

5. En cuanto a las obligaciones de procedimiento rela-
tivas a la prevención, la obligación de proceder con la
debida diligencia debería ser «estricta». También, en au-
sencia de alguna forma de arreglo de controversias de
conformidad con el Artículo 33 de la Carta de las Nacio-
nes Unidas, debería introducirse un sistema obligatorio
para el arreglo de controversias. Como el orador ha pro-
pugnado desde hace mucho tiempo, un sistema amplio
de arreglo de controversias con terceros debería formar
parte integrante de todo tratado si se quiere que el impe-
rio del derecho entre las naciones adquiera significado
real.

6. En lo que respecta a la responsabilidad, el objetivo
debería ser prever la responsabilidad del Estado por la
omisión de la debida diligencia y la responsabilidad ori-
ginal del Estado si no es posible determinar la responsa-
bilidad individual cuando no pueda identificarse a quie-
nes cometieron el daño. Siempre que sea posible,
inicialmente debería exigirse reparación a la persona pri-
vada que fue responsable y el Estado debería tener sola-
mente responsabilidad subsidiaria. La responsabilidad
debería extenderse hasta incluir los espacios públicos in-
ternacionales (global commons), como parte del objetivo
general de proteger el medio ambiente. No obstante,
dada la diversidad de opiniones, sería prudente aplazar la
cuestión hasta que el tema se haya elaborado más. Por
último, la Comisión tiene con la comunidad internacio-
nal y consigo misma el compromiso de trazar su rumbo
y, mediante la orientación de la Asamblea General sobre
las cuestiones de política, debería tratar de proporcionar
al Relator Especial la base sobre la que continuar su
labor.

7. El Sr. MAHIOU señala que, en el séptimo informe,
el Relator Especial se ha apartado de la práctica habitual
de efectuar un análisis artículo por artículo y ha optado

4 Anuario... ¡987, vol. II (segunda parte), pág. 50, párr. 192.
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por el método de la evaluación global, señalando prime-
ramente los principales problemas, sugiriendo luego las
posibles soluciones, y solicitando por último que los
miembros se pronuncien sobre el tema. Comprende ple-
namente la preocupación del Relator Especial por elimi-
nar cualquier duda o ambigüedad que, de no despejarse,
al menos en gran medida, tal vez impedirían que el Rela-
tor Especial y la Comisión puedan sentar las bases para
su labor de codificación. Ello sería de lamentar particu-
larmente tras diez años de esfuerzos. No obstante, la des-
ventaja del nuevo método es que podría suscitar malen-
tendidos y motivar la reapertura del debate general, algo
contra lo que advirtió el Relator Especial (2221.a sesión).

8. Agradecería que le aclarasen la declaración un tanto
enigmática que figura al comienzo del informe, de que la
tarea del Relator Especial es intentar ofrecer alternativas
para hacer viable una eventual negociación, tal vez en
una etapa posterior del desarrollo del tema. Se pregunta
en qué negociación piensa el Relator Especial y en qué
contexto y en qué fase de labor de los trabajos sobre el
tema debería celebrarse.

9. En un documento oficioso distribuido a los miem-
bros5, el Relator Especial ha indicado las principales
cuestiones sobre las que recababa respuesta de la Comi-
sión. La primera cuestión concierne a la naturaleza del
instrumento; a este respecto el Relator Especial consi-
dera que una solución sería prematura en esa fase y ha
declarado en su informe que no parece posible ni conve-
niente anticiparse a la Asamblea General. Es indispen-
sable que, cuando se vaya a decidir si el posible
instrumento adoptará la forma de una convención obliga-
toria u otra forma jurídica, la Asamblea General tenga la
última palabra. También es cierto que cuando comenza-
ron los trabajos sobre el tema se pensó que no era el mo-
mento oportuno para que la Comisión se ocupara de la
naturaleza precisa del proyecto. Como declaró el Relator
Especial en ese momento, la Comisión debería tratar de
elaborar unos artículos coherentes, razonables, prácticos
y políticamente aceptables sobre la base de criterios que
debían ser científicos, determinables y lógicos6. Ahora
bien, la Comisión ha venido trabajando sobre el tema du-
rante diez años y los propios Estados han entrado ahora
en el debate; éstos pueden clasificarse en dos grupos ge-
nerales, uno partidario de un instrumento obligatorio y
otro partidario de un código de conducta o conjunto de
directrices. Tal vez es el momento de preguntarse si la
naturaleza del instrumento tendría una influencia decisi-
va en la marcha de los trabajos actuales. Además, dado
que la Comisión está realizando un examen global de los
puntos más polémicos en particular, debería poder deter-
minar el grado de aceptabilidad del proyecto y, por tanto,
de su naturaleza. Si la Comisión se inclinara hacia un
instrumento obligatorio, el contenido y el ámbito del
proyecto tenderían cada vez más al establecimiento de
obligaciones mínimas para los Estados: el proyecto ten-
dría un relieve poco acusado, por decirlo así, a fin de ser
políticamente aceptable. En otras palabras, la Comisión
se daría cuenta de que había límites que no podía cruzar.

5 Ese documento, en que se resumían las cuestiones que el Relator
Especial había planteado en su declaración introductoria (2221.a se-
sión), no fue distribuido oficialmente como documento de la Comi-
sión.

6 Véase nota 4 supra.

10. En cambio, si la Comisión se inclinara hacia la for-
ma más flexible de un código de conducta, el contenido
y el alcance podrían ser más ambiciosos, y podrían ela-
borarse nuevas normas que tuvieran en cuenta el progre-
so tecnológico, los peligros y los retos. En el momento
actual, la Comisión parece inclinarse más hacia un
instrumento obligatorio, lo que explica la controversia
subyacente y la dificultad de encontrar soluciones a las
principales cuestiones. Si la posición de los miembros
sobre las principales cuestiones estuviera determinada
por la naturaleza del instrumento, ¿no sería más lógico
sostener un debate a fondo y sacar las conclusiones nece-
sarias en vez de dejar que persista cualquier malenten-
dido?

11. La segunda cuestión concierne al ámbito. El orador
está de acuerdo en que el proyecto debería referirse a las
actividades más que a los actos, y que la versión inglesa
debería ponerse en consonancia con las versiones en
otros idiomas, que hablan de «actividades». Ahora bien,
¿de qué actividades se trata? Una vez más, las opiniones
están divididas, y la Comisión tendrá que elegir. Se ha
dicho que las actividades son de tres tipos: actividades
que entrañan un riesgo; actividades que tienen efectos
perjudiciales; y actividades peligrosas, así como una po-
sible cuarta categoría, las actividades que comportan un
daño imprevisible. De hecho, nunca podrá haber una lis-
ta exhaustiva a causa de la infinita variedad de activida-
des, y la Comisión no debería cometer el error de tratar
de prever todas las situaciones. A los efectos del proyec-
to, solamente hay dos tipos de actividades: las que entra-
ñan un riesgo y las que tienen efectos perjudiciales, ya
que las actividades peligrosas no son más que un aspecto
de las actividades que entrañan un riesgo. Las activida-
des que comportan un riesgo imprevisible no pueden
considerarse una categoría plenamente separada, ya que
necesariamente tienen alguna relación con las otras. Por
consiguiente, los dos conceptos de riesgo y de efectos
perjudiciales son suficientemente flexibles para abarcar
todo régimen de reparación de los daños sufridos en un
Estado a causa de las actividades realizadas en el territo-
rio de otro Estado, y el proyecto debería construirse en
torno a ellos. A medida que avancen los trabajos sobre el
tema, la Comisión debería considerar si los dos grupos
de actividades son suficientemente próximos como para
estar comprendidos dentro de un sólo régimen jurídico o
si las diferencias justifican series de normas separadas. A
su juicio, existen normas comunes a ambos tipos de acti-
vidades, pero ello no excluye algunas normas específicas
para cada actividad. En otros términos, debería haber un
régimen básico común y probablemente habría que tener
ulteriormente en cuenta algunas características especia-
les propias del riesgo o de los efectos perjudiciales.

12. La tercera cuestión se refiere a la prevención, esfe-
ra en que la Comisión se ocupa de las normas primarias,
es decir, enunciar las obligaciones que incumben a los
Estados por las actividades emprendidas en su territorio.
A este respecto, el Relator Especial ha señalado dos ti-
pos de obligaciones. El primer tipo abarca las obligacio-
nes de procedimiento en virtud de las cuales el Estado de
origen está obligado a evaluar el efecto transfronterizo
de sus actividades y posteriormente a notificar al Estado
que pueda resultar afectado por el riesgo o los efectos
perjudiciales, o a consultar con él. El establecimiento de
estas obligaciones de procedimiento es tal vez el aspecto
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más fundamental del proyecto. Dado que tales activida-
des no están prohibidas por el derecho internacional y
que los Estados son por tanto libres de actuar sin injeren-
cia exterior, los Estados que están potencialmente en pe-
ligro desconocen la existencia del riesgo o de los efectos
perjudiciales hasta que el daño se ha producido realmen-
te. En consecuencia, esos Estados no tienen la posibili-
dad de hacer preparativos; solamente pueden actuar
cuando se han producido realmente los daños, es decir,
cuando es ya demasiado tarde. Con todo el debido respe-
to a la noción de soberanía de los Estados, esta situación
injusta parece difícil de aceptar. Por tanto, se necesitan
procedimientos adecuados para que el Estado interesado
pueda conocer los riesgos potenciales. Aunque sea im-
plícitamente, todo procedimiento establecido para la no-
tificación o consulta no impedirá a los Estados llevar a
cabo sus actividades. A su juicio, el principio de estable-
cer tales procedimientos no ofrece dudas. La cuestión re-
side en encontrar la manera de conciliar las obligaciones
del Estado con su derecho a emprender cualesquiera ac-
tividades no prohibidas por el derecho internacional,
pero asegurando al mismo tiempo la protección de los
Estados que corran un riesgo. Tal transacción no será fá-
cil de alcanzar y requerirá de parte de la Comisión un
planteamiento que sea innovador y realista al mismo
tiempo.

13. El segundo tipo de obligación consiste en las medi-
das legislativas y administrativas destinadas a reducir al
mínimo los riesgos y los efectos perjudiciales. En gene-
ral, la mayoría de las actividades que puedan entrañar un
riesgo u ocasionar efectos perjudiciales ya están regula-
das por los Estados, y no son necesarias nuevas obliga-
ciones a menos que el objetivo sea armonizar las normas
existentes de prevención o hacerlas más rigurosas. En
ese caso, se necesitarían nuevas limitaciones, en particu-
lar la posibilidad de prohibir una actividad, lo cual plan-
tea dos cuestiones: el límite por encima del cual el Esta-
do afectado podría pedir la prohibición de una actividad
y el mecanismo mediante el cual podrían resolverse las
controversias sobre dicho límite entre el Estado de ori-
gen y el Estado afectado.

14. No está claro si ese límite podría ser aplicable a las
actividades que entrañan un riesgo. Huelga decir que los
efectos perjudiciales más allá de cierto límite son inacep-
tables y deberían conducir a una prohibición, pero es di-
fícil imaginar la prohibición de una actividad exclusiva-
mente en función del riesgo. En esta esfera cabría
distinguir entre las actividades que suponen un riesgo y
las actividades que tienen efectos perjudiciales. La fija-
ción de un límite podría basarse en un acuerdo entre los
Estados interesados o en normas internacionales. Sin
ello, y si las prohibiciones se limitan exclusivamente a
las actividades que tienen efectos perjudiciales, habría
que idear medios para resolver las controversias.

15. La cuestión de la reparación requiere determinar si
las víctimas deberían pedir reparación al Estado en cuyo
territorio se efectúa la actividad perjudicial o al opera-
dor, es decir, la persona que lleva a cabo la actividad. En
teoría caben tres soluciones posibles: a) la responsabili-
dad exclusiva de parte del Estado; b) la responsabilidad
exclusiva de parte del operador; y c) la responsabilidad
conjunta, es decir, en que el Estado tendría la responsa-

bilidad primaria y el operador tendría la responsabilidad
subsidiaria o viceversa.

16. La solución consistente en asignar la responsabili-
dad exclusiva al Estado o al operador es difícil de acep-
tar y en algunos casos podría tener por resultado la au-
sencia de indemnización. El artículo 3 del proyecto
significa que el Estado no responde de una actividad pri-
vada cuyos riesgos o efectos perjudiciales podría desco-
nocer de buena fe. Por ejemplo, muchos Estados, inclui-
dos los más desarrollados, durante años han desconocido
el destino final de algunos de sus desechos. En esos ca-
sos, las víctimas no han podido pedir reparación al Esta-
do de origen y no han podido obtener indemnización. La
solución consistente en asignar la responsabilidad exclu-
siva al operador también tiene desventajas: los daños
pueden ser tan importantes que pueden dar lugar a la in-
solvencia del operador, dejando así a la víctima sin una
indemnización adecuada o incluso sin ninguna indemni-
zación.

17. Por lo tanto, la solución equitativa es un tipo de
responsabilidad conjunta, pero aún queda por determinar
si la responsabilidad primaria debe asignarse al Estado o
al operador. Al resolver esta cuestión, debería tenerse en
cuenta si el Estado tenía o no obligaciones al respecto,
así como el tipo de actividad que ha causado los daños.
Las obligaciones del Estado son fundamentalmente las
de prevención; por tanto, si el Estado no ha cumplido
con alguna de esas obligaciones, y a causa de ello se han
producido daños, el Estado debería responder en primer
término. Los proyectos de artículos complementan los
artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos
ilícitos. Ahora bien, el presente proyecto difiere del otro
en dos aspectos: el Estado de origen responde solamente
si los daños se han producido realmente y al operador se
le asigna la responsabilidad subsidiaria.

18. Si el Estado no ha dejado de cumplir con sus obli-
gaciones, la responsabilidad primaria debería asignarse
al operador. En este caso, debería asignarse al Estado la
responsabilidad subsidiaria, particularmente en el caso
de insolvencia parcial o total del operador. En general,
incumbe a los Estados adoptar las medidas adicionales
necesarias para regular la relación entre el Estado y los
operadores en lo que respecta a la responsabilidad.

19. Por último, es hora de que el Comité de Redacción
inicie sus trabajos sobre los artículos, a fin de que el de-
bate pueda terminar y dar paso a un planteamiento que
dote de forma concreta a las ideas propuestas hasta aho-
ra. Espera que en el próximo período de sesiones el Re-
lator Especial se centre exclusivamente en el capítulo
sobre la prevención y, al hacerlo, examine las conven-
ciones existentes y la práctica de los Estados, lo que per-
mitirá a la Comisión elaborar un capítulo definitivo. En
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, de 1992, la Comisión debería
demostrar su interés por las cuestiones del medio am-
biente ofreciendo una exposición de su labor sobre la
responsabilidad internacional y sobre la utilización de
los cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación.

20. El Sr. BEESLEY dice que por el momento no de-
sea entrar en cuestiones de fondo sino felicitar al Relator
Especial por la flexibilidad y actitud abierta con que se
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ha planteado el tema, como se refleja en el séptimo in-
forme. Las dos declaraciones que acaba de oír la Comi-
sión ofrecerán una excelente base para sus trabajos.

21. Aunque algunos consideran que el tema que se
examina representa una nueva rama del derecho que ha
hecho su aparición en escena inesperadamente, el orador
nunca ha considerado la cuestión de esa manera. En
efecto, tanto en el derecho convencional como en el de-
recho consuetudinario pueden encontrarse una amplia
gama de precedentes. Grocio puede muy bien ser consi-
derado el primer ambientalista, en la forma en que ac-
tualmente se entiende el término, cuando dijo que los
mares no podían ser agotados por ninguno de los medios
conocidos por el hombre. El debate subsiguiente condujo
al establecimiento de uno de los principios fundamenta-
les del derecho internacional, a saber, la libertad del alta
mar, relacionado con el concepto de una soberanía esta-
tal limitada que se extiende en el espacio oceánico a una
distancia relativamente corta desde el litoral. Con algu-
nas excepciones, ese sistema jurídico ha estado en uso
durante unos 300 años. En la declaración Grocio está im-
plícita la noción de que, si los océanos pudieran de
hecho agotarse por las actividades humanas, esos princi-
pios fundamentales tendrían que ser reexaminados.

22. Algunos miembros de la Comisión han participado
durante muchos años en el intento de elaborar nuevas
normas de derecho en esa esfera que no se basen en el
concepto de la libertad del alta mar ni en el concepto de
la soberanía del Estado. A su juicio, la nueva convención
sobre el derecho del mar se basa en el concepto de dere-
chos y obligaciones correlativos, algo que constituye el
rasgo distintivo de todo sistema de derecho, por simple o
complejo que sea.

23. La Comisión viene examinando el tema de la res-
ponsabilidad internacional desde hace diez años. Hay
acuerdo general en que el tema abarca algunos principios
del derecho ambiental, o bien los que ya existían o los
que tienen que elaborarse. Un principio frecuentemente
citado es el de que no debe dejarse que la víctima ino-
cente cargue con el costo. Es un principio razonable que
el orador apoya, pero ni es una idea nueva ni es apropia-
do. Si la Comisión está verdaderamente preocupada por
la víctima inocente, tiene que ir más allá de ese principio
y, a su juicio, la Comisión ya lo ha hecho en realidad, in-
dependientemente de que el debate sobre la responsabili-
dad se base en el daño apreciable o en el riesgo previ-
sible.

24. Al intentar sentar los principios de la responsabili-
dad internacional, la Comisión tiene que tener en cuenta
no sólo los precedentes del pasado y el pensamiento con-
temporáneo, sino también los posibles acontecimientos
del futuro. Entre las decisiones y principios establecidos
merecen señalarse los del asunto de la Fundición de
Trail (Trail Smelter)1, respecto de la cual la primera de-
cisión se dictó en 19388; el asunto del Lago Lanós, que
según algunos tiene consecuencias en lo relativo al me-
dio ambiente y sobre el que se dictó una decisión en
1957; la Convención sobre la alta mar, de 1958, que con-

tenía algunas disposiciones cuyo único propósito era es-
tablecer principios ambientales; el Tratado por el que se
prohiben los ensayos con armas nucleares en la atmósfe-
ra, el espacio ultraterrestre y debajo del agua9; el Tratado
sobre los principios que deben regir las actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes10,
y el actual proyecto de código de crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad.

25. La Comisión debería tener ideas claras sobre sus
objetivos: ¿intenta establecer principios que determinen
la responsabilidad o trata el tema circunscrito de limitar
la responsabilidad? Lo más probable es que tenga que al-
canzar ambos objetivos. Al reflexionar sobre el tema de
la responsabilidad, la Comisión haría bien en volver a
los conceptos fundamentales. Por ejemplo, es difícil me-
jorar el principio 21 de la Declaración de Estocolmo de
1972", que, a su juicio, reflejaba el principio consuetu-
dinario vigente en aquella época. El principio fue objeto
de un intenso debate; finalmente fue aprobado por unani-
midad en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano y posteriormente la Asamblea General
de las Naciones Unidas lo suscribió. El principio 21 se
ha relacionado con el principio 22: el principio 21 esta-
blecía la obligación de los Estados de no causar daños al
medio ambiente de sus vecinos y el principio 22 estable-
cía que los Estados debían cooperar a fin de elaborar un
derecho tanto sustantivo como adjetivo.

26. Como contribución a la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,
que se celebrará en el Brasil en 1992, la Comisión tal
vez desee reafirmar el principio 21 y recordar a la Con-
ferencia que el principio constituyó la base del Convenio
sobre la prevención de la contaminación del mar por ver-
timiento de desechos y otras materias, concertado en
1972, y que el principio 21 y el Convenio constituyeron
la base de la parte XÓ de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar. El principio 21 podría
evaluarse en esa ocasión y, de considerarse apropiado,
podría ofrecer la base para elaborar otros principios.

27. No redundaría en beneficio de la Comisión decir
que está partiendo de cero; por el contrario, debe tener
en cuenta la jurisprudencia anterior sobre cuestiones am-
bientales. Por ejemplo, el cambio climático ha sido tema
de preocupación durante casi 20 años. Una de las reco-
mendaciones del Plan de Acción de Estocolmo para el
Medio Ambiente12 era que los gobiernos evaluaran cui-
dadosamente la posibilidad y la magnitud de los cambios
de los efectos climáticos de las actividades planificadas
y que dieran publicidad a sus conclusiones en la mayor
medida posible antes de iniciar tales actividades. Otra re-
comendación era que los gobiernos consultaran amplia-
mente con otros Estados interesados al proyectar o eje-
cutar actividades que entrañasen el riesgo de tales
efectos. La cuestión de los cambios climáticos incluso se
ha tratado en instrumentos convencionales, entre ellos, la
Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de

7 Naciones Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. III (N.° de
venta: 1949.V.2), págs. 1905 y ss.

8 Ibid., vol. XII (N.° de venta: 63.V.3), págs. 281 y ss.

9 Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol. 480, pág. 43.
wlbid., vol. 610, pág. 228.
11 Véase 2221.a sesión, nota 6.
12 Ibid.
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modificación ambiental con fines militares u otros fines
hostiles. Otros tratados y proyectos de código contienen
también disposiciones relativas a cuestiones ambientales.
En suma, la tarea de la Comisión es seleccionar los prin-
cipios relativos al medio ambiente, sobre la base de ante-
riores precedentes de derecho convencional y de derecho
consuetudinario, más que suponer que no hay ningún de-
recho en vigor.

28. El PRESIDENTE dice que, aunque es normalmen-
te reacio a hablar desde la Presidencia como miembro de
la Comisión, desea hacerlo ahora en respuesta a las pre-
guntas formuladas por el Relator Especial y habida cuen-
ta de que el presente quinquenio se acerca a su fin y que
es pertinente que cada miembro dé a conocer sus opinio-
nes sobre cada tema.

29. Sin querer reabrir el debate sobre cuestiones que se
remontan a más de diez años, considera que ha llegado el
momento de formular ciertos principios básicos para pre-
sentarlos a la Sexta Comisión y transmitirlos finalmente
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo. A ese respecto, es de lamentar
que el Relator Especial no haya sido más audaz, enérgi-
co y categórico en su último informe. La cuestión del tí-
tulo del tema es un punto sobre el que la Comisión po-
dría llegar a una decisión tajante sin demora. Parece
indudable que la versión inglesa debería ponerse en con-
sonancia con las versiones en los demás idiomas, de for-
ma que el título diga «International liability for injurious
consequences arising out of activities not prohibited by
international law», cambio que en realidad podría haber-
se hecho antes. También parece haber acuerdo general
sobre la cuestión de la distinción entre responsibility y
liability. Hay una escuela, fuera de la Comisión, que sos-
tiene que el presente tema no es fundamentalmente dife-
rente del de la responsabilidad de los Estados, pero la
Comisión ha mantenido siempre que los dos temas son
distintos y separados. La responsabilidad del Estado es
la responsabilidad primaria, en tanto que la responsabili-
dad subsidiaria o residual surge en el supuesto de incum-
plimiento de la responsabilidad primaria. A su juicio, re-
examinar esa definición simplemente oscurecería la
cuestión.

30. Otra esfera sobre la que podría y debería llegarse a
una conclusión es la cuestión del riesgo y los daños. Na-
die niega que el riesgo influye en la determinación de los
daños, pero el riesgo por sí solo no puede constituir la
base de la responsabilidad, que no surge a menos que se
hayan causado daños. Lo mismo se aplica a la prueba de
la previsibilidad; en su opinión, que entiende que es
compartida por toda la Comisión, la previsibilidad por sí
sola no constituye fundamento de la responsabilidad sub-
sidiaria; opera solamente si se han causado daños.

31. En cuanto a la cuestión de si en algunos casos los
Estados no deberían considerarse responsables de los ac-
tos privados realizados en su territorio, caso de que un
individuo sea responsable de los daños causados, corres-
ponde al derecho interno resolver la cuestión entre el in-
dividuo y el Estado, ya sea mediante el seguro, el pago
de una suma global o cualquier otro método. Pero el
tema en examen es la responsabilidad internacional, y
parece claro que el Estado víctima no debería estar obli-
gado a efectuar una investigación para determinar quién
es el responsable del daño y quién debe ser demandado.

El Estado en el que tenga lugar la actividad perjudicial
debe ser considerado responsable en todos los casos. Por
último, no puede dejar de subrayar que los principios
enunciados en el asunto de la Fundición de Trail (Trail
Smelter) siguen teniendo relevancia y validez.

Programa, procedimientos y métodos de trabajo
de la Comisión, y su documentación

[Tema 8 del programa]

DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE
DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN

32. El Sr. BEESLEY, hablando en calidad de Presi-
dente del Grupo de Planificación, propone que el Grupo
esté integrado por los siguientes miembros: Príncipe Aji-
bola, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Barboza,
Sr. Díaz González, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Illueca,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. Njenga, Sr. Roucounas y
Sr. Tomuschat, y que el Sr. Pawlak (Presidente del Co-
mité de Redacción) asista a las sesiones ex officio. El
Sr. Arangio-Ruiz ha indicado que no desea ser conside-
rado miembro del Grupo, pero probablemente asistirá a
sus sesiones. De hecho las sesiones del Grupo de Traba-
jo serán de carácter abierto y todos los miembros de la
Comisión están invitados a participar.

33. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acepta la composición
propuesta para el Grupo.

Así queda acordado.

34. El Sr. BEESLEY dice que en breve se distribuirá la
lista sugerida para incluirla en el programa del Grupo de
Planificación. Con la asistencia de la secretaría se ha
preparado un resumen del debate de cada tema. La lista
no se destina a la Asamblea General, pero puede ser de
utilidad para la Comisión recientemente constituida du-
rante el próximo quinquenio.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.

2223.a SESIÓN

Miércoles 12 de junio de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Shi, Sr. Solari
Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.
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Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4371, A/
CN.4/L.456, secc. G, A/CN.4/L.465)

[Tema 6 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL2

(continuación)

1. El Sr. FRANCIS dice que, antes de exponer su pun-
to de vista sobre las cuestiones importantes destacadas
por el Relator Especial en el documento oficioso que ha
distribuido a los miembros de la Comisión3, desea for-
mular algunas observaciones relacionadas, en primer tér-
mino, con el mandato de la Comisión y la forma en que
ésta debería proseguir sus trabajos y, en segundo lugar,
con su manera de enfocar la cuestión.

2. No es ciertamente una casualidad que el séptimo in-
forme del Relator Especial comience con una nota que
remite al párrafo 450 del documento A/CN.4/L.456,
donde se resume la posición de la Sexta Comisión de la
Asamblea General sobre los métodos de trabajo aproba-
dos por la Comisión para examinar este tema. Ahora
bien, en ese párrafo, después de evocar los esfuerzos
desplegados desde 1978 por los sucesivos relatores espe-
ciales para elaborar un esquema y redactar proyectos de
artículos sobre el tema, se dice que la Comisión, preocu-
pada del desarrollo progresivo del derecho, ha profundi-
zado el tema en direcciones que no se podían imaginar
en 1978 y ampliado su alcance hasta el punto de hacer
retroceder aún más la fecha de terminación de sus traba-
jos. El mensaje es claro y parece que la Comisión efecti-
vamente se ha apartado del mandato general que la Sexta
Comisión y la Asamblea General habían previsto inicial-
mente. Es evidente que no se puede imputar la falta al
Relator Especial: esta crítica, por lo demás mesurada, se
dirige al conjunto de los miembros de la Comisión que
han contribuido a esta situación o que han permitido que
se produzca. Pero, como cada uno ha tenido ahora la po-
sibilidad de expresarse, es necesario que la Comisión
vuelva a definir sus objetivos y se esfuerce por responder
a las expectativas de la Asamblea General presentándole
un análisis de conjunto del estado de sus trabajos sobre
el tema y una indicación de la dirección que pretende se-
guir en el futuro, de conformidad con los deseos expre-
sados por la Sexta Comisión.

3. Exponiendo a continuación su posición personal so-
bre lo que debería constituir el fundamento de los artícu-
los, el Sr. Francis toma como punto de partida el artículo
35 de la primera parte del proyecto de artículos sobre la
responsabilidad de los Estados .

4. A su juicio, ese artículo es la base de toda la cues-
tión de la responsabilidad, pues en él se dice, aunque en
otros términos, que no es necesario que el hecho de un

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
2 Para el esquema y el texto de los proyectos de artículos 1 a 33 pre-

sentados por el Relator Especial, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), cap. VIL

3 Véase 2222.a sesión, nota 5.
4 Para el texto, véase Anuario... 1980, vol. II (segunda parte),

pág. 59.

Estado sea ilícito para que se suscite el problema de la
indemnización. En vista de ello, es menester que la Co-
misión haga una clara separación, en sus trabajos actua-
les, entre las actividades no prohibidas por el derecho in-
ternacional y los hechos ilícitos que forman la base de la
primera parte del proyecto de artículos sobre la respon-
sabilidad de los Estados, salvo evidentemente en un caso
bien particular: el de los actos lícitos que se llevarían a
cabo para causar a sabiendas y deliberadamente un daño
transfronterizo, y que por ello ya no serían actos lícitos,
sino que pasarían a ser hechos ilícitos que compromete-
rían la responsabilidad internacional de los Estados auto-
res de tales hechos.

5. En cuanto a las obligaciones procesales, entre ellas
las que se refieren a la información, la negociación, la
notificación y la prevención, el Sr. Francis estima que la
Comisión debería permanecer en la esfera del derecho
indicativo (soft law). La reparación debe constituir la
quintaesencia y el objetivo final de los proyectos de artí-
culos. Sólo cuando el Estado autor no ofrezca esa repara-
ción deberá comprometerse su responsabilidad interna-
cional. Evidentemente, al remitirse a la evolución de los
trabajos de la Comisión sobre el tema, resulta que en una
primera etapa el anterior Relator Especial se aventuró en
el terreno de la responsabilidad en sentido lato (responsi-
bility) y de las obligaciones primarias que con ella se re-
lacionan. Pero muy pronto se encontró sobrepasado por
los acontecimientos.

6. Abordando las cuestiones importantes enumeradas
en el documento oficioso del Relator Especial, el
Sr. Francis estima también que la Comisión no debe
apresurarse a dar una forma particular a los proyectos de
artículos.

7. En cuanto al título del tema y a la elección, en in-
glés, entre la palabra «acts» y la palabra «activities», el
Sr. Francis no está convencido de que sea oportuno optar
por este último término aun cuando está dispuesto a su-
marse a un consenso sobre la cuestión. En lo tocante,
una vez más, al proyecto de artículos sobre la responsa-
bilidad de los Estados, se observa que se utiliza en todo
el texto la palabra «act» (en español, «hecho»). Es lógico
pasar de la esfera de los «actos» o «hechos» ilícitos a la
de los «actos» o «hechos» lícitos. Pero, al no referirse
ahora a los hechos o actos del Estado, sino a las activida-
des, entre ellas las actividades realizadas por otras enti-
dades distintas del propio Estado, le parece que se pro-
duce un desplazamiento del sentido y una desviación del
mandato estipulado por la Sexta Comisión.

8. En cuanto al alcance de los proyectos de artículos, el
Sr. Francis estima, siempre a la luz de ese mandato, que
la Comisión no tiene necesidad de clasificar las activida-
des en categorías. Puede adoptar a ese respecto una acti-
tud más simple, pues lo que en definitiva cuenta es el
daño y su reparación. En este sentido, el Sr. Francis ex-
presa su satisfacción por el hecho de que se haya decidi-
do no preparar una lista de sustancias y se haya destaca-
do la prevención. Considera que procedería incluir en el
proyecto un artículo general sobre las actividades peli-
grosas, en el que se insistiera en este aspecto de la cues-
tión.

9. Abordando el punto siguiente del documento del Re-
lator Especial, observa que la Comisión ya ha redactado
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artículos sobre los principios y manifiesta su vivo interés
por lo que ha dicho a ese respecto el Sr. Beesley
(2222.a sesión).

10. En cuanto a la responsabilidad, el Sr. Francis esti-
ma que el Estado debería asumir únicamente una respon-
sabilidad subsidiaria. Por otra parte, los artículos no de-
berían ser demasiado detallados, ni llegar a precisar lo
que los Estados tendrán que hacer en materia de preven-
ción, etc. El Estado que haya reconocido una obligación
debería poder elegir los medios para ejecutarla.

11. En el caso de la obligación de reparar, habría que
definir un procedimiento que diera a las partes interesa-
das la libertad para buscar ellas mismas los recursos sa-
tisfactorios. El Estado sólo debería intervenir cuando el
recurso resultara imposible.

12. No apoya la propuesta del Relator Especial de que
se deje en suspenso la cuestión de los espacios públicos
internacionales (global commons). Los problemas y las
preocupaciones de los países en desarrollo en materia de
medio ambiente ponen de manifiesto asimismo su preo-
cupación por los espacios públicos internacionales, tema
que, a su juicio, no tiene cabida en el marco del proyecto
de artículos. No obstante, la Comisión, como principal
órgano de codificación de las Naciones Unidas, no puede
permitirse permanecer inactiva, dado que la Sexta Comi-
sión de la Asamblea General le ha llamado la atención
sobre este aspecto. Lo menos que puede hacer la Comi-
sión es tomar la iniciativa de señalar a la Asamblea Ge-
neral la necesidad de que se adopten con urgencia medi-
das coordinadas que pueden desarrollarse en dos etapas:
en primer lugar, recomendando que se contrate a un ex-
perto para la División de Codificación de la Secretaría a
fin de que lleve a cabo la labor preliminar necesaria y, en
segundo lugar, remitiendo la cuestión oportunamente a
la Comisión, de manera que continúe mediante el nom-
bramiento de un Relator Especial. Ello tendrá, natural-
mente, consecuencias financieras, pero la importancia de
la cuestión justifica tales gastos.

13. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, aun cuan-
do la Sexta Comisión no secundó la idea de una de las
delegaciones en la Asamblea General de que se invitara
a la CDI a que le presentase un informe en el que haría
un balance de sus trabajos, un documento de este tipo se-
ría útil no sólo para la Asamblea sino para la propia CDI.
El Relator Especial se ha esforzado en seguir esta suge-
rencia en su séptimo informe. Cabe felicitarlo por haber
hecho nuevamente hincapié en las cuestiones de princi-
pio al presentar su informe y en su lista oficiosa de cues-
tiones importantes. Así pues, el Sr. Calero Rodrigues
considera inútil que la CDI se preocupe por ahora de los
artículos reunidos por el Relator Especial.

14. Algunos miembros de la Comisión parecen temer
que se reanude el debate. Pero ¿por qué no reanudarlo, o
simplemente proseguirlo, si una determinada idea funda-
mental merece precisarse, ya que la Comisión no se en-
cuentra en la etapa de remitir esos artículos al Comité de
Redacción? Sin volver a tratar naturalmente los puntos
que ya fueron objeto de un profundo intercambio de opi-
niones, los miembros de la Comisión no deberían dudar
en adoptar una posición sobre esos conceptos básicos.

15. El Sr. Calero Rodrigues estima interesante la idea
del Relator Especial de crear un grupo de trabajo para
hacer una evaluación general del estado de los trabajos
de la Comisión sobre el tema e indicar la dirección even-
tual que piensa seguir en el futuro. En cambio, no cree
oportuno redactar un documento destinado a la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo, ya que la Comisión no tiene nada con-
creto que proponer.

16. El Sr. Calero Rodrigues está de acuerdo en que la
Comisión debe tratar de elaborar unos artículos coheren-
tes, razonables, prácticos y políticamente aceptables, en
que los factores y los criterios que se adopten han de ser
científicos, determinables y lógicos, con objeto de mejo-
rar el derecho internacional y las relaciones interestata-
les, y que, en último término, las disposiciones obten-
drían apoyo y serían observadas a causa de esos factores,
y no necesariamente de la forma en que apareciesen con-
figurados. Sin embargo, no se ha examinado a fondo una
cuestión que se refiere a la índole del instrumento. El
Relator Especial, al desarrollar los elementos del plan es-
quemático propuesto por el Sr. Quentin-Baxter, se es-
forzó por elaborar un conjunto completo y coherente de
normas que, dada la amplitud del tema, se presume que
se aplicarán a toda una gama de actividades y situacio-
nes. Ahora bien, es probable que ya se prevea un buen
número de actividades y situaciones realmente importan-
tes en instrumentos internacionales específicos y parece
imposible incorporar el mismo tipo de normas en un
instrumento de aplicación general. El Relator Especial
explica en su sexto informe que sus nueve primeros artí-
culos eran el resultado de sucesivas redacciones que in-
corporaban ideas venidas de diversos sectores, y recono-
cía que, en algunos casos, el deseo de respetarlas dio
lugar a yuxtaposiciones pesadas o poco elegantes que es
menester solucionar. Pero ¿cómo solucionar ese defecto
si los artículos deben prever en todos sus detalles las si-
tuaciones que corresponden al tema? Tal vez la Comi-
sión debería ser más modesta en sus ambiciones y limi-
tarse a elaborar artículos que enuncien principios o
reglas generales, que aborden directamente lo fundamen-
tal y den una forma jurídica a ciertos derechos y obliga-
ciones. Las disposiciones de carácter procesal se reduci-
rían entonces al mínimo, e incluso se suprimirían, y el
plan general del instrumento no sería diferente del suge-
rido por el Sr. Quentin-Baxter.

17. El Sr. Calero Rodrigues se adhiere a la idea de que
el título del tema no se refiera ya más a «actos», sino a
«actividades», puesto que la Comisión trabaja en esa di-
rección, y, si el título debe modificarse, ha llegado el
momento de hacerlo. Ahora bien, interpreta la palabra
«actividades» en un sentido que no excluye los «actos» y
considera que un daño transfronterizo causado por un
acto aislado corresponde al ámbito de aplicación de los
artículos.

18. El alcance del proyecto es el problema más espino-
so con que se enfrenta la Comisión. Hay que partir del

5 Reproducido en Anuario... 1982, vol. II (segunda parte), págs. 88
a 90, párr. 109. En Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 93,
párr. 294, se reseñan los cambios ulteriores.

6 Véase 2221 .a sesión, nota 7.
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doble concepto de actividades de riesgo y de actividades
de efectos nocivos. En su séptimo informe, el Relator
Especial define las primeras como aquellas que producen
un riesgo superior al normal de causar daños transfronte-
rizos —fórmula poco satisfactoria, ya que no se sabe lo
que hay que entender por «al normal»— y las segundas
como las que causan daños transfronterizos como efecto
de su operación normal. Observa a este respecto un error
de traducción en la penúltima línea de la versión inglesa,
donde se dice «or those which», en tanto que no debería
tratarse de una opción. En realidad, esta parte del infor-
me adolece de una laguna: la falta del concepto de «um-
bral». El Relator Especial dice también que estas dos es-
pecies de actividades deberían tratarse conjuntamente,
destacando que los límites a la libertad de acción de los
Estados en el propio territorio, la cooperación, la no dis-
criminación, la prevención y la reparación son principios
aplicables a ambas actividades. Tiene razón si la Comi-
sión sólo se interesa en las actividades de las que se sabe
que entrañan un riesgo de daño transfronterizo o que,
como se descubre después del daño, entrañaban un ries-
go inherente de daño. El Relator Especial menciona asi-
mismo el punto de vista de quienes, como el Sr. Calero
Rodrigues, estiman que el proyecto debería también ha-
cerse extensivo «al daño imprevisible». Pero, por su par-
te, el orador no llega hasta el extremo de pensar que
cualquier daño transfronterizo debe ser indemnizado,
pues estima que sólo debe considerarse el daño trans-
fronterizo que supere cierto umbral.

19. El Sr. Calero Rodrigues recuerda a este respecto
que el tema actual se inscribió en el programa como si se
tratase de una «excrecencia» del tema sobre la responsa-
bilidad de los Estados, y cita el párrafo 83 del informe de
la Comisión sobre su 21.° período de sesiones:

La Comisión estuvo también de acuerdo en reconocer la importan-
cia que, junto con la responsabilidad por hechos intemacionalmente
ilícitos, tenía la llamada responsabilidad por riesgos, originada en la
realización de ciertos actos lícitos, tales como las actividades espacia-
les y nucleares. No obstante, las cuestiones relativas a esta segunda
categoría no se tratarán simultáneamente con las primeras a fin de evi-
tar, sobre todo, que una confusión entre dos hipótesis tan diferentes
pueda ser contraproducente para el estudio del tema principal. Se apla-
zará pues su examen eventual hasta una fase ulterior de los trabajos de
la Comisión7.

La Comisión reiteró y desarrolló dicha idea en los párra-
fos 38 y 39 del informe sobre el 25.° período de sesio-
nes8. La idea de la reparación explica, pues, el origen del
tema. Pero, en su informe preliminar, el Sr. Quentin-
Baxter agregó a esta consideración fundamental la idea
de la prevención. En el párrafo 9 de ese informe9, el
Sr. Quentin-Baxter concedía en efecto una finalidad pri-
mordial a la prevención y otorgaba una consideración se-
cundaria a la responsabilidad internacional propiamente
dicha, lo que, personalmente, el Sr. Calero Rodrigues no
puede aceptar. Por otra parte, aunque la idea de ampliar
el tema a las cuestiones de prevención jamás haya sido
impugnada en el curso de los últimos años, el orador se
pregunta si la Comisión alguna vez decidió realmente
considerar como finalidad primordial del proyecto la ela-
boración de regímenes jurídicos para regular la realiza-

ción de cualquier actividad concreta que se advierta que
entraña peligros reales o potenciales de carácter esencial
y que tenga efectos transnacionales, como decía el
Sr. Quentin-Baxter. En su séptimo informe, el Relator
Especial opina que no se debe contemplar el tema exclu-
sivamente desde el lado del daño producido. El
Sr. Calero Rodrigues comparte ese punto de vista y esti-
ma que el daño transfronterizo debería ser el elemento
fundamental.

20. De todas maneras, el proyecto de artículos sólo
puede abordar el problema de las consecuencias perjudi-
ciales sufridas o que pueda sufrir un Estado a causa de
las actividades realizadas en otro Estado. Sin embargo,
el Sr. Quentin-Baxter, que había introducido la idea de
prevención en el tema, escribió dos años más tarde, en su
tercer informe:

[...] En lo que se refiere al establecimiento de regímenes de preven-
ción y reparación, toda pérdida o daño es virtual; en relación con el
establecimiento de una obligación de reparar, toda pérdida o daño es
real10.

Por tanto, se puede considerar que, en el caso de las acti-
vidades de riesgo, la Comisión tiene que abordar un
daño virtual, mientras que en presencia de un daño tiene
que ocuparse de un daño real. Así, todo vuelve a una
cuestión de daño y, por consiguiente, no hay nada de ex-
traño en que se insista en el papel fundamental de este
concepto. En cambio, el Sr. Calero Rodrigues no puede
aceptar la idea de que el proyecto de artículos no deba
prever ciertos tipos de daños —salvo, evidentemente,
los daños resultantes de hechos intemacionalmente
ilícitos— y que la reparación de esos perjuicios debería
hacerse en virtud de principios generales de derecho in-
ternacional. Por otra parte, la Comisión no tendría nece-
sidad de modificar el alcance del proyecto para que se
hiciese extensivo a todas esas clases de daños: bastaría
con que la prevención y la reparación se trataran en sec-
ciones distintas, como se preveía en el plan esquemáti-
co11 y en los artículos presentados en el sexto informe
del Sr. Barboza12. No es justo afirmar que la Comisión
no puede proceder de esa forma porque los Estados no lo
aceptarían: la Comisión ignora en realidad la reacción de
los Estados y, si considera que hay alguna utilidad en
proseguir por esta vía, no debe dejar que temores hipoté-
ticos la detengan. Por tanto, el alcance del proyecto debe
ser muy amplio, de modo que prevea todos los tipos de
daño, con excepción de los daños causados por una acti-
vidad ilícita.

21. El Sr. Calero Rodrigues no tiene objeciones que
formular a los principios enunciados en los proyectos de
artículos.

22. En lo que se refiere a las sustancias peligrosas, re-
cuerda que, a su juicio, su enumeración limitaría mucho
el ámbito del tema. La Comisión ha dado un gran paso
adelante al aceptar la idea del Relator Especial de abor-
dar sólo el daño físico transfronterizo, pero le queda por
resolver la cuestión del «umbral» al calificar el daño de
«apreciable» o de «significativo».

7 Anuario... 1969, vol. II, pág. 245, documento A/7610/Rev.l.
8 Anuario... 1973, vol. II, pág. 172, documento A/9010/Rev.l.
9 Anuario... 1980, vol. II (primera parte), pág. 259, documento

A/CN.4/334yAdd.ly2.

10Anuario... 1982, vol. II (primera parte),
A/CN.4/360, párr. 35.

1 1 Véase nota 5 supra.
12 Véase nota 6 supra.

g. 71, documento
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23. En cuanto a la prevención, el orador estima que to-
davía podrían simplificarse, o incluso suprimirse, las
obligaciones de carácter procesal.

24. Con respecto a la relación existente entre la obliga-
ción de reparar y la responsabilidad civil, dice que la
idea de incorporar la responsabilidad civil en el ámbito
de aplicación del proyecto de artículos es tentadora, pero
que se trata de una tarea prácticamente imposible, pues
esta clase de responsabilidad se rige por las legislaciones
nacionales. La Comisión debería limitarse a indicar en el
proyecto que la obligación de reparar debe preverse en el
caso de que la responsabilidad civil no dé lugar a una in-
demnización. Así, la Comisión, sin transponer la respon-
sabilidad civil en disposiciones de derecho internacional,
no la excluiría totalmente de su proyecto.

25. El problema de los daños causados a los espacios
públicos internacionales (global commons), sin duda al-
guna es muy importante y debe ser examinado a fin de
que puedan elaborarse normas sobre la materia. Pero la
Comisión siempre ha trabajado según la hipótesis de que
el daño que ella debe abordar es un daño dimanado de
actividades realizadas bajo la jurisdicción de un Estado o
bajo su control y «que en el territorio o en [lugares]
[áreas] bajo la jurisdicción o el control de otro Estado
perjudique de manera [apreciable] [significativa] a las
personas [las cosas] [los bienes] [, el uso o disfrute de
zonas] o el medio ambiente» (artículo 2, apartado g). Es
cierto que, como dice el Relator Especial, si un daño
causado al medio ambiente más allá de las zonas someti-
das a las jurisdicciones nacionales no entraña la obliga-
ción de reparar en derecho internacional, hay que esta-
blecer efectivamente tal obligación. Pero el proyecto de
artículos, en su relación actual, ¿puede aplicarse a ese
tipo de daños? Tal como se ha concebido, el proyecto
prevé los daños causados a los Estados. En la etapa ac-
tual, la Comisión tal vez debería reconocer que no ha de
ignorarse la cuestión del daño causado a esas zonas y de-
cidir emprender su estudio una vez terminado el actual
proyecto de artículos, sin perjuicio de la aprobación de la
Asamblea General. La Comisión podría incluso informar
a la Asamblea que está dispuesta a iniciar esa empresa.

26. Para resumir los principios que deberían orientar la
elaboración de un informe a la Asamblea General sobre
la cuestión en general, el Sr. Calero Rodrigues ha redac-
tado dos textos —que no constituyen en absoluto pro-
puestas de redacción— dedicados respectivamente al
daño virtual, es decir, al riesgo, y al daño propiamente
dicho, es decir, al daño real. Esos textos son del tenor si-
guiente:

«Propuesta 1 (daño virtual: riesgo)

»Si las actividades realizadas bajo la jurisdicción o
el control de un Estado parecen entrañar un riesgo
significativo de causar un daño físico transfronterizo
no desdeñable, ese Estado:

» 1. Evaluará el riesgo y el daño;

»2. Adoptará todas las medidas posibles que es-
tén a su alcance para eliminar o minimizar el riesgo y
reducir la amplitud del daño previsible;

»3. Proporcionará informaciones a los Estados
que puedan verse afectados y, si es necesario, celebra-

rá consultas con ellos a fin de establecer una coopera-
ción destinada a adoptar nuevas medidas con el mis-
mo objetivo.

»Propuesta 2 (daño: daño real)

»1. Si se causa un daño físico significativo a per-
sonas o bienes que dependen de la jurisdicción o están
sometidos al control de un Estado, como consecuen-
cia de actividades realizadas bajo la jurisdicción o el
control de otro Estado, el primero tiene derecho a ob-
tener del segundo la indemnización por el daño sufri-
do, a menos que haya obtenido una indemnización en
virtud de las normas aplicables en materia de respon-
sabilidad civil previstas en la legislación interna de
los Estados interesados.

»2. En principio, el daño debe indemnizarse ínte-
gramente. Sin embargo, la cuantía de la indemniza-
ción debería convenirse entre los Estados interesados,
los cuales podrán recurrir a la intervención de un ter-
cero, si no llegan a un acuerdo en un plazo razonable.

»3. La cuantía de la indemnización podrá reducir-
se en función de los elementos y las circunstancias de
la situación de que se trate, entre ellos la situación
económica y financiera relativa de los Estados intere-
sados.»

27. El Sr. PELLET dice que el Relator Especial, al
presentar su séptimo informe, disipó en parte la perpleji-
dad que ha surgido en su espíritu a raíz de la lectura de
dicho documento, pero sólo en parte, y que sigue plan-
teándose algunas preguntas.

28. En primer término, se interroga sobre el propio pa-
pel del Relator Especial. El Relator Especial dice que es
enteramente neutral en esta situación. ¿Es eso bien evi-
dente? El artículo 16 del estatuto de la Comisión no lo
exige en absoluto y parece, por el contrario, que corres-
ponde a los relatores especiales dar un impulso a los pro-
yectos que tienen a su cargo, claro que dejando abiertas
diversas posibilidades, pero indicando las que cuentan
con sus preferencias, cuáles son los motivos de dicha
preferencia y, cuando corresponda, los de sus dudas. Tal
es la filosofía de la codificación y del desarrollo progre-
sivo del derecho. En cualquier caso, el Relator Especial
procura ser neutral y hay que reconocer que lo es en ge-
neral, pero, al parecer, al precio de cierta vacilación,
puesto que, en nombre de esa neutralidad, no propone a
la Comisión una línea directriz en relación a la cual sus
miembros podrían situarse.

29. Por lo demás, pese a hacer gala de distanciamiento,
el Relator Especial aporta en su informe algunas res-
puestas a ciertas cuestiones en suspenso. Así, parece de-
cidirse entre los dos posibles fundamentos de la respon-
sabilidad —el riesgo o el daño— al invitar a la Comisión
a centrar el tema en las propias actividades, es decir, en
el riesgo y no en el daño. El Sr. Pellet estima que ambas
actitudes presentan ventajas e inconvenientes. Pero está
convencido de que, en todo caso, debe adoptarse una po-
sición clara sobre este aspecto, pues una responsabilidad
fundada en el riesgo no entraña las mismas consecuen-
cias que una responsabilidad basada en el daño. Por tan-
to, la Comisión debe elegir. Por su parte, el Sr. Pellet
está dispuesto a optar por el riesgo, que el Relator Espe-
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cial parece preferir, a condición de que se siga la lógica
de esta elección y que el Relator Especial saque todas las
consecuencias. Ahora bien, no siempre sucede así. Por
ejemplo, el Relator Especial prevé la posibilidad de recu-
rrir a las obligaciones de procedimiento sólo en caso de
que se produjeran daños transfronterizos. Aquí, el con-
cepto de riesgo cede el lugar al de daño. Lo mismo cabe
observar respecto de lo que ha dicho el Relator Especial
al presentar su informe (2221.a sesión) sobre la responsa-
bilidad del Estado y la obligación de reparar: sus obser-
vaciones sobre este punto parecen corresponder a un cri-
terio fundado en el daño más que en el riesgo.

30. En cuanto a las cuestiones importantes sobre las
que el Relator Especial ha solicitado a la Comisión que
se pronuncie, el Sr. Pellet dice que se abstendrá de res-
ponder a la que se refiere al título del tema, puesto que
no concierne a la versión francesa, y, acerca de la cues-
tión de los espacios públicos internacionales (global
commons), se remite a su intervención del año anterior13,
añadiendo que piensa, como el Relator Especial, que esta
cuestión no está madura para examinarla detalladamente
durante el actual período de sesiones.

31. En lo tocante a la naturaleza del instrumento que se
ha de elaborar, el Sr. Pellet no comparte la opinión que
parece ser la del Relator Especial, que sobre este punto
«urge esperar». Por el contrario, piensa que hay que
adoptar una posición desde ahora, puesto que la redac-
ción del proyecto de artículos dependerá de la fórmula
que se elija. Por lo demás, ello no significa que haya que
responder a esta cuestión de modo uniforme, pues las
distintas partes del proyecto de artículos parecen requerir
en este aspecto soluciones diferentes. Por tanto, no es in-
dispensable adoptar posiciones rígidas sobre este aspecto
del problema.

32. Por su parte, el Sr. Pellet, recordando la posición
que manifestó en el anterior período de sesiones14, per-
siste en creer que, en el estado actual del derecho positi-
vo, no existen normas precisas y generales relativas a la
responsabilidad stricto sensu, y en particular a la repara-
ción, por los daños transfronterizos causados por activi-
dades de riesgo. Se trata de una esfera que corresponde
por excelencia al desarrollo progresivo. Por lo demás, el
Relator Especial es consciente de ello, puesto que insiste
en el hecho de que será indispensable celebrar negocia-
ciones sobre esta materia. Sin embargo, por dos razones,
la Comisión no es el organismo adecuado para ello. En
primer lugar, está integrada por expertos independientes
que, como sólo comprometen a ellos mismos, no podrían
adoptar decisiones sobre problemas de principio tan im-
portantes. En segundo lugar, se trata de una cuestión téc-
nica —aun cuando la Comisión puede recurrir a la ayuda
de especialistas externos, como su estatuto la autoriza,
actitud que casi nunca adopta— pero sobre todo suma-
mente diversificada. Por ejemplo, el Sr. Pellet no piensa
que las lluvias acidas susciten los mismos problemas que
un accidente como el de Chernobyl; ni que los daños de-
rivados de las lluvias acidas puedan repararse en la mis-
ma forma que los daños causados por la contaminación
provocada por el petróleo, por ejemplo. A este respecto,

13 Anuario... 1990, vol. 1,2185.a sesión, párr. 44.
14 Ibid., párr. 36.

no comparte el criterio del Sr. Mahiou, que en la sesión
anterior sostuvo que bastaba con distinguir dos tipos de
actividades: las que causan un daño y las que son peli-
grosas. En efecto, cree que estas últimas son muy diver-
sificadas y duda mucho, por ejemplo, de que las utiliza-
ciones de la energía nuclear con fines pacíficos o incluso
la construcción de una gran presa puedan regirse por
normas idénticas.

33. A juicio del Sr. Pellet, sería razonable que la Co-
misión se limitara a proponer cláusulas tipo, que los Es-
tados, si las juzgan satisfactorias, podrían insertar ya sea
en los tratados, ya sea en su legislación interna, o incluso
en los contratos transnacionales, pero que serían sufi-
cientemente diversificadas para tener en cuenta situacio-
nes muy diferentes. Semejante objetivo parece corres-
ponder doblemente a las realidades: se trataría de normas
que los Estados podrían libremente aplicar, sin que se
trate de constreñirlos a ello; y esas normas se adaptarían
por su carácter a problemas muy diversos. Si esas cláu-
sulas se elaborasen adecuadamente y se emplearan con
frecuencia, generarían una práctica que, en una fase más
tardía, podría codificarse, lo que no parece ser el caso en
la actualidad.

34. El problema se suscita en forma totalmente dife-
rente en la obligación de vigilancia, prolongada o no por
el mecanismo de prevención previsto por el Relator Es-
pecial. Sobre este aspecto, sería razonable avanzar y
redactar un verdadero proyecto de artículos según las
formas habituales, que pueda transformarse, cuando co-
rresponda, en convención.

35. Esas observaciones sobre la naturaleza del instru-
mento responden en parte a la cuestión del alcance del
proyecto de artículos. La obligación de prevención ape-
nas si concierne a las actividades de riesgo. Por el con-
trario, el problema de la reparación, vinculado al del
daño, se plantea en todos los casos, ya se trate de activi-
dades de riesgo o de actividades que hayan causado un
daño transfronterizo. Como no es partidario de una codi-
ficación en la esfera de la reparación, por no creerla po-
sible, el Sr. Pellet considera que el alcance del proyecto
de artículos debe definirse por el concepto de riesgo, en
la inteligencia que el riesgo depende de la actividad co-
rrespondiente y que la utilización de ciertas sustancias
no es más que uno de los factores de riesgo, entre otros.
A este respecto, el Sr. Pellet sigue siendo escéptico ante
la posibilidad de preparar una lista exhaustiva de sustan-
cias peligrosas. Al igual que el Relator Especial, consi-
dera que la Comisión podría proponer una lista indicati-
va. Y, como por principio se opone a la idea de que una
convención contenga ejemplos, se limitaría a una lista de
ejemplos en el comentario, pero no en la forma de un
anexo a la convención. Si la Comisión ha de adoptar otra
posición, la lista debería en tal caso ser exhaustiva, ela-
borada con ayuda de expertos y acompañada de un me-
canismo de actualización permanente, lo que recargaría
considerablemente el instrumento y complicaría los de-
bates de la Comisión.

36. Todavía hay que determinar en ese caso la natura-
leza del riesgo. Toda actividad humana entraña un ries-
go, pero los artículos relativos a la prevención no deben
aplicarse ciertamente a cualquier riesgo. Como ha recor-
dado el Relator Especial, algunas delegaciones en la
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Sexta Comisión desean que el proyecto se limite a los
riesgos excepcionales. El Sr. Pellet podría adherirse a
esa solución, pero no cree que permitiría avanzar mucho
más que si se adopta el concepto de riesgo importante,
significativo, apreciable o grave. En todos los casos, per-
siste el problema del umbral, y éste se plantea a la vez
con respecto al riesgo y el daño. Sin querer entrar en de-
talles, el Sr. Pellet señala a la atención del Relator Espe-
cial y de la Comisión un artículo del Sr. Sachariew15 en
que éste, sin definirse claramente, recapitula con erudi-
ción un problema delicado que la Comisión deberá resol-
ver.

37. Por lo que se refiere a la cuestión de los principios,
el Sr. Pellet se limita a indicar que es menester reservar
un trato diferente a la cooperación, a la prevención y, si
el Relator Especial lo desea, a la no discriminación, por
una parte, y a la reparación, por otra; los tres primeros
principios están maduros para la codificación, mientras
que el último no lo está.

38. El Sr. Pellet recuerda que se refirió extensamente a
la prevención en el anterior período de sesiones16 y que
es de los que juzgan excesiva la «blandura» de las obli-
gaciones previstas en el proyecto de artículo propuesto a
tal fin por el Relator Especial. Observa asimismo con sa-
tisfacción que éste prevé «endurecerlo». Queda por saber
en qué forma. Está de acuerdo en que se imponga una
obligación estricta de comportamiento al Estado en cuyo
territorio se realiza la actividad de riesgo, constriñéndole
a que adopte todas las precauciones necesarias y sancio-
nando su negligencia conforme a la jurisprudencia dima-
nada del asunto de la Fundición de Trail (Trail Smel-
ter)11, pues la Comisión permanecería en la esfera de la
simple codificación, con desarrollos muy progresivos y
razonables. También está de acuerdo en que se prevea la
obligación de informar a los Estados que en particular
puedan ser afectados, aunque se penetre aquí en la esfera
del desarrollo progresivo, puesto que no piensa que el
derecho positivo contenga una obligación de ese tipo.
Pero no cree que haya que ir hasta subordinar la autori-
zación de la actividad a una concertación, a una negocia-
ción o, más grave aún, a un acuerdo del Estado o de los
Estados que pudieran verse afectados: ello equivaldría a
modificar la naturaleza misma de la actividad del caso.
Ahora bien, el tema corresponde a las actividades no
prohibidas por el derecho internacional: esa es la hipóte-
sis de partida. Si estas actividades se someten a una con-
certación, una negociación o un acuerdo previo, se tor-
nan dudosas y se subordinan a una decisión conjunta que
parece difícil imaginar.

39. El Sr. Pellet no se opone, pues, en principio a las
propuestas del Relator Especial relativas a la prevención,
pero no en forma de obligaciones. Una incitación parece
ser, en la etapa actual, la única solución razonable, ya
sea que la cooperación internacional figure en la futura
convención, pero en forma de algo que las partes deseen
—se trataría entonces de material soft law por el hecho

15 K. Sachariew, «The definition of thresholds of tolerance for
transboundary environmental injury under international law: develop-
ment and present status», Netherlands International Law Review,
vol. XXXVII, 1990, N.° 2, pág. 193.

16 Véase nota 13 supra.
17 Véase 2222.a sesión, nota 7.

mismo de su contenido—, ya sea que esa incitación re-
vista la forma de una simple recomendación, o bien que
incluso se prevea en un protocolo facultativo anexo al
futuro instrumento. En estos dos últimos casos, se trata-
ría de soft law formal debido a la naturaleza del instru-
mento que lo promulga. En todos los casos, no podría
preverse ninguna sanción particular si el Estado de ori-
gen ha dado pruebas de una vigilancia conveniente, vigi-
lancia que sin duda alguna debe ser tanto más firme
cuanto mayor sea el riesgo. Sobre este aspecto, el
Sr. Pellet estima, como el Sr. Francis, que el Estado debe
ser colocado frente a sus responsabilidades, pero que no
corresponde a la Comisión sustituirse a él y legislar en
su lugar.

40. En otros términos, el Sr. Pellet es partidario de un
régimen estricto (hard) de prevención, pero con obliga-
ciones procesales flexibles.

41. En cuanto a la cuestión de la responsabilidad y de
la obligación de reparar (responsibility y liability), el
Sr. Pellet repite que todavía no puede ser objeto de codi-
ficación, al menos en forma de convención. En la fase
actual se limitará a indicar que, si hay que llegar verda-
deramente hasta la reparación, insistirá en que el princi-
pio de la responsabilidad primaria del operador —sea
cual fuere la definición de este término— sea planteada
muy firmemente. La responsabilidad del Estado sólo
puede ser una responsabilidad subsidiaria. A este respec-
to, el Sr. Pellet no comparte el criterio del Sr. Calero Ro-
drigues, quien considera que el proyecto de artículos no
debería tratar de la responsabilidad civil. Por el contra-
rio, según el orador, el proyecto de artículos puede y
debe plantear el principio de la responsabilidad civil del
operador, sin perjuicio de imponer al Estado la obliga-
ción de organizar esta responsabilidad civil en su dere-
cho nacional. Piensa también que aquí el único sistema
practicable consistiría asimismo en imponer al Estado
«de origen» la obligación de adoptar las medidas necesa-
rias, como por otra parte lo ha sugerido el Relator Espe-
cial. Pero, de nuevo sobre este punto, duda que se pue-
dan establecer normas uniformes.

42. En síntesis, el Sr. Pellet sugiere que la Comisión
proponga a la Asamblea General que los trabajos se divi-
dan en dos partes. En una primera etapa, el Relator Espe-
cial se dedicaría a proponer desde el próximo período de
sesiones un proyecto de artículos preciso y completo so-
bre el deber de prevención, sin que además sea indispen-
sable dedicarse a las consecuencias de una infracción a
ese deber, puesto que se entraría entonces en la esfera de
la responsabilidad por hechos intemacionalmente ilíci-
tos. Por supuesto, ese proyecto se inspiraría rigurosa-
mente en la jurisprudencia existente y en las convencio-
nes vigentes: a ese respecto, el Sr. Pellet se suma a las
observaciones formuladas por el Sr. Mahiou en la sesión
anterior. En una segunda etapa —o tal vez al mismo
tiempo, pero siempre que no se confundan las dos
cosas—, la Comisión podría dedicarse a elaborar cláusu-
las tipo aplicables en materia de reparación, esforzándo-
se, por una parte, en establecer las distinciones necesa-
rias en función de las categorías de actividades de que se
trate y, por otra parte, del tipo y el objeto del daño (pér-
didas humanas, perjuicios económicos, menoscabo del
medio ambiente).
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43. El Sr. Pellet manifiesta su asombro por haber escu-
chado en la sesión anterior a miembros de la Comisión,
en particular al Sr. Beesley y al Sr. Koroma, hacer exclu-
sivamente hincapié en la protección del medio ambiente.
Sin duda, la responsabilidad de los Estados por las acti-
vidades no prohibidas por el derecho internacional puede
quedar comprometida en caso de daño causado al medio
ambiente y el orador no desconoce la importancia del
problema. Pero cree que la Comisión, en su sabiduría,
debe abstenerse de seguir la moda y no olvidar que estas
actividades también pueden causar directamente pérdi-
das humanas o económicas, que el proyecto de artículos
debe tener en cuenta. Sería lamentable que la Comisión
se interesara exclusivamente en el problema del medio
ambiente, por grave que sea, so pretexto de que es ac-
tualmente la preocupación de muchos de sus miembros y
de la comunidad internacional.

44. Por último, el Sr. Pellet, consciente de que el pro-
yecto de artículos es objeto de críticas incluso en su prin-
cipio mismo y que se pone muy en duda su interés, desea
decir que no comparte esa visión pesimista de las cosas,
aun cuando en efecto haya que tener presentes las reti-
cencias e inquietudes expresadas. El examen global al
que con razón el Relator Especial invita a la Comisión
debería ser la ocasión para adoptar resoluciones firmes y
moderadas que permitieran avanzar.

Se levanta la sesión a las 11.45 horas.

2224.a SESIÓN

Jueves 13 de junio de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Ro-
drigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Roucounas, Sr. Shi,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4371, A/
CN.4/L.456, secc. G, A/CN.4/L.465)

[Tema 6 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL2

(continuación)

1. El Sr. BARBOZA (Relator Especial), observando
que el Sr. Mahiou (2222.a sesión) ha planteado la cues-
tión de determinar el significado preciso de la referencia
a una «eventual negociación», que figura en el séptimo
informe, y que el Sr. Pellet ha aludido a la misma refe-
rencia poniendo de relieve la condición de expertos inde-
pendientes de los miembros de la Comisión, dice que el
término «negociación» se emplea en su sentido más am-
plio. Como todos saben, el Comité de Redacción es un
órgano conveniente para el diálogo entre los miembros
de la Comisión que representan posiciones diferentes, y
las deliberaciones en el Comité —que podrían describir-
se como negociaciones lato sensu— han generado en el
pasado soluciones de avenencia útiles. Por supuesto, esas
deliberaciones no pueden comprometer a los gobiernos,
pero, dado que los informes del Comité de Redacción se
aprueban en sesiones plenarias, las soluciones aludidas
representan la opinión de la Comisión en general. La
Asamblea General ofrece otras posibilidades de celebrar
negociaciones en el sentido más amplio. A ese respecto,
destaca cuan estimulado se ha sentido por el modo con-
creto y satisfactorio en que la Sexta Comisión ha respon-
dido a las preguntas que se le formularon sobre el pre-
sente tema. Se entiende por negociaciones en ese
contexto la posibilidad de llegar a acuerdos o al menos
de identificar una mayoría en favor de una u otra de las
opciones que podrían proponerse en el futuro.

2. En cuanto al aspecto planteado por el Presidente en
la declaración que formuló como miembro de la Comi-
sión (2222.a sesión), agradece la oportunidad que se le
brinda para explicar una vez más que la responsabilidad
no puede en ninguna circunstancia basarse en el riesgo.
Sólo puede basarse en el daño. Se adoptó esa posición
desde el comienzo y quedó claramente reflejada en los
proyectos de artículos y en el informe. El riesgo, sin
duda, está estrechamente vinculado con la prevención.
Un Estado en que se realice una actividad de riesgo esta-
rá sujeto a ciertas obligaciones, entre otras cosas, con el
objeto de minimizar el riesgo de que ocurra un daño real;
tendrá que adoptar algunas medidas de procedimiento e
imponer a los explotadores obligaciones de debida dili-
gencia, promulgar las leyes y los reglamentos necesarios
para velar por que esas obligaciones se cumplan en for-
ma adecuada y aplicar esas leyes y esos reglamentos con
medidas administrativas o de policía. No hay posibilidad
de basar la responsabilidad en el riesgo; la cuestión del
riesgo se suscita únicamente en relación con el ámbito de
aplicación de los artículos.

3. El Sr. BENNOUNA dice que el propio título refleja
la complejidad excepcional del tema. A su juicio, ya ha
pasado la hora de extenderse en consideraciones teóricas
acerca del tema. Empeñarse en nuevos debates de carác-
ter casi metafísico sólo implicaría un descrédito para la
Comisión. Lo que se requiere es diálogo, seguido de ac-
ción. No abriga dudas de que en el Comité de Redacción
se encontrarán formulaciones adecuadas e innovadoras.
El tema sin duda está maduro para ese procedimiento.

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

2 Para el esquema y el texto de los proyectos de artículos 1 a 33 pre-
sentados por el Relator Especial, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), cap. VII.
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Todos coinciden en su importancia y en el vigor y la ur-
gencia de la demanda de propuestas concretas en forma
de un acuerdo marco. A falta de esas propuestas, la Co-
misión corre el riesgo de ser superada por otros órganos,
como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo, que debe indudable-
mente contar con algunas aportaciones de la Comisión.

4. En cuanto a las materias planteadas por el Relator
Especial en un documento oficioso distribuido en una se-
sión anterior3, el orador, al igual que el Sr. Pellet
(2223.a sesión), se opone a la idea de dejar de lado por
ahora la cuestión de la naturaleza del instrumento pro-
puesto. Procurar reglamentar cada aspecto del problema
sería, evidentemente, demasiado ambicioso. La Comi-
sión no debe emprender tareas imposibles, como la de
elaborar una lista de actividades peligrosas, para lo cual
carece simplemente de los conocimientos técnicos nece-
sarios. Procede que declare claramente que el proyecto
que se prepara tiene el propósito de constituir un acuerdo
marco que establezca algunos principios generales para
la orientación de los Estados. El orador respalda plena-
mente el criterio de que en el título del tema se debe sus-
tituir en la versión inglesa la palabra «acts» por la pala-
bra «activities». En cuanto al alcance del proyecto, es
partidario de incluir actividades que entrañen riesgos y
actividades de efectos peligrosos y de excluir una lista de
sustancias peligrosas. No hay desacuerdo en la Comisión
sobre los principios establecidos en los artículos y no ve
ningún motivo que impida al Comité de Redacción, pese
a lo ocupado que está, abordar sin tardanza el examen de
los artículos 1 a 10.

5. Coincide en que en el derecho internacional general
ya se encuentran establecidas obligaciones de procedi-
miento en la esfera de la prevención, a saber, no causar
daño a terceros, y resolver toda controversia por medios
pacíficos, pero no considera necesario que el proyecto
prevea ninguna sanción en el caso de incumplimiento de
esas obligaciones. Asimismo, la cuestión de las medidas
unilaterales de prevención es una cuestión de aplicación
del derecho internacional general. El proyecto debe esti-
pular las obligaciones en términos generales, sin tratar de
ocuparse de los detalles de la legislación interna. Sobre
la cuestión de la interrelación entre la responsabilidad
del Estado y la responsabilidad civil, piensa que la res-
ponsabilidad internacional debe considerarse siempre
como el último recurso. La responsabilidad civil debe in-
vocarse en primer término y la responsabilidad del Esta-
do sólo interviene si las partes quedan insatisfechas o si
se han agotado los recursos del derecho interno. Convie-
ne con el Relator Especial en que sería prematuro debatir
en la etapa actual el tema de los espacios públicos inter-
nacionales (global commons). Por último, reitera que se
deben remitir cuanto antes los artículos 1 a 10 al Comité
de Redacción.

6. El Sr. TOMUSCHAT señala que es indispensable y
urgente que la Comisión determine su posición con res-
pecto al tema que se examina. La Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,
que se celebrará en 1992, ofrece una oportunidad favora-
ble para evaluar lo que se ha realizado hasta ahora y pro-
yectar las acciones futuras. Al igual que el Relator Espe-

cial, acogerá con agrado el hecho de que la Comisión
pueda presentar un conjunto de principios coherentes a
la Conferencia, pero también coincide con el Sr. Calero
Rodrigues (2223.a sesión) en que ese conjunto "de princi-
pios y normas debe incorporar las mejores virtudes inte-
lectuales de la Comisión y ha de ser innovador e incon-
trovertible.

7. El orador ha estudiado el presente tema durante mu-
chos años, pero no considera que el séptimo informe del
Relator Especial sea fácil de comprender, tal vez porque,
pese a lo bien redactado que está en lo que respecta a
cualquier punto concreto, en general emplea términos ju-
rídicos abstractos. Se han desplegado muy pocos esfuer-
zos para demostrar lo que realmente significaría, en tér-
minos de las duras realidades, la aprobación del proyecto
de artículos. Ahora bien, hay una evidente necesidad de
explicar a la Sexta Comisión y al público en general so-
bre qué versan los artículos. Todo el que se interese en el
tema debe poder comprenderlo sin tropezar con grandes
dificultades de comunicación. No propone que la Comi-
sión se dedique a una actividad de relaciones públicas,
pero es innegable que, después de tantos años, la comu-
nidad internacional podría pedirle cuentas. Por consi-
guiente, es importante destacar la repercusión positiva
que el proyecto de normas propuesto podría tener en su
esfera de aplicación potencial. A este respecto, discrepa
del Sr. Bennouna; hay que establecer un marco preciso y
no ve cómo podría lograrse mediante la mera redacción
de artículos.

8. Cuando la Comisión, en su 30.° período de sesiones,
en 1978, comenzó a estudiar el tema mediante la crea-
ción de un grupo de trabajo, el derecho del medio am-
biente era muy rudimentario. En la actualidad hay una
abundante legislación específica, pero sólo parcial, de
modo que cabría preguntar si el proyecto de la Comisión
todavía puede ser útil, y si subsisten lagunas que un
instrumento general deba colmar. El séptimo informe del
Relator Especial no aborda esa cuestión, pero subraya la
necesidad de promulgar nuevas normas, sin precisar, no
obstante, las esferas pertinentes.

9. La disposición sobre el alcance del proyecto suscita
muchos problemas. El Relator Especial distingue acerta-
damente dos categorías de actividades, a saber, las que
entrañan riesgo y las que realmente causan un daño
transfronterizo. Sin embargo, la clasificación no es com-
pleta. No comprende, por ejemplo, la construcción de
obras importantes que pueden conllevar consecuencias
adversas para un Estado vecino, como la construcción de
aeropuertos o autopistas de gran velocidad. Cabe pre-
guntarse también si la utilización de combustibles fósiles
constituye una actividad de riesgo. Según la definición
que figura en el apartado c del artículo 2, la respuesta es
negativa. En cambio, se trata con certeza de una «activi-
dad que causa daño». Ahora bien, la combustión de ma-
dera, carbón, petróleo y gas, actividad que se lleva a
cabo en toda sociedad humana, requiere una reglamenta-
ción concreta.

10. La situación que existía en el asunto de la Fundi-
ción de Trail (Trail Smelterf, en que una fundición de la
Columbia Británica provocó daños precisos y claramente

3 Véase 2222.a sesión, nota 5. 4 Véase 2222.a sesión, nota 7.
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identificables en los Estados Unidos de América, no
puede compararse exactamente a la que predomina ac-
tualmente en Europa occidental o en Norteamérica, en
particular, donde la contaminación atmosférica es omni-
presente y sólo puede medirse globalmente en millones
de toneladas de anhídrido sulfuroso. En el asunto de la
Fundición de Trail, la atención se concentraba en la
fuente concreta de gases nocivos, mientras que el proble-
ma general de la contaminación atmosférica sólo puede
abordarse estableciendo limitaciones cuantitativas globa-
les. De hecho, los Estados han optado por ese método al
comprometerse a reducir en porcentajes convenidos las
cantidades de gases que, por ejemplo, destruyen la capa
de ozono.

11. La tarea a que se enfrenta el Relator Especial es
colosal, pero podría facilitarse mucho si se hiciera una
distinción más cuidadosa entre las distintas esferas de
aplicación del proyecto de artículos y también entre las
diferentes categorías de actos y actividades que hay que
tomar en consideración. Sólo de esa forma la Comisión
podrá obtener suficiente apoyo para el proyecto. Mien-
tras los gobiernos no comprendan plenamente el ámbito
de aplicación del proyecto de artículos, serán renuentes a
comprometerse.

12. En los proyectos de artículos presentados por el
Relator Especial, las relaciones jurídicas se conciben en
forma bilateral. El leitmotiv es: el Estado afectado contra
el Estado autor. Ese enfoque, aunque no equivocado en
sí mismo, debe ser actualizado. En la mayoría de las es-
feras de la vida actual, las normas internacionales multi-
laterales han pasado a ser el criterio pertinente para eva-
luar la admisibilidad de una determinada actividad que
podría causar daño. Por ejemplo, las plantas de energía
nuclear tienen que cumplir las normas del OIEA. Si las
infringen, un Estado vecino podría reclamar justamente
y pedir una medida correctiva; si, por el contrario, las
cumplen, una reclamación tendría pocas posibilidades de
éxito. En lo que concierne a la contaminación atmosfé-
rica, se han celebrado muchos acuerdos en los últimos
años. Un Estado que cumple sus obligaciones en virtud
de un acuerdo de esa clase no puede ser impugnado por
otro Estado parte; en cambio, se expone a críticas si no
respeta sus compromisos. Numerosos conflictos de inte-
reses se resuelven así en un marco multilateral debido a
la existencia de normas aplicables. Puede preverse que la
elaboración de normas internacionales aumente conside-
rablemente en los próximos años, tanto en relación con
la prohibición como la prevención. Ese hecho debe con-
siderarse en el proyecto, aun cuando haya que referirse
sólo a normas que establecerán otros órganos.

13. El orador también estima que el título del tema es
inadecuado. El objetivo es establecer un sistema cohe-
rente de normas que rijan actividades de efectos trans-
fronterizos nocivos. Por consiguiente, la Comisión tiene
que alejarse de la fría lógica del título inicial y, tratándo-
se de un asunto complejo, debe proponer opciones preci-
sas, cuyas consecuencias prácticas puedan percibirse cla-
ramente, si desea recibir orientación significativa de la
Sexta Comisión. La difícil tarea de elaborar un régimen
jurídico adecuado corresponde casi totalmente a la Co-
misión. Incluso ahora, actividades realizadas en otros fo-
ros están sobrepasando a la Comisión. Ello significa que
el espacio para elaborar reglamentaciones innovadoras

se está restringiendo, algo que podría ser beneficioso
para la comunidad internacional, pero no necesariamente
para la Comisión.

14. La Comisión debe convenir en una estrategia con-
creta. La idea del Relator Especial de establecer un pe-
queño grupo de trabajo parece excelente. El enfoque ha
de ser realista y se debe hacer hincapié en lo que pueda
realizarse en los próximos cinco años. El tema que se
examina no debe compartir la larga vida de su tema ge-
melo, la responsabilidad de los Estados. Para evitarlo,
hay que proceder a un balance. El Relator Especial ha
tratado de examinar la labor realizada hasta ahora, pero
se ha limitado al plano jurídico. Se requiere una evalua-
ción en términos más generales de las necesidades reales
de la comunidad mundial: una evaluación que está atra-
sada y que podría imprimir una nueva orientación a la la-
bor de la Comisión.

15. El Sr. NJENGA felicita al Relator Especial por su
excelente informe sobre uno de los temas más difíciles.
La Comisión ha trabajado sobre el tema durante más de
diez años y, no obstante los esfuerzos del Relator Espe-
cial y de su predecesor, el difunto Sr. Quentin-Baxter,
aún no ha definido su alcance, lo que determinará el cur-
so posterior del asunto. Sin embargo, la importancia del
tema se refleja claramente en las numerosas actividades
de instituciones internacionales y regionales, por ejem-
plo, la próxima Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Los preparativos
están bien encaminados y convendría que la Comisión
examinara el tema en su actual período de sesiones, al
término del cual podrá indicar la orientación general que
se dará a sus trabajos.

16. Cuando el Relator Especial presentó un conjunto
de proyectos de artículos en su sexto informe5, señaló
claramente que su objetivo era el de facilitar un examen
concreto del enfoque y ámbito de aplicación del tema.
La Comisión, por su parte, declaró en el informe sobre
su anterior período de sesiones que:

Los nuevos artículos constituían sólo un esquema del tema; se ha-
bían reunido a fin de dar a la Comisión una visión de conjunto [...]

Observando que el sexto informe planteaba algunas
cuestiones técnicas complejas, la Comisión manifestó
además:

Muchos miembros de la Comisión opinaron que necesitaban más
tiempo para reflexionar sobre las cuestiones planteadas en el informe
y manifestaron estar en condiciones sólo de formular observaciones
provisionales. Por consiguiente, la Comisión decidió volver a exami-
nar las cuestiones planteadas en el sexto informe en su próximo perío-
do de sesiones7.

17. Por consiguiente, cuando el Relator Especial instó
a la Comisión a que no reabriera el debate general, su
propósito fue simplemente el de desalentar la repetición
de argumentos expuestos con anterioridad. Los miem-
bros de la Comisión deben ir a lo fundamental de las
propuestas contenidas en el sexto informe y proporcionar
al Relator Especial orientaciones acerca de la forma de
proseguir el trabajo. La lista breve de cuestiones impor-
tantes distribuida a título oficioso por el Relator Especial

5 Véase 2221 .a sesión, nota 7.
6 Anuario... 1990, vol. II (segunda parte), párr. 471.
7/Wd.,párr.472.
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es sumamente útil y debe servir para concentrar el debate
en los aspectos fundamentales del tema.

18. En cuanto a la naturaleza del futuro instrumento, la
Comisión facilitaría el progreso futuro si decidiera de in-
mediato que trabaja en la elaboración de una convención
marco que contendría, según palabras del Relator Espe-
cial, artículos coherentes, razonables y políticamente
aceptables. Debido a las múltiples actividades lícitas, es
decir, no prohibidas por el derecho internacional, que
tienen consecuencias transfronterizas, esa es la única
meta realista, ya que la Comisión no puede elaborar una
convención global vinculante que rija todas esas activi-
dades.

19. La práctica actual de los Estados consiste en regla-
mentar diversas actividades concretas, sobre todo me-
diante convenciones bilaterales o multilaterales vincu-
lantes, en esferas tan variadas como el transporte de
mercancías peligrosas, la eliminación de desechos peli-
grosos, la responsabilidad nuclear o la responsabilidad
por daños causados por objetos espaciales. Por tanto, los
proyectos de artículos deben tener, en general, un carác-
ter subsidiario; han de ser modestos y concentrarse en lo
fundamental, dejando el establecimiento de regímenes
particulares a los acuerdos bilaterales o multilaterales,
que evidentemente podrían inspirarse en el proyecto pro-
puesto.

20. Una convención marco de esa naturaleza podría
comprender disposiciones sobre la libertad de acción del
Estado y sus límites, como las que figuran en el proyecto
de artículo 6, redactado según el modelo del principio 21
de la Declaración de Estocolmo8, que reconoce el dere-
cho soberano de un Estado para desarrollar actividades
lícitas en su territorio, pero al mismo tiempo destaca su
responsabilidad para velar por que esas actividades no
causen daño transfronterizo a otros Estados o a zonas
más allá de los límites de la jurisdicción nacional.

21. El proyecto también debe incorporar el principio
de la cooperación para evitar actividades que causen
daño transfronterizo o minimizar ese daño. Además po-
dría incluir el principio de la prevención por conducto de
medidas legislativas y administrativas y la supervisión
de actividades. Análogamente, cabe incorporar el princi-
pio de la reparación en caso de daño significativo a fin
de asegurar que una víctima inocente de ese daño no ten-
ga que soportar la pérdida o el perjuicio. Un principio
muy importante que podría considerarse es el de la no
discriminación, a fin de asegurar que los recursos inter-
nos disponibles en el Estado en que las actividades cau-
sen daño estén también a disposición de los afectados
más allá de las fronteras del Estado. El Sr. Njenga está
convencido de que un proyecto de convención que abor-
de esa cuestión fundamental podría lograr un amplio
apoyo internacional.

22. Las disposiciones contenidas en el apartado a del
artículo 11 y en los artículos 13 y 14 sobre notificación,
consultas y negociaciones, y la posible creación de un
régimen para la actividad, son demasiado amplias para
una convención marco general que reglamentaría todo
tipo de actividades susceptibles, aun remotamente, de

8 Véase 2221 .a sesión, nota 6.

causar daños transfronterizos. También restringirían de-
masiado el derecho de los Estados a realizar actividades
lícitas en su propio territorio. La oposición del orador a
esas obligaciones de procedimiento se apoya en el hecho
de que su incumplimiento no tendría consecuencias jurí-
dicas. Si ese incumplimiento no causa ningún daño
transfronterizo, los Estados vecinos interesados carece-
rán de fundamento para una reclamación. Por otra parte,
si se produce el daño, el Estado de origen estará obligado
a repararlo aun cuando haya cumplido rigurosamente las
disposiciones de procedimiento. En materia de incumpli-
miento de las obligaciones de procedimiento, el Relator
Especial ofrece dos opciones. Sin embargo, ambas op-
ciones se ocupan de la misma situación, a saber, cuando
el daño ha ocurrido realmente, porque sólo entonces un
Estado puede resultar afectado. En una esfera tan gene-
ral, el principio preventivo no debe erigirse en un princi-
pio jurídico vinculante y podría fácilmente tratarse en
detalle en el comentario. Por su parte, el orador no es
partidario de incluir en el proyecto ninguna disposición
de soft law.

23. Sería fácil aceptar la propuesta de que el título ver-
sara sobre «actividades» no prohibidas por el derecho in-
ternacional, en lugar de «actos». El cambio no consiste
en armonizar las diversas versiones lingüísticas, sino en
designar correctamente la materia que estudia la Comi-
sión. La Comisión trata de reglamentar no los actos, sino
las actividades que puedan causar daño transfronterizo.

24. En cuanto a la debatida cuestión del alcance del
proyecto, es probable que la adopción del criterio del
riesgo haya dimanado de la primacía concedida por el
primer Relator Especial a la prevención sobre la repara-
ción. Por supuesto, el elemento de riesgo sigue constitu-
yendo la base fundamental de las disposiciones sobre
medidas de prevención, como el artículo 16. Una vez
que se establece que una actividad determinada causa o
puede causar daño transfronterizo, el Estado de origen
está obligado a adoptar medidas adecuadas de conformi-
dad con la mejor tecnología disponible. Pero aun en los
casos de actividades de gran riesgo, la base de la obliga-
ción es el daño, o la posibilidad de daño. El orador desta-
ca que es necesario llegar a un acuerdo sobre el umbral
de daño, a los efectos de la indemnización.

25. Resulta infructuoso tratar de elaborar una lista de
actividades peligrosas en una convención marco que re-
glamente una gama completa de actividades. La Directi-
va del Consejo de Europa citada como precedente por el
Relator Especial en su informe contiene una lista de más
de 1.200 substancias peligrosas y actividades que produ-
cen radiaciones peligrosas o introducen al ambiente or-
ganismos genéticamente modificados y microorganis-
mos. En una convención marco, una lista de esa especie
no contribuiría a identificar actividades que requiriesen
medidas preventivas. Además, nunca podría tratarse de
una lista exhaustiva y de ningún modo excluiría la res-
ponsabilidad por actividades que no figuraran en ella.
Resulta significativo que la mayor parte de las listas in-
cluidas en convenciones multilaterales se consideren
como referencias. Así sucede con respecto al Convenio
de Basilea sobre el control de los movimientos transfron-
terizos de los desechos peligrosos y su eliminación y la
Convención de Bamako sobre la prohibición de la im-
portación a África y )a fiscalización de los movimientos
transfronterizos dentro de Africa de desechos peligrosos.
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26. El proyecto debe atribuir responsabilidad civil a
los explotadores y responsabilidad subsidiaria a los Esta-
dos, ya sea cuando el operador no pueda ser identificado
o cuando la indemnización no es adecuada. Ese criterio
es más importante que nunca en vista de la tendencia
mundial de los Estados a retirarse de la actividad comer-
cial, acompañada del estímulo a la empresa privada. No
hay ninguna razón por la cual las empresas privadas que
se dedican a actividades susceptibles de causar daño
transfronterizo, sobre todo las empresas multinacionales
cuyos presupuestos son varias veces superiores a los de
la mayoría de los países en desarrollo, no asuman la res-
ponsabilidad civil principal, dejando al Estado la respon-
sabilidad subsidiaria, excepto en las situaciones que ha
determinado el Relator Especial. En esa esfera, la Comi-
sión no debe orientarse por consideraciones teóricas so-
bre la responsabilidad del Estado, sino por la práctica ac-
tual, incluida la del encauzamiento de la responsabilidad.
El Relator Especial ha citado varios ejemplos de la prác-
tica actual, en particular, la Convención de Viena sobre
responsabilidad civil por daños nucleares; el artículo 5
de la Convención internacional sobre responsabilidad ci-
vil por daños causados por la contaminación de las aguas
del mar por hidrocarburos, en virtud del cual el propieta-
rio del navio en el momento del incidente es responsable
por todos los daños causados por contaminación; las dis-
posiciones contenidas en el informe del Grupo de Traba-
jo especial de expertos jurídicos y técnicos encargado de
determinar los elementos que podrían incluirse en un
protocolo sobre responsabilidad e indemnización por da-
ños resultantes del movimiento transfronterizo y la eli-
minación de desechos peligrosos y otros desechos, que
terminó sus trabajos a comienzos de 1991 y que fue pre-
sidido con distinción por el Relator Especial. Cabe espe-
rar, dicho sea de paso, que ese informe se pondrá a dis-
posición de la Comisión, ya que contiene varios
elementos importantes sobre el tema, entre ellos sobre la
creación y el funcionamiento de un fondo de indemniza-
ción.

27. En su sexto informe9, el Relator Especial se mostró
muy renuente a tratar la responsabilidad por daño en el
medio ambiente más allá de las jurisdicciones nacionales
(global commons). Sus reservas se basaron, entre otras
cosas, en el hecho de que un daño significativo causado
en el medio ambiente de los espacios públicos interna-
cionales no entrañaría un daño significativo para los se-
res humanos; que en virtud del derecho internacional ge-
neral no hay responsabilidad por el daño causado en el
medio ambiente de los espacios públicos internacionales
que no afecten a las personas o los bienes; y que es difí-
cil identificar a los Estados afectados en el contexto de
los espacios públicos internacionales. A juicio del ora-
dor, ese criterio es excesivamente conservador y, si lo
adopta, la Comisión se aislaría de la orientación general
de la comunidad internacional, que cada vez más hace
valer la importancia de la protección de los espacios pú-
blicos internacionales. Numerosos órganos internaciona-
les y regionales han acogido ese concepto y lo han plas-
mado en decisiones, entre ellas la Declaración de
Estocolmo de 197210, que se refiere expresamente al
«bien común» de la humanidad; la resolución 45/53 de la

9 Ibid., nota 7.
1(1 ¡hid., nota 6.

Asamblea General, que ha declarado expresamente que
los cambios climáticos constituyen una preocupación co-
mún de la humanidad; y dos reuniones de expertos jurí-
dicos celebradas por iniciativa del PNUMA. Además, en
el contexto del desarrollo sostenible y del derecho del
medio ambiente se ha estado haciendo cada vez más hin-
capié en la necesidad de proteger el patrimonio de las
generaciones futuras.

28. En teoría, es buena la idea de que la Comisión pre-
sente sus trabajos a la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, pero, la-
mentablemente, la Comisión no está en verdad en
situación de hacerlo. El Comité de Redacción no podrá,
durante el actual período de sesiones, terminar su exa-
men de los artículos. Aun si se establece un grupo de tra-
bajo, éste no tendría tiempo suficiente para convenir
siquiera en los principios más generales para su aproba-
ción en 1991.

29. Por último, el orador desea señalar que la secreta-
ría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo ha preparado una lista
de elementos para la elaboración de principios por el
Grupo de Trabajo III, encargado de las cuestiones jurídi-
cas e institucionales y todas las cuestiones conexas, en
relación con los derechos y obligaciones generales en la
esfera del medio ambiente y el desarrollo, que hayan de
incorporarse en el instrumento, carta o proclamación que
la Conferencia podría adoptar. Se han identificado los si-
guientes elementos bajo el epígrafe de obligaciones bási-
cas: a) responsabilidad común de las naciones y los pue-
blos respecto de la supervivencia/integridad/soberanía de
la Tierra; b) evitación de daños a las generaciones futu-
ras; c) reparto equitativo de responsabilidades y benefi-
cios; d) protección de los derechos individuales al medio
ambiente y el desarrollo; e) protección de los pueblos in-
dígenas; f) acceso a la información sobre los riesgos am-
bientales; y g) fomento de la educación y sensibilización
en la esfera del medio ambiente (A/C0NF.151/PC/
WG.III/2). En la lista también se han determinado cues-
tiones relacionadas con la elaboración de principios rec-
tores y principios de las relaciones transnacionales. Aun-
que es dudoso que la Comisión pueda hacer alguna
contribución útil a la Conferencia, el Sr. Njenga no desea
de ningún modo desalentar los futuros esfuerzos sobre el
tema que se examina.

30. El Sr. GRAEFRATH tras expresar su gratitud por
el séptimo informe, que resume valiosos documentos an-
teriores y procura responder a las numerosas sugerencias
formuladas en el anterior período de sesiones y en la
Sexta Comisión, dice que continúa abrigando reservas
sobre el contenido del informe: éste parece combinar una
evaluación de lo que se ha elaborado y la sugerencia de
modificaciones a los artículos que ya se han propuesto.
Al mismo tiempo, el Relator Especial advierte contra la
reapertura del debate general. El tema no es nuevo, como
algunos sostienen, y la Comisión se ha ocupado de él du-
rante más de diez años. Es demasiado tarde, en la etapa
actual, para reabrir el debate general, salvo si la Comi-
sión desea modificar su criterio fundamental sobre el
tema. No obstante, esa no parece ser la intención del in-
forme.
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31. El único aspecto nuevo del informe es su examen
de la interrelación entre la responsabilidad civil del ex-
plotador y la del Estado. A ese respecto, una cuestión
importante es establecer la premisa básica: o bien el Es-
tado tiene que reparar, o bien tiene que asegurar ciertas
condiciones. Todas las convenciones pertinentes que co-
noce el orador, con excepción del Convenio sobre la res-
ponsabilidad internacional por daños causados por ob-
jetos espaciales, se basan en la responsabilidad del
explotador. Esas convenciones definen claramente la
obligación de los Estados de: a) adoptar las medidas ne-
cesarias para prevenir el daño transfronterizo, prepararse
y reaccionar ante él; b) velar por que las actividades bajo
su jurisdicción y control se realicen de conformidad con
determinadas disposiciones, y c) asegurar que se dispone
de un recurso, de conformidad con su ordenamiento jurí-
dico, para obtener una indemnización o una reparación
por el daño transfronterizo causado por actividades reali-
zadas bajo su jurisdicción y control. Ese es también el
criterio adoptado en los artículos 139 y 235 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
y el proyecto de convención sobre las repercusiones
transfronterizas de los accidentes industriales, de 1991 n .

32. Queda por determinar aún si el Estado debe asumir
una responsabilidad subsidiaria, y en qué medida, en el
caso en que el seguro u otras garantías financieras pro-
porcionadas por el explotador resulten insuficientes. Sin
embargo, no es una cuestión sencilla decir que el Estado
es responsable cuando el explotador no puede indemni-
zar el daño o cuando no se puede identificar al explota-
dor culpable. En el primer caso, se trata de saber por qué
el Estado debe responder si ha dictado leyes y reglamen-
tos y adoptado medidas administrativas que sean razona-
blemente adecuados para asegurar el cumplimiento por
las personas bajo su jurisdicción, como lo establece el
artículo 4 del anexo III de la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre el derecho del mar. Si se prevé la obli-
gación de que el Estado asegure el cumplimiento, y si al
Estado que respeta esa obligación no se le puede imputar
responsbilidad, debe haber una buena razón para adoptar
una obligación de reparar. En esa fase interviene el con-
cepto de actividad de riesgo. En primer término, ese con-
cepto establece la base para obligaciones concretas de
prevención. En segundo lugar, proporciona los funda-
mentos, en el caso en que ocurra el daño, para invocar la
responsabilidad subsidiaria del Estado si el explotador
no puede cumplir su obligación de reparar. En cuanto al
caso de incapacidad de identificar al explotador culpa-
ble, se trata de saber por qué el Estado debe ser respon-
sable de los daños cuando el efecto nocivo tiene su ori-
gen en toda una región o es el resultado de actividades
que son normales en los Estados industrializados, por
ejemplo el agotamiento de la capa de ozono. El orador
no está convencido en absoluto de que esos casos puedan
enfocarse adecuadamente sobre la base de una doctrina
de la reparación. Esa doctrina no puede servir para ela-
borar a la vez una convención sobre la responsabilidad
por el daño transfronterizo causado por accidentes y una
convención para proteger el medio ambiente; se trata de
dos tareas diferentes.

33. Por último, el Sr. Graefrath no tiene una idea muy
clara del propósito de evaluar, en la etapa actual, la labor
de la Comisión, lo que parece retrotraer a la Comisión a
1987, cuando el Sr. Shi llegó a la conclusión de que la
Comisión debía o bien solicitar a la Asamblea General
que aplazara el examen del tema o bien adoptar una hi-
pótesis de trabajo12. La Comisión dispone de precedentes
en favor de ambas opciones. Si el grupo de trabajo pro-
puesto puede elaborar una hipótesis de trabajo aceptable
para la Comisión, el Relator Especial habría alcanzado
una meta sumamente importante.

34. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) desearía que
el Sr. Tomuschat le explicara por qué sostiene que la
construcción de obras de gran envergadura y algunas ac-
tividades corrientes, como conducir un vehículo o utili-
zar combustibles fósiles, no quedan comprendidas en el
tema. A su juicio, son actividades que deben incluirse en
el ámbito de aplicación del proyecto y que están com-
prendidas en él. Si no fuese así, habría que eliminar to-
dos los obstáculos para incorporarlas.

35. El Sr. TOMUSCHAT indica que, según la defini-
ción que figura en los artículos preliminares, que limitan
el riesgo a determinadas actividades, la construcción de
obras de gran envergadura no queda comprendida en la
categoría de actividades de riesgo. Ese tipo de actividad
de construcción no causa un daño inmediato, pero encie-
rra posibles riesgos, que podrían materializarse en una
etapa posterior. Por ejemplo, es evidente que cabe pre-
guntarse si el ruido debe considerarse como un daño en
el sentido tradicional del término, en la acepción que le
da el derecho internacional y tal como se refleja en los
laudos dictados por tribunales arbitrales internacionales.
Hay que distinguir entre dos tipos de actividades de
daño: las actividades que causan claramente un daño
concreto identificable, como en el asunto de la Fundi-
ción de Trail (Trail Smelter)13, y las actividades en que
el daño es el resultado de una acumulación de diversos
factores, como sucede en efecto en actividades normales
realizadas en las sociedades industrializadas. Este último
tipo de actividades debe regirse por normas particulares
y recibir un tratamiento específico.

Se levanta la sesión a las 11.30 horas.

12 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 44, párr. 144.
13 Véase 2222.a sesión, nota 7.

2225.a SESIÓN

Martes 18 de junio de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

11 El proyecto de convención fue aprobado en Helsinki, el 18 de
marzo de 1992, como «Convención sobre los efectos transfronterizos
de los accidentes industriales».

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
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Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Shi, Sr. Solari
Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4371, A/
CN.4/L.456, secc. G, A/CN.4/L.465)

[Tema 6 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL2

(continuación)

1. El Sr. ROUCOUNAS recuerda que en 1973, cuando
la Comisión se interesó brevemente en el concepto de la
responsabilidad por riesgo, la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Medio Humano había concluido su
labor y acababa de crearse el PNUMA. Transcurridos
casi 20 años, la comunidad internacional, que ha entrado
poco a poco en la llamada —tal vez irónicamente— «era
ecológica», ha logrado algunos modestos progresos en la
reglamentación de ciertas cuestiones. Así, varios instru-
mentos internacionales, de alcance por lo demás desi-
gual, ilustran el camino hecho pero, sobre todo, el que
debe hacerse todavía para lograr resultados de carácter
universal. Por su parte, habiendo comenzado el examen
de esta cuestión como consecuencia del tema sobre res-
ponsabilidad de los Estados, la Comisión, a pesar de sus
dilatados debates —que reflejan una fascinación por la
noción de espacios públicos internacionales en los que
ningún Estado tiene jurisdicción—, da a los terceros la
impresión de que todavía no está segura de cuáles son
las grandes opciones que se le presentan en relación con
el proyecto de artículos sobre la responsabilidad interna-
cional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional.

2. Sin embargo, el Sr. Roucounas no cree que la Sexta
Comisión haya deseado someter a la CDI a una prueba
gratuita semejante a los combates que los dioses de la
antigüedad imponían a los mortales. Muy por el contra-
rio, los debates de la Asamblea General y de la propia
CDI muestran que su acción debe ser paralela a la evolu-
ción concreta del derecho.

3. Un estudio reciente de las Naciones Unidas muestra
que 80.000 compuestos de sustancias químicas orgánicas
o inorgánicas se fabrican actualmente con fines comer-
ciales y que cada año llegan al mercado de 1.000 a 2.000
productos químicos nuevos. Los efectos de esta activi-
dad industrial, tanto en lo que respecta a la salud humana
como al transporte, la comercialización, la utilización o
la eliminación, se examinan en los foros internacionales,
y en esta materia algunas convenciones u otros instru-
mentos tratan de establecer o bien un control estatal —de

1 Reproducido en Anuario... 199!, vol. II (primera parte).
- Para el esquema y el texto de los proyectos de artículos 1 a 33 pre-

sentados por el Relator Especial, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), cap. VII.

carácter principalmente preventivo— o bien una coope-
ración internacional. A este respecto cabe mencionar el
Convenio sobre la responsabilidad internacional por da-
ños causados por objetos espaciales, de 1972, el Conve-
nio acerca de la responsabilidad civil en materia de
energía nuclear, de 1960, la Convención de Viena sobre
responsabilidad civil por daños nucleares, de 1963, y el
Protocolo común relativo a la aplicación de la Conven-
ción de Viena y del Convenio de París, de 1988. Pero,
aparte de esas esferas específicas —y aquí radica la im-
portancia de la labor emprendida por la CDI—, no exis-
ten normas concretas sobre las consecuencias de la vio-
lación de una norma o sobre las condiciones en que se ha
de dar la reparación debida a las víctimas de un daño
causado por una actividad de riesgo. Si se observan algu-
nos instrumentos recientes, no existen disposiciones so-
bre responsabilidad ni en la Convención sobre la pronta
notificación de accidentes nucleares, de 1986, ni en la
Convención sobre asistencia en caso de accidente nu-
clear o emergencia radiológica, ni en el Convenio de
Viena para la protección de la capa de ozono, de 1985, ni
en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que
agotan la capa de ozono, de 1987, ni en el Convenio de
Basilea sobre el control de los movimientos transfron-
terizos de los desechos peligrosos y su eliminación, de
1989, ni aun en el proyecto de convención elaborado en
1991 por la Comisión Económica para Europa sobre las
repercusiones transfronterizas de los accidentes indus-
triales3, cuyo artículo 18 dice así:

RESPONSABILIDAD

Las Partes cooperarán en el estudio de los medios que permitan, en
un marco apropiado, elaborar normas, procedimientos y criterios in-
ternacionales relativos a la responsabilidad y a la reparación de los da-
ños resultantes de los efectos transfronterizos de accidentes industria-
les.

4. Así, se observa una evolución en lo que respecta a la
prevención y a la cooperación internacional para el inter-
cambio de informaciones y asistencia, pero, en cambio,
ninguna elaboración de normas en la esfera que está exa-
minando la Comisión y de ahí la importancia primordial
de su labor, siempre que logre resultados concretos. Con
este fin, la Comisión debe elaborar normas básicas que
sirvan de referencia a los Estados en el caso de que de-
seen, en primer término, dejar de lado la cuestión de la
licitud o ilicitud de una actividad que causa un daño
transfronterizo y, en segundo término, reparar el daño
transfronterizo que tiene su origen en el riesgo, en el sen-
tido amplio de este término.

5. El fundamento de esa labor podría dar lugar a un di-
latado debate doctrinal. Pero lo más importante es en-
contrar los medios que permitan otorgar reparación y
alentar a los explotadores a que adopten medidas preven-
tivas. Evidentemente, se plantea un problema teórico:
el de establecer el vínculo entre la prevención y la repa-
ración por la vía del daño causado. Muchos miembros no
comprenden por qué si se ha violado una obligación de
prevención no se aplica el régimen general de la respon-
sabilidad ni por qué existe una obligación de reparar
cuando se han adoptado medidas de prevención. Este
problema teórico es muy real, pero la Comisión bien

3 Véase 2224.a sesión, nota 11.
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puede dejarlo de lado para elaborar normas concretas so-
bre reparación. A este respecto, el Sr. Roucounas recuer-
da que ya ha tenido oportunidad de hacer notar que en
realidad la Comisión debería elaborar simultáneamente
dos instrumentos, uno sobre la prevención y otro sobre la
reparación.

6. Sin embargo, es necesario tener presentes dos cues-
tiones. La primera es que hasta ahora la Comisión no ha
elaborado nunca texto alguno que prevea un mecanismo
institucional, en tanto que la aprobación de la mayoría de
los instrumentos sobre riesgo industrial va acompañada
de la creación de órganos encargados de vigilar su apli-
cación. La segunda es que la reparación de los daños
causados por ciertas actividades se hace por la vía de los
sistemas de seguro contratados por los explotadores. A
ese respecto, probablemente una reglamentación que
aliente a los Estados a aprobar leyes sobre seguro obliga-
torio contra el riesgo contribuiría a materializar el régi-
men que la Comisión tiene el mandato de elaborar. En
efecto, de nada sirve imponer a los Estados una respon-
sabilidad cuando es sabido que algunos no pueden pagar
y que, en cambio, las empresas pueden.

7. En su nota oficiosa sobre cuestiones importantes4, el
Relator Especial recomienda que se prescinda por el mo-
mento de la cuestión de la naturaleza del instrumento. A
ese respecto, el Sr. Roucounas señala que este problema
está vinculado a otro, a saber, el de las obligaciones pro-
cesales, respecto del cual el Relator Especial solicita la
opinión de la Comisión; que la forma definitiva del pro-
yecto no depende de la Comisión, sino de la Asamblea
General, y que la Comisión no debe ocuparse de definir
la medida en que sus artículos son obligatorios. Por otra
parte, observa que el derecho indicativo (soft law), pese
a la utilidad que reviste, todavía no es bien comprendido
y, tanto en lo que respecta a la forma como al fondo, es
corriente que toda norma «perfecta» (hard) tenga un
contenido de derecho indicativo y viceversa. Lo impor-
tante es que se establezcan normas básicas flexibles, bas-
tante modestas y útiles. El resto será cuestión de tiempo.

8. Para no dar la impresión de que pierde su tiempo,
otra cuestión que la Comisión deberá decidir en el actual
período de sesiones es la suerte de los proyectos de artí-
culos cuyo examen está pendiente en el Comité de Re-
dacción desde hace algún tiempo. Como ha señalado el
Sr. Mahiou (2222.a sesión), este examen permitiría ob-
servar en qué medida existe consenso en la Comisión, al
menos en cuanto a los principios generales, esto es, al
ámbito de aplicación de los proyectos de artículos, a la
cooperación internacional, a las medidas de prevención,
al umbral del daño, a la gama de medidas de reparación
y sus modalidades y, por último, a la no discriminación
en la indemnización a las víctimas.

9. Por otra parte, algunos de esos artículos no son ple-
namente satisfactorios. Por ejemplo, el proyecto de artí-
culo 4, aunque se supone basado en el artículo 30 de la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados,
trata de una situación que no corresponde exactamente a
la de dicho artículo. En efecto, en él se enuncia lo evi-
dente, esto es, que la reglamentación específica tiene pri-

4 Véase 2222.a sesión, nota 5.

macía sobre la reglamentación general; en cambio, el ar-
tículo 30 de la Convención de Viena se refiere a textos
de un mismo grado de generalidad. Lo que esta disposi-
ción debería destacar es el carácter subsidiario y comple-
mentario de los proyectos de artículos.

10. Por último, el Sr. Roucounas considera que un gru-
po de trabajo estaría tal vez más capacitado que el Comi-
té de Redacción para formular esos principios generales
en el actual período de sesiones y para definir las gran-
des orientaciones del proyecto, mostrando así que la Co-
misión no deja de desempeñar un papel en las iniciativas
que se adoptan en el plano internacional.

11. El Sr. OGISO dice que, aun cuando centrará su in-
tervención en las cuestiones importantes que destaca la
nota oficiosa del Relator Especial, desea reafirmar su po-
sición personal sobre el tema que se examina, y en parti-
cular sobre la naturaleza del instrumento.

12. En primer término, en lo que respecta a la cuestión
del título del tema, está de acuerdo en que en la versión
inglesa la palabra «acts» se sustituya por la palabra «ac-
tivités».

13. Pasando a referirse a una de las cuestiones que
considera más importantes, si bien está de acuerdo con el
Relator Especial en que conviene elaborar unos artículos
coherentes, razonables, prácticos y políticamente acep-
tables, no es necesario que se prescinda por el momento
de la cuestión de la naturaleza del instrumento. En reali-
dad, toda la labor de elaboración de los proyectos de artí-
culos dependerá estrechamente de la naturaleza o el ca-
rácter del instrumento previsto. Si éste ha de ser de
carácter obligatorio, sus disposiciones esenciales debe-
rán redactarse de manera que reflejen al menos la lex
lata, conforme al derecho internacional actual. Si, por el
contrario, se han de elaborar sólo recomendaciones o un
código de conducta, se podrán concebir normas y princi-
pios que constituyan una innovación respecto del dere-
cho internacional en vigor. Parece, pues, necesario deter-
minar la naturaleza del instrumento antes de proseguir la
labor. Por otra parte, la delegación que propuso que la
Comisión hiciera una evaluación de conjunto de sus tra-
bajos sobre el tema parece haber tenido la misma preo-
cupación: que, ante todo, la Comisión llegue a un
acuerdo sobre una hipótesis de trabajo clara en lo que
respecta al carácter jurídico del instrumento —o de los
instrumentos— que ha de elaborarse.

14. Por su parte, considera que la Comisión podría ela-
borar dos instrumentos separados: uno relativo a la
responsabilidad (en este caso, se entiende que la respon-
sabilidad abarca la reparación del daño) y otro relativo a
la prevención. El primer instrumento sería de carácter
obligatorio y el segundo revestiría la forma de recomen-
daciones. Esta solución tiene dos ventajas. La primera,
que evitaría el recurso al controvertido concepto de acti-
vidades de riesgo. En efecto, este concepto no es necesa-
rio si el enfoque se centra en la responsabilidad por las
consecuencias materiales perjudiciales de las actividades
de que se trata, dado que el daño efectivo es el único ele-
mento determinante. Como no tiene un vínculo directo
con la reparación de ese daño, el concepto de riesgo sólo
sería útil en relación con la obligación de prevención. La
segunda ventaja es que ya existen algunas convenciones,
como el Convenio de Viena para la protección de la capa
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de ozono y la Convención sobre la pronta notificación de
accidentes nucleares, que definen las reglas y los proce-
dimientos en materia de prevención, haciendo hincapié
en el tipo de actividad que requiere la adopción de medi-
das preventivas y en las reglas y los procedimientos ne-
cesarios para prevenir los posibles daños.

15. Sobre la base de esa hipótesis, el Sr. Ogiso desea
referirse a algunas de las cuestiones importantes plantea-
das por el Relator Especial. En su opinión, el primer
instrumento —de carácter obligatorio— relativo a la res-
ponsabilidad, incluida la reparación, debería limitarse a
enunciar ciertas reglas y ciertos principios fundamenta-
les sobre las consecuencias jurídicas de los daños mate-
riales transfronterizos: la reparación, la no discrimina-
ción ante los tribunales del Estado del foro, el
agotamiento de los recursos internos, etc. En particular
en lo que respecta a la reparación, es necesario formular
algunas observaciones. En primer término, principios
fundamentales del derecho exigen que las víctimas ino-
centes del daño transfronterizo obtengan reparación,
principalmente mediante los sistemas de responsabilidad
civil. Evidentemente, se plantea la cuestión de si el prin-
cipio de la responsabilidad causal es aplicable a la repa-
ración por los perjuicios causados por actividades no
prohibidas por el derecho internacional. Ahora bien, pa-
recería que las normas de derecho civil de la mayoría de
los Estados generalmente no reconocen todavía el princi-
pio de la responsabilidad causal en esa esfera, ni tampo-
co el principio de la responsabilidad subsidiaria del Esta-
do en el caso de que no se logre reparación por la vía del
sistema de responsabilidad civil. Es más, a excepción del
Convenio sobre la responsabilidad internacional por da-
ños causados por objetos espaciales, las convenciones
existentes en esta esfera no prevén tampoco ni una res-
ponsabilidad subsidiaria ni una responsabilidad «objeti-
va» del Estado. El famoso principio de la Fundición de
Trail (Trail Smelter)5 tal vez no sea aplicable a todos los
casos, independientemente de las circunstancias concre-
tas en que se produce el daño transfronterizo. A este res-
pecto, el párrafo 2 del artículo 139 de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar y el párra-
fo 4 del artículo 4 de su anexo III son disposiciones ilus-
trativas de las reservas de los Estados cuando se trata de
asumir una responsabilidad respecto de actividades reali-
zadas por los explotadores, aun en el caso de que esas
actividades sean patrocinadas por los Estados. El
Sr. Ogiso duda que, en su estado actual, el derecho inter-
nacional admita una aplicación automática del principio
de la responsabilidad objetiva del Estado, aunque sólo
sea de carácter subsidiario, y llega por ende a la conclu-
sión de que la Comisión debe conformarse con enunciar
en términos generales el principio de la reparación, sin
aventurarse en el terreno de la responsabilidad causal de
derecho civil o de la responsabilidad subsidiaria del Es-
tado. Esos conceptos tendrían cabida más bien en instru-
mentos aplicables a esferas bien definidas, como el daño
nuclear o la contaminación del medio ambiente por el
derrame de hidrocarburos.

16. El Sr. Ogiso está de acuerdo con el Relator Espe-
cial en que la responsabilidad primaria debería ser la
responsabilidad civil, pero duda que las normas de dere-

5 Véase 2222.a sesión, nota 7.

cho civil de la mayoría de los países hayan alcanzado el
desarrollo suficiente para abarcar los daños materiales
transfronterizos resultantes de actividades no prohibidas
por el derecho internacional. Aunque no excluye la posi-
bilidad de que instrumentos especializados enuncien
ciertas reglas o normas internacionales en materia de
responsabilidad civil, incluida la cuestión del encauza-
miento de la responsabilidad (a este respecto, se remite
al Convenio internacional sobre responsabilidad civil por
daños causados por la contaminación de las aguas del
mar por hidrocarburos, de 1969, o al Convenio sobre la
responsabilidad civil por los daños de contaminación por
hidrocarburos resultantes de la exploración y explotación
de los recursos minerales de los fondos marinos, de
1976), el Sr. Ogiso considera que, por el momento, esas
cuestiones corresponden más bien al ámbito del derecho
interno. De hecho, el principio de la responsabilidad cau-
sal sólo se reconoce en el caso de ciertas actividades es-
pecialmente peligrosas. Es cierto que una ley alemana
reciente, destinada a regular las responsabilidades en la
esfera del medio ambiente, de 1990, parece ampliar con-
siderablemente el ámbito de aplicación de ese principio,
pero un enfoque tan general es todavía de carácter ex-
cepcional. Por consiguiente, aun el principio fundamen-
tal de la reparación, al que se ha referido anteriormente,
debería concretarse por la vía de convenciones específi-
cas, del desarrollo de la legislación nacional o de la juris-
prudencia de los tribunales nacionales. Lo anterior es to-
davía más valedero respecto de principios que sólo
tienen el carácter de recomendaciones en el plano inter-
nacional, como las cuestiones de detalle sobre la respon-
sabilidad civil.

17. En relación con la cuestión del ámbito de aplica-
ción del futuro instrumento, planteada por el Relator Es-
pecial, el Sr. Ogiso considera que la noción de actividad
de riesgo no debería utilizarse en un instrumento destina-
do a tratar de la reparación. En efecto, si se tiene en
cuenta que casi todas las actividades humanas entrañan
un cierto elemento de riesgo, es necesario definir el um-
bral respectivo. Ahora bien, ello es muy difícil en la
práctica. Es más, la noción de riesgo podría dar lugar a
confusión en el contexto de la reparación por cuanto se
consideraría —erradamente— como la base misma de la
obligación de reparar o indemnizar.

18. La prevención se trataría en el segundo instrumen-
to, que reflejaría, en la forma de directrices o de código
de conducta, gran parte de las obligaciones del Estado de
origen enunciadas en los proyectos de artículos 11 a 20
presentados por el Relator Especial. Esto no significa
que las normas —de fondo o de procedimiento— relati-
vas a la prevención no sean tan importantes como las
normas relativas a la reparación; al contrario, las normas
sobre prevención enunciadas en los artículos 11 a 20 po-
drían ser de gran utilidad si se concibieran en términos
más precisos y respecto de actividades específicas, espe-
cialmente las actividades de riesgo excepcional. Pero to-
davía existe el problema de saber si las obligaciones del
Estado de origen —evaluación, notificación, informa-
ción, consulta y negociación con los Estados afectados o
que puedan resultar afectados, medidas unilaterales de
prevención, etc.— expresan o no principios reconocidos
del derecho internacional, aplicables a todas las situacio-
nes o actividades no prohibidas por el derecho interna-
cional, independientemente de la naturaleza de esas acti-



122 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

vidades o del lugar en que se realizan. Además, en lo que
respecta a la prevención, las normas de fondo y de pro-
cedimiento —al igual que sus mecanismos de
aplicación— suelen ser muy diferentes según el tipo de
actividad que se considere o según el estado de desarro-
llo de una misma actividad. Por ejemplo, algunos conve-
nios, como el Convenio internacional para prevenir la
contaminación por los buques o el Convenio sobre la
prevención de la contaminación del mar por vertimiento
de desechos y otras materias, o aun el Convenio de Vie-
na para la protección de la capa de ozono, enfocan la
cuestión principalmente desde el punto de vista de las
actividades que se deberían prohibir o de las condiciones
en las que se debería autorizar una determinada activi-
dad, mientras que otras convenciones, como la Conven-
ción sobre la pronta notificación de accidentes nucleares
tratan sólo de la fase de la actividad relativa al accidente
y establecen normas sobre notificación bastante detalla-
das. En estas circunstancias, parece preferible, por el
momento, limitarse a formular recomendaciones o un
código de conducta sobre la cuestión de la prevención, y
no normas obligatorias de aplicación general.

19. El Sr. Ogiso considera que la lista de sustancias pe-
ligrosas debería tener fundamentalmente una finalidad
preventiva y, por lo tanto, el carácter de una recomenda-
ción. Sería útil que se incluyera esa lista en un anexo al
instrumento sobre la prevención, para ilustrar las activi-
dades que en el futuro deberían quedar sometidas a una
vigilancia más estricta y ser objeto de normas específicas
y eficaces en materia de prevención.

20. Por último, el Sr. Ogiso comparte la opinión de los
oradores que lo han precedido de que es demasiado
pronto para tratar de establecer principios generales de
derecho internacional aplicables a los espacios públicos
internacionales.

21. El Sr. SHI aprueba la sugerencia del Relator Espe-
cial de que el debate se centre en los aspectos más im-
portantes de la cuestión y no en el texto de los proyectos
de artículos, en consonancia con la decisión adoptada
por la Comisión en su 42.° período de sesiones6.

22. El Sr. Shi considera prematuro que se adopte una
decisión sobre la naturaleza del instrumento que ha de
elaborarse. Desde comienzos del decenio de 1960, la Co-
misión ha seguido la política de que sus artículos sobre
los diversos temas adopten en definitiva la forma de una
convención internacional. En un principio, su labor de
codificación se vio coronada por el éxito, en el caso, por
ejemplo, de las primeras convenciones sobre el derecho
del mar, las convenciones sobre relaciones diplomáticas
y consulares y la convención sobre el derecho de los tra-
tados. Pero, desde el decenio de 1970, las convenciones
celebradas sobre la base de los artículos elaborados por
la Comisión no han tenido siempre una acogida tan favo-
rable, o bien porque las ratificaciones han sido poco nu-
merosas o bien porque esos textos no han entrado en vi-
gor al no haber un número suficiente de Estados partes.
El examen de algunos textos recomendados por la Comi-
sión a la Asamblea General ha sido aplazado: por ejem-
plo, la cláusula de la nación más favorecida o el estatuto

del correo diplomático. Por consiguiente, en el futuro la
Comisión debería ser más prudente y no formular reco-
mendaciones sobre la forma definitiva de sus proyectos,
sobre todo cuando éstos no entrañan una cotlificación
sino más bien un desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional, como en el caso del proyecto que se examina.
Por consiguiente, está de acuerdo con el Relator Especial
en que se prescinda por el momento de la cuestión de la
naturaleza del instrumento y se trate de elaborar artículos
coherentes, razonables, prácticos y políticamente acepta-
bles. En este sentido, la Comisión debería agilizar su la-
bor para responder a las expectativas de la Asamblea Ge-
neral, recordando que ni un solo proyecto de artículo ha
sido aprobado provisionalmente desde que el tema se
inscribió en su programa, hace ya más de 10 años.

23. En cuanto al título del tema, el Sr. Shi remite a los
miembros al párrafo 216 del informe de la Comisión so-
bre su 38.° período de sesiones7, que, a su juicio, es deci-
sivo a este respecto, y no desea reabrir el debate sobre
esta cuestión. Sin embargo, a fin de facilitar los trabajos
sobre el tema en el próximo quinquenio, sería conve-
niente que la Comisión pida a la Asamblea General en su
cuadragésimo sexto período de sesiones que en la ver-
sión inglesa del título se sustituya la palabra «acts» por
«activities», y se introduzca la modificación pertinente
en los demás idiomas.

24. En lo que respecta al ámbito de aplicación, el
Sr. Shi ha sido siempre partidario de que el proyecto de
artículos se aplique tanto a las actividades de riesgo
como a las de efectos nocivos o que causen daño. Al
igual que otros miembros de la Comisión, considera que
el concepto de umbral es importante a los efectos de po-
ner en marcha el mecanismo de la responsabilidad por
las actividades no prohibidas por el derecho internacio-
nal. Los Estados parecen dispuestos a aceptar o tolerar
un cierto grado de inconvenientes y el mecanismo de la
responsabilidad sólo se pondría en marcha si se sobrepa-
sa un determinado límite establecido, ya sea por un acci-
dente o por otras causas. Sin embargo, cabe preguntarse
si los dos tipos de actividades —las actividades de riesgo
y las actividades de efectos nocivos— deben tratarse
conjuntamente. Aunque se trata más bien de una cues-
tión de método, dado que esas actividades tienen mucho
en común tanto desde el punto de vista de los principios
generales como del de las consecuencias jurídicas, el
Sr. Shi considera ciertamente factible que se traten en
conjunto. Sin embargo, duda que el término «preven-
ción», aun entendido en el sentido amplio que le da el
Relator Especial en su sexto informe8, sea aplicable tam-
bién a las medidas adoptadas después de un accidente
para reducir la cuantía o el grado de los daños o para li-
mitar al mínimo los efectos perjudiciales de una activi-
dad. En todo caso, está de acuerdo con el Relator Espe-
cial en que al término de su examen la Comisión debería
estudiar la posibilidad de tratar conjuntamente ambos as-
pectos de la cuestión.

25. Una definición general podría servir de guía a los
Estados para delimitar el ámbito de aplicación de los ar-
tículos. Parece difícil, o aun imposible, elaborar una lista

6 Anuario... 1990, vol. II (segunda parte), párr. 472.

7 Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 61 y 62.
8 Véase 2221.a sesión, nota 7.
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exhaustiva de actividades peligrosas, y una lista ilustrati-
va no tendría mayor utilidad. En cuanto a la posible lista
de sustancias peligrosas, comparte la opinión expresada
en la Sexta Comisión de que el hecho de que una sustan-
cia figure en dicha lista no significa necesariamente que
una actividad relacionada con esa sustancia entraña ries-
gos de daño transfronterizo; ese riesgo puede existir en
actividades no relacionadas con ninguna sustancia peli-
grosa9.

26. La prevención es sin duda un elemento importante
del régimen que debe aplicarse a las actividades de
riesgo y, en su opinión, las nuevas normas de procedi-
miento propuestas por el Relator Especial en su sexto in-
forme constituyen un mejoramiento respecto de las que
figuraban en el quinto informe10. Sin embargo, pese a las
opiniones en contrario expresadas tanto en la Comisión
de Derecho Internacional como en la Sexta Comisión,
considera que la obligación de prevención debe mante-
nerse en el ámbito del derecho indicativo (soft law). A
este respecto, el Sr. Shi comparte el comentario sobre el
artículo 18 que figura en el sexto informe del Relator Es-
pecial: el incumplimiento de las obligaciones de procedi-
miento en materia de prevención no sería fuente de
responsabilidad porque los mecanismos de la responsa-
bilidad sólo se ponen en marcha cuando se produce un
daño y puede establecerse una relación de causa a efecto
entre ese daño y la actividad de que se trate.

27. En cuanto a la cuestión de quién debe asumir la
responsabilidad por un daño transfronterizo apreciable o
significativo, el Sr. Shi considera que la reparación es
primordialmente una obligación del explotador, según la
práctica actual de los Estados, tal como se refleja en al-
gunas convenciones. El explotador puede ser una socie-
dad privada, una empresa estatal o el propio Estado, si se
tiene en cuenta la manera en que se utiliza ese término
en el proyecto de artículos sobre las inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes. Cuando el ex-
plotador es el propio Estado, no cabe duda de que éste es
responsable. Como las indemnizaciones que han de pa-
garse pueden ser de un monto considerable, se podría es-
tablecer un fondo intergubernamental, con un estatuto
análogo a los del Banco Mundial o del Fondo Común
para los Productos Básicos. Las modalidades y condicio-
nes específicas para el uso de sus recursos serían deter-
minadas por el propio fondo. Como la responsabilidad
primaria radicaría en el explotador, los proyectos de artí-
culos deberían contener disposiciones sobre la responsa-
bilidad civil. Sin embargo, esas disposiciones no
deberían ser demasiado detalladas porque la responsabi-
lidad civil se rige por el derecho interno de los Estados
y, como las normas suelen ser diferentes según los paí-
ses, sería difícil uniformarlas en un futuro cercano. Bas-
taría que esas disposiciones enunciaran los principios ge-
nerales sobre los medios de recurso, con especial
hincapié en la no discriminación.

28. El daño causado a los espacios públicos internacio-
nales (global commons) —el Sr. Shi se refiere en parti-
cular al efecto de invernadero— es una cuestión espe-
cialmente grave en la actualidad. La Comisión no puede

9 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
quinto período de sesiones, Sexta Comisión, 28.a sesión, párr. 62.

m Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/423.

ignorar este problema y debe contribuir al desarrollo del
derecho en la materia. Se plantea la cuestión de si la Co-
misión debe ocuparse de esa cuestión en el marco del
presente tema, en que la Comisión examina la responsa-
bilidad por el daño transfronterizo apreciable o significa-
tivo causado a las personas, a los bienes y al medio am-
biente. En este caso, el Estado de origen y el Estado
afectado son, pues, identifícables y se puede evaluar el
daño causado. La situación es distinta en el caso del
daño a los espacios públicos internacionales. Este último
tema se diferencia del otro por la multiplicidad de las
fuentes del daño, la dificultad de identificar al Estado o a
los Estados de origen, el problema del umbral del daño,
la dificultad de determinar los efectos del daño sobre el
medio ambiente de esos espacios y la definición misma
del concepto de «espacios públicos internacionales». En
estas circunstancias, el Sr. Shi considera preferible que
esta cuestión no se trate en el presente contexto y sugiere
que se incluya como tema separado, con carácter priori-
tario, en el programa a largo plazo de la Comisión.

29. Por otra parte, en el examen del presente tema, la
Comisión debería tener en cuenta la situación de los paí-
ses en desarrollo y elaborar un proyecto de artículos que
esté en consonancia con esa situación. De hecho, los artí-
culos 3 y 7 propuestos por el Relator Especial tienen en
cuenta el atraso tecnológico de esos países. Pero se debe-
ría enfocar esa situación de una manera más sistemática
porque, ya sea que estén situados —en un sentido
figurado— «aguas arriba» o «aguas abajo» respecto del
daño (esto es, Estados de origen o Estados afectados por
el daño), los países en desarrollo son las principales víc-
timas de la producción industrial moderna. Las activida-
des de riesgo o las actividades que causan daños trans-
fronterizos suelen ser realizadas por empresas
transnacionales, respecto de las cuales esos países difí-
cilmente pueden ejercer un control. Es más, numerosos
países en desarrollo no tienen los conocimientos técnicos
y los recursos financieros necesarios para reglamentar
esas actividades. Así, además de la cuestión de la ayuda
a los países en desarrollo, se plantea a este respecto la
cuestión de saber quién es responsable en el caso de
daño transfronterizo. Si son afectados, los países en des-
arrollo hacen frente al problema de que no disponen de
medios para evaluar el daño ni de recursos técnicos o fi-
nancieros para reducir y evitar las consecuencias del
daño.

30. Por último, el Sr. Shi espera que se agilice la labor
de la Comisión en esta esfera, dado que el examen de las
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes, del derecho de los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fines distintos de la navegación y del
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad está ya muy adelantado. En su opi-
nión, al renovarse el mandato de los miembros de la Co-
misión se debería asignar prioridad al tema de la
responsabilidad sin culpa.

31. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, en su esfuerzo
por dar forma a las ideas fundamentales del tema a la luz
de las observaciones de los Estados, las convenciones
aprobadas recientemente y los problemas conceptuales
en juego, varios informes del Sr. Barboza, incluido el
séptimo, parecen crear una cierta confusión en cuanto a
la orientación seguida en el estudio del tema pero, si bien
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se mira, esos informes permiten comprender mejor los
elementos fundamentales del régimen jurídico previsto.

32. Por su parte, también es partidario de un convenio
marco bastante flexible destinado a enunciar los princi-
pios generales relativos a la obligación de reparar; los
elementos que deben figurar en este convenio marco son
las condiciones para que nazca esa obligación, el papel
de la prevención y del deber de diligencia, las excepcio-
nes a la responsabilidad, los criterios para determinar la
indemnización o reparación, el papel de la equidad, el
arreglo pacífico de controversias, el papel de los foros y
las organizaciones internacionales y el establecimiento
de normas e instituciones eficaces de vigilancia en el
marco de la legislación nacional.

33. Es razonable asimismo suponer que la responsabi-
lidad se basa en el daño significativo o apreciable, haya
o no ocurrido todavía, y que la única función del factor
de riesgo sería indicar la posibilidad o probabilidad de
que se produzca un daño y, sobre todo, servir de base
para la obligación de prevención y el deber de diligencia.
Del debate se desprende (aunque esta idea debe precisar-
se todavía) que el responsable del daño es el explotador,
con sujeción a todos los principios relativos al deber de
diligencia y sin perjuicio de las excepciones aplicables.
En su séptimo informe, el Relator Especial hace hinca-
pié, con razón, en el control de la actividad.

34. Es preciso reconocer también que un régimen de
responsabilidad sin culpa, que haga hincapié en el explo-
tador, puede no ser aplicable en absoluto a los daños
causados al medio ambiente, a las personas o a los
bienes por la lenta acumulación de los efectos nocivos
transfronterizos de una actividad de duración más o me-
nos prolongada, sobre todo si el daño no es consecuencia
de la actividad de un explotador en un país determinado,
sino más bien de las actividades de varios explotadores
en varios países: un ejemplo al respecto es el
agotamiento de la capa de ozono. El principio de la res-
ponsabilidad sin culpa sólo puede ser eficaz si se adapta
a las características de cada tipo de actividad. Pero ese
principio no puede concebirse como un régimen aplica-
ble a todas las situaciones, como queda demostrado en
las negociaciones en curso sobre responsabilidad en caso
de incidente o accidente nuclear. En cuanto destaca las
características de una determinada actividad, este tipo de
negociaciones ayuda a la Comisión a determinar las
grandes tendencias del convenio marco que está exami-
nando y, cuando este instrumento haya tomado forma,
contribuirá a completarlo.

35. Por otra parte, en cuanto régimen, la responsabili-
dad internacional sin culpa está estrechamente vinculada
al modo de vida de los pueblos y, a este respecto, cabe
recordar que la única preocupación de gran parte de la
población mundial es satisfacer sus necesidades básicas
o mejorar su nivel de vida. Ahora bien, para el mundo en
desarrollo la investigación espacial, las comunicaciones,
la tecnología, la energía atómica, etc., son medios que
permiten reducir las profundas disparidades económicas
y compensar el hecho de que no haya habido revolución
industrial y técnica en razón del colonialismo y la explo-
tación de los recursos naturales de esos países. A dife-
rencia de lo que sucede en otras regiones del mundo, este
afán de modernización no refleja una ambición de poder,
sino que capacita a los países en desarrollo para hacer

frente en mejores condiciones al crecimiento demográfi-
co y al problema de la pobreza.

36. Si, para obtener asistencia técnica, científica y fi-
nanciera de los países más adelantados, los países en
desarrollo, que no tienen mucho que ofrecer a cambio, a
veces deben sacrificar su soberanía nacional o la libertad
política, económica y cultural, ¿es acaso moral y equita-
tivo que se les exijan las mismas normas en materia de
responsabilidad? El intento de imponer la igualdad de
trato a este respecto entraña desconocer el hecho de que
el modo y el nivel de vida del mundo desarrollado se han
logrado en detrimento del medio ambiente, de los recur-
sos mundiales y, lo que es todavía más grave, de la gran
mayoría del género humano. Mal podría considerarse
equitativo y animado de un espíritu de justicia un régi-
men que ignora las disparidades en el nivel de vida de
las naciones y es insensible a las necesidades de desarro-
llo de la mayoría de los pueblos del mundo.

37. La responsabilidad del mundo ultraindustrializado
en lo que respecta a las enormes cantidades de desechos
generados por un consumo excesivo, la contribución al
calentamiento de la atmósfera, la deforestación, etc., ha
de tenerse debidamente en cuenta. Por otra parte, el
Sr. Sreenivasa Rao teme que de no admitirse la respon-
sabilidad sin culpa de los Estados y de tomarse exclusi-
vamente como base la responsabilidad del explotador, se
generen ciertas lagunas jurídicas en el régimen previsto.
La responsabilidad de los Estados y la responsabilidad
de las empresas multinacionales son dos cuestiones que
no deben confundirse.

38. Sería necesario crear organizaciones internaciona-
les o reformar las existentes a fin de suministrar a los
países en desarrollo la asistencia técnica necesaria para
verificar la seguridad de sus instalaciones. Sería necesa-
rio asimismo adoptar las normas apropiadas, definir los
umbrales de daño que no deben sobrepasarse y, sobre
todo, establecer fondos internacionales y planes de emer-
gencia para hacer frente a los desastres.

39. Es evidente que ciertas actividades causan daños
de alcances más o menos limitados, por la negligencia o
irresponsabilidad del explotador; en este caso, se aplica-
ría automáticamente el régimen ordinario de responsabi-
lidad, como el que existe en el common law. En efecto,
en ese caso cabe invocar la ley de la causalidad, la obli-
gación de diligencia propia de toda persona prudente y
razonable, el principio de la indemnización del daño y
otras medidas, como se invocan en un contrato de segu-
ro, que podría ser de carácter obligatorio. Pero, en ausen-
cia de un acuerdo sobre el umbral de daño apreciable, la
ampliación del ámbito de aplicación de ese régimen a to-
dos los tipos de daño transfronterizo no sería admisible
ni en el plano jurídico ni en el plano político.

40. Habida cuenta de la labor que todavía queda por
hacer en esa esfera, el Sr. Sreenivasa Rao considera con-
veniente que se establezca un pequeño grupo de trabajo
encargado de examinar las principales cuestiones pen-
dientes: sin duda, la víctima inocente no debe soportar
las consecuencias del daño, pero, ¿no debería compartir
también el riesgo en la medida en que obtiene beneficios
de una actividad? ¿Cómo ha de enfocarse el principio de
la equidad entre las generaciones? En la esfera del dere-
cho al medio ambiente, los pobres son los más afectados
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por la contaminación y por ello se les debería asegurar
un medio ambiente más salubre, que contribuya a garan-
tizar su derecho a la vida. En la India, el Tribunal Supre-
mo ha interpretado el derecho a la vida en un sentido
muy amplio vinculándolo al derecho al desarrollo. Al re-
ferirse a esos aspectos específicos de la responsabilidad,
el Sr. Sreenivasa Rao desea destacar que en los países en
desarrollo es menos el derecho a la vida que el derecho a
la supervivencia lo que debe reconocerse. En estas con-
diciones, ¿cómo proteger el medio ambiente y al mismo
tiempo atender a las necesidades básicas de la población
sin que ello signifique una carga demasiado pesada para
los recursos financieros y de otra índole? ¿Cómo hacer
compartir la responsabilidad entre quienes contribuyen a
los daños y quienes pueden ayudar a repararlos mediante
su superávit de recursos?

41. Por último, el Sr. Sreenivasa Rao confía en que la
Comisión, además de enfocar el tema con una cierta ló-
gica, tenga en cuenta también la situación de la gran ma-
yoría de la humanidad, cuyas expectativas de desarrollo
no pueden ya postergarse y cuya supervivencia misma
está en peligro.

42. El Sr. THIAM felicita al Relator Especial por su
informe, que es el resultado de una madura reflexión,
pero cuya lectura le ha dejado dos impresiones contra-
dictorias.

43. Por una parte, el informe parece en cierto modo
una introducción a un examen en segunda lectura, antes
de que el tema esté maduro para ello. En efecto, todas las
cuestiones que en él se tratan han sido ya objeto de un
dilatado debate y los proyectos de artículos elaborados
se han remitido al Comité de Redacción. Ahora bien,
esas cuestiones se plantean nuevamente aunque el Comi-
té de Redacción no ha examinado esos textos y los Esta-
dos no han hecho todavía observaciones sobre los traba-
jos de la Comisión. En cambio, en lo que respecta a
ciertas cuestiones, el Sr. Thiam tiene también la impre-
sión de que el examen del tema recién comienza, por
ejemplo en lo que respecta a la cuestión del ámbito de
aplicación del proyecto, que generalmente se estudia al
comenzar la labor. Esta impresión contradictoria se debe
tal vez al hecho de que el tema es difícil pero también a
que la Comisión no ha transmitido al Relator Especial
directrices muy claras. Sea como fuere, el tema figura en
el programa desde hace más de diez años y la Comisión
sigue meditando sobre los mismos problemas sin ser ca-
paz de dar una orientación precisa y concreta. Una vez
más, el Relator Especial invita a la Comisión a que ex-
prese su opinión sobre cuestiones respecto de las cuales
los miembros ya han adoptado su posición. Por su parte,
sigue teniendo dudas en cuanto al tema mismo, que, a su
juicio, no tiene muchas diferencias con el tema general
de la responsabilidad de los Estados, en cuyo marco ha-
bría debido examinarse. A este respecto, es de lamentar
que, al emprender el estudio del tema sobre la responsa-
bilidad de los Estados, el Sr. Ago —Relator Especial so-
bre el tema de 1963 a 1978— se haya negado a tratar el
problema de la responsabilidad en su conjunto, limitán-
dose exclusivamente a la responsabilidad por el hecho
ilícito.

44. Sin embargo, el Sr. Thiam se esforzará por contes-
tar a las interrogantes planteadas por el Relator Especial,
con el solo propósito de expresar su pensamiento.

45. En lo que respecta a la naturaleza del instrumento,
considera que la gran complejidad del tema obliga sin
duda a limitarse a un convenio marco que enuncie algu-
nas normas de carácter general y no obligatorio. En efec-
to, los Estados no parecen dispuestos a aceptar responsa-
bilidad por actividades que realizan en su territorio y en
el ámbito de su soberanía, sin que medie culpa de su par-
te. He aquí todo el problema que, por lo demás, se plan-
teó hace unos diez o doce años en relación con la respon-
sabilidad por el riesgo, principio cuya aceptación ha sido
muy difícil, como es bien sabido. Ahora se reconoce ge-
neralmente que existe responsabilidad por el riesgo, pero
ello no es el resultado de una labor de codificación, sino
de la jurisprudencia, que paso a paso ha conformado las
normas aplicables en la materia. La Comisión debe,
pues, actuar con prudencia y modestia, dejando de lado
todo proyecto ambicioso.

46. El título del tema, además de ser demasiado largo,
contiene términos ambiguos. La referencia a la «respon-
sabilidad internacional por las consecuencias perjudicia-
les» hace preguntarse si existe una responsabilidad por
las consecuencias no perjudiciales. Toda responsabilidad
entraña un perjuicio. El título mejoraría si fuera más sen-
cillo y preciso. Por último, el Sr. Thiam recuerda que se
ha decidido que el tema abarque las «actividades» y no
los «actos», por lo que en la versión inglesa deberá bus-
carse un término equivalente al francés activités.

47. En cuanto al ámbito de aplicación, el Sr. Thiam no
considera que exista diferencia entre las actividades de
riesgo y las actividades de efectos nocivos, al menos
desde el punto de vista de la responsabilidad. Desde el
momento en que causa daño, la actividad es fuente de
responsabilidad, tanto si se trata de una actividad de ries-
go como si se trata de una actividad de efectos nocivos.
Tampoco considera útil que se elabore una lista de sus-
tancias: si la utilización de una sustancia causa daño, ese
daño deberá repararse. Una lista de sustancias prohibidas
sólo tendría sentido en la esfera de la responsabilidad por
hechos ilícitos. De todos modos, la elaboración de una
lista de sustancias no es fácil y requiere conocimientos
técnicos que la Comisión no posee.

48. El Sr. Thiam observa que la mayoría de los princi-
pios propuestos —la libertad de acción y sus límites (art.
6), la cooperación (art. 7), la prevención (art. 8) y la re-
paración (art. 9)— dimanan del derecho internacional
general. No tiene inconveniente en que figuren en el pro-
yecto de artículos, siempre que no haya confusión entre
el tema sobre la responsabilidad por hechos ilícitos y el
tema que se examina. Por ejemplo, si la prevención ha
de ser una obligación, ello significa que todo incumpli-
miento daría lugar a una responsabilidad por el hecho ilí-
cito. Esto es valedero también respecto de la reparación.

49. En relación con las obligaciones de carácter proce-
sal, el Relator Especial se pregunta si deben seguir man-
teniéndose en la esfera del derecho indicativo (soft law).
A este respecto, el Sr. Thiam prefiere no opinar puesto
que se trata de un concepto propio del common law. Sin
embargo, observa que, si se establece una obligación
procesal, los Estados deberán cumplirla porque de lo
contrario cometen una infracción. Pero, no se puede de-
cir que la obligación existe y al mismo tiempo calificarla
de derecho indicativo, a menos que se dé a este concepto
una significación que desconoce.
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50. El Sr. Thiam tampoco está en condiciones de optar
entre la responsabilidad civil primaria del Estado y su
responsabilidad subsidiaria. Pero observa que el Relator
Especial ha adoptado ya una posición al respecto en los
proyectos de artículos propuestos, todos los cuales están
basados en la responsabilidad del Estado de origen,
como por ejemplo los artículos 1 y 3. Si ahora se desea
establecer el principio de la responsabilidad del explota-
dor, el Sr. Thiam no se opone pero, de ser así, es necesa-
rio revisar también todos los proyectos de artículos. Lo
anterior es valedero asimismo respecto de la obligación
de diligencia. En consonancia con su propia lógica, el
Relator Especial propone que el Estado sea responsable
en caso de violación de la obligación de diligencia. Pero
aquí hay dos planteamientos incompatibles: o bien el Es-
tado es responsable por actividades de carácter necesa-
rio, que realiza en el ejercicio de su soberanía, pero que
causan daños a terceros, o bien es responsable por el in-
cumplimiento de su obligación de diligencia.

51. Es necesario reconocer que la Comisión no se en-
cuentra en la actualidad más adelantada de lo que estaba
al comenzar el examen del tema. La Comisión debe de-
cidir qué hacer y tiene dos posibilidades: informar a la
Asamblea General que el tema no está maduro para la
codificación, recomendándole que invite a los Estados a
que firmen convenios bilaterales o multilaterales aplica-
bles a esferas específicas; o bien proseguir el examen del
tema, pero, en este caso, naturalmente con la ayuda del
Relator Especial, deberá hacer un esfuerzo para adoptar
un enfoque coherente, lógico, sistemático, razonado y
claro. En particular, la Comisión no debe reabrir cada
año el mismo debate.

52. El Sr. HA YES dice que, en respuesta a la sugeren-
cia de la Sexta Comisión de la Asamblea General, que el
Relator Especial cita en la introducción de su informe, se
referirá básicamente a la evaluación de conjunto de los
trabajos sobre el tema, en particular a las cuestiones im-
portantes y no al proyecto de artículos, aunque ello sig-
nifique en cierto modo reabrir el debate general.

53. Si bien es cierto que en los últimos cuatro períodos
de sesiones los debates de la Comisión han puesto de
manifiesto grandes diferencias de opinión, respecto tanto
de cuestiones de fondo como de detalle, no es menos
cierto que las bases de entendimiento son sorprendente-
mente amplias y a veces equivalen a un consenso.

54. En efecto, el plan esquemático propuesto por el an-
terior Relator Especial fue aprobado por la Comisión en
su 34.° período de sesiones y la propuesta del actual Re-
lator Especial11 de que se mantenga este plan fue aproba-
da por la Comisión con posterioridad. El plan esquemáti-
co se basa en el principio sic utere tuo ut alienum non
laedas, que es el primer principio objeto de acuerdo ge-
neral y que constituye la esencia misma del tema: la res-
ponsabilidad por el daño transfronterizo, potencial o real.
Este principio tiene su complemento en otro, inspirado
en el principio 21 de la Declaración de Estocolmo 2: que
en su territorio los Estados disfrutan de toda la libertad
de acción que sea compatible con los derechos e intere-
ses de otros Estados. En la Comisión también parece ha-
ber acuerdo general respecto de este principio. Por otra

parte, aun cuando no utilice esas expresiones, el plan es-
quemático contiene elementos como el riesgo y el daño,
acompañados de las respectivas obligaciones de preven-
ción y de reparación. Por último, el plan esquemático se-
ñala que no se deben hacer soportar a una víctima ino-
cente las consecuencias de la pérdida que se le ha
causado, y hace hincapié en el equilibrio de intereses en-
tre los Estados involucrados.

55. El Sr. Hayes recuerda también que en el 39.° perío-
do de sesiones el actual Relator Especial había pedido a
los miembros de la Comisión que abordasen los aspectos
siguientes: 1) si el proyecto de artículos debe garantizar
a los Estados toda la libertad de acción en su territorio
que sea compatible con los derechos e intereses de otros
Estados; 2) si la protección de los derechos e intereses de
otros Estados exige la adopción de medidas de preven-
ción del daño; 3) si, cuando no obstante sobreviene un
daño, éste debe ser resarcido, y 4) si la idea de que no se
debe hacer soportar a la víctima inocente el daño recibi-
do tiene cabida indiscutiblemente en el marco de este
tema13. Al concluir ese debate, el Relator Especial saca-
ba las conclusiones siguientes: a) la Comisión debe tra-
tar de cumplir el mandato de la Asamblea General en lo
que concierne a este tema mediante la regulación de las
actividades que tienen o pueden tener consecuencias físi-
cas transfronterizas que afecten adversamente a personas
o cosas; b) el proyecto de artículos sobre este tema no
debería desalentar el desarrollo de la ciencia y la tecno-
logía, que son esenciales para la mejora de las condicio-
nes de vida de las colectividades nacionales; c) el tema
abarca a la vez la prevención y la reparación, y debe ha-
ber un nexo entre el régimen de prevención y el de repa-
ración para preservar la unidad del tema y aumentar su
utilidad, y d) convendría aplicar en este campo ciertos
principios generales, en particular: i) cada Estado debe
gozar en su territorio de la máxima libertad de acción
que sea compatible con el respeto de la soberanía de los
demás Estados; ii) los Estados deben respetar la sobera-
nía y la igualdad de los demás Estados; iii) no se debe
hacer soportar a la víctima inocente la pérdida resultante
de los efectos perjudiciales transfronterizos14.

56. Todos esos elementos del plan esquemático son,
pues, utilizables y los debates de la Comisión a partir del
39.° período de sesiones ponen de manifiesto un amplio
acuerdo para que esos elementos se incluyan en el futuro
instrumento, a pesar de ciertas diferencias de opinión en
cuanto a la manera de hacerlo.

57. Por ello, el Sr. Hayes considera que en el análisis
de conjunto que debe presentar a la Asamblea General,
en primer lugar, la Comisión ha de señalar esas esferas
de acuerdo, y expresa su esperanza de que en el curso
del debate puedan sumarse otras.

58. Pasando a referirse a las cuestiones importantes
planteadas por el Relator Especial y, en particular, a la
naturaleza del instrumento, el Sr. Hayes aprueba la reco-
mendación del Relator Especial de que se aplace la deci-
sión definitiva y, mientras tanto, se centren los trabajos
en la elaboración de un convenio marco. Por su parte, es
partidario ciertamente de un convenio marco que aliente

1 1 Véase 2223.a sesión, nota 5.
12 Véase 2221 .a sesión, nota 6.

13 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 42, párr. 132.
14Ibid., pág. 51,párr. 194.
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a los Estados a establecer regímenes aplicables a activi-
dades o a situaciones específicas; ese instrumento cum-
pliría una doble función de directriz y de cuerpo de nor-
mas subsidiarias, aplicables a falta de un régimen
especial.

59. Convendría que se aplazara la decisión sobre el tí-
tulo del tema, sin perjuicio de adoptar de inmediato el
cambio en la versión inglesa del título para que diga «ac-
tivities», en consonancia con las versiones en otros idio-
mas. Las explicaciones del Relator Especial al respecto
son plenamente convincentes.

60. En cuanto al ámbito de aplicación, considera que
existe acuerdo sobre la inclusión tanto de las actividades
de riesgo como de las actividades de efectos nocivos y
de las obligaciones pertinentes de prevención y de repa-
ración. A este respecto, no está convencido de que am-
bas categorías de actividades se excluyan mutuamente y
considera que pueden superponerse.

61. Tampoco está seguro de que se deba reabrir el de-
bate sobre los adjetivos calificativos de las palabras
«riesgo» o «daño». Sin embargo, mantiene su opinión de
que, de limitarse el proyecto a las actividades de riesgo,
ya sea que se califiquen de «actividades de riesgo excep-
cional» o que se remita a una lista de actividades o de
sustancias peligrosas, se estaría restringiendo su ámbito
de aplicación de una manera innecesaria e injustificada.
Por otra parte, este enfoque no parece encontrar apoyo ni
en la CDI ni en la Sexta Comisión.

62. El Sr. Hayes conviene en que los principios enun-
ciados en el proyecto de artículos son aplicables en esta
esfera. No obstante, considera que la falta de una dispo-
sición específica que prohiba hacer soportar a la víctima
inocente las consecuencias de la pérdida que se le ha
causado es un vacío importante que debería colmarse, tal
vez en el proyecto de artículo 9, relativo a la reparación,
o en el proyecto de artículo 6, relativo a la libertad de ac-
ción y sus límites.

63. En lo que concierne a las obligaciones procesales,
está de acuerdo con el Relator Especial en que existe
acuerdo sobre la necesidad de contar con algún tipo de
procedimiento para hacer efectivas las obligaciones rela-
tivas a la evaluación de los efectos transfronterizos, la
notificación al Estado o a los Estados presuntamente
afectados y las consultas con esos Estados. Afortuna-
damente, el texto de los artículos sobre obligaciones de
procedimiento que figura en el sexto informe es menos
detallado que el texto anterior, pero se podría simplificar
todavía más si la disposición sobre comunicación de in-
formaciones detalladas, incluida la información técnica,
sólo sea obligatoria a petición del Estado de origen o del
Estado probablemente afectado, según el caso. En efec-
to, puede haber casos en que no es necesario acompañar
ese tipo de datos a la notificación, porque el posible ries-
go es manifiesto. Aunque el Relator Especial ha subraya-
do que las disposiciones propuestas reflejan cláusulas
contenidas en algunos acuerdos específicos, el Sr. Hayes
considera que esos detalles están de más en un convenio
marco. También se podría simplificar el texto del artícu-
lo 17, trasladándolo a un anexo, como ha sugerido el Re-
lator Especial en su informe. Además, a su juicio, las
obligaciones procesales no deberían acompañarse de
sanciones: la cuestión de su cumplimiento o incumpli-

miento deberá tenerse en cuenta durante las negociacio-
nes relativas a la reparación en caso de daño. En cambio,
las obligaciones de diligencia y de adopción de medidas
de prevención deberían ser de carácter estricto.

64. En lo que respecta a la obligación de reparación, el
Sr. Hayes prefiere que se mantenga la libertad de elec-
ción y no que se establezca un régimen de responsabili-
dad civil y de responsabilidad subsidiaria del Estado. En
efecto, para que pudiera establecerse este régimen, sería
necesario que el proyecto de artículos impusiera a los
Estados la obligación de incorporar disposiciones con
este fin en su derecho interno. Ahora bien, los funda-
mentos de la acción judicial son diferentes en las distin-
tas legislaciones nacionales y el Sr. Hayes duda que sea
factible o aun conveniente imponer una uniformidad en
la materia. Es preferible que los Estados adopten las dis-
posiciones que consideren convenientes para hacer valer
la responsabilidad del explotador en caso de daño trans-
fronterizo, ya sea que el explotador indemnice directa-
mente a la parte perjudicada o que contribuya al pago de
indemnización por el Estado de origen.

65. En cuanto a los espacios públicos internacionales
(global commons), el Sr. Hayes está de acuerdo en que,
de no haber normas aplicables, sería conveniente que se
elaboraran, pero no antes de que se hayan estudiado to-
dos los aspectos de la cuestión. Sin embargo, la Comi-
sión debería solicitar el mandato pertinente para dejar en
claro que su papel es desarrollar el derecho en esta
esfera.

66. En relación con las negociaciones que, según el
Relator Especial, los Estados deberán iniciar sobre el
tema en alguna etapa futura, el Sr. Hayes entiende que el
Relator Especial no se refiere a las que se celebran en la
Sexta Comisión durante el examen de los proyectos pro-
puestos por la CDI, o en las conferencias diplomáticas
en las que se aprueban esos instrumentos. Con este fin,
el Relator Especial ha propuesto presentar varias versio-
nes respecto de ciertos artículos. Por su parte, le parece
que esto es prematuro. La Comisión debe esperar la opi-
nión de la Asamblea General respecto del informe sobre
el estado de la labor antes de recurrir a un procedimiento
que no es el habitual, aun cuando el tema tampoco sea
habitual.

67. Por último, considera útil que la Comisión informe
a la CNUMAD de que está llevando a cabo trabajos que
guardan relación con el medio ambiente. Con este fin,
como ha sugerido el Relator Especial, se podría enco-
mendar a un grupo de trabajo el mandato de elaborar una
comunicación que, una vez aprobada por la Comisión, se
transmitiría a la Conferencia. En ese documento se debe-
ría informar también acerca de los progresos logrados en
la labor de la Comisión sobre el derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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2226.a SESIÓN

Miércoles 19 de junio de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh,' Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero
Rodrigues. Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Sreenívasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4371, A/
CN.4/L.456, secc. G, A/CN.4/L.465)

[Tema 6 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL2

(continuación)

1. El Sr. PAWLAK da las gracias al Relator Especial
por su séptimo informe, así como por su útil y alentadora
presentación. Las opiniones expresadas por el Relator
Especial y su deseo de conocer las opiniones de los
miembros sobre el tema merecen examinarse con toda
atención. Al igual que a muchos otros miembros, le pre-
ocupa el hecho de que el proyecto de artículos sobre el
tema no esté a punto para ser enviado al Comité de Re-
dacción, a pesar de 14 años de incansables esfuerzos.
Una de las razones para ello es que la Comisión ha per-
mitido que un tema relativamente limitado que abarcaba
la responsabilidad del Estado por las actividades no
prohibidas se ampliara y se transformara en un monstruo
casi omnipotente e incontrolable que abarca práctica-
mente todo el derecho internacional en la esfera del me-
dio ambiente. La preocupación de larga data por el dete-
rioro del medio ambiente mundial y los accidentes
ambientales han fomentado este crecimiento.

2. Para lograr lo que debe ser su objetivo básico, a sa-
ber, cumplir sus obligaciones respecto de la Asamblea
General, la Comisión no debe aspirar a elaborar en un
futuro remoto una convención de carácter global, sino
tratar de elaborar en un futuro cercano un instrumento
jurídico de alcance relativamente limitado y práctico,
que satisfaga la preocupación fundamental de la comuni-
dad internacional y sea aceptado por los Estados como
un instrumento útil para la lucha contra los abusos a que
da lugar el uso de las nuevas tecnologías. En otros térmi-
nos, se debe controlar y circunscribir un tema monstruo.

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
2 Para el esquema y el texto de los proyectos de artículos 1 a 33 pre-

sentados por el Relator Especial, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), cap. VII.

3. Convendría que la Comisión se limitara a un objeti-
vo fundamental: establecer una base sólida y científica
para el tema. Varios principios jurídicos existentes pue-
den contribuir a lograr este objetivo. Pero la "Comisión
no puede comenzar su labor por la mera elaboración de
artículos políticamente aceptables. Ningún constructor o
arquitecto comienza un edificio sin tener una idea acerca
de su naturaleza. Por consiguiente, no está de acuerdo
con el Relator Especial en que la decisión sobre la natu-
raleza del instrumento se adopte en una etapa ulterior. A
este respecto, comparte la opinión del Sr. Ogiso
(2225.a sesión) de que la Comisión tal vez deba preparar
un breve proyecto de instrumento jurídico obligatorio,
que revista la forma de una convención o de un tratado y
enuncie los principios aplicables a la indemnización por
el perjuicio o el daño transfronterizo efectivo y apre-
ciable.

4. Los fundamentos morales y jurídicos de esos princi-
pios son manifiestos, y el principal argumento es el de
que la víctima no debe quedar sin protección jurídica. El
procedimiento para obtener la indemnización debe ser de
carácter práctico: la responsabilidad civil debe asignarse
al explotador; de no poder satisfacerse esa obligación, el
Estado asumiría la responsabilidad. El Estado también
sería responsable cuando no se pudiera identificar a los
autores, cuando la responsabilidad no pudiera distribuir-
se equitativamente entre los explotadores o cuando el
daño transfronterizo resultara de efectos acumulativos.

5. Por su parte, considera con gran interés los especia-
les problemas que pueden plantearse en los países en
desarrollo; en la sesión anterior, el Sr. Sreenivasa Rao ha
descrito elocuentamente esa situación. Esos problemas
podrían solucionarse mediante la asistencia de los orga-
nismos internacionales existentes o que se crearan espe-
cialmente, o mediante el establecimiento de fondos espe-
ciales.

6. La Comisión también debe examinar algún tipo de
arreglo aplicable a las empresas multinacionales, que
desempeñan un papel cada vez más importante en prácti-
camente todas las actividades capaces de producir daño
transfronterizo. Los Estados deben encontrar el medio de
conciliar los intereses comerciales de las empresas multi-
nacionales y la necesidad de asignar responsabilidad por
las consecuencias perjudiciales de actividades no prohi-
bidas por el derecho internacional. A este respecto, sería
mejor centrarse en el examen de las consecuencias fácil-
mente definibles, como los efectos de los desastres nu-
cleares, la contaminación por el petróleo, la deforesta-
ción, etc.

7. Como ya ha señalado en sesiones anteriores, el prin-
cipal objetivo de la labor de la Comisión sobre el tema
es elaborar un sistema de normas obligatorias que regu-
len la indemnización por el daño transfronterizo resul-
tante de actividades no prohibidas por el derecho inter-
nacional. Las normas sobre daño transfronterizo no
deben basarse en el concepto de riesgo, sino en el con-
cepto de daño real, duradero y apreciable. El hecho de
que algunos Estados no estén todavía preparados para
aceptar obligaciones en esa esfera de daño no debe in-
quietar a la Comisión. En efecto, los Estados son cada
vez más conscientes de su interdependencia y de su co-
mún responsabilidad de impedir todo nuevo deterioro del
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medio ambiente. Por mera necesidad y por su propio in-
terés, la mayoría de los Estados aceptarán normas realis-
tas. Por ejemplo, el principio 21 de la Declaración de Es-
tocolmo3 es de aceptación casi universal: en efecto, da a
los Estados la libertad de actuar como consideren conve-
niente en su propio territorio y, al mismo tiempo, asegu-
ra la inviolabilidad de ese territorio respecto de efectos
cuyas causas se originan en otros Estados. Además de
este principio, varios otros sirven de fundamento a la
obligación de indemnización, entre otros, el deber de co-
operar para prevenir y reducir al mínimo el daño trans-
fronterizo o sus consecuencias, y el principio de la no
discriminación. Estos principios parecen ser aceptables
para la Comisión, que ya los ha adoptado parcialmente
en relación con otros temas, incluido el de los usos de
los cursos de agua internacionales.

8. La Comisión debería prestar especial atención al
problema de la prevención. Desde un comienzo se ha
subrayado la necesidad de elaborar un conjunto de dis-
posiciones sobre esta cuestión. Aunque la obligación de
adoptar todas las medidas que sean razonables para pre-
venir o reducir al mínimo el daño está firmemente esta-
blecida en la práctica internacional, la prevención se
considera todavía como una esfera en desarrollo del de-
recho internacional general. Está de acuerdo con el Rela-
tor Especial en que se debe modificar el artículo 8 para
reflejar las obligaciones reales de los Estados; las medi-
das de procedimiento contenidas en los artículos 11 a 15
y las medidas unilaterales previstas en el artículo 16
también deberían ser objeto de mayor elaboración. La
cuestión de la prevención podría ser la base para un pro-
yecto de texto general, de carácter no obligatorio, que
contuviera recomendaciones para los Estados. Así, la
Comisión podría hacer hincapié en el concepto de riesgo
como un factor fundamental en todas las actividades de
prevención. En consecuencia, el riesgo no debería tratar-
se ni en los artículos relativos al alcance del proyecto ni
en los concernientes a la indemnización; más bien, el
riesgo debería limitarse a los artículos relativos a la pre-
vención.

9. En su opinión, no es necesario que la cuestión de los
espacios públicos internacionales se incluya en el tema
de la responsabilidad internacional. Los futuros miem-
bros de la Comisión podrían examinar esta cuestión
como un tema separado.

10. El Sr. Pawlak comparte la opinión de los miem-
bros que desean modificar la versión inglesa del título
del tema sustituyendo la palabra «acts» por «activities».
Esta última refleja mejor el tipo de comportamientos de
que se ocupa la Comisión.

11. Hace suya asimismo la propuesta de establecer un
grupo de trabajo que se encargue de elaborar los princi-
pios básicos del tema. Ese grupo debería centrarse en los
principios que han de incluirse en el primer proyecto de
instrumento obligatorio que se presentaría a la Asamblea
General y, en su forma esquemática, a la CNUMAD, en
1992.

12. El Sr. AL-KHASAWNEH expresa su agradeci-
miento al Relator Especial por su séptimo informe, pre-
sentado en términos tan apropiados.

13. En la introducción, el Relator Especial reitera su
opinión de que la Comisión no debería ocuparse de la
forma que revestiría finalmente el proyecto de artículos.
No obstante, más adelante, al exponer los argumentos en
contra de que se incluya en el proyecto de artículos una
lista de sustancias peligrosas, advierte que ello cambia el
carácter del proyecto, puesto que en lugar de ofrecer un
marco general donde se inserten todas las actividades, se
transforma en un instrumento destinado a reglar activida-
des específicas. En su introducción al sexto informe4, el
Relator Especial había utilizado expresiones semejantes.
En su séptimo informe, al examinar las actividades peli-
grosas, el Relator Especial señala la diferencia que hay
entre el proyecto de normas del Consejo de Europa y las
convenciones existentes y llega a la conclusión de que el
proyecto europeo
trata de cualquier actividad peligrosa; es una convención general
como intentan serlo los artículos de la Comisión.

14. Estas afirmaciones muestran dos cosas. En primer
lugar, si bien ha pedido a la Comisión que no prejuzgue
acerca de la forma definitiva del proyecto de artículos, el
Relator Especial parece referirse a una convención mar-
co como si fuera el resultado natural de la labor de la
Comisión. El orador agradecería que el Relator Especial
esclarezca esta cuestión. En segundo lugar, los términos
«convención marco» y «convención general» se utilizan
indistintamente en el informe. Según el Relator Especial,
una convención es general cuando su contenido no se
limita a una actividad, sino que abarca los principios
generales aplicables a la responsabilidad en todas las es-
feras, o al menos en las esferas que no quedan expresa-
mente excluidas de sus alcances. En opinión del orador,
ambos términos no son sinónimos. Una convención mar-
co contiene normas generales de carácter subsidiario que
sirven para fomentar la negociación de regímenes más
específicos y que se aplican a falta de esos regímenes.
Una convención general contiene normas más detalladas,
de aplicación directa y no subsidiaria. Agradecería al Re-
lator Especial que esclarezca también esta cuestión. En
especial, desea saber si los regímenes específicos varían
según la naturaleza de la actividad de que se trate o se-
gún los Estados participantes en las negociaciones en
cada caso particular.

15. Aunque el orador no desea reiterar sus críticas al
enfoque de la convención marco, señala a la atención del
Relator Especial la exposición que hizo sobre esta cues-
tión en 19875. Ese enfoque podría dar lugar a un mosaico
de normas, lo que es la antítesis misma de la codifica-
ción y depende de soluciones sin fundamento en princi-
pios, como serían los resultados de las negociaciones.

16. En la sesión anterior, el Sr. Shi ha mencionado la
tendencia a elaborar convenciones que se observó en el
decenio de 1960 alentada por la satisfactoria labor de co-
dificación emprendida por la Comisión. También se ha
referido a los resultados menos que satisfactorios logra-
dos en los decenios siguientes. Por su parte, no está se-
guro de que ese argumento baste para dejar de lado la
forma tradicional de la convención general de carácter
obligatorio. Considera que la Comisión debe elaborar su
proyecto de artículos en el entendimiento de que consti-

3 Véase 2221 .a sesión, nota 6.

4 Ibid., nota 7.
5 Anuario... 1987, vol. I, pág. 176, 2020.a sesión, párr. 12.
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tuirá un criterio general de aplicación universal para eva-
luar los actos con toda certeza y claridad.

17. El título del tema tal vez entrañe un problema más
complejo que la mera armonización de sus versiones en
los distintos idiomas. No está de acuerdo con la sugeren-
cia de que en la versión inglesa se sustituya la palabra
«acts» por la palabra «activities». En realidad, opina
todo lo contrario, esto es, que la Comisión debe limitar
el tema y su ámbito a los actos, no sólo porque a juicio
de los abogados la palabra «activities» es peligrosa, sino
porque el hecho de no diferenciar los actos de las activi-
dades ha sido la causa misma de la confusión sobre lo
que constituye responsabilidad sine delicto. En un artícu-
lo publicado en el Netherlands Yearbook of Inter-
national Law, el Sr. Akehurst señala lo siguiente:
Debido a que una cierta actividad, por ejemplo la explotación de una
fundición, no está prohibida por el derecho internacional, la Comisión
da por sentado que toda responsabilidad vinculada a la realización de
esa actividad es una responsabilidad sine delicto. Pero esa es una su-
posición non sequitur. Él hecho de que la explotación de una fundi-
ción esté permitida por el derecho internacional no significa necesaria-
mente que todos los actos realizados en el curso de esta actividad
estén permitidos por el derecho internacional6 .

18. El hecho de que la Comisión enfoque el medio am-
biente en sus debates sobre el presente tema es en cierto
modo sorprendente, dado que la mayoría de las normas
relativas al medio ambiente revisten la forma de prohibi-
ciones cuyos límites cambian constantemente a medida
que la capacidad del hombre para manejar a su modo la
naturaleza se reglamenta o restringe en interés de la su-
pervivencia, la responsabilidad cívica o la equidad entre
las generaciones. Es asombroso también si se tiene en
cuenta la evolución histórica del tema como un apéndice
del tema de la responsabilidad de los Estados basada no
en el hecho ilícito sino en el único otro principio que la
lógica jurídica reconoce como fuente de obligación acti-
va, esto es, la responsabilidad causal. A medida que se
amplía su alcance a fin de abarcar las actividades lícitas
e introducir la obligación de prevención, el tema comien-
za a invadir el ámbito de la responsabilidad de los Esta-
dos. Es hora de volver atrás, a un ámbito limitado pero
manejable y bien delimitado del tema, esto es, a la obli-
gación de indemnizar cuando se produzca un daño. El
tema está basado en un principio de equidad fundamen-
tal: la víctima inocente no debe soportar exclusivamente
la pérdida. Según esta lógica, la Comisión podría elabo-
rar, en definitiva, un proyecto más bien breve. De hecho,
en uno de sus informes anteriores, el Relator Especial se-
ñala que todo el proyecto podría consistir en un artículo
único que establezca la obligación de reparar el daño.
Evidentemente, con esta afirmación exagerada pretendía
mostrar lo absurdo de la orientación que ahora recomien-
da. Sin embargo, el proyecto podría limitarse a unos po-
cos artículos que contengan la definición del daño; la de-
finición del umbral que da derecho a la reparación del
daño; y los principios aplicables a la reparación y sus ex-
cepciones.

19. En cuanto a la cuestión del riesgo, está de acuerdo
con el Sr. Hayes (2225.a sesión) en que definir las activi-
dades que han de incluirse en el tema calificándolas de

6 M. B. Akehurst, «International liability for injurious consequences
arising out of acts not prohibited by international law», Netherlands
Yearbook of International Law, 1985, La Haya, vol. XVI, pág. 8.

actividades de «gran riesgo» o bien enumerándolas en
una lista entrañaría limitar injustificadamente el alcance
del proyecto de artículos. El hecho de introducir el con-
cepto del carácter previsible del riesgo no caucaría con-
fusión, pero tampoco guarda relación con esta cuestión:
en el contexto del presente tema, la obligación es, por su
esencia, una obligación causal, basada en una noción de
justicia equitativa, que nace al producirse el daño. Aun
cuando el riesgo sea imperceptible, se puede producir
daño, y sería injusto que la víctima inocente soportara
exclusivamente la pérdida. El orador no está convencido
de que este razonamiento dé lugar a una ampliación no
realista del ámbito del tema y que el daño producido en-
trañe automáticamente la reparación.

20. En primer término, la reparación sólo será obliga-
toria respecto del daño que rebase el umbral de lo que se
considera daño significativo: en este sentido, es la expre-
sión mínima del principio sic utere tuo ut alienum non
laedas; en segundo término, ese daño se limita a las acti-
vidades físicas; y, en tercer término, la cuantía y la for-
ma de la reparación deberán determinarse mediante un
proceso de negociación cuyas modalidades deberán de-
terminarse en términos generales en el marco del presen-
te tema. En su opinión, esas negociaciones tendrían que
orientarse conforme al principio mencionado por el
Sr. Riphagen, ex miembro de la Comisión, a saber, el del
delicado equilibrio que debe mantenerse entre la necesi-
dad de negociaciones permanentes entre los Estados y la
observancia del contenido normativo del derecho inter-
nacional. La cuestión del carácter previsible del riesgo
podría influir en la cuantía y la forma de la indemniza-
ción, término que le parece preferible al de reparación, el
cual debe evitarse en cuanto evoca el tema de la respon-
sabilidad de los Estados. Las soluciones que se ofrezcan
no deberían limitarse a la indemnización pecuniaria: un
ejemplo que hace al caso es la decisión de permitir que
una fundición continúe funcionando, pero a un nivel re-
ducido.

21. No tiene una opinión definitiva en cuanto a la pri-
macía de la responsabilidad civil o de la responsabilidad
internacional, que es la parte del informe que le plantea
menos dificultades.

22. En suma, la complejidad inherente al tema se ve
agravada por su intrusión en el ámbito de la responsabili-
dad de los Estados. El hecho de que el alcance del tema
sea tan amplio, debido a que la referencia a actividades y
no a actos introduce el aspecto de la prevención, dificul-
ta su examen. Como si esas dificultades no bastaran, un
hincapié en el desarrollo progresivo del derecho interna-
cional mayor que el habitual en la CDI y la Sexta Comi-
sión no contribuye a la coherencia del tema. Por consi-
guiente, ahora es tan difícil como antes evaluar la
posibilidad de que los Estados acepten el proyecto. No
se debe considerar que este tema se ocupa fundamental-
mente del medio ambiente, porque ello sería injusto tan-
to respecto del tema como del concepto de protección
ambiental. El mejor medio de lograr esta protección son
las prohibiciones y las obligaciones de carácter positivo
en materia de prevención, lo que es parte de la responsa-
bilidad de los Estados. El objetivo del presente tema de-
bería ser el establecimiento de los principios generales
que regulen la existencia del daño sin culpa y las conse-
cuencias de ese daño.
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23. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que la Comisión
debería estar agradecida al Relator Especial, que ha esta-
blecido los fundamentos para el desarrollo del tema. Sin
embargo, las detalladas exposiciones hechas en el trans-
curso de los años muestran que las opiniones de los
miembros están profundamente divididas en lo que res-
pecta a los principios fundamentales.

24. Al presentar su séptimo informe en la 2221.a se-
sión, el Relator Especial ha pedido a la Comisión que no
abra nuevamente un debate general sobre el tema. En el
párrafo 1 de su informe señala la conveniencia de que la
Comisión haga una apreciación de conjunto de la situa-
ción actual del tema, que no hay consenso en cuanto a
varios de los aspectos del tema, incluso los básicos, y
que no es su misión hacer de arbitro entre divergencias.
Por su parte, si bien comparte plenamente esas afirma-
ciones, de todos modos agradecería que el Relator Espe-
cial arrojara alguna luz sobre la referencia que ha hecho
a las negociaciones. ¿Qué tipo de negociaciones tiene en
mente, con qué finalidad y entre qué partes?

25. El orador, si bien agradece al Relator Especial el
documento oficioso que ha distribuido y en el que pide
la opinión de los miembros sobre ciertas cuestiones im-
portantes7, considera lamentable que no haya propuesto
soluciones a la Comisión o que no le haya presentado al-
gunas conclusiones que se desprenden de los debates. Es
verdad que la misión del Relator Especial no es hacer de
arbitro pero, como conoce bien el tema, sería muy útil
que hiciera algunas propuestas específicas a la luz del
debate.

26. Mucho se ha dicho acerca de la naturaleza del
instrumento, pero la importancia de esta cuestión depen-
derá del instrumento que se elabore en definitiva. Si es
un proyecto de convención, deberá enunciar algunas
obligaciones. Sin embargo, si sólo es un código de con-
ducta, el método y el procedimiento deberán ser distin-
tos, como también será distinta la forma si se trata de un
acuerdo marco.

27. Desde un comienzo, el Sr. Díaz González ha sido
partidario de que en la versión inglesa del título se utilice
la palabra «activities» y no la palabra «acts». En efecto,
siempre se ha subrayado que en español se debe usar la
palabra «actividades» y no la palabra «actos». Los actos
no son los que producen el daño o las consecuencias; el
daño o las consecuencias dimanan de las actividades rea-
lizadas en el marco de actos legítimos y permitidos por
el derecho internacional.

28. Este tema se ocupa casi exclusivamente del desa-
rrollo progresivo del derecho internacional y, de hecho,
entraña la creación de un derecho nuevo, lo que explica
la confusión que todavía existe. Por ejemplo, el Sr. Pellet
(2223.a sesión) ha planteado la cuestión de saber si el
tema se refiere a las actividades generales no prohibidas
por el derecho internacional o a las actividades que dan
origen a daño ambiental. Es cierto que, hasta ahora,
el tema —al igual que el de los cursos de agua
internacionales— tiene más relación con cuestiones de
derecho ambiental que de otras esferas del derecho. Por
consiguiente, la Comisión deberá decidir cuál es el con-

7 Véase 2222.a sesión, nota 5.

tenido exacto del tema y, de ser necesario, modificar el
título para que diga «Actividades que causan daño al me-
dio ambiente».

29. La doctrina del riesgo y de la responsabilidad sin
culpa es fundamentalmente un concepto del common law
familiar a los juristas formados en ese sistema. Por ello,
la mayoría de los términos utilizados en el tema provie-
nen del common law. Se debería, pues, tratar de adoptar
determinadas normas que no fueran necesariamente el
reflejo de los términos ingleses y que no obligaran a de-
finir el contenido jurídico de esos términos. Muchos de
los términos utilizados en inglés no tienen un equivalen-
te preciso en español y, aun cuando se traduzcan, el con-
tenido jurídico no es el mismo. Al examinar temas que
entrañan la creación de un derecho nuevo la prudencia es
de rigor y se debe comenzar definiendo los términos em-
pleados.

30. Para determinar si la lista de sustancias es necesa-
ria, es importante decidir primero de qué tipo de instru-
mento se trata. Si ha de ser un acuerdo marco, esa lista
sólo dificultaría la situación, porque tendría que elabo-
rarse teniendo en cuenta las circunstancias particulares
de los Estados que celebraran acuerdos específicos sobre
sustancias específicas. En consecuencia, si bien se mira,
una lista de sustancias no es realmente necesaria y se
puede dejar de lado.

31. La Comisión tendrá que decidir si desea prevenir el
daño o el riesgo, que es sólo un componente del daño.
No está seguro de que sea posible prevenir el riesgo
dado que, después de todo, es inherente a cualquier acti-
vidad humana. Sin embargo, se pueden prevenir tanto el
daño como las actividades que entrañan un cierto grado
de peligro. La esencia de la cuestión es la magnitud del
daño causado y la magnitud del peligro. El Estado que
realiza una actividad debe saber si existe peligro y cuan
grande es ese peligro. Lo que interesa al derecho interna-
cional no son tanto los actos como sus consecuencias.

32. El Relator Especial ha sugerido que se nombre un
grupo de trabajo para que evalúe la labor realizada hasta
el presente. En el caso de que se establezca —por su par-
te, no se opone a la idea—, el grupo debería tener un
mandato especial, porque no podría atribuirse las funcio-
nes de la Comisión y establecer principios en su nombre.
Sin embargo, si la finalidad del grupo de trabajo es la fu-
tura CNUMAD, no le parece que la Comisión tenga
nada útil que aportar a esa Conferencia, que tratará de
cuestiones de carácter sumamente técnico y no jurídico.
No obstante, la Comisión debería prestar atención a la
labor de esa Conferencia y el orador no tendría, pues, in-
convenientes en que se enviara un observador, de con-
formidad con la práctica habitual de la Comisión. En
cambio, no considera que deba nombrarse a una persona
para que establezca principios o adopte decisiones en
nombre de la Comisión.

33. Durante diez años, el tema de la responsabilidad
internacional se ha remitido de la CDI a la Sexta Comi-
sión y viceversa y ahora es el momento de establecer los
principios sobre la base de las conclusiones a que se ha
llegado en los debates. Es comprensible que el Relator
Especial haya pedido orientaciones sobre la forma de
proceder y, por su parte, apoya ese pedido.
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34. El Sr. BARSEGOV rinde homenaje a la flexibili-
dad, el espíritu de apertura y la iniciativa del Relator Es-
pecial, que en su séptimo informe examina una serie de
enfoques diferentes en un esfuerzo por lograr soluciones
generalmente aceptables. Al presentar una apreciación
de conjunto sobre la situación actual del tema en lugar
de un análisis artículo por artículo, el Relator Especial
amplía las bases del tema. En particular, plantea la cues-
tión de la posibilidad de tratar conjuntamente la liability
y la responsibility e introduce el concepto de la respon-
sabilidad objetiva del Estado. Estas ideas merecen un de-
bate porque son fundamentales para el proyecto de artí-
culos y, en un sentido más amplio, para el desarrollo del
derecho internacional.

35. Tal vez el Relator Especial no habría debido plan-
tear en una etapa tan tardía esas cuestiones fundamenta-
les, como la del propio título del tema. Indudablemente,
si lo ha hecho es porque una mayoría de los miembros de
la Comisión insiste en establecer el vínculo entre la res-
ponsabilidad y el daño transfronterizo. Sin embargo, ha-
bría sido todavía más conveniente que las nuevas cues-
tiones se plantearan en el próximo período de sesiones
de la Comisión, en que los nuevos miembros se felicita-
rán de la oportunidad de expresar su opinión. Esta mane-
ra de proceder, lejos de obstaculizar todo progreso sobre
el tema, habría permitido realmente adelantar los tra-
bajos.

36. Aunque está de acuerdo con el Relator Especial
acerca del ritmo al que se vienen elaborando normas
convencionales sobre responsabilidad en esferas especí-
ficas de actividades, considera que la Comisión no debe
entrar en competencia con otras organizaciones interna-
cionales y agilizar artificialmente su labor. Sin embargo,
razones de peso explican que la Comisión tropiece con
dificultades. De hecho, el tema es complejo y la formula-
ción de normas que regulen la responsabilidad en esferas
específicas de actividad está en plena evolución. Sin em-
bargo, la razón fundamental de la lentitud de los progre-
sos es la considerable ampliación del ámbito del tema
que la Comisión tiene el mandato de examinar. Esto no
es en absoluto la culpa del Relator Especial, quien ha re-
flejado la opinión de la mayoría de los miembros al ne-
garse a limitar el tema al daño causado por actividades
de riesgo, lo que, según esos miembros, sería un enfoque
demasiado restrictivo.

37. El Relator Especial no puede evitar vincular la res-
ponsabilidad al daño transfronterizo resultante de la in-
fracción de alguna obligación o norma de conducta. Por
su parte, el orador no tiene inconvenientes en buscar so-
luciones a cualquier problema jurídico que se plantee, in-
cluida la cuestión de la responsabilidad por el daño
transfronterizo ocurrido como resultado de actividades
que no son de riesgo inherente, pero no puede admitir
que se confundan instituciones o conceptos jurídicos di-
ferentes. En particular, los conceptos de liability y
responsibility son de diferente naturaleza jurídica, tienen
fuentes jurídicas diferentes y sus consecuencias son dife-
rentes. Si se confunden, sólo se estaría dilatando la labor
e impidiendo el pronto logro de una solución.

38. Es más, de conformidad con la decisión de la
Asamblea General, la Comisión ha convenido en exami-
nar los conceptos de liability y responsibility como dos

conceptos separados. Si ahora desea tratarlos como cues-
tiones no diferenciadas, esta decisión debe ser aprobada
por la Sexta Comisión.

39. El Relator Especial ha ampliado el mandato de la
Comisión al considerar como conceptos equivalentes la
liability y la responsibility. Sin embargo, la palabra
«acts» se emplea no sólo en el texto inglés, sino también
en el ruso y el chino. La sustitución de esa palabra por la
palabra «activities» no es una cuestión sin importancia,
dado que ambos términos son realmente diferentes.
Cuando una persona viaja en auto o enciende una horni-
lla en su hogar, realiza actos que no entrañan liability; si
todo un país hiciera eso, se estarían realizando activida-
des que podrían entrañar liability en el caso de que las
consecuencias de estas actividades rebasaran las fronte-
ras. Entonces, es necesario determinar a quién debe asig-
narse esa liability y sobre qué bases. En sus informes an-
teriores, el Relator Especial había considerado como un
concepto jurídico diferente la objective liability, pero
ahora la presenta como una manifestación o una conse-
cuencia de la responsibility. De este modo, sigue el crite-
rio adoptado por el Sr. Quentin-Baxter en una etapa an-
terior de la labor sobre el tema, en la que no se hacía una
verdadera diferenciación entre liability y responsibility.
El Relator Especial, en su segundo informe, pareció con-
venir en que el término responsibility

denota una obligación, o las normas que impone el ordenamiento jurí-
dico para el desempeño de una función en la sociedad, mientras que el
término liability indica las consecuencias del incumplimiento de la
obligación o del de las normas requeridas8 .

Y, en su séptimo informe, señala que:
tales son, sin duda, los significados de responsibility y liability, en la
práctica internacional al menos y sin intentar inmiscuirse en el proce-
loso terreno de los significados de tales términos en el derecho anglo-
sajón.

Según lo que ahora propone el Relator Especial, sería
extremadamente difícil determinar la naturaleza y el al-
cance de la responsabilidad de los Estados. En efecto,
parece proponer una responsabilidad de los Estados por
el incumplimiento de la obligación de debida diligencia.
En su opinión, esto significaría entrar en el ámbito del
tema de la responsabilidad de los Estados, que se ha en-
comendado a otro Relator Especial.

40. En cuanto considera que la liability es el resultado
de la responsibility de los Estados, el Relator Especial
está de hecho introduciendo el concepto de responsabili-
dad absoluta del Estado, que califica de «vía interme-
dia». Sin embargo, el orador no puede evitar preguntarse
si realmente los Estados estarán de acuerdo en asumir la
responsabilidad financiera respecto de todos los no na-
cionales y respecto de todos los actos realizados por enti-
dades particulares o individuos, no sólo los explotadores
en gran escala o los dueños de fábricas, sino también los
dueños de viviendas y automóviles. Una cosa es estable-
cer las condiciones que obligarían a los explotadores a
reparar el daño y otra muy diferente es pagar por el daño
causado por explotadores que son incapaces de hacer
frente a ese pago o que no pueden ser identificados. Para
la asignación de la responsabilidad absoluta no cabe

8 Anuario... 1986. vol, II (primera parte), pág. 154, documento
A/CN.4/402, párr. 4.
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tampoco remitirse al Convenio sobre la responsabilidad
internacional por daños causados por objetos espaciales.
Este instrumento se elaboró y aprobó en el entendimien-
to de que todas las futuras actividades espaciales serían
realizadas por los Estados, que asumirían la responsabili-
dad absoluta por los daños transfronterizos. El propio
Relator Especial reconoce que, en principio y desde el
punto de vista jurídico, la responsabilidad por el daño
causado por los objetos espaciales es diferente de las si-
tuaciones previstas en el proyecto de artículos, cuyo ob-
jetivo es establecer los principios generales de la respon-
sabilidad objetiva (strict liability). Es evidente que la
responsabilidad absoluta del Estado no puede hacerse
extensiva a todas las actividades, en particular las activi-
dades privadas. El proyecto debería orientarse hacia la
responsabilidad civil de los explotadores, de conformi-
dad con la práctica de los Estados.

41. El Sr. Barsegov, refiriéndose al concepto de daño,
reitera que no desconoce de ninguna manera el papel que
desempeña el daño a los efectos de la responsabilidad,
que no se basa en el riesgo en sí, sino sólo en el hecho de
que de las actividades de riesgo resulte un daño efectivo.
Él daño puede ser el resultado tanto de actividades o ac-
tos inocentes como de actividades o actos ilícitos. El
daño puede dar lugar a formas diferentes de responsabi-
lidad, como la responsabilidad objetiva, esto es, la res-
ponsabilidad por el daño resultante de actos lícitos; la
responsabilidad por el hecho ilícito, esto es, resultante de
la infracción de una obligación, la violación de normas
de conducta, incluida la ausencia de la debida diligencia,
etc. Todo el problema consiste en la fuente y la naturale-
za de la responsabilidad de que se trate.

42. Si el daño es causado por una actividad que entra-
ña riesgos inherentes pero que se realiza plenamente de
conformidad con las obligaciones de un Estado, ese daño
sólo puede ser el resultado de fuerza mayor, como un te-
rremoto. En ese caso, las víctimas son tanto el Estado de
origen del daño transfronterizo como el Estado afectado
por el daño transfronterizo y ambos están obligados a co-
operar. Por consiguiente, para establecer los principios
apropiados para la reparación del daño transfronterizo se
debe tener en cuenta la responsabilidad específica. La
responsabilidad por el daño transfronterizo causado por
la infracción de una obligación es una cuestión diferente,
que la Comisión no ha abordado todavía de manera apro-
piada. Es hora de subsanar esa omisión, pero sin con-
fundir las diferentes formas de responsabilidad. El
Sr. Barsegov confía en que en el quinquenio siguiente
los temas de la liability y la responsibility sean los ele-
mentos centrales de la labor de la Comisión. La posibili-
dad de elaborar proyectos de artículos satisfactorios so-
bre ambos temas dependerá de los diferentes enfoques
conceptuales con que se aborden. La evaluación de la la-
bor realizada hasta el presente podría encomendarse a un
grupo de trabajo, que deberá tener en cuenta todas las
opiniones expresadas. Ello permitiría definir mejor los
aspectos que todavía no se han tratado y ayudaría a la
Comisión a completar su labor. Sin embargo, no puede
apoyar la propuesta de que se prepare un documento
para la CNUMAD, porque la Comisión no tiene ni una
noción clara sobre la materia ni un mandato de la Asam-
blea General con ese fin.

43. Por último, es decididamente partidario de una re-
glamentación jurídica internacional de los espacios pú-
blicos internacionales. Sin embargo, la Comisión debe
proceder con realismo y cautela. La cuestión de los espa-
cios públicos internacionales no podría incluirse en el
presente tema y, si la Asamblea General así lo acuerda,
un examen separado sería más apropiado.

Se levanta la sesión a las 11.35 horas.

2227.a SESIÓN

Jueves 20 de junio de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Rou-
counas, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomu-
schat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4371, A/
CN.4/L.456, secc. G, A/CN.4/L.465)

[Tema 6 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL2

(continuación)

1. El Sr. MCCAFFREY observa, en primer término,
que, si el examen del tema se ha estancado —lo que al-
gunos lamentan—, la culpa tal vez sea de la Comisión,
que, con o sin razón, ha sacrificado este tema para ade-
lantar los trabajos en otros.

2. Por su parte, considera que la apreciación hecha por
el Relator Especial en su séptimo informe no está de
más, porque permite formarse una idea general no sólo
acerca de la posición de los Estados y de los miembros
de la Comisión, sino también, si se lo considera junto
con los 33 proyectos de artículos propuestos en el sexto
informe3, acerca de la delimitación del tema y de su ám-
bito de aplicación. Así pues, el examen del proyecto de
artículos en primera lectura probablemente registre pro-

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
2 Para el esquema y el texto de los proyectos de artículos 1 a 33 pre-

sentados por el Relator Especial, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), cap. VIL

3 Véase 2221.a sesión, nota 7.
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gresos considerables durante el próximo mandato de la
Comisión.

3. Pasando a referirse a la lista de cuestiones importan-
tes contenida en el documento oficioso que el Relator
Especial ha hecho distribuir a los miembros de la Comi-
sión4, dice que para decidir acerca de la naturaleza del
instrumento sería preferible esperar a ver la evolución de
los trabajos sobre el tema, tanto en sesión plenaria como
en el Comité de Redacción. En cuanto al título, se decla-
ra una vez más partidario de que en la versión inglesa se
sustituya la palabra «acts» por la palabra «activities». En
efecto, este tema debe tratar de las actividades no prohi-
bidas por el derecho internacional y es indudable que el
hecho (en inglés «act») de causar un daño a otro Estado
queda regido por el derecho internacional. Es más, esta
modificación permitiría solucionar algunos problemas
teóricos que se plantean: por ejemplo, el tema abarcaría
algunas actividades, como las de las fábricas de produc-
tos químicos y las plantas de energía nuclear, que no es-
tán prohibidas por el derecho internacional pero cuya ex-
plotación entraña un riesgo de daño significativo para
otros Estados.

4. En lo que respecta al ámbito de aplicación y tras ob-
servar que, según señala el Relator Especial, parece ha-
ber una mayoría favorable a la inclusión tanto de las ac-
tividades de riesgo como de las actividades de efectos
nocivos, el Sr. McCaffrey insta a la Comisión a que exa-
mine el significado de la obligación de diligencia en re-
lación con las actividades que entrañan riesgo de daño
transfronterizo. ¿Cabe suponer que esta obligación es
más estricta a medida que aumentan la magnitud y la
gravedad del riesgo de daño? En otros términos, por
ejemplo, si un Estado instala una fábrica de productos
químicos o una planta de energía nuclear en una zona
fronteriza y si, no obstante toda su diligencia, problemas
de funcionamiento causan graves daños a un Estado ve-
cino, el Estado de origen ¿sería de todos modos respon-
sable con arreglo al derecho internacional? La respuesta
de la Comisión a esta pregunta representaría una notable
contribución al desarrollo del derecho internacional, so-
bre todo en esta era en que la tecnología, ciertamente be-
neficiosa para la humanidad, no está exenta de riesgos.

5. En lo que respecta a la prevención y a las obligacio-
nes de carácter procesal, la Comisión debería estudiar la
posibilidad de establecer un régimen —idea en la que se
inspira por lo demás el plan esquemático presentado por
el primer Relator Especial5— capaz de contrarrestar la
falta de normas de seguridad intemacionalmente conve-
nidas para la explotación de fábricas de productos quími-
cos, plantas de energía nuclear, etc. En efecto, es posible
que una actividad considerada segura por un Estado no
lo sea a juicio de otro Estado. En este caso, esos Estados
deberían celebrar consultas o negociaciones para deter-

- minar de común acuerdo el régimen aplicable a las acti-
vidades de que se trate.

6. El Sr. McCaffrey conviene con el Relator Especial
en que las obligaciones de procedimiento parecen haber
sido establecidas en el derecho internacional general en
supuestos análogos a los previstos en el proyecto de artí-

4 Véase 2222.a sesión, nota 5.
5 Véase 2223.a sesión, nota 5.

culos. En cuanto a saber si esas obligaciones deben se-
guir manteniéndose en la esfera del derecho indicativo
(soft law), considera que no por ser de procedimiento de-
jan de ser obligaciones con arreglo al derecho internacio-
nal y su violación entrañará consecuencias al igual que la
violación de toda obligación internacional, aun cuando
no se haya producido daño. Desde luego, según recuerda
el Relator Especial en su documento oficioso, tales obli-
gaciones se cumplen mediante la simple iniciación del
procedimiento y no habrá obligación de llegar a un
acuerdo hasta que el Estado de origen haya empezado
efectivamente a realizar la actividad. Sin embargo, ¿debe
el proyecto de artículos ir más lejos y disponer que los
Estados deberán llegar a acuerdo? El Sr. McCaffrey no
tiene una opinión definitiva al respecto. No obstante, ob-
serva que el Relator Especial se ha preguntado si debe
haber un sistema de solución obligatoria de controversias
en el caso de que una actividad dé lugar efectivamente a
un daño transfronterizo y de que no exista acuerdo sobre
un régimen que la haga aceptable al Estado afectado. Por
su parte, opina que en ese caso debería existir un proce-
dimiento obligatorio para determinar la gravedad del
daño y que los Estados interesados deberían estar obliga-
dos a celebrar consultas y negociaciones, pero no a recu-
rrir a un determinado sistema de arreglo o a aceptar sus
conclusiones. Pero lo importante sería hacer hincapié en
la prevención. En su opinión, la obligación de diligencia
debería, pues, ser una obligación perfecta.

7. En lo que respecta a la responsabilidad y a la obliga-
ción de reparar así como a su relación, el Sr. McCaffrey
apoya la idea de que se enuncie el principio de la respon-
sabilidad civil y de la responsabilidad subsidiaria del Es-
tado. No obstante, considera que las normas que se in-
cluyan en el proyecto de artículos deberían tratar de
facilitar el uso de los recursos del derecho privado (hasta
el agotamiento de los recursos internos, en este caso, so-
bre una base transnacional) de modo que la responsabili-
dad subsidiaria del Estado sólo entre en juego cuando el
particular no pueda obtener reparación, por ejemplo por-
que las fuentes de contaminación causantes del daño son
demasiadas y no es fácil determinarlas. De hecho, esta
idea es, por así decirlo, una consecuencia del derecho a
la protección diplomática.

8. En cuanto a los demás aspectos de esta cuestión, el
Sr. McCaffrey hace suyas las propuestas formuladas, al
menos implícitamente, por el Relator Especial, y en par-
ticular la idea de que el proyecto de artículos contenga
ciertas disposiciones encaminadas a asegurar la aplica-
ción del principio de la no discriminación (igualdad de
acceso a los tribunales) y de que la legislación interna
establezca los medios para obtener reparación en caso de
daño transfronterizo.

9. La cuestión de los espacios públicos internacionales
(global commons), que el Relator Especial propone apla-
zar por el momento, plantea, a su juicio, varios proble-
mas complejos. En efecto, se debe coordinar la acción de
la comunidad internacional para hacer frente a los daños
causados a esos espacios, con miras a preservarlos para
las generaciones futuras. Sin embargo, cabe preguntarse
a quién se encomendará la protección de esos espacios.
¿A cada Estado, a una organización o a una persona,
como el Secretario General de las Naciones Unidas o el
Director del PNUMA?
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10. En estos foros se han formulado interesantes pro-
puestas a este respecto que, a su juicio, la Comisión de-
bería examinar a fondo, tal vez en el marco de un tema
separado, para que su examen sea más eficaz. La Comi-
sión podría elaborar una serie de artículos sobre la pro-
tección de los espacios públicos internacionales, y aun
formular propuestas relativas a las instituciones que esta-
rían encargadas de su aplicación. Al respecto se han
planteado ya ideas muy interesantes, como la de modifi-
car el mandato del Consejo de Administración Fiduciaria
haciéndolo extensivo a la protección de los recursos de
los espacios públicos internacionales. Lo menos que la
Comisión debería hacer es definir de manera más exacta
qué se entiende por obligación erga omnes, por ejemplo
en lo que respecta a la contaminación de la alta mar, y
determinar las condiciones efectivas de ejercicio de la
actio popularis en la esfera de los recursos de los espa-
cios públicos internacionales.

11. Por último, en lo que respecta a la contribución de
la Comisión a la CNUMAD, considera que probable-
mente esa Conferencia tendrá en cuenta los trabajos de la
Comisión sobre el tema que se examina aunque no se le
presente una comunicación especial. En efecto, el Comi-
té Preparatorio de la Conferencia ha creado un Grupo de
Trabajo III, sobre cuestiones jurídicas, institucionales y
otras cuestiones conexas, que tiene por mandato preparar
una lista anotada de los acuerdos e instrumentos jurídi-
cos internacionales existentes en relación con el medio
ambiente, en el que se describan su finalidad y su alcan-
ce, se evalúe su eficacia y se examinen las posibles esfe-
ras para el ulterior desarrollo del derecho ambiental in-
ternacional; y examinar la posibilidad de elaborar
principios sobre los derechos y obligaciones generales de
los Estados en la esfera del medio ambiente, con miras a
su posible inclusión en un instrumento/carta/procla-
mación/declaración6. Pero no estará de más que la Comi-
sión haga su propia contribución a la Conferencia, aun-
que sólo sea un análisis del estado de sus trabajos sobre
el tema, por el estilo del capítulo correspondiente que fi-
gurará en su informe a la Asamblea General. Cabe ob-
servar que, a petición del Comité Preparatorio de la Con-
ferencia, éste tendrá ante sí un informe de su Secretario
General acerca de los progresos logrados por la CDI so-
bre el tema del derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación.

12. El Sr. ARANGIO-RUIZ felicita al Relator Espe-
cial por la tenacidad y el talento que demuestra en su
séptimo informe, al igual que en los anteriores, en rela-
ción con un tema de suma dificultad desde el punto de
vista no sólo jurídico sino también político. En 1969, de-
bido precisamente a esa dificultad, el entonces Relator
Especial sobre la responsabilidad de los Estados,
Sr. Ago, formuló la propuesta, que la propia Comisión
hizo suya, de que se examinara como un tema separado7.
Ahora bien, una de las principales virtudes del séptimo
informe es que el Relator Especial no vacila en alentar a
la Comisión a que considere una vez más si esa decisión
se justificaba. Evidentemente, no se trata de poner en

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
sexto período de sesiones, Suplemento N.° 48 (A/46/48), vol. I, anexo
I, decisión 2/3.

7 Véase 2223.a sesión, nota 7.

duda la idea de separar el tema que se examina del de la
responsabilidad de los Estados para que el trabajo se di-
vida en varias partes, ni tampoco la decisión de nombrar
un Relator Especial para su examen. Sin embargo, esa
decisión no ha sido de las más atinadas, porque hace de-
masiado hincapié en las diferencias entre ambos temas,
que en gran medida son sólo diferencias de grado.

13. En efecto, a juicio del orador, en el marco de un
ordenamiento jurídico nacional, los distintos tipos de he-
chos perjudiciales se pueden situar en una serie continua
con dos extremos. A uno de los extremos —digamos el
izquierdo— figuran los hechos que la ley sanciona como
delitos penales caracterizados por la intención de come-
terlos (dolo). Al extremo opuesto —digamos el
derecho— figuran los hechos perjudiciales cuyo autor o
cuya causa es difícil, si no imposible, determinar. Entre
ambos extremos se encuentra la gran variedad de hechos
perjudiciales caracterizados como «civil torts». Como to-
dos saben, éstos van de los hechos ilícitos caracterizados
por cierto grado de culpa (lata, levis, levissima) a los he-
chos ilícitos, cuya responsabilidad establece la ley sobre
una base objetiva, causal, sea cual fuere el grado de falta.
Ese último tipo de acto o hecho ilícito ocupa un lugar al
lado de los hechos perjudiciales situados al extremo de-
recho de la serie continua.

14. Para ilustrar su pensamiento, el Sr. Arangio-Ruiz
señala que se pueden distinguir tres categorías de conse-
cuencias perjudiciales: en primer lugar, las consecuen-
cias perjudiciales que, en algunos países, quedan regidas
por la legislación de derecho civil y, asimismo, aunque
tal vez de manera no tan clara, por otras legislaciones
modernas relativas a las actividades peligrosas distintas
de las actividades nucleares; en segundo lugar, las con-
secuencias perjudiciales que quedan regidas por los con-
venios y las legislaciones en materia de la responsabili-
dad civil de los explotadores de plantas y buques de
energía nuclear; y en tercer lugar, las consecuencias per-
judiciales o los daños que son difíciles o imposibles de
imputar en el contexto de las sociedades modernas; ésta
es probablemente la categoría más controvertida.

15. En lo que respecta, en primer término, a las legisla-
ciones nacionales, cabe señalar como ejemplo el artículo
2050 del Código Civil de Italia, titulado «Responsabili-
dad por el ejercicio de actividades de riesgo», que dice
así:

Toda persona que cause daño a terceros en el ejercicio de una acti-
vidad que, por su naturaleza o por los medios que utiliza, entraña ries-
go está obligada a reparar ese daño, a menos que pruebe que ha adop-
tado todas las medidas necesarias para evitarlo.

En este caso, es manifiesto que se ha invertido la carga
de la prueba y, asimismo, que el legislador italiano no se
ha propuesto tratar de las consecuencias perjudiciales di-
manantes de actividades no prohibidas por el derecho
italiano, sino que ha vinculado la responsabilidad, o la
obligación de reparar, al hecho (act) de que se haya cau-
sado el daño. Desde un punto de vista teórico, tal vez
cabe preguntarse si el hecho de causar un daño en el
ejercicio de una actividad no prohibida es ilícito pero, en
el caso planteado, es difícil negar la ilicitud inherente al
hecho o acto negativo de no haber adoptado todas las
medidas necesarias para evitar el daño. Por consiguiente,
es indudable que la presente disposición trata de la res-
ponsabilidad por el hecho ilícito.
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16. En cuanto a la segunda categoría que ha menciona-
do, esto es, la de las consecuencias perjudiciales de las
actividades nucleares, es manifiesto que el «legislador»
—esto es, los convenios sobre la responsabilidad civil de
los explotadores de plantas o buques de energía nuclear
y las leyes nacionales promulgadas en virtud de esos
convenios— va todavía más lejos, dado que establece la
responsabilidad objetiva. En efecto, en este caso, el ex-
plotador no tiene escapatoria: cualesquiera que sean las
medidas que haya adoptado, está obligado a reparar el
daño. Los demás principios enunciados en los convenios
pertinentes son bien sabidos: imputación de responsabili-
dad, limitación del monto de la reparación e indemniza-
ción complementaria por el Estado. Cabe preguntarse,
sin duda, en qué medida la situación del explotador de
una planta o buque de energía nuclear puede asimilarse a
la de una persona que realiza una actividad «tradicional-
mente» peligrosa, del tipo comprendido en la primera ca-
tegoría. Es evidente que también en este caso hay res-
ponsabilidad y que la responsabilidad dimana del hecho
de haber causado el daño.

17. La tercera categoría de consecuencias perjudiciales
está constituida grosso modo por diversos tipos de per-
juicios o daños causados al medio ambiente en los que
difícilmente puede establecerse una relación causal con
fuentes, instalaciones, objetos o personas determinados.
Para lograr la reparación de estos daños en la esfera del
derecho civil, la doctrina contemporánea se esfuerza por
encontrar soluciones teóricas y prácticas basadas funda-
mentalmente en la idea de que, a falta de medidas para
prevenir o limitar las consecuencias, el daño debe ser re-
parado en todo o en parte por el Estado o un organismo
público. El Sr. Arangio-Ruiz subraya que, por el mo-
mento, sus observaciones se aplican únicamente en el
plano nacional.

18. En cuanto a la decisión histórica de la Comisión de
separar el examen del presente tema del de la responsa-
bilidad de los Estados, considera que los motivos para
ello8 —a los que el Sr. Calero Rodrigues ha dado lectura
(2223.a sesión)— se basan en dos criterios extremada-
mente discutibles.

19. El primero es el de distinguir la responsabilidad
por hechos intemacionalmente ilícitos de la «responsabi-
lidad por riesgos, originada en la realización de ciertos
actos lícitos, tales como las actividades espaciales y nu-
cleares».

20. De ese modo, el paso a las actividades espaciales y
nucleares es demasiado abrupto, pues primero habrían
debido examinarse las actividades peligrosas «tradicio-
nales» u ordinarias, que ha mencionado ya en relación
con la legislación contemporánea, y en particular el artí-
culo 2050 del Código Civil de Italia. En efecto, como el
propio Relator Especial suele señalar acertadamente, la
responsabilidad no dimana de la actividad, sino del he-
cho de haber causado un daño y, además, en el caso de
las actividades peligrosas «tradicionales», de la culpa, lo
que pone todavía más claramente de manifiesto la natu-
raleza ilícita del acto.

! ibid.

21. El segundo de los criterios en que se basa la deci-
sión señalada es el de «evitar... que una confusión entre
dos hipótesis tan diferentes pueda ser contraproducente
para el estudio del tema principal». Desde luego, la res-
ponsabilidad de los Estados no es el tema «principal»:
los dos temas examinados son de suma importancia.
Pero, sin duda, es inadmisible una separación tan riguro-
sa como la que dan a entender las palabras «dos hipóte-
sis tan diferentes». De hecho, precisamente por esta dis-
tinción tan rigurosa, el Relator Especial y la Comisión se
enfrentan hoy a lo que parece ser un estancamiento. Des-
de luego, no se trata de adscribir el examen del presente
tema al de la responsabilidad de los Estados, sino senci-
llamente de reconocer, por una parte, que esta separación
sólo se debe a una cuestión de grado y al carácter especí-
fico de los problemas, y, por otra, que el nombramiento
de un relator especial separado está justificado si se tiene
en cuenta la amplitud del tema de la responsabilidad de
los Estados en su conjunto.

22. En cuanto a las cuestiones importantes respecto de
las cuales el Relator Especial ha solicitado la opinión de
los miembros de la Comisión, y en particular el título del
tema, dice que si bien se deben eliminar las discrepan-
cias entre los distintos idiomas, cabe preguntarse si la
versión francesa es satisfactoria. En cierto sentido, la pa-
labra inglesa «acts» describe mejor el fenómeno. De
cualquier modo, le sería difícil aceptar la idea de que los
actos que dan origen a las consecuencias perjudiciales a
que se refiere el proyecto de artículos no estén prohibi-
dos. Por ejemplo, tomando siempre como ejemplo el ar-
tículo 2050 del Código Civil de Italia, es indudable que
la actividad peligrosa en sí no se considera ilícita, pero
no sería razonable que el hecho (act) de causar un daño
por no haber adoptado todas las medidas necesarias para
evitarlo se considerara como un hecho no ilícito, es de-
cir, lícito. El tema que se examina trata en gran parte
—al menos en lo que respecta a las actividades peligro-
sas distintas de las nucleares— de la reglamentación de
las consecuencias perjudiciales de actos que no sería ra-
zonable calificar de lícitos o de «no prohibidos». Única-
mente en el caso de actividades extremadamente peligro-
sas o de gran riesgo podría considerarse que no existe un
hecho ilícito, a excepción del propio daño, y que, si bien
ello constituye el límite del marco general de la respon-
sabilidad de los Estados —un ejemplo es la tercera cate-
goría de consecuencias perjudiciales antes señalada—,
no llega a rebasarlo. El título debería, pues, modificarse,
pero ninguna de las soluciones propuestas —«actos» o
«actividades»— es satisfactoria.

23. En cuanto al fondo del tema, el séptimo informe
del Relator Especial muestra que en materia de responsa-
bilidad se deben examinar tres problemas.

24. El primero es el problema de la responsabilidad
que podría caber a los Estados en caso de actividades pe-
ligrosas «tradicionales» u ordinarias. En esta esfera, los
Estados tienen una obligación de resultado comparable a
la obligación de resultado implícita en el artículo 2050
del Código Civil de Italia. Los Estados están obligados a
velar por que las actividades peligrosas desde el punto de
vista internacional, esto es, que puedan causar daño
transfronterizo, no se realicen si no se han adoptado to-
das las precauciones necesarias para evitar dicho daño.
En este caso, se debería invertir la carga de la prueba, al
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igual que en el artículo 2050 antes mencionado y en dis-
posiciones análogas de otras legislaciones. Ahora bien,
la obligación de resultado entraña, sin duda, un cierto
comportamiento, que consiste en que el Estado actúe con
toda la diligencia debida para evitar el daño. A este res-
pecto, cabe preguntarse si desde el punto de vista de la
doctrina y, en lo que respecta a las actividades peligrosas
tradicionales, la obligación de que se trata sigue siendo
una pura obligación de resultado, o si en virtud de la «di-
ligencia» debida, se transforma en una obligación híbri-
da, a mitad de camino entre las obligaciones de resultado
y las obligaciones de medios.

25. El segundo problema es el de las actividades espe-
cialmente peligrosas, o llamadas «de gran riesgo», sobre
todo las actividades espaciales y nucleares. En particular
en lo que respecta a las actividades nucleares, el
Sr. Arangio-Ruiz señala que su posición hoy en día es
diferente de la que había adoptado antes en relación con
otros artículos, de que sólo se podría considerar a los Es-
tados responsables de un daño nuclear cuando hubiese
culpa de su parte. Ahora opina que se debe aplicar a los
Estados una norma semejante a la que existe respecto de
los explotadores de plantas y buques de energía nuclear,
pero que la Comisión debería considerar dos posibilida-
des a este respecto, habida cuenta de la dificultad políti-
ca de que los Estados acepten este tipo de responsabili-
dad causal. La primera posibilidad sería simplemente la
de invertir la carga de la prueba, esto es, desde este pun-
to de vista, las actividades nucleares estarían comprendi-
das en la misma categoría que las actividades peligrosas
«tradicionales». La segunda posibilidad —que a su jui-
cio es preferible— sería la de hacer extensivo a los Esta-
dos el régimen de responsabilidad objetiva adoptado en
los convenios internacionales relativos a la responsabili-
dad de los explotadores de instalaciones nucleares. Evi-
dentemente, serían necesarios algunos ajustes: desde lue-
go, la responsabilidad del Estado sería ilimitada, a
diferencia de la responsabilidad de los explotadores que,
en el plano interno, es limitada, y se debería establecer
de algún modo un sistema de solidaridad internacional
para hacer frente a la carga económica que puede entra-
ñar la reparación del daño causado por los accidentes nu-
cleares de gran envergadura. Esta solidaridad sería indis-
pensable para evitar que en este caso el cumplimiento
íntegro de la obligación de reparar tenga consecuencias
desastrosas para los países en desarrollo, que no dispo-
nen de medios suficientes.

26. Un problema todavía más complejo se plantea en
relación con la tercera categoría de consecuencias perju-
diciales, a saber, los daños que son difíciles de imputar a
un responsable, especialmente los daños causados al me-
dio ambiente en general. A su juicio, esta tercera catego-
ría lleva a plantearse la cuestión de la naturaleza del
instrumento que ha de elaborarse.

27. A ese respecto, habida cuenta del estado de sus tra-
bajos, la Comisión puede adoptar dos métodos diferen-
tes. En lo que respecta a las dos primeras categorías de
consecuencias perjudiciales —esto es, las dimanantes de
las actividades peligrosas «tradicionales», por una parte,
y de las actividades nucleares, por otra—, el tratado sería
el instrumento indispensable, como han sostenido
el Sr. Shi (2225.a sesión) y el Sr. Al-Khasawneh
(2226.a sesión). En lo que respecta a la tercera categoría
—a saber, los daños difíciles de imputar—, por ahora la

Comisión debería limitarse a señalar cuáles serían sus
objetivos en el marco de un desarrollo armónico y pro-
gresivo del derecho internacional del medio ambiente.
Por el momento, el instrumento que se adopte en esta es-
fera podría revestir la forma de una declaración de la
Asamblea General. Pero, tan pronto como se apruebe esa
declaración, se deberían adoptar otras medidas y, en par-
ticular, se podría encomendar a la Comisión el mandato
de examinar con toda la atención que merece el proble-
ma general del medio ambiente, incluidos los espacios
públicos internacionales.

28. En esos tres casos, el Sr. Arangio-Ruiz hace suyas
las observaciones formuladas por numerosos miembros
de la Comisión, en especial el Sr. Pellet (2223.a sesión),
que han subrayado la importancia de las normas relativas
a la prevención y a la cooperación. Sin embargo, no es
partidario de la idea de que se establezcan negociaciones
obligatorias en lo que respecta a la reparación. En cam-
bio, la negociación es fundamental a los efectos de las
medidas preventivas en la esfera de la cooperación entre
los Estados y del papel que cabe a las organizaciones in-
ternacionales en la elaboración y aplicación de las medi-
das preventivas.

29. Una de esas medidas debería ser la concertación de
un acuerdo apropiado sobre normas de seguridad en ma-
teria nuclear, que no existe actualmente, como ha hecho
notar el Sr. McCaffrey.

30. En lo que respecta a la cuestión de la relación entre
la responsabilidad civil y la responsabilidad del Estado,
es evidente que en la práctica ambas formas de responsa-
bilidad se combinan para el logro de una indemnización
apropiada. Sin embargo, esas responsabilidades son cla-
ramente diferentes: la primera es una institución de dere-
cho interno que opera en el ámbito de ese derecho, mien-
tras que la segunda opera en el ámbito del derecho
internacional relativo a la responsabilidad de los Esta-
dos. La relación entre ambas consiste en que, una vez in-
demnizado parcialmente el daño en el ámbito del dere-
cho interno, la obligación de reparar del Estado
disminuye proporcionalmente. De hecho, algunos miem-
bros de la Comisión ya han formulado propuestas con
este fin, especialmente el Sr. Mahiou (2222.a sesión),
el Sr. Calero Rodrigues (2223.a sesión) y el Sr. Al-
Khasawneh (2226.a sesión).

31. Por último, el Sr. Arangio-Ruiz apoya la propuesta
del Relator Especial de que se establezca un grupo de
trabajo.

32. El Sr. EIRIKSSON subraya que su posición no ha
variado desde que se refirió por primera vez al tema en
el 40.° período de sesiones de la Comisión9. En esa opor-
tunidad, había señalado que, a su juicio, el ámbito de
aplicación del proyecto de artículos propuesto por el Re-
lator Especial en su cuarto informe, basado en la noción
de riesgo, debía ampliarse para que abarcara todas las
actividades, fueran o no de riesgo, que causen daño a
otros Estados. Los proyectos de artículos presentados
por el Relator Especial en su quinto informe1 reflejaban
la ampliación del ámbito de aplicación del proyecto. Por

9 Véase Anuario... 1988, vol. I, págs. 34 y 35, 2048.a sesión, párrs. 3
a 16.

10 Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/423.
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su parte, según recuerda, consideraba que las actividades
de riesgo constituían un elemento importante del tema,
que entrañaba obligaciones más estrictas en materia de
notificación y prevención, y que las directrices aplica-
bles a las negociaciones sobre reparación del daño cau-
sado serían diferentes según cuál de las dos categorías de
actividades estuviese en juego. Posteriormente, en su
sexto informe11, el Relator Especial desarrolló los artícu-
los relativos al ámbito de aplicación y a los principios
generales propuestos con anterioridad, y presentó un
conjunto de artículos sobre el tema en el que trata tam-
bién de la prevención y la responsabilidad, incluido un
sistema de responsabilidad civil. El orador recuerda que
en esa oportunidad había expresado su preocupación por
la incorporación de una lista de sustancias de naturaleza
peligrosa, dado que esa lista podría restringir el ámbito
de aplicación de los artículos al subrayar una vez más la
importancia del factor riesgo.

33. El Sr. Eiriksson lamenta que en el informe que se
examina, que es muy útil como panorama general del
tema, no figuren proyectos de artículos que permitan al
Comité de Redacción adelantar sus trabajos. En su opi-
nión, en la Comisión existe una clara tendencia a favor
de que se elabore un conjunto concreto de artículos que
enuncie los principios básicos así como determinadas li-
mitaciones, como por ejemplo, que el tema no abarque
todos los daños, y señale con toda precisión los casos en
que las normas sobre responsabilidad de los Estados no
serían aplicables.

34. El Sr. Eiriksson considera interesante la propuesta
de que se establezca un grupo de trabajo, que facilitaría
la labor del Comité de Redacción y establecería las bases
para la contribución de la Comisión a la CNUMAD.

35. Pasando a referirse a las cuestiones importantes
planteadas por el Relator Especial, y en particular a la
naturaleza del instrumento, opina que la Comisión debe-
ría orientarse a la elaboración de una convención, sin
perjuicio de cambiar de rumbo si la marcha de los traba-
jos lo aconseja.

36. En lo que respecta al título, recuerda que en un pe-
ríodo de sesiones anterior propuso un cambio radical. En
la presente etapa, no tiene una opinión definitiva acerca
de si conviene sustituir en la versión inglesa la palabra
«acts» por la palabra «activities»; por el momento, la
Comisión no está obligada a tratar esta cuestión.

37. En lo que respecta a los principios generales, com-
parte la opinión del Relator Especial de que parece haber
básicamente acuerdo en que los principios mencionados
en los artículos son aplicables al tema que se examina.
Sin embargo, recuerda que la propuesta que formuló el
Sr. Hayes (2225.a sesión) acerca del proyecto de artículo
sobre la reparación está basada en un principio que a su
juicio es fundamental, a saber, que la víctima inocente
del daño transfronterizo no debe soportar exclusivamen-
te la pérdida.

38. Por su parte, preferiría que, al menos en su examen
en primera lectura, el proyecto de artículos no contuviera
normas detalladas sobre la prevención o el régimen de
responsabilidad civil. En efecto, teme que, de ser así, el

1 Véase 2221 .a sesión, nota 7.

resultado sea una docena de artículos de carácter muy
general, lo que no se justifica en la presente etapa.

39. En lo que respecta a los espacios públicos interna-
cionales, está de acuerdo con otros miembros de la Co-
misión en que no se debe aplazar la presentación de al-
gunos artículos sobre esta cuestión.

40. Por último, el Sr. Eiriksson considera que los pro-
blemas no son tantos como algunos piensan y que la Co-
misión debe proseguir su labor sobre el tema y elaborar
los proyectos de artículos.

41. El Sr. BEESLEY recuerda su intervención en la
2222.a sesión y dice que se referirá ahora a las principa-
les cuestiones planteadas en el informe del Relator Espe-
cial, aunque tal vez más brevemente de lo que había pre-
visto inicialmente, habida cuenta de las observaciones
del Sr. Eiriksson, que comparte plenamente.

42. En primer término, a su juicio, nada justifica la
idea de que la Comisión ha llegado a un punto muerto.
Por ejemplo, no cree que haya razones para no pedir al
Comité de Redacción que examine al menos los artículos
6 a 10, que se le remitieron en el 41.° período de sesio-
nes y respecto de los cuales parece existir un amplio
consenso. A este respecto, tal vez se podría aceptar la
propuesta del Sr. Hayes relativa al artículo 10 y reempla-
zar la palabra «reparación» por la palabra «indemniza-
ción», para no entrar en el ámbito de la responsabilidad
de los Estados. Aunque no subestima las divergencias de
opinión, considera que ese desacuerdo no impide que los
miembros de la Comisión logren algunos resultados con-
cretos en el actual período de sesiones. Es prueba de ello
la preocupación que muchos oradores han expresado
acerca de los aspectos ambientales del tema que se exa-
mina. En realidad, nada se opone al nombramiento de un
grupo de colaboradores que ayuden al Relator Especial
en su labor y a la vez aconsejen al Comité de Redacción.

43. A la luz de estas observaciones, el Sr. Beesley aco-
ge muy favorablemente el séptimo informe y, en particu-
lar, aprueba la metodología del Relator Especial, que tie-
ne el gran mérito de obligar a los miembros de la
Comisión a reflexionar y definir mejor su posición
básica.

44. Pasando a referirse a las cuestiones importantes
planteadas por el Relator Especial en su documento ofi-
cioso y, en primer término, a la naturaleza del instrumen-
to, el Sr. Beesley no ve inconvenientes en que la Comi-
sión elabore proyectos de artículos en esta esfera, como
lo ha hecho en otras. Algunos principios concretos, de
carácter sustantivo o procesal, cuya inclusión en el pro-
yecto de artículos tal vez no se justifique, podrían figurar
en un código, pero no está convencido de que ello sea
necesario. Recuerda que le interesaron especialmente las
observaciones del Sr. Ogiso (2225.a sesión) sobre los
conceptos que deberían figurar en un conjunto de artícu-
los o en un código, en función de que el objetivo sea la
codificación o el desarrollo progresivo del derecho, o de
que la base sean los precedentes que se encuentran en las
recomendaciones (soft law) o en las normas vigentes
(hard law). En cuanto a esta última cuestión, el
Sr. Beesley opina que en muchos casos esa diferencia-
ción no se justifica. A título de ejemplo, recuerda que a
la declaración sobre el espacio ultraterrestre siguió un
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tratado sobre la misma materia y que a la Declaración
Universal de Derechos Humanos siguió la aprobación de
los Pactos. Evidentemente, la condición jurídica de am-
bos tipos de instrumentos no es la misma, pero su inte-
rrelación es tan manifiesta que cabe preguntarse si siem-
pre se puede sostener que una declaración es, por
definición, un principio o recomendación (soft law) y
una convención, una norma jurídica de derecho positivo
(hard law).

45. Si se examinan otros ejemplos, ¿debe considerarse
que el principio 21 de la Declaración de Estocolmo12 o
las disposiciones de los artículos 192 y 193 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
son principios o recomendaciones o son normas jurídicas
perfectas? El Sr. Beesley considera que esta diferencia-
ción no es pertinente. En realidad, se trata de dos formas
diferentes para expresar los mismos principios básicos.
Sin embargo, la posibilidad de que ciertos principios que
no puedan ser objeto de un proyecto de artículo se enun-
cien en un código es una idea que se debería tener en
cuenta.

46. A su juicio, es sorprendente que algunos miembros
de la Comisión consideren, según parece, que no existen
precedentes en esta materia y desea mencionar al respec-
to un ejemplo tal vez menos conocido que el de la Fun-
dición de Trail (Trail Smelter)13, a saber, las declaracio-
nes hechas por los Gobiernos del Canadá y de los
Estados Unidos de América, respectivamente, para ex-
plicar su posición respecto de la Declaración de Estocol-
mo. El representante del Canadá declaró en nombre de
su Gobierno que:

El Gobierno del Canadá considera que el principio 21 (ex 18) refle-
ja el derecho internacional consuetudinario [...] [y que] el principio
subsidiario 22 (ex 19) que de él dimana refleja una obligación de los
Estados;

por último, que:
[...] la obligación de los Estados de informarse recíprocamente acerca
de las actividades que realizan en zonas fuera de los límites de su ju-
risdicción nacional, habida cuenta de las repercusiones para el medio
ambiente, constituye también una obligación con arreglo al derecho
internacional consuetudinario [,..]14.

47. Posteriormente, el Gobierno de los Estados Unidos
declaró en una nota diplomática relativa al derramamien-
to de petróleo de Cherry Point que
continuaba apoyando plenamente el principio 21 de la Declaración so-
bre el Medio Humano así como el principio enunciado en el arbitraje
sobre la Fundición de Trail [...] En cuanto está en consonancia con el
derecho internacional consuetudinario y las obligaciones convencio-
nales generalmente aceptadas, los Estados Unidos consideran que el
principio 21 expresa una norma de derecho internacional [...] Los Es-
tados Unidos consideran que las medidas a que se refiere el principio
22 son necesarias para que el principio 21 sea un instrumento real-
mente eficaz y útil para prevenir el daño ambiental transfronterizo15.

En opinión del Sr. Beesley, esas declaraciones deberían
considerarse al menos como un precedente —aunque sea

12 1hid., nota 6.
13 Véase 2222.a sesión, nota 7.
14 Cita de la propia declaración de interpretación del orador en su

calidad de asesor jurídico y principal negociador de la delegación del
Canadá ante la Conferencia de Estocolmo, tal como figura en
W. Rowland, The Plot to Save the World, Vancouver, Clarke, Irwin
and Company Limited, 1973, pág. 99.

15 Cita de la nota diplomática. Ibid., pág. 112.

secundario— para el desarrollo progresivo del derecho.
Otros posibles precedentes se encuentran, por ejemplo,
en la Convención de las Naciones Unidas sobre el dere-
cho del mar, que en diversas disposiciones hace referen-
cia al concepto de responsabilidad (tanto responsibility
como liability). Al respecto, remite a los miembros a los
artículos 31, 42 (párr. 5) y 235 de la Convención. Habida
cuenta de estos antecedentes, cabe preguntarse si el tema
es realmente nuevo. No cabe duda de que, si existiera la
voluntad, los miembros del Comité de Redacción po-
drían desarrollar el derecho en esta esfera, aun en el pla-
zo asignado para su examen, y determinar los elementos
concretos que se desprenden de su debate general para
someterlos a la consideración de la Comisión.

48. En lo que respecta al ámbito del tema, está de
acuerdo con el Sr. Eiriksson en que su alcance se restrin-
giría injustificadamente si se considera que el riesgo es
la única base de la responsabilidad. En su opinión, la res-
ponsabilidad debe basarse en el daño apreciable, si bien
sigue pensando que unos mismos artículos deben tratar a
la vez de la responsabilidad por el daño apreciable y del
concepto de riesgo, especialmente desde el punto de vis-
ta de la prevención.

49. En lo que respecta a la cuestión de la responsabili-
dad y la reparación del daño (responsibility y liability),
es aconsejable, a su juicio, que los miembros de la Co-
misión se remitan a un artículo de Horbach que resume
acertadamente esta cuestión16. La autora hace una distin-
ción entre la responsabilidad «objetiva», o responsabili-
dad sin culpa, y la responsabilidad «subjetiva», en que la
culpa del Estado se considera como un elemento funda-
mental del hecho intemacionalmente ilícito. La autora
señala las razones que, a su juicio, llevaron a la CDI a
estudiar separadamente la responsabilidad de los Estados
(State responsibility) y la responsabilidad internacional
(international liability):
En primer término, en opinión de la Comisión, la responsabilidad de
los Estados es la consecuencia de actos ilícitos; en cambio, la obliga-
ción internacional de reparar puede nacer de actos no prohibidos (esto
es, no ilícitos). Además de la responsabilidad que incumbe a los Esta-
dos por sus actos ilícitos, esto es, por una violación de sus obligacio-
nes, la Comisión considera que el Estado también es responsable por
algunas actividades lícitas que, por su naturaleza, entrañan daños. Esta
«fuente de responsabilidad» no supone la existencia de un comporta-
miento ilícito o una infracción de una obligación determinada.

50. A continuación, el artículo examina la obligación
de reparar que nace de la responsabilidad objetiva (liab-
ility).

51. Sin embargo, el Sr. Beesley no está de acuerdo con
la conclusión a la que llega la autora al afirmar que la se-
paración entre ambos conceptos, que al comienzo pare-
ció lógica, no tiene ya razón de ser. Al contrario, en su
opinión, se debe mantener esa separación.

52. En cambio, no está convencido de que sea necesa-
ria la distinción entre normas primarias y normas secun-
darias y habría preferido que la Comisión no se aventu-
rase en esa esfera. En su opinión, es absurdo que la
responsabilidad por el hecho ilícito se califique de norma
secundaria. A la luz de los debates de la Comisión, le pa-

16 N. L. J. T. Horbach, «The confusion about State responsibility
and international liability», Leiden Journal of International Law, vol.
4,N.° 1, abril de 1991, pág. 48.
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rece más bien que esa responsabilidad constituye una
norma fundamental y primaria, aun cuando, a su juicio,
tampoco sea útil calificar de primario o secundario el
principio de que la víctima inocente debe obtener repara-
ción.

53. En lo que respecta a la cuestión de los espacios pú-
blicos internacionales, habría deseado que al menos la
Comisión enunciase determinados principios que pudie-
ran remitirse al Comité de Redacción. A este respecto,
ha escuchado con interés las observaciones del
Sr. McCaffrey al comienzo de la sesión en curso acerca
del Comité Preparatorio de la CNUMAD y expresa la es-
peranza de que haya cierta relación entre la labor del Co-
mité Preparatorio y la de la Comisión. Con toda certeza,
el Sr. McCaffrey sabe que en estos momentos se está ce-
lebrando en el Palacio de las Naciones una reunión inter-
gubernamental que tiene por objeto negociar un conve-
nio marco sobre cambio climático. En este caso,
tampoco sabe si se está estableciendo una relación con la
labor de la Comisión, pero tal relación sería, sin duda,
muy aconsejable. Cualesquiera que sean las normas de
derecho que se elaboren sobre la responsabilidad, consi-
dera conveniente que adopten la forma de un «convenio
marco», a semejanza de los existentes en las esferas del
espacio ultraterrestre, los derechos humanos o el derecho
del mar. La parte XII de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar generalmente se consi-
dera como un convenio marco, dado que esos artículos
no sólo han tomado nota de los convenios en vigor, sino
que posteriormente han proporcionado la base para mu-
chos más instrumentos subsidiarios.

54. Lo anterior no significa que el convenio marco que
elabore la Comisión no tenga un contenido específico,
pero sus disposiciones no tienen que ser demasiado deta-
lladas.

55. En cuanto a la cuestión de determinar si deben o no
enunciarse normas puramente de procedimiento, no tiene
una opinión definitiva al respecto, pero, en realidad, nin-
gún aspecto del tema que se examina tiene un carácter
exclusivamente procesal. En particular, se refiere a las
obligaciones en materia de notificación, de consulta y de
cooperación o aun de negociación.

56. Por último, el Sr. Beesley invita a los miembros de
la Comisión a que adopten una actitud más constructiva
sobre el tema: no deben dejar de movilizarse a su favor,
sino que deben asignar prioridad en el Comité de Redac-
ción a los proyectos de artículos 6 a 9 presentados por el
Relator Especial.

57. El Sr. SOLARI TUDELA coincide con el Relator
Especial en que los proyectos de artículos relativos a los
principios se deberían remitir al Comité de Redacción,
que ciertamente podrá dar forma concreta a los progre-
sos realizados hasta ahora, sobre todo si se considera que
dichos principios tienen un sólido sustento de acepta-
ción.

58. En cuanto a la naturaleza del instrumento, conside-
ra que, tal como se han presentado, los proyectos de artí-
culos deberían constituir un convenio marco, sin perjui-
cio de que la naturaleza del instrumento previsto varíe a
medida que se adelante en la labor; no es necesario,
pues, que la Comisión adopte ahora una decisión defini-
tiva al respecto.

59. El Sr. Solari Tudela no tiene inconvenientes en que
la palabra «actos», que figura en el título del tema, se
sustituya por la palabra «actividades», y comparte la idea
del Sr. Thiam (2225.a sesión) de que las palabras «conse-
cuencias perjudiciales» causan cierta confusión. En efec-
to, parecen indicar que la responsabilidad existiría aun-
que no hubiera consecuencias perjudiciales. De mantener
el título en su forma actual, la Comisión adoptaría una
posición a favor de una cierta corriente de pensamiento
según la cual la responsabilidad puede existir aunque no
exista el daño. Según otra corriente, que comparte el ora-
dor, la responsabilidad sin daño es impensable. Si la Co-
misión comparte este enfoque, las palabras «consecuen-
cias perjudiciales» dejarían de ser necesarias.

60. En cuanto al ámbito de aplicación, considera que el
proyecto debe abarcar tanto las actividades de riesgo
como las actividades de efectos nocivos. Recuerda que
en el plano europeo se ha adoptado ya una lista de sus-
tancias peligrosas y no hay ninguna razón por la cual no
se pueda hacer lo mismo en el plano internacional. En
efecto, una de las funciones del convenio marco sería in-
dicar a todos los países las sustancias que entrañan ries-
go. Este tipo de información reviste especial interés para
los países en desarrollo, más vulnerables que otros, por
el hecho de que es sobre todo en sus territorios en los
que se acoge a las industrias que utilizan estas sustan-
cias.

61. Pasando a referirse a la cuestión de la prevención,
señala que, para las personas de países en los que el de-
recho no hace la distinción del derecho anglosajón entre
los conceptos de soft law y hard law, es difícil compren-
der su sentido. Si la Comisión no desea que una determi-
nada norma tenga fuerza obligatoria, bastaría que formu-
lara una mera recomendación, lo que no sería insólito
desde el punto de vista jurídico, porque muchos instru-
mentos, como las resoluciones de la Asamblea General,
revisten el carácter de recomendaciones. En cambio,
toda otra norma que deba ser de carácter obligatorio no
estaría comprendida en el ámbito del presente tema sino
en el de la responsabilidad de los Estados.

62. Por último, en su opinión, la reparación tendría que
ser una norma de carácter obligatorio. En efecto, todo
daño causado por una actividad de riesgo o de efectos
nocivos debe dar lugar a una reparación.

63. El Sr. FRANCIS dice que al examinar el presente
tema la Comisión no debe olvidar la existencia de ciertas
situaciones que no son el resultado directo de una activi-
dad determinada. Tras recordar que el Sr. Sreenivasa
Rao (2225.a sesión) ha instado a que en el proyecto de
convención se preste especial atención a los países del
tercer mundo, subraya la necesidad de que los países en
desarrollo pongan en práctica un régimen de prevención
que enuncie las sanciones aplicables tanto a los organis-
mos gubernamentales como a las empresas privadas res-
ponsables del daño.

64. Al mencionar las obligaciones de medios y las
obligaciones de resultado, el Sr. Arangio-Ruiz se ha re-
ferido implícitamente a la primera parte del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados. Por su
parte, como lo declaró en la 2223.a sesión, opina que el
Estado incurre en responsabilidad si, al realizar un acto
lícito, causa, a sabiendas, un daño a otro Estado. En con-
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secuencia, no tiene inconvenientes en que se invoque la
obligación de resultado si ello fuera posible en virtud de
la primera parte del proyecto, pero no le parece que sea
así, habida cuenta de que, en el primer caso, se trata de
actos ilícitos y, en el segundo, de actos no prohibidos por
el derecho internacional. Es necesario, pues, hacer un
examen crítico de la obligación de resultado.

65. En relación con la cuestión de la prevención, ob-
serva que el Sr. Al-Khasawneh (2226.a sesión) entiende
que, por la forma en que el Relator Especial la ha enfo-
cado, esa cuestión entra en el ámbito de la responsabili-
dad de los Estados. En efecto, en lo que respecta a las
obligaciones procesales, el Relator Especial señala que
cabe preguntarse si deben seguir manteniéndose en la es-
fera del derecho indicativo (soft law), es decir, si su in-
cumplimiento debe seguir sin dar pie a ninguna sanción.
Si el Relator Especial entiende que las sanciones son las
que se impondrían en el plano internacional, efectiva-
mente se entraría en el ámbito de la responsabilidad de
los Estados. Por su parte, no se opone a que la Comisión
utilice el proyecto de artículos como un medio para ha-
cer presión sobre los Estados para que adopten medidas
de prevención, puesto que en ese caso el Estado perjudi-
cado podría invocar las normas pertinentes del derecho
interno del Estado de origen. En cambio, le preocupa la
idea de que se apliquen sanciones en el plano internacio-
nal, es decir, en la esfera de la responsabilidad de los Es-
tados. Por otra parte, se pregunta si, al invocar la respon-
sabilidad del Estado de origen en relación con las
cuestiones procesales, la Comisión no estaría deterioran-
do el clima necesario para las negociaciones necesarias a
los efectos de la indemnización.

66. El Sr. PELLET desea agregar dos cuestiones a la
exposición que hizo en la 2223.a sesión. La primera, que
parece no haber sido mencionada en todo el debate, es la
distinción fundamental que cabe hacer en función de la
naturaleza del explotador responsable de las actividades
de riesgo. La responsabilidad internacional no puede en-
focarse de la misma manera si el explotador es el Estado
o si es otra entidad. En el presente caso, la Comisión tra-
ta de codificar las normas sobre la responsabilidad {res-
ponsibility y liability) de los Estados. Si el explotador es
directamente el Estado, el Sr. Pellet estima que es menos
difícil aceptar el principio de la responsabilidad del Esta-
do y su consecuencia, esto es, la obligación de reparar,
que en la otra hipótesis, y tiene serias dudas de que en el
derecho internacional positivo contemporáneo los Esta-
dos tengan la obligación de reparar las consecuencias
perjudiciales de actividades no prohibidas por el derecho
internacional si la realización de esas actividades está a
cargo de explotadores privados o de otras entidades cu-
yas actividades no son imputables al Estado, pues esa
obligación se sumaría a la obligación de diligencia que,
con razón, incumbe a todos los Estados. En particular, el
Sr. Pellet se refiere al asunto clásico de la Fundición de
Trail (Trail Smelter)11 . Ahora bien, esta distinción fun-
damental prácticamente no se observa en el enfoque del
Relator Especial y, de hecho, los miembros de la Comi-
sión casi no se han referido a ella. Sin embargo, de no
hacer esta distinción, la Comisión tropezará con dificul-
tades para lograr un acuerdo.

67. La segunda observación se refiere al problema de
las bases del tema. Considera muy discutibles los argu-
mentos esgrimidos por el Sr. Solari Tudela para que se
supriman del título del tema las palabras «consecuencias
perjudiciales». En una referencia a la filosofía que inspi-
ra el proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados —al menos, según la concepción del Sr. Ago,
que la Comisión parecía aprobar—, el Sr. Pellet dice que
ese proyecto hace una distinción tajante entre, por una
parte, la responsabilidad y, por la otra, la reparación, que
es solamente una consecuencia de la responsabilidad. La
responsabilidad nace del hecho internacionalmente ilíci-
to. Si, además, el hecho internacionalmente ilícito causa
un daño que puede determinarse concretamente, la repa-
ración es indispensable. El fundamento de la responsabi-
lidad internacional general de los Estados es el hecho in-
ternacionalmente ilícito, pero el factor que hace nacer
la obligación de reparar es el daño. A diferencia del
Sr. Solari Tudela, el orador considera que el enfoque del
Sr. Ago podría aplicarse, mutatis mutandis, al tema que
se examina: así, el riesgo haría que se pusieran en mar-
cha ciertos mecanismos, sobre todo la obligación de pre-
vención, que es fundamental, y el daño entrañaría o po-
dría entrañar la obligación de reparar.

68. El Sr. ARANGIO-RUIZ, refiriéndose a la primera
observación del Sr. Pellet, que se pregunta en qué condi-
ciones se podría considerar responsable de un daño a un
Estado cuando éste no realiza la actividad que tiene con-
secuencias perjudiciales, dice que, todos modos, respecto
del explotador, el Estado actúa en cuanto autoridad, y en
esa virtud establece las leyes y los reglamentos. De con-
siderarse que el Estado es responsable, lo sería no sólo
por el hecho del explotador, sino por no haber cumplido
su obligación de diligencia. Sin embargo, se plantearía
un problema en el caso de que, en el plano internacional,
se deba considerar al Estado responsable por el daño
transfronterizo causado por un accidente nuclear ocurri-
do en un territorio sometido a su jurisdicción o en un bu-
que de su pabellón. En este caso, existen dos posibilida-
des. La primera consistiría en aplicar la norma que acaba
de proponer para las actividades peligrosas, análoga a la
del Código Civil de su país: la condición para que se
considere responsable al Estado por un accidente nuclear
sería la culpa, siempre que ese Estado no pueda probar
que no ha cometido ninguna infracción y que ha cumpli-
do su obligación de diligencia. Pero, como ya ha señala-
do anteriormente, también existe otra solución: en el
caso de las actividades nucleares, no sería necesario que
el Estado o que el explotador cometan una infracción
para que se los considere responsables; en este caso, se
aplicaría la norma de la responsabilidad objetiva del Es-
tado. Cuando llegue el momento de aprobar normas so-
bre la responsabilidad causal de los Estados, se deberán
adoptar, con las modificaciones del caso, las normas
convencionales aplicables a los explotadores. El régimen
de responsabilidad ilimitada que se establezca debería
acompañarse de otras disposiciones para que, en caso de
catástrofe nuclear, pueda operar la solidaridad interna-
cional, sobre todo en favor de los países en desarrollo.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

17 Véase 2222.A sesión, nota 7.
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2228.a SESIÓN

Viernes 21 de junio de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-
Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Shi, Sr. Solari
Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (continuación) (A/CN.4/4371, A/
CN.4/L.456, secc. G, A/CN.4/L.465)

[Tema 6 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL2

(continuación)

1. El Sr. BARBOZA (Relator Especial), resumiendo el
debate, dice que algunos miembros han dicho que su
séptimo informe proponía una repetición del debate ge-
neral y que la Comisión ya había tratado esos conceptos
generales que se señalaban ahora a su atención. Por otra
parte, un miembro ha recordado que la Comisión en su
informe sobre el 42.° período de sesiones había declara-
do lo siguiente:

El sexto informe planteaba algunas cuestiones técnicas y de princi-
pio muy complejas y contenía 33 artículos. Muchos miembros de la
Comisión opinaron que necesitaban más tiempo para reflexionar sobre
las cuestiones planteadas en el informe y manifestaron estar en condi-
ciones sólo de formular observaciones provisionales. Por consiguien-
te, la Comisión decidió volver a examinar las cuestiones planteadas en
el sexto informe en su próximo período de sesiones .

2. Por tanto, es desconcertante ver que algunos de los
mismos miembros que impulsaron a la Comisión a vol-
ver a examinar esas cuestiones en el actual período de
sesiones se quejen ahora de que se ha cumplido esa deci-
sión.

3. Un miembro ha hecho la importante observación de
que el Comité de Redacción hasta ahora no ha examina-
do ninguno de los artículos propuestos, ni siquiera los
diez primeros, que se remitieron al Comité en el 40.° pe-

' ríodo de sesiones de la Comisión, en 1988. Se ha instado
a la Comisión a iniciar el examen de sus diez primeros
artículos en el próximo período de sesiones, opinión con
la que no puede sino estar de acuerdo. La falta de exa-

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
2 Para el esquema y el texto de los proyectos de artículos 1 a 33 pre-

sentados por el Relator Especial, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), cap. VIL

3 ¡bid., párr. 472.

men de esos diez artículos le ha privado de la orientación
esencial para avanzar en cualquier tema.

4. El Comité de Redacción es el órgano de la Comisión
en el que el diálogo es más animado y en el que la com-
paración de ideas contribuye a disipar los malentendidos
y permite llegar a formulaciones comunes sobre puntos
difíciles. A ese respecto un buen ejemplo es el tema de
los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación, que en un principio se consi-
deró totalmente inabordable. No obstante, la paciente
búsqueda de puntos de acuerdo en el Comité de Redac-
ción permitió llegar a formulaciones para algunos artícu-
los ya aprobados en primera lectura. Sin las orientacio-
nes surgidas de los debates en el Comité, particularmente
en un tema en que el desarrollo progresivo del derecho
desempeña un papel tan importante, redactar nuevos artí-
culos o corregir los existentes es como trabajar en el
vacío.

5. Su séptimo informe tenía por objeto hacer una eva-
luación global de la situación de los trabajos realizados
hasta ahora, detectar las tendencias sobre cuestiones im-
portantes y tratar de dar a la Asamblea General una idea
de la dirección en que la Comisión se propone avanzar.
El Relator Especial ha preferido seguir esa línea, sugeri-
da durante el debate en la Sexta Comisión, en vez de
continuar redactando artículos, tarea que parece bastante
inútil.

6. El hecho de que un gran número de textos, que abar-
can prácticamente la totalidad del tema, ya se hayan pre-
sentado y debatido significa que, si pudiera llegarse a un
acuerdo sobre las cuestiones básicas, la tarea de comple-
tar el examen de los artículos se haría bastante rápida-
mente. Tal actitud ante el séptimo informe serviría tam-
bién para verificar si es cierto que la Comisión ha
desarrollado su estudio en direcciones apenas imagina-
bles en 1978 y ha ampliado considerablemente el ámbito
del tema, cuestión que ya ha sido planteada en la Sexta
Comisión. Naturalmente, no es fácil decir cómo pensa-
ban los que abordaron inicialmente el tema en 1978,
pero un miembro ha demostrado que la Comisión no ha
ido mucho más allá del plan esquemático, que fue acep-
tado en principio hace algunos años, tanto por la Comi-
sión como por la Asamblea General4. En realidad la idea
de que se ha ampliado el ámbito es una fantasía. El pro-
yecto de artículos está destinado a incluir la responsabili-
dad por daños transfronterizos, algo que es sumamente
necesario. En la medida en que el medio ambiente resul-
te afectado por los daños transfronterizos, los artículos
tienen que ver con el derecho del medio ambiente y, en
ese sentido, simplemente siguen la recomendación, con-
tenida en el principio 22 de la Declaración de Estocol-
mo5, de desarrollar el derecho de la responsabilidad en la
esfera del medio ambiente. Esa noción se reiteró en el
proyecto de convención del Consejo de Europa sobre las
repercusiones transfronterizas de los accidentes indus-
triales6.

7. Dos miembros se han referido al papel del Relator
Especial. En su informe, el Relator Especial ha declara-

4 Véase 2223.a sesión, nota 5.
5 Véase 2221 .a sesión, nota 6.
6 Véase 2224.a sesión, nota 11.
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do que es neutral, lo que significa que no se propone im-
poner sus opiniones a la Comisión, ni directa ni indirec-
tamente. Naturalmente un Relator Especial hace pro-
puestas y cada uno de sus 33 proyectos de artículos
constituye una propuesta. Ahora bien, si sus opiniones
no son aceptadas o encuentran obstáculos, trata de dis-
cernir las tendencias reales en la CDI y en la Sexta Co-
misión a fin de encontrar fórmulas aceptables. El proce-
so de codificación es un diálogo entre el Relator Especial
y la Comisión, y posteriormente entre la Comisión y los
gobiernos representados en la Sexta Comisión. La neu-
tralidad significa que el Relator Especial no debe sumar-
se a ninguna facción, ni tratar de encabezar su propia
facción.

8. Un miembro ha señalado que hay varias convencio-
nes sobre actividades específicas y ha sugerido que la
Comisión especifique las esferas en que se necesitan
nuevas normas. Personalmente, el Relator Especial opina
que, en una labor general como la presente, la Comisión
no está llamada a especificar esferas concretas en las que
se necesitan nuevas normas; esa tarea debería dejarse a
otras convenciones específicas. No obstante, existen al-
gunas lagunas en el derecho internacional contemporá-
neo que los artículos de la Comisión deberían colmar,
como, por ejemplo, la falta de principios generales.

9. La comunidad internacional no ha formulado ni
aceptado expresamente principios sobre el tema. Muchas
convenciones sobre actividades específicas suponen la
existencia de ciertos principios: la reparación de los da-
ños causados por el incumplimiento de una obligación, o
el principio de prevención, o el de cooperación. No obs-
tante, no hay ninguna declaración ni aceptación oficial
de esos principios por la comunidad internacional. Du-
rante el debate de la Comisión, se ha dicho que en dere-
cho internacional un Estado no está obligado a reparar
las consecuencias perjudiciales de una actividad no pro-
hibida por el derecho internacional. Por otra parte, un
miembro ha destacado acertadamente que en los 20 años
de existencia del derecho del medio ambiente han surgi-
do normas para actividades específicas pero pocas de ca-
rácter general. Además, también se ha hecho poco en el
ámbito de la responsabilidad, aparte de la exhortación a
los Estados a que desarrollen el derecho sobre la respon-
sabilidad, es decir, una repetición del principio 22 de la
Declaración de Estocolmo. El orador está firmemente
convencido de que deberían formularse principios, por-
que ningún sistema jurídico civilizado puede permitirse
dejar una laguna que revelaría una falta de solidaridad
que cuestionaría la existencia misma de una comunidad
internacional. Principios como los propuestos en el pro-
yecto son inatacables; se basan en la razón, son lógicos,
y la Comisión no tiene por qué volver a examinarlos. Si,
como se ha dicho en la Comisión, lo que es lógico no es
todavía derecho, la tarea de la Comisión es proponer
esos principios como principios de derecho. También se
ha destacado que debe tenerse en cuenta la situación es-
pecial de los países en desarrollo. Está plenamente de
acuerdo con esa posición, pero insta a que la situación de
los países en desarrollo se tenga en cuenta en todo el
desarrollo del tema.

10. Como ha destacado un miembro, la Comisión ha
llegado a varios importantes puntos de acuerdo. Entre
ellos figuran: a) el principio sic utere tuo ut alienum non

laedas; b) el reconocimiento de que el tema capital es el
daño transfronterizo, ya sea inminente o real; c) la acep-
tación del principio 21 de la Declaración de Estocolmo;
d) el principio de que no debe permitirse que la víctima
inocente soporte la pérdida; y e) el papel del criterio de
equilibrio de los intereses. El Relator Especial coincide
plenamente con ese miembro y con su convicción de que
esos (y otros) puntos de acuerdo constituyen una base
adecuada para continuar los trabajos.

11. Sobre la cuestión de la separación de este tema del
de la responsabilidad de los Estados, el Relator Especial
recuerda el párrafo 146 del informe de la Comisión sobre
su 39.° período de sesiones, en el que señaló que:

A diferencia de las normas de la responsabilidad de los Estados, las
normas de la responsabilidad internacional por actos no prohibidos
eran normas primarias, porque establecían una obligación y comenza-
ban a aplicarse, no cuando la obligación había sido violada, sino cuan-
do se daba la condición que hacía exigible esa misma obligación7. [...]

12. Por tanto, hay algunas diferencias generales entre
la responsabilidad por hechos ilícitos y la responsabili-
dad por actos no prohibidos que conciemen a la naturale-
za de las normas: en la responsabilidad por hechos ilíci-
tos las normas son secundarias y en la responsabilidad
por actos no prohibidos las normas son primarias. La di-
ferencia significa que en caso de responsabilidad por he-
chos ilícitos, tiene que haber violación de una obliga-
ción. En cambio, en el caso de la responsabilidad por
actos no prohibidos se da la situación opuesta, es decir,
el pago de los daños es el cumplimiento de una obliga-
ción primaria. En algunos casos el Estado quedará exo-
nerado de responsabilidad por hechos ilícitos, por ejem-
plo en las obligaciones de resultado si el Estado
imputado demostrara haber utilizado todos los medios
razonables para prevenir el hecho. En cambio, si el he-
cho se produjo, en materia de responsabilidad por actos
no prohibidos el Estado generalmente tendría que indem-
nizar sin entrar en la cuestión de los medios empleados.

13. En cuanto a la reparación, también existen pautas
diferentes en las dos esferas. Las dos posibilidades son la
norma de la Fábrica de Chorzów* o la restauración del
statu quo ante. En materia de responsabilidad por hechos
ilícitos el Relator Especial entiende que la Comisión ha
elegido la norma de la Fábrica de Chorzów. Además,
hay importantes diferencias en cuanto al influjo de va-
rios factores diferentes, como el restablecimiento del
equilibrio de intereses o la imposición de un límite a la
responsabilidad por actos no prohibidos, así como en
materia de reparación e indemnización. Otro tanto suce-
de con la atribución. En el caso de la responsabilidad por
hechos ilícitos tiene que haber un acto de un órgano del
Estado. En cambio, en el caso de la responsabilidad por
actos no prohibidos, la Comisión considera que basta
con que la actividad se realice en el territorio de un Esta-
do bajo su jurisdicción o control.

14. Durante el debate se ha dicho que la responsabili-
dad del Estado por los daños transfronterizos debería va-
riar según que el Estado actúe de explotador o no. En el
primer caso, un miembro de la Comisión estaba dispues-

1 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 44, párr. 146.
8C.P.J.I., serie A, N.° 17, fallo de 13 de septiembre de 1928,

pág. 47.
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to a aceptar el principio de la responsabilidad del Estado,
pero no cuando el Estado no fuera el explotador. Esta
cuestión está ligada con el viejo debate sobre si un Esta-
do responde de los actos realizados por personas priva-
das en su territorio, es decir, bajo su jurisdicción y con-
trol.

15. El debate ha sido provechoso y han surgido varios
puntos de acuerdo. Una clara mayoría coincide con él en
que la decisión sobre la naturaleza del instrumento debe
aplazarse, aunque algunos miembros preferirían que se
resolviera la cuestión y han sugerido que haya dos pro-
yectos, uno de carácter imperativo y otro puramente in-
dicativo. Por otra parte, los partidarios del segundo plan-
teamiento no estaban de acuerdo entre sí. En
consecuencia, hay que deducir que la cuestión de la na-
turaleza del instrumento debería abordarse ulteriormente
y que la Comisión debería seguir presentado artículos
que sean coherentes, lógicos y políticamente aceptables.

16. Con respecto a los trabajos futuros de la Comisión,
ha habido consenso en que el tema debe ser de gran prio-
ridad en el próximo quinquenio y también en que el Co-
mité de Redacción debería comenzar en el próximo pe-
ríodo de sesiones con los diez primeros artículos que le
fueron presentados en 1988, conclusión que el Relator
Especial apoya.

17. Al comenzar el período de sesiones, el orador pro-
puso la creación de un grupo de trabajo para examinar
los principios del tema a fin de transmitir los resultados
de su trabajo a la CNUMAD. No ha sugerido que se cree
un grupo de «amigos del Relator Especial», procedi-
miento que no ha sido aceptado por el grupo de planifi-
cación. Se ha señalado acertadamente que el período de
sesiones estaba demasiado avanzado para que un grupo
de trabajo pudiera producir algo de verdadera importan-
cia. Otros miembros han sugerido que los resultados de
las deliberaciones del grupo de trabajo no deberían en-
viarse a la Conferencia del Brasil. De hecho, el Grupo de
Trabajo III del Comité Preparatorio de la Conferencia
podría sacar sus propias conclusiones leyendo las delibe-
raciones de la Comisión. Por consiguiente, dado que el
Comité de Redacción abordará en 1992 los diez prime-
ros artículos, que contienen los principios, el orador
agradece el apoyo prestado por muchos miembros, pero
prefiere retirar su propuesta de crear un grupo de trabajo.

18. Hay acuerdo general en que debería de cambiarse
el título del tema a fin de sustituir el término «actos» por
«actividades». El cambio no concierne solamente al tex-
to inglés, y la conclusión que ha de sacarse a ese respec-
to es que la Comisión debe someter la cuestión del título
al Comité de Redacción con miras a pedir a la Asamblea
General que haga el cambio.

19. En cuanto al ámbito del proyecto, algunos miem-
bros han considerado que las actividades no deberían es-
pecificarse en categorías porque, después de todo, son
los daños transfronterizos los que generan la responsabi-
lidad, pero otros miembros querían ampliar el ámbito
con objeto de incluir los daños causados por actos aisla-
dos. Por último, otros insistían en que el tema versase
sólo sobre las consecuencias materiales de las activida-
des. Ahora bien, es evidente que la mayoría era partida-
ria de incluir tanto las actividades que entrañan riesgo
como las actividades de efectos perjudiciales. Un miem-

bro ha propuesto una clasificación diferente de las activi-
dades según el riesgo que comportan: por una parte, las
actividades excesiva y particularmente peligrosas, y, por
otra parte, las actividades que causan daños cuyo origen
no es fácil de atribuir. Tal vez cuando llegue el momento
esa clasificación pueda hacerse compatible con la indica-
da en el proyecto.

20. La mayoría de los miembros no eran partidarios de
fijar una lista de sustancias peligrosas. Un miembro ha
instado a incluirla en el proyecto como protección para
los países en desarrollo, quienes podrían así invocar las
mismas normas de protección frente a las actividades en
que se utilizan esas sustancias que las establecidas en el
proyecto de convención del Consejo de Europa sobre las
repercusiones transfronterizas de los accidentes indus-
triales. Una mayoría ha aceptado los principios ya pro-
puestos en el proyecto, pero un miembro quería que los
artículos sobre la reparación fueran simples recomenda-
ciones y no aceptaba la reparación como principio. Otros
miembros han adoptado una opinión similar sobre la pre-
vención, aunque uno de ellos aceptaba expresamente el
principio de la reparación, el agotamiento de los recursos
internos y la no discriminación.

21. Además, muchos miembros han instado a que la
idea de que no debe permitirse que la víctima inocente
soporte su pérdida debe introducirse nuevamente en la
formulación del principio de reparación, y nadie se ha
opuesto a esa opinión. Así pues, la reparación se acepta
como principio general.

22. Frecuentemente se ha mencionado el concepto de
umbral como elemento necesario al aplicar esos princi-
pios. Es evidente que la Comisión debe seguir examinan-
do el tema de los principios, incluido el concepto de um-
bral, que debería afinarse un tanto.

23. En cuanto a la prevención, se han manifestado di-
ferencias entre quienes creen que las obligaciones de
prevención deben ser vinculantes, y los que prefieren de-
dicar a la prevención en su conjunto un instrumento se-
parado y no vinculante.

24. Según un amplio sector de opinión, las obligacio-
nes de procedimiento relativas a la prevención deberían
tener el carácter de recomendaciones solamente, y esa
opinión refuerza la preferencia por dos instrumentos se-
parados de diferente naturaleza jurídica. En general, se
ha considerado que las obligaciones de procedimiento
deberían simplificarse más y que, de ser vinculantes, de-
berían ser permisivas, es decir, que no se necesitaría el
consentimiento internacional previo antes de poder efec-
tuar la actividad de que se trate. Muchos miembros se
han mostrado partidarios de establecer medidas unilate-
rales de prevención en vez de obligaciones de procedi-
miento. Algunos han considerado que las medidas unila-
terales deberían ser obligatorias, en tanto que otros
estimaban que el derecho internacional general regularía
las consecuencias del incumplimiento de tales medidas.
Naturalmente, esta segunda opinión comportaba la acep-
tación de la responsabilidad del Estado por el incumpli-
miento. Un miembro ha afirmado que las medidas debe-
rían constituir obligaciones de hacer, que generarían
consecuencias jurídicas en caso de ser incumplidas; otros
insistían en que tales consecuencias se producirían sola-
mente cuando hubiera daños transfronterizos. Sobre el
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tema de la prevención ha habido una amplia divergencia
de opiniones, con una firme tendencia en favor de esta-
blecer medidas no obligatorias de prevención. Un instru-
mento separado sobre la prevención podría muy bien
simplificar la cuestión, ya que al incluir la prevención en
el tema podrían surgir problemas de duplicación con el
tema de la responsabilidad de los Estados.

25. En cuanto a la responsabilidad por actos no prohi-
bidos, la Comisión está virtualmente de acuerdo en que
la responsabilidad civil debería tener carácter principal y
la responsabilidad del Estado debería ser subsidiaria.
Uno o dos miembros han abogado por adoptar una solu-
ción en favor de la víctima. Se ha afirmado que el pro-
yecto debería establecer una reglamentación mínima a
causa de las diferencias existentes entre los ordenamien-
tos jurídicos nacionales. Un miembro ha subrayado que
el proyecto no debería obligar a los Estados a consagrar
la responsabilidad causal en su derecho interno. Eviden-
temente del debate se desprende que en el proyecto debe
regularse la responsabilidad civil por actos no prohibi-
dos, y debe comprender la relación entre la responsabili-
dad civil y la responsabilidad del Estado, dando carácter
principal a la responsabilidad civil y carácter subsidiario
a la responsabilidad del Estado. El principio de la no dis-
criminación es esencial. Sin él la responsabilidad por ac-
tos no prohibidos no puede aplicarse equitativamente.

26. Por último, algunos miembros han considerado que
la cuestión de los espacios públicos internacionales (glo-
bal commons) debería excluirse totalmente del proyecto.
Otros opinaban que el planteamieno bilateral, de Estado
a Estado, formulado en el proyecto era anticuado, y que
deberían incluirse los espacios públicos internacionales.
Algunos miembros preferirían pedir a la Asamblea Ge-
neral que encomendara la cuestión a la Comisión como
tema separado. A juicio del Relator Especial, la cuestión
debería dejarse abierta al menos durante un año más,
para que él pudiera completar el estudio preliminar del
tema.

27. El Sr. FRANCIS dice que no está de acuerdo con
las conclusiones del Relator Especial sobre los espacios
públicos internacionales. El tema es muy urgente y la
Comisión debería al menos indicar sus opiniones preli-
minares a la Asamblea General. Desde luego es demasia-
do urgente para aplazarlo un año. Considera que no de-
bería incluirse en el presente tema, dado que ello aplaza-
ría su examen aún más.

28. El Sr. NJENGA pregunta al Relator Especial qué
quería decir con la expresión de que la cuestión debería
dejarse abierta. Está totalmente de acuerdo con el
Sr. Francis en que los espacios públicos internacionales
son un tema urgente. Debería señalarse a la atención de
la Asamblea General, que podría dar a la Comisión
orientación sobre la forma de abordarlo.

29. El Sr. HAYES agradece al Relator Especial el
completo pero sucinto resumen del debate. En cambio, le
decepciona mucho que el Relator Especial haya retirado
su propuesta de crear un grupo de trabajo para examinar
los principios planteados y tratar de redactar un docu-
mento que, tras la aprobación de la Comisión, pueda pre-
sentarse a la CNUMAD. Durante lo que resta del perío-
do de sesiones, un grupo de trabajo debería poder
elaborar un informe coherente a la luz de los debates

sostenidos hasta ahora. En efecto, si no lo hiciera, la Co-
misión causaría una mala impresión. Pide al Relator Es-
pecial que reconsidere el retiro de su propuesta.

30. El Sr. BEESLEY dice que comparte también las
reservas expresadas por el Sr. Francis y el Sr. Njenga
acerca de las conclusiones del Relator Especial sobre los
espacios públicos internacionales. Acogería complacido
más observaciones sobre una cuestión tan importante.
Hay una firme opinión de que la Comisión debe elaborar
algunas orientaciones sobre el tema, y el Sr. Hayes tenía
razón al decir que aún había tiempo para hacerlo.

31. También le inquieta la suposición implícita de que
el Comité de Redacción no tiene tiempo para ocuparse
de la responsabilidad por actos no prohibidos. Esta debe-
ría estudiarse paralelamente con la responsabilidad del
Estado por hechos ilícitos aunque sean de naturaleza di-
ferente. No le sería difícil al Comité abordar el artículo
6, por ejemplo, dado que ya ha obtenido la aceptación
general y que el único cambio requerido es modificar la
palabra «riesgo». Además, la propia Comisión ha decidi-
do dar tiempo al Comité de Redacción para que se ocupe
de la responsabilidad por actos no prohibidos. No se ha
adoptado la decisión de dar prioridad a la responsabili-
dad del Estado por hechos ilícitos.

32. El Sr. EIRIKSSON dice que un grupo de trabajo
podría ayudar al Comité de Redacción, y facilitaría tam-
bién la preparación del informe de la Comisión sobre el
tema. En el anterior período de sesiones de la Comisión
se creó un grupo oficioso de ese tipo para examinar la
cuestión de un tribunal penal internacional.

33. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que no está de acuer-
do. El Comité de Redacción está trabajando según un
programa aprobado por la propia Comisión. Además, ha
adelantado con éxito sus trabajos sobre cinco artículos
sustantivos. El mismo está dispuesto a participar en el
Comité de Redacción todas las mañanas desde ahora
hasta el final del período de sesiones y está igualmente
en condiciones de trabajar por la noche.

34. El Sr. PAWLAK apoya la propuesta de establecer
un pequeño grupo de trabajo para ayudar tanto al Relator
Especial como a la propia Comisión en su trabajo sobre
los principios que se plantean en el tema. No debería ex-
cluirse el importante tema de la responsabilidad por ac-
tos no prohibidos.

35. El Sr. ROUCOUNAS dice que el Relator Especial
ha presentado un resumen excelente. Tras diez años de
trabajo sobre el tema, debería presentarse un informe, al
menos sobre los principios sobre los que se ha llegado a
un acuerdo. Los trabajos podrían continuar en el Comité
de Redacción o bien en un pequeño grupo de trabajo. No
obstante, el futuro tratamiento del proyecto de artículos
no debería vincularse con la CNUMAD. La cuestión de
los espacios públicos internacionales sólo se ha debatido
superficialmente.

36. El Sr. NJENGA señala que el propio Relator Espe-
cial hizo la propuesta inicial de crear un grupo de traba-
jo, pero sólo en relación con la Conferencia de 1992. La
creación de tal grupo de trabajo incumbe esencialmente
al Relator Especial, con el consentimiento de la Comi-
sión. Más importante es que el Comité de Redacción
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siga adelante con los diez proyectos de artículos, que
versan principalmente sobre los principios generales.
Debería pedirse a la Asamblea General que proporciona-
ra orientación sobre el tratamiento que ha de darse a la
cuestión de los espacios públicos internacionales.

37. El Sr. BARSEGOV observa que seis o siete miem-
bros están a favor de presentar a la Conferencia de 1992
un documento sobre los espacios públicos internaciona-
les, preparado por un grupo especial de trabajo. Otros
objetan esa propuesta por diversas razones: la Comisión
aún no está lista para hacer ese informe, no hay consenso
real sobre el tema, y la Comisión, como órgano de la
Asamblea General, no tiene mandato para presentar ese
informe. Se pregunta si la Comisión ha vuelto ahora a
su opinión anterior.

38. El Sr. BEESLEY dice que la opinión dominante
parece ser que el tema no debería considerarse conclui-
do. Por consiguiente, los problemas de procedimiento no
deberían impedir su reapertura, tal vez mediante un gru-
po oficioso que podría presentar sus opiniones al Comité
de Redacción.

39. El Sr. EIRIKSSON dice que parecen haber surgido
dos opiniones: primera, que la Comisión no tiene manda-
to para presentar un informe a la Conferencia de 1992, ni
por medio de un grupo de trabajo ni de otra forma; y se-
gunda, que hay obstáculos de procedimiento para crear
un grupo oficioso de trabajo.

40. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que se remite al su-
perior juicio del Relator Especial sobre la cuestión de es-
tablecer un grupo de trabajo.

41. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que el Relator Es-
pecial ha retirado expresamente su propuesta de un gru-
po de trabajo para preparar un documento para la Confe-
rencia de 1992. Además, ningún documento podría
presentarse sin la aprobación previa de la Comisión, y en
el breve tiempo que queda no podría ultimarse una de-
claración relativa a principios sobre los que la Comisión
aún no ha llegado a un acuerdo. Es igualmente improce-
dente la creación de un grupo oficioso; toda la labor de
la Comisión tiene carácter oficial. Si el Relator Especial
necesita la asistencia de expertos, éstos podrían nom-
brarse con arreglo al estatuto de la Comisión. La cues-
tión de crear un grupo de trabajo debería dejarse para un
momento más oportuno.

42. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el Relator
Especial podría muy bien aceptar la formación de un
grupo de trabajo para elaborar un resumen de los puntos
de acuerdo y desacuerdo en la Comisión, lo que permiti-
ría a la Comisión presentar un informe a la Asamblea
General basado en un cierto grado de consenso. En cuan-
to a la CNUMAD, la Asamblea General podría presentar
un informe a esa Conferencia sobre el estado de los tra-
bajos de la Comisión.

43. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que en
su resumen ha calificado los espacios públicos interna-
cionales de cuestión abierta, y no cerrada. Hasta el mo-
mento la Comisión ha examinado sólo superficialmente
el tema, que es un campo relativamente nuevo, y los de-
bates no han sido concluyentes. El orador ha propuesto
simplemente que la Comisión espere un año más para

examinar debidamente el tema. Hasta el momento hay
poco de que informar a la Asamblea General. Ni siquiera
está claro si los espacios públicos internacionales son un
tema distinto o no. En cuanto a la división de opiniones
sobre la creación de un grupo de trabajo, no habría nece-
sidad de que un grupo preparara un informe sobre los
principios, si el Comité de Redacción abordara los diez
primeros proyectos de artículo en el próximo período de
sesiones de la Comisión. Se ha llegado a un acuerdo so-
bre el alcance del proyecto de artículos, y se ha sostenido
un importante debate sobre la prevención. La cuestión de
la responsabilidad civil se ha resuelto en parte. Por tan-
to, la Comisión podría informar a la Asamblea General
de ciertos progresos concretos.

44. El Sr. FRANCIS dice que no está de acuerdo con
las observaciones del Relator Especial sobre los espacios
públicos internacionales, que nunca podrán insertarse en
el tema en examen y deberían ser objeto de un estudio
especial. La Comisión debería indicar esto claramente a
la Asamblea General.

45. El Sr. EIRIKSSON dice que no cree que la Comi-
sión tenga el propósito de imponer un grupo de trabajo al
Relator Especial. En cuanto a la sugerencia de que el
acuerdo sobre cuestiones tales como el alcance del pro-
yecto y la responsabilidad por actos no prohibidos se re-
fleje en el informe de la Comisión, el problema es que
ese acuerdo se reflejaría en las partes del proyecto de in-
forme distribuidas a la Comisión muy al principio, y po-
siblemente sólo en dos idiomas, pero tal vez pudieran
quebrarse al final del período de sesiones. Si eso pudiera
evitarse creando algún mecanismo para proteger el
acuerdo, ello beneficiaría a los trabajos de la Comisión.

46. El Sr. BEESLEY dice que comprende la posición
del Relator Especial sobre la cuestión de los espacios pú-
blicos internacionales, pero señala que la cuestión no es
nueva para todos los miembros y que algunos de ellos de
hecho ya han hablado con cierta amplitud sobre la cues-
tión.

47. El PRESIDENTE sugiere que se suspendan los de-
bates sobre la cuestión.

Se suspende la sesión a las 11.50 horas y se reanuda
a las 12.15 horas.

48. El PRESIDENTE dice que, tras celebrar consultas,
se ha acordado crear un grupo de trabajo para ayudar al
Relator Especial a redactar las conclusiones del debate.

49. El Sr. BARSEGOV dice que desearía saber quién
ha acordado la creación de un grupo de trabajo y cuál se-
ría el mandato del grupo. Durante el debate, se han suge-
rido varios tipos de grupo de trabajo, pero el propio Re-
lator Especial ha rechazado la idea de cualquier grupo.
Por tanto, lamenta no poder aceptar esa idea.

50. El PRESIDENTE explica que el grupo de trabajo
tomaría como base de sus trabajos el resumen de la si-
tuación hecho anteriormente en la sesión por el Relator
Especial. No se trata de remitir a la Conferencia de Río
de Janeiro ningún documento de la Comisión con una
declaración de principios. Ha presentado su sugerencia
simplemente para encontrar una salida a lo que parecía
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un estancamiento. Nada se remitirá a la Sexta Comisión
sin la aprobación de la Comisión.

51. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que la cuestión no
está clara en absoluto. Antes de que se suspendiera la se-
sión, no se planteaba la creación de un grupo de trabajo,
y el Relator Especial incluso había retirado su propuesta
a ese respecto.

52. El Sr. FRANCIS dice que un grupo de trabajo sería
una buena idea en principio. No obstante, como aún no
era segura la forma precisa que adoptaría el informe de
la Comisión sobre el tema a la Asamblea General, una
decisión al respecto es tal vez un poco prematura.

53. El PRESIDENTE sugiere, a la luz de las observa-
ciones hechas, que se aplace el examen de la cuestión.

Así queda acordado.

Clausura del Seminario sobre derecho internacional

54. El PRESIDENTE dice que la participación, aunque
indirecta, de los asistentes a la 27.a reunión del Semina-
rio sobre derecho internacional en los trabajos de la Co-
misión, a juicio de los miembros de la Comisión es una
garantía para el futuro. La seria actitud de los participan-
tes es una medida de su adhesión tanto a la Comisión
como al imperio del derecho, cosa que es particularmen-
te relevante cuando tanto se habla de un nuevo orden in-
ternacional. Como juristas, los participantes tendrán un
importante papel que desempeñar trabajando juntos para
lograr que el nuevo orden internacional se base en el im-
perio del derecho. Su asistencia a las conferencias orga-
nizadas en el marco del Seminario les ha permitido fami-
liarizarse con el sistema de las Naciones Unidas.

55. Confía en que a los participantes en el Seminario
les haya resultado útil su estancia en Ginebra y que pue-
dan aprovechar las amistades que indudablemente han
hecho para el futuro. También confía en que vuelvan a
sus países con la impresión más favorable. Tal vez un
día vuelvan a Ginebra como miembros de la Comisión.

56. El Sr. BOTA (Jefe de Gabinete, Oficina del Direc-
tor General), hablando en nombre del Director General
de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, dice
que le complace dirigirse a los participantes de la 27.a re-
unión del Seminario sobre derecho internacional, que se
ha dedicado a la memoria del Profesor Paul Reuter, ju-
rista insigne que dedicó toda su vida de adulto al derecho
internacional. La labor de la Comisión, de la que el Pro-
fesor Reuter fue miembro durante mucho años, llevará
durante muchos años la impronta de su influencia.

57. Al Seminario han asistido 25 juristas de muy dife-
rentes partes del mundo, todos los cuales han tenido la
oportunidad de familiarizarse con los trabajos de la Co-
misión, ampliar sus conocimientos, e intercambiar opi-
niones de una forma constructiva sobre la reciente evolu-
ción del derecho internacional público. Es para él un
motivo de satisfacción que la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra siga siendo la sede del Seminario.
Ahora más que nunca las Naciones Unidas simbolizan
esa perspectiva global de los asuntos mundiales que sólo
era concebible al término del agitado siglo actual.

58. Como ha dicho el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas en su más reciente informe sobre la labor de
la Organización:

La solución de los conflictos, el respeto de los derechos humanos y
el fomento del desarrollo son los elementos básicos de la estructura de
la paz; si se elimina uno de ellos, la estructura se desmorona9.

Esta es la idea fundamental en la que siempre se ha basa-
do toda la actitud de las Naciones Unidas, actitud enca-
minada a fomentar el bienestar del individuo y que abar-
ca todos los aspectos de la vida de los Estados y los
pueblos. Esta misma actitud constituye la base de los tra-
bajos de la Comisión, que se ocupa de temas tales como
la responsabilidad de los Estados, las inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes, el proyecto de
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, el derecho de los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fines distintos de la navegación, y las
relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-
cionales. Todos estos temas reflejan el carácter amplio y
dinámico del derecho internacional y la evolución de la
vida internacional contemporánea.

59. Expresa la esperanza de que el Seminario siga ce-
lebrándose en el futuro y de que las Naciones Unidas
puedan proporcionar los medios necesarios.

60. La Sita. FERIA, hablando en nombre de los parti-
cipantes de la 27.a reunión del Seminario sobre derecho
internacional, da las gracias por la oportunidad que se les
ha ofrecido de asistir al Seminario, dedicado a la memo-
ria del Profesor Paul Reuter. Aunque ninguno de los par-
ticipantes ha tenido el honor de conocer personalmente
al Profesor Reuter, conocían muchos de sus escritos. Las
conferencias pronunciadas durante el Seminario han
arrojado nueva luz sobre la labor de la Comisión en el
marco del desarrollo progresivo y la codificación del de-
recho internacional y la profunda influencia que el Pro-
fesor Reuter ha ejercido en muchos aspectos de esa
labor.

61. Da las gracias a los miembros de la Comisión por
dedicar generosamente su tiempo a dar conferencias so-
bre los temas que actualmente examina la Comisión y
sobre esferas que habían interesado particularmente al
Profesor Reuter. Quienes han participado en el Semina-
rio han aprovechado mucho las enseñanzas impartidas
por algunos de los más destacados juristas de la actuali-
dad; volverán a sus países con más experiencia y deseo-
sos de poner en práctica sus nuevos conocimientos. Aun-
que proceden de muchas regiones del mundo, están
unidos por un deseo común de alcanzar una mejor com-
prensión del derecho internacional, y, como juristas y
funcionarios públicos internacionales, ansian contribuir
al desarrollo progresivo del derecho internacional.

El Sr. Bota, en nombre del Director General, entrega
a cada participante un certificado que acredita su parti-
cipación en la 27.a reunión del Seminario sobre derecho
internacional.

9Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
quinto período de sesiones. Suplemento N.° I (A/45/1 ), pág. 11.
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El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para Unes distintos de la nave-
gación (continuación*) [A/CN.4/43610, A/CN.4/
L.456, secc. D, A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

62. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente el informe del Comité
(A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l), en el que figuran el tí-
tulo y el texto de los proyectos de artículos que propone
el Comité.

63. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) expresa su agradecimiento a cuantos han contribui-
do a los trabajos del Comité durante las 17 sesiones que
ha celebrado sobre el tema. Da las gracias en particular
al Sr. Hayes, quien le sustituyó durante los tres días que
estuvo ausente a causa de otras obligaciones, y rinde ho-
menaje al Relator Especial, Sr. McCaffrey, cuyo espíritu
constructivo y cuya diligencia han permitido al Comité
ultimar la primera lectura del proyecto de artículos sobre
el derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación. Gracias al
Relator Especial y al intenso trabajo de cuantos partici-
paron en las deliberaciones del Comité de Redacción, el
orador confía en que la Comisión podrá presentar un se-
gundo proyecto completo, tras el proyecto sobre las in-
munidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie-
nes, a la Asamblea General en su próximo período de
sesiones. Da también las gracias a todos los miembros de
la secretaría que le ayudaron a terminar los trabajos a
tiempo de una forma eficiente y organizada.

64. El informe del Comité de Redacción consta de dos
partes, la primera parte (A/CN.4/L.458) abarca principal-
mente los artículos que el Comité de Redacción ha apro-
bado en el actual período de sesiones. Ha dicho «princi-
palmente» porque dos artículos, a saber los artículos 30
y 31, son de hecho versiones enmendadas de dos artícu-
los aprobadas en anteriores períodos de sesiones como
artículos 21 y 20, respectivamente. Como se indica en la
nota a esos dos artículos, se ha considerado preferible in-
cluirlos en el documento A/CN.4/L.458 a fin de que la
Comisión disponga del texto completo de la parte VI.

65. En la segunda parte del informe (A/CN.4/L.458/
Add.l) se reproducen los artículos aprobados en anterio-
res períodos de sesiones, salvo, por la razón que acaba
de explicar, los antiguos artículos 21 y 20. El Comité,
tras ultimar el examen de todos los artículos, ha llegado
a una visión global del proyecto y ha considerado apro-
piado revisar el orden de artículos anteriormente adopta-
dos. Se sugiere reajustar el orden de los artículos como
se indica en el documento A/CN.4/L.458/Add. 1. Ade-
más, en vista de la recomendación a que llegó el Comité
de Redacción tras un largo debate sobre el uso del térmi-

* Reanudación de los trabajos de la 2218.a sesión.
10 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

no «curso de agua internacional», la palabra «[sistema]»
se ha eliminado en todo el proyecto. El Comité de Re-
dacción ha hecho también unos pocos ajustes, principal-
mente de edición, que mencionará posteriormente.

66. Sugiere que la Comisión empiece con el documen-
to A/CN.4/L.458.

ARTÍCULO 2 (Términos empleados)

67. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto que propone el Comité
para el artículo 2, que dice así:

Artículo 2.— Términos empleados

A los efectos de los presentes artículos:

a) se entiende por «curso de agua internacional» un curso de
agua algunas de cuyas partes se encuentran en Estados distintos;

b) se entiende por «curso de agua» un sistema de aguas super-
ficiales y subterráneas que, en virtud de su relación física, consti-
tuyen un conjunto unitario y fluyen a un término común;

c) se entiende por «Estado del curso de agua» un Estado en el
territorio del cual se encuentra parte de un curso de agua interna-
cional.

68. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, siguiendo la práctica habitual, el Comité
de Redacción ha considerado que el artículo titulado
«Ámbito de aplicación de los presentes artículos» debe-
ría figurar como primer artículo. Por tanto, el artículo so-
bre los términos empleados figura como artículo 2.

69. El artículo 2 consta de tres apartados. El apartado a
contiene la definición del término «curso de agua inter-
nacional». Aunque algunos miembros consideraban que
esta definición lógicamente debería presentarse después
de la de «curso de agua», el Comité decidió definir en
primer lugar el curso de agua internacional, tlado que el
verdadero tema del proyecto son los cursos de agua in-
ternacionales y que el término «curso de agua» se utiliza
generalmente a lo largo de todo el proyecto acompañado
del adjetivo «internacional». La definición contenida en
el apartado a sigue el texto propuesto por el Relator Es-
pecial en su informe. En el comentario se indicará que
algunos miembros objetaron la expresión «curso de agua
internacional», que a su juicio connotaba una gestión co-
mún, y preferían el término «multinacional» o «plurina-
cional».

70. El apartado b se basa en el apartado a de la varian-
te B propuesta por el Relator Especial en su informe y
tiene en cuenta la preferencia expresada en sesión plena-
ria por el término «curso de agua» en vez del término
«sistema de un curso de agua». El principal cambio in-
troducido por el Comité en la definición de «curso de
agua» propuesta por el Relator Especial es agregar al fi-
nal la frase «y fluyen a un término común». En sesión
plenaria, varios miembros señalaron que, según la defini-
ción propuesta, diferentes cuencas de drenaje conectadas
por canales constituirían un sistema único de cursos de
agua, lo que a su juicio no sería deseable. El requisito de
que los elementos del curso de agua fluyan a un término
común se ha agregado para mantener el ámbito de apli-
cación de los artículos dentro de límites razonables.
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71. El Comité de Redacción ha sustituido también las
palabras «componentes hidrográficos, incluidos ríos, la-
gos, aguas subterráneas y canales», originalmente pro-
puestas por el Relator Especial, por las palabras «aguas
superficiales y subterráneas». El Comité de Redacción
ha observado que, según los expertos, el calificativo «hi-
drográfico» denota un sistema de drenaje más que los
componentes del sistema de un curso de agua, y que el
término «hidrológico», sugerido por el Relator Especial
como posible sustituto, puede entenderse que comprende
las aguas atmosféricas y, por tanto, tendría un alcance
mucho mayor que los componentes a que se refiere el
proyecto de artículos. Por tanto, el Comité de Redacción
acordó omitir el término «hidrográfico». El Comité de
Redacción ha considerado que la mención de «ríos, la-
gos, aguas subterráneas y canales» simplemente daba
ejemplos y, por tanto, podía suprimirse, quedando enten-
dido que en el comentario se explicaría que un sistema
de aguas superficiales y subterráneas comprende los ríos,
lagos, acuíferos, glaciares, embalses y canales.

72. Algunos miembros del Comité expresaron dudas
acerca de la inclusión de los «canales» como uno de los
componentes de un curso de agua. A su juicio, el térmi-
no «curso de agua» denotaba un fenómeno natural y el
proyecto se había elaborado partiendo de ese supuesto.
Se trataría de un ámbito territorial mayor que el previsto
al elaborar el proyecto si, por ejemplo, se incluyeran los
canales que conectan los cursos de agua naturales. Para
esos miembros tal resultado no sería deseable. Con res-
pecto a las palabras «aguas superficiales y subterráneas»,
la opinión dominante en sesión plenaria fue que las
aguas subterráneas deberían incluirse en el concepto de
curso de agua, al menos en cuanto guardan relación con
las aguas superficiales. La noción de que las aguas sub-
terráneas deben estar conectadas con el curso de agua
para que se considere que forman parte de éste se expre-
sa implícitamente mediante la referencia a «un conjunto
unitario». Esto se diría explícitamente en el comentario.

73. El apartado c reproduce la definición de «Estado
del curso de agua» que hasta ahora figuraba en el artícu-
lo 3. Se ha eliminado el artículo 3, y los artículos 4 a 10
han pasado a ser artículos 3 a 9.

74. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que desde 1980 la
Comisión ha examinado el tema partiendo de una hipóte-
sis provisional de trabajo, que contenía el concepto de
«sistema de un curso de agua internacional». Por tanto,
aun cuando decidió, en su 39.° período de sesiones, dejar
de lado la cuestión de los términos empleados, la Comi-
sión de hecho ha estado trabajando todo el tiempo sobre
el supuesto de que de lo que se hablaba era del sistema
de un curso de agua. Como indicó el Relator Especial en
su séptimo informe, el concepto de «sistema de un curso
de agua» no es nuevo y se ha utilizado en varios acuer-
dos internacionales, tanto viejos como nuevos. Por tanto,
el Relator Especial recomendó que en el proyecto de ar-
tículos figurara una definición del término «curso de
agua», por considerar que los derechos y obligaciones de
los Estados del curso de agua con arreglo al proyecto
quedarían más claros, y la cooperación en materia de
planificación y ordenación de los cursos de agua interna-
cionales sería más eficaz, si se definiera el término como
«un sistema de componentes hidrográficos que, en virtud
de su interrelación física, constituyen un todo unitario».

75. El Relator Especial ha propuesto dos variantes para
el artículo sobre los términos empleados, expresando su
propia preferencia por la variante A. En el curso del de-
bate, la mayoría de los miembros apoyaron la variante A.
Por tanto, es sorprendente que el Comité de Redacción
haya decidido desconocer lo que era casi un consenso
sobre el uso de la palabra «sistema» y haya eliminado
virtualmente el uso de ese término en el proyecto de artí-
culos. En consecuencia, desea formular una reserva ge-
neral a la totalidad del proyecto de artículos en cuanto a
los términos empleados. Además, en el comentario debe-
ría darse una explicación de la decisión del Comité de
Redacción.

76. El Sr. NJENGA dice que apoya los cambios del
Comité de Redacción al apartado b, a saber, la sustitu-
ción de la enumeración de los distintos componente hi-
drográficos, propuesta por el Relator Especial, por la fra-
se «aguas superficiales y subterráneas». Además, la frase
«y fluyen a un término común», agregada al apartado b,
es una forma adecuada de responder a las preocupacio-
nes expresadas por algunos miembros y de definir el ám-
bito de aplicación de los artículos. Por otra parte, el Co-
mité parece no haber abordado la cuestión de las aguas
subterráneas que se extienden entre dos o más Estados y
que no fluyen a un término común. A su juicio, ese ele-
mento debería haberse incluido en la definición.

77. El Sr. BARSEGOV dice que ha participado en la
redacción del texto del artículo 2, que representa una
avenencia. El artículo plantea la cuestión decisiva de
cuál de las dos variantes del texto debería adoptarse. No
se opondrá a que se adopte el artículo como está. No
obstante, desea señalar que el carácter definitivo del do-
cumento aún no se ha determinado. Su hipótesis es que,
sobre la base de acuerdos concretos que concierten, los
propios Estados del curso de agua determinarán si los ar-
tículos se aplican a cursos de agua concretos.

78. El Sr. ROUCOUNAS dice que, a lo largo del deba-
te del tema, ha habido acuerdo general en que la Comi-
sión debería definir el término «curso de agua» de una
forma aceptable tanto para científicos como para juristas.
Sigue creyendo que el término «sistema de un curso de
agua internacional» es la mejor opción, dados los objeti-
vos de la Comisión. Por tanto, no es partidario de la ac-
tual redacción utilizada en el apartado b. Además, se pre-
gunta si no surge una dificultad desde el punto de vista
de la redacción, ya que la palabra «sistema» no aparece
en absoluto en los demás proyectos de artículos. En ge-
neral, hubiera sido mejor utilizar el término «sistema de
un curso de agua internacional» en todos los trabajos de
la Comisión sobre el tema.

79. El Sr. Sreenivasa RAO dice que tiene fuertes reser-
vas al artículo 2, que ha puesto de manifiesto que la defi-
nición de curso de agua no está relacionada con el tercer
«miembro» o elemento de la hipótesis de trabajo, a sa-
ber, el concepto del carácter internacional relativo de un
curso de agua. Desde 1980 la hipótesis de trabajo ha
constituido la base de los trabajos de la Comisión sobre
el tema, y el tercer miembro ha sido un elemento funda-
mental sobre el que los Estados Miembros expresaron
sus opiniones sobre el tema a lo largo de los años en la
Asamblea General. No es apropiado que la Comisión eli-
mine ese elemento, lo que cambiaría el sentido de la de-
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finición y daría un carácter totalmente diferente al pro-
yecto de artículos. Todo cambio de esa naturaleza debe-
ría venir de la propia Asamblea General. Por tanto, el ar-
tículo 2 en su forma actual es inaceptable. El orador sólo
podría aceptarlo si incluyera el tercer miembro de la hi-
pótesis de trabajo, aun cuando esa parte figurara entre
corchetes.

80. El Sr. AL-KHASAWNEH dice que el artículo 2 es
un buen texto de avenencia. No obstante, se pregunta
cuál es la relación entre el artículo 2 y el artículo 3, rela-
tivo a los acuerdos de curso de agua, que establece en el
párrafo 2 lo siguiente:

Si entre dos o más Estados del curso de agua se celebra un acuerdo
de curso de agua, ese acuerdo definirá las aguas a las que se apli-
que. [...]

En el caso de las aguas superficiales, una definición es
relativamente fácil de elaborar. Ahora bien, según la de-
finición de curso de agua establecida en el apartado b del
artículo 2, entran en juego tres elementos: las aguas su-
perficiales y subterráneas; su relación como un todo; y el
hecho de que esas aguas fluyen a un término común. Por
tanto, se pregunta en qué medida deberían los Estados
tener en cuenta esos tres elementos al determinar las
aguas a las que se apliquen sus acuerdos.

81. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial), refirién-
dose a la pregunta del Sr. Njenga sobre las aguas subte-
rráneas que se extienden entre dos Estados, dice que, si
las aguas subterráneas estárn relacionadas con las aguas
superficiales, quedarán incluidas dentro del ámbito de
aplicación del proyecto de artículos; si no estuvieran re-
lacionadas, en ese caso pertenecerán a la categoría de las
aguas subterráneas confinadas. En el proyecto de comen-
tario, distribuido a los miembros como ayuda durante el
examen del proyecto de artículos, ha observado que al-
gunos miembros creían que las aguas subterráneas confi-
nadas deberían incluirse dentro del término «aguas sub-
terráneas», siempre que al acuífero que las contiene lo
atraviese una frontera. Tal vez la Comisión desee reexa-
minar la cuestión en segunda lectura.

82. En cuanto a la observación del Sr. Sreenivasa Rao
sobre el tercer miembro de la hipótesis de trabajo, a sa-
ber, la noción de internacionalidad relativa, el Comité de
Redacción ha opinado, así como una clara mayoría de
los miembros que tocaron el tema en sesión plenaria, que
no era necesario incluir esa noción en la definición a
causa del requisito establecido dentro de los propios artí-
culos.

83. En cuanto a la cuestión planteada por el Sr. Al-
Khasawneh, personalmente el orador siempre ha enten-
dido que los Estados del curso de agua tienen libertad
para definir las aguas a las que se apliquen sus acuerdos
como deseen. La Comisión está elaborando un acuerdo
general. En consecuencia, al concluir acuerdos, los Esta-
dos tienen libertad para tener en cuenta las definiciones
de la Comisión o prescindir de ellas. El valor de la defi-
nición que figura en el apartado b del artículo 2 es que
puede contribuir a enseñar a los Estados que, si excluyen
elementos del ciclo hidrológico terrestre, lo hacen a su
propio riesgo por la relación existente entre los distintos
componentes.

84. El Sr. ROUCOUNAS dice que no ha oído ninguna
explicación de la supresión de la palabra «sistema» del
proyecto de artículos ni respuesta alguna a su observa-
ción sobre el uso de la misma palabra en el apartado b
del artículo 2. Los miembros deben tener presente que
están aprobando los artículos en primera lectura; por tan-
to, no hay nada malo en poner algunos términos entre
corchetes, en vez de dar la impresión de que no existe
consenso.

85. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que,
al definir el término «curso de agua» como «un sistema
de aguas...», el Comité de Redacción ha supuesto que
cada vez que el término «curso de agua» aparece en el
proyecto de artículos se entiende que significa curso de
agua tal como se define en el artículo 2. Otro factor es
que en el título del tema aparece el término «curso de
agua», en vez de «sistema de un curso de agua». Ade-
más, algunos miembros del Comité han considerado que
sería bastante extraño definir el término «sistema de un
curso de agua», dado que el tema trataba en realidad de
los cursos de agua.

86. Cree que la definición contenida en el artículo 2
representa una buena avenencia. No cree que sea esen-
cial utilizar el término «sistema» en todo el proyecto, ni
cree que haya dificultades jurídicas derivadas de la au-
sencia de la palabra «sistema» en todo el proyecto de ar-
tículos y de definir el curso de agua como «un sistema de
aguas». Dado que el curso de agua se define en el artícu-
lo 2 como sistema de aguas, la Comisión debería dejar la
cuestión como está y no empezar a utilizar corchetes a lo
largo del texto.

87. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que la decisión sobre la definición del término
«curso de agua» se ha adoptado tras un largo debate.
Evidentemente el apartado b del artículo 2 es el resultado
de una avenencia. La tarea de la Comisión es, como el
título del tema indica, elaborar el derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación, no de los «sistemas». El Comité de Re-
dacción ha tratado de reflejar esa idea. Ha habido una
fuerte oposición a mantener la palabra «sistema», basada
en que al hacerlo la Comisión adoptaría una actitud ge-
neral ante todos los sistemas de un curso de agua, cuan-
do en realidad cada sistema tiene características dife-
rentes.

88. A su juicio, no es necesario poner la palabra «siste-
ma» entre corchetes. La Comisión tiene que decidir o
bien mantener esa palabra o bien eliminarla. La cuestión
es secundaria si se examina desde el punto de vista de
los resultados ya logrados, cosa que los miembros debe-
rían tal vez tener presente al examinar el proyecto de ar-
tículos.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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2229.a SESIÓN

Martes 25 de junio de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Bar-
segov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz Gon-
zález, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación
(continuación) [A/CN.4/4361, A/CN.4/L.456,
secc. D, A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN (continuación)

ARTÍCULO 2 (Términos empleados) (conclusión)

1. El PRESIDENTE, después de dar la bienvenida al
Asesor Jurídico, Sr. Fleischhauer, invita a la Comisión a
reanudar el examen del artículo 2.

2. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ señala que en el curso del
debate, en la sesión anterior, se dijo que el texto actual
del artículo 2 era el resultado de una transacción a que se
había llegado en el Comité de Redacción. Incumbe ahora
a la Comisión, bien hacer suya esa transacción, bien re-
chazarla. Como en bastantes ocasiones la Comisión ya
ha enviado a la Asamblea General proyectos de artículos
en los que había términos entre corchetes, sobre todo
cuando se trataba de textos aprobados en primera lectura,
el orador no ve por qué en este caso la Comisión no po-
dría utilizar, colocándola entre corchetes, la expresión
«sistema de un curso de agua». Si la Comisión decide
aceptar la solución conciliatoria a que ha llegado el Co-
mité de Redacción, el orador se verá obligado a reservar-
se su posición sobre el artículo 2.

3. El PRESIDENTE hace observar que el artículo 2 no
excluye la posibilidad de que dos Estados ribereños con-
vengan en conservar la expresión «sistema de curso de
agua» en lo que les concierne, pero que varios miembros
de la Comisión no han estimado posible mantenerla en el
proyecto. La solución de avenencia consistiría, pues, en
aceptar el texto en su forma actual, consignando debida-
mente las posibles reservas de algunos miembros de la
Comisión en las actas de las sesiones e informando deta-
lladamente sobre la cuestión a la Asamblea General.

' Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

4. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ comparte la opi-
nión del Sr. Díaz González y del Sr. Roucounas
(2228.a sesión). En efecto, el término «sistema» permite
a los Estados comprender lo que representan los elemen-
tos constitutivos de un curso de agua. Ahora bien, el
instrumento que se está elaborando, dado que en definiti-
va constituirá un acuerdo marco, no debería imponer
obligaciones a los Estados, por lo que éstos no tienen
que formular reservas, en la actual fase de los trabajos,
sobre los términos empleados. Podrán hacerlo cuando to-
men de ese acuerdo marco los elementos que puedan ser-
vir para un tratado bilateral o regional.

5. Preocupa al orador no haber encontrado todavía nin-
guna definición satisfactoria de «acuerdo marco». Si el
proyecto que se está examinando debe constituir un
acuerdo marco que sirva de modelo para tratados que los
Estados A y B, por una parte, y los Estados M y N, por
otra, hayan decidido concertar sobre cuestiones de natu-
raleza totalmente diferente, ¿por qué habría que incluir
en él obligaciones precisas? En consecuencia, el orador
desea expresar sus reservas sobre el abandono del térmi-
no «sistema» en el artículo 2 y sobre la naturaleza y el
alcance de un acuerdo marco.

6. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la Comi-
sión se enfrenta con un simple problema de terminolo-
gía, ya que el orador, a diferencia del orador precedente,
no cree que se haya abandonado el término «sistema»,
sino que el Comité de Redacción ha renunciado a la ex-
presión «sistema de un curso de agua». En el apartado b
del artículo que se examina aparece claramente y sin am-
bigüedades la noción de sistema. El orador duda todavía
que la Comisión tenga que ir tan lejos, pero acepta la
idea de que, para la mayoría de los miembros de la Co-
misión, por «curso de agua» se entiende un sistema de
aguas, un complejo de aguas, que comprende ríos,
afluentes, canales, lagos, glaciares y aguas subterráneas
relacionadas con aguas superficiales. La Comisión, si en
lugar de hablar de curso de agua utilizase en todo el pro-
yecto de artículos la expresión «sistema de un curso de
agua», expresión que haría más pesado el texto, tendría
que cambiar el título, en el que no se hace referencia más
que a los cursos de agua. Tal como se presenta, el texto
del artículo 2 expresa claramente la noción de sistema,
que manifiestamente ha sido aceptada.

7. Al presentar las dos variantes que propone para este
artículo en su séptimo informe, el Relator Especial reco-
noce que:

La ventaja de la alternativa B es que comienza con el término conteni-
do en el título del tema («curso de agua»), que define como un «siste-
ma de aguas».

Un argumento utilizado por el Relator Especial, que apo-
ya la opinión del Sr. Díaz González y del Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, es que esa versión tiene la ventaja de que

hace que el lector tenga siempre presente que las aguas de un curso de
agua internacional forman un sistema. Ello contribuirá a un mayor re-
conocimiento del hecho de que todos los componentes de los cursos
de agua están interrelacionados y, en consecuencia, que es importante
tener en cuenta el efecto de los actos realizados en un Estado del curso
de agua sobre la situación de todo el sistema del curso.

De hecho, en opinión del orador, no es necesario recor-
dar continuamente al lector la expresión «sistema de un
curso de agua», que está incluida en la definición misma
del curso de agua, definición que el lector tendrá presen-
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te. Por último, sería preferible que la Comisión no some-
tiese a la Asamblea General una serie completa de artí-
culos en la que se utilicen corchetes por un simple pro-
blema de redacción. El orador hace, en consecuencia, un
llamamiento a los miembros de la Comisión para que
consideren el proyecto de artículos con ánimo objetivo,
situándose en un plano jurídico, y no teorético, o fundán-
dose en la posición de los Estados.

8. El Sr. BEESLEY dice que, desde el punto de vista
de los principios, siempre ha sido partidario de la expre-
sión «sistema de curso de agua». De no poder aceptarse
esa opción, habría sido preferible conservar esa expre-
sión entre corchetes en el texto. Como esta solución tam-
poco era aceptable, habría preferido que se invirtiese el
orden de los apartados a y ft, pero el Comité de Redac-
ción no aceptó su sugerencia. A la vista de los debates
habidos en el Comité de Redacción y en la Comisión,
quiere simplemente recordar que la noción de sistema de
curso de agua debe reflejarse en el proyecto y que puede
aceptar la sutil solución conciliatoria propuesta.

9. El Sr. NJENGA estima plenamente aceptable esa
transacción, puesto que en el texto propuesto por el Co-
mité de Redacción aparece la noción de sistema en los
apartados a y b. En cambio, si colocara entre corchetes
la expresión «sistema de un curso de agua», la Comisión
podría dar la impresión de que no ha podido ponerse de
acuerdo sobre una cuestión que ha sido objeto de contro-
versia durante años. Por ello, el orador hace un llama-
miento a los miembros de la Comisión que forman parte
del Comité de Redacción para que no vuelvan sobre una
cuestión que ya ha sido debatida a fondo en el Comité.

10. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, dice que comparte las dudas del
Sr. Sepúlveda Gutiérrez sobre el carácter obligatorio de
las normas enunciadas en un acuerdo marco.

11. Hablando en calidad de Presidente, dice que, de no
haber objeciones, entenderá que la Comisión acuerda
aprobar el artículo 2 tal como ha sido propuesto por el
Comité de Redacción.

Queda aprobado el artículo 2.

ARTÍCULO 10 (Relación entre los usos)

12. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto que propone el Comité
para el artículo 10, que dice así:

Artículo 10.— Relación entre los usos

1. Salvo pacto o costumbre en contrario, ningún uso de un
curso de agua internacional tiene en sí prioridad sobre otros usos.

2. El conflicto entre varios usos de un curso de agua interna-
cional se resolverá basándose en los principios y factores enuncia-
dos en los artículos 5 a 7, teniendo en cuenta especialmente la sa-
tisfacción de las necesidades humanas esenciales.

13. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el artículo 10 se basa en el artículo 24
propuesto por el Relator Especial en su quinto informe"
con el título «Relación entre los usos de la navegación y
para fines distintos de ella; inexistencia de prioridad en-

2 Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/421 y
Add.l y 2, párr. 127.

tre los usos». A juicio del Comité de Redacción, en ese
artículo se enuncia un principio general, por lo que per-
tenece a la parte II del proyecto.

14. El Comité de Redacción observó que, en lo esen-
cial, el artículo 24 propuesto por el Relator Especial ha-
bía merecido la aprobación de la Comisión. Con todo, se
expresaron dudas sobre si era procedente distinguir entre
los usos para la navegación y los demás usos posibles de
un curso de agua internacional, no sólo porque el pro-
yecto en su conjunto regulaba, con arreglo a lo que es
ahora su artículo 1, los usos para fines distintos de la na-
vegación, sino también porque en la actualidad ya no ha-
bía lugar para dar prioridad a la navegación.

15. El Comité de Redacción estimó que el medio más
sencillo de solucionar el problema consistía en suprimir
la referencia a la navegación y en poner todos los usos
en pie de igualdad. En consecuencia, simplificó el título
del artículo. Así, el párrafo 1 dispone simplemente que
ningún uso tiene en sí prioridad sobre otros usos. Des-
pués de «ningún uso» se añadieron las palabras «de un
curso de agua internacional» a fin de establecer una rela-
ción más estrecha entre el artículo y la materia de que
trata el proyecto en su conjunto.

16. En lo que concierne al párrafo 1, se planteó una se-
gunda cuestión. Los miembros del Comité de Redacción
convinieron generalmente en que, en la práctica, los Es-
tados de un curso de agua acuerdan frecuentemente dar
prioridad a un uso específico en función de sus necesida-
des y en que, por lo tanto, el Relator Especial había pro-
cedido acertadamente al enunciar en términos flexibles
la norma del párrafo 1, ante todo haciendo de ella una
norma supletoria y después puntualizando, mediante la
utilización de las palabras «en sí», que, aunque en sí y en
teoría ningún uso es superior a otro, los Estados de un
curso de agua dado podían, en una situación concreta y
para ese curso de agua, considerar prioritario un uso par-
ticular. No obstante, se expresó el temor de que las pala-
bras «Salvo pacto... en contrario» pudieran interpretarse
de forma restrictiva, en el sentido de que exigían la cele-
bración de un acuerdo formal entre los Estados interesa-
dos, aun cuando en la práctica era frecuente que un uso
dado se considerase prioritario sobre la base de la cos-
tumbre y de las tradiciones; de ahí la inclusión de las pa-
labras «o costumbre» entre «pacto» y «en contrario».

17. El párrafo 2 regula el caso en que entren en con-
flicto dos usos, ninguno de los cuales tiene prioridad
conforme al párrafo 1. Tiene por objeto guiar a los Esta-
dos del curso de agua en la búsqueda de una solución al
conflicto. Esa disposición prevé un conflicto entre usos
y, por consiguiente, se refiere a una etapa en que todavía
no ha surgido ninguna controversia propiamente dicha
entre los Estados del curso de agua de que se trate.

18. El Comité de Redacción juzgó que la redacción
propuesta por el Relator Especial no ponía suficiente-
mente de relieve la finalidad del párrafo, que no es pon-
derar equitativamente la importancia respectiva de los
usos en conflicto, sino facilitar la solución de éste. Por
ello, se han sustituido las palabras «los usos... serán
ponderados... con miras a determinar su utilización equi-
tativa» por «El conflicto... se resolverá».
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19. La construcción de la frase inicial se ha modificado
ligeramente para que se pueda identificar inmediatamen-
te la situación de que se trata, a saber, el caso de conflic-
to entre usos.

20. En lo que atañe a la parte del párrafo que trata de
los elementos que hay que tomar en consideración para
dirimir posibles conflictos, el Comité de Redacción ob-
servó que la Comisión era, en conjunto, partidaria de que
se hiciera referencia tanto al principio de la utilización
equitativa, tal como se enuncia actualmente en el artículo
5 (antiguo artículo 6), como a los factores sobre cuya
base se debe evaluar la utilización equitativa con arreglo
al actual artículo 6 (antiguo artículo 7). Ahora bien, cier-
tos miembros eran también partidarios de que se hicera
referencia a la obligación de no causar daños aprecia-
bles, enunciada en el artículo 7 (antiguo artículo 8). Por
ello, el Comité de Redacción incluyó en el texto las pala-
bras «basándose en los principios y factores enunciados
en los artículos 5 a 7».

21. En lo que se refiere al final del párrafo 2, en el que
se habla de «la satisfacción de las necesidades humanas
esenciales», el Comité estimó que, entre los factores que
hay que tomar en consideración para resolver los con-
flictos entre varios usos, habría que tener particularmen-
te en cuenta el abastecimiento de agua necesario para la
vida, en especial de agua potable o de agua destinada a
la producción de alimentos. Si bien la propuesta de aña-
dir esas palabras fue generalmente bien acogida, ciertos
miembros del Comité señalaron que, para asegurar la
cohesión interna del proyecto, habría que puntualizar el
vínculo entre, por una parte, las necesidades humanas
esenciales y, por otra, el criterio establecido en el aparta-
do b del párrafo 1. del artículo 6, a saber, «las necesida-
des económicas y sociales de los Estados del curso de
agua interesados». En el comentario se indicará, por con-
siguiente, que el criterio de la satisfacción de las necesi-
dades humanas esenciales no es nuevo, sino que consti-
tuye una intensificación del criterio enunciado en el
apartado b del párrafo 1 del artículo 6.

22. La relación entre el artículo 6 y el criterio de la sa-
tisfacción de las necesidades humanas esenciales suscitó
ciertas dudas sobre los factores enumerados en el párrafo
1 de ese artículo. El Presidente del Comité de Redacción
se ocupará de ese aspecto cuando presente el documento
A/CN.4/L.458/Add.l, en el que se reproduce el artícu-
lo 6.

23. Por último, también en lo que se refiere al párrafo
2 del artículo 10, ciertos miembros observaron que el
Comité de Redacción, al modificar ese artículo, había
dejado de lado un importante elemento del texto inicial,
a saber, la idea de que los factores que hay que tomar en
consideración son los relacionados con los cursos de
agua internacionales. La referencia al artículo 6, con
arreglo al cual se deben tener en cuenta «todos los facto-
res y circunstancias pertinentes», responde directamente
a esa preocupación. De todas formas, se convino en que,
para disipar las dudas que pudieran surgir, el comentario
trataría explícitamente de esa cuestión.

24. El Sr. NJENGA considera muy útil la referencia
que se hace en el párrafo 2 a la satisfacción de las nece-
sidades humanas esenciales, que de hecho explicará que,
en caso de conflicto, se dé prioridad, o más bien prefe-

rencia, a un uso y no a otro. La Comisión volverá indu-
dablemente a ocuparse de este aspecto del problema
cuando examine los artículos 5 a 7, que se mencionan en
el mismo párrafo.

25. El Sr. BEESLEY dice que nadie puede oponerse a
la noción de satisfacción de las necesidades humanas
esenciales, pero que, durante los debates del Comité de
Redacción, le inquietaron el desarrollo de esa noción en
una etapa bastante avanzada de los trabajos y su correla-
ción con los factores enunciados particularmente en el
apartado b del párrafo 1 del artículo 6, ya que hay que
evitar que surjan dificultades de interpretación en lo que
concierne a los criterios o a los factores. Con todo, el
orador se siente tranquilizado por la remisión que se
hace a los artículos 5 a 7 y no duda de que la Comisión
volverá a ocuparse de la necesidad de armonizar los artí-
culos entre sí y de evitar toda contradicción. Por ello, no
tiene nada que objetar al artículo 10 y puede incluso apo-
yarlo.

26. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 10.

Queda aprobado el artículo 10.

ARTÍCULO 26 (Gestión)

27. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el título y el texto que el Comi-
té propone para la parte VI, empezando por el artículo
26, que dice así:

PARTE VI

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 26.— Gestión

1. Los Estados del curso de agua entablarán, a petición de
cualquiera de ellos, consultas sobre la gestión de un curso de agua
internacional, incluida eventualmente la creación de un órgano
mixto de gestión.

2. A los efectos de este artículo, se entiende por «gestión», en
particular:

a) el hecho de planificar el aprovechamiento sostenible de un
curso de agua internacional y de velar por la ejecución de los pla-
nes que se adopten; y

b) el hecho de promover de otro modo la utilización racional y
óptima, la protección y el control del curso de agua.

28. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) indica que el artículo 26 se basa en el texto pro-
puesto por el Relator Especial en su sexto informe3.

29. El Comité de Redacción observó que numerosos
miembros de la Comisión consideraban que esa disposi-
ción revestía una importancia capital para la protección
de los cursos de agua internacionales y convino en que,
al imponer la obligación de entablar consultas más que la
obligación de negociar y al dejar el resultado de las con-
sultas a la entera discreción de los Estados interesados,
el texto propuesto establecía un equilibrio apropiado en-
tre las diversas posiciones existentes. No obstante, esti-

3 Véase Anuario... 1990, vol. II (primera parte), documento
A/CN.4/427y Add.l.
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mó que en el párrafo 1 se debía hacer hincapié en la ges-
tión del curso de agua, más que en la creación de un ór-
gano mixto; en otros términos, juzgó que las consultas
previstas en el artículo deberían tratar en primer lugar de
la gestión y sólo accesoriamente de la creación de órga-
nos mixtos de gestión. Por otra parte, se observó que la
gestión institucional podía hacerse de manera menos for-
mal mediante, por ejemplo, reuniones regulares entre los
representantes de los Estados interesados. En consecuen-
cia, el Comité de Redacción decidió formular de nuevo
el párrafo 1 en función de esas consideraciones. En la
nueva versión, la gestión ya no está relacionada, como
en el proyecto inicial, con el establecimiento de una or-
ganización. El Comité estimó, por ello, que el párrafo 3
había perdido su razón de ser y podía suprimirse, habida
cuenta, en particular, de que podía interpretarse en el
sentido de que limitaba la libertad de acción de los Esta-
dos en lo que se refería a la determinación de las funcio-
nes de todo mecanismo mixto que pudieran decidir esta-
blecer. De todas formas, quedó entendido que en el
comentario sobre el artículo se haría referencia a las di-
ferentes funciones ejercidas por las comisiones de ríos y
otros órganos y a la práctica de los Estados en la materia.

30. Observando que la Comisión había juzgado dema-
siado complicado el texto propuesto por el Relator Espe-
cial para el párrafo 2, el Comité de Redacción trató de
simplificarlo y de presentar en forma más concisa los
elementos esenciales de la gestión. El Comité de Redac-
ción no ignora que los diversos conceptos enunciados en
los apartados a y b pueden parecer bastante abstractos y
vagos, pero en el comentario se explicará en detalle cada
uno de ellos, teniendo en cuenta la abundante informa-
ción que figura en el sexto informe del Relator Especial.
En el comentario se indicará, en particular, que los tér-
minos generales utilizados en los apartados a y b abarcan
las funciones descritas en los apartados b, c y d del texto
inicial. Al principio del párrafo 2, el Comité de Redac-
ción sustituyó las palabras «el término "ordenación" in-
cluye, pero no se limita a, las siguientes funciones» por
«se entiende por "gestión", en particular», lo que res-
ponde mejor a su decisión de describir el contenido del
concepto de gestión de manera sintética más que analíti-
ca. El título no requiere ninguna explicación.

31. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, señala que algunos de los artículos
presentados están redactados de forma tal que, a su jui-
cio, imponen inmediatamente obligaciones estrictas a los
Estados, lo que, a su parecer, está fuera de lugar en un
convenio marco. Podría aceptar el artículo 26 si éste no
tuviera ese carácter obligatorio, pero, pese a esas reser-
vas, no se opondrá a su aprobación.

32. El Sr. NJENGA dice que el Presidente acaba de
suscitar una cuestión esencial que puede plantearse a
todo lo largo del examen del proyecto de artículos: la
cuestión del sentido que hay que dar a un convenio mar-
co. Por su parte, cree que un convenio marco no tiene
fuerza totalmente obligatoria; es un instrumento que los
Estados pueden utilizar, bien para elaborar acuerdos par-
ticulares en una esfera determinada, bien a falta de
acuerdo particular. En el caso que ocupa a la Comisión,
el artículo 26 no impone ninguna obligación mayor a los
Estados, sino que les indica simplemente lo que deben
hacer en el caso de que no exista acuerdo en la materia.

De todas formas, sería interesante que el Comité de Re-
dacción o el Relator Especial aclarasen la naturaleza de
un convenio marco y la cuestión de si tal convenio puede
imponer verdaderas obligaciones o debe contener sim-
plemente recomendaciones. En efecto, se trata de un pro-
blema importante que puede surgir de nuevo en otros ca-
sos, por ejemplo en relación con el acuerdo marco sobre
los cambios climáticos.

33. El Sr. Sreenivasa RAO dice que el artículo 26 no le
plantea ningún problema. En cuanto a cuál debe ser el
contenido de un convenio marco, ello depende de la ma-
teria que se regule en tal convenio. Cierto es que incluso
un convenio marco puede tener consecuencias desde el
punto de vista de las obligaciones que hay que asumir,
pero se trata de un instrumento cuya función principal
consiste generalmente en ayudar a los Estados partes a
adaptar los principios en él enunciados a necesidades
particulares, en este caso a las del curso de agua de que
se trate. Por consiguiente, debe tener carácter general
pero debe estar redactado muy claramente. Por lo demás,
en la actual fase de sus trabajos, la Comisión debe pro-
nunciarse sobre los artículos sometidos a su considera-
ción y no perderse en un debate sobre lo que podrían ser
la naturaleza y el alcance de un convenio marco.

34. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) comparte
la opinión del Sr. Sreenivasa Rao. Señala a los miembros
de la Comisión que ésta ya planteó la cuestión en el pá-
rrafo 5 del comentario sobre el artículo 4, que posterior-
mente pasó a ser artículo 3, relativo a los acuerdos de
curso de agua4. Cierto es que el proyecto de artículos que
se examina contiene normas y obligaciones, pero son
normas subsidiarias. No se trata de normas que prevalez-
can sobre cualquier acuerdo en contrario. Los Estados si-
guen teniendo libertad para concertar acuerdos de curso
de agua particulares. Por otra parte, la mayoría de los
acuerdos marco imponen ciertas obligaciones específi-
cas, a veces detalladas, como el Convenio de Viena para
la protección de la capa de ozono, que llevó a la conclu-
sión del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias
que agotan la capa de ozono, de 1987. Lo mismo ocurre
con ciertos acuerdos marco bilaterales, como el acuerdo
entre los Estados Unidos de América y México sobre la
cooperación para la protección y mejora del medio am-
biente en la zona fronteriza5, instrumento que sirvió de
base para la conclusión de acuerdos particulares sobre la
protección de las aguas fronterizas contra la contamina-
ción. Un convenio marco puede, pues, contener obliga-
ciones particulares.

35. En lo que atañe al artículo 26, trata simplemente de
la obligación de los Estados del curso de agua de cele-
brar consultas a petición de uno de ellos, y en el comen-
tario sobre el artículo se darán más detalles al respecto.

36. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) tiene la impresión de que el debate está rebasando
el ámbito del artículo 26. En su opinión, las obligaciones
enunciadas en ese artículo no tienen validez más que
para los Estados que las aceptan. Esa norma tiene por fi-
nalidad ayudar a los Estados a resolver sus problemas y

4 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), págs. 27 a 31.
s Firmado en La Paz, México, el 14 de agosto de 1983. Inter-

national Legal Materials, Washington, D.C., vol. 22, 1983, pág. 1025.
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a establecer sus propios sistemas de cooperación en lo
que concierne a los cursos de agua.

37. Se trata simplemente de dar a todo Estado que de-
see consultar a otros Estados la posibilidad de obtener
una respuesta a su petición. Existen alrededor de 200
cursos de agua que no son objeto de ninguna reglamenta-
ción. Por consiguiente, incumbe al Comité de Redacción
y a la Comisión misma elaborar principios y normas que
los Estados puedan aceptar y a los que deberán atenerse
una vez que los hayan aceptado.

38. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 26 tal como ha sido propuesto por el Comité de Re-
dacción.

Queda aprobado el artículo 26.

ARTÍCULO 27 (Regulación)

39. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto que propone el Comité
para el artículo 27, que dice así:

Artículo 27.— Regulación

1. Los Estados del curso de agua cooperarán según proceda
en lo concerniente a las necesidades o posibilidades de regulación
del caudal de las aguas de un curso de agua internacional.

2. Salvo que hayan acordado otra cosa, los Estados del curso
de agua participarán de manera equitativa en la construcción y el
mantenimiento o la financiación de las obras de regulación que
hayan convenido en ejecutar.

3. A los efectos de este artículo, se entiende por «regulación»
la utilización de obras hidráulicas o cualquier otra medida estable
para alterar, modificar o controlar de otro modo el caudal de las
aguas de un curso de agua internacional.

40. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que el artículo fue propuesto por el Rela-
tor Especial como artículo 256 y que obtuvo un gran apo-
yo durante los debates en el pleno. Trata de la regulación
del caudal de los cursos de agua, es decir, de las obras
construidas o de las medidas adoptadas para modificar el
caudal o la velocidad del agua de los cursos de agua o
para estabilizar el lecho de los cursos de agua. Se trata
generalmente de medidas encaminadas a impedir toda
modificación del curso de los ríos.

41. El Comité de Redacción tuvo en cuenta que gran
número de miembros deseaban que se definiese en el ar-
tículo el término «regulación» y que muchos de ellos es-
timaban que los Estados no debían contribuir a sufragar
el costo de las obras de regulación más que si se benefi-
ciaban de las ventajas de esa regulación. Por otra parte,
el Comité de Redacción observó que, tal como había
sido redactado en un principio por el Relator Especial, el
párrafo 1, conforme al cual los Estados del curso de agua
«cooperarán en la determinación de las necesidades y las
posibilidades de regular los cursos de agua internaciona-
les», podía interpretarse en el sentido de que obligaba a
tales Estados a investigar esas necesidades y posibilida-
des incluso cuando no se habían determinado éstas. No
era tal, evidentemente, la finalidad perseguida, que con-

6 Anuario... 1989. vol. II (primera parte), documento A/CN.4/421 y
Add.l y 2, párr. 140.

sistía en alentar a los Estados a cooperar cuando surgía
la necesidad de impedir que se produjeran daños o la po-
sibilidad de obtener mayores beneficios del curso de
agua. Esa es la razón por la que el Comité de Redacción
volvió a formular el párrafo 1 en consecuencia.

42. El párrafo 2 fue también modificado parcialmente
para salvar ciertas objeciones formuladas en el pleno o
en el Comité de Redacción. En lo que se refiere a la fi-
nanciación de las obras de regulación, es preciso, prime-
ro, que los Estados del curso de agua hayan convenido
en realizar esas obras y, segundo, que compartan las ven-
tajas que se desprendan de ellas. Las palabras «participa-
rán de manera equitativa» responden a este segundo re-
quisito. Se convino en que en el comentario sobre este
artículo se indicaría claramente que la participación en la
financiación de las obras sería proporcional a los benefi-
cios que los trabajos de regulación reportasen a cada Es-
tado. Las palabras «Salvo acuerdo en contrario», que fi-
guraban al comienzo del párrafo 2 propuesto por el
Relator Especial, fueron sustituidas por «Salvo que ha-
yan acordado otra cosa», ya que podían hacer pensar que
los Estados no podían convenir en disposiciones distin-
tas de aquellas que se proponían en el párrafo, lo que in-
dudablemente no era el caso.

43. De conformidad con el deseo expresado por ciertos
miembros de la Comisión, el término «regulación» se
define en un nuevo párrafo 3. Se trata de una definición
general, que pone de relieve dos aspectos de la regula-
ción: por una parte, los medios de regulación, es decir,
las obras hidráulicas o cualquier otra medida estable, y,
por otra parte, el objetivo de la regulación, consistente en
alterar, modificar o controlar de otro modo el caudal de
las aguas. Ese objetivo debe entenderse de buena fe, en
el contexto del conjunto del artículo, cuya finalidad es
prevenir todo daño y hacer que los Estados del curso de
agua obtengan mayores beneficios. Estimando que esta
definición tenía por objeto sobre todo precisar el sentido
de un término utilizado únicamente en este artículo, el
Comité de Redacción juzgó preferible no incluirla en el
artículo sobre los términos empleados. Por último, se
abrevió el título.

44. El Sr. CALERO RODRIGUES no comprende por
qué las obligaciones enunciadas en el artículo 27 no son
iguales a las que impone el artículo 26. En lo que se re-
fiere a la gestión, los Estados del curso de agua están
obligados a entablar consultas a petición de cualquiera
de ellos, mientras que en lo que concierne a la regulación
no están obligados más que a cooperar según proceda.
Semejante distinción no le parece justificable, y habría
preferido que la gestión y la regulación se reglamentasen
juntas, dado que ambas cuestiones están relacionadas en-
tre sí. De todas formas, no tiene la intención de proponer
modificaciones en la actual fase de los trabajos, pero de-
sea que su posición quede consignada en el acta de la se-
sión.

45. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, efectivamente, la
cuestión de si había que tratar los dos artículos conjunta-
mente o por separado se planteó en el Comité de Redac-
ción. El Comité decidió que era preferible que la regula-
ción fuese objeto de un artículo distinto, que es resultado
de una transacción y no tiene carácter estrictamente obli-
gatorio.
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46. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 27 tal como ha sido propuesto por el Comité de Re-
dacción.

Queda aprobado el artículo 27.

ARTÍCULO 28 (Instalaciones)

47. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto que propone el Comité
para el artículo 28, que dice así:

Artículo 28.— Instalaciones

1. Los Estados del curso de agua harán lo posible por mante-
ner y proteger las instalaciones, construcciones y otras obras rela-
cionadas con un curso de agua internacional.

2. Los Estados del curso de agua entablarán, a petición de
cualquiera de ellos que tenga razones graves para creer que puede
sufrir efectos perjudiciales apreciables, consultas sobre:

a) el buen funcionamiento o mantenimiento de las instalacio-
nes, construcciones u otras obras relacionadas con un curso de
agua internacional; o

b) la protección de las instalaciones, construcciones u otras
obras contra actos dolosos o culposos o contra las fuerzas natura-
les.

48. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que el artículo propuesto inicialmente por
el Relator Especial como artículo 27 trataba de la protec-
ción de los recursos hídricos y las instalaciones hidráuli-
cas7. El prolongado debate de que fue objeto en el pleno
y el examen más a fondo a que dio lugar en el Comité de
Redacción pusieron de relieve varios problemas que el
Comité tenía que resolver.

49. Primero, se consideró que el artículo era demasia-
do complejo desde el punto de vista tanto de su conteni-
do como de su estructura. El Comité estimó que en cierto
número de artículos del proyecto se preveían ya medidas
de protección de los cursos de agua y que el artículo con-
siderado debía centrarse únicamente en la protección de
las instalaciones. Por ello, el Comité suprimió toda refe-
rencia a los cursos de agua y a los recursos hídricos.
Ciertos miembros del Comité subrayaron, sin embargo,
que en el proyecto no parecía haberse previsto explícita-
mente un aspecto de la protección de los recursos hídri-
cos: el de la protección contra el envenenamiento de las
aguas. Tal vez la Comisión pudiera ocuparse de esta
cuestión en segunda lectura, particularmente en el con-
texto de los artículos 21, 24 ó 25.

50. Segundo, había que precisar la naturaleza de la
obligación de celebrar consultas, mencionada al comien-
zo del párrafo 2 inicialmente propuesto. Incluso si las
consultas llevan generalmente a la celebración de un
acuerdo o a la adopción de disposiciones, tal no es forzo-
samente su resultado. En consecuencia, el Comité deci-
dió suprimir las palabras «con miras a concertar acuer-
dos o arreglos».

51. Tercero, también en relación con el comienzo del
párrafo 2, el Comité estimó que era preferible limitar la
obligación de celebrar consultas a las situaciones en que
uno de los Estados del curso de agua tuviera razones

7 Véase nota 3 supra.

para creer que ciertas instalaciones o ciertas construccio-
nes podrían surtir en él efectos perjudiciales apreciables.
Tal es la finalidad de las palabras «tenga razones graves
para creer», similares a las que figuran en el artículo 18,
que contiene una proposición análoga. El Comité empleó
igualmente la expresión «efectos perjudiciales aprecia-
bles» porque se utiliza ya en otros artículos relativos a
las medidas proyectadas.

52. Cuarto, puesto que, por las razones indicadas más
arriba, el Comité había decidido suprimir toda mención
de los recursos hídricos, había que suprimir el párrafo 3
del artículo propuesto por el Relator Especial, que trata-
ba únicamente de esos recursos.

53. Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, el
Comité de Redacción preparó un nuevo artículo 28, que
trata enteramente de las instalaciones relacionadas con
un curso de agua.

54. En el párrafo 1 se enuncia la obligación general de
los Estados del curso de agua de hacer lo posible por
mantener y proteger las instalaciones, construcciones y
otras obras relacionadas con un curso de agua internacio-
nal. Las palabras «lo posible» denotan el carácter flexi-
ble de la obligación impuesta a los Estados. La cuestión
de si un Estado ha hecho «lo posible» es una cuestión de
hecho y, evidentemente, debe resolverse habida cuenta
de las posibilidades de cada Estado del curso de agua.
Por otra parte, esa obligación flexible concierne normal-
mente a las obras situadas en los territorios respectivos
de los Estados. Ello no excluye, de todas formas, la posi-
bilidad de que todos los Estados del curso de agua prote-
jan en ciertos casos obras que no se encuentran en su te-
rritorio, por ejemplo cuando las instalaciones de que se
trate sean administradas conjuntamente por varios Esta-
dos.

55. En el párrafo 2 se enuncia la obligación específica
de los Estados del curso de agua de entablar consultas a
petición de cualquiera de ellos que tema sufrir efectos
perjudiciales apreciables. Esos efectos perjudiciales pue-
den ser resultado, en primer lugar, del funcionamiento o
el mantenimiento de las instalaciones. Como se observa-
rá, en la nueva versión del apartado a, que trata de esta
cuestión, no se hace ninguna mención del «estableci-
miento» de las instalaciones, como era el caso en el pro-
yecto inicial; en efecto, el Comité de Redacción estimó
que el establecimiento y la construcción de una instala-
ción o incluso su modificación eran medidas proyectadas
y correspondían a la parte III del proyecto. El apartado a
no trata más que del funcionamiento y del mantenimien-
to normales de las instalaciones.

56. En cambio, el apartado b trata de las situaciones
excepcionales en las que las instalaciones se encuentran
en peligro como resultado de acontecimientos naturales,
como una inundación, o de actos dolosos o culposos.
Esas situaciones son, con todo, diferentes de las situacio-
nes de urgencia, que son objeto del artículo 25 y en las
que la amenaza o el peligro son inminentes. Hay que se-
ñalar asimismo que el Comité de Redacción suprimió en
este apartado toda referencia a las «normas y medidas de
seguridad». En efecto, la información sobre tales medi-
das puede considerarse a veces como datos vitales para
la defensa y la seguridad nacionales, y podría haber ha-
bido conflicto entre este párrafo y el artículo 31 del pro-
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yecto, que trata de estas cuestiones. Por otra parte, te-
niendo en cuenta que en la versión modificada del
apartado se dispone que los Estados del curso de agua
deben consultarse sobre la protección de las instalacio-
nes, no era necesario indicar explícitamente la naturaleza
de la información intercambiada en esas consultas. La
referencia a los actos dolosos o culposos debe también
entenderse en el contexto de la cooperación de los Esta-
dos para la protección de las instalaciones contra todo
peligro a que puedan estar expuestas a causa de tales
actos.

57. Por último, se modificó el título del artículo para
reflejar el hecho de que no trata más que de las instala-
ciones.

58. El Sr. NJENGA observa que el artículo 28 está re-
lacionado con el artículo 27: las consultas previstas en el
párrafo 2 del artículo 28 podrían llevar a la decisión de
mejorar la seguridad de instalaciones situadas en un Es-
tado dado en beneficio de otros Estados, en cuyo caso se
plantearía la cuestión de la financiación de las obras que
hubieran de realizarse, cuestión regulada en el párrafo 2
del artículo 27.

59. Por otra parte, para que el párrafo 1 del artículo 28
fuese totalmente aceptable, habría que añadir las pala-
bras «, dentro de sus respectivos territorios,» después de
«harán lo posible». Como el Presidente del Comité de
Redacción declaró en relación con ese párrafo, el texto
no excluye la posibilidad de que en algún momento to-
dos los Estados de un curso de agua tengan que hacer lo
posible por proteger conjuntamente determinadas insta-
laciones, cualquiera que fuese el Estado en cuyo
territorio estuviesen situadas. Para el orador, esta situa-
ción corresponde al párrafo 2 del artículo 28, cuando,
después de proceder a consultas, algunos Estados esti-
men que deben actuar de común acuerdo. Por consi-
guiente, para que no se menoscabe la soberanía territo-
rial de los Estados so pretexto de proteger determinadas
instalaciones, propone que se añadan las palabras que ha
mencionado más arriba.

60. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, incluso si puede haber situaciones en que
todos los Estados de un curso de agua deban actuar de
común acuerdo, es evidente que las palabras que el
Sr. Njenga propone que se añadan están sobreentendidas
en el párrafo 1 del artículo 28. En consecuencia, no se
opone a esa propuesta.

61. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, apoya también la propuesta del
Sr. Njenga: si hay ambigüedad, más vale disiparla.

62. Por otra parte, al presentar el proyecto de artículo,
el Presidente del Comité de Redacción ha declarado que
las palabras «lo posible» denotaban el carácter flexible
(soft) de la obligación de los Estados. Ahora bien, aquí
se trata de una cuestión importante en la que el soft law
está fuera de lugar. La obligación en cuestión es una
obligación de diligencia, y los Estados están obligados a
hacer el máximo para cumplir las normas impuestas. Así
pues, se pregunta si las palabras «lo posible» significan
que los Estados deben dar muestras de toda la diligencia
requerida.

63. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) cree com-
prender que por obligación «flexible» el Presidente del
Comité de Redacción entiende obligación «modulada».
La disposición significa que los Estados del curso de
agua están obligados a hacer todo aquello de que son
materialmente capaces. Se trata, efectivamente, de una
obligación de diligencia. El orador indica que él mismo
lo había explicado en su informe.

64. En cuanto a la adición de las palabras «dentro de
sus respectivos territorios», la cuestión había sido plan-
teada en el Comité de Redacción por el propio Presiden-
te del Comité. El orador señala asimismo que, en un pro-
yecto de comentario que ha hecho que se distribuya,
puntualiza que esas palabras están implícitas. Por consi-
guiente, apoya la propuesta del Sr. Njenga.

65. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) precisa que ha calificado de «flexible» la obliga-
ción de los Estados para tener en cuenta la situación de
los Estados desfavorecidos, que no disponen de suficien-
tes recursos para hacer los mismos esfuerzos que los Es-
tados más ricos. Se trata, efectivamente, de una obliga-
ción de diligencia.

66. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el artí-
culo 28 tras añadir en el párrafo 1 las palabras «, dentro
de sus respectivos territorios,» después de «harán lo po-
sible».

Queda aprobado el artículo 28, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 29 (Cursos de agua internacionales e instala-
ciones en tiempo de conflicto armado)

67. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto que propone el Comité
para el artículo 29, que dice así:

Artículo 29.— Cursos de agua internacionales
e instalaciones en tiempo de conflicto armado

Los cursos de agua internacionales y las instalaciones, construc-
ciones y otras obras conexas no serán utilizados en violación de los
principios y normas de derecho internacional aplicables en caso
de conflicto armado internacional o interno y gozarán de la pro-
tección que les confieren esos principios y normas.

68. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el artículo 29 se basa en el texto propuesto
por el Relator Especial para el artículo 28 en su sexto in-
forme8. Recuerda que, en el debate que tuvo lugar en se-
sión plenaria, ciertos miembros estimaron que una dispo-
sición como la que proponía el Relator Especial rebasaba
el marco del proyecto de artículos. Otros se mostraron
más reticentes a aventurarse en tal terreno por temor a
menoscabar las normas del derecho internacional vigen-
tes en la materia. No obstante, tanto en el Comité de Re-
dacción como en el pleno, la opinión mayoritaria fue que
la cuestión tenía capital importancia y que era preciso
tratar de ella, aunque no fuese más que remitiéndose a
los principios y normas pertinentes del derecho interna-
cional.

8 Ibid.
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69. El orador subraya que el artículo no se limita a los
Estados del curso de agua, ya que los cursos de agua in-
ternacionales y las instalaciones conexas pueden ser ata-
cados por Estados distintos de los del curso de agua.

70. El Comité de Redacción observó que el texto pro-
puesto por el Relator Especial disponía que los cursos de
agua internacionales y las instalaciones, construcciones y
otras obras conexas «se usarán exclusivamente con fines
pacíficos». Esta expresión presenta el doble inconve-
niente de no corresponder verdaderamente al contexto y
de ser demasiado amplia, puesto que prohibe, por ejem-
plo, el uso de un curso de agua para el transporte de tro-
pas o de material militar. El Comité de Redacción estimó
que la mejor manera de salvar la dificultad era indicar
los usos de los cursos de agua que no estaban autoriza-
dos, en vez de los que lo estaban. Así pues, la primera
parte del texto adopta la forma de una prohibición, como
lo indican las palabras «no serán utilizados en violación
de los principios y normas de derecho internacional». El
Comité de Redacción suprimió la referencia a «los prin-
cipios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas»,
cuya relación con el objeto del artículo juzgó demasiado
vaga.

71. Por lo demás, el Comité de Redacción observó
que, tanto en el pleno como en la Sexta Comisión, se
había propuesto, para mantener la coherencia con el de-
recho internacional en vigor, que en la disposición se
mencionasen los principios y normas de derecho interna-
cional aplicables en caso de conflicto armado. En el tex-
to sometido a la Comisión, la determinación de los usos
de los cursos de agua internacionales que están autoriza-
dos y de aquellos otros que no lo están debe hacerse, en
consecuencia, en función de esos principios y normas.

72. En cuanto a la segunda parte del artículo, se recor-
dará que la noción de «inviolabilidad» había suscitado
numerosas objeciones tanto en el pleno como en la Sexta
Comisión. Por ello, el Comité de Redacción la ha susti-
tuido por la noción de protección, cuyo alcance se define
también por los principios y normas aplicables en caso
de conflicto armado internacional o interno.

73. El Sr. NJENGA no se opondrá a que se apruebe el
artículo 29, pero no cree que el texto elaborado por el
Comité de Redacción constituya una mejora con respec-
to al texto que había propuesto el Relator Especial, texto
que de hecho era más claro. En efecto, no ve cómo se
puede utilizar un curso de agua en violación de los prin-
cipios y normas de derecho internacional aplicables en
caso de conflicto armado, salvo tal vez en el caso de que
un Estado utilice una instalación hidráulica para inundar
un país vecino. A su juicio, la Comisión pensaba inicial-
mente en la protección de los cursos de agua y de las
instalaciones conexas.

74. El Sr. TOMUSCHAT estima que el Sr. Njenga está
en lo cierto al observar que la Comisión había hecho hin-
capié inicialmente en la protección de los cursos de
agua. A este respecto, convendría invertir los dos últi-
mos elementos de la frase y decir «gozarán de la protec-
ción que les confieren los principios y normas de dere-
cho internacional aplicables en caso de conflicto armado
internacional o interno y no serán utilizados en violación
de esos principios y normas».

75. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el texto elaborado por el Comité de Re-
dacción es resultado de prolongados y laboriosos de-
bates. Por su parte, estima que la disposición es
equilibrada, pero no se opondrá a que se proceda a la in-
versión propuesta por el Sr. Njenga y el Sr. Tomuschat si
la Comisión decide hacerla.

76. El Sr. GRAEFRATH estima que, efectivamente, el
texto no es muy feliz. Con todo, cree que la inversión
propuesta tal vez no sea suficiente y que acaso sea nece-
sario aplazar la aprobación del artículo y volver a él
cuando se haya encontrado una solución.

77. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que no se
opondrá a la modificación propuesta pero que comparte
la opinión del Sr. Graefrath: una simple inversión puede
no ser suficiente. Por lo demás, el texto actual lo satisfa-
ce plenamente, ya que, dado el título de la cuestión, le
parece justificado hablar en primer lugar de los usos de
los cursos de agua.

78. El Sr. BARSEGOV apoya la propuesta del
Sr. Njenga y del Sr. Tomuschat.

79. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que
es fácil invertir el orden de las proposiciones si la Comi-
sión conviene en ello. Ahora bien, como ha señalado el
Sr. Pawlak, el artículo dio lugar a un largo debate en el
Comité de Redacción y cumple bien su función, que
consiste en indicar que los principios y normas de dere-
cho internacional aplicables en caso de conflicto armado
internacional o interno se aplican igualmente en materia
de cursos de agua. El orador no está seguro de que sea
oportuno tratar de modificar a fondo el artículo y duda
que se pueda llegar a un texto aceptable para todos.

80. El Sr. ARANGIO-RUIZ comparte la opinión del
Sr. Calero Rodrigues. Se pregunta si la solución no po-
dría consistir simplemente en decir que los artículos no
menoscabarán la aplicación a los cursos de agua interna-
cionales de los principios y normas de derecho interna-
cional aplicables en caso de conflicto armado internacio-
nal o interno. En efecto, esto es en esencia lo que se
quiere decir.

81. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) desearía que el Sr. Njenga y el Sr. Tomuschat no
insistiesen en que la Comisión aceptase su propuesta. El
texto en cuestión no impone ninguna obligación nueva y
no se refiere más que a las obligaciones dimanantes del
derecho internacional aplicables en caso de conflicto ar-
mado.

82. El Sr. FRANCIS comparte la opinión del
Sr. Graefrath, pues le parece que las últimas propuestas,
en particular la del Sr. Arangio-Ruiz, van mucho más
allá que la propuesta, puramente formal, del Sr. Njenga y
del Sr. Tomuschat.

83. El Sr. HAYES dice que, como ha recordado el Pre-
sidente del Comité de Redacción, el texto es fruto de un
largo trabajo. Es sencillo, está equilibrado, y la Comi-
sión debería aprobarlo sin ninguna modificación.

84. El Sr. BARSEGOV estima que la modificación
propuesta por el Sr. Njenga y el Sr. Tomuschat haría que
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el texto resultase mucho más lógico, sin cambiar nada en
cuanto al fondo.

85. El PRESIDENTE propone a la Comisión que, ha-
bida cuenta de las divergencias de opinión que han surgi-
do, aplace la aprobación del artículo 29 hasta la sesión
siguiente, a fin de disponer de tiempo para hallar una so-
lución.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 30 (Procedimientos indirectos)

ARTÍCULO 31 (Datos e información vitales para la defen-
sa y la seguridad nacionales)

86. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar los textos que propone el Co-
mité para los artículos 30 y 31, que dicen así:

Artículo 30.— Procedimientos indirectos

Cuando haya graves obstáculos para establecer contactos direc-
tos entre Estados del curso de agua, los Estados interesados cum-
plirán las obligaciones de cooperación que les incumben con arre-
glo a los presentes artículos, mediante el intercambio de datos e
información, la notificación, la comunicación, las consultas y las
negociaciones, por cualquier procedimiento indirecto que hayan
aceptado.

Artículo 31.— Datos e información vitales para
la defensa y la seguridad nacionales

Nada de lo dispuesto en los presentes artículos obliga a ningún
Estado del curso de agua a proporcionar datos o información que
sean vitales para su defensa o seguridad nacionales. No obstante,
todo Estado del curso de agua cooperará de buena fe con los de-
más Estados del curso de agua para proporcionar toda la infor-
mación que sea posible según las circunstancias.

87. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) tiene poco que decir sobre estos dos artículos, que
no son sino versiones apenas modificadas de dos artícu-
los aprobados anteriormente, a saber, los artículos 21 y
20, respectivamente.

88. Refiriéndose ante todo al artículo 30, el Comité de
Redacción señaló que los procedimientos indirectos de
que trataba podían utilizarse no sólo en lo que se refería
a las «medidas proyectadas» de que trataba la parte III,
en la que figuraba inicialmente este artículo, sino tam-
bién en relación con las medidas previstas en las partes
II, IV y VI; ello condujo a trasladar este artículo a la últi-
ma parte del proyecto. El Comité estimó que era impor-
tante dar a los Estados la posibilidad de cumplir de ma-
nera indirecta toda la serie de obligaciones previstas en
el proyecto, en particular la obligación de cooperar,
enunciada por ejemplo en los artículos 8 y 27. Por consi-
guiente, sustituyó la referencia a los artículos 10 a 20
que figuraba en el antiguo artículo 21 por una referencia
general a las obligaciones de cooperación entre los Esta-
dos interesados previstas en el proyecto, en lo que con-
cernía tanto a los intercambios de datos y de información
como a las notificaciones, comunicaciones, consultas y
negociaciones.

89. En lo que atañe al artículo 31, que es prácticamente
idéntico al artículo 20 aprobado con anterioridad, el Co-
mité de Redacción juzgó que esa cláusula de salvaguar-
dia debía aplicarse a la totalidad del proyecto. En conse-
cuencia, la trasladó de la parte III a la parte VI y se

limitó a sustituir la referencia a «los artículos 10 a 19»
por una referencia a «los presentes artículos».

90. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión acuerda aprobar los artí-
culos 30 y 31.

Quedan aprobados los artículos 30 y 31.

ARTÍCULO 32 (Remedios de derecho interno)

91. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto que propone el Comité
para el artículo 32, que dice así:

[Artículo 32.— Remedios de derecho interno

El Estado del curso de agua velará por que existan en su orde-
namiento jurídico vías de derecho para obtener una indemniza-
ción u otra reparación de los daños apreciables que las actividades
ejecutadas en relación con un curso de agua internacional por
personas físicas o jurídicas sujetas a su jurisdicción causen en
otros Estados.]

92. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que, en el anterior período de sesiones, el
Relator Especial había presentado, en un anexo de su
sexto informe, un conjunto de proyectos de artículos titu-
lado «Aplicación de los artículos». Tras examinar el in-
forme, la Comisión decidió no enviar al Comité de Re-
dacción más que el párrafo 1 del artículo 3, sobre los
«recursos previstos en el derecho interno», y el artículo
4, sobre la «igualdad de acceso a los procedimientos».
Esas disposiciones constituyen ahora, respectivamente,
los artículos 32 y 33, que son los dos últimos artículos de
la parte VI, titulada «Disposiciones diversas». El Comité
de Redacción estimó, en efecto, que no era necesario in-
cluir una parte expresamente dedicada a la aplicación,
puesto que diversos aspectos de ésta se trataban ya en
varios artículos, en particular aquellos por los que co-
menzaba la parte III, relativa a las medidas proyectadas.

93. El texto del artículo 32, que corresponde al antiguo
artículo 3 enviado al Comité de Redacción por la Comi-
sión, sigue de cerca el texto del párrafo 2 del artículo
235 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar, de 1982, y tiene por finalidad obligar a
los Estados del curso de agua a velar por que en su orde-
namiento jurídico existan vías de derecho que permitan
que las personas que hayan sufrido daños «apreciables»
como resultado de actividades realizadas en relación con
un curso de agua por personas físicas o jurídicas sujetas
a su jurisdicción obtengan una indemnización u otra re-
paración, que podría consistir, por ejemplo, en la adop-
ción de medidas cautelares.

94. El Comité de Redacción suprimió los adjetivos
«pronta y adecuada» que figuraban después de la palabra
«indemnización» en el proyecto de artículo inicial, ya
que no había consenso sobre si la noción de «indemniza-
ción pronta y adecuada» formaba parte actualmente del
derecho internacional general. Decidió conservar única-
mente el término «indemnización». Asimismo estimó
que los «daños apreciables» que conferían derecho a re-
paración debían ser actuales, y suprimió la referencia a
la amenaza de daños que figuraba en el proyecto inicial,
pues consideró que ello ampliaría excesivamente el cam-
po de las obligaciones de los Estados del curso de agua.



160 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

95. En la actual formulación del artículo, todo Estado
del curso de agua está obligado a velar por que en su or-
denamiento jurídico existan vías de derecho para el caso
de que sus actividades relacionadas con el curso de agua
causen daños a personas físicas o jurídicas de otro Esta-
do, tanto si éste es un Estado del curso de agua como si
no lo es, por ejemplo en el caso de un Estado ribereño.

96. No se modificó el título del artículo.

97. Por último, los miembros de la Comisión observa-
rán que el artículo figura entre corchetes, lo que indica
que no obtuvo la unanimidad en el Comité de Redacción
a causa de la intención en él expresada, consistente en
obligar a todo Estado del curso de agua a velar por que
en su ordenamiento jurídico existan vías de derecho para
los daños transfronterizos causados por actividades reali-
zadas en su territorio en relación con el curso de agua.
Esta obligación implica que el Estado debe modificar su
derecho interno si éste no prevé tales recursos. Esta es
una de las interpretaciones propuestas en el Comité de
Redacción. Tal obligación fue considerada inaceptable
por ciertos miembros del Comité, que no concebían que
un Estado estuviese obligado a modificar su derecho in-
terno para ofrecer a los extranjeros vías de derecho que
no ofrecía a sus propios ciudadanos. Esos miembros del
Comité estimaron que todo lo que se podía razonable-
mente pedir al Estado del curso de agua era que ofrecie-
se a los extranjeros las mismas vías de derecho que a sus
propios ciudadanos. De hecho, lo que podían aceptar era
una cláusula de no discriminación en materia de
recursos.

98. No habiendo podido resolverse esta espinosa cues-
tión, el Comité de Redacción prefirió remitirse a la deci-
sión de la Comisión en pleno.

99. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que
se deben añadir corchetes al texto francés que figura en
el documento A/CN.4/L.458.

100. El Sr. CALERO RODRIGUES estima que el artí-
culo tiene un defecto grave para un texto jurídico: su am-
bigüedad. Como el propio Presidente del Comité de
Redacción ha señalado en su exposición, hay dos inter-
pretaciones posibles del artículo. O bien se considera que
el artículo impone a los Estados la obligación de ofrecer
vías de derecho a todas las víctimas en caso de daños
transfronterizos causados por actividades relacionadas
con el curso de agua y se parte del principio de que la
indemnización adecuada es ya una norma establecida del
derecho internacional general, o bien se opta por la no
discriminación entre las víctimas que viven en el Estado
del curso de agua y las demás víctimas. A su juicio, esta
última interpretación es la que el Relator Especial tenía
inicialmente presente cuando redactó el artículo 3 que fi-
guraba en el anexo a su sexto informe, como lo demues-
tra el párrafo 2 de su comentario, relativo a la obligación
de ofrecer una indemnización u otra reparación («las
personas amenazadas con daños en el segundo Estado
han de tener derecho, en la misma medida que las perso-
nas del primer Estado...»). Por lo demás, el Relator Es-
pecial, en el proyecto de comentario que ha distribuido
oficiosamente9, indica que el artículo se refiere

9 Este documento oficioso no fue nunca distribuido como documen-
to oficial de la Comisión.

[...] a la situación en que el derecho interno del Estado del foro prevé
un recurso que permite obtener la reparación de un daño originado y
sufrido en ese Estado, pero en la que puede no haber recurso para ob-
tener la reparación de un daño originado en su territorio pero sufrido
fuera de él.

101. El orador cree que, antes de aprobar el artículo
32, es indispensable decidir el sentido que se le quiere
dar, a fin de disipar toda ambigüedad. La Comisión no
puede aprobar un texto sobre el cual su posición no esté
clara. Sin tener ninguna propuesta precisa que formular
en la actual fase de los trabajos, sugiere que se vuelva a
estudiar más a fondo el artículo posteriormente. Asimis-
mo señala que tal vez se pudieran combinar los artículos
32 y 33, que enuncian, respectivamente, disposiciones de
fondo y de procedimiento relativas a los recursos.

102. El Sr. Sreenivasa RAO recuerda que el artículo
32, al igual, por lo demás, que el artículo 33, figuraba
inicialmente en la parte consagrada a la aplicación (artí-
culos 3 y 2, respectivamente), que fue considerada ina-
ceptable en muchos aspectos por los miembros de la Co-
misión. Cuando se enviaron los dos artículos al Comité
de Redacción, se planteaban no sólo el problema de la
ambigüedad subrayado por el Sr. Calero Rodrigues, sino
también otros problemas. Por su parte, el orador teme
que, si se aborda la cuestión de los recursos que pueden
ser ejercidos por los particulares, se entre muy rápida-
mente en el terreno del derecho internacional privado,
con los riesgos de conflictos de leyes que ello implica.
La cuestión de los recursos que pueden interponer los
particulares se trata ya en otros textos, y cabe preguntar-
se si no está realmente fuera de lugar en un proyecto de
convenio que será esencialmente un acuerdo marco des-
tinado a regular las relaciones entre los Estados. Tampo-
co le parece razonable la hipótesis de que particulares o
grupos de particulares puedan, basándose en ese acuerdo
marco, hacer que fracasen las negociaciones bilaterales o
multilaterales entabladas entre Estados con miras a, por
ejemplo, reglamentar la gestión de los recursos naturales.
Esta es su principal reserva en lo que concierne a los ar-
tículos 32 y 33.

103. El Sr. BARSEGOV dice que también él, como
miembro del Comité de Redacción, expresó su desacuer-
do con respecto al artículo 32. A su juicio, no se pueden
aprobar como parte integrante del texto artículos que fi-
guraban anteriormente en un anexo, que están fuera de
lugar en un acuerdo marco y que por añadidura son ina-
ceptables para los Estados del curso de agua.

104. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Re-
dacción) subraya que el Comité de Redacción ya exami-
nó muy detenidamente el artículo 32, aprobado primero
y puesto después en tela de juicio a la vista del artículo
33, lo que finalmente llevó a colocarlo entre corchetes.
Habida cuenta de las reservas expresadas y de la necesi-
dad de tal vez hacer más hincapié en la no discrimina-
ción que en los recursos de derecho interno, sugiere que
se vuelva a los artículos 32 y 33 en la próxima sesión.

105. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial), aun te-
niendo la impresión de que los problemas de fondo que
se plantean en lo que concierne a los cursos de agua no
son, en definitiva, muy diferentes de los que se tratan en
la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho
del mar, cuyo artículo 235, párrafo 2, presenta grandes
similitudes con el artículo 32, admite que quizás haya
que tratar de redactar más claramente el artículo que se
examina.
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106. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, puntualiza que no participaba en el
Comité de Redacción cuando se aprobó el texto de los
proyectos de artículos 32 y 33, pero que también él cree
que esos artículos se superponen en diferentes puntos y
podrían combinarse.
107. Hablando en calidad de Presidente, sugiere que la
Comisión continúe su examen de los dos artículos en la
próxima sesión.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2230.a SESIÓN

Miércoles 26 de junio de 1991, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodri-
gues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sree-
nivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación
(continuación) [A/CN.4/4361, A/CN.4/L.456,
secc. D, A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN (continuación)

ARTÍCULO 29 (Cursos de agua internacionales e instala-
ciones en tiempo de conflicto armado) (conclusión)

1. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que en la sesión anterior se aplazaron los
debates sobre el artículo porque algunos miembros esti-
maban que se debía hacer mayor hincapié en la protec-
ción de los cursos de agua en tiempo de conflicto arma-
do. De las muchas propuestas formuladas a tal efecto, la
más sencilla consistiría en invertir el orden de las dos
frases del texto original del artículo, de forma que se hi-
ciera referencia primero a la protección de los cursos de
agua en tiempo de conflicto armado y luego a su utiliza-
ción. El artículo así modificado diría lo siguiente:

«Los cursos de agua internacionales y las instala-
ciones, construcciones y otras obras conexas gozarán
de la protección que les confieren los principios y
normas de derecho internacional aplicables en caso de
conflicto armado internacional o interno y no serán
utilizados en violación de esos principios y normas.»

2. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que el
texto al que ha dado lectura el Presidente del Comité de
Redacción representa, a su juicio, un claro mejoramiento
y es probablemente la solución que más probabilidades
tiene de obtener el apoyo general. Añade que, aunque a
algunos miembros les resulta difícil comprender cómo
un curso de agua puede utilizarse en contravención de
las normas y los principios por los que se rigen los con-
flictos armados, tal uso constituye ciertamente una posi-
bilidad.

3. El Sr. NJENGA dice que el nuevo texto es lógico y
permite conservar lo que se logró en el Comité de Re-
dacción. Confía en que la Comisión lo acepte.

4. El Sr. BEESLEY dice que se cuenta entre quienes
consideran que el proyecto de artículos que está prepa-
rando la Comisión debe, en último término, adoptar la
forma de un convenio marco, y abriga la esperanza de
que en cualquier convenio de esa índole se establezcan
normas subsidiarias. Por esa razón, supone que cualquier
norma subsidiaria que se derive del convenio confiera
una protección, particularmente para el medio ambiente,
mayor que la que dispensan los principios y normas de
derecho internacional aplicables en caso de conflicto ar-
mado internacional o interno. En consecuencia, puede
aceptar el texto propuesto.

5. El PRESIDENTE dice que, si no hay más observa-
ciones, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el
texto modificado del artículo 29 a que ha dado lectura el
Presidente del Comité de Redacción.

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 29, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 33 (No discriminación)

6. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a que presente el texto que propone el Comité
para el artículo 33, que dice así:

Artículo 33.— No discriminación

Los Estados del curso de agua no incurrirán en discriminación
basada en la nacionalidad o la residencia en el reconocimiento de
la libertad de acceso al proceso judicial o de otra índole, de con-
formidad con sus ordenamientos jurídicos, de toda persona natu-
ral o jurídica que haya sufrido daños apreciables a consecuencia
de una actividad relacionada con un curso de agua internacional o
que esté expuesta a un riesgo de sufrir tales daños.

7. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el artículo fue remitido al Comité de Re-
dacción como artículo 4 (Igualdad de acceso a los proce-
dimientos), que figuraba en el anexo al sexto informe del
Relator Especial2. El artículo tiene por finalidad básica
imponer a los Estados del curso de agua la obligación de

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte). 2 Véase 2229.a sesión, nota 3.
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no discriminar entre sus ciudadanos y los extranjeros al
conceder acceso a sus juzgados y tribunales en caso de
daño o amenaza de daño a consecuencia de actividades
relacionadas con un curso de agua realizadas en sus terri-
torios. Ahora bien, la redacción del proyecto inicial ha-
bía suscitado problemas. Implicaría, por ejemplo, que los
Estados del curso de agua están obligados a conceder ac-
ceso a sus tribunales a sus ciudadanos y a los extranjeros
incluso en los casos en que tal acceso no sea permisible
con arreglo a su derecho interno. El efecto de tal inter-
pretación sería que los Estados tendrían que modificar su
legislación interna, lo que no es la finalidad del artículo.
Lo único que se pretende es que, cuando los ciudadanos
de un Estado del curso de agua tengan acceso a los tribu-
nales de conformidad con la legislación interna de ese
Estado, los extranjeros tengan también acceso a los tri-
bunales. El Comité, que había examinado casos en los
que, en algunos ordenamientos jurídicos internos, los ex-
tranjeros podrían verse obligados a prestar fianza para
tener acceso a los tribunales, no estimó que esa práctica
fuese discriminatoria. El artículo prohibe la discrimina-
ción basada en la nacionalidad o la residencia. La expre-
sión «proceso judicial o de otra índole» incluye los tribu-
nales judiciales y los tribunales administrativos. Como
se observará, el acceso sin discriminación se permite en
caso de daños apreciables y también de amenaza de tales
daños.

8. La formulación actual, en un sólo párrafo en vez de
en dos, es mucho más sencilla y además hace innecesa-
rio conservar la referencia que se hacía en el texto origi-
nal al «Estado de origen del curso de agua». El título se
ha modificado porque el artículo trata básicamente de la
obligación de no incurrir en discriminación, lo que se re-
fleja ahora más claramente en la redacción.

9. Por último, el artículo se aprobó con la reserva de un
miembro del Comité de Redacción y posteriormente de
un segundo miembro.

10. El PRESIDENTE sugiere que se aplace la decisión
sobre el artículo 33 hasta que se decida sobre el artículo
32.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 32 (Remedios de derecho interno) (continua-
ción)

11. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que,
teniendo en cuenta las deliberaciones habidas en la se-
sión anterior, ha preparado una versión revisada del títu-
lo y el texto del artículo, que dice lo siguiente:

«Artículo 32.—Remedios de derecho interno

»E1 Estado del curso de agua velará por que se
pueda obtener una indemnización u otra reparación
por los daños apreciables que las actividades realiza-
das dentro de su territorio en relación con un curso de
agua internacional causen en otros Estados, en la mis-
ma medida que por los daños que tales actividades
causen dentro de su territorio.»

La Comisión podría asimismo considerar la adición de
las palabras «en su ordenamiento jurídico» entre «por
que» y «se pueda obtener».

12. En el artículo original, el Relator Especial trató de
seguir lo más de cerca posible el artículo 235 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, que le parecía haber sido generalmente aceptable.
No obstante, la redacción del artículo dio lugar a consi-
derables dificultades. Por ejemplo, algunos miembros se-
ñalaron que el artículo trataba de una cuestión de fondo
y estimaron que el término «remedios» era más procesal
que sustantivo, en tanto que otros miembros no estaban
seguros del efecto del artículo en los ordenamientos jurí-
dicos internos. En consecuencia, el Relator Especial se
apartó totalmente de la redacción de la Convención so-
bre el derecho del mar para tratar de dejar más clara la
finalidad del artículo. Tal finalidad era, evidentemente,
que, si los daños tenían su causa dentro de las fronteras
de un Estado del curso de agua pero surtían efecto fuera
de esas fronteras, ese Estado velase por que no hubiese
ninguna laguna en los recursos existentes en su ordena-
miento jurídico interno. En otras palabras, si una persona
tenía acceso al proceso judicial o de otra índole con arre-
glo al artículo 33, se dispondría de recursos de derecho
interno: en caso de daños extraterritoriales, carecería de
sentido reconocer la libertad de acceso pero no propor-
cionar recursos de derecho interno.

13. El Sr. BARSEGOV dice que se ha afirmado que, si
los daños tienen su origen en el territorio de un Estado
del curso de agua, ese Estado reparará cualquier daño
causado en otro país. Ahora bien, la cuestión capital con-
siste en determinar cuál es exactamente la fuente de los
daños. ¿Se han debido éstos a las actividades del propio
Estado del curso de agua, que podría, por ejemplo, haber
procedido con negligencia en la construcción de algún
edificio? ¿O se han debido a una sequía ocurrida en su
territorio o al derretimiento de hielo con la inundación
consiguiente? Es esencial que el artículo sea de todo
punto claro en lo que se refiere a las causas de los daños
previstas.

14. El Sr. BEESLEY dice que el problema, tal como él
lo entiende, puede dividirse en tres partes: la primera se
refiere a la cuestión del acceso o de los recursos, que pa-
rece ser una cuestión de procedimiento; la segunda con-
cierne a la cuestión de los remedios, que es un problema
jurídico para los diferentes Estados; y la tercera atañe a
la cuestión de la indemnización o reparación, que puede
consistir en una indemnización pecuniaria pero puede
también adoptar la forma de alguna otra reparación. Se-
ría preferible seguir el precedente de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, en la que
se llegó al equilibrio necesario; a juicio del orador, la
Convención estaba orientada a la primera cuestión a la
que el orador ha hecho referencia (el procedimiento) y
podría interpretarse en el sentido de que incluye la se-
gunda (el remedio) pero no llega a la tercera (la indemni-
zación). Por estas razones, apoya la finalidad de la nueva
versión propuesta, pero cree que ésta tal vez sea excesi-
vamente ambiciosa. Con todo, no se opondrá a ella.

15. El Sr. NJENGA dice que el artículo, tal como ha
sido formulado de nuevo, es mucho más fácil de enten-
der que el original. Evidentemente, tiene por objeto lo-
grar que hasta cierto punto se disponga de remedios civi-
les en casos de daños causados a personas situadas fuera
del país en que se originen los daños. Por ejemplo, si los
daños tienen su origen en el Estado A pero surten efecto
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en el Estado B, los nacionales del Estado B podrían, con
arreglo al artículo, recurrir al Estado A por cualquier
daño que hubieran sufrido. Hasta ahí, el artículo es acer-
tado, pero se podría mejorar añadiendo las palabras «en
su ordenamiento jurídico», como ha indicado el Relator
Especial. Con tal adición, se facilitaría la aceptación del
artículo por todos los Estados, ya que esas palabras les
permitirían aplicar el artículo de conformidad con su
propio procedimiento civil. De todas formas, el hecho de
que el código de procedimiento civil de un Estado no es-
tablezca recursos en caso de que se produzcan daños fue-
ra de su jurisdicción no significa que no se disponga de
remedios, dado que se puede recurrir al mecanismo de la
responsabilidad estatal.

16. El Sr. GRAEFRATH, haciendo suyas las observa-
ciones del Sr. Beesley, dice que no está de acuerdo con
la nueva disposición que se ha redactado. No obstante,
estaría dispuesto a aceptarla si se añadieran las palabras
«en su ordenamiento jurídico» entre «por que» y «se
pueda obtener», y si además se sustituyeran las palabras
«se pueda obtener una indemnización» por «existan vías
de derecho para obtener una indemnización», pues es
importante que la disposición se mantenga en un plano
procesal. La inclusión en un acuerdo marco de una nor-
ma sustantiva sobre la indemnización no sería aceptable
para muchos Estados, por lo que acaso fuera preferible
atenerse a la fórmula de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar.

17. El Sr. BARSEGOV dice que el Sr. Graefrath ha
hecho una propuesta razonable y que la nueva disposi-
ción sólo debe examinarse si se añaden las palabras «en
su ordenamiento jurídico». Asimismo se debe aclarar la
cuestión que el orador ha planteado anteriormente, ya
que es obvio que la disposición trata de actividades que,
evidentemente, pueden tener diversas consecuencias que
entrañen responsabilidad. Otra cuestión que hay que es-
tudiar es qué ocurriría si, por ejemplo, el hielo se derri-
tiera en un país ártico e inundara un país situado más al
sur. ¿Podrían otros Estados sostener en tal caso que el
país ártico no había hecho todo lo posible para impedir
las inundaciones en un Estado ribereño situado más aba-
jo? ¿Estaría comprendida esa situación en el ámbito de
aplicación del artículo, teniendo presente que se ha afir-
mado que se deben tener en cuenta tanto las acciones
como las omisiones? Es esencial dejar claramente senta-
do qué se entiende por «actividades».

18. El Sr. TOMUSCHAT dice que, aunque en esencia
está de acuerdo con la nueva versión propuesta para el
artículo 32, tiene reservas sobre la utilización de la pala-
bra inglesa «remedy». En primer lugar, ¿corresponde ese
término a «un derecho» o a «un recurso»? Por otra parte,
no está claro si la palabra «remedy» se refiere a los as-
pectos procesales o a los aspectos sustantivos de la ley.
Según la nueva versión, el Estado del curso de agua «ve-
lará por que se pueda obtener una indemnización u otra
reparación», formulación que implica una petición de in-
demnización y que, en consecuencia, cabe presumir que
se refiere al aspecto sustantivo de la ley. El Sr. Graefrath
ha sugerido que se hable de «vías de derecho para obte-
ner una indemnización». Con la adición de esas palabras,
el artículo incluiría tanto la petición de indemnización
como el procedimiento para formularla.

19. En derecho internacional privado, el lugar en que
se han producido los daños es indiferente para los efec-
tos de cualquier petición de reparación. En el artículo 32,
la Comisión confirma ese principio jurídico. No obstan-
te, está ampliando el alcance del principio al hacer que
se aplique a las actividades realizadas por los Estados.
Por consiguiente, hay que proceder con cautela. Al afir-
mar que hay que velar por que se pueda obtener una in-
demnización u otra reparación, el artículo deja abierto el
camino para las medidas cautelares y otras medidas lega-
les. En su opinión, el artículo debe limitarse a hacer que
se pueda obtener una indemnización, en vez de una in-
demnización u otra reparación.

20. El Sr. BEESLEY dice que las cuestiones que se es-
tán debatiendo guardan relación directa con los temas de
la responsabilidad internacional y de la responsabilidad
de los Estados. La relación existente entre esas cuestio-
nes debe señalarse a la atención de los Relatores Espe-
ciales interesados y consignarse en el comentario.

21. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la nueva
versión del artículo aclara los problemas planteados.
Suscribe la idea de añadir las palabras «en su ordena-
miento jurídico»; aunque no son absolutamente necesa-
rias, podrían acallar los temores que ciertos Estados tal
vez experimenten sobre el artículo 32. También es parti-
dario de que se añadan las palabras recourse for, si bien
ello podría dificultar la traducción a los demás idiomas.
El artículo 33 podría entonces resultar superflue porque
el artículo 32, con las adiciones propuestas, abarcaría
tanto los aspectos procesales como los aspectos sustanti-
vos de la cuestión.

22. A su parecer, la contraposición entre la obtención
de una indemnización y la obtención de una indemniza-
ción u otra reparación no es esencial. El principal objeti-
vo del artículo 32 es que cualesquiera remedios que se
apliquen a los daños causados dentro del territorio de un
Estado se apliquen igualmente a los daños causados fue-
ra de ese territorio. Todos esos remedios se basarían en
la legislación nacional del Estado de que se tratase.

23. El Sr. MAHIOU dice que la Comisión, al elaborar
el artículo, está simplemente sacando las inferencias ló-
gicas del artículo 7, que dispone que «Los Estados del
curso de agua utilizarán un curso de agua internacional
de manera que no se causen daños apreciables a otros
Estados del curso de agua». El alcance exacto del artícu-
lo 32 está todavía por determinar. A ese respecto, suscri-
be plenamente las observaciones del Sr. Beesley y del
Sr. Graefrath, quienes han señalado las ventajas de que
el artículo se base en la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, la cual, al referirse a las
consecuencias procesales, dispone que los Estados inte-
resados han de velar por que se puedan interponer recur-
sos de conformidad con sus ordenamientos jurídicos. Esa
idea está recogida de hecho en el artículo 32 propuesto
inicialmente por el Relator Especial y debe también ex-
presarse en la nueva versión, que en general merece la
aprobación del orador.

24. La Comisión debe ser flexible en lo que se refiere a
la concesión de una indemnización solamente o de una
indemnización u otra reparación. La indemnización es
una de las posibilidades; ahora bien, ello no significa que
se deban descartar otras posibilidades. Por consiguiente,
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no ve ninguna razón para suprimir las palabras «u otra
reparación».

25. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, a la vista de los
debates habidos sobre el nuevo texto del artículo 32, está
ahora más dispuesto a aceptar cualquier texto conciliato-
rio en que la Comisión pueda convenir. Al mismo tiem-
po, cree que los problemas planteados con respecto al ar-
tículo 32 caen dentro de la esfera de la responsabilidad y
deben examinarse en relación con ese tema. En su redac-
ción actual, el artículo no hace más que poner de relieve
la obligación de utilizar los recursos internos existentes.
De hecho, el artículo no tiene ningún significado real a
menos que disponga que, si los recursos existentes son
inadecuados, los Estados deben establecer nuevos recur-
sos, bien modificando la legislación vigente, bien pro-
mulgando nuevas leyes. Sin embargo, ello crearía difi-
cultades a los Estados que no prevén tales posibilidades.

26. Es motivo de mayor preocupación el hecho de que
el artículo puede interpretarse en el sentido de que los
particulares tienen derecho a inmiscuirse en cuestiones
que conciernen primordialmente a las relaciones interes-
tatales. Por ejemplo, en el caso de un acuerdo negociado
entre dos Estados sobre la gestión de un sistema de curso
de agua, los particulares podrían utilizar medios legales
para impedir la aplicación del acuerdo, aun cuando éste
hubiese sido concertado entre Estados en interés de gran-
des sectores de la población. El orador no se opone cier-
tamente al principio básico de que todo particular, sea
nacional o extranjero, debe tener los mismos derechos en
el ordenamiento jurídico de un Estado. Esta es una idea
aceptada en todos los países democráticos. El orador se
limita a señalar que el artículo no parece abordar otros
aspectos más importantes, tales como la cooperación en-
tre los Estados.

27. El Sr. TOMUSCHAT dice que los artículos 33 y
32 se ocupan ambos de la no discriminación. El artículo
33 prohibe que los Estados discriminen, basándose en la
nacionalidad o en la residencia, al conceder acceso a los
procesos judiciales o de otra índole. La nueva versión
del artículo 32 puntualiza que los Estados, al conceder
acceso a los procesos judiciales o de otra naturaleza, no
deben discriminar basándose en el lugar en que se hayan
producido los daños. El artículo, tal como se está inter-
pretando actualmente, enfoca el problema de la no dis-
criminación desde un punto de vista ligeramente diferen-
te, al implicar que se deben crear las vías de derecho
apropiadas si no existen ya en la legislación vigente.
Este aspecto del artículo debe hacerse más explícito.

28. El Sr. EIRIKSSON está de acuerdo con las obser-
vaciones del Sr. Tomuschat sobre el vínculo entre los ar-
tículos 32 y 33. Por otra parte, personalmente cree que el
artículo de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar en el que se basa el artículo 32 tenía
por finalidad establecer la norma de que los Estados, si
no lo han hecho ya, admitan la posibilidad de que se pre-
senten demandas por daños ambientales. En consecuen-
cia, el amplio alcance del artículo 32 inicialmente pro-
puesto no fue nunca motivo de preocupación. En la
actual fase de los debates, el artículo 32 parece ocuparse
esencialmente de la igualdad de trato entre los daños
causados dentro y fuera del territorio de un Estado, en
tanto que el artículo 33 se ocupa de la igualdad de trato

entre los nacionales y los extranjeros. El orador puede
aceptar los dos artículos tal como se interpretan actual-
mente, pero una interpretación más estricta sería inacep-
table.

29. El Sr. NJENGA dice que realmente no es necesario
que haya dos artículos sobre la no discriminación. Con la
adición de las palabras «en su ordenamiento jurídico», la
nueva versión del artículo 32 regularía adecuadamente la
totalidad del problema, haciendo así innecesario el artí-
culo 33.

30. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ señala que ha formulado
una reserva general en relación con el proyecto de artícu-
los. Por lo que atañe al artículo 32, desea poner de relie-
ve, en primer lugar, la necesidad de corregir la versión
española. En particular, la palabra «remedio» no se utili-
za nunca en la terminología jurídica española; el término
correcto es «recurso».

31. No puede estar de acuerdo con la fórmula de la
nueva versión del artículo 32 en el sentido de que el Es-
tado del curso de agua «velará por que se pueda obtener
una indemnización» por daños apreciables, redacción
que parece implicar que el Estado del curso de agua ten-
dría que establecer un fondo con cargo al cual se pagaría
la indemnización en tales casos. Esa no puede ser la in-
tención del artículo 32, cuya finalidad es lograr que no
haya denegación de justicia y que la víctima de daños
extraterritoriales apreciables pueda ejercer un recurso ju-
dicial.

32. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, dice que se opone a la nueva versión
del artículo, que constituye un paso atrás. La Comisión
ha formulado un conjunto de proyectos de artículos para
reflejar las normas de derecho internacional aplicables
en la materia. El artículo 32 soslaya esas normas de dere-
cho internacional y entra en el terreno del derecho inter-
no. El proyecto que se examina trata de las relaciones
entre los Estados y no de las relaciones entre un Estado y
los particulares con arreglo al derecho interno.

33. El Relator Especial se proponía enunciar una nor-
ma basada en el laudo arbitral dictado en el asunto de la
Fundición de Trail (Trail Smelter f. El texto actualmente
propuesto va más allá de ese precedente particular. En
aquel caso, los dos países interesados, los Estados Uni-
dos de América y el Canadá, tuvieron que concertar un
acuerdo especial para atender a las pretensiones de unos
ciudadanos estadounidenses que no podían interponer
ningún recurso con arreglo al derecho canadiense. Los
Estados Unidos tuvieron que asumir esas pretensiones
contra el Canadá. El asunto en cuestión se refería a la
responsabilidad estatal.

34. En el caso previsto en el artículo 32, la víctima de
daños extraterritoriales apreciables ha de poder ejercer
recursos con arreglo al derecho interno, y el orador no
puede aceptar este enfoque, ya que lo que se está elabo-
rando en la materia es un conjunto de normas de derecho
internacional. Se iría demasiado lejos si se diera a enten-
der, como parece desprenderse del artículo 32, que el Es-
tado tiene la responsabilidad de hacer de que se conceda

3 Véase 2222.a sesión, nota 7.
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una indemnización a la víctima de daños apreciables, lo
que parecería implicar una responsabilidad subsidiaria
del Estado en el caso, por ejemplo, de que la entidad res-
ponsable de los daños no pudiera pagar la indemnización
por haber dado en quiebra. En el asunto de la Fundición
de Trail estaba en juego algo más que la indemnización.
A la compañía responsable de los daños se le había pedi-
do también que pusiese fin a la contaminación.

35. Tal como lo entiende el orador, la víctima de daños
apreciables debe poder recurrir a procesos judiciales para
obtener una indemnización u otra reparación con arreglo
al ordenamiento jurídico del Estado de que se trate. La
redacción del artículo 32 debe dejar claramente sentada
esta posición.

36. El Sr. FRANCIS dice que le habría resultado difí-
cil aceptar la versión que se propone para el artículo 32,
en particular la noción tan rígida de indemnización reco-
gida en él, pero que ese defecto se ha subsanado en gran
parte al añadirse las palabras «en su ordenamiento jurídi-
co». El Estado del curso de agua debe estar obligado a
velar por que la víctima de daños apreciables disponga
de un recurso para poder iniciar actuaciones legales. Con
los cambios propuestos por el Sr. Njenga y el
Sr. Graefrath, el artículo 32 debería ser aceptable, y no
es necesario aplazar la decisión sobre él.

37. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) propone que se cree un pequeño grupo oficioso al
que se encomiende la preparación de un texto combina-
do de los artículos 32 y 33 durante una suspensión de la
sesión.

38. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) cree que
tanto el artículo 32 como el artículo 33 son necesarios,
puesto que uno es sustantivo y el otro procesal. Se ha
planteado la cuestión de las omisiones en relación con
hechos tales como las inundaciones. El Relator Especial
se proponía solamente reglamentar las actividades huma-
nas que causan daños en otro Estado.

39. En relación con una cuestión suscitada por el
Sr. Tomuschat, dice que, si la legislación interna del Es-
tado de que se trate concede recursos a las víctimas de
daños apreciables dentro del Estado, el artículo 32 exigi-
ría que proporcionase los mismos recursos a las víctimas
de daños apreciables fuera del país. El Estado tendría
que modificar su legislación para llegar a ese resultado.
En cambio, si las víctimas de daños apreciables dentro
del país no pudieran ejercer tales recursos, el Estado no
estaría obligado a conceder la posibilidad de ejercerlos
en caso de daños extraterritoriales.

40. En el asunto de la Fundición de Trail se sostuvo
que las víctimas estadounidenses no disponían de recur-
sos o vías de derecho con arreglo a la legislación cana-
diense a causa de una norma de common law inglés, váli-
da en el Canadá, en el sentido de que no se puede ejercer
ninguna acción por daños a tierras más que ante los tri-
bunales del lugar en que estén situadas las tierras. En
consecuencia, las víctimas tuvieron que pedir a la Admi-
nistración Pública de los Estados Unidos que asumiese
sus pretensiones, dado que habían agotado los recursos
internos, como evidentemente era necesario con arreglo
al derecho de la protección diplomática. El artículo 32
no significa que el Estado interesado tenga que estable-

cer un fondo especial para asegurar la indemnización. El
Estado sólo está obligado a hacer que exista la posibili-
dad de indemnización, es decir, a asegurar la existencia
de recursos jurídicos.

41. El artículo no tiene por finalidad soslayar las nor-
mas establecidas en los demás artículos, sino tratar de
impedir que las controversias degeneren en conflictos in-
terestatales cuando pueden dirimirse fácilmente median-
te actuaciones judiciales.

42. Los debates han revelado la existencia de diferen-
cias de opinión sobre el artículo 32, y la Comisión nece-
sita más tiempo para estudiar esas diferencias. Dadas las
circunstancias, el Relator Especial sugiere que el artículo
no se incluya en el proyecto que se apruebe en primera
lectura, sino que se deje para la segunda lectura. Además
se podría incluir en el informe un breve párrafo al res-
pecto. De ese modo, la Comisión tal vez llegue a un artí-
culo que todos los miembros puedan entender.

43. Por último, el artículo 33 debe figurar en el proyec-
to, puesto que establece la norma incontrovertida de que
el Estado no debe discriminar.

44. El Sr. EIRIKSSON dice que, tras escuchar las cla-
ras explicaciones del Relator Especial, juzga más acepta-
ble el artículo 32. En cuanto a su redacción, está de
acuerdo en que el término correcto es «recurso». Sugiere
que los artículos 32 y 33 figuren entre corchetes en el
proyecto, a fin de que los gobiernos den a conocer sus
opiniones al respecto.

45. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que, tras la sugeren-
cia de refundir los artículos 32 y 33, se debería poder lle-
gar a una redacción que puntualizase que la norma de la
no discriminación se aplica no sólo a las actuaciones ju-
diciales sino también al fondo de la cuestión, es decir, a
la indemnización, que constituye el objeto de ambos artí-
culos.

46. El Sr. TOMUSCHAT se opone a la sugerencia de
fusionar los artículos 32 y 33, ya que una fusión no haría
sino combinar todas las dificultades inherentes a esas
dos disposiciones. Se debe prestar especial atención a la
versión francesa del artículo 33, que debe prepararse al
mismo tiempo que la versión inglesa.

47. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, dice que la cuestión del acceso es
particularmente importante para el demandante.

48. Hablando en calidad de Presidente, invita a la Co-
misión a suspender la sesión para que un pequeño grupo
oficioso pueda elaborar un nuevo texto de los artículos
32 y 33.

Se suspende la sesión a las 11.40 horas y se reanuda
a las 1235 horas.

49. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el pequeño grupo oficioso ha examinado
la posibilidad de modificar el artículo 32, pero ha decidi-
do preparar un nuevo texto que combina los artículos 32
y 33 y que dice lo siguiente:
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«Artículo 32— No discriminación

»Los Estados del curso de agua no incurrirán en
discriminación basada en la nacionalidad o la residen-
cia:

»a) velando por que se pueda obtener una indem-
nización u otra reparación por los daños apreciables
que las actividades realizadas dentro de sus territorios
en relación con un curso de agua internacional causen
en otros Estados, en la misma medida que por los da-
ños que tales actividades causen dentro de sus territo-
rios;

»b) concediendo acceso a procesos judiciales o de
otra índole a toda persona natural o jurídica que haya
sufrido daños apreciables a consecuencia de activida-
des relacionadas con un curso de agua internacional o
que esté expuesta a sufrir tales daños.»

50. En el nuevo texto propuesto, el apartado a trata de
la no discriminación en lo que se refiere al acceso a la
indemnización y refleja el contenido del antiguo artículo
32. El apartado b trata de la no discriminación con res-
pecto al acceso a los procesos judiciales o de otra índole
y recoge el contenido del anterior artículo 33.

51. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que los miem-
bros del grupo oficioso, pese a sus esfuerzos, por los que
el orador expresa su reconocimiento, no han conseguido
preparar un texto satisfactorio. La redacción del nuevo
artículo contiene muchas de las ambigüedades anteriores
y no está clara en absoluto. Habría estado dispuesto a
aceptar el artículo 32 en su versión revisada y con las ul-
teriores enmiendas introducidas durante los debates, pero
no puede aceptar el nuevo texto, en el que se refunden
los artículos 32 y 33. Sugiere que el artículo 32 se aprue-
be en su forma enmendada y que tanto el artículo 32
como el artículo 33 figuren entre corchetes.

52. El Sr. RAZAFINDRALAMBO está de acuerdo
con la sugerencia del Sr. Calero Rodrigues, aunque, por
su parte, no se opone a priori al nuevo artículo 32. Exis-
te una diferencia entre las dos disposiciones del artículo,
por cuanto el apartado a se refiere al derecho a indemni-
zación en el caso de que se sufran daños apreciables, en
tanto que el apartado b trata del principio del acceso a
los procesos judiciales. Esa diferencia explica por qué
las palabras «que esté expuesta a sufrir tales daños» apa-
recen al final del apartado fe y no en el apartado a. Por
razones de redacción, sugiere que se suprima la última
parte del apartado 6, «a consecuencia de... sufrir tales da-
ños».

53. El Sr. SOLARI TUDELA dice que tiene reservas
sobre la nueva formulación. Las palabras del apartado a
«que se pueda obtener una indemnización... por... daños
apreciables» parecen imponer al Estado del curso de
agua una obligación internacional de crear un fondo para
garantizar el pago de la indemnización. El nuevo texto
va, evidentemente, mucho más allá del acuerdo marco
que se considera.

54. Las palabras «de conformidad con sus ordenamien-
tos jurídicos», que figuraban en el texto inicial del artí-
culo 33, ya no figuran en el apartado b. Ahora bien, esas
palabras son fundamentales y el orador no puede aceptar
que se supriman. El orador propone que el artículo 32 se

deje de lado por el momento, como de hecho ha sugerido
el Relator Especial, y que se mantenga en el proyecto el
artículo 33.

55. El Sr. HAYES entiende que, en la nueva versión
del artículo 32, el apartado a sustituye al propio artículo
32 y el apartado b reemplaza al artículo 33. El efecto de
los dos artículos, tal como estaban redactados anterior-
mente, es suprimir los obstáculos que impiden que los no
nacionales tengan acceso a los tribunales para exponer
sus pretensiones en pie de igualdad con los nacionales.
Por otra parte, han de poder ejercerse los mismos recur-
sos en caso de daños causados tanto fuera como dentro
del Estado en el que se han realizado las actividades. El
nuevo texto se basa igualmente en el principio de la no
discriminación. Sin embargo, el apartado a del nuevo
texto no tiene el mismo significado que el artículo 32 de
la versión presentada por el Relator Especial. En combi-
nación con la parte introductoria, su efecto es prohibir la
discriminación basada en la nacionalidad o la residencia
en caso de daños causados fuera del Estado del curso de
agua. Ahora bien, el Estado podría cumplir el nuevo artí-
culo 32 sin admitir ningún recurso en absoluto en caso
de daños ocurridos fuera de su territorio si sus propios
nacionales no pudieran interponer tales recursos. Cierta-
mente, ello equivaldría a no discriminación en sentido li-
teral, pero no sería muy útil para los no nacionales, que
probablemente serían los más afectados. Si la Comisión
decide ahora abandonar el artículo 32 original, el orador
no considera que el apartado a del nuevo texto sustituya
satisfactoriamente a ese artículo.

56. El Sr. Sreenivasa RAO está de acuerdo con el
Sr. Calero Rodrigues en que, en vez de aprobar el nuevo
proyecto de artículo 32, se deberían aprobar los dos pro-
yectos anteriores, con las enmiendas propuestas y colo-
cándolos entre corchetes. No hay ningún desacuerdo so-
bre el principio de la indemnización, aunque los daños
mismos no están definidos: pueden consistir en daños
ambientales o industriales, lesiones personales, pérdida
de bienes o cancelación de derechos privados, entre otras
cosas, y sin embargo no hay ningún acuerdo sobre un ni-
vel mínimo común. Los verdaderos problemas de la in-
demnización empiezan solamente en la fase de la aplica-
ción práctica. Esas dificultades son objeto de las
relaciones interestatales, y no hay ninguna necesidad de
incluir los recursos privados. En algunos casos, el Estado
interesado no podrá conceder la indemnización, ni si-
quiera aunque esté dispuesto a hacerlo. El proyecto hace
caso omiso de todas las dificultades relacionadas con la
indemnización, incluyendo la cuestión de la responsabi-
lidad. Estos problemas no pueden resolverse en un texto
único.

57. El Sr. ARANGIO-RUIZ apoya la solución pro-
puesta por el Sr. Calero Rodrigues.

58. El Sr. NJENGA sugiere que la Comisión, en lugar
de colocar los dos artículos entre corchetes, incluya en
su informe una nota de pie de página en la que declare
que éstos no obtuvieron el pleno apoyo de la Comisión y
que será preciso continuar los debates en la Sexta Comi-
sión.

59. El Sr. SHI dice que el nuevo texto no representa
ninguna mejora real y podría incluso hacer que empeora-
se la situación. En el 42.° período de sesiones de la Co-
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misión, el orador encomió los esfuerzos del Relator Es-
pecial por no politizar las controversias relativas a los
daños causados a personas naturales o jurídicas, pero asi-
mismo advirtió que los dos proyectos de artículos serían
muy difíciles de aceptar para algunos Estados y que lo
mejor sería presentarlos en un protocolo facultativo4. El
orador estima actualmente que la solución óptima sería
suprimirlos totalmente. Sin embargo, podría aceptar la
propuesta del Sr. Calero Rodrigues, si obtiene el apoyo
general.

60. El Sr. EIRIKSSON dice que no tiene nada que ob-
jetar ni a ninguno de los dos artículos ni a la fusión pro-
puesta. Con todo, para salir del actual punto muerto esta-
ría dispuesto a aceptar que ambos artículos se incluyeran
entre corchetes.

61. El Sr. BEESLEY hace un llamamiento para que los
dos artículos se mantengan separados. El nuevo texto lle-
varía a una especie de discriminación interna, puesto que
daría acceso a los tribunales en caso de daños aprecia-
bles o de amenaza de daños, pero no concedería indem-
nización más que por los primeros. Ciertas situaciones
podrían estar comprendidas entre ambos supuestos. La
Comisión tal vea debiera reflexionar durante algún tiem-
po antes de tomar una decisión.

62. El Sr. TOMUSCHAT dice que sería preferible po-
ner entre corchetes las versiones anteriores del artículo
32, con las enmiendas introducidas, y del artículo 33.
Ello es la única solución factible, a menos que se aban-
donen ambos artículos, lo que sería deplorable. No está
satisfecho con el nuevo proyecto, que ha dado lugar a
equívocos; no es exacto, como ha dado a entender el
Sr. Solari Tudela, que los Estados tendrían una obliga-
ción subsidiaria de indemnizar los daños causados.

63. El Sr. BARSEGOV dice que el proyecto preparado
por el grupo oficioso demuestra la complejidad de la
cuestión. De todas formas, ese texto es también contrario
a la orientación general del proyecto de artículos y tiende
a socavar los anteriores trabajos de la Comisión sobre el
tema. Se debe invitar a los propios Estados a que exami-
nen los problemas que plantean los artículos 32 y 33, que
por consiguiente deben figurar entre corchetes en el in-
forme de la Comisión.

64. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que no
puede aceptar el texto del grupo oficioso. Por otra parte,
el artículo 32 ya había suscitado serias reservas en su
forma anterior. Está de acuerdo con la solución propues-
ta por el Sr. Calero Rodrigues.

65. El Sr. MAHIOU comparte esa opinión. Todavía no
se ha llegado a ninguna solución de transacción que sea
satisfactoria; lo que es más, aún no está claro si es posi-
ble combinar los artículos 32 y 33.

66. El Sr. CALERO RODRIGUES sugiere otra solu-
ción, consistente en devolver los dos artículos al Comité
de Redacción.

67. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) indica que el Comité podría abordar los dos artícu-
los cuando haya finalizado el resto de su labor. Si la Co-
misión no puede aceptar el artículo 32, habrá que

abandonarlo e incluir en el informe un párrafo en el que
se reflejen los debates sobre el artículo y las divergencias
de opinión que han surgido. Señala que no se han formu-
lado objeciones fundamentales en relación con el artícu-
lo 33.

68. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, en vista del poco
tiempo disponible, la única solución realista es colocar
ambos textos entre corchetes e incluir en el informe las
sugerencias hechas sobre los procedimientos con arreglo
al derecho interno.

69. El Sr. CALERO RODRIGUES, haciendo uso de la
palabra sobre una cuestión de orden, retira su sugerencia
de devolver los textos al Comité de Redacción.

70. El Sr. BARSEGOV dice que convendría someter
los textos, entre corchetes, a la Sexta Comisión y expli-
car detalladamente las dificultades. Los gobiernos po-
drían entonces ayudar a resolver los complejos proble-
mas planteados.

71. El Sr. TOMUSCHAT dice que, como el Relator
Especial tendrá que contestar a todas las cuestiones sus-
citadas, se debe aplazar el debate hasta la próxima se-
sión.

72. El Sr. BARSEGOV apoya esa propuesta y añade
que la Comisión podría proseguir sus deliberaciones el
mismo día, más tarde.

73. El PRESIDENTE sugiere que se aplace el debate
hasta la próxima sesión.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.

2231.a SESIÓN

Jueves 27 de junio de 1991, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

4 Véase Anuario... 1990, vol. I, 2164.a sesión, párr. 45.
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El derecho de los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación
(continuación) [A/CN.4/4361, A/CN.4/L.456,
secc. D, A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.2]

[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN (continuación)

1. El PRESIDENTE, después de recordar que el artícu-
lo 32 quedó en suspenso en la sesión anterior, en la que
no pudo ser objeto de acuerdo pese al prolongado debate
habido al respecto, sugiere que se examine ante todo el
artículo 33, que ya ha sido presentado por el Presidente
del Comité de Redacción".

ARTÍCULO 33 (No discriminación) (conclusión)

2. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el objetivo fundamental de ese artículo es
obligar a los Estados del curso de agua a no hacer discri-
minaciones entre sus nacionales y los extranjeros en lo
que se refiere al acceso a sus tribunales por los daños o
las amenazas de daños resultantes de actividades realiza-
das en su territorio en relación con cursos de agua. A
este respecto, el Comité de Redacción no consideró dis-
criminatoria la obligación de prestar fianza a la que, en
el derecho interno de ciertos países, estaban sometidos
los extranjeros para tener acceso a los tribunales nacio-
nales. El artículo prohibe simplemente la discrimnación
fundada en la nacionalidad o en la residencia. La formu-
lación adoptada por el Comité es mucho más sencilla
que la del artículo 4 (Igualdad de acceso a los procedi-
mientos) propuesto por el Relator Especial en el anexo a
su sexto informe3. El artículo 33 ya no tiene más que un
solo párrafo, y se ha suprimido la referencia al «Estado
de origen del curso de agua».

3. El artículo 33 fue aprobado por el Comité de Redac-
ción con una reserva de uno de sus miembros, pero no ha
sido colocado entre corchetes.

4. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) puntualiza
que, por supuesto, únicamente cuando los Estados del
curso de agua reconocen la libertad de acceso a procedi-
mientos judiciales a sus propios nacionales es cuando
deben reconocer esa misma libertad a los nacionales de
otros Estados o a los residentes en otros Estados. No se
trata de pedirles que modifiquen su derecho interno para
facilitar a los particulares de otros países el acceso a sus
tribunales.

5. El principio de la no discriminación, ya presente en
la práctica de los Estados, ha sido realmente consagrado
en casi todos los instrumentos modernos que se han
adoptado en la esfera del medio ambiente. A este respec-
to, cabe citar el párrafo 6 del artículo 2 del Convenio so-
bre la evaluación de las repercusiones sobre el medio
ambiente en un contexto transfronterizo, adoptado en
1991 por la CEPE, que dispone que:

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
- Para el texto, véase 2230.a sesión, párr. 6.
3 Véase 2229.a sesión, nota 3.

La Parte de origen dará al público la posibilidad de participar en los
procedimientos pertinentes de evaluación y velará por que la posibili-
dad ofrecida al público de la Parte afectada sea equivalente a la que se
ofrezca a su propio público.

Otro ejemplo es el de los Principios rectores de la res-
ponsabilidad y la obligación de proceder a reparación en
caso de contaminación de las aguas transfronterizas, ela-
borados por la CEPE, con arreglo a los cuales las vícti-
mas de la contaminación tienen derecho a iniciar proce-
dimientos judiciales ante el tribunal competente del lugar
en que se hayan producido los daños4. El Protocolo so-
bre la responsabilidad y la indemnización en caso de da-
ños causados por los movimientos transfronterizos y la
eliminación de desechos peligrosos, que está actualmen-
te en estudio y debería añadirse como anexo al Convenio
de Basilea sobre la misma cuestión, dispone igualmente
la igualdad de acceso a los tribunales del Estado de ori-
gen.

6. Así pues, la idea básica contenida en el artículo 33
no debería suscitar demasiadas controversias.

7. El Sr. SHI reconoce que la aprobación del artículo
33 en primera lectura constituiría para la Comisión un
resultado concreto muy apreciable, por lo que, con espí-
ritu de cooperación, decide retirar la propuesta que hizo
en la 2230.a sesión, en el sentido de que se suprimiera
pura y simplemente el artículo, y se declara dispuesto a
aceptarlo en su forma actual.

8. El Sr. CALERO RODRIGUES no tiene objeciones
de fondo que formular en relación con el artículo 33,
pero desearía hacer una observación en cuanto a su re-
dacción. Tal como está redactado, el artículo parece ir
demasiado lejos, por cuanto en él no se precisa que los
daños apreciables son los que se han sufrido en un Esta-
do distinto del Estado de origen de los daños. De hecho,
parece que en el artículo se enuncia una obligación gene-
ral de no discriminación, incluso en lo que se refiere a
los daños sufridos dentro del Estado de origen. Cabe pre-
guntarse si semejante cláusula no está fuera de lugar en
un proyecto de artículo sobre los cursos de agua interna-
cionales que trata justamente del efecto de los daños o
amenazas de daños extraterritorialmente. Tal vez haya
que aclarar el texto a ese respecto.

9. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que el
Comité de Redacción había efectivamente tomado en
consideración la cuestión planteada por el Sr. Calero Ro-
drigues, pero finalmente decidió no incluir tal precisión
en el artículo. Con todo, reconoce que, en estas condicio-
nes, se podría criticar a la Comisión por legislar sobre si-
tuaciones puramente internas y por ir más allá de lo que
sería necesario en un proyecto de artículos sobre los cur-
sos de agua internacionales. Por consiguiente, el orador
no se opondría, si el Presidente del Comité de Redacción
no tiene nada que objetar a ello, a que se introdujera en
el texto ese cambio, que en definitiva es pequeño.

10. El Sr. GRAEFRATH dice que, si la Comisión está
dispuesta a aceptar la sugerencia del Sr. Calero Rodri-
gues, él hará otro tanto, pero no cree que la Comisión
deba aceptarla. En efecto, no ve ninguna razón para limi-
tar el campo de aplicación del artículo 33 a los daños

' Véase ENVWA/R.45, anexo.
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transfronterizos. El proyecto de artículo trata de los cur-
sos de agua internacionales en general, y no solamente
de los daños de que se trata. Así pues, el orador preferi-
ría que se mantuviese la redacción actual.

11. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) comparte la opinión del Sr. Graefrath. El Comité
de Redacción ya examinó la procedencia de incluir en el
proyecto de artículo la limitación propuesta por el
Sr. Calero Rodrigues. Ahora bien, es un hecho que en la
disposición se enuncia una norma general. La disposi-
ción no trata de los daños transfronterizos (no es una
cláusula de responsabilidad), sino del acceso a los tribu-
nales. Si la Comisión desea seguir la propuesta del
Sr. Calero Rodrigues, el orador no se opondrá a ello,
pero la Comisión, de proceder así, limitará el alcance del
artículo.

12. El Sr. CALERO RODRIGUES no insistirá en su
propuesta. No obstante, cree que se iría demasiado lejos
al dar acceso a los procedimientos judiciales a toda per-
sona natural o jurídica que haya sufrido daños aprecia-
bles cuando esos daños se circunscriben al interior del
Estado de origen. El hecho de que algunos cursos de
agua sean internacionales no significa que hayan sido in-
ternacionalizados. Sólo interesan a la Comisión los usos
de los cursos de agua que surten efecto en otros Estados.
Si un Estado ha incluido en su derecho interno una cláu-
sula discriminatoria relativa a los daños producidos en su
territorio, ello es indudablemente deplorable y tal vez sea
contrario a las normas en materia de derechos humanos,
pero ciertamente no viola ninguna norma del derecho re-
lativo a los cursos de agua internacionales. Tal como
está actualmente redactada, esa disposición es generosa,
pero tiene un campo de aplicación demasiado grande.

13. Para el Sr. Sreenivasa RAO, el artículo 33 tiene un
alcance excesivamente amplio. No se pueden colocar en
un mismo plano los daños causados a Estados y los da-
ños causados a particulares, ni siquiera aunque se trate
de daños apreciables. Debería haber limitaciones al dere-
cho de acción de los particulares, que ya están protegi-
dos por otros medios, en especial los recursos que pue-
den ejercer con arreglo al derecho interno de su propio
país y, frecuentemente también, con arreglo al derecho
interno de otros países. Al hacer hincapié en los dere-
chos de los particulares, se desplaza el centro de grave-
dad del artículo y se desnaturaliza su sentido. Por consi-
guiente, el orador no puede aceptar el texto en su forma
actual.

14. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) no se opo-
ne a la propuesta del Sr. Calero Rodrigues, pero parece
que ésta no goza de un apoyo muy grande. Por ello, te-
niendo en cuenta que el artículo es una propuesta del Co-
mité de Redacción, el orador opina que lo que se debería
hacer es aprobarlo en primera lectura tal como está re-
dactado y recoger en el comentario la opinión expresada
por el Sr. Calero Rodrigues.

15. El Sr. BARSEGOV reconoce que sería más pru-
dente seguir la propuesta del Relator Especial. En el pla-
no jurídico, el argumento del Sr. Calero Rodrigues es
convincente, pero quizás no sea razonable volver a abrir
el debate sobre el artículo 33 en la actual fase de los tra-
bajos, y es preferible esperar al examen en segunda lec-
tura para volver a este punto. Encuanto al procedimiento

que se debe seguir, dada la relación existente entre el ar-
tículo 32 y el artículo 33, le parece que, antes de aprobar
el artículo 33, la Comisión debería pronunciarse sobre el
artículo 32.

16. El Sr. TOMUSCHAT cree, como el Relator Espe-
cial, que el artículo 33 debería aprobarse en su forma ac-
tual, incluso aunque es cierto que los principales proble-
mas que se plantean en la esfera que se considera son los
de los daños transfronterizos. Así, cabe mencionar el
ejemplo de la Recomendación de 1976 de la OCDE so-
bre la igualdad de acceso en materia de contaminación
transfronteriza5, que tiene por objeto resolver las dificul-
tades que existían anteriormente cuando personas que vi-
vían en Estados distintos de aquel en que se habían ori-
ginado los daños sufridos por esas personas querían
obtener reparación ante los tribunales del Estado de ori-
gen. Pero, por otra parte, el hecho de que no debe haber
discriminación en el acceso a los procedimientos judicia-
les es ya un principio establecido del derecho relativo a
los derechos humanos. En particular, se enuncia en el ar-
tículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y debe considerarse como una norma consuetu-
dinaria de derecho internacional. En tales condiciones, el
orador estima que no hay inconveniente en ampliar el al-
cance del artículo.

17. El Sr. EIRIKSSON no comparte el parecer del
Sr. Calero Rodrigues y, en definitiva, preferiría que se
mantuviera el artículo en su forma actual.

18. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, dice que habría preferido que no se
hiciera hincapié únicamente en la nacionalidad o en la
residencia para plantear el principio de la no descrimina-
ción. A su juicio, ello limita indebidamente el alcance
del principio, y habría sido necesario insistir más bien en
que todas las víctimas deben tener acceso a los tribu-
nales.

19. Hablando en calidad de Presidente, sugiere que la
Comisión apruebe el artículo 33, en el entendimiento de
que la objeción del Sr. Sreenivasa Rao y la propuesta del
Sr. Calero Rodrigues serán consignadas en el acta de la
sesión y de que la Comisión podrá volver a ellas cuando
se examine el artículo en segunda lectura.

20. El Sr. Sreenivasa RAO dice que su objeción es
fundamental, podría modificar toda la estructura del artí-
culo y debería reflejarse igualmente en el comentario.

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 33.

ARTÍCULO 32 (Remedios de derecho interno) (conclu-
sión)

21. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que la cuestión tratada en el artículo 32 es tan
compleja que realmente no ha sido posible preparar un
texto que sea generalmente aceptable. Sin embargo, el
Relator Especial tiene una nueva versión que proponer a
la Comisión, la cual, si no la juzga satisfactoria, deberá
actuar en consecuencia.

5 Aprobada el 11 de mayo de 1976. El texto se reproduce en
OCDE, L'OCDE et l'Environnement, París, 1979.
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22. El Sr. BARSEGOV cree que la Comisión sigue un
procedimiento muy singular. El orador recuerda que
aceptó el artículo 33 a condición de que no se pusiera en
tela de juicio el artículo 32. Si la Comisión acepta una
versión modificada del artículo 32, ¿por qué ha aprobado
primero el artículo 33? El orador se cuenta entre los
miembros de la Comisión para quienes los artículos 32 y
33 deberían, bien colocarse entre corchetes, bien supri-
mirse.

23. El PRESIDENTE observa que la Comisión podría
limitarse a escuchar la nueva propuesta del Relator Espe-
cial y que nada la obliga a pronunciarse al respecto.

24. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) asegura a
los miembros de la Comisión que su nueva propuesta no
es un caballo de Troya destinado a hacer que se apruebe
el artículo 32 sobre la marcha, después del artículo 33.
El procedimiento seguido actualmente se explica por el
hecho de que la Comisión debía decidir sobre el artículo
33, que el Comité de Redacción le había recomendado
que aprobase sin corchetes, y después volver al artículo
32, que por su parte había sido objeto de ciertas reservas
en el Comité. El orador ha introducido pequeñas modifi-
caciones en el texto revisado al que había dado lectura
en la sesión anterior6, a fin de responder a las observa-
ciones de varios miembros de la Comisión que temían
que el artículo 32 fuera objeto de interpretaciones que re-
basasen con mucho su finalidad. No se le oculta que esas
modificaciones no transformarán por arte de magia el ar-
tículo en un texto que sin duda será bien acogido por la
Comisión, pero cree que son de tal naturaleza que aclara-
rían el objeto del artículo. La Comisión, si decide infor-
mar a la Asamblea General al respecto, bien, por ejem-
plo, colocando el artículo entre corchetes, bien
explicando las dificultades en el comentario, deberá es-
forzarse para exponer claramente el problema a fin de
que la Asamblea pueda hacerse una idea precisa de la
cuestión.

25. La nueva versión que propone el Relator Especial
dice así:

«Artículo 32—Derecho de recurso
en derecho interno

»E1 Estado del curso de agua velará por que en su
ordenamiento jurídico exista un derecho a indemniza-
ción o a otro tipo de reparación por los daños aprecia-
bles que las actividades realizadas en su territorio en
relación con un curso de agua internacional causen en
otros Estados, al igual que por los daños causados en
su territorio por tales actividades.»

26. El Relator Especial concluye observando que el ar-
tículo trata de un derecho sustantivo a reparación y no de
cuestiones de procedimiento, las cuales son objeto del
artículo 33.

27. El Sr. NJENGA recuerda que en la sesión anterior
expuso la idea de que, si la Comisión aprobaba el artícu-
lo 32, el artículo 33 ya no tendría razón de ser, puesto
que ambos artículos tratan del mismo problema. La dis-
criminación no está proscrita solamente en materia de

procedimiento. Si una persona tiene libertad de acceso a
los tribunales de un país, huelga decir que es para obte-
ner reparación y que podrá ejercer los recursos que exis-
tan en ese país. Así pues, el artículo 33 trata también del
aspecto de la cuestión relativo a la reparación. El artículo
32 debería ser retirado.

28. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ, apoyado por el
Sr. THIAM, dice que no ve cómo puede debatir un texto
que no ha aparecido todavía en su idioma de trabajo.

29. El Sr. CALERO RODRIGUES, apoyado por el
Sr. EIRIKSSON, estima que el texto al que acaba de dar
lectura el Relator Especial es tan aceptable como la ver-
sión anterior. Para que todos los miembros de la Comi-
sión dispusieran del texto del artículo 32 en su idioma de
trabajo, propuso en la sesión anterior que se devolviese
el artículo al Comité de Redacción, pero la Comisión no
aceptó su propuesta. Por otra parte, el Sr. Njenga ha se-
ñalado acertadamente que sería inútil conferir a una per-
sona un derecho de carácter procesal si esa persona no
tuviera un derecho sustantivo que defender; ahora bien,
el artículo 33, tal como ha sido aprobado, no trata de de-
rechos sustantivos. Ese artículo fue concebido inicial-
mente como un complemento del artículo 32. La tentati-
va de fusionarlos hecha en la sesión anterior no fue muy
feliz, pero, a falta de una disposición sobre derechos sus-
tantivos, el artículo 33 no tendría ninguna autonomía o
no tendría más que un alcance muy limitado. La Comi-
sión debería precisar que toda persona víctima de daños
resultantes de actividades relacionadas con un curso de
agua debe disfrutar, aunque no se encuentre en el territo-
rio del Estado de origen, de los mismos derechos sustan-
tivos que las personas víctimas de los mismos daños que
se encuentren en el territorio del Estado de origen. Para
el orador, el artículo 32 es esencial, y la Comisión debe-
ría, bien aceptar una de las propuestas de procedimiento
del Relator Especial, bien aprobar su versión revisada
del artículo 32.

30. El Sr. BARSEGOV dice que, antes de la sesión,
dio a conocer al Presidente su temor de que la aproba-
ción del artículo 33 se utilizase para forzar la aprobación
del artículo 32. Su temor está a punto de concretarse. Por
ello, es preciso considerar que la aprobación que dio al
artículo 33 es nula y sin efecto.

31. El Sr. Sreenivasa RAO comparte la opinión del
Sr. Njenga y del Sr. Barsegov. También él cree que la
Comisión debería haberse pronunciado sobre el artículo
32 antes de aprobar el artículo 33. La Comisión, si es ab-
solutamente necesario que acepte el artículo 32, deberá
hacerlo en el sentido de la propuesta formulada por el
Sr. Graefrath en la sesión anterior. En efecto, no se pue-
den imponer normas de fondo a los Estados, tanto más
cuanto que cierto número de ellos, como el Canadá en la
época del asunto de la Fundición de Trail (Trail Smel-
ter)1, no están en condiciones de ofrecer a los extranjeros
un derecho a reparación ante sus tribunales. Un elemento
importante que hay que mencionar en este tipo de dispo-
sición es la necesidad de cooperación entre los Estados
en la materia. Por último, el orador no puede aceptar el
procedimiento descrito actualmente.

6 Véase 2230.a sesión, párr. 11. ' Véase 2222.a sesión, nota 7.
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32. El Sr. HAYES sugiere que se aplace la decisión so-
bre el artículo 32, en espera de que el texto propuesto
por el Relator Especial se traduzca a todos los idiomas
de trabajo. El orador no tomó posición en cuanto al fon-
do en la sesión anterior, pero observa una diferencia en-
tre los artículos 32 y 33, en la medida en que el primero
trata del derecho sustantivo de recurso y el segundo del
derecho de acceso a los tribunales. No cree que un artí-
culo que reconoce el derecho a acceder a los tribunales
asegure sino el derecho a ejercer los recursos disponi-
bles. El derecho de acceso a los tribunales no implica en
modo alguno que exista el recurso específico que una
persona desearía interponer; de ahí la utilidad del artícu-
lo 32. En la fase actual de los trabajos, la lógica exige
que la Comisión apruebe el artículo 32 junto al artículo
33. En el caso en que la Comisión decidiera proceder así,
el orador tendría una pequeña sugerencia de redacción
que hacer sobre la propuesta del Relator Especial.

33. El Sr. TOMUSCHAT señala que en el curso de los
debates han surgido varios obstáculos: la falta de versio-
nes en idiomas distintos del inglés y la viva oposición a
esta última tentativa de hacer que se apruebe el texto del
artículo 32. En consecuencia, la Comisión debería, sea
suprimir el artículo 32, sea colocarlo entre corchetes,
porque es manifiesto que no está dispuesta a aprobarlo.
Por su parte, el orador atribuye más importancia al artí-
culo 33 que al artículo 32 y cree que es preferible, con
mucho, que el artículo 33 se base en un amplio consenso
que no poner los dos artículos entre corchetes. Exhorta a
los miembros de la Comisión a no invalidar su aproba-
ción del artículo 33 y a dejar de lado el artículo 32, que
va mucho más allá que el artículo 33 y que podría ser
examinado por la Comisión en segunda lectura; lo más
importante es prohibir toda discriminación entre perso-
nas de nacionalidades diferentes, y éste es el principio
consagrado en el artículo 33.

34. El Sr. BARSEGOV dice que, dado que numerosos
miembros de la Comisión han subrayado las estrechas
relaciones existentes entre los artículos 32 y 33, sería
más lógico volver a la sugerencia hecha en la sesión an-
terior en el sentido de colocar los dos artículos entre cor-
chetes, ya que el orador no es ciertamente el único
miembro de la Comisión a quien se ha convencido de
que acepte el artículo 33.

35. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, personalmente, apoya el artículo 32, del
que prefiere la última versión. Por otra parte, desearía
que la Comisión enviase a la Asamblea General una se-
rie de artículos desprovistos de corchetes. Por esa razón,
propone que se retire el artículo 32, habida cuenta del
debate celebrado en la Comisión, y que se reflejen en el
comentario, lo más fielmente posible, las posiciones
adoptadas en el debate sobre la necesidad de establecer
normas de fondo relativas a los recursos, la importancia
de tales normas en los futuros convenios marco y la im-
posibilidad, en la actual fase de los trabajos, de redactar
un texto sobre la cuestión que sea aceptable para la Co-
misión.

36. El Sr. BEESLEY insiste en su posición de princi-
pio en lo que concierne al artículo 33: apoya la finalidad
de los artículos 32 y 33. Comprende las dificultades de
procedimiento que plantean, pero observa que el

Sr. Barsegov había sugerido una solución consistente en
colocar los dos artículos entre corchetes. Aunque tal so-
lución no responde a su preocupación, estima que es una
posibilidad interesante, dado que las opiniones continúan
estando divididas. Propone que se invierta el orden de
los artículos 32 y 33 y que, si el texto del actual artículo
32 sigue suscitando objeciones, se coloquen los dos artí-
culos entre corchetes, puesto que están tan estrechamen-
te vinculados uno a otro.

37. El Sr. SHI dice que la Comisión debe hallar un me-
dio de salir del punto muerto en que se encuentra. La
Comisión, como los artículos 32 y 33 guardan estrecha
relación entre sí y como ya ha aprobado el artículo 33,
podría colocar el artículo 32 entre corchetes de forma
que los representantes de los gobiernos en la Asamblea
General pudieran pronunciarse al respecto.

38. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) cree, a la
vista de las observaciones que se acaban de hacer, que lo
mejor sería conservar el artículo 33, que se acaba de
aprobar, y retirar el artículo 32, en el entendimiento de
que en el comentario sobre el artículo se reseñarán debi-
damente los debates habidos. Esto permitiría preservar la
idea en que se basa el artículo, tanto para los represen-
tantes de los gobiernos en la Asamblea General como
para la Comisión cuando llegue el momento de examinar
el proyecto en segunda lectura. El orador cree que, en la
actual situación, el mayor obstáculo estriba en que la
nueva versión no se ha distribuido en todos los idiomas
de trabajo. En efecto, no ha escuchado ningún argumen-
to que le haya convencido de la inutilidad del artículo
32. Contrariamente al Sr. Tomuschat, considera que ese
artículo no va tan lejos como el artículo 33 y que se limi-
ta a disponer que, si existe un recurso en caso de daños
causados en el territorio del Estado de origen, debería
también existir un recurso en caso de daños causados en
otros países.

39. El Sr. BARSEGOV está dispuesto a aceptar la pro-
puesta del Relator Especial, ya que tiene la certeza de
que éste hará todo lo posible por redactar un comentario
objetivo. La objeción del orador al artículo 32 no se debe
a que no crea en la necesidad de indemnizar los daños
causados en un país extranjero. Recuerda que en la se-
sión anterior dijo que, a su juicio, ese texto prejuzga la
solución que ha de darse a otros problemas en suspenso.
Por añadidura, le parece que la aprobación de tal disposi-
ción es contraria al carácter mismo del instrumento que
se examina, puesto que, en cuanto al fondo, esa disposi-
ción obliga a los Estados a modificar su legislación, y
ello puede llevar a una discriminación en contra de sus
propios nacionales en relación con los extranjeros. To-
dos estos problemas merecen ser estudiados a fondo en
el contexto de las demás cuestiones sometidas a la consi-
deración de la Comisión, a fin de que ésta pueda aprobar
ulteriormente un texto más general.

40. El PRESIDENTE declara que, de no haber obje-
ciones, entenderá que la Comisión aprueba la propuesta
del Presidente del Comité de Redacción y del Relator
Especial de retirar el texto del artículo 32.

Queda retirado el artículo 32.

41. El Sr. EIRIKSSON, apoyado por el Sr. BEESLEY,
dice que, por diversas razones, no ha tenido nada que ob-
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jetar a que se retirase el artículo 32. A su parecer, los ar-
tículos 32 y 33 daban indicaciones incompletas sobre lo
que debería constituir un régimen de responsabilidad ci-
vil. Un instrumento como el que se está elaborando de-
bería incluir tal régimen, con completa independencia
del tema tratado. Ello no reportaría más que ventajas a
los Estados, ya que haría que disminuyera el número de
controversias entre ellos. Ahora bien, el régimen que la
Comisión trataba de elaborar estaba resultando demasia-
do incompleto a causa de las modificaciones introduci-
das en el curso del debate. Habría sido necesario, como
declaró el orador en la sesión anterior, que esos artículos
conservasen suficientes indicaciones para que los Esta-
dos supieran que debían establecer un régimen de res-
ponsabilidad civil. El orador se preguntó si sería preferi-
ble que la Comisión sometiese a la Asamblea General
dos artículos entre corchetes o un solo artículo acompa-
ñado de un comentario muy detallado. Cree haber com-
prendido que el Relator Especial redactará un comenta-
rio detallado sobre la cuestión, aunque no es usual hacer
comentarios sobre un artículo que no ha sido aprobado.
De esa forma, se podrá reanudar el debate en la Asam-
blea General así como en la Comisión en segunda lectu-
ra. En consecuencia, habría que incluir en el comentario,
entre corchetes, el texto inicialmente aprobado por el
Comité de Redacción y la última versión propuesta. El
orador deplora que el texto de ésta no haya podido distri-
buirse en todos los idiomas de trabajo.

42. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, para no
entorpecer la marcha de los trabajos, tampoco él ha for-
mulado objeciones, pero tiene muy serias reservas que
hacer. La solución adoptada, muy incompleta, es lamen-
table porque la Comisión debería haber regulado parale-
lamente los derechos sustantivos y los derechos procesa-
les. Comparte plenamente la opinión del Sr. Eiriksson
sobre el comentario relativo a un artículo que no ha sido
ni aprobado ni colocado entre corchetes.

43. El Sr. ROUCOUNAS dice que era partidario de
que se incluyeran los artículos 32 y 33 en el proyecto.
No cree que sea necesario incorporar en el comentario
que redacte el Relator Especial el texto de un artículo
que no se ha aprobado. Lo único en que la Comisión ha
convenido es en exponer el problema en el comentario.

44. El Sr. Sreenivasa RAO dice que las intervenciones
del Sr. Eiriksson, del Sr. Calero Rodrigues y del
Sr. Beesley dan la impresión de que los miembros de la
Comisión que se oponen a que se incluyan los artículos
32 y 33 en el proyecto no creen que haga falta reconocer,
en particular a las personas naturales, los derechos sus-
tantivos y procesales de que se trata, cuando, por el con-
trario, esos miembros han subrayado la importancia de
tales derechos. Por lo demás, el régimen de responsabili-
dad civil es tan complejo que no habría que tratarlo de
forma simplista.

45. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) propone que el artículo 33 se vuelva a numerar
como artículo 32.

Así queda acordado.

TÍTULO DE LA PARTE VI (Disposiciones diversas)

46. El PRESIDENTE declara que, de no haber obje-
ciones, entenderá que la Comisión acuerda aprobar el tí-
tulo de la parte VI.

Queda aprobado el título de la parte VI.

MODIFICACIONES DE LOS ARTÍCULOS APROBADOS AN-
TERIORMENTE POR LA COMISIÓN RECOMENDADAS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

47. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar los artículos aprobados ante-
riormente por la Comisión con las modificaciones reco-
mendadas por el Comité de Redacción (A/CN.4/L.458/
Add.l).

48. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el documento A/CN.4/L.458/Add.l con-
tiene todos los artículos ya aprobados en anteriores pe-
ríodos de sesiones de la Comisión, pero colocados en un
orden considerado más lógico por el Comité. Como se
precisa en la nota de pie de página del documento, la nu-
meración inicial de los artículos se indica entre corche-
tes, las remisiones han sido modificadas en consecuencia
y las palabras «[sistema de]» se han suprimido en todo el
proyecto. Además, el Comité estimó que, en cierto nú-
mero de disposiciones, el adjetivo «internacionales» no
era necesario para calificar los cursos de agua cuando el
contexto no dejaba ninguna duda sobre su carácter inter-
nacional.

49. En el artículo 3 [4] (Acuerdos de curso de agua), el
Comité recomienda que en el párrafo 1 se suprima la se-
gunda frase y que en su lugar se añadan, después de «va-
rios acuerdos», las palabras «en adelante denominados
"acuerdos de curso de agua"».

50. En el artículo 5 [6] (Utilización y participación
equitativas y razonables), el Comité de Redacción ha de-
cidido sustituir en el texto inglés el sustantivo «opti-
mum», que figuraba en el párrafo 1, por el adjetivo «op-
timal», y ha modificado en consecuencia la frase en la
que aparecía ese término. Se ha deslizado una errata en
la versión inglesa del párrafo 2, cuyas últimas palabras
deben ser «the present articles».

51. En cuanto al artículo 6 [7] (Factores pertinentes en
una utilización equitativa y razonable), en el curso de sus
deliberaciones, el Comité de Redacción observó que los
factores ecológicos no figuraban entre los factores enu-
merados en el apartado a del párrafo 1 ; en consecuencia,
decidió añadir el término «ecológicos» después de la pa-
labra «climáticos».

52. En el artículo 8 [9] (Obligación general de coope-
ración), se ha sustituido en el texto inglés el sustantivo
«optimum» por el adjetivo «optimal».

53. En el texto inglés del artículo 11 (Información so-
bre las medidas proyectadas), se ha puesto erróneamente
en plural el término «conditions», que debería estar en
singular.

54. En cuanto al artículo 15 (Respuesta a la notifica-
ción), el Comité de Redacción ha estimado que el plazo
previsto en el párrafo 2 para la comunicación de la expo-
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sición documentada de las razones de la conclusión a
que haya llegado el Estado que responda a la notifica-
ción debía aplicarse igualmente a la comunicación de la
conclusión misma.

55. En consecuencia, el Comité ha modificado la re-
dacción de la segunda parte de este párrafo, que ahora
está concebido en los siguientes términos:

«[...] comunicará al Estado notificante, dentro del pla-
zo mencionado en el artículo 13, esa conclusión, a la
que acompañará una exposición documentada de las
razones en que aquélla se funde.»

56. El Comité de Redacción recomienda que se simpli-
fique la redacción del artículo 17 (Consultas y negocia-
ciones sobre las medidas proyectadas) suprimiendo en el
párrafo 2 la remisión al párrafo 1 y en el párrafo 3 la re-
misión al párrafo 2 del artículo 15. También se han in-
troducido otras pequeñas modificaciones de forma en la
versión inglesa del artículo. Así, en el párrafo 3 se han
sustituido las palabras «of making» por «it makes».

57. En el texto inglés del artículo 18 (Procedimientos
aplicables a falta de notificación) se ha rectificado el
error que se había deslizado en la versión inglesa del pá-
rrafo 2. Las palabras «the two States» sustituyen a «the
States concerned».

58. En lo que se refiere al artículo 19 (Ejecución ur-
gente de las medidas proyectadas), en la versión inglesa
del párrafo 1 se deben reemplazar las palabras «article 5
and 7» por «articles 5 and 7». En el párrafo 3, las pala-
bras «con cualquiera de estos últimos que lo soliciten»
han sido sustituidas por «con cualquiera de los Estados a
que se refiere el párrafo 2 que lo solicite», para dejar cla-
ramente sentado que cada uno de los Estados interesados
puede actuar individualmente.

59. Al principio del párrafo 1 del artículo 21 [23] (Pre-
vención, reducción y control de la contaminación), las
palabras «A los efectos de los presentes artículos» deben
sustituirse por «A los efectos de este artículo», siguiendo
el modelo del artículo 25 [27]. Las demás modificacio-
nes de forma introducidas en otros artículos no requieren
explicaciones.

60. El orador rinde homenaje a todos aquellos que, en
el curso de los años, han contribuido a la elaboración del
proyecto de artículos. Expresa su agradecimiento a los
miembros de la Comisión y del Comité de Redacción
por el trabajo que han realizado, así como a la secretaría,
a los intérpretes y al personal técnico que los han ayuda-
do a dar cima a esta difícil e importante tarea para que la
Asamblea General pueda examinar en su próximo perío-
do de sesiones un texto completo. Por último, felicita ca-
lurosamente al Relator Especial, Sr. McCaffrey, por su
importante contribución a la labor realizada.

61. El Sr. EIRIKSSON observa que, en la versión in-
glesa del artículo 147 falta una coma después de las pala-
bras «providing them». El orador suscribe las felicitacio-
nes dirigidas al Relator Especial.

62. El Sr. SHI señala que, para que el texto chino coin-
cida con el texto inglés del proyecto, hay que introducir

en él algunas correcciones que el orador comunicará a la
secretaría.

63. El Sr. NJENGA celebra que, al cabo de tantos
años, la Comisión haya por fin concluido el examen en
primera lectura del proyecto de artículos. Felicita al Pre-
sidente del Comité de Redacción por su excelente traba-
jo y por los esfuerzos que ha hecho para conciliar opi-
niones opuestas. Recuerda que el Comité Preparatorio de
la CNUMAD ha incluido en su programa la cuestión de
la protección de los recursos de agua dulce, y quizás
conviniera transmitir a ese Comité el texto de los artícu-
los que la Comisión ha aprobado en primera lectura so-
bre la cuestión, a fin de que pueda tenerlos en cuenta en
su próximo período de sesiones, que se celebrará en sep-
tiembre. Igualmente convendría que, en el próximo pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General, el Relator Es-
pecial asistiese a las sesiones en el curso de las cuales la
Sexta Comisión examine el proyecto, para poder hacer
todas las aclaraciones que se pidan. El orador ya formuló
esta propuesta en el curso del debate y espera que sea to-
mada en consideración por la Mesa.

64. El PRESIDENTE declara que la Mesa debe velar
por que se respeten debidamente todos los métodos de
trabajo de la Comisión, pero por su parte hará también
que los trabajos de ésta se pongan en conocimiento del
Comité Preparatorio de la CNUMAD.

65. El Sr. BARSEGOV se felicita de que la Comisión
haya concluido felizmente sus trabajos sobre la cuestión
que se estudia y dice que está convencido de que el pro-
yecto de artículos será aprobado aún más rápidamente en
segunda lectura, puesto que gran número de problemas
han quedado ya resueltos. Felicita calurosamente al Re-
lator Especial, así como a todos quienes le han precedido
en esa labor y a los diferentes presidentes que se han su-
cedido a la cabeza del Comité de Redacción y cuyos es-
fuerzos han permitido llegar a este feliz resultado.

66. El orador desea señalar a la Comisión que el título
del proyecto de artículos es un tanto inexacto, por cuanto
debe referirse a los cursos de agua, no internacionales,
sino multinacionales, dado que cada Estado conserva
siempre su soberanía sobre un curso de agua. Espera que
se tenga en cuenta esta observación.

67. El PRESIDENTE dice que, efectivamente, la cues-
tión ya ha sido planteada y que el Relator Especial le
prestará indudablemente toda la atención necesaria.

68. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ felicita también al Rela-
tor Especial por los encomiables esfuerzos que ha consa-
grado al examen de una cuestión sumamente ardua, así
como a los sucesivos presidentes del Comité de Redac-
ción, que han desempeñado con éxito su difícil función.

69. En relación con el artículo 3, le parece superfluo
indicar, como se hace al final del párrafo 3, que los Esta-
dos del curso de agua celebrarán consultas con el propó-
sito de negociar «de buena fe». ¿Es realmente necesario
precisarlo? Que él sepa, los Estados no negocian nunca
de mala fe. La buena fe se presume siempre en derecho
internacional, y el orador se pregunta, en consecuencia,
si no se podrían suprimir esos términos y decir simple-
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mente que los Estados celebrarán consultas para nego-
ciar a fin de concertar un acuerdo de curso de agua.

70. El PRESIDENTE asegura al Sr. Díaz González
que oportunamente se tendrá en cuenta su petición. De
no haber objeciones, entenderá que la Comisión acuerda
aprobar las modificaciones del proyecto de artículos
recomendadas por el Comité de Redacción
(A/CN.4/L.458/Add.l).

Así queda acordado.

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS
EN PRIMERA LECTURA

71. El PRESIDENTE declara que la Comisión ha con-
cluido así el examen en primera lectura del proyecto de
artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción. De no haber objeciones, entenderá que la Comisión
acuerda aprobar el proyecto de artículos, en su totalidad
y con las modificaciones introducidas, en el entendi-
miento de que las observaciones formuladas por los
miembros en el curso del examen del informe del Comi-
té de Redacción se reflejarán en las actas resumidas de
las sesiones.

Así queda acordado.

Queda aprobado en primera lectura, en su totalidad y
con las modificaciones introducidas, el proyecto de artí-
culos sobre el derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación.

HOMENAJE AL RELATOR ESPECIAL

72. El Sr. THIAM recuerda que, tradicionalmente, la
Comisión aprueba una resolución para felicitar y dar las
gracias al autor de un proyecto de artículos. El orador
desearía, pues, que la Comisión lo hiciese igualmente
para expresar su reconocimiento al Sr. McCaffrey por la
paciencia, modestia y tolerancia de que ha dado pruebas
y que han permitido a la Comisión llegar a este acuerdo.

73. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que, en
efecto, nunca se insistirá demasiado en el espíritu de co-
laboración de que ha dado muestras el Sr. McCaffrey du-
rante todo el tiempo que ha durado el examen del pro-
yecto de artículos. Asimismo hay que felicitar a los
presidentes sucesivos del Comité de Redacción, todos
los cuales han desempeñado sus funciones con gran tacto
y mucha eficacia, así como a todos los miembros del Co-
mité, que han trabajado con dedicación y con paciencia.

74. El Sr. BEESLEY suscribe las felicitaciones formu-
ladas al Sr. McCaffrey y a sus predecesores, así como al
Comité de Redacción, cuyos esfuerzos han permitido a
la Comisión llegar a este feliz resultado. Apoya la pro-
puesta del Sr. Thiam de que la Comisión apruebe una re-
solución para expresar su reconocimiento al Relator Es-
pecial.

75. El Sr. Sreenivasa RAO expresa su profundo agra-
decimiento al Comité de Redacción por su excelente tra-
bajo. En particular, da las gracias al Sr. McCaffrey por la
energía que ha desplegado, así como por la comprensión,

paciencia y tolerancia de que ha dado pruebas a fin de te-
ner en cuenta las opiniones de todos los miembros de la
Comisión y permitirles llegar a un consenso. El Relator
Especial y el Presidente del Comité de Redacción no han
olvidado los objetivos que la Comisión se había fijado
en el curso de todos estos años, por lo que hay que felici-
tarlos.

76. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) da las gra-
cias a todos los oradores por las amables palabras que
han pronunciado sobre él y recuerda que la labor realiza-
da por sus predecesores le ha sido incontestablemente de
gran utilidad y le ha facilitado ciertamente la labor. Si la
Comisión ha podido aprobar este proyecto, ha sido tam-
bién gracias a ellos, y la manera en que la Comisión lo
ha hecho demuestra el constructivo espíritu de coopera-
ción de que han dado muestras todos los miembros, a
quienes el orador quiere también rendir homenaje. Feli-
cita igualmente al Sr. Pawlak y al Sr. Hayes —quien, du-
rante las ausencias del Sr. Pawlak, le sustituyó como
Presidente del Comité de Redacción— por la competen-
cia y dedicación que han demostrado, las cuales han per-
mitido a la Comisión concluir la primera lectura del pro-
yecto de artículos.

77. El PRESIDENTE da las gracias a todos los miem-
bros de la Comisión y del Comité de Redacción, en par-
ticular su Presidente, Sr. Pawlak, por su contribución a
los trabajos que han llevado a la aprobación del proyecto
de artículos. Asimismo expresa su gratitud a todos los
funcionarios de la secretaría por su dedicación y su cola-
boración. La Comisión y el Comité de Redacción pueden
estar orgullosos de haber alcanzado así uno de los objeti-
vos que se habían fijado. Este éxito se debe en gran parte
a los esfuerzos realizados por los relatores especiales que
se han ocupado sucesivamente de la cuestión, y en parti-
cular al Sr. McCaffrey, que estaba encargado de la fase
más decisiva de este trabajo. En consecuencia, propone
que la Comisión apruebe un proyecto de resolución que
dice así:

«La Comisión de Derecho Internacional,

»Habiendo aprobado el proyecto de artículos sobre
el derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación,

»Expresa al Relator Especial, Sr. Stephen C.
McCaffrey, su profundo reconocimiento por la desta-
cada contribución que ha aportado al estudio del tema
con su erudita investigación y su vasta experiencia,
que han permitido a la Comisión llevar a feliz término
su primera lectura del proyecto de artículos sobre el
derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación.»

Queda aprobado el proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 12.10 horas.



2232.a sesión — 28 de junio de 1991 175

2232.a SESIÓN

Viernes 28 de junio de 1991, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solad Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomu-
schat.

Relaciones entre los Estados y las organizaciones in-
ternacionales (segunda parte del tema) (A/CN.4/
438', A/CN.4/439 , A/CN.4/L.456, secc. F, A/CN.4/
L.466)

[Tema 7 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

PARTE III DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 12

PARTE IV DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 13 A 17 y

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 18 A 22

1. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a que
presente sus informes quinto y sexto (A/CN.4/438 y
A/CN.4/439, respectivamente). Recuerda que en su 42.°
período de sesiones la Comisión tuvo ante sí los capítu-
los I y II y las secciones A, B y C del capítulo III del
quinto informe como documento A/CN.4/432, pero que
no se examinó por falta de tiempo. Con la adición de la
sección D al capítulo III, el quinto informe ha quedado
completo y ha sido distribuido en el actual período de se-
siones.

2. Señala a la atención el texto de los proyectos de artí-
culos 12 a 22 propuestos por el Relator Especial, que di-
cen:

Artículo 12

1. Los archivos de las organizaciones internacionales y, de
manera general, todos los documentos de su pertenencia o que se
hallen en su posesión son inviolables dondequiera que se encuen-
tren.

2. Se entiende por archivos de las organizaciones internacio-
nales todos los papeles, documentos, correspondencia, libros, pelí-

1 El presente documento, reproducido en Anuario... 1991, vol. II
(primera parte), reemplaza el informe parcial distribuido en el 42.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión, en 1990, con la signatura
A/CN.4/432, el cual, por falta de tiempo, no pudo ser presentado por
el Relator Especial ni considerado por la Comisión.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

culas cinematográficas, cintas magnetofónicas, expedientes y re-
gistros de la organización internacional, así como las cifras, cla-
ves, los ficheros y los muebles destinados a protegerlos y conser-
varlos.

PARTE IV

FACILIDADES EN MATERIA DE PUBLICACIONES
Y COMUNICACIONES

Artículo 13

Las organizaciones internacionales disfrutarán en el territorio
de cada Estado parte (en la presente Convención*) de la libre cir-
culación y distribución de sus publicaciones y del material de in-
formación pública necesario para sus actividades incluidos pelícu-
las, fotografías, impresos y grabaciones preparados como parte
del programa de información pública de una organización y ex-
portados o importados para su exposición o retransmisión, así
como libros, publicaciones periódicas y otro material impreso.

Artículo 14

Las organizaciones internacionales disfrutarán para sus comu-
nicaciones oficiales en el territorio de todo Estado parte (en la pre-
sente Convención*) con respecto a tales organizaciones de un tra-
to no menos favorable al otorgado por el Gobierno del Estado a
cualquier otro gobierno, inclusive sus misiones diplomáticas, en lo
que respecta a las prioridades, tarifas o impuestos aplicables a la
correspondencia, cablegramas, telegramas, radiogramas, telefo-
tos, comunicaciones telefónicas, telefax, y otras comunicaciones,
como también a las tarifas de prensa para las informaciones desti-
nadas a la prensa, al cine, a la radio y a la televisión. Sin embargo,
únicamente con el consentimiento del Estado huésped podrá la or-
ganización internacional instalar y utilizar una emisora de radio.

Artículo 15

1. La correspondencia oficial y las demás comunicaciones ofi-
ciales de una organización internacional son inviolables.

2. Se entiende por correspondencia oficial y comunicaciones
oficiales toda correspondencia y toda comunicación concerniente
a una organización y a sus funciones.

Artículo 16

Las organizaciones internacionales tienen el derecho de hacer
uso de claves y a despachar y recibir sus comunicaciones oficiales
ya sea por correos o por valijas selladas, los cuales gozarán de las
mismas inmunidades y de los mismos privilegios concedidos a los
correos y a las valijas diplomáticas de acuerdo con las disposicio-
nes contenidas en las convenciones multilaterales vigentes donde
se regula lo relativo al correo diplomático y a la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático.

Artículo 17

Ninguna de las disposiciones anteriores afecta el derecho de
todo Estado parte (en la presente Convención*) a tomar las pre-
cauciones útiles y las medidas adecuadas en el interés de su segu-
ridad.

PARTE V

INMUNIDADES FISCALES Y FRANQUICIAS ADUANERAS

Artículo 18

Las organizaciones internacionales, sus haberes, ingresos y
otros bienes afectados a sus actividades oficiales estarán exentos
de todo impuesto directo, entendiéndose, sin embargo, que las or-
ganizaciones internacionales no reclamarán exención alguna por
concepto de impuestos que, de hecho, no constituyan sino una re-
muneración por servicios de utilidad pública.

Artículo 19

1. Las organizaciones internacionales estarán exentas de to-
dos los impuestos y gravámenes nacionales, regionales o munici-
pales sobre los locales de la organización de los cuales sean pro-
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pietarias o inquilinas, salvo de aquellos impuestos o gravámenes
que constituyan el pago de servicios particulares prestados.

2. La exención fiscal a la cual se refiere este artículo no se
aplicará a los impuestos y gravámenes que, conforme a las dispo-
siciones legales del Estado huésped, estén a cargo del particular
que contrate con la organización internacional.

Artículo 20

Las organizaciones internacionales, sus haberes, ingresos y
otros bienes, con arreglo a las leyes y reglamentos que promulgue
el Estado huésped, estarán exentas:

a) de toda clase de derechos de aduana, impuestos y graváme-
nes conexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreo y servicios
análogos, así como de prohibiciones y restricciones de importación
y exportación, respecto a los artículos importados o exportados
por las organizaciones internacionales para su uso oficial, enten-
diéndose, sin embargo, que los artículos importados con tal exen-
ción no podrán ser cedidos gratuitamente ni vendidos en el país
donde hayan sido introducidos, sino conforme a condiciones con-
venidas con el gobierno de tal país;

b) de derechos de aduana y de prohibiciones y restricciones
respecto a la importación y exportación de sus publicaciones desti-
nadas al uso oficial.

Artículo 21

1. Las organizaciones internacionales no reclamarán, en prin-
cipio, la exención de impuestos al consumo, ni de impuestos sobre
la venta de bienes muebles e inmuebles incluidos en el precio que
se haya de pagar.

2. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando
las organizaciones internacionales efectúen, para su uso oficial,
compras importantes de bienes gravados o gravables con tales de-
rechos e impuestos, los Estados partes (en la presente Conven-
ción*) adoptarán, siempre que así les sea posible, las disposiciones
administrativas pertinentes para la remisión o reembolso de la
cantidad correspondiente a tales derechos o impuestos.

Artículo 22

Para los efectos de los artículos precedentes, se entiende por ac-
tividad oficial o uso oficial, los relativos a la realización de los fi-
nes de la organización internacional.

* Las referencias a la «Convención» se han puesto entre paréntesis con el fin
de no prejuzgar sobre la forma definitiva que se dará al proyecto de artículos.

3. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ (Relator Especial) al pre-
sentar sus informes quinto y sexto señala tres pequeñas
correcciones en la versión española del quinto informe.

4. Recuerda que hasta el presente la Comisión ha exa-
minado cuatro informes sobre el tema. En la elaboración
de esos cuatro informes se ha seguido el esquema apro-
bado por la Comisión en su 39.° período de sesiones y
por la Asamblea General en su cuadragésimo segundo
período de sesiones en 1987, que establece el plantea-
miento general y el ámbito del tema y su contenido3.
Como resultado de los debates realizados en la Comisión
sobre los cuatro informes, se enviaron al Comité de Re-
dacción los primeros 11 proyectos de artículos. En los
informes quinto y sexto se someten hoy a la considera-
ción de la Comisión los proyectos de artículos 12 a 22,
correspondientes a las partes IV y V del proyecto de artí-
culos. Con los dos informes queda concluido el estudio
de la primera parte del proyecto, es decir, secciones I A
y I B del esquema.

3 El texto del esquema se reproduce en Anuario... 1989, vol. II (se-
gunda parte), nota 323.

5. El quinto informe consta de dos partes. La primera
se consagra a completar la parte III del proyecto, es de-
cir, a los archivos de las organizaciones internacionales,
y la segunda se refiere a la parte IV del proyecto y versa
sobre las publicaciones y las comunicaciones de las or-
ganizaciones internacionales. En el sexto informe se es-
tudia lo relativo a las inmunidades fiscales y a las fran-
quicias aduaneras acordadas a las organizaciones
internacionales. Los proyectos de artículos propuestos,
es decir, los artículos 18 a 22, forman la parte V del pro-
yecto.

6. Al igual que los Estados, las organizaciones interna-
cionales mantienen una comunicación permanente con
los Estados miembros, así como entre ellas. Mantienen
una nutrida correspondencia con instituciones públicas y
privadas, así como con particulares. Conservan los expe-
dientes relativos a su personal, así como los relativos a
proyectos, a estudios y a cualquier otro tipo de actuación
en las cuales se encuentran involucradas para la consecu-
ción de los fines para los cuales han sido creadas. En fin,
poseen una serie de documentos constitutivos del nervio
mismo de su funcionamiento. La conservación y la cus-
todia de toda esa documentación es lo que constituye los
archivos de las organizaciones internacionales. Para la
preservación, defensa y seguridad del carácter confiden-
cial de esos archivos, así como para salvaguardar, tanto
su propia seguridad, su derecho a la intimidad y al domi-
nio privado, como para preservar la seguridad y el carác-
ter privado de la documentación que les ha sido dirigida
o confiada, en particular por sus Estados miembros, las
organizaciones internacionales intergubernamentales de-
ben gozar, necesariamente, de la inviolabilidad de sus ar-
chivos.

7. La inviolabilidad de los archivos se basa en dos
principios básicos: la abstención y la protección, al igual
que en el derecho diplomático. Se trata, no solamente de
la protección del secreto, sino además de la protección
del lugar donde se guarda ese secreto. En el caso de las
misiones diplomáticas y consulares, el Estado receptor
no sólo está en la obligación de no tratar de penetrar este
secreto, sino asimismo de protegerlo mediante el respeto
del lugar donde se conserva, e inclusive impedir el que
terceros puedan violarlo. El derecho a la vida privada, a
la intimidad, en una palabra, al secreto, es reconocido
como elemento fundamental para garantizar la libertad
de acción y la eficiencia funcional de las organizaciones
internacionales. El respeto a la intimidad y la preserva-
ción del secreto constituyen la base misma de la inde-
pendencia de las organizaciones internacionales, de la
cual deben gozar para el cabal cumplimiento de los fines
para los cuales han sido creadas. En la primera parte del
quinto informe se analiza esta cuestión en detalle.

8. El orador no cree necesario demostrar que la forma
fundamental de expresión de las organizaciones interna-
cionales está constituida por sus publicaciones. Es por
ello por lo que en el lenguaje empleado por éstas, tanto
en los textos jurídicos como en la práctica, se suele dar
al término «publicaciones» un contenido mucho más am-
plio que el que se le suele dar en el derecho interno. Tal
amplitud varía, desde luego, según los textos, como se
puede comprobar en el análisis realizado en el informe.
Las organizaciones internacionales deben gozar por ello
de la más absoluta garantía en lo que se refiere, no sólo a
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la inviolabilidad de sus publicaciones, sino también a la
libre distribución y circulación de la información necesa-
ria para las actividades de la organización.

9. Los medios de comunicación que pueden ser puestos
a la disposición de las organizaciones internacionales no
pueden ser, desde luego, sino idénticos a los utilizados
por los Estados o las misiones diplomáticas. Por ello,
una vez más, se asimilan o se equiparan las organizacio-
nes internacionales a las misiones diplomáticas para ha-
cerlas beneficiar de los mismos medios de comunica-
ción. El Comité Europeo de Cooperación Jurídica emitió
una opinión sobre este asunto que el Relator Especial
cita en su quinto informe.

10. No debe constituir una preocupación mayor el he-
cho de que no todas las organizaciones internacionales
tengan necesariamente que beneficiarse de todos los me-
dios excepcionales de comunicación. Lo que importa es
que el principio debe ser reconocido y aplicado en los
casos pertinentes. En los casos en los cuales no se justifi-
que, de acuerdo con las funciones de una organización,
la aplicación del principio, debe dejarse a la organiza-
ción involucrada la facultad de renunciar a él. De todos
modos, debido a los adelantos cada vez más sofisticados
de la tecnología en los medios de comunicación radiote-
lefónicos y radiotelegráficos, tales como el télex y el te-
lefax, la cuestión se hará cada vez menos importante. En
el futuro la cuestión se reducirá a la prioridad para la
instalación de los aparatos correspondientes, a las tarifas
preferenciales y a los impuestos y tasas de servicio apli-
cables.

11. Se debe hacer referencia a este respecto a la valija
diplomática y al correo diplomático. La CDI y la Sexta
Comisión consideraron si el proyecto de artículos elabo-
rado sobre la cuestión debía limitarse a los Estados o de-
bía hacerse extensivo también a las organizaciones inter-
nacionales. Las opiniones sobre el problema estuvieron
divididas. El Relator Especial encargado del tema del es-
tatuto del correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático había sugeri-
do que se añadiera, en el proyecto de artículo 1 de ese
tema, un nuevo párrafo 2 incluyendo las comunicaciones
oficiales de una organización internacional con un Esta-
do o con otras organizaciones internacionales, citado por
el Relator Especial en su quinto informe. Después de una
larga discusión y de aducirse argumentos en favor y en
contra, la Comisión decidió no incluir el párrafo. Se se-
ñaló que la reiterada insistencia de algunos miembros de
la Comisión en diferenciar los Estados y las organizacio-
nes internacionales era inoportuna. Las organizaciones
internacionales, se dijo, son creadas por los Estados y
utilizan correos y valijas diplomáticas sin que se haya
presentado objeción seria a ello. Tanto la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Uni-
das como la Convención sobre prerrogativas e inmunida-
des de los organismos especializados, así como numero-
sos instrumentos internacionales tales como acuerdos de
sede y acuerdos de asistencia técnica, contienen disposi-
ciones específicas similares sobre esta materia. Sin em-
bargo, la Comisión, dada la discrepancia de opiniones,
optó por limitar el ámbito de aplicación del proyecto de
artículos a los correos y valijas de los Estados con objeto
de no comprometer la aceptabilidad del proyecto de artí-
culos. Al mismo tiempo, estimó conveniente que los Es-

tados tuviesen la opción de hacer extensiva, si así lo de-
seasen, la aplicabilidad del proyecto de artículos por lo
menos a los correos y a las valijas de las organizaciones
internacionales de carácter universal. Con tal fin elaboró
y aprobó el proyecto de protocolo II de firma facultativa
sobre el estatuto del correo y de la valija de las organiza-
ciones internacionales de carácter universal4, en cuyo ar-
tículo I se establece que:

Los artículos también se aplican al correo y la valija empleados
para las comunicaciones oficiales de una organización de carácter uni-
versal:

a) con sus misiones y oficinas, dondequiera que se encuentren, y
para las comunicaciones oficiales de estas misiones y oficinas entre sí;

b) con otras organizaciones de carácter universal.

12. En cuanto a la cuestión de las inmunidades fisca-
les, el sexto informe termina con la parte V del proyecto,
a saber, los artículos 18 a 22. La inmunidad fiscal que se
conceden recíprocamente los Estados en sus relaciones
mutuas viene a ser la contraparte de la igualdad. En apli-
cación del principio de la soberanía y de la igualdad en-
tre los Estados, no se concibe que un Estado pueda verse
sometido al poder de imposición de otro Estado. Ello ha
sido establecido tanto por la costumbre como por la
práctica y ha sido consagrado por acuerdos bilaterales y
multilaterales o aun por decisiones unilaterales de los
Estados, por lo menos en lo referente a bienes afectados
a fines estatales. La exoneración fiscal acordada a las or-
ganizaciones internacionales intergubernamentales se
justificaría, igualmente, por ese mismo principio de la
igualdad entre los Estados miembros. Un Estado no pue-
de gravar a otros Estados a través de una organización
internacional, y el Estado huésped no debe sacar prove-
cho fiscal injustificado de la presencia de una organiza-
ción internacional sobre su territorio. Además, las orga-
nizaciones internacionales intergubernamentales, para
desempeñar sus funciones oficiales eficazmente, han de
disfrutar de la mayor independencia posible en relación
con los Estados que las componen. El principio de la li-
bre circulación de los artículos y de los capitales de las
organizaciones internacionales constituye uno de los ele-
mentos básicos para preservar y garantizar la indepen-
dencia de esas organizaciones y para el cabal cumpli-
miento de sus funciones oficiales. No obstante, los
Estados tienen, desde luego, el derecho de protegerse
contra cualquier abuso o cualquier falsa interpretación
del principio que pueda desvirtuar su verdadera finali-
dad. En consecuencia, el informe se centra en dos princi-
pios básicos: la libre circulación de los artículos de las
organizaciones internacionales y la protección de los Es-
tados contra los abusos o las falsas interpretaciones.

13. El PRESIDENTE da las gracias al Relator Especial
por su presentación de los dos informes.

Se levanta la sesión a las 10.40 horas.

4 Aprobado por la Comisión en su 41.° período de sesiones. Véase
Anuario... 1989, vol. I, 2132.a sesión, párr. 56.
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2233.a SESIÓN

Martes 2 de julio de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Grae-
frath, Sr. Hayes, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaf-
frey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Rou-
counas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tu-
dela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Cooperación con otros organismos

[Tema 9 del programa]

DECLARACIÓN DEL OBSERVADOR DEL COMITÉ
JURÍDICO CONSULTIVO ASIÁTICO-AFRICANO

1. El PRESIDENTE invita al Sr. Njenga a hacer uso de
la palabra en su calidad de Secretario General del Comi-
té Jurídico Consultivo Asiático-Africano.

2. El Sr. NJENGA (Observador del Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano) dice que el Comité Jurídi-
co Consultivo Asiático-Africano atribuye gran importan-
cia a las relaciones de larga data que mantiene con la Co-
misión de Derecho Internacional. Como Secretario
General del Comité, el orador puede atestiguar la preo-
cupación de éste por reforzar esos vínculos en interés
mutuo de los dos órganos.

3. El Comité se honró particularmente en acoger al
Presidente saliente de la Comisión, Sr. Shi, en su 30.°
período de sesiones celebrado en El Cairo en abril de
1991. El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas,
Sr. Fleischhauer, no pudo asistir a la reunión por tener
que atender a otras obligaciones y estuvo representado
en ella por el Secretario de la Comisión, Sr. Kotliar,
quien dio lectura a un mensaje del Secretario General de
la Organización.

4. El Comité apreció sobremanera la descripción, com-
pleta e instructiva, que hizo el Sr. Shi de los progresos
realizados por la Comisión en su 42.° período de sesio-
nes. El Sr. Shi subrayó igualmente hasta qué punto los
miembros de la Comisión estaban satisfechos de los inte-
resantes comentarios formulados por los miembros del
Comité sobre las cuestiones que estudiaba la Comisión y
se felicitaban de saber que el Comité se ocupaba de pro-
blemas que frecuentemente eran análogos o estaban es-
trechamente relacionados con las cuestiones incluidas en
el programa de la Comisión. Ello demostraba la necesi-
dad de reforzar los intercambios de opiniones y de expe-
riencia entre los dos órganos.

5. El Comité considera sumamente importante la fun-
ción que desempeña la Comisión en materia de desarro-
llo progresivo y codificación del derecho internacional.

La preocupación por el detalle demostrada por la Comi-
sión en sus trabajos encaminados a introducir innovacio-
nes en esferas de vital importancia para la comunidad in-
ternacional es digna de elogios y es umversalmente
apreciada. Tres temas incluidos en el programa de la Co-
misión interesan particularmente a los gobiernos de los
países de la región asiático-africana: la responsabilidad
internacional por las consecuencias perjudiciales de ac-
tos no prohibidos por el derecho internacional, las inmu-
nidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes y
el derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación. Este interés
se explica sobre todo, en el caso de los dos últimos te-
mas citados, por el hecho de que también figuran, desde
hace largo tiempo, en el programa de trabajo del Comité.
Así, el Comité empezó a estudiar la cuestión de las in-
munidades jurisdiccionales de los Estados ya en 1958, en
su segundo período de sesiones.

6. Más recientemente, el Comité se ocupó de diversos
aspectos del derecho relativo a las inmunidades jurisdic-
cionales de los Estados y de sus bienes con motivo de
hechos ocurridos en esa esfera en algunos de los países
que se cuentan entre sus miembros. Esa cuestión, ade-
más de ser debatida en varios períodos de sesiones del
Comité, fue también el tema de tres reuniones de aseso-
res jurídicos de los gobiernos de los Estados miembros
del Comité, en 1984, 1987 y 1989. En el momento en
que la Comisión acaba de concluir el examen en segunda
lectura del proyecto de artículos sobre el tema, no se
puede dejar de subrayar el interés que le atribuye el Co-
mité. En efecto, el Comité, en su 30.° período de sesio-
nes, pidió a la secretaría que preparase notas y observa-
ciones detalladas sobre esos proyectos de artículos, así
como sobre el proyecto de artículos sobre el derecho de
los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación, del que la Comisión acaba de
terminar el examen en primera lectura.

7. En lo que atañe a las demás cuestiones de fondo es-
tudiadas por el Comité en su 30.° período de sesiones y
al programa de trabajo actual de la secretaría del Comité,
el orador indica que, tras la aprobación por la Asamblea
General de la resolución 44/23, por la que declaró el pe-
ríodo 1990-1999 Decenio de las Naciones Unidas para el
Derecho Internacional, la secretaría del Comité preparó,
con miras al 29.° período de sesiones del Comité, una
nota sobre la función de este último en la consecución de
los objetivos del Decenio. El Comité ha hecho que se
realice un estudio a fondo sobre el Decenio, estudio que
ha enviado al Asesor Jurídico de las Naciones Unidas y
en el que expone sus opiniones y fórmulas propuestas.
Es motivo de gran satisfacción para el Comité el haber
sido una de las pocas instituciones que ha abordado en
un estudio todos los objetivos del Decenio. A este res-
pecto, el orador indica que ha complacido al Comité sa-
ber por el Sr. Vukas, Presidente del Grupo de Trabajo
del Decenio para el Derecho Internacional, quien asistió
al período de sesiones del Comité en El Cairo, que el
Grupo de Trabajo había acogido con satisfacción las no-
tas y observaciones preparadas por su secretaría. La
cuestión continuará figurando en el programa de trabajo
de la secretaría y en el programa del Comité durante los
años venideros, y el Comité espera así contribuir activa-
mente al logro de los objetivos del Decenio. En relación
con ello, en el curso del 30.° período de sesiones del Co-
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mité se expresó la esperanza de que la Comisión, en su
actual período de sesiones, examinase los medios de al-
canzar los objetivos del Decenio y, al elaborar su progra-
ma de trabajo quinquenal, diese a conocer sus opiniones
sobre el Decenio; el Comité espera esas opiniones con
impaciencia.

8. El Comité espera asimismo, entre otras cosas, em-
prender un estudio a fondo de la cuestión del fomento
del recurso a la CIJ en el contexto más amplio del objeti-
vo consistente en promover los medios de solución pací-
fica de las controversias entre los Estados, incluidos el
recurso a la CIJ y el pleno respeto de esta institución, ob-
jetivo que se enuncia en la resolución 44/23 de la Asam-
blea General. El representante de la Corte se ha ofrecido,
por lo demás, a cooperar en esa empresa.

9. El Comité siempre ha atribuido mucha importancia
al derecho del mar, y su contribución a los trabajos de la
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar es bien conocida. El derecho del mar
es, pues, una tercera esfera en la que la secretaría del Co-
mité ha tomado una iniciativa al elaborar un estudio so-
bre la importancia y el costo de la ratificación de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, de 1982. En ese estudio, la secretaría instaba a los
Estados miembros del Comité que no lo hubieran hecho
todavía a que ratificasen la Convención. En El Cairo, va-
rios delegados declararon que ese estudio disiparía los
temores que experimentaban los países en desarrollo en
lo que se refería a las consecuencias financieras de la ra-
tificación de la Convención y felicitaron a la secretaría
por ser una de las organizaciones que continuaban pro-
moviendo vigorosamente la ratificación de la Conven-
ción. El orador indica que se puede proporcionar ese do-
cumento a los miembros de la Comisión que deseen
conocerlo.

10. El control de los movimientos transfronterizos de
desechos peligrosos y la eliminación de esos desechos,
particularmente en la región asiático-africana, constitu-
yen a juicio de cierto número de miembros del Comité
un aspecto de las actividades no prohibidas por el dere-
cho internacional cuya importancia es capital. Varios Es-
tados miembros del Comité habían expresado ya sus pre-
ocupaciones a ese respecto durante la Conferencia de
Plenipotenciarios convocada en Basilea en 1989. La se-
cretaría del Comité participó activamente en las reunio-
nes de juristas y técnicos organizadas por la OUA en
Addis-Abeba en diciembre de 1989 y a principios de
mayo de 1990 para preparar una conferencia de plenipo-
tenciarios con miras a la adopción de una convención
africana sobre la cuestión. En El Cairo, los participantes
rindieron homenaje al papel desempeñado por la secreta-
ría del Comité en la elaboración y la adopción de la Con-
vención de Bamako sobre la prohibición de la importa-
ción a Africa y la fiscalización de los movimientos
transfronterizos dentro de Africa de desechos peligrosos.
La secretaría del Comité participó también en la labor
del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos y
técnicos encargado de determinar los elementos que po-
drían incluirse en un protocolo sobre la responsabilidad e
indemnización por daños resultantes del movimiento
transfronterizo de desechos peligrosos y otros desechos,
creado por el PNUMA, en el marco de la Convención de
Basilea. A ese respecto, el Comité fue una de las prime-

ras organizaciones internacionales que exhortó a sus Es-
tados miembros a ratificar esa Convención y a darle
efecto, lo que varios de ellos han hecho ya.

11. La secretaría del Comité participa también ayudan-
do a sus miembros a prepararse para la CNUMAD, que
debe celebrarse en el Brasil en junio de 1992. Ha partici-
pado activamente en las reuniones del Comité Preparato-
rio de la CNUMAD y, al igual que en otras esferas, ha
colaborado con otras organizaciones internacionales y
regionales. La secretaría del Comité se propone organi-
zar, entre sus períodos de sesiones, una reunión a nivel
ministerial para pasar revista al trabajo realizado por el
Comité Preparatorio de la CNUMAD, en particular por
su Grupo de Trabajo HI (Cuestiones jurídicas), a fin de
que los miembros del Comité puedan, adoptando una po-
sición común sobre la protección del medio ambiente y
el clima, contribuir al desarrollo progresivo y a la codifi-
cación del derecho internacional sin menoscabar su dere-
cho a un desarrollo duradero.

12. Por otra parte, el Comité trabaja actualmente en la
elaboración de documentos y de estudios sobre cuestio-
nes tan diversas como el estatuto y el trato de los refu-
giados, asunto sobre el que la secretaría del Comité está
organizando un seminario, que se celebrará en octubre
de 1991 en Nueva Delhi, en colaboración con el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia-
dos y gracias a una generosa subvención de la Fundación
Ford; la deportación de palestinos como violación del
derecho internacional y en particular de los Convenios
de Ginebra de 1949; los criterios que permitan distinguir
el terrorismo internacional, por una parte, y los movi-
mientos de liberación nacional, por otra; la extradición
de los delincuentes que han huido; la carga de la deuda
de los países en desarrollo; la noción de zona de paz en
derecho internacional; el Océano Indico como zona de
paz; el marco jurídico de las empresas conjuntas en el
sector industrial; ciertas cuestiones de derecho mercantil
internacional; y un estudio de viabilidad acerca de la
creación de un centro de investigación y desarrollo sobre
los regímenes jurídicos aplicables a las actividades eco-
nómicas en los países en desarrollo de Asia y de Africa.
Los trabajos prosiguen sobre todas estas cuestiones, que
figuran entre las que el Comité ha de examinar en su
31.° período de sesiones, en 1992. Ajuicio del orador, es
alentador observar que la Comisión se propone incluir
algunas de ellas en su programa de trabajo a largo plazo.

13. El Comité, en su 30.° período de sesiones, lo ha re-
elegido Secretario General del Comité para desempeñar
un nuevo y último mandato de tres años a partir de mayo
de 1991. En nombre del Comité, invita al Presidente de
la Comisión a participar en el 31.° período de sesiones
del Comité, que se celebrará en 1992 en Islamabad (Pa-
kistán).

14. El Sr. MCCAFFREY, hablando en nombre de los
miembros de Europa occidental y otros miembros de la
Comisión, da las gracias al Secretario General del Comi-
té Jurídico Consultivo Asiático-Africano por su exposi-
ción tan detallada e interesante.

15. Dice que siempre le ha impresionado el número de
esferas en que trabaja el Comité. De todos los órganos,
probablemente es el Comité el que, con ocasión del De-
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cenio de las Naciones Unidas para el Derecho Interna-
cional, ha efectuado los trabajos más profundos. Por otra
parte, estudia desde hace años dos temas que figuran en
el programa de la Comisión: las inmunidades jurisdic-
cionales de los Estados y de sus bienes y el derecho de
los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación. El orador sabe que el Comité
sigue los trabajos de la Comisión con mucho interés y
espera que el Comité acoja con satisfacción las conclu-
siones a que ha llegado la Comisión sobre esos dos te-
mas en su actual período de sesiones. Por lo demás, está
persuadido de que el Sr. Njenga, durante su nuevo man-
dato, ejercerá con la misma competencia que anterior-
mente sus funciones de Secretario General de un orga-
nismo que presta servicios muy valiosos a sus miembros,
por ejemplo cuando los ayuda a preparar sus observacio-
nes sobre el informe de la CDI a la Sexta Comisión de la
Asamblea General.

16. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, felicita también al Sr. Njenga por su reelec-
ción para el cargo de Secretario General del Comité Jurí-
dico Consultivo Asiático-Africano.

17. El Sr. MAHIOU, hablando en nombre de los
miembros africanos de la Comisión, expresa su doble re-
conocimiento al Sr. Njenga; ante todo, por haber dado
una información muy útil sobre los trabajos del Comité
Jurídico Consultivo Asiático-Africano, que felizmente
prosiguen pese a las dificultades financieras con que tro-
piezan sus países miembros, y, en segundo lugar, por ha-
ber contribuido a establecer y a mantener lazos estrechos
y personales entre el Comité y la Comisión. En buen nú-
mero de puntos, las preocupaciones de esos dos órganos
coinciden. El orador piensa particularmente en los dos
temas sobre los que la Comisión acaba de aprobar un
conjunto de proyectos de artículos en segunda y primera
lectura, respectivamente; a saber, las inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes y el derecho
de los usos de los cursos de agua internacionales para fi-
nes distintos de la navegación. Esos dos temas interesan
muy especialmente al Comité, habida cuenta de los pro-
blemas propios de la región asiático-africana en esas es-
feras.

18. Otras cuestiones a las que el Comité atribuye gran
importancia están íntimamente relacionadas con temas
examinados por la Comisión: así, por ejemplo, el proble-
ma de los desechos peligrosos constituye uno de los as-
pectos importantes de la cuestión de la responsabilidad
de los Estados por las consecuencias perjudiciales de ac-
tos no prohibidos por el derecho internacional. Por últi-
mo, el orador señala que el Comité ha preparado toda
una lista de temas de investigación y de estudio en la
que, a su juicio, la Comisión podría inspirarse útilmente
para elaborar su propio programa con miras a la codifi-
cación o al desarrollo progresivo del derecho interna-
cional.

19. El Sr. BARSEGOV se suma a los oradores prece-
dentes para dar las gracias al Sr. Njenga por su exposi-
ción, a la vez muy interesante y detallada. Dice que las
actividades del Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano responden a las preocupaciones de los países
de Europa oriental, que siguen sus trabajos con muy vivo
interés. Sin volver a referirse a cada uno de los puntos

evocados por el Sr. Njenga, pues la lista de las cuestio-
nes de que se ocupa el Comité es impresionante, el ora-
dor desearía que las declaraciones del Secretario General
del Comité se reprodujeran en detalle en el acta de la se-
sión y que la Comisión pudiera tener acceso a los docu-
mentos concernientes a los trabajos del Comité a los que
ha hecho referencia el Sr. Njenga.

20. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ, hablando en
nombre de los miembros latinoamericanos de la Comi-
sión, expresa asimismo su agradecimiento al Secretario
General del Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano por su excelente exposición, que permite com-
prender mejor los problemas que se plantean en la región
asiático-africana. El Sr. Njenga es muy conocido en la
región latinoamericana por sus finas cualidades de juris-
ta, su capacidad de organización y sus elevados ideales,
y el orador está convencido de que la obra del Sr. Njenga
repercutirá sobre el desarrollo progresivo del derecho in-
ternacional. Las afinidades entre la región asiático-
africana y la región latinoamericana son manifiestas; am-
bas comparten los mismos ideales y los mismos intere-
ses, y se deben fomentar los contactos mutuos entre
ellas.

21. El Sr. SHI felicita al Sr. Njenga por su reelección
para el cargo de Secretario General del Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano. El orador tuvo el honor de
representar a la Comisión en el 30.° período de sesiones
del Comité, que se celebró en El Cairo, y quedó muy im-
presionado, en aquella ocasión, por la importancia que
las delegaciones de los países miembros del Comité atri-
buyeron a los trabajos de la CDI, así como por la serie-
dad con que hablaron de los temas que figuran en el pro-
grama de la Comisión. En la declaración que hizo en la
apertura del actual período de sesiones de la Comisión,
como Presidente saliente, el orador evocó por lo demás
las interesantísimas ideas expresadas por el Comité en lo
que atañe, por ejemplo, a las inmunidades jurisdicciona-
les de los Estados y de sus bienes. También le sorpren-
den las similitudes existentes entre algunos de los temas
incluidos en el programa del Comité y los estudiados por
la Comisión. Ello le reafirma en la convicción de que
sería necesario, no sólo que prosiguiese la cooperación
entre la Comisión y el Comité, sino también que hubiera
una mayor coordinación entre los trabajos de los dos ór-
ganos. No basta con que cada uno de ellos envíe obser-
vadores a las reuniones del otro. Se deberían estudiar
formas más concretas de trabajo en común.

22. El Sr. JACOVIDES felicita asimismo al Sr. Njenga
por su reelección, que es la justa recompensa de su dedi-
cación al servicio del Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano. Su país es desde hace largo tiempo
miembro de ese Comité, y el propio orador ha tenido el
privilegio de asistir a varias de sus reuniones, particular-
mente en Beijing y en El Cairo. Siempre ha juzgado de-
seable establecer la cooperación más estrecha posible en-
tre la Comisión, por una parte, y órganos regionales tales
como el Comité, por otra, ya que ello permite tener me-
jor en cuenta las perspectivas regionales.

23. Como ha señalado muy acertadamente el Sr. Shi,
los dos órganos tienen mucho que aprender uno de otro.
La exposición que acaba de hacer el Sr. Njenga ha per-
mitido a los miembros de la Comisión comprender mejor
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las preocupaciones de esas dos grandes regiones del
mundo que son Asia y Africa. Desde el punto de vista
del fondo ha sido también interesante observar, en parti-
cular, la importancia que se da al éxito del Decenio de
las Naciones Unidas para el Derecho Internacional en lo
que se refiere al fomento del recurso a la CIJ y en lo que
atañe al derecho del mar. El orador tiene la convicción
de que el Comité podría asimismo aportar una relevante
contribución en cuestiones tales como el código de crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad o la
responsabilidad de los Estados. Para concluir, invita al
Comité y a su Secretario General a que continúen sus en-
comiables esfuerzos por lograr la codificación y el desa-
rrollo progresivo del derecho internacional y les desea el
mayor éxito en sus trabajos.

24. El Sr. Sreenivasa RAO desea, a su vez, felicitar al
Sr. Njenga por su reelección para el puesto de Secretario
General del Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano.

25. Recordando la génesis del Comité, el orador señala
que fue creado en los años 50, una vez liberados del
yugo colonial cierto número de países de Africa y de
Asia, con miras a reagrupar a los pocos juristas confir-
mados de esas regiones para ponerlos al servicio de sus
países y, a través de sus países, al servicio de la comuni-
dad internacional, a fin de que la labor de desarrollo pro-
gresivo y de codificación del derecho internacional se
llevase a cabo con espíritu de aceptación, de justicia y de
equidad para todos y en particular para los países en des-
arrollo. El orador recuerda, en efecto, lo que la comuni-
dad internacional debe al Comité, por ejemplo en la esfe-
ra del derecho de los tratados y en la esfera del derecho
del mar, con la adopción de la noción de zona económica
exclusiva. Complace al orador que esa tradición prosiga
y que el Comité, aparte de su función consultiva, se im-
ponga ante la comunidad mundial de los internacionalis-
tas por sus trabajos, que puede también emprender a pe-
tición de determinados países miembros. Por lo demás,
es normal, como ha indicado el Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
que todos los países en desarrollo tomen parte en el des-
arrollo progresivo y en la codificación del derecho inter-
nacional.

Relaciones entre los Estados y las organizaciones in-
ternacionales (segunda parte del tema) (continua-
ción) (A/CN.4/4381, A/CN.4/4392, A/CN.4/L.456,
secc. F, A/CN.4/L.466)

[Tema 7 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME

DEL RELATOR ESPECIAL (continuación)

PARTE m DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 12

PARTE IV DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

1 El presente documento, reproducido en Anuario... 1991, vol. II
(primera parte), reemplaza el informe parcial distribuido en el 42.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión, en 1990, con la signatura
A/CN.4/432, el cual, por falta de tiempo, no pudo ser presentado por
el Relator Especial ni considerado por la Comisión.

- Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

ARTÍCULOS 13 A 17 y

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 18 A 223 (continuación)

26. El Sr. HAYES recuerda que, en el anterior período
de sesiones, durante el debate sobre el cuarto informe4,
declaró que aprobaba plenamente el enfoque funcional
preconizado por el Relator Especial en el párrafo 27 del
informe, así como la idea, que parece desprenderse de
los párrafos 51 y 52 del mismo informe, de que el objeti-
vo de la Comisión debería consistir en la elaboración de
un marco general de disposiciones comunes a todas las
organizaciones internacionales de carácter universal, de-
jando que los detalles se desarrollen de conformidad con
el fin y las funciones específicos de la organización de
que se trate5. Esos son los dos criterios que el orador se
propone tener presentes al examinar los proyectos de ar-
tículos que figuran en los informes.

27. El quinto informe (A/CN.4/438) trata ante todo de
la cuestión de los archivos. El carácter confidencial —el
orador prefiere este término a «secreto» a causa de las
connotaciones que este último puede tener— de los ar-
chivos, trátese de documentos de uso interno como los
ficheros de personal o de documentos de uso externo
como la correspondencia con los Estados miembros y las
demás organizaciones internacionales, parece indispen-
sable para que las organizaciones puedan desempeñar
sus funciones. Las organizaciones internacionales deben,
pues, gozar de la inviolabilidad de sus archivos, y ésta
debe ser absoluta. La justificación funcional en esta esfe-
ra queda confirmada por las disposiciones anteriores en
el mismo sentido, en particular la Convención sobre pre-
rrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas. El pá-
rrafo 1 del proyecto de artículo 12 presentado por el Re-
lator Especial se basa en la sección 4 del artículo II de
esa Convención, y el orador lo considera plenamente in-
dicado. En cambio, se pregunta si el párrafo 2, en el que
se trata de dar una definición exhaustiva de los «archi-
vos» de las organizaciones internacionales, es suficiente-
mente detallado; tal vez fuera necesario hacer igualmen-
te referencia en él a los medios de comunicación
modernos, tales como los ordenadores, los sistemas de
tratamiento de textos, el correo electrónico y otros. Aun-
que no es un especialista en la cuestión, el orador cree
que los riesgos de los «virus informáticos» y de otros ac-
tos de «piratería» justificarían ampliamente esa precau-
ción.

28. La segunda cuestión tratada en el quinto informe es
la de las facilidades en materia de publicaciones y comu-
nicaciones. También a ese respecto, es difícil concebir
una organización internacional para la que la libertad de
publicación y de comunicación no constituya una necesi-
dad funcional. Por lo demás, esa libertad se reconoce
plenamente en los instrumentos jurídicos pertinentes, en
los que se dispone expresamente que las Naciones Uni-
das y los organismos especializados deben gozar, en esa
materia, de un trato al menos tan favorable como el que
se conceda a los gobiernos o a las misiones diplomáticas.

3 Para el texto, véase 2232.a sesión, párr. 2.
4 Anuario... 1989, vol. I (primera parte), documento A/CN.4/424.
5 Anuario... 1990, vol. I, 2176.a sesión, párr. 7.
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Ello incluye, evidentemente, la utilización de medios de
comunicación particulares reservados para el uso diplo-
mático, tales como los códigos, los correos diplomáticos,
las valijas diplomáticas, etc. Así pues, al orador le pare-
cen perfectamente justificados los proyectos de artículos
14 y 16 presentados por el Relator Especial, que se fun-
dan en las disposiciones pertinentes de la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Uni-
das y en la Convención sobre prerrogativas e inmunida-
des de los organismos especializados. En cambio, el ora-
dor se pregunta si el artículo 15 es verdaderamente
necesario. Le parece que el párrafo 1 de ese artículo
constituye una duplicación del artículo 12, sobre la in-
violabilidad de los archivos y de los documentos, y la
definición dada en el párrafo 2 le parece superflua. Se
pregunta asimismo si no habría que tratar por separado la
cuestión de las publicaciones y la cuestión de las comu-
nicaciones, que coinciden en ciertos aspectos pero que
también plantean problemas muy diferentes. Por otra
parte, el derecho internacional vigente le parece mucho
más restrictivo en lo que atañe a las publicaciones que en
lo que concierne a las comunicaciones. Las dos principa-
les convenciones existentes en la materia, a saber, la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las
Naciones Unidas y la Convención sobre prerrogativas e
inmunidades de los organismos especializados, se limi-
tan a exonerar de derechos de aduanas y de las prohibi-
ciones y restricciones de importación y de exportación a
las publicaciones de esas organizaciones. El proyecto de
artículo 13 va más lejos, al disponer que las organizacio-
nes internacionales podrán hacer circular y distribuir li-
bremente sus publicaciones en el territorio de los Esta-
dos partes. En relación con este punto, es interesante
remitirse al comentario del subcomité sobre privilegios e
inmunidades de las organizaciones internacionales del
Comité Europeo de Cooperación Jurídica citado por el
Relator Especial en su quinto informe respecto a la nece-
sidad de proteger el orden público. El orador se pregunta
si el proyecto de artículo 17, que permite a todo Estado
tomar las medidas adecuadas en el interés de su seguri-
dad, no debería contener una exención basada en la ne-
cesidad de proteger el orden público.

29. En lo que se refiere al sexto informe (A/CN.4/439),
el orador señala que la exoneración fiscal concedida a las
organizaciones internacionales se funda muy justa y ló-
gicamente, como lo explica el Relator Especial en el in-
forme, en el principio de que el Estado huésped no debe
sacar un provecho fiscal injustificado de la presencia de
una organización en su territorio. El Relator Especial
menciona a este respecto las inmunidades fiscales de las
misiones diplomáticas consagradas por la práctica y co-
dificadas en la Convención de Viena sobre relaciones di-
plomáticas. Hace referencia igualmente a la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Uni-
das y a la Convención sobre privilegios e inmunidades
de los organismos especializados. Pasa revista a las dis-
posiciones pertinentes de esas convenciones, en las que
se establece una distinción entre los impuestos directos e
indirectos y entre lo que podría llamarse deducciones fis-
cales y las tasas; por último, insiste en la diferencia entre
las funciones oficiales y las actividades no oficiales de
una organización internacional.

30. El Relator Especial funda el principio de la fran-
quicia aduanera concedida a las organizaciones interna-

cionales en el hecho de que éstas deben gozar de la ma-
yor independencia para alcanzar sus objetivos y desem-
peñar sus funciones, y en que esa independencia com-
prende la libertad de circulación de los artículos,
capitales, etc. Menciona, de todas formas, que los Esta-
dos han impuesto muy justificadamente límites a esa li-
bertad para protegerse contra los abusos. En esta esfera,
al igual que en la de la imposición directa, hay que hacer
una distinción entre las funciones oficiales y las demás
actividades, y cobra particular importancia el problema
de la reventa de las mercancías importadas en franquicia.
El orador felicita al Relator Especial por la manera en
que ha sabido apoyar su argumentación en numerosos
ejemplos tomados del derecho convencional y de la
práctica, y estima que sus conclusiones, reflejadas en los
proyectos de artículos 18 a 22, están en general perfecta-
mente justificadas. Los proyectos de artículos 18, 20 y
21 son una adaptación de las disposiciones correspon-
dientes de la Convención sobre prerrogativas e inmuni-
dades de las Naciones Unidas y de la Convención sobre
prerrogativas e inmunidades de los organismos especiali-
zados. El orador se pregunta, con todo, si el apartado b
del artículo 20, relativo a las publicaciones, no debería
figurar en el proyecto de artículo 13. Ello permitiría tra-
tar enteramente el problema de las publicaciones en un
solo artículo.

31. El proyecto de artículo 19, a diferencia de los de-
más artículos arriba mencionados, se basa principalmen-
te en las disposiciones de la Convención de Viena sobre
relaciones diplomáticas y de la Convención de Viena so-
bre relaciones consulares, que constituyen asimismo un
excelente precedente para justificar la exoneración fiscal
de las organizaciones internacionales por razones funcio-
nales. Tal exoneración está igualmente prevista, en tér-
minos diferentes, en otros instrumentos pertinentes.

32. Para concluir, el orador estima que la orientación
general de los proyectos de artículos propuestos por el
Relator Especial es aceptable y que es preciso dejar al
Comité de Redacción la labor de solucionar los proble-
mas de detalle.

33. El Sr. JACOVIDES desea dar las gracias al Relator
Especial por haber hecho en su quinto informe una des-
cripción precisa de las cuestiones planteadas y de la
práctica seguida en la esfera de los archivos de las orga-
nizaciones internacionales y de las facilidades de que és-
tas difrutan en materia de publicaciones y de comunica-
ciones, descripción acompañada de los proyectos de
artículos 12 a 17 correspondientes.

34. Como ha subrayado acertadamente el Relator Es-
pecial en su informe, las organizaciones internacionales,
al igual que los Estados, mantienen una comunicación
permanente con sus Estados miembros, así como entre
ellas; mantienen una nutrida correspondencia con institu-
ciones públicas y privadas, así como con particulares, y
conservan expedientes y poseen una serie de documentos
esenciales para su funcionamiento. El carácter confiden-
cial (más que secreto, como ha subrayado el Sr. Hayes) y
privado de sus archivos debe ser defendido y garantiza-
do. Procede, pues, enunciar el principio de que, sujetos
de derecho internacional, las organizaciones internacio-
nales gozan de la inviolabilidad de sus archivos, al igual
que los Estados. Por lo demás, este principio está esta-
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blecido en convenciones internacionales como la Con-
vención sobre prerrogativas e inmunidades de las Nacio-
nes Unidas y está generalmente aceptado en la práctica.
El orador no tiene ninguna dificultad en aceptar la idea
de que el derecho al carácter confidencial es esencial
para la libertad de acción y para la eficacia de las organi-
zaciones internacionales. En consecuencia, apoya el pro-
yecto de artículo 12 propuesto por el Relator Especial.
Refiriéndose a la definición de los archivos, estima que
el párrafo 2 debería figurar preferiblemente, para mayor
claridad, en el cuerpo mismo del proyecto de artículo; en
cuanto a la redacción de ese párrafo, incumbirá al Comi-
té de Redacción examinarlo en detalle, teniendo en cuen-
ta la interesante sugerencia hecha por el Sr. Hayes en el
sentido de que se añadan a los elementos ya enumerados
los medios modernos de comunicación tales como los
ordenadores y los sistemas de tratamiento de textos.

35. Análogamente, no se puede discutir que las facili-
dades de comunicación son esenciales para el buen fun-
cionamiento de las organizaciones internacionales: de-
ben permitirles comunicarse sin trabas con los Estados
miembros o con otras organizaciones, difundir sus ideas
y dar a conocer los resultados de los trabajos que se les
han encomendado. El orador toma nota del análisis de la
práctica de los Estados en materia de publicaciones he-
cho por el Relator Especial en su informe, y conviene sin
dificultad en que las organizaciones internacionales de-
berían gozar, para sus comunicaciones oficiales, de un
trato al menos tan favorable como el que se concede a
los gobiernos, como se dispone por lo demás en la Con-
vención sobre prerrogativas e inmunidades de las Nacio-
nes Unidas y en la Convención sobre prerrogativas e
inmunidades de los organismos especializados. Por
regla general, la inviolabilidad de las comunicaciones
—correspondencia, telégrafo, teléfono, radio— de las or-
ganizaciones internacionales debería ser equivalente a
aquella de que disfrutan las comunicaciones de las mi-
siones diplomáticas, y la protección concedida debería
ser directa e indirecta, por cuanto las necesidades de las
organizaciones internacionales, en particular las Nacio-
nes Unidas, son tan importantes como las necesidades
análogas de los organismos gubernamentales del país an-
fitrión.

36. En cuanto a los medios de comunicación de las or-
ganizaciones internacionales, en principio son iguales a
los que utilizan los Estados o las misiones diplomáticas.
Dicho esto, hay que admitir que no todas las organiza-
ciones internacionales necesitan utilizar servicios posta-
les particulares ni disponer de facilidades especiales para
el empleo de valijas precintadas, de códigos y de cifras,
a menos que su funcionamiento lo justifique, lo que evi-
dentemente es el caso de las Naciones Unidas, como se
reconoce en la Convención sobre prerrogativas e inmuni-
dades de las Naciones Unidas.

37. La cuestión de la utilización de la valija diplomáti-
ca por las organizaciones internacionales fue el problema
más controvertido y largamente debatido durante el exa-
men del proyecto de artículos sobre el estatuto del correo
diplomático y de la valija diplomática no acompañada de
un correo diplomático. Después de este examen la Comi-
sión optó por limitar el campo de aplicación del proyecto
de artículos a los correos y las valijas enviados por los
Estados, y aprobó el proyecto de protocolo facultativo II,

como anexo al proyecto de artículos y por el que se ex-
tiende, a título facultativo, la aplicación del proyecto de
artículos a los correos y las valijas de al menos las orga-
nizaciones internacionales de carácter universal6.

38. En su informe, el Relator Especial describe la prác-
tica de los Estados en materia de servicios postales y los
acuerdos postales especiales ya concertados, como el re-
lativo a la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mante-
nimiento de la Paz en Chipre, y los problemas de seguri-
dad que plantea, desde el punto de vista de los Estados,
la utilización de las telecomunicaciones y de las estacio-
nes de radio. Es comprensible, a este respecto, que los
Estados no vean con agrado que las organizaciones inter-
nacionales se subroguen en el ejercicio de funciones que
incumben tradicionalmente a la competencia exclusiva
de los Estados. La solución acaso consista en establecer
un equilibrio que permita proteger los intereses funda-
mentales no sólo de las organizaciones internacionales
sino también de los Estados, siguiendo así, por lo demás,
la práctica existente.

39. Los proyectos de artículos 13 a 17 sobre facilida-
des en materia de publicaciones y comunicaciones pro-
puestos por el Relator Especial a partir del análisis a que
ha procedido parecen estar orientados en la dirección co-
rrecta. Se basan acertadamente en el principio de que las
organizaciones internacionales deben gozar de un máxi-
mo de facilidades, a reserva del consentimiento del Esta-
do anfitrión en lo que se refiere a la instalación y la utili-
zación de emisoras de radio y habida cuenta de los
imperativos de la seguridad del Estado interesado. Por
ello, la Comisión debería examinarlos con ánimo favo-
rable.

40. Para concluir, el orador declara que no duda que
las organizaciones internacionales, tanto como los Esta-
dos, necesitan beneficiarse de la inviolabilidad y de la
protección de sus archivos y disponer de facilidades en
materia de publicaciones y de comunicaciones, en el en-
tendimiento de que tales ventajas deben estar proporcio-
nadas a sus necesidades funcionales, no ser excesivas y
no socavar indebidamente las prerrogativas de los Esta-
dos.

41. El orador se reserva el derecho a intervenir poste-
riormente para ocuparse del sexto informe del Relator
Especial.

Se levanta la sesión a las 11.20 horas.

6 Véase 2232.a sesión, nota 4.

2234.a SESIÓN

Miércoles 3 de julio de 1991, a las 10.25 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Kha-
sawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
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Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam.

Relaciones entre los Estados y las organizaciones in-
ternacionales (segunda parte del tema) (continua-
ción) (A/CN.4/4381, A/CN.4/4392, A/CN.4/L.456,
secc. F, A/CN.4/L.466)

[Tema 7 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME
DEL RELATOR ESPECIAL (continuación)

PARTE III DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 12

PARTE IV DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 13 A 17 y

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 18 A 223 (continuación)

1. El Sr. ROUCOUNAS recuerda que la primera parte
del tema halló expresión en la Convención de Viena so-
bre la representación de los Estados en sus relaciones
con organizaciones internacionales de carácter universal,
de 1975. Según la lista de ratificaciones de las Naciones
Unidas, hasta la fecha sólo unos 25 Estados se han adhe-
rido a la Convención. La mayoría de los Estados anfi-
triones de organizaciones internacionales no son partes
en la Convención. Evidentemente, hay cierto número de
factores a los que se debe la relativa limitación del éxito
de los esfuerzos de la Comisión por codificar y desarro-
llar progresivamente el derecho en esa esfera. No obstan-
te, el pequeño número de adhesiones a la Convención es
una advertencia a la Comisión para que proceda con cau-
tela al elaborar la segunda parte del tema.

2. El orador desea dar las gracias al Relator Especial
por su completo quinto informe, que trata de cuestiones
relativamente fáciles que no han dado lugar a serias con-
troversias. Aunque el lenguaje empleado en el quinto in-
forme puede a veces dar la impresión errónea de que se
pide que se aumente la autoridad de las organizaciones
internacionales, de hecho el Relator Especial ha limitado
sus consideraciones a problemas puramente funcionales.

3. Al considerar el caso de los archivos de una organi-
zación internacional, el Relator Especial establece una
distinción apropiada entre la inviolabilidad y la confi-
dencialidad. La inviolabilidad implica la obligación de

1 El presente documento, reproducido en Anuario... 1991, vol. II
(primera parte), reemplaza el informe parcial distribuido en el 42.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión, en 1990, con la signatura
A/CN.4/432, el cual, por falta de tiempo, no pudo ser presentado por
el Relator Especial ni considerado por la Comisión.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
3 Para el texto, véase 2232.a sesión, párr. 2.

impedir que los terceros obtengan información sobre el
contenido de los archivos, utilicen los archivos sin auto-
rización, violen el carácter secreto de los archivos o des-
truyan su contenido. Corolario de esa noción es la obli-
gación de que los Estados se abstengan de cualquier tipo
de coacción administrativa o judicial. La confidenciali-
dad es un concepto más general que abarca no sólo los
archivos de una organización internacional sino también
algunos de sus procedimientos. En líneas generales, la
norma de la confidencialidad se respeta a pesar de las di-
ficultades que ello implica, particularmente en las orga-
nizaciones con gran número de miembros. Por ejemplo,
que sepa el orador no ha habido más que una ocasión en
que una persona ajena a las Naciones Unidas haya podi-
do tener acceso a la información confidencial que estaba
estudiando la Comisión de Derechos Humanos en su ca-
lidad de comisión de investigación de carácter no pú-
blico.

4. En el informe se indica que el acceso de los funcio-
narios de una organización internacional a sus archivos
está regulado por la propia organización mediante su re-
glamentación interna. En cambio, la protección de la in-
violabilidad de los archivos de una organización interna-
cional contra la injerencia de personas ajenas a la
organización, aspecto que hasta la fecha no se ha regula-
do de forma satisfactoria, implica una obligación de abs-
tención y de protección, como es la norma en derecho di-
plomático. A este respecto, se pregunta si la cuestión de
la inviolabilidad de los archivos de una organización in-
ternacional no debería incluir el problema del respeto y
la protección de los emblemas, los nombres e incluso, en
ciertos casos, las banderas de las organizaciones interna-
cionales. Ha habido situaciones, citadas en algunos casos
en el Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, en que la
utilización del emblema o del nombre de una organiza-
ción internacional ha suscitado problemas jurídicos. En
su opinión, y el Relator Especial concuerda en ello, es
procedente considerar esa cuestión en relación con el
tema que ocupa a la Comisión.

5. En cuanto a las facilidades en materia de publicacio-
nes y comunicaciones, el orador está de acuerdo con la
importancia atribuida por el Relator Especial, nuevamen-
te en un marco funcional, al derecho a la libertad de ex-
presión. Que él sepa, sólo ha habido un caso, calificado
de «sin precedentes» por la Secretaría de las Naciones
Unidas, en que un Estado Miembro haya tratado de im-
pedir la publicación de documentos de las Naciones Uni-
das. A ese respecto, en un memorando, preparado por la
Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas el
29 de octubre de 1981, se había declarado inequívoca-
mente que la libertad de las Naciones Unidas de publicar
y distribuir documentos sin restricción estaba garantiza-
da tanto por la Carta de las Naciones Unidas como por la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las
Naciones Unidas.

6. En su informe, el Relator Especial demuestra am-
pliamente que las publicaciones de las Naciones Unidas
gozan de hecho de inmunidades fiscales y de franquicias
aduaneras. Además, en el apartado c de la sección 7 del
artículo II de la Convención sobre prerrogativas e inmu-
nidades de las Naciones Unidas se dispone que, con res-
pecto a sus publicaciones, las Naciones Unidas están
exentas de todo derecho de aduanas y de cualquier prohi-
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bición o restricción de importación o de exportación. Por
otra parte, desde el punto de vista jurídico, las organiza-
ciones internacionales tienen libertad para revender pu-
blicaciones que hayan gozado de inmunidades fiscales y
de franquicias aduaneras.

7. Las disposiciones de la Convención sobre prerroga-
tivas e inmunidades de las Naciones Unidas en lo que se
refiere a las comunicaciones por radio y por telégrafo
han sido estrictamente aplicadas, en general, no sólo por
los Estados anfitriones sino también por las propias or-
ganizaciones internacionales. No obstante, ha habido
cierto número de casos en que las Naciones Unidas han
tenido que recordar a sus propios organismos u órganos
subsidiarios la necesidad de aplicar estrictamente esas
disposiciones. En un caso en que un organismo intergu-
bernamental había solicitado el derecho a usar una ante-
na autorizada para su utilización por las Naciones Uni-
das, la Oficina de Asuntos Jurídicos adoptó la posición
de que la utilización de todos los medios de comunica-
ción autorizados para las Naciones Unidas debían limi-
tarse estrictamente a esa organización.

8. En el informe se citan ciertos textos básicos sobre
telecomunicaciones, que fueron elaborados hace algún
tiempo. Entretanto, ha habido cambios sustanciales de la
reglamentación internacional de las telecomunicaciones
y una evolución impresionante del derecho de las teleco-
municaciones, lo que se ha reflejado en convenios más
recientes, incluyendo versiones sucesivas del Convenio
internacional de telecomunicaciones de 1932, así como
en el Estatuto y el Convenio de 1989 de la UIT. Esos
acontecimientos han influido indudablemente en la for-
ma en que las organizaciones internacionales utilizan las
telecomunicaciones, y la Comisión debe tenerlo en cuen-
ta al considerar el tema que está examinando.

9. En cuanto a los proyectos de artículos que figuran en
el quinto informe, el orador se pregunta si no sería pro-
cedente hacer en el artículo 12 referencia a la obligación
positiva de proteger los archivos de las organizaciones
internacionales. El párrafo 2 del artículo 15 estipula que:

Se entiende por correspondencia oficial y comunicaciones oficiales
toda correspondencia y toda comunicación concerniente a una organi-
zación y a sus funciones.

Sin embargo, el artículo no hace referencia alguna a la
correspondencia y las comunicaciones procedentes de
una organización o destinadas a una organización. Tal
vez la Comisión debiera redactar de forma más precisa
ese artículo. El artículo 16, sobre el derecho de las orga-
nizaciones internacionales a hacer uso de claves y a des-
pachar y recibir sus comunicaciones oficiales por correos
o por valijas selladas, estipula que esas cuestiones se re-
girán por las disposiciones pertinentes de las convencio-
nes multilaterales vigentes. Ahora bien, el artículo no
hace referencia a ninguna norma que pueda ser aplicable,
fuera de las establecidas en tales convenciones. El orador
se pregunta cuál es el valor de un artículo que se limita a
citar las convenciones existentes. Quizás fuera más pro-
cedente que en el artículo se enunciasen disposiciones
que correspondieran a las de las convenciones en cues-
tión.

10. El Sr. NJENGA felicita al Relator Especial por el
meticuloso cuidado con que ha preparado sus dos erudi-
tos informes.

11. Al convertirse las organizaciones internacionales
en importantes participantes en la escena internacional,
inevitablemente han aumentado su número y la diversi-
dad de actividades a que se dedican. Desde luego, se
debe considerar que todas las organizaciones internacio-
nales tienen personalidad jurídica, ya que, como declaró
la CIJ en su opinión consultiva emitida en el asunto de la
Reparación por daños sufridos al servicio de las Nacio-
nes Unidas, tales organizaciones tienen la capacidad de
ser titulares de derechos y obligaciones internacionales4.
Por otra parte, dada la diversidad de sus actividades y de
sus funciones, no se las puede equiparar plenamente a
los Estados, dado que, como opinó la CIJ en el mismo
asunto:

Los sujetos de derecho en cualquier ordenamiento jurídico no son
necesariamente idénticos en su naturaleza ni en el alcance de sus dere-
chos, y su naturaleza depende de las necesidades de la comunidad5.

Es difícil, por consiguiente, determinar cuáles de los pri-
vilegios e inmunidades destinados originalmente a los
Estados deben hacerse extensivos ipso facto a las organi-
zaciones internacionales, y hasta qué punto.

12. Aunque las organizaciones internacionales tienen
personalidad jurídica tanto en derecho internacional
como en el derecho interno de sus Estados miembros, su
razón de ser estriba en las funciones y en las finalidades
para las que han sido creadas. En consecuencia, las nece-
sidades funcionales de la organización han de ser uno de
los principales criterios, si no el único criterio, para de-
terminar el alcance de los privilegios y de las inmunida-
des que se les concedan. Ahora bien, dada la gran varie-
dad de las funciones encomendadas a las diversas
organizaciones internacionales, es difícil establecer dis-
posiciones generales en un acuerdo marco del tipo pre-
visto, y esa labor se ve complicada aún más por el hecho
de que en los acuerdos de sede de la mayoría de las orga-
nizaciones internacionales ya se establece un régimen es-
pecial para regular sus relaciones con el país anfitrión.
No obstante, es importante determinar lo que se podría
denominar el mínimo absoluto a que cualquier organiza-
ción internacional debe tener derecho.

13. El orador ha tenido presentes esas dificultades al
examinar los informes quinto y sexto del Relator Espe-
cial, junto con los proyectos de artículos propuestos, que,
a su juicio, están justificados por el gran número de pre-
cedentes citados y por el exhaustivo análisis efectuado
por el Relator Especial.

14. El Relator Especial explica en los siguiente térmi-
nos la necesidad de proteger y salvaguardar los archivos:

Para la preservación, defensa y seguridad del carácter confidencial
de esos archivos, así como para salvaguardar tanto su propia seguri-
dad, su derecho a la intimidad y al dominio privado, como para pre-
servar la seguridad y el carácter privado de la documentación que les
ha sido dirigida o confiada, en particular por los Estados miembros,
las organizaciones internacionales intergubernamentales deben gozar
necesariamente de la inviolabilidad de sus archivos.

El derecho al carácter privado de los archivos es tan fun-
damental que ninguna organización internacional puede
funcionar si el país anfitrión no respeta ese derecho. Asi-
mismo refleja un principio que hay que considerar que

4 CU. Recueil 1949, pág. 179.
5 lbid., pág. 178.
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ha entrado en el derecho consuetudinario, como se des-
prende del estudio hecho por el Relator Especial sobre
los acuerdos de sede de diferentes organizaciones, así
como de la práctica de los Estados tanto en tiempo de
paz como en tiempo de guerra. Además, lo confirman las
disposiciones pertinentes de la Convención de Viena so-
bre relaciones diplomáticas, la Convención de Viena so-
bre relaciones consulares, la Convención sobre prerroga-
tivas e inmunidades de las Naciones Unidas, la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los or-
ganismos especializados y, en particular, los acuerdos de
sede de las diversas organizaciones regionales de las Na-
ciones Unidas. Teniendo en cuenta estas consideracio-
nes, el proyecto de artículo 12 es aceptable. De todas
formas, para reflejar más claramente la naturaleza ge-
neral del párrafo 2, el Comité de Redacción podría susti-
tuir en ese párrafo las palabras «Se entiende por archivos
de las organizaciones internacionales» por «Los archivos
de las organizaciones internacionales incluirán».

15. En cuanto a la sección del quinto informe relativa a
las facilidades en materia de publicaciones y comunica-
ciones, el orador está de acuerdo en que toda organiza-
ción internacional perdería su razón de ser si no disfruta-
se de libertad de publicación y de comunicación sin
trabas y sin censura. Así pues, ese principio ha de consi-
derarse como parte del mínimo absoluto de privilegios
de toda organización internacional. Como señala el Rela-
tor Especial en su informe:

La acción de las organizaciones internacionales exige las mayores
facilidades de comunicación para su cabal funcionamiento: poder co-
municarse sin trabas con los Estados miembros o con otras organiza-
ciones; poder propagar y difundir las ideas y los resultados de las ta-
reas que se les han encomendado.

Incluso en ese caso, el Relator Especial se ha limitado
cuidadosamente a las necesidades funcionales de la orga-
nización internacional al referirse a la difusión sin trabas
de los resultados de las tareas encomendadas a la organi-
zación: sin tal libertad de publicación, la organización
internacional dejaría de ser funcional. Ese principio está
ya generalmente aceptado, como lo demuestra claramen-
te el Relator Especial con sus referencias a cierto número
de acuerdos de sede y asimismo a la práctica de los Esta-
dos, que cita exhaustivamente en su informe. El proyecto
de artículo 13, que tiene en cuenta esa práctica, es acep-
table en consecuencia.

16. El orador está totalmente de acuerdo con el Relator
Especial en que:

Los medios de comunicación que puedan ser puestos a la disposi-
ción de las organizaciones internacionales no pueden ser, desde luego,
sino idénticos a los utilizados por los Estados o las misiones diplomá-
ticas.

Aunque el principio de la asimilación de las organizacio-
nes internacionales a las misiones diplomáticas está ple-
namente justificado, el criterio de la necesidad funcional
debe poner en guardia contra la concesión de una gama
excesivamente grande de medios de comunicación a to-
das y cada una de las organizaciones internacionales.
Evidentemente, algunas organizaciones, tales como las
Naciones Unidas, deben tener derecho a toda esa gama,
incluyendo correos diplomáticos, servicios postales y es-
taciones de radio, pero para la mayoría de las organiza-
ciones internacionales bastará con medios de comunica-
ción más modestos, aunque seguros y sin censura. En
consecuencia, lo único que hace falta es enunciar el prin-

cipio general y dejar que los detalles se acuerden entre la
organización internacional y el gobierno anfitrión de que
se trate mediante el acuerdo de sede. Se debe seguir el
cauteloso enfoque adoptado por la Comisión en relación
con los artículos sobre el estatuto del correo diplomático
y de la valija diplomática no acompañada de un correo
diplomático. No hay ninguna duda de que responde a los
legítimos intereses del país anfitrión adoptar las precau-
ciones de seguridad apropiadas y prevenir cualquier abu-
so de los privilegios en cuestión.

17. Por consiguiente, el orador no está en desacuerdo
con los proyectos de artículos 14 a 17, pero algunos de
ellos son demasiado prolijos y podrían abreviarse enun-
ciando simplemente el principio básico. El artículo 14,
por ejemplo, podría terminar con las palabras «misiones
diplomáticas», y el orador incluso omitiría la última ora-
ción.

18. El artículo 15 es equilibrado y resulta plenamente
aceptable. El artículo 16 también es satisfactorio en ge-
neral, aunque el orador se pregunta si es necesario hacer
referencia al correo diplomático, que las organizaciones
internacionales utilizan sólo raras veces. Si una organi-
zación internacional tiene una necesidad particular de
hacer uso de los servicios de un correo, la cuestión qui-
zás pudiera regularse en el acuerdo de sede pertinente. El
artículo 17 contiene una disposición prácticamente indis-
pensable y, nuevamente, es plenamente aceptable.

19. En cuanto al sexto informe del Relator Especial, el
orador está totalmente de acuerdo con la orientación de
los proyectos de artículos 18 a 22. El principio analizado
en el informe, que se refiere a las inmunidades fiscales y
a las franquicias aduaneras, ha de considerarse actual-
mente como parte integrante del derecho consuetudina-
rio y se basa en la igualdad soberana de los Estados, en
virtud de la cual un Estado no puede estar sometido a los
impuestos establecidos por las autoridades de otro Esta-
do. Ese principio debe aplicarse plenamente a las organi-
zaciones internacionales, que después de todo son crea-
ción de los Estados: el país anfitrión no puede hacer
indirectamente lo que no puede hacer directamente y,
por consiguiente, no puede obtener unos beneficios fis-
cales injustificados por el hecho de tener una organiza-
ción internacional en su territorio. Por otra parte, ese
principio es un principio absoluto y debe aplicarse tanto
a los impuestos directos como a los impuestos indirectos
y a otras medidas fiscales. La única razón que quizás jus-
tifique la inclusión del párrafo 1 del proyecto de artículo
21 sean las dificultades prácticas de percibir los impues-
tos indirectos incluidos en el precio de los bienes. En
cambio, el párrafo 2 del artículo es necesario y acepta-
ble, porque, cuando se trata de grandes compras, las or-
ganizaciones internacionales deben tener derecho a re-
clamar y a obtener el reembolso de los impuestos
indirectos.

20. Por último, el orador señala que sería particular-
mente útil para la Comisión, en su próximo período de
sesiones, que el Relator Especial preparase un breve es-
bozo del resto del tema.

Se levanta la sesión a las 11.20 horas.
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2235.a SESIÓN

Jueves 4 de julio de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Bar-
boza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sree-
nivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam.

Relaciones entre los Estados y las organizaciones in-
ternacionales (segunda parte del tema) (continua-
ción) (A/CN.4/4381, A/CN.4/4392, A/CN.4/L.456,
secc. F, A/CN.4/L.466)

[Tema 7 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME
DEL RELATOR ESPECIAL (continuación)

PARTE III DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS-.

ARTÍCULO 12

PARTE IV DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 13 A 17 y

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 18 A 223 (continuación)

1. El Sr. PELLET señala que el examen de los infor-
mes quinto y sexto sobre las relaciones entre los Estados
y las organizaciones internacionales (A/CN.4/438 y
A/CN.4/439, respectivamente) no ha suscitado mucha
reacción en la Comisión. Huelga decir que la labor reali-
zada por el Relator Especial, Sr. Díaz González, no está
en tela de juicio, pues facilita en esos dos informes ele-
mentos de reflexión muy completos fundados en un estu-
dio minucioso de la práctica. Hay que buscar, pues, en
otra parte las razones de esta situación. El Sr. Pellet
ve dos.

2. En primer lugar, la utilidad del tema no parece evi-
dente para muchos miembros de la Comisión. En efecto,
la cuestión está ya abarcada abundantemente por un gran
número de convenciones especiales para cada organiza-
ción internacional o categoría de organizaciones interna-
cionales y es poco probable que los Estados partes y las

1 El presente documento, reproducido en Anuario... 1991, vol. II
(primera parte), reemplaza el informe parcial distribuido en el 42.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión, en 1990, con la signatura
A/CN.4/432, el cual, por falta de tiempo, no pudo ser presentado por
el Relator Especial ni considerado por la Comisión.

2 Reproducido en Anuario... ¡991, vol. II (primera parte).
3 Para el texto, véase 2232.a sesión, párr. 2.

organizaciones internacionales interesadas denuncien los
acuerdos existentes para reemplazarlos por una eventual
convención. A primera vista, pues, parece difícil captar
el alcance concreto de la presente labor. Sin embargo,
una lectura atenta de los informes muestra que esas con-
venciones, cuando existen, están redactadas de manera
bastante diferente y que tal vez habría que tratar de de-
ducir su denominador común, lo cual no implica necesa-
riamente la redacción de una convención. A este respec-
to, el Sr. Pellet celebra que el Relator Especial haga
constar, al final de su quinto informe, su deseo de no
prejuzgar sobre la forma definitiva que se dará al proyec-
to de artículos. Por otra parte, no es seguro que las con-
venciones existentes abarquen todos los aspectos de los
problemas que pueden plantearse. El Sr. Pellet lamenta a
este respecto que el Relator Especial muestre una pru-
dencia un tanto exagerada tratando en los artículos que él
propone los aspectos «clásicos» del tema pero evitando
aspectos más nuevos que suponen sin duda un desarrollo
progresivo. Se mantiene muy discreto, por ejemplo, en
todo lo que concierne a la utilización de las telecomuni-
caciones por satélite y a los problemas particulares muy
delicados de privilegios e inmunidades que plantea la ex-
tensión previsible de las operaciones de mantenimiento
de la paz. Parece, no obstante, que en estos dominios
nuevos merecería la pena extender y completar los
instrumentos existentes por medio de disposiciones con-
vencionales. El Sr. Pellet considera también que la Co-
misión haría una labor útil meditando acerca del
problema de la solución de las diferencias en la materia,
problema que las convenciones existentes tratan, a su
juicio, muy a la ligera, como por ejemplo el artículo VIII
de la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de
las Naciones Unidas.

3. La segunda razón que a juicio del Sr. Pellet explica
la dificultad en que se encuentra la Comisión obedece al
hecho de que indudablemente el debate sobre la cuestión
es más de la competencia del Comité de Redacción que
de la Comisión en pleno. Parece difícil, en efecto, expo-
ner ideas generales sobre este tema en una fase ya muy
avanzada de la reflexión e incluso de la redacción. El
Sr. Pellet querría no obstante, aunque sólo sea para indi-
car su interés por el tema y por la labor realizada por el
Relator Especial, señalar a la atención de la Comisión
dos puntos que ya abordó el pasado año, aunque bajo un
ángulo algo diferente.

4. El primero es que, a su juicio, el Relator Especial
muestra una generosidad un tanto excesiva con respecto
a las organizaciones internacionales y demasiada con-
fianza en que no abusarán de los privilegios e inmunida-
des que hay la tendencia a reconocerles con bastante li-
beralidad. El Sr. Pellet no está tan seguro como el
Relator Especial de que haya que dejar que la organiza-
ción internacional decida utilizar o no los medios excep-
cionales de comunicación. Es cierto que los Estados no
deben dictarle su conducta, pero ésta debe estar en con-
formidad con ciertos principios jurídicos. Si los medios
excepcionales de comunicación no son necesarios para la
actividad de la organización, ésta no sólo debería tener la
facultad de renunciar a ellos, como se indica en el quinto
informe, sino que debería estar moralmente obligada a
hacerlo. En caso de conflicto, deben preverse medios
para solucionar la diferencia a fin de evitar que una orga-
nización internacional abuse de unos privilegios que no
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deben ser más que funcionales. En lo que concierne a la
inviolabilidad de las comunicaciones de las organizacio-
nes internacionales, en el informe se puntualiza que «no
podía pensarse en un sistema más favorable que el que
los Estados se acuerdan recíprocamente». El Sr. Pellet es
ciertamente de esta opinión, pero para él el verdadero
problema es precisamente saber si hay que ir tan lejos,
como parece preconizar el Relator Especial, en el caso
de las organizaciones internacionales. No hay que olvi-
dar, en efecto, que las organizaciones internacionales no
son Estados sino instrumentos al servicio de los Estados.

5. El segundo punto sobre el cual el Sr. Pellet querría
insistir se refiere a la necesidad de un planteamiento fun-
cional de la materia, opinión que, según parece, compar-
ten la mayor parte de los miembros de la Comisión y el
propio Relator Especial en principio, pero tal vez en
principio solamente. Esta idea se refleja en el artículo 22
propuesto en el sexto informe según el cual «se entiende
por actividad oficial o uso oficial, los relativos a la reali-
zación de los fines de la organización internacional».

6. No obstante, al colocar esta disposición al final de la
parte V del proyecto de artículos, el Relator Especial pa-
rece dar a entender que no sería lo mismo en otro lugar.
Ahora bien, a juicio del Sr. Pellet, esta definición vale
para todo el conjunto del proyecto. Por lo demás, no es
suficiente y sería conveniente añadir de modo general
que todos los privilegios de que gozan las organizacio-
nes internacionales les son reconocidos dentro del marco
de su actividad oficial así definida. El Sr. Pellet no está
seguro, pues, de que el Relator Especial haya extraído de
este principio fundamental todas las consecuencias que
se imponen. Sus dudas han sido suscitadas por el texto
propuesto para el párrafo 2 del artículo 15, según el cual
se entiende por correspondencia oficial y comunicacio-
nes oficiales toda correspondencia y toda comunicación
concerniente a una organización y a sus funciones. Aho-
ra bien, no basta con que conciernan a la organización,
tienen que ser necesarias para la realización de sus obje-
tivos o por lo menos es necesario que sean «relativas» a
esa realización según los términos del artículo 22. Por
otra parte, al indicar, en su quinto informe, que todas las
comunicaciones de las organizaciones internacionales
son consideradas como oficiales en la medida en que las
mismas organizaciones internacionales les confieran tal
carácter, el Relator Especial se aparta considerablemente
del criterio funcional. No es seguro, en efecto, que una
organización pueda «conferir» arbitrariamente un carác-
ter oficial a su correspondencia o a sus comunicaciones
que tienen «objetivamente» ese carácter si de hecho se
refieren realmente a los fines de la organización. Tal vez
no se trate más que de una cuestión de terminología, en
cuyo caso el Sr. Pellet considera que los términos utiliza-
dos no son apropiados.

7. Dicho esto, el Sr. Pellet no pretende defender a toda
costa y sistemáticamente los intereses de los Estados
contra las organizaciones internacionales. Los intereses
de unos y otras deben estar equilibrados y, a este respec-
to, le parece que el artículo 17, por el contrario, se pone
demasiado del lado de los intereses del Estado en el sen-
tido de que el principio enunciado en ese artículo no está
contrapesado por el principio paralelo de la preservación
de los intereses de la propia organización internacional.
Este principio debería combinarse con el principio según

el cual los Estados deben respetar y facilitar los objetivos
de las organizaciones internacionales.

8. Para terminar, el Sr. Pellet desea hacer dos observa-
ciones que conciernen más a la forma que al fondo del
proyecto de artículos propuesto. En primer lugar, la pala-
bra «vigentes» en la expresión «convenciones multilate-
rales vigentes», que figura en el artículo 16 del proyecto,
le parece poco oportuna porque esas convenciones pue-
den estar vigentes sin que por eso obliguen a todos los
Estados. Si el proyecto pasa a ser una convención, los
Estados que lo ratifiquen estarían obligados por tal moti-
vo a aceptar otros tratados que podrían no convenirles y
para evitarlo tal vez se abstendrían de adquirir la condi-
ción de partes en esta convención. El resultado final se-
ría de todos modos desafortunado. La segunda observa-
ción del Sr. Pellet se refiere a la formulación propuesta
para el párrafo 1 del proyecto de artículo 21 que, si bien
recoge instrumentos existentes o se inspira en ellos, no la
considera muy afortunada. No parece apropiado decir
que las organizaciones internacionales no reclamarán, en
principio, la exención de impuestos al consumo. La ex-
presión «en principio» es en todo caso inútil pues, o bien
las organizaciones tienen el derecho de pedir esta exen-
ción o no lo tienen. Por otra parte, ¿para qué habrían de
«reclamar» estas organizaciones una exención de im-
puestos? O bien poseen este derecho y, por consiguiente,
pueden ejercerlo, o bien no lo poseen y no tienen por
tanto ningún motivo para reclamar nada. De todos mo-
dos, estos problemas son de la competencia del Comité
de Redacción que los examinará como es debido si,
como el Sr. Pellet espera, le son remitidos los proyectos
de artículos 13 a 22.

9. El Sr. PAWLAK se asocia a las felicitaciones dirigi-
das por los otros miembros de la Comisión al Relator
Especial por sus informes quinto y sexto sobre las rela-
ciones entre los Estados y las organizaciones internacio-
nales que contienen elementos de reflexión muy útiles.
Desearía que el Relator Especial hiciese un resumen de
la última serie de los proyectos de artículos sobre este
tema de modo que la Comisión pueda formarse una idea
general de todo el texto de la convención o del instru-
mento internacional que podría ser el resultado de sus
trabajos.

10. El Sr. Pawlak ya tuvo ocasión, durante el prece-
dente período de sesiones de la Comisión, de exponer
sus opiniones sobre el tema que se examina y de destacar
la importancia creciente de las organizaciones interna-
cionales y de las relaciones multilaterales en general en
las relaciones internacionales contemporáneas. Indicó
además que aprobaba el criterio principal aplicado por el
Relator Especial, esto es que los privilegios y las inmu-
nidades concedidas a las organizaciones internacionales
y a sus funcionarios deben corresponder únicamente a
sus necesidades funcionales4. Desearía ahora exponer
observaciones concretas sobre los artículos 12 a 22 pro-
puestos por el Relator Especial en sus dos últimos infor-
mes.

11. El artículo 12 propuesto en el quinto informe se
inspira en disposiciones análogas que figuran en instru-

4 Anuario... 1990, vol. í. 2177.a sesión, párr. 29.
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mentos jurídicos existentes y refleja las principales preo-
cupaciones en lo que concierne a la necesidad de la in-
violabilidad de los archivos y de los documentos de las
organizaciones internacionales. A juicio del Sr. Pawlak,
deberían tenerse en cuenta también dos cuestiones. En
primer lugar, los archivos deberían comprender no sólo
los documentos y demás medios para trasmitir la infor-
mación así como los ficheros y los muebles necesarios,
sino también los locales donde están conservados, que
deberían gozar de un grado de protección más elevado
que los demás locales de las organizaciones internacio-
nales. En segundo lugar, sería conveniente considerar la
adición al párrafo 2 de una descripción general de todas
las formas de almacenamiento y de trasmisión de las in-
formaciones, en vez de dar una lista de todos los tipos
posibles de documentos, que de todos modos no sería
exhaustiva. El Sr. Pawlak desea señalar por otra parte
que no le ha convencido la comparación establecida por
el Relator Especial entre la situación y las necesidades
de las organizaciones internacionales y las de los Esta-
dos. A su juicio, las organizaciones internacionales las
crean los Estados para fines particulares y su estatuto
está definido y limitado por los Estados; son instrumen-
tos de los Estados. Por eso le parece exagerado decir que
«Al igual que los Estados, las organizaciones internacio-
nales mantienen una comunicación permanente con los
Estados miembros así como entre ellas» o que «Al igual
que los Estados, las organizaciones internacionales, suje-
tos del dererecho internacional, gozan de la inviolabili-
dad de sus archivos». Las organizaciones internacionales
tienen derecho a la inviolabilidad de sus archivos porque
sin ese derecho no podrían desempeñar las funciones que
les señalan los Estados en documentos tales como la
Carta de las Naciones Unidas y la Convención sobre pre-
rrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas.

12. Por lo que toca a la cuestión de la valija diplomáti-
ca y del correo diplomático, el Sr. Pawlak aprueba la po-
sición adoptada por el Relator Especial, que sugirió que
se insertara en el artículo 1 un nuevo párrafo 2 relativo a
una y otro. Le parece, en efecto, que el estatuto jurídico
de los correos y de las valijas diplomáticas de las organi-
zaciones internacionales es análogo al de las valijas y co-
rreos diplomáticos de los Estados, o por lo menos que
las organizaciones internacionales deberían gozar de los
mismos privilegios que los Estados en esta esfera.

13. Pasando a referirse a los proyectos de artículos 18
a 22 presentados en el sexto informe, el Sr. Pawlak indi-
ca que aprueba la conclusión general formulada por el
Relator Especial, según la cual

[...] las organizaciones internacionales intergubernamentales deben
gozar, y gozan, al igual que los Estados y las misiones diplomáticas
que los representan, de las inmunidades fiscales, necesarias o indis-
pensables para el cabal cumplimiento de sus funciones oficiales.

El orador sería favorable, pues, a la supresión de la últi-
ma parte del artículo 18 propuesto y en caso necesario a
la redacción de otro artículo que trate de la obligación
que tienen las organizaciones internacionales de tomar a
su cargo los gastos relativos a la utilización de servicios
de utilidad pública.

14. Con respecto al artículo 19, el Sr. Pawlak no tiene
observaciones generales que formular, fuera de que el
párrafo 2 de este artículo tal vez no sea necesario puesto
que en realidad guarda más relación con las actividades

de los particulares que tratan con una organización inter-
nacional que con la organización misma.

15. El artículo 20, relativo a la exención de derechos
de aduana, es en cambio muy importante y muy necesa-
rio. No obstante, conviene no perder de vista la suscepti-
bilidad de los Estados en la materia y tal vez sería opor-
tuno formularlo en términos todavía más claros y
precisar entre otras cosas que sólo las publicaciones des-
tinadas únicamente al uso oficial gozan de las exencio-
nes que prevé. El Sr. Pawlak se pregunta igualmente si
es verdaderamente indispensable indicar que las organi-
zaciones internacionales están exentas «con arreglo a las
leyes y reglamentos que promulgue el Estado huésped».
Esto, en efecto, puede dar lugar a abusos habida cuenta
de que los gobiernos podrían adoptar esas disposiciones
sin consultar con las organizaciones internacionales y de
tal modo restringir considerablemente los privilegios
concedidos a estas últimas en este dominio.

16. En lo que concierne al artículo 21, el Sr. Pawlak
teme que la expresión «en principio», que figura en el
párrafo 1, depare la posibilidad a los Estados de interpre-
tar de diversas maneras esta disposición y no conceder
todos el mismo trato a las organizaciones internaciona-
les. Por lo demás, si bien es normal que las organizacio-
nes internacionales paguen impuestos al consumo o so-
bre la venta de bienes muebles —con la excepción
quizás del material técnico moderno muy caro y de los
vehículos de uso oficial— deberían estar exentas de esta
obligación cuando se trate de bienes inmuebles pues en
tal caso la sujeción al impuesto constituiría una limita-
ción de hecho al ejercicio de funciones esenciales de
esas organizaciones por parte del país huésped que de
este modo obtendría además un provecho de las contri-
buciones al presupuesto de las mismas pagadas por los
Estados miembros. El Sr. Pawlak propone, pues, que se
suprima toda mención de la obligación de las organiza-
ciones internacionales de pagar impuestos sobre las tran-
sacciones relativas a bienes inmuebles. Por último, opi-
na, al igual que el Sr. Pellet, que el artículo 22 no debe
figurar en la parte V del proyecto de artículos en vista de
que enuncia un principio general.

17. El Sr. AL-BAHARNA dice que hace mucho tiem-
po ya que el derecho internacional reconoce la inviolabi-
lidad de los archivos de las misiones diplomáticas y con-
sulares. Como las organizaciones internacionales son,
como los Estados, sujetos del derecho internacional, to-
dos sus archivos deben ser también inviolables. No pare-
ce haber ninguna razón, en efecto, para no extender la
regla de que se trata a las organizaciones internacionales.
Por lo demás, la inviolabilidad de los archivos tiene para
éstas una importancia práctica: si sus archivos no son
confidenciales, es posible, en efecto, que no puedan fun-
cionar eficazmente en las relaciones internacionales. Con
razón, en su quinto informe el Relator Especial declara
que:

El respeto a la intimidad, la preservación del secreto, constituyen la
base misma de la independencia de las organizaciones internacionales,
de la cual deben gozar para el cabal cumplimiento de los fines para los
cuales han sido creadas.

No tiene, pues, nada de extraño que la Convención sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los or-
ganismos especializados y los acuerdos de sede conten-
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gan disposiciones sobre la inviolabilidad de los archivos
de las organizaciones interesadas.

18. El principio de la inviolabilidad de los archivos
exige de los Estados que los pongan al abrigo de toda in-
jerencia exterior. Protege a las organizaciones interna-
cionales por la misma razón que a las misiones diplomá-
ticas contra toda medida judicial que ordene la
presentación de documentos. La afirmación de C. W.
Jenks citada en el quinto informe, según la cual «ningún
mandato de revelar documentos puede dictarse contra un
organismo colectivo internacional (international body
corporate) que goza de la inviolabilidad de los archivos»
parece enunciar un corolario lógico de este principio. Es
de celebrar por lo tanto que, como lo señala el Relator
Especial en el mismo informe, «las Naciones Unidas ha-
cen una interpretación estricta del principio de la inviola-
bilidad absoluta de los archivos».

19. En lo que concierne al proyecto de artículo 12 pre-
sentado por el Relator Especial en dicho informe, el
Sr. Al-Baharna teme que las palabras «de manera ge-
neral» utilizadas en el párrafo 1 den la impresión de que
los documentos de una organización internacional no son
siempre inviolables. Por consiguiente, propone que se
supriman. Propone además que se inserten las palabras
«en particular» después de la palabra «entiende» al co-
mienzo del párrafo 2. Por último, aprueba la decisión del
Relator Especial de hacer figurar la definición de los ar-
chivos en el texto del proyecto de artículo mismo más
bien que en las disposiciones relativas a las definiciones.
Con la salvedad de estas modificaciones de redacción, el
Sr. Al-Baharna apoya el texto de artículo 12.

20. En el capítulo III de su quinto informe, el Relator
Especial pasa revista al derecho y a la práctica referentes
a las publicaciones y las comunicaciones de las organi-
zaciones internacionales y presenta con este motivo un
cuadro bastante completo y equilibrado de la cuestión
que no requiere más que algunas observaciones. En pri-
mer lugar, por lo que toca a las publicaciones, ni que de-
cir tiene que éstas son esenciales para las organizaciones
internacionales, porque gracias a ellas éstas últimas ejer-
cen sus funciones cotidianas. Asimismo las organizacio-
nes internacionales deberían gozar de la libertad de pu-
blicación. Por la misma razón, deberían estar exentas de
todos los derechos y restricciones, y por eso el Sr. Al-
Baharna se entera con cierta inquietud, por la lectura del
quinto informe, que ciertos países imponen derechos de
importación sobre las publicaciones y los documentos de
las organizaciones internacionales, y que a veces hay
restricciones y retrasos importantes en la aduana. Hay
que adoptar disposiciones para evitar este tipo de retra-
sos y la imposición de derechos de importación sobre las
publicaciones de las organizaciones internacionales.

21. En segundo lugar, en materia de comunicaciones,
las organizaciones internacionales suelen gozar de un
trato que no es menos favorable que el concedido a las
comunicaciones oficiales de las misiones diplomáticas.
Esto es lo que se desprende de las disposiciones de los
tratados multilaterales sobre los privilegios e inmunida-
des de las organizaciones internacionales citados en el
quinto informe. Pero en ese mismo informe se dice que
«Las obligaciones contraídas por los Estados Unidos en
relación a las Naciones Unidas tienen un alcance más

vago». Por lo tanto, la Comisión debería procurar «preci-
sar» las cosas a este respecto, de modo que las obligacio-
nes contraídas por el Gobierno de los Estados Unidos de
América estén en consonancia con las normas del artícu-
lo III de la sección 9 de la Convención sobre prerrogati-
vas e inmunidades de las Naciones Unidas.

22. En lo que se refiere a los medios de comunicación
de las organizaciones internacionales, se desprende cla-
ramente de los tratados internacionales en vigor que la
situación de estas últimas es idéntica a la de las misiones
diplomáticas. También ellas pueden utilizar claves, una
valija diplomática, correos y telecomunicaciones. Aun
cuando la mayoría de los organismos especializados no
utilizan claves, su derecho a hacer uso de ellas es indis-
cutible, como señala el Relator Especial.

23. Por lo que toca a la valija y al correo de las organi-
zaciones internacionales, cabe suponer que en el futuro
su estatuto se regirá por el Protocolo II de firma faculta-
tiva sobre el estatuto del correo y de la valija de las orga-
nizaciones internacionales de carácter universal del pro-
yecto de artículos sobre el estatuto del correo
diplomático y de la valija diplomática no acompañada
por un correo diplomático5. En consecuencia, los proyec-
tos de artículos propuestos sobre el estatuto de la valija
diplomática no se aplicarán más que si el Estado de que
se trate tiene la condición de parte en ese protocolo. Pero
esta situación puede no ser enteramente satisfactoria. So-
bre este punto, el Relator Especial recuerda en su quinto
informe que la CDI
[...] no consideró oportuno llenar las lagunas de la Convención de
Viena sobre esta cuestión. Después de numerosas discusiones decidió
incluir la excepción al principio, pero solamente en el caso de la valija
consular, tal como lo hace y en los mismos términos la Convención de
Viena sobre relaciones consulares en el párrafo 3 de su artículo 35.

Por ello, la cuestión acerca de si en ciertos casos la valija
diplomática puede ser abierta o no queda sin respuesta.
A este respecto, el Sr. Al-Baharna se refiere a la opinión
del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas citada en el
quinto informe. Esta opinión concierne a la situación de
la valija diplomática en derecho internacional, pero no a
la valija de las Naciones Unidas. Tal vez la situación de
esta última sea análoga, pero no se puede determinar con
seguridad si la valija de una organización internacional
es inviolable o no atendiendo a la situación de la valija
diplomática. En este caso, corresponde a la Comisión de-
finir la situación jurídica de la valija de las organizacio-
nes internacionales.

24. Los proyectos de artículos 13 a 17, presentados por
el Relator Especial en su quinto informe, requieren va-
rias observaciones.

25. Por lo que toca al artículo 13, relativo a la libertad
de circulación y de distribución de las publicaciones de
las organizaciones internacionales, el Sr. Al-Baharna
considera que el texto es aceptable en principio. De to-
dos modos se pregunta si este texto abarca inequívoca-
mente los materiales de alta tecnología utilizados actual-
mente en el dominio de las comunicaciones. Si no fuera
así, tal vez sería conveniente prever esta categoría de
materiales mediante una fórmula apropiada en el proyec-
to de artículo.

5 Véase 2232.a sesión, nota 4.
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26. En lo que concierne al artículo 14, el Sr. Al-
Baharna aprueba la primera oración, que está en conso-
nancia con los principios correspondientes enunciados
en la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de
las Naciones Unidas, por una parte, y en la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos es-
pecializados, por la otra. Pero tropieza con cierta dificul-
tad en aceptar la segunda oración de este artículo, que
subordina al asentimiento del Estado huésped la instala-
ción y la utilización de un centro emisor de radio para
una organización internacional. Las dos convenciones
antes mencionadas no prevén tal condición restrictiva, y
la Comisión podría, por consiguiente, habida cuenta de
estos precedentes, considerar su supresión.

27. El Sr. Al-Baharna se felicita de que en el proyecto
de artículo 15 se proponga ampliar la protección conce-
dida a las organizaciones internacionales. Propone, de
todos modos, que se suprima el párrafo 2, que define la
expresión «correspondencia oficial y comunicaciones
oficiales», y que se dé al proyecto de artículo la nueva
redacción siguiente: «La correspondencia oficial y las
demás comunicaciones oficiales concernientes a una or-
ganización internacional y a sus funciones son inviola-
bles».

28. En lo que se refiere al proyecto de artículo 16, el
Sr. Al-Baharna, si bien aprueba el texto en cuanto al
principio que lo informa, duda de que sea necesario in-
cluir en él la cláusula «de acuerdo con las disposiciones
contenidas en las convenciones multilaterales vigentes
donde se regula lo relativo al correo diplomático y a la
valija diplomática no acompañada por un correo diplo-
mático», que no figura ni en la Convención sobre prerro-
gativas e inmunidades de las Naciones Unidas ni en la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los or-
ganismos especializados. Si la Comisión considera que
se impone remitirse a una norma, el orador sugiere que
se sustituya esta cláusula por las palabras «en el derecho
internacional». Además, en el estado actual del derecho,
no existe una convención multilateral aprobada en el pla-
no universal sobre el correo diplomático y la valija di-
plomática no acompañada por un correo diplomático.
Los proyectos de artículos sobre esta cuestión se encuen-
tran todavía en estado embrionario. De ahí que sea más
seguro remitirse al derecho internacional.

29. En cuanto al artículo 17, el Sr. Al-Baharna lo con-
sidera más restrictivo que la disposición correspondiente
de la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de
los organismos especializados. Por la razón antes ex-
puesta, prefiere esta disposición al proyecto de artículo
propuesto.

30. El sexto informe no menos rico en enseñanzas ni
menos completo que el quinto, requiere en primer lugar
algunas observaciones de orden general.

31. La primera concierne a la razón de ser de las inmu-
nidades fiscales. ¿Por qué han de gozar las organizacio-
nes internacionales de tales inmunidades? La respuesta a
esta interrogación la dio el Comité de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Organización Internacional y
se reproduce en el sexto informe:
[...] si hay un principio seguro es el de que ningún Estado Miembro
puede entorpecer en modo alguno los trabajos de la Organización ni

adoptar ninguna medida cuyo efecto pueda ser el de aumentar sus car-
gas, financieras o de otro tipo6.

Tal es la razón esencial por la que las organizaciones in-
ternacionales deben gozar de inmunidades fiscales. De
otro modo, podrían verse en la imposibilidad de desem-
peñar las funciones para las que han sido creadas.

32. En segundo lugar, con respecto a la amplitud de las
inmunidades fiscales, es importante saber precisamente a
qué impuestos pueden ser sometidas las organizaciones
internacionales y qué tipo de exención se les debe conce-
der. Si bien el derecho internacional no responde clara-
mente a esta pregunta, el párrafo 1 del Artículo 105 de la
Carta de las Naciones Unidas enuncia el criterio general
con arreglo al cual debe definirse la amplitud de las in-
munidades fiscales de las organizaciones internaciona-
les. Dispone, en efecto:

La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miem-
bros, de los privilegios e inmunidades necesarios para la realización
de sus propósitos.

Las palabras clave de esta disposición son «necesarios
para la realización de sus propósitos». La Comisión de-
bería tenerlas en cuenta en la formulación de las normas
jurídicas relativas a las inmunidades fiscales.

33. Una tercera observación se refiere a la importancia
que debe atribuirse a las diversas fuentes del derecho in-
ternacional. A este respecto existen en particular conven-
ciones internacionales que enuncian normas uniforme-
mente aplicables a la cuestión, acuerdos sobre la sede
entre organizaciones internacionales y Estado huésped
en las que se precisan las inmunidades fiscales de que
pueden gozar la organizaciones, y decisiones de las juris-
dicciones nacionales en las que se interpreta el derecho
aplicable en la materia. Ahora bien, no todas estas fuen-
tes son igualmente normativas ni igualmente importan-
tes. La Comisión debe proceder, pues, con prudencia
cuando deduzca reglas de esas fuentes, y son las conven-
ciones internacionales, huelga decirlo, las que deben pre-
valecer. El Artículo 105 de la Carta de las Naciones Uni-
das, la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de
las Naciones Unidas y la Convención sobre prerrogativas
e inmunidades de los organismos especializados debe-
rían ser las fuentes primarias, mientras que las demás
fuentes pueden utilizarse con carácter complementario.
La importancia capital del Artículo 105 está corrobora-
da, a este respecto, por las opiniones del Asesor Jurídico
de las Naciones Unidas citadas en el estudio suplementa-
rio preparado por la Secretaría, «La práctica seguida por
las Naciones Unidas, los organismos especializados y el
Organismo Internacional de Energía Atómica en relación
con su condición jurídica, sus privilegios y sus inmuni-
dades»7.

34. A la vista de lo que antecede, si bien en general el
texto de los proyectos de artículos 18 a 22 es satisfacto-
rio, es posible de todos modos mejorar su enunciado por
medio de modificaciones de redacción. Así, el artículo
18 plantea el principio de que las organizaciones interna-
cionales, sus haberes, ingresos y otros bienes afectados a
sus «actividades oficiales» estarán exentos de todo im-

6 Véase Documents de la Conférence des Nations Unies sur
l'Organisation internationale, San Francisco, 1945, vol. XIII, pág. 715.

1 Anuario... 1985, vol. II (primera parte)/Add.l, pass. 155 y ss., do-
cumento A/CN.4/L.383 y Add.l a 3.
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puesto «directo», pero alguna vez se ha preguntado qué
hay que entender exactamente por «impuesto directo» e
«impuesto indirecto» y por «actividades oficiales». La
Comisión podría considerar la posibilidad de explicar la
significación de estos términos en el comentario.

35. Por lo que toca al artículo 19, el Sr. Al-Baharna
querría que se aclarara la diferencia entre «servicios de
utilidad pública», expresión utilizada en el artículo 18, y
«servicios particulares prestados», expresión utilizada en
el artículo 19. A menos que estas dos expresiones desig-
nen servicios claramente diferenciados, convendría ar-
monizar esos textos. El Sr. Al-Baharna se pregunta tam-
bién si el beneficio del artículo 19 se extiende a los
locales de una organización que no sean utilizados para
fines oficiales o en el ejercicio de funciones oficiales.
Según él, tal extensión puede no estar justificada por los
términos del Articulo 105 de la Carta de las Naciones
Unidas.

36. El proyecto de artículo 20 parece estar en conso-
nancia con las normas enunciadas en las convenciones
internacionales sobre las inmunidades y los privilegios
de las organizaciones internacionales. No obstante, se
han planteado a veces dificultades acerca del sentido de
la expresión «uso oficial» y se ha expresado también el
temor de que las organizaciones internacionales abusen
de sus privilegios. Así se desprende del sexto informe.
Por ello, tal vez fuera conveniente explicar plenamente
el sentido y el alcance de la expresión «uso oficial» en el
comentario e indicar de qué modo se puede y se debe
evitar todo abuso de sus privilegios por parte de las orga-
nizaciones internacionales. Si es necesario, se podrá aña-
dir al artículo 20 un nuevo párrafo que indique qué me-
didas de control puede ejercer un Estado para impedir
que las organizaciones internacionales abusen de sus pri-
vilegios.

37. En cuanto al artículo 21, el Sr. Al-Baharna lo con-
sidera satisfactorio, con la salvedad de la palabra
«large», utilizada en el párrafo 2 del texto inglés. Las
disposiciones correspondientes de las convenciones so-
bre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados emplean la palabra
«important». Esta última es preferible, pues establece un
criterio cualitativo.

Organización de los trabajos del período
de sesiones (conclusión*)

[Tema 1 del programa]

38. El PRESIDENTE recuerda que cuando organizó
sus trabajos al comienzo del período de sesiones, la Co-
misión previo que el Comité de Redacción se ocuparía
del tema de la responsabilidad de los Estados. No
obstante, en interés de la eficacia, el Presidente propone
en nombre de la Mesa y con la conformidad del Relator
Especial que la Comisión dedique cierto tiempo a esta
cuestión en sesión plenaria. El informe del Relator Espe-
cial ha sido distribuido en varios idiomas, por lo que po-
dría presentarse, por ejemplo, en la sesión del martes 9
de julio.

* Reanudación de los trabajos de la 2208.a sesión.

39. Por otra parte, la Comisión había dejado en sus-
penso la cuestión de la decisión que se había de tomar al
concluir el debate concerniente al séptimo informe sobre
la responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional. Como resultado de las consultas entre el Presi-
dente y los miembros de la Mesa, se ha acordado reco-
mendar que el Comité de Redacción, durante el tiempo
que le queda, examine los artículos sobre el tema que ya
le han sido remitidos. Se invita a los miembros de la Co-
misión a que se pronuncien sobre esta recomendación.

40. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que en la actuali-
dad el Comité de Redacción trabaja en el proyecto de có-
digo de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, al cual, conforme a los deseos de la Asamblea
General, se le atribuyó la prioridad a fin de que su
examen en primera lectura pudiera terminarse en el pe-
ríodo de sesiones en curso. El Comité de Redacción no
ha terminado todavía sus trabajos y no es seguro que
pueda terminarlos antes del final del período de sesiones.
El orador se pregunta, pues, cómo podría examinar otros
artículos, sobre todo en vista de que los proyectos de ar-
tículos sobre la responsabilidad internacional por las
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional no han sido examinados todos
ellos lo bastante a fondo en el pleno para poder ser remi-
tidos al Comité de Redacción. La Comisión debería ate-
nerse al programa de trabajo que se ha fijado. De todos
modos, el Sr. Díaz González desearía conocer la opinión
del Presidente del Comité de Redacción acerca de lo que
el Comité tiene la posibilidad de hacer a este respecto.

41. El Sr. PELLET dice que comparte los temores del
Sr. Díaz González, pero solamente en parte, pues tiene
entendido que el Comité de Redacción no necesita más
de un día o dos para acabar sus trabajos sobre el proyec-
to de código de crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad. Estima, por tanto, que el Comité podría
examinar otro tema. De todos modos, la propuesta de la
Mesa le parece discutible. En efecto, ¿por qué el Comité
de Redacción va a examinar la responsabilidad interna-
cional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional antes que la res-
ponsabilidad de los Estados? Este último tema constitu-
ye, en efecto, la matriz a partir de la cual cabe meditar
acerca de la responsabilidad. Proceder tal como lo pro-
pone la Mesa sería ilógico. Además, el debate que ha te-
nido lugar en torno al séptimo informe sobre el tema
muestra que éste tal vez no esté maduro para ser exami-
nado en el Comité de Redacción. Por lo tanto, el
Sr. Pellet no aprueba la propuesta de la Mesa.

42. El Sr. CALERO RODRIGUES pregunta al Presi-
dente del Comité de Redacción cuántas sesiones podría
dedicar el Comité a la responsabilidad internacional por
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos
por el derecho internacional.

43. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) contesta que el Secretario de la Comisión estará sin
duda en mejores condiciones de contestar a esta pregun-
ta, pero que quedan a lo sumo cinco sesiones. El Comité
de Redacción es el órgano de trabajo de la Comisión y
sea cual fuere el tiempo de que disponga, lo utiliza para
examinar todo tema que le remita la Comisión. Por lo
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que toca a los progresos que podría realizar, ello depen-
de, claro está, del tema y de los proyectos de artículos
que deba examinar.

44. En su calidad de miembro de la Comisión, el
Sr. Pawlak comparte el parecer del Sr. Pellet: sería prefe-
rible que el Comité de Redacción examine la responsabi-
lidad de los Estados antes que la responsabilidad interna-
cional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional, aun cuando los
proyectos de artículos sobre este último tema se encuen-
tren en el Comité de Redacción pendientes de ser exami-
nados. Sin querer emitir un juicio sobre la importancia
relativa de estos dos temas, el Sr. Pawlak recuerda que,
antes de pasar a ser miembro de la Comisión, él había
criticado a ésta, en el seno de la Sexta Comisión de la
Asamblea General, por su falta de eficacia en el estudio
del tema de la responsabilidad de los Estados. Puede ser
que se formule la misma crítica en el próximo período de
sesiones de la Asamblea General.

45. El Sr. CALERO RODRIGUES pregunta si se ha
tenido en cuenta el hecho de que las cinco sesiones de
las que parece disponer todavía el Comité de Redacción
deberán dedicarse en parte al Grupo de Planificación.
Parece que no ha sido así.

46. El Comité de Redacción ha realizado un trabajo
considerable en el actual período de sesiones y ha apro-
bado un número de artículos sin precedentes, pero ya no
tiene tiempo realmente para abordar como no sea de un
modo muy superficial un tema tan delicado como el de
la responsabilidad de los Estados. El Sr. Calero Rodri-
gues sugiere, pues, que las sesiones previstas para el Co-
mité de Redacción se reserven al Grupo de Planificación
y al examen del programa de trabajo a largo plazo de la
Comisión.

47. El Sr. ARANGIO-RUIZ, teniendo en cuenta que
varios oradores han insistido en la importancia del tema
de la responsabilidad de los Estados y han propuesto que
se le dé prioridad, se considera en el deber de intervenir
en su calidad de Relator Especial de este tema. Explica
que después de haber insistido mucho ante el Presidente
del Comité de Redacción y el Presidente de la Comisión
para que se dedicaran con carácter urgente varias sesio-
nes del Comité de Redacción al examen de cinco artícu-
los de su informe que, a su juicio, constituyen un todo y
abarcan el conjunto de las consecuencias de fondo de un
acto internacionalmente ilícito, se ha dado cuenta de que
el examen de esos artículos exigiría en realidad mucho
más tiempo y que si el Comité de Redacción se contenta-
ra con examinarlos por encima, eso no ofrecería gran in-
terés desde el punto de vista del desarrollo del derecho
de la responsabilidad internacional. El orador aprecia la
buena voluntad de que ha dado pruebas el Presidente del
Comité de Redacción al proponer que se emprenda ese
examen, pero se trata de un tema muy delicado que evi-
dentemente no puede examinarse en tres o cuatro sesio-
nes, por lo que es preferible renunciar a ello. En cuanto a
la posibilidad de dedicar esas sesiones al examen de los
artículos sobre la responsabilidad internacional por las
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional, el Sr. Arangio-Ruiz considera que
este tema no es menos importante que el de la responsa-
bilidad de los Estados, pues esos dos aspectos de la res-

ponsabilidad constituyen en realidad un mismo y único
capítulo —enorme— del derecho internacional, y las se-
siones de que se trata serán tan insuficientes para exami-
nar este tema como lo son para examinar el tema de la
responsabilidad de los Estados. Pero sobre este punto, la
opción corresponde evidentemente al Relator Especial
del tema de la responsabilidad internacional por las con-
secuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional.

48. EL Sr. EIRIKSSON advirtiendo que la cuestión de
si el Comité de Redacción debería examinar los artículos
sobre la responsabilidad de los Estados ya no se plantea,
puesto que el propio Relator Especial ha respondido ne-
gativamente, insiste en la cuestión de la responsabilidad
internacional por las consecuencias perjudiciales de ac-
tos no prohibidos por el derecho internacional. Señala
que la Comisión no encarga un trabajo adicional al Co-
mité de Redacción al pedirle que examine proyectos de
artículos sobre la materia, puesto que el Comité está en-
cargado de ellos desde hace mucho tiempo. La única
cuestión que se plantea, a juicio del Sr. Eiriksson, es la
de saber si es oportuno proceder a su examen ahora. Es
indiscutible que sería útil que el Comité de Redacción
hiciera por lo menos el balance de la situación en esta
materia. En cambio, sería preferible no reanudar el deba-
te sobre esta cuestión en el pleno.

49. En opinión del Sr. BARSEGOV ninguna de las
cuestiones de que se ocupa la Comisión carece de inte-
rés. En el curso de los próximos cinco años, tendrá oca-
sión de conceder al tema de la responsabilidad interna-
cional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional toda la importan-
cia que merece. De todos modos, cree que, en lo inme-
diato, convendría que la Comisión atribuya la prioridad a
la responsabilidad de los Estados, pues los principios que
se plantearán y los conceptos que se extraerán van a con-
dicionar de hecho el examen del tema de la responsabili-
dad internacional por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional.

50. El Comité de Redacción no dispone más que de al-
gunas sesiones. En vista de que cada vez que aborda un
nuevo tema ha de comenzar por allanar el terreno, sería
más lógico que dedique el tiempo que le queda al exa-
men de los proyectos de artículos sobre la responsabili-
dad de los Estados. En efecto, el Comité de Redacción
todavía no ha trabajado sobre el tema de la responsabili-
dad internacional por las consecuencias perjudiciales de
actos no prohibidos por el derecho internacional y es
muy probable que tenga que empezar todo de nuevo des-
de el comienzo del próximo período de sesiones, en vista
de la llegada de nuevos miembros a la Comisión.

51. El Sr. SHI atribuye una gran importancia a la cues-
tión de la responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el de-
recho internacional, pero, por las razones expuestas por
el Sr. Calero Rodrigues y por otros oradores, juzga poco
realista la propuesta de la Mesa tendente a que el Comité
de Redacción emprenda el examen de la materia. En los
años precedentes no se ha celebrado ninguna sesión por
la tarde durante la penúltima semana del período de se-
siones. Este año no habrá menos razones para que ocurra
lo mismo puesto que el informe de la Comisión a la
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Asamblea General será muy voluminoso. Efectivamente,
se desarrollarán extensamente tres temas: las inmunida-
des jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, el de-
recho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación y el proyecto de có-
digo de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad. Los miembros de la Comisión necesitarán
tiempo para estudiar atentamente este informe particular-
mente importante y si el Comité de Redacción se reúne
para emprender el examen propuesto por la Mesa, no po-
drán disponer de ese tiempo y eso se dejará sentir en el
debate dedicado a la aprobación del informe.

52. El Sr. JACOVIDES comparte el parecer de los
Sres. Pellet, Pawlak y Barsegov acerca de la importancia
del tema de la responsabilidad de los Estados. Se siente
muy decepcionado por el hecho de que tampoco este año
haya hecho la Comisión progreso alguno en esta cues-
tión que tiene en examen desde hace tanto tiempo. Si ha
comprendido bien, el Relator Especial encargado de este
tema se contentará con presentar su informe, y no habrá
debate en cuando al fondo en sesión plenaria. En estas
condiciones, el Sr. Jacovides habría deseado que por lo
menos se pueda abordar esta cuestión dentro del marco
del Comité de Redacción. De todos modos, en vista de
que la Comisión tendrá que aprobar un largo informe en
el actual período de sesiones y que además deberá exa-
minar en el pleno la cuestión del programa de trabajo a
largo plazo, reconoce que eso será materialmente impo-
sible, cosa que lamenta vivamente.

53. El PRESIDENTE, hablando en su calidad de
miembro de la Comisión, dice que siempre ha insistido
en que la Comisión debería acabar lo más rápidamente
posible sus trabajos sobre la responsabilidad de los Esta-
dos. Espera que podrá conseguirlo en el curso del próxi-
mo quinquenio.

54. El Sr. BEESLEY, después de dar varios detalles
técnicos sobre la organización de los trabajos del Grupo
de Planificación, dice que es imperativo terminar lo an-
tes posible el tema de la responsabilidad de los Estados,
en el que la Comisión trabaja desde hace más de 25
años. De todos modos, si el Relator Especial encargado
de esta cuestión estima que el Comité de Redacción no
tiene tiempo para examinar como es debido los cinco ar-
tículos de fondo que él ha propuesto, el Sr. Beesley sus-
cribe su decisión. No por eso deja de lamentar que la Co-
misión tenga que contentarse, sobre un tema tan
importante, con la presentación del informe del Relator
Especial en el pleno.

55. En cuanto a la cuestión de si el Comité de Redac-
ción debe comenzar o no el examen de los proyectos de
artículos sobre la responsabilidad internacional por las
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional, el Sr. Beesley sugiere que se pida
la opinión del Relator Especial encargado del tema. Al
parecer, éste estima que existe ya, en el seno de la Comi-
sión, un amplio acuerdo sobre artículos de fondo que él
considera artículos clave. Si así fuera, no debería haber
demasiadas dificultades para llegar a un acuerdo sobre
esos artículos en el Comité de Redacción, a menos que
resulte necesario un trabajo de reestructuración. Pero sea
cual fuere la decisión que se adopte, el Sr. Beesley seña-
la que no hay que olvidar que estos artículos se encuen-

tran ya sometidos al examen del Comité de Redacción.
En efecto, la Comisión remitió en 1988 al Comité de Re-
dacción los proyectos de artículos 1 a 10 propuestos por
el Relator Especial. En 1989, éste presentó uíia versión
revisada de esos artículos, que quedaron reducidos a
nueve y la Comisión los remitió igualmente al Comité de
Redacción.

56. A juicio del Sr. Beesley, no parece imposible, toda
vez que el Comité de Redacción dispone ya de un con-
junto de artículos clave sobre el tema, tanto en su versión
inicial como en la modificada, que llegue a realizar una
labor útil en el curso de las cinco sesiones que le quedan.

57. El Sr. MAHIOU hace observar que el calendario
de trabajo del Comité de Redacción está ya sumamente
recargado, teniendo en cuenta la necesidad de concluir la
redacción del texto del proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad, labor que
resulta más delicada de lo que se creía al principio. Si
efectivamente se quiere completar el examen en primera
lectura de estos proyectos de artículos, hay que evitar
que imperfecciones del texto motiven que se vuelva a
plantear el debate en el pleno.

58. Hay que tener en cuenta también el tiempo que ha-
brá que dedicar al Grupo de Planificación. Por añadi-
dura, como ha observado muy acertadamente el
Sr. Barsegov, cada nuevo tema que se remite al Comité
de Redacción requiere que previamente se allane el te-
rreno y el Sr. Mahiou duda, en estas condiciones, de que
el Comité pueda acabar aunque no sea más que el exa-
men de un solo artículo sobre la responsabilidad interna-
cional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional. Así pues, es
materialmente imposible emprender el examen de este
tema.

59. El Sr. HAYES opina, como el Sr. Mahiou, que más
vale no aprobar nada que contentarse con examinar un
artículo o dos. El Presidente del Comité de Redacción ha
dado pruebas de una gran dedicación al proponer que se
proceda al examen del tema de la responsabilidad de los
Estados, pero el Sr. Hayes comparte en este punto el pa-
recer del Relator Especial encargado de la cuestión, esto
es, que el tiempo que queda no bastaría para hacer un
trabajo eficaz. Si la Comisión no ha podido hacer pro-
gresos en este período de sesiones sobre el tema de la
responsabilidad de los Estados, ha sido porque ha tenido
que atribuir la prioridad a otras cuestiones en torno a las
cuales le habían pedido que concentrara más particular-
mente sus esfuerzos. El Sr. Hayes destaca un punto que
le parece importante: se había invitado a la Comisión a
que presentara en 1991 un informe de la situación, un
análisis de conjunto del estado de sus trabajos sobre la
cuestión de la responsabilidad internacional por las con-
secuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional. ¿Qué ha ocurrido con este infor-
me? ¿Cómo tiene la intención de prepararlo el Relator
Especial encargado del tema? ¿Le asistirá en su labor un
grupo especial? ¿Ese informe de la situación será apro-
bado por la Comisión en sesión plenaria y formará parte
del informe anual?

60. El Sr. Sreenivasa RAO subraya que el debate de
procedimiento que la Comisión ha entablado tal vez sea
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considerado por algunos como una pérdida de tiempo,
pero en realidad se trata de una labor de reflexión muy
importante, a la que habría que dedicarse más a menudo.

61. En efecto, al principio del actual período quinque-
nal, él ha sido el primero en decir que los miembros de la
Comisión no deberían considerar que tienen un mandato
vitalicio y en subrayar que deben realizar el máximo de
trabajo posible sobre cada uno de los puntos incluidos en
el programa de trabajo de la Comisión. De todos modos,
teniendo en cuenta el volumen de trabajo, han tenido que
hacer una selección. Claro está que la responsabilidad de
los Estados es una cuestión muy importante, pero la Co-
misión no debe sentirse culpable si este tema es objeto
de examen desde hace tanto tiempo. Ha optado por ace-
lerar sus trabajos sobre el proyecto de código de críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad, sobre
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes y sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción y ha realizado en estos dominios una labor conside-
rable de la que puede estar satisfecha. Efectivamente,
queda poco tiempo al Comité de Redacción y cabe pre-
guntarse de qué modo puede emplearlo mejor, pero hay
que tener en cuenta la aprobación del informe, que este
año será muy largo, habida cuenta de los comentarios
muy densos que acompañan cada artículo. La decena de
sesiones prevista inicialmente para examinar el informe
le parece al orador bastante insuficiente para producir un
documento que no sea una simple recapitulación de pun-
tos de vista contradictorios, sino que sea a la vez denso y
conciso y que represente verdaderamente la quintaesen-
cia de un trabajo conjunto de reflexión y análisis. Por
consiguiente, el Sr. Sreenivasa Rao sugiere que si queda
tiempo se dedique a la aprobación del informe.

62. El Sr. BARBOZA, hablando en su calidad de Rela-
tor Especial encargado del tema de la responsabilidad in-
ternacional por las consecuencias perjudiciales de actos
no prohibidos por el derecho internacional, desea preci-
sar en primer lugar que la propuesta encaminada a que el
Comité de Redacción emprenda el examen de los pro-
yectos de artículos que le han sido remitidos no procede
de él. Naturalemente, el orador está a la entera disposi-
ción de la Comisión: si ésta estima que el Comité de Re-
dacción puede hacerlo, él no dejará de aportar todo su
concurso al Comité. Le parece, no obstante, que el Co-
mité de Redacción, en vista del número sumamente re-
ducido de sesiones de que podrá disponer desde ahora
hasta el fin del período de sesiones y del trabajo conside-
rable que ha realizado ya en el presente período de sesio-
nes, no podrá dedicarse eficazmente a esta labor.

63. En cambio, el Sr. Barboza desea vivamente que en
el próximo período de sesiones, el Comité de Redacción
comience a examinar por lo menos los proyectos de artí-
culos de que se trata. Con ello no quiere decir que el
tema de que está encargado sea más o menos urgente
que el de la responsabilidad de los Estados. Los dos son
urgentes, el primero por su misma naturaleza y el segun-
do porque está en el programa de la Comisión desde
hace muchísimos años. Por lo tanto, a los dos se les de-
bería atribuir prioridad en el curso del próximo mandato.
Conviene recordar que si no se ha hecho así en el curso
del actual quinquenio, ha sido porque la Comisión ha de-

cidido concentrar sus esfuerzos en sus trabajos que ya
estaban bastante avanzados: el estatuto del correo diplo-
mático y de la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático, las inmunidades jurisdiccionales de
los Estados y de sus bienes, el proyecto de código de crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad y el
derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación.

64. Contestando al Sr. Hayes, el Sr. Barboza opina que
no estaría de más incluir en el informe de la Comisión a
la Asamblea General, además del usual resumen del de-
bate sobre la materia, un análisis de las conclusiones que
deben extraerse de él. Por su parte, está plenamente dis-
puesto a colaborar con cualquier grupo de trabajo que se
encargue de esta labor.

65. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ, recordando los métodos
de trabajo seguidos por la Comisión en aplicación de su
estatuto, dice que la Comisión, al abordar el examen de
un tema, comienza por designar un grupo de trabajo en-
cargado de presentarle un informe sobre el alcance del
tema de que se trata y la manera de proceder, y designa a
continuación un relator especial que es en cierto modo su
asesor. Sucede que, al mismo tiempo, cada uno de los
miembros de la Comisión pasa a ser a su vez asesor del
Relator Especial, por las observaciones que presenta en
el curso del examen de los informes. Y es un resumen
pormenorizado de los trabajos de la Comisión sobre el
tema, preparado por el propio Relator Especial, lo que la
Comisión examina a fondo antes de que sea incorporado
en su informe anual a la Asamblea General.

66. Personalmente, el Sr. Díaz González tiene plena
confianza en el Relator Especial encargado del tema de
la responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional, que ha demostrado su dominio del tema y su
aptitud para asesorar a la Comisión en la materia. Asi-
mismo pone toda su confianza en él para decidir si pro-
cede solicitar la opinión de expertos en la materia, dentro
o fuera de la Comisión, como prevé el estatuto de ésta.
El orador no ve, pues, ninguna razón, cualesquiera que
sean los argumentos aducidos, para designar un grupo de
trabajo que prepare el capítulo pertinente del informe de
la Comisión a la Asamblea General, o cualquier otro in-
forme a la Asamblea General sobre la materia, que de to-
dos modos debería ser aprobado previamente por la Co-
misión. Eso sería simplemente una pérdida de tiempo,
del cual tan necesitada está la Comisión.

67. El Sr. Díaz González no quiere decir con ello que
el tema —que está estrechamente ligado al de la respon-
sabilidad de los Estados— no sea lo bastante importante
para justificar un trato especial. Todos los temas son im-
portantes, en algún momento u otro, pero esta importan-
cia es la que les atribuyen los Estados y no la Comisión.

68. El Sr. PAWLAK propone, en vista de las observa-
ciones, en particular del Sr. Shi y del Sr. Mahiou, que se
modifique el programa de trabajo inicial previsto adelan-
tando al jueves 11 de julio de 1991 el examen del pro-
yecto de informe a la Asamblea General, lo que permiti-
ría dedicarle dos sesiones suplementarias.
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69. El Sr. BARSEGOV señala que los métodos de tra-
bajo seguidos hasta ahora por la Comisión han resultado
plenamente eficaces. Indica que todo relator especial
goza de plena libertad para proceder a una evaluación de
los trabajos de la Comisión sobre el tema del que está
encargado, contando, si lo desea, con la colaboración de
algún miembro de la Comisión. Pero es esta evaluación
la que debe figurar en el informe de la Comisión a la
Asamblea General, y no la opinión de un grupo de traba-
jo, sea cual fuere, si no se quiere crear un precedente ina-
ceptable.

70. Por consiguiente, el Sr. Barsegov se opone formal-
mente a la constitución de un grupo de trabajo que pre-
sente conclusiones, que no sean las de la Comisión ente-
ra, a la Asamblea General.

71. El Sr. SOLARI TUDELA había entendido que el
Relator Especial había retirado su propuesta dirigida a
crear un grupo de trabajo, por lo que confiesa su perple-
jidad ante este debate.

72. El Sr. BARBOZA precisa nuevamente que él no es
el autor de la propuesta tendente a crear un grupo de tra-
bajo para ayudarle a extraer las conclusiones del debate
sobre el tema. Si la ha aceptado, es únicamente con el
deseo de presentar a la Asamblea General un balance in-
discutiblemente objetivo.

73. En cuanto a la perplejidad del Sr. Solari Tudela,
obedece sin duda al hecho de que se ha hablado de la
creación de diferentes grupos de trabajo. El propio Rela-
tor Especial ha propuesto, al presentar su informe en la
2221.a sesión, que se constituya en la perspectiva de la
CNUMAD un grupo de trabajo encargado de estudiar los
artículos remitidos al Comité de Redacción que guardan
relación con los principios, cuyo informe habría sido so-
metido a la Comisión para su aprobación. Cuando esta
idea se recogió posteriormente, era demasiado tarde para
concretarla. Se habló también de establecer un grupo de
trabajo encargado de determinar el estado de los trabajos
sobre la materia, a lo cual el Relator Especial se opuso.

74. El PRESIDENTE, resumiendo el debate, dice que,
en primer lugar, el Comité de Redacción dedicará el
tiempo de que dispone al proyecto de código de críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad, y el
tiempo que no sea utilizado normalmente en el pleno
será atribuido al Grupo de Planificación o al Grupo de
Trabajo encargado de examinar el programa de trabajo a
largo plazo de la Comisión. En segundo lugar, parece
que la propuesta del Sr. Pawlak es aceptable, a reserva
de las disposiciones de orden técnico que se determinen.
En tercer lugar, queda entendido que, en el quinquenio
siguiente, se atribuirá la prioridad al tema de la responsa-
bilidad de los Estados y al tema de la responsabilidad in-
ternacional por las consecuencias perjudiciales de actos
no prohibidos por el derecho internacional.

75. El Sr. KOTLIAR (Secretario de la Comisión) dice
que la propuesta del Sr. Pawlak no plantea ninguna difi-
cultad particular.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (conclusión*) [A/CN.4/L.457, A/CN.4/L.462
y Add.l, Add.2 y Corr.l, y Add.3 y Corr.l,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.l]

[Tema 3 del programa]

EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS

EN SEGUNDA LECTURA8 (conclusión)

76. El PRESIDENTE propone que la Comisión, con
arreglo al artículo 23 de su estatuto, recomiende a la
Asamblea General que convoque a una conferencia in-
ternacional de plenipotenciarios para estudiar el proyecto
de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes y para celebrar una convención
sobre la materia. Declara que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión está dispuesta a aprobar una re-
comendación en este sentido y a encargar a la secretaría
su preparación, en la inteligencia de que se pronunciará
sobre ese texto con ocasión del examen del capítulo de
su proyecto de informe a la Asamblea General dedicado
a esta cuestión.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 12.30 horas.

* Reanudación de los trabajos de la 2221.a sesión.
8 Para el texto de los proyectos de artículos aprobados provisional-

mente por la Comisión en primera lectura, véase Anuario... 1986, vol.
II (segunda parte), págs. 8 a 12.

2236.a SESIÓN

Viernes 5 de julio de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-
Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Bar-
boza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sree-
nivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.
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Relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales (segunda parte del tema) (conclu-
sión) (A/CN.4/438, A/CN.4/4392, A/CN.4/L.456,
secc. F, A/CN.4/L.466)

[Tema 7 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME
DEL RELATOR ESPECIAL (conclusión)

PARTE III DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULO 12

PARTE IV DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 13 A 17 y

PARTE V DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTÍCULOS 18 A 223 (conclusión)

1. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ (Relator Especial), resu-
miendo la discusión sobre sus informes quinto y sexto
(A/CN.4/438 y A/CN.4/439), da las gracias a los miem-
bros de la Comisión que han participado en el debate por
sus objetivas y provechosas observaciones. Todos los
que han hecho uso de la palabra han estado de acuerdo,
en general, con el contenido de los informes y con el
proyecto de artículos propuesto. Prácticamente todos los
cambios propuestos son mejoras de redaccción y serán
remitidos al Comité de Redacción para los efectos opor-
tunos.

2. Se ha sugerido la idea de que las facilidades en ma-
teria de comunicaciones deberían abarcar también las
computadoras y los artefactos electrónicos. A juicio del
Sr. Díaz González, este aspecto se encuentra ya com-
prendido en las palabras «y otras comunicaciones» del
artículo 14. Tal vez podría aclararse más aún si se dice
«y otros medios de comunicación». Un miembro ha co-
mentado el uso del término «secreto» en el quinto infor-
me. Huelga decir que no se tiene la intención de introdu-
cir idea alguna de misterio. Se trata más bien de aludir a
los asuntos confidenciales, cuyo conocimiento debe limi-
tarse a un círculo más restringido. Por ejemplo, un secre-
to de Estado, descrito a veces en inglés como «top
secret», no debe ser de conocimiento del público en ge-
neral.

3. El Sr. Roucounas ha sugerido (2234.a sesión) que en
el proyecto de artículos se mencione el uso del pabellón
o emblema de una organización. Habría que determinar
si ello es indispensable para todas las organizaciones in-
tergubernamentales. En cuanto al uso de un emblema,
los casos que se han planteado se han resuelto, muy cu-
riosamente, aplicando el Convenio de París para la pro-
tección de la propiedad industrial. El Sr. Díaz González
tenía previsto hablar sobre esta cuestión, así como sobre
el derecho a expedir un salvoconducto (laissez-passer),
al final de todo el proyecto.

4. Dos miembros se han referido al contenido del tema
y la labor futura sobre el mismo y a este respecto el ora-
dor desea recordar el esquema aprobado por la Comisión
en su informe presentado a la Asamblea General en su
cuadragésimo segundo período de sesiones4. El esque-
ma, donde se fijó el contenido y la orientación del tema,
se encuentra reproducido en una nota de pie de página en
el sexto informe del Relator Especial.

5. Un miembro ha criticado el uso de las palabras «en
principio» contenidas en el párrafo 1 del proyecto de ar-
tículo 21. En realidad, estas palabras restrictivas son
contrarias al propio criterio del Sr. Díaz González, más
liberal, sobre los privilegios e inmunidades de las organi-
zaciones internacionales, pero las ha mantenido porque
están de acuerdo con la práctica de los Estados. Una res-
tricción semejante existe igualmente en la sección 8 del
artículo II de la Convención sobre prerrogativas e inmu-
nidades de las Naciones Unidas y en la sección 10 del ar-
tículo III de la Convención sobre prerrogativas e inmuni-
dades de los organismos especializados. El Comité de
Redacción puede decidir si se retienen las palabras «en
principio».

6. Por último, todos los demás comentarios se han refe-
rido a cuestiones de forma y el Sr. Díaz González piensa
que lo mejor sería remitir los artículos 12 a 22 al Comité
de Redacción para que los examine a la vista de estas de-
liberaciones.

7. EL PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión está de acuerdo en remitir los
proyectos de artículos 12 a 22 al Comité de Redacción.

Así queda acordado.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad3 (continuación*) [A/
CN.4/435 y Add.l6, A/CN.4/L.456, secc. B, A/CN.4/
L.459 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room
Doc.3]

[Tema 4 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS

POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

8. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a que presente los artículos de la primera par-
te del proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad propuestos por el Comité de
Redacción (A/CN.4/L.459 y Corr.l).

9. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) expresa su agradecimiento a todos los que han con-
tribuido a la labor del Comité de Redacción durante las
22 sesiones dedicadas al tema, así como al Relator Espe-
cial, que con su espíritu constructivo y su flexibilidad ha

1 El presente documento, reproducido en Anuario... 1991, vol. II
(primera parte), reemplaza el informe parcial distribuido en el 42.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión, en 1990, con la signatura
A/CN.4/432, el cual, por falta de tiempo, no pudo ser presentado por
el Relator Especial ni considerado por la Comisión.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
3 Para el texto, véase 2232.a sesión, párr. 2.

* Reanudación de los trabajos de la 2214.a sesión.
4 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), documento A/42/10,

pág. 54, nota 182.
5 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-

ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

6 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
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permitido que otra organizada serie de proyectos de artí-
culos sea presentada a la Asamblea General en su próxi-
mo período de sesiones. Da las gracias también a la se-
cretaría por su valiosa cooperación.

10. El informe del Comité de Redacción consta de dos
partes: la primera (A/CN.4/L.459 y Corr.l) contiene la
primera parte del proyecto (artículos 1 a 14); la segunda
(A/CN.4/L.459/Add.1), dedicada a la segunda parte del
proyecto (artículos 15 a 26), se distribuirá dentro de
poco.

11. Como se han sugerido cierto número de cambios
para los artículos aprobados en anteriores períodos de se-
siones, el Comité de Redacción no ha juzgado conve-
niente tratar en documentos separados los artículos apro-
bados en el actual período de sesiones y los aprobados
en períodos anteriores. En vez de eso, presenta su labor
siguiendo el orden normal de los artículos y, en cada
caso, indicará si el artículo constituye una versión modi-
ficada de un texto aprobado anteriormente o una nueva
formulación aprobada en este período de sesiones.

12. Cuando el Comité inició su trabajo sobre el tema
en el actual período de sesiones, tenía ante sí varios ele-
mentos del futuro código que habían sido cuidadosamen-
te identificados y aprobados por acuerdo durante los últi-
mos cuatro o cinco años. A este respecto, el orador hace
el elogio de la valiosa labor de los Presidentes del Comi-
té de Redacción que le han precedido. En el actual perío-
do de sesiones, además de completar el catálogo de crí-
menes que debían preverse, el Comité ha organizado los
diversos elementos existentes en un todo coherente y ha
formulado unos textos concernientes a algunas cuestio-
nes relativas a las causas de justificación. Ha tratado de
idear soluciones para varias cuestiones fundamentales
que estaban pendientes y que constituían un obstáculo
para formarse una idea de cómo quedaría el código final-
mente. El proyecto que ahora tiene a la vista la Comisión
todavía deja algunas preguntas sin respuestas, pero ofre-
ce un cuadro completo en el que todos los interesados,
según es de esperar, podrán formular más fácilmente ob-
servaciones constructivas.

13. El Comité considera que el código debería dividir-
se en dos partes, y no en capítulos, como se había pensa-
do inicialmente. Con respecto a la primera parte, el
Sr. Pawlak sugiere que se suprima el título «Introduc-
ción» y que esa parte se subdivida en dos capítulos. Los
títulos «Definición y tipificación» del capítulo I y «Prin-
cipios generales» del capítulo II se mantienen sin cam-
bios.

ARTÍCULO 1 (Definición)

ARTÍCULO 2 (Tipificación)

14. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para el título del capítulo 1 y para los artículos 1 y 2,
que dicen:

PRIMERA PARTE

CAPÍTULO I

DEFINICIÓN Y TIPIFICACIÓN

Artículo 1.— Definición

Los crímenes [de derecho internacional] definidos en el presen-
te código constituyen crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad.

Artículo 2.— Tipificación

La tipificación de un acto o una omisión como crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad es independiente del derecho
interno. El hecho de que un acto o una omisión sea punible o no
en el derecho interno no afectará a esa tipificación.

15. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el Comité de Redacción no propone nin-
gún cambio en los artículos 1 y 2.

16. El PRESIDENTE dice que no hay que tomar nin-
guna decisión con respecto a los artículos 1 y 2 puesto
que ya han sido aprobados con anterioridad en su forma
actual.

ARTÍCULO 3 (Responsabilidad y castigo)
ARTÍCULO 4 (Móviles)
ARTÍCULO 5 (Responsabilidad de los Estados)

17. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para el título del capítulo II y para los artículos 3, 4 y
5, que dicen:

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 3.— Responsabilidad y castigo

1. El que cometa un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad será tenido por responsable e incurrirá en una pena.

2. El que proporcione ayuda o asistencia o los medios para co-
meter un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad o
que conspire para cometer tal crimen o incite directamente a co-
meterlo será tenido por responsable e incurrirá en una pena.

3. El que ejecute un acto que constituya una tentativa de co-
meter un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad [a
que se refieren los artículos ...] será tenido por responsable e incu-
rrirá en una pena. Se entiende por «tentativa» todo comienzo de
ejecución de un crimen que no ha producido el resultado preten-
dido o ha sido interrumpido sólo por circunstancias independien-
tes de la voluntad del agente.

Artículo 4.— Móviles

La responsabilidad por un crimen contra la paz y la seguridad
de la humanidad no resultará afectada por cualesquiera móviles
ajenos a la definición del crimen que invoque el acusado.

Artículo 5.— Responsabilidad de los Estados

El procesamiento de un individuo por un crimen contra la paz
y la seguridad de la humanidad no exonera a ningún Estado de
responsabilidad en derecho internacional por un acto o una omi-
sión que le sea atribuible.

18. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que los artículos 3, 4 y 5 se presentan juntos
en vista de que están relacionados entre sí. En el anterior
período de sesiones, entre los artículos remitidos al Co-
mité de Redacción figuraban tres disposiciones, a saber:
los artículos 15, 16 y 17, que trataban respectivamente
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de la complicidad, la conspiración y la tentativa. El Co-
mité, tras una prolongada discusión, consideró que esos
tres artículos debían examinarse en el contexto del artí-
culo 3 anteriormente aprobado por la Comisión. Ese artí-
culo, que se titulaba «Responsabilidad y castigo» trataba
en sus dos párrafos tres cuestiones: a) El individuo que
comete un crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad es responsable y debe ser castigado; b) la res-
ponsabilidad por el crimen no resultará afectada por cua-
lesquiera móviles que invoque el acusado y que sean
ajenos a la definición del crimen; y c) el procesamiento
de un individuo por un crimen no exime a un Estado de
responsabilidad en derecho internacional por un acto o
una omisión que le sea atribuible.

19. Las cuestiones segunda y tercera se aplican tam-
bién, a juicio del Comité, a la complicidad, la conspira-
ción y la tentativa, por lo que el Comité ha decidido
cambiar la estructura del artículo 3 de modo que este ar-
tículo se limite a las diversas formas de participación en
un crimen previsto en el código, incluir luego otro artí-
culo —el artículo 4— que se refiere especialmente a la
falta de efectos de los móviles invocados por el acusado
para la determinación de la responsabilidad y el castigo
y, por último, un artículo 5, relativo a la responsabilidad
de un Estado en cuanto independiente de la responsabili-
dad del individuo procesado por un crimen.

20. El artículo 3 trata de la responsabilidad y el casti-
go. El párrafo 1 es una versión simplificada del párrafo 1
del artículo 37 original y dispone la responsabilidad y el
castigo del que comete un crimen contra la paz y la segu-
ridad de la humanidad. El párrafo 2 es nuevo; trata de la
complicidad, la conspiración y la incitación, y contiene
la idea y algunas de las expresiones utilizadas en los artí-
culos originales 15 y 16 tal como fueron propuestos por
el Relator Especial. Ha habido cierta discusión en el
seno del Comité de Redacción en torno a la cuestión de
si la complicidad es un concepto lo bastante amplio para
incluir la conspiración y la incitación. Esta cuestión se
ha planteado sobre todo en vista de que no parece haber
en francés un término jurídico determinado para conspi-
racy, por ejemplo. Algunos términos ingleses parecen te-
ner sus raíces, desde el punto de vista jurídico, en la ju-
risprudencia del common law, sin tener un equivalente
preciso en otros idiomas y sistemas. No obstante, al final
de la discusión, el Comité ha decidido mencionar las
otras formas de participación en vista de que en los Prin-
cipios de Nuremberg y en algunas convenciones —tales
como la Convención para la prevención y la sanción del
delito de genocidio— fueron consideradas como inde-
pendientes de la complicidad. Al proceder así, el Comité
ha decidido definir la complicidad, que es un término ju-
rídico que tiene un sentido equivalente en la mayoría de
los ordenamientos jurídicos, pero no definir la conspira-
ción. En cambio, se refiere a la conspiracy del mismo
modo en que se ha mencionado en el artículo III de la
Convención para la prevención y la sanción del delito de
genocidio.

21. Según el párrafo 2, la complicidad consiste en pro-
porcionar ayuda, asistencia o los medios para la comi-

7 Para ei texto, véase Anuario.. 1987, vol. II (segunda parte),
pág. 15.

sión de un crimen. Se ha discutido también si la compli-
cidad ex post facto podía también incluirse en la
definición. Aunque la definición de complicidad no es
del todo clara a este respecto, la mayoría de los miem-
bros del Comité han considerado que la complicidad ex
post facto no debe quedar incluida, pues el artículo y el
código en su totalidad tratan de la comisión de un crimen
y no de lo que ocurre después.

22. Por las razones ya expuestas, la conspiración no se
define y simplemente se menciona. Análogamente, el pá-
rrafo 2 solamente hace referencia a la incitación, la cual
se menciona también en la Convención para la preven-
ción y la sanción del delito de genocidio, pero con la ca-
lificación de «directa y pública». A juicio del Comité de
Redacción, la incitación a cometer un crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad no tiene que consistir
exclusivamente en la incitación pública, pues ello sería
demasiado restrictivo para los efectos del código. De to-
dos modos, la incitación tiene que ser directa.

23. El párrafo 3 trata de la tentativa, una forma separa-
da de participación. El Comité ha considerado que inclu-
so la tentativa de cometer un crimen previsto en el códi-
go tiene gravedad suficiente para justificar la
responsabilidad y el castigo. El párrafo 3 dispone la res-
ponsabilidad y el castigo del que ejecuta un acto que
constituya una tentativa y además define el término «ten-
tativa», bien conocido en el derecho penal de todos los
ordenamientos jurídicos.

24. Se han colocado entre corchetes las palabras «a
que se refieren los artículos...», en la primera oración del
párrafo 3, con objeto de señalar a la atención de los go-
biernos una cuestión sobre la cual el Comité no ha llega-
do a un acuerdo, a saber: la de si la tentativa de cometer
uno de los crímenes previstos en el código debe ser puni-
ble. Para aclarar este punto, el orador señala que, con
arreglo a los párrafos 1 y 2, la comisión de uno de los
crímenes previstos en el código, así como los actos de
complicidad, conspiración e incitación dan lugar a res-
ponsabilidad y a la imposición de una pena. Sobre este
punto hay acuerdo general en el Comité, pero no con res-
pecto a la tentativa de cometer uno de esos delitos. Por
ejemplo, algunos miembros no están de acuerdo en que
la tentativa de cometer el crimen de amenaza de agresión
deba ser punible.

25. El Comité ha considerado que sería conveniente
obtener la opinión de los gobiernos y que para ello lo
mejor sería colocar entre corchetes la frase de que se tra-
ta. Además, la cuestión se explicará en el comentario
donde se indicará que este punto será reconsiderado en
segunda lectura teniendo en cuenta las observaciones de
los gobiernos.

26. El artículo 4 está tomado del párrafo 1 del que ori-
ginalmente era artículo 3. Como ya ha explicado antes el
Sr. Pawlak, el artículo ha sido reestructurado. La falta de
efectos del móvil del acusado, que en el párrafo 1 del ar-
tículo 3 original se refería al individuo que había cometi-
do un crimen, se aplica ahora al que haya proporcionado
ayuda, asistencia o medios para cometer un crimen, o
haya conspirado o incitado directa o indirectamente, o
realizado una tentativa para la comisión de uno de los
crímenes previstos en el código.
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27. El artículo 5 corresponde al párrafo 2 del que fue
artículo 3. Indica la responsabilidad del Estado en dere-
cho internacional, independientemente de la responsabi-
lidad del acusado, aun cuando éste se encuentre procesa-
do por el crimen.

28. El Sr. ROUCOUNAS dice que la palabra «Intro-
duction» aparece antes del título del capítulo I en la ver-
sión francesa del documento A/CN.4/L.459, pero no en
la versión inglesa. Hay que suprimirla. Además, ¿por
qué en la versión francesa del párrafo 3 del artículo 3 fi-
gura entre comillas la palabra «tentative»? El significado
de «tentativa» ya ha quedado claro en la oración prece-
dente.

29. El Sr. RAZAFINDRALAMBO señala que en la
versión francesa del artículo 5 se emplean las palabras
«un acte ou une omission» mientras que la expresión uti-
lizada en el artículo 2 es «une action ou une omission».
Habría que utilizar los mismos términos en interés de la
coherencia del texto. Además, el término «acte» abarca
tanto los actos como las omisiones, y por consiguiente la
referencia a las omisiones podría suprimirse.

30. El Sr. SOLARITUDELA dice que la versión espa-
ñola del párrafo 3 del artículo 3 contiene serios errores y
sugiere que sea redactado de nuevo por los miembros de
habla española de la Comisión de acuerdo con la secre-
taría.

31. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que está de acuerdo en que se supriman, en la
versión francesa, la palabra «Introduction» y las comillas
que encierran la palabra «tentative» en el artículo 3. La
versión española deberá ser revisada junto con la secre-
taría por los miembros de habla española.

Quedan aprobados los artículos 3 y 4, sujetos a los
cambios deforma necesarios en la versión española.

32. El Sr. GRAEFRATH, refiriéndose a la sugerencia
del Sr Razafindralambo de que se supriman las palabras
«o una omisión» en el artículo 5 dice que el acto o la
omisión a que se refiere ese artículo guarda relación con
la responsabilidad del Estado, y no del individuo. En in-
terés de la claridad, el texto del artículo 5 debería dejarse
tal como está.

33. El Sr. BARSEGOV y el Sr. JACOVIDES dicen
que están de acuerdo con el Sr. Graefrath.

34. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que, como los
términos utilizados en el artículo 2 y el artículo 5 son los
mismos en la versión inglesa, no puede explicarse la dis-
paridad en la versión francesa.

35. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que la men-
ción de «une omission» en la versión francesa del artícu-
lo 5 no debe suprimirse. Tal vez en la versión francesa
debería hablarse de «actions ou omissions».

36. El Sr. MAHIOU pregunta al Relator Especial por
qué se ha usado el término «action» en la versión france-
sa del artículo 2, mientras que el término que se usa más
adelante en el proyecto de artículos en relación con la
lista de crímenes (artículos 15 a 26) es «acte».

37. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que el Co-
mité de Redacción ya ha discutido detenidamente si de-
bía utilizarse el termino «acte» en todo el proyecto para
designar a la vez actos y omisiones, pero se ha adoptado
el criterio de que esa palabra no bastaba por sí sola para
abarcar la tipificación de los crímenes.

38. El Sr. TOMUSCHAT dice que la redacción del ar-
tículo 5 debería corresponder a la del proyecto de artícu-
lo 3 de la primera parte del tema de la responsabilidad de
los Estados, que dice:

Hay hecho intemacionalmente ilícito de un Estado cuando:

a) un comportamiento consistente en una acción u omisión es atri-
buible según el derecho internacional al Estado; y

b) ese comportamiento constituye una violación de una obligación
internacional del Estado.

En consecuencia, en el artículo 5 debería usarse el térmi-
no «acción».

39. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) observa que los proyectos de artículos sobre la res-
ponsabilidad de los Estados todavía no han sido aproba-
dos en segunda lectura. Debería mantenerse el término
«act» en la versión inglesa del artículo 5 aprobada en
primera lectura. Es el término que se emplea en otras
partes del proyecto, incluso el artículo 2, y su uso en la
versión inglesa no afecta a la versión francesa.

40. El Sr. TOMUSCHAT dice que aunque el proyecto
de artículos sobre la responsabilidad de los Estados no
haya sido aprobado todavía en segunda lectura, constitu-
ye un sistema cuidadosamente concebido en el cual
«act» («hecho») es un concepto global que abarca accio-
nes y omisiones a la vez. En el proyecto de código, el ar-
tículo 5 es el único que se refiere al comportamiento del
Estado; de ahí que sólo en ese artículo deba sustituirse el
término «act» por la palabra «action», a fin de que refle-
je la situación específica del comportamiento del Estado.

41. El Sr. AL-BAHARNA dice que el artículo 5 no de-
bería modificarse. La palabra «act» es el término correc-
to que procede utilizar en derecho penal, en el que no se
conoce la expresión «actions or omissions». La Comi-
sión no se ocupa ahora del proyecto de artículos sobre la
responsabilidad de los Estados, y en todo caso podría in-
troducir cambios en ese proyecto.

42. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el término
«act» puede utilizarse en contextos tanto negativos como
positivos para referirse lo mismo a acciones que a omi-
siones, y es el término correcto que corresponde usar.

43. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que «un
acto o una omisión» en la versión española es la fórmula
correcta desde el punto de vista de la terminología espa-
ñola en derecho penal. La palabra «acción» no tendría
sentido en ese contexto.

44. El Sr. BEESLEY dice que esta cuestión debería
confiarse al Relator Especial y al Comité de Redacción.
Se inclina a pensar, lo mismo que el Sr. Al-Baharna, que
la redacción del proyecto debe reflejar el uso jurídico
tradicional por lo que toca a la versión inglesa.

45. El Sr. EIRIKSSON dice que no acepta el uso del
término «action» en el proyecto de artículos sobre la res-
ponsabilidad de los Estados. Prefiere que se deje el texto
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del artículo 5 sin modificar; sería útil que fuese acompa-
ñado de un comentario.

46. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) propone que se apruebe el artículo 5 sin cambios.

Queda api obado el ai tic ulo 5

ARTICULO 6 (Obligación de juzgar o de conceder la ex-
tradición)

ARTICULO 7 (Imprescnptibihdad)

ARTICULO 8 (Garantías judiciales)

47. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para los artículos 6, 7 y 8, que dicen:

Artículo 6*.— Obligación de juzgar o de conceder la extradición

1. El Estado en cuyo territorio se encuentre el presunto autor
de un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad deberá
juzgarlo o conceder su extradición.

2. Si son varios los Estados que solicitan la extradición, se ten-
dra en cuenta especialmente la solicitud del Estado en cuyo terri-
torio se haya cometido el crimen.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no prejuzgaran la
creación y la competencia de un tribunal penal internacional.

* Este articulo volverá a examinarse si se crea un tnbunal penal internacio
nal

Artículo 7.— Imprescnptibilidad

El crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad es im-
prescriptible.

Artículo 8.— Garantías judiciales

El acusado de un crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad tendra derecho sin discriminación a las garantías míni-
mas reconocidas a todo ser humano en cuanto a los hechos y a las
cuestiones de derecho. En particular, tendra derecho a que se pre-
suma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad y:

a) a ser oído publicamente y con las debidas garantías por un
tribunal competente, independiente e imparcial, debidamente es-
tablecido por la ley o por un tratado, en la sustanciacion de cual-
quier acusación formulada contra el;

b) a ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y
en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación for-
mulada contra el;

c) a disponer del tiempo y de los medios adecuados para la pre-
paración de su defensa y a comunicarse con un defensor de su
elección;

d) a ser juzgado sin dilaciones indebidas;
e) a hallarse presente en el proceso y a defenderse personal-

mente o ser asistido por un defensor de su elección; a ser informa-
do, si no tuviere defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y a
que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de
medios suficientes para pagarlo;

f) a interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a ob-
tener la comparecencia de los testigos de descargo y que estos sean
interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;

g) a ser asistido gratuitamente por un interprete, si no com-
prende o no habla el idioma empleado en el tribunal;

h) a no ser obligado a declarar contra si mismo ni a confesarse
culpable.

48. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el Comité no sugiere ningún cambio para
los artículos 6 y 7, que inicialmente fueron aprobados
como artículos 4 y 5. Por lo que se refiere al artículo 8,
que antes tenía el número 6, el Comité sugiere que se in-

corpore al párrafo introductorio una mención del derecho
a la presunción de inocencia, así como la frase inicial
que precede a la enumeración de los derechos del acusa-
do. La presentación que de este modo tendrá el artículo
estará más en armonía con la práctica usual.

49. El PRESIDENTE dice que no procede tomar nin-
guna decisión con respecto a los artículos 6 y 7, cuyos
textos han sido aprobados con anterioridad en su forma
actual, sólo la numeración ha cambiado.

Queda api obado el ai tículo 8

ARTICULO 9 (Cosa juzgada)

ARTICULO 10 (Irretroactividad)

50. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para los artículos 9 y 10, que dicen:

Artículo 9.— Cosa juzgada

1. Nadie podra ser juzgado ni castigado en razón de un cri-
men penado por el presente código por el que ya hubiere sido ab-
suelto o condenado en virtud de sentencia firme por un tribunal
penal internacional*.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5, nadie
podrá ser juzgado ni castigado por un crimen penado por el pre-
sente código en razón de un hecho por el que ya hubiere sido ab-
suelto o condenado en virtud de sentencia firme por un tribunal
nacional, a condición de que, en caso de condena, se haya cumpli-
do o se este cumpliendo la pena impuesta.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, cualquier indivi-
duo podra ser juzgado y castigado por un tribunal penal interna-
cional* o un tribunal nacional en razón de un crimen penado por
el presente código cuando los hechos que hayan llevado al enjui-
ciamiento y la condena como crimen de derecho común corres-
pondan a uno de los tipos establecidos en el presente código.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, cualquier indivi-
duo podra ser juzgado y castigado por un tribunal nacional de
otro Estado en razón de un crimen penado por el presente código:

a) cuando el hecho sobre el que hubiere recaído la sentencia de
un tribunal extranjero haya tenido lugar en el territorio de ese Es-
tado; o

b) cuando ese Estado haya sido la victima principal del crimen.

5. En caso de nueva condena en virtud del presente código, el
tribunal deducirá, al dictar sentencia, toda pena impuesta v ejecu-
tada como consecuencia de una condena anterior por el mismo
hecho.

* La referencia a un tnbunal penal internacional no prejuzga la cuestión de
la creación de dicho tribunal

Artículo 10.— Irretroactividad

1. Nadie sera condenado en virtud del presente código por ac-
tos ejecutados antes de la entrada en vigor de este.

2. Nada de lo dispuesto en este articulo impedirá el juicio ni la
condena de cualquier individuo por actos que, en el momento de
ejecutarse, se consideraban criminales en virtud del derecho inter-
nacional o del derecho nacional aplicable de conformidad con el
derecho internacional.

51. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el Comité sugiere dos pequeños cambios
en el artículo 9: la inclusión de la palabra «o» al final del
apartado a del párrafo 4, y la substitución de la frase
«nadie será juzgado ni castigado» por «nadie podrá ser
juzgado ni castigado» Este último cambio no aparece en
el documento A/CN 4/L.459. Un punto más importante
es que el Comité sugiere que se supriman los corchetes



202 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

que inicialmente encerraban el párrafo 1 así como la fra-
se «por un tribunal penal internacional» en el párrafo 3.
A juicio del Sr. Pawlak, mantener los corchetes daría la
impresión de que se pone en tela de juicio el principio
fundamental enunciado en el párrafo 1. Aunque se da
cuenta de que la redacción definitiva del artículo depen-
de de la decisión futura sobre la creación de un tribunal
penal internacional, el Comité prefiere colocar una nota
al pie del artículo 9 antes que dar la impresión de que el
principio de la cosa juzgada no es de aceptación general.
El Comité de Redacción no propone ningún cambio para
el artículo 10.

52. El Sr. EIRIKSSON dice que en el texto inglés de-
bería suprimirse la coma después de la palabra «act» en
el párrafo 2 del artículo 10.

53. El Sr. HAYES, apoyado por el Sr. AL-
KHASAWNEH y el Sr. BEESLEY, formula una reserva
con respecto al artículo 9. Desgraciadamente, los proyec-
tos de artículos no contienen una adecuada reflexión del
principio de la cosa juzgada; es más, se ha dicho que no
existe tal principio en derecho internacional. Pero este
principio debe reflejarse adecuadamente en el proyecto,
puesto que la Comisión está trabajando en la creación de
un código de derecho penal internacional.

54. El Sr. MAHIOU señala una discrepancia en la ver-
sión francesa del artículo 9, que al referirse al tribunal
penal internacional dice «tribunal», pese a que en otras
partes se habla de «juridiction».

55. El PRESIDENTE invita a la Comisión a aprobar el
artículo 9 y dice que no se requiere ninguna decisión con
respecto al artículo 10, cuyo texto ya ha sido aprobado
con anterioridad en su forma actual; sólo la numeración
ha cambiado.

Queda aprobado el artículo 9.

ARTÍCULO 11 (Ordenes de un gobierno o de un superior
jerárquico)

ARTÍCULO 12 (Responsabilidad del superior jerárquico)

ARTÍCULO 13 (Carácter oficial y responsabilidad)

56. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para los artículos 11, 12 y 13, que dicen:

Artículo 11.— Ordenes de un gobierno o de un superior jerárquico

El acusado de un crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad que haya actuado en cumplimiento de órdenes de un go-
bierno o de un superior jerárquico no estará exento de responsa-
bilidad criminal si, dadas las circunstancias del caso, ha tenido la
posibilidad de no acatar dicha orden.

Artículo 12.— Responsabilidad del superior jerárquico

El hecho de que el crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad haya sido cometido por un subordinado no eximirá a sus
superiores de responsabilidad criminal si éstos sabían, o poseían
información que les permitiera concluir, dadas las circunstancias
del caso, que ese subordinado estaba cometiendo o iba a cometer
tal crimen, y si no tomaron todas las medidas posibles a su alcance
para impedir o reprimir ese crimen.

Artículo 13.— Carácter oficial y responsabilidad

El carácter oficial del autor de un crimen contra la paz y la se-
guridad de la humanidad, y en especial el hecho de que haya ac-

tuado como jefe de Estado o de gobierno, no le eximirá de respon-
sabilidad criminal.

57. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) comentando el artículo 11 dice que, en su quinto
informe8, el Relator Especial presentó un artículo sobre
las excepciones al principio de la responsabilidad (artí-
culo 9), que dispone, entre otras cosas, que la orden de
un gobierno o de un superior jerárquico crea una excep-
ción a la responsabilidad criminal, a condición de que,
en realidad, el autor no tuviera moralmente la facultad de
elegir. El Comité de Redacción había aplazado la deci-
sión sobre ese artículo hasta el actual período de sesiones
y su examen ha revelado gran diversidad de pareceres,
según explicará el Sr. Pawlak cuando la Comisión pase a
examinar el artículo 14. De todos modos, hay acuerdo
general con respecto al principio, mantenido tanto en los
Principios de Derecho Internacional reconocidos en el
estatuto del Tribunal de Nuremberg9 como en el proyec-
to de código de 1954, de que, como norma, el autor de
un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad
no está exento de responsabilidad por razón de haber ac-
tuado por orden de un gobierno o de un superior jerár-
quico. El Comité considera que este principio es de tal
importancia en el contexto del código que debe enun-
ciarse en el proyecto incluso en la fase actual, aunque la
cuestión de las causas de justificación todavía no esté to-
talmente resuelta. El texto del artículo 11 sigue muy de
cerca el artículo 4 del proyecto de código de 1954, salvo
pequeños cambios de forma. Por lo que toca al sitio que
le corresponde en el proyecto, se ha considerado que los
artículos que tratan de las consecuencias, en términos de
responsabilidad penal, de la posición jerárquica del autor
deben reagruparse para formar una serie sucesiva de artí-
culos con los números 11, 12 y 13. Los artículos 12 y 13,
antes 10 y 11, no han sido modificados, salvo que se ha
suprimido la palabra «criminal» a continuación de «res-
ponsabilidad» en el título del artículo 13, para que guar-
de conformidad con el título del artículo 12.

58. El Sr. AL-BAHARNA dice que en el texto inglés
debería insertarse el artículo indefinido delante de la pa-
labra «superior» en el título del artículo 11.

59. El Sr. EIRIKSSON dice que hay cierta vinculación
entre los artículos 11 y 14, tal como ha dicho el Presi-
dente del Comité de Redacción. Ninguno de ellos queda
completo sin el otro, porque juntos forman un subgrupo
que trata de la coacción como causa de justificación, que
todavía no ha sido plenamente desarrollada en el artículo
14. De ahí que tal vez sea necesario volver al artículo 11.
Por lo que toca al texto inglés del artículo 13, el
Sr. Eiriksson creía que se había convenido que se diría
«an individual» y no «the individual». Además, debería
haber una coma después de «peace and security of man-
kind».

60. El Sr. ROUCOUNAS dice que en vista del carácter
particularmente importante y complejo de los artículos 9
y 11, desearía recibir el comentario a esos artículos lo
antes posible.

8 Anuario... 1987, vol. II (primera parte), págs. 1 y ss., documento
A/CN.4/404.

9 Véase 2207.a sesión, nota 5.
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61. El PRESIDENTE dice que se ha tomado debida
nota de esa petición.

62. El Sr. BEESLEY dice que atribuye tanta importan-
cia al artículo 11 y al principio que enuncia que está dis-
puesto a aceptar el artículo ahora mismo, aunque haya de
ser ampliado más adelante. A su juicio, la causa de justi-
ficación de que se trata es tan inaceptable que es esencial
limitarla.

Queda aprobado el artículo 11, en su forma enmen-
dada.

63. PRESIDENTE dice que no procede tomar ninguna
decisión sobre el artículo 12, cuyo texto fue aprobado
anteriormente en su forma actual; sólo la numeración ha
cambiado.

Queda aprobado el artículo 13.

64. El Sr. BEESLEY dice que le parece un tanto curio-
so hablar de un individuo que comete un crimen y luego
estudiar las posibles causas de justificación. Este punto,
no obstante, podría examinarse en segunda lectura.

ARTÍCULO 14 (Causas de justificación y circunstancias
atenuantes)

65. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para el artículo 14, que dice:

Artículo 14.— Causas de justificación y circunstancias atenuantes

1. El tribunal competente apreciará la existencia de causas de
justificación conforme a los principios generales del derecho te-
niendo en cuenta la naturaleza de cada crimen.

2. AI dictar sentencia, el tribunal tomará en consideración,
cuando proceda, las circunstancias atenuantes.

66. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, según ya ha indicado, el punto de partida
para el examen del artículo 14 ha sido el artículo 9 pro-
puesto por el Relator Especial en su quinto informe10.

67. El Comité ha estudiado con bastante detenimiento
una versión revisada del artículo 9 propuesto por el Rela-
tor Especial. Ahora bien, sobre la mayoría de los aspec-
tos del texto las opiniones están divididas. Para algunos
miembros la legítima defensa, por ejemplo, debía figurar
en el proyecto, mientras que según otros estaba fuera de
lugar. Entre los partidarios de su inclusión, algunos que-
rían limitarla al caso de la agresión, mientras que otros
consideraban que era aplicable a todos los crímenes. De
los que consideraban inaplicable la legítima defensa en
ese contexto, algunos observaron que el uso de la fuerza
realizado de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas no podía calificarse de agresión, mientras que, a
juicio de otros, era inconcebible que los actos previstos
en el código, por su naturaleza, pudieran cometerse en
legítima defensa. Un segundo aspecto de la cuestión de
las causas de justificación que se discutió sobre la base
del texto revisado del Relator Especial fue el de si la co-
acción, el estado de necesidad, la fuerza mayor y el error
podían ser aducidos como causas de justificación por los
autores de crímenes de guerra siempre que concurrieran

1(1 Véase nota 8 supra.

determinadas condiciones. En opinión del Comité, el es-
tado de necesidad, la fuerza mayor y el error son concep-
tos sumamente complejos que deben analizarse a fondo
antes de que pueda extraerse conclusión alguna en cuan-
to a su aplicabilidad en relación con crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad en general y críme-
nes de guerra en particular. Un tercer elemento del texto
del Relator Especial guardaba relación con la inexisten-
cia de causas de justificación para los autores de deter-
minados crímenes. En lo que se refiere a un cuarto ele-
mento, la orden de un superior jerárquico, el Comité,
según ya ha señalado antes el Sr. Pawlak, le ha dedicado
una disposición separada, el artículo 11, que la Comisión
acaba de aprobar.

68. Con respecto a todos los demás aspectos de la
cuestión de las causas de justificación, sin embargo, no
se han conciliado en el Comité de Redacción las opinio-
nes contrapuestas. El Comité ha considerado, pues, que
en vista de la complejidad de las cuestiones planteadas,
tenía que elaborar en la etapa actual una cláusula general
que permitiese al tribunal determinar la admisibilidad de
las causas de justificación con arreglo a los principios
generales del derecho aplicables a esas causas, atendien-
do al carácter de cada crimen. De modo análogo, el pá-
rrafo 2 del artículo 14 permite que el tribunal, al dictar
sentencia, tome en consideración, cuando proceda, las
circunstancias atenuantes. No se ha tenido la intención
de agotar en ese artículo la cuestión de las causas de jus-
tificación y las circunstancias atenuantes, sino más bien
hacer que sirva de recordatorio de que la cuestión debe
examinarse nuevamente en segunda lectura, cuando pue-
dan formularse normas más específicas.

69. El Comité de Redacción no ignora que, aunque
tanto las causas de justificación como las circunstancias
atenuantes tienen consecuencias en cuanto al alcance de
la responsabilidad criminal del autor, son conceptos muy
diferentes. De momento los ha tratado en dos párrafos
separados del mismo artículo, que es de carácter provi-
sional.

70. Algunos miembros del Comité han expresado re-
servas acerca del párrafo 2 por considerar que la cuestión
de las circunstancias atenuantes debería examinarse más
adelante y no en el contexto de las causas de justifica-
ción.

71. El Sr. TOMUSCHAT dice que es esencial precisar
claramente qué se entiende por la expresión «principios
generales del derecho» del párrafo 1. ¿Se refiere a los
principios generales del derecho mencionados en el artí-
culo 38 del estatuto de la CIJ o a los principios generales
del derecho derivados de la comparación de todos los có-
digos penales del mundo entero?

72. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que está
de acuerdo con el contenido y alcance del artículo, pero
que desea formular una reserva con respecto a la expre-
sión «causas de justificación». La expresión no es apro-
piada, porque un crimen nunca puede estar justificado.
Sería preferible emplear el término técnico «excluyen-
tes» o «eximentes de responsabilidad».

73. El Sr. EIRIKSSON dice que, si bien está de acuer-
do con las decisiones del Comité, se ha opuesto a la in-
clusión del párrafo 2 porque sería improcedente referirse
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a la fase de sentencia en un artículo destinado inicial-
mente a tratar de las causas de justificación. Además, la
cuestión de las causas de justificación se ha tratado en el
párrafo 1 en la inteligencia de que volverá a examinarse
con mayor detenimiento más adelante. Por consiguiente,
no hay necesidad de referirse en esta fase a las circuns-
tancias atenuantes, que serán estudiadas posteriormente
dentro de todo el contexto de la fase de sentencia.

74. El Sr. MAHIOU dice que, en vez de dos párrafos
separados en el mismo artículo, preferiría dos artículos
separados, porque las causas de justificación y las cir-
cunstancias atenuantes son dos cosas enteramente dife-
rentes: la causa de justificación tiene por consecuencia
eliminar el delito, mientras que las circunstancias ate-
nuantes intervienen para reducir la pena una vez que se
ha determinado la existencia de un delito. Además, hay
cierta ambigüedad en la redacción del artículo, pues las
palabras «al dictar sentencia», en el párrafo 2, parecen
remitir al precedente párrafo 1.

75. El Sr. ROUCOUNAS dice que está totalmente de
acuerdo con el Sr. Mahiou. Es evidente que en el mismo
artículo se tratan dos grupos de normas que se refieren a
aspectos diferentes del procedimiento penal. De todos
modos, el orador ha tomado nota a este respecto de la
explicación dada por el Presidente del Comité de Redac-
ción en el sentido de que ese artículo está destinado a
servir de recordatorio y tiene carácter provisional.

76. Cuando vuelvan a examinarse las dos cuestiones
tratadas en el artículo 14, tendrá que quedar claro qué
quieren decir las palabras «principios generales del dere-
cho». Pueden interpretarse, claro está, en el sentido de
que se refieren al artículo 38 del estatuto de la CIJ, que
no excluye el derecho penal internacional ni ciertamente
ningún otro derecho. Se necesita, pues, una interpreta-
ción generosa, no sólo porque es una cuestión de dere-
cho penal y de protección del acusado sino, además, por-
que la cuestión de los principios generales del derecho
ha sido estudiada con considerable empeño por los trata-
distas y los tribunales. Para algunos, estos principios
constituyen un conjunto representativo de los ordena-
mientos jurídicos del mundo entero que puede aplicarse
a un caso determinado, mientras que para otros ya for-
man parte del orden internacional.

77. El Sr. BEESLEY dice que comparte la actitud
adoptada por el Sr. Eiriksson y el Sr. Mahiou. La distin-
ción entre las causas de justificación, que son alegadas
antes de la condena, y las circunstancias atenuantes, que
son tenidas en cuenta al dictar la sentencia, es en todos
los sistemas de derecho una distinción muy marcada.
Aunque tiene reservas con respecto al artículo, no se
opone a él.

78. El Sr. HAYES dice que tampoco él se opone a la
aprobación del artículo tal como está formulado. No obs-
tante, ha reservado su posición con respecto al párrafo 2
en el Comité de Redacción porque consideraba que ese
párrafo se refería a las penas más que a la fase de la de-
claración de culpabilidad. Además, el Relator Especial,
en su noveno informe, ha tratado la cuestión de las cir-
cunstancias atenuantes en el proyecto de artículo relativo
a la fase de la sentencia; y ahí, a juicio del Sr. Hayes, es
donde corresponde tratar la cuestión.

79. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, como ya ha explicado al presentar los
proyectos de artículos, el texto de que se trata tiene ca-
rácter provisional y sugiere que sea aprobado sobre esa
base. La separación del artículo en dos párrafos, o artícu-
los, tiene una importancia secundaria; lo que importa es
señalar a la atención de los gobiernos y de la Sexta Co-
misión esta cuestión, y hacer que formulen sus observa-
ciones. El Sr. Pawlak no tendría inconveniente en dos ar-
tículos separados, si eso ha de contribuir a que se retiren
las objeciones.

80. El Sr. CALERO RODRIGUES, adviniendo que
persiste la disparidad de opiniones a pesar del carácter
preliminar del artículo, señala que una solución fácil
—que saldría al paso además de cualquier referencia por
parte de los gobiernos a ese punto en particular— sería
establecer dos artículos separados.

81. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que él siempre
ha sido del parecer de que el concepto de causas de justi-
ficación y el de circunstancias atenuantes, que son con-
ceptos totalmente distintos, deberían tratarse en dos artí-
culos separados. Animado por un espíritu de transacción,
ha admitido no obstante que sean tratados en dos párra-
fos del mismo artículo. Si la Comisión es partidaria aho-
ra de la aprobación de dos artículos separados, ello será
perfectamente aceptable para el orador.

82. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que desea formular
una reserva con respecto a la versión española del artícu-
lo. En primer lugar, la redacción del párrafo 1 es muy
extraña, pues es difícil ver qué principios de derecho
pueden justificar un crimen. Por ejemplo, ¿cómo es posi-
ble justificar el crimen de genocidio, o cualquier otro cri-
men contra la paz y la seguridad de la humanidad?

83. Por lo que se refiere al párrafo 2, el orador coinci-
de enteramente con el Sr. Sepúlveda Gutiérrez en que se-
ría preferible utilizar la palabra «eximentes».

84. El Sr. AL-BAHARNA dice que las causas de justi-
ficación y las circunstancias atenuantes están relaciona-
das entre sí hasta el punto de que, como abogado defen-
sor, al presentar las alegaciones en defensa del acusado,
aducirá en cualquier caso las circunstancias atenuantes.
Por esta razón el orador se opone a la formulación de dos
artículos separados. La situación sería exactamente la
misma —el abogado defensor seguiría alegando todavía
las circunstancias atenuantes— aunque todo el artículo
fuera eliminado del código.

85. El Sr. BARSEGOV dice que está dispuesto a acep-
tar el proyecto de artículo, tal como está o bien en forma
de dos artículos separados. Algunos miembros de la Co-
misión han aducido que, en vista de que sus ordenamien-
tos jurídicos no vinculan estas dos cuestiones, la de la
responsabilidad y la de las circunstancias atenuantes, de-
ben tratarse en el código separadamente. Es evidente que
cada sistema jurídico traza una distinción entre la res-
ponsabilidad de un acto y las circunstancias atenuantes.
Eso no quiere decir, sin embargo, que no haya ninguna
relación entre los dos conceptos.
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86. El Sr. EIRIKSSON dice que no quería dar a enten-
der que todo el artículo careciese de sustancia. En reali-
dad, el párrafo 1 tiene entidad por sí solo. Sus anteriores
observaciones sobre la falta de sustancia se referían di-
rectamente al párrafo 2. El orador tendría que formular
graves reservas si hubiese de convertirse en un artículo
separado, sobre todo en vista de que la materia de que
trata no pertenece a esa sección del proyecto de código.

87. El Sr. Sreenivasa RAO dice que coincide con la
opinión del Sr. Al-Baharna en el sentido de que existe
una interrelación entre las causas de justificación y las
circunstancias atenuantes. El artículo 14 refleja correcta-
mente la sucesión de acontecimientos ante un tribunal de
justicia. En sus alegatos iniciales, el abogado defensor
del acusado suele presentar las causas de justificación
per se; puede ser que, además, mencione circunstancias
atenuantes, que luego se tendrán en cuenta cuando llegue
el momento de dictar sentencia. Por consiguiente, el artí-
culo es aceptable tal como está. A juicio del orador, lo
que importa es la forma en que la Comisión presente las
cuestiones a la Asamblea General. En vez de escoger
una solución que inspire serias reservas a gran número
de miembros, sería preferible aprobar el artículo tal
como está, en la inteligencia de que eventualmente podrá
formularse de otro modo; esta consideración podría men-
cionarse en el informe de la Comisión.

88. El Sr. MAHIOU dice que, al comentar antes la po-
sibilidad de convertir los dos párrafos en dos artículos
separados, ha insistido en que este punto debería estu-
diarse en segunda lectura. Por consiguiente, no se opone
en modo alguno a la aprobación provisional del artículo
14. Las reservas que los miembros de la Comisión han
expresado hasta ahora se reflejarán en el comentario y se
tendrán en cuenta en la segunda lectura.

89. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, dice que ha expresado antes el parecer de que
las circunstancias atenuantes pertenecen exclusivamente
a la esfera de las penas. Sin embargo, tal como han seña-
lado el Sr. Al-Baharna y el Sr. Sreenivasa Rao, el hecho
de destacar la relación que media entre las causas de jus-
tificación y las circunstancias atenuantes no resta fuerza
al artículo 14. Recuerda que en el asunto del Estrecho de
Corfúu, la CIJ ha hecho uso de las circunstancias ate-
nuantes como causas de justificación. En su calidad de
juristas internacionales, los miembros de la Comisión
tienen la obligación de respetar la jurisprudencia de la
CIJ. La Comisión debe adoptar, pues, el artículo en su
forma actual.

90. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que compar-
te la opinión del Presidente. Tratando los párrafos sepa-
radamente, podría muy bien ocurrir que la Comisión aca-
bara formulando dos artículos de muy poca entidad. Si la
Comisión adopta ese criterio, haría falta sin duda que
esos dos artículos fuesen elaborados más a fondo. Todo
cambio de esa naturaleza tendría que examinarse en se-
gunda lectura. Ajuicio del orador, el artículo 14 debería
aprobarse tal como está. El hecho de que el artículo con-
tenga dos párrafos demostrará que la Comisión se da

1 CU. Recueil 1949, pág. 4.

perfecta cuenta de la distinción entre la responsabilidad
y las circunstancias atenuantes.

91. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) manifiesta que, en vista de lo que se ha dicho hasta
ahora en el debate, desea instar a los miembros de la Co-
misión a que retiren o limiten sus reservas al artículo 14.
Formular tan gran número de reservas a un artículo de
esa importancia daría una impresión errónea y originaría
dudas acerca del buen sentido colectivo de la Comisión.
El artículo se examina en primera lectura y es simple-
mente un instrumento que servirá para que los Estados
puedan dar a conocer sus puntos de vista. Siempre será
posible hacer una elaboración más a fondo en segunda
lectura.

92. Con respecto a la cuestión planteada por el
Sr. Tomuschat (párr. 71 supra), el artículo 14 ha sido re-
dactado en la inteligencia de que la expresión «princi-
pios generales del derecho» se refiere a los principios ge-
nerales del derecho penal más que a los principios
generales mencionados en el artículo 38 del estatuto de
la CIJ. Si fuera necesario, esta aclaración podría figurar
en el comentario.

93. El Sr. BEESLEY dice que, tal como han indicado
otros oradores anteriormente, las reservas que se formu-
lan con respecto al artículo 14 deberán estudiarse debi-
damente en una fase posterior. A este respecto, es de ce-
lebrar que el Presidente haya mencionado el asunto del
Estrecho de Corfú cuya pertinencia podría considerarse
con ocasión de la segunda lectura del artículo 14. En su
opinión, la Comisión debería seguir adelante y aprobar el
artículo.

94. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión quiere aprobar el artículo 14
tal como está.

Queda aprobado el artículo 14.

95. El Sr. PELLET dice que ha participado activamen-
te en la labor del Comité de Redacción y no se ha opues-
to a las indispensables soluciones de transacción. Al mis-
mo tiempo, todo el proyecto le inspira escaso
entusiasmo. A este respecto, desea señalar dos defectos
principales en lo que se refiere al capítulo II, relativo a
los principios generales. El primero y más importante
concierne al problema de la responsabilidad de grupos.
Aunque se ha suscitado con frecuencia en los debates de
la Comisión, esta cuestión no ha sido examinada por el
Comité de Redacción y no se menciona en el proyecto
de código. Si bien es cierto que en el párrafo 2 del artícu-
lo 3 se habla de conspiración, el artículo se refiere sola-
mente al conspirador individual, no al grupo en conjun-
to. La cuestión está en determinar si a las personas
jurídicas se las puede tener por responsables por la comi-
sión de crímenes o la participación en ellos. Mientras la
Comisión evite tomar posición sobre esta compleja cues-
tión, el proyecto de código seguirá incompleto. El segun-
do defecto estriba en la ausencia en el código de toda re-
ferencia a la cuestión de la apología de los crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad. ¿Es que
hacer la apología de un crimen constituye un crimen de
por sí? Si no es así, la Comisión hubiera debido decir eso
en el código y sugerir que esa apología debe considerar-
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se constitutiva de delito. Tampoco se ocupa el código de
otra cuestión afín que es el hecho de negar que ciertos
crímenes contra la paz y la seguridad hayan llegado a co-
meterse, cosa que actualmente constituye una cuestión
muy penosa en su propio país, Francia. Por todas estas
razones, el Sr. Pellet desea expresar una reserva general
con respecto a la parte I del proyecto.

96. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que ha opta-
do deliberadamente por no incluir en el código la cues-
tión de la atribución de responsabilidad a los grupos. Es
un tema difícil con respecto al cual hay gran diversidad
de opiniones. En la fase actual, esta cuestión no pertene-
ce al código, que trata exclusivamente de la responsabili-
dad del individuo. Incluso en el caso del derecho interno,
la noción de la responsabilidad de los grupos sigue susci-
tando controversia.

97. A juicio del Sr. Thiam, tratar la cuestión de la apo-
logía de los crímenes no haría sino añadir una innecesa-
ria complejidad a la ya difícil tarea de llegar a definicio-
nes precisas de los crímenes dentro del proyecto de
código.

98. Por último, el orador no cree que la falta de una re-
ferencia a la responsabilidad de grupos y a la apología de
los crímenes debilite el código en algún aspecto funda-
mental.

99. El Sr. MAHIOU dice que la Comisión ha conside-
rado con gran detenimiento la cuestión de la responsabi-
lidad criminal de las personas jurídicas. El debate ha ori-
ginado gran división de pareceres por lo que se ha
tomado la decisión de circunscribir el código a los indi-
viduos. No es apropiado incluir en él la apología del cri-
men. Según tiene entendido, incluso en el derecho inter-
no, eso se considera delito, pero no crimen. Por
consiguiente, sería difícil incluirla en un código que sólo
trata de los crímenes de suma gravedad.

100. El Sr. PELLET dice que en la primera parte del
proyecto hubiera debido enunciarse explícitamente que
las disposiciones del código se entienden totalmente sin
perjuicio de la atribución de responsabilidad a los gru-
pos. Además, el hecho de que una cuestión sea difícil no
quiere decir que no deba tratarse; por esta razón, el
Sr. Pellet no ha quedado convencido con la explicación
del Relator Especial.

101. El PRESIDENTE dice que otros miembros de la
Comisión participan de las inquietudes del Sr. Pellet. Tal
vez la Comisión deba incluir en su informe final una de-
claración en el sentido de que se ha tomado una decisión
de circunscribir el código a la responsabilidad del indivi-
duo.

Se levanta la sesión a las 12.40 horas.

2237.a SESIÓN

Martes 9 de julio de 1991f a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Grae-
frath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sree-
nivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Cooperación con otros organismos (conclusión*)

[Tema 9 del programa]

DECLARACIÓN DE LA OBSERVADORA DEL
COMITÉ EUROPEO DE COOPERACIÓN JURÍDICA

1. El PRESIDENTE da la bienvenida a la Sra. Kil-
lerby, Observadora del Comité Europeo de Cooperación
Jurídica, y la invita a hacer uso de la palabra ante la Co-
misión.

2. La Sra. KILLERBY (Observadora del Comité Euro-
peo de Cooperación Jurídica) dice que el Comité Euro-
peo de Cooperación Jurídica ha sido informado regular-
mente de las actividades de la Comisión y ha tenido el
privilegio de oír en su 44.° período de sesiones, celebra-
do en diciembre de 1990, una exposición del Sr. Pellet
sobre este punto.

3. Con posterioridad a la declaración que la Sra. Kil-
lerby hizo en el período de sesiones precedente de la Co-
misión, el Consejo de Europa cuenta con dos nuevos Es-
tados miembros —Hungría y Checoslovaquia— y espera
acoger en su seno dentro de poco a otros países de Euro-
pa central y de Europa oriental, con los que mantiene por
otra parte una amplia cooperación en materia jurídica.

4. El Comité Europeo de Cooperación Jurídica tiene
entre otras cosas por mandato desarrollar la cooperación
entre los Estados miembros del Consejo de Europa con
miras a armonizar y actualizar el derecho privado y pú-
blico, analizar el funcionamiento y la aplicación de los
convenios y acuerdos del Consejo de Europa en la esfera
jurídica (salvo en materia penal) a fin de adaptar los tex-
tos y mejorar su aplicación si es necesario, y de preparar,
junto con el Comité Europeo para los Problemas Pena-
les, las conferencias de ministros europeos de justicia y
asegurar su seguimiento, teniendo en cuenta las decisio-
nes pertinentes del Comité de Ministros. En el mes de
junio de 1991 se celebró en Ottawa una reunión oficiosa
de los ministros europeos de justicia para examinar cues-
tiones relativas a la imposición de las penas, la primacía

* Reanudación de los trabajos de la 2233.a sesión.
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del derecho y el ciudadano. La 18.a Conferencia de Mi-
nistros Europeos de Justicia se celebrará en Nicosia
(Chipre) en junio de 1992.

5. El Comité de Expertos en Derecho Internacional Pú-
blico, que sigue muy de cerca los trabajos de la Comi-
sión y del cual, además, es miembro el Sr. Eiriksson, ha
insistido, con ocasión de su reunión de septiembre de
1990, acerca de la importancia de la reunión dedicada a
la solución pacífica de las controversias, organizada en
La Valetta por la Conferencia sobre Seguridad y Coope-
ración en Europa, acerca de la oportunidad de participar
en la celebración del Decenio de las Naciones Unidas
para el Derecho Internacional y de la necesidad de con-
solidar la labor de la Sexta Comisión de la Asamblea
General de las Naciones Unidas. El Comité de Expertos
ha formulado además cierto número de propuestas relati-
vas a su función futura y ha sugerido en particular reu-
nirse a nivel de asesores jurídicos principales de los mi-
nistros de asuntos exteriores e informar directamente al
Comité de Ministros del Consejo de Europa. Como el
Comité de Ministros ha aceptado estas propuestas, el Co-
mité de Expertos, denominado en adelante Comité ad
hoc de Asesores Jurídicos de Derecho Internacional Pú-
blico y colocado bajo la autoridad directa del Comité de
Ministros, tiene en particular el mandato de proceder a
intercambios de puntos de vista y estudiar las cuestiones
de derecho internacional público cuando lo soliciten el
Comité de Ministros, el Comité Europeo de Cooperación
Jurídica y por iniciativa propia. En su primer período de
sesiones, celebrado en Estrasburgo en abril de 1991, el
Comité ad hoc se ha congratulado en particular de los re-
sultados positivos de la reunión de La Valetta y ha pro-
cedido a un examen preliminar de los privilegios e inmu-
nidades de ciertos expertos en misión por cuenta de las
Naciones Unidas. Por otra parte, ha puesto de relieve la
función del Decenio de las Naciones Unidas para el De-
recho Internacional en lo que se refiere al fortalecimien-
to del derecho internacional, expresando la esperanza de
que los Estados y las organizaciones —y en particular el
Consejo de Europa— aportarían a él su contribución. La
Sra. Killerby señala a este propósito que el Consejo de
Europa ha dado respuesta a la solicitud de información
formulada por la Asamblea General en su resolución
45/40, relativa al Decenio de las Naciones Unidas para el
Derecho Internacional. Por último, en su reunión de sep-
tiembre de 1991 el Comité ad hoc examinará, entre otras
cuestiones, los trabajos de la Asamblea General y de la
Comisión de Derecho Internacional, el Decenio de las
Naciones Unidas para el Derecho Internacional y los
problemas contemporáneos del derecho internacional in-
clusive dentro del marco de la Conferencia sobre Seguri-
dad y Cooperación en Europa.

6. Pasando revista a ciertos instrumentos internaciona-
les elaborados por el Comité Europeo de Cooperación
Jurídica, la Sra. Killerby anuncia que en 1990 quedó
abierto a la firma el Convenio europeo sobre ciertos as-
pectos internacionales de la quiebra. Explica que el Con-
venio establece una cooperación jurídica que regula cier-
tos aspectos internacionales de la quiebra, tales como la
facultad de los administradores y síndicos de la quiebra
de actuar fuera del territorio nacional, la posibilidad de
recurrir a la declaración de quiebras secundarias en el te-
rritorio de otras partes y la posibilidad para los acreedo-

res de presentar sus créditos en las quiebras declaradas
en el extranjero.

7. Un comité de expertos del Comité Europeo de Coo-
peración Jurídica lleva adelante la elaboración de un pro-
yecto de convenio sobre la responsabilidad civil por da-
ños derivados de actividades peligrosas para el medio
ambiente, que tiene por objeto establecer un régimen de
prevención y de restauración y garantizar una indemni-
zación satisfactoria. Tiene previsto completar sus traba-
jos en 1992, y, a reserva de la aprobación del Comité de
Ministros, emprenderá el examen de la cuestión de los
fondos de garantía.

8. Otro comité de expertos ha quedado encargado de
preparar un proyecto de convenio europeo sobre el ejer-
cicio de los derechos de la infancia, que tiene por objeto
garantizar a los niños una asistencia y ciertas facultades
en materia de procedimiento para reivindicar sus dere-
chos, y ello de conformidad con el artículo 4 de la Con-
vención de las Naciones Unidas de los derechos del
niño, que dispone que los Estados se obligan a tomar to-
das las medidas legislativas, administrativas, y de otra
índole que sean necesarias para poner en práctica los de-
rechos reconocidos en la Convención. El Comité ha pro-
puesto que una vez que haya completado sus trabajos, el
Comité de Expertos se ocupe de la condición de los tran-
sexuales y posteriormente de los adultos minusválidos.
La Sra. Killerby anuncia que en 1992 se celebrará en Bu-
dapest la segunda Conferencia Europea sobre el Derecho
de Familia.

9. Otro comité de expertos está preparando en la actua-
lidad un segundo protocolo relativo a la modificación de
la Convención sobre la reducción de los casos de plurali-
dad de nacionalidades y sobre las obligaciones militares
en caso de pluralidad de nacionalidades, que autoriza la
doble nacionalidad. En virtud del proyecto de protocolo,
los Estados contratantes podrán en particular autorizar a
ciertas personas a que conserven su nacionalidad de ori-
gen en ciertos casos: se trata de las personas que residen
en el país de acogida desde muy jóvenes (migrantes de la
segunda generación) que adquieren la nacionalidad del
país de acogida; el cónyuge que adquiere la nacionalidad
del otro cónyuge; y los hijos que adquieren la nacionali-
dad del padre o la madre. El Comité ha propuesto que
tan pronto como estén terminados sus trabajos, el comité
de expertos aborde otros problemas relacionados con la
nacionalidad.

10. El Comité ha adoptado por otra parte cierto núme-
ro de proyectos de recomendaciones elaborados por sus
comités subsidiarios. Así, por ejemplo, ha adoptado un
proyecto de recomendación sobre las sanciones adminis-
trativas, que el Comité de Ministros del Consejo de Eu-
ropa ha aprobado como recomendación N.° R (91) 1 y
que enumera los principios aplicables al establecimiento
de los actos administrativos, previendo que se sancione a
quienes tengan un comportamiento contrario a las reglas
aplicables; un proyecto de recomendación en materia de
derecho de familia, que prevé la aplicación de medidas
de urgencia cuando los intereses de los niños y de otras
personas que tengan necesidad de asistencia y de una
protección especial se encuentren gravemente amenaza-
dos; un proyecto de recomendación para prever que la
comunicación a terceros, en particular por medios elec-
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irónicos, de datos de carácter personal en poder de los
organismos públicos debe efectuarse con arreglo a la ley
y debe ir acompañada de garantías para los interesados;
y, por último, un proyecto de recomendación, que el Co-
mité de Ministros del Consejo de Europa ha aprobado
como recomendación N.° R (90) 19, que concierne a la
protección de los datos de carácter personal utilizados a
efectos de pagos o con otros fines conexos y enuncia los
principios que garantizan el respeto al carácter privado
de estos datos con ocasión de su compilación, almacena-
miento, utilización, comunicación y conservación.

11. Por lo que se refiere a sus otras actividades futuras,
en particular en 1992, el Comité ha hecho propuestas
que guardan relación con los siguientes sectores: derecho
administrativo (privatización de los servicios y de las
empresas públicas y elaboración de normas que garanti-
cen el respeto por las jurisdicciones administrativas y ju-
diciales de la seguridad jurídica de los ciudadanos); pro-
tección de los datos (examen de los problemas
contemporáneos que se plantean en la materia y elabora-
ción de instrumentos jurídicos apropiados); justicia civil
(propuesta encaminada a completar los trabajos ya em-
prendidos en la esfera de la justicia penal mediante un
elemento de justicia civil titulado: «Eficacia y equidad
en materia de justicia civil»); y, por último, informática
jurídica.

12. Además del Convenio europeo sobre ciertos aspec-
tos internacionales de la quiebra antes mencionado, han
sido abiertos a la firma en 1990 otros instrumentos ela-
borados por el Comité: el Protocolo N.° 91 al Convenio
europeo para la protección de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales, que permite aportar nuevas
mejoras al procedimiento previsto por dicho Convenio;
el Quinto Protocolo2 adicional al Acuerdo general sobre
los privilegios e inmunidades del Consejo de Europa,
que prevé la exención de cualquier impuesto sobre los
sueldos, emolumentos e indemnizaciones pagados a los
miembros de la Comisión Europea de Derechos Huma-
nos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos; el
Convenio europeo sobre la equivalencia general de los
períodos de estudios universitarios3; el Código europeo
de seguridad social (revisado)4; y, por último, el Conve-
nio relativo al blanqueo, investigación, decomiso y con-
fiscación de los productos del crimen5, que tiene por ob-
jeto privar a los delincuentes de los productos del crimen
y de los bienes utilizados para cometer una infracción
penal y enumera las medidas que deben tomarse en esta
materia tanto en el plano nacional como en el interna-
cional.

13. Aparte de los instrumentos preparados por el Co-
mité que se han mencionado antes, el Consejo de Europa
ha emprendido la preparación de otros instrumentos in-
ternacionales: proyecto de carta europea para garantizar
el respeto por los Estados de las lenguas regionales o de
las lenguas de las minorías habladas en el interior de sus
fronteras; proyecto de convenio europeo sobre la protec-

1 Consejo de Europa, Serie de tratados europeos, N.° 140, Estras-
burgo, 1991.

2 Ibid., N.° 137, Estrasburgo, 1990.
3Ibid., N.° 138, Estrasburgo, 1991.
4 Ibid., N.° 139, Estrasburgo, 1991.
5Ibid.. N.° 141, Estrasburgo. 1990.

ción de los derechos de las minorías étnicas, lingüísticas
y religiosas; proyecto de convenio marco para enunciar
las normas generales comunes para la protección de la
persona humana en el contexto de las ciencias biomédi-
cas; proyecto de instrumento sobre la movilidad de los
jóvenes; proyecto de convenio destinado a mejorar la in-
tegración de los residentes extranjeros en las comunida-
des locales, en particular ofreciéndoles la posibilidad de
participar en los asuntos públicos en el plano local; pro-
yecto de convenio sobre la legislación en materia de de-
rechos de autor y de derechos de vecinos en el marco de
la televisión transfronteriza por satélite; proyecto de con-
venio europeo revisado sobre el patrimonio arqueológi-
co, que recoge las nociones y las ideas comúnmente
aceptadas.

14. Para concluir, la Sra. Killerby dice que su declara-
ción ofrece un resumen de algunas de las actividades que
el Consejo de Europa ha emprendido en materia jurídica
y que, huelga decirlo, está a la disposición de los miem-
bros de la Comisión para responder a todas las preguntas
que estimen oportuno formularle.

15. El PRESIDENTE da las gracias a la Sra. Killerby
por haber presentado tan claramente los impresionantes
trabajos del Comité Europeo de Cooperación Jurídica, al
cual desea el mayor éxito. En nombre de la Comisión,
expresa la esperanza de que proseguirá la colaboración
mutuamente beneficiosa entre el Comité Europeo de Co-
operación Jurídica y la Comisión de Derecho Interna-
cional.

16. El Sr. PELLET, hablando en nombre de los miem-
bros de la Comisión pertenecientes al grupo de Estados
de Europa occidental y otros Estados, desea expresar su
agradecimiento a la Sra. Killerby por haber trazado un
cuadro tan completo, preciso y conciso de la labor del
Comité Europeo de Cooperación Jurídica.

17. Dice el Sr. Pellet que, habiendo representado a la
Comisión, a petición del Presidente de ésta en su 42.° pe-
ríodo de sesiones, en el 54.° período de sesiones del Co-
mité, expuso brevemente en él los trabajos efectuados
por la Comisión en ese período de sesiones. En el curso
del intercambio de puntos de vista que tuvo lugar a con-
tinuación, los participantes señalaron la importancia de
los trabajos de la Comisión y el interés particular que
presentan para el Comité los proyectos de artículos sobre
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes, el derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación, la
responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional y el proyecto de código de crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad. Se congratularon ade-
más de la eficaz cooperación que se ha instaurado entre
las Naciones Unidas y el Consejo de Europa dentro del
marco del Decenio de las Naciones Unidas para el Dere-
cho Internacional, pero algunos manifestaron el deseo de
que ambas organizaciones no se contentaran con una
simple coordinación. El Presidente del Comité sugirió
que la cuestión se incluyera en el programa de sus traba-
jos futuros.

18. El Sr. Pellet comparte el interés expresado por la
mayor parte de los miembros del Comité que deseaban
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que se intensificara la cooperación entre este último y la
Comisión, y las Naciones Unidas en general. Personal-
mente, el orador no acierta a ver muy bien qué modalida-
des podría revestir esta cooperación, pero considera que
constituye un tema de reflexión útil para la Comisión en
el marco del examen de sus métodos de trabajo. En todo
caso, está convencido de que las dos organizaciones
resultarían indudablemente beneficiadas de un fortaleci-
miento de su cooperación y considera que, teniendo en
cuenta el nuevo estatuto del Comité ad hoc de Asesores
Jurídicos en Derecho Internacional Público, tal vez la
Comisión podría estudiar el establecimiento de vínculos
directos con él.

19. Para concluir, el Sr. Pellet ruega a la Sra. Killerby
que transmita a los miembros del Comité y a los miem-
bros de la secretaría del Consejo de Europa su sincero
agradecimiento por la acogida que le dispensaron.

20. El Sr. JACOVIDES, haciendo uso de la palabra en
nombre de los miembros de la Comisión pertenecientes
al grupo de Estados de Asia, desea expresar su agradeci-
miento a la Sra. Killerby por su exhaustiva exposición,
tanto más útil cuanto que la Comisión ha de sacar gran
provecho de los trabajos jurídicos realizados a escala re-
gional.

21. Ha tomado nota del interés que el Comité Europeo
de Cooperación Jurídica ha manifestado por los trabajos
de la reunión de La Valetta sobre la solución pacífica de
las controversias y por su participación en el Decenio de
las Naciones Unidas para el Derecho Internacional. Que-
rría saber si el Comité tiene en su programa la cuestión
del proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad y de la creación de una juris-
dicción penal internacional.

22. Habiendo tenido el privilegio de asistir en Nueva
York, con ocasión del último período de sesiones de la
Asamblea General, a una reunión organizada allí por el
Sr. Corral, Vicepresidente del Comité ad hoc de Aseso-
res Jurídicos en Derecho Internacional Público, al mar-
gen de los trabajos de la Sexta Comisión, el
Sr. Jacovides insta a todos los miembros de la Comisión
que estén en condiciones de hacerlo a asistir a una reu-
nión análoga prevista para el 28 de octubre de 1991,
también en Nueva York.

23. El Sr. BARSEGOV, hablando en nombre del
Sr. Pawlak y en nombre propio, da las gracias a la Sra.
Killerby por su interesantísima exposición sobre las acti-
vidades normativas del Comité Europeo de Cooperación
Jurídica del Consejo de Europa. Advierte que estas acti-
vidades abren nuevas perspectivas, las cuales han sido
posibles por las transformaciones profundas que se han
producido en los países del Este de Europa y que han
puesto fin a los obstáculos políticos, jurídicos y econó-
micos que se oponían, hasta entonces, a las relaciones
entre todos los países de Europa. Claro está que todavía
queda mucho por hacer para construir la casa común eu-
ropea, establecer una cooperación eficaz y una integra-
ción económica real. Es importante igualmente crear un
espacio jurídico europeo —aun cuando, evidentemente,
la tarea no sea fácil debido a la ruptura que se había pro-
ducido entre las instituciones jurídicas europeas-— y en
esta perspectiva informarse mutuamente de las normas
jurídicas elaboradas dentro del marco europeo.

24. El Sr. THIAM, haciendo uso de la palabra en nom-
bre de los miembros de la Comisión pertenecientes al
grupo de los Estados de Africa, da las gracias a la Sra.
Killerby por su cabal exposición que muestra la activi-
dad fecunda del Comité Europeo de Cooperación Jurídi-
ca. En vista de que los temas de que se ocupa el Comité
tienen gran afinidad con los que figuran en el programa
de la Comisión, sería muy apropiado que las dos organi-
zaciones estrechen y ahonden su cooperación.

25. El Sr. Thiam hace observar que la declaración de la
Sra. Killerby ofrece amplia materia de reflexión para
Africa, que va en pos de su integración económica, so-
cial y jurídica y que, por esta razón, sigue de cerca las
experiencias europeas.

26. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ, haciendo uso
de la palabra en nombre de los miembros de la Comisión
pertenecientes al grupo de los Estados de América Lati-
na, desea expresar su sincero agradecimiento a la Sra.
Killerby por su exposición, tan erudita como elocuente.
Los trabajos del Comité Europeo de Cooperación Jurídi-
ca son un ejemplo para la Organización de los Estados
Americanos, por cuanto demuestran el papel de una coo-
peración bien entendida en el fortalecimiento de la pri-
macía y el respeto del derecho internacional.

27. La Sra. KILLERBY (Observadora del Comité Eu-
ropeo de Cooperación Jurídica) desea, ante todo, dar las
gracias a los miembros de la Comisión por sus amables
palabras. Acoge con satisfacción la propuesta encamina-
da a que la Comisión establezca una cooperación directa
con el Comité ad hoc de Asesores Jurídicos en Derecho
Internacional Público y sugiere, por su parte, que las dos
organizaciones exploren los medios de organizaría. Con
respecto a los trabajos de la Comisión sobre el proyecto
de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad, y en particular sobre la creación de una ju-
risdicción penal internacional, precisa que el anterior
Comité de Expertos en Derecho Internacional Público
fue informado de ello tanto por el Sr. Eiriksson como por
el Sr. Pellet. El Comité de Expertos procedió a un breve
intercambio de opiniones sobre la cuestión, del que se
desprende manifiestamente que la idea de la creación de
una jurisdicción penal internacional, que naturalmente
debe estudiarse a fondo, es muy atractiva.

28. La Sra. Killerby expresa la esperanza de que la co-
operación entre el Comité Europeo de Cooperación Jurí-
dica y la Comisión se continuará y será cada vez más es-
trecha.

El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (con-
clusion-) [A/CN.4/4366, A/CN.4/L.456, secc. D,
A/CN.4/L.458 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.
Room Doc2]

* Reanudación de los trabajos de la 2231 .a sesión.
6 Reproducido en Anuario... 1991. vol. II (primera parte).
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[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN (conclusión)

29. El PRESIDENTE recuerda que hace falta que la
Comisión decida, de conformidad con los artículos 16 y
21 de su estatuto, transmitir a los gobiernos, por conduc-
to del Secretario General, el texto de los proyectos de ar-
tículos que ha aprobado en primera lectura, invitándoles
a que den a conocer sus comentarios y observaciones an-
tes del 1.° de enero de 1993.

Así queda acordado.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad7 (continuación) [A/
CN.4/435 y Add.l8, A/CN.4/L.456, secc. B, A/CN.4/
L.459 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room
Doc.3]

[Tema 4 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN (continuación)

30. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a que presente la segunda parte del infor-
me del Comité que contiene el título y el texto de los ar-
tículos que forman la segunda parte del proyecto de có-
digo, aprobados por el Comité de Redacción
(A/CN.4/L.459/Add.l).

31. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción), presentando la segunda parte del proyecto de códi-
go, declara que el Comité ha optado por conservar el tí-
tulo ya aprobado por la Comisión («Crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad»). La segunda parte
tiene por objeto definir el alcance del proyecto de código
ratione materiae y ratione personae. En este caso, la ta-
rea del Comité de Redacción era doble, primero, termi-
nar la lista de los crímenes previendo la definición de los
crímenes de guerra y de toda una serie de otros crímenes,
tales como el genocidio y el apartheid, y segundo, en-
contrar respuestas a las cuestiones esenciales de interés
general cuyo examen había aplazado hasta tener una idea
más clara del contenido del proyecto ratione materiae.
La primera de estas cuestiones era la de saber si se había
de conservar la distinción entre crímenes contra la paz,
crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad. El
Comité de Redacción opina sobre este punto que si bien
esta distinción ha sido útil para determinar el criterio que
procedía adoptar con respecto a cada crimen, ha perdido
su utilidad ahora en que han aparecido soluciones en lo
que concierne tanto a los elementos constitutivos como a
la imputación de cada crimen. Por eso la segunda parte

7 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. Il (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

8 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

no está dividida en capítulos, sino en una docena de artí-
culos, dotados de una fórmula preliminar que se repite,
mutatis mutandis, en cada uno de ellos.

32. La segunda cuestión importante que se planteaba
era la de la imputación, es decir, la identificación de las
personas a las que corresponde la responsabilidad de
cada uno de los crímenes comprendidos en las disposi-
ciones del código. La Comisión había aportado una solu-
ción provisional a esta cuestión utilizando la fórmula
«todo individuo a quien en virtud del presente código se
atribuya la responsabilidad de un hecho constitutivo de
agresión». Pero esta fórmula no tenía ningún valor en
cuanto al fondo y servía simplemente para recordar que
tarde o temprano habría que abordar la cuestión de la im-
putación. En el actual período de sesiones el Comité de
Redacción ha concebido tres tipos de solución al proble-
ma, según la naturaleza de los crímenes de que se trate.
Algunos de los crímenes definidos en el código, a saber,
la agresión, la amenaza de agresión, la intervención, la
dominación colonial y el apartheid son cometidos siem-
pre por individuos que ocupan los puestos de responsabi-
lidad más elevados en el aparato político o militar del
Estado o por orden suya; un segundo grupo de crímenes
—el terrorismo internacional y el mercenarismo— que-
darían comprendidos en las disposiciones del código, en
virtud de decisiones ya tomadas por la Comisión, cada
vez que agentes o representantes de un Estado estuviesen
implicados en ellos. Un tercer grupo de crímenes —el
tráfico ilícito de estupefacientes, los crímenes de guerra,
el genocidio, las violaciones sistemáticas y masivas de
los derechos humanos y los daños intencionales y graves
al medio ambiente— daría lugar a las sanciones previs-
tas en el código cualesquiera que fuesen sus autores, esto
es, incluso sin que mediara participación de un Estado.

33. La última cuestión de interés general de la que se
ha ocupado el Comité de Redacción es la de las sancio-
nes. En el curso del debate en la Comisión se pusieron
de manifiesto diferentes tendencias. Según algunos, se
trataba de una cuestión que correspondía exclusivamente
al derecho interno. Otros recordaron que la ausencia de
toda disposición sobre la materia en el proyecto de códi-
go de 1954 había sido considerada a menudo como uno
de los principales defectos del proyecto. De ahí la impor-
tancia, según ellos, de tratar esta cuestión. Algunos de
ellos preconizaban la inclusión de una escala de penas
que fuese aplicable a todos los crímenes, mientras que
otros eran partidarios de incluir en la definición de cada
crimen la pena correspondiente. El Comité de Redacción
no ha intentado conciliar estos puntos de vista divergen-
tes. Se ha contentado con señalar el problema incluyendo
entre corchetes al final de la fórmula preliminar de cada
artículo, la preposición «a», seguida de un espacio en
blanco. De este modo están preservadas todas las posi-
ciones y, en segundo lugar, la Comisión podrá volver a
examinar la cuestión, incluida la de las penas que proce-
da aplicar a la complicidad, la conspiración y la tentati-
va, habida cuenta de los diferentes criterios identificados
hasta ahora. Tal vez la Comisión estime oportuno indicar
en su informe a la Asamblea General que se trata de una
cuestión sobre la cual sería particularmente interesante
que los gobiernos den a conocer sus opiniones.
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SEGUNDA PARTE (Crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad)

ARTÍCULO 15 (Agresión)

34. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto propuesto por el Comité de Re-
dacción para el título de la segunda parte y para el artícu-
lo 15, que dicen:

SEGUNDA PARTE

CRÍMENES CONTRA LA PAZ Y LA SEGURIDAD
DE LA HUMANIDAD

Artículo 15.— Agresión

1. El que en calidad de dirigente o de organizador proyecte o
ejecute un acto de agresión, u ordene que sea ejecutado por otro,
será condenado, después de ser reconocido culpable, [a...].

2. La agresión es el uso de la fuerza armada por un Estado
contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia
política de otro Estado, o en cualquier otra forma incompatible
con la Carta de las Naciones Unidas.

3. El primer uso de la fuerza armada por un Estado en viola-
ción de la Carta constituirá prueba prima facie de un acto de agre-
sión, aunque el Consejo de Seguridad puede concluir, de confor-
midad con la Carta, que la determinación de que se ha cometido
un acto de agresión no estaría justificada a la luz de otras cir-
cunstancias pertinentes, incluido el hecho de que los actos de que
se trate o sus consecuencias no son de suficiente gravedad.

4. [En particular,] constituirá un acto de agresión cualquiera
de los actos siguientes, haya o no declaración de guerra, teniendo
debidamente en cuenta los párrafos 2 y 3:

a) la invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado
del territorio de otro Estado, o toda ocupación militar, aun tempo-
ral, que resulte de dicha invasión o ataque, o toda anexión, me-
diante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte
de él;

b) el bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado, del te-
rritorio de otro Estado o el empleo de cualesquiera armas por un
Estado contra el territorio de otro Estado;

c) el bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las
fuerzas armadas de otro Estado;

d) el ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las
fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas de otro Estado, o
contra su flota mercante o aérea;

e) la utilización de fuerzas armadas de un Estado, que se en-
cuentran en el territorio de otro Estado con el acuerdo del Estado
receptor, en violación de las condiciones establecidas en el acuer-
do, o toda prolongación de su presencia en dicho territorio des-
pués de terminado el acuerdo;

J) la acción de un Estado que permite que su territorio, que ha
puesto a disposición de otro Estado, sea utilizado por ese otro Es-
tado para perpetrar un acto de agresión contra un tercer Estado;

g) el envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas,
grupos irregulares o mercenarios que lleven a cabo actos de fuer-
za armada contra otro Estado de tal gravedad que sean equipara-
bles a los actos antes enumerados, o su sustancial participación en
dichos actos;

h) cualesquiera otros actos que el Consejo de Seguridad deter-
mine que, con arreglo a las disposiciones de la Carta, constituyen
actos de agresión.

[5. Cualquier decisión del Consejo de Seguridad sobre la exis-
tencia de un acto de agresión vinculará a los tribunales naciona-
les.]

6. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará en el
sentido de que amplía o restringe en forma alguna el alcance de la
Carta de las Naciones Unidas, incluidas sus disposiciones sobre los
casos en que es lícito el uso de la fuerza.

7. Nada de lo dispuesto en este artículo podrá en modo alguno
interpretarse en perjuicio del derecho a la libre determinación, la

libertad y la independencia, tal como se desprende de la Carta, de
los pueblos privados por la fuerza de ese derecho, a los que se re-
fiere la Declaración sobre los Principios de Derecho Internacional
referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
en particular los pueblos que están bajo regímenes coloniales y ra-
cistas u otras formas de dominación extranjera, ni del derecho de
esos pueblos a luchar con tal fin y pedir y recibir apoyo, con arre-
glo a los principios de la Carta y en conformidad con la Declara-
ción antes mencionada.

35. Después de haber indicado que el orden en que son
enumerados los artículos no supone ningún juicio de va-
lor con respecto a la mayor o menor gravedad de esos
crímenes, el Presidente del Comité de Redacción dice
que el artículo 15, lo mismo que los tres artículos si-
guientes, define un crimen que presupone que se han to-
mado decisiones a nivel político y en el cual pueden
considerarse directa o indirectamente implicados impor-
tantes sectores de la población de un Estado. A fin de
mantener dentro de límites razonables el alcance ratione
personae de las disposiciones de que se trata, el Comité
de Redacción ha reducido el círculo de los autores poten-
ciales a los dirigentes y organizadores, términos tomados
de los estatutos de los Tribunales de Tokio9 y Nurem-
berg10 y que han de leerse a la vista de las disposiciones
sobre la complicidad y la conspiración. El artículo 15 no
exige que los dirigentes u organizadores hayan perpetra-
do ellos mismos el crimen de agresión: les hace respon-
sables del simple hecho de haber ordenado tal acto. Esta
misma observación vale para todos los artículos siguien-
tes de la segunda parte.

36. El Comité de Redacción propone que se sustituya
el párrafo 1 aprobado inicialmemte por el nuevo texto
que tiene ante sí la Comisión. Esta nueva disposición no
sólo incrimina la ejecución de un acto de agresión, sino
también el hecho de proyectarlo, teniendo en cuenta la
definición del crimen de agresión consignada en los esta-
tutos de los Tribunales de Tokio y de Nuremberg y la
Ley N.° 10 del Consejo de Control Aliado11. Los párra-
fos 2 a 7 no han sido modificados. Los términos entre
corchetes señalan las divergencias de opiniones que el
debate en la Sexta Comisión debería permitir conciliar.

37. El Sr. PELLET declara que antes de abordar las
cuestiones planteadas por el artículo 15, quiere hacer dos
observaciones de carácter general. La primera, de orden
secundario, se refiere a la articulación del proyecto: pri-
meramente se ha sometido al examen de la Comisión la
primera parte del proyecto y ahora se presenta a su exa-
men [en la versión francesa] el titre II. ¿Son los términos
partie y titre intercambiables? Aunque se trata de un
problema secundario, no por eso debe quedar sin resol-
ver. La segunda cuestión se refiere a la fórmula de intro-
ducción de cada artículo, demasiado sumaria, que ha
adoptado el Comité de Redacción, del cual estaba ausen-
te el Sr. Pellet al tiempo de su aprobación. Si se trata,
por ejemplo, del crimen de agresión, el Sr. Pellet dice
que consistirá por regla general en órdenes dadas por un

9 Véase 2210.a sesión, nota 7.
10 Véase 2207.a sesión, nota 5.
1 ' Ley relativa al castigo de las personas culpables de crímenes de

guerra, de crímenes contra la paz y contra la humanidad, promulgada
en Berlín el 20 de diciembre de 1945 (Journal officiel du Conseil de
contrôle en Allemagne, Berlin, N.° 3, 31 de enero de 1946).
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individuo, probablemente a grupos de individuos o insti-
tuciones y no a individuos, y de ahí sus reservas con res-
pecto a la expresión «que sea ejecutado por otro»
utilizada en los artículos de la segunda parte.

38. Por lo que se refiere al propio artículo 15, la reac-
ción que suscita en el Sr. Pellet ya no es de reservas sino
de oposición general y absoluta, aunque su actitud no
puede tener efectos puesto que la Comisión lo ha aproba-
do ya en lo esencial. Esta oposición se explica no porque
la agresión no constituya a sus ojos un crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad, es más bien el pro-
totipo de él, sino porque el Sr. Pellet es hostil al procedi-
miento que ha consistido en repetir pura y simplemente
el texto de la Definición de la agresión, anexo a la reso-
lución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, y ello por
tres razones: primeramente, según opinión general, ese
texto está mal redactado y no permite realmente saber
qué se entiende por «agresión»; el Sr. Pellet aduce como
prueba el empleo de la expresión «En particular» en el
párrafo 4 del artículo 15, que con razón ha sido colocada
entre corchetes por el Comité de Redacción. Una enume-
ración consistente en ejemplos no ha sido nunca acepta-
ble en un texto de derecho penal y en general nunca se
ha pensado que un texto semejante defina cosa alguna.
Al aprobarlo, la Asamblea General sabía positivamente
que el Consejo de Seguridad seguiría en libertad de cali-
ficar como estimara oportuno, según sus propios crite-
rios, un acto de agresión. Por consiguiente, reproducir un
texto sin ningún alcance en un código de derecho penal
es un procedimiento sumamente criticable.

39. En segundo lugar, en cualquier caso, la Definición
de la agresión anexa a la resolución 3314 (XXIX) de la
Asamblea General no está hecha para que sirva de base a
una incriminación penal. Está concebida para permitir al
Consejo de Seguridad pronunciarse ante una determina-
da situación sobre la existencia o no de una agresión. Por
lo demás, en el asunto del Golfo, el Consejo de Seguri-
dad no se ha preocupado para nada de esta Definición.

40. En tercer lugar, por principio, el Sr. Pellet opina
que es un mal proceder incluir en el código pasajes de
otros textos: una definición de la agresión sería proba-
blemente una tarea insuperable para la Comisión si qui-
siese emprenderla nuevamente, por lo que lo único que
se podía hacer era indicar que la agresión constituía en
cuanto tal un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad, con las consecuencias definidas por el códi-
go, y dejar que los tribunales competentes, es decir los
tribunales nacionales o el eventual tribunal penal interna-
cional, se encarguen de pronunciarse con respecto a ac-
tos concretos, en función de los principios generales del
derecho internacional, sobre la existencia de una agre-
sión y de deducir de ello las consecuencias. No ha sido
este el camino escogido por el Comité de Redacción y la
Comisión, que han preferido recoger la fórmula de una
recomendación de la Asamblea General en un texto lla-
mado a convertirse en un tratado que impondrá obliga-
ciones a los Estados: eso es mucho pedir a los Estados
que han votado una recomendación a sabiendas de que,
tal cual, no tenía fuerza obligatoria.

41. El Sr. BARSEGOV, que participa de algunas de
las preocupaciones del Sr. Pellet, sugiere que se sustitu-
ya la fórmula «proyecte o ejecute un acto de agresión u

ordene que sea ejecutado por otro» por «proyecte, ejecu-
te u ordene un acto que constituya una agresión» en el
párrafo 1 del artículo 15.

42. El Príncipe AJIBOLA dice que es difícil conciliar
el empleo del término «individu» en el párrafo 1 de la
versión francesa con lo que se dice en los párrafos si-
guientes del uso de la fuerza armada y de las fuerzas ar-
madas de un Estado. En un Estado, ¿puede un solo y
mismo individuo estar investido de poder para ordenar o
dirigir un acto de agresión? En no pocos Estados, las de-
cisiones se toman en forma totalmente democrática, y de
ahí la dificultad de saber si la orden de agresión debe
atribuirse a un solo y mismo individuo. En el actual esta-
do de cosas, el código no contiene ninguna disposición
aplicable a tal hipótesis, de la que sin embargo habría
que ocuparse, de un modo u otro. O bien la Comisión
define el término «individu» en el sentido de que denota
«un groupe d'individus», o bien añade a ese término las
palabras «ou groupe d'individus». Esta observación se
aplica también a la expresión «un autre individu», aun-
que fácilmente cabe concebir que estos términos utiliza-
dos en singular se entienden también en plural.

43. El Sr. NJENGA hace el elogio de la diligencia y
determinación de que han dado pruebas el Presidente y
los miembros del Comité de Redacción para llegar a un
texto que la Comisión va poder aprobar en primera
lectura.

44. La palabra individu que figura al comienzo del artí-
culo 15 no plantea dificultades puesto que quedó conve-
nido desde el principio que el código se limitaría a la res-
ponsabilidad penal de los individuos, pero su uso poco
más adelante (autre individu) es mucho más problemáti-
co. En efecto, una agresión no suele ser obra de un indi-
viduo sino de fuerzas armadas o de un grupo de indivi-
duos, y a este respecto el texto podría mejorarse. La
propuesta del Sr. Barsegov de que se supriman las pala-
bras «que sea ejecutado por otro» haría más claro el pá-
rrafo 1, y la misma observación se aplica al primer párra-
fo de los demás artículos.

45. Por otra parte, a diferencia del Sr. Pellet, el
Sr. Njenga estima que estaba justificado reproducir la
Definición de la agresión aprobada por la Asamblea Ge-
neral en su resolución 3314 (XXIX). Esta resolución fue
aprobada por consenso después de más de 40 años de es-
fuerzos. Si la Comisión hubiese intentado elaborar su
propia definición de la agresión, sin duda habría necesi-
tado un plazo análogo. Tal vez se pueda mejorar el texto
del artículo 15 en segunda lectura en puntos de detalle,
pero es indudable que apartándose radicalmente de él no
se podrá llegar a un texto aceptable, y sería inútil tratar
de hacerlo.

46. El Sr. CALERO RODRIGUES considera que las
críticas que se acaban de formular contra el artículo 15
ilustran las dificultades inherentes al objeto fundamental
del proyecto de código, esto es, tratar la responsabilidad
individual. Puesto que la agresión, tal como se define
esta noción, consiste en el uso de la fuerza armada por
un Estado, hay que decidir qué individuos serán conside-
rados personalmente responsables de actos que no pue-
den ser realizados más que por un Estado. De ese modo,
parece difícil llegar a un texto muy diferente del que se
examina.
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47. Por lo que toca al párrafo 1 del artículo 15, el
Sr. Calero Rodrigues aprueba la propuesta del
Sr. Barsegov de suprimir las palabras «por otro».

48. El Sr. TOMUSCHAT apoya también la propuesta
del Sr. Barsegov, que tiene el mérito de ajustar el texto
del párrafo 1 al del párrafo 2, según el cual la agresión es
el uso de la fuerza armada «por un Estado». Por otra par-
te, no procede volver a plantear la cuestión de si estaba
justificado repetir prácticamente palabra por palabra la
Definición de la agresión anexa a la resolución 3314
(XXIX) de la Asamblea General. No es una definición
tan mala, y define correctamente lo que hay que entender
por agresión. La Comisión debe atenerse a lo que deci-
dió hace dos años.

49. El Sr. ROUCOUNAS estima que hasta ahora el
Comité de Redacción se ha dedicado sobre todo a definir
los crímenes y en cierto modo ha dejado en suspenso la
cuestión del autor de los crímenes. Después de las expli-
caciones que ha dado el Presidente del Comité de Redac-
ción, le parece que cabe distinguir tres categorías de au-
tores: el individuo que actúa en calidad de dirigente u
organizador, por ejemplo en el crimen de agresión o de
apartheid; el individuo que actúa como agente o repre-
sentante de un Estado, por ejemplo en el crimen de terro-
rismo internacional, y por último tout individu, por ejem-
plo en el crimen de tráfico ilícito de estupefacientes o de
violaciones sistemáticas y masivas de los derechos hu-
manos. La Comisión debería precisar, pues, de un modo
u otro, eventualmente en los comentarios, cuáles son, en-
tre los crímenes previstos en la segunda parte del código,
obra de los dirigentes y dan lugar de este modo a la res-
ponsabilidad particular de ciertos agentes del Estado,
cuáles pueden ser cometidos también por otros agentes
del Estado y cuáles son punibles cuando son ejecutados
por tout individu, sin más precisiones. Para el
Sr. Roucounas, sería conveniente en segunda lectura
examinar esta cuestión del autor de una manera más a
fondo.

50. El Sr. EIRIKSSON es también favorable a la su-
presión de las palabras «por otro» que figuran en el pá-
rrafo 1 del artículo 15, pero señala que esta supresión no
tiene evidentemente el efecto de establecer una responsa-
bilidad colectiva. Las personas que hayan actuado en
grupo no incurrirán individualmente en una menor res-
ponsabilidad criminal.

51. En lo que concierne a la reserva de orden general
expresada por el Sr. Pellet, el Sr. Eiriksson recuerda que
él mismo la había formulado cuando la Comisión aprobó
el proyecto de artículo antes de enviarlo al Comité de
Redacción, pues le parecía prudente no reproducir en un
código de crímenes el texto de una resolución de carácter
político. En aquella oportunidad propuso una definición
muy sencilla, semejante a la que figura en la Convención
de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, y que
se limitaría al párrafo 2 del artículo 15. De todos modos,
el orador no se opondrá a la aprobación del artículo 15.

52. El Sr. GRAEFRATH aprueba la supresión pro-
puesta por el Sr. Barsegov, pero recuerda la decisión to-
mada desde el principio por la Comisión de limitar el
campo de aplicación del código a los individuos, cosa
que es normal tratándose de un código penal. Por otra
parte, le parece que la noción de dirigente u organizador

utilizada en el párrafo 1 está tomada de los estatutos de
los tribunales de Nuremberg y de Tokio: por lo tanto,
hay un precedente jurídico y esta fórmula no es tan im-
precisa como se ha podido decir.

53. En cuanto a la cuestión planteada por el Príncipe
Ajibola, el artículo 1312 da respuesta a ella puesto que
dispone que el carácter oficial del autor de un crimen y
en especial el hecho de que haya actuado como jefe de
Estado o de gobierno, no le eximirá de responsabilidad
criminal. Se trata de una de las decisiones más esenciales
que ha tomado la Comisión en la materia.

54. El Sr. THIAM (Relator Especial) suscribe la pro-
puesta del Sr. Barsegov de suprimir las palabras «por
otro» en el párrafo 1 del artículo 15.

55. Refiriéndose a la intervención del Sr. Pellet, el
Sr. Thiam lamenta que un miembro de la Comisión ex-
prese una «oposición absoluta» a un proyecto de artícu-
lo. Todo miembro de la Comisión puede expresar, claro
está, reservas o reticencias, pero ninguno tiene el dere-
cho de veto. En el fondo, el Sr. Pellet reprocha al texto
haber recogido la Definición de la agresión aprobada por
la Asamblea General en su resolución 3314 (XXIX),
que, según él, tendría un objeto puramente político y no
guarda relación con la definición penal de la agresión. El
Sr. Thiam recuerda a este respecto que la Definición de
la agresión, por el contrario, está directamente ligada al
código puesto que los trabajos de elaboración del código
de 1954 estuvieron suspendidos de conformidad con la
resolución 897 (IX) de la Asamblea General en espera de
la aprobación de la Definición de la agresión por la
Asamblea General. El Sr. Thiam no niega que subsistan
algunas pequeñas dificultades. Algunos miembros consi-
deraban, por otra parte, que la enumeración de los actos
incluidos en la Definición de la agresión aprobada por la
Asamblea no era suficientemente exhaustiva, y por eso
se ha agregado «En particular» entre corchetes en el pá-
rrafo 4 del texto que se examina. Conviene de todos mo-
dos subrayar los esfuerzos considerables realizados por
el Comité de Redacción para elaborar un texto sobre una
cuestión tan difícil, texto que de todos modos, llegado el
caso, podrá mejorarse en cuestiones de detalle en segun-
da lectura.

56. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que la elaboración del artículo 15 es la que ha
presentado mayores dificultades a la Comisión en sus
trabajos sobre el tema. La Comisión tenía que optar entre
recoger la Definición de la agresión elaborada por la
Asamblea General o bien intentar elaborar su propia de-
finición. La Comisión optó por repetir la que ya existía,
consciente de que le sería prácticamente imposible ela-
borar una definición que pudiera obtener en el seno de la
comunidad internacional tan vasto apoyo como el recibi-
do por la definición anexa a la resolución 3314 (XXIX)
que la Asamblea General había aprobado por consenso.

57. El Sr. Pawlak no se opone a que se supriman las
palabras «por otro» en el párrafo 1 del artículo 15, pero
estima que no hay que cambiar nada más en esta disposi-
ción.

r 2 Para el texto y el debate, véase 2236.a sesión, párrs. 56 a 63.
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58. El Sr. Pawlak señala por lo demás que la idea fun-
damental que sirve de base al proyecto de código es la de
la responsabilidad individual. Hay que tener buen cuida-
do de no volver a la noción, caduca y rechazada por el
derecho penal internacional contemporáneo, de la res-
ponsabilidad penal colectiva, aun cuando, como parecen
desear el Príncipe Ajibola y el Sr. Roucounas, tal vez se
podría precisar más, en el caso de ciertos crímenes, quié-
nes son los individuos responsables.

59. Por lo que toca a las palabras «En particular» que
figuran entre corchetes al principio del párrafo 4, el Pre-
sidente del Comité de Redacción indica que ha propues-
to al Comité que se supriman y algunos miembros se han
opuesto a ello y han preferido que sea la Comisión la que
se encargue de decidir la cuestión. Conviene señalar que
esa expresión no figura en la definición aprobada por la
Asamblea General, la cual, por lo demás, se reproduce
casi palabra por palabra en el artículo 15. Sobre este
punto, el Sr. Pawlak desearía conocer la opinión de los
miembros de la Comisión.

60. El Sr. JACOVIDES apoya la propuesta de que se
supriman las palabras «por otro» en el párrafo 1 del artí-
culo 15. Por lo demás, considera que la definición no es
ciertamente perfecta, pero que es el fruto de un compro-
miso que ha exigido varios años y sería erróneo dedicar-
se ahora a modificar el texto. Algunos puntos de detalle
podrán eventualmente revisarse a la luz del debate que
tendrá lugar en la Sexta Comisión y con ocasión de la se-
gunda lectura de los proyectos de artículos por la Comi-
sión.

61. El Sr. Jacovides recuerda que cuando la Comisión
comenzó a elaborar el proyecto de código, varios miem-
bros querían ir más allá de la responsabilidad individual,
para tratar de la responsabilidad de los Estados, así como
de la responsabilidad de ciertos grupos. Fue menester
llegar a un compromiso para que los trabajos pudieran
seguir adelante y sería útil, cuando la Comisión se dispo-
ne a aprobar los proyectos de artículos en primera lectu-
ra, que lo recuerde de un modo apropiado en su informe
a la Asamblea General.

62. El PRESIDENTE dice que en el informe a la
Asamblea General se recordará la decisión adoptada por
la Comisión de no tratar por el momento más que la res-
ponsabilidad de los individuos.

63. El Sr. EIRIKSSON se pregunta cuál es precisa-
mente el objeto del apartado h del párrafo 4 del artículo
15, que según parece está ligado a las palabras «En parti-
cular» colocadas entre corchetes en la cláusula prelimi-
nar del párrafo 4 y que no figuran en la Definición de la
agresión aprobada por la Asamblea General.

64. El Sr. GRAEFRATH explica que tanto las palabras
«En particular» colocadas entre corchetes en el párrafo 4
del artículo 15 como el párrafo 5, también encerrado en-
tre corchetes, se han incluido en el texto para poner de
manifiesto una doble posibilidad: el Consejo de Seguri-
dad podría llegar a la conclusión de que existe un acto de
agresión en presencia de otros actos aparte de los enume-
rados en el artículo 15, y podría también concluir que a
pesar de la presencia de actos enumerados en la defini-
ción, no hay agresión. Se trata en realidad del problema
delicado de la relación entre el código, las decisiones de

la jurisdicción penal que pueda crearse y las decisiones
del Consejo de Seguridad. Es una cuestión política deli-
cada y, por lo tanto, conviene mantener los corchetes
para dejar que los Estados se pronuncien cuando discu-
tan en la Sexta Comisión sobre la manera de determinar
la relación entre la eventual jurisdicción penal y el Con-
sejo de Seguridad.

65. El Príncipe AJIBOLA agradece al Presidente del
Comité de Redacción y a los demás miembros de la Co-
misión las explicaciones que han proporcionado sobre la
utilización de la palabra individu, pero querría que se
precise de un modo u otro que, por lo que toca a la res-
ponsabilidad ante el código, importa poco que el indivi-
duo haya actuado por su propia cuenta, en nombre del
Estado o en nombre de un grupo y que en estos dos últi-
mos casos incurrirá también en responsabilidad penal.

66. El Sr. MCCAFFREY opina que tal vez el artículo
13 responda en parte a las preocupaciones del Príncipe
Ajibola. En lo que se refiere a las propuestas sobre cues-
tiones de redacción, está de acuerdo en que se supriman
las palabras «por otro» en el párrafo 1 del artículo 15 y
considera que las palabras «En particular», colocadas en-
tre corchetes en el párrafo 4, no son realmente necesarias
por dos razones: en primer lugar, estas palabras no apa-
recen en la definición de actos de agresión que figura en
el artículo 3 de la Definición anexa a la resolución 3314
(XXIX) de la Asamblea General y, en segundo lugar, el
apartado h, añadido al párrafo 4 del proyecto de artículo
15, que se inspira directamente en el artículo 4 de esa
Definición, pone claramente de manifiesto que la lista de
los actos mencionados en el párrafo 4 no es exhaustiva.

67. Estima, pues, que la expresión «En particular» po-
dría suprimirse sin ningún inconveniente.

68. El Sr. THIAM (Relator Especial) puntualiza que se
había sugerido la inclusión de las palabras «En particu-
lar» en el párrafo 4 para establecer un vínculo entre la
competencia del Consejo de Seguridad y la de un even-
tual tribunal penal internacional. Era de temer, en efecto,
que un tribunal penal internacional no podría considerar
nunca ningún acto como acto de agresión si ese acto no
figuraba en el proyecto de código.

69. De todos modos, el Sr. Thiam no tiene personal-
mente una opinión decidida sobre esta cuestión. Preferi-
ría que se suprimiesen las palabras «En particular», pero
no se opone a que se mantengan si la mayoría de los
miembros son partidarios de ello. Las observaciones que
acaba de hacer tal vez podrían figurar en el comentario.

70. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que la cuestión de la inclusión de las palabras
«En particular» en el párrafo 4 no se ha planteado sola-
mente en relación con el párrafo 5. Remite a los miem-
bros de la Comisión al artículo 4 de la Definición de la
agresión anexa a la resolución 3314 (XXIX) de la Asam-
blea General, que dice:

La enumeración de los actos mencionados anteriormente no es
exhaustiva y el Consejo de Seguridad podrá determinar qué otros ac-
tos constituyen agresión, con arreglo a las disposiciones de la Carta.

Esta disposición es la que ha motivado la introducción
de las palabras «En particular» en el párrafo 4. En vista
de ello, si la Sexta Comisión decide conservar el párrafo
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5 que figura entre corchetes, las palabras «En particular»
pierden su razón de ser y pueden suprimirse. Es la solu-
ción de la que el Sr. Pawlak es personalmente partidario.

71. Refiriéndose a las observaciones del Príncipe Aji-
bola, el Sr. Pawlak le remite a los artículos 4 y 513, que
tratan de los móviles y la responsabilidad de los Estados,
así como al artículo 1314, que prevé que «el carácter ofi-
cial del autor de un crimen... no lo eximirá de responsa-
bilidad criminal». Estos artículos deberían responder en
parte a sus preocupaciones.

72. El Príncipe AJIBOLA se declara satisfecho de es-
tas explicaciones.

73. El PRESIDENTE, recapitulando el debate, recuer-
da que la Comisión está llamada a pronunciarse sobre
dos propuestas que conciernen al artículo 15. Primera-
mente, se ha sugerido que se supriman, en el párrafo 1 de
ese artículo, las palabras «por otro». El nuevo texto pro-
puesto se enunciaría así:

« 1. El que en calidad de dirigente o de organiza-
dor proyecte, ejecute u ordene que sea ejecutado un
acto que constituya una agresión, será condenado,
después de ser reconocido culpable, [a...].»

74. El Sr. TOMUSCHAT no ve la necesidad de reem-
plazar en este párrafo la anterior fórmula «un acto de
agresión» por la fórmula «un acto que constituya una
agresión» en vista de que la expresión «acto de agre-
sión» figura en varios otros lugares en el texto.

75. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) suscribe la observación del Sr. Tomuschat. No está
de acuerdo en que se supriman las palabras «por otro» a
menos de que el texto modificado quede como sigue:

« 1. El que en calidad de dirigente o de organiza-
dor proyecte, ejecute u ordene que sea ejecutado un
acto de agresión, será condenado, después de ser reco-
nocido culpable, [a...].»

Así queda acordado.

76. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Co-
misión a pronunciarse sobre la propuesta que tiene por
objeto suprimir las palabras «[En particular]» en el pá-
rrafo 4 del artículo 15. Si no hay objeciones, entenderá
que se aprueba esta propuesta.

Así queda acordado.

11. El PRESIDENTE dice que no procede tomar nin-
guna decisión sobre el título de la segunda parte del pro-
yecto puesto que no ha habido cambios al que fuera
aprobado anteriormente. Si no hay objeciones, entenderá
que la Comisión aprueba el artículo 15, en su forma en-
mendada.

Queda aprobado el artículo 15, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 16 (Amenaza de agresión)

ARTÍCULO 17 (Intervención)

ARTÍCULO 18 (Dominación colonial y otras formas de
dominación extranjera)

78. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para los artículos 16, 17 y 18, que dicen:

Artículo 16.—Amenaza de agresión

1. El que en calidad de dirigente o de organizador ejecute una
amenaza de agresión, u ordene que sea ejecutada por otro, será
condenado, después de ser reconocido culpable, [a...].

2. La amenaza de agresión consiste en declaraciones, comuni-
caciones, demostraciones de fuerza o cualquier otra medida que
puedan dar al gobierno de un Estado razones suficientes para
creer que se contempla seriamente una agresión contra ese Esta-
do.

Artículo 17.— Intervención

1. El que en calidad de dirigente o de organizador ejecute una
intervención en ios asuntos internos o externos de un Estado, u or-
dene que sea ejecutada por otro, será condenado, después de ser
reconocido culpable, [a...].

2. La intervención en los asuntos internos o externos de un
Estado consiste en el fomento de actividades [armadas] subversi-
vas o terroristas, o la organización, ayuda o financiación de tales
actividades o el suministro de armas para tales actividades, aten-
tando así [gravemente] contra el libre ejercicio por ese Estado de
sus derechos soberanos.

3. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrá en
modo alguno redundar en perjuicio del derecho a la libre determi-
nación de los pueblos tal como está consagrado en la Carta de las
Naciones Unidas.

Artículo 18.— Dominación colonial y otras formas
de dominación extranjera

El que en calidad de dirigente o de organizador establezca o
mantenga por la fuerza, u ordene a otro que establezca o manten-
ga por la fuerza, una dominación colonial o cualquier otra forma
de dominación extranjera en violación del derecho a la libre de-
terminación de los pueblos tal como está consagrado en la Carta
de las Naciones Unidas será condenado, después de ser reconocido
culpable, [a...].

79. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) explica que ha decidido presentar conjuntamente
los artículos 16, 17 y 18, pues los cambios introducidos
en estos artículos, que corresponden respectivamente a
los anteriores artículos 13, 14 y 15, aprobados provisio-
nalmente por la Comisión15, se derivan directamente del
planteamiento fundamental que ya ha expuesto.

80. En lo que concierne al artículo 16 (Amenaza de
agresión), el texto del anterior artículo 13 ha pasado a ser
párrafo 2, debido a la inclusión al comienzo del artículo
del párrafo que precede en adelante a la definición de
cada crimen: «El que en calidad de dirigente o de organi-
zador...». En este párrafo 2, el único cambio introducido
por el Comité de Redacción es la sustitución de la fór-
mula del comienzo «El hecho de recurrir a una amenaza
de agresión consistente en declaraciones» por «La ame-
naza de agresión consiste en declaraciones».

13ibid.,párrs. 17 a 31.
14 Véase nota 12 supra. 15 Véase Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), párr. 217.
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81. Por lo mismo, en el artículo 17 (Intervención), los
párrafos 1 y 2 del que fue artículo 14 se han convertido
en párrafos 2 y 3; y el Comité de Redacción ha introdu-
cido en el nuevo párrafo 2 las modificaciones gramatica-
les requeridas a consecuencia de la reestructuración de
esta disposición.

82. Con ocasión del examen del artículo 17 se ha he-
cho observar que era posible imaginar que los dirigentes
u organizadores de un Estado que intervenga en los
asuntos internos o externos de otro Estado recurran a la
colaboración de sus homólogos del Estado víctima, en
cuyo caso se planteaba la cuestión de si los dos grupos
de individuos debían considerarse igualmente como cri-
minales para los efectos del código. El Comité de Redac-
ción ha contestado a esta interrogación negativamente y
considera que los dirigentes y organizadores del Estado
contra el cual se ha dirigido la intervención deben ser
tratados con arreglo al derecho interno de ese Estado.

83. El Sr. Pawlak recuerda asimismo que ciertos
miembros del Comité de Redacción han reafirmado sus
objeciones con respecto a este artículo, haciendo obser-
var en particular que la intervención es un concepto de-
masiado vago para constituir la base de una inculpación
y que sería difícil imaginar que actos de intervención pu-
dieran ser cometidos por individuos.

84. En lo que concierne al artículo 18 (Dominación co-
lonial y otras formas de dominación extranjera), la defi-
nición adoptada en el artículo 15 ha sido incorporada a la
nueva fórmula preliminar preparada en el actual período
de sesiones por el Comité de Redacción.

85. El Sr. EIRIKSSON señala que la decisión de supri-
mir las palabras «por otro» en el párrafo 1 del artículo 15
repercute en la formulación de los artículos 16, 17 y 18
donde figuran igualmente estas palabras. Su supresión en
los artículos 16 y 17 plantea un problema de redacción
que podría resolverse substituyendo las palabras «que
sea ejecutada», que figuran en el párrafo 1 de esos dos
artículos, por las palabras «que sea ejecutado un acto que
constituya...», tal como se había propuesto para el artícu-
lo 15.

86. El Sr. PELLET no ve inconveniente en la propues-
ta del Sr. Eiriksson en lo que concierne al párrafo 1 del
artículo 16. De todos modos se pregunta si la palabra
«acto» es realmente acertada y puede aplicarse, por
ejemplo, a una comunicación. Señala que en cualquier
caso sería superfluo añadir esta palabra al párrafo 2. El
enunciado del párrafo 2 le parece, por lo demás, bastante
atinado, pero, como se opone resueltamente al artículo
15, no puede dar tampoco su conformidad en lo que se
refiere al artículo 16.

87. El Sr. BEESLEY está de acuerdo con el
Sr. Eiriksson en cuanto a la necesidad de armonizar los
proyectos de artículos, pero también él preferiría que no
se introduzca la palabra «acto» en el párrafo 2 del artícu-
lo 16. De todos modos, no tiene una opinión resuelta en
este punto y suscribirá la opinión de la mayoría. Hace
observar igualmente que en el artículo 18 la supresión de
las palabras «por otro» exigiría la sustitución de las pala-
bras «que establezca o mantenga» por las palabras «el
establecimiento o mantenimiento».

88. El Sr. BARSEGOV estima, por el contrario, que la
propuesta del Sr. Eiriksson debería aplicarse a todos los
artículos. La expresión «un acto que constituya...» le pa-
rece muy afortunada en el plano jurídico y pddría utili-
zarse en todas partes. Pero tal vez este problema de re-
dacción podría resolverse cuando se examinen en
segunda lectura los proyectos de artículos.

89. El Sr. MCCAFFREY aprueba la propuesta del
Sr. Eiriksson, pero únicamente para el párrafo preliminar
de cada uno de los dos proyectos de artículos. La expre-
sión «un acto que constituya...» le parece muy acertada,
por lo menos en inglés donde una declaración o una co-
municación constituyen igualmente «actos».

90. De todos modos, se pregunta si no sería necesario,
en este caso, en interés de la corrección gramatical, in-
sertar el artículo «a» delante de la palabra «threat» en la
versión inglesa del párrafo 1 del artículo 16.

91. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción), habida cuenta de la modificación que la Comisión
ha decidido introducir en el párrafo 1 del artículo 15,
dice que no vería inconveniente en que se aprueben los
cambios propuestos al párrafo 1 del artículo 16, cuyo
texto diría:

« 1. El que, en calidad de dirigente o de organiza-
dor, ejecute u ordene que sea ejecutado un acto que
constituya una amenaza de agresión será condenado,
después de ser reconocido culpable, [a...].»

92. Después de la supresión de las palabras «por otro»,
el párrafo 1 del artículo 17 quedaría enunciado como si-
gue:

« 1. El que en calidad de dirigente o de organiza-
dor ejecute u ordene que sea ejecutado un acto que
constituya una intervención en los asuntos internos o
externos de un Estado será condenado, después de ser
reconocido culpable, [a...].»

93. En el artículo 18 las palabras «establezca o man-
tenga» serán reemplazadas por «el establecimiento o
mantenimiento».

94. Estas tres modificaciones que se derivan de modo
natural de los cambios introducidos en el artículo 15 le
parecen perfectamente aceptables.

95. El Sr. AL-BAHARNA aprueba la propuesta del
Sr. Eiriksson en lo que concierne al artículo 17. En efec-
to, si se suprimen las palabras «por otro», el texto de este
párrafo queda mal redactado. Es preferible, pues, añadir
las palabras «un acto que constituya una intervención».
En cambio, no sería necesario añadir estas palabras en el
párrafo 1 del artículo 16.

96. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que se trata en definitiva de consideraciones
de estilo, pero él preferiría, por su parte, que se insertase
la fórmula «un acto que constituya...» tanto en el artículo
16 como en el artículo 17 pues, a su juicio, eso da más
claridad al texto. Si no hay objeciones de peso, suscribi-
rá, pues, la propuesta del Sr. Eiriksson.
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97. El Sr. PELLET no cree que se pueda «ejecutar» un
acto que constituya una amenaza de agresión. La amena-
za no es de por sí un acto. Sería más lógico decir «El
que, en calidad de dirigente u organizador, amenace con
ejecutar un acto de agresión...». El problema se plantea
en este sentido. El Sr. Pellet reconoce que sería difícil
cambiar el texto siguiente del artículo, pero sería lamen-
table introducir una impropiedad desde el principio. Por
consiguiente, propone que el párrafo 1 se redacte como
sigue:

«1. El que en calidad de dirigente u organizador
amenace con ejecutar un acto de agresión u ordene
que sea ejecutado un acto que constituya una amenaza
de agresión será condenado, después de ser reconoci-
do culpable, [a...].»

98. El Sr. BEESLEY, aunque comprende el punto de
vista del Sr. Pellet, desearía que renunciara a su propues-
ta. En efecto, es preciso reconocer que una amenaza de
agresión es cosa grave que puede tener serias consecuen-
cias y que ya constituye por sí sola un acto de agresión.
La fórmula propuesta no le parece pues inadmisible.

99. El Sr. GRAEFRATH opina también que los cam-
bios propuestos por el Sr. Pellet podrían modificar el
sentido fundamental del artículo y preferiría conservar la
redacción actual.

100. El Sr. RAZAFINDRALAMBO pide también al
Sr. Pellet que retire su propuesta que puede destruir la
coherencia establecida entre el artículo 16 y los demás
artículos del código. La amenaza de agresión es una no-
ción que constituye la calificación de un crimen por sí
sola. En el párrafo 2 de este artículo se habla además de
«amenaza de agresión» y las dos palabras forman un
todo. En cualquier caso preferiría que se conserve la for-
mulación inicial del artículo 16 y que no se inserten las
palabras «un acto que constituya...» ni en el párrafo 1 ni
en el párrafo 2. Eso sería poner demasiado el acento en
la palabra «acto» que ya figura al final del párrafo 1 de
la versión francesa. Ahora bien, ni las declaraciones ni
las comunicaciones son actos.

101. El Sr. EIRIKSSON, aunque no acierta realmente
a comprender el matiz contenido en la propuesta del
Sr. Pellet, advierte que ésta plantea un problema y re-
cuerda las dificultades que han surgido cuando ha sido
necesario, en la disposición que actualmente constituye
el objeto del párrafo 3 del artículo 3, elegir entre el sus-
tantivo «tentativa» y el verbo «intenta». Al proponer que
se añada la fórmula «un acto que constituya» no ha teni-
do la intención de modificar el fondo de los artículos
aludidos.

102. El Sr. PELLET sostiene que, para él, una amena-
za no es de por sí un acto. Pero como de todos modos
tiene una objeción de principio con respecto al artículo
16, no se considera con derecho a imponer su punto de
vista sobre la manera de formularlo.

103. El PRESIDENTE, hablando en su calidad de
miembro de la Comisión, opina que las declaraciones,
comunicaciones y demostraciones a que se refiere el pá-
rrafo 2 del artículo 16, podrían considerarse lo mismo
como actos de agresión que como amenazas de actos de
agresión.

104. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Re-
dacción) considera que, teniendo en cuenta el intercam-
bio de puntos de vista que acaba de tener lugar, sería
preferible introducir el menor número de cambios posi-
ble en el artículo 16. Propone, pues, que la Comisión
apruebe el párrafo 1 redactado del modo siguiente:

«1. El que, en calidad de dirigente u organizador,
ejecute u ordene que sea ejecutada una amenaza de
agresión será condenado, después de reconocido cul-
pable, [a...].»

El párrafo 2 no sería modificado.

105. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión desea aprobar el artículo 16
en la forma enmendada por el Presidente del Comité de
Redacción.

Queda aprobado el artículo 16, en su forma enmen-
dada.

106. El PRESIDENTE propone a la Comisión que
apruebe los artículos 17 y 18.

107. El Sr. PELLET se declara absolutamente opuesto
a estos artículos.

108. El Sr. CALERO RODRIGUES hace observar que
la cuestión de las palabras que figuran entre corchetes en
el párrafo 2 del artículo 17 todavía no ha sido tratada.

109. Teniendo en cuenta estas observaciones, el PRE-
SIDENTE sugiere que se reanude el examen de los artí-
culos 17 y 18 en la próxima sesión.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

2238.a SESIÓN

Miércoles 10 de julio de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.
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Responsabilidad de los Estados [A/CN.4/440 y
Add.l1, A/CN.4/L.456, secc. E, A/CN.4/L.467,
ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.5]

[Tema 2 del programa]

TERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

1. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a que
presente su tercer informe sobre la responsabilidad de
los Estados (A/CN.4/440 y Add.l).

2. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que
el capítulo que trata del régimen de las contramedidas es
el más difícil de todo el tema de la responsabilidad de los
Estados, incluso si se circunscribe a los delitos. Constitu-
ye además el núcleo de la segunda parte del proyecto de
artículos, que es a su vez elemento central del tema. La
codificación del régimen de las contramedidas tiene dos
rasgos que la caracterizan: el primero consiste en la dis-
minución radical, cuando no la total ausencia, de toda
analogía con el ordenamiento jurídico interno. Mientras
que en el caso de las consecuencias sustantivas había
sido posible acudir al derecho interno, cuando se trata de
las consecuencias adjetivas es necesario enfrentarse con
una estructura enteramente distinta. El segundo rasgo
consiste en que en ninguna otra esfera la falta de un mar-
co institucional adecuado para una reglamentación pre-
sente o futura del comportamiento de los Estados es más
evidente. El Sr. Arangio-Ruiz se refiere, en particular, a
dos aspectos de la igualdad soberana de los Estados: la
tendencia de todo Estado a no aceptar ninguna autoridad
por encima de él, y el contraste entre la igualdad de los
Estados ante el derecho y su desigualdad de hecho. El
carácter obvio de esta observación en modo alguno le
resta importancia.

3. La práctica en esta materia es abundante, pero con
frecuencia el recurso a medidas unilaterales no se ajusta
a las normas existentes, y todavía menos a lo que sería
de desear en materia de desarrollo progresivo del dere-
cho internacional, y es difícil a veces identificar la no-
ción precisa de algunas de las normas generales. La in-
certidumbre es manifiesta en la doctrina de los llamados
regímenes «autónomos» y es difícil identificar las nue-
vas tendencias en la evolución del derecho así como la
dirección que habría de seguir la Comisión para concebir
nuevos progresos. Uno de los aspectos de capital impor-
tancia en la esfera del desarrollo progresivo del derecho
internacional se refiere a los efectos de la desigualdad de
hecho entre los Estados y la labor de la Comisión parece
consistir en idear los medios y procedimientos para redu-
cir los efectos de esa desigualdad. El Relator Especial
señaló en su segundo informe2 —aunque no sin suscitar
objeciones— que las normas secundarias sobre la cesa-
ción y la reparación se aplican por igual en favor o en
contra de todos los Estados: cualquier Estado, débil o
poderoso, puede encontrarse en la situación de Estado le-
sionado o de Estado autor del hecho ilícito. Esto puede
aplicarse a las consecuencias sustantivas, pero cierta-
mente no puede decirse lo mismo de las contramedidas,

con respecto a las cuales hay una enorme diferencia en-
tre los Estados poderosos y ricos y los Estados débiles y
pobres. Por consiguiente, su tercer informe trata de la
identificación de los problemas específicos qué trae con-
sigo el régimen jurídico aplicable a las contramedidas, y
tiene por objeto suscitar observaciones y reacciones. En
vista de la gran variedad de términos utilizados, antes de
abordar las materias sustantivas ha comenzado con la
terminología, lo que confía, contribuirá a evitar malas
interpretaciones. Además, ha utilizado a menudo la pala-
bra «represalias» como sinónimo de contramedidas, a
pesar de que se daba cuenta de que esa palabra se ve ge-
neralmente con desagrado debido a que lleva implícito el
uso de la fuerza; considerado en su propio contexto, no
obstante, no debe entenderse en el sentido de que inclu-
ya elemento alguno de violencia. El Relator Especial ha
usado también la palabra «medidas» como abreviación
de «contramedidas».

4. El primer problema importante examinado en el ter-
cer informe era el de si, y hasta qué punto, un hecho in-
temacionalmente ilícito constituye una condición previa
para la licitud de una determinada contramedida. Según
algunos, la creencia de buena fe por parte del Estado le-
sionado de que se ha cometido un hecho ilícito es sufi-
ciente; otros, en cambio, aducen que esa creencia no bas-
ta y que tiene que haberse cometido efectivamente un
hecho ilícito. Todo Estado que reaccione basándose en
su propia creencia, aunque la sostenga de buena fe, lo
hará a su propio riesgo. Este punto se examina básica-
mente en la primera parte del proyecto3, que define las
condiciones con arreglo a las cuales se considerará que
ha sido cometido un hecho intemacionalmente ilícito y
en virtud de las cuales ese hecho es atribuible a un Esta-
do. Por tanto, no es necesario ocuparse de eso en ningu-
no de los artículos relativos a las contramedidas. La for-
ma en que se ha tratado esta materia guarda
evidentemente relación con la cuestión de si hay una
previa demanda de reparación y un previo recurso al
procedimiento de solución de la controversia, para el
cual son condición previa las negociaciones.

5. Sobre la cuestión de la función de las contramedi-
das, hay divergencia de pareceres entre los que creen
que tienen exclusivamente carácter de indemnización, y
los que opinan que tienen una finalidad retributiva. A
juicio del Sr. Arangio-Ruiz, la Comisión no debería en-
trar en esta discusión. Tanto en derecho interno como en
derecho internacional, y también en el caso de las conse-
cuencias sustantivas y adjetivas, las contramedidas y los
recursos tienen la doble función de asegurar la repara-
ción e imponer la retribución, aunque evidentemente, se-
gún el carácter del hecho ilícito, predominará en cada
caso particular una u otra de esas dos funciones. Más im-
portante, tal vez, que la cuestión de la función de las
contramedidas, es la cuestión de los fines que persigue
un Estado al recurrir a esas medidas. Esos fines son im-
portantes, porque una cosa es que un Estado recurra a las
contramedidas para obtener la reparación que le ha sido
negada o que el Estado autor del hecho sostenga que no
tiene nada de que responder, y otra cosa es que un Esta-

1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
2 Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/425 y

Add.l, párr. 33.

3 Aprobada provisionalmente en primera lectura en el 32.° período
de sesiones de la Comisión. Véase Anuario... 1980, vol. II (segunda
parte), págs. 29 y ss.
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do intente recurrir a contramedidas, con miras ya sea a
entablar simplemente un diálogo entre el Estado lesiona-
do y el Estado autor del hecho, ya sea a recurrir al proce-
dimiento de solución de controversias.

6. En el caso de una previa demanda de reparación, se
manifiestan dos tendencias principales, ambas relaciona-
das con la cuestión de los fines que persigue el Estado
lesionado al recurrir a las contramedidas. Un sector mi-
noritario de los autores opina que no es necesario, desde
el punto de vista legal, que se dirija una demanda de ce-
sación o de reparación contra el Estado ofensor antes de
tomar las represalias. Los partidarios de la teoría clásica
de la responsabilidad del Estado adoptan una posición
distinta con arreglo a la cual las represalias se consideran
esencialmente como un medio coercitivo para obtener la
cesación y/o la reparación. Según esa teoría, es natural
suponer que, por regla general, no se puede recurrir legí-
timamente a un acto de represalias sin que haya mediado
previamente una protesta y una demanda de cesación y/o
reparación infructuosas. El elemento esencial de este se-
gundo criterio consiste en que las consecuencias de un
hecho internacionalmente ilícito no son meramente de
carácter compensatorio sino también retributivo. No obs-
tante, hay importantes excepciones a la idea de que las
represalias, cualquiera que sea su función, no puedan ser
aplicadas legítimamente a menos que se haya pedido sin
éxito la cesación y/o la reparación. Wengler, por ejem-
plo, opina que el Estado agraviado puede recurrir legíti-
mamente a las represalias sin ningún acto preliminar en
caso de dolo por parte del Estado autor del hecho ilícito.
Se ha sugerido también que no hace falta ninguna medi-
da preliminar para que se tomen disposiciones contra el
Estado responsable de un crimen internacional. Otros, en
cambio, ven una excepción en el caso de un hecho inter-
nacionalmente ilícito «de carácter continuo» con arreglo
a lo previsto en el artículo 25 de la primera parte del pro-
yecto, o en caso de medidas económicas. Otros autores
creen que, en el caso de medidas económicas, no hace
falta una previa demanda. El Sr. Arangio-Ruiz no se in-
clina a compartir esta opinión, porque las contramedidas
son principalmente económicas una vez que se ha ex-
cluido el uso de la fuerza. Un estudio más detenido de la
práctica internacional proporcionaría una información
más fiable sobre la pertinencia jurídica efectiva de una
previa demanda de reparación. Sólo sobre esta base será
posible determinar hasta qué punto una disposición, en la
que se hiciese de esa demanda una condición previa para
recurrir legítimamente a cualesquiera medidas, sería ma-
teria meramente de codificación o bien de provechoso
desarrollo progresivo del derecho internacional. Según el
Sr. Arangio-Ruiz, en términos de desarrollo progresivo,
las normas establecidas por su predecesor en 1985, en
los artículos 1 y 2 de la tercera parte del proyecto, po-
drían tal vez mejorarse especificando más concretamente
el requisito de una previa demanda en relación con deter-
minado tipo de medidas o con los fines perseguidos.

7. Un problema decisivo, que guarda relación con la
cuestión de la previa demanda de reparación y/o cesa-
ción y con los fines perseguidos, se refiere a los efectos

de las obligaciones relativas a la solución de controver-
sias. A este respecto, tiene que hacerse una distinción en-
tre la obligación general concerniente a la solución pací-
fica, por una parte, y cualquier convenio especial entre el
presunto infractor y el presunto lesionado, por la otra.
Por lo que se refiere a este último, cierto número de au-
tores son del parecer de que los compromisos contraídos
en virtud de convenios especiales entre el Estado lesio-
nado y el Estado culpable deben tener, en ciertas condi-
ciones, un efecto decisivo con respecto a la legitimidad
de las medidas adoptadas. En otras palabras, en determi-
nados casos, el recurso previo a uno o varios de los pro-
cedimientos examinados constituiría una condición para
el recurso legítimo a las contramedidas.

8. A este respecto, el Sr. Arangio-Ruiz se ha referido
en su informe a la posición adoptada por el Instituto de
Derecho Internacional tal como se refleja en una resolu-
ción que aprobó en 1934. Tiene que hacerse una distin-
ción entre un instrumento que ofrece al Estado lesionado
la posibilidad de recurso unilateral ante un órgano inter-
nacional de solución de controversias, y un instrumento
que constituye meramente un convenio de arbitraje —un
pactum de contrahendo— que exigiría un acuerdo ad
hoc entre las partes para cualquier procedimiento que
deba aplicarse. A juicio del Sr. Arangio-Ruiz, debería
precisarse si el requisito de la disponibilidad, que está
previsto en el proyecto de su predecesor, se refiere a la
posibilidad de un recurso unilateral automático a un pro-
cedimiento de resolución de terceros, o al caso en que el
procedimiento de resolución de terceros sólo pueda ini-
ciarse a base de un acuerdo ad hoc. En ambos casos, de-
bería considerarse disponible el procedimiento para los
efectos de hacer que persista la obligación del Estado le-
sionado de recurrir a ese procedimiento en la medida en
que pueda disponerse de él para convencer a la otra par-
te. Claro está que podrían adoptarse medidas menos gra-
ves para inducir o forzar a la otra parte a aceptar el arbi-
traje o llegar a una solución.

9. La otra categoría de obligaciones relativas a la solu-
ción pacífica es en cierto modo más importante. El
Sr. Arangio-Ruiz se refiere a las obligaciones generales
previstas en el párrafo 3 del Artículo 2 y en los Artículos
33 y 38 de la Carta de las Naciones Unidas, la Declara-
ción sobre los principios de derecho internacional refe-
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación en-
tre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas5, la Declaración de Manila sobre el
arreglo pacífico de controversias internacionales6 y el
Principio V (Arreglo de las controversias por medios pa-
cíficos) del Acta Final de la Conferencia sobre la segu-
ridad y la cooperación en Europa1 así como las disposi-
ciones posteriores en el contexto de esa Conferencia.
Algunas de estas disposiciones son en realidad más alen-
tadoras que la Declaración sobre las relaciones de amis-
tad en lo que concierne al desarrollo de procedimientos
de solución pacífica. Salvo en lo que se refiere a la parte
que coincide con el principio enunciado en el párrafo 4

4Remitidos al Comité de Redacción en el 38.° período de sesiones
de la Comisión. Véase Anuario... 1986, vol. II (segunda parte),
pág. 37, nota 86.

5 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octu-
bre de 1970, anexo.

6 Resolución 37/10 de la Asamblea General, de 15 de noviembre de
1982, anexo.

7 Firmada en Helsinki el 1.° de agosto de 1975.
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del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas con-
cerniente a la prohibición de la solución de las contro-
versias por la fuerza, el Sr. Arangio-Ruiz considera más
difícil de aceptar la propuesta de que el principio enun-
ciado en el párrafo 3 del Artículo 2 ha pasado a consti-
tuir una norma del derecho internacional general consue-
tudinario. Algunos autores estiman que este último
principio condena como ilícita toda contramedida unila-
teral a la que se recurra, en primer lugar, antes de presen-
tar las oportunas demandas de reparación o cesación y,
en segundo lugar, antes de recurrir de buena fe a los pro-
cedimientos de solución pacífica previstos en el Artículo
33 de la Carta de las Naciones Unidas.

10. Otros autores, no obstante, interpretan el segundo
de estos requisitos en el sentido de que sólo se aplica a
las medidas que implican el uso de la fuerza. Ello está li-
gado a la idea de que el Capítulo VI de la Carta de las
Naciones Unidas sólo se refiere a las controversias que
puedan poner en peligro la paz y la seguridad internacio-
nales. Personalmente, el Sr. Arangio-Ruiz se inclina a
creer que, dentro del marco del proyecto de artículos so-
bre la responsabilidad de los Estados y del capítulo sobre
las contramedidas, debería aceptarse el más riguroso de
esos dos criterios relativos a las obligaciones del Estado
lesionado, esto es, que debe haber una obligación estricta
de recurrir a un procedimiento de solución pacífica de
las controversias antes de recurrir a cualquier contrame-
dida. Es un problema decisivo para la codificación y el
desarrollo progresivo del derecho en general y para el ré-
gimen de las contramedidas en particular.

11. Una cuestión de capital importancia es la que se re-
fiere al requisito de la proporcionalidad. En la década de
1920, dos conocidos autores sostuvieron que la propor-
cionalidad no era un requisito jurídico, sino meramente
una obligación moral. La doctrina contemporánea, no
obstante, es decididamente partidaria de esa exigencia.
Las definiciones admitidas de la proporcionalidad se han
formulado en términos negativos. El Instituto de Dere-
cho Internacional, en la resolución de 1934 a la que el
Sr. Arangio-Ruiz se ha referido, exigía que la medida
fuese proporcional a la gravedad de la ofensa y del daño
sufridos. Una noción menos estricta se desprende del
laudo en el asunto relativo al Acuerdo sobre los servicios
aéreos en el que se alude a un «cierto grado de equiva-
lencia»8 y al hecho de que juzgar la proporcionalidad de
las contramedidas era tarea que a lo sumo podía «reali-
zarse por aproximación», mientras que en el incidente de
Naulilaa9 se sostuvo que las represalias no debían ser
desproporcionadas en relación con el hecho ilícito. El
anterior Relator Especial, que fue uno de los arbitros en
el asunto relativo al Acuerdo sobre los servicios aéreos,
parecía estar de acuerdo en que la exigencia de la pro-
porcionalidad debía formularse en términos menos rigu-
rosos. Por su parte, el Sr. Arangio-Ruiz se inclina a favo-
recer una formulación más estricta y considera, en
primer lugar, que el requisito debe expresarse en térmi-
nos positivos y no negativos; y, en segundo lugar, que la

s Affaire concernant l'Accord relatif aux services aériens du 27
mars 1946 entre les Etats-Unis d'Amérique et la France, Naciones
Unidas, Recueil des sentences arbitrales, vol. XVIII (N.° de venta:
E/F.80.V.7), pág. 454 y ss., especialmente pág. 483.

9 Colonias portuguesas (Incidente de Naulilaa), ibid., vol. II (N.° de
venta: 1949.V.1), págs. 1011 y ss., especialmente pág. 1028.

proporcionalidad debe ser un requisito no sólo con res-
pecto a la naturaleza del hecho, sino también con respec-
to a otros elementos, entre ellos la actitud del culpable
del hecho ilícito y la finalidad perseguida por el Estado
lesionado.

12. Un problema delicado, que tal vez no ha sido estu-
diado suficientemente hasta ahora, es el de la suspensión
y terminación de los tratados y el régimen al que esa sus-
pensión y terminación deben quedar sometidos dentro
del marco de la responsabilidad de los Estados en cuanto
distinto del régimen a que están sujetos para los efectos
del derecho de los tratados. Como es sabido, las normas
pertinentes del derecho de los tratados abarcan cuestio-
nes tales como el tipo de violaciones del tratado que jus-
tifican su suspensión o terminación; las condiciones que
han de concurrir para poder poner fin a un tratado o sus-
pender su aplicación total o parcialmente; y los requisi-
tos que el Estado lesionado debe satisfacer para poder
proceder lícitamente a la suspensión o terminación. Para
los efectos de la codificación y del desarrollo progresivo
de las normas del derecho internacional general, la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los
Tratados aprobó el artículo 60 de la Convención de Vie-
na sobre el derecho de los tratados de 1969 y las disposi-
ciones subsidiarias enunciadas en los artículos 65 a 67,
70 y 72 de dicha Convención.

13. Se plantea, no obstante, la cuestión de si el Estado
agraviado puede acogerse a las normas de derecho inter-
nacional general concernientes a la suspensión o termi-
nación de los tratados como medidas unilaterales en res-
puesta a cualquier hecho intemacionalmente ilícito. En
caso afirmativo, el régimen jurídico de la suspensión y la
terminación de los tratados dentro del marco de las con-
secuencias adjetivas de un hecho intemacionalmente ilí-
cito debería abarcar casos como el de la suspensión o la
terminación de un tratado, o de cualquier disposición o
parte de él, en respuesta a una violación de una o varias
de las obligaciones dimanantes del mismo tratado, inclu-
yendo no sólo las violaciones graves previstas en el artí-
culo 60 de la Convención de Viena sino también infrac-
ciones menores de alguna obligación internacional con
respecto a las cuales el artículo 60 no prevé la suspen-
sión ni la terminación; la suspensión o la terminación de
un tratado, o de cualquier disposición o parte de él, en
respuesta a una violación de cualquier otro tratado u
otros tratados; y la suspensión o terminación de un trata-
do en respuesta a una violación de una norma de derecho
internacional general, tanto si se trata de una norma ordi-
naria de derecho consuetudinario como de una norma de
jus cogens. De ello se desprende que el régimen jurídico
de la suspensión y la terminación de los tratados debe es-
tudiarse ante todo a la luz de las normas y los principios
explorados provisionalmente hasta ahora con respecto a
las contramedidas en general. En relación con este pun-
to, el Sr. Arangio-Ruiz se referirá, por ejemplo, a las li-
mitaciones relativas al tipo de medidas que pueden adop-
tarse y a las condiciones que deben concurrir para que
puedan adoptarse medidas como la previa demanda de
cesación o reparación y el previo recurso a un procedi-
miento de solución de controversias.

14. Se plantea un problema cuando el recurso a la sus-
pensión o la terminación de un tratado multilateral como
contramedida afecta a los derechos de otros Estados ade-
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más del Estado infractor. Algunos autores sugieren que
debe trazarse una distinción entre las obligaciones dima-
nantes de un tratado multilateral que sean «recíprocas» o
«divisibles», por una parte, y las obligaciones derivadas
también de un tratado multilateral que sean «integrales»
o «indivisibles», por otra parte. Mientras que el Estado
agraviado puede proceder unilateralmente a la suspen-
sión o terminación de las obligaciones del primer grupo,
no puede haber una suspensión o terminación lícita en el
caso del segundo grupo. La suspensión o terminación
unilateral del cumplimiento de las obligaciones por el
Estado lesionado a modo de represalias redundaría en
perjuicio de otros Estados participantes en el tratado y
sobrepasaría la simple lesión jurídica que se deriva me-
ramente del incumplimiento del tratado. Otros autores
opinan que en vez de eso debe hacerse una distinción en-
tre la terminación y la suspensión: la terminación de un
tratado multilateral no será admisible cuando algunos de
los Estados participantes tengan el carácter de «tercer»
Estado en relación con la violación. La suspensión, en
cambio, sería admisible. El texto de los apartados a, b y
c del párrafo 1 y el párrafo 2 del proyecto de artículo 11
propuesto por el anterior Relator Especial en 1985 res-
ponde parcialmente a la distinción entre las obligaciones
divisibles y las indivisibles. El párrafo 2 es aceptable en
sustancia. Prevé el caso de que el tratado multilateral es-
tablezca un procedimiento en el supuesto de una viola-
ción y la índole de medidas que deben tomar colectiva-
mente los Estados participantes frente al Estado
infractor. En lo que se refiere al párrafo 1 del artículo 11,
el Sr. Arangio-Ruiz duda mucho de la distinción entre
las tres hipótesis. En particular, se pregunta si la cuestión
de la suspensión del cumplimiento de ciertas obligacio-
nes no debería contemplarse dentro de un contexto más
amplio que abarque no sólo los tratados multilaterales
sino también normas que establezcan obligaciones erga
omnes. Ello estaría más en consonancia con el artículo
17 de la primera parte del proyecto. Los tratados multila-
terales deben prever también que un Estado lesionado
puede poner fin al tratado unilateralmente si el hecho in-
ternacionalmente ilícito constituye una violación mani-
fiesta que destruye precisamente el objeto y el fin del
tratado. El orador se refiere, por ejemplo, a los tratados
de desarme.

15. El Sr. Arangio-Ruiz abriga serias dudas acerca de
los llamados regímenes autónomos. Algunos comenta-
rios al respecto quizá hayan exagerado el problema. Por
ejemplo, el sistema de la Comunidad Europea podría
muy bien considerarse como régimen autónomo, aunque
no en términos absolutos. Eso no excluye la posibilidad
de que, en ciertas condiciones, un Estado pueda recurrir
a medidas fuera del marco de la Comunidad Europea. La
elaboración del régimen de las contramedidas debería, a
ser posible, liberarse de la influencia hipnótica de la no-
ción según la cual un grupo de Estados está circunscrito
dentro de un sistema particular, lo que impide que esos
Estados recurran a contramedidas en caso de lesión.

16. Otra cuestión importante es la del problema de los
Estados lesionados de diferente manera. Es un problema
tan complejo como el de los regímenes autónomos. Evi-
dentemente, en el caso de una violación de una obliga-
ción internacional, puede haber una diferencia considera-
ble entre los Estados lesionados, tal como se define el
concepto de «Estado lesionado» en el proyecto de artícu-

lo 5 de la segunda parte: algunos Estados pueden resultar
afectados directamente, otros indirectamente, y otros
pueden encontrarse en una situación intermedia entre
esos dos extremos. En todo caso, el Sr. Arangio-Ruiz no
cree que haya necesidad de un artículo especial que trate
del caso del Estado indirectamente lesionado. En defini-
tiva, la distinción entre los Estados lesionados indirecta-
mente y los lesionados directamente es simplemente una
cuestión del grado en que un Estado es afectado por un
hecho ilícito. Así pues, debería dejarse que la posición
de cada Estado lesionado dependa simplemente de la
aplicación normal a ese Estado, atendidas las circunstan-
cias del caso concreto, de las normas generales que rigen
las consecuencias sustantivas y adjetivas de los hechos
internacionalmente ilícitos.

17. El concepto de Estado lesionado indirectamente
preocupa más que el de las simples contramedidas. Un
Estado afectado moralmente —por ejemplo, un Estado
que haya sido lesionado por una violación de un tratado
sobre derechos humanos— no tendrá derecho a una in-
demnización. En cambio, tendrá derecho a reclamar del
Estado infractor la restitutio, y posiblemente una indem-
nización, por las víctimas lesionadas moral y físicamen-
te; podrá exigir satisfacción y garantías de no repetición;
y estará autorizado para aplicar represalias de carácter
proporcional. Por consiguiente, está claro que la cuestión
del Estado no directamente lesionado repercute no sólo
en el derecho de recurrir a contramedidas, sino también,
lo que es más importante, en el derecho a la cesación y la
reparación, que constituye la consecuencia sustantiva de
un hecho internacionalmente ilícito.

18. Dice el Sr. Arangio-Ruiz que el resto de su tercer
informe trata de cuestiones relativas a las limitaciones
sustantivas, que incluyen la ilicitud del recurso a la fuer-
za; el respeto de los derechos humanos; la inviolabilidad
de los agentes diplomáticos y consulares; y el cumpli-
miento de las normas imperativas y de las obligaciones
erga omnes. En el caso de la fuerza, el Sr. Arangio-Ruiz
ha dado más amplitud al examen de modo que incluya la
cuestión de si todas las formas de represalias o contra-
medidas armadas están prohibidas, como se dispone en
la Declaración sobre las relaciones de amistad y en el pá-
rrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Uni-
das. Algunos pretenden que ciertas formas de represalias
unilaterales han sobrevivido a esas tajantes prohibiciones
o bien que deben restablecerse como forma justificable
de reacción, particularmente en el caso de represalias
contra actividades de guerrillas o violaciones de dere-
chos humanos. Es evidente que estas opiniones son inad-
misibles y que las prácticas de esta naturaleza deben
condenarse: la Comisión tiene el deber de adoptar esta
posición en vista de que la prohibición establecida en la
Carta de las Naciones Unidas es sacrosanta y no admite
excepciones. Al mismo tiempo, la Comisión no debe
desconocer la existencia de tales prácticas cuando elabo-
re el régimen de las contramedidas. Si ciertos Estados se
ven obligados a recurrir a la violencia, ello se debe a que
no se dispone de remedios adecuados y eficaces para ac-
tuar en el caso de un hecho internacionalmente ilícito.
Para contener la tentación de recurrir a la fuerza, hay que
elaborar un sistema más completo de contramedidas y
hay que llevar adelante mayores esfuerzos en el ámbito
del desarrollo progresivo del derecho internacional.
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19. Los países occidentales han interpretado durante
mucho tiempo el concepto de la fuerza en el sentido de
que denota la fuerza militar. Este concepto ha quedado
modificado con la Declaración de 1970 sobre las relacio-
nes de amistad y el embargo del petróleo de 1973. Desde
entonces, algunos países occidentales han empezado a
reconsiderar la cuestión, aproximándose a los puntos de
vista de los países en desarrollo y los países socialistas,
que abogan por la prohibición de ciertos tipos de coer-
ción económica. Ya en 1977, el propio Sr. Arangio-Ruiz
sostenía que había ciertos casos en los que la fuerza eco-
nómica podía considerarse como equivalente a la fuerza
militar.

20. El Sr. Arangio-Ruiz tiene algunas reservas acerca
de las limitaciones sustantivas que se oponen al recurso
de las contramedidas y que tienen su origen en la noción
de la inviolabilidad de las personas especialmente prote-
gidas. Tiene la impresión de que en esta cuestión ha ha-
bido cierta exageración. Es menester trazar una distin-
ción entre el caso de la inviolabilidad de la persona o de
los locales de un agente diplomático y el de la suspen-
sión de las obligaciones en materia de privilegios e in-
munidades de los agentes diplomáticos, en que las repre-
salias podrían estar justificadas.

21. El Sr. Arangio-Ruiz no ha podido proponer una so-
lución para cada una de las cuestiones examinadas en el
informe. Hay una cosa indudable: es improbable, parti-
cularmente en el caso de delitos, que a corto plazo o in-
cluso a mediano plazo, haya un grado suficiente de insti-
tucionalización, por lo menos a escala internacional, de
los remedios disponibles para el Estado lesionado. Si
bien hay ejemplos de institucionalización regional, tales
casos son poco corrientes. Por el momento, el único ám-
bito en que cabe esperar ciertos progresos modestos es el
de la seguridad política y militar. De este modo, con la
excepción de los casos poco frecuentes de institucionali-
zación regional o especial, los remedios contra los he-
chos intemacionalmente ilícitos «ordinarios» se concre-
tan a las medidas interestatales inorgánicas, sistema que,
a falta de todo centro real, podría calificarse eufemística-
mente de «descentralizado».

22. En vista de estas consideraciones, la Comisión tie-
ne el deber de perseguir dos objetivos. En primer lugar,
debe ser mucho más generosa en su formulación de to-
dos los artículos relativos a las contramedidas. En segun-
do lugar, debe poner mayor empeño en el desarrollo pro-
gresivo en ese sector. Al esforzarse por alcanzar esos
objetivos, la Comisión tiene que satisfacer dos exigen-
cias que pueden no ser enteramente compatibles. La pri-
mera consiste en cuidar de que las contramedidas no
sean objeto de abuso por parte de Estados presuntamente
lesionados. La segunda consiste en definir contramedi-
das que sean lo bastante eficaces para garantizar la cesa-
ción y la reparación. La dificultad consiste en que la efi-
cacia disminuye a medida que aumentan las
restricciones. La falta de eficacia conduce a su vez a vio-
laciones de las restricciones y eventualmente al uso de la
fuerza. La única manera de establecer un equilibrio entre
esas dos exigencias consiste en instaurar procedimientos
para la solución de controversias, en particular procedi-
mientos de solución por medio de terceros. A este res-
pecto, el requisito del previo recurso a los procedimien-
tos de solución debería ser lo más estricto posible. Así

debería hacerse con respecto a los procedimientos no es-
peciales de carácter general previstos con arreglo al Artí-
culo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, y con res-
pecto a ciertos procedimientos especiales tales como el
arbitraje y el arreglo así como la decisión judicial. En
particular, la Comisión debería ir más allá de lo actual-
mente previsto en virtud del artículo 10.

23. Sería prematuro examinar en detalle la tercera par-
te del proyecto. La solución de controversias es, por ob-
vias razones, un sector en el que será más difícil lograr
progresos. Es necesario mejorar considerablemente los
proyectos de artículos 3, 4 y 5 de la tercera parte. Al
mismo tiempo, el Sr. Arangio-Ruiz señala que cierto nú-
mero de miembros de la Comisión ha adoptado una acti-
tud prudente con respecto a la cuestión de la solución de
controversias. A la mayoría de los miembros les preocu-
pa la posibilidad de que los Estados no estén dipuestos a
aceptar innovaciones importantes, sobre todo en el con-
texto de la responsabilidad de los Estados, que abarca
prácticamente todo el ámbito de las relaciones interna-
cionales. A pesar de estas consideraciones, la Comisión
debe proceder con valor e imaginación al abordar el pre-
sente tema. Los miembros deben tener en cuenta que
participan en la Comisión a título personal y no como re-
presentantes de los gobiernos. Por lo tanto, la Comisión
está en condiciones de presentar ciertas propuestas de
vasto alcance que estime necesarias para el progreso del
derecho internacional, aun cuando tales propuestas pue-
dan no ser inmediatamente aceptables para los Estados.
A este propósito, el Sr. Arangio-Ruiz desea recordar las
opiniones de Gilberto Amado, quien, a la vez que desa-
consejaba ciertas propuestas arriesgadas, insistía en que
la Comisión debía proceder con imaginación sin dejarse
desalentar por las dificultades con que sus proyectos po-
drían, llegado el caso, tropezar por parte de los gobier-
nos. En el campo de la responsabilidad de los Estados, la
Comisión debe hacer cualquier cosa con respecto a las
contramedidas, salvo dejar las cosas tal como están.

24. Por último, en el cuadragésimo quinto período de
sesiones de la Asamblea General, se suscitó en la Sexta
Comisión una cuestión acerca de la situación del tema de
la responsabilidad de los Estados y del período de tiem-
po previsto para la terminación del proyecto. El estado
actual de los trabajos es que la primera parte del proyec-
to ha sido aprobada provisionalmente en primera lectura,
la Comisión está examinando la segunda parte del pro-
yecto que trata de los delitos y todavía tiene que estudiar
la difícil cuestión del régimen de los crímenes. También
queda por examinar la tercera parte del proyecto, aunque
una considerable porción de ella ha sido ya estudiada en
el marco de la segunda parte del proyecto. Lo que queda
por hacer será sin duda terminado dentro de los próxi-
mos cinco años. De este modo, dentro de ese período de
tiempo, podrán aprobarse en primera lectura la segunda
y la tercera parte; además, podría disponerse de tiempo
para una segunda lectura de la primera parte del proyec-
to, sobre la cual se ha iniciado ya la labor de investiga-
ción.

25. El Sr. MCCAFFREY dice que tiene que formular
dos preguntas en relación con las obligaciones en mate-
ria de solución de controversias y con los llamados regí-
menes autónomos. El orador se refiere particularmente al
asunto relativo al Acuerdo sobre los servicios aéreos.
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Dos fuentes, el informe de 1934 del Instituto de Derecho
Internacional y el fallo de la CU en el asunto relativo al
Personal diplomático y consular de los Estados Unidos
en Teherán , afirman que es necesario el previo recurso
a cualquier régimen de solución de controversias que sea
aplicable. No obstante, en el asunto relativo al Acuerdo
sobre los servicios aéreos, el tribunal arbitral determinó
que no era necesario el previo recurso a un tribunal que
no se había constituido en el momento en que se adopta-
ron las contramedidas de que se trata; en consecuencia,
es admisible adoptar contramedidas sin pasar por el pro-
cedimiento de solución de controversias. ¿Estima el Re-
lator Especial que es conveniente una norma inflexible
en virtud de la cual los Estados deban siempre recurrir
previamente a los procedimientos de solución de contro-
versias? ¿Asuntos como el relativo al Personal diplomá-
tico y consular de los Estados Unidos en Teherán debe-
rían tratarse del mismo modo que la controversia relativa
al Acuerdo sobre los servicios aéreosl

26. En segundo lugar, el Sr. McCaffrey se pregunta si
el GATT podría considerarse como un régimen autóno-
mo. Es, ciertamente, un tratado multilateral, y contiene
disposiciones especiales en las que se determina qué me-
didas pueden tomar los Estados partes en caso de viola-
ción. Según el tratado del GATT, las únicas respuestas
permitidas son las que se determinan en el propio trata-
do; medidas de respuesta fuera del régimen del GATT
no son admisibles.

27. Por último, el orador acoge con agrado la invita-
ción que el Relator Especial dirige a la Comisión para
que plantee con un criterio imaginativo y progresista el
estudio del tema.

28. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que hay ciertamente una diferencia considerable entre el
asunto relativo al Acuerdo sobre los servicios aéreos y
los casos de los rehenes. La licitud de los diferentes tipos
de actos internacionales varía según los casos y depende
de las circunstancias. El asunto del Personal diplomático
y consular de los Estados Unidos en Teherán puso de
manifiesto muy claramente las consecuencias que podía
tener una falta de institucionalización de la sociedad in-
ternacional. En efecto, la ausencia de mecanismos efica-
ces fue la razón de que los rehenes fuesen retenidos tan
largo tiempo. El Sr. Arangio-Ruiz ha instado, pues, al
fortalecimiento del sistema de solución pacífica. El re-
curso a la CU debería ser siempre el primer paso en tales
casos; y ciertamente, en otro incidente reciente relacio-
nado con una aeronave, esa ha sido la reacción del país
interesado.

29. Con respecto a los regímenes autónomos, aunque
el tratado del GATT y el tratado de la Comunidad Euro-
pea enuncian sus propias soluciones, subsisten los prin-
cipios de derecho internacional general que es menester
preservar. La respuesta en la eventualidad de una viola-
ción del tratado del GATT dependería de la naturaleza
de la violación y de que hubiese la posibilidad de obte-
ner una respuesta efectiva mediante los mecanismos del
GATT. En caso contrario, podrían contemplarse otras
medidas.

30. El PRESIDENTE dice que convendría suspender
la sesión a fin de que pueda reunirse el Grupo de Planifi-
cación.

Se suspende la sesión a las 11.20 horas y se reanuda
a las 12.15 horas.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad11 (continuación)
[A/CN.4/435 y Add.l12, A/CN.4/L.456, secc. B, A/
CN.4/L.459 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.
Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN (continuación)

ARTÍCULO 17 (Intervención) (conclusión)

31. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a exponer la situación en lo que concierne
al artículo 17.

32. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que los artículos 16, 17 y 18 fueron presenta-
dos conjuntamente, pero que en la sesión anterior la Co-
misión ha decidido acertadamente examinarlos por
separado para los efectos de su aprobación. En esa se-
sión, la Comisión aprobó el artículo 16, y en lo que se
refiere al artículo 17, hay ahora dos grupos de enmiendas
propuestas13. En virtud de las enmiendas del primer gru-
po se volvería a un principio que ya se adoptó antes y
que consistiría en suprimir las palabras «por otro» del
párrafo 1 y substituir la palabra «intervención» por «un
acto de intervención». El comienzo del párrafo 1 diría:
«El que en calidad de dirigente o de organizador ejecute
u ordene que sea ejecutado un acto de intervención...».

33. El segundo grupo de propuestas se refiere al párra-
fo 2 del artículo 17. La cuestión es si la Comisión va a
tomar alguna decisión con respecto a las palabras «[ar-
madas]» y «[gravemente]». El Comité de Redacción no
ha examinado esta cuestión y, por consiguiente, no ha in-
formado al respecto.

34. El texto del párrafo 2 ha sido aprobado anterior-
mente por la Comisión y el Sr. Pawlak desea señalar que
las palabras «armadas» a continuación de «actividades»
y antes de «subversivas o terroristas» y «gravemente»
entre «atentando así» y «contra el libre ejercicio por ese
Estado de sus derechos soberanos» están destinadas a
delimitar el alcance de la intervención. La palabra «ar-
madas» indica que sólo las actividades subversivas o te-
rroristas armadas constituyen una intervención para los
efectos del artículo 17. Análogamente, la palabra «grave-
mente» indica que sólo se ha querido prever en este artí-

ÍOC.IJ. Recueil 1980, pág. 3.

11 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones. Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

12 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
13 Para el texto y el debate, véase 2237.a sesión, párrs. 78 a 109.
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culo un atentado grave contra los derechos soberanos de
un Estado.

35. El Sr. Pawlak sugiere que la Comisión tome una
decisión primero sobre el párrafo 1 y luego sobre el pá-
rrafo 2.

36. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que la cues-
tión de si la intervención debe ser armada o no ha sido
estudiada con gran detenimiento por la Comisión en an-
teriores períodos de sesiones. A su juicio, los corchetes
que encierran la palabra «armadas» deben suprimirse.
De lo contrario, una intervención cualquiera que fuese su
índole sería tratada como un crimen contra la paz y la se-
guridad de la humanidad. Sería un planteamiento desa-
certado porque ciertas intervenciones no pueden califi-
carse de crímenes; efectivamente, en sus informes ha
ofrecido muchos ejemplos de intervenciones de carácter
amistoso. Si el término «armadas» se dejase entre cor-
chetes sería sumamente complicado determinar si un de-
terminado acto de intervención puede considerarse como
crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad.

37. La palabra «gravemente», colocada entre corchetes
en el párrafo 2, tal vez sea innecesaria, porque un acto
que atenta contra el libre ejercicio por un Estado de sus
derechos soberanos por fuerza tiene que ser grave. No
obstante, es posible que los miembros de la Comisión
deseen mantener esa palabra sin los corchetes con objeto
de introducir la idea de una escala de gravedad en el
asunto; corresponderá entonces al tribunal decidir en
cada caso si un acto de intervención es de carácter grave.

38. El Sr. EIRIKSSON dice que la palabra «interven-
ción» en el párrafo 1 debería sustituirse por las palabras
«un acto que constituya una intervención», formulación
que establecería un mejor vínculo con el párrafo 2, en el
cual se define el concepto de intervención para los efec-
tos del proyecto. Tal como se emplea en el artículo 17 no
es un concepto perfectamente admitido que ya constituya
un término técnico.

39. El Sr. PELLET dice que desea reiterar sus reservas
generales y absolutas con respecto al artículo 17. A dife-
rencia de las reservas que ha formulado con respecto a
los anteriores artículos, éstas se refieren no sólo a la for-
ma sino que también a su fondo. Tiene serias reservas
acerca de la tipificación de la intervención como un cri-
men contra la paz y la seguridad de la humanidad. Sólo
hay dos posibilidades. O bien es una intervención arma-
da, en cuyo caso el artículo 17 es superfluo porque ese
acto constituirá una agresión, crimen que ya está previsto
en el artículo 15, el cual, dicho sea de paso, ofrece una
definición imperfecta de la agresión. O de otro modo, si
la intervención no es armada, no puede tipificarse como
crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad en
el actual estado del derecho internacional y de las rela-
ciones internacionales. En un caso u otro, se opone a que
la intervención se incluya en el proyecto dentro de un ar-
tículo separado. Como el Sr. Pellet no puede oponerse al
artículo en esta etapa, desea que consten en acta sus se-
rias reservas.

40. Si, no obstante, la Comisión decide mantener el ar-
tículo 17, la supresión de los corchetes en las palabras
«armadas» y «gravemente» será el menor de los males.
Todavía no será una buena solución, porque hay casos

de intervención armada que tal vez son ilícitos en dere-
cho internacional pero que ciertamente no constituyen
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad. A
este respecto, el Sr. Pellet prefiere ofrecer ejemplos to-
mados de la historia de su país. Francia ha procedido en
varias ocasiones a una intervención armada en el Chad.
Sería totalmente desmesurado pensar en calificar al Pre-
sidente de la República francesa de criminal en esas cir-
cunstancias y sugerir que sea juzgado por un tribunal pe-
nal internacional.

41. Por otra parte, si se mantiene entre corchetes la pa-
labra «armadas», el resultado sugeriría la posibilidad de
que casi todos los jefes de Estado del mundo puedan ser
acusados de criminales con arreglo a ese artículo.

42. El Sr. TOMUSCHAT dice que tiene las mismas
objeciones al artículo 17 que el Sr. Pellet. Este artículo
no es necesario porque el proyecto ya contiene un artícu-
lo sobre la agresión. En todo caso, lo menos que la Co-
misión podría hacer es suprimir los corchetes que encie-
rran la palabra «armadas». La resolución de la Asamblea
General 36/103, de 9 de diciembre de 1981, contiene la
Declaración sobre la Inadmisibilidad de la Intervención
y la Injerencia en los Asuntos Internos de los Estados
que amplía considerablemente el ámbito de la interven-
ción. Evidentemente, habría la tentación de formular el
artículo 17 a la luz de esa Declaración.

43. El Sr. SHI dice que acepta la enmienda sugerida
por el Presidente del Comité de Redacción al párrafo 1 y
es partidario de suprimir las palabras «armadas» y «gra-
vemente». La subversión, aunque no sea armada, es
siempre un crimen extremadamente grave. Después de la
segunda guerra mundial se han dado muchos casos de
gobiernos derribados por la subversión sin el uso de la
fuerza armada. Los actos de esa índole constituyen crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad y no
son menos graves que la intervención armada. Como so-
lución de transacción, el Sr. Shi estaría dispuesto de to-
dos modos a aceptar el artículo 17 tal como está, con los
corchetes, a fin de suscitar las observaciones de los go-
biernos para los efectos de la segunda lectura del proyec-
to. En cambio, se opone resueltamente a mantener en el
artículo las palabras «armadas» y «gravemente» sin los
corchetes.

44. El Sr. NJENGA dice que puede aceptar la redac-
ción sugerida por el Presidente del Comité de Redacción
y que está de acuerdo con el Relator Especial. El artículo
17 es un artículo de suma importancia que debe tener su
lugar en el proyecto y el orador se opone resueltamente a
todo intento de suprimirlo.

45. Con respecto a la cuestión del uso de la palabra
«armadas» para calificar la intervención, el Sr. Njenga
señala que su continente, Africa, ofrece muchos ejem-
plos de intervención no armada que ha ocasionado mu-
chos sufrimientos. Por su parte, pues, preferiría que se
suprima la palabra «armadas». De no considerarse acep-
table esta propuesta, la palabra debería dejarse entre cor-
chetes a fin de obtener las opiniones de la Sexta Comi-
sión y de los gobiernos.

46. Coincide con el parecer del Relator Especial en el
sentido de que es conveniente suprimir enteramente la
palabra «gravemente». Entre otras dificultades, una de
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las cuestiones que se suscitaría es la de quién ha de juz-
gar la gravedad del asunto.

47. El Sr. SOLARI TUDELA manifiesta su resuelto
apoyo al artículo 17 que, en su opinión, enuncia un prin-
cipio de vital importancia proclamado en la Carta de las
Naciones Unidas. El principio es esencial para las rela-
ciones internacionales contemporáneas y toda violación
de él constituye un crimen contra la comunidad interna-
cional. Debe suprimirse la palabra «armadas», pues una
intervención no armada tiene la misma gravedad que una
intervención armada. Es partidario además de suprimir la
palabra «gravemente» en el párrafo 2.

48. El ejemplo del Sr. Pellet no es convincente. Con
arreglo a lo previsto en el párrafo 2, la intervención de
que se trata consiste en fomentar actividades armadas
subversivas o terroristas que atenten contra el libre ejer-
cicio por un Estado de sus derechos soberanos. Las inter-
venciones francesas en el Chad no guardan ningún pare-
cido con actos de esta índole.

49. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que tiene re-
servas con respecto al artículo y con respecto al concepto
mismo de intervención. El problema de la intervención
es sumamente difícil y el artículo 17 no lo trata de un
modo adecuado. El párrafo 2 declara que la intervención
consiste en fomentar actividades armadas subversivas o
terroristas. Las actividades terroristas están previstas en
el artículo 24, relativo al terrorismo internacional. En el
caso de las actividades subversivas, no obstante, el artí-
culo 17 no está bien redactado y sus disposiciones debe-
rían referirse a las actividades subversivas de un Estado
contra otro Estado. La intervención es sin duda un hecho
ilícito, pero no todos los actos de intervención tienen
gravedad suficiente para justificar que se les trate de crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad. Tal
vez lo mejor sería no utilizar el término «intervención»
en absoluto y hablar del fomento de actividades subver-
sivas o terroristas, o de la organización, ayuda o finan-
ciación de tales actividades o el suministro de armas para
tales actividades.

50. El Sr. Sreenivasa RAO dice que coincide con el
Sr. Shi y con el Sr. Njenga en considerar que la subver-
sión armada no es la única modalidad grave de interven-
ción que atente contra el libre ejercicio de los derechos
soberanos de un Estado. Por lo tanto, habría que suprimir
la palabra «armadas» del párrafo 2. La palabra «grave-
mente» es innecesaria.

51. La intervención es siempre ilícita, pero la situación
con respecto a la injerencia es algo diferente. Algunas
formas de injerencia en los asuntos de otro Estado, a
efectos de protección o por otras razones, son lícitas. El
artículo 17 no aclara todas las dudas en esta materia. El
tema de la intervención es sumamente complejo tanto
desde el punto de vista jurídico como del político, y la
principal dificultad consiste en determinar los casos en
que la intervención debe considerarse como un crimen.
Tal vez todo el artículo 17 debería colocarse entre cor-
chetes con objeto de suscitar las observaciones de los go-
biernos acerca de los problemas que se plantean.

52. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que está de
acuerdo con los miembros que han insistido en que el ar-
tículo 17 es esencial para el proyecto. La intervención es

la forma moderna de la agresión. En la actualidad, los
pequeños países rara vez son víctimas de una agresión
armada, pero es frecuente la intervención de los Estados
poderosos en diversas formas. El orador opina decidida-
mente que hay un lugar para el artículo 17 en el proyecto
de código. Es esencial, sin embargo, definir claramente
los limites o el alcance de la intervención prevista en el
artículo 17. Por ejemplo, en el caso mencionado por el
Sr. Pellet, la intervención armada de Francia fue en res-
puesta a una petición del gobierno legítimo del Chad.
Esa intervención estaba claramente fuera del alcance del
artículo 17. El párrafo 2 del artículo habla de «fomento
de actividades subversivas o terroristas» y de «atentando
así contra el libre ejercicio» por un Estado «de sus dere-
chos soberanos». Habría que suprimir las palabras «ar-
madas» y «gravemente». El orador podría aceptar, no
obstante, la solución de mantener los corchetes como
fórmula de transacción en espera de la reacción de los
gobiernos para poder tomar una decisión en segunda
lectura.

53. El Príncipe AJIBOLA dice que coincide con el
Sr. Razafindralambo. En los países en desarrollo no son
raros los actos de subversión armada o los actos de sub-
versión de la autoridad de un gobierno, pero esos actos
están adecuadamente previstos por el artículo 17. Hay
que mantener este artículo. No obstante, debe suprimirse
la palabra «armadas», puesto que incluso actos graves de
esa naturaleza no son forzosamente llevados a cabo por
la fuerza de las armas.

54. El Sr. BARSEGOV dice que el problema de la res-
ponsabilidad criminal por los actos de intervención y de
cómo debe castigarse a los individuos implicados, no ha
perdido nada de su importancia política o jurídica. No
obstante, el umbral de la criminalidad y el grado de res-
ponsabilidad son cuestiones sobre las que la Comisión
necesita el parecer de los gobiernos. En su forma actual,
el artículo tal vez no llega a reflejar la complejidad de
los acontecimientos internacionales. Hay ciertos casos
contados de intervención de carácter humanitario que es-
tán plenamente en armonía con las normas de derecho
internacional y con la Carta de las Naciones Unidas; en
efecto, a veces la finalidad de la intervención es evitar el
genocidio, y, en un caso reciente, un grupo nacional se
colocó bajo la protección del derecho internacional con
esa finalidad. Esos casos pueden volver a ocurrir. Si se
mantiene el artículo debería redactarse de nuevo en se-
gunda lectura a fin de que queden previstos.

55. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que es partidario de
conservar el artículo. La redacción podría mejorarse en
segunda lectura, en cuyo momento podría adoptarse una
decisión sobre las palabras entre corchetes. Sería posible
formularlo con una mayor precisión a la luz de las obser-
vaciones que se hagan en la Sexta Comisión. El orador
señala que los Estados latinoamericanos siguen pade-
ciendo la intervención en varias modalidades violentas:
no sólo intervención armada, sino también asesinato de
dirigentes políticos e intervención económica. Está de
acuerdo con la solución que propone el Sr. Calero Rodri-
gues.

56. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que se incli-
na por mantener el artículo 17 en su forma actual y espe-
rar a conocer las opiniones de la Sexta Comisión. El ca-
rácter particular de la intervención ha sido definido ya
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para los efectos del proyecto. El Sr. Pellet advertirá sin
duda que los elementos de la definición están tomados
del fallo en el asunto de Nicaragua contra los Estados
Unidos de América14. Hay que conservar esos elemen-
tos, independientemente del título exacto del artículo. Un
elemento clave de la definición estriba en el uso de la
fuerza o del terror organizado contra otro Estado. Las
mejoras de redacción del artículo 17, así como la deci-
sión sobre las palabras que están entre corchetes, deben
dejarse para la segunda lectura.

57. El Sr. PELLET dice que no puede aceptar el artícu-
lo 17 en su forma actual. Tomado literalmente, significa-
ría que el Presidente de los Estados Unidos de América
tendría que ser procesado por un tribunal penal interna-
cional por un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad. Precisamente porque considera que eso no
sería razonable es por lo que se opone al artículo. La Co-
misión tiene que adoptar una posición responsable, aten-
diendo a las realidades internacionales. El orador no apo-
ya ni la intervención de los Estados Unidos en
Nicaragua, ni los actos de intervención de otros países,
pero le desagrada la idea de que puedan tipificarse como
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad.
Ciertamente, el título mismo del artículo invita a malas
interpretaciones y a un uso impropio con fines políticos.
Propone que se sustituya por «actividades subversivas».
En cuanto al contenido del artículo, está de acuerdo con
el Sr. Calero Rodrigues en que, si se mantiene el artícu-
lo, deben suprimirse las palabras entre corchetes.

58. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) propone que se supriman las palabras «por otro» en
el párrafo 1 y que se sustituyan por «un acto de interven-
ción».

59. El Sr. ARANGIO-RUIZ, refiriéndose al párrafo 1,
dice que coincide con las opiniones expresadas por el
Sr. Calero Rodrigues y el Sr. Pellet sobre la cuestión de
la intervención. Es un concepto sumamente difícil de de-
finir. El artículo 17 es inevitablemente un tanto vago,
puesto que un crimen es una cuestión muy específica.
No obstante, los actos de los Estados Unidos de América
y de cualquier otro país en particular no son pertinentes
para la cuestión de condenar la intervención como tal.

60. El Sr. EIRIKSSON dice que tiene que hacer cierto
número de reservas al artículo, pero que se refieren al tí-
tulo más bien que a la sustancia de la disposición.

61. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, dice que es bien sabida la dificultad de tipifi-
car el crimen de intervención. El párrafo 2 trata de deter-
minar el alcance del artículo y de indicar los elementos
criminales de la intervención. No toma una posición po-
lítica. Por lo que se refiere al párrafo 3, el orador, como
miembro del Comité de Redacción, dice que ese párrafo
no pertenece en rigor al artículo. No obstante, será una
decisión prudente remitir el artículo en su totalidad a la
Asamblea General a fin de que se formulen observacio-
nes y recomendaciones, con miras a introducir mejoras
en la segunda lectura.

62. El Sr. BARSEGOV dice que el párrafo 3 está to-
mado de la resolución 36/103 de la Asamblea General,
que contiene la Declaración sobre la Inadmisibilidad de

la Intervención y la Injerencia en los Asuntos Internos de
los Estados. Asimismo, la definición de la agresión en
los proyectos de artículos se basa en la resolución perti-
nente de la Asamblea General.

63. El Sr. MCCAFFREY dice que aunque no ha inter-
venido durante la discusión, desea que conste en acta
que no ha cambiado de opinión desde que la Comisión
aprobó anteriormente el artículo 17, sin el nuevo párra-
fo l15.

64. El PRESIDENTE sugiere que, la Comisión aprue-
be el artículo 17 con la enmienda al párrafo 1 propuesta
por el Presidente del Comité de Redacción. Apoya la
propuesta de éste último de mantener el párrafo 2 en su
forma actual. También se mantendrá el párrafo 3.

Queda aprobado el artículo 17, en su forma enmen-
dada.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

15 Aprobado como artículo 14 (Intervención) en el 42.° período de
sesiones, en 1989.

2239.a SESIÓN

Jueves 11 de julio de 1991, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad1 (continuación) [Al
CN.4/435 y Add.l2, A/CN.4/L.546, secc. B, A/CN.4/
L.459 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room
Doc.3]

14 Véase 2209.a sesión, nota 6.

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
nodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
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[Tema 4 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN (continuación)

ARTÍCULO 18 (Dominación colonial y otras formas de
dominación extranjera) (conclusión)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanudar el
examen del artículo 18.

2. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que se ha propuesto (2237.a sesión) supri-
mir las palabras «a otro» y sustituir las palabras «que es-
tablezca o mantenga» por «el establecimiento o el
mantenimiento». Así modificado, el artículo 18 dice:

«Artículo 18.—Dominación colonial
y otras formas de dominación extranjera

»E1 que en calidad de dirigente o de organizador
establezca o mantenga por la fuerza, u ordene el esta-
blecimiento o el mantenimiento por la fuerza de una
dominación colonial o cualquier otra forma de domi-
nación extranjera en violación del derecho a la libre
determinación de los pueblos tal como está consagra-
do en la Carta de las Naciones Unidas, será condena-
do, después de ser reconocido culpable, [a...].»

3. El Sr. THIAM (Relator Especial) aprueba los cam-
bios indicados por el Presidente del Comité de Redac-
ción.

4. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión aprueba el artículo 18, así
modificado.

Queda aprobado el artículo 18, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 19 (Genocidio)

5. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a presentar el texto propuesto por el Comité
para el artículo 19, que dice:

Artículo 19.— Genocidio

1. El que ejecute un acto de genocidio, u ordene que sea ejecu-
tado por otro, será condenado, después de ser reconocido culpa-
ble, [a...].

2. Se entiende por «genocidio» cualquiera de los actos siguien-
tes perpetrados con intención de destruir, total o parcialmente, a
un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal:

a) la matanza de miembros del grupo;

b) la lesión grave a la integridad corporal o la salud física o
mental de los miembros del grupo;

c) el sometimiento intencional del grupo a condiciones de exis-
tencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;

d) las medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno
del grupo;

e) el traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

6. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) explica que el artículo 19 (Genocidio), igual que
los artículos 20, 21, 22 y 26, ha sido elaborado en el pre-
sente período de sesiones. Su campo de aplicación ratio-
ne personae se extiende a todos los individuos.

7. En lo tocante a la definición del crimen de genocidio
que figura en el párrafo 2, se recordará que la Comisión
había primeramente aprobado en sesión plenaria el enfo-
que del Relator Especial, quien había optado por seguir
muy de cerca la definición dada en la Convención para
la prevención y la sanción del delito de genocidio de
1948. Pero el Comité de Redacción estimó que la lista li-
mitativa de los actos constitutivos de genocidio que figu-
raba en el artículo II de dicha Convención no debía
transformarse en una lista no limitativa como había su-
gerido el Relator Especial. Para el Comité, el principio
nullum crimen sine lege exige que esa lista sea exhausti-
va. Además, le ha parecido inoportuno apartarse de un
instrumento tan ampliamente ratificado como la Conven-
ción.

8. En consecuencia, el Comité de Redacción decidió
suprimir las palabras «en especial» que figuraban en el
párrafo 1 del antiguo artículo 14 (Crímenes contra la hu-
manidad), propuesto por el Relator Especial3. Las prime-
ras palabras del artículo II de la Convención («En la pre-
sente Convención...») han sido igualmente suprimidas
para adaptar la definición al contexto del código.

9. A propósito del apartado c del párrafo 2, el Comité
de Redacción se planteó la cuestión de si la definición de
genocidio no debería incluir también la deportación de
miembros de un grupo nacional, étnico, racial o religioso
con miras a provocar la destrucción de ese grupo. El Co-
mité opinó a este respecto que no era deseable apartarse
de las disposiciones de la Convención, y prefirió tratar
de ese aspecto en el artículo 21 (Violaciones sistemáticas
y masivas de los derechos humanos).

10. Por último, el Presidente del Comité de Redacción
precisa que uno de los miembros del Comité ha expresa-
do una reserva respecto al apartado e del párrafo 2 del
artículo 19, por estimar que debería aplicarse a todos los
miembros de un grupo y no únicamente a los niños.
Conviene recordar igualmente que se ha sugerido la su-
presión de las palabras «por otro» en el párrafo 1, como
se ha hecho en el caso de los artículos 16, 17 y 18.

11. El Príncipe AJIBOLA se pregunta si no sería pre-
ferible, en el párrafo 1 del artículo 19, hablar de «crimen
de genocidio» más bien que de «acto de genocidio»,
dada la gravedad de tal crimen.

12. El Sr. TOMUSCHAT desearía, para conservar la
unidad del texto, que se mantenga la expresión «acto de
genocidio», ya que se habla ahora de «acto de agresión»
y de «acto de intervención» en los artículos 16 y 17.

13. Desearía también que no se supriman las palabras
«por otro», puesto que es muy posible que el genocidio
lo cometa una sola persona, a diferencia de la agresión o
la intervención.

14. El Sr. RAZAFINDRALAMBO estima, como el
Sr. Tomuschat, que sería preferible conservar la expre-
sión «acto de genocidio» en el párrafo 1 del artículo 19.
No cree, en cambio, que la supresión de las palabras
«por otro» en ese mismo párrafo plantee verdaderamente

3 Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/419 y
Add.l.párr. 30.
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un problema, pues se sobreentiende que puede haber per-
sonas implicadas en el acto de genocidio que se comete.

15. Sugiere, por otra parte, que en el párrafo 2 se susti-
tuya la expresión «Se entiende por genocidio cualquiera
de los actos siguientes» por «El genocidio consiste en
cualquiera de los actos siguientes...», para armonizar el
texto con el de los artículos anteriores, en particular el
artículo 20 (Apartheid).

16. El Sr. BARSEGOV estima también que la supre-
sión de las palabras «por otro» realza la homogeneidad
del texto sin alterar el sentido del artículo. El genocidio
lo comete ciertamente un Estado, pero por medio de in-
dividuos. No por suprimir esas palabras dejarán de ser
responsables esos individuos.

17. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) considera también preferible armonizar el artículo
19 con los artículos 16, 17 y 18 suprimiendo las palabras
«por otro».

18. En cuanto a la propuesta del Príncipe Ajibola de
sustituir las palabras «acto de genocidio» por «crimen de
genocidio», señala que el artículo 2 del proyecto de códi-
go ya ha sido aprobado por la Comisión, y se refiere a la
calificación de una acción (en inglés «act») o de una
omisión como crimen. Si se comparan los dos artículos,
la lógica impone la conservación de la palabra «acto» en
el artículo 19; de todas maneras, todos los actos a que se
refiere el código son crímenes. A este respecto se ha
hecho una sola excepción: en el artículo 20, se ha mante-
nido la expresión «el crimen de apartheid» por referen-
cia a la Convención internacional sobre la represión y el
castigo del crimen de apartheid, de 1973. Habrá ocasión
de volver sobre esta cuestión cuando se examine ese artí-
culo.

19. El Príncipe AJIBOLA repite que, para él, determi-
nados actos son por esencia crímenes. Tal es el caso del
genocidio, que se diferencia, por ejemplo, de la interven-
ción, por cuanto constituye desde el comienzo un cri-
men, mientras que se puede concebir muy bien una inter-
vención pacífica o decidida de común acuerdo.

20. No obstante, si en aras de la uniformidad la Comi-
sión decide conservar la formulación actual, él no se
opondrá a ello.

21. El Sr. BARSEGOV dice que el artículo 19 plantea
una cuestión de principio muy importante, que es la de la
deportación como medio de realizar un genocidio. Pien-
sa, por ejemplo, en las deportaciones masivas de pobla-
ciones expulsadas de territorios que son sus tierras an-
cestrales. Se trata evidentemente de un problema
políticamente delicado, que se supone ha sido tenido en
cuenta en el apartado c del párrafo 2. El Presidente del
Comité de Redacción había indicado, cuando se discutió
este apartado, que esto debía reflejarse claramente en el
comentario. En efecto, le parece indispensable que se
precise así expresamente.

22. El Sr. NJENGA estima, como el Príncipe Ajibola,
que el genocidio es por esencia un crimen del mismo
modo que el apartheid. La expresión «crimen de genoci-
dio», por lo demás, se emplea corrientemente.

23. El Sr. EIRIKSSON no cree que sea conveniente,
en este momento, lanzarse a un debate a fondo sobre el
párrafo 1 de los artículos relativos al genocidio o al
apartheid. El Comité de Redacción ha intentado encon-
trar una fórmula preliminar que pueda ser utilizada en
cada uno de los artículos de la segunda parte del proyec-
to de código. Varias soluciones eran posibles, entre ellas
la sugerida por el Príncipe Ajibola; pero, teniendo en
cuenta en particular el artículo 3 de la primera parte, el
Comité decidió hacer figurar la palabra «crimen» en el
título de la segunda parte, lo que indica que todos los ac-
tos contemplados en los artículos 15 a 26 son crímenes.
No estimó necesario repetirlo en los propios artículos. El
orador opina que, para ser coherente, habría que utilizar
también la palabra «acto» en lugar de «crimen» en el ar-
tículo 20. Por lo demás, las convenciones en que algunos
artículos están inspirados, como la Convención para la
prevención y la sanción del delito de genocidio o la Con-
vención internacional sobre la represión y el castigo del
crimen de apartheid, no ofrecen siempre un modelo de
uniformidad. Si se establecen distinciones entre los artí-
culos, se corre el riesgo de introducir problemas de fon-
do y de alterar la estructura del texto.

24. El Sr. PELLET está de acuerdo con el
Sr. Eiriksson respecto a la oportunidad de utilizar la pa-
labra «acto» tanto en el artículo 19 como en el artículo
20. El uso de la palabra «crimen» no le parece lógico. En
virtud del código que se elabora es por lo que determina-
dos actos serán calificados de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad.

25. Por otra parte, al contrario que el Sr. Barsegov, que
desearía que la enumeración del párrafo 2 del artículo 19
sea lo más completa posible, él estima que la Comisión
no debe tratar de ser exhaustiva, so pena de olvidar cier-
tos actos particularmente inaceptables en los que no ha-
brá pensado. El artículo 18 que se acaba de aprobar sin
dificultad no contiene ninguna lista y su redacción es en-
teramente satisfactoria. El orador se opone a cualquier
añadido en las listas que figuran en los artículos 19 y 20,
que le parecen ya demasiado largos y que no pueden te-
ner sino un carácter ilustrativo, dígase lo que se quiera.

26. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ preferiría también que
se hable de crimen de genocidio por referencia a la Con-
vención para la prevención y la sanción del delito de ge-
nocidio. Hace notar que al principio del párrafo 2 del
artículo 19 se utiliza la palabra «genocidio» sin adita-
mento, de manera que no hay uniformidad con el párra-
fo 1.

27. El Sr. CALERO RODRIGUES recalca que, desde
el punto de vista del derecho penal, los individuos come-
ten actos, y es la ley la que los tipifica después como de-
litos.

28. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) es también de la opinión de que, puesto que todos
los actos contemplados en el código son crímenes, no
procede repetirse sustituyendo la palabra «acto» por la
palabra «crimen». Los partidarios de ese cambio deben
considerar que están elaborando un código penal y que,
si se quiere respetar los derechos de la defensa, hay que
hablar a priori de actos y no de crímenes. Por otra parte,
no procede establecer una distinción entre los actos con-
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templados en los diferentes artículos, todos los cuales
son muy graves.

29. En cuanto a la cuestión planteada por el
Sr. Barsegov, a la qué por lo demás aludió el orador al
presentar el artículo 19, precisa que la cuestión de la de-
portación se examina en el artículo 21 (Violaciones sis-
temáticas y masivas de los derechos humanos). No obs-
tante, sería efectivamente útil decir en el comentario que
el apartado c del párrafo 2 del artículo 19 está concebido
con un amplio alcance y abarca también la deportación.

30. Por último, en cuanto a la oportunidad de estable-
cer una lista exhaustiva de los actos de genocidio, el Pre-
sidente del Comité de Redacción recuerda que, situándo-
se en una perspectiva penalista, el Comité de Redacción
decidió ser preciso y suprimir las palabras «en especial»
que figuraban en el antiguo artículo 14 propuesto por el
Relator Especial. No obstante, la Comisión podrá volver
sobre esta cuestión al examinar en segunda lectura los
proyectos de artículos, si este planteamiento no se consi-
dera satisfactorio.

31. El PRESIDENTE, tomando la palabra en cuanto
miembro de la Comisión, observa que paradójicamente
tanto el Príncipe Ajibola como el Sr. Calero Rodrigues
tienen razón. Aunque del parecer del Príncipe Ajibola,
subraya que el genocidio se ha considerado en todo tiem-
po como un crimen del derecho de gentes, lo que la Con-
vención para la prevención y la sanción del delito de ge-
nocidio no hizo sino confirmar. En este sentido, el
genocidio es diferente, por ejemplo, del apartheid: la
Convención internacional sobre la represión y el castigo
del crimen de apartheid es el primer instrumento que ti-
pifica el apartheid como delito.

32. El Sr. NJENGA cree que sería realmente más justo
referirse al «crimen de genocidio». Considera que la Co-
misión no debería perder más tiempo en esta cuestión y
espera que evitará lanzarse al mismo debate a propósito
del artículo 20.

33. El Sr. THIAM (Relator Especial) hace notar que la
cuestión fue largamente discutida en el Comité de Re-
dacción, algunos de cuyos miembros eran partidarios de
emplear la expresión «crimen de genocidio», y otros de
la expresión «acto de genocidio». Se decidió por último,
únicamente con fines de armonización, mantener la pala-
bra «acto». En realidad, lo que cuenta es el fondo, mu-
cho más que la forma. Se admite que el genocidio es un
crimen, puesto que a él se refiere el código. Hablar de
«acto de genocidio» no significa que el genocidio no sea
un crimen.

34. El Príncipe Ajibola recuerda que la Comisión de-
batió largamente sobre la conveniencia de sustituir, en la
versión inglesa del título del proyecto de artículos, la pa-
labra «offences» (término genérico que designa en inglés
las infracciones penales) por la palabra «crimes» (críme-
nes). Finalmente, se retuvo la palabra «crimes». No ha
lugar, pues, a hablar ahora simplemente de «acts» (ac-
tos).

35. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) piensa que la Comisión puede aprobar el artículo
19 tal como lo propone el Comité de Redacción, supri-
miendo en el párrafo 1 las palabras «por otro». Queda

entendido que el genocidio es un crimen, incluso un cri-
men grave, pero por otra parte todos los demás hechos
incriminados en el proyecto se definen como actos.

36. Respondiendo al Sr. Díaz González, el Presidente
del Comité de Redacción dice que es naturalmente el cri-
men mismo de genocidio el que se define, y no el acto.

37. El PRESIDENTE agradece las observaciones del
Príncipe Ajibola, que parecen haber recogido cierto apo-
yo en el seno de la Comisión. Subraya que la Comisión
se encuentra sólo en el examen en primera lectura del
proyecto de artículos, y que tendrá por tanto ocasión de
volver sobre esta cuestión ulteriormente, en el examen
en segunda lectura.

38. Si no hay objeciones, considerará que la Comisión
aprueba el artículo 19 propuesto por el Comité de Redac-
ción, con la supresión en el párrafo 1 de las palabras
«por otro».

Queda aprobado el artículo 19, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 20 (Apartheid)

39. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para el artículo 20, que dice:

Artículo 20.— Apartheid

1. El que en calidad de dirigente o de organizador cometa el
crimen de apartheid, u ordene que sea cometido por otro, será
condenado, después de ser reconocido culpable, [a...].

2. El apartheid consiste en cualquiera de los actos siguientes
perpetrados en aplicación de políticas y prácticas de segregación y
discriminación raciales con el fin de instituir o mantener la domi-
nación de un grupo racial sobre cualquier otro grupo racial y de
oprimirlo sistemáticamente:

a) la denegación a uno o más miembros de un grupo racial del
derecho a la vida y a la libertad de la persona;

b) la imposición deliberada a un grupo racial de condiciones de
existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o par-
cial;

c) cualesquiera medidas legislativas o de otro orden destinadas
a impedir que un grupo racial participe en la vida política, social,
económica y cultural del país y a crear deliberadamente condicio-
nes que impidan el pleno desarrollo de tal grupo;

d) cualesquiera medidas, incluidas las de carácter legislativo,
destinadas a dividir la población según criterios raciales, en parti-
cular mediante la creación de reservas y guetos separados para los
miembros de un grupo racial, la prohibición de los matrimonios
mixtos entre miembros de distintos grupos raciales o la expropia-
ción de los bienes raíces pertenecientes a un grupo racial o a los
miembros de éste;

e) la explotación del trabajo de los miembros de un grupo ra-
cial, en especial sometiéndolos a trabajo forzoso;

f) la persecución de las organizaciones y las personas que se
oponen al apartheid privándolas de derechos y libertades funda-
mentales.

40. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) señala que el artículo 20 (Apartheid) también ha
sido elaborado enteramente por el Comité de Redacción
en el presente período de sesiones. Recuerda que en su
séptimo informe, el Relator Especial había presentado
dos variantes4: una corta consistente en una definición

4lbid.
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muy general, y otra más larga redactada sobre el modelo
del artículo II de la Convención internacional sobre la re-
presión y el castigo del crimen de apartheid. El Comité
de Redacción optó por la segunda variante, por estar más
cercana a la definición generalmente aceptada del apart-
heid —a saber, discriminación basada en la raza— y por
inspirarse en un instrumento internacional. La definición
del apartheid que propone el Comité es una versión sim-
plificada del artículo II de la Convención sobre el apart-
heid, a la que aporta dos modificaciones fundamentales.
Primeramente, consciente de que esta Convención con-
templaba una situación particular que existía en el Africa
austral, rehizo la redacción de la definición de apartheid
allí contenida de manera que cubra también el porvenir.
En segundo lugar, el Comité juzgó conveniente limitar la
definición exclusivamente a la descripción del crimen de
apartheid y suprimir así los ejemplos, puesto que éstos
no podrían ser exhaustivos.

41. Lo mismo que en otros artículos, el párrafo 1 preci-
sa que el crimen se vincula a los individuos —dirigentes
u organizadores— que lo cometen u ordenan que sea co-
metido por otros. La Comisión, tal como ha decidido ha-
cerlo respecto a otros artículos, tal vez desee suprimir las
palabras «por otro».

42. En cuanto al párrafo 2, su disposición preliminar
da una definición general del apartheid, en el sentido de
actos perpetrados en aplicación de políticas y prácticas
de segregación y discriminación raciales con el fin de
instituir o mantener la dominación de un grupo racial so-
bre cualquier otro grupo racial y de oprimirlo sistemáti-
camente. Conviene recalcar que la expresión «cualquier
otro grupo racial» se entiende como un grupo racial o
varios grupos raciales. En efecto, el Comité de Redac-
ción estimó que no procede emplear cada vez la expre-
sión «un grupo racial o varios grupos raciales», como en
la Convención sobre el apartheid, puesto que basta que
el crimen sea cometido contra un grupo racial para que
sea aplicable el código. Según el sistema seguido en los
demás artículos, se define el apartheid por referencia a
actos, enumerados en los apartados a af, los cuales son
versiones simplificadas de los apartados a a /de l artículo
II de la Convención sobre el apartheid, habiéndose su-
primido los ejemplos y habiéndose conservado tan sólo
la descripción del acto.

43. El Comité de Redacción ha decidido mantener el
título del artículo como: «Apartheid».

44. Finalmente, teniendo en cuenta el debate que ha te-
nido lugar a propósito del artículo 19, el Presidente del
Comité de Redacción propone a la Comisión que, por ra-
zones de uniformidad y de lógica, considere la sustitu-
ción en el párrafo 1 de la palabra «crimen» por «acto»,
sin perjuicio de la calificación del apartheid como
crimen.

45. El Sr. NJENGA declara que el hecho de haber
aceptado que se mantenga la palabra «acto» en el artícu-
lo 19 no implica que apruebe la sustitución en el artículo
20 de las palabras «crimen de apartheid» por «acto de
apartheid». Señala que el apartheid no es un acto, ni una
sucesión de actos: es un sistema, una política de discri-
minación racial sistemática basada en la opresión de un
grupo racial. Hablar de «acto de apartheid» sería absur-
do, y él no podría aceptar esta expresión.

46. El Príncipe Ajibola hace notar que las razones de
uniformidad y lógica esgrimidas por el Presidente del
Comité de Redacción para proponer, en vista del debate
que ha tenido lugar sobre el artículo 19, que se sustituya
la palabra «crimen» mantenida por el Comité de Redac-
ción por la palabra «acto» son inadmisibles. En efecto, ni
la lógica ni la uniformidad son un tropiezo para el dere-
cho. La Comisión debe cuidar de presentar a la Asam-
blea General no un documento primoroso, sino un docu-
mento que refleje el derecho tal como lo perciben los
juristas que la componen. Ahora bien, nadie ignora que
el apartheid es un crimen. Siendo así, ¿por qué no decir-
lo claramente?

47. En cuanto a la propuesta de suprimir las palabras
«por otro», no tiene opinión sobre el asunto.

48. El Sr. Sreenivasa RAO piensa que importa mante-
ner en este caso la palabra «crimen», pues el apartheid
se distingue de los demás crímenes considerados en que
no es un acto, sino un verdadero sistema.

49. El Sr. PELLET formula vivas reservas respecto al
artículo 20, por varias razones que pueden reducirse a
una sola, basada en el hecho de que el Comité de Redac-
ción ha querido alinearse con la Convención internacio-
nal sobre la represión y el castigo del crimen de apart-
heid. Ahora bien, esa Convención es un instrumento de
circunstancias, destinado exclusivamente a luchar contra
el apartheid tal como se practicaba hasta una fecha toda-
vía reciente en Sudáfrica. Ocurre de esta manera que el
artículo 20 no tiene en cuenta la dimensión intolerable de
las políticas sistemáticas de discriminación racial, don-
dequiera que sea y contra quienquiera que sea. Al pare-
cer esta es la única razón por la que el Comité de Redac-
ción, contrariamente al principio adoptado respecto a los
demás artículos, ha mantenido aquí la expresión «crimen
de apartheid»; pero no es una razón válida.

50. Por otra parte, estima que el párrafo 2 está muy
mal concebido. En primer lugar, se define el apartheid
como consistente en «actos... perpetrados en aplicación
de políticas y prácticas de segregación y discriminación
raciales», cuando en realidad el apartheid consiste en
esas políticas y prácticas. Son ellas las que el artículo
tendría que condenar y que constituyen un crimen. Por
otra parte, la enumeración es inoportuna, por cuanto no
cubre probablemente todos los actos posibles de apart-
heid. El Comité de Redacción parece consciente de ello,
por lo demás, a juzgar por el empleo, en los apartados d
y e, de las expresiones «en particular» y «en especial»,
que dan a entender que el Comité piensa que existen pro-
bablemente otros, sin haber podido definirlos. Por últi-
mo, los apartados cy d hacen hincapié en las medidas le-
gislativas, algo que es muy discutible, pues el problema
no radica en conocer la fuente de esas medidas, sino pre-
cisamente en qué consisten. De hecho, las medidas de
discriminación sistemática en materia administrativa son
tan inadmisibles como las medidas legislativas. Habría
que referirse también al apartheid constitucional, que es
o puede ser el más grave. El orador precisa, sin embargo,
que estas reservas no significan oposición.

51. El Sr. EIRIKSSON dice que la expresión «acto de
apartheid» le parece políticamente más aceptable y que,
para respetar una lógica de forma, se podría definir en el
párrafo 2 el «crimen de apartheid». También se podría,
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por supuesto, hablar simplemente de «apartheid». Sea lo
que fuere, habrá que precisar las cosas en el comentario.

52. El Sr. JACOVIDES cree que ya se ha dicho todo
sobre la cuestión, en diversas etapas. Propone que la Co-
misión apruebe el artículo en su forma actual, quedando
entendido que el comentario dará todas las precisiones
útiles.

53. El Sr. CALERO RODRIGUES estima que las pro-
puestas de sustituir la palabra «crimen» por la palabra
«acto» o de hablar simplemente de «apartheid» suscita-
rían más problemas de los que resolverían. De todas for-
mas, el derecho no es lógico, como ha hecho notar el
Príncipe Ajibola. Se pronuncia, pues, en favor de la
aprobación del texto propuesto por el Comité de Redac-
ción.

54. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) puede aceptar que se mantenga la palabra «cri-
men». Mantiene, en cambio, su propuesta de suprimir,
en el párrafo 1, con fines de uniformidad, las palabras
«por otro».

55. El Sr. EIRIKSSON propone, basándose en el mo-
delo adoptado para el artículo 22, aunque sin insistir en
ello, que se modifique de la manera siguiente el comien-
zo del párrafo 2: «El crimen de apartheid consiste en
cualquiera de los actos siguientes...».

56. El Sr. THIAM (Relator Especial) opina que la Co-
misión podría aprobar esta propuesta, que responde so-
bre todo a los deseos del Príncipe Ajibola y de otros
miembros de la Comisión.

57. El Sr. TOMUSCHAT opina que la Comisión debe-
ría volver, en el examen en segunda lectura, sobre la ex-
presión «actos siguientes perpetrados en aplicación de»;
no es oportuna, en la medida en que los actos de que se
trata son la expresión, los instrumentos de las políticas y
prácticas de segregación y de discriminación raciales.

58. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, subraya que la Comisión no es ciertamente un
órgano político y que se apoya en elementos de derecho.
Ahora bien, ocurre que el artículo I de la Convención in-
ternacional sobre la represión y el castigo del crimen de
apartheid dispone que el apartheid es un crimen de lesa
humanidad, mientras que según el artículo I de la Con-
vención para la prevención y la sanción del delito de ge-
nocidio, el genocidio es un crimen de derecho interna-
cional. Por otra parte, el apartheid se estableció en 1948
por vía constitucional. Como en el sistema vigente en
Sudáfrica la Constitución es un acto legislativo, el apart-
heid es por consiguiente una medida legislativa. Después
de esa fecha, por supuesto, se tomaron otras medidas
para reforzar el sistema. Finalmente, la expresión «medi-
das legislativas o de otro orden» puede abarcar también
las medidas administrativas.

59. Hablando a continuación en ejercicio de sus fun-
ciones presidenciales, el Presidente declara que, si no
hay objeciones, considerará que la Comisión aprueba
el artículo 20, con la supresión en el párrafo 1 de las pa-
labras «por otro».

Queda aprobado el artículo 20, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 21 (Violaciones sistemáticas y masivas de los
derechos humanos)

60. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para el artículo 21, que dice:

Artículo 21.— Violaciones sistemáticas y masivas
de los derechos humanos

El que ejecute cualquiera de los actos siguientes, u ordene que
sea ejecutado por otro, será condenado, después de ser reconocido
culpable, [a...]:

— la violación sistemática o masiva de los derechos humanos
consistente en:

a) el homicidio;

b) la tortura;

c) el hecho de establecer o mantener a personas en estado de
esclavitud, servidumbre o trabajo forzoso;

d) la deportación o el traslado forzoso de poblaciones;

e) la persecución por motivos sociales, políticos, raciales, reli-
giosos o culturales.

61. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que ciertos crímenes, tales como la escla-
vitud, el trabajo forzoso, la deportación o el traslado for-
zoso de poblaciones, la persecución y el homicidio
figuraban en la lista de los crímenes contra la humanidad
propuesta por el Relator Especial. El Comité de Redac-
ción ha considerado que, en lugar de tratar de estos crí-
menes en artículos distintos, era posible hacerlo en un
artículo único, que trataría por consiguiente de aquellos
crímenes no contemplados en artículos separados. El he-
cho de que todos estos crímenes tienen un rasgo común,
a saber, que todos constituyen violaciones de los dere-
chos humanos, ha facilitado este enfoque. Todas las vio-
laciones de los derechos humanos, en cualquier grado,
son ciertamente odiosas e intolerables, pero el Comité de
Redacción ha estimado que para ser castigadas en el có-
digo en cuanto crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad debían ser suficientemente graves.

62. El artículo 21 comienza, como los demás, con una
introducción que tiene por objeto establecer un vínculo
entre el crimen y un individuo. Aquí, como en el caso
del apartheid, el crimen puede ser cometido por cual-
quier individuo. El párrafo subordinado de la introduc-
ción enuncia el principio general y los criterios en fun-
ción de los cuales deben evaluarse los actos enumerados.
Según estas disposiciones de la introducción, los actos
de que se trata deben ante todo constituir una violación
de los derechos humanos que, en segundo lugar, debe ser
sistemática y masiva. Este último criterio apunta a ex-
cluir del campo de aplicación del artículo los actos aisla-
dos que constituyen una violación de los derechos huma-
nos, por ejemplo un homicidio, o un solo caso de tortura.
Los apartados a a e enumeran los actos a los que se apli-
ca la introducción, y el Relator Especial subraya que es-
tos apartados deben leerse conjuntamente con las dispo-
siciones de la introducción, lo que significa que los
crímenes contemplados deben haber sido cometidos de
manera sistemática o masiva.

63. Algunos de los actos enumerados están definidos
en convenciones relativas a los derechos humanos. Otros
no tienen todavía una definición convencional, pero el
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Comité de Redacción ha creído que tenían bastante im-
portancia para incluirlos en el código.

64. El apartado a se refiere al homicidio. Este delito es
bien conocido y se define en los códigos penales nacio-
nales. A juicio del Comité, los homicidios cometidos de
manera sistemática o masiva constituyen un crimen con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad.

65. El apartado b se refiere a la tortura. La tortura se
define en la Convención contra la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes, de 1984. Los
miembros del Comité de Redacción han convenido en
que la tortura tiene un carácter destructor en extremo,
por lo que debe incluirse en el código.

66. El apartado c se refiere a la esclavitud, la servi-
dumbre o el trabajo forzoso. El crimen de esclavitud se
define en la Convención sobre la esclavitud de 1926 y en
la Convención suplementaria sobre la abolición de la es-
clavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácti-
cas análogas a la esclavitud, de 1956. Además, el artícu-
lo 8 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos la prohibe, así como la servidumbre, noción
que incluye toda condición de siervo y el trabajo forzo-
so. El trabajo forzoso se define en varias convenciones
de la OIT. El Comité de Redacción ha estimado que la
esclavitud es un crimen clásico contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad, por lo que debe figurar entre los
crímenes enumerados en el código.

67. El apartado d se refiere a la deportación o el trasla-
do forzoso de poblaciones. El Comité de Redacción ha
observado que la mayor parte de los casos de deporta-
ción o traslado forzoso de poblaciones se han producido
en tiempo de guerra. No obstante, estos crímenes se han
cometido y se producen todavía en tiempo de paz, por lo
que era preciso incluirlos en este artículo. El comentario
de este artículo proveerá una mayor elaboración y preci-
sión, puesto que no existe ninguna definición convencio-
nal del mismo.

68. El apartado e se refiere a la persecución por moti-
vos sociales, políticos, raciales, religiosos o culturales.
La persecución está prevista en el proyecto de código de
1954 y también en la Convención internacional sobre la
represión y el castigo del crimen de apartheid, pero no
existe una definición convencional de ella. Muchos
miembros del Comité de Redacción estimaron que nu-
merosos seres humanos han sido y son todavía persegui-
dos por motivos sociales, políticos, raciales, religiosos o
culturales. La persecución va contra los derechos huma-
nos básicos que constituyen los fundamentos de la civili-
zación humana y que permiten a los seres humanos orga-
nizarse en comunidades y vivir todos juntos en paz. Es,
por tanto, apropiado que la persecución sistemática o
masiva constituya un crimen según el código. No existe
una definición convencional de la persecución, por lo
que el comentario debería profundizar en su significa-
ción y dar ejemplos de las formas que puede adoptar.

69. Algunos miembros del Comité de Redacción, sin
discutir que la persecución sistemática constituye un cri-
men muy grave, expresaron reticencias por cuanto la
propia palabra «persecución» no está definida jurídica-
mente y su sentido no es totalmente claro. A su juicio, el
código debería referirse tan sólo a los delitos que puedan

ser definidos fácilmente. Dos miembros del Comité de
Redacción formularon reservas por esta razón respecto al
apartado e.

70. En cuanto al título del artículo «Violaciones siste-
máticas y masivas de los derechos humanos», está toma-
do del párrafo introductorio.

71. El Sr. THIAM (Relator Especial) hace notar que
conviene sustituir en el apartado a, en la versión france-
sa, la expresión «l'assassinat» («el homicidio») por «el
homicidio intencional».

72. El Sr. JACOVIDES señala que el texto propuesto
por el Relator Especial en su séptimo informe para el pá-
rrafo 4 del artículo 14 decía:

«a) La expulsión de poblaciones de su territorio o
su traslado forzoso;

»b) El establecimiento de colonos en un territorio
ocupado;

»c) La modificación de la composición demográfi-
ca de un territorio extranjero.»5,

y pregunta por qué no se han recogido los puntos segun-
do y tercero en el apartado d del texto que se examina. Si
la Comisión tiene buenas razones para no retenerlos, de-
bería por lo menos mencionarlos en el comentario relati-
vo al artículo 21. Por otra parte, cree que también habría
que mencionar en el comentario la negativa a reconocer
el derecho de las personas desplazadas de manera masi-
va o sistemática a regresar a sus hogares.

73. El Sr. PELLET opina que los puntos suscitados por
el Sr. Jacovides corresponden más al artículo 22 (Críme-
nes de guerra), en la medida en que estos tipos de críme-
nes constituyen violaciones graves del derecho aplicable
a los conflictos armados internacionales y, más precisa-
mente, del derecho de la ocupación bélica, más bien que
violaciones de los derechos humanos.

74. El Sr. JACOVIDES piensa que los crímenes de la
naturaleza de los contemplados en los apartados by c del
párrafo 4 del artículo 14 inicialmente propuesto pueden
ser cometidos tanto en tiempo de guerra como en tiempo
de paz y hace notar que el artículo 22, en su redacción
actual, tampoco los menciona.

75. El Sr. TOMUSCHAT dice que las desapariciones
sistemáticas practicadas en ciertos países son actualmen-
te una de las preocupaciones mayores en materia de de-
rechos humanos. Comprende que en la fase actual de los
trabajos no sea posible añadir este crimen a los enumera-
dos en el artículo 21, máxime cuando podría estar inclui-
do en el apartado e. Sugiere no obstante que se mencione
en el comentario y que se vuelva sobre esta cuestión en
segunda lectura.

76. El Príncipe Ajibola dice que el término assassinat
en el apartado a no es muy feliz ya que pertenece más
bien al ámbito del derecho interno. En el contexto actual,
el término que se le ocurriría más fácilmente es «pogro-
mo».

5 Ibid.
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77. El Sr. THIAM (Relator Especial), dirigiéndose al
Príncipe Ajibola, recuerda que para recoger la terminolo-
gía empleada en los instrumentos internacionales perti-
nentes ha propuesto sustituir el término assassinat, de al-
cance demasiado limitado, por «homicidio intencional»,
expresión que abarca tanto el asesinato como el homici-
dio.

78. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el empleo del término assassinat fue obje-
to de un largo debate en el Comité de Redacción. Como
señaló al presentar el artículo 21, este término debe leer-
se conjuntamente con las disposiciones de la introduc-
ción. No se trata pues, en este caso, de un homicidio in-
tencional aislado, sino de homicidios intencionales
cometidos con ocasión de un pogromo o de otras formas
de violaciones de los derechos humanos.

79. Una de las dificultades surgidas en la elaboración
del código es la de proceder a una selección entre los crí-
menes a los que podría referirse este instrumento; dado
que evidentemente no es posible tratar de todos esos crí-
menes, hay que retener tan sólo los más graves, los co-
metidos de manera sistemática y masiva.

80. En cuanto a las observaciones formuladas por el
Sr. Jacovides, podrían estudiarse en el momento del exa-
men del código en segunda lectura; pero, a su juicio, el
apartado d sobre la deportación o el traslado forzoso de
poblaciones se aplica igualmente a la modificación de la
composición demográfica de un territorio extranjero. Su-
giere, en fin, que las palabras «de poblaciones» en este
apartado se sustituyan por las palabras «de una pobla-
ción».

81. El Sr. PELLET no tiene nada que objetar a la suge-
rencia de orden formal del Presidente del Comité de Re-
dacción, por más que el texto francés actual le parezca
más satisfactorio. Cree que la reacción del Príncipe Aji-
bola es sintomática de un vicio de redacción: al no haber
participado en los trabajos del Comité de Redacción, se
siente inquieto ante el texto del artículo 21. En efecto, el
Comité de Redacción puede sostener que este artículo
contempla la violación sistemática y masiva de los dere-
chos humanos por la práctica sistemática y masiva del
homicidio o de la tortura, pero también se puede inter-
pretar el artículo en el sentido de que un homicidio o un
acto de tortura constituye en sí una violación sistemática
y masiva de los derechos humanos, y a este respecto el
artículo 21 adolece de falta de claridad.

82. El Sr. JACOVIDES dice que el Presidente del Co-
mité de Redacción ha respondido sólo en parte a sus pre-
ocupaciones: la composición demográfica de un territo-
rio puede ser modificada tanto en tiempo de guerra, y en-
tonces se trata de un crimen de guerra, como en tiempo
de paz, en cuyo caso se puede hablar de violación siste-
mática y masiva de los derechos humanos. En cuanto a
su observación sobre el establecimiento de colonos en un
territorio ocupado, no ha suscitado respuesta alguna. Es-
tos dos puntos deberían recogerse en el artículo 21, así
como el derecho de las poblaciones desplazadas de re-
gresar a sus hogares. Si esto no es posible, habrá que
volver sobre estas cuestiones en segunda lectura y, por el
momento, evocarlas en el comentario.

83. El Sr. MCCAFFREY, refiriéndose al texto inglés,
dice que desde el punto de vista de la redacción sería
preferible hablar de «transfer of populations» y no de
«transfer of a population», lo que da a entender el trasla-
do de una población entera. En el Comité de Redacción
propuso sustituir las palabras «— la violación... consis-
tente en» por el texto siguiente: «— las violaciones fla-
grantes, sistemáticas o masivas de los derechos humanos
cometiendo cualquiera de los actos siguientes:». Sin que-
rer insistir en esta propuesta, que no recibió la aproba-
ción del Comité de Redacción, deseaba recordarla para
que los miembros de la Comisión la tengan presente en
la hipótesis de que el texto actual siga suscitando dificul-
tades.

84. El Sr. THIAM (Relator Especial) no cree que sea
preciso esperar al examen del proyecto en segunda lectu-
ra para mejorar su redacción. Lo importante es insistir en
que el asesinato y la tortura cuando son practicados de
manera sistemática y masiva constituyen un crimen con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad. Propone que
se sustituyan los apartados a y b como sigue:

«a) la práctica sistemática y masiva del asesinato;

»b) el uso sistemático de la tortura;»

85. El Sr. PELLET dice que entre las dos propuestas
de redacción, hechas por el Sr. McCaffrey y por el Rela-
tor Especial, la primera tiene la ventaja de cubrir igual-
mente el apartado c. Si no suscita oposición, no dejará de
mejorar sensiblemente el texto del artículo 21.

86. El Sr. CALERO RODRIGUES, apoyado por el
Sr. GRAEFRATH, sugiere que, como el debate demues-
tra que debe mejorarse la redacción del artículo 21, se
constituya un pequeño grupo de trabajo compuesto del
Presidente del Comité de Redacción, el Relator Especial
y el Sr. McCaffrey que elabore un texto para someterlo a
la Comisión.

Así queda acordado.

87. El Sr. GRAEFRATH dice que la propuesta del
Sr. McCaffrey puede plantear un problema al dar a en-
tender que el artículo 21 se refiere a un acto cometido de
manera sistemática, cuando no es ese su objeto: se re-
fiere, en efecto, a la violación sistemática y masiva de
los derechos humanos, no a la comisión sistemática y
masiva del hecho incriminado. El grupo de trabajo debe-
rá tener en cuenta este inconveniente.

88. El PRESIDENTE, tomando la palabra como
miembro de la Comisión, sugiere al grupo de trabajo que
tome igualmente en consideración el texto siguiente:

«El que ejecute u ordene que sea ejecutado por
otro los actos siguientes: violación sistemática o masi-
va de los derechos humanos consistente en el homici-
dio, la tortura, el hecho..., la persecución por motivos
sociales, políticos, raciales, religiosos o culturales,
será condenado, después de ser reconocido culpable,
[a...].»

En efecto, sería más lógico enumerar los delitos antes de
hablar de la pena aplicable.

89. El Sr. BARSEGOV apoya la propuesta del
Sr. Jacovides de completar el apartado d mediante una



234 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

referencia a la modificación de la composición demográ-
fica de un territorio extranjero y al establecimiento de
colonos en un territorio ocupado. En cierto número de
resoluciones, la Asamblea General y el Consejo de Segu-
ridad juzgan ilegal la modificación forzosa de la compo-
sición demográfica de un territorio extranjero, que viola
los derechos humanos y en especial el derecho a la libre
determinación.

90. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) pide al Sr. Barsegov que precise los instrumentos a
que acaba de aludir. Si piensa en la Convención para la
prevención y la sanción del delito de genocidio, este as-
pecto está cubierto en el apartado c del párrafo 2 del artí-
culo 19 del código.

91. El Sr. BARSEGOV dice que las deportaciones y la
modificación forzosa y arbitraria de la composición de-
mográfica de un territorio, con exclusión por supuesto de
los intercambios de poblaciones operados en aplicación
de acuerdos internacionales, podrían tanto formar parte
de los actos incriminados en el artículo 19 (Genocidio)
como caer en el ámbito del artículo 21 (Violaciones sis-
temáticas y masivas de los derechos humanos). En la
medida en que la Comisión ha decidido no hablar de ello
en el artículo 19 y dado que por otra parte en el artículo
21 se trata de las deportaciones y de los traslados forzo-
sos de poblaciones en cuanto violaciones de los derechos
humanos, la Comisión tendría muy buena razón para
evocar allí la modificación de la composición demográfi-
ca de un territorio. En cuanto a las resoluciones a las que
ha hecho alusión, pensaba en resoluciones adoptadas en
casos concretos, como por ejemplo el de Palestina.

92. El Sr. PELLET dice que, por lo que él sabe, sólo
en las resoluciones relativas a la ocupación de los territo-
rios árabes por Israel se habla de la modificación de la
composición demográfica de un territorio. No se opone a
la idea de hablar de ello en el código, e incluso la acoge
de manera bastante favorable; opina, no obstante, que el
lugar de esta cuestión no es el artículo 21, sino el artícu-
lo 22, ya que se trata de una violación del derecho de los
conflictos armados internacionales. Por otra parte, aun-
que sólo sea por razones de simple lógica, le cuesta ver
cómo la Comisión podría evocar en el artículo 21 el de-
recho al retorno de las poblaciones. El crimen consiste
aquí en la deportación o el traslado forzoso de poblacio-
nes: la negación del derecho al retorno es su conse-
cuencia.

93. Para el Sr. JACOVIDES huelga decir que las situa-
ciones de que debería tratar el artículo 21 no tienen nada
que ver con las que hayan sido objeto de acuerdos entre
Estados. Hace notar, por otro lado, que el caso de ocupa-
ción de los territorios árabes por Israel no es el único
ejemplo que se puede citar de este tipo. Sugiere que se
modifique el apartado d del artículo 21 en función del
párrafo 4 del artículo 14, del que antes ha dado lectura.

94. El Sr. BARSEGOV comprende muy bien la preo-
cupación del Sr. Jacovides respecto a la negación del de-
recho de retorno, preocupación que suscita no obstante
dificultades para otros miembros de la Comisión. Sugie-
re que se parta de la idea de que el reconocimiento de la
ilicitud del acto mismo de desplazamiento de población
responde a esa preocupación. En efecto, un acto no po-
dría ser considerado ilegal si sus consecuencias no son

también consideradas ilegales. Por otra parte, la cuestión
del retorno propiamente dicho debe ser examinada en el
marco de la responsabilidad de los Estados.

95. El Sr. THIAM (Relator Especial) recuerda que la
Asamblea General ha insistido mucho en los puntos que
él ha enumerado en el párrafo 4 del texto al que se ha re-
ferido el Sr. Jacovides, pero añade que, para el Comité
de Redacción, el establecimiento de colonos entraba más
bien en la categoría de los crímenes de guerra, y la modi-
ficación de la composición demográfica en la del crimen
de genocidio. Será preciso ciertamente que la Comisión
discuta más a fondo estos problemas en segunda lectura.

96. El Sr. EIRIKSSON dice que a falta de razones evi-
dentes para que el Comité de Redacción no seleccione
tal o cual crimen, habría que hacerlo constar en el co-
mentario, en el que también convendría indicar las razo-
nes por las que el Comité de Redacción ha creído opor-
tuno hablar de un crimen determinado en tal artículo del
código más bien que en otro. Sería mejor proceder de
esta manera, en lugar de tratar de poner parches en bre-
chas eventuales.

97. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) propone que se suspenda el examen del artículo 21
en espera de que termine la labor del pequeño grupo de
trabajo propuesto. La idea de mencionar en el código el
establecimiento de colonos cuenta con toda su simpatía;
pero, como ya ha hecho notar el Relator Especial, es di-
fícil cometer tal crimen en tiempo de paz, por lo que hay
que tomarlo como crimen de guerra. Por lo demás, el
Comité de Redacción ha puesto empeño en ser lo más
preciso posible y en evitar que los crímenes queden dise-
minados en varios artículos. Por último, el comentario
no puede sustituir al artículo, pues su papel es simple-
mente explicarlo.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

2240.a SESIÓN

Jueves 11 de julio de 1991, a las 15.10 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.
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Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad' (continuación) [A/
CN.4/435 y Add.l2, A/CN.4/L.456, secc. B, A/CN.4/
L.459 y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room
Doc.3]

[Tema 4 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN (continuación)

ARTÍCULO 21 (Violaciones sistemáticas y masivas de los
derechos humanos) (conclusión)

1. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a informar sobre los resultados obtenidos por
el pequeño grupo de trabajo que se había formado en la
sesión anterior para tratar de redactar una nueva versión
del artículo 21.

2. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) lee el texto para el artículo 21, preparado por el pe-
queño grupo de trabajo:

«Artículo 21.— Violaciones sistemáticas y masivas
de los derechos humanos

»E1 que ejecute u ordene que sea ejecutada cual-
quiera de las siguientes violaciones de los derechos
humanos de manera sistemática o masiva será conde-
nado, después de ser reconocido culpable, [a...]:

»a) el homicidio;

»b) la tortura;

»c) el hecho de establecer o mantener a personas
en estado de esclavitud, servidumbre o trabajo forzo-
so;

»d) la deportación o el traslado forzoso de pobla-
ciones;

»e) la persecución por motivos sociales, políticos,
raciales, religiosos o culturales.»

3. Los cambios están sólo en el párrafo introductorio
del artículo, cuya redacción era torpe. Se han suprimido
las palabras «por otro», en atención a la congruencia con
otros artículos del proyecto. La introducción incluye
ahora la referencia anteriormente buscada a una viola-
ción sistemática o masiva de los derechos humanos y va
seguida, igual que antes, por una enumeración de tales
violaciones que comprende cinco categorías distintas de
crímenes.

4. El Sr. BARSEGOV dice que el nuevo texto es un in-
tento valioso para alcanzar una solución aceptable para
todos. No obstante, hay un cierto cambio de enfoque, ya
que todos los actos enumerados en los apartados a a e
deben cometerse ahora de manera sistemática o masiva.
Este último concepto se transfiere ahora a los propios ac-

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto
período de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea
General, noveno período de sesiones. Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

tos. No tiene nada que objetar, excepto en lo tocante al
apartado d «la deportación o el traslado forzoso de po-
blaciones». El nuevo texto implica que un único acto de
deportación no sería suficiente.

5. El Sr. TOMUSCHAT, recordando el comentario del
Sr. McCaffrey en la sesión anterior, dice que la palabra
«poblaciones» debe aparecer en plural. En cuanto al
apartado d, conviene con el Sr. Barsegov en que un acto
de deportación o traslado forzoso de poblaciones es en sí
mismo una violación sistemática y masiva de los dere-
chos humanos. La introducción del artículo no es pues
idónea para el apartado d, sino sólo para el homicidio, la
tortura, la esclavitud y la persecución. El apartado d, por
consiguiente, debería tratarse por separado.

6. El Sr. THIAM (Relator Especial) está también de
acuerdo con el Sr. Barsegov. Para resolver la dificultad,
habría que colocar en un solo párrafo los actos enumera-
dos en los apartados a, b, c y e. Un segundo párrafo tra-
taría después de la deportación y el traslado forzoso de
poblaciones.

7. El Sr. EIRIKSSON señala la posibilidad de dejar
claro que los actos mencionados en el apartado d consti-
tuyen, por su propia naturaleza, violaciones sistemáticas
y masivas de derechos humanos, y por lo tanto cumplen
la condición enunciada en la introducción. El punto po-
dría tratarse en el comentario, sin alterar el texto.

8. El Sr. NJENGA está de acuerdo con esta sugerencia
y también con la de poner en plural la palabra «poblacio-
nes». Sin embargo, la redacción de la nueva introducción
no recoge adecuadamente el sentido. Las palabras «será
condenado, después de ser reconocido culpable, [a...]»
deberían situarse al final del artículo.

9. El Sr. THIAM (Relator Especial) opina que destacar
en el comentario uno solo de los actos como excepción
de la clara regla establecida en el párrafo introductorio,
como sugiere el Sr. Eiriksson, sería contrario al signifi-
cado literal del texto. Un comentario puede aclarar un
texto, pero no debe introducir nuevos significados. La
única solución es colocar las diferentes categorías de ac-
tos en dos párrafos; la deportación y el traslado forzoso
de poblaciones serían objeto de un segundo párrafo.

10. El PRESIDENTE dice que la propuesta del
Sr. Eiriksson pretendía simplemente aclarar dudas, no al-
terar el texto. Por su parte, opina que el párrafo introduc-
torio de la nueva versión tiene una redacción confusa. La
referencia al reconocimiento de la culpabilidad y a la
condena deben colocarse al final del artículo.

11. El Sr. RAZAFINDRALAMBO conviene con el
Relator Especial en que un comentario no puede alterar
el significado de artículos que son ya claros y precisos.
El sentido lo debe dar el propio texto. Como ha sugerido
el Relator Especial, los crímenes deberían agruparse en
párrafos separados, con un párrafo aparte para la depor-
tación y el traslado forzoso de población, para indicar el
carácter sistemático y masivo de tales crímenes. La pala-
bra «población» debe estar en singular; en francés el plu-
ral implicaría que el crimen de traslado forzoso tiene que
ser cometido contra varias poblaciones.
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12. El PRESIDENTE opina que la objeción formulada
por el Sr. Razafindralambo es igualmente aplicable a la
versión inglesa.

13. El Sr. PELLET cree que no está claro que el cri-
men de persecución, a que se refiere el apartado e, sea
también por naturaleza de carácter masivo. Para resolver
la dificultad, sugiere la transposición de los apartados d
y e y la inserción de la palabra «o» antes de «la deporta-
ción o el traslado forzoso de poblaciones». En cuanto a
la observación del Relator Especial de que el comentario
no puede utilizarse para añadir al texto un significado, el
problema del texto presente es la opción entre dos signi-
ficados posibles, y el comentario puede aclarar cuál de
ellos es el que se pretende.

14. El Sr. THIAM (Relator Especial) no se opone al
cambio de redacción sugerido por el Sr. Pellet. Un co-
mentario puede indicar la existencia de un problema en
un texto; pero en ningún caso puede alterar el signifi-
cado.

15. El Sr. BARSEGOV está dispuesto a aceptar la su-
gerencia del Sr. Pellet. Sin embargo, la adición de la pa-
labra «o» implicaría algún tipo de opción o contradic-
ción, creando así mayor confusión. En cuanto al término
«población», se trata de un concepto colectivo y en ruso
debe usarse el singular para referirse a los habitantes de
un país o región, o a una nacionalidad. Le preocupa que
si se usa el plural, el sentido podría ser que han de ser
deportadas las poblaciones de varios lugares para que el
crimen constituya una violación masiva de los derechos
humanos.

16. El Sr. GRAEFRATH propone que el artículo 21 se
redacte así:

«El que ejecute u ordene que sea ejecutada cual-
quiera de las siguientes violaciones de los derechos
humanos:

»— asesinato;

»— tortura;

»— establecimiento o mantenimiento de personas
en estado de esclavitud, servidumbre o trabajo forzo-
so;

»— persecución por motivos sociales, políticos,
raciales, religiosos o culturales,

»de una manera sistemática o masiva; o

»— deportación o traslado forzoso de poblaciones,

»será condenado, después de ser reconocido culpable,
[a...].»

17. Este texto resolvería la dificultad manteniendo se-
parada la referencia a la deportación.

18. El Sr. EIRIKSSON, respondiendo a las observacio-
nes del Relator Especial, dice que tiene muy presente
que el significado del texto no puede ser alterado por el
comentario. Su única intención era separar los actos que,
de ser repetidos, tendrían un carácter sistemático o masi-
vo, de aquellos que por su propia naturaleza tienen tal
carácter. Así entendía ya la Comisión el artículo 21, y un

comentario podría aclararlo. La división del texto en dos
párrafos podría suscitar dificultades porque el título del
artículo requiere la presencia en todo él de un elemento
sistemático y masivo. Quizá debería constituirse un gru-
po de trabajo para componer una versión aceptable del
artículo.

19. El Sr. TOMUSCHAT acoge favorablemente la
propuesta del Sr. Graefrath. Como ha dicho el Relator
Especial, el texto debe ser claro en sí mismo. Hay que
evitar la necesidad de interpretación.

20. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el texto propuesto por el Sr. Graefrath se-
ría perfectamente aceptable. No se pierde nada de la ter-
minología descriptiva de los crímenes, y es ciertamente
una versión más afortunada que la anterior. En cuanto al
término «población», el plural podría denotar ciertamen-
te la transferencia de varias poblaciones, por lo que sería
mejor mantener la forma singular.

21. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión conviene en aprobar la nue-
va versión, propuesta por el Sr. Graefrath.

Queda aprobado el artículo 21, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 22 (Crímenes de guerra graves)

22. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para el artículo 22, que dice:

Artículo 22.— Crímenes de guerra graves

1. El que ejecute un crimen de guerra excepcionalmente gra-
ve u ordene que sea ejecutado será condenado, después de ser re-
conocido culpable, [a...].

2. A los efectos del presente código, un crimen excepcional-
mente grave es una violación excepcionalmente grave de los prin-
cipios y normas de derecho internacional aplicables en los conflic-
tos armados consistente en cualquiera de los actos siguientes:

a) actos de inhumanidad, crueldad o barbarie dirigidos contra
la vida, la dignidad o la integridad corporal o la salud física o
mental de las personas [, en particular, el homicidio, la tortura,
las mutilaciones, la toma de rehenes, la deportación o el traslado
de poblaciones civiles y las penas colectivas];

b) el empleo de armas ilícitas;

c) la utilización de métodos o medios de guerra que hayan sido
concebidos para causar, o de los que sea dado prever que causen,
daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural;

d) la destrucción en gran escala de bienes de carácter civil;

e) el ataque deliberado contra bienes de excepcional valor reli-
gioso, histórico o cultural.

23. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, después de algún debate, el Comité de
Redacción decidió introducir dos cambios en el artículo
22. El título, «Crímenes de guerra», se cambió por «Crí-
menes de guerra graves» para ponerlo más de acuerdo
con el texto del propio artículo que se refiere a «un cri-
men de guerra excepcionalmente grave». El segundo
cambio consiste en la supresión de las palabras «por
otro», tal como se ha hecho en artículos anteriores.
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24. Se recordará que en 1989, en el 41.° período de se-
siones de la Comisión, el Relator Especial había introdu-
cido en el séptimo informe3 un artículo sobre crímenes
de guerra para ser incluido entre los crímenes contra la
paz. El Comité de Redacción había discutido el artículo
en el 42.° período de sesiones, en 1990, pero no había lo-
grado redactar un texto aceptable para todos los miem-
bros. En el actual período de sesiones, el Comité ha de-
dicado un tiempo considerable al examen del texto y ha
podido finalmente proponer un artículo sobre «Crímenes
de guerra graves». Evoca la larga trayectoria del artículo
simplemente para recalcar su complejidad y los extensos
debates y labores de redacción que se necesitaron en el
Comité para alcanzar la fórmula de transacción que aho-
ra se propone.

25. El Comité de Redacción ha adoptado el criterio de
que un artículo sobre crímenes de guerra debe seleccio-
nar entre tales crímenes únicamente aquellos cuya grave-
dad haga de ellos crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad. Por consiguiente, el artículo 22 no se
ocupa de los crímenes de guerra llamados «ordinarios»
ni de las llamadas «infracciones graves» descritas en los
Convenios de Ginebra de 1949 y su Protocolo adicional
I. A los efectos del código, el Comité consideró que lo
que más se acercaría a su manera de entender el tipo de
crimen de que se trata era «una violación excepcional-
mente grave» de los principios y normas de derecho in-
ternacional aplicables en los conflictos armados, formu-
lación que aparece en la parte introductoria del párrafo 2.

26. En segundo lugar, el Comité de Redacción ha con-
siderado que lo propio de un código penal como el pre-
sente es describir un crimen más bien que dar ejemplos.
Este método de redacción es congruente con los métodos
utilizados en los artículos anteriores. Así pues, los apar-
tados describen las categorías de violaciones excepcio-
nalmente graves que pueden constituir crímenes en vir-
tud del código. Al seleccionar las categorías de crímenes
de guerra, el Comité ha tenido en cuenta los Convenios
de La Haya, los Convenios de Ginebra de 1949 y su Pro-
tocolo adicional I.

27. El artículo consta de dos párrafos. El párrafo 1,
como otros artículos, vincula el crimen a un individuo, y
el párrafo 2 define el crimen.

28. La parte introductoria del párrafo 2 establece la re-
gla general sobre los crímenes de guerra a los efectos del
proyecto de código, a saber una «violación excepcional-
mente grave de los principios y normas de derecho inter-
nacional aplicables en los conflictos armados». Se iden-
tificaron pues dos criterios: primero, una violación de los
principios y normas de derecho internacional aplicables
en los conflictos armados; y segundo, una violación que
debe ser excepcionalmente grave, lo cual puede aplicarse
al grado de violación de la norma o a las consecuencias
de la violación. La expresión «principios y normas de
derecho internacional aplicables en los conflictos arma-
dos» pretende abarcar las normas convencionales y con-
suetudinarias, las normas en las que puedan convenir los
beligerantes y también las reconocidas universalmente.

2 Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/419 y
Add.l,párr. 3.

29. El Comité de Redacción ha preferido también ha-
blar de «conflictos armados», término que se utilizó en
el apartado b del artículo 2 del Protocolo adicional I.
Una cierta ambigüedad constructiva es útil, en particular
en vista de que el artículo 3 común de los Convenios de
Ginebra de 1949 se aplica a conflictos armados no inter-
nacionales. De todos modos, la redacción de la parte in-
troductoria no amplía ni afecta en modo alguno al alcan-
ce de los principios o normas de derecho internacional
aplicables en los conflictos armados.

30. Entre las categorías exhaustivas de crímenes de
guerra, el apartado a comprende cualesquiera actos de
inhumanidad, crueldad o barbarie dirigidos contra la
vida, la dignidad o la integridad corporal o la salud física
o mental de las personas. Muchos miembros del Comité
estimaron que esta descripción general abarcaba muchos
actos, como el homicidio, la tortura, la demora injustifi-
cable en la repatriación de los prisioneros de guerra, etc.
Algunos miembros del Comité, sin negar esa interpreta-
ción, insistieron en enumerar algunos ejemplos de actos
específicos, ejemplos que aparecen entre corchetes en el
texto propuesto. A su parecer, la enumeración podría
ayudar al juez o a quien haya de tomar una decisión a
captar lo que pretende abarcar la descripción general del
acto. Los que discreparon de la enumeración de ejemplos
consideraban que ésta no era exhaustiva y que no había
razón para destacar ciertos actos; además, las listas no
exhaustivas son contrarias a los métodos de redacción
seguidos hasta ahora en el código. En su opinión, la lista
podría incluirse en el comentario del artículo. Al no po-
der conciliar ambos puntos de vista, los ejemplos se han
puesto entre corchetes para dejar la decisión a la Comi-
sión.

31. El apartado b trata del empleo de armas ilícitas.
Igual que los otros apartados ha de leerse conjuntamente
con la parte introductoria del párrafo. El Comité opinó
que el uso de ciertas armas ilegales podría constituir un
crimen de guerra si era una violación excepcionalmente
grave de los principios y normas de derecho internacio-
nal aplicables en los conflictos armados. El apartado c
trata de los métodos o medios de guerra que hayan sido
concebidos para causar, o de los que sea dado prever que
causen, daños extensos, duraderos y graves al medio am-
biente natural. Las palabras «sea dado prever que cau-
sen» se refieren a situaciones en que el usuario conozca
los efectos devastadores sobre el medio ambiente, y a
pesar de ello utilice los métodos o medios de que se tra-
ta. La categoría comprendida en el apartado d es la des-
trucción en gran escala de bienes de carácter civil,
cuando tal destrucción se considera una violación excep-
cionalmente grave de los principios y normas de derecho
internacional aplicables en los conflictos armados. El
apartado e menciona los ataques deliberados contra bie-
nes de excepcional valor religioso, histórico o cultural,
de nuevo cuando se consideran violaciones excepcional-
mente graves de los principios y normas de derecho
internacional aplicables en los conflictos armados.

32. Desea subrayar una vez más que todos los aparta-
dos han de leerse juntamente con la introducción del artí-
culo para comprender la intención real de éste y evitar
malas interpretaciones. Por último, el título, «Crímenes
de guerra graves», indica que la intención del artículo es
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referirse a tales crímenes para los fines particulares del
proyecto de código.

33. El Sr. JACOVIDES sugiere que se añadan otros
dos ejemplos en la frase entre corchetes al final del apar-
tado a del párrafo 2, a saber el establecimiento de colo-
nos en un territorio ocupado y los cambios en la compo-
sición demográfica de un territorio extranjero.

34. El Sr. NJENGA opina que el artículo 22 propuesto
por el Comité de Redacción es aceptable en conjunto.

35. Los dos conceptos «crímenes de guerra graves» e
«infracciones graves» están muy cercanos y es difícil
distinguir entre ellos. Sinceramente espera que, al hacer
esta distinción, no se crea que la Comisión está tratando
de socavar el principio de las «infracciones graves» defi-
nidas en el artículo 147 del cuarto Convenio de Ginebra
de 1949. El texto del artículo considerado es muy similar
al del artículo 147, salvo que se han omitido algunos crí-
menes, hecho que podría suscitar problemas de interpre-
tación. En realidad, dos de las omisiones son graves y
podrían incluirse en el apartado a del párrafo 2, a saber
las experiencias biológicas y la imposición a personas
protegidas de la obligación de prestar servicio en las
fuerzas armadas de una Potencia hostil.

36. Es esencial dar ejemplos, pues son muy importan-
tes para comprender la intención del artículo 22 y orien-
tan a los tribunales respecto a las situaciones contempla-
das. En consecuencia, insistirá en que los ejemplos del
apartado a del párrafo 2 se mantengan sin corchetes.

37. Finalmente, el comentario debe dejar muy claro
que no hay la más remota intención de socavar las dispo-
siciones de los cuatro Convenios de Ginebra de 1949.

38. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) habría preferido, por su parte, incluir una lista
completa de ejemplos en el párrafo 2, pero el debate en
el Comité llevó a la adopción del texto que ahora se pro-
pone.

39. La redacción utilizada en el apartado a, «actos de
inhumanidad, crueldad o barbarie...», es muy amplia. Tal
vez habría que suprimir los corchetes en que se contie-
nen los ejemplos, pero a la Comisión corresponde deci-
dirlo. De todos modos, podría ser útil añadir los dos
ejemplos sugeridos por el Sr. Jacovides, así como los
dos mencionados por el Sr. Njenga.

40. En cuanto a la terminología, insta a la Comisión a
que no haga cambios y acepte la expresión «crímenes de
guerra graves». Cualquier intento de introducir el con-
cepto «infracción grave» complicaría la situación, al en-
cerrar el proyecto de código en el corsé del Protocolo
adicional de 1977.

41. El Sr. EIRIKSSON no tiene nada que objetar al ar-
tículo 22, pero se precisa una descripción clara de la in-
tención. El contenido será de difícil comprensión, inclu-
so para expertos en derecho de los conflictos armados.
Es importante, pues, que el comentario incluya todas las
explicaciones dadas por el Presidente del Comité de Re-
dacción. En particular, la Comisión tiene que tener cui-
dado de no prejuzgar en modo alguno el derecho vigente
sobre crímenes de guerra y el derecho aplicable a los

conflictos armados, que hasta ahora han mostrado ser sa-
tisfactorios.

42. Es aconsejable incluir algunos ejemplos más para
completar el artículo 22. Abarca la mayor parte de las in-
fracciones graves previstas en los Convenios de Ginebra,
en particular en el caso del apartado a del párrafo 2. El
problema, sin embargo, es que algunos de los elementos
enumerados entre corchetes no pertenecen tradicional-
mente al derecho de los conflictos armados.

43. Confía en que, entre las lecturas primera y segunda
del proyecto de código, se reciban sugerencias de órga-
nos exteriores competentes que ayuden a mejorar el tex-
to del artículo 22. Es esencial un comentario muy
amplio.

44. El PRESIDENTE dice que evidentemente se pon-
drá el máximo empeño en dar al comentario la mayor
amplitud posible. El texto propuesto para el artículo 22
constituye una toma de posición, en particular respecto a
las ilustraciones. Prefiere hablar de «ilustraciones» más
bien que de «ejemplos», ya que en derecho penal no pro-
cede legislar por analogía. No obstante, todas las infrac-
ciones mencionadas en el artículo 22 se sitúan bajo la rú-
brica de conflicto armado. Los miembros pueden, por
supuesto, proponer adiciones a la lista de ilustraciones.

45. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone modifi-
car el título para que diga: «Crímenes de guerra muy
graves». Estaría así más en armonía con el texto del artí-
culo. Observa que los crímenes de guerra graves mencio-
nados en el artículo 22 abarcan menos que las infraccio-
nes graves de los Convenios de Ginebra.

46. El Sr. PELLET dice que el artículo es muy insatis-
factorio. No desea impugnar la formulación de transac-
ción adoptada en el Comité de Redacción, pero quiere
hacer constar las razones de sus fuertes reservas.

47. Su primera objeción es que el texto propuesto es
incongruente. El artículo se refiere a la violación de los
principios y normas de derecho internacional «aplicables
en los conflictos armados». Sin embargo, tanto el título
como el cuerpo del artículo utilizan la expresión «críme-
nes de guerra», que por su parte habría preferido elimi-
nar, ya que el artículo 22 abarca por una parte más, por
otra parte menos, el concepto tradicional de crímenes de
guerra. De hecho, abarca sólo algunos crímenes de gue-
rra, pero también ciertas infracciones que escapan al ám-
bito de los crímenes de guerra.

48. El concepto usual de crimen de guerra es cualquier
violación de las normas y usos de la guerra. Como ha ex-
plicado el Presidente del Comité de Redacción, el artícu-
lo 22 pretendía por su parte abarcar tan sólo las violacio-
nes excepcionalmente graves del derecho de guerra, no
todas las violaciones. Tradicionalmente se entiende por
«guerra» un conflicto entre Estados soberanos y es una
de las formas del conflicto armado internacional. Ahora
bien, el artículo 22 pretende abarcar no sólo la guerra en-
tre Estados, sino todas las formas de conflicto armado
internacional; en otras palabras, también la lucha armada
por la liberación nacional.

49. En consecuencia, el artículo 22 parece ilógico e in-
congruente con la evolución del derecho internacional
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durante los últimos 30 años. El orador no se opone en
substancia al principio que el artículo 22 trata de expre-
sar. Lo más adecuado sería evitar todo uso de la expre-
sión «crímenes de guerra» y referirse simplemente a vio-
laciones excepcionalmente graves de las normas
aplicables en los conflictos armados.

50. Su segunda objeción se refiere a la lista de ejem-
plos del párrafo 2. Por supuesto la confección de una lis-
ta supone siempre un peligro, aunque sólo sea porque
nunca puede ser exhaustiva. En este caso, el carácter no
exhaustivo de la lista se pone de manifiesto por las pala-
bras «en particular». De hecho, la lista parece haberse
establecido un poco a la ventura y sin un criterio eviden-
te para distinguir los elementos que comprende de los
cubiertos por el concepto «infracciones graves» de los
Convenios de Ginebra y su Protocolo adicional I. En es-
tas circunstancias, lo que él propone es eliminar toda la
lista que figura entre corchetes, y no únicamente los cor-
chetes. Otra razón para su objeción en este punto es que
el artículo 22 pide a un Estado en guerra un mayor respe-
to de los derechos humanos que el que pide el artículo 21
a un Estado en tiempo de paz. A su parecer, este plantea-
miento es en verdad extraordinario y totalmente inacep-
table. Tanto el título como el texto del artículo 21 son
claros al referirse no a todas las violaciones de los dere-
chos humanos, sino a las «violaciones sistemáticas o ma-
sivas» de los derechos humanos. El artículo 22, en cam-
bio, hace que un acto aislado de homicidio intencional o
de tortura sea punible como crimen de guerra, con lo que
abarca un campo mucho más amplio.

51. No se opone a la propuesta del Sr. Jacovides de in-
cluir las violaciones graves del derecho que reglamenta
la ocupación en tiempo de guerra, pero no es posible
añadir en el apartado a del párrafo 2 una disposición al
respecto; si ésta se aceptase, debería constituir un aparta-
do separado. De todos modos, reitera su oposición a la
inclusión de cualquier lista.

52. Por último, discrepa de la forma en que los aparta-
dos c y d del párrafo 1 se han tomado del Protocolo adi-
cional I. Las disposiciones originales del Protocolo han
de interpretarse a la luz de las necesidades de las leyes
de la guerra en general. Este requisito muy importante ha
desaparecido al copiarse estas disposiciones a los efectos
del artículo 22. Es importante recordar que las normas
aplicables a los conflictos armados forman un todo y son
interdependientes. Los apartados c y d repiten dos de
esas normas sacándolas de su propio contexto. El Comité
de Redacción ha aprobado apresuradamente esos aparta-
dos, sin pensar mucho en las consecuencias.

53. El Sr. OGISO tiene que hacer varias reservas al ar-
tículo 22. El Presidente del Comité de Redacción ha pro-
puesto añadir la palabra «graves» al título del artículo.
Sin embargo, hacer esto equivaldría a decir que hay tres
categorías de crímenes de guerra: 1) crímenes de guerra
ordinarios; 2) crímenes de guerra graves; y 3) crímenes
de guerra excepcionalmente graves. No le parece inteli-
gente clasificar los crímenes de guerra en tres categorías.
En particular, el uso de la expresión «crímenes de guerra
excepcionalmente graves» podría suscitar dudas respecto
a si un acto particular es o no un crimen excepcional-
mente grave. La definición contenida en el párrafo 2 de
un crimen de guerra excepcionalmente grave es una

mera tautología y no aclara la cuestión. Además, las des-
cripciones de crímenes de guerra contenidas en los apar-
tados a a e del párrafo 2 no distinguen entre crímenes de
guerra graves y excepcionalmente graves. En general, la
palabra «excepcionalmente» induce a confusión y debe-
ría eliminarse del artículo, que abarcaría entonces dos
categorías —crímenes de guerra ordinarios y crímenes
de guerra graves—, lo que correspondería a los Conve-
nios de Ginebra de 1949.

54. Quisiera añadir a la lista entre corchetes contenida
en el apartado a del párrafo 2 la mención de la detención
injustificada de los prisioneros de guerra después del fin
de las hostilidades, sugerencia que ya hizo en el Comité
de Redacción. Con esta sugerencia no pretende criticar
lo que ha sucedido en el pasado, sino impedir que tal cri-
men se cometa en el futuro.

55. El apartado b del párrafo 2, sobre el empleo de ar-
mas ilícitas es aceptable, quedando entendido que el co-
mentario aclarará las condiciones en que las armas se
consideran ilícitas y si la prohibición es aplicable entre
las partes en el mismo convenio que excluye el uso de
esas armas particulares.

56. El Sr. THIAM (Relator Especial) aprecia el hecho
de que sus colegas deseen hacer constar sus reservas so-
bre lo que evidentemente constituye una cuestión difícil
y controvertida. El Sr. Pellet, en particular, ha formulado
varios comentarios, a veces con vehemencia. A este res-
pecto, desea señalar que algunas observaciones del
Sr. Pellet no son del todo exactas. No es cierto que el
Comité de Redacción haya considerado apresuradamente
el artículo 22. De hecho, empezó a considerar tal artículo
en 1990 y, a falta de una solución satisfactoria, ha vuelto
a él en el actual período de sesiones. El artículo 22 es
precisamente uno de los que ha ocupado más tiempo del
Comité.

57. En su informe, se refirió a la cuestión de la even-
tual sustitución de la expresión «crímenes de guerra» por
las palabras «violaciones del derecho aplicable en los
conflictos armados». Después de un amplio debate, la
Comisión decidió finalmente mantener la expresión «crí-
menes de guerra», cuyo uso está consagrado y que se
emplea en convenios todavía vigentes. Al mismo tiempo,
quedaba entendido que en el cuerpo del artículo se haría
referencia a las violaciones graves del derecho aplicable
en los conflictos armados. Está muy de acuerdo en que el
artículo 22 debe contener una referencia a violaciones
excepcionalmente graves. Desde el principio, la Comi-
sión ha definido los crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad como crímenes excepcionalmente
graves y no ha habido objeciones al uso de esta expre-
sión. En todo caso, esta redacción dejará claro que los
crímenes de que se ocupa el artículo 22 no son necesa-
riamente todos los actos clasificados como «infracciones
graves» en virtud de los Convenios de Ginebra, sino más
bien crímenes de una naturaleza excepcionalmente
grave.

58. La Comisión podía haber evitado la enumeración
de ejemplos particulares en el apartado a del párrafo 2,
pero prefirió por gran mayoría mantener esa lista, pese a
no ser exhaustiva.
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59. El Sr. Pellet ha observado también que, al utilizar
las palabras «excepcionalmente grave», el código es más
severo en la aplicación del artículo 22 que en la del artí-
culo 21. Personalmente, no ve problema alguno en el uso
de esa expresión. Las categorías de crímenes de guerra y
crímenes contra la humanidad coinciden con frecuencia
en la práctica.

60. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) desea recordar a los miembros que el Sr. Pellet ha
participado activamente en la labor del Comité de Re-
dacción sobre el artículo 22 y ha contribuido y aceptado
su texto de transacción final. Aunque puede aceptar las
reservas del Sr. Pellet, no puede aceptar la afirmación de
que el artículo 22 no tiene valor alguno.

61. En respuesta a las observaciones del Sr. Ogiso, in-
dica que el artículo 22 no se refiere a tres categorías de
crímenes de guerra; se limita a una sola categoría, la de
los crímenes de guerra excepcionalmente graves. La de-
finición contenida en el párrafo 2 no es realmente tauto-
lógica, ya que va seguida de varios apartados en los que
se especifican las violaciones de que se trata. Además,
existe una amplia comprensión de lo que son los princi-
pios y normas de derecho internacional aplicables en los
conflictos armados, y hay numerosas referencias a ellos
en las convenciones vigentes y en el derecho internacio-
nal consuetudinario. El Comité de Redacción consideró
la posibilidad de añadir a la lista entre corchetes una re-
ferencia a los prisioneros de guerra. Sin embargo, deci-
dió que la cuestión estaba implícita en la descripción ge-
neral contenida en el apartado a del párrafo 2. De todos
modos, él no tendrá objeciones si la Comisión decide
añadir ese punto a la lista.

62. Por último, en el apartado a del párrafo 2, debe
añadirse el artículo «las» delante de «poblaciones civi-
les».

63. El Sr. GRAEFRATH opina que el título del artícu-
lo debe quedar como está. Al añadir la palabra «graves»,
la Comisión no haría sino introducir un nuevo elemento
innecesario, máxime cuando la expresión «crímenes de
guerra graves» no aparece en el cuerpo del texto. «Crí-
menes de guerra» es ciertamente la expresión tradicio-
nal. El Comité de Redacción decidió utilizarla pese a que
la comunidad internacional habla ahora no de normas de
guerra sino de normas aplicables en los conflictos arma-
dos. No tiene nada que objetar al uso de la expresión
«crímenes de guerra», puesto que se utiliza en el artículo
para referirse exclusivamente a violaciones de las nor-
mas aplicables en los conflictos armados.

64. En su anterior período de sesiones, la Comisión
elaboró una lista detallada de crímenes de guerra. Sin
embargo, la lista no ha tenido cabida en el artículo 22.
En lugar de ello, el Comité de Redacción ha incluido en
el apartado a del párrafo 2 varios ejemplos de crímenes
de guerra específicos. A su modo de ver, tal lista no
exhaustiva incita simplemente a los miembros a sugerir
puntos suplementarios y perjudica al conjunto del artícu-
lo. Preferiría, pues, eliminar la lista entre corchetes del
apartado a e incorporar en el comentario la lista más de-
tallada del anterior período de sesiones. En el párrafo 2,
debería eliminarse la palabra «excepcionalmente» entre
las palabras «crimen» y «grave». Las referencias a «cri-

men grave» y a «violación excepcionalmente grave» son
suficientes para los fines de este párrafo.

65. El Sr. CALERO RODRIGUES desea asociarse a
los comentarios formulados por el Relator Especial y por
el Presidente del Comité de Redacción en respuesta al
Sr. Pellet, quien, de hecho, ha acusado al Comité de Re-
dacción de haber trabajado sin rigor y de manera apresu-
rada. No es así en absoluto: aunque haya errado en oca-
siones, el Comité de Redacción ha puesto mucho
empeño en su labor.

66. La cuestión de las tres categorías de crímenes de
guerra, mencionada por el Sr. Ogiso, viene probable-
mente de la propuesta del Presidente del Comité de Re-
dacción de cambiar el título del artículo 22 de manera
que diga «Crímenes de guerra graves». Está de acuerdo
con el Sr. Graefrath en que no hay necesidad de añadir
una nueva fórmula. El título debería quedar como está o
enmendarse de manera que diga «Crímenes de guerra
excepcionalmente graves».

67. No es particularmente favorable al mantenimiento
de la lista entre corchetes en el apartado a del párrafo 2.
La lista no lo cubre todo y no es esencial para el párrafo
2, que formula ya en sus apartados los parámetros para la
determinación de las violaciones de las normas aplica-
bles en los conflictos armados. No obstante, si la Comi-
sión insistiese en mantener la lista entre corchetes,
podría añadir elementos a esa lista siempre que corres-
pondiesen a la definición contenida en la parte inicial del
párrafo 2, que el Comité elaboró cuidadosamente.

68. El Sr. BEESLEY suscribe, en principio, las opinio-
nes expresadas por el Sr. Graefrath. Conviene en que el
artículo no debe referirse a tres categorías distintas de
crímenes de guerra. En cuanto al párrafo 2, no hay nece-
sidad alguna de que las palabras «excepcionalmente gra-
ve» se repitan, y podrían suprimirse en el segundo caso.
En general, el párrafo 2 podría ganar mediante un nuevo
examen. Por ejemplo, la lista de los actos en los aparta-
dos a a e está lejos de ser exhaustiva. Podría haberse in-
cluido el empleo forzoso de los niños en situaciones de
conflicto armado. También él comparte las preocupacio-
nes expresadas respecto a la lista entre corchetes en el
apartado a y, si bien es partidario de eliminar por com-
pleto la lista, no obstaculizará su inclusión. La redacción
del apartado c es también problemática. Tal como está,
el apartado tiene un sentido tan restrictivo que apenas
podrá aplicarse a alguna situación real.

69. Por último, el artículo 22 es uno de los más difíci-
les del proyecto de código, y los miembros no deberían
preocuparse demasiado por las diferencias que se mani-
fiestan en el curso de los debates.

70. El PRESIDENTE asegura al Sr. Beesley que el
Comité de Redacción ha prestado una atenta considera-
ción a la redacción del apartado c del párrafo 2.

71. El Sr. EIRIKSSON considera que el título del artí-
culo debería ser «Crímenes de guerra excepcionalmente
graves» más bien que «Crímenes de guerra graves».

72. Lo que explica la redacción del párrafo 2 es que la
inclusión de descripciones detalladas de varios actos y
las listas exhaustivas de ejemplos equivaldrían a repro-
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ducir un enorme volumen de material jurídico sobre los
conflictos armados. Por ello el párrafo se ha elaborado
de manera que, en el caso de un acto particular, se deter-
minará primero si el acto puede considerarse una viola-
ción de las normas aplicables en los conflictos armados,
según las definiciones de los apartados a a e del párrafo
2. Una vez establecida la naturaleza del acto, queda por
determinar si la violación es excepcionalmente grave.
Por tal motivo, las palabras «violación excepcionalmente
grave» deben mantenerse en el párrafo 2.

73. El Sr. PELLET conviene con los Srs. Graefrath y
Calero Rodrigues en que es más lógico referirse en el tí-
tulo a «Crímenes de guerra excepcionalmente graves»,
que a «Crímenes de guerra graves». No procede, dentro
del mismo artículo, tratar un concepto de dos maneras.
El artículo concierne a los crímenes excepcionalmente
graves, como se dice claramente en los párrafos 1 y 2,
por lo que el título ha de corresponder al contenido del
artículo. Suscribe asimismo la opinión de que toda la lis-
ta entre corchetes debería suprimirse del apartado a del
párrafo 2. Si se incorporase la lista al comentario, debe-
ría aclararse que los actos de que se trata sólo constitu-
yen crímenes contra la paz y la seguridad de la humani-
dad cuando son violaciones excepcionalmente graves.

74. Se le ha entendido mal si ha dado la impresión de
que se lanzaba a una crítica global de la labor del Comité
de Redacción, incluida su labor sobre el artículo 22. No
pone en entredicho la solución de transacción que se ha
adoptado. Por el contrario, desea rendir tributo a los es-
fuerzos concienzudos y decididos del Comité bajo la di-
rección de su Presidente. Sin embargo, siempre ha tenido
y sigue teniendo enormes reservas respecto al apartado c
del párrafo 2. Sus dudas podrían haberse disipado si hu-
biese recibido una respuesta a la cuestión que suscitó en
el Comité de Redacción sobre la forma en que el aparta-
do c del párrafo 2 se ha tomado del Protocolo adicional
I. Todavía está esperando una respuesta.

75. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión conviene en enmendar el tí-
tulo del artículo 22 de manera que diga «Crímenes de
guerra excepcionalmente graves» y en suprimir las pala-
bras «por otro» en el párrafo 1.

Así queda acordado.

76. El Sr. THIAM (Relator Especial), refiriéndose al
apartado a del párrafo 2, propone que la lista de críme-
nes de guerra que aparece entre corchetes se suprima y
se mencione más bien en el comentario, junto con los
crímenes mencionados por los Srs. Jacovides, Njenga y
Ogiso.

77. El Sr. BARSEGOV no puede aceptar esa propues-
ta. A su parecer, la lista de crímenes debe permanecer en
el cuerpo del artículo y debe dejarse a la Sexta Comisión
que decida si tal lista es necesaria, y también si acepta el
concepto general de barbarie o si desea definir ese térmi-
no. Además, el artículo debería ampliarse y hacerse más
específico. En particular, debería contener la descripción
más completa posible de los actos que constituyen crí-
menes de guerra, y la lista que aparece entre corchetes
debería incluir los dos crímenes mencionados por el
Sr. Jacovides y por el Sr. Njenga. No se opone a la inclu-
sión de la detención injustificada de prisioneros de gue-

rra después del fin de las hostilidades, pero habría que
especificar un límite de tiempo a partir del cual tal deten-
ción sería ilegal. Una referencia en el comentario a estos
crímenes sería improcedente, ya que el comentario no
tiene fuerza vinculante.

78. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la lista
que aparece entre corchetes podría suprimirse y transfe-
rirse al comentario. Después de todo, no hay nada insóli-
to, en primera lectura, en el hecho de indicar el desacuer-
do de la Comisión sobre un punto particular. Por otra
parte, la inclusión de la lista en el cuerpo del artículo
atraería la atención de los gobiernos hacia esta cuestión.
En conclusión, pues, tal vez sería mejor seguir el criterio
propuesto por el Sr. Barsegov.

79. El Sr. EIRIKSSON es renuente a adoptar el aparta-
do a del párrafo 2 tal como está redactado. Propone por
consiguiente que, teniendo en cuenta lo dicho por el
Sr. Njenga, se añadan las palabras «las experiencias bio-
lógicas» y, teniendo en cuenta lo dicho por el
Sr. Barsegov, se añadan las palabras «el retraso injustifi-
cado en la repatriación de prisioneros de guerra».

80. El PRESIDENTE, instando a los miembros a que
no retrasen más la aprobación del informe del Comité de
Redacción, dice que los miembros tendrán ocasión de se-
guir comentando las cuestiones suscitadas cuando la Co-
misión estudie su informe a la Asamblea General.

81. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que se
apruebe el apartado a del párrafo 2 en su redacción ac-
tual, en el entendimiento de que más adelante se realiza-
rán arreglos de redacción a fin de tomar en cuenta los
puntos surgidos en el debate.

82. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión decide aprobar el artículo 22,
en su forma enmendada, en el entendimiento expresado
por el Sr. Calero Rodrigues.

Queda aprobado el artículo 22, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 23 (Reclutamiento, utilización, financiación y
entrenamiento de mercenarios)

ARTÍCULO 24 (Terrorismo internacional)

83. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para los artículos 23 y 24, que dicen:

Artículo 23.— Reclutamiento, utilización, financiación
y entrenamiento de mercenarios

1. El que en calidad de agente o de representante de un Esta-
do ejecute cualquiera de los actos siguientes, u ordene que sea eje-
cutado por otro, será condenado, después de ser reconocido culpa-
ble, [a...]:

— reclutar, utilizar, Financiar o entrenar mercenarios para ac-
tividades dirigidas contra otro Estado o con objeto de oponerse al
legítimo ejercicio del derecho inalienable de los pueblos a la libre
determinación reconocido por el derecho internacional.

2. Se entiende por «mercenario» todo individuo:

a) que haya sido especialmente reclutado, Idealmente o en el
extranjero, para combatir en un conflicto armado;

b) que participe en las hostilidades animado esencialmente por
el deseo de obtener un provecho personal y haya recibido efectiva-
mente la promesa, hecha por una parte en el conflicto o en nom-
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bre de ella, de una retribución material considerablemente su-
perior a la prometida o abonada a los combatientes de grado y
funciones similares en las fuerzas armadas de esa parte;

c) que no sea nacional de una parte en el conflicto ni residente
en un territorio controlado por una parte en el conflicto;

d) que no sea miembro de las fuerzas armadas de una parte en
el conflicto; y

e) que no haya sido enviado en misión oficial como miembro de
sus fuerzas armadas por un Estado que no sea parte en el con-
flicto.

3. Se entiende también por «mercenario», en cualquier otra
situación, todo individuo:

a) que haya sido especialmente reclutado, localmente o en el
extranjero, para participar en un acto concertado de violencia con
el propósito:

i) de derrocar un gobierno o socavar de alguna otra manera
el orden constitucional de un Estado, o

ii) de socavar la integridad territorial de un Estado;

b) que participe en ese acto animado esencialmente por el de-
seo de obtener un provecho personal significativo y le incite a ello
la promesa o el pago de una retribución material;

c) que no sea nacional ni residente del Estado contra el que
esté dirigido ese acto;

d) que no haya sido enviado por un Estado en misión oficial; y

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas del Estado en
cuyo territorio se ejecute el acto.

Artículo 24.— Terrorismo internacional

El que en calidad de agente o de representante de un Estado
ejecute cualquiera de los actos siguientes, u ordene que sea ejecu-
tado por otro, será condenado, después de ser reconocido culpa-
ble, [a...]:

— realizar, organizar, facilitar, financiar, alentar o tolerar ac-
tos contra otro Estado que atenten a las personas o los bienes y
que por su naturaleza puedan crear un estado de terror en el áni-
mo de los dirigentes, de grupos de personas o de la población en
general.

84. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, según lo anteriormente aprobado, en vir-
tud de los artículos 23 y 24 sobre mercenarios y terroris-
mo internacional, los crímenes de que se trata entran en
el ámbito del código si son cometidos por agentes o re-
presentantes de los Estados. El Comité de Redacción se
da cuenta de que algunos miembros de la Comisión e in-
cluso representantes de la Sexta Comisión podrían argüir
en favor de extender el alcance ratione personae de am-
bos artículos a personas o grupos no relacionados con el
Estado. El Comité, no obstante, consideró que no debía
apartarse del enfoque adoptado por la Comisión en 1990
respecto a ambos artículos. Propone, por consiguiente,
que se mantengan los artículos en su actual redacción.

85. En cuanto al artículo 23, el Comité ha insertado la
cláusula inicial común antes de la definición del crimen
según lo aprobado inicialmente. Los párrafos 2 y 3 están
inalterados, excepto que la palabra «persona» en la pri-
mera línea de cada párrafo ha sido sustituida por «indivi-
duo», por razones de congruencia. El punto y coma al fi-
nal del apartado e del párrafo 2 del artículo ha sido
sustituido por un punto.

86. El Sr. CALERO RODRIGUES propone suprimir
las palabras «por otro» en el párrafo 1.

87. El Sr. TOMUSCHAT propone que, para armonizar
el artículo con los anteriores, se añada en el párrafo 1, en

la versión inglesa, la palabra «acts» después de las pala-
bras «the following».

88. El Sr. CALERO RODRIGUES, apoyado por el
Relator Especial y por el Sr. TOMUSCHAT, propone
que las palabras «será condenado, después de ser recono-
cido culpable, [a...]» se trasladen al final del párrafo 1.

89. El Príncipe AJIBOLA habría preferido una defini-
ción más breve y neta de los mercenarios. En particular,
el apartado b del párrafo 2 debería terminar en las pala-
bras «provecho personal»; de otro modo, la disposición
que contiene será demasiado larga y confusa.

90. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) también habría preferido una definición más corta.
Sin embargo, el texto se ha tomado de la Convención in-
ternacional contra el reclutamiento, la utilización, la fi-
nanciación y el entrenamiento de mercenarios elaborado
por la Sexta Comisión, y se pensó que adoptar un texto
diferente equivaldría a criticar lo que se había elaborado
en un proceso dilatado. En consecuencia, su opinión es
que, para la primera lectura del código, se mantenga tal
como está el texto del artículo, con los pequeños reto-
ques formales que se precisen para ponerlo en armonía
con otras disposiciones del código. Probablemente será
posible, en una segunda lectura, abreviarlo y adaptarlo a
las necesidades especiales del código.

91. El Sr. PELLET desea hacer constar una reserva ge-
neral respecto al artículo 23.

92. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión aprueba el artículo 23 en su
forma enmendada.

Queda aprobado el artículo 23, en su forma enmen-
dada.

93. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que la cláusula inicial común del artículo 24
se ha insertado antes de la definición del crimen según lo
aprobado en 1990. Además, el Comité de Redacción
propone suprimir el párrafo 2 del texto inicialmente
aprobado, en vista de que el artículo 3 cubre la participa-
ción y la complicidad. Una vez más, deben suprimirse
las palabras «por otro» en la cláusula inicial del artículo.

94. El Sr. TOMUSCHAT propone que el artículo siga
la estructura general del artículo 23.

95. El Príncipe AJIBOLA se complace en observar
que, en lugar de hablar simplemente de «individuos», el
artículo se refiere al «agente o representante de un Esta-
do», que es el lenguaje que hay que adoptar.

96. El Sr. NJENGA pregunta si, en virtud del artículo,
el terrorismo se limita al terrorismo de Estado.

97. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que el
Sr. Njenga ha hecho una pregunta pertinente. Sin embar-
go, no sería aconsejable en la fase actual alterar un texto
ya aprobado. Por supuesto, en segunda lectura deberá in-
troducirse una referencia a los individuos en cuanto tales
y habrá que considerar muy cuidadosamente toda la
cuestión de la participación de los individuos en el terro-
rismo, con especial referencia al hecho de que podrían
ser, por ejemplo, miembros de grupos o asociaciones que
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tuviesen interés en cometer actos de terrorismo. No obs-
tante, la cuestión es difícil, ya que podrían entrar en jue-
go entidades como partidos políticos y movimientos de
liberación. Por el momento, por consiguiente, bastaría
simplemente tomar nota de que existe un problema, que-
dando entendido que la cuestión será tratada con más de-
talle en segunda lectura.

98. El Sr. NJENGA dice que una definición de terro-
rismo que se limitase a agentes o representantes de los
Estados sería muy estrecha. Debe señalarse la cuestión a
la atención de la Sexta Comisión.

99. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el artículo 23 refleja la posición adoptada
por la Comisión y por el Comité de Redacción en 1990,
aunque él mismo había hablado efectivamente, en esa
época, de la necesidad de abarcar una gama más amplia
de individuos. Como se ha sugerido, la Comisión podrá
siempre volver sobre la materia en segunda lectura.

100. El Sr. SOLARI TUDELA, conviniendo en que el
terrorismo internacional no puede limitarse a los agentes
de los Estados, dice que por este motivo había formulado
una reserva a este artículo en el Comité de Redacción. Es
cierto que tanto la Convención para la prevención y re-
presión del terrorismo como la Convención contra la tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes contienen esa limitación, pero ello fue resultado
de una decisión política. Tal limitación puede ser apro-
piada para un documento político, pero no tiene cabida
en un código jurídico.

101. El Príncipe AJIBOLA dice que el Sr. Njenga ha
planteado una cuestión muy importante, pero que podría
resolverse fácilmente suprimiendo simplemente algunas
palabras.

102. El Sr. PELLET también ha opinado siempre que
la limitación en el artículo 24 a los agentes o represen-
tantes de los Estados era desafortunada. No obstante, la
solución no es tan fácil como ha sugerido el Príncipe
Ajibola, ya que la supresión de algunas palabras podría
resolver el problema respecto al párrafo 1, pero no en el
caso del párrafo 2. En el tiempo de que aún dispone la
Comisión será muy difícil encontrar una solución ade-
cuada, a su parecer.

103. El PRESIDENTE dice que el informe de la Co-
misión a la Asamblea General contendrá una explicación
de las razones por las que se ha considerado que este ar-
tículo no debería limitarse al terrorismo de Estado. Si no
hay objeciones, entenderá que la Comisión decide apro-
bar el artículo 24 con el traslado de las palabras sugerido
por el Sr. Calero Rodrigues.

Queda aprobado el artículo 24, en su forma enmen-
dada.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.

2241.a SESIÓN

Viernes 12 de julio de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional (conclusión*) (A/CN.4/4371, A/
CN.4/L.456, secc. G, A/CN.4/L.465)

[Tema 6 del programa]

SÉPTIMO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL2

(conclusión)

1. El PRESIDENTE indica que el Sr. Al-Baharna ha
pedido que se le permita presentar observaciones sobre
el tema de la responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el de-
recho internacional. No pudo hacerlo antes de que se ce-
rrara el debate sobre el tema porque estaba ausente de
Ginebra. Si no hay objeciones, considerará que la Comi-
sión está de acuerdo con la petición del Sr. Al-Baharna.

2. El Sr. AL-BAHARNA agradece a la Comisión por
permitirle formular sus comentarios después que el Rela-
tor Especial ha resumido el debate sobre el tema.

3. Dice que, habiendo tenido ya ocasión de exponer su
parecer sobre los artículos de los capítulos I a III3, sólo
hablará de éstos en la medida en que lo exijan las modi-
ficaciones que el Relator Especial propone introducir en
su séptimo informe. Desea en cambio presentar observa-
ciones detalladas sobre el capítulo IV, relativo a la res-
ponsabilidad.

4. Se impone no obstante, en primer lugar, una obser-
vación general sobre el método. El tema de la responsa-
bilidad internacional por las consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional es di-
ferente, en efecto, de los demás temas inscritos en el pro-
grama de la Comisión, y aun diferente de todos los de-
más temas que la Comisión ha examinado hasta ahora.
El derecho internacional, tal como es tradicionalmente

* Reanudación de los trabajos de la 2228.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).
2 Para el esquema y el texto de los proyectos de artículos 1 a 33 pre:

sentados por el Relator Especial, véase Anuario... 1990, vol. II (segun-
da parte), cap. VIL

3 Anuario... 1990, vol. I, 2183.a sesión, párrs. 3 a 21.
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comprendido y aplicado en las relaciones entre Estados,
probablemente puede ayudar poco a la Comisión a expo-
ner los principios y normas aplicables en la materia. La
Comisión debe pues adoptar un enfoque original. A ello
la autoriza en efecto su estatuto, en virtud del cual su
función no es tan sólo codificar el derecho internacional
sino también desarrollarlo, lo que exige que sea innova-
dora y audaz al enunciar los principios y las normas apli-
cables.

5. En cuanto a las cuestiones examinadas en el séptimo
informe, el Relator Especial se interroga ante todo res-
pecto a la naturaleza del instrumento que se trata de ela-
borar: ¿deben ser las reglas simples directrices o deben
ser normas obligatorias? En relación con el derecho de
los tratados, la Comisión había tenido que responder a
una pregunta similar y se había pronunciado acertada-
mente en favor de una convención; convendría que hi-
ciese lo mismo en este caso.

6. En lo tocante al título inglés del tema, el Relator Es-
pecial declara que tal vez haya llegado el momento de
modificarlo, pues reemplazando «acts» por «activities»
se ampliaría considerablemente el campo de aplicación.
A este respecto, el orador considera que ese título es abs-
tracto, ya que las palabras «actos no prohibidos por el
derecho internacional» no designan de una manera preci-
sa el contenido del tema. Es restrictivo también porque
de hecho el tema no se limita a enunciar el principio de
la responsabilidad. La Comisión debería pues examinar
la cuestión del título, para hacerlo menos abstracto y am-
pliar su alcance.

7. El Relator Especial se pregunta después si los dos ti-
pos de actividades contempladas en el artículo 1, a saber
las actividades de riesgo y las actividades de efectos no-
civos, deben ser tratadas por separado o conjuntamente,
y propone aplicar por el momento un tratamiento con-
junto, quedando entendido que siempre será posible op-
tar por el tratamiento distinto. Esta propuesta es razo-
nable.

8. En cuanto a la conveniencia de que el artículo 1 se
refiera tan sólo a las actividades nuevas, esto es, a aque-
llas que van a emprenderse en el futuro, piensa que la
exclusión de las actividades en curso del campo de apli-
cación de los proyectos de artículos representaría un
paso atrás, ya que reduciría la importancia operacional
de los proyectos de artículos y dejaría a la víctima ino-
cente sin recurso efectivo. El orador desea pues que las
actividades que se desarrollan actualmente queden cu-
biertas por el proyecto de artículo 1.

9. Respecto al artículo 9, relativo a la reparación, el
Relator Especial plantea la cuestión de la relación entre
la responsabilidad que corresponde al Estado y la que
toca a los explotadores según la responsabilidad civil. El
orador volverá sobre esta cuestión al referirse al capítulo
IV, pero apoya desde ahora la propuesta formulada en el
informe de mantener el artículo 9 y de introducir un nue-
vo artículo que explique la relación entre la responsabili-
dad del Estado y la de los explotadores privados.

10. El principio de no discriminación consagrado en el
artículo 10 es probablemente el principio más innovador
enunciado en los proyectos de artículos. Si bien se mos-
tró algo escéptico a este respecto en el anterior período

de sesiones de la Comisión, el orador considera hoy, des-
pués de haber reflexionado, que tal vez sería deseable in-
cluir este principio en los proyectos de artículos, con lo
que se podría contribuir al desarrollo del derecho inter-
nacional.

11. En su sexto informe4 el Relator Especial proponía
agregar al artículo 2 (Términos empleados) los apartados
a a d con objeto de explicar el campo de aplicación de
los proyectos de artículos. En el anterior período de se-
siones de la Comisión, si bien aprobó en principio las
adiciones propuestas, el orador había estimado que la
cuestión era demasiado importante para ser tratada en el
artículo general relativo a los términos empleados, y ha-
bía sugerido que el contenido de esos apartados viniese a
constituir un artículo distinto que vendría inmediatamen-
te después del artículo 1. No ha cambiado de parecer al
respecto, y estima que la misma crítica puede dirigirse,
mutatis mutandis, al apartado g, dedicado a la definición
del daño transfronterizo. El lugar de esta disposición es
probablemente el artículo 1, en forma de nuevo párrafo.

12. En cuanto a la definición de «daño [apreciable]
[significativo]» contenida en el apartado h del artículo 2
presentado por el Relator Especial en su sexto informe,
suscribe la opinión expuesta por el Relator Especial en
su séptimo informe. Asimismo, respecto a las disposicio-
nes del capítulo III, relativo a la prevención, aprueba de
manera general la recomendación de suprimir el artícu-
lo 18.

13. En lo tocante al artículo 20 (Prohibición de la acti-
vidad), el Relator Especial declara en su informe que:
«Es una cuestión similar a la del daño o del riesgo signi-
ficativos. Lamentablemente, estos umbrales no son, a
priori, cuantificables». Con ello no da sino una parte de
la respuesta, estando la otra parte en la definición de las
palabras «actividades de riesgo» y «daño transfronteri-
zo» que figuran respectivamente en los apartados a y g
del artículo 2. Probablemente se pueden mejorar todavía
estas disposiciones para disipar los temores de los Esta-
dos respecto a los umbrales del daño o del riesgo.

14. Comparte la opinión del Relator Especial de que la
responsabilidad del Estado debe ser residual y de que el
capítulo debería titularse «La responsabilidad del Esta-
do».

15. En los proyectos de artículos sobre la cuestión, la
noción de responsabilidad se divide en responsabilidad
civil por una parte y responsabilidad del Estado por otra.
Aunque esta división esté justificada, queda la cuestión
del alcance de la responsabilidad civil y de la responsa-
bilidad del Estado y de la relación entre ambas. La res-
ponsabilidad del Estado es de hecho una responsabilidad
internacional que recae directa o indirectamente sobre el
Estado por los daños transfronterizos causados por las
actividades consideradas. Un Estado será directamente
responsable del daño causado cuando ejerza directamen-
te esas actividades o cuando éstas sean realizadas en su
nombre. La responsabilidad indirecta del Estado será
pues la que le incumbe a título residual, en algunas situa-
ciones en que el daño no es causado por él mismo sino

Anuario... 1990. vol. II (primera parte), documento A/CN.4/428 y
Add.l.
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por otras entidades, a saber, cuando el explotador priva-
do no puede indemnizar plenamente a la víctima del
daño o cuando los autores de éste no pueden ser identifi-
cados. A este respecto., tres cuestiones merecen atención.
Primeramente, la Comisión deberá enunciar los criterios
precisos utilizables para determinar la condición del ex-
plotador, es decir determinar si las actividades pueden
considerarse como propias de la empresa privada o si tie-
nen un carácter público. En segundo lugar, aunque el Re-
lator Especial evoca en su informe la necesidad de preci-
sar en qué casos le tocaría al Estado ejercer su
responsabilidad residual, está lejos de ser claro lo que se
entiende exactamente por responsabilidad residual. Dice
que al Estado podría tocarle responder para completar la
responsabilidad de los individuos y habla después de que
el Estado se haría cargo de la reparación. Conviene pre-
cisar si la responsabilidad residual debe considerarse
como una garantía jurídica que exige del Estado de ori-
gen que proceda a la reparación o la indemnización
cuando el explotador privado es incapaz de hacerlo, o si
es una consecuencia jurídica que deriva de las activida-
des realizadas en el territorio del Estado. En el primer
caso, sólo será invocada en determinados casos excep-
cionales, mientras que en el segundo coexistirá siempre
con la responsabilidad civil del explotador, en cuyo caso
el Estado deberá participar necesariamente en todo pro-
cedimiento judicial más bien que garantizar simplemente
la reparación a título supletorio. Por supuesto que en los
casos en que el explotador privado atienda plenamente a
las demandas de compensación, no entrará en juego la
responsabilidad del Estado respecto a esas demandas
precisas; pero en teoría existirá siempre.

16. Por otra parte, convendría precisar el objeto de las
negociaciones entre los Estados interesados. Tal vez no
baste decir que los Estados negociarán sobre las cuestio-
nes relativas a la determinación de las consecuencias ju-
rídicas del daño. Las causas reales, el autor y las conse-
cuencias del daño constituyen cuestiones que los Estados
deberán resolver por negociación antes de poder abordar
de manera realista la cuestión de la reparación. Así, la
observación que figura en el informe según la cual el ob-
jeto de la negociación no debe ser determinar si la com-
pensación [debe] o no tener lugar, sino más bien qué for-
ma de reparación [corresponde], da por supuesto que se
responde favorablemente a una demanda sin negociación
sobre cuestiones de una importancia primordial; ahora
bien, no se puede eliminar rotundamente la posibilidad
de que un Estado niegue haber causado un daño.

17. Conviene también detenerse en la parte del infor-
me donde el Relator Especial confirma el derecho de los
damnificados, incluido el Estado afectado, de recurrir a
los tribunales del Estado de origen o del Estado afectado
en el caso de que alguno de los Estados interesados se
niegue a negociar las indemnizaciones. El derecho a uti-
lizar lo que el Relator Especial llama «la otra vía», es de-
cir la vía de los tribunales nacionales, debe ser conside-
rado como un derecho primario, y no como un derecho
que sólo nace si el Estado se niega a negociar. El orador
es favorable a que se recurra inicialmente a los tribunales
internos, y ello por razones de comodidad de acceso y de
utilidad, en particular cuando se trata de explotadores
privados.

18. En cuanto al establecimiento de un mecanismo in-
ternacional para la reparación de los daños causados al
medio ambiente, el orador aprueba la sugerencia del Re-
lator Especial en el sentido de que la Comisión examine
la posibilidad de crear tribunales o comisiones interna-
cionales como se prevé en el Convenio de Basilea sobre
el control de los movimientos transfronterizos de los
desechos peligrosos y su eliminación, de 1989, y tal
como el informe de 1991 del Grupo de Trabajo entre pe-
ríodos de sesiones de la Comisión Permanente sobre
Responsabilidad por Daños Nucleares preconiza hacer
modificando el artículo XI de la Convención de Viena
sobre responsabilidad civil por daños nucleares, de 1963.

19. Podría ser necesario modificar el artículo 22, tanto
en el fondo como en la forma. Ante todo, si la organiza-
ción «puede actuar» como se sugiere en el informe, será
necesario describir y definir sus poderes. Por otra parte,
quizá sea necesario limitar la acción de las organizacio-
nes internacionales a los casos en que intervengan varios
Estados, y habría tal vez que ampliar el campo de acción
y reforzar el papel de esas organizaciones, en particular
cuando se ha causado un daño al medio ambiente.

20. Respecto al artículo 23, relativo a la reducción de
la reparación, el Relator Especial sugiere que la frase en-
tre corchetes pase al comentario. El orador aprueba esta
propuesta. En cuanto a si el artículo 23 debe limitarse a
la responsabilidad del Estado como propone el Relator
Especial, puede debatirse la cuestión. El principio en que
se basa el artículo 23 puede aplicarse igualmente, en
efecto, a los casos de responsabilidad civil.

21. El Relator Especial dice que el artículo 24 podría
pasar a formar parte del artículo sobre el daño en gene-
ral, como uno o dos de sus párrafos. El orador acoge esta
sugerencia con cierto escepticismo, pues estima que el
daño causado al medio ambiente merece un tratamiento
separado de los demás tipos de daño. En cuanto al artícu-
lo 25, sería más bien favorable a la opinión de que el ar-
tículo podría desdoblarse y admitirse la responsabilidad
solidaria para el caso de los responsables privados. En
cuanto a las dos variantes, la variante B le parece más
aceptable.

22. Respecto al artículo 27, relativo a la prescripción,
tal vez convendría rehacerlo, teniendo en cuenta las difi-
cultades que presenta, y la Comisión podría tratar de en-
contrar el justo medio entre un plazo de cinco años y un
plazo de 30 años.

23. El capítulo V, relativo a la responsabilidad civil, si-
gue siendo la parte más controvertida de los proyectos de
artículos. Las observaciones y propuestas hechas por el
Relator Especial expresan en esencia la idea en que se
fundamenta la responsabilidad civil y, aunque sea difícil
aceptar sin reservas las observaciones, en último análisis
esas observaciones reflejan una comprensión más justa
de las normas que es preciso elaborar para desarrollar el
derecho internacional en el ámbito de que se trata. El Re-
lator Especial subraya que el Estado afectado podría op-
tar por representar a los particulares damnificados sin es-
perar a que éstos hayan iniciado, y menos agotado, la vía
interna. Conviene no obstante subrayar que para que esto
sea posible habrá que establecer una legislación al efec-
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to, cosa que no prevén expresamente los artículos 28
y 29.

24. Las observaciones sobre la identificación de las
personas responsables no parecen reflejadas de manera
adecuada en el artículo 30, que es una disposición de ca-
rácter general sobre la aplicación de la ley nacional más
bien que una disposición sobre la atribución de la res-
ponsabilidad, y todavía menos una disposición que enun-
cie el criterio de control mencionado por el Relator Es-
pecial.

25. Respecto a la sección «Miscelánea», el orador
aprueba los principios esenciales en que se basan las dis-
posiciones suplementarias. El artículo 31, en efecto, de-
bería ser armonizado con las correspondientes disposi-
ciones del proyecto de artículos sobre las inmunidades
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes . En cuan-
to al artículo 32, parece enunciar de manera satisfactoria
los criterios esenciales en lo tocante a la ejecutoriedad de
sentencias extranjeras, en particular los relativos a la
competencia jurisdiccional, la finalidad y la notificación
previa.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad5 (conclusión) [A/CN.4/
435 y Add.l6, A/CN.4/L.456, secc B, A/CN.4/L.459
y Corr.l y Add.l, ILC(XLIII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 4 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN (conclusión)

ARTÍCULO 25 (Tráfico ilícito de estupefacientes)

26. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para el artículo 25, que dice:

Artículo 25.— Tráfico ilícito de estupefacientes

1. El que ejecute cualquiera de los actos siguientes, u ordene
que sea ejecutado por otro, será condenado, después de ser reco-
nocido culpable, [a...]:

— realizar, organizar, facilitar, financiar o alentar el tráfico
ilícito de estupefacientes en gran escala, en el ámbito de un
Estado o en un ámbito transfronterizo.

2. A los efectos del párrafo 1, el hecho de facilitar o alentar el
tráfico ilícito de estupefacientes comprende la adquisición, tenen-
cia, conversión o transferencia de bienes por un individuo a sa-
biendas de que esos bienes proceden del crimen definido en este
artículo con el fin de ocultar o encubrir el origen ilícito de tales
bienes.

3. Se entiende por tráfico ilícito de estupefacientes toda pro-
ducción, fabricación, extracción, preparación, oferta, oferta para
la venta, distribución, venta, entrega en cualesquiera condiciones,
corretaje, envío en tránsito, transporte, importación o exportación
de cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica en violación
del derecho interno o del derecho internacional.

•s El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto pe-
ríodo de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693),
pág. 11, párr. 54], se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda
parte), págs. 8 y 9, párr. 18.

6 Reproducido en Anuario... 1991, vol. II (primera parte).

27. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el artículo 25 comienza con la misma dis-
posición que los demás artículos. Teniendo en cuenta el
debate de la víspera sobre la supresión de las palabras
«por otro» en esta disposición, propone reestructurar el
párrafo 1 en ese sentido; también convendría suprimir la
palabra «of» después de «encouraging», en la versión in-
glesa. Sin duda caben varias soluciones, pero lo mejor
sería seguramente seguir tan exactamente como sea posi-
ble la presentación adoptada la víspera para los demás
artículos. El párrafo 1 podría pues decir así:

«El que ejecute u ordene que sea ejecutado cual-
quiera de los actos siguientes:

»— realizar, organizar, facilitar, financiar o alen-
tar el tráfico ilícito de estupefacientes en gran
escala, en el ámbito de un Estado o en un ám-
bito transfronterizo,

»será condenado, después de ser reconocido culpable,
[a...].»

Los párrafos 2 y 3 permanecen sin cambios.

28. Tal como se había adoptado este artículo inicial-
mente, su campo de aplicación ratione personae se ex-
tendía a los «agentes o representantes de un Estado u
otros individuos». El Comité de Redacción estimó que,
siendo muy general la expresión «otros individuos», era
superfluo mencionar a los agentes o representantes de un
Estado. El Comité propone pues suprimir las palabras
«agentes o representantes de un Estado» del texto apro-
bado por la Comisión en 1990.

29. El Príncipe AJIBOLA estima que la definición del
tráfico ilícito que figura en el párrafo 3 es demasiado
amplia, pues la producción, la fabricación, la extracción
y la preparación de estupefacientes, por ejemplo, no son
tráfico ilícito y deberían ser objeto de otro párrafo. To-
das las actividades vinculadas a los estupefacientes son
ciertamente infracciones, y por ello el párrafo 1 habla de
realizar, organizar, facilitar, financiar o alentar el tráfico,
pero no todas constituyen tráfico ilícito.

30. Convendría además suprimir las palabras «en el
ámbito de un Estado o» que figuran en el párrafo 1 y las
palabras «del derecho interno o» que figuran en el párra-
fo 3, ya que es a los Estados a quienes incumbe reprimir
los actos cometidos en el ámbito de su territorio o en
violación de su derecho interno.

31. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) hace notar al Príncipe Ajibola que el artículo 25
fue aprobado ya en el anterior período de sesiones. Sólo
se ha modificado el encabezamiento para armonizarlo
con los demás artículos. Los diversos actos enumerados
en ese encabezamiento no necesitaban tal vez ser defini-
dos, pero ha parecido indicado, para los fines del código
y para facilitar la tarea de un eventual tribunal penal in-
ternacional, dar en los párrafos 2 y 3 dos definiciones to-
madas de la Convención de las Naciones Unidas contra
el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas, de 1988. Recuerda que la Comisión examina actual-
mente este proyecto de artículo en primera lectura y que,
si la Sexta Comisión o los gobiernos estiman que la defi-
nición es demasiado amplia, la Comisión podrá reconsi-
derarlo cuando lo examine en segunda lectura.
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32. Personalmente opina que lo más importante es el
campo de aplicación ratione personae de este proyecto
de artículo. Las palabras «El que ejecute...» dan, a su pa-
recer, un alcance más amplio al artículo que la fórmula
utilizada por el Relator Especial en el antiguo artícu-
lo X7.

33. El Príncipe AJIBOLA, sin querer entorpecer la
aprobación de este artículo, dice que hay que aclarar el
sentido que se da a la palabra «tráfico» empleada en el
título del artículo. Todos saben lo que es el tráfico, y no
procede dar a ese término otras connotaciones engloban-
do en él, como se hace en el párrafo 3, la producción o la
fabricación, por ejemplo, que son cosas muy distintas.
En el derecho interno, por lo demás, existe generalmente
una gradación de las penas según que los culpables se
dediquen al tráfico de estupefacientes o que sean produc-
tores o fabricantes. Aunque existan ya convenciones en
esta esfera, no hay que sentirse vinculados por ellas. El
deber de un jurista es tratar de mejorar constantemente el
derecho. Sería deseable que el artículo hiciese un análisis
más fino de esas diversas infracciones y que tuviese en
cuenta su naturaleza y su gravedad; no es imaginable, en
efecto, un tribunal penal internacional que se ocupe de la
venta de una cantidad insignificante de estupefacientes.

34. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) hace notar al Príncipe Ajibola que el código consi-
dera tan sólo el tráfico ilícito de estupefacientes en gran
escala.

35. El PRESIDENTE destaca la importancia del pare-
cer del Príncipe Ajibola, que ha participado personal-
mente en la elaboración de textos sobre el tráfico de es-
tupefacientes en su país. Sus observaciones son muy
pertinentes, pero por otra parte la Comisión difícilmente
puede apartarse de las disposiciones de las convenciones
existentes, pues parecería que querría recomponerlas.
Por supuesto que el tribunal penal internacional dispon-
drá de un margen de interpretación sobre este artículo, y
todo dependerá de la forma en que se haga la incrimina-
ción. Hace notar por otra parte al Príncipe Ajibola que el
derecho interno de ciertos países no distingue entre las
diversas infracciones relacionadas con los estupefacien-
tes, que se sitúan todas en un pie de igualdad. No obstan-
te, tal vez la Comisión podría volver sobre la redacción
de este artículo cuando lo examine en segunda lectura,
para tratar de darle más claridad.

36. El Sr. EIRIKSSON dice que en el párrafo 1 del ar-
tículo 25 se podría utilizar una fórmula muy similar a la
utilizada en el artículo 18, ya que aquí, igual que en el
artículo 18, la descripción del crimen es bastante corta.
Propone pues rehacer el párrafo 1 del artículo 25 de esta
manera:

«El que realice, organice, facilite, financie, aliente
u ordene que se realice, organice, facilite, financie o
aliente el tráfico ilícito de estupefacientes en gran es-
cala, en el ámbito de un Estado o en un ámbito trans-
fronterizo, será condenado, después de ser reconocido
culpable, [a...].»

7 Aprobado en el 42.° período de sesiones de la Comisión. Para el
texto y el comentario correspondiente, véase Anuario... 1990, vol. II
(segunda parte).

37. El Sr. GRAEFRATH, apoyado por el Sr. NJENGA
y el Sr. BEESLEY, aprueba la modificación del texto del
párrafo 1 del artículo 25 propuesta por el Sr. Eiriksson.

38. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que cuando presentó el artículo subrayó
que había varias redacciones posibles del encabezamien-
to. Si se acepta la propuesta del Sr. Eiriksson, hay que
advertir que se añaden varias palabras a la antigua fór-
mula adoptada en los artículos precedentes.

39. El Sr. THIAM (Relator Especial) está dispuesto a
apoyar la nueva formulación, que a su juicio aligera el
texto y lo hace más inteligible.

40. El Sr. ROUCOUNAS reprocha al texto propuesto
por el Sr. Eiriksson el ser demasiado repetitivo. Habría
que encontrar una fórmula a la vez más concisa y más
elegante.

41. El Sr. TOMUSCHAT estima que el artículo 25
plantea otro problema sobre el que habrá que reflexionar
tal vez en el examen en segunda lectura. En efecto, este
artículo, inspirado en las cláusulas pertinentes de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, se refiere al
hecho de emprender u organizar el tráfico ilícito de estu-
pefacientes, pero también al hecho de facilitar, financiar
o alentar ese tráfico. Ahora bien, estas son formas de
asistencia. Dado que existe ya una disposición general
relativa a la asistencia en el artículo 3, si se lee el artícu-
lo 25 en el contexto de ese artículo existe un doble grado
de asistencia (ayudar a facilitar, financiar o alentar el trá-
fico ilícito), lo que equivale a ampliar considerablemente
el alcance del artículo 25.

42. El Sr. THIAM (Relator Especial) es sensible a las
observaciones del Sr. Tomuschat, pero le hace notar que
el texto del artículo ha sido ya aprobado con excepción
del encabezamiento, que es lo único que puede ser modi-
ficado. A este respecto, toma nota de la observación del
Sr. Roucounas y en consecuencia propone la siguiente
fórmula:

«El que realice, organice, facilite o financie el trá-
fico ilícito de estupefacientes en gran escala, en el
ámbito de un Estado o en un ámbito transfronterizo, o
aliente u ordene la comisión de tales actos, será con-
denado...»

43. El Sr. EIRIKSSON juzga excelente la propuesta
del Relator Especial y cree que podría aplicarse igual-
mente a los artículos 23 y 24. Esta solución permite
suprimir el párrafo sangrado en el párrafo 1, lo que cons-
tituye un mejoramiento y una simplificación incontesta-
bles de la presentación, además de introducir más clari-
dad en esta disposición.

44. El Sr. MAHIOU apoya la propuesta del
Sr. Eiriksson con el mejoramiento introducido por el Re-
lator Especial.

45. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) encuentra difícilmente aceptable la propuesta del
Relator Especial por cuanto introduce al final de la frase
las palabras «de tales actos». ¿Es verdaderamente el tér-
mino «actos» el que conviene después de una serie de
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formas verbales como «realice, organice, facilite,...»?
¿No habría que hablar más bien de «acciones»?

46. El Sr. THIAM (Relator Especial) no cree que el
empleo de la palabra «actos» plantee un problema en
esta frase. Se trata realmente de «actos».

47. El Sr. CALERO RODRIGUES, sin dejar de reco-
nocer el interés de la propuesta del Sr. Eiriksson, sugie-
re, habida cuenta de los problemas de redacción que pa-
rece suscitar la repetición o el empleo de la palabra
«actos», que no se prolongue más el debate sobre este ar-
tículo y que se adopte el texto propuesto por el Presiden-
te del Comité de Redacción.

48. El Sr. RAZAFINDRALAMBO observa que, en la
versión francesa del texto, la propuesta hecha por el Re-
lator Especial conduce a repetir la palabra «actes» que fi-
gura ya al final del párrafo 1. Por ello preferiría que se
vuelva a la fórmula inicial.

49. El Sr. GRAEFRATH cree también que los detalles
de redacción podrían fijarse cuando se examinen los artí-
culos en segunda lectura.

50. El Sr. NJENGA estima también que sería más pru-
dente atenerse a la formulación actual y volver sobre esta
disposición, si es preciso, cuando se examine el proyecto
de artículo en segunda lectura. Observa que la redacción
del párrafo 1 que constituye el encabezamiento de este
artículo está calcada de los artículos 23 y 24, que han
sido ya aprobados por la Comisión.

51. El Sr. BEESLEY sugiere que se adopte el texto
propuesto por el Presidente del Comité de Redacción y
que se mencionen, en el comentario, las diversas obser-
vaciones que se han hecho sobre este artículo.

52. El Príncipe AJIBOLA dice que la Comisión puede
optar entre dos soluciones: o conservar la redacción ac-
tual del párrafo 1 y volver sobre este artículo cuando se
examine el proyecto en segunda lectura, o pedir que se
prepare por escrito, antes del final de la sesión, un nuevo
proyecto de texto sobre el que podría pronunciarse.

53. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) responde que sería difícil redactar en algunos mi-
nutos un nuevo proyecto de texto para este artículo, al
que el Comité de Redacción ha dedicado ya bastante
tiempo.

54. Además, observa que la mayoría de las observacio-
nes hechas sobre este artículo proceden de miembros del
Comité de Redacción, los que han tenido ocasión de for-
mularlas en el seno de dicho Comité.

55. El Sr. EIRIKSSON, en cuanto miembro del Comi-
té de Redacción, hace notar al Presidente del Comité que
él había aprobado el texto formulado inicialmente, pero
que habiendo sido éste modificado después, se cree con
perfecto derecho a presentar nuevas sugerencias.

56. El Sr. THIAM (Relator Especial) sugiere, con áni-
mo de conciliación, que se retenga el texto propuesto por
el Presidente del Comité de Redacción, sin perjuicio de
que sea reconsiderado en el examen en segunda lectura.

57. El PRESIDENTE, observando que los miembros
de la Comisión no llegan a un acuerdo, propone que sus
opiniones se reflejen en el informe y en el comentario
del artículo y que quede constancia de las diferentes pro-
puestas realizadas, para que puedan ser tenidas en cuenta
en el examen en segunda lectura. Si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el artículo
25 en la forma modificada por el Presidente del Comité
de Redacción (párr. 27 supra).

Queda aprobado el artículo 25.

ARTÍCULO 26 (Daños intencionales y graves al medio
ambiente)

58. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité
de Redacción a presentar el texto propuesto por el Comi-
té para el artículo 26, que dice:

Artículo 26.— Daños intencionales y graves al medio ambiente

El que cause intencionalmente daños extensos, duraderos y gra-
ves al medio ambiente natural, u ordene que sean causados por
otro, será condenado, después de ser reconocido culpable, [a...].

59. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que en su séptimo informe8, el Relator
Especial había propuesto incluir en el código «todo daño
grave e intencional causado a un bien de interés vital
para la humanidad, como el medio humano». Esta pro-
puesta fue bien acogida por la Comisión, algunos de cu-
yos miembros estimaron que el texto del artículo corres-
pondiente debería redactarse a partir del artículo 19 de la
primera parte del proyecto de artículos sobre la respon-
sabilidad de los Estados, y otros sobre el modelo del artí-
culo 55 del Protocolo I adicional a los Convenios de Gi-
nebra de 1949.

60. Al elaborar el artículo, el Comité de Redacción ha
tenido en cuenta que el código no debe considerar sino
las formas más graves de comportamiento criminal, y
con esta idea el Relator Especial ha propuesto que se li-
mite el artículo a los daños graves causados al medio
ambiente. El texto que el Comité de Redacción somete a
la Comisión refuerza el criterio de gravedad, previendo
que los daños causados deben ser «extensos, duraderos y
graves», formulación que se toma del artículo 55 del
Protocolo adicional I. El Comité de Redacción se inte-
rrogó sobre el sentido exacto del adjetivo «long-term»
que figura en el texto inglés del artículo 55. Finalmente
lo interpretó en el sentido de «lasting», como lo confir-
ma la versión francesa del artículo 55 donde el equiva-
lente de ese término es «durable».

61. El campo de aplicación del artículo 26 está limita-
do además por la condición de que los daños han de ser
intencionales. En el Comité de Redacción se admitió en
general que los daños accidentales, aun cuando fuesen
consecuencia de una negligencia, no deberían quedar
comprendidos en este artículo. Por otra parte, la noción
de intención propuesta por el Relator Especial se juzgó
demasiado amplia y difícil de interpretar. El Comité de
Redacción consideró que convendría excluir del campo
de aplicación del código los daños que con toda probabi-
lidad son consecuencia de un acto cometido con otros fi-

8 Anuario... 1989, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/419 y
Add. 1, párr. 30.
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nes, reteniendo tan sólo los daños que son consecuencia
directa de un acto cometido a sabiendas. Esta idea se re-
coge en el adjetivo «intencionales».

62. El Comité de Redacción, habiendo constatado que
la noción de bien de interés vital para la humanidad se
había considerado en el pleno vaga y capaz de suscitar
dificultades de interpretación, limitó el alcance del artí-
culo al medio ambiente natural, expresión tomada tam-
bién del artículo 55 del Protocolo adicional I.

63. El título del artículo recoge la idea del propio texto
y no necesita comentario.

64. Un miembro del Comité de Redacción reservó su
posición sobre este artículo.

65. Por último, el Presidente del Comité de Redacción
propone, con fines de armonización con los demás artí-
culos aprobados, que se supriman las palabras «por
otro».

66. El Príncipe AJIBOLA propone que la Comisión
apruebe el artículo tal como se ha presentado, quedando
entendido que le dará forma final en el examen en se-
gunda lectura.

67. El Sr. BEESLEY no se opone a la aprobación del
artículo, aunque abrigue respecto a él ciertas reservas.
Estas derivan de la inquietud de que, probablemente ine-
vitable, una prolongada investigación será necesaria an-
tes de determinar con exactitud si los daños causados al
medio ambiente natural son o no extensos, duraderos y
graves, y esto podría privar a la disposición de todo su
sentido. Sin embargo, el texto propuesto por el Comité
de Redacción es el mejor posible en el actual estado de
cosas.

68. El Sr. JACO VIDES comparte las reservas que aca-
ba de expresar el Sr. Beesley. Apoya la propuesta del
Príncipe Ajibola de que, en esta fase avanzada de los tra-
bajos, la Comisión apruebe el artículo 26 tal como se ha
presentado, quedando entendido que tratará de mejorarlo
en el examen en segunda lectura.

69. El Sr. NJENGA, apoyado por el Sr. Me
CAFFREY, está dispuesto a aceptar este artículo, que
tiene ciertamente su lugar en el código, a reserva de un
examen a fondo en segunda lectura. Teme en particular,
como el Sr. Beesley, que la condición de que los daños
sean duraderos, sobre todo, para entrar en el alcance del
código, excluya toda posibilidad de aplicar esta disposi-
ción.

70. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) repite que el adjetivo «duraderos» se ha tomado del
artículo 55 del Protocolo I adicional a los Convenios de
Ginebra de 1949, pero recalca que la Comisión no está
obligada a adoptarlo.

71. El Sr. BARSEGOV precisa que ha aprobado el
texto como miembro del Comité de Redacción y se opo-
ne a su amputación, y en especial a la supresión de la no-
ción de duración de los daños. Para que el código sea
aplicable, los daños causados deliberadamente al medio
ambiente deben ser extensos, duraderos y graves.

72. El Sr. GRAEFRATH observa que ningún texto
será jamás plenamente satisfactorio: cuanto más se estu-
dia un texto, se ven más posibilidades de transformarlo.

73. Dicho esto, la redacción del artículo 26 sigue la del
artículo 55 del Protocolo I adicional a los Convenios de
Ginebra de 1949. Pero este instrumento sólo vale en
tiempo de guerra, mientras que el código es aplicable en
tiempo de paz. Cabe pues preguntarse justificadamente
si la Comisión debe recoger sin más sus disposiciones.
En vista de las reservas expresadas, propone que el adje-
tivo «duraderos» se coloque entre corchetes, para señalar
a la atención de la Asamblea General la dificultad parti-
cular que suscita y provocar una reacción.

74. El Sr. BEESLEY estima que esta propuesta es muy
razonable y la apoya sin reservas.

75. El Sr. NJENGA preferiría por su parte que se su-
prima el adjetivo «duraderos». No obstante, aceptaría
que sea colocado entre corchetes.

76. El Sr. TOMUSCHAT apoya la propuesta del
Sr. Graefrath. Se trata de una opción política, que incum-
be a los Estados Miembros de las Naciones Unidas. La
Comisión no puede sino señalar el problema a su aten-
ción.

77. El Príncipe AJIBOLA ruega encarecidamente a los
miembros de la Comisión que aprueben el artículo tal
como ha sido presentado por el Presidente del Comité de
Redacción. Personalmente, opina que más de una pala-
bra o de una expresión deberían colocarse entre corche-
tes, o incluso ir acompañadas de un signo de interroga-
ción. La Comisión tendrá tiempo para reflexionar
debidamente sobre este texto y perfeccionarlo en el exa-
men en segunda lectura.

78. El Sr. BARSEGOV no ve por qué motivo una dis-
posición en ese sentido que sea válida en tiempo de gue-
rra no haya de serlo en tiempo de paz. Dicho esto, el artí-
culo constituye una innovación en derecho internacional.
Puede tener consecuencias muy importantes para los Es-
tados, de manera que debe ser lo más preciso posible.
Replantear una u otra de las condiciones que ha de reunir
el daño para que el código sea aplicable es replantear el
conjunto del artículo. Pero tal vez el artículo no es nece-
sario en esta forma; tal vez la situación no está todavía
madura. Podría entonces pensarse en poner la totalidad
del artículo entre corchetes.

79. El Sr. ROUCOUNAS no está en modo alguno con-
vencido por el argumento de que el texto debe ser ampu-
tado porque está tomado de un instrumento aplicable en
período de conflictos armados por lo que no es válido en
tiempo de paz. No hay ninguna razón para no extender a
situaciones que pueden presentarse en tiempo de paz
unas disposiciones destinadas a proteger el medio am-
biente en período de conflictos armados. Convendría
pues mantener esta armonía con el artículo 55 del Proto-
colo adicional I, a menos que se emplee otra formulación
en la primera parte del proyecto de artículos sobre la res-
ponsabilidad de los Estados.

80. En conclusión, no ve la utilidad de poner tal o cual
palabra entre corchetes. En cambio, habrá que precisar
bien en el informe de la Comisión a la Asamblea Gene-
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ral y en el comentario relativo al artículo los problemas
que ha suscitado su elaboración.

81. El PRESIDENTE señala que la noción de «daños
extensos, duraderos y graves» requiere una apreciación
científica que corresponde a los expertos que serán invi-
tados a dar su opinión al tribunal.

82. El Sr. THIAM (Relator Especial) cree que se han
examinado ya largamente todos los argumentos a favor y
en contra. Si se han calificado así los daños, es precisa-
mente para poner límites. Por ejemplo, el adjetivo «dura-
dero» es necesario, porque si el daño no es duradero, no
es grave; y para que el daño sea grave, tiene que ser du-
radero. Propone pues que se mantenga el texto tal como
lo ha presentado el Presidente del Comité de Redacción.

83. El texto que había propuesto al principio se inspi-
raba en el artículo 19 de la primera parte del proyecto de
artículos sobre la responsabilidad de los Estados. Pero el
Comité de Redacción estimó que, tratándose de un cri-
men, no era posible retener la fórmula del artículo 19
«en gran escala». Ha tratado de caracterizar el crimen en
cuestión remitiéndose a los instrumentos internacionales
en vigor en materia de derecho penal, a saber el Protoco-
lo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949.

84. En el actual estado de cosas, no es posible hacer
nada mejor. Evidentemente, las objeciones y las reservas
expresadas se expondrán en el comentario. No procede
pues recurrir a los corchetes.

85. El Sr. PELLET no siente entusiasmo alguno por el
artículo 26, pero suscribe sin reservas las observaciones
del Sr. Barsegov y, en lo esencial, las del Sr. Roucounas.

86. El Sr. BEESLEY, creyendo comprender que el
Sr. Barsegov propone que se coloque todo el artículo en-
tre corchetes, se opone firmemente. Hay una diferencia
entre poner tal o cual palabra o expresión entre corchetes
—práctica corriente en la Comisión para señalar las di-
vergencias de opinión— y poner todo el artículo entre
corchetes. En este caso, los miembros de la Comisión
convienen en la necesidad del artículo examinado, el
cual, aunque suscite reservas, no ha tropezado con obje-
ciones.

87. El PRESIDENTE cree que la propuesta del
Sr. Barsegov era condicional.

88. El Sr. OGISO pregunta si el daño será considerado
«intencional» en el caso, por ejemplo, en que a pesar de
las advertencias de los expertos un Estado o un explota-
dor haya proseguido la explotación de una central nu-
clear defectuosa, con la consecuencia de daños extensos,
duraderos y graves.

89. El Sr. SHI apoya la propuesta del Relator Especial
de mantener el artículo tal como ha sido presentado. Y
por las razones evocadas por el Sr. Barsegov, propondrá
que todo el artículo se ponga entre corchetes en caso de
que se acepte poner el adjetivo «duraderos» entre cor-
chetes.

90. El Sr. BARSEGOV precisa que el Presidente y el
Sr. Shi han interpretado bien su pensamiento.

91. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) opina personalmente que en el ejemplo de daño ci-
tado por el Sr. Ogiso sería aplicable el código, pues es
un daño causado deliberadamente. Repite que *el Comité
de Redacción ha querido limitar el artículo estudiado
únicamente a los daños extensos, duraderos y graves
causados deliberadamente al medio ambiente.

92. El PRESIDENTE comparte la opinión del Sr. Paw-
lak: no se trata aquí de responsabilidad objetiva. Se dará
cuenta del debate de manera detallada en el acta resumi-
da de la sesión, en el comentario relativo al artículo, en
el informe de la Comisión a la Asamblea General y en su
propio informe oral a la Sexta Comisión. Además la Co-
misión, en el examen en segunda lectura, tendrá ocasión
de volver sobre el artículo y de estudiarlo a la luz de las
observaciones hechas.

93. Si no hay objeciones, considerará que la Comisión
decide aprobar el artículo 26 tal como ha sido propuesto
por el Comité de Redacción, con la supresión de las pa-
labras «por otro».

Queda aprobado el artículo 26, en su forma enmen-
dada.

ARTÍCULO 22 (Crímenes de guerra graves) (conclusión)

94. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que la Comisión ha aprobado el artículo
22 en su sesión anterior en el entendimiento de que se
añadirían otros ejemplos después de los enumerados en-
tre corchetes en el apartado a del párrafo 2 del artículo.
Propone que se examine, ejemplo tras ejemplo, el texto
establecido sobre este punto en cooperación con los
miembros interesados de la Comisión. El primer ejemplo
propuesto se refiere a la demora injustificada de la repa-
triación de los prisioneros de guerra después de la cesa-
ción de las hostilidades.

95. El Sr. BARSEGOV dice que ha tenido ya ocasión
de aprobar la propuesta del Sr. Ogiso consistente en
mencionar en el apartado a del párrafo 2 del artículo 22
el «retraso injustificado en la repatriación de los prisio-
neros de guerra». Pero la adición de las palabras «des-
pués de la cesación de las hostilidades» modifica consi-
derablemente el sentido de esta propuesta. En efecto,
¿cómo calificar de crimen lo que no es una violación del
derecho internacional? Según el derecho internacional,
los actos de guerra pueden cesar sea de facto sea en vir-
tud de una tregua sin que por ello haya desaparecido el
estado de guerra. Por ello, si la Comisión quiere precisar
la fórmula propuesta, debe añadir las palabras «después
de la conclusión de un tratado de paz o de cualquier otra
forma de cesación del estado de guerra», sin lo cual po-
dría entenderse que los prisioneros de guerra deben ser
repatriados apenas acordada una tregua. No por casuali-
dad el texto que la Comisión quiere citar, es decir el
apartado b del párrafo 4 del artículo 85 del Protocolo I
adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, no lleva
la mención «después de la cesación de las hostilidades».
Con arreglo a ese texto, sólo cuando se ha concertado un
tratado de paz, cuando las partes en el conflicto han con-
venido la repatriación de los prisioneros de guerra, cuan-
do el estado de guerra ha terminado de jure, es la demora
de las operaciones de repatriación contraria al derecho
internacional.
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96. El Sr. OGISO se considera obligado a explicar las
razones por las que ha propuesto que se añadan las pala-
bras «después de la cesación de las hostilidades». Al fi-
nal de la segunda guerra, los prisioneros de guerra japo-
neses en número de más de 600.000 permanecieron
detenidos en condiciones muy difíciles, cuando el trata-
do de paz entre el Japón y el país que los detenía no ha-
bía sido firmado todavía. Si la liberación de los prisione-
ros de guerra presupone la conclusión de un tratado de
paz, podría reproducirse la misma situación, lo cual le
parece inaceptable. A la luz de esta experiencia, la adi-
ción de la expresión «después de la cesación de las hosti-
lidades» es absolutamente indispensable.

97. El Sr. TOMUSCHAT, citando el artículo 118 del
Convenio de Ginebra de 1949 relativo al trato debido a
los prisioneros de guerra, según el cual «los prisioneros
de guerra serán liberados y repatriados, sin demora, tras
haber finalizado las hostilidades activas», dice que la
propuesta del Sr. Barsegov es inaceptable. En efecto,
sólo muy recientemente ha firmado Alemania un tratado
de paz con los aliados de la segunda guerra mundial. La
Comisión debe atenerse a la regla muy clara enunciada
en el tercer Convenio de Ginebra y no tratar de modifi-
car el derecho vigente, máxime cuando ese convenio ha
sido aceptado por el conjunto de la comunidad de las na-
ciones y en particular por los Estados que estaban en
guerra con las potencias del Eje.

98. El Sr. ROUCOUNAS dice que a raíz de la segunda
guerra mundial se planteó la cuestión de la aplicación del
Convenio de 1949 relativo al trato de los prisioneros de
guerra, que guarda silencio sobre las condiciones de re-
patriación, y algunas de cuyas disposiciones fueron elu-
didas. Este hecho está en el origen del artículo 118 del
tercer Convenio de Ginebra. Para poner el código en lí-
nea con el derecho internacional vigente, tal vez podría
la Comisión recoger textualmente los términos emplea-
dos en este último Convenio.

99. Los ejemplos citados en el apartado a del párrafo 2
del artículo 22 no deberían figurar entre corchetes, pues
éstos podrían suscitar dudas en el lector en cuanto al es-
tado del derecho internacional en vigor. Por lo demás,
habría que agregar a esos crímenes, además de la demora
injustificada en la repatriación de los prisioneros de gue-
rra, la modificación de la composición demográfica de
un territorio, y todavía otros hechos. No obstante, el ora-
dor reconoce que la Comisión sólo puede tomar aquí en
consideración aquellos crímenes de guerra o violaciones
graves del derecho humanitario que, por su propia natu-
raleza, son también crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad. Pero esos crímenes no deben ser objeto
simplemente de una nota de referencia o de una mención
entre corchetes.

100. El Sr. BARSEGOV observa que el Sr. Ogiso ha
recordado tristes sucesos relacionados con la segunda
guerra mundial, sucesos tristes como lo es la guerra mis-
ma y sus consecuencias. Pero la cuestión no es esa. Se
trata de elaborar normas de derecho para el porvenir y no
de hacer declaraciones políticas sobre el pasado. No se
opone a la idea de citar textos en vigor, pero su propues-
ta consiste en añadir las palabras «después de la conclu-
sión de un tratado de paz o de cualquier otra forma de
cesación del estado de guerra» al final de la primera pro-

puesta de adición al apartado a del párrafo 2. Las reali-
dades políticas de la posguerra han mostrado que no
siempre ha sido posible firmar inmediatamente la paz,
pese a que los gobiernos de los países interesados habían
puesto fin al estado de guerra. Se intercambiaron por
consiguiente prisioneros de guerra antes de la conclusión
de la paz, en virtud de acuerdos concertados entre los Es-
tados. Pero si un país parte en un conflicto no anuncia
que pone fin al estado de guerra y se contenta con resta-
blecer la paz discretamente, ningún país enemigo que se
considere todavía en estado de guerra liberará a sus pri-
sioneros de guerra. Es preciso, por consiguiente, sea citar
los textos en vigor, sea precisar las cosas.

101. El PRESIDENTE sugiere que se añadan a la fór-
mula «todo retraso injustificado en la repatriación de los
prisioneros de guerra» las palabras «de conformidad con
el Convenio de Ginebra de 1949 relativo al trato debido
a los prisioneros de guerra».

102. El Sr. OGISO no tiene nada que objetar a la pro-
puesta del Presidente, si esa fórmula viene a continua-
ción de las palabras «después de la cesación de las hosti-
lidades».

103. El Sr. PELLET expresa su oposición a esta solu-
ción que reintroduciría los Convenios de Ginebra en el
código, cuando hasta ahora la Comisión ha evitado cui-
dadosamente citarlos. Tal alusión comprometería de nue-
vo el equilibrio delicado que la Comisión ha conseguido
instaurar. Por otra parte, conviene notar que el retraso in-
justificado en la repatriación de los prisioneros de guerra
no figura entre las violaciones graves de los Convenios
de Ginebra; la Comisión añade así nuevos crímenes a la
lista de violaciones graves, hecho que él decididamente
no puede apoyar.

104. El Sr. ROUCOUNAS, después de recordar que
efectivamente la Comisión y el Comité de Redacción
han renunciado a hacer referencia a los Convenios de Gi-
nebra y a los Protocolos adicionales en el encabezamien-
to de los artículos, dice que no es posible, por consi-
guiente, hacer alusión a ellos en este caso preciso. Sería
preferible repetir la fórmula empleada en el artículo 118
del tercer Convenio de Ginebra. Observa también que,
con arreglo al apartado b del párrafo 4 del artículo 85 del
Protocolo adicional I, toda demora injustificable en la re-
patriación de prisioneros de guerra constituye en verdad
una infracción grave del Protocolo.

105. El Sr. NJENGA dice que después de la cesación
de las hostilidades los prisioneros de guerra no deberían
servir como medio de presión para acelerar la conclusión
de un tratado de paz. Entiende que la expresión «después
de la cesación de las hostilidades» se refiere al final del
conflicto y no a una simple suspensión de las hostilida-
des, como se querría dar a entender. La propuesta del
Sr. Ogiso le parece perfectamente aceptable.

106. El Sr. EIRIKSSON dice que un acto no puede ser
incriminado en virtud del código si no viola de manera
excepcionalmente grave los principios y las reglas de de-
recho internacional aplicables en los conflictos armados:
de ahí la necesidad de referirse siempre a las calificacio-
nes previstas en ese cuerpo de reglas. Cuanto más se
atenga la Comisión a las normas establecidas haciendo
gala de exactitud, menor será su riesgo de contravenir
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los principios y las reglas de derecho internacional apli-
cables en los conflictos armados. En el ejemplo de la re-
patriación de los prisioneros de guerra, hay una diferen-
cia entre la propuesta de añadir las palabras «después de
la cesación de las hostilidades» y el artículo 118 del ter-
cer Convenio de Ginebra, que precisa «tras haber finali-
zado las hostilidades activas». Pero la referencia a los
principios y a las reglas del derecho internacional impli-
ca que el código asume todas las restricciones y excep-
ciones allí previstas. Al añadir ejemplos de crímenes de
guerra en la enumeración que contiene ya el artículo 22,
la Comisión debe guardarse de seleccionar crímenes a
los que no fuesen aplicables los Convenios de Ginebra
de 1949 y los Protocolos adicionales de 1977.

107. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Re-
dacción) hace notar al Sr. Roucounas que, a falta de con-
senso, los corchetes utilizados en el apartado a del párra-
fo 2 tienen por objeto informar a la Sexta Comisión de
que ciertos miembros de la Comisión son partidarios de
mencionar tal o cual crimen. Por lo demás, la Comisión
ha convenido en añadir otros ejemplos de crímenes de
guerra, debiendo quedar su formulación tan próxima
como sea posible de la redacción de los principios y re-
glas de derecho internacional. Estando la propuesta del
Sr. Ogiso muy cercana al artículo 85 del Protocolo adi-
cional I, podría muy bien insertarse en el artículo 22 con
la adición de las palabras «después del final de las hosti-
lidades activas». Si se acepta esta propuesta, no vincula-
rá a la Comisión pero reflejará las opiniones que se han
manifestado en ella.

108. El PRESIDENTE recuerda que efectivamente,
como la Comisión ha decidido con anterioridad, los
ejemplos citados entre corchetes no la vinculan, y que
los miembros son libres de proponer la inclusión en el
apartado a del párrafo 2 de tal o cual acto que a su juicio
entre en la categoría de crímenes de guerra, en la medida
en que se atengan a ejemplos tomados de instrumentos
en vigor.

109. En el entendimiento de que se darán las explica-
ciones requeridas en el comentario relativo al artículo
22, así como en el informe de la Comisión a la Asamblea
General, considerará, si no hay objeciones, que la Comi-
sión decide aprobar la primera propuesta, consistente en
añadir las palabras «todo retraso injustificado en la repa-
triación de los prisioneros de guerra después del final de
las hostilidades activas».

Así queda acordado.

110. El Sr. EIRIKSSON precisa que para numerosos
miembros del Comité de Redacción no procedía citar
ejemplos después de la formulación general del apartado
a del párrafo 2.

111. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Re-
dacción) dice que la segunda propuesta consiste en men-
cionar los «experimentos biológicos».

112. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio-
nes, considerará que la Comisión aprueba la segunda
propuesta, consistente en añadir al apartado a del párrafo
2 las palabras «los experimentos biológicos».

Así queda acordado.

113. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Re-
dacción) dice que la tercera propuesta consiste en añadir
al apartado a del párrafo 2 las palabras «el hecho de obli-
gar a una persona protegida a servir en las fuerzas de una
potencia enemiga».

114. El Sr. EIRIKSSON dice que le habría gustado co-
nocer la fuente de esta propuesta. La principal dificultad
que suscita radica en que el código no define lo que ha
de entenderse por «persona protegida» y que en ningún
otro lugar se habla de «potencia». Dicho esto, puesto que
esta fórmula ha de figurar entre corchetes, no hará obje-
ciones a su adopción.

115. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio-
nes, considerará que la Comisión aprueba la tercera pro-
puesta, consistente en agregar a la enumeración del apar-
tado a del párrafo 2 del artículo 22 las palabras «el hecho
de obligar a una persona protegida a servir en las fuerzas
de una potencia enemiga».

Así queda acordado.

116. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Re-
dacción) dice que la cuarta propuesta consiste en añadir
al apartado a del párrafo 2 las palabras «el estableci-
miento de colonos en un territorio ocupado».

117. El Sr. PELLET, apoyado por el Sr. MAHIOU, el
Sr. CALERO RODRIGUES y el Sr. NJENGA, recono-
ce, pese al poco entusiasmo que le inspira el ejercicio
que practica la Comisión actualmente, que la propuesta
examinada llena una laguna del artículo 22. Se pregunta
no obstante si el lugar de esa mención es el apartado a.
En realidad, lo que está vinculado a la ocupación de gue-
rra no está constituido necesariamente por «actos de in-
humanidad, crueldad o barbarie dirigidos contra la vida,
la dignidad o la integridad corporal o la salud física o
mental de las personas». Algunos actos se dirigen contra
la dignidad de los pueblos ocupados, como es el caso del
establecimiento de colonos. La adición propuesta debería
ser objeto de otro apartado puesto también entre corche-
tes, en espera de que se tome una decisión definitiva al
respecto.

118. El Sr. EIRIKSSON, refiriéndose al derecho hu-
manitario constantemente evocado en el curso del deba-
te, se pregunta si no sería aconsejable fusionar la pro-
puesta examinada, así como la siguiente relativa a la
modificación de la composición demográfica de un terri-
torio extranjero, con la fórmula utilizada en el apartado a
del párrafo 2 «la deportación o el traslado de poblaciones
civiles» y la disposición del apartado a del párrafo 4 del
artículo 85 del Protocolo adicional I, que dice:

El traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia pobla-
ción civil al territorio que ocupa, o la deportación o el traslado en el
interior o fuera del territorio ocupado de la totalidad o parte de la po-
blación de ese territorio.

119. El Sr. BARSEGOV apoya la adición propuesta.
El establecimiento de colonos va a menudo unido a la
emigración forzosa de las poblaciones locales, acciones
que dan lugar a violaciones masivas de los derechos hu-
manos. Esta expulsión ilegal, por la fuerza, de un pueblo
por otro anula el derecho de autodeterminación.

120. El Sr. JACOVIDES, por su parte, habría deseado
que figurasen juntamente en el artículo 21 los tres ele-
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mentos previstos inicialmente en el párrafo 4 del proyec-
to de artículo 14 propuesto por el Relator Especial, a sa-
ber: «a) la expulsión de poblaciones de su territorio o su
traslado forzoso; b) el establecimiento de colonos en un
territorio ocupado; c) la modificación de la composición
demográfica de un territorio extranjero». Pero como esto
no ha resultado posible, está dispuesto a aceptar la suge-
rencia del Sr. Pellet. Tal vez podría preverse también un
apartado separado para el último elemento mencionado.

121. El Sr. ROUCOUNAS aprueba la idea de un apar-
tado distinto para la adición propuesta, pero estima que
hay que evitar el uso de corchetes.

122. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio-
nes, considerará que la Comisión aprueba la cuarta pro-
puesta, consistente en añadir las palabras «el estableci-
miento de colonos en un territorio ocupado», que
constituirán un nuevo apartado fe, renumerándose en
consecuencia los apartados siguientes.

Así queda acordado.

123. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Re-
dacción) dice que la quinta propuesta consiste en añadir
al apartado a del párrafo 2 del artículo 22 las palabras
«la modificación de la composición demográfica de un
territorio extranjero».

124. El Sr. PELLET dice que refiriéndose esta adición
al artículo 22, sería mejor hablar de «territorio ocupado»
más bien que de «territorio extranjero» y que, puesto que
se trata de territorio ocupado, habría que incorporar esta
propuesta al nuevo apartado b.

125. El Sr. EIRIKSSON dice que sería útil identificar
el origen de la regla de derecho aquí aludida. Tanto la
deportación o el traslado de poblaciones civiles mencio-
nados en el apartado a del párrafo 2 del artículo 22 como
los hechos incluidos en el apartado a del párrafo 4 del ar-
tículo 85 del Protocolo adicional I, así como el genocidio
y el homicidio intencional, influyen sobre la composi-
ción demográfica de un territorio.

126. El Sr. JACO VIDES, apoyado por el Sr. THIAM
(Relator Especial), dice que su propuesta recogía los tér-
minos exactos del párrafo 4 del artículo 14 presentado
por el Relator Especial, pero que no tiene nada que obje-
tar a la sugerencia lógica del Sr. Pellet.

127. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Re-
dacción) sugiere que la adición propuesta se sitúe en el
nuevo apartado b, con o sin corchetes.

128. El Sr. JACOVIDES apoya la idea de situar la adi-
ción propuesta en el apartado b, que por otra parte no de-
bería figurar entre corchetes.

129. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio-
nes, considerará que la Comisión decide aprobar la quin-
ta propuesta, consistente en añadir al apartado b del pá-
rrafo 2, sin corchetes, la fórmula «la modificación de la
composición demográfica de un territorio ocupado».

Así queda acordado.

130. El Sr. TOMUSCHAT se extraña de que las dos
últimas adiciones puedan figurar sin corchetes, cuando

un crimen tan grave como la deportación se cita entre
corchetes.

131. El Sr. PELLET cree comprender que ningún
miembro de la Comisión se ha opuesto a que el apartado
b, que acaba de ser aprobado, figure sin corchetes, pero
que no se alcanzó acuerdo para suprimir los corchetes en
el apartado a del párrafo 2.

132. En la fase actual de los trabajos, se cree de nuevo
obligado a insistir en el hecho de que ni el Comité de
Redacción ni la Comisión proceden de manera aceptable
en lo que concierne al establecimiento de la lista. Se ha
empezado por sentar un principio, y después se ha deci-
dido componer una lista no exhaustiva, como lo indica la
expresión «en particular». ¿Cómo se ha elaborado esa
lista? La Comisión ha tomado como punto de partida la
lista de violaciones graves de los Convenios de Ginebra
de 1949, a las que se han añadido, y después retirado, las
violaciones graves enumeradas en el Protocolo adicional
I de 1977. Esa lista se abrevió después, lo que es lógico,
habida cuenta de la redacción del encabezamiento y de la
expresión «excepcionalmente grave». La lista corta se
estableció en función de impresiones, de sentimientos, y
en modo alguno es fruto de una reflexión jurídica objeti-
va. Después, según su sensibilidad y su experiencia, cada
uno de los miembros de la Comisión agregó tal o cual
crimen a la lista, sin que pudiesen tomarse las precaucio-
nes usuales en la adopción de textos aplicables a los con-
flictos armados internacionales. Se han citado crímenes
sin acompañarlos de los calificativos cuidadosamente
pesados que figuran en las convenciones pertinentes.
Esta manera de proceder es muy lamentable. Dicho esto,
en vista de los métodos de trabajo empleados, el
Sr. Jacovides tiene razón al hacer sus propuestas, que lle-
nan una laguna. En cambio, la enumeración que aparece
entre corchetes en el apartado a del párrafo 2 suscita, a
su parecer, vivas preocupaciones.

133. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que el pro-
blema de la definición de los crímenes de guerra ha sido
siempre difícil desde el punto de vista metódico, divi-
diéndose las opiniones entre el sistema del criterio gene-
ral y el sistema de la lista, como lo muestran por lo de-
más la práctica y la doctrina. De ahí que haya propuesto
dos versiones para el artículo dedicado a los crímenes de
guerra: una global, que se basa en una definición de ca-
rácter general, y la otra establecida a partir de una lista,
dejando la opción a la Comisión. Ahora bien, la Comi-
sión no ha podido resolver en favor de una u otra versión
y ha procedido a una amalgama. Por otra parte, hay que
observar que la definición de los crímenes de guerra par-
te siempre de un sentimiento. La incriminación de un he-
cho determinado no procede de una reflexión jurídica,
sino que refleja la reprobación general.

134. El Sr. GRAEFRATH lamenta la inserción entre
corchetes de la lista de crímenes contenida en el apartado
a del párrafo 2: ésta, selectiva y arbitraria, no contiene
sino cierto número de ejemplos de los crímenes defini-
dos aquí. Existen naturalmente otros crímenes de guerra
graves a los que es aplicable esta disposición. Conven-
dría mencionar todos esos crímenes, no en el artículo 22,
sino en el comentario.
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135. El Sr. EIRIKSSON lamenta que, por no hacer
perder tiempo a la Comisión, se haya visto obligado a
aceptar adiciones de último momento, precipitadamente,
sin haber podido consultar como conviene a los demás
miembros de la Comisión. Le habría gustado proponer,
si la Comisión hubiese tenido tiempo para examinar esta
propuesta, la sustitución del nuevo apartado b por una
disposición que citase el apartado a del párrafo 4 del ar-
tículo 85 del Protocolo adicional I, lo que habría evitado
las coincidencias del apartado a y el nuevo apartado b.
Tal disposición no habría dado lugar ciertamente a con-
troversias, y por tanto no necesitaría figurar entre cor-
chetes.

136. El PRESIDENTE dice que es injusto afirmar que
la Comisión trabaja con precipitación: en efecto, la pri-
mera propuesta había sido ya presentada por el Sr. Ogiso
en el Comité de Redacción, donde fue objeto de un largo
debate. Otras propuestas figuraban en informes prece-
dentes del Relator Especial y fueron debidamente exami-
nadas en su momento.

137. El Sr. NJENGA dice que no debería haber obje-
ciones a las modificaciones que la Comisión desee intro-
ducir en los textos que le presenta el Comité de Redac-
ción. Por lo demás, comparte la idea de que el apartado b
del párrafo 2 no debe estar entre corchetes.

138. El PRESIDENTE dice que las cinco enmiendas
propuestas por el Presidente del Comité de Redacción se
incorporarán en el texto del artículo 22, aprobado ante-
riormente.

139. El Sr. TOMUSCHAT, en el momento de terminar
el examen del proyecto de código en primera lectura, de-
sea felicitar al Relator Especial que, con sus esfuerzos
incansables, ha llevado a buen término la redacción de
una serie de artículos. Queda por ver ahora cómo reac-
cionan ante ese trabajo los Estados, que deberán mani-
festar claramente si quieren o no que exista ese código.
Personalmente, habría preferido un código menos recar-
gado. En términos generales, los Estados consideran que
sólo algunos crímenes merecen ser perseguidos en el
plano internacional: así, hay división de opiniones sobre
la intervención, salvo naturalmente la intervención ar-
mada.

140. Por tal motivo desea formular una reserva de ca-
rácter general sobre el párrafo 2 del artículo 3. La Comi-
sión ha mostrado una gran prudencia al definir el autor
de un crimen. En el caso de la agresión en particular, el
código prevé explícitamente que un individuo debe ac-
tuar en calidad de dirigente u organizador. En cambio, si
la Comisión hace que todo acto de complicidad sea un
acto punible, se reduce a nada el matiz previsto en el en-
cabezamiento del artículo consagrado a la agresión.
Toda persona que sirva en un ejército resulta entonces
«cómplice» de un acto de agresión. El párrafo 2 del artí-
culo 3 tendría así el efecto de ampliar considerablemente
el grupo de autores potenciales de crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad. La Comisión debería
examinar esta disposición en segunda lectura muy dete-
nidamente a la luz de las respuestas que haya recibido de
los gobiernos.

141. El Sr. EIRIKSSON recuerda la reserva general
que cada artículo del proyecto de código suscitaba por su
parte: era difícil, en efecto, evaluar un artículo determi-
nado a falta de una visión de conjunto del proyecto. El
mismo problema se planteaba a los gobiernos. Ahora se
les da ocasión de formular un juicio político sobre los
trabajos de la Comisión en esta materia.

142. El Sr. ROUCOUNAS expresa su satisfacción
ante la conclusión del examen del proyecto de código en
primera lectura. Dirige sus felicitaciones al Relator Es-
pecial, al Presidente y a los demás miembros del Comité
de Redacción

143. El Sr. BEESLEY dice que ya ha hecho constar
sus reservas sobre varios artículos, al mismo tiempo que
su apoyo al proyecto. El proyecto de código representa
una contribución respetable al desarrollo progresivo del
derecho internacional.

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE CÓDIGO
EN PRIMERA LECTURA

144. El Sr. PAWLAK (Presidente del Comité de Re-
dacción) dice que la Sexta Comisión no dejará de dar di-
rectrices útiles a la Comisión de Derecho Internacional
para que pueda resolver, en segunda lectura, los proble-
mas todavía en suspenso, en especial los vinculados a la
creación de una jurisdicción penal internacional. El Co-
mité de Redacción propone que la Comisión apruebe el
proyecto de código en su conjunto en primera lectura.

145. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar la propuesta
del Presidente del Comité de Redacción en el sentido de
aprobar provisionalmente en primera lectura, en su con-
junto, los proyectos de artículos con sus modificaciones,
quedando entendido que las observaciones realizadas por
los miembros durante el examen de los artículos presen-
tados por el Comité de Redacción se reflejarán debida-
mente en las actas resumidas.

Queda aprobado en primera lectura, en su totalidad,
el proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad.

146. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide, de conformidad con
los artículos 16 y 21 de su estatuto, transmitir el texto del
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad a los gobiernos, por intermedio del
Secretario General, invitándoles a comunicar sus comen-
tarios y observaciones al Secretario General antes del
1.° de enero de 1993.

Así queda acordado.

147. El PRESIDENTE dice que en varias ocasiones, al
presentar su informe, el Presidente del Comité de Redac-
ción ha indicado que sería particularmente útil que los
gobiernos manifiesten su opinión sobre tal o cual proble-
ma que queda por resolver. Sugiere al Relator Especial
que, en cooperación con el Relator de la Comisión, insis-
ta sobre esos puntos en el informe de la Comisión a la
Asamblea General, de conformidad con la petición que
figura en el apartado h del párrafo 5 de la resolución
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45/41 de la Asamblea General, de 28 de noviembre de
1990.

HOMENAJE AL RELATOR ESPECIAL

148. El PRESIDENTE dice que la Comisión, los co-
mités de redacción sucesivos y sus presidentes pueden
sentirse orgullosos de haber realizado uno de los objeti-
vos que la Comisión se había fijado al comienzo del ac-
tual quinquenio. El Relator Especial ha desempeñado un
papel importante en la realización de ese objetivo que
parecía a veces inalcanzable. Por ello propone que se
apruebe el proyecto de resolución siguiente, del que da
lectura:

«La Comisión de Derecho Internacional,

»Habiendo aprobado a título provisional el pro-
yecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad,

»Expresa al Relator Especial, Sr. Doudou Thiam,
su profundo reconocimiento por la contribución ex-
cepcional que ha aportado a la elaboración del pro-
yecto mediante su dedicación incansable y su compe-
tencia profesional, que han permitido a la Comisión
llevar a buen término su examen en primera lectura
del proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad.»

Queda aprobado el proyecto de resolución.

149. El Sr. THIAM (Relator Especial) agradece a los
miembros de la Comisión la ayuda que le han aportado
mediante sus estímulos y sus críticas, y muy particular-
mente a los miembros y presidentes de los comités de re-
dacción sucesivos, y se felicita por la ayuda preciosa que
la secretaría le ha brindado siempre.

Se levanta la sesión a las 13.25 horas.

Proyecto de informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su 43.° período de sesiones

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a considerar
su proyecto de informe, capítulo por capítulo, empezan-
do por el capítulo IV.

CAPÍTULO IV.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (A/CN.4/L.464 y Add. l a 4)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones
(A/CN.4/L.464 y Add.l a 3)

1. EXAMEN DEL NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL (A/CN.4/
L.464yAdd.la3)

a) Penas aplicables a los crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad (A/CN.4/L.464/Add.l)

Párrafo 1

2. El Sr. NJENGA propone que se supriman las pala-
bras «Por otra parte» en la segunda oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 2 a 6

Quedan aprobados los párrafos 2 a 6.

Párrafo 7

3. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que las palabras
«el proyecto de disposición preparado y después retira-
do» en la primera oración deberían sustituirse por «el
proyecto de disposición ulteriormente retirado». En la
tercera oración del texto francés, las palabras «des
biens» deberían sustituirse por «de biens», ya que el pá-
rrafo 7 se refiere a algunos y no a todos los bienes perte-
necientes a particulares.

Así queda acordado.

da.
Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmenda-
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Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Párrafo 8

Queda aprobado el párrafo 8.

Párrafo 9

4. El Sr. SHI formula una observación general sobre
los párrafos 9 a 35 que reflejan el debate sobre las penas
que tuvo lugar en sesión plenaria. La Comisión ha apro-
bado ya todos los proyectos de artículos en primera lec-
tura, incluidos los relativos a las penas. Duda, por consi-
guiente, de que las opiniones expresadas en el debate
general deban incluirse en el proyecto de informe. A su
parecer, deberían suprimirse los párrafos 9 a 35. La Co-
misión debería mantener el que es ahora párrafo 36 y
añadirle la siguiente oración: «La Comisión decidió re-
mitir el artículo propuesto al Comité de Redacción».

5. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que, durante
el debate general, los miembros se mostraron divididos



256 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

en cuanto a si el proyecto* de código debería contener
una sola pena o una pena para cada crimen. La Comisión
desea conocer las observaciones de los gobiernos sobre
esta cuestión antes de tomar una decisión final. En el in-
forme debe reflejarse todo el debate, para que los Esta-
dos puedan escoger entre toda la gama de soluciones
posibles. Los párrafos 9 a 35 deben incluirse, por consi-
guiente, en el proyecto de informe.

6. El Sr. MAHIOU entiende el deseo del Sr. Shi de eli-
minar párrafos no esenciales del informe. La Comisión
podría, en efecto, haber tratado de resumir más sucinta-
mente su opinión sobre las penas. Al mismo tiempo, el
amplio espacio dedicado a las penas en el proyecto de
informe refleja tanto la extensión del debate en el pleno
como las diferencias de opinión que surgieron. En último
análisis, la Comisión buscará en los Estados orientación
sobre las cuestiones tratadas en los párrafos 9 a 35. Es
importante, pues, que los Estados estén plenamente in-
formados sobre esas cuestiones. Siendo demasiado tarde
para cualquier nueva revisión del capítulo IV, sección B,
del proyecto de informe, es partidario de mantener los
párrafos 9 a 35 en su forma actual.

7. El Sr. PAWLAK (Relator Especial) señala que, al
formular los proyectos de artículos, el Comité de Redac-
ción no ha tratado de conciliar las diferencias de opinión
respecto a las penas. En lugar de ello, ha preferido acla-
rar la cuestión incluyendo las palabras «será condenado
[a...]» en el párrafo introductorio de cada artículo relati-
vo a un crimen. Se indica así que ha habido diferentes
opiniones y se señala a la atención de la Asamblea Gene-
ral el interés particular que tienen las opiniones de los
Estados sobre esta cuestión. Por estas razones, está en fa-
vor de que se incluyan los párrafos 9 a 35 en el proyecto
de informe.

8. El Sr. JACO VIDES está ahora convencido de que
será útil que la Asamblea General tenga pleno conoci-
miento de las diferencias de opinión respecto a las penas.
Así pues, si el Sr. Shi no insiste, los párrafos 9 a 35 de-
berán mantenerse en su forma actual.

9. El Sr. SHI dice que, en vista de los comentarios rea-
lizados, no insistirá en la supresión de los párrafos 9
a 35.

10. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, dice que si bien comparte las preocupaciones
expresadas por el Sr. Shi estima que la Comisión no pue-
de en estos momentos empezar una revisión de una sec-
ción entera del proyecto de informe. Las observaciones
del Sr. Shi son también aplicables a la cuestión de la pre-
paración y presentación del informe de la Comisión. La
Comisión debería prestar pues alguna atención, desde el
principio del próximo quinquenio, a la forma en que se
prepara su informe.

11. El Sr. CALERO RODRIGUES comparte la opi-
nión del Presidente de que la Comisión debería conside-
rar en su próximo mandato la cuestión de la preparación
de su informe. La forma actual de presentación puede
ciertamente mejorarse. Por ejemplo, conviene en que el
debate sobre las penas en el pleno tiene que reflejarse en
el proyecto de informe. Sin embargo, los párrafos 9 a 35
dan simplemente ejemplos de las diversas opiniones ex-

presadas. No se ha intentado resumir las principales ten-
dencias manifestadas durante el debate.

12. El Sr. BARSEGOV dice que personalmente encon-
traría difícil describir la decisión general de la Comisión
sobre la inclusión de las penas en el proyecto de código.
Dadas las opiniones divergentes expresadas sobre este
asunto, la Sexta Comisión deberá tener pleno conoci-
miento de las alternativas posibles. Opina, pues, que el
texto que se está examinando debe aprobarse tal como
está.

Queda aprobado el párrafo 9.

Párrafo 10

Queda aprobado el párrafo 10.

Párrafo 11

13. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que un
miembro de la Comisión acaba de pedir que se agregue
la siguiente oración al final del párrafo 11 : «No obstante,
un miembro opinó que lo mejor sería no fijar un mínimo
para las penas aplicables en el proyecto de código, de
manera que, al dictar sentencia, el tribunal se encontrase
en mejor situación para tener en cuenta las circunstan-
cias particulares de cada caso».

14. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión desea añadir al párrafo 11
la oración propuesta por el Sr. Thiam.

Así queda acordado.

15. El Sr. MAHIOU hace notar al Relator Especial
que, en el texto francés, las frases que siguen a las pala-
bras «en deux tendences» pueden redactarse de manera
más elegante.

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 12 a 16

Quedan aprobados los párrafos 12 a 16.

Párrafo 17

16. El Sr. MAHIOU dice que, en la cuarta oración, se-
ría preferible omitir la referencia histórica específica a
los dictadores. Ha habido dictadores antes del decenio de
1930 y, lamentablemente, ha habido dictadores después.
Propone, pues, que se supriman las palabras «como los
que hubo en el curso del decenio de 1930».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 17, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 18 a 27

Quedan aprobados los párrafos 18 a 27.

Párrafo 28

17. El Sr. JACO VIDES propone que, en el texto in-
glés, la palabra «should» en la cuarta oración se sustitu-
ya por la palabra «could».
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18. El Sr. NJENGA propone que se inserte una nueva
oración entre las oraciones tercera y cuarta, que diga:
«Un miembro sugirió que estos bienes, si no se devolvie-
sen a sus propietarios legítimos por ser imposible encon-
trarlos, deberían revertir al Estado como bona vacantia
para ser destinados a obras de beneficencia según lo de-
termine el Estado».

19. El PRESIDENTE no ve objeciones para la inser-
ción de esa oración. No obstante, no está seguro de que
la expresión bona vacantia sea adecuada.

20. El Sr. PAWLAK dice que, en la segunda oración,
deberían añadirse las palabras «o por los Estados daña-
dos» después de «de los crímenes en cuestión».

21. El Sr. BARSEGOV dice que a su modo de ver la
expresión en inglés «stolen goods» que aparece en la pri-
mera oración no es la más adecuada, ya que de lo que se
trata no es simplemente de hurto sigiloso, sino de un
robo que contiene un elemento de fuerza que puede dar
lugar incluso a daños o muertes. En la versión francesa,
la palabra «pillés» sería preferible a la palabra «volés».

22. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que la ex-
presión «bienes robados» se ha tomado de convenios es-
tablecidos después de la segunda guerra mundial y se re-
fiere a bienes apropiados de una manera ilegal o injusta.
Es posible, pues, que la palabra «robados» pueda susti-
tuirse por las palabras «apropiados ilegalmente» u otra
expresión análoga. No obstante, la cuestión debe ser me-
ditada.

23. El Sr. RAZAFINDRALAMBO opina que la expre-
sión «bienes robados» es perfectamente satisfactoria,
porque el robo no excluye la violencia. La expresión
«biens pillés» no sería adecuada, ya que presupone un
cierto desorden y la participación en amplia escala de va-
rias personas. Las personas que realizan el crimen de que
se trata son ciertamente ladrones en la medida en que
son dirigentes de países que se han apropiado de bienes
que pertenecen a otros.

24. El Sr. NJENGA dice que, en inglés, la palabra co-
rrecta que mejor refleja lo que se discute es «pillaged».

25. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que el término italia-
no «appropriazione indebita» sería aplicable, pero no
cree que exista un equivalente en francés o inglés. Tal
vez, sin embargo, pueda encontrarse alguna expresión un
poco más fuerte que «stolen».

26. El Sr. MAHIOU opina que la expresión «stolen
goods» es adecuada, porque el derecho interno prevé va-
rias categorías de robo, incluido el robo a mano armada,
con ocasión del cual pueden producirse muertes. Lo que
caracteriza a los bienes de que se trata es que han sido
quitados a sus dueños, no importa si de manera suave o
violenta. El uso de la fuerza significa simplemente que la
persona culpable será sentenciada con más rigor. Lo im-
portante es pues calificar jurídicamente los bienes como
robados y, sobre esa base, decidir respecto a las conse-
cuencias en lo tocante a la propiedad de los mismos.

27. Bien pensado, sin embargo, la palabra «expolia-
dos» podría dar satisfacción al Sr. Barsegov.

28. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que podría
aceptar la sugerencia del Sr. Mahiou siempre que se re-
compusiese la frase en atención a la corrección de la sin-
taxis, para referirse a bienes de los que las víctimas ha-
yan sido expoliadas.

29. El Sr. CALERO RODRIGUES observa que el pá-
rrafo 24 se refiere a bienes robados y el párrafo 26 a bie-
nes apropiados de manera ilegítima que «parecía incluir
los "bienes que haya robado"». Por consiguiente, el uso
de la expresión «bienes robados» en el párrafo 28 parece
ser continuación de párrafos anteriores.

30. El PRESIDENTE propone que la cuestión de una
redacción adecuada en sustitución de la expresión «bie-
nes robados» sea ulteriormente considerada por los
miembros interesados a la luz de los comentarios formu-
lados.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 28, en ese entendimiento.

Párrafo 29

Queda aprobado el párrafo 29.

Párrafos 30 a 36

31. El Sr. RAZAFINDRALAMBO, observando que
los párrafos 30 a 35 contienen las conclusiones del Rela-
tor Especial, propone que, para más claridad, se intro-
duzca el nuevo subtítulo «Conclusiones del Relator Es-
pecial» al principio de estos párrafos.

32. El Sr. THIAM (Relator Especial) no cree absoluta-
mente necesario poner un subtítulo para las conclusiones
del Relator Especial. No obstante, no se opondrá si ese
es el deseo de la Comisión.

33. El Sr. CALERO RODRIGUES opina que el
Sr. Razafindralambo ha hecho una propuesta muy útil.

34. El Sr. PAWLAK conviene asimismo en que sería
útil introducir un subtítulo para las conclusiones del Re-
lator General.

35. El PRESIDENTE dice que la secretaría desea sa-
ber si los miembros consideran que debe haber un subtí-
tulo separado para las conclusiones del Relator Especial
respecto a cada uno de los temas tratados en el informe
de la Comisión.

36. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que esto se-
ría ciertamente una innovación, pues no ha habido nada
parecido en informes anteriores. Repite, no obstante, que
no se opondrá si ese es el deseo de la Comisión.

37. El Sr. RAZAFINDRALAMBO no cree que sea ne-
cesario incluir un subtítulo separado en todos los capítu-
los del informe.

38. El PRESIDENTE, observando que la propuesta del
Sr. Razafindralambo facilitará la lectura del texto sin
crear un precedente, dice que, si no hay objeciones, con-
siderará que la Comisión desea añadir el nuevo subtítulo
«Conclusiones del Relator Especial» antes del párra-
fo 30.

Así queda acordado.
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Queda aprobado el nuevo subtítulo.

Quedan aprobados los párrafos 30 a 36.

Queda aprobada la sección B 1 a, en su forma en-
mendada.

b) Competencia de un tribunal penal internacional (A/CN.4/
L.464/Add.2)

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

Párrafo 5

39. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que en
el texto francés la palabra «s'embarquer», en la tercera
oración, sea sustituida por la palabra «s'engager».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 6

40. El Sr. PAWLAK dice que las palabras «un mínimo
de» en la segunda oración menospreciarían, a su juicio,
la reputación del tribunal y de otras instituciones de tipo
similar. Propone por lo tanto su supresión.

41. El Sr. BARSEGOV apoya la propuesta.

42. El PRESIDENTE, atendiendo a la opinión de la se-
cretaría, propone que las palabras «ofrecería un mínimo»
sean sustituidas por «garantizaría la exigencia».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 6, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 7

43. El Sr. RAZAFINDRALAMBO propone la adición,
al final del párrafo, de la siguiente oración: «Un miem-
bro recomendó que se estableciese un tribunal penal in-
ternacional con carácter provisional para llenar el vacío
causado por la falta de una jurisdicción penal internacio-
nal».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 8 y 9

Quedan aprobados los párrafos 8 y 9.

Párrafo 10

44. El Sr. NJENGA dice que le resulta difícil com-
prender la idea básica de la cuarta oración. Propone pues
que, en el texto inglés, los guiones se sustituyan por co-
mas y que las palabras entre guiones se enmienden así:
«en particular si ello significaba limitar tal competencia
a un tribunal internacional caso por caso y cuando qui-
siesen».

45. El Príncipe ATIBÓLA propone que las palabras
«incluidos los más graves» en la misma oración sean
sustituidas por las palabras «por graves que fueren».

Así queda acordado.

46. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que si se su-
primiesen las palabras «no tenía sentido» se alteraría
todo el significado de la oración.

47. El Sr. MCCAFFREY declara no entender si las pa-
labras «... la tesis... no tenía sentido» pretenden decir que
esa tesis no es convincente.

48. El PRESIDENTE propone que se redacte de nuevo
la oración a la luz de las observaciones realizadas.

Así queda acordado.

49. El Sr. PAWLAK dice que si la primera oración re-
flejase las opiniones de un miembro y no de «otros
miembros», podría haberla aceptado. En su redacción ac-
tual, las palabras «o incluso entre estos últimos» coloca-
das al final de la oración excluirían el ejercicio de la
competencia internacional por los tribunales nacionales.
Propone pues que la oración termine con las palabras
«entre el tribunal y los tribunales nacionales».

Así queda acordado.

50. El Sr. PAWLAK dice que deben suprimirse las tres
últimas oraciones del párrafo 10. Si se dejasen en el tex-
to, suscitarían una perplejidad considerable entre los ase-
sores jurídicos de los ministerios de relaciones exterio-
res. Por ejemplo, la afirmación de la antepenúltima
oración del párrafo 10 según la cual «había que tener en
cuenta el hecho de que el principio de la soberanía ya no
era lo que había sido» es demasiado tajante, y en todo
caso inexacta.

51. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que esas tres
oraciones reflejan las opiniones de algunos miembros
únicamente; la primera, en efecto, comienza con las pa-
labras «A juicio de estos miembros». Personalmente no
está de acuerdo con la práctica de resumir las opiniones
de miembros aislados o de grupos de miembros, pero,
puesto que la Comisión ha decidido adoptar ese sistema,
hay que seguirlo congruentemente. No es cuestión de
censurar las opiniones de algunos miembros simplemen-
te porque otros miembros no las suscriben.

52. El Sr. RAZAFINDRALAMBO comparte plena-
mente la opinión del Sr. Calero Rodrigues.

53. El Sr. NJENGA dice que no le satisface la redac-
ción de la séptima oración. No es un problema de censu-
ra, en particular porque las opiniones de los miembros se
reflejan adecuadamente en las actas resumidas. La mejor
solución sería probablemente sustituir las palabras «el
principio de la soberanía ya no era lo que había sido» por
una redacción más adecuada.

54. El Sr. MAHIOU, conforme con esta sugerencia,
propone que esas palabras se enmienden así: «el princi-
pio de la soberanía ha evolucionado».

55. El Sr. BARSEGOV dice que habría que consultar
sobre la forma de la enmienda a los miembros cuyas opi-
niones se reflejan en la oración.
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56. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que la
oración se enmiende así: «A juicio de estos miembros, el
principio de la soberanía no era tan absoluto como había
sido en tiempos pasados».

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 11

57. El Sr. THIAM (Relator Especial), refiriéndose a la
penúltima oración del texto inglés, dice que las palabras
«in the case of the prosecution of war crimes and crimes
against humanity» deben sustituirse por «for all crimes
against the peace and security of mankind».

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 12

58. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que, en la
quinta oración del texto francés, las palabras «au sujet de
savoir» deben enmendarse así: «sur le point de savoir».

Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 13

59. El Sr. NJENGA propone que las palabras «Inde-
pendientemente de la cuestión...» al comienzo del párra-
fo se enmienden para decir: «Aparte de la cuestión...».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 13, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 14

Queda aprobado el párrafo 14.

Párrafos 15 y 16

60. El Sr. PAWLAK dice que no es correcto decir que
«Un miembro sostuvo una posición maximalista...» en el
párrafo 15. Según lo que él recuerda, fueron más de uno
los que sostuvieron tal posición.

61. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que la atri-
bución de la posición de que se trata a un miembro se
basa en la información proporcionada por la secretaría.

62. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que la posi-
ción a que se refiere el párrafo 15 es sólo una de las posi-
ciones «maximalistas» adoptadas durante el debate. El
párrafo 16 se refiere a otra posición maximalista, así
como a una posición minimalista.

63. El Sr. BARSEGOV, apoyado por el Sr. BEESLEY
y el Sr. THIAM (Relator Especial), propone que se su-
priman en el conjunto de los párrafos 15 y 16 las pala-
bras «maximalista» y «minimalista».

Así queda acordado.

64. El Sr. NJENGA propone que, en la primera ora-
ción del párrafo 16, las palabras «debía abarcar todos los
crímenes» se sustituyan por «debía abarcar únicamente
los crímenes...».

Así queda acordado.

65. El Sr. MAHIOU dice que la segunda oración re-
quiere aclaración.

66. El PRESIDENTE propone que se deje al Relator
Especial la redacción exacta de la enmienda.

Quedan aprobados los párrafos 15 y 16, en su forma
enmendada en ese entendimiento.

Párrafo 17

Queda aprobado el párrafo 17.

Párrafo 18

67. El Sr. PAWLAK dice que, en la sexta oración, las
palabras «combinar los principios de territorialidad, de
personalidad activa y pasiva y de protección real dando
prioridad al primero» son difíciles de entender y debe-
rían aclararse.

68. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que la ora-
ción se refiere al hecho de que hay tres principios para
determinar la competencia penal: el principio de territo-
rialidad, el principio de personalidad activa y pasiva y el
principio que en francés se denomina de «protection rée-
lle» en virtud del cual la competencia se atribuye al Esta-
do que ha sido víctima del crimen. Sin embargo, debe
darse la prioridad al principio de la territorialidad.

69. El Sr. NJENGA dice que en inglés la expresión
«real protection» no significa nada.

70. El Sr. TOMUSCHAT propone que se suprima la
palabra «real».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 18, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 19

71. El Sr. PAWLAK, refiriéndose a la cuarta oración,
dice que las partes en el código no tienen jurisdicción.

72. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que no se
confiere al tribunal una jurisdicción universal en virtud
del hecho de entender de un crimen cometido en el terri-
torio de un Estado parte. La cuarta oración parece pues
sin sentido.

73. El Sr. CALERO RODRIGUES cree que se trata de
un problema de redacción. Propone que se enmiende la
oración de la siguiente manera: «Las partes en el código
no pueden pretender, por consiguiente, conferir al tribu-
nal una jurisdicción universal».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 19, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 20

Queda aprobado el párrafo 20.
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Párrafo 21

74. El Príncipe AJIBOLA considera que la primera
oración recalca en exceso el desacuerdo en la Comisión
respecto al enfoque general del Relator Especial. Propo-
ne que se supriman las palabras «en absoluto».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 21, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 22 y 23

Quedan aprobados los párrafos 22 y 23.

Párrafo 24

75. El Sr. PELLET propone que, en el texto francés, se
enmiende el comienzo de la última oración de esta ma-
nera: «Le paragraphe pourrait aller à rencontre de la ju-
risprudence de la Cour permanente de justice internatio-
nale dans l'affaire du Lotus...».

Así queda acordado.

76. El PRESIDENTE dice que las palabras «aller à
rencontre de» deberían sustituirse por «être contraires
au».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 24, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 25 y 26

77. El Sr. NJENGA dice que, en la tercera oración del
párrafo 25, debería decirse «una sentencia definitiva de
un tribunal nacional» en lugar de «una sentencia de un
tribunal nacional».

78. El Sr. CALERO RODRIGUES considera cuestio-
nable la afirmación en la segunda oración del párrafo 25
de que «la sentencia sometida a revisión debía ser defini-
tiva». Cuando un Estado no se opone a la jurisdicción de
revisión del tribunal internacional y no se invoca su pro-
pio procedimiento de apelación, la sentencia no será ne-
cesariamente definitiva; podría ser un fallo en primera
instancia.

79. El Sr. NJENGA dice que un acusado debe agotar
los mecanismos de apelación en su propio país, como
ocurre en la jurisdicción europea de derechos humanos.
En un tribunal internacional no se admitirá apelación al-
guna respecto a un fallo de un tribunal de primera instan-
cia. Aun sin la palabra «definitiva», la sentencia será ne-
cesariamente la del tribunal de última instancia.

80. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que hay dos
interpretaciones posibles del párrafo 25, el cual, por lo
demás, representa la opinión de un miembro únicamente.

81. El PRESIDENTE dice que el texto implica que
sólo una sentencia definitiva podrá ser objeto de apela-
ción. Debe dejarse tal como está en ese entendimiento.

82. El Sr. MAHIOU, refiriéndose al párrafo 26, opina
que la segunda oración debe aclararse. Parece querer de-
cir que los Estados reacios a conferir jurisdicción al tri-
bunal penal internacional estarían todavía menos dis-

puestos a hacerlo si fuesen révisables las sentencias de
sus propios tribunales. Los miembros de la Comisión
que sostuvieron ese parecer pensaban aparentemente en
un conducto directo de apelación al tribunal penal inter-
nacional.

83. El Príncipe AJIBOLA discrepa de la tercera ora-
ción del párrafo 25. En particular, las palabras «un Esta-
do que hubiera considerado que no debía renunciar a la
competencia» no expresan claramente lo que se quiere
decir. Propone su sustitución por las palabras «un Estado
que no esté dispuesto a reconocer una competencia».

84. El Sr. BARSEGOV está de acuerdo con el
Sr. Mahiou. Los asuntos de los que entiende un tribunal
internacional en proceso de revisión, actuando como tri-
bunal de segunda instancia, no pueden ser revisados por
un tribunal nacional.

85. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que el proble-
ma viene de la interpretación de la segunda oración del
párrafo 26. ¿Estarán de acuerdo los Estados que se opo-
nen a la competencia del tribunal internacional en prime-
ra instancia en que tenga competencia en materia de re-
visión de las sentencias definitivas de sus propios
tribunales? Esta idea se expresa ya al final del párrafo
25. Para evitar la ambigüedad, propone que se suprima la
segunda oración del párrafo 26.

86. El Sr. THIAM (Relator Especial) está de acuerdo
con el Sr. Razafindralambo. Los Estados que no están
dispuestos a atribuir competencia al tribunal internacio-
nal tampoco lo estarán para atribuírsela en materia de re-
visión. El texto del párrafo 25 está mal redactado y pro-
pone que quede en suspenso hasta que se prepare una
nueva versión.

87. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el proble-
ma está en determinar exactamente lo que quiso decir el
miembro de la Comisión que planteó originalmente la
cuestión. Para ello puede consultarse la correspondiente
acta resumida.

88. EL PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, dice que lo que le preocupa es que unas afir-
maciones jurídicamente incorrectas no deberían incorpo-
rarse al informe de la Comisión.

89. El Sr. PELLET, como uno de los miembros que
plantearon la cuestión, explica que quiso decir que po-
dría ser menos aceptable dar al tribunal internacional
competencia para la revisión que darle competencia en
primera instancia. No es probable que los Estados acojan
con agrado la posibilidad de que tal tribunal anule sen-
tencias dictadas por sus propios tribunales. Otros miem-
bros compartieron esta opinión.

90. El Sr. CALERO RODRIGUES, presentando una
cuestión de orden, dice que la opinión que se expone en
el párrafo 25 es tan sólo de un miembro.

91. El Sr. BARSEGOV dice que, si los miembros de la
Comisión son renuentes a admitir la autoría de las decla-
raciones que han hecho en las sesiones, será mejor omitir
tales declaraciones. De otro modo, los miembros podrían
sentirse inclinados a cambiar de opinión.
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92. El Príncipe AJIBOLA discrepa. El miembro de que
se trata no está presente y podría no estar de acuerdo en
que se suprima su declaración. Sería mejor remitirse al
acta resumida.

93. El PRESIDENTE espera que, en el futuro, el infor-
me de la Comisión será una síntesis del debate y no una
relación de opiniones individuales.

94. El Sr. THIAM (Relator Especial) se ofrece a redac-
tar una nueva versión del párrafo 25, en cooperación con
el Sr. Pellet.

95. El Sr. PELLET dice que sus opiniones se reflejan
en el párrafo 26. No obstante, la segunda oración del pá-
rrafo repite afirmaciones contenidas en el párrafo 25.

96. El Sr. MAHIOU dice que es importante evitar la
ambigüedad. Convendría que el Relator Especial rehicie-
se también la segunda oración del párrafo 26.

97. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que las opi-
niones reflejadas en el párrafo 25 son las suyas. Quiso
decir que, cuando los Estados rechazan la competencia
del tribunal penal internacional en primera instancia, no
es probable que le confieran competencia para revisar las
sentencias de sus propios tribunales. Dado que la idea
contenida en el párrafo 25 se repite al final del párrafo
26, habría que pedir al Relator Especial que rehiciese
también el párrafo 26.

98. El Príncipe AJIBOLA dice que, puesto que ambos
párrafos están relacionados, deben rehacerse ambos.

99. El Sr. PELLET propone que se suspenda el debate
sobre los dos párrafos hasta que el Relator Especial pue-
da ofrecer versiones enmendadas.

Así queda acordado.

Párrafo 27

100. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, para que
concuerde el inglés con el texto francés, deben añadirse
las palabras «and unifying» después de la palabra «har-
monizing», en la segunda oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 27, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 28

101. El Sr. PAWLAK dice que, en atención a la con-
gruencia de la última oración, o bien habría que suprimir
la referencia a la Asamblea General y al Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas, o bien habría que añadir
«los principales órganos de» antes de las palabras «otras
organizaciones internacionales intergubernamentales».

102. El Sr. PELLET observa que, puesto que el Artí-
culo 96 de la Carta de las Naciones Unidas prevé que
«los otros órganos de las Naciones Unidas y los organis-
mos especializados» podrán solicitar opiniones consulti-
vas, sería más lógico referirse a «ciertas organizacio-
nes».

103. El PRESIDENTE dice que podría suprimirse en-
tonces la palabra «internacionales».

Así queda acordado.

104. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que, en la
versión francesa de la última oración, deben corregirse
las palabras «droit pénal international» por «droit inter-
national pénal».

Queda aprobado el párrafo 28, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 29

Queda aprobado el párrafo 29.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

2243.a SESIÓN

Lunes 15 de julio de 1991, a las 15.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodri-
gues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath,
Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO IV.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (continuación) (A/CN.4/L.464 y
Add. l a 4)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (continua-
ción) (A/CN.4/L.464 y Add.l a 3)

1. EXAMEN DEL NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL (continua-
ción) (A/CN.4/L.464 y Add.l a 3)

b) Competencia de un tribunal penal internacional (conclusión)
(A/CN.4/L.464/Add.2)

Párrafos 25 y 26 (conclusión)

1. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que en con-
sulta con el Sr. Razafindralambo y el Sr. Pellet, cuyas
observaciones se referían a los párrafos 25 y 26, respec-
tivamente, ha rehecho las oraciones de estos párrafos que
planteaban problemas.
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2. La penúltima oración del párrafo 25 dice ahora así:
«Pero cabe preguntarse si un Estado que no quiera re-
nunciar a su competencia en beneficio de la jurisdicción
internacional aceptaría someter a la revisión de esa mis-
ma jurisdicción una sentencia dictada por su corte supre-
ma». En cuanto a la última oración del párrafo 26, dice:
«No obstante, el otorgamiento al tribunal de un poder de
revisión podría ser, como se señala en el párrafo anterior,
todavía menos aceptable para los Estados que la atribu-
ción a aquél de una competencia directa».

3. El Sr. TOMUSCHAT dice que, para mayor claridad
de la penúltima oración del párrafo 25, sería conveniente
añadir las palabras «en la fase procesal» después de la
palabra «competencia». En efecto, al aceptar el otorga-
miento de un poder de revisión a una jurisdicción inter-
nacional, el Estado renuncia también a una parte de su
competencia. Es lógico, pues, precisar que la primera
propuesta se refiere a la fase procesal.

Quedan aprobados los párrafos 25 y 26, en la forma
enmendada por el Relator Especial.

Párrafo 30

Queda aprobado el párrafo 30.

Párrafo 31

4. El Sr. RAZAFINDRALAMBO propone que se sus-
tituya la última oración del párrafo 31 por el texto si-
guiente: «Era razonable imaginar que pudieran producir-
se tales casos cuando un Estado enjuiciara a uno de sus
propios nacionales por un crimen cometido en el extran-
jero, pero tales casos eran raros y podrían evitarse por
completo estableciendo un sistema de cooperación entre
los Estados interesados que permitiera a éstos tener acce-
so a los sumarios y conocer con exactitud y precisión los
hechos de la causa».

Queda aprobado el párrafo 31, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 32 a 34

Quedan aprobados los párrafos 32 a 34.

Párrafo 35

5. El Sr. TOMUSCHAT, respondiendo a una pregunta
del Príncipe Ajibola sobre el texto inglés, propone reem-
plazar la expresión «learned associations» por «learned
societies».

6. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que se
añada en la primera oración del texto francés la palabra
«certains» antes de la palabra «auteurs».

Queda aprobado el párrafo 35, en su forma enmenda-
da.

Queda aprobada la sección B 1 b, en su forma en-
mendada.

c) El ejercicio de la acción penal (A/CN.4/L.464/Add.3)

Párrafos 1 a 6

Quedan aprobados los párrafos 1 a 6.

Párrafo 7

7. El Sr. PELLET propone que en la segunda oración
del texto francés se reemplacen las palabras «à des orga-
nes distincts compétence pour engager» por «à des orga-
nes distincts d'exercer leur compétence pour engager» o
por «à des organes distincts d'engager».

8. El Sr. RAZAFINDRALAMBO propone, para ese
mismo pasaje, la redacción siguiente: «sistema interna-
cional que atribuya a órganos específicos competencia
para incoar». Por otra parte, los Estados no están faculta-
dos para iniciar un proceso, sino tan sólo a presentar una
querella. Habría pues que sustituir en la tercera oración
las palabras «iniciar un proceso» por «presentar una que-
rella». Por último, propone sustituir las palabras «la
instrucción» que figuran en la última oración por las pa-
labras «la instrucción preparatoria» o por «la informa-
ción preliminar».

9. El Sr. THIAM (Relator Especial) hace notar que la
investigación preliminar corre a cargo de la policía judi-
cial, mientras que «la instrucción» de que aquí se trata
corresponde a otra instancia, la cual debe decidir si con-
viene o no incoar un proceso. No procede, pues, modifi-
car la última oración.

10. El Sr. TOMUSCHAT dice que esa oración refleja
su intervención y que, mientras no se sepa qué procedi-
miento será aplicable, no ve razones para cambiar su re-
dacción.

11. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que no está de
acuerdo con la idea de sustituir en la tercera oración las
palabras «iniciar un proceso» por «presentar una quere-
lla», y prefiere que no se modifique el texto, pero tiene
dudas sobre el uso de las palabras «la posibilidad» en la
misma oración.

12. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, propone que en la versión inglesa, en la se-
gunda oración, la palabra «take» se sustituya por «com-
mence».

13. Hablando a continuación en ejercicio de sus fun-
ciones presidenciales dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el párrafo 7,
teniendo en cuenta las sugerencias del Sr. Pellet y del
Sr. Razafindralambo, así como la suya propia.

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 8

14. El Sr. MCCAFFREY propone que, en la versión
inglesa de este párrafo, las palabras «bring cases to the
notice» sean sustituidas por la fórmula empleada en el
párrafo 7, a saber «bring cases to the atention».

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 9

15. El Sr. MCCAFFREY propone que, en la segunda
oración del texto inglés, se sustituya la palabra «start»
por «initiate».
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16. El Sr. RAZAFINDRALAMBO propone que, en la
última oración del texto francés, en lugar de «s'agissant»
se diga «au sujet».

17. El Sr. TOMUSCHAT propone que se suprima toda
referencia a la Cruz Roja, pues ésta debe operar con la
mayor discreción y no debe desempeñar las funciones de
fiscal.

18. El Sr. BARSEGOV comparte la opinión del
Sr. Tomuschat. Acaso en lugar de aludir a la Cruz Roja
sería preferible hablar de la Comisión Internacional de
Juristas.

19. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, si se su-
prime la referencia a la Cruz Roja, habría que suprimir
también toda referencia a las demás organizaciones. Por
otra parte, se pregunta cuál debe ser el papel de estas or-
ganizaciones: ¿deben contentarse con presentar una que-
rella o pueden también ejercitar una acción penal?

20. El Sr. MAHIOU, apoyando al orador anterior, pro-
pone que se hable, en la última oración, simplemente de
«organizaciones no gubernamentales humanitarias».

21. El Príncipe AJIBOLA se pregunta si las propuestas
de los Sres. Calero Rodrigues y Mahiou reflejan bien lo
que se ha dicho en el debate.

22. El Sr. TOMUSCHAT propone que, en la segunda
oración del texto inglés, la palabra «start» se sustituya
por las palabras «suggest initiating», que traducen mejor
que la palabra «initiate» propuesta por el Sr. McCaffrey
la idea que se desprende del texto francés.

23. El Sr. THIAM (Relator Especial) hace notar que el
párrafo 9 refleja no la opinión de la Comisión sino la del
Sr. Solari Tudela, el cual, tanto en el último período de
sesiones como en el actual, insistió mucho en el papel de
las organizaciones no gubernamentales. En cuanto a la
posibilidad de que las organizaciones no gubernamenta-
les presenten una querella, la Comisión ha terminado por
decidir que podían en efecto hacerlo, lo mismo que los
individuos. Esto es lo que ocurre por lo demás en Fran-
cia, donde las organizaciones no gubernamentales pue-
den ejercitar acciones ante las jurisdicciones penales.

24. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, en gene-
ral, prefiere que el informe de la Comisión refleje con la
mayor exactitud posible las intervenciones de sus miem-
bros, pero que en este caso, si hay que suprimir efectiva-
mente la referencia a la Cruz Roja, está claro que habrá
que suprimir también las alusiones a otras organizacio-
nes no gubernamentales. Por otra parte, piensa que hay
que distinguir entre el derecho de presentar una querella
y el de ejercitar una acción penal. Este último derecho no
corresponde al Estado, ni a los individuos, ni a las orga-
nizaciones, sino, en el orden jurídico interno, al ministe-
rio fiscal. Si se trata del tribunal penal internacional, éste
deberá ser dotado a su debido tiempo de un organismo
equivalente a tal ministerio. Finalmente, el orador apoya
la propuesta del Sr. Tomuschat respecto a la versión in-
glesa de la segunda oración. La idea de sugerir el ejerci-
cio de una acción va unida a la facultad de poner los
hechos en conocimiento del órgano competente, mencio-
nada en el párrafo 8.

25. El Sr. TOMUSCHAT dice que siempre es delicado
rectificar lo que ha realmente dicho un miembro de la
Comisión. Pero a veces puede ser aconsejable no entrar
en los detalles de una declaración. Prueba de ello es la
referencia a la Cruz Roja: el CICR pondría en peligro su
misión si asumiese un papel de fiscal.

26. El Príncipe AJIBOLA comparte la idea enunciada
por el Sr. Calero Rodrigues de que las organizaciones no
gubernamentales sólo pueden presentar querella y en
modo alguno están en condiciones de ejercitar una ac-
ción penal, función que sólo incumbe al ministerio fis-
cal.

27. El Sr. GRAEFRATH propone que se fusionen los
párrafos 8, 9 y 10. A la oración del párrafo 8 se añadirían
la primera oración del párrafo 9 y el conjunto del párrafo
10. Estas tres oraciones reflejan tres tomas de posición
diferentes y es inútil evocar, en el proyecto de informe,
las razones en que se basan.

28. El Sr. MCCAFFREY dice que la propuesta del
Sr. Graefrath plantea un problema por cuanto, por razón
de equidad, habría que suprimir también, en los párrafos
siguientes, las largas explicaciones dadas en apoyo de tal
o cual posición.

29. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que para el
Sr. Solari Tudela lo esencial es que las organizaciones
no gubernamentales deben poder actuar, es decir han de
tener el derecho de acudir a las autoridades competentes
con miras al ejercicio de una acción penal. No cree que
se traicione su pensamiento no citando los ejemplos que
había citado en apoyo de su razonamiento. El Sr. Calero
Rodrigues hace una distinción muy delicada entre el de-
recho de presentar querella y el de ejercitar una acción
penal; pero en el derecho francés, por ejemplo, si el fis-
cal se niega a incoar un proceso, la víctima de la infrac-
ción puede siempre constituirse en parte civil.

30. El Sr. MAHIOU señala que la traducción inglesa
de la segunda oración del párrafo 9 se aparta del original
francés y que probablemente bastaría adaptar la versión
inglesa a la versión francesa para responder a las preocu-
paciones que se han manifestado en cuanto al matiz entre
el derecho de presentar querella y el derecho de incoar
un proceso. La perífrasis francesa debería satisfacer, en
efecto, las exigencias de cualquier sistema jurisdiccional.

31. El PRESIDENTE propone que se aprueben las
propuestas de suprimir los nombres de las organizacio-
nes no gubernamentales citadas, modificar la versión in-
glesa de la segunda oración en el sentido sugerido por el
Sr. Tomuschat y, en la última oración, hablar de organi-
zaciones no gubernamentales humanitarias.

Queda aprobado el párrafo 9, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 10

32. El Sr. BARSEGOV cree reconocerse en el miem-
bro cuya opinión se recoge en el párrafo 10. Si ningún
otro miembro de la Comisión reivindica la paternidad de
las observaciones así recogidas, propone que se supri-
man las palabras «como los Estados no podían ser objeto
de una acción penal con arreglo al proyecto de código»,
que tal vez ha pronunciado en otro contexto pero que
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aquí no tienen relación con lo que precede y con lo que
sigue.

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 11

33. El Sr. MCCAFFREY dice que, tratándose de un
procedimiento penal, sería preferible desde el punto de
vista del common law hablar de «compensation» más
bien que de «damages».

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 12 a 16

Quedan aprobados los párrafos 12 a 16.

Párrafo 17

34. El Sr. PELLET dice que el párrafo 17 plantea tres
problemas, que a su modo de ver derivan esencialmente
de la traducción de las observaciones recogidas. En pri-
mer lugar, la segunda oración del texto francés apenas
tiene sentido, mientras que en inglés está perfectamente
clara. Se podría mejorar la traducción diciendo por ejem-
plo: «Un derecho internacional separado de la justicia in-
ternacional no podría ser la expresión de un ideal». En
segundo lugar, parece que en la última oración del texto
francés, después de las palabras «menace d'agression»,
se han omitido las palabras «ou d'un acte d'agression».
Habría pues que añadirlas. Finalmente, en la última ora-
ción del párrafo, las palabras «indépendamment du bien-
fondé juridique de l'affaire» carecen de sentido en fran-
cés. Propone que se sustituyan por «indépendamment du
bien-fondé juridique des positions en présence».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 17, en su forma enmenda-
da en el texto francés.

Párrafo 18

35. El Sr. BARSEGOV no puede aceptar la palabra
«ecléctica» en la primera oración del párrafo 18. En
efecto, esta palabra tiene, al menos en ruso, una connota-
ción peyorativa. Propone que se suprima la primera ora-
ción y que se sustituyan las tres primeras palabras de la
segunda oración por «En opinión de otro miembro».

Queda aprobado el párrafo 18, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 19

36. El Sr. MCCAFFREY, apoyado por los Sres. PE-
LLET y BARSEGOV, dice que él estaba entre los «otros
miembros» cuya opinión se expone en el párrafo 19, y
propone modificar la segunda oración de este párrafo,
según la cual «una persona no podía ser juzgada por ra-
zón de una agresión sino en el caso de que el Consejo de
Seguridad hubiera reconocido culpable de este crimen a
un Estado». Un Estado no puede ser reconocido culpable
del crimen de agresión por el Consejo de Seguridad, y él
por su parte nunca ha dicho eso. Propone pues que se
modifique esta oración, que terminaría así: «de que el

Consejo de Seguridad hubiera comprobado que un Esta-
do había cometido una agresión».

Queda aprobado el párrafo 19, en su forma-enmenda-
da.

Párrafos 20 a 25

Quedan aprobados los párrafos 20 a 25.

Queda aprobada la sección B 1 c, en su forma en-
mendada.

37. El PRESIDENTE dice que la Comisión examinará
el resto del capítulo IV en las reuniones siguientes. Aho-
ra invita a la Comisión a examinar el capítulo II de su
proyecto de informe.

CAPÍTULO II.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes (A/CN.4/L.462 y Add.l y Corr.2 y 3, Add.2 y Corr.l,
Add.3 y Corr.l)

A.—Introducción

B.—Recomendación de la Comisión y

C.—Homenaje al Relator Especial, Sr. Motoo Ogiso (A/CN.4/
L.462)

Quedan aprobadas las secciones A, B y C.

D.—Proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes (A/CN.4/L.462/Add.l y Corr.2 y 3)

Comentario al artículo I (Alcance de los presentes artículos)

Párrafo 1

38. El Sr. EIRIKSSON considera el texto propuesto
demasiado prolijo.

39. El Sr. CALERO RODRIGUES comparte esta opi-
nión. ¿Cuáles son, por ejemplo, esas «normas adiciona-
les» que se supone acelerarán la «cristalización de nor-
mas»?

40. El Sr. SHI no cree que la finalidad de los artículos
sea «codificar determinadas normas de derecho interna-
cional» como se dice en la primera oración. De hecho, la
Comisión ha propugnado una solución transaccional que
se sitúa entre la codificación y el desarrollo del derecho.
Propone que se utilice el verbo «formular» más bien que
«codificar».

41. El Sr. MAHIOU, apoyado por los Sres. CALERO
RODRIGUES y GRAEFRATH, estima que se podría
prescindir del párrafo 1 del comentario, que le parece
desequilibrado: se pretende primero «codificar determi-
nadas normas de derecho internacional», para añadir in-
mediatamente que se desarrollarán «progresivamente
normas adicionales», como si el trabajo no estuviese ter-
minado.

42. El Sr. NJENGA, apoyado por los Sres. PAWLAK
y TOMUSCHAT, propone que se sustituya este párrafo
por la oración siguiente: «La finalidad de los presentes
artículos es formular las normas de derecho internacional



2243.a sesión — 15 de julio de 1991 265

sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y
de sus bienes».

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 2

43. El Sr. MAHIOU dice que en la versión francesa
del documento se ha deslizado un grave error material:
las oraciones cuarta y quinta del párrafo 2 se han despla-
zado y se encuentran por error al final del párrafo 3.

44. Por otra parte, cree que habría que corregir la fór-
mula «El Comité de Redacción recomendó el uso...» que
figura hacia el final del párrafo. El comentario, en efec-
to, debe proceder de la propia Comisión.

45. El Sr. TOMUSCHAT propone que se añada la ex-
presión «en relación con un procedimiento judicial» al
final de la tercera oración.

46. El Sr. BEESLEY propone que, en la versión ingle-
sa, se sustituya la palabra «questions» que figura en la
primera oración por «issues».

47. El Sr. EIRIKSSON propone que se simplifique la
primera oración de manera que diga: «El artículo 1 indi-
ca las cuestiones a que se aplicarán los artículos».

48. Por otra parte, le parece impropio dar cuenta en el
comentario del detalle de los trabajos, del Comité de Re-
dacción, en especial en lo tocante a sus reflexiones sobre
el empleo de los términos «un Estado» y «otro Estado» o
de los términos «un Estado extranjero» y «el Estado del
foro». Desearía pues que se supriman las oraciones pe-
núltima y antepenúltima, que dan explicaciones inútiles.

49. El Sr. NJENGA no cree que haya que tratar de
acortar un párrafo destinado a orientar a quienes hayan
de participar en una conferencia de plenipotenciarios.
Hay que darles una imagen tan completa como sea posi-
ble de la elaboración del proyecto sometido a su aproba-
ción.

50. El Sr. PAWLAK se pronuncia también contra la
supresión de las dos oraciones consideradas, lo que dese-
quilibraría un texto muy cuidadosamente redactado.

51. El Sr. BEESLEY y el Sr. TOMUSCHAT aconse-
jan prudencia.

52. El Sr. CALERO RODRIGUES estima, por el con-
trario, que las dos oraciones son inútiles pues no hacen
sino destacar las vacilaciones de la Comisión. Por lo de-
más, el texto adoptado en segunda lectura ha sido final-
mente idéntico al que la Comisión había adoptado en pri-
mera lectura.

53. El Sr. OGISO (Relator Especial) confirma esta ob-
servación.

54. El Sr. BARSEGOV desearía que se mantengan las
dos oraciones de que se trata. La opción que ha habido
que realizar entre las fórmulas indicadas respondía a las
preocupaciones expresadas por ciertos gobiernos ante la
Sexta Comisión. Los interesados podrán comprobar que
la Comisión ha tenido en cuenta sus preocupaciones.

55. El Sr. EIRIKSSON propone que las oraciones pe-
núltima y antepenúltima del párrafo se sustituyan por el
texto siguiente: «El proyecto de artículos se refiere de
manera general a "un Estado" y a "otro Estado", pero
ha parecido conveniente utilizar los términos "Estado
extranjero" y "Estado del foro" en ciertos artículos, por
razones de claridad».

56. El PRESIDENTE cree comprender que la Comi-
sión está dispuesta a aceptar esta nueva formulación, así
como las enmiendas de detalle propuestas por el
Sr. Eiriksson para la primera oración y por los Sres. To-
muschat, Mahiou y Beesley.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmenda-
da.

Queda aprobado el comentario al artículo h en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 2 (Términos empleados)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

57. El Sr. EIRIKSSON propone que, para mayor clari-
dad, se sustituya la última oración por el texto siguiente:
«Aunque el término "proceso" no se define aquí, se en-
tiende que los presentes artículos no se aplican a los pro-
cesos penales».

Así queda acordado.

58. El Sr. OGISO (Relator Especial), en respuesta a
una pregunta del Sr. TOMUSCHAT, precisa que la ex-
presión «tribunales de segunda instancia» se entiende de
toda jurisdicción superior a la cual pueda llevarse un
asunto. No remite en modo alguno a tal o cual sistema
jurídico.

59. Tras un debate en el que participan el
Sr. TOMUSCHAT, el Sr. MCCAFFREY, el Príncipe
AJIBOLA, el Sr. AL-BAHARNA, el Sr. SHI y el
Sr. OGISO (Relator Especial), el PRESIDENTE declara
que, si no hay objeciones, considerará que la Comisión
acepta modificar la segunda oración como sigue: «En el
contexto del presente proyecto de artículos, cualquier ór-
gano de un Estado con potestad para ejercer funciones
judiciales es un tribunal, cualquiera que sea el nivel en
que se sitúa y cualquiera que sea la terminología utili-
zada».

Así queda acordado

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 3

60. El Sr. TOMUSCHAT propone que se supriman las
oraciones cuarta y quinta: «Por ejemplo, en algunos paí-
ses el interventor de aduanas está legalmente facultado
en determinadas circunstancias para decomisar bienes
sin acudir al juez. Tales actos estarían normalmente en la
esfera de las potestades administrativas». ¿Se dirá que el
interventor de aduanas es un tribunal? ¿Actuará someti-
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do a un control de los tribunales? En modo alguno. La
aduana actúa como servicio administrativo y, aun cuan-
do no esté sometida a control judicial, no por ello es un
tribunal.

61. El Sr. SHI comparte sin reserva la opinión y la pro-
puesta del Sr. Tomuschat.

62. El Sr. MAHIOU hace notar que la ley autoriza a
veces a ciertos órganos que son normalmente órganos
administrativos a ejercer en ciertos casos funciones de
tipo judicial: así ocurre por ejemplo con la administra-
ción de aduanas y con la policía. Pero es cierto que la re-
dacción de las oraciones de que se trata deja que desear.

63. Para el Sr. AL-BAHARNA, esas dos oraciones tie-
nen simplemente valor de ejemplo y, lo que es más im-
portante, corresponden incontestablemente a la realidad,
como ha observado el Sr. Mahiou. Deberían mantenerse.

64. El Sr. BEESLEY opina que se podría hablar de
funciones «cuasi judiciales».

65. El Sr. MCCAFFREY cree que el problema se origi-
na en parte en la tercera oración, que debería rehacerse
de manera que indique que, en ciertos casos excepciona-
les y en determinados países, el poder administrativo
está facultado para ejercer funciones cuasi judiciales.

66. El Sr. MAHIOU considera que la tercera oración
expresa la realidad indiscutible de ciertos sistemas jurídi-
cos. En cambio, la cuarta oración es errónea: la dirección
de aduanas puede ciertamente estar facultada para deco-
misar bienes, a título de medida de conservación, pero
debe remitir el asunto a los tribunales. Convendría pues
sustituir las palabras «sin acudir al juez» por «antes de
trasladar el asunto a los tribunales». La quinta oración
debe suprimirse, ya que, contra lo que allí se dice, tales
medidas incumben normalmente al poder judicial, y sólo
a título excepcional pueden ser ejercitadas por el poder
administrativo.

67. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, cree que la cuarta oración es una constatación
jurídicamente correcta.

68. El Sr. OGISO (Relator Especial) hace notar que el
párrafo 4 trata de las funciones cuasi judiciales, pero re-
conoce que los párrafos 3 y 4 pueden ser en cierta medi-
da repetitivos. Está dispuesto a aceptar las propuestas del
Sr. Mahiou.

69. El Sr. PELLET no comparte del todo las opiniones
del Sr. Mahiou. Ante todo, no es seguro que la tercera
oración, tal como está redactada, sea comprensible. En
derecho francés, por ejemplo, es muy difícil oponer así
el poder judicial al poder administrativo; sólo pueden
oponerse jurisdicciones: jurisdicciones de orden judicial
y jurisdicciones de orden administrativo. Sería difícil ad-
mitir que se establezca una diferencia según que la com-
petencia pertenezca a los tribunales administrativos o a
los tribunales judiciales.

70. Podría suscribir la propuesta del Sr. Mahiou de
modificar la cuarta oración, pero a condición de que se
mantenga la oración siguiente. En efecto, no es posible
hacer una constatación sin extraer consecuencias. Pero,
sinceramente, el orador se pregunta qué conclusiones se

derivan, para el proyecto de artículos, de esta quinta ora-
ción.

71. El Sr. AL-BAHARNA dice que la cuarta oración
corresponde a una realidad. No significa que la decisión
administrativa de decomisar bienes tomada por las auto-
ridades aduaneras no pueda ser impugnada ante un tribu-
nal.

72. El Sr. TOMUSCHAT estima que la cuarta oración
en la forma propuesta por el Sr. Mahiou es correcta, pero
que tiene un simple valor declarativo: no se inscribe en
la lógica del párrafo 3 del comentario, que explica la no-
ción de «funciones judiciales». En efecto, aunque las au-
toridades aduaneras decomisen bienes, no actúan en cali-
dad de juez, exista o no un recurso. De hecho, se plantea
una disyuntiva para la Comisión: o se remite simplemen-
te, tratándose de funciones judiciales, a las legislaciones
nacionales, o define una noción de derecho internacional
autónomo. Nada en el párrafo 3 del comentario permite
decirlo. Convendría precisar este punto.

73. El Príncipe AJIBOLA observa que el debate ilustra
bien el hecho de que las funciones administrativas y ju-
diciales varían de un país a otro y se entrecruzan en cier-
tos casos en algunos países: por ello precisamente se in-
dica y explica en el párrafo 3 que no se trata de definir la
expresión «funciones judiciales». No cree que la pro-
puesta del Sr. Tomuschat de suprimir las oraciones cuar-
ta y quinta permita resolver el problema. Por su parte,
propone que se mantenga la cuarta oración, que da cuen-
ta, tal vez torpemente, de la situación que existe en cier-
tos países, y se suprima la quinta.

74. El Sr. CALERO RODRIGUES, por su parte, en-
cuentra el párrafo comprensible y racional: se dice en él
que la dirección de aduanas es, en ciertos casos defini-
dos, un tribunal para los fines del proyecto de artículos,
quedando entendido que el término «tribunal» se aplica a
todo órgano de un Estado facultado para ejercer funcio-
nes judiciales, como es el caso de la dirección de adua-
nas. Así, un Estado podrá invocar la inmunidad en caso
de que sus bienes sean decomisados por la aduana.

75. El Sr. RAZAFINDRALAMBO observa que la difi-
cultad radica en las diferentes interpretaciones dadas a la
expresión «funciones judiciales». Sin embargo, basta re-
mitirse a la definición del término «tribunal» que figura
en el apartado a del párrafo 1 del artículo 2 y en el párra-
fo 2 del comentario.

76. El problema consiste verdaderamente en saber si
una dirección de aduanas ejerce efectivamente funciones
judiciales. A este respecto se inclina a pensar, como el
Sr. Tomuschat, que una dirección de aduanas no puede
ser un tribunal: si decomisa bienes, lo hace en virtud de
poderes compulsivos que no tienen nada que ver con las
funciones judiciales. Cree precisamente que el párrafo 3
del comentario tiene por objeto subrayar la distinción
existente en ciertos países entre las jurisdicciones de or-
den judicial y las jurisdicciones de orden administrativo.
Propone pues que se modifique del siguiente modo la
tercera oración: «Debe entenderse, sin embargo, que el
ámbito de las funciones judiciales no sólo abarca juris-
dicciones de orden judicial, sino también, en algunos
países, jurisdicciones de orden administrativo».
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77. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, estima que la cuarta oración es aceptable,
pues no enuncia en modo alguno una noción general,
sino que corresponde ciertamente a una realidad.

78. El Sr. AL-BAHARNA comparte la opinión del
Presidente. Creyendo comprender que las divergencias
conciernen tan sólo al ejemplo citado, se adhiere a la
propuesta de suprimir las oraciones cuarta y quinta.

79. El Sr. GRAEFRATH está dispuesto a apoyar la su-
presión de las oraciones cuarta y quinta y propone ade-
más que se modifique así la tercera oración: «Debe en-
tenderse, sin embargo, que tales funciones judiciales
corresponden al ejercicio del poder judicial, sea por un
tribunal o por un órgano administrativo».

80. El Sr. BEESLEY cree que la propuesta del
Sr. Graefrath resuelve el problema.

81. El Sr. PELLET no puede aceptar que el proyecto
de artículos cubra así la inmunidad de ejecución: en
efecto, si un decomiso aduanero puede considerarse
como vinculado a la inmunidad de jurisdicción, entonces
todo acto autoritario del Estado —sea un acto de la poli-
cía o un acto de la aduana— entraría en el ámbito del
proyecto de artículos, lo cual sena inadmisible.

82. Apoya la supresión de las oraciones cuarta y quinta
y propone que se rehaga enteramente la tercera oración,
de manera que indique muy claramente que lo que im-
porta es la naturaleza de las funciones y no la naturaleza
del órgano que las ejerce.

83. El Sr. MCCAFFREY está dispuesto a aceptar la
propuesta del Sr. Graefrath, que tiene en cuenta las preo-
cupaciones del Sr. Pellet.

84. El PRESIDENTE propone a la Comisión que se re-
anude el debate en la sesión siguiente.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

2244.a SESIÓN

Martes 16 de julio de 1991, a las 10.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO II.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes (continuación) (A/CN.4/L.462 y Add.l y Corr.2 y 3,
Add.2 y Corr.l, Add.3 y Corr.l)

D.—Proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes (continuación) (A/CN.4/L.462/
Add.l y Corr.2 y 3)

Comentario al artículo 2 (Términos empleados) (conclusión)

Párrafo 3 (conclusión)

1. El PRESIDENTE señala a la atención la enmienda
propuesta a la tercera oración del párrafo 3 del comenta-
rio al artículo 2: «Debe entenderse, sin embargo, que el
ámbito de las funciones judiciales abarca tales funciones
tanto si son ejercitadas por tribunales como por órganos
administrativos». Las oraciones cuarta y quinta del pá-
rrafo 3 se suprimirían.

2. El Príncipe AJIBOLA dice que debe evitarse la re-
petición en la versión inglesa de la palabra «judicial» y
sugiere en cambio las palabras: «such functions whether
exercised...».

3. El Sr. CALERO RODRIGUES observa que la ora-
ción es tautológica pues, según la definición que figura
en el apartado a del párrafo 1 del artículo 2, cualquier ór-
gano de un Estado que ejerza funciones judiciales es un
tribunal. Sin embargo, no se opone a la propuesta.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 4

4. El Sr. MAHIOU sugiere que para evitar dificultades
de interpretación el párrafo termine simplemente con las
palabras «por órganos administrativos».

5. El Sr. RAZAFINDRALAMBO propone la expre-
sión «por determinados órganos administrativos del Es-
tado». No todos esos órganos tienen funciones cuasi ju-
diciales.

Así queda acordado.

6. El Sr. TOMUSCHAT señala una discrepancia entre
el texto inglés y la versión francesa, en la que no se ha-
bla de «organismos».

Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 5

7. El Príncipe AJIBOLA propone que en la primera
oración de la versión inglesa se sustituya la palabra
«understanding» por «meaning».

Así queda acordado.

da.
Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmenda-
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Párrafo 6

Queda aprobado el párrafo 6.

Párrafo 7

8. El Sr. CALERO RODRIGUES pregunta por el sig-
nificado de la frase «entidades que a veces no son total-
mente extranjeras». ¿Se refiere a las dependencias de las
potencias coloniales?

9. El Sr. OGISO (Relator Especial) explica que hay
una jurisprudencia relativa a entidades que no son Esta-
dos independientes, por ejemplo, los gobiernos colonia-
les.

10. El PRESIDENTE sugiere que esas entidades deben
calificarse de «no totalmente soberanas».

11. El Príncipe AJIBOLA dice que podrían calificarse
de «no totalmente independientes».

12. El Sr. TOMUSCHAT se refiere a la nota a pie de
página que establece una relación en la práctica de los
Estados entre las dependencias coloniales y los Estados
soberanos extranjeros. Cuando hay ese vínculo entre un
Estado y una entidad extranjera, la entidad en cuestión
no es del todo extranjera. Sin embargo, lo mejor sería
sustituir «totalmente» por «realmente».

13. El Sr. MAHIOU señala que la nota a pie de página,
junto con el resto del párrafo, abarca la situación de esas
entidades en lo que respecta a la inmunidad de los Esta-
dos.

14. El Sr. NJENGA acoge con satisfacción la propues-
ta del Sr. Tomuschat. Los autores pensaban en entidades
que son parte de un Estado metropolitano. Aunque no
son realmente extranjeras para ese Estado, gozan de in-
munidad estatal.

15. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que puede
aceptar la sustitución de la palabra «totalmente» por
«realmente».

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 8

16. El Príncipe AJIBOLA dice que el término «asimi-
larse» parece implicar que un soberano o jefe de Estado
queda absorbido en el gobierno central, en lugar de ser
reconocido como equivalente al mismo.

17. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que la palabra «asi-
milarse» se sustituya por la palabra «equipararse».

Así queda acordado.

18. El Sr. EIRIKSSON, refiriéndose al inciso v) del
apartado b del párrafo 1 del artículo 2, señala que los pá-
rrafos 18 a 20 del comentario contienen otros ejemplos
de representantes del Estado que gozan de inmunidad
cuando actúan en calidad de tales.

19. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que en la
versión española sería preferible el término «equiparar-
se» a «asimilarse».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 9

20. El Sr. TOMUSCHAT propone que se supriman en
la segunda oración las palabras «El gobierno central es,
pues, el Estado mismo».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 9, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 10 y 11

Quedan aprobados los párrafos 10 y 11.

Párrafos 12, 13 y 14

21. El Sr. TOMUSCHAT dice que la proposición con-
tenida en la versión inglesa del párrafo 13 es incorrecta.
Hace una distinción entre «sovereign authority» y «other
government authority», concluyendo que las entidades
locales o municipales ejercen sólo esta última y por lo
tanto no gozan de autoridad soberana. Sin embargo, se-
gún muestra la versión francesa, que habla de «prérogati-
ves de la puissance publique», es un error deducir alguna
consecuencia sustantiva de una dudosa selección de con-
ceptos jurídicos. Los Estados son inmunes en cuanto al
ejercicio de cualquier forma de autoridad pública o gu-
bernamental. Esto también surge de la referencia a
«other entities» en la nueva versión del inciso iv) del
apartado b del párrafo 1 del artículo 2. Es importante que
no se limite el alcance del artículo en el comentario sugi-
riendo, erróneamente, que sólo las instituciones de más
alto nivel gozan de inmunidad del Estado.

22. El Sr. PAWLAK dice que los párrafos 12 y 13
plantean el problema de las facultades atribuidas a las
subdivisiones políticas de un Estado. Sería preferible lla-
marlas «subdivisiones administrativas». En una estructu-
ra federal, las subdivisiones administrativas tienen am-
plias facultades.

23. El Sr. MAHIOU dice que en muchos países las au-
toridades locales y municipales están facultadas por el
derecho administrativo para actuar en ejercicio de «las
prerrogativas del poder público». En la versión francesa
del párrafo 13, la frase «prérogatives de la puissance pu-
blique de l'Etat» debe sustituirse por «prérogatives sou-
veraines».

24. El Sr. NJENGA dice que la segunda oración del
párrafo 13 debe suprimirse. Los órganos del Estado a ni-
veles inferiores ejercen con frecuencia facultades sobera-
nas cuando actúan en nombre del gobierno; por
consiguiente, no todas las subdivisiones pueden quedar
excluidas del disfrute de la inmunidad.

25. El PRESIDENTE dice que está de acuerdo, pero
que la palabra «normalmente» cubre las excepciones.

26. El Sr. THIAM dice que la segunda oración del pá-
rrafo 13 debe suprimirse o modificarse de manera que
refleje el hecho de que en el derecho francés, al igual
que en otros sistemas jurídicos, las autoridades locales
ejercen las funciones de «la puissance publique».
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27. El Príncipe AJIBOLA dice que él también es parti-
dario de que se suprima la segunda oración del párra-
fo 13.

28. El Sr. MAHIOU señala que la expresión «internai
law», en la versión inglesa del párrafo 13, se ha traduci-
do erróneamente en la versión francesa por «droit inter-
national».

29. El Sr. BEESLEY dice que, si el término correcto
es «derecho internacional», puede surgir el problema de
la interpretación de las constituciones de los Estados fe-
derales. La expresión «subdivisión política» en el párra-
fo 13 debe sustituirse por «subdivisión administrativa».
Conviene con el Sr. Njenga en que la segunda oración
debe suprimirse. La interpretación que del párrafo 13
hace el Sr. Mahiou parece acertada por lo que respecta al
derecho internacional, pero no al derecho interno.

30. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la segunda
oración del párrafo está mal redactada, pero puede corre-
girse fácilmente para recoger la idea de que la inmunidad
del Estado a veces se extiende al nivel local. Sugiere el
siguiente texto: «Las subdivisiones de los Estados en el
nivel de las autoridades locales o municipales, cuando no
realizan actos en ejercicio de las prerrogativas del poder
público del Estado, no disfrutan de inmunidad estatal».

31. El Sr. PELLET dice que está de acuerdo con el
Sr. Mahiou. La versión inglesa del párrafo 13, en la que
se hace referencia al derecho interno, es la correcta.
Aunque la enmienda propuesta por el Sr. Calero Rodri-
gues para la segunda oración aclara las cosas, subsiste un
problema con respecto a las «prérogatives de la puissan-
ce publique de l'Etat». En algunos ordenamientos jurídi-
cos, las autoridades locales ejercen esas «prérogatives»
por derecho propio. La misma cuestión se plantea en el
párrafo 16 del comentario, que vincula los actos en cues-
tión exclusivamente al poder público. Puede aceptar la
enmienda, pero preferiría que se suprimieran las palabras
«del Estado».

32. El Sr. TOMUSCHAT propone que se supriman los
párrafos 13, 14 y 15. El contenido de esos párrafos no
está de acuerdo con la nueva definición del Estado que
figura en el apartado b del párrafo 1 del artículo 2. El tér-
mino «prerrogativas del poder público» abarca las facul-
tades soberanas del gobierno central y también las ejerci-
das por órganos a un nivel inferior. La inmunidad del Es-
tado se aplica únicamente cuando se ejercen facultades
soberanas.

33. El Sr. RAZAFINDRALAMBO señala que está de
acuerdo con las opiniones del Sr. Pellet, pero no con to-
das sus conclusiones. Indiscutiblemente, sólo el derecho
constitucional y el derecho interno pueden determinar la
medida en que una de las subdivisiones del Estado puede
realizar actos en ejercicio de las prerrogativas de poder
público. El derecho internacional no puede resolver esta
cuestión. Existe una clara distinción, al menos en el de-
recho francés, entre las prerrogativas del poder público y
las ejercidas por los órganos subordinados del Estado.
En el artículo 2 se hace referencia a las «prerrogativas
del poder público del Estado», para citar los incisos iii) y
iv) del apartado b del párrafo 1. El párrafo 13 del comen-
tario es aceptable, en particular habida cuenta del impor-

tante matiz que encierra la palabra «normalmente» que
figura en la segunda oración.

34. El Sr. MAHIOU dice que está plenamente de
acuerdo en que corresponde a la constitución y al dere-
cho interno determinar si las subdivisiones de un Estado
pueden ejercer las prerrogativas del poder público del
Estado. Lo que sucede con las «subdivisiones políticas»
es que ejercen las prerrogativas del «poder público» pero
no las prerrogativas de la «autoridad soberana» del Esta-
do. Por consiguiente, puede mantenerse el párrafo 13,
puesto que se refiere únicamente a esta última.

35. El Sr. THIAM dice que el comentario debe cen-
trarse en el tema que le es propio, a saber el Estado. No
es necesario entrar en las sutilezas de las facultades de
las subdivisiones administrativas del Estado, que varían
enormemente de un país a otro. Adentrarse en ese terre-
no difícil no favorecería en modo alguno la labor de la
Comisión.

36. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que el inciso
iii) del apartado b del párrafo 1 del artículo 2 tiene por
objeto explicar el significado del término «Estado» a
efectos de la inmunidad jurisdiccional y no el significado
de «Estado» en general con arreglo al derecho interna-
cional. En lo que respecta al inciso iii) del apartado b del
párrafo 1, desea subrayar la importancia de las palabras
«en ejercicio de las prerrogativas del poder público del
Estado».

37. Todos los comentarios se han redactado en inglés.
En consecuencia, las palabras «derecho interno» son co-
rrectas y la palabra «international» en la versión francesa
es un error de traducción. Las facultades de una subdivi-
sión política del Estado serían determinadas, por supues-
to, por el derecho interno de ese Estado. El párrafo 13
ofrece una explicación correcta de la posición general de
las subdivisiones políticas del Estado desde el punto de
vista de la inmunidad del Estado.

38. La segunda oración es clara: indica que una subdi-
visión del Estado que no realiza actos en ejercicio de las
prerrogativas del poder público no goza de la inmunidad
del Estado. Por consiguiente, no ve razón alguna para
modificar el párrafo 13. Lo único que ese párrafo dice es
que, en los casos un tanto excepcionales en que una sub-
división del Estado ejerza prerrogativas del poder públi-
co, gozará de inmunidad.

39. El PRESIDENTE dice que quizá la Comisión esté
dispuesta a aceptar el texto propuesto por el Sr. Calero
Rodrigues para la segunda oración del párrafo 13.

40. El Sr. BEESLEY dice que ese texto representa una
mejora, pero el problema es mucho más amplio, pues
abarca una cuestión importante y delicada. En la segunda
oración del párrafo 12 se hace referencia a «las subdivi-
siones políticas que pueden ser dotadas de personalidad
jurídica internacional...», texto que deja abierta toda la
cuestión de cómo pueden ser dotadas de capacidad inter-
nacional esas subdivisiones del Estado. La oración es to-
talmente inaceptable y el orador pide que se enmiende.
Además, la propuesta que ha hecho el Sr. Tomuschat de
que se supriman los párrafos 13, 14 y 15 merece ser es-
tudiada con mucha atención.
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41. El Sr. PELLET dice que como el texto del propio
artículo se refiere al «ejercicio de las prerrogativas del
poder público del Estado», él pediría que la fórmula que
se utilice en todo el comentario, por lo menos en francés,
sea «la puissance publique de l'État». Por lo que respec-
ta a la segunda oración del párrafo 13, puede aceptar la
modificación propuesta por el Sr. Calero Rodrigues,
siempre que se utilice la fórmula «prerrogativas del po-
der público del Estado». Finalmente, se reserva su posi-
ción con respecto al fondo.

42. El Sr. PAWLAK dice que la expresión «subdivi-
siones políticas» se ha de sustituir por «subdivisiones ad-
ministrativas». En muchísimos Estados, como el suyo,
no existen subdivisiones políticas; sólo hay subdivisio-
nes administrativas.

43. La modificación de la segunda oración del párrafo
13 propuesta por el Sr. Calero Rodrigues supone una
mejora, aunque no cree que sea realmente necesaria esta
oración. Por lo que respecta al párrafo 14, debe suprimir-
se, pues su contenido parece retrotraerse al decenio de
1930. Por el contrario, el párrafo 15 debe mantenerse.

44. El Sr. BENNOUNA apoya la redacción propuesta
por el Sr. Calero Rodrigues para la segunda oración del
párrafo 13.

45. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que está plenamente
de acuerdo con los miembros que han señalado que co-
rresponde al derecho constitucional y al derecho interno
determinar la capacidad de una subdivisión administrati-
va para actuar en el plano internacional. La segunda ora-
ción del párrafo 12, a la que ha hecho referencia el
Sr. Beesley, es totalmente errónea, tanto en la teoría
como en la práctica. Es sumamente raro que una subdivi-
sión del Estado goce de personalidad jurídica internacio-
nal. El inciso iii) del apartado b del párrafo 1 del artículo
2 trata del caso excepcional en que esa subdivisión tiene
derecho a realizar actos en ejercicio de las prerrogativas
del poder público del Estado.

46. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que quizá sea
inapropiado criticar el párrafo 12, que al parecer refleja
solamente las opiniones de algunos miembros de la Co-
misión.

47. El Sr. SHI se opone firmemente a la expresión
«subdivisiones políticas» e insta a que se sustituya por
«subdivisiones administrativas», no sólo en el comenta-
rio sino también en el artículo 2. El término «subdivisión
política» se utiliza en la legislación de los Estados Uni-
dos y esa terminología es adecuada en el contexto de un
Estado federal, pero no en el de un Estado unitario.

48. Los párrafos 13, 14 y 15 del comentario tratan de
muchas cuestiones de derecho constitucional y teoría po-
lítica. La Comisión no tiene tiempo de entrar en un deba-
te a fondo sobre esas delicadas cuestiones y las teorías
difieren de un país a otro. Por consiguiente, apoya la
propuesta del Sr. Tomuschat de que se supriman los pá-
rrafos 13 a 15.

49. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que el térmi-
no «subdivisiones políticas» aparece en el texto del artí-
culo 2 y está excluido reabrir el debate sobre este artícu-
lo.

50. El problema de la segunda oración del párrafo 12,
mencionado por el Sr. Beesley, podría resolverse supri-
miendo las palabras «personalidad jurídica internacional
o». La oración diría así que se reconoce la inmunidad a
las subdivisiones que están dotadas de «capacidad para
realizar actos en ejercicio de las prerrogativas del poder
público en nombre o por cuenta del Estado», sin hacer
referencia alguna a la personalidad jurídica internacio-
nal, en otras palabras, el concepto que ha suscitado ma-
yor dificultad.

51. El Sr. BEESLEY dice que la propuesta anterior del
Sr. Calero Rodrigues allanaba el camino para dar una so-
lución al párrafo 13; sin embargo, no será posible resol-
ver definitivamente la cuestión hasta que se decida qué
textos del párrafo 12 se han de retener.

52. El Sr. SHI dice que sigue pensando que el párrafo
13 debe suprimirse.

53. El Sr. THIAM dice que él también apoya la supre-
sión del párrafo 13. Se ha de hacer una distinción entre
el Estado y las autoridades locales. A su juicio, la Comi-
sión debe centrarse en el Estado; de lo contrario no haría
más que complicar su tarea.

54. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que los constitu-
cionalistas establecen una distinción entre subdivisiones
administrativas de un Estado y subdivisiones constitu-
cionales. Estas últimas gozan de descentralización cons-
titucional, característica que es típica de un Estado fede-
ral pero que puede hallarse también en algunos otros
Estados no federales. Italia, por ejemplo, está formada
por regiones que por razón de sus facultades y funciones
se sitúan en algún punto entre el Estado mismo y las au-
toridades locales. No son sólo entidades administrativas
sino que ejercen también funciones constitucionales
puesto que en algunas esferas poseen facultades legislati-
vas. A este respecto se asemejan en cierta medida a los
Estados constitutivos de los Estados Unidos de América,
los Lander alemanes y los cantones suizos, por ejemplo.
La palabra «política», utilizada en el contexto de la ex-
presión «subdivisión política», ha creado quizá alguna
confusión en la medida en que no tiene en cuenta esa
distinción entre autonomía constitucional y autonomía
administrativa. Lo que se necesita pues es hacer referen-
cia a las subdivisiones políticas y administrativas o a las
subdivisiones constitucionales y administrativas.

55. El Sr. TOMUSCHAT dice que sigue creyendo que
el párrafo 13, que no refleja realmente el contenido del
artículo 2, debe suprimirse. Se remonta a una época en
que la doctrina de la inmunidad restrictiva todavía no se
había reconocido. En la primera mitad del siglo xx era
importante determinar si una entidad era una entidad so-
berana o alguna otra entidad de derecho público. Ahora
que se hace una distinción entre actividades mercantiles
y otras actividades soberanas, esa distinción ya no im-
porta. Básicamente, se adopta un criterio funcional en
virtud del cual hay inmunidad siempre que una entidad
ejerce las «prérogatives de la puissance publique».

56. El Sr. PELLET dice que puede aceptar la propues-
ta del Sr. Calero Rodrigues con respecto al párrafo 12, a
condición de que, siempre que aparezcan las palabras
«puissance publique» en el texto francés, se añadan las
palabras «de l'Etat».
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57. Es necesario un debate sobre el párrafo 13 para de-
terminar si debe conservarse. En particular, es importan-
te decidir si el proyecto debe abarcar a todas las entida-
des que ejercen las «prérogatives de la puissance
publique» o sólo a algunas. No cree que sea posible evi-
tar reabrir el debate sobre la segunda oración del párrafo
12, que es sumamente restrictiva. A su juicio, los párra-
fos 13, 14 y 15 introducen confusión en la cuestión y de-
ben suprimirse.

58. No está de acuerdo con el Sr. Thiam. Si se incluye
en el texto la expresión «subdivisión política» —que in-
dudablemente es desacertada—, debe explicarse. Sin
embargo, el debate debe centrarse en la explicación y no
en el texto. En particular, es importante aclarar si deben
incluirse o no las subdivisiones administrativas.

59. El Sr. GRAEFRATH dice que propondría, en pri-
mer lugar, que se suprimieran las palabras «personalidad
jurídica internacional o» en el párrafo 12, como ha suge-
rido el Sr. Calero Rodrigues; en segundo lugar, que se
suprimieran los párrafos 13 y 14; y en tercer lugar, que
se suprimiera la palabra «autónomas» en la segunda lí-
nea del párrafo 15.

60. El Sr. PAWLAK apoya esa propuesta y dice que
propondría además que se sustituyera la palabra «políti-
cas» en la primera línea del párrafo 12 por la palabra
«administrativas» o, en otro caso, se añadiesen las pala-
bras «o administrativas» después de la palabra «políti-
cas».

61. El Sr. BENNOUNA sugiere que se nombre un pe-
queño grupo de trabajo para preparar un nuevo texto de
los párrafos 12 a 15. Los cuatro párrafos van juntos y a
su juicio habrán de examinarse juntos si se quiere hallar
una solución.

62. El Sr. JACOVIDES apoya las propuestas del
Sr. Bennouna y el Sr. Graefrath.

63. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que en cualquier
texto que prepare un grupo de trabajo debe explicarse
que la palabra «políticas» no ha de entenderse en sentido
estricto, sino más bien referida a las subdivisiones admi-
nistrativas o constitucionales de un Estado.

64. El Sr. THIAM insta a la Comisión a que adopte la
propuesta del Sr. Graefrath inmediatamente y no entre en
muchos detalles inútiles.

65. El Sr. MAHIOU dice que la propuesta del
Sr. Graefrath es un paso en la dirección acertada y debe
aceptarse.

66. Por lo que respecta al uso de la palabra «políticas»,
recuerda a los miembros de la Comisión que la posibili-
dad de hacer referencia a las subdivisiones administrati-
vas y no políticas provocó un prolongado debate en el
Comité de Redacción. Además, cuando se introdujo en
segunda lectura la idea de un Estado federal, se podía ha-
ber abandonado la palabra «políticas» y utilizado la pala-
bra «administrativas» en su lugar. No se hizo ese cambio
y ello explica quizá la prolongación del debate actual.

67. El Sr. SHI dice que puede aceptar la supresión de
la segunda oración del párrafo 12 o la enmienda pro-
puesta por el Sr. Graefrath a este respecto. Su posición

con respecto a los párrafos 13, 14 y 15 sigue inalterada.
Deben suprimirse.

68. El Sr. BEESLEY dice que comparte la posición del
Sr. Shi.

69. El PRESIDENTE sugiere que, habida cuenta de las
observaciones formuladas, se nombre un pequeño grupo
de trabajo formado por el Sr. Al-Baharna (Relator), el
Sr. Graefrath, el Sr. Ogiso (Relator Especial) y el
Sr. Pawlak (Presidente del Comité de Redacción) para
que presente propuestas con respecto a los párrafos 12
a 15.

Así queda acordado.

Se suspende la sesión a las 11.45 horas y se reanuda
a las 12.25 horas.

70. El PRESIDENTE invita al Sr. Ogiso (Relator Es-
pecial) a que presente las propuestas del grupo de tra-
bajo.

71. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que las pro-
puestas del grupo de trabajo sobre los párrafos 12 a 15
pueden no ser del todo satisfactorias para todos los
miembros pero que, a su juicio, representan una transac-
ción imparcial. El párrafo 12 debe modificarse como si-
gue:

«12) La tercera categoría abarca las subdivisiones
políticas y administrativas de un Estado que están
constitucionalmente facultadas para realizar actos en
ejercicio de las prerrogativas del poder público del
Estado. La expresión correspondiente a la expresión
inglesa "sovereign authority" empleada en el texto
francés es "prérogatives de la puissance publique".
La Comisión debatió largamente si en el texto inglés
debía utilizarse la expresión "sovereign authority" o
"governmental authority" y llegó a la conclusión de
que la primera parecía ser, en el presente caso, el
equivalente más cercano de la francesa "prérogatives
de la puissance publique". Algunos miembros, sin
embargo, opinaron que la expresión "sovereign
authority" normalmente se relacionaba con la idea de
personalidad internacional del Estado según el dere-
cho internacional, que no constituía el objeto del pá-
rrafo. Sostuvieron pues que la expresión "govern-
mental authority" constituía una mejor traducción al
inglés de la expresión francesa "la puissance publi-
que". Las regiones autónomas de un Estado que están
facultadas para realizar actos de ejercicio de las pre-
rrogativas del poder público pueden invocar también
la inmunidad estatal al amparo de esta categoría.»

72. Los párrafos 13 y 14 deben suprimirse.

73. El PRESIDENTE invita a los miembros a que ha-
gan observaciones sobre el texto revisado del párrafo 12.

74. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que se su-
priman las palabras «políticas y administrativas» en la
primera oración, de manera que la tercera categoría de
entidades que puedan beneficiarse de la inmunidad del
Estado sean simplemente las subdivisiones de un Estado.
Esa solución resolvería ciertas dificultades que han sur-
gido con respecto al texto del párrafo 12.
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75. El Sr. SHI propone que se inserte la palabra «cons-
titucionalmente», antes de la palabra «facultadas», en la
última oración.

76. El Sr. PELLET dice que la sugerencia del Sr. Shi
es lógica, puesto que el grupo de trabajo ha añadido la
palabra «constitucionalmente» en la primera oración del
párrafo. Sin embargo, se pregunta si esa adición está jus-
tificada, en particular teniendo en cuenta que las faculta-
des a que se hace referencia en el párrafo 4 del comenta-
rio no se derivan de las constituciones sino de los
ordenamientos jurídicos. El párrafo 12 revisado podría
así ser incongruente con el párrafo 4. Le gustaría que el
grupo de trabajo diera aclaraciones sobre este punto.

77. El Sr. MAHIOU dice que apoya la sugerencia he-
cha por el Sr. Calero Rodrigues. En cuanto a la petición
del Sr. Pellet, el término «constitucionalmente» se ha en-
tendido en el sentido de «según el derecho interno de los
Estados». La palabra «constitucionalmente» podría ser
incluso demasiado restrictiva. Por lo tanto, sugiere que
se sustituya la palabra «constitucionalmente» por las pa-
labras «según el derecho interno» en la primera y en la
última oraciones del texto revisado del párrafo 12.

78. El Sr. PAWLAK dice que, como ha señalado el
Sr. Mahiou, el grupo de trabajo ha entendido que la pala-
bra «constitucionalmente» significa con arreglo al dere-
cho interno. Por consiguiente, apoya la sugerencia del
Sr. Mahiou. Aunque acepta en principio la propuesta del
Sr. Calero Rodrigues, la supresión de las palabras «polí-
ticas y administrativas» podría dar lugar a problemas de
redacción en otros lugares del informe. Por lo tanto, es
preferible mantener la primera oración del párrafo 12 tal
como está.

79. El Sr. BEESLEY dice que apoya la opinión de
quienes desean sustituir la palabra «constitucionalmen-
te» por «según el derecho interno». Si bien está de acuer-
do con la observación hecha por el Sr. Calero Rodrigues,
el Sr. Pawlak también ha expuesto un argumento convin-
cente en favor de mantener la primera oración tal como
está.

80. El Sr. AL-BAHARNA dice que si se suprimen las
palabras «políticas y administrativas» en el párrafo 12
deben suprimirse también en el párrafo 15.

81. El PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, entenderá que la Comisión desea adoptar el texto re-
visado del párrafo 12 propuesto por el grupo de trabajo,
con tres enmiendas adicionales. Se suprimirían las pala-
bras «políticas y administrativas»; se sustituiría la pala-
bra «constitucionalmente» en la primera oración por las
palabras «según el derecho interno»; y, en la última ora-
ción, se insertarían las palabras «según el derecho inter-
no» después de las palabras «de un Estado que están
facultadas».

da.
Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmenda-

Párrafo 15

82. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que el grupo
de trabajo propone que la primera oración del párrafo 15
se enmiende como sigue:

«Cualquiera que sea la condición jurídica de las
subdivisiones políticas o administrativas de un Esta-
do, nada excluye la posibilidad de que tales entidades
se constituyan o sean autorizadas en derecho interno
para actuar como órganos del gobierno central o como
organismos estatales que desempeñen actos soberanos
del Estado extranjero.»

83. El Sr. BEESLEY, apoyado por el Sr. Shi, propone
que en la primera oración se inserten las palabras «en de-
recho interno» después de las palabras «se constituyan o
sean autorizadas».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 15, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 16 y 17

Quedan aprobados los párrafos 16 y 17.

Párrafo 18

84. El Sr. PELLET dice que en el texto francés las pa-
labras «les directeurs de département ministériel» deben
sustituirse por «les ministres».

85. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la redac-
ción utilizada en el párrafo 18 probablemente es delibe-
rada, con el fin de evitar enumerar los ministros antes de
los embajadores. Se pregunta si no puede ocurrir lo mis-
mo en el texto francés.

Queda aprobado el párrafo 18.

Párrafos 19 y 20

Quedan aprobados los párrafos 19 y 20.

Párrafo 21

86. El Sr. PELLET dice que en la penúltima oración
las palabras «el Comité de Redacción» deben sustituirse
por las palabras «la Comisión». El párrafo 21 y, en cierta
medida, los párrafos siguientes son muy confusos. En el
párrafo 21 se dice que se entiende generalmente que el
término «transacción» tiene un significado más amplio
que el de «contrato». Al mismo tiempo, en los párrafos
que siguen figuran una serie de referencias a «contratos
o transacciones» y «contratos y transacciones», lo que
implica que los contratos no se subsumen en el concepto
de transacciones. ¿Es necesaria tal distinción? Sería me-
jor evitar la dicotomía entre contratos y transacciones. El
comentario sobre este punto no es muy aclarador.

87. El PRESIDENTE dice que la distinción entre los
dos términos se aclarará, si es necesario. Entiende tam-
bién que la Comisión desea sustituir las palabras «el Co-
mité de Redacción» por «la Comisión».

Así queda acordado.

Quedan suprimidos los párrafos 13 y 14. da.
Queda aprobado el párrafo 21, en su forma enmenda-
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Párrafo 22

Queda aprobado el párrafo 22.

Párrafo 23

88. El Sr. EIRIKSSON dice que las palabras «el Comi-
té de Redacción» en la sexta oración deben sustituirse
por «la Comisión».

89. El Sr. PELLET dice que en aras de la conformidad
con la explicación dada en el párrafo 21, debe suprimirse
en la primera oración del párrafo 23 la palabra «tam-
bién» y deben insertarse las palabras «entre otras cosas»
después de la palabra «comprende». Esto haría ver que
los contratos no se consideran como equivalentes a las
transacciones.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 23, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 24 a 26

Quedan aprobados los párrafos 24 a 26.

Párrafo 27

90. El Sr. EIRIKSSON propone que se añadan al final
de la primera oración las palabras «si, en la práctica de
ese Estado, tal finalidad es pertinente para determinar el
carácter mercantil o no mercantil del contrato o la tran-
sacción».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 27, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 28 a 31

Quedan aprobados los párrafos 28 a 31.

Queda aprobado el comentario al artículo 2, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 3 (Privilegios e inmunidades no afectados por
los presentes artículos)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos l y 2.

Párrafo 3

91. El Sr. MAHIOU dice que en la quinta oración de-
ben sustituirse las palabras «el Comité de Redacción»
por las palabras «la Comisión».

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 4 a 7

Quedan aprobados los párrafos 4 a7.

Queda aprobado el comentario al artículo 3, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 4 (Irretroactividad de los presentes artículos)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Queda aprobado el comentario al artículo 4.

Comentario al artículo 5 (Inmunidad del Estado)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafos 3 y 4

92. El Sr. EIRIKSSON dice que los párrafos 3 y 4
coinciden en parte y pueden refundirse. Debe redactarse
un nuevo párrafo en el cual la primera oración sea la pri-
mera oración del párrafo 3, seguida de la totalidad del
texto del párrafo 4, al que se añadirían las palabras «ni
redundaría en perjuicio del desarrollo futuro de la prácti-
ca de los Estados» después de la oración «no tendría nin-
gún efecto sobre el derecho internacional general». Esa
formulación iría seguida después de la última oración del
párrafo 3.

93. El Sr. CALERO RODRIGUES apoya la sugeren-
cia del Sr. Eiriksson. El arreglo propuesto no implicaría
cambios de fondo y mejora el texto original.

Quedan aprobados los párrafos 3 y 4, en su forma en-
mendada.

Queda aprobado el comentario al artículo 5, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 6 (Modo de hacer efectiva la inmunidad del
Estado)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

94. El Sr. TOMUSCHAT dice que en la segunda ora-
ción deben suprimirse las palabras «y solamente enton-
ces» para dar mayor flexibilidad al significado del párra-
fo. En la última oración, las palabras «el tribunal es
generalmente competente» deben sustituirse por «los tri-
bunales son generalmente competentes».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 4 a 11

Quedan aprobados los párrafos 4 a 11.

Párrafo 12

95. El Sr. TOMUSCHAT dice que en la primera ora-
ción de la versión inglesa deben insertarse las palabras
«so much» después de «the practice of States not».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmenda-
da.
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Párrafo 13

96. El Sr. EIRIKSSON propone que el final de la pri-
mera oración, que comienza con las palabras «o en el de
una acción entablada», se suprima puesto que la cuestión
queda cubierta ya en el párrafo 10 del comentario al artí-
culo 6.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 13, en su forma enmenda-
da.

Queda aprobado el comentario al artículo 6, en su
forma enmendada.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2245.a SESIÓN

Martes 16 de julio de 1991, a las 15.05 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO II.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes (continuación) (A/CN.4/L.462 y Add.l y Corr.2 y 3,
Add.2 y Corr.l, Add.3 y Corr.l)

D.—Proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes (continuación) (A/CN.4/
L.462/Add.lyCorr.2y3)

Comentario al artículo 7 (Consentimiento expreso en el ejercicio de
jurisdicción)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

1. El Sr. OGISO (Relator Especial) propone que en la
versión francesa se sustituyan las palabras «in facie cu-

riae» por las palabras «par une déclaration devant le tri-
bunal ou une communication écrite dans une procedure
déterminée» tomadas del apartado c del párrafo 1 del ar-
tículo.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 3 a 7

Quedan aprobados los párrafos 3 a 7.

Párrafo 8

2. El Sr. RAZAFINDRALAMBO propone que en la
última oración se sustituyan las palabras «ese consenti-
miento» por «el consentimiento»; las modalidades de ex-
presión del consentimiento se definen en los párrafos
que siguen.

Así queda acordado.

3. El Sr. TOMUSCHAT, apoyado por el Sr. McCAF-
FREY, propone que se suprima la penúltima oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 9

4. El Sr. OGISO (Relator Especial) propone, como en
el caso del párrafo 2, que se recoja la terminología del
texto mismo del artículo y se sustituya la expresión
«para un caso concreto» en el título del párrafo y en la
primera oración por las palabras «en un proceso determi-
nado».

Así queda acordado.

5. El Sr. RAZAFINDRALAMBO, apoyado por el Sr.
MCCAFFREY y el Sr. CALERO RODRIGUES, propo-
ne que se suprima en la primera línea la palabra «otra»,
pues en este párrafo comienza la enumeración de las
pruebas tangibles e indiscutibles del consentimiento del
Estado.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 9, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 10

6. El Sr. RAZAFINDRALAMBO piensa que conven-
dría añadir al final del título el adjetivo «internacional»,
para armonizarlo con la versión original inglesa.

Así queda acordado.

7. El Sr. TOMUSCHAT subraya que la última oración
no es correcta, en la medida en que normalmente las per-
sonas físicas pueden invocar las disposiciones de un tra-
tado internacional.

8. El Sr. OGISO (Relator Especial) responde que son
los Estados partes y no las personas físicas las que pue-
den invocar las disposiciones de un tratado internacional.
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9. El PRESIDENTE admite que efectivamente es así,
salvo raras excepciones, en la esfera de los derechos hu-
manos.

10. El Sr. TOMUSCHAT cree entender que en nume-
rosos sistemas jurídicos, incluso en la mayoría de ellos,
las personas físicas pueden invocar las disposiciones de
un tratado internacional: esto depende del ordenamiento
jurídico interno. De hecho, duda de que la última oración
del párrafo 10 corresponda a las tendencias contemporá-
neas y propone que se modifique como sigue: «Por otra
parte, la posibilidad de que personas físicas o jurídicas
puedan invocar con éxito las disposiciones del tratado o
acuerdo internacional depende generalmente de las nor-
mas del ordenamiento jurídico interno relativas a la apli-
cación de los tratados».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 11 a 13

Quedan aprobados los párrafos 11 a 13.

Queda aprobado el comentario al artículo 7, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 8 (Efecto de la participación en un proceso
ante un tribunal)

Párrafos 1 a 7

Quedan aprobados los párrafos 1 a7.

Párrafo 8

11. El Sr. EIRIKSSON subraya que la última parte de
la última oración, «no comprende todas las comparecen-
cias del Estado o sus representantes en un proceso ex-
tranjero en cumplimiento del deber de protección de los
nacionales de dicho Estado», hace pensar que un Estado
que comparece en un procedimiento ante un tribunal ex-
tranjero para asegurar la protección de sus nacionales re-
nuncia por ello a su inmunidad de jurisdicción, lo que no
concuerda con el párrafo 3 del artículo 8. Propone pues
que se sustituyan las palabras «no comprende» por «no
se refiere a».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 9

Queda aprobado el párrafo 9.

Queda aprobado el comentario al artículo 8, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 9 (Reconvenciones)

Párrafo 1

12. El Sr. TOMUSCHAT propone que en la versión
inglesa se sustituyan al final de la segunda oración las
palabras «the court» por «a court» y que en su caso se
armonicen las otras versiones en consecuencia.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 2

Queda aprobado el párrafo 2.

Párrafo 3

13. El Sr. MCCAFFREY, refiriéndose a la versión in-
glesa de la segunda oración, propone, para mayor clari-
dad, que se simplifique sustituyendo las palabras «cross-
claim or a cross-action» por la palabra «claim» (deman-
da), para definir únicamente la reconvención como una
demanda que presenta el demandado para responder a
una demanda principal o inicial, y armonizar en su caso
las otras versiones en consecuencia.

14. El Sr. MAHIOU propone por su parte que se sim-
plifiquen como sigue las dos primeras oraciones, siendo
así que la noción de reconvención es la misma en el sis-
tema jurídico inglés y los sistemas nacidos del common
law y en los sistemas nacidos del derecho romano: «La
noción de "reconvención" presupone la existencia ante-
rior de un proceso o el previo ejercicio de una acción
para promoverlo. Una reconvención es una pretensión
que formula el demandado al contestar u oponerse a la
demanda inicial o principal». La tercera oración se supri-
miría.

15. Tras un intercambio de opiniones en el que partici-
pan los Sres. EIRIKSSON, CALERO RODRIGUES,
NJENGA, GRAEFRATH y BENNOUNA, el PRESI-
DENTE dice que, si no hay objeciones, considerará que
la Comisión decide aceptar la propuesta del Sr. Mahiou.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 4 a 7

Quedan aprobados los párrafos 4 a 7.

Párrafo 8

16. El Sr. MCCAFFREY propone, por las razones que
ya ha expuesto a propósito del párrafo 3 del comentario,
que en la primera oración de la versión inglesa se supri-
man las palabras «a cross-suit or a cross-action or», que
se sustituya en la cuarta oración la palabra «cross-
actions» por «claims» y que se armonicen las otras ver-
siones en consecuencia.

Así queda acordado.

17. Tras un intercambio de opiniones en el que partici-
pan los Sres. EIRIKSSON, BENNOUNA, CALERO
RODRIGUES, Príncipe AJIBOLA, NJENGA, MA-
HIOU, BEESLEY, TOMUSCHAT y OGISO (Relator
Especial), el PRESIDENTE declara que, si no hay obje-
ciones, considerará que la Comisión decide suprimir la
penúltima oración y modificar como sigue el comienzo
de la última oración: «Análogamente, de conformidad
con el párrafo 3 del artículo 9 se considera que el Esta-
do...».
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Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 9

18. El Sr. THIAM, apoyado por el Príncipe AJIBOLA,
estima que el párrafo 9 es oscuro, que su texto es suma-
mente farragoso y que convendría modificarlo.

19. El Sr. RAZAFINDRALAMBO se suma a esta ob-
servación. Considera que el párrafo 9 es muy complejo y
estima que algunos de los principios que en él se enun-
cian con respecto a las reconvenciones no están recono-
cidos en los países de tradición romanista, en particular
en Francia.

20. El Sr. BENNOUNA dice que el párrafo 9 es efecti-
vamente bastante oscuro. No hace más que describir la
práctica de algunos Estados y el Sr. Bennouna se pre-
gunta pues si tiene cabida en el comentario al artículo 9.

21. El Sr. TOMUSCHAT, apoyado por los Sres. MA-
HIOU y BEESLEY, estima también que el párrafo 9 no
contribuye en manera alguna a explicar el artículo 9.
Propone pues que se suprima.

22. El Sr. AL-KHASAWNEH es partidario de que se
suprima el párrafo 9, a menos que éste sea el resultado
de una transacción, en cuyo caso hay que conservarlo.

23. El Sr. OGISO (Relator Especial), en respuesta a
una pregunta del Sr. AL-BAHARNA, dice que el párrafo
9 explica el tenor de una propuesta que hizo al Comité
de Redacción pero que fue rechazada, como indica la úl-
tima oración de este párrafo. El párrafo 9 no tiene por
objeto explicar el artículo 9 que se ha aprobado sino dar
a la conferencia diplomática la posibilidad de pronun-
ciarse sobre la oportunidad de incluir una disposición
calcada de la práctica de los Estados descrita en las ora-
ciones antepenúltima y penúltima del párrafo 9 que ajui-
cio del Sr. Ogiso podría tener cabida en el proyecto de
artículos. Sigue convencido de que convendría dejar esta
posibilidad a la conferencia diplomática, pero habida
cuenta de las objeciones que se han formulado no se
opondrá a la supresión del párrafo 9.

24. El Sr. MCCAFFREY indica que en todo caso la
práctica en cuestión se describe al final del párrafo 4 del
comentario al artículo 9, en particular en las oraciones
novena y décima.

25. El Sr. PAWLAK dice que el párrafo 9 es útil en
cuanto que describe una posibilidad que se ha examina-
do y después rechazado, pero no se opondrá a su supre-
sión.

26. El PRESIDENTE cree entender que la Comisión
desea suprimir el párrafo 9.

Así queda acordado.

Queda suprimido el párrafo 9.

Queda aprobado el comentario al artículo 9, en su
forma enmendada.

Comentario a los artículos 10 a 17 (A/CN.4/L.462/Add.2 y Corr.l)

Párrafos 1 a 7

27. El Sr. SHI, refiriéndose a los siete primeros párra-
fos del comentario, que tratan del conjunto de los artícu-
los 10 a 17, recuerda que el título adoptado para la parte
III del proyecto es una solución de transacción, gracias a
la cual la Comisión ha podido poner fin a un intermina-
ble debate doctrinal sobre los límites de la inmunidad ab-
soluta y de la inmunidad restringida. Ahora bien, el co-
mentario está redactado de tal manera que una de las
corrientes de pensamiento parece haber predominado so-
bre la otra, lo que no es cierto. Por eso convendría supri-
mir el párrafo 1, las tres primeras oraciones del párrafo 2
y la totalidad de los párrafos 3 a 7. El proyecto de artícu-
los será así más aceptable para los Estados, sin contar
con que esto recortará un capítulo que ya es muy largo.

28. El Sr. MAHIOU declara que desea evitar la reaper-
tura de un debate teórico sobre las diferentes concepcio-
nes de la inmunidad. Pero como el comentario que se
examina le parece en efecto desequilibrado, es partidario
de que se suprima el párrafo 1 y la parte del párrafo 2 in-
dicada por el Sr. Shi.

29. El Sr. GRAEFRATH, el Sr. NJENGA y el Principe
AJIBOLA son de la misma opinión.

30. El Sr. PAWLAK estaría dispuesto a aceptar las su-
presiones propuestas a condición de que se conserven los
párrafos 6 y 7. Este último en particular contiene una se-
rie de notas que remiten a ios trabajos anteriores de la
Comisión y que serán muy útiles a la conferencia de ple-
nipotenciarios.

31. El Sr. BENNOUNA piensa también que habría que
conservar los párrafos 6 y 7, pero añadiendo a este últi-
mo, para resumir las consideraciones expuestas en los
párrafos que quizá desaparezcan, una oración neutra que
diría lo siguiente: «Ahora bien, la Comisión decidió ac-
tuar de manera pragmática, teniendo en cuenta la situa-
ción de que se tratase y la práctica de los Estados».

32. El Sr. TOMUSCHAT aprueba esta solución.

33. El PRESIDENTE, tomando la palabra en calidad
de miembro de la Comisión, la apoya también.

34. El Sr. PAWLAK desearía que en la versión france-
sa se suprimiera la expresión «dans l'ensemble» al co-
mienzo del párrafo 6.

35. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide suprimir el párrafo
1, las tres primeras oraciones del párrafo 2 y los párrafos
3 a 5, y aprobar el párrafo 6 en la forma enmendada por
el Sr. Pawlak y el párrafo 7 en la forma enmendada por
el Sr. Bennouna.

Quedan suprimidos los párrafos 1 y 3 a 5.
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Quedan aprobados los párrafos 2,6 y 7, en su forma
enmendada.

Comentario al artículo 10 (Transacciones mercantiles)

Párrafos 1 a 9

Quedan aprobados los párrafos 1 a 9.

Párrafo 10

36. El Sr. SHI propone que se supriman las oraciones
segunda y tercera, así como la expresión «En segundo
lugar» por la que comienza la cuarta oración. El texto en
cuestión le parece en efecto ilógico: fija como condición
que la empresa actúe «en nombre propio», siendo así que
a continuación se dice que la empresa «debe tener perso-
nalidad jurídica propia»..No se entiende bien el vínculo
entre estas dos condiciones. Por otra parte, es sabido
cuan vaga y peligrosa puede ser la expresión «en nombre
de» («on behalf of») que figura en el texto en cuestión.
Se había logrado evitarla en el párrafo 3 del artículo 10,
pero se la ve reaparecer subrepticiamente en el comen-
tario.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

2246.a SESIÓN

Miércoles 17 de julio de 1991, a las 10.05 ho?~as

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO IL—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes (continuación) (A/CN.4/L.462 y Add.l y Corr.2 y 3,
Add.2 y Corr.l, Add.3 y Corr.l)

D.—Proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes (continuación) (A/CN.4/
L.462/Add.2 y Corr.l)

Comentario al artículo 10 (Transacciones mercantiles) (continuación)

Párrafo 10 (conclusión)

1. El PRESIDENTE recuerda a los miembros de la Co-
misión que el Sr. Shi ha propuesto en la sesión anterior

que se supriman la segunda y la tercera oración, y las pa-
labras «En segundo lugar» al principio de la cuarta ora-
ción.

2. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que la afirma-
ción en la segunda oración de que el proceso debe versar
sobre una transacción mercantil ejecutada por una em-
presa estatal u otra entidad en nombre propio es la base
del párrafo 3 del artículo 10. Sin embargo, para atender
la observación del Sr. Shi, está dispuesto a eliminar las
palabras que vienen a continuación, a saber «y no en el
del Estado que la haya creado». En cuanto a la tercera
oración, parece perfectamente razonable afirmar que si
la empresa estatal actúa simplemente como alter ego del
Estado, se considera que la transacción mercantil ha sido
efectuada por el Estado.

3. El Sr. GRAEFRATH dice que apoya la propuesta
del Sr. Shi, puesto que en el comentario se está introdu-
ciendo un elemento que no aparece en el párrafo 3 del
artículo 10, a saber, si se ha de considerar o no que una
empresa actúa en nombre del Estado, mientras que de lo
que se trata es únicamente de la actividad mercantil de la
empresa estatal. Por consiguiente, propone que se supri-
man las palabras «en nombre propio y no en el del Esta-
do que la haya creado» en la segunda oración, así como
toda la tercera oración.

4. El Sr. OGISO (Relator Especial) y el Sr. SHI expre-
san su acuerdo con esta propuesta.

5. El Sr. MCCAFFREY dice que lamentaría que se eli-
minara la tercera oración del párrafo 10, puesto que, a su
juicio, refleja el derecho existente.

6. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide aprobar el párrafo 10 en
la forma enmendada por el Sr. Graefrath.

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 11

7. El Sr. PELLET dice que durante el prolongado de-
bate que se mantuvo sobre el párrafo 3 del artículo 10, se
destacó en particular que la última parte del párrafo era
redundante y no añadía nada a la idea de personalidad
jurídica. Sin embargo, el comentario no refleja este pun-
to. Por tanto, propone que se añadan dos o tres oraciones
para explicar que los apartados a y b del párrafo 3 del ar-
tículo 10 se han incluido exclusivamente para explicar lo
que se entiende por personalidad jurídica y en modo al-
guno afectan a la cláusula introductoria.

Queda aprobado el párrafo 11, en ese entendimiento.

Párrafo 12

8. El Sr. SHI, apoyado por el Sr. BARSEGOV, propo-
ne que para reflejar con más claridad el debate sobre la
supresión del artículo relativo a las cuestiones tributa-
rias, se sustituya la última parte del párrafo, a partir de
las palabras «no debía interpretarse», por las palabras
«se entendía sin perjuicio de las disposiciones legales en
materia de cuestiones tributarias».
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Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 13

9. El Sr. SHI propone que se supriman en su totalidad
los párrafos 13 a 35 del comentario al artículo 10. En
primer lugar, los artículos de la parte III reflejan una so-
lución de avenencia y la segunda oración del párrafo 13
del comentario le resulta, por consiguiente, especialmen-
te inadmisible. Los párrafos en cuestión contienen un
discurso doctrinal que es inapropiado en los comenta-
rios, siendo su propósito demostrar que la doctrina res-
trictiva es la dominante: esto le resulta totalmente inad-
misible al orador. No obstante, acepta la solución de
avenencia que se refleja en los artículos y, de hecho, in-
cluso ha retirado su reserva al artículo sobre contratos de
trabajo. Además, un discurso doctrinal tan largo sería
sencillamente contraproducente, ya que es más probable
que los Estados adopten un enfoque pragmático y aprue-
ben el proyecto de artículos si no se encuentran sumidos
en una polémica doctrinal. Hay que recordar que existen
algunos conceptos teóricos que son inaceptables para al-
gunas naciones y que no se les pueden imponer.

10. En segundo lugar, en el informe se dan varios
ejemplos que no son pertinentes. Por ejemplo, en la nota
121 al párrafo 24 del comentario se cita el artículo VII
del Acuerdo chino-australiano sobre inversiones. Este
Acuerdo no trata de las inversiones de un Estado parte
en otro Estado parte, sino de las inversiones de los nacio-
nales de las dos partes contratantes. Por consiguiente, el
artículo VII de ese Acuerdo debe entenderse a la luz del
artículo sobre la definición del término «nacional», que,
sin embargo, no se cita en la nota, de modo que es impo-
sible entender bien el objeto del artículo VIL Por ejem-
plo, las empresas estatales chinas que hicieron cuantio-
sas inversiones en las industrias de minería de hierro
australianas eran personas jurídicas en virtud de la legis-
lación china; estaban totalmente disociadas del Estado y,
por tanto, no podían acogerse a la inmunidad. Por consi-
guiente, el artículo VII del Acuerdo dispone que toda
cuestión que se plantee en relación con una inversión de
un nacional de una de las partes contratantes debe solu-
cionarse de conformidad con la legislación de la parte
contratante que haya admitido la inversión. Por tanto, el
artículo VII no es un ejemplo de doctrina restrictiva.

11. Otro ejemplo incluido en el comentario es el Trata-
do comercial chino-soviético de 1958, que se menciona
en el párrafo 25. Tampoco este Tratado debe considerar-
se como una ilustración de la doctrina restrictiva, sino,
por el contrario, como un ejemplo de renuncia a la inmu-
nidad, al menos por parte de China, mediante el consen-
timiento explícito en la forma de un acuerdo bilateral.

12. En tercero y último lugar, todo el comentario al ar-
tículo 10 es excesivamente largo y desproporcionado en
comparación con los comentarios a otros artículos. Por
consiguiente, hay que hacer todo lo posible por acortar-
lo, eliminando párrafos que no son pertinentes.

13. El Sr. EIRIKSSON dice que tal vez resulte conve-
niente colocar los párrafos 13 a 35 en la introducción a la
parte III.

14. Por regla general, hay que explicar la doctrina y
deben citarse algunos precedentes en el comentario. No
obstante, no está nada seguro de que el estudio de la
práctica de los Estados contenido en los párrafos 13 a 35
demuestre que una determinada doctrina prevalece sobre
otra. Lo que demuestra es que algunos países han cam-
biado de actitud, mientras que otros no lo han hecho. En
última instancia, lo que es importante es la conclusión de
la Comisión sobre la cuestión.

15. El Sr. MCCAFFREY dice que está de acuerdo con
las observaciones del Sr. Eiriksson. La Comisión debe
tener cuidado en lo que respecta a la supresión total, es-
pecialmente si se tiene en cuenta que el material de que
se trata se ha incluido en el comentario a los artículos
aprobados en primera lectura. Además, es importante de-
mostrar que el artículo 10, que es el primer artículo sus-
tantivo de la parte III, tiene, sin duda alguna, una base en
la práctica de los Estados. La extensión del comentario
tiene precedentes y los casos y ejemplos que se citan son
sumamente útiles como fuentes de investigación y refe-
rencia. Tal vez se podrían suprimir algunos ejemplos que
no son apropiados.

16. Propone que el Sr. Shi y el Relator Especial cele-
bren consultas para formular una propuesta concreta so-
bre el comentario que se está examinando.

17. El Sr. PELLET dice que el Sr. Shi ha planteado
una cuestión muy importante sobre la forma exacta que
debe tener el comentario. En el comentario la Comisión
debe justificar y explicar las decisiones que ha adoptado.
El comentario no es el lugar apropiado para examinar
precedentes o la práctica de los Estados. Teniendo en
cuenta estas consideraciones, tal vez la parte del texto
que ha puesto en entredicho el Sr. Shi no sea adecuada
para su inclusión en el comentario. Al mismo tiempo, al-
gunas partes del texto pueden ser de utilidad y deben
mantenerse.

18. El Sr. BARSEGOV dice que el propósito de la Co-
misión al redactar su comentario es explicar las razones
de sus decisiones. La extensión del comentario al artícu-
lo 10 podría dar la impresión de que la Comisión está
apoyando una doctrina determinada, y esto hay que evi-
tarlo. Por consiguiente, se necesita un texto nuevo y más
objetivo.

19. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que está de
acuerdo con que los párrafos 13 a 35 pueden suprimirse.
No hay necesidad de entrar en tantos detalles en los co-
mentarios a los artículos; esa información se puede en-
contrar en otros lugares. La extensión del comentario in-
cluso puede dificultar la aceptación de algunos artículos
por los Estados.

20. El Príncipe AJIBOLA dice que la propuesta del Sr.
Shi debe examinarse con cuidado. Los párrafos en cues-
tión presentan una riqueza de material que sin duda re-
sultará valiosa para los estudiosos e investigadores. Sin
embargo, el comentario no está pensado meramente
como un ejercicio académico. Sigue pendiente la cues-
tión de si son aconsejables unas explicaciones tan deta-
lladas. La solución podría consistir en conservar el mate-
rial más pertinente y suprimir aquellos párrafos que
suponen una orientación doctrinal y que podrían ser per-
judiciales para el artículo.
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21. El Sr. ARANGIO-RUIZ, apoyado por el Sr. MA-
HIOU, dice que la solución de procedimiento sería en-
cargar a un pequeño grupo de trabajo la tarea de exami-
nar el comentario al artículo 10 y proponer los cambios
apropiados.

22. El Sr. TOMUSCHAT propone que se supriman las
palabras «de la excepción» y «a la inmunidad del Esta-
do» contenidas en el título que precede al párrafo 13.

23. El Sr. PAWLAK dice que está de acuerdo con la
solución de procedimiento propuesta por el Sr. Arangio-
Ruiz. Si bien gran parte del material de que se trata pue-
de suprimirse, deben mantenerse los párrafos 24 a 28 y
el párrafo 35. Representan una sinopsis de la práctica de
los Estados respecto de la cuestión de los límites preci-
sos de las inmunidades jurisdiccionales en la esfera de
las transacciones mercantiles. Sería muy valioso para los
participantes en la conferencia de plenipotenciarios pro-
puesta disponer de toda la información sobre esta cues-
tión en un documento.

24. El Sr. GRAEFRATH dice que apoya la idea de un
grupo de trabajo. Al mismo tiempo, comprende las razo-
nes de la propuesta del Sr. Shi. Por consiguiente, propo-
ne que se mantenga la primera oración del párrafo 13
hasta la nota. La nota proporcionaría referencias especí-
ficas a los informes anteriores que contienen la mayor
parte del material que abarcan actualmente los párrafos
13 a 35.

25. El Sr. BENNOUNA dice que puesto que la sinop-
sis de la práctica de los Estados contenida en los párrafos
13 a 35 se puede encontrar en los informes anteriores de
la Comisión, apoya la propuesta del Sr. Graefrath.

26. El Sr. NJENGA dice que no puede aceptar la pro-
puesta del Sr. Graefrath. Propone que la cuestión se re-
mita a un grupo de trabajo. No está seguro de que deban
suprimirse todos los párrafos. Por ejemplo, algunas de
las notas son importantes y pueden ser útiles a los go-
biernos que tal vez no tengan acceso a material de con-
sultas anterior.

27. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en
calidad de miembro de la Comisión, dice que apoya la
idea de un pequeño grupo de trabajo. En realidad, no hay
necesidad de citar tantos documentos en el comentario al
artículo 10. Gran parte de este material ya se mencionó
cuando se estaban redactando los artículos. Además, está
de acuerdo en que la forma en que está redactado actual-
mente el texto parece dar a entender que ha prevalecido
en la Comisión una determinada doctrina.

28. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que, al pre-
parar el texto, tuvo en cuenta la petición de uno de los
miembros de que se citaran casos concretos en el comen-
tario al artículo 10. Además, el objeto del comentario es
ayudar a los participantes en la propuesta conferencia de
plenipotenciarios, suministrándoles en un documento
toda la información pertinente relacionada con el proyec-
to de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales de
los Estados y de sus bienes.

29. Es de lamentar que algunos miembros hayan inter-
pretado mal sus propósitos y hayan entendido el comen-
tario como apoyo a una determinada doctrina. El Sr. Shi

ha criticado el hecho de que en el comentario se hayan
incluido referencias al Tratado chino-soviético de 1958
sobre comercio y navegación; sin embargo, se hacía re-
ferencia a este Tratado en el texto aprobado en primera
lectura. Además, el orador ha explicado en el comentario
que algunos miembros opinan que las prácticas de los
tratados son ejemplos de consentimiento y no represen-
tan necesariamente la aceptación de una doctrina deter-
minada.

30. Considera que sería una lástima que se suprimieran
los ejemplos citados. Estaría dispuesto a suprimir las re-
ferencias a determinados tratados. Sin embargo, no qui-
siera que se eliminara la jurisprudencia que se presenta.
En esas condiciones, estaría dispuesto a participar en el
grupo de trabajo.

31. El PRESIDENTE sugiere que el grupo de trabajo
propuesto esté integrado por el Sr. Ogiso, como Relator
Especial, el Sr. Shi, el Sr. Eiriksson, el Sr. Graefrath, el
Sr. McCaffrey, el Sr. Njenga y el Sr. Al-Baharna, como
Relator General. El grupo tratará de abreviar los párrafos
13 a 35 del comentario al artículo 10, en particular con
respecto a los ejemplos que se incluyen y a los asuntos
citados.

32. El Sr. SHI recuerda que ha propuesto que la segun-
da oración del párrafo 13 y los párrafos 14 a 35 del co-
mentario se supriman.

33. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que la pro-
puesta del Sr. Njenga le parece buena y que la apoya.
Está convencido de que el grupo de trabajo examinará
cuidadosamente los párrafos en cuestión y hará una pro-
puesta positiva.

34. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que apoya plena-
mente al Sr. Shi. Es necesario adoptar un enfoque realis-
ta. Los gobiernos ya han adoptado una postura sobre los
proyectos de artículos que se aprobaron en primera lec-
tura y que estuvieron acompañados por material de apo-
yo. Los artículos aprobados en segunda lectura tienen en
cuenta las opiniones expresadas por los gobiernos, en
particular en la Sexta Comisión.

35. Dadas las circunstancias, está de acuerdo con el Sr.
Pellet en que no hay necesidad de incluir tanta informa-
ción. La Asamblea General no necesita justificación al-
guna de los artículos por parte de la Comisión. Necesita
conclusiones para explicar las soluciones de avenencia
que se reflejan en los artículos aprobados en segunda
lectura. No es necesario añadir nada más.

36. Si se celebra una conferencia de plenipotenciarios,
necesariamente recibirá toda la documentación pertinen-
te y, en particular, los informes del Relator Especial y las
actas resumidas de los debates de la Comisión.

37. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que no le parece rea-
lista pensar que el grupo de trabajo pueda concluir su la-
bor en unos pocos minutos. Necesitará el resto de la ma-
ñana.

38. El Sr. PELLET dice que el grupo de trabajo no
debe limitar su labor a la supresión de determinados pá-
rrafos. Algunos miembros querrán soluciones de com-
promiso acerca de algunos de ellos.
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39. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión conviene en establecer un
grupo de trabajo integrado por los miembros que ha
mencionado y que informará a la Comisión.

Así queda acordado.

Se suspende la sesión a las 11.20 horas y se reanuda
a las 12.15 horas.

40. El Sr. OGISO (Relator Especial), informando so-
bre las recomendaciones del grupo de trabajo, dice que
se propone que en el párrafo 13 se suprima la segunda
oración; se supriman los párrafos 14 y 15; se mantenga
el párrafo 16; se suprima el párrafo 17; se mantenga el
párrafo 18; se suprima el párrafo 19; se mantengan los
párrafos 20 a 24; se suprima el párrafo 25; se mantengan
los párrafos 26 y 27 y se suprima la palabra «compara-
ble» en la primera oración del párrafo 26; se supriman
las últimas cuatro oraciones del párrafo 28; se supriman
los párrafos 29 a 33 y las referencias en los títulos se in-
cluyan en una nota. También se propone que en el párra-
fo 34 las palabras «del presente artículo» vayan seguidas
de las palabras «tiene precedentes en las fuentes antes
examinadas» y que se mantenga el párrafo 35. Algunas
de las notas relacionadas con los párrafos que se supri-
men se podrían incluir en lugares apropiados del texto.

41. El Sr. TOMUSCHAT propone que el título que fi-
gura antes del párrafo 13, a saber, «b) Fundamento jurí-
dico de la excepción de las "transacciones mercantiles"
a la inmunidad del Estado», debería modificarse para de-
cir lo siguiente: «b) Fundamento jurídico de las "tran-
sacciones mercantiles" en el contexto de la inmunidad
del Estado».

42. El Sr. PELLET dice que está a favor de la propues-
ta del Sr. Tomuschat, pero la redacción en francés resul-
taría ininteligible.

43. El PRESIDENTE propone que se modifique el tí-
tulo para que diga lo siguiente: «Las transacciones mer-
cantiles en relación con la inmunidad del Estado».

Así queda acordado.

44. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
las recomendaciones del grupo de trabajo respecto a los
párrafos 13 a 35.

Párrafo 13

Queda aprobado el párrafo 13, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 14 y 15

Quedan suprimidos los párrafos 14 y 15.

Párrafo 16

Queda aprobado el párrafo 16.

Párrafo 17

Queda suprimido el párrafo 17.

Párrafo 18

45. El Sr. PELLET dice que el ejemplo del asunto rela-
tivo al Personal diplomático y consular de los Estados

Unidos en Teherán no tiene nada que ver con las tran-
sacciones mercantiles y no es instructivo en el presente
contexto. Por consiguiente, sugiere que se supriman las
oraciones segunda y tercera del párrafo 18.

46. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que no pone
objeciones a la propuesta del Sr. Pellet.

47. El PRESIDENTE dice que el ejemplo mencionado
por el Sr. Pellet puede ser pertinente porque la CIJ tuvo
que examinar la legalidad de la medida adoptada para
congelar los activos de una de las partes. Sin embargo,
teniendo en cuenta la objeción del Sr. Pellet, sugiere que
se supriman las oraciones segunda y tercera del párrafo
18, junto con la nota 100.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 18, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 19

Queda suprimido el párrafo 19.

Párrafo 20

48. El Sr. TOMUSCHAT propone que, puesto que el
párrafo 19 se ha suprimido, se suprima también la pala-
bra «Así» que figura al principio del párrafo 20.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 20, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 21 y 22

Quedan aprobados los párrafos 21 y 22.

Párrafos 23 y 24

49. El Sr. PELLET, refiriéndose a la nota 114 del pá-
rrafo 23, dice que el proyecto de informe no tiene por
qué contener el texto completo de todos los instrumentos
citados. Expresa la esperanza de que, cuando el Relator
Especial reorganice el material de referencia, elimine las
notas de los párrafos que se han suprimido y acorte las
de los párrafos que se han mantenido.

50. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que su inten-
ción es mantener únicamente las referencias a las fuen-
tes. La jurisprudencia pertinente contenida en los párra-
fos suprimidos se reproducirá en notas en otros lugares
del comentario.

51. El PRESIDENTE dice que, sobre la base de este
enfoque, se acortarán las notas 114 a 119.

52. El Sr. PELLET dice que las notas deben ser única-
mente referencias y no deben contener citas o comenta-
rios adicionales. Expresa también la esperanza de que el
Relator Especial y la secretaría eliminen las referencias
que tienen un interés meramente académico.

53. El PRESIDENTE dice que está convencido de que
el Relator Especial tratará de modo apropiado el material
de referencia. Está de acuerdo en que las notas que no
guardan relación directa con el texto deben suprimirse.
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54. El Sr. EIRIKSSON dice que solamente las notas
91 a 96 están relacionadas con partes del texto que se
han suprimido. El grupo de trabajo recomienda también
que se supriman las notas 121 y 123, ya que hacen refe-
rencia a aspectos controvertidos del texto.

Quedan aprobados los párrafos 23 y 24.

Párrafo 25

55. El Sr. EIRIKSSON dice que el grupo de trabajo ha
decidido recomendar que se suprima el párrafo 25, junto
con la nota 124.

56. El PRESIDENTE dice que el mantenimiento o la
supresión de las notas debe quedar en manos del Relator
Especial.

Así queda acordado.

Queda suprimido el párrafo 25.

Párrafo 26

57. El PRESIDENTE dice que el grupo de trabajo re-
comienda que se suprima en la primera oración la pala-
bra «comparable».

Queda aprobado el párrafo 26, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 27

Queda aprobado el párrafo 27.

Párrafo 28

58. El PRESIDENTE dice que el grupo de trabajo re-
comienda que se supriman las cuatro últimas oraciones.

Queda aprobado el párrafo 28, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 29 a 33

59. El PRESIDENTE dice que el grupo de trabajo re-
comienda que se supriman los párrafos 29 a 33 y que las
referencias en los títulos al Instituto de Derecho Interna-
cional, la Asociación de Derecho Internacional, el Insti-
tuto de Investigaciones de Harvard y la Asociación Inter-
nacional de Abogados se incluyan en una nota.

Quedan suprimidos los párrafos 29 a 33, en ese en-
tendimiento.

Párrafo 34

60. El PRESIDENTE dice que el grupo de trabajo re-
comienda que después de las palabras «del presente artí-
culo» se inserten las palabras «tiene precedentes en las
fuentes antes examinadas».

Queda aprobado el párrafo 34, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 35

Queda aprobado el párrafo 35.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

2247.a SESIÓN

Miércoles 17 de julio de 1991, a las 15.15 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO II.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de
sus bienes (conclusión) (A/CN.4/L.462 y Add.l y Corr.2 y 3,
Add.2 y Corr.l, Add.3 y Corr.l)

D.—Proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes (conclusión) (A/CN.4/L.462/
Add.2 y Corr.l)

Comentario al artículo 10 (Transacciones mercantiles) (conclusión)

Párrafo 11 (conclusión)

1. El PRESIDENTE indica que se ha comunicado a la
secretaría el texto de la oración que, a petición del Sr.
Pellet1, la Comisión ha aceptado insertar al final del pá-
rrafo 11 del comentario al artículo 10. Dice lo siguiente:
«Otros miembros insistieron en que las disposiciones de
los apartados a y b del párrafo 3 no añadían nada al con-
cepto de "personalidad jurídica propia" y, por lo tanto,
eran superfluas».

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo, 10 en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 11 (Contratos de trabajo)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

2. El Sr. BENNOUNA, refiriéndose a la segunda ora-
ción, considera que el epíteto «administrativo» que cali-
fica el derecho que debe aplicar el Estado empleador es
desafortunado. De hecho, el Estado no emplea forzosa-
mente a funcionarios, y pueden aplicarse otras ramas del
derecho, por ejemplo, en el caso de empleados contrac -

1 Véase 2246.a sesión, párr. 7.
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tuales. Por consiguiente, propone que se suprima el tér-
mino «administrativo» en las oraciones segunda y terce-
ra del párrafo.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

Queda aprobado el párrafo 4.

Párrafo 5

3. El Sr. TOMUSCHAT, recordando que la Comisión
procura permanecer neutral en el debate que opone el
concepto de inmunidad restringida al concepto de inmu-
nidad absoluta, propone que en el título del párrafo se
supriman las palabras «excepción al principio de la in-
munidad de los Estados». Además, por las razones ex-
puestas por el Sr. Bennouna, convendría suprimir el cali-
ficativo «administrativo».

Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 6

4. El Sr. PAWLAK propone que se eliminen las pala-
bras «o sea otra excepción al principio general de la in-
munidad de los Estados» que figuran en la primera ora-
ción.

5. El Sr. TOMUSCHAT considera que la última ora-
ción del párrafo está formulada de tal manera que parece
contradecir la disposición que trata de comentar.

6. El Sr. EIRIKSSON propone abreviar la oración para
aclararla, es decir, interrumpiéndola después de la expre-
sión «que figuraba en el texto inicial aprobado en prime-
ra lectura».

Queda aprobado el párrafo 6, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 7

7. El Sr. EIRIKSSON considera que los ejemplos que
figuran en este párrafo no ofrecen una buena ilustración
de los casos que se pretende abarcar. Le parece inapro-
piado, en un texto de este tipo, hablar de «empleados de
nivel inferior» y de «tareas domésticas». Propone que se
suprima el párrafo.

Queda suprimido el párrafo 7.

Párrafo 8

8. El Sr. BENNOUNA propone que se suprima la se-
gunda parte de la primera oración, que comienza con las
palabras «con lo cual se hace posible...». La idea que
contiene le parece suficientemente bien expresada en la
primera parte de la oración.

9. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miembro
de la Comisión, dice que no se opondrá a esta supresión,
pero considera que hace más brusca la transición a la
oración siguiente.

10. El Sr. NJENGA comparte la opinión del Presiden-
te. Tampoco se opondrá a esta supresión, pero considera
que le resta al párrafo coherencia interna y no se ve muy

clara la lógica que une la primera oración con la siguien-
te. Además, en general, todas estas supresiones concre-
tas, sobre cuyo fundamento la Comisión en realidad no
tiene tiempo de interrogarse, pueden afectar a la inteligi-
bilidad del informe que se ha redactado tan cuidadosa-
mente.

Queda aprobado el párrafo 8, en la forma enmenda-
da por el Sr. Bennouna.

Párrafo 9

11. El Sr. PELLET recuerda que formuló reservas for-
males sobre el artículo 11 en el momento de su aproba-
ción. A diferencia de otros miembros, piensa que es la
inmunidad lo que constituye la regla y la no inmunidad,
la excepción. Quisiera que este punto estuviera reflejado
en el comentario sobre el artículo de que se trata. A su
juicio, se podría insertar una oración indicando que
«Aun sin oponerse a la aprobación del artículo 11, algu-
nos miembros indicaron su preferencia por la inversión
de la regla de la excepción, y consideraron que la inmu-
nidad constituía el principio en esta esfera».

12. El Sr. NJENGA, apoyado por el Sr. BARBOZA,
dice que considera que el comentario no es el lugar don-
de hay que hacer constar las reservas de los miembros.
Estas deben figurar más bien en el acta resumida de las
sesiones y en la parte pertinente del informe de la Comi-
sión.

13. El Sr. AL-BAHARNA (Relator) propone que se
suprima, como se ha hecho anteriormente, la parte de la
oración que dice «o la excepción a la inmunidad de los
Estados».

Queda aprobado el párrafo 9, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 10 a 15

Quedan aprobados los párrafos 10 a 15.

Párrafos 16 y 17

14. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que estos dos
párrafos recogen opiniones individuales, que tal vez no
tienen por qué figurar en el comentario sobre los artícu-
los, como se acaba de hacer observar en respuesta al Sr.
Pellet.

15. El Sr. BENNOUNA, apoyado por el Sr. BARBO-
ZA, dice que el comentario tiene por objeto explicar los
artículos y no exponer las opiniones de los miembros de
la Comisión: se refiere a la esencia de las disposiciones y
no a las deliberaciones de la Comisión.

16. El Sr. PELLET estima que los dos párrafos de que
se trata plantean un problema fundamental. Cuando un
miembro formula una reserva sobre uno u otro artículo,
quiere expresar su oposición sin poner obstáculos a los
resultados de los trabajos. Sin embargo, la Comisión
debe hacer que se sepa que la solución de avenencia que
ha elaborado y propuesto ha sido discutida. De no ser
así, las posiciones se endurecerán y las soluciones de
compromiso resultarán imposibles. Por consiguiente,
propone conservar al menos el párrafo 17.
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17. El Sr. SHI dice que en el párrafo 16 se menciona
su opinión. No pone objeción alguna a que este párrafo
desaparezca. En cuanto al párrafo 17, tiene que decidir el
miembro de que se trate. Por su parte, considera que la
solución elegida tiene que ser equitativa y aplicarse
igualmente a todos los miembros. En caso contrario ha-
brá que volver a plantearse todo el informe.

18. El Sr. PAWLAK dice que en principio no conviene
consignar en el comentario las posiciones técnicas adop-
tadas por los miembros de la Comisión, bajo la forma de
reservas y de retirada de reservas. Estas posiciones se
exponen debidamente en las actas resumidas de las se-
siones. Hay un solo caso en que una opinión individual
debe figurar en el comentario, y es cuando esta solución
se ha planteado como condición para facilitar una tran-
sacción en el Comité de Redacción.

19. El Sr. BARSEGOV considera que la cuestión so-
brepasa ampliamente el marco del examen en curso. Ha-
bría que solucionarla en el próximo período de sesiones,
antes de iniciar la redacción del informe. Las opiniones
están divididas y las razones tienen el mismo peso. Por
su parte, no tiene una posición personal fija y desearía
que se procediera a un debate a fondo sobre este tema.

20. El PRESIDENTE considera también que la Comi-
sión deberá, de una vez por todas, decidir sobre la cues-
tión en el próximo período de sesiones.

21. El Sr. BENNOUNA propone formalmente que se
elimine el párrafo 16 y se redacte de forma impersonal el
párrafo 17, que comenzaría de la manera siguiente: «Se
hizo observar en la Comisión que la disposición del
apartado c del párrafo 2...».

22. El Sr. PELLET apoya esta solución.

Queda suprimido el párrafo 16.

Queda aprobado el párrafo 17, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 11, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 12 (Lesiones a las personas y daños a los bie-
nes)

Párrafo 1

23. El Sr. SHI propone que en la versión inglesa se
sustituya la palabra «delict» por «tort» y que se armoni-
cen en consecuencia las versiones en otros idiomas.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 2 y 3

Quedan aprobados los párrafos 2 y 3.

Párrafo 4

24. El Sr. TOMUSCHAT, considerando que una com-
pañía de seguros no es el Estado y que no podría invocar
la inmunidad, quisiera que se suprimiera la cuarta ora-
ción que no hace al caso. Pero si la mayoría de los

miembros de la Comisión desean que se mantenga esta
oración, no insistirá en su propuesta.

25. El PRESIDENTE interpreta esta oración en el sen-
tido de que en el caso de que una compañía de seguros
se negara a indemnizar y el Estado invocara la inmuni-
dad, no estaría obligada a indemnizar. Por el contrario,
de no haber inmunidad, la compañía de seguros estaría
obligada a indemnizar. En resumen, la compañía de se-
guros no podría ampararse en la inmunidad para eludir
su responsabilidad.

Queda aprobado el párrafo 4.

Párrafos 5 y 6

Quedan aprobados los párrafos 5 y 6.

Párrafo 7

26. El Sr. TOMUSCHAT no puede en manera alguna
aceptar que la norma propuesta se interprete en el senti-
do de que puede proteger a quienes cometen a sabiendas
actos reprensibles, como el envío de cartas-bomba. Pro-
pone por consiguiente que se suprima en la primera ora-
ción la palabra «cartas-bomba», así como la última parte
de la oración que dice «o con la intención, en efecto... a
bienes corporales». La segunda oración empezaría por
las palabras «Es evidente también que están excluidos
del ámbito de aplicación...».

27. El Sr. EIRIKSSON propone que se suprima en la
segunda oración la parte que dice «que constituyen cla-
ras violaciones del territorio de un Estado vecino confor-
me al derecho internacional público».

28. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aceptar las enmien-
das propuestas por el Sr. Tomuschat y el Sr. Eiriksson.

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 8 a 11

Quedan aprobados los párrafos 8 a 11.

Queda aprobado el comentario al artículo 12, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 13 (Propiedad, posesión y uso de bienes)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

29. El Sr. RAZAFINDRALAMBO indica que en la
primera oración de la versión francesa hay una repeti-
ción de las palabras «de la possession du bien inmobilier
par l'Etat» que es conveniente suprimir.

30. El Sr. CALERO RODRIGUES propone suprimir
la penúltima oración.

Así queda acordado.

31. El Sr. PELLET no puede aceptar que en la versión
francesa se haga referencia al empleo en inglés de la ex-
presión «which is otherwise competent», dado que esta
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expresión está traducida en el texto del artículo. Por con-
siguiente, habría que utilizar en el texto del comentario
la expresión «compétent en l'espèce».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

32. El Sr. RAZAFINDRALAMBO considera que la
quinta oración es muy desafortunada, puesto que hace
pensar que existen dentro del sistema jurídico inglés di-
versos sistemas jurídicos, cuando se trata tal vez de dife-
rentes interpretaciones de lo que es un bien y de lo que
es un interés. Propone modificarla de la siguiente mane-
ra: «Así, incluso en el uso inglés lo que constituye un de-
recho sobre un bien puede considerarse, llegado el caso,
como un interés».

33. El PRESIDENTE dice que a su juicio habría que
suprimir esa oración.

34. El Sr. GRAEFRATH propone suprimir las pala-
bras «y sutilezas dentro de cada ordenamiento jurídico
interno» al final de la cuarta oración.

35. El Sr. PELLET, apoyado por el Sr. CALERO RO-
DRIGUES, dice que le preocupa el empleo en la versión
francesa de la expresión «La formule "right or
interest"» y propone sustituirla por «La formule "droit
ou intérêt"».

36. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el párrafo 4,
teniendo en cuenta las observaciones del Sr. Pellet y mo-
dificando de la siguiente manera las oraciones cuarta y
quinta: «El derecho aplicable al régimen de bienes, espe-
cialmente derechos reales o bienes inmuebles, contiene
muchas peculiaridades. Lo que en un sistema jurídico
constituye un derecho sobre un bien puede considerarse
en otro como un interés».

Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 5 a 7

Quedan aprobados los párrafos 5 a7.

Párrafo 8

Queda suprimido el párrafo 8.

Queda aprobado el comentario al artículo 13, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 14 (Propiedad intelectual e industrial)

Párrafos 1 a 9

Quedan aprobados los párrafos 1 a 9.

Párrafo 10

37. El Sr. BENNOUNA rechaza el empleo en la se-
gunda oración de las palabras «incluido cualquier Estado
en desarrollo», que en cierto modo es discriminatorio. Es
un hecho que todo Estado es libre de aplicar su propia

política dentro de su territorio. Propone que se supriman
estas palabras.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 14, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 15 (Participación en sociedades u otras colecti-
vidades)

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados ¡os párrafos 1 a 4.

Párrafo 5

38. El Sr. PAWLAK propone que en la primera ora-
ción se supriman las palabras «o de excepción a la inmu-
nidad de los Estados» como se ha hecho en otros casos.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 6

Queda aprobado el párrafo 6.

Párrafo 7

39. El Sr. BENNOUNA propone que en la versión
francesa se sustituyan las palabras «les plus compétents»
que figuran en la última oración por las palabras «les
plus qualifiés».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmenda-
da.

Párrafos 8 y 9

Quedan aprobados los párrafos 8 y 9.

Queda aprobado el comentario al artículo 15, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 16 (Buques de propiedad de un Estado o ex-
plotados por un Estado)

Párrafos 1 a 16

Quedan aprobados los párrafos 1 a 16.

Párrafos 17 a 20

40. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el párrafo
17 plantea varios problemas: por una parte, menciona la
cuestión planteada por un gobierno sin mencionar la res-
puesta que se le ha dado y, por otra, remite al Comité de
Redacción en lugar de la Comisión. Propone añadir al fi-
nal de la segunda oración la fórmula «que también fue
examinada por la Comisión» para justificar los párrafos
siguientes.

41. El Sr. BARSEGOV dice que puesto que la Comi-
sión no tuvo ocasión de examinar las cuestiones mencio-
nadas en los párrafos 17 y siguientes, se pregunta si cabe
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hacer alusión a ellas en el comentario. Se pregunta asi-
mismo sobre el origen de las conclusiones que se inclu-
yen en el párrafo 18, por muy fundadas que sean.

42. El Sr. NJENGA sugiere que se eliminen los párra-
fos 17, 18 y 19.

43. El Sr. RAZAFINDRALAMBO hace observar que
los párrafos 17, 18 y 19 dan cuenta de los trabajos del
Comité de Redacción. ¿Habría que pasar por alto sus de-
liberaciones?

44. El Sr. PELLET comparte la opinión del Sr. Raza-
findralambo y apoya la sugerencia del Sr. Calero Rodri-
gues. Las cuestiones mencionadas en los párrafos 17 y
siguientes fueron objeto de vivos y largos debates en el
Comité de Redacción, que finalmente convino en no so-
meter estas cuestiones a l a Comisión, en la inteligencia
de que ésta señalaría estas cuestiones a la atención de la
Asamblea General en su informe.

45. El Sr. GRAEFRATH dice que también considera
que hay que conservar, sin modificarlos, los párrafos 17
a 20, donde figuran datos esenciales.

46. El Sr. MAHIOU dice que comprende el punto de
vista del Sr. Razafindralambo y del Sr. Pellet, pero hay
que tener cuidado de no confundir el comentario que se
examina con la información dada por el Presidente del
Comité de Redacción sobre sus trabajos. Propone que se
refundan los párrafos 17 y siguientes en un solo párrafo,
suprimiendo los instrumentos mencionados y trasladán-
dolos a notas a pie de página.

47. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que le preocu-
pa sobre todo la presentación de los párrafos 17 y si-
guientes en la medida en que se dice solamente al final
del párrafo 18 «La Comisión... simplemente tomó nota
de las opiniones intercambiadas en el Comité de Redac-
ción», y en el párrafo 20 «Así pues, la Comisión simple-
mente tomó nota del intercambio de opiniones en el Co-
mité de Redacción», constituyendo el resto de los
párrafos únicamente referencias a instrumentos. Tal vez
la propuesta del Sr. Mahiou sea una solución al pro-
blema.

48. El Sr. BEESLEY propone condensar las conclusio-
nes formuladas en los párrafos 18 y 20 en los siguientes
términos: «La Comisión tomó nota del problema y con-
vino en señalarlo a la atención de la Asamblea General».
Los instrumentos citados figurarían en una nota a pie de
página. En cuanto a la parte del comentario que figura en
el párrafo 18, como no hace más que recoger el debate
que tuvo lugar en el Comité de Redacción, y la Comi-
sión no se ocupó de esta cuestión, el Sr. Beesley se pre-
gunta si esta parte tiene lugar en el informe de la Comi-
sión.

49. El Sr. BARSEGOV cree que la solución sería men-
cionar brevemente las cuestiones planteadas, remitiendo
a los lectores a las actas pertinentes. En el caso de que la
lista de los instrumentos citados tuviera su utilidad, po-
dría efectivamente incluirse en una nota a pie de página.
Por otra parte, la Comisión debería indicar las razones
por las cuales no examinó las cuestiones planteadas.

50. El Sr. SHI dice que sería lógico que el comentario
siguiera de cerca las disposiciones del artículo 16 que

trata de los buques. Sin embargo, los párrafos 17 a 20 no
tienen nada que ver con los buques. Por tanto, no tienen
cabida en el comentario, ya que la Comisión no ha adop-
tado postura alguna sobre las cuestiones que se mencio-
nan en él. Estos párrafos deberían suprimirse. Pese a
ello, el Sr. Shi puede también aceptar la fórmula de ave-
nencia consistente en exponer brevemente la posición de
la Comisión sobre las aeronaves en una nota a pie de pá-
gina.

51. El Sr. PELLET dice que, para completar y precisar
la propuesta del Sr. Mahiou, que parece aceptable a mu-
chos miembros de la Comisión, propone conservar el pá-
rrafo 17 indicando en la última oración: «El Comité de
Redacción, y a continuación la Comisión, examinaron
brevemente esta cuestión». La enumeración que se hace
al principio del párrafo 18 se suprimiría, al igual que las
siguientes cuatro oraciones después de la enumeración.
El párrafo 18 diría entonces: «Los tratados pertinentes
(con una nota a pie de página en la que figura la lista de
los tratados) no tratan expresamente de la cuestión... un
análisis más detenido. Reconociendo que la cuestión se
planteaba, la Comisión, aun advirtiendo la importancia
del problema, simplemente tomó nota de las opiniones
intercambiadas en el Comité de Redacción». Se conser-
varía únicamente la primera oración del párrafo 19; a
continuación podría venir inmediatamente el párrafo 20,
cuya última oración diría: «La Comisión asimismo tomó
nota del intercambio de opiniones en el Comité de Re-
dacción»; los tratados pertinentes se indicarían en una
nota a pie de página. A pesar de todo, el Sr. Pellet sigue
prefiriendo el texto actual.

52. El Sr. NJENGA estima que sería suficiente susti-
tuir los párrafos 17 a 20 por una nota a pie de página que
contendría el texto del párrafo 17 al que se añadiría la
oración siguiente: «En esa ocasión, se expresaron diver-
sos puntos de vista en cuanto a la necesidad de incluir
una disposición sobre la cuestión».

53. El Sr. BENNOUNA dice que los párrafos 17, 18 y
19 no constituyen un comentario sobre el artículo 16 ni
dan explicaciones sobre las razones por las cuales la Co-
misión no ha juzgado necesario incluir una disposición
específica sobre la cuestión, mostrando al mismo tiempo
que existe una amplia práctica en cuanto a tratados sobre
el derecho de la aviación civil y el derecho del espacio.
Propone utilizar la primera oración del párrafo 17 y aña-
dirle el texto siguiente: «La Comisión examinó esta
cuestión, así como la de los objetos espaciales. Teniendo
en cuenta la importante práctica en cuanto a tratados re-
lativa al derecho de la aviación civil internacional, al de-
recho del espacio y a los objetos espaciales, la Comisión
no ha considerado necesario incluir una disposición ge-
nérica sobre esta cuestión». Los títulos de los tratados en
cuestión figurarían en las notas de pie de página. Por úl-
timo, el Sr. Bennouna no considera necesario mencionar
las relaciones de la Comisión con el Comité de Redac-
ción en los comentarios relativos a los artículos.

54. El Sr. PELLET dice que la propuesta del Sr. Ben-
nouna daría la razón a los miembros de la Comisión para
los cuales no es necesario proceder a un trabajo de codi-
ficación puesto que un buen número de tratados cubren
la materia. Ahora bien, considera que precisamente por-
que la práctica es bastante abundante, hay materia de de-



286 Actas resumidas de las sesiones del 43.° período de sesiones

bate, por la misma razón que en el caso de los buques. Si
la Comisión aceptara los argumentos del Sr. Bennouna y
del Sr. Njenga, debería también desarrollar la tesis que
defiende el Sr. Pellet, lo cual evita su propuesta.

55. Para el Príncipe AJIBOLA, los párrafos 17 a 20 re-
flejan ideas, que sin duda alguna tienen cabida en el co-
mentario sobre el artículo 16. Por el contrario, los instru-
mentos citados en los párrafos 18 y 19 deberían incluirse
en una nota a pie de página.

56. El Sr. TOMUSCHAT propone que se supriman los
párrafos 17 a 20 y sustituirlos por un párrafo que diría lo
siguiente: «El artículo 16 no versa sobre la cuestión de la
inmunidad de los Estados en relación con las aeronaves
o los objetos espaciales y, por lo tanto, no es aplicable a
éstos». Este párrafo iría acompañado de una nota a pie
de página que diría: «Por lo que respecta al debate que
tuvo lugar sobre esta cuestión en la Comisión, véase el
acta...»; bastará que la secretaría inserte el número del
acta o de las actas resumidas pertinentes.

57. El Sr. GRAEFRATH aprueba la propuesta del Sr.
Tomuschat, pero precisa que la nota debería remitir al
informe oral del Presidente del Comité de Redacción a la
Comisión, en el cual el Sr. Pawlak mencionó esta cues-
tión.

58. El Sr. MAHIOU apoya de muy buen grado la pro-
puesta del Sr. Tomuschat puesto que fue quien inicial-
mente planteó la cuestión en el Comité de Redacción.

59. El Sr. OGISO (Relator Especial) indica que en su
segundo informe2 señalaba a la atención el problema de
las aeronaves, pero que la Comisión nunca examinó esta
cuestión antes de enviar los proyectos de artículos al Co-
mité de Redacción. En el Comité algunos miembros
plantearon bastante tarde la cuestión de las aeronaves y
de los objetos espaciales. El Relator Especial explica que
aunque declaró en su segundo informe que a su juicio no
sería indicado en esa etapa intentar formular los princi-
pios fundamentales relativos a la inmunidad de las aero-
naves y de los objetos espaciales y que, por consiguiente,
desde el principio estuvo muy reticente en lo que respec-
ta a la presentación a la Comisión de un proyecto de artí-
culo sobre esta cuestión, el Presidente del Comité de Re-
dacción le pidió que formulara una propuesta a los
efectos del debate en el Comité. Por tanto, propuso una
disposición muy sencilla según la cual únicamente las
aeronaves utilizadas en los servicios de las fuerzas arma-
das, de la policía y de las aduanas se consideraban como
aeronaves del Estado que gozaban de inmunidad. Sin
embargo, al final de los debates del Comité de Redac-
ción se le propuso que mencionara la cuestión de las ae-
ronaves y de los objetos espaciales en el comentario, que
explicara por qué la Comisión había dejado de lado la
cuestión y que señalara a la atención de la Asamblea Ge-
neral estos problemas. Este es el objeto de los párrafos
16 a 20 del comentario al artículo 16, y esto es lo que ex-
plica por qué no tienen nada que ver con el artículo en
cuestión. Dadas las divergencias de opinión tan marca-
das que se manifestaron en el Comité de Redacción, le
pareció difícil al Relator Especial llegar a un texto acep-

2 Véase Armario.. 1989, vol. lí (primera pane), documento
A/CN.4/422y Add.l.

table para todos, y por consiguiente no tuvo otro remedio
que exponer el régimen de tratados en vigor e indicar a
continuación que la Comisión simplemente tomó nota de
las opiniones intercambiadas en el Comité de Redacción.
Aclara además que en realidad solamente la cuestión de
las aeronaves fue objeto de un intercambio de opiniones
en el Comité de Redacción y que ha mencionado los ob-
jetos espaciales en el comentario únicamente porque el
Presidente del Comité de Redacción se lo pidió.

60. Las numerosas críticas que suscitan los párrafos en
cuestión se comprenden dadas las posiciones de los
miembros del Comité de Redacción. El Sr. Ogiso se pre-
gunta si es legítimo decir que la Comisión examinó la
cuestión, incluso en el marco del Comité de Redacción,
ya que sin duda alguna las actas resumidas mostrarán
que ese examen fue muy sucinto.

61. Dadas las circunstancias, el Relator Especial prefe-
riría que se suprimieran los párrafos 17 a 20 y que la
cuestión de las aeronaves y de los objetos espaciales no
se mencionara en el comentario. De este modo se daría
cuenta de manera muy honrosa del trabajo realizado por
la Comisión sobre esta cuestión en el actual período de
sesiones. No obstante, si los miembros de la Comisión
quieren que se mencione el problema en una nota a pie
de página, el Relator Especial no se opondría a ello.

62. El Sr. PELLET recuerda que determinados miem-
bros de la Comisión, entre ellos el Presidente del Comité
de Redacción y él mismo, consideran que la no inclusión
de una disposición relativa a las aeronaves y a los obje-
tos espaciales constituye una laguna muy grave. Precisa-
mente porque esta cuestión ha planteado un problema,
hay que hablar de ella en el comentario, y no parece que
haya mejor lugar para hacerlo que el comentario al artí-
culo 16 relativo a los buques, cuya prolongación natural
habría sido en cierta manera un artículo dedicado a las
aeronaves y a los objetos espaciales.

63. Por otra parte, el Sr. Pellet comprueba una vez más
que en la Comisión la flexibilidad no compensa. Los
miembros del Comité de Redacción que deseaban que se
incluyera esta disposición aceptaron renunciar a ello te-
niendo en cuenta el tiempo que se habría precisado para
su elaboración, pero con la condición expresa de que la
cuestión no se pasaría por alto, como se quiere hacer hoy
contentándose con mencionarla en dos líneas en una nota
a pie de página. El orador, por consiguiente, es totalmen-
te contrario a la solución propuesta.

64. El PRESIDENTE dice que al informar a la Comi-
sión sobre los trabajos del Comité de Redacción, el Pre-
sidente del Comité, muy favorable al examen de esta
cuestión, la había mencionado extensamente durante la
2221.a sesión de la Comisión, y señala que en el acta re-
sumida de la sesión se refleja. Propone, por consiguiente,
para responder a la preocupación del Sr. Pellet y a los
deseos de otros miembros de la Comisión, añadir la si-
guiente oración al final del párrafo 7 de la introducción
al capítulo II del informe de la Comisión (A/CN.4/
L.462): «A petición de algunos miembros, la Comisión
examinó brevemente la cuestión de las aeronaves de pro-
piedad de un Estado o explotadas por un Estado y utili-
zadas en un servicio comercial, y la cuestión de los obje-
tos espaciales. Reconociendo que sería necesario
estudiar estas cuestiones de forma más detenida y dedi-
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caries más tiempo, la Comisión, advirtiendo la importan-
cia del problema, tomó nota del intercambio de opinio-
nes».

65. En cuanto al comentario, los párrafos 17 a 20 se-
rían suprimidos y sustituidos por un nuevo párrafo 17
que diría, como ha propuesto el Sr. Tomuschat, lo si-
guiente: «El artículo 16 no versa sobre la cuestión de la
inmunidad de los Estados en lo que respecta a las aero-
naves y a los objetos espaciales y, por lo tanto, no es
aplicable a éstos». Este texto iría acompañado de una
nota a pie de página que diría: «Por lo que respecta al
debate que tuvo lugar sobre esta cuestión en la Comi-
sión, véase el acta resumida de la 2221.a sesión».

Así queda acordado.

66. El Sr. BEESLEY indica que él presidió la sesión
en la cual el Presidente del Comité de Redacción men-
cionó la cuestión de las aeronaves y de los objetos espa-
ciales en los términos referidos por el Presidente. No
obstante, recuerda que no hubo debate alguno sobre la
propuesta del Presidente del Comité de Redacción de se-
ñalar esta cuestión a la atención de la Asamblea General.
El Presidente del Comité de Redacción no insistió en
ello. Expresa el temor de que la propuesta que la Comi-
sión acaba de aprobar haga pensar que la cuestión se
examinó, siendo así que en realidad nunca lo fue, salvo
en la sesión en curso.

67. El Sr. SHI quiere rectificar un detalle. Contraria-
mente a lo que ha declarado el Relator Especial, la cues-
tión de las aeronaves que este último mencionó en su se-
gundo informe se discutió extensamente en la Comisión,
y el propio Sr. Shi hizo observaciones sobre esa parte del
informe. No obstante, estimaba, igual que el Relator Es-
pecial, que no había que incluir disposiciones sobre las
aeronaves en el proyecto de artículos.

Quedan aprobados los párrafos 17 a 20, en su forma
enmendada.

Queda aprobado el comentario al artículo 16, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 17 (Efectos de un convenio arbitral)

Párrafo 1

68. El Sr. MAHIOU considera que la nota a ese párra-
fo es demasiado larga y que no hay necesidad de repro-
ducir disposiciones legales que un jurista puede obtener
fácilmente si lo desea. Por consiguiente, propone que se
abrevie suprimiendo los extractos de leyes.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 2 a 5

Quedan aprobados los párrafos 2 a 5.

Párrafo 6

69. El Sr. TOMUSCHAT considera que no se puede
decir que el reconocimiento de un laudo sea una medida
coercitiva en el sentido del artículo 18. El reconocimien-

to de un laudo ni siquiera es el comienzo de un procedi-
miento de ejecución. Por consiguiente, propone que se
suprima desde la cuarta oración hasta la última oración
del párrafo.

70. El Sr. NJENGA apoya la propuesta del Sr. Tomu-
schat: la opinión de «un gobierno» no tiene lugar en el
comentario.

71. El Sr. OGISO (Relator Especial), respondiendo al
Sr. Tomuschat, confirma que precisamente por estimar
que el reconocimiento debía considerarse «incluido entre
las medidas coercitivas» a que se hace referencia en el
artículo 18, el Comité de Redacción decidió rechazar la
propuesta del Relator Especial sobre la inclusión de una
disposición al respecto en el artículo 17.

72. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que el comentario
debe reflejar la opinión y las decisiones de la Comisión y
no las del Comité de Redacción. Por tanto, le sorprende
que en el párrafo 6 se diga que «el Comité de Redacción
decidió...», siendo así que la propia Comisión había de-
cidido evitar este tipo de fórmulas.

73. El Sr. MAHIOU dice que la propuesta del Sr. To-
muschat, que apoya, soluciona el problema planteado
por el Sr. Díaz González.

74. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión decide suprimir desde la
cuarta a la última oración del párrafo.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 6, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 7

75. El Sr. RAZAFINDRALAMBO indica que en el
texto francés de la primera oración del párrafo se han
omitido las palabras «entre Etats ou entre Etats et orga-
nisations» después de las palabras «et non» y que es pre-
ciso incluirlas.

Queda aprobado el párrafo 7, en ese entendimiento.

Párrafos 8 y 9

Quedan aprobados los párrafos 8 y 9.

Queda aprobado el comentario al artículo 17, en su
forma enmendada.

Comentario a los artículos 18 y 19 (A/CN.4/L.462/Add.3 y Corr.l)

Párrafos 1 a 3

76. El Sr. PELLET dice que lógicamente el párrafo 3,
que trata del contenido y del título de la parte IV, debería
preceder a los párrafos 1 y 2. Propone colocarlo pues al
principio y, en consecuencia, cambiar la numeración de
los párrafos i y 2.

Así queda acordado.

Quedan aprobados los párrafos 1 a 3, renumerados.
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Comentario al artículo 18 (Inmunidad del Estado respecto de medidas
coercitivas)

Párrafo 1

77. El Sr. PELLET considera que convendría indicar
que el artículo 18 trata de la inmunidad respecto de las
medidas coercitivas relacionadas con el ejercicio de la
jurisdicción y no de las medidas coercitivas en general.
Por consiguiente, propone añadir la siguiente oración al
principio del párrafo 1: «El artículo 18 concierne a la in-
munidad respecto de medidas coercitivas solamente en la
medida en que éstas estén relacionadas con el ejercicio
de la jurisdicción».

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 2

78. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que en francés
la utilización de las palabras «règlements judiciaires» en
la última oración del párrafo es poco afortunada, puesto
que esta expresión tiene un sentido muy especial. Propo-
ne, por consiguiente, rehacer el final de esta oración de
la siguiente manera: «qu'il s'agisse de règlement par
voie judiciaire ou par voie d'arbitrage».

Así queda acordado.

79. El Sr. PELLET, recordando las observaciones que
ha hecho sobre el párrafo 1, quisiera que se modificara la
segunda oración del párrafo. Es cierto que según algunos
la cuestión de la inmunidad de ejecución es distinta de la
cuestión de la inmunidad de jurisdicción. Propone, por
consiguiente, sustituir en la segunda oración las palabras
«lo cierto es que» por «a los efectos de este artículo».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 3 a 12

Quedan aprobados los párrafos 3 a 12.

Queda aprobado el comentario al artículo 18, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 19 (Clases especiales de bienes)

Párrafos 1 a 8

Quedan aprobados los párrafos 1 a 8.

Queda aprobado el comentario al artículo 19.

Comentario al artículo 20 (Notificación de la demanda)

Párrafo 1

80. El Sr. PELLET, apoyado por los Sres. NJENGA y
RAZAFINDRALAMBO, considera que el párrafo 1
enuncia una evidencia. En vista de las diferencias entre
los sistemas de procedimiento, en la mayor parte de los
casos hay que conformarse con fórmulas aproximada-
mente equivalentes, y esta observación valdría práctica-
mente para todos los proyectos de artículos. Por consi-
guiente, propone que se suprima el párrafo 1.

Queda suprimido el párrafo 1.

Párrafo 2

Queda aprobado el párrafo 2.

Párrafo 3

81. El Sr. RAZAFINDRALAMBO considera que las
palabras «Sin embargo», con las que empieza la tercera
oración del párrafo, no son apropiadas, puesto que no
hay oposición entre la oración que introduce esta palabra
y la oración que precede. Por consiguiente, propone sus-
tituirla por las palabras «en segundo lugar».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 4 y 5

Quedan aprobados los párrafos 4 y 5.

Queda aprobado el comentario al artículo 20, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 21 (Sentencia dictada en ausencia)

Párrafos 1 a 4

82. El Sr. TOMUSCHAT hace observar que es necesa-
rio un pequeño cambio de redacción.

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

Queda aprobado el comentario al artículo 21.

Comentario al artículo 22 (Privilegios e inmunidades durante la sus-
tanciación del proceso ante un tribunal)

Párrafo 1

83. El Sr. AL-KHASAWNEH señala que la nota no se
refiere al párrafo 1 sino que al párrafo 2.

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafos 2 a 4

Quedan aprobados los párrafos 2 a 4.

Párrafos 5 y 6

84. El Sr. BENOUNNA, apoyado por el Sr. AL-
BAHARNA, propone unir las dos últimas oraciones del
párrafo 5 por las palabras «ya que», eliminando las pala-
bras «no obstante». El párrafo 6, que no añade nada a lo
que se ha dicho en el párrafo 5 ya que sólo menciona una
propuesta del Relator Especial que fue rechazada y la
posición de un miembro de la Comisión, debería supri-
mirse.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmen-
dada.

Queda suprimido el párrafo 6.

Queda aprobado el comentario al artículo 22, en su
forma enmendada.
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Queda aprobado el capítulo II del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada.

85. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
dará la palabra al Príncipe Ajibola, quien desea hacer
una declaración sobre el artículo 2 del proyecto de artí-
culos relativo a las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes.

86. El Príncipe AJIBOLA considera que en la medida
en que el artículo 2, sobre los términos empleados, defi-
ne «tribunal», «Estado» y «transacción mercantil», no
hay razón alguna por la cual no pueda definir también la
expresión «empresa estatal», cuya interpretación ha dado
lugar a muchos procesos. Esta incertidumbre relativa a
las actividades comerciales de los Estados ha permitido a
determinados Estados ejercer una «jurisdicción amplia-
da» en contra de otros Estados soberanos por actos reali-
zados fuera de su territorio, y se han decomisado así bie-
nes de Estado al ejecutar las sentencias dictadas.

87. Por consiguiente, sería conveniente, para eliminar
este tipo de problemas, definir la expresión «empresa es-
tatal». Un «organismo» del Estado sería una empresa es-
tatal si goza de una relación de alter ego con el Estado
soberano, de tal manera que pueda comprometer a este
Estado. El Príncipe Ajibola propone, por tanto, la si-
guiente definición: «Se entiende por "empresa estatal"
un organismo, una institución o un órgano de un Estado
soberano o de una subdivisión política de un Estado so-
berano, que goza de una relación de alter ego con ese
Estado o esa subdivisión política».

88. A este respecto, el Príncipe Ajibola remite a los
miembros de la Comisión al artículo 31 de la Carta de
La Habana3, que recoge el concepto de control efectivo.

89. El PRESIDENTE toma nota de la propuesta del
Príncipe Ajibola, que será consignada en el acta de la se-
sión.

Se levanta la sesión a las 18.50 horas.

Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

3 Carta de La Habana para una Organización Internacional de Co-
mercio (Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Em-
pleo, Acta Final y Documentos Conexos, La Habana, Cuba, 1948
[E/CONF.2/78, secc. II]).

2248.a SESIÓN

Miércoles 17 de julio de 1991, a las 19.25 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Bennouna, Sr. Calero Ro-
drigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath,

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO III.—El derecho de los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fines distintos de la navegación (A/CN.4/
L.463y Corr.l y Add.l a 4)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar el
capítulo III de su proyecto de informe, párrafo por pá-
rrafo.

A.—Introducción (A/CN.4/L.463 y Corr.l)

Párrafos 1 a 6

Quedan aprobados los párrafos 1 a 6.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones
(A/CN.4/L.463 y Corr.l)

Párrafos 7 a 19

Quedan aprobados los párrafos 7 a 19.

Párrafo 20

2. El Sr. NJENGA pide que se añada la siguiente ora-
ción al final del párrafo: «No obstante, un miembro ex-
presó la opinión de que las aguas subterráneas que discu-
rrían por dos o más Estados también debían incluirse en
la definición por serles aplicables las mismas reglas».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 20, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 21 a 23

Quedan aprobados los párrafos 21 a 23.

Párrafos 24 y 25

3. El Sr. BARSEGOV propone que, en la primera ora-
ción del párrafo 24, las palabras «la mayoría de los
miembros» se sustituyan por «muchos de los miembros»
y que, al principio del párrafo 25, las palabras «según
ciertos miembros» se sustituyan por «según varios
miembros».

Así queda acordado.

Quedan aprobados los párrafos 24 y 25, en su forma
enmendada.
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Párrafos 26 a 29

Quedan aprobados los párrafos 26 a 29.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.

C.—Homenaje al Relator Especial, Sr. Stephen C. McCaffrey
(A/CN.4/L.463yCorr.l)

Párrafo 30

Queda aprobado el párrafo 30.

Queda aprobada la sección C.

D.—Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos de los cur-
sos de agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción (A/CN.4/L.463 y Add.l a 4)

SUBSECCIÓN 1 (Texto de los proyectos de artículos aprobados provi-
sionalmente por la Comisión en primera lectura) (A/CN.4/
L.463/Add.4)

Queda aprobada la sección D.l.

SUBSECCIÓN 2 (Texto de los proyectos de artículos 2, 10, 26 a 29 y
32, con los comentarios correspondientes, aprobados provisional-
mente por la Comisión en su 43.° período de sesiones) (A/CN.4/
L.463yAdd.la3)

Comentario al artículo 2 (Términos empleados)

Párrafos 1 a 8

Quedan aprobados los párrafos 1 a 8.

Párrafo 9

4. El Sr. MAHIOU sugiere que los pasajes que figuran
en inglés en el párrafo 9 y en otras partes del texto fran-
cés se traduzcan al francés.

5. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) señala que
existen varias correcciones técnicas en materia de pun-
tuación y de forma, especialmente en las notas a pie de
página, que facilitará por escrito a la secretaría.

Queda aprobado el párrafo 9, en ese entendimiento.

Párrafos 10 a 13

Quedan aprobados los párrafos 10 a 13.

Queda aprobado el comentario al artículo 2, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 10 (Relación entre los usos)

Párrafos 1 a 5

Quedan aprobados los párrafos 1 a 5.

Queda aprobado el comentario al artículo 10.

Comentario al artículo 26 (Gestión)

Párrafos 1 a 5

Quedan aprobados los párrafos 1 a 5.

Queda aprobado el comentario al artículo 26.

Comentario al artículo 27 (Regulación)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

6. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) observa que
el párrafo 3 no hace suficiente hincapié en el carácter su-
pletorio de la norma enunciada en el párrafo 2 del artícu-
lo 27. En consecuencia sugiere que, en la segunda ora-
ción, las palabras «Esta disposición declara que esos
Estados» se sustituyan por «Es una norma supletoria que
dispone que esos Estados»; que se añadan al final de la
primera oración las palabras «salvo que hayan convenido
alguna otra disposición» y que las palabras «estará obli-
gado a contribuir», de la última oración, se sustituyan
por las palabras «estará obligado, a falta de acuerdo en
contrario, a contribuir».

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 4 y 5

Quedan aprobados los párrafos 4 y 5.

Queda aprobado el comentario al artículo 27, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 28 (Instalaciones)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

7. El Sr. BARSEGOV dice que es necesario un cambio
de redacción en el texto ruso.

Queda aprobado el párrafo 3, sujeto a la enmienda
en el texto ruso.

Párrafos 4 y 5

Quedan aprobados los párrafos 4 y 5.

Queda aprobado el comentario al artículo 28, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 29 (Cursos de agua internacionales e instala-
ciones en tiempo de conflicto armado)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos Iy2.

Párrafo 3

8. El Sr. PAWLAK propone que se supriman las pala-
bras «en la medida de lo posible» de la segunda oración.
Podrían servir de excusa que permitiera a los Estados no
aplicar las disposiciones del artículo 29.

9. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que si el pro-
yecto de artículos llega a convertirse en una convención,
establecerá obligaciones que no podrían cumplirse en
época de conflicto armado.
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10. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que
en el texto original del párrafo 3 mencionaba varias cir-
cunstancias que impedían la existencia de contravencio-
nes y que podrían ser aplicables en época de conflicto ar-
mado, como la necesidad o la fuerza mayor. Tras
conversaciones oficiosas con algunos miembros de la
Comisión, sustituyó esas referencias por las palabras «en
la medida de lo posible». En algunos casos puede existir
un motivo para exculpar a un Estado por lo que en otro
caso constituiría una infracción de sus obligaciones in-
ternacionales debido a la necesidad, por ejemplo, de pro-
teger a su población.

11. El Sr. GRAEFRATH es partidario de mantener las
palabras «en la medida de lo posible», que establecen
una salvaguardia realista que se refiere sólo al proyecto
de artículos, no a las normas aplicables en época de con-
flicto armado.

12. El Sr. MAHIOU dice que si se mantienen las pala-
bras «en la medida de lo posible», habrá que añadirlas al
texto francés.

13. El Sr. AL-KHASAWNEH considera que no proce-
de manifestar expresamente que las obligaciones im-
puestas por el proyecto de artículos sólo se aplicarán «en
la medida de lo posible» en época de conflicto armado.
En consecuencia, apoya la propuesta de que se supriman
esas palabras. En todo caso, serían aplicables circunstan-
cias como la necesidad, que elimina la responsabilidad.

14. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que si
se suprimen las palabras «en la medida de lo posible»,
debe modificarse la oración con objeto de que diga: «La
obligación de los Estados del curso de agua de proteger
y utilizar los cursos de agua internacionales y las obras
conexas en conformidad con los artículos sigue en vigor
durante esos períodos». Ese texto haría hincapié en la
obligación, y no en los efectos que se han de lograr.

15. El Sr. GRAEFRATH considera que sería totalmen-
te irrealista creer que las obligaciones de consultar y ne-
gociar, por ejemplo, podrían mantenerse sin ninguna res-
tricción en tiempo de conflicto armado.

16. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que el nuevo
texto propuesto por el Relator Especial supone una ligera
mejora. Sin embargo, no está del todo satisfecho porque
en la segunda oración hay un concepto que todo el mun-
do sabe que no se puede aplicar.

17. El Sr. PAWLAK recuerda que el Comité de Re-
dacción rechazó la sugerencia de que las palabras «en la
medida de lo posible» se incluyeran en el propio artículo
29. Por lo tanto, no puede admitir que se incluyan en el
comentario. Sin embargo, puede aceptar el texto pro-
puesto por el Relator Especial.

18. El Sr. BARSEGOV dice que existen normas relati-
vas a los cursos de agua que deben cumplirse incluso en
tiempo de guerra. Ello no significa, desde luego, que se
permita a un ejército cruzar un río, pero sí que el agua no
se puede contaminar y que no se pueden volar las presas.
En consecuencia apoya la sugerencia de que se supriman
las palabras «en la medida de lo posible».

19. El Sr. AL-KHASAWNEH recuerda que cuando la
Comisión debatió la cuestión de los procedimientos indi-

rectos, estuvo de acuerdo en que esos procedimientos se-
guirían en vigor y en que las obligaciones también se-
guirían en vigor. Puede estar de acuerdo con el Sr. Grae-
frath si se hace referencia al caso excepcional del
estallido de hostilidades. Sin embargo, de esa situación
ya se trata en las oraciones tercera y cuarta del párrafo 3.
En consecuencia, apoya la sugerencia de que se supri-
man las palabras «en la medida de lo posible» de la se-
gunda oración, por ser innecesarias e improcedentes.

20. El PRESIDENTE sugiere que la segunda oración
se modifique como sigue: «La obligación de los Estados
del curso de agua de proteger y utilizar los cursos de
agua internacionales y las obras conexas en conformidad
con los artículos sigue en vigor durante esas épocas».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 29, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 32 (No discriminación)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos l y 2.

Párrafo 3

21. El Príncipe AJIBOLA pide al Relator Especial que
explique el empleo del término «transfrontier» en la pri-
mera oración del texto inglés. También desea conocer
cuál es el sentido del término «eventuate» en la tercera
oración.

22. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que el
término «transfrontier harm» en el texto inglés significa
los daños que tienen su fuente en un Estado y sus efectos
en otro Estado. En el texto inglés la palabra «eventuate»
debe sustituirse por la de «occur».

23. El Sr. AL-BAHARNA propone que en inglés las
palabras «transfrontier harm» se sustituyan por «trans-
boundary harm», que es el término habitual.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

Queda aprobado el párrafo 4.

Párrafo 5

24. El Sr. PAWLAK sugiere que se suprima en la pri-
mera oración la palabra «sustantivo».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 32, en su
forma enmendada.
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25. El Sr. GRAEFRATH observa que la sección D
contiene los textos de los proyectos de artículos 28, 29 y
32, pero no de los proyectos de artículos 30 y 31. Entien-
de que la versión definitiva del informe debe incluir tam-
bién los proyectos de artículos 30 y 31.

26. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) sugiere
que se añada una nota a pie de página al proyecto de
artículo 32 con objeto de indicar que los proyectos de ar-
tículos 30 y 31 son versiones numeradas de nuevo de
artículos que se habían aprobado anteriormente.

Así queda acordado.

Queda aprobada la sección D.2, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el capítulo III del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada.

27. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) desea ha-
cer dos observaciones más. En primer lugar, el Comité
Preparatorio de la CNUMAD, que se ha de celebrar en
Río de Janeiro en junio de 1992, ha publicado un docu-
mento sobre el desarrollo de instrumentos jurídicos rela-
tivos a aguas transfronterizas. Ese documento, que la se-
cretaría ha facilitado en todos los idiomas, remite a la
labor realizada sobre el proyecto de artículos relativo a
los cursos de aguas internacionales, lo cual es muy posi-
tivo.

28. En segundo lugar, varios miembros han sugerido
que en el informe de la Comisión a la Asamblea General
se incluyan los comentarios a todos los proyectos de artí-
culos sobre los cursos de agua internacionales. El princi-
pal motivo de esa sugerencia es que se han introducido
varios cambios técnicos importantes en los comentarios
aprobados anteriormente. Al mismo tiempo, el orador
tiene entendido que la secretaría proyecta distribuir a los
gobiernos un documento en el cual se incluirán esos
cambios, de forma que quizá no sea necesario incluir en
el informe todos los comentarios. Sin embargo, su propia
opinión es que, si se está preparando un documento de
ese tipo, todavía podría incorporarse su contenido en el
informe, dado que no haría falta más traducción ni meca-
nografía; así, los comentarios a los artículos aprobados
en primera lectura estarían disponibles en un solo docu-
mento.

29. El Sr. PAWLAK señala que la opinión imperante
en el Comité de Redacción ha sido la de que la inclusión
de los comentarios haría que el informe resultara dema-
siado voluminoso. Por eso se propuso la solución alter-
nativa de facilitar a los gobiernos en un documento sepa-
rado el texto completo de los comentarios y de los
artículos.

30. El Sr. GRAEFRATH es muy partidario de incluir
en el informe los artículos y los comentarios en su totali-
dad. También cree que debería indicarse en una nota a
pie de página que algunos de los comentarios y de los ar-
tículos ya se han presentado en informes anteriores. A su
juicio, el limitarse a enunciar en el informe parte de lo
que se ha aprobado y pedir a los gobiernos que se remi-
tan a informes anteriores si quieren saber lo que ya está
aprobado, parece una forma muy extraña de tratar las
cuestiones.

31. El Sr. KOTLIAR (Secretario de la Comisión) dice
que la secretaría aprecia cabalmente lo útil que sería in-
cluir en el informe todos los comentarios a los proyectos
de artículos sobre los cursos de agua internacionales. Sin
embargo, y antes de que la Comisión adopte una deci-
sión al respecto, desearía que examinara los siguientes
aspectos. En primer lugar, nunca ha sido práctica de la
Comisión incluir comentarios a los artículos aprobados
en primera lectura: por ejemplo, en 1990 no se incluye-
ron en el informe los comentarios a los artículos sobre
las inmunidades jurisdiccionales. En segundo lugar, si se
incluyen los comentarios sobre los cursos de agua inter-
nacionales, también habría que incluir los comentarios
sobre el proyecto de código de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad, dado que no se puede tra-
tar de forma diferente esos dos temas. Ello añadiría 150
páginas a un informe que ya tiene más de 400, con el
consiguiente incremento de los costos y de los plazos de
la reproducción del informe. Por último, también han de
tenerse en cuenta las posibles reacciones de los represen-
tantes de la Sexta Comisión de la Asamblea General al
enfrentarse con un documento de unas 600 páginas que,
además, recibirían más tarde que de costumbre.

32. El Sr. BARBOZA pregunta por qué debe introdu-
cirse cambio alguno en la práctica de la Comisión de no
incluir en su informe comentarios a los artículos aproba-
dos en primera lectura.

33. El Sr. ROUCOUNAS apoya la útilísima propuesta
del Sr. McCaffrey. Si efectivamente la práctica de la Co-
misión ha consistido en no incluir en el informe comen-
tarios a los artículos aprobados en primera lectura, en-
tonces ya es hora de modificar esa práctica. Reconoce
que el informe de la Comisión sobre su actual período de
sesiones es especialmente voluminoso, pero no cree que
ello constituya una razón válida para no incluir en el in-
forme los proyectos de artículos y los comentarios en su
totalidad. Como antiguo estudioso de la labor de la Co-
misión y miembro actual de ella, ha experimentado mu-
chas dificultades al estudiar diversos informes anteriores
de la Comisión a fin de tratar de determinar la línea de
pensamiento del autor de un proyecto concreto. Por ello,
ajuicio del orador, ha llegado el momento de armonizar
el enfoque total de la Comisión al respecto.

34. El Sr. SHI comprende muy bien la sugerencia de
que en el informe se incluyan todos los comentarios a los
proyectos de artículos sobre los cursos de agua interna-
cionales. Sin embargo, ello añadiría como mínimo 100
páginas al informe, aparte de que también habría que in-
cluir los comentarios a los artículos sobre el proyecto de
código pues no debe haber discrepancias en el tratamien-
to de los dos temas. Sin duda, un informe tan volumino-
so provocaría fuertes reacciones en la Sexta Comisión, y
los miembros de la Comisión que asistan a sus sesiones
se verían en una posición muy difícil. En consecuencia,
sugiere que, tras la primera lectura, todos los proyectos
de artículos sobre un tema determinado se reúnan con los
comentarios pertinentes en un documento que después se
transmita a los gobiernos. También se debe enviar un
ejemplar a todos los miembros de la Comisión.

35. El Sr. ARANGIO-RUIZ hace suyas las opiniones
expresadas por el Sr. Shi.
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36. El Sr. CALERO RODRIGUES está plenamente de
acuerdo con que sería útil incluir en el informe todos los
comentarios sobre los artículos, pero considera que, ha-
bida cuenta de los problemas técnicos, la Comisión no
debe insistir en ello. Por su parte, el orador estaría satis-
fecho hasta cierto punto si se incluyeran en el informe
los comentarios a los proyectos de artículos aprobados
en el actual período de sesiones. Además, quizá se pu-
diera autorizar al Relator Especial y a la secretaría a ha-
cer cualesquiera pequeños cambios en los comentarios
ya aprobados que fueren necesarios para adaptarlos a los
textos revisados de los artículos.

37. El Sr. EIRIKSSON señala que la aprobación de ar-
tículos en primera lectura no es un acontecimiento coti-
diano. Aunque la inclusión de los comentarios aumenta-
ría el volumen del informe, ese inconveniente se vería
compensado por la utilidad de los comentarios.

38. Sin embargo, comprende que ya está muy avanza-
da la preparación de los documentos en que se incluyen
los proyectos de artículos y los comentarios sobre el
tema de los cursos de agua internacionales y sobre el
proyecto de código. En consecuencia, es posible que la
mejor solución consista en completar esos documentos
lo antes posible y distribuirlos antes del próximo período
de sesiones de la Asamblea General.

39. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) no insistirá
en su punto de vista. Sin embargo, en lo que respecta a la
extensión del informe, debe recordarse que la Comisión
se enfrenta con una situación insólita, en el sentido de
que en el actual período de sesiones ha terminado el es-
tudio de tres temas, pero invocar eso como motivo para
no incluir los comentarios en el informe resulta total-
mente injustificado, ajuicio del orador. No se trata mera-
mente de remitirse a los comentarios anteriores. A su en-
tender se trata, simplemente, de que, si ha de hacerse un
esfuerzo por reunir todos los proyectos de artículos y los
comentarios en un solo documento, para someterlo a los
representantes en la Sexta Comisión, el contenido de ese
documento podría exactamente igual incluirse en el in-
forme y con el tiempo figurar en el Anuario de la CDI,
con objeto de que se pueda disponer de un juego com-
pleto de comentarios.

40. El Sr. AL-KHASAWNEH pregunta si podrían ad-
juntarse los comentarios a todos los artículos a la carta
que se debe enviar a los gobiernos en enero de 1992.
Quizá podría incluirse también en el informe un párrafo
para explicar que se ha adoptado esa medida con objeto
de ahorrar tiempo. Además, naturalmente, también servi-
ría para ahorrar dinero.

41. El Príncipe AJIBOLA apoya la propuesta del Sr.
Shi dado su enfoque realista.

42. El PRESIDENTE dice que habría sido de gran uti-
lidad, especialmente para las personas que llevan a cabo
investigaciones, presentar en un solo documento todos
los comentarios relativos a los proyectos de artículos so-
bre cursos de agua internacionales y al proyecto de códi-
go de crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad. Sin embargo, ello podría haber tenido un efecto
negativo al hacer que la Sexta Comisión se centrara en el
volumen del informe, más que en su contenido. En esas
circunstancias, el orador sugiere que se pida al Relator

Especial que actualice los comentarios a los artículos so-
bre el derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación, con objeto
de que se puedan facilitar a los representantes de la Sex-
ta Comisión de la Asamblea General.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 21.00 horas.

2249.a SESIÓN

Jueves 18 de julio de 1991, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar el
capítulo VII de su proyecto de informe, párrafo por pá-
rrafo.

CAPÍTULO VIL—Responsabilidad de los Estados (A/CN.4/L.467)

A.—Introducción

Párrafos 1 a 6

Quedan aprobados los párrafos 1 a 6.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 7 y 8

Quedan aprobados los párrafos 7 y 8.

Párrafo 9

2. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), en res-
puesta a una pregunta del Príncipe Ajibola, dice que la
palabra «concretamente» sirve para indicar que el tercer
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informe se ocupa en principio sólo de los delitos, aunque
no se ha olvidado la existencia de otros hechos interna-
cionalmente ilícitos.

Queda aprobado el párrafo 9.

Párrafos 10 a 17

Quedan aprobados los párrafos 10 a 17.

Párrafo 18

Queda aprobado el párrafo 18 con un pequeño cam-
bio de redacción.

Párrafo 19

3. El Sr. JACO VIDES dice que en la segunda oración
del texto inglés la expresión «imperative rules» debe
sustituirse por «peremptory norms».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 19, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 20 y 21

Quedan aprobados los párrafos 20 y 21.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.

C.—Texto de los proyectos de artículos de la segunda parte del
proyecto aprobados provisionalmente hasta ahora por la Comi-

Párrafo 22

4. El Sr. CALERO RODRIGUES se pregunta si es ne-
cesario reproducir el texto de los proyectos de artículos
de la segunda parte del proyecto aprobados provisional-
mente hasta ahora por la Comisión. Los artículos no
guardan relación directa con los aspectos que se plantean
en el informe.

5. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) está de
acuerdo en que no es necesario reproducir esos proyec-
tos de artículos, dado que se pueden consultar fácilmente
en la documentación de la Comisión. Se puede suprimir
todo el párrafo 22, o sea, la sección C.

6. El PRESIDENTE señala que la práctica de la Comi-
sión consiste en reproducir en su informe el texto de los
artículos que ya ha aprobado.

7. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que en oca-
siones anteriores se ha aducido que la Comisión no debe
presentar a la Asamblea General información acerca de
informes que todavía no ha debatido, ni la Asamblea Ge-
neral debe debatir el contenido de un informe antes que
la Comisión haya tenido la oportunidad de examinarlo.
Sugiere que, a modo de explicación, se inserte al final
del párrafo 8, o sea, el último párrafo de la Introducción,
una oración que diga: «Como la Comisión todavía no ha
examinado el informe, los siguientes párrafos se insertan
únicamente a título informativo».

8. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) está dis-
puesto a aceptar esas sugerencias.

9. El Sr. RAZAFINDRALAMBO observa que incluir
en la sección C el texto de los proyectos de artículos ya
aprobados podría dar la impresión errónea de que se han
aprobado en el actual período de sesiones. Sin embargo,
la práctica habitual de reproducir artículos ya aprobados
es correcta, pues permite al lector examinarlos habida
cuenta de la labor actual de la Comisión sobre el tema.
Sugiere que, en cambio, los proyectos de artículos se co-
loquen en la sección B, en una nota, con una referencia
adecuada en el texto.

10. El Príncipe ATIBÓLA apoya la propuesta.

11. El Sr. CALERO RODRIGUES destaca que los
proyectos de artículos de que se trata no guardan rela-
ción alguna con el presente informe sobre la responsabi-
lidad de los Estados ni con la labor realizada en el actual
período de sesiones. El reproducir el texto de los artícu-
los sólo resulta útil cuando existen nuevos artículos con
los cuales compararlos. Como máximo, debería hacerse
una referencia al texto de los proyectos de artículos, qui-
zá en una nota al párrafo 5.

12. El Sr. BARSEGOV considera útil disponer de una
visión completa del estado de los trabajos sobre un tema.
Preferiría que el texto de los proyectos de artículos se re-
produjera en un lugar adecuado del informe, con una in-
dicación clara del estado en que se hallan.

13. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice
que la mejor solución consiste en omitirlos totalmente y
mencionar en una nota al párrafo 5 el documento en el
que aparecieron por primera vez. Otra posibilidad sería
que el texto de los artículos se reprodujera en una nota a
pie de página.

14. El PRESIDENTE sugiere que, como solución de
avenencia, se inserte el texto de los proyectos de artícu-
los en una nota al párrafo 5. En consecuencia, se supri-
miría la sección C.

Así queda acordado.

Queda aprobado el capítulo VII del proyecto de in-
forme, en su forma enmendada.

CAPÍTULO V.—Responsabilidad internacional por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional (A/CN.4/L.465)

15. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
el capítulo V de su proyecto de informe, párrafo por pá-
rrafo.

A.—Introducción

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

Queda aprobada la sección A.

ti.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafo 5

Queda aprobado el párrafo 5.
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Párrafo 6

16. El PRESIDENTE señala que la expresión «Sin em-
bargo», al comienzo de la segunda oración, debería sus-
tituirse por las palabras «Por otra parte».

17. El Sr. PAWLAK señala que la observación de que
«el Comité de Redacción no había tenido tiempo de exa-
minar ninguno de los artículos que le había remitido la
Comisión desde 1988» indicaría que el Comité de Re-
dacción no ha cumplido con sus funciones, cuando no ha
hecho sino actuar de conformidad con las prioridades es-
tablecidas por la propia Comisión. En consecuencia, la
afirmación no es objetivamente correcta.

18. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que está
de acuerdo. Como se explica en la misma oración, el he-
cho de que no se hayan examinado los artículos se debe
«a otras prioridades». Sugiere que la oración «no había
tenido tiempo de examinar» se sustituya por «no había
examinado».

19. El Sr. BEESLEY y el Sr. CALERO RODRIGUES
apoyan esa propuesta.

Queda aprobado el párrafo 6, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 7 a 9

Quedan aprobados los párrafos 7 a 9.

Párrafo 10

20. El Sr. PAWLAK observa que el párrafo 10 se limi-
ta a repetir lo consignado en el párrafo 6. Además, exa-
gera la situación; el Comité de Redacción, como órgano
subsidiario de la Comisión, ha de seguir las instrucciones
de esta última.

21. El Sr. BEESLEY cree que el párrafo 10 refleja la
preocupación de varios miembros por el hecho de que se
haya privado al Relator Especial de la posibilidad de
contar con las opiniones del Comité de Redacción sobre
los proyectos de artículos que se le han remitido desde
1988. Quizá se debiera rebajar el tono del párrafo con
objeto de eliminar todo sentido peyorativo; si no, se po-
dría incorporar en el párrafo 6.

22. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que el párra-
fo 10 refleja las opiniones expresadas por miembros de
la Comisión, y no se puede incorporar fácilmente en el
párrafo 6, que refleja las opiniones del Relator Especial.

23. El Sr. MAHIOU está de acuerdo con esa observa-
ción. Es uno de los miembros que han aducido que el
Relator Especial no ha podido contar con las opiniones
del Comité de Redacción sobre los 10 artículos, que se-
rían de especial utilidad en cuanto a los conceptos bási-
cos del tema.

24. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) indica que no
se propone culpar al Comité de Redacción, que ha traba-
jado mucho durante el período de sesiones, sino única-
mente reflejar las opiniones expresadas por los miem-
bros. Sugiere que se vuelva a redactar la segunda oración
para que diga: «Algunos miembros opinaron que el futu-
ro examen por el Comité de Redacción de los 10 artícu-

los a él remitidos por la Comisión establecería una base
firme para seguir trabajando sobre el tema».

25. El Sr. BEESLEY recuerda que el párrafo 10 se re-
fiere al pasado y al presente, y no al futuro. Prefiere que
se deje el párrafo tal como está.

26. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ opina que la segunda
oración puede omitirse. No es el Comité de Redacción,
sino la propia Comisión, la que establece los principios
básicos y los conceptos de un tema.

27. El Sr. PAWLAK propone que la tercera oración
empiece diciendo «Que el Comité de Redacción», y que
se supriman las palabras «debido a la existencia de otras
prioridades».

28. El Sr. BEESLEY desea vivamente evitar toda críti-
ca implícita del Comité de Redacción. Sugiere que se
sustituyan en la tercera oración las palabras «al Relator
Especial» por «a la Comisión».

29. El Sr. CALERO RODRIGUES siente renuencia a
manipular declaraciones que reflejan con exactitud las
opiniones de los miembros. No deben introducirse en-
miendas en el informe más que cuando el texto no es cla-
ro o no refleja lo que se ha dicho efectivamente.

30. El Sr. MAHIOU sugiere que al principio de la ter-
cera oración se añadan las palabras: «Señalaron que...».

Así queda acordado.

31. El PRESIDENTE, en respuesta al Sr. Calero Ro-
drigues, dice que está excluido que la Comisión practi-
que la censura. Propone que se suprima la oración «debi-
do a la existencia de otras prioridades». El resto del
párrafo permanecería sin modificar.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 11

32. El Sr. BARSEGOV señala la declaración, en la
cuarta oración, de que «un miembro» opinó que no exis-
tían normas generales ni precisas sobre la responsabili-
dad en sentido estricto y sobre la reparación por el daño
transfronterizo causado en las circunstancias indicadas.
El miembro mencionado no es el propio orador, pero
éste sí que comparte esa opinión, al igual que otros
miembros. En consecuencia, la oración debería iniciarse
con las palabras: «En este contexto, algunos miem-
bros...».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 12

33. El Sr. ARANGIO-RUIZ cree que la tercera oración
del párrafo necesita una corrección, pues se refiere a la
existencia de «una amplia variedad de precedentes, tanto
en el derecho convencional como en el derecho consue-
tudinario». Desde el punto de vista jurídico y técnico, no
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resulta adecuado hablar de «precedentes» en el derecho
consuetudinario.

34. El Sr. BEESLEY es uno de los miembros que ex-
presaron la opinión reflejada en la tercera oración. Quizá
se pudiera resolver el problema mediante la introducción
de una referencia a la «jurisprudencia».

35. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que, sin duda, en la
cuestión de la responsabilidad no existen sólo instrumen-
tos, sino también algunas normas y principios consuetu-
dinarios. El tema ha evolucionado considerablemente
desde 1959 cuando, al igual que otros, el propio orador
solía expresar la opinión de que la culpabilidad era la
única base para la responsabilidad del Estado por daños
nucleares.

36. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ observa que, como la
oración de que se trata expresa la opinión de un solo
miembro, es necesario obtener las opiniones de ese
miembro antes de modificar la redacción.

37. El Sr. ARANGIO-RUIZ sugiere que la oración se
vuelva a redactar con objeto de indicar que «había una
amplia variedad de normas aplicables, no sólo en la ju-
risprudencia y el derecho convencional, sino también en
el derecho consuetudinario».

Así queda acordado.

38. El Sr. BENNOUNA, apoyado por el Sr. BEES-
LEY, considera que, como la palabra «precedentes», que
es la principal fuente de dificultad en la tercera oración,
aparece también en otros dos lugares, deben introducirse
varios cambios. La palabra «precedentes», de la tercera
oración, debe sustituirse por «normas aplicables», las pa-
labras «precedentes útiles para el examen del tema», de
la cuarta oración, por «pertinentes para el tema» y las pa-
labras «sobre la base de los precedentes ya existentes en
el derecho tanto convencional como consuetudinario»,
que figuran en la última oración, por «sobre la base del
derecho internacional convencional y consuetudinario».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 12, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 13

Queda aprobado el párrafo 13.

Párrafo 14

39. El Sr. BARSEGOV propone que se supriman las
palabras «El leitmotiv era», al principio de la segunda
oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 14, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 15

Queda aprobado el párrafo 15.

Párrafo 16

40. El Sr. PAWLAK cuestiona la forma impersonal de
las palabras iniciales; esos estudios contienen informa-

ción importantísima y sería oportuno identificar la
fuente.

4L El Sr. BARBOZA (Relator Especial) sugiere que
las palabras «Se hizo también referencia» se sustituyan
por «Un miembro hizo referencia».

Queda aprobado el párrafo 16, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 17

Queda aprobado el párrafo 17.

Párrafo 18

42. El Sr. BARSEGOV observa que la primera oración
del párrafo no explica plenamente la situación en cuanto
al enfoque de determinados países de los problemas de la
ecología y la contaminación; necesita una mejor redac-
ción.

43. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) explica que el
párrafo 18 refleja las opiniones de un solo miembro.

Queda aprobado el párrafo 18.

Párrafo 19

44. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que el Relator Espe-
cial vuelva a redactar la última oración, que resulta difí-
cil de comprender.

45. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) cree que
efectivamente la oración resulta enrevesada. Sugiere que
se le encargue a él mismo volverla a redactar, con la
ayuda de la secretaría.

Queda aprobado el párrafo 19, en ese entendimiento.

Párrafos 19 bis y 19 ter

46. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala que
los miembros habrán observado que, en el último párrafo
de cada una de las secciones relativas a «Cuestiones con-
cretas» se formulan conclusiones. Como el orador no ha
redactado originalmente un párrafo de ese género para la
subsección «Cuestiones generales» propone ahora la in-
clusión de dos nuevos párrafos, 19 bis y 19 ter, que di-
rían:

«19 bis. El Relator Especial estaba de acuerdo
con la opinión expresada en la Comisión según la cual
se había llegado en ésta a un consenso general acerca
de importantes aspectos del tema, sobre los que más
tarde formularía sus observaciones, que constituían
una base adecuada para la continuación de los traba-
jos. Con respecto a la labor futura de la Comisión, en-
tendía que había consenso en que en el próximo quin-
quenio se atribuyese un alto grado de prioridad al
tema y en que el Comité de Redacción iniciase en el
siguiente período de sesiones el examen de los diez
primeros artículos que le habían sido remitidos en
1988.

»19 ter. El Relator Especial estaba totalmente de
acuerdo en que durante todo el estudio del tema había
que tener presente la situación de los países en desa-
rrollo. Por último, se declaró de acuerdo con la opi-
nión expresada en la Comisión según la cual en los
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últimos veinte años, durante los cuales se había desa-
rrollado mucho el derecho ambiental, se habían for-
mulado muchas normas destinadas más bien a regular
actividades concretas, pero pocas de carácter general.
Asimismo, no se había hecho gran cosa en la esfera
de la responsabilidad, aparte de la exhortación a los
Estados contenida en el Principio 22 de la Declara-
ción de Estocolmo. Estaba firmemente persuadido de
la necesidad de formular algunos principios generales,
porque ningún ordenamiento jurídico podía dejar un
vacío que revelaría una falta de solidaridad y pondría
en tela de juicio la existencia misma de una comuni-
dad internacional.»

47. El texto de estos párrafos procede del acta resumi-
da de la 2228.a sesión de la Comisión y de su propia de-
claración al resumir los debates.

48. El Sr. EIRIKSSON, apoyado por el Sr. BEESLEY,
dice que la última oración del párrafo 19 bis, «los diez
primeros artículos que le habían sido remitidos en 1988»
debe corregirse, dado que en 1989 se remitieron al Co-
mité de Redacción otros artículos.

49. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) sugiere que la
oración se simplifique para que diga «los diez primeros
artículos que le habían sido remitidos».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 19 bis, en su forma en-
mendada.

50. El Sr. EIRIKSSON propone que se inserten las pa-
labras «para elaborar normas» en la tercera oración del
párrafo 19 ter, después de las palabras «no se había he-
cho gran cosa». Además, la oración no debe aludir sólo
al Principio 22 de la Declaración de Estocolmo, sino
también al Principio 21.

51. El Sr. BEESLEY señala que, como el Relator Es-
pecial y muchos miembros de la Comisión han citado a
menudo el Principio 21 de la Declaración de Estocolmo,
está de acuerdo en que sería oportuno mencionar ese
Principio.

52. El PRESIDENTE, que habla en su calidad de
miembro de la Comisión, dice que, como se han estable-
cido obligaciones sobre responsabilidad en varias con-
venciones, experimenta algunas dudas acerca de la afir-
mación que figura en la tercera oración en el sentido de
que «no se había hecho gran cosa en la esfera de la res-
ponsabilidad».

53. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) hace suya la
propuesta del Sr. Eiriksson. Es de reconocer que existen
muchos instrumentos jurídicos que contienen alusiones a
principios generales sobre responsabilidad. Sin embargo,
no existe ningún instrumento general que formule expre-
samente esos principios generales.

54. El Sr. PAWLAK observa que las palabras «ningún
ordenamiento jurídico» de la última oración deben susti-
tuirse por «el ordenamiento jurídico internacional», a fin
de aclarar el significado de la oración.

55. El Sr. CALERO RODRIGUES hace suya la suge-
rencia del Sr. Pawlak y propone que en la segunda ora-

ción se supriman las palabras «más bien». Además, en la
tercera oración deben insertarse las palabras «para elabo-
rar normas generales sobre responsabilidad» después de
«no se había hecho gran cosa», de conformidad con la
propuesta del Sr. Eiriksson y a fin de expresar de forma
más exacta la opinión del Relator Especial al respecto.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 19 ter, en su forma en-
mendada.

Párrafo 20

Queda aprobado el párrafo 20.

Párrafos 21 y 22

56. El Sr. AL-KHASAWNEH considera que deben es-
pecificarse las versiones en otros idiomas que se mencio-
nan en la penúltima oración del párrafo.

57. El Sr. BARSEGOV señala que durante el debate
general ya indicó que el cambio de título del tema tam-
bién significa cambiar su contenido. Desearía que su opi-
nión quedara reflejada en el informe.

Así queda acordado.

58. El Sr. BENNOUNA recuerda que durante el debate
general llamó la atención sobre el hecho de que el título
del tema resultaba difícil de comprender para quien no
sea experto en la materia; además, es demasiado largo e
impreciso. En consecuencia, propone añadir como párra-
fo 22 bis lo siguiente: «Algunos miembros consideraron
que el presente título del tema era largo, complejo e in-
correcto y que debía ser simplificado mediante la debida
calificación de la responsabilidad de que se trataba».

59. El Sr. GRAEFRATH señala que la última oración
del párrafo 21 refleja en gran medida el contenido del
párrafo 22 bis propuesto.

60. El PRESIDENTE observa que el párrafo 22 bis
propuesto añade un nuevo elemento, es decir, la idea de
que el título es incorrecto. Se pregunta si el Sr. Bennou-
na estaría dispuesto a utilizar una palabra diferente.

61. El Sr. BENNOUNA estaría de acuerdo en que sus
opiniones quedaran reflejadas al final del párrafo 21. En
consecuencia, propone que en la última oración de este
párrafo se inserte la palabra «complejo» después de «re-
cargado» y que las palabras «la Comisión en su momen-
to tendría que simplificar la totalidad del título» se susti-
tuyan por «debía ser simplificado mediante la debida
calificación de la responsabilidad de que se trataba»,
dado que la Comisión no sería la única que intervendría
en la modificación del título.

62. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que son bastantes
los miembros de la Comisión que están insatisfechos con
el título del tema; la última oración del párrafo 21 debe-
ría enmendarse en consecuencia y en ella debería men-
cionarse también que algunos miembros consideran que
el título es técnicamente incorrecto.

63. El Sr. MAHIOU sugiere que los cambios definiti-
vos de redacción se elaboren entre el Sr. Bennouna, el
Sr. Arangio-Ruiz y la secretaría.
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64. El Sr. BEESLEY recuerda que, en los debates so-
bre el tema de la responsabilidad internacional, ha man-
tenido durante muchos años que en el título debía figurar
la palabra «actividades» en lugar de «actos». Sin embar-
go, por fin ha llegado a la conclusión de que es el «acto»
de la contaminación el que da origen a los daños trans-
fronterizos, y en consecuencia prefiere el término
«acto».

65. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que si se en-
mienda la última oración del párrafo 21 tal como se ha
propuesto, ya no reflejaría las opiniones de otros miem-
bros. En consecuencia, sugiere que se mantenga en su
forma actual y que se añada otra oración a fin de incluir
la propuesta del Sr. Bennouna y las opiniones de quienes
la apoyan.

66. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala que,
durante los debates sobre el tema, la principal cuestión
fue si debería mantenerse la palabra «actos» en el título.
Sólo unos cuantos miembros han expresado otras preo-
cupaciones con respecto al título. Las opiniones de los
miembros tienen efectivamente un lugar legítimo en el
informe, siempre que esas opiniones se hayan expresado
en el debate general.

Quedan aprobados los párrafos 21 y 22, en su forma
enmendada.

Párrafos 23 a 25

Quedan aprobados los párrafos 23 a 25.

Párrafo 26

67. El Sr. TOMUSCHAT propone que en el texto in-
glés se inserte la palabra «had» después de las palabras
«for one reason or another», al final de la primera ora-
ción.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 26, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 27

68. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que la pa-
labra «de» se sustituya por «o», en la segunda oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 27.

Párrafos 28 y 29

Quedan aprobados los párrafos 28 y 29.

Párrafo 30

69. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que la terce-
ra oración del párrafo resulta confusa. En primer lugar,
no cree que la lexferenda se pueda «reflejar», porque el
término se refiere a algo que todavía no existe. Además,
las oraciones tercera y cuarta se parecen mucho. El pro-
yecto de artículos legalmente obligatorio que se mencio-
na en la tercera oración se basaría en la lex ferenda, o
sea, en nuevas normas de derecho internacional. La ora-
ción siguiente, que habla de formular normas y princi-
pios nuevos en el derecho internacional actual, también

alude implícitamente a la lex ferenda. Ambas oraciones
necesitan mejoras.

70. El Sr. PELLET está de acuerdo en que él texto no
resulta claro. A fin de resolver la dificultad, propone que
el final de la tercera oración se enmiende así: «... de ma-
nera que reflejase la lex lata». En consecuencia, se supri-
mirían las palabras «al menos la lexferenda en virtud del
derecho internacional actual».

71. El Sr. ARANGIO-RUIZ hace suyas las observa-
ciones del Sr. Calero Rodrigues y del Sr. Pellet. Además,
en el texto inglés insertaría la palabra «are» después de
las palabras «if the draft articles», en la tercera oración.

72. El Sr. BEESLEY recuerda que en debates anterio-
res ha tratado de la cuestión del «derecho en gestación»
y de las llamadas obligaciones «perfectas». A este res-
pecto, rechazó el concepto de obligación primaria y se-
cundaria por carecer de utilidad, y también trató de de-
mostrar lo difícil que resulta distinguir entre el llamado
«derecho en gestación» y las llamadas obligaciones
«perfectas». Desearía que esas opiniones quedasen refle-
jadas en el informe de la Comisión, o si no que en el acta
resumida quedase constancia de ellas.

73. El Sr. GRAEFRATH propone las siguientes en-
miendas al párrafo 30: en la cuarta oración la palabra
«código» debería sustituirse por «un código»; en la ter-
cera oración las palabras «reflejase, si no la lex lata al
menos la lexferenda en virtud del derecho internacional
actual» deberían sustituirse por «fuese aceptable para la
mayoría de los Estados», y las palabras «crear incluso
normas y principios», de la cuarta oración, deberían sus-
tituirse por «se podía llegar mucho más lejos en la crea-
ción de normas y principios».

74. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que la palabra «crea-
ción» no resulta adecuada en el contexto de unas reco-
mendaciones. Quizá se pudiera ajustar la enmienda pro-
puesta por el Sr. Graefrath a fin de evitar cualquier
contradicción.

75. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) considera
aceptable la enmienda propuesta por el Sr. Graefrath,
aunque preferiría mantener la referencia a la lex lata,
dado que se trata de que el instrumento definitivo se re-
dacte para reflejar esa ley. Además, y con objeto de aten-
der a la sugerencia del Sr. Arangio-Ruiz, el orador su-
geriría que la palabra «creación» se sustituya por
«formulación».

76. El Sr. CALERO RODRIGUES cree que quizá se
podrían combinar ambas ideas si se sustituyen las pala-
bras «de manera que reflejase, si no la lex lata al menos
la lexferenda en virtud del derecho internacional actual»
por «de manera que reflejase la lex lata y fuese aceptable
para la mayoría de los Estados».

77. El Sr. AL-KHASAWNEH no ve que en el informe
se reflejen las reservas que ha expresado acerca de un
enfoque de convención marco ni las preguntas que ha
formulado ai Relator Especial a ese respecto. Puede su-
gerir un texto adecuado al respecto, o si no, quedaría sa-
tisfecho con la seguridad de que se reflejara su punto de
vista.
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78. El PRESIDENTE dice que las oraciones tercera y
cuarta del párrafo, con las modificaciones introducidas
por el Sr. Graefrath, y enmendadas después por el Sr.
Barboza (Relator Especial) y el Sr. Calero Rodrigues di-
rían: «Si se pretendía que el proyecto de artículos fuese
jurídicamente obligatorio, al menos el núcleo de ese
instrumento habría de redactarse de manera que reflejase
la lex lata y fuese aceptable para la mayoría de los Esta-
dos. Si, por el contrario, había de tener carácter de reco-
mendación, o adoptar la forma de un código de conduc-
ta, se podía llegar mucho más lejos en la formulación de
normas y principios que serían nuevos en el derecho in-
ternacional actual».

79. De no haber objeciones, el orador entenderá que la
Comisión está de acuerdo en adoptar el párrafo 30 con
esas modificaciones, en la inteligencia de que el Sr.
Beesley y el Sr. Al-Khasawneh facilitarán a la secretaría
un texto que abarque las observaciones que han formu-
lado.

Queda aprobado el párrafo 30, en su forma enmenda-
da y en ese entendimiento.

Párrafos 31 a 36

Quedan aprobados los párrafos 31 a 36.

Párrafo 37

80. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el párrafo
refleja en parte las opiniones que ha expresado durante el
debate sobre el tema. Sin embargo, está seguro de no ha-
ber hecho la declaración que figura en la segunda ora-
ción, y en consecuencia propone que se suprima.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 37, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 38

81. El Sr. BARSEGOV propone que, a fin de recoger
su punto de vista sobre el papel del daño, se añada al fi-
nal del párrafo la siguiente oración: «Un miembro, sin
negar el nexo existente entre el daño causado por una ac-
tividad lícita y la responsabilidad, señaló que si se toma-
ba el daño como único fundamento de la responsabilidad
se corría el riesgo de invadir el ámbito del tema de la
responsabilidad de los Estados, ya que el daño podía ser
el resultado tanto de un comportamiento lícito como de
un comportamiento ilícito».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 38, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 39

Queda aprobado el párrafo 39.

Párrafo 40

82. El Sr. BARBOZA (Relator Especial), en respuesta
a una observación del Sr. PAWLAK, sugiere que las pa-
labras «carácter de recomendación» se sustituyan por
«carácter indicativo».

Queda aprobado el párrafo 40, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 41 a 58

Quedan aprobados los párrafos 41 a 58.

Párrafo 59

83. El Sr. TOMUSCHAT propone que en la primera
oración se añadan las palabras «sometidos a su jurisdic-
ción» después de «privadas o particulares» y que, en la
segunda oración, se añadan las palabras «bajo su estre-
cho control», después de «realizadas por Estados».

84. El Sr. MAHIOU, en apoyo de esa propuesta, ob-
serva que bastaría con decir «bajo su control», mejor que
«bajo su estrecho control».

85. El Sr. AL-KHASAWNEH señala que, una vez
más, el párrafo no refleja las opiniones expresadas por él
al respecto, cuando destacó que la indemnización no te-
nía forzosamente que ser pecuniaria. Sin embargo, y a
fin de ahorrar tiempo, se limitará a pedir a la secretaría
que se haga constar su observación.

86. El Sr. ARANGIO-RUIZ tampoco ve que estén
consignadas las observaciones formuladas por él durante
los debates. En particular, señaló, en relación con el artí-
culo 2050 del Código Civil italiano, que se parece a mu-
chas disposiciones contenidas en otros ordenamientos ju-
rídicos, que en el caso de actividades peligrosas debería
reconocerse una norma de derecho internacional como
ya existente o que se debería crear. Una vez más, sus ob-
servaciones sobre las actividades nucleares y la respon-
sabilidad de los Estados, expresadas en la 2227.a sesión,
no están reflejadas en absoluto. No es su propósito en la
presente etapa iniciar una labor de redacción, pero desea-
ría dejar constancia de su opinión.

87. El Sr. TOMUSCHAT considera que todo miembro
que desee dejar constancia de un aspecto particular en el
informe debe someter una propuesta de redacción.

88. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) no se ha
opuesto hasta ahora a ninguna solicitud de un miembro
de que sus opiniones figuren en el informe. Sin embargo,
ello no significa que hayan de reflejarse todas y cada una
de las opiniones. Existen determinados criterios a los que
el Relator de la Comisión ha de atenerse. No es tarea
suya reflejar todas las opiniones expresadas, dado en es-
pecial que en todo caso ya se hallan en las actas resu-
midas.

89. El PRESIDENTE dice que, a principios del próxi-
mo quinquenio, quizá convenga que la Comisión esta-
blezca directrices para la preparación de sus informes.

90. El Sr. CALERO RODRIGUES, que está de acuer-
do con el Presidente, indica que no incumbe a la Comi-
sión tratar de mejorar lo que han dicho los miembros,
sino únicamente asegurar que el informe sea claro. Si un
miembro ha expresado una determinada opinión, debe
quedar reflejada como tal, con independencia de que
otros miembros hayan considerado o no que la opinión
es correcta.

91. Está plenamente de acuerdo con el Relator Espe-
cial en que sería imposible exponer todas las opiniones
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de todos los miembros, pues ello equivaldría a repetir el
contenido de las actas resumidas. Sin embargo, si un
miembro desea que sus opiniones sean objeto de especial
mención, debe hacer una petición a tal efecto.

92. El Sr. BARSEGOV declara que las opiniones re-
flejadas en el párrafo 59 son suyas. A este respecto,
observa que las oraciones segunda y tercera se refieren
respectivamente a «responsabilidad primordial» y «res-
ponsabilidad causal». Sin embargo, a lo que él se refirió
fue a la «responsabilidad objetiva», que es el término
utilizado en el Convenio sobre la responsabilidad inter-
nacional por daños causados por objetos espaciales.

93. El Sr. BEESLEY tratará de formular una oración a
fin de reflejar una observación que ha hecho reiteradas
veces, es decir, que el objetivo de muchas de las conven-
ciones citadas es limitar la responsabilidad de los explo-
tadores. Ese aspecto es tan fundamental que resulta in-
dispensable consignarlo en el informe.

94. El PRESIDENTE dice que se ha tomado nota de la
observación del Sr. Barsegov y, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide aprobar la propuesta for-
mulada por el Sr. Tomuschat, modificada por el Sr. Ma-
hiou.

Queda aprobado el párrafo 59, en su forma enmen-
dada.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

2250.a SESIÓN

Jueves 18 de julio de 1991, a las 15.00 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Graefrath, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO V.—Responsabilidad internacional por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional (conclusión) (A/CN.4/L.465)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)

Párrafos 60 a 72

Quedan aprobados los párrafos 60 a 72.

Párrafo 73

1. El Sr. PAWLAK propone que, en la primera oración
del párrafo, se sustituya la palabra «muchos» por las pa-
labras «la mayoría de los», con objeto de reflejar mejor
el debate.

Queda aprobado el párrafo 73, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 74 a 79

Quedan aprobados los párrafos 74 a 79.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el capítulo V del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada.

2. El Sr. PAWLAK cree que la Comisión debe llamar
la atención, de una forma u otra, sobre la cuestión de los
espacios públicos internacionales (global commons), que
se podría examinar no sólo en relación con la responsa-
bilidad por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional, sino también en
otros contextos.

3. El Sr. BEESLEY comparte plenamente la opinión
del Sr. Pawlak: es indispensable que determinados as-
pectos del problema de los daños causados a los espacios
aludidos se traten en el marco del tema de la responsabi-
lidad por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional. En cuanto a los
aspectos de esa cuestión que no guardan relación con el
tema, convendría como mínimo identificarlos a efectos
de los trabajos futuros en la Comisión o fuera de ésta.

4. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar el
capítulo I de su proyecto de informe.

CAPÍTULO I.—Organización del período de sesiones (A/CN.4/
L.461)

A.—Composición de la Mesa

B.—Mesa

C.—Comité de Redacción

D.—Secretaría y

E.—Programa

Párrafos 1 a 8

Quedan aprobados los párrafos 1 a 8.

Quedan apiobadas las secciones A, B, C, D y E.
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F.—Descripción general de los trabajos de la Comisión en su 43.°
período de sesiones

Párrafos 9 a 15

5. El Sr. CALERO RODRIGUES, apoyado por el
Sr. PAWLAK, recuerda que cuando la Comisión decidió
incluir en su informe a la Asamblea General una «des-
cripción general de los trabajos» de su período de sesio-
nes, la idea consistía en presentar un resumen del conte-
nido del informe, cuya lectura permitiría evaluar los
resultados del período de sesiones y pondría de relieve
los progresos más destacados realizados en el estudio de
los diferentes temas. Por eso es de lamentar que la sec-
ción F no responda en absoluto a esa expectativa. Se tra-
ta de una descripción burocrática que consiste sobre todo
en una enumeración de los documentos examinados, con
su signatura, y de los proyectos de artículos aprobados, y
que no permite en absoluto hacerse una idea de lo que se
realizó durante un período de sesiones que sin embargo
ha sido fructífero, dado que se ha logrado aprobar tres
series de proyectos de artículos. Como mínimo, debería
haberse indicado eso al principio del párrafo 9. El orador
espera que el Relator pueda modificar a fondo la sec-
ción F.

6. El PRESIDENTE propone que, habida cuenta de las
observaciones del Sr. Calero Rodrigues, se suspenda el
examen del capítulo I para que el Relator, en consulta
con los Sres. Calero Rodrigues y Pawlak y los demás
miembros de la Comisión que lo deseen, pueda reorgani-
zar la sección F con objeto de destacar bien los progre-
sos realizados durante el período de sesiones.

Así queda acordado.

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar el
capítulo VIII de su proyecto de informe.

CAPÍTULO VIIL—Otras decisiones y conclusiones de la Comisión
(A/CN.4/L.468yCorr.l)

8. El PRESIDENTE señala a la atención de los miem-
bros el hecho de que la segunda oración del párrafo 7
debe constituir el comienzo de un párrafo aparte con el
número 8, al igual que en el original inglés, y que todos
los párrafos siguientes deben renumerarse en consecuen-
cia.

A.—Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comi-
sión, y su documentación

Párrafos 1 a 5

Quedan aprobados los párrafos 1 a 5.

Párrafo 6

9. Al Sr. PELLET le sorprende que la corrección relati-
va al documento en estudio se haya distribuido de forma
tan prematura. De hecho, la Comisión no ha examinado
nunca en sesión plenaria el informe del Grupo de Planifi-
cación. Quizá se trate del procedimiento habitual, pero
resulta anormal prejuzgar, como se hace en esa correc-
ción, la posición que adoptará la Comisión sobre ese in-
forme.

10. El PRESIDENTE indica, en respuesta al Sr. Pellet,
que es práctica establecida de la Comisión que el Grupo
de Planificación rinda informe a la Mesa Ampliada y que
esta última apruebe el informe del Grupo en nombre de
la Comisión.

Queda aprobado el párrafo 6.

Párrafo 7

Queda aprobado el párrafo 7.

Párrafo 8

11. El Sr. TOMUSCHAT lamenta que el texto del pá-
rrafo dé la impresión de que es la Asamblea General la
que incluye un tema en el programa de trabajo a largo
plazo de la Comisión, cuando es a ésta a la que incumbe
hacerlo, y no a la Asamblea. La Asamblea puede formu-
lar recomendaciones, pero la decisión corresponde a la
Comisión. En consecuencia, propone modificar como si-
gue la oración introductoria del párrafo 8: «Basándose
en el informe, la Comisión somete al examen de la
Asamblea General la siguiente lista de temas que la Co-
misión quizá desee incluir en su programa de trabajo a
largo plazo».

12. El Sr. MCCAFFREY comparte la opinión del
Sr. Tomuschat. Desde que existe la Comisión, es ella la
que establece su programa de trabajo a largo plazo, aun-
que siempre haya consultado a la Asamblea General y
recibido de ésta recomendaciones acerca de su progra-
ma. La Comisión, como órgano especializado, escoge
por sí misma los temas, en general basándose en un estu-
dio de la secretaría, cuando considera que se prestan a
una actividad de codificación y de desarrollo progresivo.
En consecuencia, el orador propone modificar como si-
gue la oración de introducción del párrafo 8: «Basándose
en el informe, la Comisión decidió incluir la lista si-
guiente de temas en su programa de trabajo a largo pla-
zo». Huelga decir, efectivamente, que esa lista se somete
al examen de la Asamblea General, al igual que todo el
informe de la Comisión.

13. El Sr. BEESLEY (Presidente del Grupo de Planifi-
cación) subraya que la redacción de la nueva introduc-
ción del párrafo 8 se elaboró cuidadosamente y que indi-
ca con claridad que la lista de temas se somete a la
Asamblea General para su examen, y no para su deci-
sión. Sin embargo, y a fin de responder a la preocupa-
ción del Sr. McCaffrey, quizá se pudiera volver a redac-
tar como sigue la introducción: «... para su inclusión por
la Comisión en su programa de trabajo a largo plazo».
Pero hay una cosa cierta y es que no se puede admitir
que los miembros actuales de la Comisión puedan impo-
ner a sus sucesores un programa de trabajo para el próxi-
mo quinquenio.

14. El Sr. SHI apoya la propuesta del Sr. McCaffrey,
que se ajusta plenamente a la función y al mandato de la
Comisión. Efectivamente, esta última puede elegir cual-
quier tema para incluirlo en su programa de trabajo a lar-
go plazo, y para ello no necesita ningún mandato de la
Asamblea General. Si bien es cierto que la Asamblea
General puede recomendar cualquier tema a la Comisión
para que lo incluya en su programa, en este caso no se
trata de eso.
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15. Por otra parte, ello no significa, como teme el
Sr. Beesley, que los miembros actuales de la Comisión
impongan un programa de trabajo a sus sucesores. De
hecho, desde que se creó la Comisión, ésta ha incluido
en su programa de trabajo a largo plazo muchísimos te-
mas, algunos de los cuales nunca se han estudiado.

16. El Sr. PELLET se pregunta si, a este respecto, no
sería lo más lógico recoger los términos del estatuto,
aunque el artículo 18 de éste no parezca conferir faculta-
des de iniciativa a la Comisión más que en la esfera de la
codificación del derecho internacional. En realidad, e in-
cluso en esa esfera, esas facultades no parecen incondi-
cionales, dado que el párrafo 2 del artículo 18 dispone
que cuando juzga necesaria o deseable la codificación de
un tema, la Comisión presenta sus recomendaciones a la
Asamblea General. En todo caso, parecería que en el pla-
no jurídico la Comisión debe situarse en el terreno del
artículo 18 de su estatuto. La introducción del párrafo 8,
por otra parte, no plantea dificultades especiales al
Sr. Pellet, quien considera que quizá, para satisfacer a
unos y otros, se podría redactar como sigue: «Basándose
en ese informe, la Comisión recomienda a la Asamblea
General la lista siguiente de temas que considera aconse-
jable incluir en su programa de trabajo a largo plazo».
Sin embargo, esta propuesta implica que se admite que
la medida así adoptada guarda relación con el artículo 18
del estatuto.

17. El Sr. TOMUSCHAT considera que la situación se
presenta así: la Comisión somete a la Asamblea General
una lista de temas, espera que la Asamblea comente las
propuestas que así se le formulan y, al año siguiente, ha-
bida cuenta de esos comentarios, la Comisión adopta la
decisión de incluir algunos de esos temas en su programa
de trabajo a largo plazo. En consecuencia, el orador pro-
pone conservar la última oración del texto inicial de la
introducción del párrafo 8, modificado como sigue: «que
la Comisión se propone incluir en su programa de traba-
jo a largo plazo», pues es ella la que adopta la decisión
definitiva, habida cuenta de los comentarios de la Asam-
blea General.

18. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que, en este
caso, el estatuto no puede ayudar mucho a la Comisión,
pues los conceptos de trabajo a largo plazo y de progra-
ma nacen de la práctica. Parece que los miembros de la
Comisión consideran unánimemente que la lista de te-
mas no se somete a la Asamblea General para su aproba-
ción, sino únicamente para su examen. En consecuencia,
la propuesta del Sr. Tomuschat debería resultar, por los
motivos que él mismo ha expuesto, aceptable para todos.

19. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ aprueba la propuesta del
Sr. Tomuschat.

20. El Sr. MCCAFFREY también la aprueba, pues tie-
ne la ventaja de no obligar a los futuros miembros de la
Comisión. La Asamblea General no tiene por qué des-
empeñar el papel que corresponde a la Comisión, que es
el de un órgano de expertos capaz de determinar los te-
mas jurídicos que requieren codificación o desarrollo
progresivo del derecho.

21. El Sr. PELLET se refiere a la lista de temas que se
deben incluir en el programa de trabajo a largo plazo y

sugiere que se indique en una nota a pie de página que su
presentación no obedece a ningún orden especial.

Así queda acordado.

22. El Sr. MCCAFFREY se refiere al segundo tema del
párrafo 8 y considera que el título «La aplicación extra-
territorial de la legislación nacional» no es el adecuado.
Quizá fuera mejor decir: «Los conflictos de jurisdicción
en la aplicación extraterritorial de las legislaciones na-
cionales».

23. El Sr. GRAEFRATH y el Sr. PELLET se oponen a
que se modifique un título que les parece perfectamente
explícito.

24. El Sr. BENNOUNA, con referencia al tercer tema
del párrafo 8, considera insuficientes los detalles que fi-
guran en la nota explicativa que teóricamente está desti-
nada a dar aclaraciones al lector. No hace falta hablar de
la Convención sobre el estatuto de los refugiados de
1951, cuando existen muchos otros textos, concertados
en particular bajo los auspicios del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados. El tema exa-
minado presenta, por otra parte, la dificultad de que las
cuestiones que no están todavía abarcadas por una con-
vención son de orden político, como ocurre con los «me-
dios adecuados para evitar nuevas corrientes de refugia-
dos», que se mencionan en la nota explicativa.

25. El Sr. EIRIKSSON observa que gracias al examen
del informe definitivo de la Comisión, está abriéndose
un debate sobre cuestiones de fondo. De hecho, es la pri-
mera vez que sus miembros tienen ocasión de desarrollar
sus ideas sobre el programa a largo plazo. Por su parte,
el orador cree que no hay ningún motivo para apresurar-
se en el establecimiento de ese programa. El de la Comi-
sión está bastante cargado y no conviene recargarlo más.

26. Pasando después al tema propuesto sobre «el dere-
cho aplicable a las migraciones internacionales», el ora-
dor cree que sería necesario insistir, tanto en el título
como en las explicaciones, en los aspectos jurídicos de
ese problema para eliminar expresamente los aspectos
políticos, que son muy delicados. De todos modos, habrá
que mostrar gran prudencia cuando se quiera ver exacta-
mente lo que abarca ese título.

27. El Sr. MCCAFFREY cree que el problema de las
migraciones y el del medio ambiente serán las dos gran-
des cuestiones que dominarán los dos próximos dece-
nios. Las migraciones internacionales son una materia en
la cual se impone con toda evidencia un desarrollo pro-
gresivo del derecho. De hecho, en la actualidad el dere-
cho de los refugiados es rudimentario.

28. El término «migración» resulta difícil de emplear.
Da la idea de personas que se desplazan y que, al llegar a
su destino, se instalan. Sin embargo, en muchos casos,
como se señala por otra parte en la nota explicativa, el
fenómeno al que asiste el mundo contemporáneo es el de
poblaciones que se desplazan sin establecerse en ninguna
parte. Por eso el orador aconseja que se sustituya el tér-
mino «migraciones», por ejemplo, por «desplazamientos
de poblaciones», y que de todos modos se evite el térmi-
no «refugiados», que se halla en la nota explicativa.
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29. El orador recuerda que ya sostuvo ante el Grupo de
Planificación que a su entender era necesario ampliar el
tema a las migraciones internas, o más exactamente a los
«desplazamientos internos de poblaciones», pues tam-
bién ello constituye un problema grave.

30. El Sr. BARSEGOV, que plantea una cuestión de
orden, pide que se interrumpa un debate que no lleva a
nada. El Grupo de Planificación ya ha tenido ocasión de
darse cuenta de que todos los temas que proponía eran
polémicos y de que cada uno de ellos podía suscitar dis-
cusiones. Es lo que se está comprobando en sesión ple-
naria. El orador propone, pues, que se solucione la cues-
tión volviendo a remitir el problema al Grupo de
Planificación o indicando con toda claridad que la lista
propuesta es totalmente provisional y no compromete a
nadie.

31. El Sr. CALERO RODRIGUES cree, al igual que el
Sr. Barsegov, que desde luego el debate podría prolon-
garse hasta el infinito. Subraya, por una parte, que uno
de los principales problemas se debe a que los temas es-
tán repartidos entre dos párrafos y, por otra, que su in-
clusión en el programa de trabajo a largo plazo de la
Comisión no significa que todos ellos figurarán automá-
ticamente en su programa. Y como la Comisión no pue-
de, salvo que se desautorice a sí misma, fallar a las
expectativas de la Asamblea General, la solución consis-
tiría en reagrupar los temas enumerados en una sola lista,
de la cual escogería los temas que se propone incluir en
su programa de trabajo a largo plazo.

32. El Sr. THIAM considera satisfactoria esa solución,
tanto más cuanto que en el párrafo 8 del anexo al docu-
mento en estudio se señala que el orden en que aparecen
los epígrafes o los temas dentro de cada uno de ellos no
responde a un orden de prioridades concreto.

33. El Sr. PELLET señala en primer lugar que el párra-
fo 8 agrupa los temas sobre los cuales se ha puesto de
acuerdo el Grupo de Planificación, y el 9 los que han
suscitado reservas o incluso objeciones. Por otra parte,
no puede aceptar que el debate, que es de importancia
crucial para la actividad futura de la Comisión, se esca-
motee en sesión plenaria. Por último, la propuesta del
Sr. Calero Rodrigues no es realista, pues resultará difícil
llegar a un acuerdo por tratarse de un número tan grande
de temas.

34. El Sr. BARBOZA reconoce con el Sr. Pellet que
no se puede aceptar cualquier cosa sin debate, pero no se
trata más que de una lista de la cual escoger temas. Sus-
cribe la propuesta del Sr. Calero Rodrigues, que parece
ser la más práctica.

35. El Sr. MAHIOU no cree que sea demasiado pronto
para hacer una lista posible de temas entre los cuales la
Comisión, durante el quinquenio siguiente, elegirá los
que se propone codificar. De hecho, el proceso que se ha
de seguir en la materia es largo y complejo. Por ello, y
en un momento tan avanzado de los trabajos, considera
juiciosa la solución sugerida por el Sr. Calero Rodrigues,
aunque comprende la frustración de algunos.

36. El Sr. BENNOUNA apoya la propuesta del
Sr. Calero Rodrigues.

37. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ cree que en realidad el
número de temas importa poco. Se trata de establecer un
programa de trabajo a largo plazo, y corresponderá a la
Comisión seleccionar, en su período de sesiones siguien-
te o más adelante, los temas cuyo examen considerará
útil realizar en un futuro próximo.

38. El Sr. BEESLEY (Presidente del Grupo de Planifi-
cación) conviene en que hay temas en el programa de
trabajo a largo plazo de la Comisión que no tienen siste-
máticamente lugar en el programa efectivo, como es por
ejemplo el tema del reconocimiento de los Estados y los
gobiernos.

39. El orador no se opondrá, de momento, a que los
párrafos 8 y 9 se reagrupen en uno solo, pero de todos
modos desea recordar que son el fruto de una transacción
delicada en el Grupo de Planificación: el párrafo 8 se re-
fiere a temas que no han planteado objeciones, mientras
que en el párrafo 9 se agrupan los que han suscitado vi-
vas reservas. Quizá bastaría, para poner fin a este debate,
señalar en la introducción que esta lista figura a título in-
dicativo. Lo esencial es no defraudar las expectativas de
la Asamblea General.

40. El Sr. GRAEFRATH propone refundir los párrafos
8 y 9, suprimiendo la introducción del párrafo 9. El pá-
rrafo 10, que resulta inútil, se suprimiría.

41. El Sr. EIRIKSSON desearía ante todo evitar que
durante el quinquenio siguiente la Comisión dedique,
desde el comienzo de su mandato, una o dos semanas to-
dos los años al examen de un tema sobre el que no se
haya reflexionado a fondo. Quizá sería mejor que no ini-
ciara ese examen hasta transcurridos tres o cuatro años, y
entre tanto confiara a un relator especial la tarea de estu-
diar detalladamente el tema considerado y elaborar un
conjunto completo de proyectos de artículos. No se ocu-
paría activamente de la cuestión hasta que se terminara
esa tarea.

42. El PRESIDENTE observa que la propuesta del
Sr. Calero Rodrigues encaminada a refundir los párrafos
8 y 9 cuenta con gran apoyo y propone que el párrafo 8
se inicie así: «Basándose en ese informe, la Comisión
elaboró la siguiente lista de temas de la que se propone
seleccionar los temas que hayan de figurar en su progra-
ma de trabajo a largo plazo»; después seguiría la lista de
todos los temas enumerados en el párrafo 8 y en el párra-
fo 9, cuya introducción y última oración se suprimirían;
por último, se suprimiría el párrafo 10.

43. El Sr. PELLET hace suya la propuesta del Presi-
dente, pero considera anormal que los miembros de la
Comisión no puedan pronunciarse sobre la lista de temas
y dejar constancia de sus opiniones en las actas de las se-
siones, cuando es la única ocasión que tienen de hacerlo.
De hecho, no se les pide que examinen el informe del
Grupo de Planificación, sino el informe de la Comisión,
cuando no han tenido la posibilidad de expresarse sobre
los temas propuestos.

44. El PRESIDENTE agradece al Sr. Pellet su com-
prensión. No desea privar a ningún miembro de la Comi-
sión de su derecho a expresarse, pero es de reconocer
que el tiempo apremia. El mismo habría tenido mucho
que decir, por ejemplo, sobre el tema del derecho aplica-
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ble a las migraciones internacionales, y comparte las ob-
servaciones del Sr. McCaffrey a este respecto.

Queda aprobada la propuesta del Presidente.

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 11 a 17

Quedan aprobados los párrafos 11 a 17.

Párrafo 18

45. El Sr. MAHIOU dice que el Grupo de Planifica-
ción ha examinado la posibilidad de dividir en dos partes
el período de sesiones de la Comisión, pero no se alargó
en esta cuestión con objeto de dejar que la próxima Co-
misión tenga libertad para adoptar sus decisiones. Sin
embargo, el orador advirtió al Grupo de Planificación
que se proponía abordar el problema en sesión plenaria,
donde nunca se había presentado la ocasión de debatirlo.
A juicio de algunos miembros de la Comisión, el período
de sesiones resulta, efectivamente, muy largo, y por todo
género de razones, eficacia del trabajo, consideraciones
de orden profesional o personal, etc., debería desarrollar-
se en dos etapas. El informe de la Comisión debería con-
tener un párrafo en el cual se indicara que convendría
evaluar las ventajas y los inconvenientes de orden finan-
ciero, práctico, administrativo o de otro tipo que com-
portaría el desdoblamiento del período de sesiones. La
Comisión podría celebrar un rápido intercambio de opi-
niones sobre la cuestión o examinar un texto en el senti-
do que acaba de indicar.

46. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ recuerda que la Comi-
sión lleva varios años debatiendo la cuestión. Para in-
cluir en el informe un texto como el que contempla el
Sr. Mahiou, sería necesario que la Comisión procediera a
un intercambio de opiniones, pues la mayoría de sus
miembros no comparte su opinión. Además, como el
mandato de los miembros actuales de la Comisión está a
punto de expirar, esa propuesta resulta inoportuna. Ha-
bría que dejar a la próxima Comisión la tarea de debatir-
la, si lo considera oportuno, e invitar entonces a la secre-
taría a que estudiara las consecuencias financieras de tal
propuesta. Por otra parte, la secretaría ya ha informado a
la Comisión de las desventajas, aunque sólo sean de or-
den económico, que comportaría dividir en dos el perío-
do de sesiones. Personalmente, el orador no tiene ningún
inconveniente en hacer varios viajes al año, pero no ig-
nora lo que eso costaría.

47. El Sr. MAHIOU propone, para evitar un debate,
que se incorpore en el informe un párrafo en el cual se
invite a la secretaría a evaluar todas las ventajas y todos
los inconvenientes de una división del período de sesio-
nes en dos. Así, la próxima Comisión podría abordar esa
cuestión sobre la base de la nota de la secretaría.

48. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ señala que, para incluir
un párrafo así en el informe, sería necesario que la Co-
misión hubiera celebrado con anterioridad un intercam-
bio de opiniones para saber si la mayoría de los miem-
bros apoyan ese principio.

49. El Sr. MCCAFFREY siempre ha sido partidario de
dividir en dos el período de sesiones y aprueba la pro-

puesta del Sr. Mahiou. Convendría disponer del texto de
ese párrafo.

50. El Sr. PELLET apoya plenamente la propuesta del
Sr. Mahiou. De acuerdo con este último y con el
Sr. Solari Tudela antes de la partida de éste, ha redactado
un texto sobre el cual ha pedido la opinión de varios
miembros de la Comisión. Ese texto dice lo siguiente:

«1. Una de las medidas que, según la Comisión,
podría mejorar la eficacia y la calidad de su trabajo
consistiría en dividir en dos períodos de sesiones dis-
tintos el actual período de sesiones único de 12 sema-
nas.

»2. Esta sugerencia se basa en varias observacio-
nes:

»a) A la secretaría le resulta difícil preparar el in-
forme de la Comisión y los comentarios a los artícu-
los al mismo tiempo y, por otra parte, prestar sus ser-
vicios a las sesiones que siguen desarrollándose
normalmente;

»b) En consecuencia, a menudo los proyectos de
informes y comentarios se distribuyen con retraso a
los miembros de la Comisión, que no siempre pueden
dedicar tiempo suficiente a su estudio;

»c) Su examen por la Comisión, aplazado hasta el
final del período de sesiones, debe efectuarse a veces
con una cierta precipitación;

»d) Por añadidura, algunos miembros de la Comi-
sión, que según se debe recordar tienen otras activida-
des profesionales, experimentarían menos dificultades
para asistir a dos períodos de sesiones que para parti-
cipar en la totalidad de un período de sesiones de 12
semanas.

»3. La Comisión no ignora que la aplicación de
una propuesta de este tipo implica nuevas disposicio-
nes administrativas y podría tener consecuencias fi-
nancieras. Pide a la secretaría que prepare, para su
próximo período de sesiones, un estudio sobre la via-
bilidad de una medida de este tipo y el costo adicional
o las posibles economías que ello depararía, contem-
plando diversas opciones en lo que respecta a la dura-
ción de los períodos de sesiones, el lugar o los lugares
en que se celebrarían y la posibilidad de dedicar el fi-
nal del primer período de sesiones o el comienzo del
segundo a los trabajos del Comité de Redacción.»

51. Sobre la base de consultas muy oficiosas que ha te-
nido con todos los miembros, el texto ha recibido el apo-
yo de los Sres. Al-Khasawneh, Barboza, Barsegov, Ben-
nouna, Calero Rodrigues, Graefrath, McCaffrey, Pawlak,
Razafindralambo, Roucounas, Sepúlveda Gutiérrez, So-
lari Tudela y Tomuschat. Otros miembros están de
acuerdo con el principio, aunque no con la redacción de
esta propuesta.

52. El orador deduce, del apoyo que ha recibido este
texto, que más de la mitad de los miembros de la Comi-
sión aprueban la idea. Por último, insiste en que no se
trata de pedir a la Comisión que adopte una decisión a
este respecto, ni siquiera que haga una recomendación
formal a la Asamblea General. Lo que parece importante
es que la próxima Comisión pueda contar con un estu-
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dio, sin el cual nunca podrá pronunciarse. Es normal que
la Comisión cuyo término está por expirar haga una su-
gerencia en ese sentido, en la inteligencia de que la reco-
mendación será asunto de la Comisión durante su man-
dato siguiente.

53. El Sr. THIAM lamenta que una cuestión tan im-
portante se plantee de improviso en sesión plenaria cuan-
do existe un Grupo de Planificación al cual incumbía
estudiar la cuestión. Es necesario respetar los procedi-
mientos. Una propuesta relativa a la periodicidad de los
períodos de sesiones de la Comisión no puede examinar-
se de forma precipitada. El texto propuesto señala las di-
ficultades de la secretaría: que sea ésta quien informe de
ellas a la Comisión. Se dice que algunos miembros tie-
nen actividades profesionales: el orador no sabe que
haya un solo miembro de la Comisión que no tenga otras
actividades profesionales. El problema es que una divi-
sión del período de sesiones en dos partes vendría bien
sin duda a algunas profesiones, pero no a otras. Como
esta propuesta no es objeto de unanimidad, mejor sería
renunciar a ella, tanto más cuanto que una cuestión de ta-
maña importancia no se puede decidir sobre la base de
consultas oficiosas.

54. El Príncipe AJIBOLA dice que la propuesta del
Sr. Pellet debería considerarse fuera de orden, pues no
tiene nada que ver con la cuestión de la duración del pró-
ximo período de sesiones, que es el objeto del párrafo en
examen. Le extraña esta forma poco ortodoxa de proce-
der y dice que es la primera vez que ve defender un texto
por poderes. A quien correspondía examinar la cuestión
era al Grupo de Planificación.

55. El Sr. GRAEFRATH apoya la propuesta de que se
pida a la secretaría que realice un estudio sobre las con-
secuencias de una división del período de sesiones en
dos partes, a fin de ayudar a la Comisión a pronunciarse.

56. El Sr. SHI comparte la opinión del Sr. Thiam; el
texto al que ha dado lectura el Sr. Pellet constituye un
ataque repentino para el que no estaban preparados mu-
chos miembros de la Comisión. Se siente escandalizado
por tal proceder. La Comisión ha debatido la cuestión
durante años sin haber logrado llegar nunca a un acuer-
do. El orador sugiere que en el informe se indique sim-
plemente que en su próximo período de sesiones la Co-
misión debería ocuparse de la cuestión de dividir en dos
el período de sesiones para debatirla detalladamente en
todos sus aspectos.

57. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ considera que recurrir a
un procedimiento así no sólo es insólito, sino inadmisi-
ble. Todo miembro de la Comisión tiene el derecho de
hacer propuestas, pero no de forma subversiva.

58. El Sr. PELLET dice que se le ha interpretado mal.
La propuesta que el orador hace suya es la del
Sr. Mahiou, que consiste sencillamente en indicar en el
informe que la Comisión pide a la secretaría que realice
un estudio sobre la viabilidad y el costo de dividir el pe-
ríodo de sesiones. El Grupo de Planificación, al cual no
pertenece el orador, no ha formulado ninguna propuesta
al respecto, pero el problema perdura desde hace mucho
tiempo y la Comisión debe llegar a tratar de él alguna
vez. Los miembros cuyos nombres ha citado y que están
de acuerdo con el texto han dado su apoyo a la idea que

se desprende de él por los motivos que se enuncian en
ese texto. No se trata de pedir que se incluya en el infor-
me el texto en su totalidad, ni de dar la impresión de que
la Comisión ha adoptado ya una decisión o que haya
unanimidad al respecto. Se trata simplemente de incluir
en el informe la mención de la petición hecha a la secre-
taría por la Comisión, con objeto de que esta última pue-
da después pronunciarse con conocimiento de causa.
Con el texto presentado se aspiraba a evitar a muchos
miembros de la Comisión repetir los motivos que tienen
para sugerir que el período de sesiones se divida en dos.

59. El Sr. EIRIKSSON observa que la Comisión no
dispone de los datos necesarios para celebrar un inter-
cambio de opiniones útil sobre la cuestión. Cree que las
propuestas del Sr. Shi y del Sr. Pellet tienen aspectos en
común, dado que ambas tienden a indicar en el informe
que la Comisión debe examinar cuanto antes la cuestión
sobre la base de las informaciones que se suministren a
los miembros de la Comisión en su próximo mandato.

60. El Príncipe AJIBOLA dice que si la Comisión
quiere hacer una recomendación, es demasiado tarde, en
vísperas del último día de un período de sesiones y, ade-
más, al final del quinquenio. La Comisión pierde el
tiempo al debatir la cuestión. A quien corresponde exa-
minarla es al Grupo de Planificación de los próximos pe-
ríodos de sesiones.

61. El Sr. MAHIOU se refiere al párrafo 546 del infor-
me de la Comisión sobre la labor realizada en su 42.° pe-
ríodo de sesiones1 y señala que no es la primera vez que
la Comisión se ocupa de esta cuestión. El problema ya se
mencionó en el Grupo de Planificación, no tan por ex-
tenso como el orador hubiera deseado, y por otra parte él
no aceptó prever un párrafo especial en el informe del
Grupo de Planificación al respecto, salvo con la reserva
de su derecho de plantear el problema en sesión plenaria.
Señaló a la atención del Presidente del Grupo de Planifi-
cación que ello podría entrañar un prolongado debate en
sesión plenaria. Hubiera sido mejor un intercambio de
opiniones más a fondo en el Grupo de Planificación. Por
último, el orador no ve cómo se puede recurrir al argu-
mento de la falta de tiempo para eludir un problema que
es real. Si el problema no puede solucionarse, al menos
se puede plantear. De hecho, ya se planteó en el informe
sobre el último período de sesiones. El orador se pregun-
ta si no ha llegado el momento de extraer conclusiones
de ello y preguntar a la secretaría hasta qué punto la divi-
sión del período de sesiones complicaría las tareas de la
Comisión o las facilitaría. Sobre la base de tal informa-
ción es que la Comisión podrá decidir durante su próxi-
mo mandato.

62. El Sr. THIAM indica que el proponer a la Asam-
blea General que modifique el modo de funcionamiento
de la Comisión es una cuestión importantísima y que se
debe tomar muy en serio. Si el Sr. Mahiou quería que la
cuestión se examinara en la Comisión, hubiera debido
pedir al Grupo de Planificación que informase al respec-
to: así no habría existido sorpresa. En la fase actual, la
Comisión no puede sino tomar nota de las declaraciones
del Sr. Mahiou y del Sr. Pellet. En su próximo período
de sesiones, la Comisión podrá examinar el problema si

' Anuario... 1990, vol. II (segunda parte), cap. VIII.
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lo considera oportuno. No se debe adoptar ninguna deci-
sión en la que se invite a la secretaría a realizar un estu-
dio.

63. El Sr. BENNOUNA observa que algunos miem-
bros de la Comisión muestran más pasión por una cues-
tión secundaria, de procedimiento, que por problemas de
fondo, por ejemplo, de codificación del derecho interna-
cional. Se dice que la Comisión saliente no está faculta-
da para adoptar decisiones para la próxima Comisión;
sin embargo, acaba de aprobar una lista de temas para
examinar en los próximos años. Se dice que no ha llega-
do el momento de plantear ese problema; sin embargo,
nada impide a los miembros de la Comisión plantearlo
en sesión plenaria, porque no es improcedente. La CDI
es el único órgano de las Naciones Unidas que tiene un
período ininterrumpido de sesiones de 12 semanas. Las
consultas de pasillo no tienen nada de subversivo, sino
que se inscriben en un marco de trabajo normal. Se im-
pone un estudio de la cuestión si se aspira a que la Comi-
sión disponga de los datos necesarios para que pueda
pronunciarse. La propuesta del Sr. Mahiou es voluntaria-
mente moderada: el estudio solicitado no compromete a
nadie. La Comisión debe absolutamente pronunciarse so-
bre esta cuestión, sea por consenso o por cualquier otro
medio.

64. El Sr. NJENGA cree que la Comisión podría efec-
tivamente pedir a la secretaría que realizara el estudio
previsto, pero al hacerlo eludiría el problema. Lo mejor
sería recoger la opinión de los miembros del Grupo de
Planificación en el curso de un debate a fondo, para que
el Grupo tenga una idea clara del problema. Si de ello se
deduce que uno u otro aspecto del problema merece ser
objeto de un estudio, entonces naturalmente la Comisión
podrá dar a la secretaría un mandato concreto, en buena
y debida forma a tal efecto. No existe ninguna necesidad
de interrogarse sobre las consecuencias económicas de
una división en dos del período de sesiones: ya son co-
nocidas.

65. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ comparte las opiniones
del Sr. Thiam y del Príncipe Ajibola. Desde luego, los
miembros de la Comisión tienen el derecho de formular
propuestas, pero no en el último minuto. Además, como
es la secretaría la que está al servicio de la Comisión, no
corresponde a la primera orientar las decisiones de la se-
gunda. El estudio previsto no puede preceder al debate
en la Comisión. El Sr. Njenga tiene razón al invitar a los
partidarios de esa propuesta de última hora a no insistir y
a esperar hasta el próximo período de sesiones.

66. El Sr. PAWLAK recuerda que en varias ocasiones
anteriores ha propuesto que se divida el período de sesio-
nes, pero sin obtener el apoyo que esperaba. Habida
cuenta de los debates, la Comisión puede elegir entre
contentarse con el resumen de este intercambio de opi-
niones en el acta de la sesión o extraer conclusiones, en
el sentido de lo que se dice en el párrafo 546 de su infor-
me anterior. Personalmente, el orador considera que el
período de sesiones de la Comisión es demasiado largo y
cree que los trabajos de la Comisión tendrían más efica-
cia si se reuniera dos veces al año; pero, para pronunciar-
se, la Comisión debe saber cuáles serían las consecuen-
cias financieras de ese cambio y, en consecuencia,
necesita un estudio de la secretaría al respecto. En caso

de que no se llegara a ningún acuerdo en ese sentido, la
Comisión también puede reiterar las conclusiones for-
muladas en su último informe y aplazar el examen de la
cuestión hasta el siguiente período de sesiones/

67. El Sr. ARANGIO-RUIZ prefiere mantener su neu-
tralidad en este debate, pero se siente preocupado por
dos cuestiones. En primer lugar, y en cuanto a la dura-
ción del período de sesiones, considerada demasiado lar-
ga por algunos, el insistir en la longitud del período de
sesiones puede dar a entender a la Asamblea General que
podría acortarlo en una o incluso en varias semanas. Por
otra parte, el orador ha oído comentar que en caso de di-
visión del período de sesiones una de las dos partes de
éste se celebraría en Nueva York. En tal caso, renuncia-
ría a toda neutralidad, pues sin hablar de consideraciones
de orden climático, desea subrayar que la biblioteca de la
Sede no se puede comparar con la del Palacio de las Na-
ciones. En Nueva York, los miembros de la Comisión
tendrían que desplazarse de una biblioteca universitaria a
otra.

68. El PRESIDENTE, que hace uso de la palabra en su
calidad de miembro de la Comisión, advierte a los
miembros de ésta contra la tendencia a formar clanes y
conspirar, que parece ir surgiendo en su seno y que pue-
de dividirla. Insiste, en calidad de jurista, en que, por
ejemplo, cuando se es parte en un proceso el tomar a la
otra parte por sorpresa al presentar una propuesta de últi-
ma hora sin previa advertencia constituye una falta de
ética. También el comprometer a la secretaría es ir de-
masiado lejos: el Presidente no ha sabido de ninguna
queja de la secretaría en la cual se denuncie la falta de
tiempo para preparar el proyecto de informe. La cuestión
se hubiera debido examinar en el Grupo de Planifica-
ción. No se trata sólo de las consecuencias financieras de
la propuesta: en el estado de cosas actual los miembros
tienen libertad para asistir a las sesiones sobre un tema
determinado del programa y no sobre otro, lo cual no
ocurriría si el período de sesiones se dividiera en dos
partes. Por último, el orador señala que no es lo habitual
que la Comisión trabaje sobre la base de opiniones ma-
yoritarias. La Comisión siempre ha seguido la política de
tratar de llegar a un consenso.

69. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que los térmi-
nos de conspiración, falta de ética y sorpresa suscitan las
más vivas reservas y objeciones por su parte.

70. El Príncipe AJIBOLA sugiere formalmente que se
declare inaceptable la propuesta presentada a la Comi-
sión, porque no guarda ninguna relación con el párrafo
18 en examen. Como, evidentemente, una propuesta de
este tipo tendría que proceder del Grupo de Planifica-
ción, y en este caso la propuesta de que se trata no se ha
presentado hasta el final del período de sesiones, la Co-
misión no debería seguir adelante con el examen de esta
propuesta.

71. El Sr. NJENGA propone que se añada en el infor-
me un texto redactado en términos neutrales, como:

«La Comisión examinó la cuestión de la posibili-
dad de dividir en dos partes su período de sesiones,
planteada en el párrafo 546 del informe sobre la labor
realizada en su 42.° período de sesiones. Sin embargo,
como esa propuesta no había sido examinada en deta-
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lie en el Grupo de Planificación, se acordó que la Co-
misión la estudiaría en su próximo período de sesio-
nes y que, de ser necesario, se solicitaría a la secreta-
ría un estudio de todas las consecuencias de una
decisión de ese género.»

72. El Sr. PELLET señala, para empezar, que no hay
motivos para extrañarse de que el problema se haya
planteado al final del período de sesiones: en sesión ple-
naria no ha habido ninguna otra ocasión para abordar la
cuestión. Además, si el orador ha enumerado los miem-
bros que estaban de acuerdo con el principio de una divi-
sión del período de sesiones, es sencillamente porque el
Sr. Díaz González dio a entender que se sumaría a la
opinión mayoritaria: no existe la menor conspiración ni
el menor atentado contra la autoridad del Presidente. Por
otra parte, no hay que abusar del consenso, arma del
conservadurismo por excelencia, pues basta con que un
reducido número de miembros se oponga para que cual-
quier propuesta de cambio no tenga éxito. A su entender,
la propuesta del Sr. Njenga es muy razonable. Personal-
mente, el orador preferiría, pese a todo, que la Comisión
invitara por lo menos a la secretaría a estar dispuesta a
responder a las peticiones de información que los miem-
bros de la Comisión puedan formular en 1992 con res-
pecto a las consecuencias financieras y las posibilidades
administrativas de la división del período de sesiones.
Por último, pide que la propuesta del Sr. Njenga se pre-
sente por escrito a la Comisión, para que ésta pueda
aprobarla en la sesión siguiente.

73. El Sr. MAHIOU está dispuesto a hacer suya la pro-
puesta de transacción del Sr. Njenga.

74. El Sr. THIAM no tiene objeciones a la propuesta
del Sr. Njenga, pero insiste en que en adelante se respe-
ten los procedimientos.

75. El Sr. AL-BAHARNA (Relator) lamenta que se
presente a la Comisión al final del quinquenio una pro-
puesta que no se ha presentado conforme a las normas y
que tiende a modificar su reglamento. A título de tran-
sacción, puede aceptar la propuesta del Sr. Njenga y de-
sea que la Comisión se pronuncie sobre la cuestión sin
más tardanza.

76. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ apoya la propuesta for-
mulada por el Príncipe Ajibola de que se declare inadmi-
sible la propuesta del Sr. Pellet. Es inexacto decir que la
Comisión no ha tenido tiempo de debatir la cuestión,
dado que alguna vez ha tenido que levantar la sesión por
no haber oradores. Si la mayoría de los miembros de la
Comisión considera aceptable la propuesta del
Sr. Njenga, el orador no se opondrá a ella. Dicho esto,
habría sido necesario seguir el procedimiento normal
para el examen de tal propuesta.

77. El Príncipe AJIBOLA dice que, por espíritu de co-
operación y de consenso, retira formalmente su propues-
ta aunque insiste en que hubiera debido seguirse el pro-
cedimiento normal, si bien personalmente preferiría que
el período de sesiones de la Comisión se dividiera. Por
último, apoya la propuesta del Sr. Njenga.

78. El Sr. THIAM se pregunta si no sería necesario
precisar en la propuesta del Sr. Njenga que se trata de las
consecuencias «financieras y administrativas» de una de-

cisión de ese tipo, dado que la secretaría no puede tener
en cuenta todas las consecuencias, por ejemplo de orden
familiar o profesional.

79. El Sr. PAWLAK cree que, efectivamente, el estu-
dio que pueda pedirse a la secretaría debería limitarse a
las consecuencias financieras y administrativas, a fin de
no imponer a aquélla una carga demasiado pesada.

80. El PRESIDENTE dice que en su próxima sesión se
presentará a la Comisión el texto escrito de la propuesta
del Sr. Njenga.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.

2251.a SESIÓN

Viernes 19 de julio de 1991, a las 10.15 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-Bahar-
na, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Ro-
drigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Rou-
counas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi, Sr. Solari Tu-
dela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO IV.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad (conclusión*) (A/CN.4/L.464 y Add.l
a 4)

A.—Introducción (A/CN.4/L.464)

Párrafos 1 a 7

Quedan aprobados los párrafos 1 al.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)
(A/CN.4/L.464yAdd.l a 3)

1. EXAMEN DEL NOVENO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL (conclu-

sión) (A/CN.4/L.464 y Add.l a 3)

* Reanudación de los trabajos de la 2243.a sesión.
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Párrafos 8 a 20

Quedan aprobados los párrafos 8 a 20.

Queda aprobada la sección B.

C.—Homenaje al Relator Especial, Sr. Doudou Thiain
(A/CN.4/L.464)

Párrafo 21

Queda aprobado el párrafo 21.

Queda aprobada la sección C.

D.—Proyectos de artículos sobre el proyecto de código de críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad
(A/CN.4/L.464/Add.4)

SUBSECCIÓN 1 (Texto de los proyectos de artículos aprobados provi-
sionalmente por la Comisión en primera lectura)

Queda aprobada la sección D.l.

SUBSECCIÓN2 (Texto de los proyectos de artículos 3,4, 5, 11, 14, 19,
20, 21, 22 y 26, con los comentarios correspondientes, aprobados
provisionalmente por la Comisión en su 43.° período de sesiones)

Comentario al artículo 3 (Responsabilidad y castigo)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

1. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que la ter-
cera oración se sustituya por la siguiente: «Si bien el
proyecto de artículo 3 tiene en cuenta la responsabilidad
penal del individuo, el artículo 5 establece claramente
que la responsabilidad penal del individuo no menoscaba
la responsabilidad internacional de los Estados».

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 3

2. El Sr. TOMUSCHAT señala que la afirmación «Si
no había ninguna duda en el seno de la Comisión de
que», que figura en la tercera oración, no es exacta. En
consecuencia, propone que la oración se sustituya por
«La mayoría de los miembros de la Comisión convinie-
ron en que» y que la oración termine con «casos mani-
fiestos de complicidad». Las palabras «no sucedía lo
mismo por lo que respecta a la ayuda» deben sustituirse
por «En cambio, hubo división de opiniones con respec-
to al régimen a que convenía someter la ayuda».

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 4 a 6

Quedan aprobados los párrafos 4 a 6.

Queda aprobado el comentario al artículo 3, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 4 (Móviles)

Queda aprobado el comentario al artículo 4.

Comentario al artículo 5 (Responsabilidad de los Estados)

Queda aprobado el comentario al artículo 5.

Comentario al artículo 11 (Ordenes de un gobierno o de un superior
jerárquico)

Párrafos 1 a 3

Quedan aprobados los párrafos 1 a 3.

Párrafo 4

3. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que la segun-
da oración del párrafo plantea una pregunta. ¿Dónde está
la respuesta?

4. El Sr. THIAM (Relator Especial) indica que la res-
puesta está implícita en la oración que sigue.

5. El Sr. CALERO RODRIGUES cree que se debe
aclarar mejor que la tercera oración contiene realmente
una respuesta a la cuestión planteada en la segunda ora-
ción.

6. El Sr. TOMUSCHAT considera ambiguas las pala-
bras «ya en esta fase», de la tercera oración.

7. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que se su-
priman las palabras «ya en esta fase».

Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 11, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 14 (Causas de justificación y circunstancias
atenuantes)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

8. El Sr. GRAEFRATH propone que se suprima en la
cuarta oración la palabra «también».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 3

Queda aprobado el párrafo 3.

Queda aprobado el comentario al artículo 14, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 19 (Genocidio)

Párrafo 1

9. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que en la pri-
mera oración de la versión francesa las palabras
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«L'énorme gravité» deben sustituirse por «L'extrême
gravité».

Queda aprobado el párrafo 1, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 2

10. El Sr. TOMUSCHAT considera, en lo que respecta
a la segunda oración del párrafo, que el principio esen-
cial es el de nullum crimen sine lege, en lugar de nulla
poena sine lege.

11. El Sr. THIAM (Relator Especial) está de acuerdo
con la observación del Sr. Tomuschat. También propone
que en el texto francés se sustituyan las palabras «a cru
convenable» por «a décidé».

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmen-
dada.

Párrafos 3 a 6

Quedan aprobados los párrafos 3 a 6.

Párrafo 7

12. El Sr. EIRIKSSON señala que el párrafo 7 contie-
ne las palabras «Un miembro de la Comisión opinaba».
En general, la Comisión se ha desviado de ese enfoque
en sus otros comentarios. El comentario al artículo 19
podría ser un lugar idóneo para incluir un párrafo que
explique por qué la Comisión no ha adoptado una actitud
con respecto a las penas sino que, por el contrario, ha op-
tado por incluir al principio de los artículos relativos a
crímenes concretos los términos de «será condenado...
[a...]». Ese mismo párrafo podría incluir una referencia a
los debates celebrados sobre las penas, que se reflejan en
el capítulo IV.

13. Tras un intercambio de opiniones en el cual inter-
vienen el Sr. GRAEFRATH, el Sr. CALERO RODRI-
GUES, el Sr. PAWLAK, el Sr. EIRIKSSON y el Prínci-
pe AJIBOLA, el Sr. THIAM (Relator Especial) sugiere
que él mismo y el Sr. Eiriksson redacten un texto que ex-
plique la decisión de la Comisión de emplear los térmi-
nos «será condenado... [a...]» en todo el proyecto de có-
digo. El lugar adecuado del nuevo texto se decidiría más
adelante.

14. El Sr. EIRIKSSON dice que la secretaría preparará
para la Sexta Comisión un documento que contendrá to-
dos los comentarios a los artículos. Ese documento po-
dría incluir un comentario general a la segunda parte del
proyecto de código, en relación con la cuestión de las pe-
nas aplicables.

Queda aprobado el párrafo 7.

15. El Sr. BARSEGOV cree que se ha convenido en
general que el apartado c del párrafo 2 del artículo 19
podría ampliarse en algunos casos para incluir la depor-
tación. Sin embargo, no ve que ello se mencione en ab-
soluto en el comentario. En consecuencia, propone que
se añada al comentario un párrafo en el sentido de que a
juicio de la Comisión el apartado c del párrafo 2 puede
incluir la deportación, si se lleva a cabo con intención de
destruir total o parcialmente a un grupo.

16. El Sr. THIAM (Relator Especial) confirma que el
Sr. Barsegov ha mantenido siempre que la deportación
debe figurar entre los actos considerados como genoci-
dio. En consecuencia, debe hacerse una referencia a la
deportación en el comentario. Sin embargo, la opinión
del Sr. Barsegov no coincide con la de todos los miem-
bros y en consecuencia el orador propone que se inserte
una oración que diga: «Según un miembro, en determi-
nadas circunstancias la deportación era equivalente al
genocidio».

17. El Sr. CALERO RODRIGUES está de acuerdo con
las observaciones del Sr. Barsegov y del Sr. Thiam. A
fin de que el comentario quede todavía más claro, propo-
ne que se utilice la siguiente redacción: «Se propuso que
se incluyera la deportación entre los actos calificados de
genocidio pero la Comisión opinó que la deportación ya
estaba incluida en el ámbito del apartado c del párra-
fo 2».

Queda aprobado el comentario al artículo 19, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 20 (Apartheid)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Nuevo párrafo 3

18. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que, a
fin de aclarar que determinadas categorías de funciona-
rios no quedan abarcadas por el proyecto de artículo, se
añada al comentario un nuevo párrafo 3 que diga:

«3. La Comisión ha limitado el ámbito del artículo
en lo que concierne a los autores del crimen o los diri-
gentes u organizadores, como lo hizo también en el
caso de otros crímenes como la agresión o la interven-
ción. De ese modo ha tratado de limitar la responsabi-
lidad criminal a los que están en condiciones de utili-
zar los mecanismos del Estado para proyectar,
organizar o ejecutar el crimen.»

Queda aprobado el nuevo párrafo 3 y, en consecuen-
cia, renumerado el párrafo siguiente.

Párrafo 4 (antiguo párrafo 3)

Queda aprobado el párrafo 4.

19. El Sr. GRAEFRATH, apoyado por el
Sr. MAHIOU y el Sr. THIAM (Relator Especial) obser-
va que el texto del proyecto de artículo difiere del de la
Convención internacional sobre la represión y el castigo
del crimen de apartheid, en el sentido de que en la Con-
vención se utiliza la expresión «uno o más grupos racia-
les», mientras que en el proyecto de artículo se utiliza la
de «un grupo racial». En consecuencia, el orador propo-
ne que en el informe se aclare que la Comisión ha pensa-
do que la referencia a «un grupo racial» era suficiente
para abarcar varios grupos, y en consecuencia ha modifi-
cado aquella fórmula.

Queda aprobado el comentario al artículo 20, en su
forma enmendada.
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Comentario al artículo 21 (Violaciones sistemáticas o masivas de los
derechos humanos)

20. El Sr. RAZAFINDRALAMBO propone que, a fin
de ajustar la versión francesa del título del artículo a la
versión inglesa, se sustituya la palabra «et» por «ou».

Así queda acordado.

21. El Sr. AL-BAHARNA señala que la tercera viola-
ción de los derechos humanos de las que se enumeran en
el artículo debe modificarse para que diga: «Estableci-
miento o mantenimiento de personas en estado de escla-
vitud, servidumbre o trabajo forzoso».

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos l y 2.

Párrafo 3

22. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que en la
quinta oración del texto inglés debe añadirse la palabra
«not» antes de la palabra «systematic».

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

23. El Sr. MAHIOU propone que se sustituyan las pa-
labras «nulla poena sine lege» por las palabras «nullum
crimen sine lege».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 5

24. El Sr. TOMUSCHAT propone que se modifique la
primera parte de la segunda oración para que diga: «Si
bien es cierto que éstos, a causa de su posición oficial,
tienen realmente amplia oportunidad de cometer los crí-
menes penados por el artículo,...».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 6

Queda aprobado el párrafo 6.

Párrafo 7

25. El Sr. TOMUSCHAT señala que en la tercera ora-
ción debe sustituirse la palabra «había» por la palabra
«ha».

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 8

Queda aprobado el párrafo 8.

Párrafo 9

26. El Sr. TOMUSCHAT dice que algunos de los
ejemplos de persecución que se mencionan en la segun-

da oración no pueden clasificarse en realidad como crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad. En
consecuencia, propone que se supriman las referencias a
la compilación de archivos secretos y la destrucción sis-
temática de libros.

27. El Sr. CALERO RODRIGUES, que está de acuer-
do con el Sr. Tomuschat, propone que se mantenga la re-
ferencia a la destrucción sistemática de monumentos o
edificios y se suprima la referencia a libros u otros ob-
jetos.

28. El Sr. PAWLAK propone que, en la tercera ora-
ción, se añadan las palabras «a grupos políticos, religio-
sos, culturales u otros grupos» después de las palabras
«que representen».

29. El Sr. EIRIKSSON, que está de acuerdo con el
Sr. Pawlak, propone que al final de la lista de ejemplos
se añada una oración que diga: «Tales actos pueden caer
dentro del ámbito del artículo cuando son ejecutados de
manera sistemática o masiva».

30. El Sr. PAWLAK cree que una oración así podría
ser reiterativa, dado que la misma idea se refleja en la
primera oración del párrafo.

31. El Sr. CALERO RODRIGUES considera que, sin
embargo, se trataría de una reiteración útil, al poner de
relieve que determinados tipos de persecución cometidos
de manera sistemática o masiva equivalen a un crimen
en virtud del código.

32. Tras un intercambio de opiniones en el cual in-
tervienen el Sr. CALERO RODRIGUES, el
Sr. EIRIKSSON, el Sr. MAHIOU y el Sr. THIAM (Re-
lator Especial), el PRESIDENTE dice que, si no hay ob-
jeciones, entenderá que la Comisión conviene en enmen-
dar las oraciones segunda y tercera del párrafo para que
digan:

«La persecución puede adoptar múltiples formas. Por
ejemplo, la prohibición de la práctica de determinados
cultos religiosos; la detención prolongada y sistemáti-
ca de individuos que representen un grupo político,
religioso o cultural; la prohibición de usar un idioma
nacional, incluso en privado; la destrucción sistemáti-
ca de monumentos o edificios representativos de un
grupo social, religioso, cultural, etc. Tales actos pue-
den caer dentro del ámbito del artículo cuando son
ejecutados de manera sistemática o masiva.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 9, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 10

33. El Sr. TOMUSCHAT propone que se añadan las
palabras «la práctica de» antes de «las desapariciones»,
así como la palabra «sistemáticas» antes de «de perso-
nas» y que se sustituya la palabra «previsto» por «men-
cionado explícitamente».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmen-
dada.
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Párrafo 11

34. El Sr. BARSEGOV señala, en relación con la ter-
cera oración, que no advierte la diferencia entre expul-
sión y traslado forzoso de población, fenómenos que
pueden ocurrir ambos dentro o fuera de las fronteras de
un Estado. Por ejemplo, en su propio país se expulsó a
los tártaros de Crimea de una república a otra. ¿Fue eso
una deportación? Y si un Estado que no es federal exilia
a parte de su población a regiones remotas en malas con-
diciones, ¿es eso una deportación? A juicio del orador, lo
es. La referencia a «fronteras» al final de la oración no
sirve más que para crear confusiones y quizá incluso se
puede utilizar como justificación; por desgracia, la expli-
cación que figura en las oraciones siguientes no hace
más que complicar la cuestión. En esas circunstancias
parece preferible decir sencillamente que «La deporta-
ción, que ya figuraba en el proyecto de código de 1954,
supone la expulsión del territorio nacional».

35. El Sr. MAHIOU considera que la palabra «expul-
sión» plantea efectivamente un problema. Tradicional-
mente se refiere a una persona de un territorio a la que se
expulsa a otro territorio o Estado, aunque puede tener
otro significado en otros sistemas jurídicos. De ahí que
haya cierta ambigüedad, según el contexto. Desde luego,
el objetivo final es condenar la deportación o los trasla-
dos forzosos, se produzcan o no dentro o fuera de las
fronteras de un Estado. Quizá se podría explicar eso, sin
establecer determinadas distinciones. En todo caso, la
expulsión debe estar siempre reservada a traslados de un
Estado a otro Estado, y el traslado forzoso debe estar re-
servado a los desplazamientos de población dentro de un
Estado. Una redacción lo bastante amplia expresaría esa
idea.

36. El Sr. CALERO RODRIGUES observa que el co-
mentario remite al proyecto de código de 1954, que re-
cordaba el concepto clásico de deportación y en conse-
cuencia abarcaba todas las situaciones posibles. La
terminología exacta que se utilice no es tan importante, y
el párrafo debería ser satisfactorio en su redacción ac-
tual.

37. El Sr. PAWLAK sugiere que se añadan en la quin-
ta oración las palabras «de conformidad con acuerdos in-
ternacionales u» después de las palabras «a traslados de
población».

38. El Sr. TOMUSCHAT considera importante expli-
car que esos acuerdos internacionales deben ser acuerdos
entre los Estados interesados. Sería inaceptable que ter-
ceros Estados interviniesen en un acuerdo sobre traslado
de poblaciones; además, el Estado víctima debe aceptar
el traslado.

39. El Sr. PAWLAK cree que eso ya está implícito en
el término «acuerdos internacionales». Como solución
intermedia, sugiere el texto «de conformidad con acuer-
dos internacionales entre los Estados interesados».

40. El Sr. BARSEGOV dice que la cuestión es com-
pleja; es imposible abarcar todas las posibilidades, y la
Comisión no debería intentarlo. Sin embargo, la pro-
puesta del Sr. Pawlak, con la modificación del
Sr. Tomuschat, sería una solución satisfactoria para el
futuro.

41. El Sr. CALERO RODRIGUES siente preocupa-
ción por la posibilidad de que el texto propuesto por el
Sr. Pawlak se utilice para justificar graves violaciones de
los derechos humanos si dos Estados conciertan un
acuerdo para el traslado forzoso de la población de un
tercero.

42. El Sr. TOMUSCHAT está de acuerdo. No deben
enfrentarse los derechos de los pueblos y los de los Esta-
dos. La existencia de un tratado internacional no justifica
el desarraigo de una población autóctona. Se trata de un
problema delicadísimo y no se puede legislar para todas
las posibilidades. En consecuencia, más valdría dejar el
texto tal como está.

43. El Sr. BARSEGOV sugiere que después de las pa-
labras «acuerdos internacionales» se inserte la oración
«de conformidad con los requisitos del derecho interna-
cional». Así se resolvería el problema planteado por el
Sr. Calero Rodrigues.

44. El Sr. PAWLAK está dispuesto a retirar su pro-
puesta. Sin embargo, si la oración define lo que se halla
fuera del ámbito del proyecto de artículo, debe abarcar
todas las situaciones, y no sólo los traslados internos de
población.

45. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que los tras-
lados de población pueden constituir crímenes contra la
humanidad, tanto si ocurren dentro del mismo territorio
como si son transfronterizos. La cuestión clave es si in-
fligen el tipo de sufrimiento previsto en el proyecto de
código. Habida cuenta del debate, sería mejor suprimir la
tercera oración.

46. El Sr. MAHIOU pone en tela de juicio el empleo
de la palabra «mieux» en el texto francés, en la penúlti-
ma oración del párrafo 11. El final de la oración debería
volverse a redactar en la versión francesa.

47. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que se su-
priman de la penúltima oración las palabras «a fin de fa-
cilitar más su integración con el resto de la nación». Pue-
den existir diversos motivos para tratar de desarraigar a
un pueblo.

48. El PRESIDENTE cree que la penúltima oración
del párrafo 11 debería terminar con «... sus raíces ances-
trales».

49. El Sr. THIAM (Relator Especial) también puede
aceptar que se suprima la quinta oración. La tercera ora-
ción, relativa a la deportación, se puede mantener.

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 21, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 22 (Crímenes de guerra excepcionalmente gra-
ves)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.
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Párrafo 2

50. El Sr. EIRIKSSON propone que en el texto inglés
se utilicen las palabras «grave breaches» en lugar de
«serious offences», y «common articles» en lugar de
«joint articles», en la primera oración.

Queda aprobado el párrafo 2, en su forma enmenda-
da.

Párrafo 3

51. El Sr. PELLET considera confuso el apartado c del
párrafo 3. Podría dar la impresión de que el cometer
cualquiera de los actos a que se refiere bastaría para
constituir un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad. Sugiere que el apartado diga: «c) que el he-
cho que constituya el crimen corresponda a alguna de las
seis categorías a que se refieren los apartados a a / del
párrafo 2».

52. El Sr. THIAM (Relator Especial) puede aceptar esa
propuesta.

53. El Sr. EIRIKSSON propone que, en aras de la lógi-
ca, se reordenen los apartados a a c de forma que, con la
inclusión de la propuesta del Sr. Pellet, el apartado c se
convierta en el primer apartado.

54. El Sr. GRAEFRATH está de acuerdo y señala que
en el texto inglés se sustituyan las palabras «for the draft
Code», en la última oración, por las palabras «of the
draft Code».

55. El Sr. ROUCOUNAS propone que se suprima el
calificativo «de guerra» después de la palabra «críme-
nes». El artículo trata de crímenes de guerra de un tipo
especial.

56. El Sr. MAHIOU señala que queda claro, por lo que
se dice al comienzo del párrafo 2 del comentario, que el
artículo trata expresamente de crímenes de guerra.

57. El Sr. RAZAFTNDRALAMBO señala que el título
del artículo es «Crímenes de guerra excepcionalmente
graves». El término «crímenes» por sí solo resulta dema-
siado amplio.

58. El Sr. CALERO RODRIGUES opina que, habida
cuenta del título del proyecto de artículo, el aspecto sus-
citado no tiene importancia.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 4

59. El Sr. PELLET propone que se suprima de la pri-
mera oración todo lo que viene después de «los Conve-
nios de Ginebra». No hace más que reintroducir una
cuestión polémica que el Comité de Redacción ha trata-
do de evitar. Si no se acepta su propuesta, desea dejar
constancia de que algunos miembros no están de acuerdo
con la interpretación dada al apartado b del artículo 2 del
Protocolo adicional I.

60. El Sr. GRAEFRATH no comprende la dificultad
de aceptar normas que se derivan de acuerdos internacio-
nales entre partes en un conflicto armado. Sin embargo,
el principal problema del párrafo 4 se halla en la segunda

oración. Propone que se omita la frase «es decir, la gue-
rra en el sentido tradicional entre dos o más Estados,
sino también los conflictos en que son partes los movi-
mientos de liberación nacional». Debe utilizarse la ex-
presión «conflictos armados internacionales», en lugar
de «conflictos internacionales» y suprimir las palabras
«o internos».

61. El Sr. THIAM (Relator Especial) puede aceptar
tanto la propuesta del Sr. Pellet como la del
Sr. Graefrath.

62. El Sr. TOMUSCHAT cree que el desacuerdo men-
cionado por el Sr. Pellet se refiere únicamente a la alu-
sión, en la primera oración del párrafo 4, a «acuerdos in-
ternacionales en los que las partes en un conflicto
armado participan». La mención al derecho consuetudi-
nario y convencional es importante y debe mantenerse.

63. El Sr. PELLET cree que el derecho convencional
sólo tendría pertinencia en el contexto del párrafo 4 si se
derivase de los principios generales del derecho interna-
cional. En los casos en que la norma es de carácter con-
suetudinario, una fuente convencional carece de impor-
tancia. Sin embargo, objeta a la mención del derecho
convencional como tal.

64. El Sr. THIAM (Relator Especial) considera inevi-
table la referencia al derecho de la guerra.

65. El PRESIDENTE sugiere que la primera oración
del párrafo 4 termine con las palabras «los Convenios de
Ginebra». La segunda oración se enmendará como ha
propuesto el Sr. Graefrath.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 4, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 5

Queda aprobado el párrafo 5.

Párrafo 6

66. El Sr. EIRIKSSON propone que la séptima oración
se modifique para que diga: «El apartado enumera entre
paréntesis varios ejemplos de actos que incontestable-
mente corresponden a la definición general del apar-
tado».

67. El Sr. THIAM (Relator Especial) puede aceptar esa
propuesta.

68. El Sr. PELLET propone que se añadan en la última
oración las palabras «y discutible».

Así queda acordado.

69. El Sr. THIAM (Relator Especial) cree que sólo un
miembro ha expresado esa opinión. En consecuencia, la
oración debería empezar diciendo «Se expresó el parecer
de que».

Queda aprobado el párrafo 6, en su forma enmen-
dada.
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Párrafo 7

70. El Sr. EIRIKSSON propone que en la segunda ora-
ción se incluyan las palabras «en el artículo», en lugar de
«entre los crímenes de guerra excepcionalmente graves».

71. El Sr. MAHIOU propone que en la versión france-
sa se suprima en la última oración la palabra «faire».

72. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone que en
la segunda oración se sustituya la palabra «odioso» por
«grave».

Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 8

73. El Sr. EIRIKSSON sugiere que se vuelva a redac-
tar la primera oración de modo que diga: «Otra categoría
de los crímenes de guerra excepcionalmente graves a
que se refiere el artículo...».

74. El Sr. GRAEFRATH sugiere que tras las palabras
«el Protocolo de Ginebra de 1925» se añadan las si-
guientes: «sobre la prohibición del uso, en la guerra, de
gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacte-
riológicos y la Convención sobre la prohibición del desa-
rrollo, la producción y el almacenamiento de armas bac-
teriológicas (biológicas) y toxínicas y su destrucción».
Además, debe suprimirse la referencia a métodos o me-
dios de combate. Está fuera de lugar en un párrafo del
comentario que trata del uso de armas ilícitas, no de los
modos o métodos de combate.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 9

75. El Sr. PELLET ya ha hecho constar su decidida re-
serva al apartado d. Sugiere que al final del párrafo se
añada una oración que diga: «Un miembro expresó for-
malmente una reserva con respecto al apartado d».

76. El Sr. GRAEFRATH propone que en la primera
oración las palabras «del párrafo 3 del artículo 35 del
Protocolo I...» se enmienden para decir «del párrafo 3
del artículo 35 y el artículo 55 del Protocolo I...».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 9, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 10

77. El Sr. EIRIKSSON propone que la primera oración
se enmiende como sigue: «El apartado e versa sobre la
destrucción en gran escala de bienes de carácter civil».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 10, en su forma enmen-
dada.

Párrafo 11

78. El Sr. EIRIKSSON propone que el comienzo de la
primera oración se modifique para que diga: «El aparta-
do/versa sobre...».

79. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que en el
texto inglés las palabras «international law applied in
armed conflicts...», de la segunda oración, deben modifi-
carse para convertirlas en «international law applicable
in armed conflicts...».

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 22, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 26 (Daños intencionales y graves al medio am-
biente)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1, con un pequeño cam-
bio de redacción.

Párrafos 2 a 4

Quedan aprobados los párrafos 2 a 4.

Párrafo 5

Queda aprobado el párrafo 5, con un pequeño cam-
bio de redacción.

Párrafo 6

80. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que el prin-
cipio de la segunda oración, que dice «Esto excluye del
ámbito del crimen...», debe modificarse para que diga:
«Esto excluye del ámbito del artículo...».

Queda aprobado el párrafo 6, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobado el comentario al artículo 26, en su
forma enmendada.

81. El Sr. BEESLEY no tiene objeciones al comenta-
rio, pero desea formular una reserva con respecto al artí-
culo 26 en sí, dado lo limitado del crimen que define.

82. El Sr. EIRIKSSON señala que la Comisión tiene
que debatir la inclusión de un pasaje como comentario a
la segunda parte del proyecto de código, y sugiere un
texto más o menos en el siguiente sentido:

«1) En la segunda parte se exponen en distintos
artículos los crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad que abarca el proyecto de código.

»2) La Comisión ha adoptado una fórmula uni-
forme para los artículos y ha especificado, en algunos
casos en un párrafo de introducción, las categorías de
personas a que puede referirse el crimen. Así, en los
artículos 15 y 18 y el artículo 20, el ámbito del crimen
se limita a los dirigentes u organizadores, distinción
adoptada en los juicios de Nuremberg. Los artículos
23 y 24 son aplicables a agentes o representantes de
Estados. Conforme al proyecto de código otros críme-
nes pueden ser cometidos por cualquier persona.
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»3) En todos los casos, el ámbito de los crímenes
se extiende también a los casos en que las personas
interesadas no cometen por sí mismas el crimen, sino
que ordenan a otras personas que lo cometan.

»4) En los artículos de la segunda parte no se
adopta una posición sobre las penas, pero se incluye
con respecto a cada crimen la cláusula «será conde-
nado... [a...]». Esta cuestión se revisará en segunda
lectura y no se prejuzga si se especificarán penas para
cada crimen o si existirá una sola disposición respecto
de todos los crímenes.

»5) El ámbito de los artículos con respecto a las
personas también se ve afectado por las disposiciones
del artículo 3 relativas a las categorías de personas
distintas de las que cometen el crimen y que serían
responsables del mismo.»

83. El Sr. THIAM (Relator Especial) preparará, con la
ayuda de la secretaría, un pasaje en ese sentido para in-
cluirlo en el capítulo IV del informe.

84. El Sr. PAWLAK cree que el texto propuesto por el
Sr. Eiriksson no introduce ningún elemento nuevo, sino
que se limita a describir la situación. La formulación
efectiva puede dejarse en manos del Relator Especial y
de la secretaría.

85. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión está de acuerdo en introducir
un texto de ese tipo que formularán el Relator Especial y
la secretaría.

Así queda acordado.

Queda aprobado el capítulo IV del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada y en ese entendimiento.

CAPÍTULO I.—Organización del período de sesiones (conclusión)
(A/CN.4/L.461)

F.—Descripción general de los trabajos de la Comisión en su 43.°
período de sesiones (conclusión)

86. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanudar
el examen del capítulo I, y más en especial la sección F
(Descripción general de los trabajos de la Comisión en
su 43.° período de sesiones). Dice que, de conformidad
con la decisión tomada en la sesión anterior, se propone
insertar al principio de la sección un párrafo adicional
que diga:

«8 bis. La Comisión, en su 43.° período de sesio-
nes, avanzó mucho en el examen de tres temas de su
programa. Concluyó el estudio del tema "Inmunida-
des jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes"
con la aprobación, en forma definitiva, de un proyecto
de artículos. Además, la Comisión aprobó provisio-
nalmente dos proyectos de artículos completos sobre
otros dos temas de su programa, es decir, el "Proyec-
to de código de crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad" y "El derecho de los usos de los
cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación". Como se recordará, la Comisión ha-
bía aprobado definitivamente en su 41.° período de

sesiones el proyecto de artículos sobre el estatuto del
correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático y los proyec-
tos de protocolo de firma facultativa relativos a dicho
estatuto. Así pues, la Comisión ha alcanzado durante
el mandato de sus actuales miembros los objetivos
que se había fijado al comienzo de dicho mandato.»

Queda aprobado el párrafo 8 bis.

Párrafo 9

Queda aprobado el párrafo 9.

Párrafos 10 y 11

87. El Sr. EIRIKSSON propone que en cada uno de
esos párrafos la última oración, en la cual se menciona la
decisión de la Comisión de trasmitir el proyecto a los go-
biernos para que éstos envíen sus comentarios y observa-
ciones, se convierta en la segunda oración.

Así queda acordado.

Quedan aprobados los párrafos 10 y 11, en su forma
enmendada.

Párrafos 12 a 15

Quedan aprobados los párrafos 12 a 15.

Queda aprobado el capítulo I del proyecto de infor-
me, en su forma enmendada.

CAPÍTULO VIII.—Otras decisiones y conclusiones de la Comisión
(continuación) (A/CN.4/L.468 y Corr.l)

88. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanudar
el examen del capítulo VIII. Tras los debates de la sesión
anterior, se propone insertar un nuevo párrafo 18 bis, que
diga:

«18 bis. La Comisión examinó las cuestiones
planteadas en el párrafo 546 del informe sobre la la-
bor realizada en su 42.° período de sesiones, relativas
a la posibilidad de dividir en dos partes el período de
sesiones de la Comisión. Sin embargo, como esa pro-
puesta no había sido examinada en detalle en el Gru-
po de Planificación, se acordó que la cuestión se
estudiaría durante el próximo período de sesiones de
la Comisión y que, si fuera necesario, se solicitaría a
la secretaría un estudio de las consecuencias adminis-
trativas y financieras.»

Queda aprobado el párrafo 18 bis.

89. El PRESIDENTE considera satisfactorio que se
haya convenido una fórmula sobre la posibilidad de divi-
dir en dos partes el período de sesiones de la Comisión.
Está convencido de que el debate bastante animado so-
bre el tema no alterará en absoluto el espíritu de amistad
y camaradería que siempre ha imperado en la Comisión.

90. El Sr. MAHIOU espera que el Presidente confirme
que sus observaciones críticas durante ese debate no iban
contra quienes lo habían iniciado, comprendido él mis-
mo.
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91. El PRESIDENTE dice que ningún comentario des-
favorable que pueda haber hecho iba en contra de los ini-
ciadores del debate, concretamente el Sr. Mahiou y el
Sr. Pellet.

Párrafo 18

92. El Sr. PELLET cree que la formulación un tanto
neutral del párrafo 18 no parece explicar lo suficiente
por qué la Comisión desea que el período de sesiones
dure las doce semanas de costumbre. Debe añadirse un
pasaje en el sentido de que, pese a tener un programa
más corto, la Comisión tiene todavía tareas muy impor-
tantes que realizar, además de la necesidad de examinar
a fondo sus métodos de trabajo.

93. El Sr. MAHIOU sugiere que se deje a los represen-
tantes de la Sexta Comisión la formulación de cuestiones
tan concretas como las indicadas por el Sr. Pellet.

94. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que siempre
habrá representantes en la Sexta Comisión que se opon-
gan a que la Comisión tenga un período de sesiones de
doce semanas. El Presidente, que representará a la Comi-
sión en el próximo período de sesiones de la Asamblea
General, tendrá oportunidad de explicar durante el deba-
te en la Sexta Comisión por qué desea la Comisión man-
tener el período de sesiones de doce semanas. Además,
algunos miembros de la Comisión asistirán a la Asam-
blea General como representantes de sus respectivos go-
biernos en la Sexta Comisión y podrán contribuir a los
debates.

95. El Sr. PAWLAK sugiere que, dadas las circunstan-
cias, se deje el párrafo 18 tal como está. Es mejor no
desviarse de la fórmula usual.

96. El Sr. PELLET no insistirá en sus sugerencias.

Queda aprobado el párrafo 18.

97. El Sr. BEESLEY comunica que no podrá asistir a
la próxima sesión y en consecuencia desea dejar cons-
tancia de su solicitud de que se suprima toda la nota ex-
plicativa del anexo.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.

Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr.
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Shi,

2252.a SESIÓN

Viernes 19 de julio de 1991, a las 15.25 horas

Presidente: Sr. Abdul G. KOROMA

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-
Baharna, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Calero Rodri-
gues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo,

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 43.° período de sesiones

(conclusión)

CAPÍTULO VIII.—Otras decisiones y conclusiones de la Comisión
(conclusión) (A/CN.4/L.468 y Corr.l)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a continuar
con el examen del capítulo VIII de su proyecto de in-
forme.

B.—Cooperación con otros organismos

Párrafos 19 a 21

Quedan aprobados los párrafos 19 a 21.

Queda aprobada la sección B.

B bis.—Otras actividades de cooperación relacionadas con la la-
bor de la Comisión

2. El PRESIDENTE dice que el Presidente del Comité
de Redacción propone insertar en el informe de la Comi-
sión una nueva sección B bis titulada «Otras actividades
de cooperación relacionadas con la labor de la Comi-
sión», que diga:

«1. Un grupo de miembros de la Comisión y
otros tratadistas de derecho internacional participaron
en un seminario sobre el proyecto de código de críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad y la
creación de un órgano jurisdiccional penal internacio-
nal. El seminario, que se celebró en Talloires (Fran-
cia) del 18 al 20 de mayo de 1991, fue organizado por
la Fundación para el Establecimiento de un Tribunal
Penal Internacional y la Comisión de Derecho Penal
Internacional.

»2. Algunos miembros de la Comisión y otros
juristas especialistas en desarme participaron en las
sesiones del Comité de Control de los Armamentos y
Derecho del Desarme de la Asociación de Derecho
Internacional, celebradas en Ginebra el 7 y el 8 de ju-
lio de 1991.»

Queda aprobada la sección B bis.

C.—Fecha y íugar del 44.° período de sesiones

Párrafo 22

Queda aprobado el párrafo 22.

Queda aprobada la sección C.

D.—Representación en el cuadragésimo sexto período de sesiones
de la Asamblea General
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Párrafo 23

3. El PRESIDENTE propone a la Comisión que se en-
víe al cuadragésimo sexto período de sesiones de la
Asamblea General, además del propio orador, al
Sr. Barboza, Relator Especial del tema de la responsabi-
lidad internacional por las consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional. El
Sr. Barboza asistirá a las sesiones en que se trate de su
tema y podrá responder a las preguntas de los gobiernos.

4. Dice que, si no hay objeciones, se añadirá una nota
en ese sentido en el párrafo 23.

Así queda acordado.

5. El Sr. BARBOZA agradece a la Comisión su con-
fianza y le asegura que desempeñará lo mejor posible la
tarea que le ha confiado.

6. El PRESIDENTE declara que, tras las consultas que
ha celebrado, parece que la Comisión piensa enviar un
segundo relator especial al cuadragésimo sexto período
de sesiones de la Asamblea General. El nombre que
parece repetirse con más frecuencia es el del
Sr. McCaffrey, Relator Especial del tema del derecho de
los usos de los cursos de agua internacionales para fines
distintos de la navegación.

7. Se celebra un debate en el que intervienen el
Sr. DÍAZ GONZÁLEZ, el Sr. EIRIKSSON, el
Sr. CALERO RODRIGUES, el Sr. BEESLEY, el Prínci-
pe AJIBOLA, el Sr. PELLET, el Sr. SHI y el
Sr. ARANGIO-RUIZ, sobre la cuestión de saber si la
Asamblea General aceptará que la CDI le envíe dos rela-
tores especiales. Con independencia de las consideracio-
nes de costos, es de temer que se pueda considerar esa
iniciativa como un precedente, lo cual podría inducir a la
Asamblea General a renunciar a recibir a los relatores es-
peciales de la Comisión.

8. El Sr. MCCAFFREY agradece a sus colegas la con-
fianza de que le han dado muestras, pero recuerda que en
el próximo período de sesiones ya no formará parte de la
Comisión. Además, no estará disponible durante el pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General.

Queda aprobado el párrafo 23, en su forma enmen-
dada.

Queda aprobada la sección D, en su forma enmen-
dada.

E.—Seminario sobre derecho internacional

Párrafos 24 a 34

Quedan aprobados los párrafos 24 a 34.

Queda aprobada la sección E.

F.—Conferencia en memoria de Gilberto Amado

Párrafos 35 a 37

Quedan aprobados los párrafos 35 a 37.

Queda aprobada la sección F.

Anexo

9. El Sr. BEESLEY, que hace uso de la palabra en su
calidad de Presidente del Grupo de Planificación, dice
que varios miembros de este último han señalado que
convendría acompañar con una nota explicativa la lista
de temas que figura a continuación del párrafo 7. Como
esa sugerencia ha tropezado con una viva oposición, el
Grupo de Planificación ha llegado a la conclusión de que
es preferible recomendar a la Comisión que suprima la
nota explicativa del anexo.

Queda aprobado el anexo, en su forma enmendada.

Queda aprobado el capítulo VIH del proyecto de
informe, en su forma enmendada.

CAPITULO VI.—Relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales (segunda parte del tema) (A/CN.4/L.466)

A.—Introducción

Párrafos 1 a 8

Quedan aprobados los párrafos 1 a 8.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 9 a 42

Quedan aprobados los párrafos 9 a 42.

Queda aprobada la sección B.

Queda aprobado el capítulo VI del proyecto de infor-
me.

Queda aprobado el conjunto del proyecto de informe
de la Comisión sobre la labor realizada en su 43.° pe-
ríodo de sesiones, en su forma enmendada.

Clausura del período de sesiones

10. El PRESIDENTE da las gracias muy en especial a
los tres relatores especiales que han contribuido de for-
ma tan notable al éxito del actual período de sesiones.
Gracias a la diligencia y a los grandes conocimientos del
Sr. McCaffrey y del Sr. Thiam, la Comisión ha aprobado
provisionalmente series completas de proyectos de artí-
culos sobre temas que, por diferentes que sean entre sí,
tienen un aspecto en común: los dos son de gran actuali-
dad. Gracias a la abnegación y a la competencia del
Sr. Ogiso, la Comisión ha aprobado, en forma definitiva,
un proyecto sobre las inmunidades jurisdiccionales de
los Estados y de sus bienes que ya puede recomendar a
la Asamblea General como base para una convención.
Sin duda, el Sr. Ogiso tendrá un papel importante que
desempeñar cuando se prepare esa convención.

11. Tras el intercambio habitual de expresiones de cor-
tesía, el Presidente declara clausurado el 43.° período de
sesiones de la Comisión de Derecho Internacional.

Se levanta ¡a sesión a las 16.40 horas.
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